
B O P A  
B O L E T Í N  O F I C I A L  
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

 

© Parlamento de Andalucía - ISSN:1133-0236 - DL:SE. 659-1993 

Publicaciones Oficiales 

BO
LE

TÍN
 

O
FI

C
IA

L 

21 de junio de 2012 IX Legislatura Núm. 28 

 SUMARIO  

RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS 

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ 

 9-12/OIDC-000001, Informe Especial del Defensor del Pueblo Andaluz 

relativo a la gestión realizada por el Defensor del Menor de Andalucía 

correspondiente al año 2011 2 

 



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 2 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS 

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ 

9-12/OIDC-000001, Informe Especial del Defensor 
del Pueblo Andaluz relativo a la gestión reali-
zada por el Defensor del Menor de Andalucía 
correspondiente al año 2011 

 

A tramitar ante la Comisión de Salud y Bienestar Social 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 29 de mayo de 2012 

Sesión de la Junta de Portavoces de 6 de junio de 2012 

Orden de publicación de 11 de junio de 2012 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada el día 29 de mayo de 2012, ha conocido 
el Informe Especial del Defensor del Pueblo Andaluz 
9-12/OIDC-000001, relativo a la gestión realizada por el 

Defensor del Menor de Andalucía correspondiente al 
año 2011, enviado a esta Cámara al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 31.2 de la Ley 9/1983, del Defen-
sor del Pueblo Andaluz, en relación con el artículo 12.2 
de su Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183.4 
del Reglamento de la Cámara, la Junta de Portavoces, 
en sesión celebrada el día 6 de junio de 2012, ha acor-
dado que su tramitación se lleve a cabo en la Comisión 
de Salud y Bienestar Social. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 de la 
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pue-
blo Andaluz, se ordena su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 8 de junio de 2012. 
El Letrado Mayor en funciones 
del Parlamento de Andalucía, 

Vicente Perea Florencio. 

ÍNDICE 

1. PRESENTACIÓN. 6 

2. LEGISLACIÓN SOBRE MENORES: NOVEDADES 2011. 7 
2. 1. Las normas internacionales sobre la infancia. 7 
2. 2. Normas nacionales sobre la infancia. 11 

2. 2. 1. La Constitución Española. 11 
2. 2. 2. La legislación española en materia de menores. 12 

2. 3. Legislación andaluza en materia de menores. 22 

3. MENORES DE EDAD EN ANDALUCÍA: DATOS CUANTITATIVOS. 30 
3. 1. Datos Poblacionales. 30 

3. 1. 1. Población general. 30 
3. 1. 2. Población municipal. 34 
3. 1. 3. Población extranjera. 37 
3. 1. 4. Natalidad. 41 
3. 1. 5. Mortalidad. 43 

3. 2. Educación. 45 
3. 2. 1. Alumnado general. 45 
3. 2. 2. Alumnado extranjero. 54 
3. 2. 3. Otros indicadores de escolarización. 59 

3. 3. Chicos y chicas en el Sistema de Protección de Menores. 63 
3. 3. 1. Acogimiento familiar. 65 
3. 3. 2. Adopción. 65 
3. 3. 3. Acogimiento Residencial. 67 

3. 4. Salud. 67 
3. 4. 1. Nacimientos y partos. 67 
3. 4. 2. Atención sanitaria. 69 
3. 4. 3. Salud Mental. 69 
3. 4. 4. Adicciones. 70 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

3. 4. 5. Salud reproductiva y sexualidad. 75 
3. 4. 6. Nutrición. 76 

3. 5. Menores en Centros de Trastorno de Conducta de la Junta de Andalucía. 77 
3. 5. 1. Introducción y definiciones. 77 
3. 5. 2. Prevalencia de Trastornos de Conductas en Andalucía. 77 
3. 5. 3. Perfil de las y los menores de edad que presentan graves trastornos de conducta en centros de 

acogimiento residencial. 79 
3. 5. 4. Centros. 80 

3. 6. Tecnologías digitales. 81 
3. 6. 1. Equipamiento. 81 
3. 6. 2. Ordenador e Internet. 82 
3. 6. 3. Disponibilidad de Móvil. 86 
3. 6. 4. Evolución de las y los usuarios de tecnología. 87 

3. 7. Adolescentes en el sistema de justicia juvenil. 87 
3. 7. 1. Infracciones Cometidas. 88 
3. 7. 2. Medidas aplicadas. 89 

4. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DE MENORES. 94 
4. 1. El Sistema de atención a la infancia. 94 
4. 2. Justicia juvenil. 101 
4. 3. Justicia. 103 

4. 3. 1. Los Juzgados y Tribunales. 103 
4. 3. 2. El Ministerio Fiscal. 104 
4. 3. 3. Los abogados del turno de oficio. 106 

4. 4. Salud infantil y juvenil. 106 
4. 5. Educación. 110 
4. 6. Juventud. 112 
4. 7. Policía. 114 

4. 7. 1. La Unidad de Policía de la Comunidad Autónoma. 114 
4. 7. 2. La Unidad de Mujer y Menores de la Guardia Civil. 114 
4. 7. 3. Las Unidades Policiales de Delitos Telemáticos. 115 

4. 8. Administración Local y menores. 116 

5. CUESTIONES RELEVANTES. 118 
5. 1. Incidencia de la crisis económica en la atención a menores. 118 
5. 2. La Educación Vial de menores como instrumento para ayudar a combatir los accidentes de tráfico. 123 
5. 3. La importancia de los servicios complementarios de transporte y comedor escolar en tiempos de crisis 

económica. 129 

6. LAS QUEJAS. 135 
6. 1. La salud. 135 

6. 1. 1. Políticas de salud relacionadas con cuestiones medioambientales. 135 
6. 1. 2. Atención sanitaria durante embarazo y parto. 136 
6. 1. 3. Atención sanitaria dispensada a menores de edad. 137 
6. 1. 4. Salud mental infantil y juvenil. 139 

6. 2. La educación. 146 
6. 2. 1. Educación infantil de 0 a 3 años. 146 

6. 2. 1. 1. Planificación y organización. 146 
6. 2. 1. 2. Escolarización y admisión del alumnado. 148 

6. 2. 2. Escolarización del alumnado a partir de 3 años. 156 
6. 2. 3. Problemas de convivencia en los centros docentes. 178 
6. 2. 4. Becas y ayudas al estudio. 182 
6. 2. 5. Servicios complementarios a la educación. 184 
6. 2. 6. Equidad en la educación. 192 

6. 2. 6. 1. Educación especial. 193 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 3 



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

6. 2. 6. 2. Educación compensatoria. 199 
6. 3. Juego, deporte, cultura y ocio. 205 
6. 4. La familia. 211 

6. 4. 1. La vivienda familiar. 211 
6. 4. 2. Familias numerosas. 215 
6. 4. 3. Los conflictos familiares. 219 

6. 5. El Sistema de Protección. 227 
6. 5. 1. Riesgo. 227 
6. 5. 2. Maltrato. 232 
6. 5. 3. Procedimiento de desamparo, tutela y guarda. 235 
6. 5. 4. Acogimiento residencial. 241 
6. 5. 5. Acogimiento familiar. 246 
6. 5. 6. Adopción. 247 

6. 6. Menores inmigrantes. 250 
6. 7. Menores con necesidades especiales. 252 
6. 8. Responsabilidad penal de menores. 255 
6. 9. La justicia. 257 
6. 10. Medios de información y comunicación. 259 

7. SERVICIO DEL TELÉFONO DEL MENOR. 263 
7. 1. Perfil de la persona consultante. 264 

7. 1. 1. Edad. 264 
7. 1. 2. Sexo. 265 
7. 1. 3. Relación con el menor. 266 
7. 1. 4. Distribución de las consultas por provincias. 267 

7. 2. Petición realizada. 268 
7. 3. Materia consultada. 269 

7. 3. 1. Familia. 270 
7. 3. 2. Situación de riesgo y/o maltrato. 274 
7. 3. 3. La Educación. 278 
7. 3. 4. Servicio de Información y Comunicación. 282 
7. 3. 5. Sistema de protección. 284 
7. 3. 6. Conductas contrarias a la convivencia. 286 
7. 3. 7. Derechos personales. 287 
7. 3. 8. Responsabilidad penal de menores. 288 
7. 3. 9. Cultura ocio y deporte. 289 
7. 3. 10.  Otras áreas temáticas. 289 

7. 4. Administración afectada. 290 
7. 5. Actuación realizada. 291 

8. OFICINA DE INFORMACIÓN. 292 
8. 1. Introducción. 292 
8. 2. Resultados totales. 294 

8. 2. 1. Evolución Mensual. 294 
8. 2. 2. Consulta por sexo. 295 
8. 2. 3. Procedencia geográfica y modo. 296 

8. 3. Contenido y resultado de las entrevistas. 297 
8. 3. 1. Contenido. 297 
8. 3. 2. Resultado. 299 

9. RELACIONES INSTITUCIONALES. 301 
9. 1. Encuentros con el movimiento asociativo y agentes sociales. 301 
9. 2. Participación en reuniones, foros, seminarios, y jornadas. 301 
9. 3. Convenios con Organizaciones, entidades o Administraciones Públicas. 303 
9. 4. Actividades en colaboración con otras Defensorías. 304 

Pág. 4 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

10. ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS DE MENORES 305 
10. 1. Conmemoración del Día de la Infancia: Cuarta edición del Premio del Defensor del Menor de Andalucía. 305 
10. 2. Consejo de Participación de Menores “e-Foro de Menores”. 306 

11. RECOMENDACIONES, SUGERENCIAS Y RECORDATORIOS DE DEBERES LEGALES AÑO 2011. 308 

I. ANEXO ESTADÍSTICOS. 351 

I. QUEJAS DE MENORES. DISTRIBUCIÓN POR MATERIAS 351 

II. QUEJAS TRAMITADAS POR ÁREA DE MENORES Y EDUCACIÓN. DISTRIBUCIÓN A INSTANCIA DE 
PARTE Y DE OFICIO 352 

III. QUEJAS TRAMITADAS POR EL ÁREA DE MENORES Y EDUCACIÓN. DISTRIBUIDO POR 
SUBMATERIAS 352 

IV. DISTRIBUCIÓN DE QUEJAS DE TODAS LAS ÁREAS. DISTRIBUIDOS POR SUBMATERIAS 353 

V. PROCEDENCIA DE LAS QUEJAS POR MUNICIPIOS 356 

VI. DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE ENTRADAS DE QUEJAS 359 

VII. CAUSAS DE CIERRE DE QUEJAS DURANTE 2011 359 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 5 



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 6 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

1.  PRESENTACIÓN. 

En estas páginas presentamos el Informe de la ac-
tividad de la Institución del Defensor del Menor de 
Andalucía en defensa de los derechos de la infancia, 
adolescencia y juventud durante el año 2011. El obje-
tivo de esta publicación no se ciñe exclusivamente al 
cumplimiento de una obligada tarea institucional sino 
que pretendemos, además, un acercamiento a la ciu-
dadanía de los problemas que afectan a las personas 
menores de edad, del mismo modo que deseamos dar 
a conocer a las Administraciones Públicas el conjunto 
de nuestras intervenciones y resoluciones, unas veces 
desarrolladas a instancias de la sociedad civil y otras 
a iniciativa propia. 

El examen del apartado estadístico proporciona una 
interesante información en los ámbitos principales de la 
actividad de la Defensoría, y viene a corroborar su con-
solidación como referente social para todos aquellos 
asuntos que afectan al ámbito de prevención y protec-
ción de niños, niñas y adolescentes. Ciertamente du-
rante este mandato –concluido el pasado mes de mar-
zo– asistimos a un significativo incremento del número 
de quejas, fueron 919 expedientes tramitados en el año 
2007 frente a 1.376 en 2011. Esta evolución ascenden-
te se manifiesta también en el Servicio del Teléfono del 
Menor que en el presente ejercicio ha atendido un total 
de 736, siendo 576 las que se formularon en el primer 
ejercicio de este mandato. 

Más allá de los números y las estadísticas, la con-
solidación de la figura del Defensor del Menor de An-
dalucía se refleja en su esfuerzo por acercarse a la 
ciudadanía, especialmente al colectivo de las perso-
nas menores de edad, en la permanente presencia de 
la Institución en foros, conferencias, jornadas y deba-
tes relacionados con el complejo mundo de la infancia 
y adolescencia, y en el esfuerzo por fomentar las rela-
ciones institucionales con un especial interés en el 
propio Parlamento. 

La estructura general del presente Informe sigue la 
utilizada en años anteriores. En ella se diferencian dos 
partes: La primera, con una decidida vocación de 
servicio público, engloba los Capítulos 2, 3 y 4, en los 
que se ofrece una relación detallada y actualizada 
sobre la legislación internacional, nacional y autonó-
mica en materia de menores, con expresa mención a 
las novedades incorporadas al ordenamiento jurídico 
en 2011; y se aporta información sobre aquellos ámbi-
tos de la Administración que de un modo u otro están 
al servicio de las personas menores. En este último 
aspecto debemos resaltar que la dación de cuentas 
que se presenta debe sir referida necesariamente al 
ejercicio de 2011, por lo que no pueden ser incorpora-
das las novedades en la estructura de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía que se están realizan-
do, en sus primeros niveles, cuando procedemos a 
redactar estas páginas. 

Se ofrece igualmente una panorámica de la reali-
dad de niños, niñas y adolescentes en Andalucía –
Capítulo 4– con el propósito de aportar datos, cifras y 
parámetros relativos a la población menor de edad, 
educación, Sistema de protección, actuaciones judi-
ciales de menores, salud o el uso de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación. Un trabajo que no 
hubiéramos podido presentar sin la inestimable cola-
boración del Observatorio para la Infancia en Andalu-
cía. Vaya desde aquí nuestro agradecimiento. 

La segunda parte de la Memoria incluye los Capítu-
los sobre la actividad desarrollada por la Defensoría a 
partir de las quejas tramitadas, o de las consultas reci-
bidas en el Servicio del Teléfono del Menor donde se 
sintetizan los problemas planteados en las mismas o 
las actuaciones iniciadas de oficio, las respuestas obte-
nidas de las Administraciones, y las resoluciones emiti-
das por la Institución y su aceptación o rechazo. Unas 
reclamaciones que de nuevo están directa o indirecta-
mente relacionadas con la adversa coyuntura económi-
ca general cuyas múltiples implicaciones se dejan sentir 
de formas variadas y con mayor intensidad en los co-
lectivos más desfavorecidos de la sociedad. 

Precisamente esa especial inquietud por los estra-
gos que la crisis económica está ocasionando en la 
sociedad andaluza ha sido la razón por la que en el 
Capítulo 5, titulado “Cuestiones relevantes”, se abor-
de, por un lado, el impacto de aquella en las familias 
con personas menores a su cargo, así como las res-
puestas que están recibiendo de los poderes públicos; 
y, por otro, la intervención de la Administración educa-
tiva para potenciar y ampliar la cobertura de determi-
nados servicios educativos para familias a las que el 
desempleo y la precariedad económica están casti-
gando con extrema severidad. 

Los siguientes Capítulos del Informe se dedican a 
describir toda la actividad de promoción y divulgación 
de derechos. Unas acciones heterogéneas pues 
agrupan desde las acciones puramente divulgativas 
de derechos para niños, niñas y adolescentes, las 
relaciones con el movimiento asociativo o las activida-
des más destacadas con Instituciones tanto en el 
plano internacional, nacional como autonómico. Si-
guiendo la práctica de otros ejercicios, se hace expre-
sa mención al trabajo del Consejo de participación de 
menores de la Institución denominado “e-Foro de 
Menores”, recogiendo interesantes propuestas que 
sugieren para conocimiento de la sociedad sobre los 
temas tratados. 

En el momento de redactar estas líneas la Institu-
ción se encuentra en un periodo de interinidad al fina-
lizar el V mandato, si bien en modo alguno ello nos 
lleva a ralentizar nuestro trabajo; todo lo contrario. 
Lamentablemente la delicada situación en la que se 
encuentran muchos niños en nuestra Comunidad 
Autónoma nos obliga, si cabe, a trabajar con mayor 
esfuerzo ejerciendo las funciones de garante de dere-
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chos que nos encomienda nuestro Ley reguladora y el 
Estatuto de Autonomía. 

Espero y deseo que con esta Memoria hayamos 
sabido transmitir y poner de manifiesto, un año más, 
las demandas, inquietudes y anhelos de la sociedad 
andaluza en los asuntos relacionados con las perso-
nas menores, del mismo modo que hayamos podido 
traducir con rigor las respuestas de los poderes públi-
cos para que las atiendan y satisfagan. Confío que 
con nuestras propuestas contribuyamos a mejorar la 
intervención de las Administraciones en este ámbito. 
Desde luego, esta Institución seguirá trabajando con 
empeño e ilusión por la defensa de los derechos de la 
infancia y adolescencia. 

Andalucía, mayo 2012 
José Chamizo de la Rubia 

Defensor del Menor de Andalucía 
 

 
 
 

2.  LEGISLACIÓN SOBRE MENORES: NOVE-
DADES 2011. 

En este apartado del Informe, con decidida voca-
ción de servicio público, pretendemos ofrecer, de un 
modo somero, un análisis sistemático y ordenado de 
los principales instrumentos jurídicos de ámbito inter-
nacional, nacional y autonómico en materia de meno-
res, incidiendo especialmente en las novedades legis-
lativas llevadas a efecto durante el año 2011. 

Muchas de las referencias contenidas en estos do-
cumentos fueron reflejadas en Informes anteriores, a 
excepción de las novedades legislativas menciona-
das. No obstante, hemos creído oportuno seguir pro-
porcionando esta información en la creencia que 
constituye una buena herramienta de conocimiento 
especialmente para todas aquellas personas que 
quieren acercarse al acervo legal de las personas 
menores de edad sin ser expertos en la materia, y sin 
el riesgo de perderse en una maraña de textos legales 
y disposiciones jurídicas difíciles de entender para el 
neófito. 

2. 1.  Las normas internacionales sobre la 
infancia. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó el 20 de noviembre de 1989 la “Convención 
sobre los Derechos del Niño” que supone, entre 
otras cosas, recoger en un texto jurídico un amplio 
abanico de derechos y objetivos a cumplir por los 
Estados, que en definitiva configuran los derechos 
fundamentales del menor en el ámbito internacional. 
Se trata del primer instrumento internacional que re-

conoce a los niños y niñas como agentes sociales y 
como titulares activos de sus propios derechos. 

Contiene 54 artículos que recogen los derechos 
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos de 
todos los niños y niñas. Su aplicación es obligación de 
los gobiernos, pero también define las obligaciones y 
responsabilidades de otros agentes como los padres, 
profesores, profesionales de la salud, investigadores y 
los propios niños y niñas. 

Esta Convención es el tratado internacional con la 
más amplia ratificación de la historia. Han sido 193 los 
países que lo han ratificado, comprometiéndose con 
ello a rendir cuentas sobre su cumplimiento al Comité 
de los Derechos del Niño, el cual está formado por 18 
expertos en el campo de los derechos de la infancia, 
procedentes de países y ordenamientos jurídicos 
diferentes. 

Además, la Convención tiene tres protocolos que la 
complementan; uno relativo a la venta de niños y la 
prostitución infantil; otro relativo a la participación de 
los niños en conflictos armados, y en 2011 se ha 
aprobado el tercero de ellos, sobre denuncias indivi-
duales y colectivas ante el Comité de los Derechos del 
Niño por la vulneración de los derechos, instrumento 
al que haremos alusión posteriormente. 

Este Texto jurídico consta de diez principios, siete 
de ellos podríamos considerarlos derechos fundamen-
tales del menor y los 3 restantes responderían a me-
didas de protección a la infancia. 

Los derechos que se recogen son los que a conti-
nuación exponemos de forma resumida: 

1. «El niño disfrutará de todos los derechos reco-
nocidos en la Declaración». Es evidente que al niño o 
niña se le asigna una posición jurídica muy relevante, 
al ser sujeto de derechos, y por ello determinante de 
su propio destino. 

2. Se establece el derecho de obtener «oportuni-
dades y servicios» en orden a su desarrollo físico, 
mental, moral e intelectual, reconociendo el principio 
que han de asumir las legislaciones de proteger el 
«interés superior del menor». 

3. Derecho a un nombre y a una nacionalidad. 
4. Derecho a la Seguridad Social, y a crecer y des-

arrollarse con buena salud. 
5. Derecho del niño física o mentalmente impedido 

a obtener servicios y prestaciones, entre ellos trata-
miento médico, educación y cuidados especiales. 

6. Derecho a unas relaciones familiares y a crecer 
y desarrollarse en un ambiente de afecto. Se estable-
ce expresamente el principio de primar la convivencia 
del niño o niña con su familia, tolerándose su separa-
ción sólo en supuestos excepcionales. 

7. Derecho a la educación, juego y recreo. 
Como ya señalamos, en la secuencia en que se 

produce la Declaración de los Derechos de los Niños 
los tres principios que se enuncian a continuación en 
realidad contienen previsiones de reacción frente a 
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posibles vulneraciones de los derechos antes recono-
cidos, y de este modo se han de citar: 

8. La primacía de la persona menor a la hora de 
recibir protección o socorro. 

9. Su protección frente a la explotación, el abando-
no o el trato cruel. Se alude expresamente a una edad 
mínima por debajo de la cual no sería tolerable que el 
niño trabajase. 

10. Protección frente a la discriminación racial, reli-
giosa o de otra índole. 

En otro orden de cosas, cuando un país ratifica la 
Convención, asume la obligación jurídica de imple-
mentar los derechos reconocidos por el Tratado. Pero 
la firma no es más que un primer paso, pues el reco-
nocimiento de los derechos sobre papel no basta para 
garantizar su efectivo goce en la práctica. 

En consecuencia, el país asume la obligación com-
plementaria de presentar informes periódicos sobre la 
manera en que se facilita el ejercicio de los derechos, 
siendo el Comité de los Derechos del Niño el órgano 
que supervisa la forma en que los Estados cumplen 
sus obligaciones derivadas de la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 

Para cumplir su obligación de presentación de in-
formes, los Estados partes deben informar por primera 
vez dos años después de su ratificación, y posterior-
mente cada cinco años. Además del informe guber-
namental, el Comité recibe información sobre la situa-
ción de los derechos humanos en los países a través 
de otras fuentes, entre ellas las organizaciones no 
gubernamentales, organismos de las Naciones Uni-
das, otras organizaciones intergubernamentales, insti-
tuciones académicas y la prensa. Teniendo presente 
toda la información disponible, el Comité examina el 
informe junto con los representantes oficiales del Es-
tado Parte. Sobre la base de este diálogo, el Comité 
expresa sus preocupaciones y recomendaciones, 
conocidas como "Observaciones Finales", las cuales 
son públicas. 

En este contexto, teniendo en cuenta que la entra-
da en vigor de la Convención de los Derechos del 
Niño en España se produjo en 1991, el Estado espa-
ñol ha elaborado hasta la fecha cuatro informes: 

1) I Informe de España sobre la aplicación de la 
Convención de los Derechos de Niño enviado en 1993 

2) II Informe de España sobre la aplicación de la 
Convención de los Derechos de Niño 1993-1997, 
presentado en 1999. 

3) Por último, y de forma conjunta, se presentó en 
2008 el III y IV Informe de aplicación de la Convención 
de los Derechos de Niño en España. 

Efectivamente, en enero de 2008, el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte hizo público el 
Informe III Y IV de aplicación de la Convención de los 
Derechos del Niño en España, así como sobre el pro-
greso realizado en cuanto al goce de esos derechos 
en el periodo comprendido entre 2002 y 2006. 

Dicho documento presenta, en primer lugar, las 
medidas concretas adoptadas por la Administración 
central y después, atendiendo a la descentralización 
que respecto a la gestión de muchas materias caracte-
riza el funcionamiento del Estado español, se señalan 
las medidas más relevantes que respecto de cada 
asunto se han adoptado por las diferentes Comunida-
des Autónomas. Además, se destaca tanto los recur-
sos que se han dispuesto para la adopción de cada 
medida adoptada como, en su caso, las circunstancias 
que hayan podido afectar a su adecuada aplicación. 

Durante el año 2010 el Comité de los Derechos del 
Niño, en su sesión de 15 de septiembre, ha examina-
do el Informe señalado, procediendo a aprobar sus 
Observaciones Finales. En concreto, este documen-
to contiene unas conclusiones referidas a aquellas 
medidas de seguimientos adoptadas por el Estado 
español y a los progresos logrados respecto de la 
aplicación de la Convención. Además de ello, recoge 
otras conclusiones que versan sobre los principales 
motivos de preocupación del Comité y las recomen-
daciones que se proponen al efecto. 

Como reconocimiento de los progresos logrados 
por España respecto de la aplicación de la Conven-
ción de los Derechos del Niño, el Comité destaca la 
aprobación de los siguientes instrumentos: 

a) Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adoles-
cencia (2006-2009). 

b) Segundo Plan de Acción Nacional contra la Ex-
plotación Sexual Comercial de la Infancia y Adoles-
cencia (2006-2009). 

c) Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
(2007-2010). 

d) Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que 
se modifica el Código Penal, se amplía el ámbito del 
delito de la utilización de niños en la pornografía y se 
tipifica como delito el acoso sexual cibernético. 

e) Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, so-
bre medidas específicas relativas a la seguridad públi-
ca, la violencia doméstica y la integración social de los 
extranjeros, en la que se tipifica el delito de mutilación 
genital femenina, y la Ley Orgánica 3/2005, en la que 
se dispone la persecución extraterritorial de dicho 
delito. 

Como se ha expresado, en sus Observaciones Fi-
nales, el Comité también analiza algunos aspectos y 
cuestiones que entienden deben ser objeto de mejora, 
y a tal efecto aporta una serie de recomendaciones. 
Es así que aunque dicho Comité acoge con satisfac-
ción la labor realizada por el Estado español para 
aplicar las Observaciones Finales de su II Informe, 
señala no obstante que algunas de aquellas reco-
mendaciones realizadas en su momento no han sido 
atendidas suficientemente, por lo que se reiteran esas 
preocupaciones y recomendaciones. 

Como hemos señalado, las Naciones Unidas han 
aprobado en diciembre de 2011 el nuevo Protocolo 
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facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, que permitirá presentar denuncias individuales y 
colectivas ante el Comité de los Derechos del Niño 
por la vulneración de los derechos contenidos en la 
Convención. Hasta la fecha, sólo han sido 10 los paí-
ses que han ratificado este nuevo instrumento, si bien, 
será sometido en breve a la firma de los Estados que 
forman parte de la Convención. 

Este nuevo Protocolo supone un importante avance 
porque sitúa a la Convención de los Derechos al nivel 
de otros tratados de derechos humanos en los que el 
respectivo órgano de vigilancia puede dictaminar y 
establecer recomendaciones sobre denuncias de 
casos concretos de violación de derechos. Estas co-
municaciones alegando violaciones de derechos pue-
den proceder de niños o grupos de niños, de adultos, 
e incluso de Estados (sobre otros Estados). 

Dichas comunicaciones deberán ser por escrito y 
bien fundadas, además de haber agotado los proce-
dimientos legales en el país (salvo en los casos de 
riesgo inminente o retraso injustificado en esos proce-
dimientos). Además, no podrán ser anónimas aunque 
el Comité protegerá la identidad de los comunicantes. 
El Comité también podrá en casos graves o de viola-
ciones sistemáticas de derechos iniciar un proceso de 
investigación activa de estas violaciones. 

Algunos aspectos importantes en relación con la 
garantía de los derechos de los niños en las comuni-
caciones y denuncias son las siguientes 

– Al examinar las denuncias, el Comité sobre los 
Derechos del Niño debe seguir el principio del interés 
superior del niño y considerar los derechos y las opi-
niones de los niños víctimas. 

– Las Reglas de Procedimiento para utilizar el me-
canismo de denuncias serán adaptadas a los niños. 

– Las garantías serán incorporadas para prevenir la 
manipulación potencial de los niños, y el Comité pue-
de negarse a considerar comunicaciones que no re-
sultan en el interés superior del niño. 

– La identidad de cualquier individuo involucrado 
en la remisión de una denuncia, incluyendo a niños 
víctimas, no podrá ser revelada públicamente sin su 
consentimiento informado. 

– Las comunicaciones deben ser remitidas con el 
consentimiento del niño víctima, a menos que la per-
sona que presenta la denuncia pueda justificar que 
está representando al niño sin ese consentimiento. 

Continuando con el relato de la legislación en ma-
teria de menores, en el ámbito europeo, hemos de 
mencionar la Carta Europea de los Derechos del Niño, 
aprobada por Resolución del Parlamento Europeo 
A3-0172/92. Destaca en el texto la petición a los Es-
tados miembros para ratificar sin reservas el Convenio 
de las Naciones Unidas sobre Derechos del Niño y la 
sugerencia a la Comunidad Europea de adhesión al 
mismo, tan pronto como la hubiesen ratificado todos 
los Estados que la integran. 

Llama la atención la petición de un Defensor de los 
derechos del niño tanto a nivel Estatal como Europeo, 
y la demanda a la Comisión de propuestas para em-
prender acciones de política familiar y una Carta Co-
munitaria de los derechos de niños y niñas. Al mismo 
tiempo, se les afirma una serie de derechos como el 
derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo, el 
derecho al nombre y a la nacionalidad, a la protección 
de su identidad, a gozar de unos padres, personas o 
instituciones que los sustituyan, a mantener contacto 
directo y permanente con los dos padres, a vivir con 
ellos, a establecerse con su padre o madre en el terri-
torio comunitario y a residir en él, a circular libremen-
te, derecho a la integridad física y moral, a la objeción 
de conciencia, a la libertad, a la seguridad jurídica, a 
la libertad de expresión, de conciencia, pensamiento y 
religión, derecho a gozar de su propia cultura, derecho 
al ocio, a su vida privada, derecho a la salud, igualdad 
de oportunidades, derecho a la educación, a la pro-
tección contra toda explotación económica y a la pro-
tección de su dignidad. 

La señalada Carta combina los tradicionales dere-
chos civiles y políticos con otros de carácter económi-
co, social y cultural, además de recoger derechos 
inherentes a las personas menores pertenecientes a 
grupos desfavorecidos o minorías. Tal es el caso de 
los discapacitados o de los pertenecientes a minorías 
culturales o lingüísticas. Todos estos derechos se 
acompañan con las subsiguientes obligaciones y res-
ponsabilidades de los padres y de los poderes públi-
cos, según los casos. 

En 2010 se aprobó el Instrumento de Ratificación 
del Convenio del Consejo de Europa para la protec-
ción de los niños contra la explotación y el abuso 
sexual, tras la concesión por las Cortes Generales de 
la autorización prevista en el artículo 94.1 de la Cons-
titución. 

Este Convenio constituye un avance en la preven-
ción de delitos sexuales contra menores, la persecu-
ción penal de sus autores y la protección de los niños 
víctimas de aquellos. Supone una novedad al ser la 
primera ocasión en la que un tratado internacional 
identifica y tipifica el delito de abuso sexual. Así, tipifi-
ca como delito los casos en los que un adulto mantie-
ne relaciones sexuales con un niño, en particular 
cuando se hace uso de la fuerza o la amenaza. 

El Convenio plasma también los delitos relativos a 
la prostitución infantil, la demanda y la oferta de prosti-
tución infantil exigiendo sanciones penales tanto para 
los que “reclutan” menores con fines de prostitución 
como para los “usuarios”. 

En tercer lugar, este instrumento tipifica los delitos 
relativos a la pornografía infantil, considerando como 
tal la producción, oferta, difusión y la posesión de 
pornografía infantil, así como la utilización de las Tec-
nologías de la comunicación y de la información para 
acceder a ella. 
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Mención especial merece el fenómeno denominado 
“grooming”, entendido como proposiciones de una per-
sona adulta a una persona menor con el fin de abusar 
de ella y obtener una gratificación sexual. Esta novedad 
se introduce como reflejo de la creciente preocupación 
por el fenómeno de los abusos sexuales sobre meno-
res que se citan con adultos con los que han contacta-
do previamente en el ciberespacio, especialmente en 
chats de Internet o en páginas de juegos en línea. 

Este instrumento internacional demanda de los Es-
tados la adopción de una serie de medidas de tipo 
preventivo, de protección, y sobre la legislación penal. 

Por lo que se refiere a las primeras, esto es a las 
medidas preventivas, el Convenio demanda la adop-
ción de las siguientes: 

– Seleccionar, reclutar y formar a las personas que 
trabajan en contacto con niños y niñas. 

– Garantizar que los menores son conscientes de 
los riesgos de explotación y abuso sexual así como de 
los medios para protegerse. 

– Garantizar medidas de intervención controladas 
regularmente, dirigidas tanto a delincuentes sexuales 
como a potenciales delincuentes y encaminadas a 
prevenir los delitos sexuales contra menores. 

En materia de protección, el Convenio contempla 
las siguientes medidas: 

– Establecer programas de apoyo a las víctimas y a 
sus familias. Poner en marcha una asistencia terapéu-
tica y atención psicológica de urgencia. 

– Fomentar la denuncia cuando se tengan sospe-
chas de la existencia de un caso de explotación o 
abuso sexual. 

– Crear líneas de asistencia telefónica y por Inter-
net para prestar asesoramiento. 

Y por lo que respecta al ámbito penal, el mencio-
nado Convenio incluye:  

– Garantizar que determinadas conductas sean tipi-
ficadas como delitos, tales como realizar actividades 
sexuales con niños por debajo de la edad legal para 
realizarlas. 

– Tipificar como delito conductas que se sirven de 
las nuevas tecnologías, en particular Internet, para 
agredir sexualmente a los menores, por ejemplo, el 
“grooming” o ciberacoso infantil (proposiciones a me-
nores con fines sexuales). 

– Establecer criterios comunes claros para garanti-
zar la creación de un sistema punitivo que sea efecti-
vo, proporcionado y disuasorio. 

– Reunir y almacenar los datos sobre delincuentes 
condenados por delitos sexuales contra niños. 

El instrumento que estamos analizando también 
exige a los Estados una serie de pautas para que los 
procedimientos de investigación y judiciales se ade-
cuen a las personas menores, procurando que no se 
agrave la experiencia traumática; protegiendo la inti-
midad, identidad e imagen de las víctimas; estable-
ciendo medidas adaptadas a las necesidades de las 

víctimas, respetando los derechos de los niños y de 
sus familias; y limitando al máximo el número de en-
trevistas con niños y niñas, asegurando que éstas se 
realicen en entornos tranquilizadores, con profesiona-
les formados a tal fin. 

Asimismo, en el año 2011, se ha procedido a la Ra-
tificación por el Estado Español del Convenio Europeo 
en materia de adopción de menores, hecho en Es-
trasburgo el 27 de noviembre de 2008 (BOE núm. 167, 
de 13 de julio de 2011). Según reza en su Preámbulo, 
a pesar de la existencia de la institución de la adop-
ción en el derecho de todos los Estados miembros del 
Consejo de Europa, existen aún en algunos países 
puntos de vistas divergentes acerca de los principios 
que deberían regir la adopción, así como otras dife-
rencias en relación con el procedimiento de adopción 
y con los efectos jurídicos de la misma, por ello, y 
reconocimiento que el interés superior del menor debe 
prevalecer sobre cualquier otras consideración, se 
aprueba un nuevo Convenio. 

Como principios generales, se establece que la 
adopción únicamente tendrá validez si así se declara 
por un tribunal o una autoridad administrativa, que 
sólo lo hará cuando tenga la convicción de que la 
adopción satisface el interés superior del menor, y 
concederá una importancia especial a que la adopción 
proporcione al menor un hogar estable y armonioso. 

Por otro lado, sólo será válida la adopción cuando 
se haya prestado los siguientes consentimientos: 

a) Consentimiento de la madre y del padre; o, en 
caso de no haber padre ni madre que puedan otorgar-
lo, el consentimiento de cualquier persona o entidad 
facultada para prestarlo en lugar de los padres. 

b) Consentimiento del menor, siempre que la ley 
considere que tiene el suficiente discernimiento para 
ello; se considerará que un menor posee suficiente 
discernimiento cuando hubiere alcanzado la edad 
prevista por la ley, que no deberá exceder de 14 años. 

c) Consentimiento del cónyuge o de la pareja de 
hecho registrada del adoptante. 

En todo caso, el Convenio establece que estos 
consentimientos deberán prestarse previo asesora-
miento, exigiendo que las personas que lo tienen que 
otorgar se encuentren debidamente informadas acer-
ca del mantenimiento o la ruptura, a causa de una 
adopción, de los vínculos legales entre el menor y su 
familia de origen. Este consentimiento deberá otorgar-
se libremente en la forma legal requerida, y deberá 
prestarse o hacerse constar por escrito. 

Por lo que respeta a la opinión del menor en los 
procesos de adopción, dispone la norma que si no 
fuera necesario recabar el consentimiento del menor, 
éste será consultado en la medida de lo posible y su 
opinión y sus deseos se tomarán en cuenta según su 
grado de madurez. Será posible evitar esta consulta si 
la misma se muestra manifiestamente contraria al 
interés superior del menor. 
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El adoptante tiene necesariamente que haber alcan-
zado los 18 años ni exceder de los 30, debiendo existir, 
además, una diferencia de edad adecuada entre el 
adoptante y el menor, y en favor del interés superior del 
menor esta diferencia deberá ser preferentemente de al 
menos 16 años. No obstante, la ley podrá prever la 
posibilidad de prescindir del límite de edad mínima o de 
diferencia de edad, en favor del interés superior del 
menor cuando el adoptante sea el cónyuge o la pareja 
registrada del padre o de la madre del menor; o debido 
a circunstancias excepcionales. 

Como fase previa a la adopción, la autoridad com-
petente de cada país deberá realizar unas investiga-
ciones previas acerca del adoptante, del menor y su 
familia, las cuales serán encomendadas a una perso-
na o entidad reconocida o acreditada a estos fines, 
encomendando el trabajo, en la medida de lo posible, 
a trabajadores sociales cualificados en este ámbito 
por su formación y experiencia. 

Continúa el Convenio regulando los efectos de la 
adopción señalando que cuando se produce la adop-
ción, el menor se convierte en un miembro más de la 
familia del adoptante o adoptantes a todos los efectos 
y, con respecto al adoptante o adoptantes y su familia 
o familias, tendrá los mismos derechos y obligaciones 
que los de un hijo del adoptante o adoptantes cuya 
filiación esté legalmente reconocida. El adoptante o 
adoptantes asumirán la responsabilidad parental con 
respecto al menor. Además, la adopción pondrá fin al 
vínculo jurídico existente entre el menor y su padre, 
madre y familia de origen. 

En lo que concierne a la ruptura del vínculo jurídico 
existente entre el menor y su familia de origen, la 
norma prevé que los Estados Partes podrán establez-
can excepciones para cuestiones tales el apellido del 
menor, los impedimentos para el matrimonio o el re-
gistro de una pareja de hecho. 

Destacamos, finalmente, la prohibición expresa que 
contiene el Convenio de obtener indebidamente pro-
vecho económico o de otro por cualquier actividad 
relacionada con la adopción de un menor. 

2. 2.  Normas nacionales sobre la infancia. 

2. 2. 1.  La Constitución Española. 

La Constitución establece una extensa tabla de de-
rechos y libertades, pero las referencias explícitas a 
los derechos de la infancia que en ella encontramos 
son escasas, si bien, hemos de entender que niño y 
niña son titulares de todos los derechos del Título I de 
la Carta Magna, salvo de aquellos que, por su natura-
leza, excluyan tal posibilidad al estar taxativamente 
establecido un titular distinto y concreto. 

Partiendo de esta premisa, y a modo de ejemplo, 
no podríamos dudar que las personas menores fue-
sen acreedores del derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado (artículo 45), o a que su salud se 
encuentre protegida (artículo 43), o a difundir libre-
mente sus opiniones (artículo 20), en idénticas condi-
ciones que cualquier otra persona con las razonables 
limitaciones derivadas de la edad en cuanto a la ca-
pacidad de discernimiento. 

El Capítulo III del Título I, bajo la denominación ge-
nérica de «Principios rectores de la política social y 
económica», incluye como primer artículo el 39 relativo 
a la protección de la familia, en los siguientes términos: 

1. Los poderes públicos aseguran la protección 
social, económica y jurídica de la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la 
protección integral de los hijos, iguales éstos ante la 
Ley con independencia de su filiación, y de las ma-
dres, cualquiera que sea su estado civil. La Ley posi-
bilitará la investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo 
orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimo-
nio, durante su minoría de edad y en los demás casos 
que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en 
los acuerdos internacionales que velan por sus dere-
chos. 

El precepto constitucional dedica su primer aparta-
do a la protección de la familia, con una expresiva 
neutralidad conceptual y valorativa de la institución 
familiar. Esta protección se debe desarrollar en el 
plano social, económico y jurídico. En el plano social 
las manifestaciones más evidentes de la protección de 
la familia es su integración en el marco del derecho a 
la intimidad, y la intervención de los padres para la 
ordenación de la educación de sus hijos. Por lo que se 
refiere al ámbito económico, se ha de mencionar el 
derecho al trabajo y a una remuneración suficiente 
para satisfacer sus necesidades y la de la familia (ar-
tículo 35), el derecho a la Seguridad Social para todos 
(artículo 41). Y en el ámbito jurídico, la protección se 
enfoca fundamentalmente a la protección de la juven-
tud y la infancia (artículo 20.4) y al derecho de no 
declarar por razón de parentesco (artículo 24.2). 

Seguidamente, el artículo 39 establece un mandato 
al legislador para la protección de los hijos y de las 
madres y la investigación de la paternidad. Esta pro-
tección se concreta en el deber de los padres de pro-
teger a los hijos y asegurar que todos sean iguales 
ante la Ley con independencia de su filiación. 

Todo lo relativo a los deberes asistenciales de pa-
dres y madres con sus hijos queda regulado en el 
Código Civil, que se adecuó a los preceptos constitu-
cionales mediante la Ley 11/1981, de 13 de marzo, 
que modifica entre otras cuestiones, las relativas a 
filiación, patria potestad, y que establece el deber de 
los padres de alimentar, educar y procurar una forma-
ción integral para sus hijos. 

Por último, la norma dispone el deber de protección 
a la infancia de acuerdo con los Tratados Internacio-
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nales que velan por sus derechos, aspecto éste que 
será tratado con más detenimiento en otro apartado 
de este Informe. 

Al analizar este marco constitucional vemos, por 
tanto, como se perfila lo que pudiéramos llamar fun-
ción protectora del Estado frente a las personas me-
nores. Así, se sitúa a padres y madres como primeros 
responsables y, en su defecto, emerge la faceta tuitiva 
del Estado mediante la asunción de los deberes y 
cargas que implica la asistencia y la educación de los 
hijos, convirtiéndose en el responsable último de la 
protección integral de niños y niñas. Desde el punto 
de vista de los derechos nos encontramos que éstos 
surgen de la relación familiar, pero también al margen 
de la familia, siendo inherentes a la condición de per-
sona, por encima incluso de sus progenitores. 

Aunque no procede hacer un relato exhaustivo de 
estos derechos inherentes a la condición de persona, 
lo cierto es que en los últimos tiempos el derecho, 
sobre todo en el plano internacional, ha evolucionado 
hacia posiciones proclives al reconocimiento de dere-
chos innatos por la condición de persona, derechos 
humanos, entre ellos los de niños y niñas, que supe-
ran los arquetipos tradicionales de soberanía y nacio-
nalidad, imponiéndose sobre la legislación positiva y 
la actuación de los gobernantes. 

Volviendo al artículo 39.1 de la Constitución, ob-
servamos como el Estado social prestacional ha de 
procurar las mejores condiciones de vida de la familia, 
y por ende de la infancia y adolescencia que la inte-
gran. Incide prácticamente en todos los ámbitos de 
actuación del Estado: En cuanto al Poder Judicial 
mediante el establecimiento de órganos especializa-
dos y procesos ágiles para el trámite de los asuntos 
relativos a la protección de la familia y de los menores 
de edad; al Poder Legislativo que ha de velar por una 
legislación acorde con las previsiones constitucionales 
y con las necesidades y anhelos de la sociedad en 
que nos toca vivir; y en cuanto al Poder Ejecutivo, en 
todas las facetas materiales de intervención adminis-
trativa, bien se trate de prestaciones sanitarias, edu-
cativas, de medio ambiente, de ocio, etc. 

Y cuando los deberes familiares de patria potestad 
no son correctamente ejercidos, sea cual fuere su 
causa, es cuando cobra mayor vigor esta función 
protectora del Estado, siendo así que el aparato esta-
tal –como último garante de estos derechos– se ha de 
dotar de un elenco de recursos económicos, técnicos 
y jurídicos, cuya organización y coordinación debiera 
responder a principios de eficiencia y eficacia. 

2. 2. 2.  La legislación española en materia de 
menores. 

Destacamos, en primer lugar, la Ley 11/1981, de 13 
de mayo, de modificación de la Filiación, Patria Potes-
tad y Régimen Económico del Matrimonio, que suprimió 

la distinción entre filiación legítima e ilegítima, equiparó 
al padre y a la madre a efectos del ejercicio de la patria 
potestad e introdujo la investigación de la paternidad. 

Después se han promulgado, entre otras, la Ley 
13/1983, de 24 de octubre, sobre la tutela; la Ley 
21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican 
determinados artículos del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción; la Ley 
Orgánica 5/1988, de 9 de junio, sobre exhibicionismo 
y provocación sexual en relación con los menores; la 
Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de 
la Ley reguladora de la competencia y el procedimien-
to de los Juzgados de Menores; y la Ley 25/1994, de 
12 de julio, por la que se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la 
coordinación de disposiciones legales reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros relativas al 
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva. 

De todas las normas citadas, la Ley 21/1987, de 11 
de noviembre, por la que se modifican determinados 
artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil en materia de adopción es la que, sin duda, 
introdujo cambios más sustanciales en el ámbito de la 
protección de las personas menores al sustituir el 
concepto de abandono por la institución del desampa-
ro, cambio que permite la asunción automática, por 
parte de la entidad pública competente, de la tutela en 
los supuestos de desprotección grave. 

Asimismo, introdujo la consideración de la adop-
ción como un elemento de plena integración familiar, 
la configuración del acogimiento familiar como una 
nueva institución de protección del menor, la generali-
zación del interés superior del menor como principio 
inspirador de todas las actuaciones relacionadas con 
aquél, tanto administrativas como judiciales; y el in-
cremento de las facultades del Ministerio Fiscal en 
relación con niños y niñas, así como de sus correlati-
vas obligaciones. 

No obstante, la puesta en práctica de los conteni-
dos de estas normas puso de manifiesto determina-
das lagunas, a la vez que el tiempo transcurrido desde 
su promulgación ha hecho surgir nuevas necesidades 
y demandas en la sociedad. 

Una parte de la respuesta a ésta demandas se lle-
vó a efecto con la publicación de dos leyes orgánicas. 

La primera de ellas, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor aborda 
una reforma en profundidad de las tradicionales insti-
tuciones de protección del menor reguladas en el 
Código Civil. Pero aunque su núcleo central lo consti-
tuye la modificación de los correspondientes precep-
tos del citado Código, su contenido trasciende los 
límites de éste para construir un amplio marco jurídico 
de protección que vincula a todos los Poderes Públi-
cos, a las instituciones específicamente relacionadas 
con las personas menores, a los padres y familiares y 
a los ciudadanos en general. 
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La norma refleja una concepción de las personas 
menores de edad como sujetos activos, participativos 
y creativos, con capacidad de modificar su propio 
medio personal y social; de participar en la búsqueda 
y satisfacción de sus necesidades y en la satisfacción 
de las necesidades de los demás. 

Por otro lado se ha de destacar que toda la Ley se 
encuentra presidida por el supremo interés del menor, 
siguiendo la tendencia iniciada en reformas anteriores 
y reflejo de la evolución experimentada en la concep-
ción internacional de los derechos del niño. Se trata 
de un concepto jurídico indeterminado, pero ello no 
implica que la apreciación de dicho interés sea arbitra-
rio. Es decir, en caso de conflicto de los intereses del 
niño con los de sus padres no son éstos quienes tie-
nen la última palabra para decidir cuál es el interés del 
menor sino que su concreción deberá efectuarla el 
órgano judicial, quien, además de la opinión de los 
padres tendrá en cuenta la del menor, ponderando 
ésta en función de su grado de discernimiento. 

Se ha de valorar la importancia de este concepto, 
pues supone situar al menor en el primer plano por lo 
que respecta a decisiones que le conciernan en su vida 
cotidiana o en su futuro. Para los poderes públicos 
supone algo más que velar por su bienestar a la hora 
de adoptar medidas en su interés, ya que alcanza al 
hecho de tener en cuenta sus opiniones, su autonomía 
de voluntad y, en la medida de lo posible, de respetar 
su ámbito de decisión en aquellas actuaciones que 
pudieran afectar a sus relaciones familiares, religión, 
creencias, opciones educativas, culturales, de ocio, etc. 

El interés superior del menor, como principio rector, 
posee las siguientes características: es una garantía, 
ya que toda decisión que concierna al niño, debe con-
siderar primordialmente sus derechos; es de una gran 
amplitud ya que no sólo obliga al legislador sino tam-
bién a todas las autoridades e instituciones públicas y 
privadas y a los padres; también es una norma de 
interpretación y/o de resolución de conflictos jurídicos; 
finalmente es una orientación o directriz política para 
la formulación de políticas públicas para la infancia, 
permitiendo orientar las actuaciones públicas hacia el 
desarrollo armónico de los derechos de todas las 
personas, niños y adultos, contribuyendo, sin dudas, 
al perfeccionamiento de la vida democrática. 

Podemos afirmar, por tanto, que el interés del me-
nor está configurado como principio rector de la ac-
tuación de los poderes públicos; que se trata de un 
concepto jurídico indeterminado que habrá de inte-
grarse en cada supuesto concreto, lo que dificulta 
enormemente su aplicación. 

En esta materia interesa traer a colación un impor-
tante pronunciamiento judicial de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, (Sentencia núm. 565/2009, de 31 
de julio de 2009) que fija doctrina jurisprudencial en 
relación con determinados aspectos del interés supe-
rior del menor. 

Así El Tribunal, reconociendo la necesidad de que 
prevalezca el interés del menor como principio priori-
tario, evitando que la formalidad de la controversia 
pueda perjudicarlo, reconoce también que la jurispru-
dencia constitucional ha admitido un menor rigor for-
mal en este tipo de procesos, ampliándose ex lege las 
facultades del juez en garantía de los intereses que 
han ser tutelados, entre los que ocupa una posición 
prevalente el interés del menor y consagrando lo que 
llama la exclusión de la preclusividad (principio de 
preclusión, según el cual la clausura de una fase o 
plazo procesal impide replantear lo ya decidido). Por 
ello declara que es procedente que el juez, al exami-
nar la impugnación de la declaración de desamparo 
por la Administración interpuesta al amparo del artícu-
lo 172.6 del Código Civil, contemple el cambio de 
circunstancias producido con posterioridad al momen-
to en que se produjo la declaración con el fin de de-
terminar si los padres se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad. 

En relación con la posible reinserción en la familia 
biológica, la sentencia recuerda que el artículo 172.4 
CC establece que en las medidas de protección que 
deben adoptarse en favor de los menores desampa-
rados, que «se buscará siempre el interés del menor y 
se procurará, cuando no sea contrario a su interés, su 
reinserción en la propia familia». 

Recoge asimismo el fallo judicial que en el conflicto 
de los principios de reinserción en la propia familia y 
del interés del menor, se advierte la superior jerarquía 
que el legislador atribuye al deber de perseguir el 
interés del menor, por lo que el derecho de los padres 
biológicos no es reconocido como principio absoluto 
cuando se trata de adoptar medidas de protección 
respecto de un menor desamparado y tampoco tiene 
carácter de derecho o interés preponderante, sino de 
fin subordinado al fin al que debe atenderse de forma 
preferente, que es el interés del menor. La adecuación 
al interés del menor es, así, el punto de partida y el 
principio en que debe fundarse toda actividad que se 
realice en torno a la defensa y a la protección de los 
menores. 

Después de estas consideraciones, la Sentencia 
examina exhaustivamente las circunstancias concu-
rrentes, teniendo en cuenta criterios tales como: El 
tiempo transcurrido en la familia de acogida; si su 
integración en ella y en el entorno es satisfactoria; si 
se han desarrollado vínculos afectivos con ella; si 
obtiene en la familia de acogida los medios necesarios 
para su desarrollo físico y psíquico; si se mantienen 
las referencias parentales del menor con la familia 
biológica; y si el retorno al entorno familiar biológico 
comporta riesgos relevantes de tipo psíquico. 

Es Tribunal Supremo termina fijando la siguiente 
doctrina jurisprudencial: Para acordar el retorno del 
menor desamparado a la familia biológica no basta 
con una evolución positiva de los padres biológicos, ni 
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con su propósito de desempeñar adecuadamente el 
rol paterno y materno, sino que es menester que esta 
evolución, en el plano objetivo y con independencia de 
las deficiencias personales o de otro tipo que puedan 
haber determinado el desamparo, sea suficiente para 
restablecer la unidad familiar en condiciones que su-
pongan la eliminación del riesgo de desamparo del 
menor y compensen su interés en que se mantenga la 
situación de acogimiento familiar en que se encuentre 
teniendo en cuenta, entre otras circunstancias, el 
tiempo transcurrido en la familia de acogida, si su 
integración en ella y en el entorno es satisfactoria, si 
se han desarrollado vínculos afectivos con ella, si 
obtiene en la familia de acogida los medios necesarios 
para su desarrollo físico y psíquico, si se mantienen 
las referencias parentales del menor con la familia 
biológica y si el retorno al entorno familiar biológico 
comporta riesgos relevantes de tipo psíquico. 

Este fallo judicial supone, en definitiva, un paso im-
portante en cuanto que marca una directriz a la auto-
ridad que tenga en sus manos la toma de decisiones 
sobre el destino del menor en conflictos de familia, en 
atención a lo que establece la Exposición de Motivos 
de la Ley 1/1996 «las necesidades de los menores 
como eje de sus derechos y protección». 

Siguiendo con el contenido de la Ley 1/1996, su Tí-
tulo I comienza enunciando un reconocimiento general 
de derechos contenidos en los tratados internaciona-
les de los que España es parte, que además deben 
ser utilizados como mecanismo de interpretación de 
las distintas normas de aplicación a las personas me-
nores de edad. 

Y con el fin de reforzar los mecanismos de garantía 
previstos en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimi-
dad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, se pro-
híbe la difusión de datos o imágenes referidos a me-
nores de edad en los medios de comunicación cuando 
sea contrario a su interés, incluso cuando conste el 
consentimiento del menor. Con ello se pretende pro-
teger al menor, que puede ser objeto de manipulación 
incluso por sus propios representantes legales o gru-
pos en que se mueve. Completa esta modificación la 
legitimación activa al Ministerio Fiscal. 

El derecho a la participación de las personas me-
nores también se ha recogido expresamente en el 
articulado, con referencia al derecho a formar parte de 
asociaciones y a promover asociaciones infantiles y 
juveniles, con ciertos requisitos, que se completa con 
el derecho a participar en reuniones públicas y mani-
festaciones pacíficas, estableciéndose el requisito de 
la autorización de los padres, tutores o guardadores. 

También la Ley Orgánica 1/1996 regula los princi-
pios generales de actuación frente a situaciones de 
desprotección social, incluyendo la obligación de la 
entidad pública de investigar los hechos que conozca 
para corregir la situación mediante la intervención de 

los Servicios Sociales o, en su caso, asumiendo la 
tutela del menor por ministerio de la ley. De igual mo-
do, se establece la obligación de toda persona que 
detecte una situación de riesgo o posible desamparo 
de un menor, de prestarle auxilio inmediato y de co-
municar el hecho a la autoridad o sus agentes más 
próximos. Con carácter específico se prevé, asimis-
mo, el deber de los ciudadanos de comunicar a las 
autoridades públicas competentes la ausencia del 
menor, de forma habitual o sin justificación, del centro 
escolar. 

De innovadora se puede calificar la distinción, de-
ntro de las situaciones de desprotección social del 
menor, entre situaciones de riesgo y de desamparo 
que dan lugar a un grado distinto de intervención de la 
entidad pública. Mientras en las situaciones de riesgo, 
caracterizadas por la existencia de un perjuicio para el 
menor que no alcanza la gravedad suficiente para 
justificar su separación del núcleo familiar, la citada 
intervención se limita a intentar eliminar, dentro de la 
institución familiar, los factores de riesgo, en las situa-
ciones de desamparo, donde la gravedad de los 
hechos aconseja la extracción del menor de la familia, 
aquélla se concreta en la asunción por la entidad pú-
blica de la tutela del menor y la consiguiente suspen-
sión de la patria potestad o tutela ordinaria. 

A lo largo de todo el articulado de la Ley subyace 
una preocupación basada en la experiencia extraída 
de la aplicación de la Ley 21/1987, por agilizar y clari-
ficar los trámites de los procedimientos administrativos 
y judiciales que afectan a la persona menor, con la 
finalidad de que ésta no quede indefensa o desprote-
gida en ningún momento. 

La norma contempla la tendencia hacia la desjudi-
cialización de las actuaciones encaminadas a la pro-
tección del menor. Así, distinguiendo entre los pode-
res que integran el Estado se puede comprobar como 
la legislación ha evolucionado hacia una desjudiciali-
zación de la labor de protección de menores, siendo 
cada vez más preponderante la intervención de la 
Administración. Ello no quiere decir que la decisión 
última sobre los derechos del niño o niña no resida en 
el poder judicial, especialmente en situaciones de 
conflicto de intereses, sino que la ejecución de las 
medidas y la intervención inmediata en el ámbito so-
cial y familiar en que el menor se integra, cada vez es 
más autónoma por parte de la Administración, dejan-
do en un segundo escalón de intervención la revisión 
de tales decisiones y actuaciones por parte del poder 
judicial, sin necesidad de autorizaciones previas. 

Parece que en la tradicional dicotomía entre agili-
dad y seguridad jurídica va ganando espacio la prime-
ra, habida cuenta la inmediatez de las intervenciones 
que a veces son requeridas en defensa de los dere-
chos e intereses de los menores de edad. 

Por lo que respecta al acogimiento familiar, figura 
que introdujo la Ley 21/1987, éste puede constituirse 
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por la entidad pública competente cuando concurre el 
consentimiento de los padres, en caso contrario debe 
dirigirse al Juez para que sea éste quien constituya el 
acogimiento. La aplicación de este precepto había 
venido obligando a las entidades públicas a internar a 
las personas menores en algún centro, incluso en 
aquellos casos en los que la familia extensa ha mani-
festado su intención de acoger, por no contar con la 
voluntad de los padres con el consiguiente perjuicio 
psicológico y emocional que ello llevaba consigo para 
niños y niñas, que se ven privados innecesariamente 
de la permanencia en un ambiente familiar. 

Para remediar esta situación, la Ley Orgánica 
1/1996 recogió la posibilidad de que la entidad pública 
pueda acordar en interés del menor un acogimiento 
provisional en familia, que puede ser acordado por la 
entidad pública cuando los padres no consientan o se 
opongan al acogimiento, y subsistirá mientras se tra-
mita el necesario expediente, en tanto no se produzca 
resolución judicial. 

Por primera vez, la norma recoge tres tipos de 
acogimiento. Junto al acogimiento simple, cuando se 
dan las condiciones de temporalidad, en las que es 
relativamente previsible el retorno de la persona me-
nor a su familia, se introduce la posibilidad de consti-
tuirlo con carácter permanente, en aquellos casos en 
los que la edad u otras circunstancias del menor o su 
familia aconsejan dotarlo de una mayor estabilidad, 
ampliando la autonomía de la familia acogedora res-
pecto a las funciones derivadas de su cuidado, me-
diante la atribución por el Juez de aquellas facultades 
de la tutela que faciliten el desempeño de sus respon-
sabilidades. También se recoge expresamente la 
modalidad del acogimiento preadoptivo, es decir, la 
posibilidad de establecer un período, a través de la 
formalización de un acogimiento con esta finalidad, 
bien sea porque la entidad pública eleve la propuesta 
de adopción de un menor o cuando considere necesa-
rio establecer un tiempo de adaptación del niño o niña 
a la familia antes de elevar al Juez dicha propuesta. 

En materia de adopción, la Ley introduce la exigen-
cia del requisito de idoneidad de quienes deseen 
adoptar, que habrá de ser apreciado por la entidad 
pública, si es ésta la que formula la propuesta, o direc-
tamente por el Juez, en otro caso. 

La Ley aborda también la regulación de la adopción 
internacional, y ello ante el aumento considerable de 
las adopciones de menores extranjeros por parte de 
adoptantes españoles. Esta materia ha sido a su vez 
objeto de una profunda transformación fruto de la 
entrada en vigor de la 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción internacional a la que haremos referencia 
en este mismo apartado. 

Otra cuestión que se contempla esta norma jurídica 
es el internamiento de la persona menor en un centro 
psiquiátrico y que con el objetivo de que se realice con 
las máximas garantías por tratarse de un menor de 

edad, se somete a la autorización judicial previa y a 
las reglas del artículo 211 del Código Civil, con infor-
me preceptivo del Ministerio Fiscal, equiparando, a 
estos efectos, el menor al presunto incapaz y no con-
siderando válido el consentimiento de sus padres para 
que el internamiento se considere voluntario, excep-
ción hecha del internamiento de urgencia. 

Por otro lado, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, constituye el primer texto legislativo integral 
para abordar la delincuencia juvenil, colmando una 
laguna jurídica existente en nuestro ordenamiento y 
que nos alinea con la doctrina científica dominante y 
las directrices y principios del moderno derecho pro-
cesal penal de menores. 

Esta norma pretende, de una parte, dar respuesta 
positiva a la sociedad para defender a ésta de la de-
lincuencia juvenil, y de otra reeducar y reinsertar so-
cialmente a menores infractores. Se trata de una ley 
de naturaleza penal y por tanto sancionadora, buena 
prueba de ello es que declara expresamente como 
derecho supletorio al Código Penal y a las leyes pena-
les especiales. De su contenido se deduce que la 
misma persigue una serie de objetivos que son difíci-
les de conciliar: salvaguardar los derechos de las 
personas menores, determinar su responsabilidad y 
sancionar la misma. Proclama también como principio 
la resocialización, e introduce opciones para despena-
lizar las conductas, condicionando la medida de inter-
namiento al interés del menor. 

Los principios constitucionales del proceso penal 
que se recogieron en la sentencia del Tribunal Consti-
tucional 36/1991, de 14 de febrero, al resolver varias 
cuestiones de inconstitucionalidad presentadas res-
pecto de la antigua Ley de Tribunales Tutelares, han 
quedado reflejadas en la Ley Orgánica 5/2000. Así 
pueden citarse los principios de legalidad y tipicidad 
(artículos 1 y 43); acusatorio y de proporcionalidad 
(artículo 8); y contradicción (artículo 22). 

Además el artículo 1.3 refuerza el sistema de dere-
chos a favor de las personas menores incluyendo todos 
los reconocidos en la Constitución y en el ordenamiento 
jurídico, particularmente en la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, así 
como de la Convención sobre los Derechos del Niño de 
20 de noviembre de 1989, y los Tratados internaciona-
les válidamente celebrados por España. 

Con esta norma se determinan los supuestos en 
los que se puede exigir responsabilidad al menor. 
Estamos posiblemente ante una responsabilidad dife-
rente a la que tradicionalmente conocemos en materia 
penal, basada en criterios esencialmente educativos, 
por lo que las sanciones que se imponen (en la termi-
nología de la ley se denominan “medidas”) se deter-
minan de forma flexible, teniendo en cuenta funda-
mentalmente las necesidades de la persona que 
cometió la infracción y no tanto la gravedad del hecho 
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cometido. Es por tanto una ley con una orientación 
especialmente educativa cuyo fin primordial es el 
interés superior de menor. 

La especial sensibilidad de la sociedad con este ti-
po de infractores y con los daños que sus actuaciones 
causan ha motivado que la Ley de Responsabilidad 
Penal del Menor se haya visto sometida a sucesivas e 
importantes reformas, incluso algunas con anteriori-
dad a su entrada en vigor. 

La Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, vino a 
completar el elenco de las señaladas reformas, dando 
cumplimiento a los mandatos contenidos en la modifi-
cación del Código Penal realizada por la Ley 15/2003, 
de 25 de noviembre, donde quedaron recogidas una 
serie de previsiones legales tendentes a realizar una 
nueva regulación, bajo las directrices de prolongar el 
tiempo de internamiento; establecer el cumplimiento 
de las medidas impuestas en centros de seguridad 
reforzada, y por último, acordar su cumplimiento en 
establecimientos penitenciarios cuando la persona 
infractora haya cumplido la mayoría de edad. 

Esta nueva regulación introdujo importantes y signi-
ficativas variantes en la Ley de Responsabilidad Penal 
del Menor, incluso en los principios que la inspiran. Así, 
el interés superior del menor sigue primando en la Ley, 
pero haciéndolo compatible con el objetivo de conse-
guir una mayor proporcionalidad entre la respuesta 
sancionadora y la gravedad del hecho cometido, valo-
ración que sigue recayendo en manos del Juzgador. De 
no compatibilizar ambos factores, se podría entender, a 
juicio del legislador, que el interés del menor no sólo es 
superior sino, –como se refleja en la Exposición de 
Motivos–, «único y excluyente frente a otros bienes 
constitucionales a cuyo aseguramiento obedece toda 
norma punitiva o correccional.» 

De diversa índole y calado, tanto por lo que se re-
fiere al aspecto sustantivo como al procesal, fueron 
las modificaciones realizadas con la última reforma de 
la Ley de Responsabilidad del Menor. 

Una de las reformas más significativas la constituye 
la responsabilidad de jóvenes con edades comprendi-
das entre los 18 y los 21 años, a los que, teóricamen-
te, les resultaba de aplicación la jurisdicción de meno-
res, aún cuando se había establecido un aplazamiento 
de la aplicación de este precepto hasta el 1 de enero 
de 2007. En la actualidad, para que una persona ma-
yor de 18 años y menor de 21 se someta a dicha ju-
risdicción es necesario, por un lado, que así lo declare 
expresamente mediante auto judicial firme del Juez de 
Instrucción y, por otro, que el infractor carezca de 
antecedentes penales computables y que haya come-
tido una falta o delito menos grave sin violencia o 
intimidación en las personas o grave peligro para su 
vida o integridad física. 

El cumplimiento de la mayoría de edad del conde-
nado fue objeto también de una sustancial modifica-
ción en la Ley Orgánica 8/2006. Se vino a mantener la 

competencia de la jurisdicción de menores hasta el 
cumplimiento de la medida, si bien hasta que el con-
denado adquiera la edad de 21 años (en la anterior 
legislación el límite se encontraba en los 23 años), y 
ello si se encuentra internado en un centro. A partir de 
esta edad, pasará a seguir cumpliendo la medida en 
un centro penitenciario, salvo que, excepcionalmente, 
y en cumplimiento de la medida, el condenado res-
ponda a los objetivos propuestos en la sentencia. 

También estableció la reforma de 2006 la posibilidad 
de que la persona infractora, al cumplir los 18 años 
pueda pasar facultativamente a cumplir la medida en un 
centro penitenciario si así lo determina el Juez de me-
nores, una vez oído el Ministerio Fiscal, el letrado de la 
defensa, el equipo técnico y la entidad pública, si no se 
cumple con los objetivos educativos propuestos. 

En otro orden, los derechos de las víctimas y de las 
personas perjudicadas por las actuaciones delictivas, 
fueron objeto también de importantes modificaciones, 
ya que la anterior normativa sólo admitía una tímida 
participación de aquellos en el procedimiento. 

Los plazos de duración de las medidas de interna-
miento, al haberse endurecido las penas elevando a 
un año más de duración el límite máximo de la medida 
de internamiento y también de la medida de vigilancia 
vigilada, en función de la edad del menor al tiempo de 
cometer los hechos y de la gravedad de la acción, la 
ampliación de la intervención penal en los casos en 
que esté implicado en banda, la aplicación de la me-
dida de alejamiento, y el establecimiento de la libertad 
vigilada para los supuestos de faltas, son otras de las 
cuestiones que fueron objeto de una especial atención 
en la Ley Orgánica 8/2006. 

El interés del menor, aún después de la mencionada 
reforma legislativa, sigue condicionando diferentes as-
pectos de la ley, entre otros se pueden citar los siguien-
tes: la intervención del Ministerio Fiscal (artículo 23.1), 
la adopción de medidas cautelares (artículo 28.2), las 
propuestas del Equipo Técnico (artículo 27, apartados 3 
y 4), la no continuación del expediente (artículo 27.4), la 
elección de la medida adecuada (artículo 7.3), la modi-
ficación o sustitución de la medida (artículos 13 y 51.1); 
la elección del centro donde deba cumplirse la medida 
(artículo 46.3). 

Dentro de las 14 medidas que contiene el artículo 7 
de la Ley, se encuentra la de internamiento, que se-
gún el citado precepto es la que mayor restricción de 
derechos supone para el menor, y es por ello que en 
la propia norma se recalca su derecho a que cuando 
se encuentre internado se respete su propia persona-
lidad, su libertad ideológica y religiosa y los derechos 
e intereses legítimos no afectados por el contenido de 
la condena, especialmente los inherentes a la minoría 
de edad civil cuando sea el caso. 

La Ley reconoce específicamente los siguientes 
derechos a quienes se encuentren afectados por me-
didas de internamiento:  
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–  Derecho a que la entidad pública de la que de-
pende el centro vele por su vida, su integridad física y 
su salud, sin que puedan, en ningún caso, ser someti-
dos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra 
o de obra, ni ser objeto de un rigor arbitrario o innece-
sario en la aplicación de las normas. 

–  Derecho del menor de edad civil a recibir una 
educación y formación integral en todos los ámbitos y 
a la protección específica que, por su condición, le 
dispensan las leyes. 

–  Derecho a que se preserve su dignidad y su in-
timidad, a ser designados por su propio nombre y a 
que su condición de internados sea estrictamente 
reservada frente a terceros. 

–  Derecho al ejercicio de los derechos civiles, polí-
ticos, sociales, religiosos, económicos y culturales que 
les correspondan, salvo cuando sean incompatibles 
con el objeto de la detención o el cumplimiento de la 
condena. 

–  Derecho a estar en el centro más cercano a su 
domicilio, de acuerdo a su régimen de internamiento, 
y a no ser trasladados fuera de su Comunidad Autó-
noma excepto en los casos y con los requisitos previs-
tos en esta Ley y sus normas de desarrollo. 

–  Derecho a la asistencia sanitaria gratuita, a reci-
bir la enseñanza básica obligatoria que corresponda a 
su edad, cualquiera que sea su situación en el centro, 
y a recibir una formación educativa o profesional ade-
cuada a sus circunstancias. 

–  Derecho de los sentenciados a un programa de 
tratamiento individualizado y de todos los internados a 
participar en las actividades del centro. 

–  Derecho a comunicarse libremente con sus pa-
dres, representantes legales, familiares u otras perso-
nas, y a disfrutar de salidas y permisos, con arreglo a 
lo dispuesto en esta Ley y sus normas de desarrollo. 

–  Derecho a comunicarse reservadamente con sus 
letrados, con el Juez de Menores competente, con el 
Ministerio Fiscal y con los servicios de Inspección de 
centros de internamiento. 

–  Derecho a una formación laboral adecuada, a un 
trabajo remunerado, dentro de las disponibilidades de 
la entidad pública, y a las prestaciones sociales que 
pudieran corresponderles, cuando alcancen la edad 
legalmente establecida. 

–  Derecho a formular peticiones y quejas a la Di-
rección del centro, a la entidad pública, a las autorida-
des judiciales, al Ministerio Fiscal, al Defensor del 
Pueblo o institución análoga de su Comunidad Autó-
noma y a presentar todos los recursos legales que 
prevé esta Ley ante el Juez de Menores competente, 
en defensa de sus derechos e intereses legítimos. 

–  Derecho a recibir información personal y actuali-
zada de sus derechos y obligaciones, de su situación 
personal y judicial, de las normas de funcionamiento 
interno de los centros que los acojan, así como de los 
procedimientos concretos para hacer efectivos tales 

derechos, en especial para formular peticiones, quejas 
o recursos. 

–  Derecho a que sus representantes legales sean 
informados sobre su situación y evolución y sobre los 
derechos que a ellos les corresponden, con los únicos 
límites previstos en esta Ley. 

–  Derecho de las menores internadas a tener en 
su compañía a sus hijos menores de tres años, en las 
condiciones y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente. 

Los Juzgados de Menores pueden acordar otras 
medidas siempre con una perspectiva educativa 
entre las que se encuentra el tratamiento ambulato-
rio, la asistencia a centros de día, la permanencia en 
el domicilio durante los fines de semana, la libertad 
vigilada con seguimiento por personal especializado, 
la convivencia con otra persona, familia o grupo edu-
cativo y la realización de tareas socio-educativas, 
entre otras. 

Para la ejecución de estas medidas en medio 
abierto la Administración dispone de Equipos técnicos 
ubicados en las provincias que se encargan de ins-
trumentalizar tales actuaciones, ello además de la 
tradicional colaboración de diferentes entidades y 
asociaciones sin ánimo de lucro que desarrollan pro-
gramas bajo la supervisión de la Junta de Andalucía. 

Por su parte la aprobación del Real Decreto 
1774/2004, de 30 de julio, aprueba el Reglamento de 
la Ley Orgánica 5/2000, de 11 de enero, reguladora 
de la Responsabilidad Penal de los Menores. Se trata 
de un Reglamento que se dicta en virtud de las remi-
siones que, tanto en la Exposición de Motivos como 
en el propio articulado de la Ley Orgánica, establecían 
una posterior regulación más extensa de algunos de 
los aspectos contemplados en la misma. Así, en lí-
neas generales, el Reglamento implica un desarrollo 
parcial de la Ley, fundamentalmente en lo relativo a 
tres materias concretas: 

1) La actuación de la Policía Judicial y del Equipo 
técnico. (Capítulo II). 

2) La ejecución de las medidas cautelares y defini-
tivas. (Capítulo III). 

3) Régimen disciplinario de los centros. (Capítulo IV). 
El capítulo II, rubricado «De la actuación de la Poli-

cía Judicial y del Equipo técnico», regula en términos 
generales la intervención de ambos colectivos. Los 
artículos 2 y 3 se dedican a la actuación de la Policía 
Judicial, dependiente funcionalmente del Ministerio 
Fiscal y del Juez de Menores, prestando especial 
atención al modo de llevar a cabo la detención de la 
persona menor. El artículo 4 se refiere a la actuación 
del Equipo técnico, integrado por psicólogos, educa-
dores y trabajadores sociales, responsables de pres-
tarle asistencia desde el momento de su detención, de 
asistir técnicamente a los Jueces de menores y al 
Ministerio Fiscal y de intervenir activamente en la 
mediación entre la persona infractora y la víctima o 
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perjudicado, función ampliamente desarrollada por el 
artículo 5 del Reglamento. 

El capítulo III («De las reglas para la ejecución de 
las medidas») se divide en tres secciones. La primera 
destinada a regular las reglas comunes; la segunda, a 
algunas medidas no privativas de libertad, y la tercera, 
a las medidas privativas de libertad. 

Las denominadas reglas comunes comprenden el 
establecimiento de los principios que deben inspirar la 
ejecución de las medidas y los derechos de las perso-
nas menores, con expresa mención a los tratados 
internacionales ratificados por España (artículos 6 y 
7), así como la delimitación de la competencia de las 
Administraciones públicas para la ejecución de las 
medidas (artículos 8 a 11). También regula su expe-
diente personal, de carácter reservado y sometido a la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal (artículo 12), así 
como los llamados «informes de seguimiento» que la 
entidad pública competente deberá remitir al Juez de 
menores y al Ministerio Fiscal (artículo 13). Seguida-
mente, reglamenta la actuación de la entidad pública 
en los casos de incumplimiento de las medidas de 
internamiento y de permanencia de fin de semana en 
el centro o en el domicilio y otras medidas no privati-
vas de libertad. La sección concluye con un precepto 
que regula los casos en los que infractor o infractora 
desee conciliarse con la víctima o reparar el daño 
causado. En estos casos, se encomiendan a la enti-
dad pública las funciones de mediación. 

La sección 2ª contempla reglas específicas para la 
ejecución de determinadas medidas no privativas de 
libertad, en desarrollo del artículo 7 de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, comprendiendo la regula-
ción de las medidas de tratamiento ambulatorio, asis-
tencia a un centro de día, libertad vigilada, convivencia 
con otra persona, familia o grupo educativo, presta-
ciones en beneficio de la comunidad y realización de 
tareas socioeducativas. Es nota común a todas ellas 
la elaboración de un programa individualizado de 
ejecución. 

La sección 3ª es la más extensa y heterogénea del 
Reglamento y bajo la rúbrica «Reglas específicas para 
la ejecución de las medidas privativas de libertad», 
regula tanto las medidas como los trámites para el 
ingreso, la asistencia del menor, su régimen de comu-
nicación, etc. Atendiendo a su contenido, los 36 artí-
culos que integran esta sección pueden estructurarse 
en los siguientes apartados: disposiciones relativas a 
los regímenes de internamiento (artículos 23 a 29, 34 
y 53), disposiciones relativas al funcionamiento de los 
centros (artículos 30, 33, 35 y 53 a 58), disposiciones 
relativas al ingreso y a la libertad (artículos 31, 32, 34 
y 36), disposiciones relativas a la asistencia del menor 
(artículos 37, 38 y 39), disposiciones relativas a las 
comunicaciones (artículos 40 a 44) y disposiciones 
relativas a las salidas y permisos (artículos 45 a 52). 

Por último, el capítulo IV («Del régimen disciplinario 
de los centros») da cumplimiento al tercer objetivo que 
apunta el artículo 1 del Reglamento, inspirándose en el 
Título X del Reglamento Penitenciario. Aunque no se 
divide en secciones, su contenido permite apreciar un 
bloque de temática homogénea: los artículos 59 y 60 
regulan, respectivamente, el fundamento y ámbito de 
aplicación y los principios de la potestad disciplinaria; los 
artículos 61 a 64 regulan las faltas disciplinarias clasifi-
cándolas en muy graves, graves y leves, «atendiendo a 
la violencia desarrollada por el sujeto, su intencionalidad, 
la importancia del resultado y el número de personas 
ofendidas»; los artículos 65 a 69 regulan las sanciones 
con carácter general y taxativo; los artículos 70 a 80 
regulan los procedimientos para la imposición de sancio-
nes; finalmente, los artículos 81 a 85 contienen reglas 
especiales sobre las sanciones (ejecución y cumplimien-
to, reducción, suspensión y anulación, extinción y pres-
cripción) y sobre incentivos o recompensas de un modo 
similar al artículo 263 del Reglamento Penitenciario. 

Es interesante destacar algunas novedades que no 
estaban del todo contempladas en la Ley como, por 
ejemplo, el artículo 41.1 en el que se establece el 
derecho de la persona menor a entrevistarse reserva-
damente con su abogado; o el artículo 41.6 en el que 
aparece la figura del procurador que no estaba previs-
ta en la Ley. Otra novedad relevante es la posibilidad 
de intentar una conciliación en la fase de ejecución, 
cuando hasta entonces solamente se permitía en la 
fase de instrucción. 

Junto a las disposiciones anteriores, hemos de 
destacar las modificaciones operadas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, Código Civil y Código Penal a 
través de la Ley 42/2003, de 21 de noviembre, en 
materia de relaciones familiares de los nietos con los 
abuelos, reconociendo el papel crucial que para la 
estabilidad del niño o niña desempeñan los abuelos, 
al disponer de una autoridad moral y de una distancia 
con respecto a los problemas de la pareja que les 
permite ayudar a los nietos a racionalizar situaciones 
de conflicto familiar, favoreciendo la estabilidad y el 
desarrollo de los mismos. 

De acuerdo con lo anterior, las modificaciones in-
troducidas por la Ley tienen un doble objetivo:  

a) Singularizar desde un aspecto sustantivo, de 
forma más explícita y reforzada, el régimen de rela-
ciones entre los abuelos y los nietos, tanto en caso de 
ruptura familiar, como en el caso de simple dejación 
de obligaciones por parte de los progenitores. 

b) Atribuir a los abuelos una función relevante en el 
caso de dejación por los padres de las obligaciones 
derivadas de la patria potestad. 

Concretamente la Ley introduce un nuevo párrafo 
B) en el artículo 90 del Código Civil, de acuerdo con el 
cual el convenio regulador podrá contemplar, en la 
forma más adecuada al interés del hijo, el régimen de 
visitas y comunicación de éste con sus abuelos. 
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Por su parte, el artículo 94 queda modificado con el 
fin de recoger la posibilidad de pronunciamiento judi-
cial sobre el régimen de visitas con los abuelos. 

Asimismo, en el artículo 103, coherentemente con 
la modificación del artículo 90, se prevé la decisión 
jurisdiccional, cuando falte el acuerdo entre los cón-
yuges, de encomendar en primer lugar a los abuelos 
la tutela de hijos e hijas, de forma excepcional, pero 
antepuesta a la posibilidad de otorgar este cuidado a 
otros parientes u otras personas o instituciones. 

Igualmente es objeto de atención el artículo 160 del 
Código Civil, cuya aplicación no sólo se circunscribe al 
caso de las rupturas matrimoniales, y que pretende 
articular una salvaguarda frente a otras situaciones, 
como el mero desinterés de los progenitores o la au-
sencia de uno de ellos, que puedan perjudicar las 
relaciones de los nietos con sus abuelos. 

También, en la redacción del artículo 161 se hace 
explícito y singular el régimen de visitas y relaciones de 
los abuelos con los nietos sometidos a acogimiento. 

Por último, la citada norma modifica la Ley de En-
juiciamiento Civil en materia de relaciones familiares 
de los nietos con los abuelos, de manera que la efec-
tividad de los derechos reconocidos en el artículo 160 
del Código Civil se sustanciará por los trámites y los 
recursos del juicio verbal, con las peculiaridades dis-
puestas en el capítulo I, Título I, Libro IV de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Con la aprobación de esta Ley dio respuesta a una 
reclamación histórica de los abuelos que, en muchas 
ocasiones, han visto truncada la relación con sus 
nietos y nietas tras una ruptura matrimonial conflictiva 
de la pareja o cuando, tras la muerte de uno de los 
miembros, el otro rompe la relación con la familia de 
quien fallece. 

Por otro lado, destacamos la Ley Orgánica 9/2002, 
de 10 de diciembre, de modificación de la Ley Orgáni-
ca 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, y 
del Código Civil, sobre sustracción de menores, la 
cual introduce importantes medidas penales y civiles 
para la protección del menor “sustraído”. Como aspec-
to a destacar, se penaliza expresamente el secuestro 
interparental de menores. 

El aspecto más relevante de esta reforma es que se 
acude a la vía penal para dar cumplimiento a los regíme-
nes de guarda y custodia y a las resoluciones judiciales y 
administrativas en esta materia, estableciendo la posibili-
dad de llegar a imponer penas privativas de libertad de 
hasta cuatro años a los padres, abuelos o tíos de la per-
sona menor que infrinjan el régimen de guarda y custo-
dia, o lo establecido en resolución judicial o administrati-
va (artículo 225 bis CP). 

Se establece, asimismo, una pena privativa de li-
bertad de seis meses a dos años para el supuesto en 
que el progenitor induzca al menor a infringir el régi-
men de custodia establecido por resolución judicial 
(artículo 224 párrafo 2º). 

Dos han sido las modificaciones operadas en el Códi-
go Civil. La primera, en el artículo 103.1ª, tiene por finali-
dad incorporar al catálogo de medidas provisionales en 
los procedimientos matrimoniales que contempla dicho 
precepto, las medidas cautelares que sean necesarias 
para evitar la sustracción de hijos e hijas por alguno de 
los cónyuges o sus parientes y, en particular, aquellas 
que tienen por objeto impedir la salida del menor del 
territorio nacional. Y la segunda modificación se refiere al 
artículo 158 y tiene una idéntica finalidad, si bien se ex-
tiende su ámbito de aplicación a cualquier proceso, no 
necesariamente a los matrimoniales, y permite la adop-
ción de las medidas al Juez de oficio o a instancia del 
Ministerio Fiscal, de los progenitores, del propio hijo o de 
cualquier otro pariente. 

Otra norma de especial relevancia en materia de 
menores es la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional, que tiene como objetivo, se-
gún queda reflejada en su exposición de motivos, 
establecer una regulación normativa sistemática, co-
herente y actualizada que permita dar respuesta al 
fenómeno de la adopción internacional en España, 
siempre teniendo en consideración el interés superior 
del menor. 

La norma se divide en tres partes claramente dife-
renciadas: 

En la primera de ellas, bajo el título «Disposiciones 
generales» se establece el ámbito de aplicación y la 
intervención de las Entidades públicas competentes 
en materia de protección de menores, con especial 
detenimiento en las especificaciones de las funciones 
que desarrollan las Entidades colaboradoras en la 
adopción internacional, y la capacidad y requisitos 
para esta figura. También se regula la idoneidad de 
los adoptantes, las obligaciones postadoptivas de 
éstos, así como el derecho de las personas adoptadas 
a conocer, una vez que hayan alcanzado la mayoría 
de edad, los datos que sobre sus orígenes obren en 
poder de las Entidades públicas Españolas. 

La segunda parte del texto legal regula las normas 
de Derecho Internacional privado relativas a la figura 
de la adopción internacional, ofreciendo una regula-
ción completa de la competencia de las autoridades 
españolas para la constitución, modificación, conver-
sión y declaración de nulidad de este tipo de adopcio-
nes. Además contiene normas sobre los efectos jurí-
dicos que pueden surtir en España las adopciones 
constituidas ante autoridades extranjeras competen-
tes. Como novedad, se recogen por primera vez los 
efectos en España de la adopción simple o menos 
plena constituida por autoridad extranjera, así como la 
posibilidad de conversión en una adopción con pleni-
tud de efectos, estableciendo los factores que se de-
ben dar en cada caso para que las autoridades espa-
ñolas acuerden la transformación. 

La Ley 54/2007 concluye con la modificación de 
determinados artículos del Código Civil (154, 172, 180 
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y 268) que afectan a dos cuestiones. En primer lugar, 
se ha pretendido dar respuesta a los requerimientos 
del Comité de los Derechos del Niño, que ha venido 
mostrando su preocupación por la posibilidad de que 
la facultad de corrección moderada que hasta enton-
ces se venía reconociendo a los padres y tutores pu-
diera contravenir los preceptos de la Convención de 
los Derechos del Niño. 

Pero sin duda, la reforma que mayor interés viene 
suscitando en la opinión pública se refiere al estable-
cimiento de unos plazos de caducidad para que pa-
dres y madres puedan acudir a los Tribunales de justi-
cia oponiéndose al desamparo, limitación inexistente 
hasta la entrada en vigor de la Ley de Adopción inter-
nacional. Así, los progenitores están legitimados para 
solicitar el cese de la suspensión de la patria potestad 
y que quede revocada la declaración de desamparo, 
durante el plazo de dos años desde la notificación de 
la resolución administrativa, y si por cambio de las 
circunstancias que la motivaron entienden que se 
encuentran en condiciones de asumir nuevamente la 
patria potestad. Transcurrido el mencionado plazo de 
dos años, decaerá su derecho de solicitud u oposición 
a las decisiones o medidas que se adopten para la 
protección de la persona menor. No obstante esta 
limitación, la Ley permite a los padres que faciliten 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal 
sobre cualquier cambio de las circunstancias que 
dieron lugar a la declaración de desamparo. 

Hemos de hacer referencia también a la Ley Orgá-
nica 2/2009, de 11 de diciembre, de Reforma de la 
Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social que 
ha introducido novedades respecto a la integración de 
menores extranjeros no acompañados. 

Según se recoge en su Exposición de motivos, las 
modificaciones que se realizan en este ámbito propi-
cian un mejor tratamiento de la situación del menor, y 
van, desde la posibilidad de su repatriación al país de 
origen, hasta garantizar, cuando ésta no resulte la 
respuesta idónea, las mejores condiciones para ase-
gurar la plena integración de los mismos en la socie-
dad española, que debe ser un objetivo expreso del 
conjunto de las políticas llevadas a cabo por las distin-
tas Administraciones públicas. 

En este contexto, el artículo 35 de la Ley Orgánica, 
referido a menores extranjeros no acompañados, 
obliga al Gobierno a promover el establecimiento de 
Acuerdos de colaboración con los países de origen 
que contemplen, integradamente, la prevención de la 
inmigración irregular, la protección y el retorno de los 
menores no acompañados, debiendo ser informadas 
las Comunidades Autónomas de tales Acuerdos. 

Por su parte estas últimas, podrán establecer 
acuerdos con los países de origen dirigidos a procurar 
que la atención e integración social de los menores se 
realice en su entorno de procedencia, asegurando 

debidamente la protección de su interés y contem-
plando mecanismos para un adecuado seguimiento 
de la situación de los mismos. 

Respecto al tratamiento que la Administración debe 
otorgar al menor indocumentado una vez que es loca-
lizado por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado y siempre que su minoría de edad no pueda 
ser establecida con seguridad, la norma señala que se 
le dará, por los servicios competentes de protección 
de menores, la atención inmediata que precise, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación de protec-
ción jurídica del menor, poniéndose el hecho en cono-
cimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispon-
drá la determinación de su edad, para lo que 
colaborarán las instituciones sanitarias oportunas que, 
con carácter prioritario, realizarán las pruebas necesa-
rias. Y determinada la edad, si se tratase de un me-
nor, el Ministerio Fiscal lo pondrá a disposición de los 
servicios competentes de protección de menores de la 
Comunidad Autónoma en la que se halle. 

Del mismo modo, la Administración del Estado soli-
citará informe sobre las circunstancias familiares del 
menor a la representación diplomática del país de 
origen con carácter previo a la decisión relativa a la 
iniciación de un procedimiento sobre su repatriación. 
Acordada la iniciación del procedimiento, tras haber 
oído al menor si tiene suficiente juicio, y previo infor-
me de los servicios de protección de menores y del 
Ministerio Fiscal, la Administración del Estado resolve-
rá lo que proceda sobre el retorno a su país de origen, 
a aquel donde se encontrasen sus familiares o, en su 
defecto, sobre su permanencia en España. De acuer-
do con el principio de interés superior del menor, la 
repatriación al país de origen se efectuará bien me-
diante reagrupación familiar, bien mediante la puesta 
a disposición del menor ante los servicios de protec-
ción de menores, si se dieran las condiciones ade-
cuadas para su tutela por parte de los mismos. 

A los mayores de dieciséis y menores de dieciocho 
años se les reconoce capacidad para actuar en el 
procedimiento de repatriación, así como en el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo por el mismo 
objeto, pudiendo intervenir personalmente o a través 
del representante que designen. Y cuando se trate de 
menores de dieciséis años, con juicio suficiente, que 
hubieran manifestado una voluntad contraria a la de 
quien ostenta su tutela o representación, se suspen-
derá el curso del procedimiento, hasta el nombramien-
to del defensor judicial que les represente. 

Continúa señalando el precepto que se considerará 
regular, a todos los efectos, la residencia de los meno-
res que sean tutelados en España por una Adminis-
tración Pública o en virtud de resolución judicial, por 
cualquier otra entidad. A instancia del organismo que 
ejerza la tutela y una vez que haya quedado acredita-
da la imposibilidad de retorno con su familia o al país 
de origen, se otorgará al menor una autorización de 
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residencia, cuyos efectos se retrotraerán al momento 
en que el menor hubiere sido puesto a disposición de 
los servicios de protección de menores. La ausencia 
de autorización de residencia no impedirá el recono-
cimiento y disfrute de todos los derechos que le co-
rrespondan por su condición de menor. 

Contempla la Ley Orgánica la posibilidad de que la 
Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas establezcan convenios con organizacio-
nes no gubernamentales, fundaciones y entidades 
dedicadas a la protección de menores, con el fin de 
atribuirles la tutela ordinaria de los menores extranje-
ros no acompañados, especificando el número cuya 
tutela se compromete a asumir la entidad correspon-
diente, el lugar de residencia y los medios materiales 
que se destinarán a la atención de los mismos, siendo 
el régimen de la tutela el previsto en el Código Civil y 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por otro lado, la Ley Orgánica viene a reconocer 
una serie de derechos a todas las personas menores 
de edad que se encuentren en nuestro País. 

Es así que los extranjeros menores de dieciséis 
años tienen el derecho y el deber a la educación, que 
incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y 
obligatoria, y los menores de dieciocho años también 
tienen derecho a la enseñanza posobligatoria. Este 
derecho incluye la obtención de la titulación académi-
ca correspondiente y el acceso al sistema público de 
becas y ayudas en las mismas condiciones que los 
españoles. También se reconoce el derecho de los 
menores de 18 años que tengan su domicilio habitual 
en España, a recibir el tratamiento, servicios y cuida-
dos especiales que exija su estado físico o psíquico. 

Respecto a los menores extranjeros no acompaña-
dos, destacamos la entrada en vigor durante 2011 del 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por 
Ley Orgánica 2/2009. En concreto, su Título XI, dedi-
cado a los menores extranjeros, tanto acompañados 
como no acompañados, vienen a configurar un régi-
men jurídico integral, de especial interés en el caso de 
estos últimos, regulando detalladamente el procedi-
miento de repatriación con intervención intensa del 
Ministerio Fiscal, así como también el tránsito de la 
minoría a la mayoría de edad. 

Por lo que respecta al procedimiento de repatria-
ción, corresponde al Delegado o Subdelegado de 
Gobierno su incoación cuando, según las informacio-
nes recibidas de la representación diplomática del 
país de origen del menor así como de la entidad que 
tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda, se considere que el interés su-
perior del menor se satisface con la reagrupación con 
su familia o su puesta a disposición de los servicios de 
protección de su país de origen. 

Este acuerdo, según reza en el Reglamento, debe-
rá ser notificado inmediatamente al menor, al Ministe-
rio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda. Asimismo, 
cualquier actuación o incidencia que se produzca en 
el curso de procedimiento será comunicada al Ministe-
rio Fiscal a la mayor brevedad posible. Al mismo tiem-
po, el menor será informado por escrito, en una len-
gua que le sea comprensible y de manera fehaciente, 
de los antecedentes que han determinado la incoación 
del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, 
con especial mención a la asistencia de intérprete si 
no comprende o habla el idioma español. 

Tras la incoación del procedimiento de repatriación 
se abre un proceso de alegaciones y determinación 
de prueba en el que el menor o la entidad que ostente 
su tutela podrán formular alegaciones y proponer 
pruebas. Si el menor ha alcanzado la edad de dieci-
séis años podrá intervenir en esta fase por sí mismo o 
a través de representante que designe. En caso de 
que no haya alcanzado dicha edad, será representado 
por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, 
protección provisional o guarda. No obstante, cuando 
el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubie-
ra manifestado una voluntad contraria a la de quien 
ostenta su tutela legal, custodia, protección provisio-
nal, guarda o representación legal, se suspenderá el 
curso del procedimiento hasta que le sea nombrado 
defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciar-
se dicho grado de madurez en una edad inferior, se 
entenderá que el extranjero mayor de doce años tiene 
juicio suficiente. 

Una vez concluido este trámite, se inicia la fase de 
audiencia y resolución del procedimiento, determina-
ción en ésta última si la repatriación será realizada 
sobre la base de la reagrupación familiar o mediante 
su puesta a disposición de los servicios de protección 
del menor de su país de origen. Esta resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, será notificada, en el 
plazo de diez días, al menor o, en su caso, a su re-
presentante. En el mismo plazo, será comunicada al 
tutor del menor y al Ministerio Fiscal. 

Para el supuesto de que no haya sido viable la re-
patriación, y en todo caso, transcurridos 9 meses 
desde que el menor haya sido puesto a disposición de 
los servicios competentes de protección al menor, se 
procederá a otorgarle la residencia. 

Seguidamente el Reglamento dedica los artículos 
196 y 197 a regular el acceso a la mayoría de edad de 
los menores, diferenciando entre aquellos que son 
titulares de una autorización de residencia de aquellos 
que no lo son. En el primer caso, su titular podrá soli-
citar la renovación, y en el segundo, aun cuando no 
hubiese obtenido la misma, pero ha participado ade-
cuadamente en las acciones formativas y actividades 
programadas por dicha entidad que ostenta su tutela 
para favorecer su integración social, ésta podrá reco-
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mendar la concesión de una autorización temporal de 
residencia por circunstancias excepcionales, corres-
pondiendo en todo caso a la persona interesada for-
mular su solicitud de residencia acreditando que cuen-
ta con medios suficientes para su sostenimiento o con 
un contrato de trabajo, o que reúne los requisitos ne-
cesarios de cara al ejercicio de una actividad por 
cuanta propia. 

Destacamos también por su trascendencia en el 
ámbito de la lucha contra el maltrato, Ley Orgánica 
5/2010, por la que se modifica la el Código Penal, en 
virtud de la cual se incorpora en el Título VIII del Libro 
II un nuevo capítulo «De los abusos y agresiones 
sexuales a menores de trece años». Este instrumento 
legal plasma el contenido del Convenio del Consejo de 
Europa para la protección de los niños contra la explo-
tación y el abuso sexual, al que hemos aludido en este 
mismo capítulo del Informe al referirnos a la legislación 
internacional en materia de menores. 

En concreto, la Ley Orgánica introduce un nuevo 
artículo 183 bis mediante el que se regula el interna-
cionalmente denominado «child grooming», previén-
dose además penas agravadas cuando el acerca-
miento al menor se obtenga mediante coacción, 
intimidación o engaño. 

Del mismo modo se tipifica el caso de la captación 
de niños para que participen en espectáculos porno-
gráficos, que queda incorporada a la regulación en el 
artículo 189.1. Lo mismo sucede con la conducta de 
quien se lucra con la participación de los niños en esta 
clase de espectáculos, cuya incorporación se realiza 
en el apartado 1. a) del artículo 189. En relación al 
delito de prostitución, se incorpora la conducta del 
cliente en aquellos casos en los que la relación sexual 
se realice con una persona menor de edad o incapaz. 

Por otro lado, la pena de privación de la patria po-
testad o instituciones análogas previstas en la legisla-
ción civil de las Comunidades Autónomas, se incluye 
en el catálogo de penas privativas de derechos previs-
tas en el artículo 39, fijándose su contenido en el artí-
culo 46. Esta nueva pena tendrá el carácter de princi-
pal en los supuestos previstos en el artículo 192 y el 
de pena accesoria de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 55 y 56, cuando los derechos derivados de la 
patria potestad hubieren tenido una relación directa 
con el delito cometido. 

Finalmente, como otra novedad legislativa en mate-
ria de menores realizada en el ejercicio 2011, hacemos 
referencia a la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil. (BOE núm. 175, de 22 de julio de 2011), si bien 
su entrada en vigor no será hasta transcurridos 3 años 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, es 
decir, que su vigencia comenzará en julio de 2014. 

No obstante, y por lo que respecta a cuestiones re-
lacionadas con las personas menores, y más concre-
tamente con su inscripción en el Registro Civil, la Ley 
en cuestión prevé la remisión de los datos del nacido 

a través de un documento oficial por los responsables 
de los centros sanitarios. A cada nacido se le abrirá 
un registro individual y le será asignado un código 
personal. El nombre y apellidos se configura como un 
elemento de identidad del nacido derivado del dere-
cho de la personalidad y como tal se incorpora a la 
inscripción de nacimiento. 

Por otro lado, con el fin de avanzar en la igualdad 
de género, la norma prescinde de la histórica preva-
lencia del apellido paterno frente al materno permi-
tiendo que ambos progenitores sean los que decidan 
el orden de los apellidos. Igualmente se sistematiza y 
agiliza el procedimiento de cambio de nombres y ape-
llidos y se somete, como regla general, a la compe-
tencia del Encargado del Registro Civil. 

2. 3.  Legislación andaluza en materia de me-
nores. 

Los Estatutos de Autonomía de las distintas Comu-
nidades Autónomas regulan la protección de la perso-
na menor o de la infancia como competencia exclusi-
va de las mismas. De este modo cada Comunidad ha 
desarrollado, en mayor o menor medida, su legisla-
ción específica. 

En el vigente Estatuto de Autonomía, (Ley Orgáni-
ca 21 2007, de 19 de marzo) dentro del Título I dedi-
cado a los Derechos sociales, deberes y políticas 
públicas, en el Capítulo II, se reconoce a las personas 
menores (artículo 18) el derecho a recibir de los pode-
res públicos de Andalucía la protección y la atención 
integral necesarias para el desarrollo de su personali-
dad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y 
social, así como a percibir las prestaciones sociales 
que establezcan las leyes. De igual modo, el vigente 
Texto dispone que el beneficio de niños y niñas prima-
rá en la interpretación y aplicación de la legislación 
dirigida a éstos. 

La inclusión de los derechos de la infancia y ado-
lescencia en el mencionado Título dentro del denomi-
nado bloque de «derechos sociales» ha supuesto una 
importante innovación respecto del antiguo Estatuto 
ya que la elevación de este derecho y sus desarrollos 
reglamentarios a la categoría estatutaria viene a ga-
rantizar el perfil prestacional y asistencial propio de la 
esfera autonómica, permitiendo la puesta en marcha 
de nuevos mecanismos de control. 

En este sentido, el Capítulo IV del Título I del nue-
vo Estatuto establece dos garantías directas para los 
derechos sociales. Por un lado, la vinculación del 
legislador al contenido declarado de los mismos en el 
Estatuto. En este sentido, el artículo 38 del Texto legal 
encomienda al Parlamento de Andalucía la aproba-
ción de las correspondientes leyes de desarrollo, que 
respetarán, en todo caso, el contenido de los mismos 
establecido por el Estatuto y determinarán las presta-
ciones y servicios vinculados al ejercicio de estos 

Pág. 22 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

derechos. Y por otro lado, se prevé, además, un me-
canismo de protección jurisdiccional, disponible por 
los propios ciudadanos, recogido en el artículo 39, en 
virtud del cual, «los actos de los poderes públicos de 
la Comunidad que vulneran los derechos menciona-
dos en el artículo anterior –derechos reconocidos en 
el Capítulo II del Título I, entre los que se incluye los 
derechos de los menores– podrán ser objeto de re-
curso ante la jurisdicción correspondiente, de acuerdo 
con los procedimientos que establezcan las leyes 
procesales del Estado». 

A las garantías directas de estos derechos socia-
les, hay que añadir el papel del Defensor del Pueblo 
Andaluz, también Defensor del Menor de Andalucía, 
como garante de la defensa de los mismos, y como 
instrumento de garantía y control del intervencionalis-
mo público necesario para el ejercicio pleno de los 
derechos sociales. 

Pues bien, en el ámbito de nuestra Comunidad Au-
tónoma Andaluza, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
Derechos y la Atención al Menor, marca un hito históri-
co de especial relevancia al aglutinar, en una norma de 
carácter general, todos aquellos principios que han 
inspirado la legislación estatal e internacional en mate-
ria de protección de menores, con una clara vocación 
de cumplimiento del mandato constitucional recogido 
en el artículo 39 de nuestra Carta Magna, que obliga a 
los poderes públicos a asegurar la protección integral 
de los hijos y de la familia. Esta Ley constituye el mar-
co de configuración del Sistema de protección a la 
infancia en la Comunidad Autónoma, estableciendo los 
principios rectores a los que deben ajustarse las ac-
tuaciones públicas y los procedimientos necesarios 
para la aplicación de las medidas adecuadas para la 
defensa y protección de la infancia y adolescencia. 

Esta norma autonómica consta de cuatro títulos. En 
el primero de ellos se establece la estructura y ámbito 
de aplicación de la ley, y se asientan las bases que 
han de regir la actuación de las Administraciones 
Públicas en materia de promoción y protección de los 
derechos de las personas menores, reiterándose el 
principio de primacía de su interés superior frente a 
cualquier otro interés legítimo. 

Los títulos segundo y tercero de la Ley sistemati-
zan todas las actuaciones de la Administración anda-
luza en materia de protección de menores, desde las 
medidas preventivas y la intervención en situaciones 
de necesidad y riesgo para niños y niñas (desamparo, 
tutela y guarda, acogimiento familiar o residencial, y 
adopción), hasta la ejecución de las medidas adopta-
das por los Jueces de Menores en relación con aqué-
llos a los que se impute la comisión de un hecho tipifi-
cado como delito o falta. 

Finaliza la citada Ley con el título cuarto, en el cual 
se establecen las infracciones así como las sanciones 
previstas en caso de incumplimiento de las disposi-
ciones normativas que rigen en esta materia. 

Entre los aspectos a destacar, merece especial 
atención la pauta ya instaurada en la Ley nacional de 
Protección Jurídica del Menor de procurar la convi-
vencia de éste en el seno de su familia biológica, me-
diante el establecimiento de medidas preventivas de 
carencias o disfunciones futuras, articulando en caso 
contrario, una serie de instrumentos tendentes a ga-
rantizar la protección de los mismos. Así, junto a la 
declaración de desamparo y la asunción de la tutela y 
guarda de las personas menores por la Administración 
de la Junta de Andalucía, regula el acogimiento fami-
liar y la adopción como mecanismos preferentes a la 
institucionalización en centros residenciales. 

También se debe mencionar la preocupación de la 
Ley por los menores internados en centros residencia-
les y por los que tienen dificultades especiales. Res-
pecto de los primeros, la Ley, sensibilizada con la 
situación de desvalimiento que los mismos padecen al 
finalizar el periodo de internamiento, establece el se-
guimiento de la integración socio-laboral y la presta-
ción de ayuda técnica al objeto de posibilitar su vida 
autónoma. Respecto de quienes tienen dificultades 
especiales (discapacitados o toxicómanos), prevé la 
creación y dotación de centros específicos en los 
cuales puedan recibir una atención adecuada a sus 
características. También alude a los menores inadap-
tados socialmente respecto de los cuales, ante el 
riesgo de que puedan producirse daños a ellos mis-
mos o a la sociedad, establece la responsabilidad de 
la Administración en el seguimiento, efectividad y 
continuidad de las medidas de protección que pudie-
ran adoptarse. 

Asimismo, la Ley instituye la figura del Defensor del 
Menor de Andalucía –como ha quedado recogido en 
el capítulo segundo de este Informe–, crea los Conse-
jos Regionales y Provinciales de la Infancia, como 
órganos de participación y coordinación de las institu-
ciones públicas y privadas, y desarrolla el Observato-
rio de la Infancia en Andalucía con la misión de pro-
mover actuaciones de investigación, estudio y análisis 
técnico de las materias relacionadas con los derechos 
y la atención de la infancia y adolescencia. 

En desarrollo de la Ley de los Derechos y Atención 
al Menor se han publicado diversas disposiciones 
reglamentarias de entre las cuales podemos destacar 
las siguientes: 

A) Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa. 

El Decreto, que desarrolla gran parte del articulado 
de la Ley 1/1998 dando cumplimiento a las previsio-
nes contenidas en la Disposición Adicional 4ª de la 
misma, establece una serie de procedimientos e inter-
venciones para garantizar la efectividad de los dere-
chos de niños y niñas a través de una intervención 
administrativa con el fin de evitar y, en su caso, poner 
fin a situaciones de maltrato, abandono y desprotec-
ción, así como de colaborar con la familia para paliar 
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estos déficits, y proporcionarles el apoyo técnico ne-
cesario y la asistencia que ésta no puede asumir de 
forma temporal. 

El Decreto se presenta estructurado en nueve capí-
tulos, y en el primero de ellos se señala su objeto, ám-
bito de aplicación y se enumeran las distintas medidas 
que puede adoptar la Administración Autonómica Anda-
luza para garantizar la protección de niños y niñas. 

En el capítulo segundo se regulan los criterios de 
coordinación entre Administraciones, especialmente 
en lo relativo a la información que la Junta de Andalu-
cía debe suministrar a las Corporaciones Locales 
sobre las iniciativas adoptadas a instancia de éstas. 

Entre las principales novedades recogidas destacan 
el reconocimiento, a favor de quienes están sujetos a 
medidas de protección, de una serie de derechos re-
cogidos en el capítulo tercero, de entre los cuales me-
recen especial atención el reconocimiento de la opi-
nión de las personas menores en las decisiones 
administrativas de protección que les afecten; el dere-
cho a no estar ingresados en un centro residencial 
más que el tiempo estrictamente necesario para la 
aplicación de una medida alternativa; el derecho a 
disponer de un plan personalizado de integración fami-
liar y social en el que estén previstos los plazos de 
duración de las diversas etapas y las medidas alterna-
tivas; así como el derecho a relacionarse con sus pa-
dres, tutores, parientes y allegados, tanto de forma 
directa como a través de medios orales y escritos. 

En relación con los tres elementos básicos del sis-
tema protector, esto es, desamparo, tutela y guarda 
administrativa, se regulan respectivamente a lo largo 
de los capítulos cuarto, quinto y sexto de la citada 
norma. Así, en el artículo 20 de la misma se define la 
situación de desamparo como aquella que se produce 
de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible 
o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los meno-
res, cuando éstos queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material. En este sentido, el texto 
legal prevé la declaración provisional de desamparo 
como medida cautelar cuando existan circunstancias 
que pongan en grave riesgo la integridad física o psí-
quica de las personas afectadas. 

A fin de evitar situaciones de indefensión, fija un 
procedimiento que garantiza la participación de pa-
dres o tutores en el proceso previo a la toma de deci-
siones administrativas de intervención, salvo en casos 
de medidas urgentes en prevención de graves riesgos 
para la integridad del menor. Esta participación, que 
se concreta en un adecuado asesoramiento jurídico y 
en el ejercicio del derecho a información y audiencia, 
también se asegura en las fases posteriores a la deci-
sión administrativa (artículos 21 a 31). 

Por su parte, la tutela administrativa (artículo 34) se 
configura como la medida que asume la Administra-
ción en el curso de un expediente administrativo o 

judicial de protección, previa declaración de la situa-
ción legal de desamparo, mientras que la guarda se 
realiza a solicitud de los padres o por una decisión 
judicial en determinados supuestos previstos en la 
norma (artículos 36 a 40). En este último caso, el De-
creto sólo regula la intervención directa de la Junta, 
remitiendo los procedimientos de acogimiento familiar 
y residencial a lo establecido en los respectivos decre-
tos de regulación, Decretos 282/2002, de 12 de no-
viembre, del Acogimiento Familiar y Adopción, y 
355/2003, de 22 de diciembre, del Acogimiento Resi-
dencial de Menores, que posteriormente analizaremos. 

La adopción de estas medidas de protección será 
objeto de inscripción en el Registro de Tutelas y 
Guardas, creado a tal efecto, en el que se dejará 
constancia de los datos relativos a la identificación y 
seguimiento de las personas menores sujetas a algu-
nas de estas medidas, garantizándose, en todo caso, 
su confidencialidad, seguridad e integridad así como 
su utilización para los fines que constituyen su objeto 
(capítulo octavo). 

Debemos señalar el seguimiento que, de la situa-
ción y evolución de niños y niñas sujetos a medidas 
de protección así como de sus familias, efectúan los 
órganos competentes de la Junta de Andalucía, los 
cuales podrán acordar, de conformidad con lo preve-
nido en el capítulo séptimo de la norma, la modifica-
ción de las mismas, o promover judicialmente su 
cambio cuando se hubiera constatado que la medida 
protectora o el plan establecido no se adapta al desa-
rrollo psico-social del menor, previa audiencia del 
mismo y de sus padres o tutores. 

Finalmente, en el capítulo noveno se establece la 
creación de las Comisiones Provinciales de Medidas 
de Protección, órganos colegiados que contarán con 
la participación de técnicos en materia social, sanitaria 
y educativa para garantizar la máxima objetividad en 
las resoluciones protectoras. Entre sus funciones se 
incluyen la declaración de la situación legal de des-
amparo, la asunción de la tutela y guarda, la colabo-
ración con los órganos judiciales competentes y la 
determinación del régimen de relaciones personales 
de los menores con sus padres, parientes y allegados. 

B) Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar y Adopción. 

Tal y como contempla la Ley 1/1998, de 20 de abril, 
el acogimiento familiar y la adopción, desarrollados 
reglamentariamente en este Decreto, son mecanis-
mos preferentes a la institucionalización en centros 
residenciales. 

Estas medidas, que suponen la separación del niño 
o niña de su familia biológica, deben disponerse 
cuando la situación de desprotección que le afecta es 
tan grave que se pone en peligro su integridad física y 
mental. 

La norma concreta la regulación de las distintas ac-
tuaciones necesarias para desarrollar la medida de 
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acogimiento familiar y la adopción dentro del sistema 
de protección de Andalucía, con el fin último de garan-
tizar que quienes carezcan de familia, o cuya familia 
se muestre incapacitada para su cuidado, puedan 
recibir dicha atención por parte de otras familias alter-
nativas que les ofrezcan las condiciones necesarias 
para alcanzar su bienestar. 

Estructurado en nueve títulos, en el primero de 
ellos se contienen una serie de disposiciones genera-
les y se distinguen como modalidades de integración 
familiar el acogimiento familiar simple o permanente 
en familia extensa o ajena, y el acogimiento familiar 
preadoptivo o adopción. En el título segundo se reco-
nocen una serie de derechos a favor de estas perso-
nas menores acogidas o adoptadas, dándose prefe-
rencia al acogimiento producido en su entorno y en el 
seno de su familia extensa salvo que éste no resulte 
aconsejable en interés del mismo, garantizándose, en 
todo caso, la conservación de los vínculos afectivos 
con sus hermanos, si los tuviese, y procurándose que 
todos ellos sean acogidos o adoptados por una misma 
persona o familia. 

Según las previsiones contenidas en su título terce-
ro, la selección de los posibles acogedores o adoptan-
tes se realizará en función del cumplimiento de una 
serie de condiciones según las características de los 
niños o niñas susceptibles de ser acogidos, que 
habrán de garantizar la aptitud de los primeros para 
cubrir sus necesidades así como para cumplir las 
obligaciones establecidas legalmente, ofreciéndoles la 
estabilidad, el afecto, la estimulación, el cuidado y el 
respeto a sus señas de identidad que le permitan un 
desarrollo integral. 

En virtud de ello, se concede la declaración de ido-
neidad, que forma parte de un proceso ampliamente 
regulado en el capítulo segundo del citado título, y que 
incluye la captación de las familias acogedoras, el 
estudio de su idoneidad, la preparación y formación de 
los futuros acogedores así como la preparación de las 
personas menores para su adecuada integración, y la 
intervención con la familia biológica, si procede, y con 
la de acogida para garantizar el éxito del acogimiento. 

Quienes obtienen, tras haber solicitado la integra-
ción de un menor en alguna de sus modalidades, la 
correspondiente declaración de idoneidad, pasan a 
formar parte del Registro de Solicitantes de Acogi-
miento y Adopción de Andalucía previsto en el título 
octavo del Decreto. 

Los títulos cuarto y quinto abordan la regulación del 
acogimiento familiar en sus distintas modalidades, y 
de la adopción de menores, quedando contenidas las 
previsiones relativas al procedimiento en su título 
sexto. Específicamente, y en relación con el acogi-
miento, según la finalidad y objetivos distingue entre: 

a) Acogimiento familiar simple: Su principal caracte-
rística es su carácter transitorio; bien porque de la 
situación del menor se prevea la reinserción de éste en 

su propia familia, o bien en tanto se adopte una medi-
da de protección que revista carácter más estable. 

b) Acogimiento familiar permanente: Se promoverá 
cuando, no existiendo previsión de reinserción ade-
cuada en su familia biológica, las características y 
deseos personales del propio menor o las específicas 
circunstancias de su situación aconsejen su integra-
ción estable y duradera en otra familia, sin creación de 
vínculo de filiación entre ellos. 

c) Acogimiento familiar preadoptivo: Como paso 
previo a la adopción. 

Para promocionar el acogimiento familiar, la norma-
tiva prevé, a favor de las familias acogedoras, la pres-
tación del apoyo técnico necesario para el buen desa-
rrollo del acogimiento, apoyo que podrá revestir el 
carácter de económico cuando las circunstancias 
personales de la familia acogedora hagan necesaria 
una compensación económica. El ejercicio de estas 
funciones de asesoramiento y apoyo técnico, así co-
mo la constitución y seguimiento de los acogimientos 
familiares se atribuyen a las Instituciones Colaborado-
ras de Integración Familiar (ICIF), con sede en cada 
una de las provincias andaluzas. 

El acogimiento familiar durará hasta que niño o niña 
pueda reintegrarse en su familia de origen o reinsertar-
se en su medio social una vez alcanzada la mayoría de 
edad. No obstante, cuando se prevea la imposibilidad 
de reinserción en su familia biológica, y se considere 
necesario, en atención a su situación y circunstancias 
personales, su plena integración en otra familia, me-
diante la creación de vínculos de filiación, se promoverá 
el acogimiento familiar preadoptivo y la adopción, de-
biendo prevalecer, en todo momento, su interés. 

En lo que respecta a la adopción internacional, el 
proceso sigue las mismas fases que las previstas en 
el ámbito nacional aunque con una tramitación más 
compleja, puesto que hay que realizarla con la autori-
dad correspondiente del país de origen del menor a 
adoptar. Para ello, la Junta de Andalucía acredita a 
determinadas asociaciones sin ánimo de lucro que 
actúan como Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional (ECAIS) y que realizan funciones de 
mediación con los países correspondientes. Asimis-
mo, estas entidades intervienen en el proceso de 
seguimiento y en la elaboración de la información 
acerca de la situación del niño o niña, posterior a la 
adopción, solicitada por la Autoridad competente del 
Estado de origen. 

Cierra el Decreto el título noveno en el cual se ana-
lizan las funciones y la composición de la Comisión 
Asesora de Acogimientos y Adopciones y de las Co-
misiones Provinciales de Medidas de Protección. 

Respecto a las medidas de acogimiento y adop-
ción, como novedades legislativas en 2011 destaca-
mos la entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero 
de 2011, por la que se regula la presentación de las 
solicitudes de declaración de idoneidad para el aco-
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gimiento familiar y la adopción de menores que se 
hallen bajo la tutela o guarda de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

El objeto de esta Orden es regular determinados 
aspectos de la tramitación de los procedimientos de 
declaración de idoneidad para el acogimiento en sus 
diversas modalidades y la adopción, tales como la 
instancia administrativa ante la que deberá presentar-
se la solicitud de inicio del procedimiento de declara-
ción de idoneidad para el acogimiento familiar, en sus 
diversas modalidades, o la adopción, así como el or-
den de prelación en la tramitación de estas solicitudes. 

Además de ello, la norma determina que las cir-
cunstancias de las personas menores susceptibles de 
ser acogidas o adoptadas, incluida la disposición para 
acoger o adoptar menores con necesidades especia-
les, habrá de hacerse constar en la propia solicitud, 
sin embargo, no se admitirán solicitudes de declara-
ción de idoneidad en la que se consignen circunstan-
cias específicas respecto de las personas menores 
que se está en disposición de acoger o adoptar que 
impliquen prejuicios o discriminación respecto al sexo, 
la etnia o cualquier condición sociofamiliar de los ni-
ños y niñas. 

Por otra parte, La Orden de 14 de febrero estable-
ce el intervalo de edad de las personas menores sus-
ceptibles de ser acogidas o adoptadas, que deberá 
hacerse constar en las resoluciones de idoneidad de 
las personas solicitantes, en función de los siguientes 
criterios: 

a) Para el acogimiento familiar o la adopción de 
una persona menor, el intervalo de edad para el que 
puede resolverse la idoneidad de una familia se esta-
blece en tres años, como mínimo, entre su límite infe-
rior y superior. 

b) En relación a los grupos de dos hermanos, el in-
tervalo para el que puede resolverse la idoneidad de 
una familia se establece en cuatro años, como míni-
mo, entre su límite inferior y superior. 

c) Para los grupos de tres hermanos, el intervalo 
para el que puede resolverse la idoneidad de una 
familia se establece en cinco años, como mínimo, 
entre su límite inferior y superior. 

Estos intervalos, sin embargo, no serán de aplica-
ción en los procedimientos de acogimiento familiar 
simple de carácter urgente ni en los acogimientos con 
familia extensa. 

Por lo que respecta a la adecuación de la edad de 
las personas solicitantes en los supuestos de acogi-
mientos preadoptivos o adopción, no podrá existir una 
diferencia de edad superior a cuarenta y dos años 
entre el niño o niña y la más joven de las personas 
solicitantes. En los supuestos de acogimientos pre-
adoptivos o adopción de grupos de dos hermanos, 
esta diferencia máxima de cuarenta y dos años con la 
persona solicitante más joven se calculará con rela-
ción al hermano o la hermana de menor edad. 

No obstante, la Orden de referencia prevé que esta 
diferencia de edad de cuarenta y dos años podrá ser 
superior, en función de las habilidades especiales de 
las personas interesadas, en los supuestos de meno-
res con necesidades especiales. 

D) Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, del Aco-
gimiento Residencial de Menores. 

Este Decreto representa la culminación del entra-
mado normativo regulador de la atención a menores 
en centros de protección de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Estructurado jurídicamente en siete títulos, una 
disposición adicional, una disposición transitoria, una 
derogatoria y dos finales, uno de sus principales obje-
tivos es el de dar respuesta a la necesidad de crear 
un marco de organización y gestión con criterios unifi-
cados de actuación y evaluación para todos los cen-
tros de protección de menores, con el fin de ofrecer a 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes una atención 
integral y de calidad. 

En consecuencia, el Decreto articula el ámbito de 
actuación de la Administración Pública en el acogi-
miento residencial, estableciendo, a lo largo de su 
título quinto, cómo debe organizarse la acción social y 
educativa de los centros de protección, a través de una 
serie de instrumentos generales e individuales de pla-
nificación, ejecución y evaluación de dicha acción 
(Proyecto Educativo de Centro, Currículo Educativo de 
Centro, Reglamento de Organización y Funcionamien-
to de centro, Programación anual y Memoria anual). 

El modelo de acogimiento residencial establecido 
en el Decreto combina dos elementos definitorios 
básicos: la calidad técnica de la atención, referida 
tanto a los recursos humanos como a los materiales 
de los centros, y una dinámica de funcionamiento que 
sea reflejo de los estilos y características generales de 
una familia común. 

Sobre esta base, el acogimiento residencial apare-
ce configurado como una alternativa que se utilizará 
cuando no sea posible la permanencia de la persona 
menor en su familia o se considere inadecuado el 
acogimiento familiar, y resulte esta medida más bene-
ficiosa para su interés. Sólo podrá ser acordado por la 
autoridad judicial o por el órgano administrativo com-
petente, recayendo tal condición en la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección (título primero). La 
guarda del menor acogido en un centro de protección 
será ejercida por el director del mismo bajo la vigilan-
cia de la Administración de la Junta de Andalucía y la 
superior del Ministerio Fiscal. 

De acuerdo con las previsiones contenidas en el tí-
tulo tercero, se consideran centros de protección 
aquellos establecimientos destinados al acogimiento 
residencial de menores sobre quienes se asuma u 
ostente previamente la tutela o guarda, sin perjuicio 
de la atención inmediata que se les preste cuando se 
encuentren transitoriamente en una supuesta situa-
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ción de desprotección. Dichos centros garantizarán 
una atención adecuada a las necesidades que pre-
senten, promoviendo el desarrollo integral de sus 
diversas dimensiones como personas y orientando su 
conducta durante su permanencia en los mismos. 

Como se establece en su artículo 19, estos centros 
de protección se clasifican en casas y residencias. 
Así, las primeras son núcleos de convivencia ubicados 
en viviendas normalizadas que siguen los patrones 
funcionales y relacionales de los hogares familiares 
más comunes, teniendo la consideración de residen-
cias los centros que agrupan varios núcleos o módu-
los de convivencia similares a las casas, en los que 
las personas menores de edad acogidas comparten 
habitualmente espacios comunes. 

En cualquier caso, estos centros deberán cumplir 
las condiciones mínimas establecidas en la normativa 
reguladora de los requisitos materiales y funcionales 
de los Servicios y Centros de Servicios Sociales. 

Frente a los conceptos de “régimen disciplinario” y 
“comisión de faltas”, el Decreto introduce los de “po-
testad de corrección” y “conductas contrarias a la 
convivencia”, superando así una terminología tradicio-
nal más propia de los procedimientos sancionadores 
que del ámbito de protección a la infancia; al tiempo 
que abre un amplio campo de acción para articular el 
modelo convivencial en los centros de protección, no 
sólo fundamentado en potenciar la calidad y la cali-
dez, sino también en desarrollar un sólido sistema de 
refuerzo de conductas positivas. 

Por otro lado, dando cumplimiento a lo preceptuado 
en la Disposición adicional única del Decreto, en la 
que se instaba a la Consejería de Asuntos Sociales 
(actual Consejería para la Igualdad y Bienestar Social) 
a aprobar un Proyecto Educativo Marco que estable-
ciese los principios, criterios y directrices a los que 
debían de ajustarse los Proyectos Educativos de cada 
centro, se aprobó, a través de la Orden de 13 de julio 
de 2005, el Proyecto Educativo Marco para los Cen-
tros de Protección de Menores de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, elaborado por la Dirección Ge-
neral de Infancia y Familias de la Consejería. 

A través del mismo, se regulan los objetivos, prin-
cipios metodológicos, pautas y reglas básicas que han 
de servir de referencia orientadora de los centros, 
tanto públicos como gestionados por entidades cola-
boradoras, integrados en la red de centros y recursos 
de protección de menores de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, dependientes de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 

Finalmente, la Orden de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de 23 de octubre de 
2007, aprueba el Reglamento Marco para la organiza-
ción y funcionamiento de los centros de protección de 
menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con el objetivo de dotar a los centros de 
protección de menores del instrumento adecuado que 

establezca los principios, criterios y directrices a los 
que deberán ajustarse los Reglamentos de Organiza-
ción y Funcionamiento de dichos centros. 

En esta norma quedan definidas las características 
comunes de los centros, sus tipologías, programas y 
principios rectores; regula los derechos y deberes de 
las personas con medida de acogimiento residencial y 
su estancia; define el modelo de convivencia; sienta 
las bases sobre las relaciones con la familia de las 
personas menores; las relaciones del centro con el 
entorno y con la Administración de protección de me-
nores; la planificación de la actividad educativa y, por 
último, la planificación de los recursos humanos. 

Además de estos reglamentos, de indudable tras-
cendencia en la práctica cotidiana, vio la luz el Plan 
Integral de Atención a la Infancia en Andalucía, apro-
bado mediante el Decreto 362/2003, de 22 de diciem-
bre, cuyas previsiones se extienden para el período 
2003-2007, sentando las estrategias de la atención a 
la infancia y adolescencia en la Comunidad Autónoma 
en el marco de sus competencias; y el Decreto 
127/2001, de 5 de junio, sobre Medidas de seguridad 
en parques infantiles, a través del cual se establecen 
una serie de normas que, con la premisa de potenciar 
el juego en parques infantiles de uso público como 
contribución a la socialización de los niños/as, prote-
jan a la vez la salud e integridad física de los mismos. 
También debe citarse el Decreto 3/2004, de 7 de ene-
ro, por el que se establece el Sistema de información 
sobre el maltrato infantil en Andalucía, norma que 
tiene como finalidad la protección de los menores a 
través del adecuado conocimiento epidemiológico de 
los casos en que éstos sean objeto de malos tratos, 
su seguimiento y la coordinación de actuaciones entre 
las Administraciones Públicas competentes en esta 
materia. 

Otro instrumento jurídico a destacar en nuestra 
Comunidad Autónoma lo constituye la Ley 1/2009, de 
27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 
50, de 13 de marzo de 2009). 

La norma parte de una concepción amplia de la 
mediación familiar, entendiendo que ésta no es sólo 
un instrumento para gestionar y solucionar los conflic-
tos derivados de situaciones de separación, ruptura 
de pareja o divorcio, sino que existen otras situacio-
nes que generan también conflicto en el seno de la 
estructura familiar y a las que se puede dar respuesta 
a través de la mediación familiar, constituyéndose en 
una pieza clave para potenciar el bienestar del grupo 
familiar. 

Se estructura en cinco capítulos, en los que se con-
templan, en el capítulo I las disposiciones generales, 
el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, el concepto 
de mediación familiar y su finalidad, las partes legiti-
madas para acceder a la mediación, así como los 
derechos y deberes de las partes en conflicto. En el 
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capítulo II se detallan los principios que inspiran la 
mediación familiar, tales como la voluntariedad de las 
partes de acceder a la mediación, el interés de las 
personas menores de edad y de las personas en si-
tuación de dependencia, la imparcialidad de la perso-
na mediadora en sus relaciones con las partes en 
conflicto, su neutralidad respecto al resultado del 
acuerdo, la confidencialidad de la información obteni-
da a través de la mediación, su carácter personalísi-
mo, la buena fe en todos los intervinientes y la flexibi-
lidad del procedimiento. El capítulo III viene referido a 
las personas mediadoras, a los equipos de personas 
mediadoras, a los derechos y deberes de la persona 
mediadora, a la abstención y recusación, y al Registro 
de Mediación Familiar de Andalucía. El capítulo IV 
trata del procedimiento y contraprestación de la me-
diación familiar, deteniéndose especialmente en di-
versos aspectos relativos al inicio, desarrollo, duración 
y finalización de dicho procedimiento. Por su parte, el 
régimen sancionador aplicable se encuentra en el 
capítulo V. 

Contiene también la norma una disposición adicio-
nal que prevé la creación de un órgano de participa-
ción en las actuaciones de mediación familiar en An-
dalucía; una disposición transitoria, de habilitación de 
aquellos y aquellas profesionales que ya vengan reali-
zando actuaciones de mediación familiar, y dos dispo-
siciones finales, la primera de ellas relativa al desarro-
llo reglamentario de la Ley, y la segunda que 
establece su entrada en vigor. 

En el momento de proceder al cierre de esta Me-
moria se ha promulgado el Decreto 37/2012, de 21 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de De-
sarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 
de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (BOJA núm. 46, de 7 de marzo). Este 
Reglamento, en cumplimiento de lo dispuesto en di-
cha Ley, regula la formación específica o experiencia 
en mediación familiar que la persona mediadora debe-
rá acreditar para poder inscribirse en el Registro de 
Mediación Familiar de Andalucía, así como las nor-
mas relativas a la creación y funcionamiento del men-
cionado Registro. Como no podía ser de otro modo, el 
Decreto dedica su capítulo IV a regular los aspectos 
relativos al procedimiento de Mediación, en el que se 
incluyen, entre otras, las normas relativas a los requi-
sitos que han de reunir las personas que podrán ser 
beneficiaras de la mediación familiar gratuita. Los 
capítulos siguientes están dedicados a la composición 
y funciones del Consejo Andaluz de Mediación Fami-
liar, y al régimen sancionador y las competencias para 
imponer las sanciones previstas en esta materia. 

Otra de las novedades legislativas llevadas a efec-
to en el año 2011 es la Ley 16/2011, de 23 de diciem-
bre, de Salud Pública de Andalucía (BOJA Nº 255, de 
31 de diciembre). Aunque no es un Texto específica-
mente dirigido a las personas menores, los aspectos 

que se contemplan y regulan en el mismo inciden de 
manera directa en el bienestar de éstas, pues se trata 
de la ejecución de las medidas destinadas a preser-
var, proteger y promover la salud pública en todos los 
ámbitos. 

Según se deduce de su Exposición de motivos, la 
Ley plantea un nuevo paradigma en el ámbito de pro-
tección de la salud, caracterizado, en primer lugar, por 
una apuesta clara por la utilización del análisis de 
riesgos como herramienta de gestión, por considerar 
la responsabilidad y el autocontrol como bases sobre 
las que sustentar el papel de la empresa, y por am-
pliar los tradicionales ámbitos de trabajo –salud am-
biental y seguridad alimentaria– con otros con un claro 
impacto sobre los determinantes de salud y sobre los 
que existe un cierto vacío competencial. 

Un claro ejemplo de esto último sería la preserva-
ción de un entorno físico para el desarrollo de una 
vida saludable que afecte a los espacios públicos 
donde se desenvuelve la vida humana, o contemplar 
la protección ante otros riesgos y fuentes de peligro 
derivados del efecto de la globalización o del nuevo 
contexto social donde se mueven las regiones des-
arrolladas. Igualmente toma como referencia un nuevo 
paradigma de lo que es la promoción de la salud, 
situando a la ciudadanía informada y responsable en 
el centro de las decisiones sobre su salud y su forma 
de vivir, y otorga el protagonismo a las personas, 
superando la visión de la ciudadanía como sujetos 
pasivos receptores de mensajes sobre cómo vivir una 
vida más saludable. 

Finalmente, otra norma que ha entrado en vigor en 
el año al que se contrae el presente Informe es la 
Orden de 20 de junio de 2011, de la Consejería de 
Educación (BOJA núm. 132, de 7 de julio), por la que 
se adoptan medidas para la promoción de la convi-
vencia en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y se regula el derecho de las familias a parti-
cipar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. Se 
trata de un nuevo desarrollo normativo en el que, 
además de concretar el marco específico para la ela-
boración del plan de convivencia de los centros, se 
procede a una actualización de los protocolos que, 
desde el ámbito educativo deben utilizarse ante los 
siguientes supuestos: acoso escolar, maltrato infantil, 
violencia de género, o agresiones hacia el profesora-
do y el personal docente. 

Por lo que respecta al primero de los Protocolos, la 
Orden señalada describe las características del acoso 
escolar: 

– Intencionalidad. La agresión producida no consti-
tuye un hecho aislado y se dirige a una persona con-
creta con la intención de convertirla en víctima. 

– Repetición. Se expresa en una acción agresiva 
que se repite en el tiempo y la víctima la sufre de for-
ma continuada, generando en ella la expectativa de 
ser blanco de futuros ataques. 
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– Desequilibrio de poder. Se produce una des-
igualdad de poder físico, psicológico o social, que 
genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones 
interpersonales. 

– Indefensión y personalización. El objetivo del 
maltrato suele ser un solo alumno o alumna, que es 
colocado de esta manera en una situación de indefen-
sión. 

– Componente colectivo o grupal. Normalmente no 
existe un solo agresor o agresora, sino varios. 

– Observadores pasivos. Las situaciones de acoso 
normalmente son conocidas por terceras personas 
que no contribuyen suficientemente para que cese la 
agresión. 

Una de las principales novedades introducidas en 
la norma que aludimos es el reconocimiento específi-
co al acoso realizado con el uso de las Tecnologías 
de la información y la comunicación: Acoso a través 
de medios tecnológicos o ciberacoso. Intimidación, 
difusión de insultos, amenazas o publicación de imá-
genes no deseadas a través del correo electrónico, 
páginas web o mensajes en teléfonos móviles. 

El Protocolo en caso de acoso escolar contempla 
12 pasos a seguir, cuya actividad comienza inmedia-
tamente que cualquier miembro de la comunidad edu-
cativa tenga conocimiento o sospecha que algún 
alumno puede estar siendo víctima de estas prácticas. 
En las diversas actuaciones programas intervienen, 
con mayor o menor intensidad, el personal docente y 
de administración, la dirección del centro escolar, las 
familias, tanto del agresor como del agredido, la comi-
sión de convivencia, y la inspección educativa. 

Mientras que se sustancia la investigación de los 
hechos, el Protocolo permite la adopción de medidas 
de urgencias para proteger al menor agredido y evitar 
la continuidad de las agresiones. 

Como se ha señalado, la Orden de 20 de junio de 
2011 aprueba, asimismo, el Protocolo de actuación en 
caso de maltrato infantil, definiendo estas situaciones 
conforme a lo establecido en el Decreto 3/2004, de 7 
de enero, por el que se establece el sistema de infor-
mación sobre maltrato infantil en Andalucía, esto es, 
cualquier acción, omisión o trato negligente, no acci-
dental, por parte de los padres o madres, cuidadores 
o cuidadoras o instituciones, que comprometa la satis-
facción de las necesidades básicas del menor o la 
menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, 
psíquico y/o social. 

Se establecen 6 pasos a seguir cuando existan 
sospechas de que un alumno o alumna puede estar 
siendo objeto de maltrato tanto físico, psicológico o 
emocional, abuso sexual, corrupción, explotación 
laboral, síndrome de Munchaüsen, maltrato prenatal, 
retraso no orgánico en el crecimiento, maltrato institu-
cional, o maltrato pasivo por negligencia o abandono. 

Una vez que se tenga la sospecha de que un me-
nor pudiera ser víctima de alguna de las situaciones 

señaladas, se reunirá el equipo directivo con el resto 
el tutor y orientador para recopilar información, anali-
zarla y valorar la intervención que proceda, informan-
do de ello Servicio Provincial de Inspección de Educa-
ción y, además, cuando se sospeche de la existencia 
de lesiones, se acompañará al menor o la menor a un 
centro sanitario para su valoración clínica, informando 
posteriormente a la familia de la actuación realizada. 

Tras la correspondiente evaluación del caso, se 
cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y 
Notificación, contemplada en el Sistema de Informa-
ción sobre Maltrato Infantil en Andalucía, según lo 
establecido en la Orden de 23 de junio de 2006, por 
la que se aprueban los modelos de la Hoja de Detec-
ción y Notificación del Maltrato Infantil. 

Seguidamente el Protocolo señala una serie de ac-
tuaciones a realizar, cuya responsabilidad recae en el 
ámbito educativo, en función de la gravedad de la 
situación detectada: 

a) Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a 
través de actuaciones planificadas por el propio centro 
educativo. La dirección lo notificará a los servicios 
sociales de la Corporación Local mediante el envío de 
la Hoja de Detección y Notificación y del informe reali-
zado sobre el caso, para su conocimiento, conservan-
do en su poder su propio ejemplar. 

b) Casos de maltrato moderado: la dirección lo noti-
ficará a los servicios sociales de la Corporación Local 
mediante el envío de la Hoja de Detección y Notifica-
ción y del informe realizado sobre el caso, para su 
estudio e intervención; y al Servicio Provincial de Ins-
pección de Educación, conservando en su poder su 
propio ejemplar. 

c) Casos de maltrato grave: la dirección lo notifica-
rá al Servicio Provincial de Inspección de Educación, 
al Servicio de Protección de Menores de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, y en su caso, al Juzgado de Guardia 
del partido judicial correspondiente. 

d) Casos urgentes: se efectuará una notificación 
inmediata a la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial 
o Ministerio Fiscal, además de a todas las institucio-
nes anteriores. Asimismo se tomarán las medidas 
oportunas para garantizar la atención que el menor o 
la menor requiera, tales como su acompañamiento a 
centros sanitarios, o la petición de protección policial. 

El tercer Protocolo, como se ha expresado, tiene 
por objeto intervenir ante situaciones de violencia de 
género en el ámbito educativo, es decir, aquellas que, 
como manifestación de la discriminación, la situación 
de desigualdad y las relaciones de poder de los hom-
bres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el 
hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier 
acto de violencia basada en género que tenga como 
consecuencia, o que tenga posibilidades de tener 
como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud 
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física, sexual o psicológica de la mujer, incluyendo 
amenazas de dichos actos, coerción o privaciones 
arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la 
vida pública como privada. 

Las actuaciones a desarrollar ante el conocimiento 
o la sospecha de una situación de violencia de género 
ejercida sobre una alumna, vienen a coincidir con los 
12 pasos establecidos en el Protocolo relativo al abor-
daje del acoso escolar. 

3.  MENORES DE EDAD EN ANDALUCÍA: DA-
TOS CUANTITATIVOS. 

3. 1.  Datos Poblacionales. 

En este epígrafe se incluyen indicadores demográ-
ficos de niños, niñas y adolescentes residentes en 
Andalucía, relacionados con activos de población, 
distribución por sexo, provincia y edad, etc. Igualmen-
te se incluye información relacionada con la población 
menor inmigrante residente en Andalucía. Así como la 

selección de determinados indicadores demográficos 
relacionados con el movimiento natural de la pobla-
ción: nacimientos y mortalidad infantil. 

3. 1. 1.  Población general. 

A continuación se presenta la distribución provincial 
de las personas menores de 18 años que residen en 
Andalucía, el porcentaje que suponen respecto al total 
poblacional, la distribución por edad –año a año y en 
grupos trienales– y la evolución de dicha población en 
un periodo de diez años. 

En 2011, en Andalucía se encuentran empadrona-
das 1.648.650 personas menores de 18 años lo que 
supone un descenso de esta población respecto al 
año anterior (1.649.682). 

Representan el 19,6% del total de la población an-
daluza y el 3,5% de la población total del país. A su 
vez estos chicos y chicas de Andalucía son el 19,8% 
de la población menor de 18 años en España 
(8.336.511), que sí que ha visto incrementada su po-
blación menor de 18 años respecto al año anterior 
(8.192.166). 

 
 
 
 
 

Figura 1. Población menor de 18 años según provincia. Andalucía, 2011 
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Población menor de 18 años: 1.648.650  
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 
Instituto Nacional de Estadística.  
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Tabla 1. Población menor de 18 años según sexo y edad; Andalucía, 2011 

 Ambos sexos Chicos Chicas 

 Nº % Nº % Nº % 
0 años 84.520 5,1% 43.493 5,1% 41.027 5,1% 

1 año 93.547 5,7% 48.049 5,7% 45.498 5,7% 

2 años 100.286 6,1% 51.822 6,1% 48.464 6,1% 

3 años 97.879 5,9% 50.411 5,9% 47.468 5,9% 

4 años 98.667 6,0% 50.963 6,0% 47.704 6,0% 

5 años 95.891 5,8% 49.130 5,8% 46.761 5,8% 

6 años 93.853 5,7% 48.306 5,7% 45.547 5,7% 

7 años 92.219 5,6% 47.105 5,6% 45.114 5,6% 

8 años 89.000 5,4% 45.642 5,4% 43.358 5,4% 

9 años 89.203 5,4% 45.662 5,4% 43.541 5,4% 

10 años 89.582 5,4% 46.488 5,5% 43.094 5,4% 

11 años 87.884 5,3% 45.428 5,4% 42.456 5,3% 

12 años 86.050 5,2% 44.379 5,2% 41.671 5,2% 

13 años 87.483 5,3% 44.923 5,3% 42.560 5,3% 

14 años 87.096 5,3% 44.696 5,3% 42.400 5,3% 

15 años 89.326 5,4% 45.948 5,4% 43.378 5,4% 

16 años 90.714 5,5% 46.603 5,5% 44.111 5,5% 

17 años 95.450 5,8% 49.293 5,8% 46.157 5,8% 

Total 0-17 años 1.648.650 100% 848.341 100% 800.309 100% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 

Instituto Nacional de Estadística. 
 
Los chicos representan un 51,5% (848.341) y las 

chicas un 48,5% (800.309). Respecto a la edad, los 
niños y niñas de menor edad representan los grupos 
más numerosos, entre los 3 y 5 años se registran 
292.437 personas que representan un 17,7% del total 
de la población andaluza menor de edad, seguido del 
grupo entre 0 y 2 años con 278.353 personas que 
suponen el 16,9%. 

En España, al igual que en Andalucía, la población 
menor de 18 años se concentra principalmente en los 
grupos de 0 y 2 años (1.471.351 personas, que supo-
nen un 17,6% del total de menores en el país), y de 3 
a 5 años (1.468.989, que suponen un 17,8% del total 
de menores). El grupo de adolescentes entre 15 y 17 
años suponen un 15,5% de la población menor de 
edad. 

Gráfico 1. Población menor de 18 años según grupos de edad y provincia; Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional 

de Estadística.  
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Gráfico 2. Población menor de 18 años según sexo y grupos de edad; España, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional 

de Estadística. 

 
 
 
Respecto a la población menor de 18 años en las 

provincias andaluzas son Sevilla, cuenta con 391.797 
chicos y chicas (un 23,8% de la población menor de 
edad en Andalucía); Málaga con 311.379 menores (el 
18,9%) y Cádiz con 249.403 chicos y chicas (el 
15,1%), las que registran un mayor número de efecti-
vos; en cambio en Huelva (con 99.649 menores) y 

Jaén (con 128.892) son las provincias con un menor 
número de personas menores de edad. 

Por otro lado, Sevilla (20,3%), Cádiz (20,1%) y Al-
mería (19,9%) cuentan con una población más joven, 
es decir, con mayor peso de la población menor de 18 
años sobre el total de la provincia. 

 
 

Tabla 2. Población menor de 18 años según provincias. Andalucía, 2011 

  0 a 17 años Todas las edades % 0-17 

 Nº % Nº % (respecto al total de la población) 

Almería 140.178 8,5% 702.819 8,3% 19,9% 

Cádiz 249.403 15,1% 1.243.519 14,8% 20,1% 

Córdoba 152.759 9,3% 805.857 9,6% 19,0% 

Granada 174.593 10,6% 924.550 11,0% 18,9% 

Huelva 99.649 6,0% 521.968 6,2% 19,1% 

Jaén 128.892 7,8% 670.600 8,0% 19,2% 

Málaga 311.379 18,9% 1.625.827 19,3% 19,2% 

Sevilla 391.797 23,8% 1.928.962 22,9% 20,3% 

Andalucía 1.648.650 100% 8.424.102 100% 19,6% 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 

Instituto Nacional de Estadística. 
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Gráfico 3. Distribución de la población menor de 18 años según provincias; Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto 

Nacional de Estadística 

 
 
 

Gráfico 4. Distribución de la población menor de 18 años respecto al total de población en cada provincia; 
Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional 

de Estadística 
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Tabla 3. Población menor de 18 años según edad y provincia. Ambos sexos; Andalucía, 2011 

  Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

0 años 7.751 5,5% 12.697 5,1% 7.537 4,9% 7.299 4,2% 4.992 5,0% 6.017 4,7% 16.285 5,2% 21.942 5,6% 

1 año 8.367 6,0% 13.711 5,5% 8.217 5,4% 9.404 5,4% 5.716 5,7% 6.572 5,1% 17.883 5,7% 23.677 6,0% 

2 años 8.953 6,4% 14.847 6,0% 8.733 5,7% 10.432 6,0% 6.233 6,3% 7.060 5,5% 18.758 6,0% 25.270 6,4% 

3 años 8.449 6,0% 15.129 6,1% 8.448 5,5% 10.318 5,9% 5.996 6,0% 6.766 5,2% 18.650 6,0% 24.123 6,2% 

4 años 8.602 6,1% 15.497 6,2% 8.787 5,8% 10.265 5,9% 5.839 5,9% 6.954 5,4% 18.706 6,0% 24.017 6,1% 

5 años 8.047 5,7% 14.873 6,0% 8.518 5,6% 10.092 5,8% 5.696 5,7% 6.757 5,2% 18.658 6,0% 23.250 5,9% 

6 años 7.957 5,7% 14.598 5,9% 8.422 5,5% 9.818 5,6% 5.536 5,6% 6.939 5,4% 18.188 5,8% 22.395 5,7% 

7 años 7.686 5,5% 14.192 5,7% 8.423 5,5% 9.606 5,5% 5.543 5,6% 6.961 5,4% 17.862 5,7% 21.946 5,6% 

8 años 7.436 5,3% 13.727 5,5% 8.275 5,4% 9.258 5,3% 5.448 5,5% 6.797 5,3% 16.933 5,4% 21.126 5,4% 

9 años 7.586 5,4% 13.629 5,5% 8.266 5,4% 9.577 5,5% 5.448 5,5% 6.788 5,3% 17.105 5,5% 20.804 5,3% 

10 años 7.468 5,3% 13.523 5,4% 8.467 5,5% 9.419 5,4% 5.381 5,4% 7.131 5,5% 17.087 5,5% 21.106 5,4% 

11 años 7.420 5,3% 13.257 5,3% 8.341 5,5% 9.149 5,2% 5.268 5,3% 7.456 5,8% 16.803 5,4% 20.190 5,2% 

12 años 7.280 5,2% 12.818 5,1% 8.451 5,5% 9.496 5,4% 5.163 5,2% 7.085 5,5% 16.086 5,2% 19.671 5,0% 

13 años 7.359 5,2% 13.208 5,3% 8.313 5,4% 9.619 5,5% 5.270 5,3% 7.338 5,7% 16.318 5,2% 20.058 5,1% 

14 años 7.278 5,2% 12.747 5,1% 8.412 5,5% 9.976 5,7% 5.268 5,3% 7.455 5,8% 16.296 5,2% 19.664 5,0% 

15 años 7.480 5,3% 13.252 5,3% 8.517 5,6% 10.192 5,8% 5.456 5,5% 7.990 6,2% 16.406 5,3% 20.033 5,1% 

16 años 7.444 5,3% 13.449 5,4% 9.138 6,0% 10.088 5,8% 5.527 5,5% 8.065 6,3% 16.328 5,2% 20.675 5,3% 

17 años 7.615 5,4% 14.249 5,7% 9.494 6,2% 10.585 6,1% 5.869 5,9% 8.761 6,8% 17.027 5,5% 21.850 5,6% 

Total 

0-17 años 
140.178 100% 249.403 100% 152.759 100% 174.593 100% 99.649 100% 128.892 100% 311.379 100% 391.797 100% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional de Estadística 

 
La evolución de la población menor de 18 años en 

Andalucía se ha incrementado en los últimos años, 
concretamente entre 2004 y 2011 en un 5,4%; las 
provincias con mayor incremento de población menor 
de edad han sido Almería (13,4%) y Málaga (12,6%). 

Aquellas provincias que han perdido efectivos de po-
blación joven han sido Córdoba (3,4%) y Jaén (6,3%). 

Entre 2010 y 2011, no se aprecia una gran diferencia 
en efectivos poblacionales (se registra un incremento 
del 0,06%). Jaén ha perdido entre 2010 y 2011 un 2% 
de la población menor de 18 años y Córdoba un 1,1%. 

 

Tabla 4. Evolución de la población menor de 18 años según provincia. Andalucía, 2004 - 2011 

 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
Incremento% 

2010-2011 

Incremento%

 2004-2011 

Almería 123.652 126.454 128.940 131.482 135.455 137.564 139.321 140.178 0,62% 13,4% 

Cádiz 244.163 244.781 245.246 246.781 247.987 249.788 249.693 249.403 -0,12% 2,1% 

Córdoba 158.080 156.472 155.913 155.424 155.599 155.518 154.465 152.759 -1,10% -3,4% 

Granada 162.611 165.684 168.128 169.091 171.278 171.435 174.746 174.593 -0,09% 7,4% 

Huelva 94.802 94.964 95.673 95.985 97.033 98.662 99.616 99.649 0,03% 5,1% 

Jaén 137.595 137.217 136.291 135.529 133.514 133.228 131.596 128.892 -2,05% -6,3% 

Málaga 276.429 284.436 289.228 294.080 301.549 308.264 310.415 311.379 0,31% 12,6% 

Sevilla 366.655 368.547 370.861 373.128 379.402 386.580 389.830 391.797 0,50% 6,9% 

Andalucía 1.563.987 1.578.555 1.590.280 1.601.500 1.621.817 1.641.039 1.649.682 1.648.650 -0,06% 5,4% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional de Estadística.  

 
3. 1. 2.  Población municipal. 

El peso de la población de 0 a 17 años respecto al 
total de la población en cada municipio queda repre-
sentado de la siguiente manera: 

En Almería, son los municipios costeros los que 
presentan un mayor peso de este segmento poblacio-
nal, como son Huércal de Almería (suponen el 26% 
del total de población), La Mojonera (24%), Vera 

(23%), Vícar (23%), Benahadux (22%), Roquetas de 
Mar (22%) o El Ejido (22%). En Cádiz, son los muni-
cipios del interior los que concentran un mayor peso 
de la población menor de edad, algunos de estos 
municipios serían: Puerto Serrano (las y los menores 
de 18 años suponen un 25%), Arcos de la Frontera 
(22%), Los Barrios (22%), Chiclana de la Frontera 
(22%), Paterna de Rivera (22%), Villamartín (22%) o 
Benalup Casas Viejas (22%). 
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Gráfico 5. Peso de la población menor de 0-17 años respecto al total de población en cada municipio. 
Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011.  

Instituto Nacional de Estadística 

 
Tanto en Córdoba como en Granada observamos 

una dispersión de los y las menores de edad entre los 
municipios; en Córdoba algunos de los municipios con 
un mayor peso de la población menor de edad respec-
to al total de población en cada municipio serían: Lu-
cena (22%), Almodóvar del Río (21%), La Carlota 

(21%), Fuente Palmera (21%), Monturque (21%), 
Moriles (21%) o Puente Genil (21%). En Granada los 
principales municipios que presentan un mayor peso 
de la población menor serían: Cúllar Vega (26%), 
Cijuela (25%), Vegas del Genil (25%), Jun (24%), 
Benalúa (23%), Güevéjar (23%) o Pulianas (23%). 

 
Gráfico 5.a. Peso de la población menor de 0-17 años respecto al total de población en cada municipio. 
Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 
Instituto Nacional de Estadística. 
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En Huelva, algunos de los municipios que cuentan 
con un mayor peso de la población menor de edad se 
concentran en zonas costeras, en esta provincia se 
observa una mayor concentración de la misma. Así se 
encuentran municipios como Puerto Moral (25% po-
blación menor respecto al total de población del muni-
cipio), Aljaraque (23%), Palos de la Frontera (23%), 
San Juan del Puerto (23%), La Palma del Condado 

(22%), Isla Cristina (21%), Lepe (21%). En Jaén se 
observa una dispersión en la población menor de edad 
entre los municipios, quizá con mayor concentración 
en el noreste de la provincia, así pues, La Guardia de 
Jaén (cuenta con un 27% de población menor de edad 
respecto al total de población del municipio), Mengíbar 
(24%), Jódar (23%), Mancha Real (22%), Bailén 
(21%), Guarromán (21%) o Martos (21%). 

 

Gráfico 5.b. Peso de la población menor de 0-17 años respecto al total de población en cada municipio. 
Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 
Instituto Nacional de Estadística 

 
 
En Málaga la población menor de edad tiene un 

peso elevado en casi todos los municipios, principal-
mente los de la costa tales como: Alhaurín de la Torre 
(24%), Alhaurín el Grande (22%), Cártama (22%), 
Moclinejo (22%), Rincón de la Victoria (22%), Arriate 
(21%) o Benahavís (21%). En Sevilla la población 

menor concentra más peso en aquellos municipios 
cercanos a Sevilla Capital, tales como Castilleja de 
Guzmán (33%), Espartinas (28%), Bormujos (27%), 
Albaida del Aljarafe (25%), Bollullos de la Mitación 
(25%), Gelves (25%) o Palomares del Río (25%). 
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Gráfico 5.c. Peso de la población menor de 0-17 años respecto al total de población en cada munici-
pio. Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 
Instituto Nacional de Estadística 

 

3. 1. 3.  Población extranjera. 

En este apartado se muestra la información refe-
rente a población extranjera menor de 18 años en 
Andalucía y provincias. Los datos están presentados 
según edad y sexo así como en distribuciones provin-
ciales, y su evolución en los últimos años. 

En Andalucía, en 2011 están registradas 118.906 
personas extranjeras menores de 18 años, un 2,8% 
más respecto a 2010 (115.689). Suponen un 7,2% del 
total de población menor de 18 años de Andalucía, y 
un 16,3% del total de población extranjera que reside 

en la comunidad andaluza. En cuanto al sexo, los 
chicos representan un 51,9% y las chicas un 48,1%. 

Respecto a las provincias andaluzas, son en Mála-
ga (43.055) y Almería (28.137) en las que residen un 
mayor número de menores extranjeros de edad, y que 
suponen un 36,2% y un 23,7% de este segmento 
poblacional. 

En relación al total de menores de 18 años de la 
provincia en Almería los y las menores extranjeros 
suponen el 20,1%, en Málaga el 13,8%. Si relaciona-
mos este segmento poblacional con la población total 
extranjera, en Córdoba suponen un 18,9%, en Almería 
suponen un 18,1%. En Granada suponen un 16,2%. 

 

Tabla 5. Población extranjera menor de 18 años. Andalucía, 2011 

 Ambos sexos Chicos Chicas 

Almería 28.137 14.562 13.575 

Cádiz 8.629 4.429 4.200 

Córdoba 4.885 2.452 2.433 

Granada 10.870 5.704 5.166 

Huelva 6.892 3.653 3.239 

Jaén 3.764 1.976 1.788 

Málaga 43.055 22.384 20.671 

Sevilla 12.674 6.539 6.135 

Andalucía 118.906 61.699 57.207 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 
Instituto Nacional de Estadística.  

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 37 



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Gráfico 6. Distribución de la población extranjera menor de edad. Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. 
Instituto Nacional de Estadística.  

 
 

Tabla 6. Indicadores de población extranjera menor de 18 años. Andalucía y provincias, 2011 

 
Total menores 

0-17 años 
Población extranjera 
(Todas las edades) 

Menores 
extranjeros
 0-17 años 

% de menores 
respecto al total 

de población 
extranjera 

Distribución de 
la población  
extranjera 

menor de 18 
años 

% menores  
extranjeros  

respecto al total 
de menores de la 

provincia 

Almería 140.178 155.315 28.137 18,1% 23,7% 20,1% 

Cádiz 249.403 50.374 8.629 17,1% 7,3% 3,5% 

Córdoba 152.759 25.894 4.885 18,9% 4,1% 3,2% 

Granada 174.593 67.283 10.870 16,2% 9,1% 6,2% 

Huelva 99.649 45.863 6.892 15,0% 5,8% 6,9% 

Jaén 128.892 22.270 3.764 16,9% 3,2% 2,9% 

Málaga 311.379 283.498 43.055 15,2% 36,2% 13,8% 

Sevilla 391.797 79.658 12.674 15,9% 10,7% 3,2% 

Andalucía 1.648.650 730.155 118.906 16,3% 100,0% 7,2% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional 
de Estadística.  

 
 
 
Evolución de la población extranjera menor de 

18 años  
En la Comunidad Autónoma la población extranjera 

menor de 18 años se ha incrementado en un 55% 
entre 2004 y 2011. Este incremento se hace más 
notable en Huelva (cerca del 72%) y Granada (un 
crecimiento del 62%). 

Por otro lado, también se ha incrementado el peso 
de las y los menores extranjeros respecto al total de 
menores de 18 años, se ha pasado de tener un peso 
del 3,4% en 2004 al 7,2% en 2011. En Almería el 
peso de los menores extranjeros en 2004 fue de un 
10,7% respecto al 20,1% que se registra en 2011. 
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Tabla 7 Evolución de la población extranjera menor de 18 años según provincia. Andalucía 2004 - 2011 

 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

Almería 13.218 16.475 18.731 21.112 23.999 25.864 27.264 28.137 

Cádiz 3.815 4.954 5.577 6.456 7.558 7.895 8.223 8.629 

Córdoba 1.921 2.350 2.420 2.884 3.919 4.456 4.782 4.885 

Granada 4.133 5.441 6.654 7.753 9.311 9.835 10.312 10.870 

Huelva 1.959 2.517 3.014 3.800 5.077 5.671 6.408 6.892 

Jaén 1.454 1.820 2.205 2.596 3.074 3.431 3.625 3.764 

Málaga 22.183 27.757 30.435 33.337 38.816 41.950 42.713 43.055 

Sevilla 4.959 6.039 7.055 7.973 9.910 11.534 12.362 12.674 

Andalucía 53.642 67.353 76.091 85.911 101.664 110.636 115.689 118.906 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional 

de Estadística.  

 
 
 

Tabla 8. Porcentaje de menores extranjeros respecto al total de menores de edad según provincia. 
Andalucía, 2004 - 2011 

 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

Almería 10,7% 13,0% 14,5% 16,1% 17,7% 18,8% 19,6% 20,1% 

Cádiz 1,6% 2,0% 2,3% 2,6% 3,0% 3,2% 3,3% 3,5% 

Córdoba 1,2% 1,5% 1,6% 1,9% 2,5% 2,9% 3,1% 3,2% 

Granada 2,5% 3,3% 4,0% 4,6% 5,4% 5,7% 5,9% 6,2% 

Huelva 2,1% 2,7% 3,2% 4,0% 5,2% 5,7% 6,4% 6,9% 

Jaén 1,1% 1,3% 1,6% 1,9% 2,3% 2,6% 2,8% 2,9% 

Málaga 8,0% 9,8% 10,5% 11,3% 12,9% 13,6% 13,8% 13,8% 

Sevilla 1,4% 1,6% 1,9% 2,1% 2,6% 3,0% 3,2% 3,2% 

Andalucía 3,4% 4,3% 4,8% 5,4% 6,3% 6,7% 7,0% 7,2% 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos del Padrón Municipal de habitantes, 2011. Instituto Nacional 

de Estadística.  

 
 
 
Áreas geográficas y principales países de ori-

gen. 
En 2010, un 64,6% de la población extranjera me-

nor de 18 años empadronadas en Andalucía provie-
nen de países europeos. El 22,7% de los menores 
extranjeros en Andalucía ha nacido en el continente 

americano, la mayor parte en América del Sur (el 
20,8%). El 12,9% proviene de países de África, siendo 
la gran mayoría de Marruecos (11,0%). La población 
menor procedente de la Europa no comunitaria supo-
ne el 3,2% y los nacidos en Asia el 2,3% de los meno-
res con nacionalidad extranjera en Andalucía. 

 
 

Tabla 9. Población extranjera menor de 18 años según área geográfica o país de nacimiento. 
Andalucía, 2010 

 Total 0-17 años Distribución% 
% respecto al total de población 

extranjera 

Total 115.689 100% 16,4% 

Países europeos 74.774 64,6% 19,2% 

 Unión Europea 71.283 61,6% 19,80% 
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Tabla 9. Población extranjera menor de 18 años según área geográfica o país de nacimiento. 
Andalucía, 2010 

 Total 0-17 años Distribución% 
% respecto al total de población 

extranjera 

 Países europeos no comunitarios 3.491 3,0% 11,48% 

Países africanos 14.666 12,7% 10,7% 

 Marruecos 12.482 10,8% 12,80% 

Países americanos 23.503 20,3% 15,4% 

 América central y caribe 1.359 1,2% 11,9% 

 América del Norte 895 0,8% 13,9% 

 América del Sur 21.249 18,4% 15,8% 

Países asiáticos 2.695 2,3% 11,7% 

Países de Oceanía 51 0,0% 11,4% 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del Padrón Municipal de habitantes, 2009. 
Instituto Nacional de Estadística. 

 
 
 

Gráfico 7. Distribución porcentual de las personas extranjeras menores de 18 años según 
áreas geográficas o país de nacimiento. Andalucía, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del Padrón Municipal de habitantes, 2010. Instituto 
Nacional de Estadística. 

 
 
 
 
 

Entre las provincias andaluzas, Huelva (66,2%), 
Málaga (65,8%) y Almería (65,4%) registran un mayor 
porcentaje de extranjeros menores de 18 años naci-
dos en alguno de los países que componen la Unión 
Europea – 27 países. En Almería es Rumania (21,7%) 
el país de nacimiento de muchos de las y los menores 
extranjeros empadronados en Andalucía, al igual que 
en Córdoba (41,1%), Huelva (33,5%), Jaén (23,1%) y 
Sevilla (29,2%). En Cádiz es Reino Unido (25,7%) 

desde donde procede el mayor porcentaje de meno-
res extranjeros, lo mismo que en Málaga (27,2%). Las 
provincias andaluzas con porcentajes más elevados 
de menores procedentes de otros países europeos no 
comunitarios son Málaga (3,6%) y Sevilla (3,4%). 

Jaén es la provincia que cuentan con un mayor pe-
so de los chicos y chicas nacidos en países africanos 
(22,7%), al igual que en Sevilla (34,3%), siendo en su 
mayoría de Marruecos. 
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En Sevilla (34,3%) y Córdoba (28,1%) los chicos y 
chicas de países americanos tienen más peso respec-
to al total de extranjeros menores de 18 años de edad. 

El mayor porcentaje se concentra en países de Amé-
rica del Sur, especialmente notable en Sevilla 
(30,4%). 

 

Tabla 10. Población extranjera de 0 a 17 años según lugar de nacimiento y provincia; Andalucía, 2010 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

 Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

Total 27.264 100% 8.223 100% 4.782 100% 10.312 100% 6.408 100% 3.625 100% 42.713 100% 12.362 100%

Países Europeos 18.535 68,0%  5.102 62,0% 2.806 58,7% 6.253 60,6% 4.387 68,5% 1.868 51,5% 29.614 69,3% 6.221 50,3%

Unión Europea (27) 17.841 65,4% 4.892 59,5% 2.679 56,0% 5.949 57,7% 4.244 66,2% 1.790 49,4% 28.087 65,8% 5.801 46,9%

Otros países europeos 694 2,5% 210 2,6% 127 2,7% 304 2,9% 143 2,2% 78 2,2% 1.527 3,6% 420 3,4%

Países Africanos 5.186 19,0% 1.071 13,0% 472 9,9% 1.364 13,2% 889 13,9% 797 22,0% 3.468 8,1% 1.419 11,5%

Marruecos 4.495 16,5% 898 10,9% 364 7,6% 1.212 11,8% 814 12,7% 680 18,8% 3.076 7,2% 943 7,6%

Países Americanos 3.321 12,2% 1.828 22,2% 1.346 28,1% 2.416 23,4% 1.015 15,8% 823 22,7% 8.514 19,9% 4.240 34,3%

América Central  58 0,2% 176 2,1% 28 0,6% 84 0,8% 28 0,4% 32 0,9% 324 0,8% 165 1,3%

América del Norte 157 0,6% 192 2,3% 97 2,0% 146 1,4% 53 0,8% 41 1,1% 353 0,8% 320 2,6%

América del Sur  3.106 11,4% 1.460 17,8% 1.221 25,5% 2.186 21,2% 934 14,6% 750 20,7% 7.837 18,3% 3.755 30,4%

Países Asiáticos 224 0,8% 19 2,7% 156 3,3% 273 2,6% 110 1,7% 132 3,6% 1.102 2,6% 479 3,9%

Oceanía 1 0,0% 3 0,0% 2 0,0% 9 0,1% 7 0,1% 5 0,1% 20 0,0% 4 0,0%

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía, a partir de la Explotación estadística del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2010. 

Instituto Nacional de Estadística. 

 
 
 

3. 1. 4.  Natalidad. 

La tasa de natalidad registrada en Andalucía, en 
2010, es de 11,19 nacidos por 1.000 habitantes; esta 
tasa es superior a la que se registra en España 
(10,53). Es la sexta comunidad con una mayor tasa, 
siendo Melilla (18,41), Ceuta (15,81) y Murcia (12,31) 
las tres comunidades y ciudades autónomas con ma-
yor tasa de natalidad. Asturias (7,34) es la comunidad 
con una menor tasa de natalidad. 

Respecto a las provincias andaluzas, Almería, Se-
villa, Huelva y Cádiz, presentan una tasa de natalidad 

superior a la media andaluza. Son Almería (12,31) y 
Sevilla (12,27) las que cuentan con una mayor tasa de 
natalidad, por el contrario, Jaén (9,64) presentan la 
menor tasa de natalidad. 

La evolución de la tasa de natalidad en Andalucía ha 
sido decreciente en el periodo comprendido entre 1975, 
año en el que se registró una tasa de 20,05 nacidos por 
1.000 habitantes hasta, hasta 2010. El dato más bajo 
se registra en 1998, en el que se dio una tasa de nata-
lidad de 10,66 nacidos por 1.000 habitantes, y con un 
leve recuperación hasta 2008, año en el que se co-
mienza otra vez un descenso de la misma. 
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Gráfico 8. Tasa de natalidad según comunidad autónoma. España, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores Demográficos Básicos, 2010. 
Instituto Nacional de Estadística. 

 
 
 

Gráfico 9. Tasa de natalidad infantil según provincias; Andalucía, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores Demográficos Básicos, 2010. 
Instituto Nacional de Estadística. 
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Gráfico 10. Evolución de la tasa bruta de natalidad. Andalucía, 1975-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores Demográficos Básicos, 2010. 
Instituto Nacional de Estadística. 

 
3. 1. 5.  Mortalidad. 

En Andalucía el número de defunciones registradas 
en 2010 fue de 570 en chicos y chicas de 0 a 17años. 
En chicos se contabilizaron 320 y en chicas 250. Res-
pecto al año anterior se registra un descenso de las 
mismas (en 2009 se registraron 619 defunciones de 
personas de 0 a 17 años en Andalucía). 

Las defunciones de menores de 18 años en la Co-
munidad Autónoma suponen el 22,1% respecto a la 
misma población en España. 

Entre las provincias andaluzas, Sevilla (136) y Má-
laga (119) son las provincias que presentan mayor 
número de defunciones de menores de 18. En todas 
ellas es mayor la proporción de chicos fallecidos que 
la de chicas, exceptuando Jaén. 

 

Gráfico 11. Número de defunciones de personas de 0 a 17 años según provincia y sexo. Andalucía, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Movimiento Natural de Población 2010. Instituto Nacional de Esta-
dística. 
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En 2010, Andalucía ha registrado una tasa de morta-
lidad infantil de 3,77 algo superior a la media de España 
(3,16), situándose como la segunda comunidad con una 
tasa más elevada. Las comunidades que registran una 
menor tasa serían Navarra (1,77) o La Rioja (1,78). 

En cuanto a la evolución de dicho indicador obser-
vamos un descenso tanto temporal, en el intervalo 
entre 1991 y 2010 ha descendido en todos los grupos 
de edad, así como en grupos de edad a medida que 
aumenta la edad va disminuyendo la tasa. 

 

Gráfico 12. Tasa de mortalidad según grupos de edad. Andalucía, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores Demográficos 
Básicos, 2010. Instituto Nacional de Estadística. 

 
En casi todas las provincias andaluzas la tasa de mor-

talidad infantil registrada es más elevada que la media 
andaluza, a excepción de Cádiz (2,74). Málaga (4,36) y 
Huelva (4,16) registran las mayores tasas registradas. 

Respecto a la evolución de la misma, ha sufrido un 
lógico descenso desde 1975 a 2010, tal y como co-

rresponde a los países desarrollados. En 1975 esta 
tasa se situaba en 21,66 defunciones de menores de 
un año por 1.000 nacidos descendiendo a un 3,77 en 
2010. Este descenso se ha registrado en todas la 
provincias, especialmente en Cádiz, Córdoba y Jaén. 

 

Gráfico 13. Tasa de mortalidad infantil según comunidades autónomas. España, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores Demográficos Básicos, 2010. Instituto Nacional de Estadística. 
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Gráfico 14. Tasa de mortalidad infantil según provincias. Andalucía, 1990-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores Demográficos Básicos, 2010. Instituto Nacional de Estadística. 

 
 
 
 

Gráfico 15. Evolución de la tasa de mortalidad infantil. Andalucía, 1975-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Indicadores Demográficos Básicos, 2010. I. N. Estadística. 

 
 
 
 

3. 2.  Educación. 

3. 2. 1.  Alumnado general. 

Este apartado contiene información sobre la pobla-
ción matriculada en las siguientes enseñanzas no 
universitarias: Educación Infantil; Educación Primaria; 
Educación Especial; Educación Secundaria Obligato-

ria (ESO); Bachillerato de régimen ordinario; Ciclos 
Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de 
régimen ordinario y Programas de Cualificación Profe-
sional Inicial (PCPI). Aporta datos relacionados con su 
distribución provincial y por nivel de enseñanza, con la 
titularidad de los centros en los que está matriculada 
esta población, con su evolución en la última década y 
otros indicadores como el profesorado existente en 
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Andalucía y el número medio de alumnado por uni-
dad/grupo, (concibiendo éste último como el alumna-
do que tiene un mismo tutor o que cursa su horario 
lectivo conjuntamente, aunque durante otra parte del 
horario pueda separarse para la realización de asigna-
turas optativas o por otras causas1). 

Según los datos avance proporcionados por la Con-
sejería de Educación en el curso 2011/2012 se encuen-
tran matriculados en enseñanzas de régimen general 
no universitarias 1.547.470 alumnos y alumnas en An-
dalucía, lo que supone un incremento de un 1,4% res-
pecto a los matriculados en el curso 20010/2011. 

Respecto al tipo de enseñanza, un 35,7% de estos 
alumnos y alumnas están matriculados en Educación 
Primaria (552.761), el 24,7% en Educación Infantil 
(381.911), un 23,7% en Educación Secundaria Obliga-
toria (367.384) y un 7,7% en Bachillerato (119.555). 

Las provincias con mayor número de alumnos y 
alumnas no universitarios para este curso son Sevilla 
(370.394) y Málaga (279.311) suponen el 23,9% y el 
18,0% del total de matriculados respectivamente. En 
cambio Huelva (97.491 alumnos, el 6,3% del alumnado) 
y Jaén (120.211, el 7,8%) presentan las cifras más bajas. 

 
 

Gráfico 16. Distribución del alumnado según nivel educativo. Andalucía, curso 2011/2012 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del curso 
2011/2012. Consejería de Educación.  
1 

 

                                                           
1 Y por el contrario no se consideran como grupos las subdi-

visiones existentes por idiomas u otras materias optativas. 

Siguiendo con el análisis de los datos recogidos 
para el curso 2010/2011, un 75,1% del alumnado no 
universitario matriculado en Andalucía se encuentra 

en centros públicos, y un 24,9 en centros concertados 
y privados. 
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Gráfico 17. Distribución del alumnado según titularidad del centro y nivel educativo.  
Andalucía, curso 2011/2012 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos 
estimados para el curso 2011/2012. Consejería de Educación. 

 
 
Respecto a la distribución según la titularidad de 

los centros, un 24,9% del alumnado de Andalucía está 
matriculado en centros privados/concertados, es decir 
388.399. 

La distribución del alumnado según nivel de ense-
ñanza y titularidad del centro es similar, quizás en 
centros públicos se observa un mayor número de 
alumnado en educación primaria (424.371) y con me-
nor diferencia aquellos alumnos y alumnas matricula-
das en Infantil (267.482) y ESO (277.287). En los 
centros privados/concertados la Educación Primaria 

(33,5%), Educación Infantil (28,9%) y ESO (23,8%) 
albergan a la mayoría del alumnado matriculado. 

En casi todas las provincias la distribución de 
alumnado matriculado es similar tanto en centros 
públicos como privados. En centros privados esta 
distribución encuentra un mayor número de alumnado 
matriculado en educación infantil, a excepción de 
Granada. En centros públicos esta distribución con-
signa un mayor porcentaje de alumnado en educación 
primaria en todas las provincias. 

 
 
 
 

Tabla 11. Alumnado matriculado en Enseñanzas de Régimen General según nivel de enseñanza y provincia. Andalucía, curso 2011-12  

  Andalucía Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

TODOS LOS  CENTROS 1.547.470 128.631 234.903 146.298 170.231 97.491 120.211 279.311 370.394 

E. Infantil 381.911 34.656 54.496 35.237 39.507 26.091 26.341 70.853 94.730 

E. Primaria 552.761 45.753 86.149 50.996 59.649 34.298 42.180 101.453 132.283 

Educación Especial 6.385 679 967 614 1.038 239 355 926 1.567 

E.S.O. 367.384 30.459 55.553 35.011 41.047 22.847 31.376 65.656 85.435 

Bachillerato (Rég. Ordinario) 119.555 8.931 18.075 12.004 14.449 6.414 10.776 21.845 27.061 

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 58.299 4.031 10.319 5.875 6.362 3.778 4.796 8.716 14.422 

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 44.548 2.952 6.579 4.454 6.267 2.578 3.254 6.974 11.490 

Programas de Cualificación  Profesional 

Inicial 16.627 1.170 2.765 2.107 1.912 1.246 1.133 2.888 3.406 
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Tabla 11. Alumnado matriculado en Enseñanzas de Régimen General según nivel de enseñanza y provincia. Andalucía, curso 2011-12  

Andalucía Almería Cádiz Córdoba   Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

CENTROS PÚBLICOS 1.162.071 107.929 176.453 106.497 122.024 78.934 93.255 204.603 272.376 

E. Infantil 267.842 26.460 39.950 22.894 28.025 19.319 19.488 46.334 65.372 

E. Primaria 424.371 39.461 65.143 38.301 43.046 28.420 32.398 77.507 100.095 

Educación Especial 3.813 643 574 261 442 162 244 646 841 

E.S.O. 277.287 26.177 41.123 26.443 28.923 18.764 24.379 48.277 63.201 

Bachillerato (Rég. Ordinario) 97.684 7.800 14.738 9.818 11.249 5.854 9.413 17.203 21.609 

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 42.513 3.543 7.663 3.847 4.471 2.917 3.648 6.767 9.657 

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 35.673 2.793 5.245 3.283 4.511 2.519 2.746 5.501 9.075 

Programas de Cualificación Profesional 

Inicial 12.888 1.052 2.017 1.650 1.357 979 939 2.368 2.526 

CENTROS PRIVADOS/CONCERTADOS 385.399 20.702 58.450 39.801 48.207 18.557 26.956 74.708 98.018 

E. Infantil 114.069 8.196 14.546 12.343 11.482 6.772 6.853 24.519 29.358 

E. Primaria 128.390 6.292 21.006 12.695 16.603 5.878 9.782 23.946 32.188 

Educación Especial 2.572 36 393 353 596 77 111 280 726 

E.S.O. 90.097 4.282 14.430 8.568 12.124 4.083 6.997 17.379 22.234 

Bachillerato (Rég. Ordinario) 21.871 1.131 3.337 2.186 3.200 560 1.363 4.642 5.452 

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 15.786 488 2.656 2.028 1.891 861 1.148 1.949 4.765 

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 8.875 159 1.334 1.171 1.756 59 508 1.473 2.415 

Programas de Cualificación Profesional 

Inicial 3.739 118 748 457 555 267 194 520 880 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos estimados para el curso 

2011/2012. Consejería de Educación.  

 
 
 

Tabla 12. Alumnado matriculado en Enseñanzas de Régimen General según nivel de enseñanza y provincia. Andalucía, curso 2011-12 

 Andalucía Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

TODOS LOS CENTROS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

E. Infantil 24,7% 26,9% 23,2% 24,1% 23,2% 26,8% 21,9% 25,4% 25,6%

E. Primaria 35,7% 35,6% 36,7% 34,9% 35,0% 35,2% 35,1% 36,3% 35,7%

Educación Especial 0,4% 0,5% 0,4% 0,4% 0,6% 0,2% 0,3% 0,3% 0,4%

E.S.O. 23,7% 23,7% 23,6% 23,9% 24,1% 23,4% 26,1% 23,5% 23,1%

Bachillerato (Rég. Ordinario) 7,7% 6,9% 7,7% 8,2% 8,5% 6,6% 9,0% 7,8% 7,3%

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 3,8% 3,1% 4,4% 4,0% 3,7% 3,9% 4,0% 3,1% 3,9%

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 2,9% 2,3% 2,8% 3,0% 3,7% 2,6% 2,7% 2,5% 3,1%

Programas de Cualificación Profesional 

Inicial 
1,1% 0,9% 1,2% 1,4% 1,1% 1,3% 0,9% 1,0% 0,9%

CENTROS PÚBLICOS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

E. Infantil 23,0% 24,5% 22,6% 21,5% 23,0% 24,5% 20,9% 22,6% 24,0%

E. Primaria 36,5% 36,6% 36,9% 36,0% 35,3% 36,0% 34,7% 37,9% 36,7%

Educación Especial 0,3% 0,6% 0,3% 0,2% 0,4% 0,2% 0,3% 0,3% 0,3%

E.S.O. 23,9% 24,3% 23,3% 24,8% 23,7% 23,8% 26,1% 23,6% 23,2%

Bachillerato (Rég. Ordinario) 8,4% 7,2% 8,4% 9,2% 9,2% 7,4% 10,1% 8,4% 7,9%

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 3,7% 3,3% 4,3% 3,6% 3,7% 3,7% 3,9% 3,3% 3,5%
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Tabla 12. Alumnado matriculado en Enseñanzas de Régimen General según nivel de enseñanza y provincia. Andalucía, curso 2011-12 

 Andalucía Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 3,1% 2,6% 3,0% 3,1% 3,7% 3,2% 2,9% 2,7% 3,3%

Programas de Cualificación Profesional 

Inicial 
1,1% 1,0% 1,1% 1,5% 1,1% 1,2% 1,0% 1,2% 0,9%

CENTROS PRIVADOS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

E. Infantil 29,6% 39,6% 24,9% 31,0% 23,8% 36,5% 25,4% 32,8% 30,0%

E. Primaria 33,3% 30,4% 35,9% 31,9% 34,4% 31,7% 36,3% 32,1% 32,8%

Educación Especial 0,7% 0,2% 0,7% 0,9% 1,2% 0,4% 0,4% 0,4% 0,7%

E.S.O. 23,4% 20,7% 24,7% 21,5% 25,1% 22,0% 26,0% 23,3% 22,7%

Bachillerato (Rég. Ordinario) 5,7% 5,5% 5,7% 5,5% 6,6% 3,0% 5,1% 6,2% 5,6%

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 4,1% 2,4% 4,5% 5,1% 3,9% 4,6% 4,3% 2,6% 4,9%

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 2,3% 0,8% 2,3% 2,9% 3,6% 0,3% 1,9% 2,0% 2,5%

Programas de Cualificación Profesional 

Inicial 
1,0% 0,6% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 0,7% 0,7% 0,9%

 
 
En Andalucía, la evolución del número de alumnos 

y alumnas en enseñanzas de régimen general presen-
taba en general una tendencia descendente hasta el 
curso 2007/2008. Concretamente se observa un des-
censo del 18,7% en el alumnado matriculado desde el 
curso 1990/1991 hasta el citado curso. En cambio 
aparece un repunte en el total de alumnos durante el 
curso 2008/2009, un 10,2% más que en el curso ante-

rior, repunte que parece mantenerse aunque suaviza-
do en los cursos siguientes. 

Tanto en centros públicos como privados se obser-
va esta tendencia, quizás es mas acusada en centros 
privados (con un incremento desde el curso 2007/08 
de un 17,8% respecto a un incremento del 14,7% en 
centros públicos). 

 
 

Gráfico 18. Evolución del alumnado de Enseñanzas de régimen general.  
Andalucía curso 1990/1991 a 2011/2012 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de las Estadísticas de la educación en Andalucía del curso 
2000/01 al curso 2011/12. Consejería de Educación. 
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Gráfico 19. Evolución del alumnado de Enseñanzas de régimen general según titularidad del centro. An-
dalucía curso 1990/1991 a 2011/2012 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de las Estadísticas de la educación en Andalucía del curso 
2011/12. Consejería de Educación. 

 
El número medio de alumnos/as por unidad/grupo 

en el curso 2011/2012 oscila entre 29,3 en Bachillera-
to y los 4,6 alumnos/as en Educación Especial. En 

ESO se registra una media de 25,9 alumnos/as por 
unidad/grupo, y en Educación Infantil una media de 
19,4 niños y niñas. 

 
 

Gráfico 20. Número medio de alumnos y alumnas por unidad/grupo según nivel de enseñanza. Andalucía, 
curso 2011/2012 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del 
curso 2011/2012. Consejería de Educación. 
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Según la titularidad de los centros escolares anda-
luces, observamos que en educación Infantil, Bachille-
rato, y CF. Grado superior el número medio de alum-

nado es mayor en centros públicos. En centros 
privados se incrementa el número medio alumnado 
por unidad en CF. Grado medio y E Primaria. 

 

 
 
 
El número medio de alumnos por unidad/grupo es 

similar en todas las provincias. En Educación Infantil 
fueron Cádiz (20,9) y Sevilla (20,2) las que presenta-
ron mayor ratio de alumnado por unidad/grupo; en E. 
Primaria fueron Sevilla (23,4) y Málaga (22,4) las que 

contaron con mayor ratio. En E.S.O destacan Sevilla 
(26,5) y Málaga (26,3), mientras que en Bachillerato 
las cifras más elevadas se encuentran en Jaén (29,8) 
y Málaga (29,6). 

 
 
 
 

Tabla 13. Número medio de alumnos por unidad/grupo según provincia y titularidad del centro. Andalucía, curso 2011-12 

 TOTAL Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla

TODOS LOS CENTROS                   

E. Infantil 19,4 18,3 20,9 18,2 18,7 18,3 18,5 19,7 20,2

E. Primaria 22,0 20,9 23,1 21,0 20,1 21,3 20,5 22,4 23,4

Educación Especial 4,6 4,5 5,3 4,4 4,8 4,6 3,1 4,7 4,8

E.S.O. 25,9 25,7 26,2 25,1 25,4 25,1 25,1 26,3 26,5

Bachillerato (Rég. Ordinario) 29,3 28,8 29,5 29,2 29,1 28,0 29,8 29,6 29,4

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 25,2 22,9 25,4 26,1 24,4 22,5 22,7 26,8 26,9

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 23,7 22,2 22,9 24,5 23,7 21,0 22,4 24,1 25,1

Programas de Cualificación Profesional Inicial 15,4 14,8 15,2 15,3 15,8 15,8 13,5 15,4 16,1

Gráfico 21. Número medio de alumnos por unidad/grupo según nivel educativo y titularidad del centro. 
Andalucía, curso 2011/12 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del 
curso 2011/12. Consejería de Educación. 
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Tabla 13. Número medio de alumnos por unidad/grupo según provincia y titularidad del centro. Andalucía, curso 2011-12 

 TOTAL Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla

CENTROS PÚBLICOS   

E. Infantil 20,0 19,0 21,3 18,5 18,5 18,7 18,2 21,1 21,1

E. Primaria 21,2 20,4 22,5 19,9 19,0 20,7 19,4 21,8 22,7

Educación Especial 4,1 4,6 4,8 3,2 3,8 4,2 2,6 4,6 4,1

E.S.O. 25,6 25,6 26,0 24,9 25,0 24,9 24,6 26,1 26,2

Bachillerato (Rég. Ordinario) 30,2 29,8 30,4 30,1 30,3 28,8 30,1 31,0 30,2

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 24,1 22,0 24,6 24,2 23,0 21,8 21,5 26,0 25,6

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 23,7 22,2 22,2 23,5 23,9 21,2 22,0 25,4 25,5

Programas de Cualificación Profesional Inicial 15,0 14,8 14,7 15,0 14,9 15,3 13,4 15,2 16,0

CENTROS PRIVADOS   

E. Infantil 18,2 16,4 19,8 17,7 19,1 17,3 19,6 17,5 18,4

E. Primaria 24,9 24,3 25,2 25,1 23,7 24,3 25,0 24,6 25,8

Educación Especial 5,8 4,0 6,0 6,0 6,0 5,9 5,6 4,8 5,9

E.S.O. 26,7 26,6 26,8 26,0 26,3 26,2 26,9 26,8 27,3

Bachillerato (Rég. Ordinario) 25,8 23,6 26,3 25,7 25,6 21,5 27,8 25,2 26,6

C.F. Grado Medio (Rég. Ordinario) 29,1 32,5 28,0 30,7 28,2 25,3 28,0 30,0 30,0

C.F. Grado Superior (Rég. Ordinario) 23,9 22,7 26,2 27,9 23,4 14,8 25,4 20,5 23,9

Programas de Cualificación Profesional Inicial 16,6 14,8 16,6 16,3 18,5 17,8 13,9 16,3 16,6

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del 

curso 2011/12. Consejería de Educación. 

 
 

En general, tanto en los centros priva-
dos/concertados como en los centros públicos de 
Andalucía se registra una ratio de alumnado por uni-
dad/grupo ligeramente superior que la media de los 

centros públicos y privados/concertados de España, 
excepto en Educación Especial en centros públicos 
(ratio de 4,8 en el país y 4,1 en la Comunidad Autó-
noma). 

 
 

Tabla 14. Número medio de alumnos por unidad/grupo según nivel de enseñanza, titularidad del centro y CCAA. España y 

Andalucía, curso 2009/2010 

 

E. Infantil 

Primer ciclo 

 (1) 

E. Infantil  

Segundo ciclo 

 (2) 

E. 

Primaria

(3) 

E. 

Especial

(4) 

E.S.O.
Bachillerato

(5) 

C.F. Grado 

Medio 

(6) 

C.F. Grado 

Superior 

(6) 

P.C.P.I. 

(7) 

España 13,6 21,5 21,1 5,2 24,2 25,3 20,0 19,4 13,8 

Andalucía 14,9 22,5 21,7 4,7 25,7 29,1 21,2 21,8 15,1 

Aragón 12,5 20,7 19,3 6,1 23,6 23,0 19,8 19,1 12,3 

Asturias  

(Principado de) 13,7 18,7 18,8 4,7 22,1 22,4 16,5 16,7 9,6 

Balears (Illes) 12,9 23,6 22,8 3,5 24,3 23,7 18,3 16,2 12,7 

Canarias .. 21,4 21,5 5,2 23,4 27,9 19,3 20,7 14,2 

Cantabria 15,5 20,4 19,6 5,2 21,8 22,3 18,7 16,9 14,1 

Castilla y León 13,9 19,6 17,7 3,8 22,3 22,1 19,8 18,4 14,0 

Castilla-La Mancha 13,8 19,4 19,0 5,1 22,6 23,4 16,7 16,4 12,9 

Cataluña 13,9 22,3 23,0 6,6 27,7 26,9 23,1 19,0 13,7 

Comunitat Valenciana 14,4 21,6 21,4 5,0 23,2 24,6 20,5 21,0 13,0 

Extremadura 14,4 18,8 17,8 5,8 21,5 21,5 12,2 15,3 10,1 
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Tabla 14. Número medio de alumnos por unidad/grupo según nivel de enseñanza, titularidad del centro y CCAA. España y 

Andalucía, curso 2009/2010 

 

E. Infantil 

Primer ciclo 

 (1) 

E. Infantil  

Segundo ciclo 

 (2) 

E. 

Primaria

(3) 

E. 

Especial

(4) 

E.S.O.
Bachillerato

(5) 

C.F. Grado 

Medio 

(6) 

C.F. Grado 

Superior 

(6) 

P.C.P.I. 

(7) 

Galicia  .. 18,8 18,3 4,2 20,8 22,5 17,1 17,9 10,1 

Madrid 

(Comunidad de) 13,2 23,1 23,0 6,1 25,5 26,0 22,9 22,4 19,2 

Murcia  

(Región de) 14,3 20,8 21,0 4,8 23,2 23,5 18,2 16,5 13,5 

Navarra  11,6 19,7 19,6 4,7 22,8 25,1 22,6 19,8 10,1 

País Vasco 13,0 20,0 20,3 4,4 20,0 23,5 17,2 17,2 12,0 

Rioja (La) 12,0 22,3 21,6 4,9 23,3 25,8 20,8 19,7 15,6 

Ceuta 16,8 25,2 24,7 5,5 25,0 22,3 16,6 18,8 13,0 

Melilla 17,2 24,7 25,9 5,8 28,9 23,8 22,9 26,9 19,9 

CENTROS PÚBLICOS 

España 13,6 20,5 19,9 4,8 23,6 25,8 19,9 19,5 13,7 

Andalucía 13,5 22,0 20,9 4,1 25,3 29,9 20,8 21,8 14,7 

CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 

España 13,8 24,0 24,4 5,9 25,5 24,3 20,3 19,4 13,9 

Andalucía 15,2 24,7 24,9 6,0 27,0 26,2 22,6 21,8 16,4 

(1) En centros autorizados por la Administración Educativa. 

(2) Unidades con alumnado de E. Infantil Segundo ciclo y mixtas de ambos ciclos. 

(3) Unidades con alumnado de E. Infantil y E. Primaria. También incluye unidades de E. Primaria con alumnado de Primer ciclo de E.S.O. 

(4) Incluye las unidades de centros específicos y las aulas de Educación Especial en centros ordinarios. 

(5) Régimen Ordinario. 

(6) Régimen Ordinario y Régimen de Adultos/Nocturno.    

(7) Se incluye el alumnado y las unidades de estos programas en centros y actuaciones. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos “Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Datos Avance. Curso 

2009/2010”. Ministerio de Educación.    

 
 
Respecto a los recursos humanos con los que 

cuenta el sistema educativo en Andalucía, para el 
curso 2011/2012 se registra un total de 127.579 pro-
fesores y profesoras que imparten clase. En Educa-
ción Infantil/primaria dan clase 67.313 profesores y 
profesoras, de los que el 75,4% trabaja en centros 

públicos. En Educación Secundaria y F.P. se contabi-
lizan 58.592 profesores, un 82,3% se encuentran en 
centros públicos. En cuanto a Educación Especial 
1.674 profesores y profesoras imparten clase, de los 
que un 63,4% lo hace en centros públicos. 

 
 
 

Tabla 15. Profesorado (1) según nivel de enseñanza que imparte y titularidad del centro.  

Andalucía y provincias, curso 2011/2012 

 Andalucía Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

TODOS LOS CENTROS 127.579  11.118  18.608  12.771  14.721  8.456  10.584  22.315  29.006  

E. Infantil / E. Primaria (2) 67.313  6.097  9.572  6.631  7.647  4.542  5.274  12.120  15.430  

E. Secundaria / F.P. (3) 58.592  4.847  8.792  5.977  6.804  3.848  5.187  9.974  13.163  

Educación Especial (5) 1.674  174  244  163  270  66  123  221  413  

CENTROS PÚBLICOS 100.017  9.544  14.580  9.832  11.255  7.074  8.756  16.930  22.046  

E. Infantil / E. Primaria (2) 50.747  5.034  7.273  4.894  5.786  3.616  4.188  8.748  11.208  

E. Secundaria / F.P. (3) 48.209  4.349  7.152  4.853  5.336  3.410  4.471  8.029  10.609  
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Educación Especial (5) 1.061  161  155  85  133  48  97  153  229  

CENTROS PRIVADOS 27.562  1.574  4.028  2.939  3.466  1.382  1.828  5.385  6.960  

E. Infantil / E. Primaria (2) 16.566  1.063  2.299  1.737  1.861  926  1.086  3.372  4.222  

E. Secundaria / F.P. (3) 10.383  498  1.640  1.124  1.468  438  716  1.945  2.554  

Educación Especial (5) 613  13  89  78  137  18  26  68  184  

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del curso 2011/12. Conse-

jería de Educación.  

(1) Se incluye el profesorado de todas las Enseñanzas de Régimen General, incluido el de Educación a distancia y el que imparte Bachillerato de 

Artes en las Escuelas de Arte  

(2) Se refiere al profesorado que atiende exclusivamente alumnado de E. Infantil / E. Primaria y no atiende alumnado de E.S.O., Bachillerato y 

Formación Profesional. 

(3) Se refiere al profesorado que imparte exclusivamente enseñanzas de E.S.O., Bachillerato y Formación Profesional. 

(5) Se refiere al profesorado de centros específicos y de unidades sustitutorias de E. Especial. 

 
 
 

3. 2. 2.  Alumnado extranjero. 

Este apartado recoge información sobre el alumnado 
matriculado en enseñanzas no universitarias de nacio-
nalidad extranjera. Presenta datos sobre el número de 
alumnas y alumnos extranjeros por nivel de enseñanza 
y titularidad de los centros, acerca del peso que tienen 
respecto al total del alumnado, su distribución provin-
cial, estatal y por Comunidades Autónomas y las princi-
pales nacionalidades de este colectivo. 

De acuerdo con los datos ofrecidos por la Conseje-
ría de Educación de la Junta de Andalucía en el curso 
2011/2012 se encuentran matriculadas en enseñan-
zas no universitarias 82.914 personas extranjeras en 

Andalucía2, que suponen un incremento respecto al 
curso anterior de un 1,4% y un 5,4% del alumnado 
total en dicho curso escolar. 

El alumnado de nacionalidad extranjera en la Comu-
nidad Autónoma supone cerca del 11,2% del total de 
alumnado extranjero de enseñanzas no universitarias 
en el país (739.520 personas, según datos avance del 
Ministerio de Educación para el curso 2010/2011). 

En Málaga se encuentra el 29,8% del alumnado ex-
tranjero en Andalucía, en Almería el 25,7%, en Sevilla 
el 12,9%, el 10,1% en Granada, el 7,2% en Cádiz, en 
Huelva el 6,9%, en Córdoba el 4,2% y por último el 
3,3% en Jaén. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

                                                                                                                                                 
2 Datos avance del curso 2011/2012 de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía publicados en Abril de 
2012, que incluyen las siguientes enseñanzas; Educación 
Infantil, E. Primaria, E. Especial, E. Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato diurno, Ciclos Formativos de Formación Profe-
sional de Grado Medio y de Grado Superior diurnos y Pro-
gramas de Cualificación Profesional Inicial. Se han excluido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
del calculo a las y los extranjeros matriculados en: Centros de 
Adultos; Enseñanza Secundaria de Adultos (E.S.A.); Escue-
las Oficiales de Idiomas; Artes Plásticas y Diseño; Enseñan-
zas de la Música; Enseñanzas de la Danza; Arte Dramático; 
EE. Deportivas; Bachillerato nocturno y a distancia; Ciclos 
Formativos de Grado Medio nocturnos y a distancia y en 
Ciclos Formativos de Grado Superior nocturnos y a distancia. 
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Gráfico 22. Distribución del alumnado extranjero en enseñanzas no universitarias según provin-
cias. Andalucía, curso escolar 2011/2012 
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* Se han incluido solamente aquellos alumnos y alumnas matriculados en Educación Infantil, E. Primaria, E. Espe-

cial, E. Secundaria Obligatoria, Bachillerato diurno, Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y 

de Grado Superior diurnos y Programas de Cualificación Profesional Inicial. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avan-

ce del curso 2011/2012. Consejería de Educación. 

 
Durante el curso 2011/2012 el 89,7% del alumnado 

extranjero no universitario en Andalucía se matriculó 
en centros públicos. Las provincias andaluzas con 

mayor porcentaje de alumnado extranjero en centros 
privados fueron Málaga (32,1%) y Granada (18,2%). 

 
 

Tabla 16. Alumnado extranjero según nivel de enseñanza y titularidad del centro. Andalucía, curso 2011/2012 

 TOTAL Centros públicos Centros privados 

Educación Infantil 16.536 13.867 2.669 

Educación Primaria 30.722 28.596 2.126 

E.S.O. 25.352 23.038 2.314 

Bachillerato diurno 4.640 4.344 296 

Ciclos Formativos de Grado Medio  2.362 1.850 512 

Ciclos Formativos de Grado Superior  1.651 1.386 265 

Educación Especial 425 301 124 

Programas de Cualificación Profesional Inicial 1.226 1.019 207 

Total general 82.914 74.401 8.513 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del curso 

2011/2012. Consejería de Educación. 

 
Málaga con 24.703 alumnos y alumnas extranjeras 

y Almería con 21.311, son las dos provincias con un 
mayor número de alumnas y alumnos extranjeros, el 
29,8% y el 25,7% respectivamente. En los centros 
públicos Málaga (21.971) y Almería (20.363) concen-

tran el mayor número de alumnado extranjero, por 
otro lado, en centros privados son Málaga (2.731) y 
Granada (1.546) las provincias en las que se registran 
el mayor número de alumnado extranjero. 
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Tabla 17. Alumnado extranjero según nivel de enseñanza y titularidad del centro. Andalucía, curso 2011/2012 

 TOTAL Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla

Educación Infantil 16.536 5.648 855 579 1.547 1.340 519 4.361 1.687

Educación Primaria 30.722 7.562 2.392 1.424 3.012 2.054 1.055 9.309 3.914

E.S.O. 25.352 5.877 1.919 1.041 2.571 1.710 848 7.899 3.487

Bachillerato diurno 4.640 909 390 175 490 269 126 1.641 640

Ciclos Formativos de Grado Medio diurno 2.362 626 188 110 260 132 100 561 385

Ciclos Formativos de Grado Superior diurno 1.651 246 123 59 227 91 44 493 368

Educación Especial 425 121 36 10 77 17 9 98 57

Programas de Cualificación Profesional Inicial 1.226 322 88 77 157 73 45 341 123

Total general 82.914 21.311 5.991 3.475 8.341 5.686 2.746 24.703 10.661

Centros públicos                   

Educación Infantil 13.867 5.019 780 465 1.253 1.171 437 3.446 1.296

Educación Primaria 28.596 7.426 2.168 1.306 2.538 2.002 935 8.617 3.604

E.S.O. 23.038 5.782 1.685 902 2.081 1.595 738 7.170 3.085

Bachillerato diurno 4.344 892 355 168 433 259 113 1.517 607

Ciclos Formativos de Grado Medio diurno 1.850 566 143 77 180 100 76 467 241

Ciclos Formativos de Grado Superior diurno 1.386 240 108 45 185 90 37 388 293

Educación Especial 301 121 29 2 29 14 9 68 29

Programas de Cualificación Profesional Inicial 1.019 317 69 56 96 45 39 299 98

Total general 74.401 20.363 5.337 3.021 6.795 5.276 2.384 21.972 9.253

Centros privados                   

Educación Infantil 2.669 629 75 114 294 169 82 915 391

Educación Primaria 2.126 136 224 118 474 52 120 692 310

E.S.O. 2.314 95 234 139 490 115 110 729 402

Bachillerato diurno 296 17 35 7 57 10 13 124 33

Ciclos Formativos de Grado Medio diurno 512 60 45 33 80 32 24 94 144

Ciclos Formativos de Grado Superior diurno 265 6 15 14 42 1 7 105 75

Educación Especial 124 7 8 48 3  30 28

Programas de Cualificación Profesional Inicial 207 5 19 21 61 28 6 42 25

Total general 8.513 948 654 454 1.546 410 362 2.731 1.408

 Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del curso 

2011/2012. Consejería de Educación. 

 
 
 
En el curso 2011/2012 el 5,4% del alumnado matri-

culado en enseñanzas de régimen general no univer-
sitarias3 de Andalucía es de nacionalidad extranjera, 
si bien este porcentaje varía considerablemente entre 
provincias. Así, el 16,6% del alumnado en Almería es 

extranjero y en Málaga este porcentaje alcanza al 
8,8% del total provincial de alumnado. En cambio, en 
Jaén y Córdoba el porcentaje de extranjeros entre el 
alumnado no universitario no supera el 2,3% y el 2,4% 
respectivamente, mientras que en Cádiz es del 2,6%. 

 
3 
 

                                                           
3 Se han incluido: Educación Infantil, E. Primaria, E. Espe-
cial, E. Secundaria Obligatoria, Bachillerato (diurno), Ciclos 
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y 
Superior (diurnos) y Programas de Cualificación Profesional 
Inicial. 
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Gráfico 23. Porcentaje de alumnado extranjero en enseñanzas no universitarias* sobre la totalidad 
del alumnado matriculado. Andalucía y provincias, curso escolar 2011/2012 
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* Se han incluido solamente alumnos y alumnas matriculados en Educación Infantil, E. Primaria, E. Especial, E. Secun-

daria Obligatoria, Bachillerato diurno, Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior 

diurnos y Programas de Cualificación Profesional Inicial. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance 

del curso 2011/2012. Consejería de Educación. 

 
Los niveles de enseñanza que presentan mayor 

porcentaje de personas de nacionalidad extranjera 
sobre el total del alumnado de Andalucía en el curso 

escolar 2011/201 son los Programas de Cualificación 
Profesional inicial (7,4%) y Educación Secundaria 
Obligatoria (6,9% del alumnado es extranjero). 

 

Gráfico 24. Porcentaje de alumnado extranjero respecto al total del alumnado según nivel educativo. 
Andalucía, curso 2010/2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del 
curso 2011/2012. Consejería de Educación. 
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Durante el curso 2011/2012, Almería presenta con 
diferencia el mayor porcentaje de personas extranje-
ras respecto al total del alumnado no universitario en 
la Comunidad Autónoma. En Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial más de una cuarta parte del 
alumnado (27,5%) tiene nacionalidad extranjera y 
ESO 27,5% de alumnado extranjero. En Educación 
Especial registra un 17,8% y en Educación Primaria 

un 16,5% de alumnado extranjero respecto al total de 
alumnos/as de estos niveles en la provincia. 

Málaga también presenta porcentajes elevados de 
personas extranjeras respecto al total de alumnado, 
principalmente en ESO (12%), Programas de Cualifi-
cación Profesional Inicial (11,8%) y Educación Espe-
cial (10,6%). 

 
 

Tabla 18. Porcentaje de alumnado extranjero respecto al total de alumnado en cada nivel de enseñanza educativa según 

provincia. Andalucía, curso 2011/2012 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Educación Infantil 16,3% 1,6% 1,6% 3,9% 5,1% 2,0% 6,2% 1,8%

Educación Primaria 16,5% 2,8% 2,8% 5,0% 6,0% 2,5% 9,2% 3,0%

E.S.O. 19,3% 3,5% 3,0% 6,3% 7,5% 2,7% 12,0% 4,1%

Bachillerato diurno 10,2% 2,2% 1,5% 3,4% 4,2% 1,2% 7,5% 2,4%

Ciclos Formativos de Grado Medio diurno 15,5% 1,8% 1,9% 4,1% 3,5% 2,1% 6,4% 2,7%

Ciclos Formativos de Grado Superior diurno 8,3% 1,9% 1,3% 3,6% 3,5% 1,4% 7,1% 3,2%

Educación Especial 17,8% 3,7% 1,6% 7,4% 7,1% 2,5% 10,6% 3,6%

Programas de Cualificación Profesional Inicial 27,5% 3,2% 3,7% 8,2% 5,9% 4,0% 11,8% 3,6%

Total general 16,6% 2,6% 2,4% 4,9% 5,8% 2,3% 8,8% 2,9%

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del 

curso 2011/2012. Consejería de Educación. 

 
Respecto a las principales nacionalidades del alum-

nado extranjero en Andalucía, en el curso 2011/2012, la 
mayoría procedían de Marruecos (26.800, el 26%), 
Rumania (13.391, el 13,0%), Reino Unido (7.052, el 
6,8%), Ecuador (5,1%), Colombia (4,2%), Argentina 
(4,2%), Bolivia (3,6%) y China (3,1%). 

Almería cuenta principalmente con alumnado con 
nacionalidad de Marruecos (40%), Rumania (17%) y 
Ecuador (6%); en Granada también proceden princi-
palmente de Marruecos (24,2%), Rumania (13,8%) y 
Reino Unido (7,7%); en la provincia de Cádiz provie-

nen principalmente de Marruecos (26,9%), Reino 
Unido (8,6%) y Bolivia (7,7%); en Córdoba las nacio-
nalidades mayoritarias son: Marruecos (19,1%), Ru-
mania (23,4%) y Ecuador (11,4%); En Huelva los 
chicos y chicas extranjeros tienen principalmente na-
cionalidad Marruecos (27,3%), Rumania (28,1%) y 
Ecuador (4,6%) al igual que en Jaén (35,2%, 11% y 
7,4% respectivamente); En Málaga son de Marruecos 
(18,3%), Reino Unido (13%) y Rumania (5,2%); En 
Sevilla son de Marruecos (15,2%), Rumania (14,2%) y 
Bolivia (8,5%). 

 

Tabla 19. Alumnado extranjero según nacionalidad y provincia de residencia. Andalucía, curso escolar 2010/2011 

 TOTAL Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

MARRUECOS 26.800 10.629 2.053 821 2.594 2.042 1.238 5.422 2.001

RUMANÍA 13.391 4.522 485 1.006 1.476 2.103 388 1.537 1.874

REINO UNIDO 7.052 1.334 654 71 823 96 72 3.847 155

ECUADOR 5.244 1.590 171 488 565 343 261 966 860

COLOMBIA 4.284 556 341 288 486 297 224 1.213 879

ARGENTINA 4.282 661 242 82 654 53 59 2.179 352

BOLIVIA 3.672 236 590 112 581 131 149 755 1.118

CHINA 3.210 202 288 172 322 167 109 1.087 863

RUSIA 2.228 711 76 49 301 24 70 662 335

UCRANIA 1.988 263 102 88 79 129 22 1.151 154

Nota: Se incluyen los diez primeros países. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las Estadísticas de la educación en Andalucía, datos avance del curso 2011/2012. 

Consejería de Educación. 
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3. 2. 3.  Otros indicadores de escolarización. 

En este apartado se presentan indicadores sobre el 
sistema educativo que permiten una aproximación a 
cuestiones como el abandono educativo temprano, el 
éxito a la hora de promocionar de curso o de nivel 
educativo, o el nivel de escolarización de la población 
andaluza menor de edad. 

Las tasas brutas de escolaridad relacionan el núme-
ro de alumnas y alumnos matriculados en cada nivel 
educativo con la población estimada de las edades 
teóricas adecuadas para cursar dichos niveles4. Dichas 
tasas suelen ser bajas en el primer ciclo de educación 
infantil, porque se contabilizan aquellos centros de 
titularidad pública y porque la escolarización en esta 
franja de edad no es obligatoria, si bien en el segundo 
ciclo son ya de prácticamente el 100% para el curso 
2009/2010. En Bachillerato las tasas de escolaridad 

son similares en Andalucía y en España: siete de cada 
diez menores matriculados en este curso por edad 
pertenece a él. Por provincias destaca Huelva como la 
que menor tasa de escolaridad en este nivel educativo 
presenta (65,6%) y Granada con la mayor tasa de es-
colaridad (76,5%). En Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial Andalucía presenta una tasa media de 
7,4%, un punto porcentual por debajo de España. Al-
mería es la provincia con la tasa más baja para este 
nivel (5,4%) y Cádiz la que registra la tasa más elevada 
(9,4%). En Ciclos Formativos de Grado Medio la tasa 
andaluza es del 30,6%, destacando Málaga como la 
provincia con tasas más bajas de escolarización en 
dicho nivel (25,0%) y Huelva la que mayor tasa presen-
ta (35,4%). Para Ciclos Formativos de Grado Superior 
la tasa en Andalucía es del 23,0%, siendo Granada 
(29,6%) la que registra una tasa más elevada y Jaén la 
que menor tasa muestra (18,7%). 

4  
Tabla 20. Tasas brutas de escolaridad según nivel educativo. España, Andalucía y provincias, curso 
2009/2010 

  
1º ciclo  

E. Infantil 
2º ciclo  

E. Infantil 
Bachillerato PCPI 

CF Grado 
Medio 

CF Grado 
Superior 

España 26,7% 99,2% 73,5% 8,4% 31,3% 27,8% 

Andalucía 26,9% 103,1% 71,2% 7,4% 30,6% 23,0% 

 Almería 32,7% 104,0% 65,6% 5,4% 28,7% 22,5% 

 Cádiz 17,9% 103,8% 73,6% 9,4% 35,1% 20,6% 

 Córdoba 33,3% 97,9% 72,4% 9,2% 30,8% 22,1% 

 Granada 24,7% 102,3% 76,5% 7,3% 30,7% 29,6% 

 Huelva 42,6% 104,7% 61,9% 7,8% 35,4% 18,8% 

 Jaén 25,3% 97,2% 70,6% 5,4% 28,9% 18,7% 

 Málaga 25,7% 105,3% 73,9% 7,6% 25,0% 20,0% 

 Sevilla 26,8% 104,7% 69,3% 6,7% 32,1% 27,1% 
Nota: Para el cálculo de las tasas se han utilizado las Estimaciones de la Población Actual del Instituto Nacional de Estadística. 

El desajuste entre las cifras proyectadas y la evolución real de la población podría afectar a la calidad de los resultados de este 

indicador, especialmente en las edades de escolaridad plena. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de las Estadísticas de la enseñanza no universitaria, datos 

avance del curso 2009/2010. Ministerio de Educación. 
 
 
 

                                                           
4 Por lo que estos datos son aproximados y han de interpre-
tarse con cautela. 

En el curso 2008/2009 para el nivel de Educación 
Primaria promociona de curso el 93,7% del alumnado 
matriculado en el tercer ciclo en Andalucía, así como 
el 94,5% del matriculado en el segundo ciclo y del 
94,3% del inscrito en el primer ciclo. Si bien las dife-
rencias entre provincias no son acusadas, Huelva 
sería la que presenta menor porcentaje (92,0%) de 
menores que promocionan en el 3º ciclo de Primaria y 

Jaén la que registra un porcentaje más elevado 
(94,4%). En el 2º ciclo es de nuevo Jaén la provincia 
con mayor porcentaje de niños y niñas que promocio-
nan de ciclo (95,5%), mientras que Almería y Málaga 
son las que muestran porcentajes más bajos (93,8% 
cada una). En el 1º ciclo Córdoba presenta el mayor 
porcentaje de alumnos que promocionan (95,2%) y 
Huelva el menor (93,0%). 
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Tabla 21. Porcentaje de alumnado de Primaria que promociona según ciclo. Andalucía y provincias, 
curso 2008/2009 

 1º Ciclo 2º Ciclo 3º Ciclo 

Almería 94,1% 93,8% 94,1% 

Cádiz 94,3% 94,3% 93,9% 

Córdoba 95,2% 94,7% 94,0% 

Granada 94,3% 94,7% 94,2% 

Huelva 93,0% 94,2% 92,0% 

Jaén 95,0% 95,5% 94,4% 

Málaga 94,2% 93,8% 93,4% 

Sevilla 94,3% 94,8% 93,7% 

Andalucía 94,3% 94,5% 93,7% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos avance de las “Estadística de resultados académicos 

del alumnado en el sistema educativo andaluz. Curso 2008/2009”. Consejería de Educación.  

 
 
En Educación Secundaria Obligatoria el porcentaje 

más bajo de alumnos que promocionan de curso se 
observa en 2º de ESO, donde el 22% del alumnado 
de Andalucía no pasa de curso. En cambio, el porcen-
taje más elevado aparece en 3º de ESO, en el que 
promociona el 81,4% del alumnado. Las provincias 
donde se registran mayores porcentajes de chicos y 

chicas que promocionan según curso son: Granada 
para 1º de ESO (83,3%), Jaén para 2º de ESO 
(81,2%), Córdoba para 3º (83,8%) y también para 4º 
de ESO (84,5%). Las que presentan porcentajes me-
nos elevados de alumnado que promociona de curso 
son; Almería para 1º de ESO (76,0%) y Huelva para 
2º (75,4%), 3º (78,3%) y 4º de ESO (76,8%). 

 
 
Tabla 22. Porcentaje de alumnado de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) que promociona se-
gún curso. Andalucía y provincias, curso 2008/2009 

 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 

Almería 79,0% 76,7% 78,8% 78,4% 

Cádiz 81,4% 77,2% 81,4% 80,1% 

Córdoba 82,1% 78,5% 83,8% 84,5% 

Granada 83,3% 80,5% 82,7% 81,3% 

Huelva 79,5% 75,4% 78,3% 76,8% 

Jaén 83,1% 81,2% 82,9% 83,4% 

Málaga 81,6% 79,0% 81,4% 80,2% 

Sevilla 80,5% 76,2% 81,0% 80,2% 

Andalucía 81,3% 78,0% 81,4% 80,7% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos avance de las “Estadística de resultados académicos 

del alumnado en el sistema educativo andaluz. Curso 2008/2009”. Consejería de Educación.  
 
 

El 75,1% del alumnado de Andalucía matriculado en 
1º de Bachillerato promociona de curso, al igual que el 
76,0% del inscrito en 2º de Bachillerato. De nuevo 
Huelva presenta los porcentajes más bajos de alumna-

do que promociona en 1º (69,8%) y en 2º de Bachillera-
to (70,1%) para el curso 2008/2009, mientras que Cór-
doba (78,3%) para 1º de Bachillerato y Jaén para 2º 
(79,9%) registran los porcentajes más elevados. 
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Tabla 23. Porcentaje de alumnado de Bachillerato que promociona según curso. 
Andalucía y provincias, curso 2008/2009 

 
1º Curso 2º Curso 

Almería 75,6% 76,9% 

Cádiz 72,6% 71,8% 

Córdoba 78,3% 79,3% 

Granada 76,1% 77,2% 

Huelva 69,8% 70,1% 

Jaén 78,1% 79,9% 

Málaga 74,6% 75,7% 

Sevilla 75,1% 76,3% 

Andalucía 75,1% 76,0% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos avance de las “Estadística de 

resultados académicos del alumnado en el sistema educativo andaluz. Curso 2008/2009”. Con-

sejería de Educación.  
 

En cuanto a los Ciclos Formativos de Grado Medio, 
para el primer curso el 58,5% del alumnado matricula-
do en el curso 2008/2009 promociona de curso, por-
centaje que aumenta considerablemente en el segun-
do curso (84,0%). No se dispone de datos de Cádiz, 
Huelva y Jaén para el tercer curso, si bien la media 
del resto de provincias andaluzas para dicho curso es 

de un 86,2%. Por provincias, en el primer curso es 
Córdoba la que registra mayor porcentaje de alumna-
do que promociona (63,3%) y Huelva la que menos 
(54,7%). En el segundo curso Granada presenta el 
porcentaje más elevado de alumnado que promociona 
(87,4%) y Cádiz el menor (80,8%). En tercero, Almería 
presenta un 100% de aprobados y Córdoba un 66,7%. 

 
 
Tabla 24. Porcentaje de alumnado de Ciclos Formativos de Grado Medio que promociona según cur-
so. Andalucía y provincias, curso 2008/2009 

 1º Curso 2º Curso 3º Curso 

Almería 59,5% 85,9% 100,0% 

Cádiz 55,3% 80,8% - 

Córdoba 63,3% 86,3% 66,7% 

Granada 57,6% 87,4% 96,0% 

Huelva 54,7% 82,7% - 

Jaén 61,8% 85,5% - 

Málaga 58,2% 81,6% 75,8% 

Sevilla 59,2% 84,2% 86,3% 

Andalucía 58,5% 84,0% 86,2% 

Nota: No se dispone de datos para el 3º curso en Cádiz, Huelva y Jaén. Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía 

a partir de datos avance de las “Estadística de resultados académicos del alumnado en el sistema educativo andaluz. 

Curso 2008/2009”. Consejería de Educación.  
 
 
En los Ciclos Formativos de Grado Superior pro-

mociona el 68,3% del alumnado de Andalucía matricu-
lado en el primer curso, el 87,6% de las y los inscritos 
en el segundo curso y se estima que el 81,0% de 
quienes están en el tercer curso (no se dispone de 
datos de Cádiz y de Huelva). Por provincias destaca 
en el primer curso el alumnado de Córdoba, que pro-

mociona en un 72,9% y el de Almería, que sólo lo 
hace en un 52,6%. Para el segundo curso el mayor 
porcentaje de alumnado que promociona se encuentra 
en Sevilla (88,9%) y el menor en Huelva (86,4%). 
Para el tercer curso el porcentaje más elevado se 
registra en Jaén (100%) y el menos elevado en Cór-
doba (61,1%). 
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Tabla 25. Porcentaje de alumnado de Ciclos Formativos de Grado Superior que promociona según 
curso. Andalucía y provincias, curso 2008/2009 

 
1º Curso 2º Curso 3º Curso 

Almería 52,6% 87,0% 73,8% 

Cádiz 71,6% 87,2% - 

Córdoba 72,9% 88,4% 61,1% 

Granada 68,7% 87,6% 73,3% 

Huelva 70,0% 86,4% - 

Jaén 69,1% 87,1% 100,0% 

Málaga 72,7% 86,6% 75,6% 

Sevilla 67,0% 88,9% 90,3% 

Andalucía 68,3% 87,6% 81,0% 

Nota: No se dispone de datos para el 3º curso en Cádiz y Huelva. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos avance de las “Estadística de resultados académicos 

del alumnado en el sistema educativo andaluz. Curso 2008/2009”. Consejería de Educación.  
 
En 2009, el 37,5% de los jóvenes de entre 18 y 24 

años de edad residentes en Andalucía había abando-
nado el sistema educativo sin completar la segunda 
etapa de la Educación Secundaria; en España este 
porcentaje fue del 31,2%. Andalucía es la segunda 
Comunidad Autónoma con mayor porcentaje de jóve-
nes que abandonaron el sistema educativo, siendo las 

Islas Baleares (40,8%) la que mayor porcentaje de 
jóvenes que abandonaron el sistema educativo sin el 
título de E.S.O. y sin seguir ninguna otra formación en 
dicho año. País Vasco fue la Comunidad Autónoma 
que presentó el porcentaje más bajo de abandono 
educativo temprano (16,0%). 

 
 

Gráfico 25 Porcentaje de jóvenes con abandono educativo temprano según CCAA. 
España, 2009 
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Nota: Población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de E. Secundaria segunda etapa y no 

sigue ningún tipo de educación o formación. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de "Las cifras de la Educación en España. Es-

tadísticas e indicadores. Edición 2010". Ministerio de Educación. 
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Los chicos presentan una mayor tasa de abandono 
educativo temprano que las chicas; en Andalucía esta 
diferencia es de catorce puntos porcentuales presen-
tando ellos una tasa de abandono del 44,2% y ellas 

del 30,2% en 2009. La evolución de este indicador 
muestra un incremento del mismo entre los chicos 
andaluces, entre las chicas este porcentaje ha sido 
más estable en el tiempo. 

 

Tabla 26. Porcentaje de población entre 18 a 24 años con abandono educativo temprano según sexo. 
España y Andalucía, 2000, 2004 y 2009 

Ambos sexos Chicos Chicas 

  2000 2004 2009 2000 2004 2009 2000 2004 2009 

España 29,1% 32,0% 31,2% 35,0% 38,7% 37,4% 23,2% 25,1% 24,7% 

Andalucía 35,5% 39,2% 37,5% 41,4% 45,3% 44,2% 29,5% 32,7% 30,2% 

Nota: Población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de E. Secundaria segunda etapa y no sigue ningún tipo de edu-

cación o formación.  

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de "Las cifras de la Educación en España. Estadísticas e indicadores. 

Edición 2010". Ministerio de Educación. 

 

3. 3.  Chicos y chicas en el Sistema de Pro-
tección de Menores. 

Este apartado informa sobre las medidas de pro-
tección aplicadas a menores que por alguna razón se 
encuentran en una situación de desatención de sus 
necesidades básicas, situación que puede derivar en 
una declaración legal de desamparo y suponer la 
separación del menor de su familia nuclear. 

La Administración, ante un chico o chica con gra-
ves problemas en su entorno, puede actuar de dos 
maneras:  

- Asumiendo su guarda durante el tiempo necesa-
rio (artículo 172.2 Código Civil), a solicitud de los pa-
dres o tutores que justifican no poder atenderlo por 
enfermedad o circunstancia grave, o también como 
función de la tutela asumida por ministerio de la ley. 
La Administración tiene la obligación de velar por el 
menor, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo 
y procurarle una formación integral. 

- Encargándose de su tutela (artículo 172.1 Código 
Civil), por ministerio de ley. Esta es una resolución 
adoptada por la entidad pública competente en el caso 
de desamparo de un menor. Esta medida lleva implícita 
el ejercicio de la guarda, y se encargará de asumirla y 
ejercerla las respectivas Delegaciones Provinciales 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Una vez estudiado el caso del menor y sus circuns-
tancias, existen diferentes medidas de protección que 
se le pueden aplicar:  

Acogimiento familiar: por el que se integra tempo-
ralmente a un menor en una familia que no es la cons-
tituida por sus padres biológicos o tutores. La familia 
acogedora asume la guarda del menor sin que exista 
cambio en la titularidad de la patria potestad o tutela. 
Éste adopta diferentes formas, dependiendo, por 
ejemplo, de la temporalidad podría ser simple o per-
manente; si depende de su forma de constitución: 
administrativo o judiciales. 

o Programa de acogimiento familiar de urgencia: es 
una modalidad de acogimiento simple. La acogida es 
inmediata en el momento en que se determina la retira-
da, y es un programa prioritario para menores entre 0 y 
6 años, su duración es de 6 meses prorrogables por 
otros 3 y son remunerados en todos los casos. 

o Programa de retribución de los acogimientos fa-
miliares: mediante este programa las familias acoge-
doras de las personas menores de edad son compen-
sadas por los gastos generados por la atención del 
menor o menores a su cargo, fundamentalmente los 
beneficiarios son los acogedores en familia extensa, 
abuelos o tíos de los niños y niñas. 

Adopción: esta medida implica la integración defini-
tiva del menor en una familia y con igual considera-
ción legal que los hijos biológicos. 

Acogimiento residencial: que supone el ingreso del 
menor en un centro o establecimiento, sea propio o 
colaborador. 

o Programas destinados a la acogida inmediata: 
son aquellos que prevén que en los centros se pueda 
facilitar una primera acogida a menores que necesiten 
atención en acogimiento residencial, pero de quienes 
aún no se conoce adecuadamente su problemática, y 
se necesite un diagnóstico, una labor previa a la toma 
de decisiones sobre su futuro, tanto si dicha acogida 
se refiere a una situación de urgencia, como si se 
trata de algo previsto o programado. 

o Programas dedicados a la atención residencial 
básica: se encarga de ofrecer a cada menor el aloja-
miento, la convivencia y la educación que precisa para 
su desarrollo integral, por el período necesario hasta 
que pueda producirse el retorno a su familia si fuera 
posible, la preparación para la emancipación o la vida 
autónoma cuando cumplan dieciocho años, o se 
adopte otra medida alternativa. 

o Programa de madres gestantes: trata de apoyar 
(atender, educar, dotar de recursos, etc.) y acompañar 
los distintos procesos que pueden darse en situacio-
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nes de embarazo, parto y cuidados de bebés de las 
menores que estén o vayan a estar atendidas en aco-
gimiento residencial. Incluye la colaboración en la 
orientación del caso para la oportuna toma de medi-
das respecto del futuro de la relación madre-hijo. 

o Programas de emancipación: conforma el trabajo 
específico con adolescentes y jóvenes de entre dieci-
séis y dieciocho años, con escasas posibilidades de 
retorno a su núcleo familiar de origen o sin perspecti-
vas de otras fórmulas de integración familiar, en los 
que se valore un importante riesgo de exclusión social 
al cumplir la mayoría de edad, que tiene como objetivo 
fundamental facilitar el paso desde la adolescencia 
hasta la independencia de la vida adulta a través de 
actuaciones específicas que desarrollen su autonomía 
personal y fomenten su integración social y laboral. 

o Programa de atención a menores en conflicto 
social: se aplica a menores que se encuentran en 
acogimiento residencial y que presentan conductas 
problemáticas, disruptiva o socialmente conflictivas. 
Tratan de abordar aquellas conductas conflictivas 
relacionadas con algunas manifestaciones de la ado-
lescencia y que suelen agudizarse en menores de 
protección, sin que impliquen trastornos más profun-
dos de la personalidad. 

o Programa de atención a menores con discapaci-
dad: se activa en aquellos casos en los que el menor 
presente algún grado o manifestación de discapacidad 
y necesite una atención desde espacios, criterios y 
actuaciones normalizadoras, pero adecuadas a sus 
características, para que se pueda garantizar el mejor 
desenvolvimiento posible de cada menor en un con-
texto normalizador. 

o Programas de atención a menores con trastor-
nos de conducta: destinado a menores cuyo compor-
tamiento es conflictivo, no necesariamente asociados 

a patologías psiquiátricas, que son incompatibles con 
la normal convivencia en los centros, afectando tanto 
a los propios sujetos como a otros y otras menores 
con quienes puedan compartir centro. Suponen la 
aplicación de técnicas y actuaciones muy estructura-
das, destinadas a la contención y corrección con ca-
rácter terapéutico y socioeducativo de aquellas con-
ductas o comportamientos altamente contrarios al 
modelo de convivencia. Este programa está orientado 
de forma transitoria, hacia la integración en los con-
textos normalizadores. 

El número total de menores tutelados a 31 de di-
ciembre de 2009 por la comunidad autónoma andalu-
za fue de 6.299. Durante el año 2009 se han asumido 
1.343 nuevas tutelas, mientras que han cesado 1.793. 
Durante este periodo se asumieron 120 guardas. 

Las tutelas más numerosas se registraron en Sevi-
lla (1.446), Cádiz (1.138) y Málaga (1.012). Cádiz es 
la provincia que registra en este periodo un mayor 
número de guardas administrativas (48), seguida de 
Granada (22) y Málaga (15). 

En este mismo periodo se han realizado 2.795 
acogimientos residenciales, siendo Sevilla (503) y 
Cádiz (478) las provincias con más acogimientos de 
este tipo. Además se han tramitado 705 acogimientos 
familiares, correspondiendo a las provincias de Sevilla 
(124), Cádiz (119) y Granada (118). 

Se han constituido 118 adopciones nacionales, las 
provincias con un mayor número de adopciones cons-
tituidas fueron Granada (20). Almería, Cádiz, y Sevilla 
(18 respectivamente). En cuanto a las adopciones 
internacionales, se tramitaron 519 expedientes duran-
te 2009, siendo Málaga (120) y Sevilla (110) las pro-
vincias con mayor número de adopciones internacio-
nales tramitadas. 

 

Tabla 27. Medidas de protección según tipo de medida y provincia. Andalucía, 2009 

  
Tutelas Guardas 

Acogimiento 
residencial 

Acogimiento 
 familiar* 

Adopciones nacionales 
constituidas** 

Adopción  
internacional*** 

Almería 430 4 313 71 18 27 

Cádiz 1.138 48 478 119 18 94 

Córdoba 415 7 171 54 7 47 

Granada 720 22 334 118 20 69 

Huelva 744 3 359 86 12 31 

Jaén 394 10 218 56 14 21 

Málaga 1.012 15 419 77 11 120 

Sevilla 1.446 11 503 124 18 110 

Andalucía 6.299 120 2.795 705 118 519 

*Tramitados en 2009. 

**Se incluyen aquí las adopciones cuyas propuestas han sido realizadas en años anteriores y no han sido resueltas judicialmen-

te hasta el ejercicio 2009. 

***Expedientes de adopción internacional tramitados. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos facilitados por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

social. 2010. 
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3. 3. 1.  Acogimiento familiar. 

En el gráfico siguiente se muestra una comparativa 
del número de acogimientos familiares tramitados 
entre 2006 (579 acogimientos familiares tramitados) y 
2009 (705 acogimientos familiares tramitados). 

Todas las provincias han incrementado el número de 
acogimientos familiares, a excepción de Huelva que en 
2006 tramitó 95 acogimientos y en 2009 un total de 86, 
al igual que en Almería, donde se tramitaron 82 acogi-
mientos en 2006 y 71 en 2009. Sevilla es la que pre-
senta mayor número de acogimientos (124) en 2009. 

 
 

Gráfico 26 Evolución de los acogimientos familiares tramitados según provincias. Andalucía, 
2006-2009 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos facilitados por la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar social. 2010. 

 
 

3. 3. 2.  Adopción. 

Respecto a las adopciones nacionales, durante 
2009 se han recibido un total de 458 solicitudes de 
adopción, se han propuesto 129 y se han constituido 
118. Sevilla y Córdoba son las dos provincias que 
registran mayor número de solicitudes de adopción 
nacional (117 y 88 solicitudes respectivamente). 

Durante 2009 en Andalucía se han registrado 550 
solicitudes de adopción internacional, siendo 519 el 
número de expedientes tramitados. Estos datos signifi-
can un descenso con años anteriores teniendo su ori-
gen por un lado en la situación de los países a los que 

se pueden dirigir los expedientes de adopción y por otro 
con el boom de otros años de adopción internacional se 
ha dado lugar a la acumulación de expedientes sin 
resolver. Por provincias, son Sevilla y Málaga las que 
registran un mayor número de solicitudes de adopción 
internacional (143 y 88 respectivamente), también son 
Málaga (120) y Sevilla (110) las dos provincias con un 
mayor número de expedientes tramitados. 

Finalmente se adoptaron 422 menores de naciona-
lidad extranjera en dicho año, los países de los que 
mayoritariamente se adoptan niños/as son Rusia 
(131), China (96), Ucrania (47) y Etiopía (34). 
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Tabla 28. Adopciones nacionales e Internacionales según provincia. Andalucía, 2009 

  Adopción Nacional  Adopción Internacional 

 
Adopciones 

constituidas** 
Solicitudes de 

adopción nacional 
Expedientes 
tramitados 

Solicitudes de  
adopción internacional 

Almería 18 32 27 47 

Cádiz 18 66 94 80 

Córdoba 7 88 47 80 

Granada 20 55 69 49 

Huelva 12 19 31 32 

Jaén 14 17 21 31 

Málaga 11 64 120 88 

Sevilla 18 117 110 143 

Andalucía 118 458 519 550 

* Datos a 31/12/2009 

** Se incluyen aquí las adopciones cuyas propuestas han sido realizadas en años anteriores y no han sido re-

sueltas judicialmente hasta el ejercicio 2009. 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

social. 2010. 

 
A la par en Andalucía se encuentran 454 menores 

con necesidades especiales que han sido adoptados 
o acogidos en familia a lo largo de 2009, especialmen-
te aquellos niños y niñas mayores de 7 años (140) o 

que son de otra raza o etnia (96) o que son grupos de 
hermanos (87). Málaga (225) y Granada (71) son las 
provincias con un mayor número de menores acogi-
dos o adoptados con necesidades especiales. 

 

Gráfico 27. Menores con necesidades especiales con medida de adopción/acogimiento 
familiar según provincia. Andalucía, 2009 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos facilitados por la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar social. 2010. 
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3. 3. 3.  Acogimiento Residencial. 

Durante 2009 se efectuaron 2.833 ingresos en cen-
tros de residenciales y cesaron 2.489 acogimientos 
residenciales. 

La red de centros institucional cuenta con 276 cen-
tros, de los que 256 son centros gestionados por enti-
dades colaboradoras y 20 son propios, con un total de 
2.841 plazas, distribuidas en los distintos programas 

especializados, así 1.781 plazas fueron adjudicadas al 
programa de acogimiento residencial básico, 641 
destinadas a la acogida inicial o inmediata, 163 plazas 
eran del programa para menores con trastornos de 
conducta y 125 al programa de atención a menores 
con discapacidades. Las provincias de Cádiz (478), 
Sevilla (446), Málaga (430) y Granada (376) cuentan 
con las cifras más elevadas de plazas. 

 
Tabla 29. Plazas ofertadas en acogimiento residencial según tipo de programa y provincia. Andalucía, 2009 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla SS.CC. TOTAL

Acogida inicial e inmediata 73 169 36 57 20 40 128 118 0 641

Residencial básico 209 242 115 299 212 169 262 273 0 1.781

Conflicto social 16 7 22 0 0 8 0 0 0 53

Trastornos de conducta 8 30 8 8 0 0 8 16 85 163

Discapacidad 14 30 9 12 8 0 14 33 5 125

Emancipados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Madres gestantes 0 0 0 0 0 0 18 6 0 24

TOTAL 320 478 190 376 240 271 430 446 90 2.841

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos facilitados por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

social. 2010.  

 
3. 4.  Salud. 

Este apartado presenta los principales indicadores 
relativos a nacimientos, partos, atención sanitaria y los 
recursos médicos destinados a la población infantil y 
adolescente y datos sobre consultas atendidas en las 
Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ). 
También incluyen cifras de menores de edad admitidos 
a tratamiento por adicciones a sustancias psicoactivas 
o al juego patológico y, por último, muestra los números 
de defunciones de personas menores de 18 años y sus 
principales causas, así como las tasas de mortalidad 
infantil en Andalucía, España y otras Comunidades 
Autónomas. 

3. 4. 1.  Nacimientos y partos. 

En Andalucía se han registrado 92.163 nacimientos 
durante 2010, lo que afianza la tendencia descenden-
te de los mismos, respecto a 2009 (94.550 nacimien-
tos) han descendido un 2,5%. 

El total de nacimientos registrados suponen un 
18,9% respecto al total de nacidos en España 
(486.575 nacimientos). 

De las provincias andaluzas, Sevilla (22.989), Má-
laga (17.450) y Cádiz (13.856) presentan las mayores 
cifras de nacimientos, mientras que en Huelva (5.763) 
se registra la cifra más baja. 

Tabla 30. Nacidos vivos según provincia de residencia de la madre, sexo del 
recién nacido y provincias; Andalucía, 2010 

 Hombres Mujeres Ambos sexos 
Almería 4.370 4.138 8.508 
Cádiz 7.155 6.701 13.856 
Córdoba 4.044 3.862 7.906 
Granada 4.831 4.554 9.385 
Huelva 2.992 2.771 5.763 
Jaén 3.269 3.037 6.306 
Málaga 9.007 8.443 17.450 
Sevilla 11.805 11.184 22.989 
Andalucía 47.473 44.690 92.163 
España 250.727 235.848 486.575 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Movimiento Natural de Población. 

Instituto de estadística de Andalucía.  
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La evolución de los nacimientos ha sido descenden-
te en el periodo comprendido entre 1975 y 1999. A 
partir de este año se ha registrado un ascenso conti-

nuado hasta situarse en 2008 en 100.295 nacimientos, 
en los años posteriores se observa de nuevo un des-
censo hasta los 92.163 nacimientos de este último año. 

 

Gráfico 28. Evolución de los nacimientos en Andalucía, 1975-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Movimiento Natural de Población. 
Instituto de estadística de Andalucía. 

 
Respeto al número de partos registrados en Anda-

lucía en 2010, éstos han sido 90.253. Supone un des-
censo del 2,9% respecto al año anterior. El 25,1% de 
los partos han tenido lugar en Sevilla (22.670 partos), 
el 19,7% en Málaga (17.739 partos) y el 14,5% en 
Cádiz (13.075 partos). 

 
Tabla 31. Número y distribución de partos según pro-

vincia. Andalucía, 2010 

 Nº % 

Almería 8.160 9,0% 

Cádiz 13.075 14,5% 

Córdoba 7.831 8,7% 

Granada 9.567 10,6% 

Huelva 5.339 5,9% 

Jaén 5.872 6,5% 

Málaga 17.739 19,7% 

Tabla 31. Número y distribución de partos según pro-

vincia. Andalucía, 2010 

 Nº % 

Sevilla 22.670 25,1% 

Andalucía 90.253  

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de 

Movimiento Natural de Población. Instituto de estadística de 

Andalucía.  

 
 
La inmensa mayoría de los partos contaron con 

asistencia médica, tan solo 19 mujeres tuvieron un 
parto no asistido. Según datos del Movimiento Natural 
de Población de 2010, en Andalucía se registraron 
171 partos asistidos en el domicilio lo que supone un 
incremento respecto al año anterior (152), y la mayo-
ría fueron asistidos en centros sanitarios. 

 
Tabla 32. Número de partos asistidos según provincia y lugar de asistencia; Andalucía, 2010 

 Domicilio Centro sanitario Otro lugar No consta TOTAL 

Almería 8 8.135 15 - 8.158 

Cádiz 15 13.045 13 - 13.073 

Córdoba 7 7.817 7 - 7.831 

Granada 47 9.499 15 - 9.561 

Huelva 13 5.315 10 1 5.339 

Jaén 5 5.861 6 - 5.872 

Málaga 39 17.664 31 - 17.734 

Sevilla 37 22.599 30 - 22.666 

Andalucía 171 89.935 127 1 90.234 

Nota: no se contabilizan 19 partos que se han registrado con no asistidos 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Movimiento Natural de Población. 

Instituto de estadística de Andalucía. 
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3. 4. 2.  Atención sanitaria. 

Durante 2010 se han llevado a cabo 7.173.886 
consultas pediátricas en Sanidad Pública5 en Andalu-
cía, con una media de consultas atendidas por día de 
27,04. El mayor número medio de consultas pediátri-
cas por día lo encontramos en Sevilla con 29,97, en 
Huelva con 29,06 y Córdoba con 28,33. 

La evolución de este indicador a lo largo de la últi-
ma década cuenta con un periodo ascendente entre el 
año 2000 hasta 2004, a partir de esta año hasta 2007 
ha sido un periodo con bastantes fluctuaciones. Des-
de 2007 hasta 2009 se establece un periodo crecien-
te, pero entre este año y el actual hay un descenso 
acusado de las consultas pediátricas. 

 
5 

Tabla 33. Consultas atendidas de pediatría en atención primaria según provincias. Andalucía, 2010 

 Total de consultas Consultas pediátricas por día 

Almería 582.060 26,48 

Cádiz 1.171.157 27,25 

Córdoba 713.684 28,33 

Granada 741.267 24,80 

Huelva 445.088 29,06 

Jaén 495.124 22,52 

Málaga 1.204.296 25,80 

Sevilla 1.821.210 29,97 

Andalucía 7.173.886 27,04 
Nota: en el número medio de consultas pediátricas por días se incluyen las consultas domiciliarias. Consultas diarias 
realizadas en 247 días laborales de 2010. En pediatría se toma como referencia las TIS de BDU de edad menor de 14 
años 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Memoria estadística de la Consejería de Salud, 2010.  
 

Gráfico 29. Evolución de la media de consultas pediátricas atendidas por día en atención primaria. Anda-
lucía, 1999-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Memoria estadística de la Consejería de Salud, 2010. 
 

                                                           
5 La población susceptible de ser atendida en pediatría es 0 a 

14 años 

3. 4. 3.  Salud Mental. 

En 2010, se han realizado 142.792 consultas en las 
Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil, casi 4.000 
consultas menos que en el año 2009 (146.682 consul-
tas). Del total de consultas en dichas unidades 9.121 
son consultas iniciales y 133.671 son sucesivas. En 

las consultas sucesivas es donde más se nota el des-
censo respecto al año anterior. 

Sevilla con un 29,1% de las consultas (41.575 consul-
tas) y Cádiz con un 20,8% (29.687 consultas) registraron 
las mayores cifras de consultas atendidas en Unidades 
de Salud Mental Infanto-Juvenil de Andalucía. 
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Tabla 34. Número de consultas atendidas en las Unidades de Salud Mental Infanto-juvenil. 
Andalucía, 2010 

  C. Primeras C. Sucesivas Total Consultas 
Almería 535 8.993 9.528 

Cádiz 3.520 26.167 29.687 

Córdoba 945 10.322 11.267 

Granada 664 16.681 17.345 

Huelva 520 6.016 6.536 

Jaén 552 8.048 8.600 

Málaga 689 17.565 18.254 

Sevilla 1.696 39.879 41.575 

Andalucía 9.121 133.671 142.792 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Memoria estadística de la Consejería de Salud, 
2010. 

 
 

Gráfico 30. Distribución del total de consultas atendidas en las Unidades de Sa-
lud Mental Infanto-juvenil. Andalucía, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de Memoria estadística de la Consejería 
de Salud, 2010. 

 
3. 4. 4.  Adicciones. 

En este apartado se analiza el número de admisio-
nes a tratamiento realizadas en los centros ambulato-
rios por abuso o dependencia de sustancias psicoacti-
vas que se recogen en el Sistema Estatal de 
Información Permanente sobre Adicciones a Drogas 
(SEIPAD), así como otras dependencias sin sustancia 
(juego patológico). 

En Andalucía, en 2010, se trataron a 633 personas 
menores de edad, lo que supone un descenso respec-
to al año anterior (894 menores atendidos en 2009). 
Estos menores atendidos suponen el 3% del total de 
población admitida a tratamiento, y teniendo en cuen-
ta el sexo un 14,5% de las y los menores atendidos 
fueron chicas y el 85,5% chicos. 

La media de edad de las y los menores admitidos a 
tratamiento en 2010 es de 16 años. Un 85,6% (542 
menores de edad) de éstos menores han sido admiti-
dos a tratamiento por primera vez, mientras un 7% (44 
menores de edad) habían realizado anteriormente 
tratamiento por la misma sustancia. 

Málaga con un 24,5% de menores de edad admiti-
dos a tratamiento (155 menores) y Cádiz con el 16% 
(101) son las provincias con mayor número de chicos 
y chicas en tratamiento por adicciones. Almería, con 
un 4,4%, es la provincia con menor número de meno-
res en tratamiento (28). Sobre el total de personas 
tratadas por adicciones, Jaén (5,9%) y Málaga (5,3%) 
concentran un mayor peso de las y los menores de 
edad admitidos a tratamiento. 
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Tabla 35. Personas menores de edad admitidas a tratamiento según provincias. 
Andalucía, 2010 

 Nº % sobre total menores % sobre total de admisiones 

Almería 28 4,4% 2,1% 

Cádiz 101 16,0% 2,8% 

Córdoba 88 13,9% 2,6% 

Granada 51 8,1% 2,4% 

Huelva 40 6,3% 3,0% 

Jaén 82 13,0% 5,9% 

Málaga 155 24,5% 5,3% 

Sevilla 88 13,9% 1,9% 

Andalucía 633 100% 3,0% 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Informe sobre el Indicador Admisiones a 

Tratamiento en Andalucía 2010”. Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones 

 
El cannabis sigue siendo la sustancia principal en-

tre las y los menores de edad que motiva la admisión 
a tratamiento, en el 85,6% de las admisiones es la 
droga principal por la que se trata. El tratamiento por 
cocaína ha descendido forma importante, pasando de 
un 10,5% en 2009 a un 4,1% en 2010. El resto de 
sustancias y conductas adictivas representan porcen-
tajes muy inferiores. 

Entre los chicos 469 han sido tratados por consu-
mo de cannabis, respecto a 73 chicas. Entre las chi-
cas encontramos una mayor diversidad en el origen 
de la admisión a tratamiento como puede ser la co-
caína con una mayor presencia, proporcional, respec-
to a los chicos (8,7% frente a 3,3%), el tabaco (3,3% 
respecto a un 2%), o el juego patológico (2,2% res-
pecto al 0,9%). 

 
Tabla 36. Chicos y chicas menores de edad admitidas a tratamiento según droga o dependencia principal 
que motiva la admisión a tratamiento. Andalucía, 2010 

 Total Chicos Chicas 

 n % n % n % 

Tabaco 14 2,2% 11 2,0% 3 3,3% 

Alcohol 17 2,7% 16 3,0% 1 1,1% 

Juego patológico 7 1,1% 5 0,9% 2 2,2% 

Conductas adictivas distintas a juego 2 0,3% 1 0,2% 1 1,1% 

Cannabis 542 85,6% 469 86,7% 73 79,3% 

Cocaína 26 4,1% 18 3,3% 8 8,7% 

MCMA (éxtasis) y otros derivados 1 0,2% 1 0,2% 0 0,0% 

Sustancias volátiles 10 1,6% 10 1,8% 0 0,0% 

Heroína/Rebujao 2 0,3% 0 0,0% 2 2,2% 

Otros opiáceos 1 0,2% 1 0,2% 0 0,0% 

Hipnóticos y sedantes 6 0,9% 5 0,9% 1 1,1% 

Sustancias psicoactivas sin especificar 5 0,8% 4 0,7% 1 1,1% 

Total  633   541 100% 92 100% 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Informe sobre el Indicador Admisiones a Tratamiento en Andalucía 

2010”. Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones 
 

El porcentaje de menores de edad admitidos a tra-
tamiento por consumo de cannabis se ha incremen-
tado desde 2003, registrando un 45,6% de menores 
de edad en tratamiento hasta los 85,6% en 2010. El 

porcentaje de menores tratados por consumo de 
cocaína ha descendido, pasando de un 27,4% de 
menores atendidos aun 4% en 2010. 
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Gráfico 31. Evolución del consumo de cannabis y cocaína en personas menores de edad admitidas 
a tratamiento; Andalucía, 2003-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Informe sobre el Indicador Admisiones a Tratamiento en 

Andalucía 2010”. Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones 

 
En relación al porcentaje de menores tratados por 

otras sustancias, desde 2003 hasta 2010 ha descen-
dido el porcentaje de menores tratados por consumo 
de tabaco en un 0,6%, al igual que las y los menores 

tratados por el consumo de alcohol (1,9%), de heroína 
y rebujao (1,1%), juego patológico (0,2%) y sustancias 
volátiles (1,5%). 

 
 

Gráfico 32. Evolución del porcentaje de menores de edad admitidos a tratamiento según sustancia que lo 
produce; Andalucía, 2003-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Informe sobre el Indicador Admisiones a Tratamiento en Andalucía 

2010”. Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones 

 
Según los datos extraídos de la Encuesta “la po-

blación joven andaluza ante las drogas 2009”, en la 
que se analiza la opinión de los propios chicos y chi-
cas, un 10,2% de chicos y chicas entre 14 y 15 años 

dice fumar a diario, un 5% fuma ocasionalmente. 
Siendo mayor el porcentaje de chicas (11,3%) que 
consumen a diario que los chicos (8,9%). 
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Entre las y los jóvenes entre de 14 a 29 años, la me-
dia de edad del consumo del primer cigarrillo es a los 
15,75 años; la edad de inicio en el consumo guarda 
relación con la adquisición de este hábito de forma per-
manente, así pues las personas que dicen consumir a 
diario son las que presentan una edad de inicio menor. 

En cuanto al consumo de alcohol, la edad media 
del primer consumo para las y los menores andaluces 
es de 15,8 años. El 81% de los jóvenes ha consumido 
alcohol por primera vez antes de los 18 años, entre 
las chicas este porcentaje es del 79,3% y entre los 
chicos un 82,6%. 

Un 43% de las y los menores entre 14 y 15 años han 
consumido alguna vez, entre los 16 y 17 años este 

porcentaje se incrementa hasta un 69,4%. Un 38,5% de 
las chicas y chicos entre 14 y 15 años ha consumido 
alcohol en el último año, y este porcentaje se incremen-
ta al 63,9% entre los 16 y 17 años. En este informe se 
pone de manifiesto el consumo de alcohol asociado al 
tiempo de ocio, entre los 14 y 15 años un 26,3% dicen 
consumir alcohol los fines de semana incrementándose 
a un 48,8% entre los 16 y 17 años. 

En el fin de semana un 7,6% de los chicos y chicas 
entre 14-15 años ha consumido todos los fines de se-
mana del mes. Entre los 16-17 años este porcentaje es 
del 24,6%, en igual proporción están aquellos que dicen 
consumir algún fin de semana al mes, pero no todos. 

 

Gráfico 33. Consumo de alcohol según grupos de edad y días en los que consumen. 
Andalucía, 2009 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “La población joven andaluza ante las 
drogas 2009”. Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones. 

 

Gráfico 34. Frecuencia en el consumo de alcohol los fines de semana. Andalucía, 2009 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “La población joven andaluza ante las dro-
gas 2009”. Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones. 
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Respecto a la forma en la que consumen alcohol, un 
fenómeno muy extendido es el “botellón”, entre los 14 y 
29 años un 44,7% de esta población indica que ha 
participado al menos una vez en un botellón en los 
últimos seis meses y el 9,9% afirma que participa todas 
o casi todas las semanas en ese periodo de tiempo. 
Entre los chicos es más común acudir al menos una 
vez en los últimos seis meses (50,9%) que entre las 
chicas (38%), y con más asiduidad (12% de los chicos 
acude todas las semanas frente a un 7,6% entre las 
chicas). Las y los jóvenes que más acuden tienen entre 
16 y 17 años (56,9%) y 18 a 19 años (64%). 

El consumo de otras sustancias queda reflejado en 
las siguientes tablas, en las que observamos que el 
Cannabis es la tercera sustancia más consumida, 
después del tabaco y el alcohol; entre los 14 y 15 
años un 11% la ha consumido alguna vez, un 5% en 
el último mes. El consumo de otras sustancias no es 
nada frecuente en estas edades. 

Entre los 16 y 17 años el consumo de cannabis al-
guna vez en su vida es del 21,6%, un 11,5% dice 
haberlo consumido durante el último mes. Un 1,4% de 
estos jóvenes han consumido alguna vez cocaína, y 
un 1,7% éxtasis o MDMA. 

 
Tabla 37. Frecuencia de consumo de sustancias entre los 14 y 15 años según tipo de sustancia. 
Andalucía, 2009 

 Cannabis Cocaína Base o crack Éxtasis o MDMA Alucinógenos 

Consumo alguna vez 11,0% 1,0% 0,1% 0,1% 0,1% 

Consumo últimos 12 meses 8,8% 0,8% 0,1% 0,1% 0,1% 

Consumo últimos 6 meses 7,4% 0,3% 0,1% 0,0% 0,0% 

Consumo último mes 5,0% 0,1% 0,1% 0,0% 0,0% 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “La población joven andaluza ante las drogas 2009”. Observatorio 

Andaluz sobre Drogas y Adicciones. 

 

Tabla 38. Frecuencia de consumo de sustancias entre los 16 y 17 años según tipo de sustancia. 
Andalucía, 2009 

 Cannabis Cocaína
Base o 
crack 

Éxtasis o 
MDMA 

Alucinógenos SPEED Tranquilizantes

Consumo alguna vez 21,6% 1,4% 0,3% 1,7% 0,6% 0,6% 0,9% 

Consumo últimos 12 meses 16,4% 1,2% 0,3% 1,4% 0,6% 0,3% 0,9% 

Consumo últimos 6 meses 14,1% 0,9% 0,3% 0,9% 0,0% 0,3% 0,9% 

Consumo último mes 11,5% 0,6% 0,3% 0,6% 0,0% 0,3% 0,6% 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “La población joven andaluza ante las drogas 2009”. Observatorio 

Andaluz sobre Drogas y Adicciones. 

 

La edad de inicio en el consumo de las sustancias 
señaladas, se sitúa entre los 16 años del cannabis y 
los 21 de los tranquilizantes. 

Tabla 39. Edad media de inicio del primer con-
sumo entre la población 14 y 29 años según 
tipo de sustancia. Andalucía 2009 

Cannabis 16,3 
Cocaína 17,7 
Base o crack 19,7 
Éxtasis o MDMA 18,6 
Alucinógenos 18,9 
SPEED 18,8 
Tranquilizantes 21,0 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir 

de “La población joven andaluza ante las drogas 2009”. 

Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones. 

Todos estos datos coinciden con los presentados a 
nivel estatal por el Observatorio español sobre drogas 
en su “Encuesta estatal sobre uso de drogas en ense-
ñanzas secundarias, 2010” en la que se pone de mani-
fiesto que ente las y los estudiantes entre 14 y 18 años 
las sustancias más consumidas son el alcohol (73,6%), 
el tabaco (32,4%) y el cannabis (26,4%). Esta encuesta 
es periódica y comparando con datos anteriores se 
observa un descenso del consumo en la mayoría de 
sustancias, especialmente del tabaco, la cocaína y el 
cannabis. El consumo de tabaco o hipnosedantes está 
más extendido entre las chicas que entre los chicos 
(36,4% frente al 28,1% y 6,7% frente al 4,4% respecti-
vamente). En cuanto a la edad media de inicio en el 
consumo, el alcohol, el tabaco y las sustancias inhala-
bles volátiles tienen una edad más temprana (13,7 
años, 13,5 años y 13,2 años respectivamente), el can-
nabis se comienza a consumir a los 14,7 años. 
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3. 4. 5.  Salud reproductiva y sexualidad. 

Comenzaremos este capítulo con varios indicado-
res relacionados con la salud reproductiva, según la 
Encuesta Nacional de Salud, en 2006 un 52% de las 
chicas entre 16 y 24 años han acudido alguna vez al 
ginecólogo. Del total de mujeres en esta franja de 
edad que han acudido al ginecólogo por un motivo 
distinto a los relacionados con el embarazo o parto, un 
24,7% fue por algún problema ginecológico (enferme-
dad, molestias, etc.), 12,7% por orientación o planifi-
cación familiar, la mayoría de ellas un 56,9% acudió 
por una revisión periódica, y un 5,7% por otro motivo. 

Según el estudio HBSC-2006 a chicos y chicas entre 
11 y 17 años, de la muestra andaluza extraemos que 

un 30,3% dice haber mantenido relaciones sexuales 
completas. DE aquellos jóvenes que afirman haber 
tenido relaciones sexuales completas, un 90% afirma 
haber utilizado algún método para prevenir el embarazo 
(más elevado en chicas 91,7% que en chicos 87,5%), y 
optan principalmente por el preservativo (82,6%). 

Otro indicador que a continuación resumimos la in-
terrupción voluntaria del embarazo (IVE), en Andalu-
cía se registraron en 2010 un total de 3.158 IVE en 
mujeres menores de 20 años. 

En estos últimos diez años ha tenido una evolución 
creciente hasta 2007, año en el que se registra el 
mayor número de IVE (3.281), a partir de este año 
hasta 2010 ha ido descendiendo levemente. 

 

Gráfico 35. Evolución del número de IVE en mujeres menores de 20 años. Andalucía 2001-2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Interrupción voluntaria del embarazo. Andalucía 2001-2010”. 

Dirección General de Planificación e innovación sanitaria. Servicio de información y evaluación, unidad estadística.  

 
Entre las provincias andaluzas, son Sevilla (27,3%) 

y Málaga (20,4%) las que concentran un mayor por-
centaje de IVE practicadas en mujeres menores de 20 
años. 

 
Gráfico 36. Número de IVE en mujeres menores de 20 años según provincia. Andalucía, 2010 

Almería; 10,0%
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Málaga; 20,4%
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Interrupción voluntaria del embarazo. Andalucía 2001-2010”. 

Dirección General de Planificación e innovación sanitaria. Servicio de información y evaluación, unidad estadística. 
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3. 4. 6.  Nutrición. 

Los datos de los que disponemos sobre los hábitos 
nutricionales de las y los jóvenes andaluces hacen 
referencia al año 2006, según el estudio HBSC-2006 
avalado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-
les e Igualdad. Un 72,9% de los chicos y chicas anda-
luces entre 11 y 17 años desayunan cinco días a la 

semana; un 76,5% son chicos y un 69,8% chicas. Se 
registra un porcentaje más elevado de chicas y chicos 
de menor edad, entre 11 y 12 años, que afirman des-
ayunar cinco días a la semana (83,8%), frente a las y 
los jóvenes de 17 y 18 años (68,9%), incrementándo-
se en estos últimos el porcentaje de los que nunca 
desayuna entre semana. 

 
 

Gráfico 37. Porcentaje de menores entre 11 y 17 años según frecuencia en la toma de desayuno. An-
dalucía, 2006 
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No contesta 1,7% 1,0% 0,7% 1,7% 1,1% 2,3%

Cinco días 76,5% 69,8% 83,8% 70,1% 67,0% 68,9%

Cuatro días 1,9% 2,7% 1,8% 2,7% 2,2% 2,9%

Tres días 2,5% 3,6% 3,1% 3,2% 2,5% 3,9%

Dos días 2,9% 3,3% 3,0% 1,1% 5,6% 2,3%

Un día 1,7% 1,9% 0,9% 1,9% 2,2% 2,5%

Nunca desayuno entre semana 12,8% 17,5% 6,7% 19,3% 19,3% 17,2%

Chico Chica 11-12 años 13-14 años 15-16 años 17-18 años

Sexo Edad

 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de “Desarrollo adolescente y salud. Resultados del Estudio 

HBSC-2006 en chicos y chicas españoles de 11 a 17 años. Ministerio de Sanidad y Consumo. 2009” 

 
 
En cuanto a los hábitos que tienen en la alimenta-

ción, las frutas la suelen consumir principalmente 
entre 2 y 4 días a la semana (29,4%), al igual que las 
patatas con un porcentaje más elevado (44,3%), las 
verduras (33,1%), la carne (50,9%), el pescado 
(36,7%) y los cereales (25%). Un porcentaje elevado 
de jóvenes afirma que los huevos los suelen consumir 

una vez a la semana principalmente (37,5%). La leche 
y lácteos los consumen todos los días más de una vez 
(37,8%). Especialmente preocupante es el consumo 
de dulces, ya que un 25% lo hace entre 2 y 4 días a la 
semana, y los refrescos que un 23,6% los consumen 
todos los días más de una vez. 

 
 
 

Tabla 40. Frecuencia en la toma de otros alimentos. Chicos y chicas entre 11 y 18 años; Andalucía 2005/2006 

 Frutas Verduras Cereales Leche o lácteos Patata Huevos Pescado Carne 

Nunca  7,4% 3,7% 1,2% 1,3% 1,5% 4,0% 5,4% 0,9%

Menos de una vez a la semana 9,0% 6,9% 4,6% 2,9% 7,5% 11,8% 12,7% 3,1%

Una vez a la semana 15,4% 17,9% 12,9% 6,0% 29,2% 37,5% 30,6% 18,1%

2-4 días a la semana 29,4% 33,1% 25,0% 12,0% 44,3% 35,5% 36,7% 50,9%
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Tabla 40. Frecuencia en la toma de otros alimentos. Chicos y chicas entre 11 y 18 años; Andalucía 2005/2006 

 Frutas Verduras Cereales Leche o lácteos Patata Huevos Pescado Carne 

5-6 días a la semana 7,9% 16,0% 15,4% 12,2% 9,7% 6,8% 8,2% 18,3%

Una vez al día, todos los días 16,9% 11,9% 17,3% 25,3% 3,2% 1,2% 1,7% 3,4%

Todos los días, más de una vez 12,7% 9,2% 22,5% 37,8% 1,7% 0,8% 1,6% 2,5%

No contesta 1,4 1,2% 1,2% 2,5% 2,8% 2,3% 3,1% 2,8%

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del estudio Desarrollo adolescente y salud. Resultados del Estudio 

HBSC-2006 en chicos y chicas españoles de 11 a 17 años. Ministerio de Sanidad y Consumo. 2009 

 

Tabla 41. Frecuencia en la toma de otros alimentos. Chicos y chicas entre 11 y 18 años; 

Andalucía 2005/2006 

 Refrescos o bebidas con azúcar Dulces 

Nunca  5,1% 4,2% 

Menos de una vez a la semana 8,6% 16,3% 

Una vez a la semana 14,4% 15,9% 

2-4 días a la semana 19,7% 25,0% 

5-6 días a la semana 12,0% 14,0% 

Una vez al día, todos los días 14,7% 12,2% 

Todos los días, más de una vez 23,6% 10,9% 

No contesta 1,8% 1,5% 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del estudio Desarrollo adolescente y 

salud. Resultados del Estudio HBSC-2006 en chicos y chicas españoles de 11 a 17 años. Ministe-

rio de Sanidad y Consumo. 2009 

 
Uno de los problemas más preocupante relaciona-

do con la infancia, adolescencia y la nutrición es la 
obesidad, llegando a cifras alarmantes en cuanto a 
prevalencia. Las fuentes consultadas hablan aproxi-
madamente de que un 10% de los niños y niñas en 
edad escolar (entre 5 y 17 años) del mundo tiene 
exceso de grasa corporal y una cuarta parte de ellos 
son obesos. En Andalucía, el estudio en Kid6 situó en 
2000 la prevalencia de obesidad en un 29,4%. Otros 
estudios lo sitúan en un 17% de la población joven. 

3. 5.  Menores en Centros de Trastorno de 
Conducta de la Junta de Andalucía. 

3. 5. 1.  Introducción y definiciones. 

El Observatorio de la infancia en Andalucía ha rea-
lizado 2011 un estudio “Centros de protección de 
menores en situación de desamparo que presentan 
trastornos de conducta en Andalucía” en el que se 
analizan datos relativos a los chicos y chicas dentro 
del sistema de protección que precisan cuidados es-

                                                           
6 Serra Majema, Ll.; Ribas Barba, L.; Aranceta Bartrina, J.; 
Pérez Rodrigo, C.; Saavedra Santana, P.; Peña Quintana, L. 
Obesidad infantil y juvenil en España. Resultados del Estudio 
en Kid (1998-2000). Med Clin (Barc) 2003; 121(19):725-32 

pecíficos por tener problemas de trastornos de con-
ducta ubicados en al comunidad autónoma. 

Definición:  
El trastorno de conducta, también denominado 

trastorno disocial, se caracteriza por la persistencia y 
reiteración de conductas que violan las normas socia-
les y los derechos de las personas. Los síntomas 
pueden comportar agresión a las personas y anima-
les, destrucción o robo de bienes ajenos y violación 
grave de las normas familiares y sociales mediante 
fugas, absentismo escolar o vagabundeo antes de los 
13 años (Kazdin y Buela Casal, 1999). 

3. 5. 2.  Prevalencia de Trastornos de Conductas 
en Andalucía. 

Como ya se ha enunciado anteriormente en el capítu-
lo de salud, en Andalucía en 2010 se han realizado 
142.792 consultas en las unidades de salud mental in-
fanto-juvenil. Del total de consultas en dichas unidades 
9.121 son consultas iniciales y 133.671 son sucesivas. 

Parece interesante estudiar los trastornos conduc-
tuales  

1. Suponen uno de los motivos principales de de-
rivación a las unidades de atención a Salud Mental 
Infanto-Juvenil. 

2. Los daños que presentan los niños y niñas 
afectan al ámbito académico, relaciones sociales, 
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posibles problemas con la justicia y suelen aumentar 
el riesgo de desarrollar otros problemas como el con-
sumo de sustancias o la depresión. 

3. Suelen estar atendidos simultánea o consecu-
tivamente por varios recursos (Servicios de Salud 
Mental Infanto-Juvenil, Educación especial, Recursos 
especializados de Servicios Sociales e Igualdad y 
Bienestar Social o Justicia Juvenil) como consecuen-
cia se da por un lado, un grave deterioro en la calidad 
de vida de las personas que son víctimas de la con-
ducta de estos menores, y por otro lado, un elevado 
coste tanto económico como de esfuerzo institucional 
y profesional que nos lleva a enfatizar la necesidad de 

coordinación de los diferentes recursos destinados a 
la atención de estos menores, sin menoscabo del 
coste que la sociedad debe pagar por la atención a las 
víctimas. 

Los datos de morbilidad de estas consultas pertene-
cen al año 2008. En ese momento la principal patología 
atendida fue los trastornos del comportamiento y emo-
ciones de comienzo habitual en la adolescencia que 
suponían un 34,0% del total de patologías atendidas 
con una tasa de 335,0 personas por cada 100.000 
menores. Seguidos de los trastornos mentales sin es-
pecificar, 29,6% o los trastornos del desarrollo 12,8%. 

 

Tabla 42. Personas menores de 18 años atendidas en Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil 
según grupo diagnóstico. SSPA, 2008 

CIE-10 GRUPO DIAGNÓSTICO NUMERO PORCENTAJE 

F00-F09 T. Orgánicos 47 0,3 

F10-F19 T. Consumo sustancias psicotrópicas 4 0,03 

F20-F29 T. Esquizofrénicos e ideas delirantes 46 0,29 

F30-F39 T. Humor 143 0,91 

F40-F49 T. Neuróticos 1.500 9,55 

F50-F59 Disfunciones fisiológicas y factores somáticos 440 2,8 

F60-F69 T. Personalidad 108 0,69 

F70-F79 Retraso Mental 957 6,09 

F80-F89 T. Desarrollo 2.016 12,83 

F90-F98 T. Comportamiento y emociones (infancia y adolescencia) 5.346 34,02 

F99 T. Mental sin especificación 4.647 29,57 

- Sin patología psiquiátrica 461 2,93 

Total  15.715 100 
Fuente: Sánchez García, L. “Programa de atención a la salud mental de la infancia y la adolescencia. Edición 2010” 

Programa de salud mental. Dirección General de asistencia sanitaria. Consejería de Salud. 

 
Dentro del grupo mayoritario, los trastornos del 

comportamiento y de las emociones de comienzo 
habitual en la infancia y adolescencia, los diagnósticos 
más frecuentes fueron los trastornos hipercinéticos 

(51,2%), otros trastornos de las emociones y de los 
comportamientos de comienzo habitual en la infancia 
y adolescencia (14%) o trastornos disociales (13%). 

 

Tabla 43. Distribución de personas menores de 18 años atendidas por trastornos del comportamien-
to y de las emociones de comienzo habitual en la infancia y adolescencia según tipo de trastorno. 
SSPA, 2008 

CIE-10 Grupo diagnóstico Número Porcentaje 
F90 Trastornos hipercinéticos 2.738 51,22 
F91 Trastornos disociales 695 13,00 
F92 Trastornos disociales y de las emociones mixtos 136 2,54 
F93 Trastornos de las emociones de comienzo habitual en la infancia 669 12,51 

F94 
Trastornos del comportamientos social de comienzo habitual en 
la infancia y adolescencia 231 4,32 

F95 Trastornos de tics 127 2,38 

F98 
Otros trastornos de las emociones y del comportamiento de co-
mienzo habitual en la infancia y adolescencia 750 14,03 

Total  5.346 100 
Fuente: Sánchez García, L. “Programa de atención a la salud mental de la infancia y la adolescencia. Edición 2010” 

Programa de salud mental. Dirección General de asistencia sanitaria. Consejería de Salud. 
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Según sexo se observan diferencias en la distribu-
ción de los grupos diagnósticos, así pues los chicos 
en su mayoría son atendidos por trastornos del desa-
rrollo (82,5%), trastornos del comportamiento y emo-
ciones (76,8%) y trastornos orgánicos (76,6%), mien-

tras que las chicas fueron atendidas en su mayoría 
por trastornos asociados a disfunciones fisiológicas y 
factores somáticos (72,7%) y trastornos del humor 
(56,6%). El grupo diagnóstico que más se incrementó 
fue el de los trastornos del desarrollo. 

 

Tabla 44. Personas menores de 18 años atendidas en Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil según 
grupo diagnóstico y sexo. SSPA, 2008 

CIE-10 Grupo Diagnóstico Porcentaje 

  Hombres Mujeres 

F00-F09 T. Orgánicos 76,60 23,40 

F10-F19 T. Consumo sustancias psicotrópicas 75,00 25,00 

F20-F29 T. Esquizofrénicos e ideas delirantes 60,87 39,13 

F30-F39 T. Humor 43,36 56,64 

F40-F49 T. Neuróticos 54,87 45,13 

F50-F59 Disfunciones fisiológicas y factores somáticos 27,27 72,73 

F60-F69 T. Personalidad 49,53 50,47 

F70-F79 Retraso Mental 69,81 30,19 

F80-F89 T. Desarrollo 82,48 17,52 

F90-F98 T. Comportamiento y emociones (infancia y adolescencia) 76,78 23,22 

F99 T. Mental sin especificación 65,40 34,60 

- Sin patología psiquiátrica 63,56 36,44 

Total  69,32 30,68 
Fuente: Sánchez García, L. “Programa de atención a la salud mental de la infancia y la adolescencia. Edición 2010” Programa 

de salud mental. Dirección General de asistencia sanitaria. Consejería de Salud.  
 

3. 5. 3.  Perfil de las y los menores de edad que 
presentan graves trastornos de conducta en 
centros de acogimiento residencial. 

En junio de 2011 se encontraban ingresados en 
los 14 centros específicos para trastornos de conducta 

en Andalucía 142 menores, algunas características de 
estos menores son:  

 Respecto al sexo, 41 (28,87%) son chicas y 101 
(71,12%) chicos. Las edades están comprendidas 
entre los 10 y los 17 años, siendo la edad más fre-
cuente los 15 años (24,6%), seguida de los 16 años 
(23,9%) y los 17 años (21,8%). 

 
Tabla 45. Menores que presentan graves trastornos de conducta en centros de acogimien-
to residencial según sexo. Andalucía, 2011 

 Ambos sexos 
 % Nº menores 

Chicos Chicas 

10 años 1,41 2 1 1 
11 años 3,52 5 5 0 
12 años 5,63 8 6 2 
13 años 10,6 15 11 4 
14 años 8,45 12 9 3 
15 años 24,6 35 25 10 
16 años 23,9 34 24 10 
17 años 21,8 31 20 11 
Total  142 101 41 
Fuente: Belda Grindley, C. ; Bustos Díaz, C. ; Molina Facio, A.; Muñoz Asencio, C. ; Trujillo Vega, Mª A. Cen-

tros de protección de menores en situación de desamparo que presentan trastornos de conducta en Andalu-

cía. Junta de Andalucía. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Agencia de Servicios Sociales y 

Dependencia de Andalucía 
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 Proceden en su mayor parte (83,1%) del territo-
rio español; los menores extranjeros suponen el 
16,9% del total. 

 Situación legal: 131 (92,25%) tienen resolución 
de desamparo, mientras que 11 (7,75%) están acogi-

dos en régimen de guarda. Solo 3 (2,11%) de estas 
personas menores han ingresado en el centro con 
autorización judicial. 

 
 

Gráfico 38. Menores según situación legal. Andalucía, 2011 

 
Fuente: Fuente: Belda Grindley, C.; Bustos Díaz, C.; Molina Facio, A.; Muñoz Asencio, C.; Trujillo Vega, Mª A. Centros de 
protección de menores en situación de desamparo que presentan trastornos de conducta en Andalucía. Junta de Andalu-
cía. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 

 
 

 Los tipos de problemas más frecuentes son: 
trastornos disociales y desafiantes/negativista y opo-
sicionista (60,24%), TDAH/trastorno hiperactivo 
(19,28%), trastorno mental del comportamiento por 
consumo de sustancias psicotrópicas (8,43%), retraso 
mental leve (7,23%), discapacidad psíquica (1,20%), 
trastorno depresivo (1,20%), trastorno de la personali-
dad sin especificar (1,20%), trastorno de ansiedad y 
depresión (1,20%). 

 En cuanto a la escolarización de los chicos y 
chicas, del total de menores 114 estaban escolariza-
dos, de los que 49 salen a recursos educativos nor-
malizados fuera del centro (42,98% de los escolariza-
dos) mientras que 65 asisten a formación especializada 
que se lleva a cabo dentro del centro en concierto con 
la Delegación de Educación correspondiente en cada 
caso (57,01% de los escolarizados). 

 Las relaciones con la familia de origen se mantie-
nen en el 95,77% de los casos. El 64,08% reciben visi-
tas de sus familiares (91 menores) y el 38,73% (55 
menores) salen regularmente al domicilio familiar. Se 
sigue trabajando con la familia en el 66,19% de los 
casos (94 familias), siendo 6 menores (4,22%) los que 
no mantienen contacto alguno con su familia de origen. 

 Evolución del programa: a lo largo de 2010 hubo 
161 ingresos y 137 ceses en todos los centros son-
deados. Los motivos de finalización de la intervención 

el 50% de los casos por cumplimiento de objetivos, en 
el 39,27% de los casos por imposibilidad de llevar a 
cabo la medida y en el 33,23% de los casos por cum-
plimiento de la mayoría de edad. 

para los menores que cesaron en ese año fueron en 

3. 5. 4.  Centros. 

Los centros de protección de menores son estable-

ctualmente catorce centros 

 los requisitos esta-

todos con una serie de documentos técnicos impres-

cimientos destinados al acogimiento residencial de 
menores sobre quienes se asuma u ostente previa-
mente la tutela o guarda. 

En Andalucía existen a
de acogimiento residencial de menores que llevan a 
cabo programas específicos de atención a la diversi-
dad destinados a graves trastornos del comportamien-
to relacionados con patologías psicosociales y educa-
tivas o asociados a patologías psiquiátricas. Estos 14 
centros están diseminados por 5 provincias andaluzas 
y ofrecen 150 plazas residenciales dentro de los pro-
gramas mencionados. Su titularidad corresponde a 
entidades colaboradoras con distintas fórmulas de 
convenio o concierto con la administración andaluza, 
bien a nivel provincial o regional. 

Los centros cumplen todos con
blecidos por la normativa para la apertura de estable-
cimientos de servicios sociales, en lo que a condiciones 
materiales y funcionales se refiere. Los centros cuentan 
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cindibles para su funcionamiento como son el Proyecto 
Educativo de Centro, el Currículum Educativo y el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento. 

El personal que compone estos establecimientos 
está compuesto por equipo de dirección y equipo 

tros centros residen-

ifican los procesos de preparación 

 Comunidad de 
ma. De 

rastornos 
del

uncionamiento de 

 Centro, Currículo Edu-
ca

ducativo necesario para la atención al nú-
me

técnico-educativo, compuesto al menos por un psicó-
logo o psicóloga con más de tres años de experiencia 
profesional, trabajador o trabajadora social con más 
de dos años de experiencia y un grupo de educadores 
o educadoras. Además los centros que llevan a cabo 
programas específicos para la atención de trastornos 
psiquiátricos cuentan con un especialista en psiquia-
tría a tiempo parcial o completo. 

El 72% de los menores que son derivados a estos 
establecimientos, proviene de o
ciales básicos y el 28% restante proviene de su fami-
lia. Al ingreso, suelen ir acompañados por un educa-
dor o educadora del centro de origen, solo en un 
3,75% de los ingresos la familia acompaña al menor. 
Los centros que atienden trastornos psiquiátricos 
requieren para el ingreso de la autorización judicial 
correspondiente. 

En el Reglamento de Organización y Funciona-
miento, se espec
del menor para el traslado e ingreso en el centro, el 
procedimiento de acogida y adaptación, la atención 
que debe recibir durante su estancia y cómo debe 
llevarse a cabo la salida del centro. 

Algunas características de los centros son:  
 En total se dispone para toda la

150 plazas residenciales dentro de este progra
los 14 centros, un total de cinco, dispone de 8 y el 
resto oscila entre las 9 y las 23 plazas  

 La mayoría de los centros (10 centros) califican 
sus programas como de atención a graves t

 comportamiento social. Tres de ellos se conside-
ran programas para graves trastornos psiquiátricos y 
uno de ellos lo define como trastornos de conducta 
socialmente conflictiva (que atiende a menores con 
graves problemas de toxicomanía). 

 14 (100%) centros cumplen con la normativa vi-
gente en cuando a autorización de f
centros de servicios sociales. 

 14 (100%) centros cuentan con documentos de 
centro Proyecto Educativo de

tivo y Reglamento de Organización y Funciona-
miento. 

 14 (100%) centros cuentan con equipo directivo, 
técnico y e

ro de menores que atienden. 
 
 

 Derivación e ingreso de los menores: en 2011 se 
registraron 161 ingresos y 137 bajas. De los ingresos, 
72% proviene de otro centro residencial básico y el 
28% de su familia. 

 Funcionamiento: 14 (100%) centros realizan eva-
luación inicial, emitiendo informes a los 45 días y a los 
3-7 meses del ingreso. En 13 centros (92,8%) los 
menores disponen de un tutor de referencia desde el 
ingreso. 

 Intervención socioeducativa y terapéutica: En 10 
centros (71,4%) se combina la terapia individual con la 
familiar. 

3. 6.  Tecnologías digitales. 

Este apartado presenta información sobre el uso 
que de las tecnologías digitales –especialmente de 
ordenadores, Internet y teléfonos móviles– hacen los 
niños, niñas y adolescentes en Andalucía. Recoge 
datos sobre el equipamiento digital de los hogares con 
hijos, porcentaje de menores usuarios de dichas tec-
nologías, evolución de este porcentaje en los últimos 
siete años, lugares de acceso a Internet y principales 
actividades que realizan con estas herramientas digi-
tales. 

3. 6. 1.  Equipamiento. 

El uso y equipamiento de tecnologías de la infor-
mación y la comunicación está muy extendido entre la 
población joven, así lo avalan los datos que a conti-
nuación analizamos. Si atendemos al análisis de la 
equitación de los hogares andaluces, observamos que 
hay equipamientos que prácticamente se encuentra 
en todos, como puede ser la televisión, el teléfono o la 
radio. Si bien es cierto que el que residan o no meno-
res en los hogares pueden alterar el porcentaje de 
algún equipamiento, según la encuesta del Instituto 
Nacional de Estadística sobre equipamientos y uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, en 
2011 en Andalucía 65,6% de los hogares en los que 
no residen menores cuenta con ordenador, este por-
centaje es del 89,1% en hogares donde residen me-
nores de edad; al igual que con el acceso a Internet, 
el 56% de los hogares en los que no residen menores 
cuentan con conexión, y asciende al 76,6% en aque-
llos hogares en los que residen menores de edad. 
También encontramos grandes diferencias en equi-
pamientos tales como el MP3, el ordenador de so-
bremesa o el ordenador portátil. 
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Gráfico 39. Porcentaje de hogares con equipamiento TIC según si residen menores de edad y tipo de 
e uipamiento. Andalucía, 2011 q
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de "Encuesta sobre equipamientos y uso de tecnologías de la nfor-
mación y la comunicación en los hogares 2011". Instituto Nacional de Estadística. Consejería de Economía, Innova i -

 i
ción y C en

cia. Junta de Andalucía. 
 
 
 

3. 6. 2.  Ordenador e Internet. 

n 93,8% de chicos y 
chicas de entre 10 y 15 años utilizan el ordenador, y 
un

el de usuarios (83,6%), concretamente de cinco pun-
tos porcentuales. Y al igual que en la situación ante-

ente, observamos que 
en

En el año 2011, en Andalucía u

 86% Internet. Entre las y los usuarios de ordena-
dor, encontramos que las chicas representan un por-
centaje algo más elevado que los chicos (94,7% y 
92,9% respectivamente). Respecto a la edad, aunque 
en todas ellas el porcentaje de usuarios no baja del 
90% a medida que ésta se incrementa el porcentaje 
de usuarios es mayor, así entre los 10 y 11 años hay 
un 90,2% de usuarios hasta un 96% que se registran 
entre los 14 y 15 años. En cuanto a las y los usuarios 
de Internet, aquí sí que observamos una diferencia 
algo mayor entre el porcentaje de usuarias (88,5%) y 

rior, a medida que se incrementa la edad aumenta el 
porcentaje de usuarios, así pues, entre los 10 y 11 
años un 80,5% son usuarios de Internet frente a un 
88,9% entre los 14 y 15 años. 

En el caso de analizar la edad y el sexo unido, 
además de lo descrito anteriorm

 
 

tre en el uso de ordenador las mayores diferencias 
de sexo la encontramos entre los 12 y 13 años con 
una diferencia a favor de las chicas de casi cinco pun-
tos porcentuales (97,4% frente al 92,6%). En el uso de 
Internet las encontramos entre los entre los 14 y 15 
años a favor de las chicas con cuatro puntos porcen-
tuales de diferencia (91,7% frente al 86,3%). 
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Gráfico 40. Porcentaje de chicas y chicos entre 10 y 15 años usuarios de ordenador e Internet según sexo 
y rupos de edad. Andalucía, 2011  g
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de "Encuesta sobre equipamientos y uso de tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en los hogares 2011". Instituto Nacional de Estadística. Consejería de Economía, Innovación y Ci -en
cia. Junta de Andalucía. 

 
Respecto a las provincias, el porcentaje de chicos y 

chicas usuarios de ordenador se sitúa entre el 89% de 
Hu

porcentaje de chicos y chicas de 10 a 15 años usua-
rios de Internet, va desde el 78,45 de Almería al 

rios de ordenador e Internet según provincia. 

elva y el 98,1% de Sevilla, porcentajes estos bas-
tante elevados, Jaén, Málaga, Sevilla y Almería se 
sitúan por encima de la media andaluza. En cuanto al 

90,8% en Jaén; Sevilla, Cádiz, Málaga y Jaén se en-
cuentran por encima de la media andaluza. 

 

Gráfico 41. Chicos y chicas entre 10 y 15 años usua

Andalucía, 2011 
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(*) Se refiere a los tres meses anteriores al momento de la encuesta. 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la

9. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta 
 In-

formación y Comunicación en los hogares, muestra de Andalucía 200
de Andalucía.  
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Finalidad de uso. 
n Andalucía, un 95,1% de los chicos y chicas de 

10 an el ordenador lo hacen para 
re

Respecto al uso de Internet, igualmente es mayoritario 
su uso para trabajos escolares (94,3%), ocho de cada 

 años usuarios de ordenador e Internet según finali-
d d de uso. Andalucía, 2011 

E
a 15 años que utiliz

alizar trabajos escolares, un 80,4% para ocio, músi-
ca, juegos, etc. y un 18,4% lo utiliza para otros usos. 

diez lo utiliza para ocio, música, juegos, etc. y un 
19,2% le dan otros usos. 

 

Gráfico 42. Porcentaje de chicos y chicas de 10 a 15
a
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la In-
formación y Comunicación en los hogares, muestra de Andalucía 2009. Consejería de Economía, Innovación y C cia. Junta ien
de Andalucía.  

 
El porcentaje de menores de entre 10 y 15 años 

qu izan el ordenador para trabajos escolares es 
mu

ocio, música, juegos, etc. es más elevado en Granada 
(88,6%) y Jaén (82,6%). La utilización del ordenador e util

y elevado en todas las provincias andaluzas, osci-
lando entre la totalidad de la población de Córdoba 
hasta un 93,4% de Cádiz. El porcentaje de chicos y 
chicas que utilizan el ordenador para actividades de 

para otros usos presenta un porcentaje relativamente 
elevado en Córdoba (31,3%), mientras que en Almería 
es bastante inferior (13,4%). 

 

Tabla 46. Porcentaje de chicos y chicas usuarios de ordenador según finalidad de uso y provincia. Andalucía, 2011 

  Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Para ocio, músi uegos, etc.ca, j 79,7% 79,5% 78,7% 88,6% 80,8% 82,6% 80,7% 77,0% 

Para trabajos escolares 97,9% 93,4% 100,0% 94,9% 93,5% 95,1% 95,0% 93,7% 

Otros usos 13,4% 18,8% 31,3% 18,1% 23,8% 17,6% 16,1% 16,0% 

Fuente: Observatorio de la Infanc dalucía a partir ue e Eq  Te s de r-ia en An  de la Enc sta sobr uipamiento y Uso de cnología  la Info
mación y Comunicación en los ho ues dal 9. gares, m tra de An ucía 200
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía. 

 
 
El porcentaje de menores que utilizan Internet para 

trabajos escolares también es muy elevado, van des-
de

para ocio, música, juegos, etc. también es elevado, va 
desde un 87,4% de Granada al 79,9% de Sevilla. 

 el 97,4% de Almería a un 89,1% de Huelva. El uso 
 

Tabla 47. Porcentaje de chicos y chicas usuarios de Internet según finalidad de uso y provincias. Andalucía, 2011 

  Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Para ocio, música, juegos, etc. 81,3% 81,8% 85,6% 87,4% 86,2% 83,3% 81,4% 79,9% 

Para trabajos escolares 97,4% 92,0% 98,3% 95,2% 89,1% 95,4% 90,8% 96,7% 

Otros usos 7,6% 23,0% 34,1% 19,4% 17,5% 17,7% 18,1% 15,0% 

Fuente: Observatorio de la Infanci uc tir d est Equi o y U ecn e la -a en Andal ía a par e la Encu a sobre pamient so de T ologías d  Informa
ción y Comunicación en los hogare stra d ucías, mue e Andal  2009. 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía. 
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Lugar de uso. 
El lugar principal desde el que los chicos y chicas 

Un segundo escenario desde el que también utilizan 

utilización tanto del ordenador como de Internet es su 
vivi 8,9% y 80,2% respectivamente). 

tanto el ordenador como Internet es el centro de estu-
dios (76,1% y 68,9%). 

 a 15 años que utilizan ordenador e Internet según 
lugar de uso. Andalucía, 2011 

enda habitual (8
 
 

Gráfico 43. Porcentaje de chicos y chicas de 10
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de 
la Información y Comunicación en los hogares, muestra de Andalucía 2009. Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia. Junta de Andalucía.  

 
 

Tabla hicas de 10 a 15 años que utilizan ordenador según lugar de uso y provincia.  48. Porcentaje de chicos y c

  Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Su vivienda 84,8% 88,4% 90,8% 90,7% 94,1% 82,5% 87,8% 91,2% 

Otra vivienda 37,9% 32,6% 26,5% 23,2% - 35,6% 33,3% 31,5% 

Centro de estudios 83,9% 71,8% 80,8% 73,4% 83,8% 89,0% 60,5% 81,6% 

Centros públicos - 10,5% 20,4% 16,6% 30,1% 18,7% 33,5% 13,8% 
Nota: no se incluyen cibercafés y ta de datos. otros lugares por fal
Fuente: Observatorio de la Infanc dalucía a partir d uesta quip  y U ecn de la -ia en An e la Enc  sobre E amiento so de T ologías  Informa
ción y Comunicación en los hogares uestra lucí, m  de Anda a 2009. 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía. 

 
 

Tabla 49. Porcentaje de chicos y chicas de 10 a 15 años que utilizan Internet según provincia. Andalucía, 2011 

  Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Su vivienda 72,9% 75,8% 74,2% 75,1% 81,0% 74,1% 82,9% 90,2% 

Otra vivienda 36,3% 35,7% 35,3% 19,8% 21,7% 28,8% 35,5% 29,2% 

Centro de estudios 65,9% 63,7% 76,8% 73,2% 66,3% 84,1% 55,1% 75,3% 

Centros públicos 8,8% 7,4% 17,4% 11,9% 38,7% 18,0% 22,3% 14,3% 

Cibercafés 8,0% 4,2% 9,1% 5,0% 6,3% 3,5% 6,0% 5,5% 

Otros lugares 5,4% 2,8% 3,2%   1,3% 1,5% 3,0% 
Fuente: Observatorio de la Infanci  en Andal a parti a Encuesta sobre Equi y Us a Informa-a ucía r de l pamiento o de Tecnologías de l
ción y Comunicación en los hogares, muestra de Anda 009. lucía 2
Consejería de Economía, In y Ci ta de Andalucía. novación encia. Jun
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3. 6. 3.  Disponibilidad de Móvil. sexo en la disponibilidad de móvil, si es más notable 

En 2011, un 60,6% de los chicos y chicas entre 10 
y 15 años disponen de teléfono móv
una reducción de casi seis puntos 

il (60,6%), supone 
porcentuales res-

pecto al año anterior (66,5%). No se observa según 

esta diferencia por edad, así pues, casi ocho de cada 
diez chicos y chicas entre 14 y 15 años disponen de 
móvil (79,8%), frente a tres cada diez chicos y chicas 

e 10 

entre 10 y 11 años (35,8%). 
 

 
Gráfico 44. Porcentaje de chicos y chicas d a 15 años que disponen de teléfono móvil. 
Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tec-

nologías de la Información y Comunicación en los hogares, muestra de Andalucía 2009. Consejería de Eco-

nomía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía.  

 
Por p

cuentan 
de 10 a 

Granada 
 y 50,4% 

respectivamente). 

tre 1

rovincias, son Huelva y Córdoba las que 
con un mayor porcentaje de chicos y chicas 
15 años con teléfono móvil (76,6% y 76,3% 

respectivamente), mientras que Málaga y 
presentan los porcentajes más bajos (52,7%

 
Gráfico 45. Porcentaje de chicas y chicos en 0 y 15 años que disponen de teléfono mó-
vil según provincia. Andalucía, 2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecno-

logías de la Información y Comunicación en los hogares, muestra de Andalucía 2009. Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia. Junta de Andalucía.  
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3. 6. 4.  Evolución de las y los usuarios de tecno-
logía. 

Desde 2006 hasta la actualidad la evolución del por-
centaje de chicos y chicas entre 10 y 15 años usuarios 
de ordenador ha mantenido una tendencia creciente, 
concretamente se ha incrementado en un 43%. Al igual 

que sucede con la evolución de las y los usuarios de 
Internet, que también se han visto incrementados en un 
35%. Sin embargo, la evolución de las chicas y chicos 
que disponen de teléfono móvil, a pesar de mantener 
una tendencia creciente entre 2004 y 2011 del 9%, 
entre 2009 y 2011 se observa un descenso continuado 
de los mismos, pasando del 69% al 60%. 

 
Gráfico 46. Evolución de los chicos y chicas de 10 a 15 años usuarios de tecnología. Andalucía 2006-
2011 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la 

e Andalucía.  

Información y Comunicación en los hogares, muestra de Andalucía 2009. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. 

Junta d

 
 

3. 7.  Adolescentes en el sistema de justicia 
juvenil. 

La justicia juvenil en España se rige por la Ley Or-
gánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de 
los Menores (LORRPM) y la Ley Orgánica 8/2006, de 
4 de diciembre, que revisa y modifica la ley 5/2000 
reguladora de responsabilidad penal del menor. 

Según la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, la 
responsabilidad penal de los chicos y chicas se ejecu-
tará en mayores de catorce años y menores de 18 
años por comisión de delitos o faltas en el Código 
Penal o las leyes penales especiales. 

En Andalucía, en 2010, se registran un total de 
7.628 menores enjuiciados entre 14 y 17 años. El 70% 
de estos menores tenían entre 16 y 17 años, un 
30,

C
juic ida de Málaga con un 18,6% 
(1.422) y Sevilla con un 16,3% (1.243). El 70% de las 
y l nores enjuiciados tenía entre 16 y 17 años, un 
30,6% entre 14-15 años. 

6% entre 14-15 años. 
ádiz registra un 29,2% de las y los menores en-

iados (2.231), segu

os me

Tabla 50. Número de menores enjuiciados según edad 

y provincia; Andalucía, 2010 

  Total  14- 15 Años 16-17 Años  

Andalucía 7.628 2.331 5.297 

Almería 436 51 385 

Cádiz 2.231 684 1.547 

Córdoba 698 213 485 

Granada 961 269 692 

Huelva 328 142 186 

Jaén 309 123 186 

Málaga 1.422 477 945 

Sevilla 1.243 372 871 

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de 

datos de "Estadística Judicial. Actividad judicial por tri u-b

nal". Consejo General del Poder Judicial 

 
A este respecto, se han registrado 4.433 menores 

condenados entre 14 y 17 años, lo que supone un 
incremento del 11% respecto al año anterior (en 2009 
3.994 menores condenados). Suponen el 24,3% de 
las condenas que se registran en España (18.238), en 
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la que también se ha incrementado el número de las 
mismas respecto al año anterior en un 3,8%. 

En cuanto al sexo, los chicos condenados suponen 
un

 respec 2009 se ha incrementado el por-
 de chic denadas (

núm de conden  concentra entre 
l  y ch e 16 y 17 s (1.179 76 

ectivamente). 

ún gé dad; cía, 2010 

 85,2% (3.775) y las chicas un 14,8% (658). Sin 

 
Gráfico 47. Número de menores condenados seg

embargo to a 
centaje as con 7%). 

El mayor ero as se
os chicos icas d  año y 1.4
condenas resp

nero y e Andalu

85,2%

14,8% 14,9%

Chicos Chicas 14 años

22,4%
29,3%

33,3%

15 años 16 años 17 años

Género Edad

 
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las 

Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. INE  

“Estadísticas de menores 2010”. Registro Central de 

 
 Infraccion3. 7. 1. es Cometidas. 

En Andalucía, en 2010, el número total de infrac-
seguridad colectiva (19,8%) y l
Entre los chicos los tipos de d

ciones cometidas por chicos y chicas entre 14 y 17 
años fue de 7.481. Respecto al año anterior se regis-
tra un incremento del 14% (6.582 infracciones en 
2009). Suponen el 24,1% del total de infracciones 
registradas en España para este mismo periodo 
(31.061). 

Se contabilizaron un total de 4.988 delitos (66,7% 
del total de infracciones cometidas), de los que un 
90% los cometieron chicos y un 10% chicas. Del total 
de delitos cometidos por las y los jóvenes entre 14 y 
17 años, los que representan un mayor porcentaje son 
los cometidos contra el patrimonio y el orden socioe-

conómico (44,8%), seguidos de los delitos contra la 
as lesiones (11,2%). 
elitos más cometidos 

fueron: los delitos contra el patrimonio y el orden so-
cioeconómico (46,9%), contra la seguridad colectiva 
(19,7%) y lesiones (10,5%). Entre las chicas se come-
tieron menos delitos, y éstos fueron principalmente: 
contra el patrimonio y el orden socioeconómico 
(25,1%), contra la seguridad colectiva (20,6%) y tortu-
ras e integridad moral (20,4%). 

Igualmente se registraron 2.493 infracciones tipifica-
das como faltas (un 33,3%), un 81,3% de las mismas 
las cometieron chicos y un 18,7% chicas. Las faltas 
contra las personas fueron las más numerosas (1.615), 
seguidas de las faltas contra el patrimonio (727). 

 
Tabla 51. Número de infracciones penales de chicos y chicas entre 14 y 17 años según tipo de delito/falta; 

España y Andalucía, 2010 

Total Infracciones 7.481  

Total Delitos 4.988  

Del homicidio y sus formas 12  

Aborto -  

Lesiones 558  

Contra la libertad 287  

Torturas e integridad moral 399  

Contra la libertad e indemnidad sexuales 79  

Contra la intimidad, derecho a la propia imagen 51  

Contra el honor 4  

Contra las relaciones familiares 1  

Contra el patrimonio y orden socioeconómico 2.233  
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Tabla 51. Número de infracciones penales de chic hicas entre 14 y 17 años según tipo de delito/falta; os y c

España y Andalucía, 2010 

Contra la Hacienda Pública y Seguridad Social -  

Relativos a la ordenación del territorio -  

Contra la seguridad colectiva 988  

De las falsedades 29  

Contra la Administración de Justicia 86  

Contra la Constitución -  

Contra el orden público 259  

Leyes especiales. Contrabando 1  

Leyes especiales. Delitos electorales -  

Total Faltas 2.493  

Faltas contra las personas 1.615  

Faltas contra el patrimonio 727  

Faltas contra intereses generales 3  

Faltas contra el orden público 148  

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las “Estadísticas de menores 2010”. Registro l Centra

de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores. INE  

 
3. 7. 2

En 2 egistradas en An-
dalucía y 17 
años a

Los  frecuentes, 
en And da (36%), las pres-

taciones en beneficio de la comunidad (1 ) y reali-
zación de tareas socioeducativas (12,2%) s chicos 
presentan un porcentaje más elevado d medidas 
impuestas debido lógicamente a su ma plicación 
en las infracciones registradas (86,8%). 

 
Grá y chicas entre 14 y 17 años; España y 
And

.  Medidas aplicadas. 

010, el número de medidas r
 impuestas a chicos y chicas entre 14 
sciende a 5.976 medidas. 
tipos de medidas impuestas más
alucía, son la libertad vigila

9,3%
. Lo
e 

yor im

fico 48. Distribución de las medidas adoptadas para chicos 
alucía, 2010 
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6,8%Permanencia de fin de semana

36

Privación permiso de conducir

Internamiento terapéutico en régimen cerrado,
semiabiert

Convivencia con otra persona,familia o grupo educativo

Interna

Realización d

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las “Estadísticas de menores 2010”. Registro Central de Sen-

tencias de Responsabilidad Penal de los Menores. INE  
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Entre los chicos las medidas más comunes fueron: 
la libertad vigilada (36,3%), seguida de prestaciones 
en beneficio a la comunidad (19,8%). A un 11,6% se 
le ha impuesto internamiento semiabierto. Entre las 
chicas, con porcentajes similares se han impuesto 

medidas relacionadas con la libertad vigilada (33,8%) 
y las prestaciones en beneficio a la comunidad 
(16,2%); la tercera medida más impuesta ha sido las 
amonestaciones (16,2%). 

 

Gráfico 49. Distribución de medidas impuestas según sexo; Andalucía, 2010 
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Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de las “Estadísticas de menores 2010”. Registro Central de Sentencias 

de Responsabilidad Penal de los Menores. INE  
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4.  LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DE También destacamos las prestaciones y atenciones 
MENORES. 
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El objetivo de este Capítulo es ofrecer resumida-
posición de la población infan
actualizadas, y diferenciadas

mente una visión general de las competencias de las ria y la Atención Especializa
distintas A ministraciones públicas, tanto Estatal co- El apartado quinto se dedica a la Administra
mo de la C m
nadas con la

unidad Autónoma de Andalucía, relacio-
 defensa de los derechos reconocidos a 

educativa, ofreciendo un relato de las distintas ense-
ñanzas no universitarias, y haciendo especial referen-

las personas
puede con ti

es de edad, en la creencia que 
tuir un buen instrumento para conocer 

cia a la Consejería d
encargado de desa

globalment  cuáles son los organismos que trabajan no de la Comunidad Autónoma las
al servicio e niños, niñas y jóvenes. materia de educación. 

Hemos de
venido ten

 reseñar que esta parte del Informe ha 
do una buena aceptación en anteriores 

La especial mención que sobre la juventud rea
la Constitución Española así como el Estatuto de Au-

ediciones e la Memoria, por lo que consideramos tonomía de Andalucía justifica que haga
interesante seguir manteniéndola en su estructura. 

ue algunos de los aspectos que se citan 
Instituto de la Juventud habida cuenta de las funcio-
nes

se reprodu en en ejercicios precedentes, correspon-
forma

población. 

de aquellos or
competenc as

ganismos que han visto inalteradas sus 
 o funciones. En otras ocasiones, sin 
stimos

tiene una mención especial en el apartado siete de 
este Capítulo. En él se distinguen los recursos y com-

las estruct ras, materias, atribuciones o recursos de 
ichos organismos

Policía Autonómica Andaluza, la Unidad de Mujer y 

rio incidir n estas modificaciones y su reflejo en la de Delitos Telemáticos. 
atención que se presta a este sector de la población. Las competencias de la Administración local e

En todo cas
to, las Adm ni

o, la referencia específica a este ámbi-
straciones al servicio de los menores, en 
 Informes puede servir 

materia de menores, en especial las que le atribuye la
Ley de los Derechos y Atención al Menor de Andalu-

para quienes deseen abordar la evolución seguida a 
s años en las principales competencias 

la Memoria. 
Por último, la referencia específica que anualmen

que ejerce  las distintas Administraciones en materia realizamos a un órgano de la Administración pública al 

El Sistema de Atenció
descripción q

n a la Infancia es la primera 
ue comentamos, especificando los re-
s organizativos y actuac

ocasión a los Equipos Psicosociales de los Tribunales
de Justicia. 

como objet vo promocionar los derechos de la infancia 
ia, eje

4. 1.  El Sistema de atención a la infancia. 

situaciones de riesgo y hacer efectivas las competen-
cción 

En el ámbito estatal, corresponde al Ministerio de 

sujetas a medidas de protección. ejecución de la política del Gobierno en materia de
Seguidam

nil, resalta d
hacemos alusión a la Justicia Juve-

o entre otra información, la relativa a la 
salud, de planificación y asistencia sanitaria y de con-
sumo, así como el ejercicio de las competencias de la

red de cen ros de reforma en la Comunidad Autónoma Administración General del 
andaluza, specificando su ubicación así como las 

ades de que constan cad
ciudadanos el derecho a la protección de la salud.

terapéutico) y también el resto de recursos disponibles 
en materia de reforma. 

Los distintos r
ia, englobada por los Juzgados y Tribunales y el 

Ministerio Fiscal, además de los abogados del turno 
de oficio, se describen en el apartado tercero de este 
Capítulo, donde específicamente quedan reflejados 
los Juzgados de Familia existentes en el momento en 
que se procede a la elaboración del Informe así como 
los Juzgados de Menores. 

sión social, de familia, de protección del menor y de 
atención a las personas dependientes o con discapa-
cidad y de igualdad, así como de lucha contra toda 
clase de discriminación y contra la violencia de género. 

Dentro del mencionado Departamento ministerial. 
corresponden a la Dirección General de Servicios 
para la Familia y la Infancia, en el ámbito de las com-
petencias constitucionalmente reservadas al Estado y 
en cooperación con las comunidades autónomas, las 
siguientes funciones: 
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a) El impulso, análisis, elaboración, coordinación y 
seguimiento de los programas de actuación en mate-
ria de servicios sociales de atención primaria, de in-
clusión social, de protección y promoción de las fami-
lias y la infancia y de prevención de las situaciones de 
dificultad o conflicto social. 

b) El impulso, elaboración, coordinación y segui-
miento del Plan Nacional de acción para la inclusión 
so

os sociales. 

ia. 

ales, en materia de adopción 
int

milias y la infancia, organi-
za

les y la colaboración 
téc

ría de la Comisión de Ayudas 
So

n institucional dependiente de la Adminis-

tra

 de la propuesta y ejecución 
de

 la Consejería de Igualdad y Bienestar 
So

ción General de Infancia y Familias le co-
rresponde el desarrollo, coordinación y proposición de 

das 
en esta materia por la Comunidad Autónoma. En par-
tic

on servicios especializados 
pa

cedimientos de protección, 
la 

tre sus competencias la apreciación de la 
sit

 que le sean confiados por sus 
pa

puesto por:  

cial, de acuerdo con la Estrategia europea de inclu-
sión social. 

c) El impulso de políticas públicas para la promo-
ción y mejora de las condiciones de vida de la pobla-
ción gitana española. 

d) La gestión del sistema de información de usua-
rios de servici

e) La gestión de los estudios, estadísticas y la for-
mación de profesionales de servicios sociales de 
atención primaria, de inclusión social y de protección y 
promoción de las familias y la infancia. 

f) El fomento de la cooperación con las organiza-
ciones no gubernamentales en los ámbitos relativos a 
programas de acción social, inclusión social, pobla-
ción gitana, de familias y de infanc

g) La convocatoria y gestión de subvenciones con 
cargo a la asignación tributaria para fines sociales del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de 
régimen general de servicios sociales, familias e in-
fancia. 

h) El impulso y desarrollo del voluntariado social. 
i) La cooperación con entidades públicas y privadas, 

nacionales e internacion
ernacional, sin perjuicio de las funciones de dirección 

y coordinación de la Subsecretaría del Departamento 
en el ámbito de la cooperación internacional. 

j) El impulso y gestión de órganos colegiados para 
el análisis, debate y propuestas en materia de fami-
lias, infancia, población gitana y acción social. 

k) El análisis de la normativa relativa a la protec-
ción y promoción de las fa

ciones no gubernamentales, voluntariado y lucha 
contra la pobreza y la exclusión social y, en su caso, 
la formulación de las propuestas correspondientes. 

l) Las relaciones con la Unión Europea y organis-
mos extranjeros e internaciona

nica en los programas de cooperación internacional 
relativos a familias e infancia, organizaciones no gu-
bernamentales, voluntariado y lucha contra la pobreza 
y la exclusión social, sin perjuicio de las funciones de 
dirección y coordinación de la Subsecretaría del De-
partamento. 

m) Ejercer la secreta
ciales a los Afectados por el VIH. 
Por lo que respecta al ámbito de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, la Ley de los Derechos y Aten-
ción al Menor en Andalucía vino a configurar un Siste-
ma de atención a la Infancia en Andalucía con una 
organizació

ción autonómica. Esta organización la componen la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, el Con-
sejo de Asuntos de Menores, El Consejo Regional y los 
Consejos Provinciales de la Infancia, y el Observatorio 
para la Infancia en Andalucía  

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
es el órgano encargado

 las directrices generales del Consejo de Gobier-
no sobre Política Social General de la Junta de 
Andalucía. 

En particular en materia de infancia y familia, co-
rresponden a

cial: «El desarrollo, coordinación y proposición de 
iniciativas en relación con las competencias de la 
Comunidad Autónoma en materia de Infancia, Juven-
tud y Familias». 

A la Direc

iniciativas en relación con las competencias asumi

ular, desarrolla las siguientes funciones  
a) Las relativas al ejercicio de las competencias 

que tiene atribuidas la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de adopción, acogimiento fami-
liar y otras formas de protección a la infancia. 

b) La ordenación y coordinación de los recursos 
destinados a la infancia y familias. 

c) La promoción y coordinación de la mediación 
familiar. 

d) La coordinación y gestión del Registro de Pare-
jas de Hecho. 

e) El establecimiento, gestión y control de las ayu-
das que se otorguen en esta materia. 

f) El diseño, realización y evaluación de programas 
específicos en infancia y familias. 

g) El reconocimiento, expedición y renovación del 
título de familia numerosa. 

Los Servicios de Protección de Menores de las De-
legaciones Provinciales, s

ra la protección del menor, que intervienen cuando 
se producen graves carencias en su cuidado y en la 
atención de sus necesidades básicas (situaciones 
graves de maltrato). 

Les corresponde, entre otras funciones, la instruc-
ción y propuesta de los pro

ejecución, seguimiento y evaluación de las medidas 
de protección, y las propuestas de modificación de las 
medidas de protección. 

Tienen en
uación legal de desamparo de los menores y el 

ejercicio de la tutela con relación a los mismos y la 
guarda de los menores

dres, tutores o guardadores, así como por decisión 
judicial. 

Las Comisiones Provinciales de Medidas de Pro-
tección son órganos administrativos colegiados, com-
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a) El/La Delegado/a Provincial, que actuará como 
Presidente/a. 

b) El/La Jefe/a del Servicio especializado en pro-
tección de menores. 

b) El/La titular de una Jefatura de Servicio de la De-
legación Provincial. 

c) Dos técnicos/as del Servicio especializado en 
protección de menores. 

d) Un/a profesional sanitario/a del Sistema Sanita-
rio Público de Andalucía. 

f) Un/a profesional de la educación del Sistema 
Ed

otección 
es

s técni-
co

icial. 

 la guarda de 
los

ganos judiciales compe-
ten

Andalucía, que tiene por objeto el desa-
rro

 los derechos y la atención a la po-
blación menor de 18 años. 

 una de las 
áre

bserva-
tor

ionados con la infancia y adolescencia y 
otr

sigualdad, implicando la necesidad de 
se

ncia en Andalu-
cía

ida de la infancia y 
ad

en desventaja: realización 
de

cipación de la infancia y adoles-
ce

adas con la atención o inves-
tig

 sobre menores inmigrantes. 

ón: realización de cursos sobre: promo-
ció

eres y legislación; inserción sociolabo-
ral

sanitaria e interculturalidad. Y 
rea

social, educativa y sanitaria e 
int

n de jornadas sobre "Integra-
ció

 académicas y organizacio-
ne

almente al resto de áreas para la canaliza-
ció

ucativo Público de Andalucía. 
g) Un/a profesional de los Servicios Sociales de la 

provincia. 
h) Un/a funcionario/a de la Delegación Provincial, 

que actuará como secretario, con voz pero sin voto. 
La Comisión Provincial de Medidas de Pr
tará asistida por un Letrado del Gabinete Jurídico 

de la Junta de Andalucía, pudiendo, asimismo, partici-
par como asesores, con voz pero sin voto, lo

s y profesionales que el Presidente/a considere 
oportuno. 

Las Comisiones de Medidas de Protección asumi-
rán en sus ámbitos respectivos las siguientes funcio-
nes:  

a) Declaración de la situación legal de desamparo 
de los menores. 

b) Asunción de la tutela de los menores, cuando 
éstos sean declarados en situación de desamparo o 
así lo determine una resolución judicial. 

c) Asunción de la guarda de los menores por cele-
bración de convenio con sus padres o tutores, o por 
resolución jud

d) Designación de las personas, Entidades o Cen-
tros a los que se atribuya el ejercicio de

 menores mediante acogimiento familiar o residen-
cial, y, en su caso, la realización de la correspondiente 
propuesta al órgano judicial competente para su cons-
titución y cese. 

e) Determinación del régimen de relaciones perso-
nales de los menores con sus padres, parientes y 
allegados. 

f) Coordinación de los organismos y servicios de 
protección de menores existentes en la provincia. 

g) Colaboración con los ór
tes en la materia. 
Por su parte, el Observatorio de la Infancia en An-

dalucía (OIA) es un órgano consultivo y de propuesta, 
adscrito a la Dirección General de Infancia y Familias 
de la Junta de 

llo de las actuaciones de investigación, formación y 
documentación, así como el establecimiento de un 
sistema de información y documentación que permita 
el adecuado conocimiento, análisis técnico, segui-
miento, evolución y difusión pública de los asuntos 
relacionados con

Este organismo se nutre de la participación y apor-
tación de su equipo técnico y los elementos de estudio 
con los que actúan y trabajan. Se trata por tanto de un 
órgano de cooperación multiprofesional con objetivos 
y marco de actuación delimitado para cada

as de trabajo, con el fin de alcanzar de un modo 
eficaz sus objetivos. 

Los cinco niveles de actuación que se plantean pa-
ra el desarrollo de las actividades del citado O

io y sus respectivas líneas estratégicas se definen a 
continuación: 

1) Investigación: investiga aquellos asuntos clási-
cos relac

os que sean de interés por su relevancia social y su 
efecto en la de

r estudiados para mejorar su bienestar. 
– Estado de la Infancia y Adolesce
: análisis del estado actual y de la evolución de los 

niveles de bienestar y calidad de v
olescencia. 
– Menores en riesgo o 
 estudios y proyectos que permitan caracterizar, 

detectar y prevenir comportamientos de riesgo o si-
tuaciones en desventaja de la población infantil y ado-
lescente. 

– Mirada a la Infancia: promoción de proyectos y 
actividades con parti

ncia, y desarrollo de una línea de trabajo relaciona-
da con programas de intervención dirigidos a la pobla-
ción infantil y adolescente en Andalucía. 

2) Formación: desarrolla acciones formativas dirigi-
das a personas relacion

ación de la población infantil y adolescente. 
– Investigación: realización de investigaciones, es-

tudios y proyectos sobre menores inmigrantes. 
– Publicaciones y difusión: selección y difusión de 

materiales formativos e informativos para las buenas 
prácticas

– Divulgación: sensibilización social y menores in-
migrantes. 

– Formaci
n de la salud; metodología formativa y didáctica; 

derechos, deb
; calidad de vida y formación de educadores; aten-

ción socioeducativa, 
lización de seminarios sobre calidad de vida y 

derechos, atención 
erculturalidad. 
– Jornadas: realizació
n e Interculturalidad. Menores inmigrantes", y cola-

boración con instituciones
s relacionadas con el conocimiento y la atención a 

menores inmigrantes. 
3) Información y Documentación: apoya estructural 

y transvers
n interna y externa de la información generada por 

el OIA. 
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– Comunicación: realización y coordinación del 
Plan de Comunicación del OIA y del Plan de Promo-
ción y Difusión. 

– Publicaciones: diseño y ejecución de un Plan de 
Publicaciones ajustados al desarrollo de los proyectos 
y actividades del OIA. 

r y renovar el conocimiento actual y acumulado 
so

ión: creación de un sistema de ges-
tió

les, y de pro-
ye

 que extiendan el alcance y mejo-
re

as, proyectos y actividades del OIA. 

adecuado conocimiento y análisis de la 
sit

no-
lóg

e actuación del OIA. 

como marco metodológico 
de

nción de las circunstancias que 
pu

una de los cuales incluye una serie de 
ac

 de enero, 

ref

ulan un conjunto de medidas, servicios 
y a

esarrollo del primero de los Decretos cita-
do

 
un

e la Consejería 
pa

ateria relativa a familias numerosas viene 
reg

unidad Autónoma de Andalucía el 
rec

sejería para la Igualdad y Bien-
es

mente dirigidas a aquellos grupos que por sus 
ca

su adecuada integración social y el 
ac

erminadas, atraviesan por 
un

l. (900 851 818). 

e la Junta de 
Andalucía y se constituye como un instrumento que 

– Red de Conocimiento sobre el Menor: disponer 
de un sistema que permita identificar, compartir, au-
menta

bre el menor. 
– Documentac
n documental. 
– Gestión OIA: construir un sistema de gestión eco-

nómica, de recursos humanos y materia
ctos y actividades del OIA. 
–Tecnologías de información: proporcionar los re-

cursos tecnológicos
n la velocidad y la calidad de la transferencia de 

información. 
– Formación y comunicación interna: crear docu-

mentación con el fin de formar o informar sobre bue-
nas prácticas, y sobre el manejo de los diferentes 
procesos, sistem

4) Sistemas y Tecnologías de Información: abarca 
la recogida y organización de la información para 
permitir el 

uación de la población infantil y adolescente. 
– Infraestructuras: disponer de los recursos tec
icos y aplicaciones informáticas para el correcto 

desarrollo de los niveles d
– Sistema de información: proveer información a 

los diferentes niveles de actuación del OIA y servir de 
soporte para su gestión. 

5) Gestión del Conocimiento: es el componente clave 
en la unión del conocimiento interno y externo al OIA, 
del desarrollo de los procesos, proyectos o actividades 
del OIA y del uso de la tecnología de información. 

Todos estos niveles de actuación forman parte de 
una elección estratégica y organizativa que buscan su 
intercomunicación y retroalimentación. Eso implica 
que, además del enfoque 

l Observatorio parla la Infancia en Andalucía de 
investigación y acción participativa, se fomente la 
permeabilidad entre niveles. 

Por lo que se refiere a los niveles de actuación del 
Sistema de atención a la infancia, se incluyen aquellas 
medidas de promoción de la calidad de vida de las 
familias y de la preve

edan comprometer el adecuado ejercicio de su 
responsabilidad para con las personas menores  

En este ámbito, la prevención, se desarrolla en tres 
niveles, cada 

tuaciones que seguidamente se detallan: 
1º) Prevención primaria. 
En el marco del Decreto 137/2002 de 30 de abril de 

Apoyo a las Familias Andaluzas, y los Decretos 
18/2003 de 4 de febrero y 7/2004 de 20

undidos mediante Orden de 9 de marzo de 2004, y 
desarrollados mediante los Decretos 66/2005 de 8 de 
marzo y 48/2006 de 1 de marzo, de ampliación del 
primero, se reg

yudas, que desde una perspectiva global reflejan el 
apoyo a la población andaluza, a través de diferentes 
acciones que se desarrollan desde las distintas áreas 
y Consejerías de la Junta de Andalucía. 

Como d
s, se ha publicado, entre otras, la Orden de 6 de 

mayo de 2002, que establece el régimen aplicable y el 
procedimiento a través del cual pueden percibirse 
prestaciones por parto múltiple y tercer hijo o hija, que 
son las siguientes: 

• Ayuda económica para las familias andaluzas que 
al nacer su tercer hijo o hija o sucesivo tengan otro o 
más hijos o hijas menores de tres años. 

• Ayuda económica por partos múltiples. 
Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de
 año desde que tenga lugar el nacimiento, la adop-

ción o el acogimiento familiar permanente o preadop-
tivo en las Delegaciones Provinciales d

ra la Igualdad y Bienestar Social. 
Toda la m
ulada en la Ley 40/2003, de 18 de diciembre de 

2003, de Protección a las Familias Numerosas y en el 
Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003 de 
18 de noviembre de Protección a las Familias Nume-
rosas. 

Aunque se trata de una normativa estatal, corres-
ponde a la Com

onocimiento de la condición de Familia Numerosa, 
la expedición de los títulos así como la renovación de 
los mismos. 

Las solicitudes se tramitan en las Delegaciones 
Provinciales de la Con

tar Social. 
2º) Prevención secundaria. Se trata de medidas 

que deben promover desde los poderes públicos, 
especial

racterísticas demográficas, sociales, económicas, 
culturales o étnicas, están en riesgo de exclusión, 
para favorecer 

ceso a los recursos, así como las actuaciones que 
se deben poner en marcha para apoyar a las familias 
que, por circunstancias det

a situación de dificultad social. 
2.a) Programas dirigidos a la detección y preven-

ción del maltrato infantil. En ellos quedarían incluidos 
los siguientes: 

– Teléfono de notificación de posibles situaciones 
de maltrato infanti

Es un servicio público y gratuito que presta la Di-
rección General de Infancia y Familias de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social d
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pe

nea que posibilita la notificación de posi-
ble

am

curso 
so

as. 

de protección a la infancia, 
de

e los 
niñ

ntil 

económicas familiares: Se 
lle

erarias o en 
es

 las personas menores, con el fin 
de evitar su institucionalización y posibilitar su integra-

ció

yudas son los 
res es se 
en

sicas del menor y 
la 

ática detectada. 

as “Espacio facilitador de relaciones fa-
mi

 por la que se modifica la Orden de 3 de 
ma

ente en materia de 
me

n lugar neutro y acogedor, donde se 
ga

os miembros de su 
fam

que los miembros de una pareja en proce-
so

dad familiar puedan incidir negativamente en el 
desarrollo y bienestar de los hijos e hijas. 

rmite detectar de forma rápida situaciones de alto 
riesgo y facilitar así una intervención más adecuada a 
cada caso. 

Con esta lí
s situaciones de maltrato infantil se pretende dar 

cobertura y protección a los y las menores, creando, 
desarrollando y ampliando un dispositivo que permita 
la atención de quejas o denuncias en su sentido más 

plio, ya sean estos malos tratos físicos, psíquicos, 
abandono, desatención en general o cualquier otro 
supuesto de características similares a los anteriores. 

Los objetivos que se persiguen con este re
n: 
- Que salgan a la luz todas aquellas situaciones 

que vulneran los derechos de los niños y las niñ
- Constituirse en un instrumento que permita a la 

Dirección General de Infancia y Familias, como órgano 
competente en materia 

tectar de forma rápida situaciones de alto riesgo y 
facilitar así la intervención más adecuada a cada caso. 

- Generar estados de opinión en contra de la vio-
lencia social y familiar a favor de los derechos d

os y niñas. 
- Pasar de la actitud generalizada de escándalo e 

indignación sobre el tema del maltrato a una respues-
ta participativa, de solidaridad y de comprensión ante 
la solución del problema. 

– Teléfono de información general en materia de in-
fancia. (900 102 227). 

A través de este teléfono se pretende ofrecer in-
formación rigurosa y actualizada de los recursos, pro-
gramas, actuaciones del sistema de protección a la 
infancia, así como información puntual sobre alguna 
campaña, actividad, actuación o evento. 

– Sistema de Información sobre el maltrato infa
2.b) Programas y Recursos dirigidos a familias e in-

fancia en situación de vulnerabilidad o dificultad so-
cial, entre los que se encuentran: 

- Programas de ayudas 
va a cabo en colaboración con las Corporaciones 

Locales, que lo gestionan a través de los Servicios 
Sociales Comunitarios. Para su desarrollo, la Junta de 
Andalucía establece anualmente convenios, regulados 
a través de la Orden de 13 de abril de 1998, con todos 
los Ayuntamientos de municipios de más de 20.000 
habitantes y con las Diputaciones Provinciales, para 
su coordinación en los municipios de menos de 
20.000 habitantes. 

Se consideran Ayudas Económicas Familiares 
aquellas prestaciones temporales, din

pecie, que se conceden a familias para la atención 
de las necesidades básicas de menores a su cargo, 
cuando carecen de recursos económicos suficientes 
para ello, y están dirigidas a la prevención, reducción 
o supresión de factores que generan situaciones de 
dificultad social para

n en el entorno familiar y social. Estas ayudas im-
plican una intervención social complementaria. 

Las personas destinatarias de estas a
ponsables del hogar en el que los menor
cuentren o se reintegren, cuando concurran los 

siguientes requisitos: 
  Presencia de indicadores de riesgo para el me-

nor y la menor en la dinámica familiar. 
  Existencia de necesidades bá
menor que deban ser cubiertas. 
  Falta de recursos económicos en el hogar don-

de el menor y la menor residan o se reintegre. 
  Existencia de un Programa de Intervención Fa-

miliar. 
  Pronóstico positivo sobre la resolución de la 

problem
  Aceptación por parte de los destinatarios, de la 

intervención de los Servicios Sociales Comunitarios, 
comprometiéndose a cumplir los objetivos estableci-
dos en el Programa de Intervención Familiar. 

– Program
liares”:  
Se encuentran regulados en la Orden de 3 de oc-

tubre de 2008
rzo de 2006 por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan subvenciones para la fi-
nanciación de programas específicos de atención a 
menores y familias en dificultad. 

Los programas "Espacio facilitador de relaciones fami-
liares" están destinados a facilitar los regímenes de visi-
ta, custodia, comunicación y estancia de menores con 
sus padres y otros miembros de la familia, en los casos 
en que aquellos se encuentren bajo la tutela o guarda de 
la Administración Pública compet

nores o cualquier otro caso de acogimiento familiar. 
Se configura como un espacio de intervención 

temporal. Es u
rantiza el derecho de las personas menores a rela-

cionarse con sus progenitores y otr
ilia a fin de cumplir el régimen de visitas, cuando 

las relaciones familiares son conflictivas y así se de-
termine por el órgano competente. 

– Programas de mediación familiar e intergenera-
cional. 

Se trata de un procedimiento de resolución de con-
flictos en el 

 de separación u otros miembros de la familia en 
situación de conflicto intergeneracional acuerdan vo-
luntariamente que un profesional especializado, im-
parcial y neutral (mediador/a) les ayude a alcanzar por 
sí mismos un acuerdo mutuamente aceptado, que 
contemple las necesidades todas las personas impli-
cadas, especialmente la de los hijos /as. 

Sus objetivos se centran en: 
• Prevenir que los procesos de separación y/o con-

flictivi
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• Fomentar la coparentalidad en la reorganización 
de la vida familiar después de la separación. 

• Restablecer y/o mejorar las relaciones entre pa-
dres e hijos e hijas menores, favoreciendo formas de 
comunicación eficaces y respetuosas entre los mis-
mos, a la hora de afrontar situaciones de enfrenta-
miento, mejorando así el clima familiar necesario para 
el 

e o están decididas a separarse o 
div

 madres o tutores con hijos 
e 

ia, y a los hijos e hijas con 
dif

vé

ualdad y Bienestar 
So

se desarrollan los siguientes Pro-
gr

 entre 
las

gración funcional y orgánica en 
el 

e regulaba las ba-
se

 de un 
proceso que ha permitido la progresiva implantación 

de
nceptual, técnica y profesional. 

nentemente preventivo y una 
do

liar me-
dia

rador que permita la adquisición de pautas 
reh

 una medida de pro-
tec

n 
a l

icial, etc. 

pos son las siguientes: 

tienen otros 
pro lfabetismo, toxicoma-

l sanitario y 

pareja y 
vio

e o negligente se 
en

bienestar de todos los miembros. 
Los destinatarios son, por tanto, parejas con hijos e 

hijas menores qu
orciarse, o han iniciado ya el proceso o están sepa-

radas y quieren decidir, conjuntamente, la modifica-
ción de algunos de los acuerdos tomados con anterio-
ridad, así como a padres y

hijas menores que estén atravesando una situación 
de crisis en la convivenc

icultades de relación con sus padres y madres. 
El programa se lleva a cabo por un equipo de pro-

fesionales (psicólogas y psicólogos, trabajadores y 
trabajadoras sociales, abogados y abogadas) con 
formación específica en mediación familiar. 

El acceso al programa se realiza, entre otros, a tra-
s de los Servicios Sociales, Servicios de Prevención 

y Apoyo a la Familia de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería para la Ig

cial, Juzgados, Instituto de la Mujer, o dirigiéndose 
directamente, los interesados, a las entidades que lo 
desarrollan. 

Este programa inicia su desarrollo en nuestra Co-
munidad Autónoma en el año 2001. Actualmente se 
desarrolla en todas las provincias andaluzas y las 
sedes se ubican en la capital de la provincia. 

3º) Prevención Terciaria. Tiene por objetivo preve-
nir las secuelas negativas de una situación ya produ-
cida. En este nivel 

amas: 
- Programas de Tratamiento a Familias con Meno-

res: Se desarrolla con la suscripción de Convenios con 
las Corporaciones Locales que permiten definir y finan-
ciar el mismo, de conformidad con los artículos 18 y 22 
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la 
Atención a la Infancia, donde se establecen las compe-
tencias de estas entidades locales para el desarrollo de 
actuaciones de prevención, información y reinserción 
social en situaciones de riesgo, así como la obligatorie-
dad de establecer mecanismos de cooperación

 administraciones local y la autonómica para el ade-
cuado ejercicio de sus respectivas competencias. 

En Andalucía, la definición del Programa de Trata-
miento asegura su inte

conjunto que configura el Sistema Público de Servi-
cios Sociales. 

La Orden de 25 de julio de 2006, por la que se mo-
difica la de 20 de junio de 2005 qu

s para otorgar las subvenciones a las Corporacio-
nes Locales es, hasta la fecha, el último paso

l Programa y su paulatino desarrollo y complejiza-
ción co

El Programa de Tratamiento a Familias con Meno-
res tiene un carácter emi

ble finalidad: 
a) evitar la adopción de medidas de protección que 

conlleven la separación del menor y la menor de su 
familia, normalizando el funcionamiento fami

nte un tratamiento específico, integral, interdiscipli-
nar e integ

abilitadoras que compensen la situación de riesgo 
social que pueda afectar directa o indirectamente al 
bienestar de los menores. 

b) promover, en aquellos casos en que sea posible, 
la reunificación familiar de menores respecto de los 
que, con anterioridad, se adoptó

ción. 
Por tanto, el Programa permite la creación de equi-

pos técnicos interdisciplinares (psicólogo y psicóloga, 
trabajador y trabajadora social y educador y educadora 
sociofamiliar) integrados orgánica y funcionalmente en 
la estructura de los servicios sociales comunitarios, que 
constituyen la puerta de entrada al Sistema de Atenció

a Infancia y coordinados con otras instancias profe-
sionales que son especialmente relevantes para el 
medio sociofamiliar de los y las menores, como los 
Servicios de Protección de Menores de la Junta de 
Andalucía (Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social), los Servicios Educativos y los dispositivos Sani-
tarios, y también Policía, Sistema jud

Las características de las familias atendidas por es-
tos equi

• Presentan dificultades importantes (individuales, 
familiares o sociales) en diferentes etapas del ciclo 
vital de la familia que suponen la acumulación de 
factores de riesgo para la correcta atención de las 
necesidades de los y las menores. 

• Carecen de apoyo social para hacer frente a car-
gas familiares excesivas. 

• Son familias multiproblemáticas que además de 
tener prácticas parentales inadecuadas, 

blemas asociados como ana
nías, trastornos emocionales, absentismo escolar, 
minusvalías psíquicas importantes asociadas a la 
crianza de los hijos e hijas, falta de contro
de planificación familiar, precaria organización fami-
liar, deficiente salud mental, conflictos de 

lencia familiar, marginación social, precariedad 
económica, falta de apoyo social, etc. 

• Los problemas que presentan suelen estar croni-
ficados, fruto de una evolución en la que han ido au-
mentando progresivamente la gravedad. En muchos 
casos, el comportamiento maltratant

cuentra firmemente instalado en el funcionamiento 
individual y familiar. 

• Por lo general, previamente se han intentado so-
lucionar sus problemas desde distintos servicios co-
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munitarios sin éxito. Por tanto, es necesario una inter-
vención más específica y especializada. 

• En muchos casos, existe una dependencia de los 
Servicios Sociales en los que buscan la solución a sus 
problemas, en lugar de procurar una forma de funcio-
na

o 
vio

hijos e hijas estas situaciones, por lo que 
la 

nto en los cuidados de sus hijos e hijas como 
en

avés 
de

trastornos psicológicos y lograr su equi-
lib

valuación y el 
dia

sma precise. 

recursos disponibles para ayudarles. 

s sexuales en cada una de 
las

aluz como nacional en el abordaje de situa-
cio

decuada 
de

n a los pode-
res

tucional contaba a 
31

 Administración de la Junta 
de

ogida Inicial e 
Inm

cesario un diagnóstico y se ne-
ce

organizan la 
pu

do a dicha contingencia. 

miento autosuficiente. 
• Dentro de la dinámica de funcionamiento de la 

familia pueden surgir repentinamente episodios de 
crisis y provocar situaciones de tensión, conflicto 

lencia familiar que requieran la intervención inme-
diata. 

• Los padres y madres maltratantes o negligentes 
no suelen tener conciencia clara de su problemática ni 
asumen su responsabilidad en el abuso o maltrato, 
desconociendo las repercusiones negativas que ten-
drán en sus 

demanda original de tratamiento no proviene de las 
propias familias. En la mayoría de los casos la moti-
vación para participar en el tratamiento obedece a 
presiones externas. 

• Una de las características más significativas en 
las familias maltratantes o negligentes es la dificultad 
de los padres y madres para asumir sus responsabili-
dades, ta

 otras áreas: laboral, económica, etc. 
• Suelen presentar limitaciones o peculiaridades que 

pueden determinar el tipo de estrategias o técnicas de 
tratamiento a utilizar. La intervención puede verse con-
dicionada por la situación sociocultural, las dificultades 
económicas o las limitaciones intelectuales. 

– Programas de Atención a Menores Víctimas de 
Abusos Sexuales. 

Constituyen un servicio especializado dirigido, por 
un lado, a la evaluación y diagnóstico de menores 
posibles víctimas de abuso sexual, con el objeto de 
verificar o descartar la existencia del mismo, a tr

 la evaluación psicológica, social y familiar pertinen-
te. Y, por otro, a proporcionar a estos y estas menores 
un tratamiento psicosocial que les permita superar las 
secuelas y los 

rio personal y familiar, así como proporcionar la 
orientación legal y social, que tanto los y las menores 
como sus familias, necesiten sobre las pautas y recur-
sos a utilizar para superar el conflicto ocasionado. 

Sus objetivos son: 
• Verificar si un menor o una menor ha sido objeto 

de abusos sexuales a través de la e
gnóstico psicológico y familiar, estableciendo las 

necesidades de protección y atención terapéutica que 
el mismo o la mi

• Ofrecer tratamiento psicosocial al menor y la menor, 
creando un contexto de ayuda y atención que permita 
reducir los síntomas y secuelas derivados de la situación 
vivida y evitar la revictimización y el desarraigo. 

• Proporcionar orientación legal y social al menor y 
la menor y a su familia, sobre los pasos legales y los 

Existe un programa de evaluación y tratamiento de 
menores víctimas de abuso

 provincias andaluzas. Con esto se da cumplimien-
to a un doble objetivo: por un lado la consolidación de 
este recurso, constituyéndose en un referente, tanto a 
nivel and

nes en las que se encuentran implicados menores 
que pueden haber o han sufrido una situación de abu-
so sexual y por otro, el acercamiento del mismo a 
aquellos menores que, por circunstancias geográficas, 
tenían más dificultades de acceso al mismo. Asimismo 
puede decirse que esta iniciativa también constituye 
un paso adelante en cuanto a la aplicación de los 
objetivos marcados en el Plan Estratégico Nacional de 
Infancia y Adolescencia (2006-2009). 

El acceso al programa se realiza a través de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, Servicios Sociales, Sanitarios, 
Educativos, Juzgados y Fiscalía, mediante la a

rivación técnica que efectúen sus profesionales. 
Todas estas actuaciones compromete
 públicos en general, y en especial, a las Corpora-

ciones Locales y a la Administración Autonómica. 
Finalmente, por lo que respecta a los recursos exis-

tentes para la ejecución de la medida de protección de 
acogimiento residencial, la red insti

 de diciembre de 2010 con 2721 plazas en 276 
centros, 20 propios de la

 Andalucía y 256 conveniados o concertados con 
entidades y corporaciones locales-distribuidas en los 
distintos programas de la siguiente forma: 600 en 
acogida inmediata, 1773 de acogimiento residencial 
básico y 348 plazas de programas para necesidades 
específicas (conflicto social, trastornos de conducta, 
discapacidad y madres gestantes). 

Los Programas que pueden desarrollarse en cada 
uno de estos recursos son los siguientes: 

a) Programas destinados a la Ac
ediata 

Son aquellos que prevén que en los centros se 
pueda facilitar una primera acogida a menores que 
necesiten atención en acogimiento residencial, pero 
de quienes aún no se conozca adecuadamente su 
problemática, sea ne

site una labor previa a la toma de decisiones sobre 
su futuro, tanto si dicha acogida se refiere a una situa-
ción de urgencia, como si se trata de algo previsto o 
programado. Es decir, los programas que 

erta de entrada al Sistema de Protección. 
Así, al contemplar las distintas situaciones que 

propician la existencia de estos programas, nos en-
contramos:  

 Por un lado las situaciones derivadas de la aten-
ción a menores en grave desprotección, sobrevenida 
con urgencia y de forma imprevista, ante las cuales es 
imprescindible disponer de un recurso especialmente 
adecua
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 Por otro, la supuesta desprotección de menores 
extranjeros no acompañados, que deben ser atendi-
dos mientras se determina por quien corresponda su 
futuro en nuestro país; 

Por último, todas aquellas actuaciones derivadas 
de la necesidad de disponer de recursos residenciales 
en los que se asegure una buena labor de recepción, 
diagnóstico y orientación de los casos, sin que nece-
sariamente sea desarrollada desde la urgencia, sino
co

e desarrollen 
es

ar, sea por 
la 

s recursos previstos para el acogi-
mi

 si 
fue ción para la emancipación o la 

s en centros que des-

ez. Aun-
qu

ia normaliza-

s respecto del 

ado-

s decir, este Pro-
gra

icia juvenil. 

ar la 
co

ión de las medidas adoptadas por los 
Ju

 los servicios, institu-
cio

formidad con lo establecido en 
el 

 

futuro de la 

mo parte de procesos ya previstos de cambio en la 
situación de menores, experiencias de preparación 
para otras medidas, actuaciones protectoras ya pre-
vistas por los equipos técnicos correspondientes, para 
las cuales los centros de protección qu

tos programas son el mejor y más fiable recurso. 
En cualquier caso la permanencia de menores en 

Centros que desarrollen Programas de Acogida Inicial e 
Inmediata, será la del menor tiempo posible, bien para 
posibilitar la integración o reintegración famili

superación de la situación que justificó la acogida, o 
bien para pasar a lo

ento residencial de carácter general, que desarrollan 
los Programas de Atención Residencial Básica o, en su 
defecto si así lo justifican los casos, los Programas 
Específicos de Atención a la Diversidad. 

- Programas dedicados a la Atención Residencial 
Básica: 

Se trata del acogimiento residencial de carácter ge-
neral y normalizado, La característica fundamental de 
este tipo de Programas es ofrecer a cada menor el 
alojamiento, la convivencia y la educación que precisa 
para su desarrollo integral, por el período necesario 
hasta que pueda producirse el retorno a su familia

ra posible, la prepara
vida autónoma cuando cumplan dieciocho años, o se 
adopte otra medida alternativa (acogimiento familiar o 
adopción), todo ello en un ambiente normalizador lo 
más parecido posible a los núcleos familiares comunes. 

El acogimiento de menore
arrollan los Programas de Atención Residencial Bási-
ca supone un esfuerzo especialmente intenso por la 
normalidad de la convivencia en el Centro y la pers-
pectiva familiar que conjugue calidad y calid

e el mayor esfuerzo siempre estará encaminado a 
conseguir fórmulas de integración social y familiar, el 
Centro como tal debe ser una experienc
dora del desarrollo personal y social de cada menor y 
del grupo de menores. En ese sentido estos progra-
mas son los que mejor y de forma más general refle-
jan la vocación socializadora y educadora del acogi-
miento residencial y los que, afortunadamente, se 
desarrollan en la inmensa mayor parte de los Centros 
de Protección de Menores. 

Programas específicos:  
1) Programa de madres gestantes: Se trata de apo-

yar (atender, educar, dotar de recursos…) y acompañar 
los distintos procesos que pueden darse en situaciones 

de embarazo, parto y cuidado de bebés, de las meno-
res que estén o vayan a estar atendidas en acogimiento 
residencial. Incluye la colaboración en la orientación del 
caso para lo oportuna toma de medida

relación madre-hijo. 
2) Programa de atención menores con discapaci-

dades: En aquellos casos de menores cuyo grado o 
manifestación de discapacidad necesite una atención 
desde espacios, criterios y actuaciones normaliz
ras, pero adecuadas a sus características, para que 
se pueda garantizar el mejor desenvolvimiento posible 
de cada menor en un contexto normalizador. 

3) Programa de atención a menores con trastornos 
de conducta: Este tipo de programa va destinado a 
menores cuyos comportamientos son conflictivos, no 
necesariamente asociados a patologías psiquiátricas, 
que son incompatibles con la normal convivencia en los 
centros, afectando tanto a los propios sujetos como a 
otros y otras menores con quienes puedan compartir 
centro. Suponen la aplicación de técnicas y actuaciones 
muy estructuradas, destinadas a la contención y co-
rrección con carácter terapéutico y socioeducativo de 
aquellas conductas o comportamientos altamente con-
trarios al modelo de convivencia. E

ma está orientado de forma transitoria, hacia la inte-
gración en los contextos normalizadores. 

4. 2.  Just

La Ley Orgánica reguladora de la Responsabilidad 
penal de los menores, (Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero) establece un ámbito penal especializado para 
las personas menores de edad que hayan cometido 
delitos cometidos con al menos 14 años. La norma 
tiene una doble finalidad, por un lado punitiva, que 
persigue que el menor asuma la responsabilidad por 
sus hechos y por otro lado educativa, que persigue 
reeducar a los menores de edad para erradic

nducta delictiva y garantizar su reinserción social 
como ciudadanos de pleno derecho. 

La ejecuc
eces de Menores en sus sentencias firmes es com-

petencia de las Comunidades Autónomas, de modo 
que éstas llevarán a cabo, de acuerdo con sus res-
pectivas normas de organización, la creación, direc-
ción, organización y gestión de

nes y programas adecuados para garantizar la 
correcta ejecución de las medidas susceptibles de ser 
impuestas a los menores infractores. 

Por otro lado, de con
artículo 43.1 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 

Derechos y la Atención al Menor, corresponde a la 
Administración de la Junta de Andalucía la ejecución 
de las medidas adoptadas por los Juzgados compe-
tentes con relación a los menores a quienes se impute 
la comisión de un hecho tipificado como delito o falta 
por las leyes penales. 
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Así las cosas, la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, a través de la Dirección General de Justicia Ju-
venil y Servicios Judiciales, desarrolla en este ámbito 
las siguientes competencias: 

a) La ejecución de las medidas adoptadas por los 
órganos judiciales, en aplicación de la legislación sobre 
responsabilidad penal de los menores, excepto las que 
supongan la aplicación de protección de menores. 

b) La organización, dirección y gestión de centros y 
servicios para la ejecución de las medidas judiciales. 

c) La creación, dirección, coordinación y supervi-
sión de programas en relación con menores y jóvenes 
sometidos a medidas judiciales. 

d) La gestión necesaria para la ejecución de medi-
da

elaboración de informes, propuestas y com-
pa

el 

rganizados por provincias 
so

bierto con capacidad 
pa

internamiento cerrado, semiabierto, y abierto que 

 Marchenilla”, 
(Algeciras) con 94 plazas disponibles en unidades de 

rto, y abierto, y con otro mó-
dulo terapéutico (salud mental) con 18 plazas. La totali-
da

 y el centro “Sie-
rra

o de Salud Men-
tal

unidad de tratamiento ambula-
tor

a de Jaén, también nos 
en

ntro 
de

 

s judiciales. 
e) La 
recencias ante el Ministerio Fiscal y los órganos 

judiciales, en relación con la situación personal de los 
jóvenes y menores. 

Y para el desarrollo de estas competencias legal-
mente encomendadas, la Dirección General de Justi-
cia Juvenil y Servicios Judiciales dispone en su Rela-
ción de Puestos de Trabajo de un Servicio de 
Menores Infractores y de un Servicio de Medidas en 
Medio Abierto y Reinserción. A nivel provincial el ejer-
cicio de tales competencias se encomienda a los dife-
rentes Departamentos de Instituciones de Reforma y 

resto de personal adscrito a los mismos. 
Por otro lado, existen centros habilitados para el 

cumplimiento de las medidas de acordadas por los 
Juzgados de Menores. Además de ello, se cuenta con 
equipos de profesionales para hacer efectivas las 
medidas acordadas por los Juzgados de Menores que 
hubieren de ejecutarse en el propio medio en el que 
se desenvuelve el menor infractor, tales como la me-
dida de libertad vigilada. Igualmente en dicho Centro 
directivo se integran equipos de medio abierto en 
cada una de las provincias de Andalucía, estando 
éstos compuestos bien por personal funcionario bien 
por personal de diferentes entidades privadas que 
ejecutan tales cometidos tras el oportuno concierto 
con la Administración. 

Los centros y servicios o
n los siguientes: 
La provincia de Almería dispone de 3 centros de 

internamiento de menores infractores. “El Molino” con 
unidades en régimen cerrado y semiabierto y abierto, 
con capacidad para 12 plazas para menores de sexo 
femenino y 58 plazas para menores de sexo masculi-
no; el centro denominado “Tierras de Oria” (Oria), en 
régimen cerrado, semiabierto, y a

ra 104 plazas para menores de sexo masculino. 
Este centro tiene también un módulo terapéutico (dro-
gas) con capacidad para 26 plazas. Asimismo se en-
cuentra en esta provincia el centro de Inserción Labo-
ral “Purchena” (Purchena), con régimen de 

dispone de un total de 36 plazas. El total de plazas 
existentes asciende a 236. 

Por lo que respecta a las medidas en medio abier-
to, actualmente en esta provincia ascienden a siete: 2 
grupos de convivencia; 1 centro de día; 1 unidad de 
tratamiento ambulatorio de salud mental; 1 unidad de 
tratamiento ambulatorio de adicciones; 1 equipo me-
dio abierto; y 1 equipo de mediación. 

En la provincia de Cádiz se ubica el centro de Re-
habilitación social “Bahía de Cádiz” (Puerto Real) para 
menores varones, con unidades en régimen de cerra-
do, semiabierto y abierto para 60 plazas, y el centro 
“Bahía de Cádiz” (Puerto de Santa María) para meno-
res de sexo femenino, en régimen cerrado, semiabierto, 
y abierto con una capacidad de 32 plazas. Además, en 
esta provincia se encuentra el centro “La

régimen cerrado, semiabie

d de plazas para menores infractores es de 204. 
Junto con estos centros de reforma, la provincia 

tiene a disposición 2 grupos educativos de conviven-
cia, 2 centros de día, 1 unidad de tratamiento ambula-
torio para trastornos psíquicos, 1 unidad de tratamien-
to ambulatorio para adiciones, 1 equipo de medio 
abierto, 1 equipo de mediación y 1 orientación laboral. 

Por lo que respecta a la provincia de Córdoba, 
cuenta con dos centros: “Medina Azahara”, con uni-
dades en régimen de cerrado, semiabierto, y abierto, 
con una capacidad para 72 menores,

 Morena”, con unidades en régimen cerrado semi-
abierto, y abierto, con 42 plazas, y otro módulo tera-
péutico de salud mental con 6 plazas. La provincia, 
por tanto, cuenta con un total de 120 plazas. 

Además, para el cumplimiento de las medidas, esta 
provincia dispone de 2 grupos educativos de conviven-
cia, 1 grupo educativo de convivencia para menores 
con adicciones (comunidad terapéutica), 1 centro de 
día, 1 unidad de tratamiento ambulatori

, 1 unidad de tratamiento ambulatorio para adiciones, 
1 equipo de medio abierto y 1 equipo de mediación. 

El centro educativo “San Miguel” es el único exis-
tente en la provincia de Granada, y sus unidades 
son en régimen cerrado, semiabierto, y abierto con 
capacidad para 14 menores infractores. No obstante, 
también cuenta con 2 grupos educativos de conviven-
cia, 1 centro de día, 1 

io de Salud Mental, 1 unidad de tratamiento ambu-
latorio para adiciones, 1 equipo de medio abierto y 1 
equipo de mediación. 

En relación con la provinci
contramos con un único centro denominado “Las La-

gunillas”, en régimen de cerrado, semiabierto, y abierto, 
con una capacidad de 48 plazas. Pero también tiene a su 
disposición 2 grupos educativos de convivencia, 1 ce

 día, 1 unidad de tratamiento ambulatorio para trastor-
nos psíquicos, 1 unidad de tratamiento ambulatorio para
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dro

on dos centros, 
un

emolinos), si bien, en el momento de 
pr

bica el centro denominado “La 
Bi

nto ambu-
lat

n General de Justicia Juvenil y 
Se

cativos de convivencia, 1 centro d
día

ulatorio para adiciones, 1 
eq

85, 
de

cio

o Social, 

 de 

oriales, cada una de las 
cu

cta-
da

godependencias, 1 equipo de medio abierto, 1 equipo 
de mediación y 1 equipo de tareas socio educativas. 

La provincia de Málaga cuenta c
o en régimen abierto y semiabierto, “San Francisco 

de Asís”, (Torr
oceder a la elaboración del presente informe este 

recurso continua sin actividad al estar ejecutándose 
obras de acondicionamiento y mejora. También en 
esta provincia se u

znaga” (Torremolinos), con 15 plazas en régimen 
cerrado, semiabierto, y abierto. Provisionalmente has-
ta tanto finalice el cese temporal de la actividad del 
primero de los recursos señalados, el número total de 
plazas en la provincia de Málaga sólo es de 15. 

Del mismo modo, se cuenta para el cumplimiento 
de las medidas con 2 grupos educativos de conviven-
cia, 1 centro de día, 1 unidad de tratamiento ambula-
torio de Salud Mental, 1 unidad de tratamie

orio para adiciones, 1 equipo de medio abierto y 1 
equipo de mediación. 

Finalmente, por lo que respecta a la provincia de 
Sevilla, dispone de tres centros con unidades en régi-
men de cerrado, semiabierto y abierto denominados 
“Los Alcores” (Carmona), “El Limonar” (Alcalá de Gua-
daira) y “La Jara” (Alcalá de Guadaira), con capacidad 
para 51, 32 y 28 menores respectivamente. Además se 
encuentra el centro “Cantalgallo” (Dos Hermanas) de 
carácter terapéutico (drogas), con una capacidad para 
albergar a 16 menores. La totalidad de plazas en la 
provincia para menores infractores sometidos a medi-
das de internamiento asciende a 127. 

También la Direcció
rvicios Judiciales pone a disposición de esta pro-

vincia 2 grupos edu e 

Justicia de 

, 1 unidad de tratamiento ambulatorio para trastor-
nos psíquicos, 1 unidad de tratamiento ambulatorio 
para drogodependencias, 1 equipo de medio abierto, 
1 equipo de mediación, 1 orientación laboral y 1 equi-
po de tareas socio educativas. 

La provincia de Huelva es la única de las andalu-
zas que no cuenta con un centro de reforma, lo que ha 
dado lugar a diversas actuaciones por esta Institución 
en relación con esta carencia, de las cuales damos 
cuenta en los capítulos 7 y 12 de este Informe. No obs-
tante, para el cumplimiento de las medidas, la Adminis-
tración pone a disposición de esta provincia 2 grupos 
educativos de convivencia, 1 centro de día, 1 unidad de 
tratamiento ambulatorio para trastornos psíquicos, 1 
unidad de tratamiento amb

uipo de medio abierto y 1 equipo de mediación. 

4. 3.  Justicia. 

4. 3. 1.  Los Juzgados y Tribunales. 

La Constitución española reconoce que la justicia 
emana del pueblo y se administra en nombre del Rey 

por Jueces y Magistrados integrantes del poder judi-
cial, independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente al imperio de la Ley. De este 
modo, el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo 
tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados 
y Tribunales determinados por las leyes, según las 
normas de competencia y procedimiento que las mis-
mas establezcan. 

Es la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley 6/19
 1 de julio, la que determina la constitución, funcio-

namiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así 
como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados 
de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia. Esta 
norma dispone que el ejercicio de la potestad jurisdic-

nal se atribuye a los siguientes Juzgados y Tribu-
nales: 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye 
a los siguientes Juzgados y Tribunales: 

a) Juzgados de Paz. 
b) Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 

de lo Mercantil, de Violencia sobre la Mujer, de lo 
Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de l
de Menores y de Vigilancia Penitenciaria. 

c) Audiencias Provinciales. 
d) Tribunales Superiores de Justicia. 
e) Audiencia Nacional. 
f) Tribunal Supremo. 
En el ámbito territorial de Andalucía la jurisdicción 

civil abarca la Sala de lo Civil del Tribunal Superior
Andalucía, las Audiencias Provinciales y 

los Juzgados de Primera Instancia (Familia), los Juz-
gados encargados del Registro Civil y los Juzgados 
de Paz. 

La demarcación judicial de las Audiencias Provin-
ciales es la provincia, si bien en Cádiz ello no es así al 
haber sido creadas sendas Secciones en Algeciras y 
Jerez de la Frontera que hacen que esa provincia esté 
dividida en tres áreas territ

ales engloban varios partidos judiciales; en los de-
más órganos, la demarcación básica es el partido 
judicial, aunque en algunos casos –Juzgados de Paz– 
es el municipio. 

Los Juzgados Civiles de Primera Instancia diluci-
dan la mayor parte de las controversias en que se ven 
inmersos las personas menores de edad, bien fuere 
por ser protagonistas de expedientes de desamparo, 
tutela o guarda, y adopción; bien por resultar afe

s por procedimientos de separación matrimonial de 
sus progenitores. 

Las peculiares circunstancias que concurren en es-
tos procedimientos judiciales propiciaron el estableci-
miento de Juzgados especializados en derecho de 
Familia. El Real Decreto del Ministerio de Justicia 
1322/1981, de 3 de julio, estableció 2 Juzgados de 
Familia en Sevilla, y 1 Juzgado de Familia en Córdo-
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ba, Granada y Málaga. El número de Juzgado de esta 
categoría en las distintas provincias se ha ido incre-
mentando desde aquella fecha. Actualmente existe el 
mismo número que en 2009, es decir, 15 Juzgados de
Fa

dos de Primera Instancia núm. 3, 

gados de Meno

 

a
de Menores. 

Por último también se ha de reseñar la importante 
rucción por la 

Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de 

estaciones sociales urgentes para
las víctimas de la violencia doméstica. 

y del interés público tutelado por la Ley, de 
ofi

 procurar ante 
ell rés social. 

dad. 
erio Fiscal es-

terio Fiscal, 
30 de diciembre y modifi-
9 de octubre, que refuer-

les y el régimen disciplinario. 

el artículo 3 del Estatuto de Ministerio 

s funciones le atribuya la ley en de-
fen

ámbito de lo dispuesto en 

ligencias que estime oportunas. 

 

4. 3. 2.   El Ministerio Fiscal. 

El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia 
constitucional y con personalidad jurídica propia inte-
grado con autonomía funcional en el Poder Judicial, al 
que el artículo 124 de la Constitución Española, y que 
tiene por misión promover la acción de la Justicia en 
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciuda-
danos 

milia en las distintas provincias de Andalucía, cuya 
distribución, es la siguiente: 

A) Almería: Juzgado de Primera Instancia núm. 6. 
B) Córdoba: Juzgados de Primera Instancia núm. 3 

y núm. 5. 
C)  Granada: Juzga

núm. 10 y núm. 16. 
D) Jaén: Juzgado de Primera Instancia núm. 6. 
E) Málaga: Juzgados de Primera Instancia núm. 5, 

núm. 6 y núm. 16. 
F) Sevilla: Juzgados de Primera Instancia núm. 6, 

núm. 7, núm. 17, núm. 23 y núm. 26. 
 
Por su parte, los Juzgados de Menores son los 

competentes para dilucidar la eventual responsabili-
dad penal en que pudiera haber incurrido algún menor 
de edad. La distribución de los 16 Juz - za su autono
res que en la actualidad existente en Andalucía, y que 
no ha sufrido variación respecto del ejercicio de 2009, 
es la siguiente: 

1) En la provincia de Almería existe un Juzgado 
de Menores. 

2) En la provincia de Cádiz existen 3 Juzgados de 
Menores, uno en Cádiz capital, otro en Algeciras y el 
tercero en Jerez de la Frontera.

3) En la provincia de Córdoba existen 2 Juzgados 
de Menores. 

4)  En la provincia de Granada existen 2 Juzga-
dos de Menores. 

5) En la provincia de Huelva existe un Juzgado de 
Menores. 

6) En la provincia de Jaén existe un Juzgado de 
Menores. 

7) En la provincia de Málaga existen 3 Juzgados 
de Menores. 

8) En la provincia de Sevilla existen 3 Juzg dos 

Fiscal define en dieciséis apartados las funciones del 
Ministerio Fiscal que son, entre otras, las siguientes:  

– Velar por que la función jurisdiccional se ejerza 
eficazmente conforme a las leyes y en los plazos y 
términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, 
las acciones, recursos y actuaciones pertinentes. 

– Ejercer cuanta 

misión atribuida a los Juzgados de Inst

protección de las víctimas de la violencia doméstica, 
respecto de los asuntos relacionados con la violencia 
doméstica, encomendando a dichos órganos del or-
den jurisdiccional penal el establecimiento de medidas 
urgentes de protección a las personas afectadas por 
dichos actos de violencia, entre ellas los menores de 
edad. La Orden de Protección, cuya vigencia es nece-
sariamente temporal, puede englobar diferentes me-
didas y afectar incluso a cuestiones civiles relaciona-
das con la guarda y custodia de menores de edad así 
como incidir en pr  de los menor

cio o a petición de los interesados, así como velar 
por la independencia de los Tribunales y

os la satisfacción del inte
El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio 

de órganos propios conforme a los principios de unidad 
de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, 
en todo caso, a los de legalidad e imparciali

La norma básica que regula el Minist
pañol es el Estatuto Orgánico del Minis
aprobado por Ley 50/81 de 
cado por la Ley 24/2007, de 

mía y moderniza su organización territo-
rial. En este estatuto se contiene la regulación básica 
de las funciones, la organización, estructura y princi-
pios, normas de actuación, formas de acceso y pérdi-
da de la condición de Fiscal, los derechos y deberes 
de los Fisca

Los principios de legalidad e imparcialidad son los 
que rigen en todo caso la actuación del Ministerio 
Fiscal. Por el principio de legalidad el Ministerio Fiscal 
actúa con sujeción a la Constitución, a las leyes y 
demás normas que integran el ordenamiento jurídico. 
Por el principio de imparcialidad el Ministerio Fiscal 
actúa con plena objetividad e independencia en de-
fensa de los intereses que le están encomendados. 

Por su parte, 

sa de la independencia de los jueces y tribunales. 
– Velar por el respeto de las instituciones constitu-

cionales y de los derechos fundamentales y libertades 
públicas con cuantas actuaciones exija su defensa. 

– Ejercitar las acciones penales y civiles dimanan-
tes de delitos y faltas u oponerse a las ejercitadas por 
otros, cuando proceda. 

– Intervenir en el proceso penal, instando de la auto-
ridad judicial la adopción de las medidas cautelares que 
procedan y la práctica de las diligencias encaminadas 
al esclarecimiento de los hechos o instruyendo directa-
mente el procedimiento en el 
la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal 

es, pudiendo ordenar a la Policía Judicial 
aquellas di
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– Tomar parte, en defensa de la legalidad y del in-
terés público o social, en los procesos relativos al 

e testigos y peritos, promoviendo 

 En materia de responsabilidad penal de menores 

rganigrama de la Fiscalía, el Fiscal 

s órdenes e instrucciones convenientes 
al serv

as a asuntos especí-

principio de unidad de actuación y se 
co

e interpretación de normas. También mar-
can pa

nos del Ministerio Fiscal. 

 actuación y organización en cuestiones 
má

sultas: En ellas se resuelven las cuestio-
ne dudosas que cualquier Fiscalía puede plantear al 
Fis

es Públicas de 
menores, atribuyéndole funciones de coordinación y 

oriales. 
Conforme a las mencionadas Instrucciones de Me-

no

n de Menores. 

s, para me-
jor

al 
Fis

Ge

 por 
los

 
Fis

rio 
Pú

eneral del Estado. En todo 
ca

y Orgánica 
de

ado, 
pre

edan merecer la consideración 
de especial trascendencia a los efectos de su posible 

estado civil y en los demás que establezca la ley. 
– Velar por la protección procesal de las víctimas y 

por la protección d
los mecanismos previstos para que reciban la ayuda y 
asistencia efectivas. 

–
las funciones que le encomiende la legislación especí-
fica, debiendo orientar su actuación a la satisfacción 
del interés superior del menor. 

– Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial 
internacional previsto en las leyes, tratados y conve-
nios internacionales. 

Dentro del o
General del Estado tiene encomendada las funciones 
de impartir la

icio, al orden interno de la Institución y al ejerci-
cio de las funciones fiscales, pudiendo ser éstas tanto 
de carácter general como referid
ficos. Las directrices generales son esenciales para 
mantener el 

ncretan fundamentalmente a través de tres instru-
mentos:  

a) Las Circulares: Contienen criterios generales de 
actuación 

utas para definir la estructura y funcionamiento 
de los órga

b) Las Instrucciones: Contienen disposiciones ge-
nerales sobre

s concretas y de menor entidad que las Circulares. 
c) Las Con
s 
cal General sobre interpretación de alguna norma. 
Por su parte, la Fiscalía General del Estado ha ve-

nido realizando una apuesta decidida por la especiali-
zación de los miembros del Ministerio Fiscal en asunto 
de personas menores de edad, que se plasma en la 
Instrucción 3/2008, sobre el Fiscal de Sala Coordina-
dor de Menores y las Secciones de Menores, de 30 de 
julio de 2008, como en el nuevo Estatuto Orgánico 
aprobado por Ley 24/2007, de 9 de octubre, que prevé 
la existencia de un Fiscal de Sala para coordinar la 
actuación del Ministerio Fiscal en defensa de los in-
tereses de los menores, no solamente como promoto-
res de la acción de la Justicia dentro del proceso, sino 
también fuera de él, como superiores vigilantes de las 
actuaciones protectoras de las Entidad

supervisión de las Fiscalías territ

res 3/2008 y a las Instrucciones 1/2009, sobre la 
organización de los Servicios de Protección de las Sec-
ciones de Menores, se sientan las bases necesaria 
para establecer en el Ministerio Fiscal un verdadero 
sistema de protección y reforma de menores cuya úni-
ca finalidad es la defensa de sus intereses, no sólo 

como promotores de la acción de la justicia dentro del 
proceso, sino también fuera de él, como superiores 
vigilantes de las actuaciones protectoras desarrolladas 
por las Entidades Públicas de Protecció

Así las cosas, el Fiscal Coordinador en materia de 
menores en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
en las ciudades de Ceuta y Melilla tiene delegadas las 
siguientes funciones: 

1. La coordinación de los Delegados Provinciales 
en materia de Menores en Andalucía y las labores de 
enlace acerca de la evolución de su labor, con el Fis-
cal de Sala Coordinador. 

2. Procurar la unificación de criterios de actuación 
de los fiscales destinados en esta Comunidad Autó-
noma en materia de Menores y conforme a las ins-
trucciones recibidas desde la Fiscalía General del 
Estado. 

3. La elaboración de estudios e informe
a del servicio que prestan las Secciones o sobre las 

cuestiones técnicas que suscite la aplicación de la 
normativa vigente, que deberán ser visados por el 
Fiscal Superior, sin perjuicio de su traslado al Fiscal 
de Sala Coordinador. 

4. La elaboración de informes estadísticos relativos 
a los Menores en Andalucía, en actuación coordinada 
con la Sección Informática de la Unidad de Apoyo 

cal Superior de la Comunidad Autónoma y confor-
me a las previsiones que, en materia estadística, sean 
establecidas desde la Unidad de Apoyo de la Fiscalía 

neral del Estado. 
5. El desarrollo de las labores de coordinación que 

sean necesarias para que tenga lugar el visado de las 
sentencias que se dicten en materia de Menores

 Fiscales Delegados de cada provincia. 
6. La redacción del apartado de la Memoria de la
calía Superior relativo a la materia de Menores. 
7. Representación de la Fiscalía ante órganos co-

legidos en los que pueda formar parte el Ministe
blico, previa autorización del Fiscal Superior y con 

comunicación previa y autorización de la Unidad de 
Apoyo de la Fiscalía G

so, la situación deberá ser igualmente comunicada 
a la Jefatura de la Fiscalía Provincial. 

8. Procurar la unificación de criterio de actuación 
de los Cuerpos Policiales que prestan servicio en esta 
Comunidad Autónoma, en aplicación de las funciones 
de dirección de la Policía Judicial, que le encomien-
dan al Ministerio Fiscal la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, el Decreto de Policía Judicial, la Le

 Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Estatuto Or-
gánicos del Ministerio Fiscal y las Circulares e Instruc-
ciones dictadas por la Fiscalía General del Est

vio visado del Fiscal Superior. 
9. La dación de cuenta a la Fiscalía de Sala Coor-

dinadora de aquellos hechos relativos a la materia de 
la especialidad que pu
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alía Superior, ante los 
me

lado en al Instrucción 3/2005 de 
la 

cia Jurídica Gratuita, garantiza a sus benefi-
cia

ocumentos. 

sia

concepto, no 
su

carse en periódicos oficiales. 

nto Notarial. 

ean requeridos por el órgano judicial o sirvan 
pa

 con el proceso y sean requeri-

on complementados, en el caso 
de

urnos de 
ofi

a-
niz

cia doméstica y 
ma

Española, que con-
tie

sistema andaluz de salud 
ten

ervención directa y previa información, salvo en 
situaciones de urgencia, al Fiscal Jefe Provincial res-
pectivo y al Fiscal Superior. 

10. Ser Portavoz de la Fisc
dios de comunicación social en la materia propia 

de la especialidad bajo la dirección del Fiscal Superior 
y conforme a lo seña

Fiscalía General del Estado. 
 

4. 3. 3.  Los abogados del turno de oficio. 

La Constitución española reconoce la gratuidad de la 
“justicia” para quienes así lo determine la Ley y “en todo 
caso” para aquellas personas que acrediten insuficien-
cia de recursos para litigar. En desarrollo de dicho 
mandato constitucional la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de Asisten

rios una prestación de la Administración consistente 
en la subvención de los gastos de abogado y procura-
dor, los de las necesarias pruebas periciales y los cos-
tes de la obtención de determinados d

Este derecho se extiende, por naturaleza, en el 
ámbito de los procedimientos jurisdiccionales, pero va 
más allá al alcanzar también determinadas controver-

s aún no judicializadas en la que ciudadanos y 
ciudadanas también podrían beneficiarse de la asis-
tencia jurídica gratuita. 

De acuerdo con lo acordado en la Ley 1/1996, de 
10 de enero, el Servicio de Orientación Jurídica tiene 
por misión el asesoramiento previo al proceso a los 
solicitantes de asistencia jurídica gratuita, la informa-
ción sobre el cumplimiento de los requisitos necesa-
rios para su reconocimiento y el auxilio en la redac-
ción de los impresos normalizados de la solicitud. 

El expediente del solicitante es enviado, posterior-
mente, a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
dependiente de la Consejería de Gobernación y Justi-
cia de la Junta de Andalucía, que es el organismo 
que, por Ley, tiene la competencia para conceder o no 
el beneficio de Justicia Gratuita. 

Tienen derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita to-
da persona física cuyos recursos económicos e ingre-
sos de la unidad familiar, por cualquier 

peren el doble del salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento de la solicitud. Y los beneficios 
que incluye son los que seguidamente se detallan: l 

– Asesoramiento y orientación gratuitos previos al 
proceso. 

– Asistencia de abogado al detenido o preso. 
– Defensa y representación gratuita por abogado y 

procurador en el procedimiento judicial, cuando su 
intervención fuera legalmente preceptiva, o se requie-
ra expresamente por el Juzgado o Tribunal mediante 
auto motivado. 

– Inserción gratuita de anuncios o edictos, en el 
curso del proceso, que preceptivamente deban publi-

– Exención de pagos de depósitos para interposi-
ción de recursos. 

– Asistencia pericial gratuita en el proceso. 
– Obtención gratuita de copias, testimonios, ins-

trumentos y actas notariales, en los términos previstos 
en el artículo 130 del reglame

– Reducción del 80 por 100, o exención total (si el 
interesado acredita ingresos por debajo del salario 
mínimo interprofesional) de derechos arancelarios 
notariales, cuando tengan relación directa con el pro-
ceso y s

ra fundamentar su pretensión. 
– Reducción del 80 por 100, o exención total (si el 

interesado acredita ingresos por debajo del salario 
mínimo interprofesional) de derechos arancelarios en 
los Registros de la Propiedad y Mercantiles, cuando 
tengan relación directa
dos por el Juzgado o Tribunal o sirvan para funda-
mentar su pretensión. 

La Orden del Ministerio de Justicia de 3 de junio de 
1997 vino a establecer los requisitos generales míni-
mos de formación y especialización necesarios para 
prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita. 
Tales requisitos fuer

 Andalucía, mediante la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 11 de junio de 
2001, en cuya virtud se exigía a los abogados intere-
sados en ser incluidos en los respectivos t

cio la acreditación de haber cursado y superado las 
actividades y cursos de formación monográficos org

ados por los respectivos Colegios de Abogados. 
En lo que concierne a menores de edad, tales re-

quisitos complementarios de formación y especializa-
ción se previeron para los siguientes procedimientos: 

– Los previstos en la Ley Orgánica 14/1999, de 9 
de junio, en materia de protección a las víctimas de 
malos tratos (turno de oficio de violen

los tratos). 
– Los regulados en la Ley Orgánica 5/2000, de 11 

de enero, de Responsabilidad penal de los Menores 
(turno de oficio de responsabilidad penal de los me-
nores). 

4. 4.  Salud infantil y juvenil. 

El derecho a la protección a la salud se contempla 
en el artículo 43 de Constitución 

ne un mandato dirigido a los poderes públicos para 
que organicen y tutelen la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios. 

En concordancia con dicho mandato, el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía dispone (artículo 22) que 
los pacientes y usuarios del 

drán derecho a acceder a todas las prestaciones 
del sistema. Además, los pacientes y usuarios, ten-
drán derecho a: 
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– La libre elección de médico y de centro sanitario. 
– La información sobre los servicios y prestaciones 

del sistema, así como de los derechos que les asisten. 
us pro-

cesos de enfermedad y antes de emitir el consenti-
mi

 sa-
lud

n las prestaciones mínimas 
es

 en 
cu

s obliga a garantizar 
un

nes están siendo sometidas a un importante 
pr era-
cio

n otras Administraciones nuevas de-
ma

altrato infantil. 

e Andalucía haya debido ofertar 
ue tra-

dic

nfecciones, 

va

el nivel básico e ini-
cia

tec

 una detección temprana en coordina-
ció

cción de hipoacusia, displasia de articulación 
de cadera, criptorquidia, estrabismo, problemas de 

beral, obesidad, 
autismo, trastornos por déficit de atención e hiperacti-
vid

s de atención al Adolescente que incluye: 

agen corporal. 
 

a l

– Ser adecuadamente informados sobres s

ento para ser sometidos a tratamiento médico. 
– El respeto a su personalidad, dignidad humana e 

intimidad. 
– El consejo genético y la medicina predictiva. 
– La garantía de un tiempo máximo para el acceso 

a los servicios y tratamientos. 
– Disponer de una segunda opinión facultativa so-

bre sus procesos. 
– El acceso a cuidados paliativos. 
– La confidencialidad de los datos relativos a su
 y sus características genéticas, así como el acce-

so a su historial clínico. 
Por su parte, la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Sa-

lud de Andalucía prevé la posibilidad de inclusión de 
nuevas prestaciones en el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, junto co

tablecidas para el Sistema Nacional de Salud. Asi-
mismo, en el artículo 6.2 de la citada Ley se establece 
que niños y niñas, junto a otros colectivos específicos 
que también se reconocen, tienen derecho a actua-
ciones y programas sanitarios especiales preferentes. 

Por lo que respecta a la Ley de los Derechos y 
Atención al Menor (Ley 1/1998, de 20 de abril),

anto a los derechos en materia de salud, se ordena 
a las Administraciones Públicas de Andalucía fomen-
tar que las personas menores reciban una adecuada 
educación para la salud, promoviendo en ellas hábitos 
y comportamientos que generen una óptima calidad 
de vida. Del mismo modo, se le

a especial atención a las personas menores, para lo 
que regulará la provisión de recursos humanos y téc-
nicos y el establecimiento en las instalaciones sanita-
rias de espacios con una ubicación y conformación 
adecuadas. A este fin, se adaptará progresivamente la 
edad de atención pediátrica. 

Es un hecho constatado que las necesidades de ni-
ños y jóve

oceso de transformación. En este sentido, las alt
nes nutricionales o problemas crónicos de salud han 

desplazado a los clásicos que afectaban a la infancia, 
como han sido las enfermedades infecciosas. Por otro 
lado, la Administración Sanitaria viene abordando en 
coordinación co

ndas asistenciales cuyo denominador común es el 
componente social como son el fracaso escolar, la 
prevención de accidentes o el m

Estas circunstancias han motivado que la Adminis-
tración sanitaria d
nuevas prestaciones unidas a aquéllas otras q

ionalmente han constituido el grueso del Programa 
de Salud Infantil, como son los problemas alimenta-
rios, las alteraciones antropométricas, i

cunaciones, alteraciones neurosensoriales o aque-
llas derivadas de los problemas neonatológicos, etc. 

Las prestaciones y atenciones de las personas 
menores de edad, en función de la atención que se 
preste, se concretan en las siguientes: 

A) Atención Primaria: Se trata d
l de atención que garantiza la globalidad y continui-

dad de la atención a lo largo de toda la vida del pa-
ciente. Comprende actividades de promoción de la 
salud, educación sanitaria, prevención de la enferme-
dad, asistencia sanitaria, mantenimiento y recupera-
ción de la salud, así como la rehabilitación física y el 
trabajo social. 

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se regula 
la Cartera de Servicios Mínimos del Sistema Nacional 
de Salud y el procedimiento para su actualización, en 
el ámbito de la atención primaria se insertan los si-
guientes Servicios: 

A) Servicios de Atención a la Infancia que incluye: 
1. Valoración del estado nutricional, del desarrollo 

pondo-estatural y del desarrollo psicomotor. 
2. Prevención de la muerte súbita infantil. 
3. Consejos generales sobre desarrollo de niño, 

hábitos nocivos y estilos de vida saludables. 
4. Educación sanitaria y prevención de accidentes 

infantiles. 
5. Orientación anticipada para la prevención y de-
ción de los problemas de sueño y de esfínteres. 
6. Detección de los problemas de salud con pre-

sentación de inicio en las distintas edades que puedan 
beneficiarse de

n con atención especializada a través de las activi-
dades encaminadas a: 

– detección precoz de las metabolopatías. 
– dete

visión, problemas del desarrollo pu

ad. 
– detección y seguimiento del niño con discapaci-

dades físicas y psíquicas. 
– detección y seguimiento del niño con patologías 

crónicas. 
B) Servicio
1. Anamnesis y consejo sobre hábitos que compor-

ten riesgos para la salud, como el uso de tabaco, 
alcohol o sustancias adictivas, incluyendo la preven-
ción de los accidentes. 

2. Valoración y consejo en relación a la conducta 
alimentaria y la im

3. Promoción de conductas saludables en relación
a sexualidad, evitación de embarazos no deseados 

y enfermedades de trasmisión sexual. 
Por su parte, la Cartera de Servicios del Servicio 

Andaluz de Salud, referida a atención primaria oferta 
las siguientes Prestaciones: 



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 108 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

a) Seguimiento de Salud Infantil (Programa Niño/a 
Sano/a): Se trata de un servicio destinado a la pobla-
ció  de 
co

pacientes con patología 
cró

s comprendidas 
en

5 y 18 meses; un control 
de

na

Administración Sanitaria 
eje

 Comunidad 
Autónoma de Andalucía. En cumplimiento de sus 

pre

rá el 31 de diciembre del año en el que 
se

 los casos en que el especialista 
lo  
po

evitará la 
ap
ma

pulpares; 
la 

extracción de alguna pieza dentaria, 
sie

a), 
cu

 y niñas 

n infantil y a sus padres o tutores, con el fin
ntrolar el adecuado desarrollo del niño o niña sano 

y asegurar el seguimiento de 
nica. Los criterios mínimos de oferta son los si-

guientes: 
– Controles de salud con edade
tre 0 y 4 años, con los siguientes criterios mínimos: 

Al menos, tres controles en el primer año de vida; un 
control de salud entre los 1

 salud a los 2 años; y un control de salud a los 4 
años. 

– Educación sanitaria y prevención de accidentes 
infantiles en cada control. 

– Registro de las actividades de Seguimiento de la 
Salud Infantil en la Historia de Atención Primaria y en 
la Cartilla para la Salud Infantil. 

b) Detección precoz de metabolopatías: Se realiza 
la toma de muestra sistemática a todos los recién 

cidos, con la finalidad de un cribaje sistemático para 
detección de errores innatos del metabolismo (hipoti-
roidismo y fenilcetonuria). Su finalidad última es pre-
venir enfermedades que puedan ser origen de minus-
valías físicas o psíquicas. 

c) Vacunaciones infantiles: El programa de vacu-
naciones pretende inmunizar a la población infantil 
frente a determinadas enfermedades infecciosas –
según el Calendario Vacunal vigente– con el objetivo 
de disminuir su incidencia y avanzar hacia la erradica-
ción de algunas de ellas. 

Además de este programa genérico, atendiendo a 
las circunstancias concretas y consecuentes indica-
ciones epidemiológicas la 

cuta programas específicos de vacunaciones. En el 
año 2008 se incluyó la vacuna del papiloma humano 
en el calendario vacunal recomendado para la pre-
vención del cáncer de cerviz. 

d) Salud escolar: Este programa engloba un con-
junto de actividades dirigidas a mejorar la salud de la 
población escolarizada. Se desarrollan en el entorno 
escolar, y su objetivo es promover la adquisición de 
hábitos sanos y actitudes saludables en el alumnado y 
contribuir a la formación en educación para la salud 
del profesorado. 

Las actividades se dirigen a niños y niñas de entre 
6 a 14 años que se encuentren cursando: 1º curso de 
Enseñanza Primaria (EP), 5º EP, 6º EP y 2º curso de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), y se con-
cretan en las siguientes: Examen de salud individual; 
revisión del Calendario Vacunal y vacunación; y edu-
cación para la Salud en la Escuela -educación sexual, 
tabaco, alcohol, accidentes de tráfico, etc. 

Por otro lado, mediante el Decreto 281/2001, de 26 
de diciembre, se reguló la prestación asistencial den-
tal a la población de 6 a 15 años de la

visiones la Administración sanitaria de Andalucía 
garantiza la asistencia dental básica y los tratamientos 
especiales a todas las personas de 6 a 15 años prote-
gidas por el Sistema Sanitario Público de Andalucía y 
residentes en esta Comunidad. A tal efecto, la norma 
establece que la asistencia de referencia comenzará 
el 1 de enero del año en el que se cumplen los 6 
años, y finaliza

 cumplen los 15 años. 
El niño o niña tiene derecho a una revisión anual 

con un contenido sobre instrucciones de normas de 
higiene bucodental, dietas, etc., con exploración y 
reconocimiento de la dentición permanente y segui-
miento facultativo en

aconseje. Siempre según el criterio del dentista, se
drá realizar lo siguiente: El sellado de fisuras o 

fosas en las piezas permanentes sanas que 
arición de caries; la obturación en las piezas per-
nentes (empastes) cuando ya existen caries; el 

tratamiento más adecuado de las lesiones 
extracción de piezas dentarias temporales (dientes 

de leche); la 
mpre que bajo criterio médico no tenga otro trata-

miento más conservador; la tartrectomía (limpiez
ando se detecte cálculo y/o pigmentaciones extrín-

secas en dentición permanente; y ciertos tratamientos 
especiales por traumatismos o malformaciones de los 
dientes incisivos caninos, aunque con ciertos requisi-
tos formales. 

e) Prestación farmacéutica gratuita a niños
menores de un año. El Decreto 415/2008, de 22 de 
julio, garantiza a la población infantil menor de un año 
el derecho a la prestación farmacéutica gratuita del 
sistema sanitario público de Andalucía. 

B) Atención Especializada: Se realiza en alguna 
de

spitalario en que se divide 
la 

 Servicios del Servicio Andaluz de Salud 
inc
alg

que viven en nuestra comuni-
da

geografía andaluza. 
Es

ería, Terapia 
Oc

 las 29 Áreas Hospitalarias, 3 Áreas de Gestión 
Sanitaria, y 1 Consorcio ho

red asistencial de la Comunidad Autónoma. La 
Cartera de

luye una completa oferta de especialidades, en 
unos casos con su correspondiente apartado 

pediátrico. 
Por su parte, la atención a los problemas de Salud 

Mental de las personas 
d se realiza a través de una red de centros especia-

lizados distribuidos por toda la 
tos centros están atendidos por Equipos de Salud 

Mental compuestos por distintos tipos de profesiona-
les: Psiquiatras, Psicólogos, Enferm

upacional, Auxiliares de Enfermería, Trabajo So-
cial, Monitor Ocupacional, y personal estatutario de 
gestión y servicios. 

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación 
administrativa y funcional de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, 
ordena la atención a la salud mental en dos niveles de 
atención: primaria y especializada. 
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En el primer nivel, las funciones de los centros de 
atención primaria, en relación con las personas con 
pr

ero. 

lizada. 

sta a través de los siguien-
tes

lud mental. 

nitaria corres-
po

e cuidados, 
tan

ntran la incorporación de la 
pe

para garantizar la continuidad asisten-
cia

ión a la salud 
me

ependiente de estas etapas y viene ava-
lad

tos específicamente preventivos y 
de

o, son necesarias 
do

rrollar-
se

oblemas de salud mental, son las siguientes: 
a) Establecer el primer contacto con las citadas 

personas. 
b) Realizar la valoración y definición de las estrate-

gias de intervención, teniendo en cuenta el enfoque 
de gén

c) Prestar atención sanitaria en los casos que no 
requieran atención especia

d) Realizar la derivación de las citadas personas al 
nivel especializado de atención a la salud mental, en 
los casos que sea necesario. 

e) Identificar la necesidad de apoyo social, facili-
tando el acceso a los servicios comunitarios. 

f) Colaborar con los dispositivos de atención espe-
cializada a la salud mental en el seguimiento de per-
sonas con trastorno mental grave. 

Por lo que respecta al segundo nivel, la atención 
especializada, ésta se pre

 dispositivos asistenciales: 
a) Unidad de salud mental comunitaria. 
b) Unidad de hospitalización de salud mental. 
c) Unidad de salud mental infanto-juvenil. 
d) Unidad de rehabilitación de salud mental. 
e) Hospital de día de sa
f) Comunidad terapéutica de salud mental. 
La Unidad de Salud Infanto-Juvenil (USMIJ) se de-

fine como un dispositivo asistencial de salud mental 
destinado a desarrollar programas especializados 
para la atención a la salud mental de la población 
infantil y adolescente menor de edad del área hospita-
laria de referencia o área de gestión sa

ndiente, cuyas funciones son las siguientes: 
a) Prestar la atención especializada a la salud men-

tal, en régimen ambulatorio y de hospitalización com-
pleta o parcial, a la población infantil y adolescente 
menor de edad con trastorno mental, derivada desde 
las unidades de salud mental comunitaria de su ámbi-
to de influencia. 

b) Prestar apoyo asistencial a requerimiento de 
otros dispositivos asistenciales de salud mental. 

c) Desarrollar programas asistenciales específicos 
para la atención a las necesidades planteadas por las 
unidades de salud mental comunitaria, o la generada 
por las instituciones públicas competentes en materia 
de atención y protección de menores. 

d) Asegurar la continuidad asistencial y d
to en el ámbito hospitalario como en el comunitario, 

con independencia de que el ingreso de la persona 
menor de edad se produzca en la propia unidad, o en 
otros servicios de hospitalización del área hospitalaria o 
del área de gestión sanitaria correspondiente. 

e) Apoyar y asesorar al resto de los dispositivos 
asistenciales de salud mental en su ámbito de influen-
cia, en el desarrollo de programas de atención a la 
salud mental de la población infantil y adolescente. 

El II Plan Integral de Salud Mental 2008-2012 (PISMA) 
en Andalucía contiene una línea estratégica específica 
de salud mental para la infancia y adolescencia entre 
cuyos objetivos se encue

rspectiva de promoción y prevención en salud mental 
a las iniciativas dirigidas a este sector de la población; 
garantizar la coordinación intersectorial y favorecer la 
atención integral a los problemas de salud mental; 
completar y homogenizar los recursos y cartera de 
servicios de salud mental de la infancia y adolescencia 
en Andalucía. Y entre las actividades a desarrollar, el II 
Plan recoge de forma novedosa la elaboración de un 
Programa de Atención a la Salud Mental de la Infancia 
y Adolescencia que refleje las bases conceptuales y 
modelo de atención, los recursos y necesidades asis-
tenciales, los espacios de cooperación intersectorial, la 
evaluación y las estrategias de mejora. 

En la Memoria correspondiente al ejercicio anterior 
se dejó constancia de la elaboración del Programa de 
Salud Mental de la Infancia y Adolescencia, como 
respuesta al compromiso recogido en el II PISMA 
antes citado, que tiene como objetivo servir como 
elemento de apoyo a la red sanitaria de atención a la 
salud mental, 

l y de cuidados y, de esta manera, mejorar la salud 
y bienestar de niños, niñas y adolescentes. 

Las bases fundamentales del documento señalado, 
se pueden resumir en las siguientes: 

a) El carácter específico de la atenc
ntal infanto-juvenil, que viene dado por su mismo 

objeto de atención: La comprensión de la persona 
menor como un ser cuya personalidad tiene unas 
características muy específicas y que tiene en su 
enfermar psíquico una expresión patológica propia 
que le diferencia esencialmente de la persona adulta. 
Tal especificidad se deriva del carácter esencialmente 
evolutivo y d

a por las recomendaciones de los organismos sani-
tarios nacionales e internacionales para la atención a 
la salud mental de la infancia y la adolescencia. 

b) El énfasis en el carácter preventivo y de pro-
moción de la salud mental de la infancia y adolescen-
cia. La prevención en salud mental de la población 
general ha de integrar una atención a la infan-
cia/juventud de calidad y, no sólo en aspectos asis-
tenciales frente a la patología emergente, sino tam-
bién en otros aspec

 educación sanitaria. Sabemos que las actividades 
de prevención, intervención temprana y tratamiento 
están muy entrelazadas en la práctica clínica con 
edades tempranas y jóvenes y que gran parte de la 
asistencia es preventiva; sin embarg

s precisiones: 
 La prevención en la infancia y adolescencia, 

desde el punto de vista sanitario, debería desa
 a través de actuaciones muy definidas y en grupos 

de riesgo. 
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 Es necesario considerar que el objeto de la pre-
vención no se limita al niño, niña o adolescente, sino 
que incluye también el apoyo a sus contextos de vida.
As

 relacionales, fami-
lia

 servicios de la red d
sa

ca y con 
cri

al, que permita dar 
re

 2011 ha concluido 
pe ención a 
sa ”.
tra
glo ram
y lí desarrollar, qu
as fantil y 
ad

tentos a la eva-

n-

Dirección 
Ge

ación Profesio-
na

enta-
rio l

 la promoción de la evaluación con-
tin

ultados de su alumnado. 

los mismos. 

 

e 

za no uni

í, toda actuación preventiva en salud mental infan-
to-juvenil deberá priorizar aspectos

res y educativos. 
c) La necesidad de unificar criterios y homoge-

neizar las actuaciones en los
lud mental que permita garantizar una asistencia de 

calidad basada en la mejor evidencia científi
terios de equidad y no estigmatización del niño/a y 

de sus cuidadores/as en nuestra práctica diaria. 
d) La coordinación intersectori

spuesta a las necesidades de/la menor y su entorno 
desde una perspectiva integral e integradora. 

Señalar, por último, que en el 
la 

 Se 
ón 
as 
e 

Dentro de la organización del gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, es la Consejería de 
Educación el organismo encargado de desarrollar y 
ejecutar las competencias anteriormente señaladas. 

Para el ejercicio de sus competencias, la Conseje-
ría se estructura, en los siguientes órganos directivos: 
Viceconsejería, Secretaría General Técnica, Dirección 
General de Planificación y Centros, Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa, 

riodo de vigencia de la “Estrategia de At
lud de la infancia y adolescencia en Andalucía
ta de un proyecto que perseguía una formulaci
bal y estratégica del conjunto de planes, prog
neas de actuación, existentes y por 
eguran la atención integral de la salud in
olescente en el marco del Sistema Sanitario Público 

Andaluz. 
El proyecto contempla doce áreas de acción priori-

tarias que deben estructurar la Estrategia: 
1. Promoción de la parentalidad positiva 
2. Promoción de salud: entornos y estilos de vida 

saludables 
3. Prevención y tratamiento de enfermedades 

transmisibles 
4. Prevención de lesiones y accidentalidad 
5. Prevención de violencia y maltrato infantil 
6. Prevención y tratamiento de enfermedades no 

transmisibles 
7. Desarrollo psicosocial y salud mental 
8. Atención sanitaria 
9. Discapacidad y dependencia 
10. Salud infantil y gestión del conocimiento 
11. Participación Infantil en las políticas de salud 
12. Bioética y salud infantil 
En el próximo ejercicio estaremos a

luación realizada por la Administración sanitaria res-
pecto de los compromisos cumplidos y las acciones 
realizadas para la puesta en funcionamiento de la 
mencionada Estrategia. 

4. 5.  Educación. 

La Comunidad Autónoma andaluza tiene atribuidas 
competencias, conforme a lo establecido en el Estatu-
to de Autonomía (artículo 21), en materia de enseña

versitaria, en relación con las enseñanzas 
obligatorias y no obligatorias que conducen a la ob-
tención de un título académico o profesional con vali-
dez en todo el Estado, incluidas las enseñanzas de 
educación infantil, la competencia exclusiva en mate-

ria de educación, que incluye la programación y crea-
ción de centros públicos, su organización, régimen e 
inspección, el régimen de becas y ayudas con fondos 
propios, la evaluación, la garantía de la calidad del 
sistema educativo, la formación del personal docente, 
de los demás profesionales de la educación y la apro-
bación de directrices de actuación en materia de re-
cursos humanos, las materias relativas a conocimien-
to de la cultura andaluza, los servicios educativos y 
las actividades complementarias y extraescolares, así 
como la organización de las enseñanzas no presen-
ciales y semipresenciales. 

neral de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, Dirección General de Form

l y Educación Permanente, y la Dirección General 
de Participación e Innovación Educativa. Además, en 
cada provincia andaluza existe una Delegación Pro-
vincial de Educación. 

La estructura de la Consejería se complementa con 
3 Organismos adscritos: El Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos (ISE), la Agen-
cia Andaluza de Evaluación Educativa, e Instituto 
Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores. 

Respecto al primero de ellos, se le encomiendan 
dos funciones principalmente: construir y equipar cen-
tros educativos y gestionar los servicios complem

s a a enseñanza. 
Por lo que respecta a la Agencia de Evaluación 

Educativa, la Ley de Educación de Andalucía estable-
ce que sus fines y objetivos serán los siguientes: 

– Fomentar la cultura de la evaluación en general y 
de la autoevaluación en los centros docentes, servi-
cios, programas y actividades que conforman el Sis-
tema Educativo Andaluz. 

– Homologar los criterios y métodos de evaluación 
del Sistema Educativo Andaluz con los de los orga-
nismos similares autonómicos, nacionales e interna-
cionales. 

– Colaborar en
ua por los centros docentes de su propio funciona-

miento, de los programas que desarrollan, de los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje que llevan a cabo 
y de los res

– Favorecer la consecución de los objetivos educa-
tivos propios de cada centro docente para la mejora 
del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado 
en el Sistema Educativo, mediante la evaluación de 
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– Fomentar la evaluación y acreditación del profe-
sorado. 

– Contribuir, en su ámbito, a la mejora general del 
Sistema Educativo Público de Andalucía a partir del 
análisis de resultados y el establecimiento de indica-
dores. 

Por su parte, la Ley de Educación de Andalucía 
creó el Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Su

bjetivos 
pr

te ámbito, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Au

encias pro-
pia

ción en la aplicación de los criterios de 
ad
ten

stinados a centros públicos de segundo 
cic maria y de 
ed como la puesta a disposición 
de os solares necesa-
rio centes 
pú

ión de la planif
ció

tre los 6 y los 16 años tien
derecho a exigir de la Administración su escolariza-

atuita en un centro docente de
carácter público, o sostenido con fondos públicos, 
pa

a 
ate

 los niños y niñas de 3, 4 y 5 
añ

ión de centros educativos que 
im

y el 

l segundo ciclo de la educa-

a expresado, ordinariamente entre los seis 

a la escritura y al 

, la enseñanza de las lenguas extranjeras 

e la Administración educativa impulsará una 

periores como una agencia administrativa de la 
Administración de la Junta de Andalucía, adscrita a la 
Consejería de Educación, que tiene como o

omover las mencionadas Enseñanzas a través de 
los centros docentes; garantizar las mejores condicio-
nes de calidad de las mimas; y contribuir a la mejora 
de la actividad cultural en nuestra Comunidad Autó-
noma. 

Además de las funciones y competencias de la 
Comunidad Autónoma, en materia educativa hemos 
de resaltar las atribuidas a las Corporaciones loca-
les. En es

tonomía Local de Andalucía, establece que corres-
ponde a los entes locales, como compet

s, las siguientes: 
–  La vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 

obligatoria. 
–  La asistencia a la consejería competente en ma-

teria de educa
misión del alumnado en los centros docentes sos-
idos con fondos públicos. 
–  La conservación, mantenimiento y vigilancia de 

los edificios de
lo de educación infantil, de educación pri
ucación especial, así 
 la Administración educativa de l
s para la construcción de nuevos centros do
blicos. 
–  La cooperación en la ejecuc ica-

proc

n que realice la consejería competente en materia 
de educación y en la gestión de los centros públicos 
escolares existentes en su término municipal. 

En otro orden de cosas, todos los niños y niñas de 
edades comprendidas en en 

ción in

ción obligatoria y gr  y los doc

ra cursar los estudios correspondientes a las ense-
ñanzas generales obligatorias reguladas en la Ley 
Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo; en 
concreto:  

–  Para la educación primaria, los alumnos y alum-
nas de 6 a 12 años de edad. 

–  Para la educación secundaria, los alumnos y 
alumnas que hayan finalizado la etapa de enseñanza 
primaria. 

Por lo que se refiere a la Educación infantil, es 
decir, la que se proporciona a los niños y niñas de 0 a 
6 años, constituye la etapa educativa con identidad 

propia que tiene carácter voluntario y su finalidad es la 
de contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e 
intelectual de niños y niñas. Esta etapa se ordena en 
dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, 
y el segundo, desde los tres a los seis años de edad. 
El carácter educativo de uno y otro ciclo debe ser 
recogido por los centros educativos en una propuesta 
pedagógica. 

La Ley de Educación de Andalucía, Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, obliga a la Administración educa-
tiva a garantizar progresivamente la existencia de 
puestos escolares en el primer ciclo de la etapa par

nder la demanda de las familias. Con esta finali-
dad, se crearán escuelas infantiles y se determinarán 
las condiciones en las que podrán establecerse con-
venios con las Corporaciones locales, otras adminis-
traciones y entidades privadas sin fines de lucro. En 
todo caso, el segundo ciclo de la educación infantil 
será gratuito, y las familias podrán colaborar en la 
financiación del primer ciclo en función de sus ingre-
sos económicos, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente. 

Actualmente, todos
os tienen garantizada una plaza escolar en Andalu-

cía. Corresponde a la Consejería de Educación las 
competencias en el primer ciclo de Educación infantil 
(de 0 a 3 años) encomendados ante la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social. 

Para el desarrollo de las competencias y funciones 
encomendadas en la Educación infantil, el Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, regula todo lo relativo a la 
creación y autorizac

partan el primer ciclo de la educación infantil; “las 
normas de admisión del alumnado en los centros 
educativos que impartan este ciclo educativo”; 

edimiento para promover un incremento progresi-
vo de la oferta de plazas en estos centros. Igualmen-
te, el Decreto dispone que no podrán establecerse 
adscripciones del primer a

fantil. 
La Educación primaria constituye la etapa que 

comprende seis cursos académicos, que se cursan, 
como se h

e años de edad, y su finalidad es proporcio-
nar al alumnado una educación que permita afianzar 
su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir 
las habilidades culturales básicas relativas a la expre-
sión y comprensión oral, a la lectura, 
cálculo, así como desarrollar las habilidades sociales, 
los hábitos de trabajo y estudio, el sentido artístico, la 
creatividad y la afectividad. 

Conforme a las previsiones de la Ley de Educación 
de Andalucía
recibirá una especial atención en esta etapa educativa, 
por lo qu
serie de medidas, entre otras, incorporando el idioma 
extranjero en el primer ciclo de la etapa con una dedi-



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 112 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

cación horaria adecuada, facilitando la impartición de 
determinadas materias del currículo en una lengua 

 de estudio y de trabajo; prepararles para su 

nización establecida en el Decre-
to 

alidades diferentes: Artes, Ciencias y Tec-
no

as dos restantes modali-
da

nstituye la Formación Profesional, que 
tie

tribuir a 
su 

e Técnico Superior, Técnico Superior De-
po

ón a enseñanzas univer-
sit

 que plazas ofertadas), podrán presentars
a 

fica. 

 la correspondiente normativa. 

e encuen-
tra

aciones en la franja de edad señalada. 

ad Autónoma las compe-

extranjera, o facilitando la implantación de una segunda 
lengua extranjera en el tercer ciclo de la etapa. 

Con relación a la Educación Secundaria Obliga-
toria, ésta comprende cuatro cursos, que se seguirán 
ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de 
edad, y su finalidad consiste en lograr que alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultu-
ra, especialmente en sus aspectos humanístico, artís-
tico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar 
hábitos
incorporación a estudios posteriores y para su inser-
ción laboral y formarles para el ejercicio de sus dere-
chos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

Por su parte, el Bachillerato, que no ostenta la ca-
lificación de enseñanza obligatoria, comprende dos 
cursos. 

Conforme a la orga
416/2008, de 22 de julio, el Bachillerato se desarrolla 

en tres mod
logías y Humanidades y Ciencias Sociales. La prime-

ra de ellas se organiza en dos vías, referidas a artes 
plásticas, diseño e imagen y, por otra parte a artes 
escénicas, música y danza. L

des tienen una estructura única, si bien, dentro de 
cada una de ellas, los centros podrán organizar bloques 
de materias, fijando en el conjunto de los dos cursos un 
máximo de tres materias por bloques elegidas de entre 
las que se configuran la modalidad respectiva. 

Otro tipo de enseñanza dentro del Sistema educa-
tivo, la co

ne por finalidad preparar a alumnos y alumnas para 
la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como con

desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía 
democrática. Comprende un conjunto de ciclos forma-
tivos con una organización modular, de duración va-
riable y contenidos teórico-prácticos adecuados a los 
diversos campos profesionales. 

Como se establece en el Real Decreto 558/2010, 
de 7 de mayo, a partir de la admisión para el curso 
2011-2012 los estudiantes que estén en posesión de 
los títulos d

rtivo o Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño 
que deseen solicitar la admisi

arias en las que se produzca un procedimiento de 
concurrencia competitiva (es decir, que haya más 
solicitudes e 

tencias e

una fase específica especial. Las universidades 
públicas utilizarán para la adjudicación de plazas la 
nota de admisión correspondiente, que para estos 
alumnos se calculará según la expresión: Nota de 
admisión = NMC + a·M1 + b·M2, siendo: NMC: Nota 
media del ciclo formativo de grado superior; M1, M2: 
Las calificaciones de los dos ejercicios superados de 

la fase específica (con calificación mayor o igual a 5) 
que otorguen al estudiante mejor nota de admisión; y 
a, b: parámetros de ponderación de los ejercicios de 
la fase especí

En otro orden de cosas, el Estatuto de Autonomía 
(artículo 21.3) proclama el derecho de todas las per-
sonas de acceder en condiciones de igualdad a los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos y 
prevé el establecimiento de criterios de admisión, al 
objeto de garantizarla en condiciones de igualdad. 

De acuerdo con dicho principio, el alumnado será 
admitido en los centros docentes andaluces sin más 
limitaciones que las derivadas de los requisitos de 
edad y, en su caso, de las condiciones académicas. 
Sólo en el supuesto de que no haya en los centros 
docentes plazas suficientes para atender todas las 
solicitudes de ingreso, se aplicarán los criterios de 
admisión regulados en

4. 6.  Juventud. 

Hemos de partir de las dificultades para delimitar el 
concepto de juventud por cuanto se trata de una no-
ción amplia cuyos límites temporales no s

n perfectamente definidos. Basta con echar una 
mirada a las normativas que regulan distintos aspec-
tos que afectan a este colectivo de la población para 
comprobar la disparidad de criterios a la hora de esta-
blecer la frontera que señala cuando una persona deja 
de ser joven para pasar a ser adulta. No obstante, 
mayoritariamente se tiende a fijar el concepto adminis-
trativo de jóvenes en el tramo de edad entre los dieci-
séis y los veintinueve años, salvo en los casos en que 
sea necesario establecer otras edades de referencia, 
dejando de este modo la posibilidad de cambio a po-
sibles modific

En cualquier caso, y por lo que respecta al asunto 
que estamos tratando, existe un denominador común 
cual es el hecho de que en este concepto quedan 
englobadas a aquellas personas que aún no han al-
canzado la mayoría de edad legal. 

La Constitución española, en su artículo 48, ordena 
a los poderes públicos la promoción de las condicio-
nes para la participación libre y eficaz de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

Por su parte, El Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, otorga a la Comunid

xclusivas en materia de promoción de activi-
dades y servicios para la juventud. En concreto, el 
artículo 74, incluye, en todo caso, las siguientes com-
petencias: 

a) La promoción del desarrollo personal y social de 
los jóvenes así como las actividades de fomento o 
normativas dirigidas a conseguir el acceso de éstos al 
trabajo, la vivienda y la formación profesional. 

b) El diseño, la aplicación y evaluación de políticas 
y planes destinados a la juventud. 
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c) La promoción del asociacionismo juvenil, de la 
participación de los jóvenes, de la movilidad interna-
cional y del turismo juvenil. 

d) La regulación y gestión de actividades e instala-
ciones destinadas a la juventud. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, es el 
Instituto Andaluz de la Juventud el órgano encargado 
de la planificación y desarrollo de las políticas en ma-
teria de juventud. Es una Agencia Administrativa, con 
personalidad jurídica y autonomía administrativa y 
financiera, adscrita a la Consejería para la Igualdad y 
Bi

ejerías. (BOJA Extraordinario núm. 3, de 25 
de

 vigente y de su apli-
ca

e faciliten el acceso de las y los 

jóv

lu-
za

de 35 años, que no excedan determinados niveles de 
 llegar un suponer hasta un 40% del 

coste. Ayudas para la adquisición de una vivienda pro-
teg

a 
ac

ins

en sus hábitos y en su vida cotidiana; así 
pro

d de trato y opor-
tun

os hacer referencia, asi-
mismo, al Consejo de la Juventud de Andalucía como 

enestar Social, conforme a lo establecido en el De-
creto 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Cons

 abril), que viene a calificarlo como una Agencia 
Administrativa, con personalidad jurídica y autonomía 
administrativa y financiera, que asume las siguientes 
funciones: 

– La planificación, programación, organización, se-
guimiento y evaluación de las actuaciones en materia 
de juventud, impulsadas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, así como la colaboración con 
otras Administraciones Públicas y Entidades en el 
ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma. 

– Fomento de la participación, promoción, informa-
ción y formación en materia de juventud. 

– Fomento, programación y desarrollo de la Anima-
ción Sociocultural en Andalucía, así como la incenti-
vación de la investigación en materia de juventud. 

– La ordenación, planificación, coordinación y ges-
tión de las materias relativas a las Oficinas de Inter-
cambio y Turismo de Jóvenes y Estudiantes, de los 
Espacios de Juventud y de las Instalaciones Juveni-
les, a través de la Empresa Pública Andaluza de Ges-
tión de Instalaciones y Turismo Juvenil (INTURJO-
VEN, S.A.). 

– Seguimiento de la normativa
ción en materia de juventud. 
Las Direcciones Provinciales, cuyos titulares serán 

los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
ejercerán en su ámbito territorial, la representación del 
Instituto, así como las competencias y funciones atri-
buidas al mismo. 

En el año 2011 se ha aprobado, por Acuerdo de 8 
de febrero de 2011, del Consejo de Gobierno, el II 
Plan Integral Juventud 2011-2014 (BOJA núm. 40 de 
25 de febrero), denominado “Plan Gyga”. El Plan se 
articula en tres dimensiones: emancipación, participa-
ción y formación en valores, y calidad de vida. 

Por lo que respecta a la emancipación, el Plan re-
conoce que ésta conlleva una independencia econó-
mica del individuo respecto a la familia, la cual se 
adquiere alcanzando una serie de competencias, 
vinculadas en gran medida al acceso al empleo y a la 
vivienda. Partiendo de esa premisa, las Políticas de 
Emancipación centran su diseño y acción en el desa-
rrollo de medidas qu

enes al empleo de calidad; la formación y la orien-
tación sociolaboral; la actividad emprendedora; y la 
vivienda. 

En lo relativo al empleo, las medidas que se enmar-
can en el Plan Gyga pretenden propiciar la obtención 
de empleo de calidad entre la población juvenil anda

, a través del Programa Integral de Empleo para 
Personas Jóvenes en Andalucía de la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía, Programa Motiva. 

Y en materia de vivienda este Plan incluye entre sus 
medidas la promoción de viviendas en alquiler para 
jóvenes, ayuda a la entrada de adquisición de vivienda, 
reducciones fiscales y subvenciones en la compra. Se 
trata de subvenciones directas al alquiler para menores 

renta y que pueden

ida de entre 6.000 € y 12.300€, dependiendo del 
nivel de renta y también, para menores de 35 años, se 
establece en el tramo autonómico la reducción al 3′5% 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onero-
sas y la reducción del Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados al 0′3%. 

Con la certeza de que la juventud habrá de cons-
truir el futuro, pero desde el presente, y de que las y 
los jóvenes de Andalucía cuentan con un alto grado 
de compromiso social y de preocupación por todos los 
temas que nos afectan, el Plan Gyga despliega una 
serie de medidas encaminadas a potenciar, estimular 
y propiciar la Participación activa de las y los jóvenes 
andaluces en la toma de decisiones. Una participación 
que se manifiesta en el impulso del voluntariado y l

ción solidaria; la democratización de la información, 
empleando las Nuevas Tecnologías y la Red Andalu-
za de Información Juvenil; y el fomento de la movili-
dad y el aprendizaje intercultural, especialmente en 
torno a la ciudadanía europea. 

Junto con la participación, la Formación en Valores 
protagoniza la segunda dimensión del Plan Gyga. La 
educación en valores se plantea como una cuestión 
colectiva, al margen de la cual no pueden quedar las 

tituciones, ni tampoco las y los propios jóvenes. 
Así, en el ámbito de las políticas de juventud juega un 
papel esencial el hecho de ofrecer herramientas críti-
cas que permitan a las y los jóvenes identificar los 
valores de la sociedad en la que viven, y que están 
integrados 

mover valores de respeto a la diversidad desde 
principios de igualdad, tolerancia, paz, solidaridad, 
cooperación, democracia, defensa y respeto al medio 
ambiente. 

De igual modo, se destaca el apoyo a actuaciones 
que fomenten el derecho a la igualda

idades, como manera de prevenir conductas de 
violencia de género. 

En este ámbito, debem
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ór
la Comunidad Autó-

no

 las Administraciones Públicas de An-
dal

 la 
Ju

 

nto propio e inmediato 
en

a policial con el Ministerio del Inter-
ior

, de 13 
de

statutario de su personal, se regula y esta-

ble

o-
ma

agan las mismas, persiguién-
dol

olidar las actuaciones 
qu

peciales de estos sectores de la 

nes especialmente protegidos en nuestro ordenamien-

gano de participación, representación y consulta en 
el desarrollo de las políticas de 

ma de Andalucía en materia de juventud; está ads-
crito al Instituto Andaluz de la Juventud. 

Está integrado por las entidades de participación 
juvenil de ámbito regional y por los Consejos Provin-
ciales de Jóvenes, y su objetivo fundamental es pro-
mover la participación y el asociacionismo juvenil. 

El Consejo de la Juventud de Andalucía, que goza 
de autonomía e independencia para el ejercicio de sus 
funciones representativas y de participación de la 
juventud andaluza, tiene por finalidad: 

1. Representar los intereses de los jóvenes asocia-
dos de Andalucía ante los organismos públicos, espe-
cialmente ante

ucía. 
2. Informar y asesorar a las asociaciones juveniles 

miembros acerca de los derechos, deberes, modos de 
financiación, ámbitos de actuación, así como de aque-
llas otras materias que éstas les demanden. 

3. Propiciar las relaciones del propio Consejo de
ventud de Andalucía con el resto de consejos de la 

juventud de otras Comunidades Autónomas.
4. Proponer medidas para la mejora de la calidad 

de vida de los jóvenes andaluces. 

4. 7.  Policía. 

4. 7. 1.  La Unidad de Policía de la Comunidad 
Autónoma. 

La Administración Andaluza, consciente de la nece-
sidad de contar con un instrume

 materia policial, con el fin de satisfacer las deman-
das en este orden resultante del desarrollo y ejecución 
del amplio catálogo competencial, suscribió el 21 de 
diciembre de 1992 un Acuerdo Administrativo de cola-
boración en materi

. Este Acuerdo se materializó en la Orden Ministerial 
de 31 de agosto de 1993 por la que se constituye una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía y se adscribe a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Esta Unidad, cuya definición general está conteni-
da en el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/1986

 marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado (LOFCS) depende orgánicamente del Ministe-
rio del Interior a través de la Dirección General de la 
Policía y funcionalmente de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía a través de 
la Dirección General Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil. 

Sus miembros son funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía pertenecientes a las diferentes Escalas y 
Categorías. Su organización y las peculiaridades del 
régimen e

cen mediante los Reales Decretos 221/1991 de 22 
de febrero y 1089/2000 de 9 de junio, respectivamente. 

Por su parte, la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la 
Atención al Menor establece que la Unidad del Cuerpo 
Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autón

 de Andalucía ha de recibir formación específica 
sobre cuestiones relacionadas con menores, velando 
por el cumplimiento de las previsiones de la Ley del 
Menor y colaborando en la ejecución de los actos que 
la Administración de la Junta de Andalucía dicte en 
aplicación de la misma. 

En este ámbito, la policía autonómica ha estableci-
do en su organización un grupo especializado en 
cuestiones relativas a menores de edad, que viene 
ejecutando las siguientes competencias: 

a) Ejerce funciones de asistencia y protección al 
menor ya como víctima de conductas ilícitas, como de 
situaciones de riesgo o abandono. 

b) Se detectan e ind
as y en su caso ejecutando las resoluciones de 

retirada y acogimiento de menores en desamparo. 
c) En el área de la familia, la prevención, investiga-

ción y persecución de cualquier modo de maltrato o 
violencia hacia la mujer, o de los hijos hacia sus pa-
dres y contra personas desvalidas. 

d) Con la Consejería de Educación, en colabora-
ción con sus equipos propios, se realiza el seguimien-
to y estudio de las causas de absentismo escolar, 
grado de implicación de los padres y exigencias de 
responsabilidades. 

e) También de la violencia entre iguales, y entre el 
alumnado y profesorado, en el interior de los centros 
escolares. Tratándose de cons

e en este campo vienen desarrollándose de forma 
experimental en coordinación con las Delegaciones de 
Educación, desde el año 1998. 

f)  En espectáculos públicos y establecimientos, en 
lo relativo a su desarrollo y observancia de las dispo-
siciones que les afectan. 

g) En relación con los establecimientos y espectá-
culos públicos presta especial atención a la participa-
ción, permanencia de menores, así como a la venta y 
consumo de alcohol. 

4. 7. 2.  La Unidad de Mujer y Menores de la 
Guardia Civil. 

El aumento de casos delictivos en los que se en-
contraban implicados las mujeres y los menores, tanto 
como víctimas como en calidad de autores, unido a 
las características es
población, que se consideran los más desvalidos so-
cialmente, y considerando que la dignidad de la per-
sona y su bienestar físico, psíquico y social son ejes 
morales básicos de nuestra sociedad y, por ello, bie-
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to jurídico, determinó que en el seno del Cuerpo de la 
Guardia Civil se concediera una atención prioritaria a
es

de

as de determinado tipo de delitos, asegu-
rá

iderando 
las

 investi-

específicas de pro-
tección, públicas y/o privadas. 

b) Asesorar por vía telefónica a las Unidades Terri-
rpo (Puestos) a iniciativa propia o 
nsultas, sobre la problemática que 

sufre la mujer y el menor. 

o de su demarcación de los procedimien-
tos a seguir y de los recursos asistenciales disponi-

jeto de favo-

peculiaridades pobla-

colaborar en 
la 

 la 
pro

nístico, a los inte-
gra

gación relacio-
na

que estuviera formado por 
ag

yor especialización de sus 
miembros, estructurándose en cuatro áreas delictivas, 

erdelincuencia del Consejo de Euro-
pa, en los que participaba personal de la unidad como 
ex

nombre, Grupo de delitos Telemáticos (GDT). 

 

ías 

h) Man

te tipo de delitos. 
Por ello, en el año 1995 se decidió la creación de 

grupos de especialistas en la materia, capacitados 
para atender de forma específica estas tipolog

lictivas, denominados Especialistas Mujer Menor, 
que se organizarían en Equipos Mujer Menor (EMU-
MEs1) en las Unidades Orgánicas de Policía Judicial 
(UOPJs). 

El ámbito de actuación de los EMUMEs compren-
de, por tanto:  

a) Mejorar la atención a las mujeres y a los meno-
res víctim

ndoles una asistencia integral, personalizada y es-
pecializada, desde el momento en que se tuviera 
conocimiento de los hechos, y especialmente cuando 
las víctimas presentaran las denuncias, cons

 agresiones que pudieran sufrir en todos los ámbi-
tos (familiar, laboral, escolar o social), independiente-
mente de la edad de la víctima, llegando a la
gación criminal de los hechos más graves y derivando 
a las víctimas hacia instituciones 

toriales del Cue
respondiendo co

c) Mantener informados al resto de los componen-
tes del Cuerp

bles en las distintas localidades de la provincia. 
d) Cuando se produzca un caso relevante, hacerse 

cargo de todos los aspectos relativos a la investiga-
ción criminal, siguiendo el caso hasta su completo 
esclarecimiento, realizando todas las gestiones y dili-
gencias necesarias, y asistiendo personalmente a las 
víctimas. 

e) Propiciar y mantener contacto tanto con institu-
ciones de todos los niveles (Administración Central, 
Autonómica y Local) como con asociaciones relacio-
nadas con este ámbito de actuación, al ob
recer actuaciones de carácter preventivo y asistencial. 

f) Participar y colaborar en la organización de reu-
niones de grupos de trabajo, jornadas o seminarios, 
como asistente y como ponente. Uno de los principa-
les objetivos de esta tarea consiste en mantenerse al 
día de las novedades normativas y procedimentales 
en la materia, que proceden de la elaboración de pro-
tocolos de actuación suscritos por autoridades locales 
o autonómicas, adaptados a las 
cionales de cada región. A través de la Jefatura del 
Servicio de Policía Judicial se diseñó y empezó a 
aplicar un programa específico para mejorar la lucha 
contra estos delitos. 

g) Asesorar a las unidades territoriales, a iniciativa 
propia o respondiendo consultas. 

tener informados al resto de los componen-
tes del cuerpo de su demarcación de los procedimien-
tos a seguir y de los recursos asistenciales disponi-
bles en las distintas localidades de la provincia. 

i) Cuando se produzca un caso relevante, hacerse 
cargo de todos los aspectos relativos a la investiga-
ción criminal, siguiendo el caso hasta su completo 
esclarecimiento y realizando todas las gestiones y 
diligencias necesarias, así como prestar asistencia a 
las víctimas. 

j) Propiciar y mantener contacto con todas las insti-
tuciones relacionadas con este ámbito de actuación, 
al objeto de favorecer actuaciones de carácter preven-
tivo y asistencial; asimismo, participar y 

organización de reuniones, jornadas y seminarios 
que aumenten el caudal de información de quienes 
integran los EMUME. 

k) Elaborar un informe resumen de sus actuaciones 
para remitirlo al EMUME central en el que se lleva a 
cabo un seguimiento y un análisis detallado de

blemática de la mujer y del menor en el ámbito 
nacional. 

l) Formar de manera especializada, y desde el pun-
to de vista policial, jurídico y huma

ntes de los equipos y elaborar protocolos de ac-
tuación específica. 

4. 7. 3.  Las Unidades Policiales de Delitos Te-
lemáticos. 

El Grupo de Delitos Telemáticos está encuadrado 
dentro de la Unidad Central Operativa (UCO) de la 
Guardia Civil y es el encargado de investigar todos 
aquellos delitos que se cometen en Internet. 

En 1996 se realizó la primera investi
da con medios informativos, a raíz de ese momento 

se vio la necesidad de crear un Grupo especializado 
en este tipo de delitos, 

entes formados tanto en el ámbito de la investiga-
ción como en el de la informática. 

Posteriormente, en agosto de 2000, adecua su or-
ganización hacia una ma

coincidentes con las presentadas en los debates del 
Convenio de Cib

pertos policiales. Esta nueva estructura vino acom-
pañada de cambio de nombre del Departamento, 
pasando a ser Departamento de delitos Telemáticos 
(DDT), con cuatro equipos de investigación centrados 
en las áreas de pornografía infantil, fraudes y estafas, 
propiedad intelectual y delitos de hacking. 

En febrero de 2003, la Unidad Central Operativa en 
la que se encuentra encuadrado el Departamento, 
sufre una reestructuración. El Departamento, sin mo-
dificar su plantilla ni misiones, adquiere su actual 
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Debido al incesante incremento de los delitos in-
formáticos y a los innumerables apoyos que le solici-
tab

lmente por el GDT, le ha proporcionado un 
ba

, que ha exportado a otros países de 
La

máticos en la Red (pa-
tru

cuentra encuadrada. 

vesti-
ga

 de contacto de cooperación internacional 

de

 hallan las pruebas electrónicas, 
ne

do con la co-
laboración de las policías de otros países se puede 

ten

ro en-
tor

os con la Tecnología de la Información 
(E

n finalidades preestablecidas y 
ori

gaciones. Esto solo se lograría si los 
inv

olicías (FIEC). 
El grupo de Delitos Telemáticos tiene establecida 

odos haremos una red mas segura". Con 
ella se pretende acercarse al internauta y proporcionar 
ale

Tuenti y 
Tw

iguientes 
me

s. 

ervicios 

an desde todas las unidades de la Guardia Civil, 
colapsando y restando eficacia al GDT, se inició una 
política de descentralización de las investigaciones 
consistente en formar y crear Equipos de Investiga-
ción Tecnológica (EDITE,s) en cada uno de las pro-
vincias de España. Este proceso de formación, asu-
mido inicia

gaje en el terreno de la formación para la investiga-
ción informática

tinoamérica. 
Las labores encomendadas al Grupo de Delitos Te-

lemáticos, se pueden resumir en los siguientes puntos: 
– Llevar a cabo todas aquellas investigaciones re-

lacionadas con la delincuencia informática que le en-
comienden las Autoridades judiciales o que conozca 
por comunicaciones y denuncias de ciudadanos y 
ciudadanas, que por su importancia o relevancia so-
cial, dificultad técnica o número de afectados, aconse-
jen la dedicación de los recursos materiales y huma-
nos más técnicos de la Guardia Civil. 

– Detección de delitos infor
llas cibernéticas). 
– Apoyar las investigaciones en aquellos aspectos 

técnicos que se precisen, de la Unidad Central Opera-
tiva (UCO), en la que se en

– Formación del personal de los Equipos de Inves-
tigación Tecnológica de las unidades territoriales de la 
Guardia Civil. 

– Codirección Técnica de los Equipos de In
ción Tecnológica (EDITE,s). 
– Representar y promover la participación de la 

Guardia Civil en cuantos encuentros, foros o semina-
rios internacionales se organicen sobre investigación 
tecnológica y cibercriminalidad. 

– Punto
en el ámbito del cibercrimen. 

– Coordinar la participación de la Guardia Civil en 
investigaciones de cooperación o colaboración inter-
nacional en el ámbito del cibercrimen 

En la actualidad, no cabe una visión territorial de los 
litos informáticos porque personas con residencia en 

países lejanos pueden cometer delitos cuyas víctimas o 
resultados lesivos se produzcan en España. Así, la 
facilidad de contacto a través de Chats o web´s hace 
que de manera muy sencilla pedófilos de todo el mundo 
contacten, comparten sus comunes aficiones e inter-
cambien material y experiencia, dificultando enorme-
mente la investigación y su persecución. Pero no sólo 
se encuentran en países extranjeros los delincuentes, 
sino que también se sitúan en ellos servidores donde 
se almacena la información que puede servir para iden-
tificarlos y donde se

cesarias para su procesamiento judicial. 
Lo anterior determina que sólo contan

er éxito en las investigaciones. Y con esta máxima, 
el GDT tiene como uno de sus objetivos estratégicos 
el fomentar el contacto e intercambio de experiencias, 
no sólo con las policías de los países de nuest

no, sino principalmente con las autoridades de 
aquellos países donde se detecta un volumen mayor 
de delincuencia informática. Así se mantiene presen-
cia en distintos foros internacionales, como son el 
Grupo de Trabajo Europeo de INTERPOL sobre deli-
tos relacionad

WPITC), Grupo de Trabajo Latinoamericano sobre 
Delitos Tecnológicos (GDTLDT) de INTERPOL, Foro 
de EUROPOL para el cibercrimen, o el Foro interna-
cional del G-8 para el cibercrimen. 

Los responsables del GDT fueron conscientes des-
de un inicio que no bastaba con ser meros partícipes 
de foros diseñados co

entadas a una coordinación institucionalizada, el 
contacto debía ser personal, “de policía a policía” y 
además debía ser ágil en la solicitud y obtención de 
las primeras actuaciones que asegurarían el éxito final 
en las investi

estigadores de los países implicados se conocie-
ran, confiasen mutuamente y se tuvieran mutuo respe-
to. Con idea se fraguó el Foro iberoamericano de 
encuentro de ciberp

una campaña denominada YO DENUNCIO bajo el 
lema "entre t

rtas de seguridad, información sobre los diferentes 
delitos que se cometen en la red y noticias de sus 
actuaciones. Esta campaña se lleva a cabo a través 
de distintas redes sociales, como Facebook, 

itter, utilizando un lenguaje claro y sin tecnicismos, 
para conseguir llegar a todos los internautas posibles, 
y que así este sea capaz de identificar el delito y de 
esta forma evitarlo. 

En otro orden de cosas, cualquier persona puede 
contactar con la GDT por alguno de los s

dios: 
a. En la cuenta de correo electrónico delitostelema-

ticos@guardiacivil.org, a la que se puede dirigir cual-
quier persona que quiera facilitar o recabar informa-
ción. 

b. A través de la página web, https://www.gdt. 
guardiacivil.es. 

c. A través de la página http://www.facebook.com/ 
GrupoDelitosTelematicos. 

d. En Twitter @GDTGuardiaCivil 

4. 8.  Administración Local y menore

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía, delimita las competencias propias de 
los municipios, reconociendo como propias (artículo 9) 
las competencias relativas a la gestión de los s
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so

munitarios, los cuales se configuran
co

log

n y reinserción 
so

n situación de desprotección y la 
int

para 
aprec

s Sociales Comunitarios desarrollan in-
ter

s especialmente a la 

ón y a la interven-

las situaciones que pue-

ntivas. 

s de meno-

es. 

écnicas y adaptati-
va

, anualmente se conceden sub-
ve

nto, conservación y adquisición de Centros 
de

ichos programas los ejecutan las Corporaciones 
Lo

o en la Convocatoria Anual de Sub-
ve

ndalucía, mediante la pre-
se proyecto de 
intervención relativo a menores en situaciones de 

– A través de Convenios con la Consejería para la 
Igu

ciales comunitarios, conforme al Plan y Mapa Re-
gional de Servicios Sociales de Andalucía, que incluye 
la gestión de las prestaciones técnicas y económicas 
de los servicios sociales comunitarios; la gestión del 
equipamiento básico de los servicios sociales comuni-
tarios; y la promoción de actividades de voluntariado 
social para la atención a los distintos colectivos, de-
ntro de su ámbito territorial. 

Por su parte, La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Ser-
vicios Sociales de Andalucía, asigna a las Corpora-
ciones Locales de Andalucía la gestión de los servi-
cios sociales co  

 

res a su ca

mo la estructura básica del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía, siendo su finalidad el

ro de unas mejores condiciones de vida para el 
pleno desarrollo de los individuos y de los grupos en 
que se integran, mediante una atención integrada y 
polivalente. 

Entre dichas actuaciones se incluyen, necesaria-
mente, las previstas en el artículo 18 de la Ley 1/1998, 
de 20 de abril de los Derechos y la Atención al Menor, 
relativas a la prevención, informació

cial en materia de menores, así como para la de-
tección de menores e

ervención en los casos que requieran actuaciones 
en el propio medio. Conforme a dicho artículo también 
serían competentes las Corporaciones Locales 

iar, intervenir y aplicar las medidas oportunas en 
las situaciones de riesgo de algún o alguna menor. 

Los Servicio
venciones con menores y familias, a través de pro-

gramas comunitarios o dirigido
familia e infancia, así como proyectos individualizados 
de intervención. 

La actuación de los Servicios Sociales Comunitarios 
está dirigida a la prevención, detecci
ción. Tienen un carácter polivalente e integral que les 
capacita para actuar en aquel
den ser objeto de atención a nivel comunitario, desarro-
llando, entre otras, las siguientes funciones: 

– Elaboración de estrategias preve
– Detección y recepción de denuncias de situacio-

nes de riesgo. 
– Estudios y análisis de dichas situaciones. 
– Elaboración de un plan de intervención en el 

medio. 
– Derivación, en su caso, a los Servicios de Pro-

tección de Menores cuando la gravedad del problema 
así lo requiera. 

En cuanto a las ayudas económicas familiares que 
vienen prestando los Servicios Sociales Comunitarios 
éstas se conciben como un recurso complementario 
que debe estar integrado en un proyecto de interven-
ción familiar. Las ayudas se conceden a las familias 
para la atención de las necesidades básica

rgo, cuando carecen de recursos económi-
cos suficientes para ello, con el fin de evitar el inter-

namiento y posibilitar su integración en el entorno 
familiar y social. 

Dichas ayudas tienen como objetivo tanto la pre-
vención, reducción o supresión de situaciones de 
riesgo social, derivadas de la carencia de recursos 
económicos, como la reinserción sociolaboral de me-
nores mediante el retorno al hogar de origen, cuando 
su permanencia fuera del mismo se deba, fundamen-
talmente, a la carencia de recursos económicos. 

Para cubrir estos objetivos anualmente se firman 
convenios entre las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y las 
Corporaciones Locales, con objeto de articular y regu-
lar las Ayudas Económicas Familiar

Por su parte, el Servicio de Ayuda a Domicilio, co-
mo prestación básica de los Servicios Sociales Co-
munitarios, proporciona, mediante personal especializa-
do, una serie de atenciones preventivas, asistenciales 
y rehabilitadoras, en orden a posibilitar la permanen-
cia de la persona menor en su medio habitual y man-
tener la estructura familiar evitando situaciones de 
desarraigo. 

Del igual modo, este Servicio integra actuaciones 
de carácter doméstico (limpieza, planchado de ropa, 
cocina, etc.), personal, educativo, sociocomunitario, 
así como la prestación de ayudas t

s del hogar. 
Además de estas prestaciones sociales, algunas 

Corporaciones Locales disponen de Centros de Día 
para la atención de menores, centros que, fuera del 
horario escolar, desarrollan una función preventiva a 
través de actividades de ocio y cultura, con el fin de 
compensar las deficiencias socioeducativas, poten-
ciando su desarrollo personal y la integración social 
de éstos y sus familias. 

A través de la convocatoria de Ayudas Públicas de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía

nciones tanto a las Corporaciones Locales como a 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para 
equipamie

stinados a la atención de menores. 
Por último, hemos de referirnos a los Programas 

Específicos de Tratamiento e Intervención con Meno-
res. D

cales por alguna de las siguientes vías: 
– Participand
nciones de la Consejería para la Igualdad y Bienes-

tar Social de la Junta de A
ntación del correspondiente 

especial dificultad social. 

aldad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
se han creado equipos específicos denominados 
Equipos de Tratamiento a Familias con Menores 
(ETF) para realizar programas consistentes en la ad-
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ministración a las familias de un tratamiento específico 
e integrador que permita la adquisición de pautas 
rehabilitadoras que compensen la situación de riesgo 
que pueda afectar al bienestar de los menores, a los 
que nos vamos a referir más exhaustivamente en el 
apartado siguiente. 

Este programa de Tratamiento a Familias con Me-
nores tiene un carácter eminentemente preventivo y 
un

over, en aquellos casos en que sea p
ble

y c

 y Bienestar Social), los Servicios
Ed

5. 1. 
enores. 

l ámbito de menores lo constituye, qué d
ca

dos por diversas Organizaciones don-
de

ica y crea una sociedad dual y pola-
riz

 ac-
tua

lectivo de 

ilias azotadas por una situación económi-

iones –en ocasiones más bien unas 

ocas de crisis se une el impor-

enos a repartir. 

lmente los 
Se

 patente en la queja presen-
tad

a doble finalidad:  
a) Evitar la adopción de medidas de protección que 

conlleven la separación del niño y niña de su familia, 
normalizando para tal fin el funcionamiento familiar 
mediante un tratamiento específico, integral, interdisci-
plinar e integrador que permita la adquisición de pautas 
rehabilitadoras que compensen la situación de riesgo 
social que pueda afectar directa o indirectamente al 
bienestar de las personas menores implicadas. 

b) Prom osi-

espec

, la reunificación familiar de menores respecto de 
los que, con anterioridad, se adoptó una medida de 
protección. 

Para el desarrollo de las labores del Programa, su 
normativa reguladora permite la creación de equipos 
técnicos interdisciplinares (profesionales de la psico-
logía, trabajador o trabajadora social y también edu-
cadores sociofamiliar). Estos profesionales están inte-
grados orgánica y funcionalmente en la estructura de 
los servicios sociales comunitarios, que constituyen la 
puerta de entrada al Sistema de Atención a la Infancia 

 

llamadas de auxilio– que ponen de relieve con toda su 
crudeza la desesperación de muchas personas ante la 
impotencia de no poder hacer nada por cambiar una 
situación que les impide satisfacer las necesidades 
básicas de sus hijos. 

Y mientras tanto las ayudas públicas son cada vez 
más escasas pues a las limitaciones presupuestarias y 
los recortes propios de ép

oordinados con otras instancias profesionales que 
son especialmente relevantes para el medio sociofa-
miliar de niños y niñas, como los Servicios de Protec-
ción de Menores de la Junta de Andalucía (Consejería 
para la Igualdad

ucativos y los dispositivos Sanitarios, y también 
Policía, Sistema judicial, etc. 

5.  CUESTIONES RELEVANTES. 

 Incidencia de la crisis económica en la 
atención a m

Uno de los principales efectos de la crisis económi-
ca en e uda 

Respec

be, la disminución o ausencia de ingresos económi-
cos de las familias. Muchos han sido los estudios e 
informes realiza

 se concluye que el mayor impacto negativo de la 
actual situación económica se ha producido en los 
hogares con menores de edad, impacto no sólo referi-
do a cuestiones de renta (pobreza relativa) o a indica-
dores de privación (condiciones de vida), sino también 
a términos de exclusión social. 

Citamos, a título de ejemplo, el último informe reali-
zado por Cáritas sobre la situación social en el que 

diagnostica que la pobreza es más extensa, más in-
tensa y más crón

ada, en la que la distancia entre ricos y pobres es 
cada vez mayor. Es decir, la pobreza multiplicada por 
la crisis se ha extendido a más capas sociales, se ha 
agravado y se ha hecho permanente. 

Ciertamente la crisis no sólo está aumentando la 
exclusión y la marginalidad de determinadas familias –
habidas de ayudas antes de que se produjera la

l coyuntura económica– sino que está desdibujan-
do las fronteras de la pobreza extendiéndola hacia las 
clases medias. Se trata de familias que se encontra-
ban en una situación normalizada pero que la prolon-
gación de la crisis las ha convertido en un co

ial vulnerabilidad como consecuencia, princi-
palmente, de la pérdida del empleo de uno, varios o 
de todos los miembros de la unidad familiar. Además 
de ello, en muchísimos de los casos esta ausencia de 
ingresos les impide hacer frente al pago de las hipote-
cas o de los alquileres, y el resultado final ha sido la 
pérdida de la vivienda familiar por embargo o desahu-
cio. Son fam
ca cada vez más dramática que les imposibilita vis-
lumbrar la luz al final del túnel. 

El panorama que describimos tiene su fiel reflejo en 
las quejas que la ciudadanía plantea a la Institución, 
unas reclamac

tante incremento de personas que demandan la colabo-
ración de las Administraciones para ayudarles a paliar 
los perversos efectos derivados de la grave situación de 
nuestra economía. Es un hecho que la irrupción de la 
pobreza de la clase media está propiciando el incre-
mento de las demandas de ayudas públicas en una 
coyuntura en la que los recursos son m

to al primer grupo de familias, aquellas que 
ya se encontraban en situación de vulnerabilidad, 
resulta paradójico que en ocasiones perciban la inter-
vención de las Administraciones, especia

rvicios Sociales, como un enemigo y no como un 
aliado, temiendo que su intervención pueda desembo-
car en una retirada de sus hijos por su precaria y mal-
trecha economía familiar. 

La desesperación en la que se encuentran inmer-
sas estas personas queda

a por una madre, cuyo relato traemos a colación: 
“Le escribo esta carta porque ya no sé dónde 

acudir y quisiera que por favor me ayudaran. 
Desde el 6 de mayo de 2009, fui al centro so-

cial para que me ayudaran con mis hijos porque no 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 119 

tenía casa ni trabajo, para que el centro social me 
dieran alguna solución para mis hijos algún colegio 
interno o algo para poder dejar a mis hijos mientras 
buscaba trabajo y una casa. 

La única solución que me dio el centro social 
fue el desamparo de los menores. Por la Junta de 

chando 2 años y medio por mis 

 de los 
po

nas suelen mostrar su sorpresa e indigna-
ció

conectado a una “máqui-
na” para cuyo funcionamiento precisaba inevitablemen-
te su conexión a la red eléctrica. Tras nuestra interven-

unitarios se le 
para solventar 

puntualmente el problema. 

ejan los nefastos 
efectos colaterales que la crisis económica está pro-
vo

 de adicción –drogas, 
alc

 dificultades 
pa

os los maltraten. 

sumo de drogas o alcohol en 
fam

rro

pecial en las Corporaciones 
loc

-
mente, 
me ntran 
los prest
cis

Andalucía según los centros sociales no había 
otros recursos. 

Señor llevo lu
hijos. Yo he cumplido todo lo que la Junta de Anda-
lucía me han pedido, como 2 años de seguimiento 
ir a ver a mi hijos una vez al mes 1 hora llamarlos 
cada 15 día tener trabajo y casa y después de 2 
años la única solución que me dan que decida un 
juez por mi hijos”. 
Y como decimos, existe otro sector de la población 

que está demandando también la colaboración
deres públicos solicitando algún tipo de ayuda eco-

nómica o intervención, recibiendo como única res-
puesta la inexistencia o limitaciones presupuestarias. 
Estas perso

n porque en otras épocas nunca habían demanda-
do la colaboración de las Administraciones, y cuando 
lo hacen ahora por necesidad se encuentran que to-
das las puertas están cerradas. 

Viene al caso que aludamos a la situación de una 
familia normalizada en otros tiempos, ahora con una 
escasez palpable de recursos económicos por la au-
sencia de trabajo de todos los miembros de la unidad 
familiar, que les impedía hacer frente a necesidades tan 
básicas como el suministro de electricidad. Se trataba 
de la queja de una familia a la que se había cortado el 
suministro eléctrico por falta de pago dándose la cir-
cunstancia de que uno de los hijos, de 3 años de edad, 
se encontraba afectado por una cardiopatía congénita 
que le obligaba a permanecer 

ción ante los Servicios Sociales com
ofertó a la familia una ayuda económica 

Por otro lado, las llamadas que recibimos en el 
Servicio del Teléfono del Menor refl

cando en la convivencia de los miembros de las 
unidades familiares. Nos estamos refiriendo al aumen-
to del maltrato y la violencia intrafamiliar. 

Como se recordará, esta Institución desde hace 
años viene mostrando una especial sensibilidad y pre-
ocupación por la violencia en el ámbito familiar, y más 
concretamente ha dado la voz de alarma sobre el mal-
trato de los hijos hacia los padres. En los diversos es-
tudios realizados en este ámbito, hemos diferenciado 
tres tipos básicos de hijos maltratadores: Aquellos me-
nores que han caído en algún tipo

ohol, juegos– que les merma la voluntad y la con-
ciencia y les obliga a centrar su existencia en la bús-

queda por cualquier medio de recursos para satisfacer 
su adicción; aquellos menores que padecen algún tipo 
de trastorno de conducta que les lleva a presentar un 
comportamiento disruptivo y asocial; y aquellos otros 
menores que, como consecuencia de una educación 
excesivamente permisiva o tolerante, tienen

ra aceptar las reglas sociales y muestran una total 
falta de principios y valores morales. 

Pues bien, a los anteriores grupos hay que unir una 
nueva tipología constituidas por menores que no acep-
tan las limitaciones o reducciones de bienes materiales 
y de servicios impuestas por las familias. En épocas 
anteriores, estos niños y jóvenes estaban acostumbra-
dos a una serie de comodidades y a un nivel de vida 
que han debido ser reducidos drásticamente por la 
merma de los ingresos familiares. Pero ocurre que 
estas restricciones no siempre son bien aceptadas, y 
son fuentes de importantes conflictos familiares que, en 
ocasiones, llegan a desembocar en agresiones hacia 
los progenitores. Unos padres que castigados por la 
coyuntura económica se encuentran en la encrucijada 
de hacer frente a otro nuevo problema familiar, sintién-
dose desbordados e incapaces de afrontar esta nueva 
dura realidad cual es que sus hij

Del mismo modo, las denuncias que recibimos en el 
mencionado Servicio del Teléfono del Menor ponen de 
manifiesto, en comparación con ejercicios anteriores, 
un incremento de los supuestos de negligencia en el 
cuidado de los menores por parte de los padres como 
consecuencia del aumento de las tensiones por los 
efectos persistentes de la crisis económica, o como 
consecuencia del con

ilias afectadas por un desempleo de larga duración. 
En este mismo ámbito –los efectos de la crisis en 

las relaciones familiares– traemos a colación, siempre 
con las debidas cautelas pues carecemos de datos 
verificables, las noticias de las que se están haciendo 
eco diversos medios de comunicación sobre el incre-
mento del número de suicidios en personas a las que 
la crisis les ha privado de empleo y de recursos para 
poder mantener a sus familias. Qué duda cabe que 
estos lamentables hechos inciden en la vida y desa-

llo de los menores que conviven con los afectados. 
En otro orden de cosas, nos preocupa sobremane-

ra que los problemas financieros de las Administracio-
nes, especialmente las Corporaciones Locales, pon-
gan en peligro la continuidad de las acciones de 
prevención cuyas competencias les han sido legal-
mente atribuidas. Las limitaciones presupuestarias 
han incidido de manera es

ales, cuyas arcas se encuentran bastante diezma-
das por la actual situación económica. Como bien es 
sabido, sus ingresos se han visto reducidos drástica

lo que a la postre se ha traducido en una 
rma de servicios, entre los cuales se encue

ados en materia de prevención, cuando pre-
amente en situaciones como las que vivimos en los 
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imos años por los efectos ya citados de la crisis, es 
ando más se impone potenciar la atención en el 
bito preventivo. Unas acciones que deben ir enca-

nadas a detectar situaciones 
opio medio familiar y social en que se desen-

elven a fin de evitar situaciones de maltrato y de 
sprotección. 
Los costes fami

a o deficiente intervención en el ámbito pre-
ntivo con menores en riesgo son realmente eleva-
s. Y ello porque estas situaciones pueden llegar a 
ovocar, aunque sea ocasionalmente, que niños de 

ilias en precariedad económica sean derivados a 
 servicios de protección por presunto desamparo, 

sultando que esta 
r los servicios sociales de atención primaria en un 

contexto de gasto público superior. 
Además de los anteriores costes, no invertir ade-

cuadamente en medidas preventivas tiene el reverso 
del importante incremento de los recursos públicos 
que se han de destinar en el que caso de que la Ad-
ministración, por no atajar esa situación de riesgo, se 
vea abocada a declarar el desamparo del menor y 
asumir su guarda y custodia. 

Por todo lo señalado, recibimos co
etud la noticia de la que se hicieron eco algunos 

medios de comunicación social sobre la posibilidad de 
que los recortes presupuestarios de algunos Munici-
pios y Diputaciones Provinciales pudieran afectar al 
importante trabajo que en materia de prevención des-
arrollan en nuestra Comunidad Autónoma los Equipos 
de Tratamiento Familiar. 

Desde nuestra Defensoría hemos tenido ocasión 
de pronunciarnos sobre la importante y significativa 
labor de estos dispositivos para la ejecución del Pro-
grama de Tratamiento a Familias con Menores por su 
carácter eminentemente preventivo. Debemos recor-
dar que este Programa va dirigido a evitar la adopción 
de medidas de protección que conlleven la separación 
del niño y niña de su familia, normalizando para tal fin 
el funcionamiento familiar

pecífico, integral, interdisciplinar e integrador que 
permita la adquisición de pautas rehabilitadoras que 
compensen la situación de riesgo social que pueda 
afectar directa o indirectamente al bienestar de las 
personas menores implicadas. Pero, además de ello, 
el mencionado Programa tiene como segu

omover, en aquellos casos en que sea posible, la 
reunificación familiar de menores respecto de los que, 
con anterioridad, se adoptó una medida de protección. 

En concreto, el problema surgió con la Diputación 
Provincial de Almería pues los medios de comunica-
ción incidían en que dicho organismo no aportaría la 
parte que le corresponde para el funcionamiento de 
los Equipos de Tratamiento Familiar (ETF) que de-
penden de esta institución, y ello porque no podía 
invertir 232.238 euros en el proyecto. Esta decisión 

había sido comunicada oficialmente a los trabajadores 
y al comité de empresa, ofreciéndosele a la plantilla 
abandonar el programa o permanecer con su empleo 
con una reducción de hasta un 40 por 100 de su suel-
do con respecto al año pasado. 

Tras una investigación de oficio, se nos informó 
que después de diversas gestiones, se acordó mante-
ner los contratos del personal adscr

 Tratamiento Familiar, si bien modificando las con-
diciones de trabajo de los empleados con una reduc-
ción del 30 por 100 de sus retribuciones, equiparando 
dichos salarios con los del personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía. Por su parte, los técnicos se 
comprometieron a continuar prestando sus servicios 
en el marco de la profesionalidad y la experiencia 
adquirida durante los años de funcionamiento, res-
pondiendo a las planificaciones establecidas con igual 
calidad, dedicación y eficacia. 

Lamentablemente los tentáculos de la crisis eco-
nómica están haciendo mella también en el desarrollo 
de las medidas de protección, en especial por lo que 
respecta a menores declarados en desamparo y tute-
lados por el Ente Público Protector de Menores a los 
que se les ha impuesto una medida de acogim

iliar con familia extensa. Estas mismas unidades 
familiares, también tocadas por la crisis y que deben 
hacer frente a los significativos costes que supone la 
atención a un niño, se lamentan de no estar recibien-
do o, en el mejor de los casos cobrando con una ex-
cesiva demora, las ayudas económicas destinadas a 
sufragar los gastos inherentes al cuidado de los me-
nores a su cargo. 

A título de ejemplo traemos a colación la queja de 
 ciudadano que tiene en acogimiento familiar per-

manente a dos sobrinos, menores de edad, y que la 
Administración, tutora de los menores, no le concede 
ninguna ayuda económica que venga a compensar los 
gastos inherentes al importante compromiso asumido 
con ellos: 

“No estamos de acuerdo en que dicho acogi-
miento NO sea considerado con carácter remune-
rado en la resolución de la Comisión de Medidas 
de Protección, como se proponía por parte del
Equipo de Menores de....., que ha trabajado el caso 
y como también proponían los Servicios Sociales 
Comunitarios de la localidad de..............., donde 
residimos. 

Decir que es cierto que nuestra unidad fami-
liar de 5 miembros tiene garantizadas las necesi-
dades básicas (si no fuera así no habríamos sido 
declarados idóneos) no es menos cierto que este 
acogimiento de 2 críos con edades de 6 y 3 años, 
respectivamente, si hace que se resienta la eco-
nomía familiar. 

Partiendo de esta premisa, las ayudas eco-
nómicas a las familias acogedoras deben concebir-
se como compensación por los nuevos gastos que 
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han de asumir, de tal modo que su suficiencia eco-
nómica no se viese resentida. 

Entendemos las explicaciones que se nos da 
desde el Servicio de Protección de Menores sobre 
la crisis y sobre el momento económico concreto 
que vive la Dirección General de Infancia y Fami-
lias, pero entendemos que si en la resolución de la 

filosofía imperante 

quella otra queja de una 
ab

o por asuntos burocráticos 

cia

d, y en especial por lo 
qu

 parece que se le esté 
pre

por toda la sociedad. 

ando considera que los derechos de las 
persona
co

po
la 
rea
do
de o pueden ni deben verse afectados con 
los reco
po

De
bli
pre
qu  limitaciones, recortes y contención 
del gast
res
me

Comisión de Medidas de Protección no se recono-
ce la condición de acogimiento remunerado nunca 
nos nacerá ese derecho, ni siquiera cuando cam-
bien las condiciones económicas de dicha Direc-
ción General. 

A pesar de ser una exigencia legal –artículo 
173.2 del Código Civil– no aparece en la resolución 
administrativa ningún pronunciamiento relativo al 
carácter remunerado o no del acogimiento. 

A nuestro modo de ver, la 
en nuestra Constitución debería impulsar a la Ad-
ministración a ser pródiga en la concesión de ayu-
das sociales en tales supuestos, actuando con efi-
ciencia y eficacia, y ello considerando el deber que 
incumbe a los Poderes Públicos, como garantes de 
los derechos del menor”. 
También nos referimos a a
uela que tiene a sus 2 nietos en acogimiento fami-

liar desde su nacimiento y se lamenta que desde hace 
unos meses no le abonan la compensación económi-
ca por dicho acogimiento, ello a pesar de tener una 
situación económica muy precaria. 

“Tengo a mis nietos conmigo desde que na-
cieron y acudo a su persona para que nos ayude. 
Desde enero de este añ
no obtenemos las mensualidades de los menores. 

Están enfermos los 2. Por favor llame a la 
Unidad Tutelar..., a mi lo único que me dicen por 
teléfono es que aún no han leído o visto los infor-
mes. 

Señor hágase una idea de mi situación, cobro 
una pensión de viudedad de 485 euros”. 
Del mismo modo, el funcionamiento de algunos 

centros residenciales de protección de menores se 
han visto afectados por los ajustes presupuestarios al 
modificarse o suprimirse los programas desarrollados 
en algunos de ellos gestionados por entidades colabo-
radoras. La Administración alude a las potestades de 
planificación, diseño, control y seguimiento de los 
recursos especializados de atención a la infancia, de 
tal modo que considerando que los recursos gestio-
nados por la propia Administración son suficientes 
para desarrollar por los diversos programas residen-

les es lógico que no se demande la ejecución de 
los mismos por entidades colaboradoras. 

No obstante, estas legítimas decisiones de la Admi-
nistración no son siempre bien aceptadas por los titula-
res de los mencionados centros en la creencia de que 
se trata de una medida basada únicamente en criterios 
económicos y no en el interés superior de los menores. 

Por otro lado, muchos son los análisis, estudios y 
foros de debate sobre la incidencia de la crisis en la 
vida de los jóvenes. Nadie en estos momentos puede 
ser ajeno a los graves problemas con los que se en-
frenta en la actualidad la juventu

e respecta a la posibilidad de independizarse de 
sus familias. 

Muchas razones contribuyen a esta situación, pero 
con probabilidad las que mayor peso tienen son, por 
un lado, las dificultades para acceder a un mercado 
de trabajo que requiere cada vez mayor especializa-
ción, y por otro, la actual crisis económica que incide 
especialmente con este colectivo. Los últimos datos 
apuntan a que la tasa de paro de los jóvenes menores 
de 25 años está por encima del 42 por 100, una cifra 
que habla por sí sola. 

Sin embargo, existe un colectivo de jóvenes espe-
cialmente vulnerables al que no

stando la atención que requiere, son los jóvenes 
que se han visto obligados a abandonar el Sistema de 
Protección tras alcanzar la mayoría de edad. 

Y es que junto a los problemas anteriores que pa-
decen los jóvenes en general, los extutelados se en-
frentan, además, a otra dificultad añadida: la ausencia 
de apoyo familiar que les obliga a madurar y asumir 
responsabilidades antes que quienes disponen de una 
vida normalizada. Esta circunstancia puede llegar a 
provocar, sin duda, que algunos de estos jóvenes 
entren en la marginación y en la exclusión social, y 
por ello son merecedores de una especial atención y 
dedicación tanto por parte de los poderes públicos 
como, en general, 

Ésta es la descripción de la situación desde la ópti-
ca de la experiencia de las quejas y reclamaciones 
que nos presentan la ciudadanía. Pero una Institución 
que tiene encomendada la misión de velar por los 
derechos de la infancia y adolescencia no puede que-
dar impasible ante esta realidad y debe dar la voz de 
alarma cu

s menores de edad se puedan encontrar 
mprometidos por la actual coyuntura económica. 
En épocas anteriores a la crisis se produjo una im-
rtante mejora en los recursos públicos destinados a 
protección de menores, si bien estos esfuerzos 
lizados todavía estaban lejos de alcanzar un esta-

 óptimo en la protección a la infancia. Los avances 
entonces n

rtes en políticas dirigidas a este sector de la 
blación. 
En todo caso, una Institución garantista como el 
fensor del Menor debe recordar a los poderes pú-

cos que están obligados, aún en tiempo de crisis, a 
star una protección especial a la infancia. De ahí 

e, a pesar de las
o público, debemos demandar a dichos pode-

 públicos que promuevan e incrementen cuantas 
didas y actuaciones sean necesarias para combatir 
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 20 por 100 aproximadamente y el 25 por 
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impacto de la crisis y sus efectos en las personas 
nores. 

ás, algunas de estas acciones no llevan apare-
a inversión económica alguna sino un aumento de la 

cacia y eficiencia en la actuación de las Administra-
nes. Ciertamente tenemos el pleno convencimiento 
 que es posible conseguir este reto sin necesidad de 
ontar un incremento en los gastos públicos que sa-
mos inasumible en estos momentos. 
Tal sucede con el incremento de las medidas de 
ordinación entre las Administraciones ante situacio-
s de riesgo. U

nos suscita en el devenir cotidiano del funcio-
miento de esta Institución es la ausencia de medi-
s eficaces y eficientes de coordinación entre las 
tintas Administraciones públicas. Una conexió

a más necesaria si cabe en momentos de 
pecial vulnerabilidad como los que estamos atrave-
ndo por la crisis económica, y ello porque inevita-
mente el éxito de cualquier actuación que se pro-
nga o desarrolle con el menor pasa por una 
cesaria coordinación entre la Administración local, 
educativa y el Sistema de protecci
Otra medida que parece conveniente es el impulso 

de la figura del acogimiento familiar frente al acogi-
miento residencial. La normativa vigente (Ley de Pro-
tección Jurídica del Menor, Ley de los Derechos y 
Atención al Menor y el Decreto 355/2003, sobre aco-
gimiento residencial) contemplan la

ncia del menor en el seno de la familia frente 
su ingreso en un centro residencial. Esta misma 
ea se recoge en el anteproyecto de Ley de actuali-
ción de la legislación de protección a la infancia, 

ente en trámite, especialmente para los meno-
s de 6 años, incluso este documento señala expre-
mente que los menores de 3 años, en ningún caso, 
resará

ás de estos mandatos que tienen su funda-
nto en el superior interés del menor, la ad
medida de acogimiento familiar frente al residencial 

supone un importante ahorro para las arcas públicas. 
Basta en este punto recordar que durante el ejercicio 
2009 alrededor de 6000 menores disfrutaron de medi-
das de protección, de los que alrededor de 3.600 es-
tuvieron acogidos por familias (el 80% –2.944– de los 
cuales con su familia extensa), y más de 2.700 estu-
vieron ingresados en centros residenciales. El volu-
men de gasto relativo al mantenimiento y funciona-
miento de dichos centros residenciales ascendió a 72 
millones de euros. También, para la subvención de las 
entidades colaboradoras de integración familiar, la 
Junta de Andalucía destinó alrededor de 3,

 euros. 
El contenido de la presente Memoria va dirigido a 

la ciudadanía en general, y al Parlamento de Andalu-
cía en particular, por ello aprovechamos la oportuni-
dad que nos brinda este documento para recordar a 

 fuerzas políticas la existencia del “Pacto Andaluz 
por la Infancia", suscrito por todas ellas, donde se 
comprometieron formalmente a priorizar la infancia en 
estos tiempos de crisis allí donde ostenten responsa-
bilidades tanto de gobierno como de oposición, tanto a 
nivel local como en el ámbito autonómico. 

Con este A
cinio de UNICEF y nuestra Defensoría, se preten-

día situar a la infancia entre las prioridades de la 
agenda política, económica y social de Andalucía, con 
especial incidencia en tiempos de crisis como los que 
actualmente atravesamos, pues niños y niñas son 
más sensibles que las personas adultas a las condi-
ciones bajo las que viven como son la pobreza o la 
infravivienda. Del mismo modo que son también más 
sensibles a las accione

e cualquier otro grupo. 
Dicho Pacto lleva aparejada una serie de acuerdos 

entre los que se encuentran reducir o mitigar los ries-
gos sociales y económicos que afectan directamente a 
la vida de niños y niñas; invertir en políticas de

n reductoras de riesgos; intervenir tan pronto como 
sea posible cuando los menores están en riesgo, a fin 
de evitar pérdidas o daños irreversibles; mitigar los 
efectos de crisis, exclusión y pobreza sobre los niños y 
las niñas, reconociendo que las familias necesitan apo-
yo para que se garantice la igualdad de oportunidades; 
provisiones especiales para llegar a la infancia espe-
cialmente vulnerable y excluida, incluidos los niños y 
niñas sin cuidado parental, los que están marginados 
dentro de sus familias o comunidades debido a su gé-
nero, discapacidad, etnia, u otros factores

Así las cosas, no podemos por menos que recordar 
que este Pacto sigue vigente y, por consiguiente, 
debe ser un referente en las políticas públicas desti-
nadas a la infancia y adolescencia. 

Con independencia de lo anterior y para concluir, 
además de las propuestas señaladas, debemos su-
marnos también a las Recomendaciones formuladas 
por el Comité de los Derechos del Niño en las Obser-
vaciones Finales elaboradas tras la presentación d

tado español de su Informe III Y IV de aplicación de 
la Convención de los Derechos del Niño en España. 

Uno de los aspectos que preocupa al Comité es la 
falta de partidas específicas asignadas a los niños en 
los planes y presupuestos elaborados por el Estado 
para hacer frente a la crisis que afecta profundamente 
en la actualidad a España, donde la tasa de desem-
pleo es del

0 de niños y niñas viven en la pobreza o en peligro 
de sumirse en ella. Además, el Comité sigue preocu-
pado por la falta de información acerca de las asigna-
ciones presupuestarias destinadas a la infancia por 
las Comunidades Autónomas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Comité insta al 
Estado español a que lleve a efecto las siguientes 
medidas: 
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a) Aplicar un enfoque basado en los derechos del 
niño cuando prepare el presupuesto del Estado y de 
las

asto destinado 
a 

a 
pa

ilias en situaciones de crisis 
de

acional para combatir la pobreza infantil. Y 
ap

z, sin em-
ba

ada en los últimos años un 
inc

los tratos en cual-
qui

-
pre

que uno de los princi-
pa

cisiete años. 

 Comunidades Autónomas, aplicando un sistema 
de seguimiento a la asignación y el uso de los recur-
sos destinados a los niños en todo el presupuesto, de 
manera que se ponga de relieve la inversión en la 
infancia. También recomienda la elaboración de pre-
supuestos relativos a niños y niñas en los que se de-
termine el importe y la proporción del g

éstos a nivel nacional, autónomo y local, a fin de 
evaluar las repercusiones y los efectos de dicho gasto 
en la infancia. 

b) Velar por que se protejan las partidas presu-
puestarias prioritarias destinadas a la infancia frente a 
los cambios de niveles de recursos en las prioridades 
del presupuesto general y, de manera más específica, 
que se protejan las partidas presupuestarias relativas 
a las medidas sociales afirmativas en favor de los 
niños que las necesiten, incluso en épocas de crisis. 

Por lo que se refiere a las ayudas a las familias, el 
Comité valora positivamente la gran variedad de servi-
cios sociales existentes para ellas, si bien, le preocupa 
que muchas sigan sin contar con asistencia adecuad

ra ejercer sus responsabilidades relacionadas con la 
crianza, en particular familias en situaciones de crisis 
debido a la pobreza, la falta de vivienda adecuada o la 
separación. En especial, inquieta a este órgano la si-
tuación de las personas menores que viven en familias 
afectadas por la actual crisis económica, y que necesi-
tan medidas sociales afirmativas, en particular familias 
de origen extranjero y monoparentales. 

Desde esta perspectiva, el Comité recomienda a 
España la adopción de las siguientes medidas: 

a) Redoblar sus esfuerzos por prestar la asistencia 
adecuada a los padres y tutores legales en el ejercicio 
de sus responsabilidades relacionadas con la crianza, 
en particular a los de fam

bido a la pobreza, la falta de vivienda adecuada o la 
separación. 

b) Velar por que se satisfagan las necesidades de 
todos los niños y que adopte todas las medidas nece-
sarias para asegurar que ningún grupo de niños viva 
por debajo del umbral de la pobreza. 

c) Reforzar el sistema de prestaciones familiares y 
por hijo para apoyar a los padres y los niños en gene-
ral y que preste apoyo adicional a las familias mono-
parentales, las que tienen muchos hijos y aquellas 
cuyos padres están desempleados. 

En el Informe correspondiente al año 2010, cuando 
abordamos la pobreza infantil en Andalucía, nos su-
mamos a una de las Recomendaciones del Comité de 
los Derechos del Niño, que demanda la elaboración de 
un Plan N

untábamos la conveniencia de que este instrumento, 
de forma separada o integrado en un nuevo Plan Inte-
gral de la Infancia, supusiese un marco de referencia 
en el cual se identificasen las acciones prioritarias para 

luchar contra la exclusión que sufren las personas me-
nores de edad en situación de pobreza. En dicho Plan 
se definirían objetivos mensurables, indicadores con 
que evaluar el cumplimiento de los objetivos, así como 
los plazos previstos para su cumplimiento. 

Este proyecto no ha visto todavía la lu
rgo, ahora más que nunca consideramos que es 

necesario su existencia. Y decimos esto porque en el 
presente ejercicio se ha confirmado que la crisis no 
es una mera coyuntura pasajera propia de los dife-
rentes ciclo económicos, todo lo contrario, se trata 
de una dura realidad con la que debemos convivir no 
sabemos durante cuanto tiempo más, algunas previ-
siones menos optimistas vaticinan que será muy 
prolongado. 

Ante este desolador panorama, que conllevará si-
guiendo la tendencia marc

remento de los niveles de pobreza, se impone más 
que nunca la necesidad de contar con un Plan Anda-
luz contra la pobreza que establezca acciones especí-
ficas y eficaces para reducir y ayudar a los niños y 
niñas en nuestra Comunidad Autónoma que viven o 
puedan vivir por debajo del umbral de la pobreza. Es 
necesario, por tanto, un esfuerzo de los poderes pú-
blicos para incrementar los niveles de protección de 
este sector especialmente vulnerable de la sociedad, 
sobre todo en tiempos de crisis. 

5. 2.  La Educación Vial de menores como 
instrumento para ayudar a combatir los acci-
dentes de tráfico. 

Nuestra sociedad se encuentra concienciada, cada 
vez en mayor medida, acerca de la obligación de pro-
teger a niños y niñas contra los ma

er ámbito, tanto familiar, escolar o social. No per-
manecemos impasibles ante los casos de abusos 
sexuales o de explotación económica. Estamos sensi-
bilizados de la necesidad de proteger la integridad 
moral, física y psíquica del niño así como de salva-
guardar otros derechos reconocidos formalmente en 
múltiples textos legales, tales como la libertad de ex

sión o el derecho a la identidad, entre otros. 
Ahora bien, debemos preguntarnos si esa misma 

percepción y sensibilidad social se proyecta sobre 
otros aspectos no menos importantes para la vida e 
integridad física de este sector de la población como 
son los riesgos derivados de los accidentes de tráfico, 
tanto en carreteras como en ciudades. 

Para centrar esta cuestión echemos una mirada a 
las estadísticas. Los análisis sobre accidentes rela-
cionados con el tráfico en los países de la Unión 
Europea ponen de manifiesto 

les grupos de riesgo lo constituyen los niños, ni-
ñas y jóvenes con edades comprendidas entre los 
cinco y die
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El tráfico se perfila como la mayor causa de mortali-
dad de las personas menores, por encima de cualquier 
otro tipo de agresión. Así, por cada niño o niña víctima 
de violencia otros tres fallecen como consecuencia de 
accidentes de tráfico. En los países de la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), el 
41 por 100 de las víctimas mortales entre los niños 
menores de 14 años se debe a accidente de circula-
ción; en dos de cada tres casos el niño era peatón, 
ciclista o conductor de motocicletas, y el tercero pasa-
jero de automóviles, en la mayoría de los casos no 
llevaba puesto ningún sistema de retención. 

9 

o de fallecidos 
en

lmen-
te,

ccidentes tanto en carreteras como en 
vía

evolver la vida a 
na

l, la formación, la 
co

mbrados a 
rel

es están rodeados por un entorno dise-
ña

n las actividades de 
esparcimiento y ocio. En el exterior del hogar existe 

de los aspectos que incide en el 
desarrollo de niños es el juego, el disfrute de momen-
tos

nores 
co

s. No es nada 
inf

sí hasta una larga lista más 

En relación con nuestro país, los datos sobre si-
niestralidad de la Dirección General de Tráfico corres-
pondientes al año 2010 señalan que si bien los acci-
dentes mortales en nuestras carreteras descendieron 
un 9,1 por 100 respecto del ejercicio anterior, se pro-
dujo un incremento de los fallecidos en edades com-
prendidas hasta los 14 años. En concreto, hubo 4
niños y niñas que fallecieron en las carreteras, 15 más 
que el ejercicio anterior, lo que representa un incre-
mento del 44 por 100. Ahondando en cómo se produ-
jeron estos siniestros, se destaca que el 37 por 100 de 
los menores fallecidos no llevaba puesto ningún acce-
sorio de seguridad en el momento del accidente. 

Por el contrario, los últimos datos publicados en 
2011 por el mencionado Centro Directivo confirman 
que se ha producido un descenso del número de víc-
timas mortales menores de edad en accidentes de 
tráfico en nuestras carreteras respecto del año 2010. 
Así, la diferencia porcentual en el cas

 menores de 14 años ha sido del 60 por 100. No 
hubo ninguna víctima entre 15 y 17 años; y fina

 el descenso de fallecidos de edades entre los 18 y 
los 20 años supuso una variación respecto de 2010 
del 38,5 por 100. 

A pesar de estos desgraciados sucesos, debemos 
congratularnos de la reducción en los últimos años de 
las cifras de a

s urbanas. Pero seamos realistas. Cada falleci-
miento de un niño, niña o joven en un accidente de 
tráfico es una muerte más y nunca una muerte menos, 
y reducir los accidentes no supone d

die ni tampoco lamentablemente aliviar el profundo 
dolor de las familias. 

En cualquier caso, el descenso de la siniestralidad 
a la que nos referimos debe ser un aliciente para se-
guir avanzando en la Educación via

ncienciación y el fomento de actitudes responsables 
entre adultos y niños. Estos números nos han de ser-
vir para reforzar y seguir avanzando en la conciencia-
ción y aumentar el trabajo de toda la sociedad. 

Ahondemos en las razones de este estado de la 
cuestión comenzando por el diseño de nuestras ciu-
dades con el propósito de comprobar si sus actuales 
modelos, el diseño de las infraestructuras, el concepto 
y la localización de los espacios públicos, o la ordena-

ción del tráfico responden a las necesidades de las 
personas menores de edad y de los jóvenes. 

La respuesta ha de ser negativa. Los adultos se-
guimos pensando y actuando conforme a nuestras 
prioridades y deseos, y estamos acostu

egar a un segundo plano las necesidades y expec-
tativas de niños y niñas. Precisamente esta forma de 
actuar se manifiesta con toda su intensidad en el di-
seño de nuestras ciudades porque, en la práctica, 
planificamos y diseñamos las mismas teniendo en 
cuenta siempre el punto de vista de lo que el adulto 
cree que necesita el niño y no de aquello que efecti-
vamente éste espera, desea o demanda. 

Son muchas las voces que reconocen que nuestros 
niños y jóven

do por y para los adultos. La consecuencia de ello 
es que habitan en un medio urbano que presta escasa 
atención a sus necesidades de desplazamiento, y que 
les limita las posibilidades de acceder de forma autó-
noma a muchas actividades, incluidas aquellas de 
obligado cumplimiento como las escolares, habida 
cuenta que las políticas en materia de desplazamien-
tos están hechas para circular preferentemente usan-
do los vehículos a motor. 

Por otro lado, estas mismas restricciones para los 
desplazamientos por nuestras ciudades y municipios 
tienen su negativa incidencia e

una sensación generalizada de inseguridad que hace 
que no se considere la calle como espacio idóneo 
para el juego de los menores. 

Y sin embargo uno 

 de esparcimiento al aire libre, y su acceso a activi-
dades recreativas especialmente adaptadas a su con-
creta etapa evolutiva. Una actividad que ha de 
desarrollarse en espacios donde sea posible la inter-
acción y contactos entre iguales y entre ellos y las 
personas adultas, ya que una de las formas que tiene 
la infancia de conocer y relacionarse con el mundo 
que le rodea es precisamente a través del juego. 

Pues bien, qué duda cabe que las infraestructu-
ras, o mejor dicho la ausencia de adaptación de las 
mismas a las necesidades de las personas me

nstituyen un elemento determinante en los acci-
dentes que se producen en las ciudades y en los que 
muchas veces las víctimas son personas menores 
de edad. Pero de todas estas deficiencias, las que 
existen en las inmediaciones de los centros escola-
res resultan ser las más preocupante

recuente que los pasos de peatones cercanos a 
las puertas de los colegios carezcan de vigilancia; 
que el mobiliario urbano ubicado en lugares cerca-
nos a estos establecimientos dificulten la visibilidad; 
que existan semáforos cercanos regulados a favor 
de los automóviles y no de los peatones sobre todo 
para evitar atascos; y a
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No es de extrañar, por tanto, los resultados a los 
que llegan diversos estudios realizados sobre la mate-
ria, los cuales vienen a concluir que el número de 
centros escolares que necesitan mejorar en seguridad 
vial para prevenir accidentes de tráfico supera con 
creces a aquellos que se ubican en entornos seguros. 

Sin perjuicio de ello, también debemos reflexionar 
sobre si, más allá del discurso público, estamos apos-
tando de verdad por un modelo de movilidad sosteni-
ble. O dicho de otro modo, ¿Estamos realmente 

izando el protagonismo que, en un modelo de 
movilidad sostenible, debe tener el espacio peatonal, 
el transporte público y la bicicleta frente a la alternati-
va del uso del automóvil? ¿Estamos plasmando ese 
compromiso público de sostenibilidad en la planifica-
ción urbanística, en la ejecución de las infraestructu-
ras y en los planes de movilidad? 

En este ámbito, nuestra Institución ha venido po-
niendo de manifiesto que no se trata de peatonalizar 
determinadas zonas de la ciudad, singularmente los 
centros históricos, tarea, en todo caso, inaplazable, 
sino que se trata de comprender y apostar por el pro-
tagonismo del peatón en el espacio público de la

d. Ello supone dar continuidad a esos espacios 
estableciendo recorridos que realmente faciliten los 
desplazamientos peatonales seguros por toda la ciu-
dad, combinados con una oferta suficiente de trans-
porte público, facilitando al mismo tiempo el uso de la 
bicicleta. 

Pero no sólo debemos hacer recaer esta respon-
sabilidad de modo exclusivo en nuestras infraestruc-
turas, francamente mejorables en muchos de nues-
tros municipios, porque el factor humano cobra 
también un espec

 importante número de accidentes se producen 
por los comportamientos antirreglamentarios tanto 
de los conductores como de los peatones, o de am-
bos conjuntamente. En nuestra vida cotidiana somos 
testigos a diario de conductores que no respetan las 
normas de circulación y ponen en riesgo no sólo sus 
vidas sino las de otras personas que transitan por las 
vías públicas o circulan por las carreteras, pero tam-
bién comprobamos c

 actitudes irresponsables de las personas meno-
res y jóvenes al recorrer las calles, y de modo muy 
significativo al conducir y manejar bicicletas o ciclo-
motores. 

A las anteriores situaciones debemos añadir aque-
lla otra que se deriva de una nueva modalidad de 
personas que caminan por las ciudades utili

evas tecnologías, una nueva forma de transitar que 
algún sector de la doctrina ha venido a denominar 
“peatón tecnológico”. Se trata de niños y jóvenes que 
van por las calles disfrutando y abstraídos por la mú-
sica que escuchan de aparatos de última generación o 

de sus teléfonos móviles, resultando que con esta 
actividad no son conscientes –o al menos no

e debieran– de los graves peligros que esta abs-
tracción conlleva al disminuir enormemente su capa-
cidad auditiva y de concentración con el exterior. 

Retomando nuevamente las incidencias que se 
producen en las inmediaciones de los centros escola-
res, debemos referirnos a la influencia en aquellas del 
comportamiento de algunos padres. Uno de esos 
hábitos más común consiste en llevar al niño o niña al 
colegio en vehículo, actividad que padres y madres 
suelen realizar con excesiva rapidez para poder acudir 
seguidamente con puntualidad a sus pue

o, y de este modo hacer viable la proclamada con-
ciliación de la vida familiar y laboral. A ello se une la 
creencia de que esta forma en la que los niños llegan 
al colegio –en el vehículo de sus padres– es mucho 
más segura que desplazarse andando o en transporte 
público o escolar. Sin embargo, esta afirmación con-
tradice los estudios sobre seguridad vial que procla-
man que este medio de transporte lo único que hace 
es aumentar los peligros por la saturación de vehícu-
los en las inmediaciones de los colegios, con las con-
secuencias negativas fácilme

En este ámbito, la Comisión Europea, en el docu-
mento titulado «La ciudad, los niños y la movilidad» 
recoge los aspectos negativos de la utilización de 
vehículo privado para llevar a los alumnos al colegio. 
Y así destaca que los niños pierden oportunidades de 
socialización al no encontrarse con otros compañeros 
en el camino, o deben soporta

, sin olvidar que estos niños suelen tener actitudes 
apáticas, pierden dinamismo y atención. 

Para ayudar con este problema, algunas ciudades 
vienen poniendo en práctica determinadas experien-
cias (“Autobús pedestre” o “Camino escolar”) que 
tienen como objetivo promover y facilitar que niños y 
niñas vayan a la escuela a pie o en bici por una ruta 
segura y de manera autónoma, bajo la supervisión de 
uno o varios adultos, generalmente padres o madres 
voluntarios. Muchas son las ventajas que alegan

pulsores de estas prácticas como la posibilidad de 
que los alumnos reconozcan su entorno, que puedan 
moverse con autonomía, que incrementen las relacio-
nes entre iguales, a la vez que disminuye la circula-
ción en las ciudades, y con ello los atascos y el derro-
che de energía. 

La solución para cambiar estos hábitos se presenta 
harto compleja pero, que duda cabe, ha de venir de la 
mano de la Educación vial. Desde que nacemos so-
mos agentes que interactuamos con los vehículos de 
transporte, primero como pasajeros y después como 
conductores, de ahí que los procesos de Educación 
vial deben comenzar a edades cada vez más tempra-
nas. Cuanto antes se inicie ese aprendizaje de hábitos 
y conductas más efectivo será porque disminuye la 
necesidad de formación y sensibilización a edades 
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más avanzadas en las que existe una mayor resisten-
cia a los cambios. 
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En cualquier caso, la Educación vial debe ser en-
tendida como un proceso de formación continuo que 
abarca todas las edades, y desde una doble dimen-
sión: Por un lado como educación general social y 
humana y, por otro, como enseñanza de determina-
dos comportamientos y normas. 

Pues bien, en nuestra Defensoría tenemos el pleno 
convencimiento de que la responsabilidad de esta 
acción, la Educación vial, no puede recaer exclusiva-
mente en los poderes públicos, con especial relevan-
cia en la Administración educativa, sino que debe ser 
una tarea compartida también con las familias. Cier-
tamente, los padres tienen un papel relevante en la 
formación en seguridad vial de los hijos, enseñándo-
les, básicamente con su ejemplo, a comportarse con 
seguridad en todo momento, cuando circulan como 
peatones, cuando viajan en los

culan en bicicleta o ciclomotor, o incluso cuando 
usan el transporte público. 

Ello por lo que respecta al papel de los padres, pe-
ro ¿Cuál debe ser el ámbito de actuación de los cen-
tros escolares? Es evidente que deben enseñar al 
alumnado a velar por la propia seguridad y comporta-
miento de manera responsable, teniendo en conside-
ración a los demás usuarios. Y en este ámbito han 
sido muchas las voces que desde hace tiempo vienen 
reclamando una mayor implicación del Sistema edu-
cativo en la Seguridad vial, proponiendo la convenien-
cia de que e

r un curso sobre esta materia de forma reglada bien 
en la asignatura de Educación para la Ciudadanía, o 
bien en el Área del Conocimiento del Medio, de forma 
independiente, fijando unos contenidos propios para 
cada Etapa Educativa y, que además, en la medida de 
lo posible, recogiera como contenidos mínimos nece-
sarios para la obtención de la parte teórica de la licen-
cia o permiso de conducir. 

En nuestra Comunidad Autónoma se han realizado 
algunas interesantes iniciativas en Educación vial 
como la implantación del Programa MIRA, el cual 
surge como consecuencia del Convenio Marco de 
colaboración entre la Consejería de Educación y el 
Ministerio del Interior, de fecha 17 de diciembre de 
1992, que tiene por objetivo ofrecer un material de 
apoyo para el desarrollo de la Educación vial en los 
centros educativos de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, en la

Además de esta actividad, el 3 de septiembre de 
2010 se firmó un Protocolo Marco de Colaboración 
entre la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía y el Ministerio Fiscal en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para la Coordinación de actua-
ciones ante determinados supuestos en el ámbito 
escolar que, entre otras finalidades, persigue el esta-
blecimiento de actuaciones para la prevención en el 

ámbito escolar de comportamientos incívicos o delicti-
vos en materia de seguridad vial, a partir de la incor-
poración y desarrollo programas de Seguridad vial en 
los centros docentes. 

Conforme a dicho Protocolo Marco, se tratarí
tablecer programas a impartir en la etapa escolar de 

la Educación Secundaria Obligatoria, en la que en el 
Primer ciclo (1º y 2º) se impartirían temas relaciona-
dos, entre otros, con conceptos o definiciones de ve-
hículo, clases de vehículos, peatón, etc., y por lo que 
respecta al Segundo ciclo (3º y 4º), los temas a abor-
dar irían referidos a las normas sobre Seguridad vial, 
impartiendo, entre otras materias, todo lo relativo a la 
documentación del permiso de circulación o licencia 
de conducción, estado psicofísico del conductor, 
usuarios de las vías públicas, o conducción de moto-
cicletas y normas administrativas (inmovilizaciones, 
sanciones y Código Penal), entre otras. 

Pretende este Protocolo, en definitiva, dar respues-
ta al papel preventivo que puede desempeñar la edu-
cación en todos sus niveles en la prevención del res-
peto a la norma del tráfico rodado y aunar esfuerzos y 
coordinar las actuaciones necesarias para prevenir 
conductas atentatorias contra la normativa de l

ad vial, adaptando el mismo a los distintos niveles 
educativos previsto en las Leyes sobre Educación. 

Como hemos ya apuntado, reconociendo el papel 
protagonista de las familias y del ámbito educativo por 
lo que a la Seguridad vial se refiere, los poderes pú-
blicos están llamados a prestar una atención especial 
en la eficaz tutela de los derechos de la infancia y 
adolescencia, singularmente en lo que respecta a los 
Ayuntamientos que poseen amplias com

te ámbito. 
En este punto, debemos traer a colación la partici-

pación de algunos Ayuntamientos, a través de su 
Policía municipal, en actividades de Seguridad vial. 
Estas acciones suponen el acercamiento de los agen-
tes policiales a los menores de forma constructiva y 
enriquecedora en relación con el tráfico y la Educa-
ción vial. 

Con independencia de estas actuaciones puntuales 
de algunos Ayuntamientos, el asunto que abordamos 
requiere una mayor implicación de los poderes públi-
cos, la cual habrá de iniciarse con un reconocimiento 
de la realidad y entidad del problema, una actividad en 
la que las Audito

r una herramienta de gran utilidad. Se trata de un 
procedimiento sistemático en el que un auditor inde-
pendiente y cualificado comprueba las condiciones de 
seguridad de un proyecto que pueda afectar a la vía o 
a los usuarios. 

Los objetivos que se consiguen con las menciona-
das Auditorias se centran en asegurar que todos los 
elementos viarios operen en sus máximas condiciones 
de seguridad; minimizar la posibilidad de apariciones 
de situaciones de riesgo que puedan implicar acciden-
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tes; y además, reducir los costes socioeconómicos 
que implican las víctimas de los accidentes y los cos-
tes

ucción de ciclomoto-
re

cción de ciclomotores bajo 
los

emos comprobado realizan 
va

el 
ple

emos trabajado con las perso-
na

ducación vial 
qu

demás, es necesario fomentar el uso de 
ve

o, en especial las referentes a servicios 
a f

l nivel de los delitos contra la Seguri-
da

 que supone la implantación de medidas para re-
ducir la accidentalidad. 

Por otro lado, los poderes públicos deben incidir y 
prestar atención en las campañas de sensibilización 
dirigidas a jóvenes donde se pongan de relieve las 
graves consecuencias de la cond

s bajo los efectos del alcohol y otras drogas. En este 
ámbito, y teniendo presente las competencias legal-
mente atribuidas, son los Ayuntamientos a quienes 
corresponde realizar un esfuerzo para crear itinerarios 
peatonales y espacios de vida y juego, por implantar 
acondicionamientos seguros en los accesos a los 
colegios e institutos, y por proporcionar transporte 
público para los jóvenes hacia los lugares de ocio. 

En concreto, por lo que respecta a este último 
asunto, desde nuestra Defensoría venimos reclaman-
do la existencia de campañas de sensibilización dirigi-
das a jóvenes donde se pongan de relieve las graves 
consecuencias de la condu

 efectos del alcohol y otras drogas. Así, diversos 
estudios sobre el perfil psicológico de los jóvenes que 
más posibilidades de riesgo de accidentes tienen 
señalan a personas con necesidad de autoafirmación 
que les hace más competitivo y a desobedecer las 
normas de tráfico, jóvenes que sobre valoran su ca-
pacidad de conducción y, en consecuencia, no consi-
deran necesario tomar medidas preventivas como 
ponerse el casco. 

Como medida preventiva para evitar los accidentes 
de jóvenes por el consumo de alcohol, en nuestro 
Informe especial presentado en fecha reciente ante el 
Parlamento de Andalucía sobre “La incidencia en el 
ocio juvenil en Andalucía de la Ley 7/2006 (Ley Anti-
botellón)” hemos aludido a las ventajas para la Segu-
ridad vial que conlleva que los Ayuntamientos propor-
cionen transporte público para los jóvenes hacia los 
lugares de ocio, tal como h

rios de los Ayuntamientos de nuestra geografía. 
En otro orden de cosas, ya hemos hecho alusión al 

escaso protagonismo de las personas menores en el 
diseño de las ciudades, y como los adultos actúan 
conforme a lo que consideran que son las necesida-
des de aquellos. Sin embargo, no podemos cometer 
en mismo error, la participación infantil y juvenil en 
este ámbito debe ser una apuesta ineludible a tener 
presente por las Administraciones 

Ciertamente, en nuestra Defensoría tenemos 
no convencimiento de que las personas menores 

de edad han de ser consideradas y, por tanto, trata-
das como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho, 
y no simplemente como sujetos pasivos circunscritos 
a los objetivos y prioridades del mundo de las perso-
nas adultas. En este sentido, la participación constitu-
ye uno de los elementos más relevantes para asegu-
rar el respeto de las opiniones de niños y niñas, 

haciendo posible el ejercicio del derecho a ocupar un 
papel activo dentro de la sociedad. 

Y nada mejor que predicar con el ejemplo. Así, 
durante el año 2011 h

s que componen el Consejo de Participación de 
Menores de la Institución denominado “e-Foro de 
Menores”, sobre este asunto, indagando sobre qué 
piensan de la seguridad de sus ciudades, qué medi-
das consideran que son positivas para que sean más 
accesibles y transitables, qué anhelan, o cuáles son 
sus inquietudes. 

En el Capítulo 10 de este Informe, dedicado a des-
cribir toda la actividad desplegada por el mencionado 
Consejo durante 2011, se expone minuciosamente las 
aportaciones ofrecidas por cada uno de sus miembros 
sobre Seguridad vial. Baste ahora con traer a cola-
ción, resumidamente, algunas de sus inquietudes, que 
se centran en las escasas acciones de E

e se realizan en el ámbito educativo; en los proble-
mas de infraestructuras; en las dificultades en el ac-
ceso a centros escolares por saturación de tráfico; en 
la mala utilización de los carriles bici; y en contamina-
ción atmosférica como otro modo de agresión. A lo 
que añaden de las acciones antirreglamentarias de 
muchos jóvenes al conducir ciclomotores y, en espe-
cial en el consumo de alcohol. 

Tras reconocer las deficiencias y los problemas, los 
componentes de este órgano de asesoramiento nos 
señalan algunas propuestas para mejorar la Seguri-
dad vial: Por un lado, los poderes públicos deben 
priorizar entre sus actuaciones la mejora de las in-
fraestructuras e incrementar las medidas de control de 
acceso a centros escolares, especialmente por la 
policía local. A

hículos no motorizados, ampliando los espacios 
destinados a su tránsito, del mismo modo que de-
mandan la creación de espacios específicos para el 
ocio de niños y jóvenes y fomentar el transporte públi-
co. También demandan el fomento de medidas reedu-
cadoras para los jóvenes que hayan cometido infrac-
ciones de tráfic

avor de la comunidad. 
Para concluir queremos abordar los delitos cometi-

dos contra la Seguridad vial por los jóvenes, y la im-
portancia de la educación y la prevención como ins-
trumentos para reducir y combatir estos ilícitos 
penales. 

Para conocer la entidad del problema debemos 
acudir al interesante trabajo realizado por la Red de 
Fiscales de Seguridad Vial de Andalucía, donde se 
apunta a que desde una perspectiva estrictamente 
criminológica, e

d vial es muy variable, y así a título de ejemplo, 
suponen un 10 por 100 aproximadamente en Grana-
da, un 30 por 100 Sevilla. Respecto de los tipos pena-
les desatacan por su importancia, en primer lugar, el 
artículo 384.2 del Código Penal relativo a la conduc-
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ción de vehículo a motor o ciclomotores sin haber 
obtenido nunca permiso o licencia de conducción, en 
segundo lugar, la conducción temeraria, artículo 380 
del citado Texto Legal, seguido de la conducción bajo 
la 

eguridad Vial. 

influencia de bebidas alcohólicas, artículo 379 del 

Código Penal, así como el resto de tipos penales que 
integran la rúbrica Delitos contra la S

El siguiente gráfico recoge los datos estadísticos 
relativos a los delitos cometidos contra la Seguridad 
vial por menores de 18 años en Andalucía. 

 

ASUNTOS INGRESADOS TOTAL ANUAL 

DELITO (L.O. 15/2007) REGISTRADOS 

CONDUCCIÓN VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA 0 

CONDUCCIÓN BAJO EL EFECTO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DROGAS, ETC. 25 

CONDUCCIÓN TEMERARIA 65 

CONDUCCIÓN CON MANIFIESTO DESPRECIO VIDA DE LOS DEMÁS 0 

NEGACIÓN PRUEBA DETECCIÓN  0 

CONDUCCIÓN SIN LICENCIA O PERMISO 1.047 

CREACIÓN DE OTROS RIESGOS PARA LA CIRCULACIÓN 1 

 

Desde la perspectiva sociológica, el trabajo de la 
Fiscalía señala que el 90 por 100 aproximadamente 
de las personas que cometen este tipo de delitos son 
por varones, en edades comprendidas entre 16 a 18 
años de edad, destacando las siguientes caracterís-
ticas: 

a) Pertenecen a familias estructuradas a nivel per-
sonal y con buena integración en el ámbito familiar. 

b) Pertenecen a familias de nivel socio cultural y 
económico medio-bajo. 

c) Son menores con un grupo de iguales aceptados 
en el entorno familiar. 

d) Aparecen como un grupo de menores en princi-
pio sin sospecha de consumo de alcohol o de sustan-
cias estupefacientes. 

e) Se encuentran insertos en el sistema educativo, 
escolarizados, pero con cierto absentismo escolar y 
con rendimiento escolar mejorable. 

ras su retirada. 

, mientras que en el segundo estamos ante 
un

f) Son un grupo de menores integrados en la so-
ciedad o presentan facilidad para establecer relacio-
nes sociales. 

g) El nivel de “reincidencia” en al comisión de deli-
tos de esta naturaleza es insignificante. 

De lo anterior concluye la Fiscalía que, como viene 
ocurriendo en otros años, la delincuencia vial en me-
nores está constituida principalmente, el 92 por 100, 
por la conducción sin permiso o licencia y el 5’7 por 

100 por la conducción temeraria. Ambas conductas 
revelan una falta de educación o conciencia social, en 
el sentido de no conocer o dar importancia a la norma, 
en el primer caso y en una falta de asunción del riesgo 
propio y ajeno en la segunda. 

Desde un punto de vista cualitativo, resulta llamati-
vo comprobar que la mayor parte de los delitos come-
tidos por los menores en este ámbito criminal tienen 
que ver con un incumplimiento de los requisitos nor-
mativos que habilitan para la conducción. O bien el 
permiso o licencia no se obtiene previamente, o bien 
se conduce nuevamente t

Prosigue la Fiscalía poniendo de manifiesto que 
desde el punto de vista del reproche las conductas 
son diferentes; ya que en el primer caso estamos ante 
la realización de una actividad sin habilitación norma-
tiva previa

 quebrantamiento de una sanción. No obstante, en 
ambos casos la conducta refleja un predominio de la 
voluntad propia sobre los requisitos o las prohibicio-
nes normativamente establecidas.  

La desatención a la prohibición normativa también 
está presente en la conducción temeraria, que se 
manifiesta como la segunda conducta delictiva en 
nivel de frecuencia en menores de edad, aunque a 
considerable distancia de la señalada en primer lugar. 
Sin embargo, en este caso el reproche es considera-
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blemente mayor puesto que el riesgo es concreto. 
Específicamente concurre en esta conducta una falta 
de valoración del riesgo, una falta de conciencia del 
peligro y de las consecuencias que puede provocar la 
conducción temeraria. Es de reconocer como positivo 

5. 3.  La importancia de los servicios comple-
mentarios de transporte y comedor escolar 

el hecho de que esta conducta represente un porcen-
taje escaso entre los delitos cometidos por menores 
en materia de Seguridad vial. 

En cualquier caso, no podemos en ningún momen-
to obviar y censurar la actitud d
personas que se encuentre a cargo del joven, que en 
muchas ocasiones son los responsables por acción u 
om
culos de motor sin contar previamente con la corres-
po

En este contexto, la Fiscalía llega a una conclusión 
plenamente compartida por nuestra Institución: La 
pr  por la educación, en lo 
relativo a la importancia de contar con las autorizacio-
ne
En estos procesos de educación, la escuela –como 
hemos manifestado– adquiere un papel relevante, lo 
qu ecesidad de poner 
en prácticas los proyectos anunciados tras el Protoco-
lo Fiscalía en 
torno a la prevención en el ámbito escolar de compor-
tamiento incívicos o delictivos en Seguridad vial. 

cias condenatorias por infracción de las normas de 
seguridad vial se centran en circular sin el preceptivo 
pe

una vez alcance la edad reglamentaria, pueda 
ac

cesarios solventar para que 
es

or la coordinación con otros 
De

e impulso y esfuerzo. 

 a reducir las ci-
fra

nducen motocicletas o bicicletas. Una 
Ed

eral social y 

en 
tie

tulo se centra en el análisis de unos servicios educati-
vos que resultan fundamentales para garantizar la 
igualdad de oportunidades edu orque 
su presencia o no incide en otros fenómenos cierta-
mente relevantes como son el a ar o el 
abandono temprano de las enseñanzas. Nos estamos 
refiriendo a los servicios complementarios de trans-
porte y comedor escolar. 

Una de las notas que caracteriza la actual sociedad 
iversidad y la pluralid

cularidades se traducen, por lo que se refiere al hecho 
educativo, en la existencia de un heterogéneo número 
de colectivos en el escenario educat con posicio-
nes muy diferentes. Unos niños y niñas a los que hay 

rantizar su derecho a la educac n igualdad 
de condiciones. 

Efectivamente, no tenemos más que acercarnos a 
algunas de las barriadas marginales de nuestra Co-
munidad Autónoma o a los pequeños núcleos rurales 
que conforman nuestra geografía, p mprobar la 
existencia de grupos de población que se enfrentan 
a su proceso formativo desde posiciones de claro 
desfavorecimiento en relación con el resto de la so-
ciedad. 

Pues bien, para compensar estas desigualdades 

as o instrumentos de 
co

onómica se 
pe

e algunos padres o 

isión, de que el menor tenga a su disposición vehí-

ndiente licencia o permiso. andaluza es la d

evención deba encaminarse

s reglamentarias que habilitan para la conducción. que ga

e no hace más que confirmar la n

 suscrito entre la Administración y la 

Consiguientemente, si el mayor número de senten-

rmiso o licencia, aprovechamos la oportunidad que 
nos ofrece el tratamiento de esta cuestión en la pre-
sente Memoria para demandar de la Administración 
educativa que aborde la conveniencia de implementar 
estrategias y metodologías que permita que el alum-
nado, 

ceder al permiso de circulación con los conocimien-
tos que se les ha aportado en este ámbito. 

No somos ajenos a las importantes dificultades y 
obstáculos que son ne

ta propuesta vea la luz, los cuales habrán de co-
menzar necesariamente p

partamentos de la Administración del Estado, sin 
embargo, la importancia y trascendencia el asunto 
que se trata merece es

A modo de conclusión no podemos por menos 
que reiterar las bondades de la Educación vial como 
instrumento necesario para ayudar

s de accidentes de tráfico en las que los menores 
son protagonistas, bien como víctimas o como auto-
res cuando co

ucación que ha de proporcionarse a edades tem-
pranas, entendida como educación gen
humana y como enseñanza de determinados com-
portamientos y normas. Un trabajo que ha de ser 
compartido por conjuntamente por la escuela, la 
familia y los poderes públicos. 

surgen las políticas de equidad en la educación, cuya 
finalidad esencial es ofrecer a los colectivos más des-
favorecidos un conjunto de ayudas que les posibilite 
superar las carencias que padecen con el sistema 
educativo. Entre estas ayud

mpos de crisis económica. 

El tercero de los asuntos destacados en este Capí-

cativas, y ello p

bsentismo escol

ad. Estas parti-

ivo 

ión e

ara co

mpensación ocupan un lugar preferente, como 
hemos señalado, los llamados servicios educativos 
complementarios, destacando de todos ellos los servi-
cios de transporte escolar y comedor. 

Y si dichos servicios han venido siendo un impor-
tante instrumento para impulsar la lucha contra las 
desigualdades, en la actual coyuntura ec

rfilan más necesarios si cabe. La experiencia de 
esta Institución en el devenir cotidiano de nuestro 
trabajo nos permite comprobar las graves dificultades 
económicas que están padeciendo muchas familias a 
las que el desempleo está castigando con extrema 
severidad. Así las cosas, es justamente en estos mo-
mentos cuando la Administración debe potenciar y 
ampliar la cobertura de los mencionados servicios 
educativos. 

Somos conscientes de que en tiempos de crisis la 
racionalización del gasto público debe ser una máxi-
ma en la actuación de los poderes públicos. Ahora 
bien, en un ejercicio responsable de sus competen-
cias, la Administración está llamada a priorizar ade-
cuadamente el destino de los fondos públicos para 
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seguir atendiendo y cubriendo las necesidades educa-
tivas básicas. 

Ciertamente, los recortes presupuestarios en el 
ámbito educativo –anunciados en algunos casos o 
impuestos por la vía de hecho en otros– no sólo con-
lleva una disminución de los derechos adquiridos 
previamente sino que, a criterio de muchos expertos, 
son medidas injustas que en modo alguno ayudan a 
me

ación de Andalucía (Ley 
17

nado 
se

ros docen-
tes

antiza la 
gr

l mismo; o también 

r, el Decreto de re-
ferencia, desarrollado por la Orden de la Consejería 
de

 modo, para aquellos niños 
y n

mismo, en comparación con las nor-
ma

obre cuestiones de índole organizativas tales 
co

d de las nor-
ma

 convierten en un instrumento de especial 
rel

jorar la situación económica, y ello porque la edu-
cación se perfila como uno de los factores claves para 
salir de la crisis. 

Sentado lo anterior, comenzamos por el análisis del 
servicio de transporte escolar reseñando que se trata 
de una prestación de carácter gratuito, conforme a lo 
establecido en la Ley de Educ

/2007, de 10 de diciembre), para el alumnado que 
curse enseñanza básica y esté obligado a desplazar-
se fuera de la localidad de residencia por no existir en 
la misma la etapa educativa correspondiente. Este 
servicio podrá hacerse extensivo al alumnado escola-
rizado en el segundo ciclo de Educación infantil, Ba-
chillerato y Formación Profesional. 

En desarrollo del mencionado precepto legal, el 
Decreto 287/2009, de 30 de junio reconoce el derecho 
a la prestación del transporte escolar en torno a cuatro 
aspectos. En primer lugar atendiendo a la residencia 
del alumno, de este modo se garantiza el mencio

rvicio no sólo al alumnado que reside en municipios 
diferentes al de escolarización, sino también a aque-
llos otros que residiendo en el mismo municipio donde 
están escolarizados, habitan en núcleos de población 
dispersos o en edificaciones diseminadas como son 
los núcleos chabolistas. 

El segundo parámetro se refiere a la etapa de es-
colarización, lo que determina que las previsiones 
señalan a los estudiantes de Educación primaria y 
secundaria, Bachillerato y Formación Profesional Ini-
cial que cursen estas enseñanzas en cent

 sostenidos con fondos públicos, siempre y cuando 
estén obligados a desplazarse fuera de su residencia, 
por inexistencia en la misma de la correspondiente 
etapa educativa, o porque residan, como señalaba la 
Ley de Educación, en núcleos dispersos o en edifica-
ciones diseminadas. 

Por otro lado, la normativa andaluza gar
atuidad del transporte al alumnado escolarizado en 

centros específicos de educación especial, estén es-
tos últimos o no en la misma localidad del domicilio 
familiar, cuando las necesidades derivadas de su 
discapacidad dificulten su desplazamiento al centro. 

Y por último, la prestación gratuita del servicio 
complementario de transporte escolar puede hacerse 
extensiva en dos supuestos excepcionales: cuando el 
alumno o alumna se encuentra escolarizado en un 
centro de la misma localidad de residencia pero que 
presenta barreras naturales o artificiales que perjudi-
quen gravemente el acceso a

cuando sea preciso atender necesidades urgentes 
con carácter excepcional y transitorio. 

Con independencia de lo anterio

 Educación de 3 de diciembre de 2010, que ha sido 
objeto de una reciente modificación por la Orden del 
mismo organismo de 29 de diciembre de 2011, con-
templa la posibilidad de otorgar ayudas individualiza-
das, mediante convocatorias anuales, para financiar 
los gastos de transporte del alumnado que teniendo 
derecho al acceso gratuito del servicio no pueda hacer 
uso de ninguna de las modalidades de organización 
del mismo, o dicho de otro

iñas que no tienen a su alcance ninguna ruta esco-
lar o de transporte público regulares de viajero. 

En este ámbito podemos señalar que Andalucía 
cuenta con una de las legislaciones más ambiciosa en 
cuanto a los supuestos de reconocimiento del derecho 
al acceso al servicio de transporte escolar, como tam-
bién por lo que respecta a los niveles de regulación de 
la provisión del 

tivas reguladoras de esta materia de las distintas 
Comunidades Autónomas. 

Pero, a pesar de estas bondades, la Defensoría es 
testigo en el devenir cotidiano de nuestra actividad, de 
los problemas que genera el funcionamiento del servi-
cio de transporte escolar. Bien es cierto que la mayo-
ría de las reclamaciones que recibimos en este ámbito 
versan s

mo disconformidad con el establecimiento de las 
paradas de las rutas, con los horarios establecidos, 
con la contratación del servicio, o con el reconoci-
miento y abono de las ayudas individuales antes se-
ñaladas. Justo es reconocer que la mayoría de estas 
quejas se solventan de modo satisfactorio para el 
ciudadano tras nuestra intervención y merced a una 
actitud colaboracionista de las correspondientes Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación. 

Sin embargo, y pese a la generosida
s reguladoras y a los datos sobre las incidencias 

en la prestación del servicio, existen dos asuntos que 
nos preocupan de modo especial por lo que inciden 
en colectivos más desprotegidos del hecho educativo, 
y que precisamente por esta circunstancia deben ser 
objeto de una mayor atención. 

El primero de los asuntos que traemos a colación 
se refiere a la prestación del servicio en los centros 
específicos de educación especial. Por las caracterís-
ticas del alumnado que acude a los centros y por las 
necesidades de sus familias, los servicios comple-
mentarios se

evancia para la anhelada conciliación de la vida 
familiar y laboral, para la continuidad del proceso de 
estimulación y formación del alumnado, y también 
como alternativa para la ocupación del tiempo libre de 
estos niños, niñas y jóvenes que tan difícil acceso 
tienen a determinadas actividades de ocio. 
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En los trabajos de investigación que desarrollamos 
con ocasión de la elaboración del Informe especial 
so

ciones respecto a la financiación del 
se

le se aleja so-
br

 casos, como acontecía en la 
pr

pecial de titularidad pública con 
los

s 
co

miento las pre-
vis

 aten-
ció

s recogidas en el Informe 
de

 
de

bandono temprano de 
las

cativo. 

bre estos recursos educativos –del que dimos pun-
tual cuenta en la Memoria de 2010– comprobamos 
que los centros de titularidad pública disponen del 
servicio de transporte que es sufragado íntegramente 
por la Administración educativa, por lo que las familias 
no han de abonar cantidad alguna por este concepto. 
En cambio, la situación se torna especialmente com-
pleja en los centros de titularidad privada al existir una 
variedad de situa

rvicio. 
Y así, por un lado nos encontramos con centros en 

los que el transporte escolar corre a cargo de la Ad-
ministración educativa; otros en los que el servicio es 
cofinanciado entre el centro y las familias; otros cen-
tros en los que es sufragado exclusivamente por las 
familias; por las familias y la Administración educativa 
o, en su caso, cofinanciado conjuntamente por todas 
las partes citadas (Administración educativa, centro y 
familias). 

Pues bien, esta realidad incuestionab
emanera de las previsiones contempladas en el De-

creto 287/2009, de 30 de junio, en virtud del cual un 
porcentaje muy elevado del alumnado escolarizado en 
los centros específicos de educación especial en Anda-
lucía debería ser beneficiario de la prestación gratuita 
del servicio de transporte. Sin embargo, según pudimos 
comprobar cuando visitamos los centros, en algunas 
provincias como Almería, Málaga o Huelva, se desco-
nocía el alcance de la norma que, por supuesto, no 
estaba siendo aplicada en ninguno de los colegios. 
Paradójicamente, en otros

ovincia de Córdoba, la extensión de este beneficio de 
gratuidad se venía solicitando en reiteradas ocasiones 
por los titulares de los colegios aunque las gestiones no 
habían dado frutos al parecer por falta de recursos 
económicos de la Administración, en concreto de la 
Delegación Provincial de Educación. 

Sea como fuere, por unas razones o por otras, lo 
cierto es que la situación descrita vulnera el principio 
de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación 
entre el alumnado escolarizado en los centros especí-
ficos de educación es

 de titularidad privada. Pero además, resulta que en 
esta materia la Administración debe ser especialmen-
te sensible pues ha de tener presente que la oferta 
pública en este tipo de centros es escasa y que el 
alumnado necesita, en una gran inmensidad de los 
casos, desplazarse para acudir a los centros. Uno

legios que por regla general se encuentran alejados 
del domicilio familiar, unido todo ello a que se trata de 
un alumnado que por sus patologías precisa de mayo-
res atenciones y cuidados que requieren de un impor-
tante esfuerzo complementario de las familias. 

Así las cosas, formulamos una Resolución a la 
Consejería de Educación para que diera las instruc-

ciones oportunas a todas las Delegaciones Provincia-
les a fin de que se pongan en funciona

iones contenidas en el Decreto señalado y, 
además, aprovechamos la oportunidad para deman-
dar también una modificación, introduciendo una es-
pecificidad para los centros específicos de educación 
especial en cuanto al número de profesionales que 
deben atender este servicio complementario habida 
cuenta de las características y patologías que pueden 
presentar los usuarios. 

Hemos tenido conocimiento – como se expone en 
la Sección Segunda de esta Memoria– de la buena 
acogida a las Recomendaciones de esta Institución 
formuladas en el Informe especial, al haberse elabo-
rado un Plan de actuación para la mejora de la

n al alumnado escolarizado en dichos centros es-
colares. 

Este documento, es un proyecto de mejora estruc-
tural de carácter participativo que tiene un horizonte 
temporal que abarca del año 2011 al 2015, y que 
cuenta con un amplio paquete de medidas de choque 
que ponen el foco cada una de ellas, de forma preci-
sa, en las recomendacione

 esta Institución. El análisis de la prestación tam-
bién de los servicios de transportes dirigidos a este 
alumnado escolarizados en dichos centros y también 
la consideración de los planteamientos que, en ese 
sentido, hacen las familias es uno de los objetivos del 
mencionado Plan. 

Esperemos que la puesta en marcha del proyecto 
en cuestión ponga término a las desigualdades exis-
tentes entre el alumnado de los centros específicos de 
educación especial atendiendo a la titularidad del 
colegio en el que se encuentren escolarizados. 

El segundo asunto que sometemos a debate está 
relacionado con la falta de flexibilidad de la normativa 
reguladora del servicio de transporte escolar, o para 
ser más rigurosos, con la rigidez de la interpretación

 sus preceptos por la Administración educativa para 
extender su cobertura a aquellas personas que deci-
den incorporarse al sistema educativa como conse-
cuencia de la difícil coyuntura económica y de las 
escasez de ofertas de trabajo. 

En Informes anteriores se analizaron los fenóme-
nos del fracaso escolar y del a

 enseñanzas, e hicimos especial hincapié en los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) 
como uno de los instrumentos que puede ayudar a 
superar esta grave lacra que padece la Educación en 
Andalucía. Al hilo del relato y exposición que se reali-
zaba en aquel trabajo, demandábamos de la Adminis-
tración un esfuerzo acompañado de unos recursos 
que tenga en cuenta las características del alumnado 
que accede a este tipo de Programas, y que, además, 
se trata de un recurso cuya demanda se incrementa-
ría pues es el medio más idóneo que tienen muchas 
personas para reincorporarse al sistema edu
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En efecto, durante 2011 como consecuencia de la 
profundidad de la debacle económica que venimos 
sufriendo en los últimos años que ha generado unos 
números aterradores de personas que se han queda-
do sin empleo, continuamos advirtiendo un aumento 
considerablemente en la demanda de plazas en los 
diferentes cursos de Formación Profesional, y de los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial, y ello 
precisamente por constituir una vía a través de la cual 
obtener, en algunos casos, una cualificación que no 
se tenía y que permitirá el ingreso en el mercado labo-
ral y, en otros supuestos, mejorar los conocimientos 
téc

uencia los centros escolares donde se 
im

plicando la Admi-
nis

s edu-
cat

 elección de un módulo u otro 
no

n hacerles superar sus dificultades. 

e Pro-
gra

s, Cantabria, Madrid o 
Pa

ón 

nicos de una profesión que ya se venía ejerciendo 
activamente dentro de ese mismo mercado. 

Pero resulta que por este incremento de la deman-
da, las plazas en las enseñanzas de Formación Pro-
fesional y Programas de Cualificación Profesional 
Inicial todavía no llegan a ser suficientes, de modo 
que para muchos jóvenes acceder a una de las moda-
lidades de estas enseñanzas resulta complicado. Es 
más, con frec

parten estas enseñanzas se encuentren bastante 
alejados del domicilio familiar, lo que hace necesario 
disponer de un medio de transporte. 

Y es aquí donde nos encontramos con el nudo gor-
diano de la cuestión: la Administración educativa solo 
facilita de modo gratuito el transporte escolar al alum-
nado que se encuentre matriculado en alguna de las 
modalidades de los Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial que se imparta en un centro de ads-
cripción al centro de origen. O dicho de otro modo, el 
alumno solo puede ser beneficiario del servicio en 
cuestión si se matricula en alguno de los Programas 
de Cualificación Profesional Inicial existentes en los 
centros de adscripción, con independencia de que 
estas ofertas educativas se acomoden a su perfil for-
mativo, a su vocación y, en definitiva, a sus aspiracio-
nes personales. 

El criterio que al respecto viene a
tración educativa no podemos por menos que cali-

ficarlo de excesivamente burocrático, producto de una 
interpretación restrictiva de lo establecido en el citado 
Decreto 287/2009, de 30 de junio, al aplicar siempre la 
denegación del servicio del transporte gratuito en los 
términos señalados cuando el solicitante se matricule 
en un centro docente distinto al de adscripción, so 
pretexto de que la Administración pública tiene prohi-
bida cualquier actuación que no esté sustentada en la 
ley, en cumplimiento de los principios constitucionales 
de legalidad e igualdad. 

Esta interpretación excesivamente formalista de la 
norma no parece tener presente la realidad de los Pro-
gramas de Cualificación Profesional Inicial por cuanto, 
como hemos señalado, las ofertas de las distintas mo-
dalidades no son las mismas en todos los centro

ivos. Es un hecho que ni todos los centros ofertan 
las mismas especialidades ni todos los módulos de los 

Programas de Cualificación Profesional Inicial tienen el 
mismo currículo profesional, y las cualificaciones y 
unidades de competencia contempladas en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

Junto a lo anterior, y lo que es aún más importante, 
tampoco el criterio que viene aplicando la Administra-
ción está en consonancia con las especiales circuns-
tancias que concurren, en un gran porcentaje de los 
casos, en el alumnado que accede a estas enseñan-
zas. Por regla general, la

 suele ser aleatoria; son alumnos con una trayecto-
ria escolar dificultosa, abocados al fracaso escolar y al 
abandono temprano de las enseñanzas a los que sólo 
la introducción de un elemento especial como es 
abordar el estudio de unas materias que les resulten 
motivadoras y acordes con sus inclinaciones profesio-
nales puede

Pero la rigidez en la interpretación de la provisión 
del servicio ha llegado a ser tal que alguna Delegación 
Provincial ha denegado el servicio en cuestión sobre 
los argumentos estrictamente legalista a pesar de la 
existencia de plazas libres en determinadas rutas 
escolares que tienen paradas en centros próximos o 
ubicados a escasos metros del centro al que ha de 
acudir el alumno solicitante. Una negativa que nos 
resulta complicada de entender si se tiene en cuenta 
que acceder a la petición de los solicitantes no genera 
ningún coste añadido a la Administración, y sí un gran 
beneficio al menor. 

Todo ello nos lleva a demandar de la Administra-
ción educativa una interpretación menos formalista, 
estricta y rígida a la hora de reconocer el beneficio al 
acceso al servicio de transporte escolar para el alum-
nado que decida matricularse en un módulo d

mas de Cualificación Profesional Inicial que se 
imparte en un centro que no es de adscripción al co-
legio de origen, máxime cuando existen plazas vacan-
tes en las rutas que se dirigen a estos últimos. 

Por otro lado, y al hilo de lo expresado, echamos 
en falta una regulación andaluza de la gestión de las 
plazas vacantes para optimizar los niveles de cobertu-
ra del servicio. Es así que en otras Comunidades 
Autónomas (Baleares, Canaria

ís Vasco, entre otras), sus normativas tienen pre-
visto el modo en que se pueden cubrir las vacantes 
por otros alumnos que no cumplan los requisitos ne-
cesarios para ser beneficiarios del servicio de modo 
gratuito, generalmente siempre y cuando este uso no 
modifique sustancialmente la prestación de aquel. E 
incluso, algunas de estas normas tienen previsto crite-
rios de prioridad en el supuesto de que las solicitudes 
del uso del servicio superen a las plazas vacantes, 
entre dichos criterios estarían la edad del alumno, las 
enseñanzas que cursa, o la distancia geográfica entre 
el domicilio familiar y el centro. 

En definitiva, lo que venimos a demandar es una 
interpretación menos formalista de la Administraci
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os en los hábitos 
de

 comedor o de su mera existencia, 
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la Ley de Educación de An-
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to los hijos 
e 

ntros 
do

 momento formuló las correspon-
die

s este Capítulo para 
inc

e permita optimizar estos recursos educativos, una 
obligación legal que compete a los poderes públicos y 
que se convierte además en una exigencia social y 
moral en tiempos de crisis económica. 

Seguidamente, nos adentramos en apuntar algu-
nas ideas que pudieran incidir en la mejora de la pres-
tación del servicio de comedor escolar, precisamen-
te cuando sus beneficiarios son personas menores a 
los que la debacle económica está castigando con 
especial severidad. 

La experiencia que nos aporta la tramitación de 
las quejas que llegan a nuestra Oficina nos permite 
concluir que la existencia de comedores en los cen-
tros ubicados en zonas marginales o deprimidas 

nstituye uno de los instrumentos esenciales para 
la lucha contra el absentismo escolar, fenómeno éste 
que ha constituido una lacra importante del sistema 
educativo. 

Hemos venido constatando desde hace mucho 
tiempo que en aquellos centros escolares donde se 
oferta a toda la comunidad educativa el servicio de 
comedor, el índice de casos de absentismo escolar 
disminuye considerablemente, a la vez que permite 
potenciar el aprendizaje de los alumn

 comportamiento social y se mejora de forma noto-
ria su actitud ante el proceso formativo. 

Por tanto, el comedor escolar se convierte en un 
servicio que trasciende en el ámbito educativo del 
mero recurso para solventar problemas de concilia-
ción de la vida familiar y laboral de padres y madres 
de algunos alumnos, –para los que también cumple 
una importante labor–, y pasa a ser un instrumento 
capital para la aplicación de las políticas de equidad 
educativa en aquellas zonas de las ciudades que se 
caracterizan por su alto grado de desestructuración y 
degradación social. 

En bastantes ocasiones, del eficaz funcionamien-
to del servicio de

pende que un grupo numeroso de alumnos y 
alumnas pueda ejercer efectivamente su derecho 
constitucional a la educación. Por esta razón, cual-
quier carencia, insuficiencia o problemas en el fun-
cionamiento de esta prestación es causa suficiente 
para que en nuestra Oficina recibamos un importante 
número de quejas. 

Pero centrémonos en estos momentos en apuntar 
unas breves pinceladas sobre la regulación que nues-
tra Comunidad Autónoma contempla respecto de este 
servicio complementario. 

Es así que la propia 
lucía reconoce la gratuidad del comedor escolar 

para todo el alumnado que curse la enseñanza bási-
ca obligatoria, siempre y cuando esté obligado a 
desplazarse de su localidad de residencia por inexis-
tencia en la misma del nivel educativo correspon-
diente, tenga jornada de mañana y tarde y no dis-
ponga de servicio de transporte escolar al mediodía. 

Además, no contribuirán al coste del servicio las 
familias que se encuentren en situación de dificultad 
extrema o riesgo de exclusión social, quedando in-
cluido en todo caso en este último supues

hijas de mujeres atendidas en los centros de aco-
gida de mujeres maltratadas. 

De otra parte, las sucesivas modificaciones in-
troducidas en las medidas de apoyo a las familias 
andaluzas han incidido en este servicio, generando 
un incremento notable en el número de centros 
docentes públicos que lo ofertan, y que ha hecho 
necesario regular determinados aspectos sobre la 
organización y el funcionamiento, en los términos y 
condiciones recogidos en la Orden de 3 de agosto de 
2010, por la que se regulan los servicios comple-
mentarios de la enseñanza de aula matinal, comedor 
escolar y actividades extraescolares en los ce

centes públicos, así como la ampliación de horario 
(BOJA 12-08-2010). 

Por lo que respecta al precio de este servicio, el 
Consejo de Gobierno es el órgano encargado de su 
determinación, que lo hace anualmente, y como la 
igualdad no siempre es equitativa, se fijan bonificacio-
nes según tramos de ingresos para conseguir que 
aquellas familias con menos ingresos abonen menor 
cantidad. Sobre esta última cuestión, el precio y sus 
bonificaciones así como la renta de referencia, esta 
Institución ha tenido la ocasión de pronunciarse ex-
presamente, y en su

ntes resoluciones para que los precios públicos en 
que los ingresos de la unidad familiar tenidos en cuen-
ta para la fijación de la participación en el coste del 
servicio, lo es en relación a las rentas percibidas y 
declaradas en el IRPF correspondientes al último 
ejercicio fiscal presentado, se efectuara respetando el 
principio de capacidad económica consagrado en el 
artículo 31.1 de la Constitución y en el artículo 179.2 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

En relación con las reclamaciones que se presen-
tan ante la Defensoría sobre el asunto que nos ocupa, 
van referidas a la supresión del servicio en aquellos 
centros que ya contaban con el mismo, circunstancia 
que puede condicionar, incluso, el ejercicio del dere-
cho a la libre elección de centro por cuanto la existen-
cia de comedores escolares supone un factor deter-
minante para la opción de los centros efectuada por 
los padres; a la disconformidad con el establecimiento 
en los centros de lo que se ha venido a denominar 
“línea fría”; o el hecho de que no ofrezca la suficiente 
flexibilidad para atender de manera efectiva esa diver-
sidad cultural y étnica que accede al servicio, pues no 
en vano las pautas y costumbres alimenticias consti-
tuyen un elemento más de identidad para muchos 
grupos sociales. 

Sin embargo, aprovechamo
idir en las dificultades que están teniendo algunas 

familias, azotadas y castigadas por la crisis, que por 
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unas u otras circunstancias, decidieron –o se vieron 
abocados a ello– escolarizar a sus hijos en centros 
docentes concertados, y a resultas de la actual apli-
cación de la normativa, no pueden beneficiarse las 
ay

dquisitivo. Nada más lejos de la 
re

e garantizan, en muchos casos, que los 
me

 las imagina-
ble

realidad, unos hechos que nos 
av

arios años ya que está haciendo 
me

e, que se encuentran los 
de

 podría ser dentro del 
ám

 función de los ingresos de la 
uni

 medidas anunciadas para este ejer-
cic

udas económicas previstas para el servicio de 
comedor escolar. 

Existe una creencia, errónea desde nuestra punto 
de vista, de que la escolarización de los menores en 
un centro concertado es sinónimo de un cierto nivel 
de renta o poder a

alidad. Muchos de estos colegios están ubicados 
en barrios obreros, y con un bajo nivel de renta. El 
alumnado que asiste a estos colegios proviene de 
familias con un nivel socio económico bajo o muy 
bajo. Esta circunstancia consideramos que avalaría, 
sin más, la concesión de ayudas de comedor, de-
biendo entenderlas fundamentalmente como ayudas 
sociales qu

nores reciban al menos una vez al día una ali-
mentación equilibrada. 

Pero hemos de tener en cuenta, por otra parte, que 
la decisión de padres y madres de escolarizar a sus 
hijos en centros de estas características no necesa-
riamente está relacionada con convicciones religiosas 
o con los idearios del centro, a veces las razones hay 
que encontrarlas, en más ocasiones de

s, en un hecho mucho más práctico cual es la 
proximidad del centro al domicilio familiar. 

Sea como fuere, lo que resulta incuestionable es 
que la persistente crisis económica no entiende de 
clases, y está ocasionando estragos en familias nor-
malizadas y que en épocas anteriores gozaban de 
ciertas comodidades y que en estos momentos ni 
siquiera pueden cubrir sus gastos para llegar a final 
de mes. En esta Defensoría somos testigos certeros 
de esta lamentable 

alan algunas organizaciones humanitarias cuando 
nos corroboran el sustancial incremento de su activi-
dad para ayudar a los más desfavorecidos y nos cons-
tatan un aumento de personas que ya no pueden 
hacer frente a la hipoteca o que simplemente, no les 
llega para comer. 

En estos momentos, acudir a buscar ayuda empie-
za ya a ser cosa de las familias de clase media a las 
que las crisis hace v

lla. Una situación que se traduce en problemas 
para hacer frente a gastos que hasta hace un tiempo 
podían hacerlo sin problema. Entre esos gastos inal-
canzables qué duda cab

rivados del pago del comedor escolar. 
Pero centrémonos en la regulación normativa de 

esta cuestión. El Decreto 192/1997, de 29 de julio, así 
como sus normas de desarrollo, excluyen de la posibi-
lidad de percibir ayudas económicas para este servi-
cio a los alumnos que no pertenezcan a colegios pú-
blicos. En su momento, y así lo pusimos de manifiesto 
a la Administración educativa, consideramos que sería 

un grave error denegar ayudas de comedor a alumnos 
que cursan sus estudios en centros concertados ubi-
cados en barriadas marginales o más empobrecidas, 
siempre que se acredite que dicho centro realiza una 
importante labor compensadora de las desigualdades 
educativas de la zona, como

bito de la lucha contra el absentismo escolar. De 
ahí que proclamáramos que la decisión de excluir o 
incluir de las ayudas para el servicio de comedor al 
alumnado de los centros concertados debía realizarse 
caso por caso y atendiendo a las circunstancias que 
atañen a cada centro. 

Tras aquella intervención, dicha Administración 
suscribió un acuerdo con las organizaciones e institu-
ciones titulares de los centros privados sostenidos con 
fondos públicos para mejorar el servicio de comedor 
en dichos centros educativos. A raíz de este acuerdo, 
las ayudas públicas por los servicios de comedor es-
colar establecidas en

dad familiar del alumno o la alumna se establece-
rán en idénticos términos y cuantías a los establecidos 
en las enseñanzas públicas. 

Posteriormente entró en vigor la Ley de Educación 
de Andalucía, que como hemos puesto de manifiesto 
anteriormente ha dado un paso importante en el acce-
so del alumnado más necesitado al servicio de come-
dor escolar al establecer su gratuidad para todos los 
niños y niñas que cursen la enseñanza básica y estén 
obligados a desplazarse de su localidad de residencia 
por inexistencia en la misma del nivel educativo co-
rrespondiente, tenga jornada de mañana y tarde y no 
disponga de servicio de transporte escolar al medio-
día. A mayor abundamiento, el artículo 124 de la 
mencionada Ley, relativo a la reducción del precio 
público de determinados servicios, no efectúa distin-
ción alguna entre los centros escolares públicos o 
concertados, siempre que ambos estén sostenidos 
con fondos públicos. 

Sin embargo, este reconocimiento de beneficios en 
materia de comedores escolares no se ha hecho ex-
tensivo a los colegios concertados, aduciendo al res-
pecto la Administración educativa el margen temporal 
con que cuenta la aplicación de la Ley de Educación 
de Andalucía, que abarca de 2008-2012, periodo que 
todavía no ha concluido. 

En otra coyuntura económica el problema se resol-
vería simplemente esperando a que se cumpliera ese 
horizonte temporal pero, ahora, por desgracia, estas 
ayudas se perfilan no sólo convenientes sino necesa-
rias para un gran número de familias víctimas de los 
perversos efectos de la crisis económica. 

Albergamos la esperanza de que nuestras autori-
dades educativas reflexionen sobre los extremos se-
ñalados y que las

io en cuanto a la extensión de los beneficios del 
servicio de comedor a los centros escolares concerta-
dos se hagan realidad con la mayor celeridad posible. 
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6.  LAS QUEJAS. 

En este apartado de la Memoria anual describimos 
las distintas actuaciones desarrolladas en los expe-
dientes de quejas iniciados de oficio o a instancias 
de ciudadanos o ciudadanas que demandaron el auxi-
lio 

especia
re

stacar, tal como en años preceden-
tes

os excesivos 
niv

gen de los ruidos, la competen-

s en gran medida por la 

acios abiertos de los municipios 
de

titución la falta de diligencia 
co

o de Sevilla, 
és

del Defensor del Menor de Andalucía o del Defen-
sor del Pueblo Andaluz, en asuntos relacionados con 
los derechos e intereses de las personas menores de 
edad. 

Así durante el año 2011 se han tramitado un to-
tal de 1.376 quejas, de las cuales 78 fueron promovi-
das de oficio por la Defensoría. El mayor porcentaje 
de estas reclamaciones está relacionado con el ámbi-
to educativo (799) seguidas de todas aquellas que se 
refieren principalmente a protección de meno-
res (320). El detalle cuantitativo del conjunto de todas 
las quejas debidamente clasificadas por materias se 
contiene en el Anexo estadístico que consta al final de 
este documento. 

Para la dación de cuentas de las principales quejas 
abordadas en la diferente temática que afecta a la 
infancia y adolescencia hemos seguido una estructura 
similar a la empleada en ejercicios anteriores. De este 
modo, comenzaremos por hacer alusión a la salud, 
para continuar con la educación, el juego, deporte, 
cultura y ocio, la familia, el sistema de protección de, 
menores inmigrantes y con necesidades les, 

inge

sponsabilidad penal, justicia, y concluimos con una 
referencia a las quejas sobre los medios de informa-
ción y comunicación. 

6. 1.  La salud. 

6. 1. 1.  Políticas de salud relacionadas con cues-
tiones medioambientales. 

En lo que atañe a la salud pública general de la 
población y refiriéndonos a cuestiones medioambien-
tales, debemos de

, las quejas relacionadas con las radiaciones elec-
tromagnéticas generadas por estaciones base de 
telefonía móvil –en las que apreciamos un ligero des-
censo– y las relativas a contaminación acústica. 

Por lo que se refiere a molestias por ruidos, sigue 
siendo frecuente la llegada de quejas en las que sus 
promotores nos trasladan los problemas que padecen 
sus hijos e hijas como consecuencia de l

eles de ruido que se ven obligados a soportar. En 
este sentido, las dificultades para conciliar el sue-
ño, para concentrarse en el estudio, para realizar ta-
reas, para tener un rendimiento escolar adecuado o 
incluso para mantener relaciones sociales son, en mu-
chos casos, producto de verse en la obligación de so-
portar niveles de ruidos superiores a los recomenda-

bles. A ello se ha de sumar que en ocasiones dichos 
niveles de ruido conllevan efectos adversos en la propia 
salud. 

No importa cuál sea la fuente ruidosa. La posición 
que mantiene esta Institución es que en todos los 
casos, cuando se trata de la puesta en peligro de 
derechos fundamentales de estas personas menores 
de edad, como el derecho a la intimidad personal y 
familiar o el derecho a la inviolabilidad del domicilio, la 
Administración Pública ha de ofrecer una respuesta 
rápida y eficaz que venga a paliar dichas molestias. 

Dependiendo del ori
te será la Administración local, la autonómica o la 
estatal, pero siempre será precisa la reacción de los 
poderes públicos ante injerencias de este tipo en la 
vida y en los derechos de estas personas menores. 

Ejemplo paradigmático de lo que comentamos es la 
queja 11/4660, promovida contra el Ayuntamiento de 
Sevilla como consecuencia de su aparente inactividad 
ante los problemas de ruido que permanentemente se 
generan en una de las calles principales de un cono-
cido barrio sevillano, causado

nte concentración, en la vía pública, de clientes 
de establecimientos hosteleros para consumir bebidas 
dispensadas por éstos. 

En tal caso, esta Institución ha podido constatar 
que en efecto, tal y como expone la parte afectada, la 
mencionada calle se hace prácticamente intransitable 
durante los fines de semana como consecuencia de la 
espectacular concentración, en plena vía pública, de 
numerosos clientes de determinados establecimientos 
hosteleros que no muestran el más mínimo reparo en 
permitir a sus clientes salir a la calle a consumir sus 
bebidas. Y ello a pesar de que tales prácticas resultan 
claramente tipificadas como infracción administrativa 
por la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades 
administrativas en materia de determinadas activida-
des de ocio en los esp

 Andalucía. 
En este sentido, es inevitable que este tipo de si-

tuaciones no suponga, de forma inexorable, el me-
noscabo de los derechos fundamentales de cualquier 
persona menor de edad que resida en las proximida-
des de tales establecimientos. 

Y sorprende a esta Ins
n la que muy frecuentemente las Administraciones 

gestionan este tipo de situaciones cuando, por otro 
lado, las condenas que son impuestas por los órganos 
jurisdiccionales son cada vez más frecuentes y más 
importantes. 

En concreto, en el caso del Ayuntamient
te ya ha sido condenado en varias ocasiones a in-

demnizar los daños y perjuicios causados a la ciudada-
nía como consecuencia de su falta de actuación en 
supuestos de contaminación acústica. Ejemplo de ello 
es la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de mayo 
de 2003, en la que se le condenó a pagar 1.410.500 de 
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las pesetas de entonces; la Sentencia número 90/2008, 
de 26 mayo, del Juzgado de lo Contencioso-
Ad

s sobre contaminación atmosférica causada por 
ho

 tipo de asuntos, esta Defenso-
ría

s Comunidades Autónomas. T
demanda fue planteada a la referida Consejería d
Salud en la queja 09/3167. 

de Andalucía, el establ
mas urbanísticas de restricciones a

la localización de este tipo de instalaciones en zona

s o en edificios anexos a
ellos. Tal sugerencia ha sido trasladada, por ejem
al 

nción 
am

desarrolló el parto de su mujer a raíz de su ingre-
so

o-
ria

y 
co

r su tranquilidad y la de 

x artis que exigía el caso concreto, no 
he

iar el procedimiento de 
res

que dispensa atención sanitaria a emba-
raz

ministrativo núm. 5 de Sevilla, por la que se le con-
denó a pagar 24.000 euros; o la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de 22 marzo 2007, 
por la que igualmente se le condenó a pagar una in-
demnización por importe de 6.058, 92 euros. 

Al margen de estos supuestos, conviene también 
destacar el repunte habido en el año 2011 de los 
asunto

rnos crematorios, al haber detectado un incremento 
de la conflictividad generada por estas instalaciones 
cuando son localizadas en zonas de uso preferente-
mente residencial o próximas a éstas. Ejemplo de ello 
es la queja 11/388, tramitada frente al Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera, con ocasión de la instalación 
de una actividad de este tipo en las proximidades de 
un centro escolar, con la consecuente incidencia en 
menores de edad. 

En relación con este
 del Pueblo Andaluz viene reclamando las siguien-

tes actuaciones: 
De la Consejería de Salud, la modificación del vi-

gente Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, 
de forma que con respecto a los requisitos para la 
instalación de crematorios se exija que éstos se en-
cuentren ubicados, con carácter preferente, en ce-
menterios o en edificios anexos a ellos y, si esto no 
fuera viable, en el lugar más próximo posible, tal y 
como se prevé en otra al 

e 

eci-
 

s

De los Ayuntamientos 
miento en sus nor

 

 
plo, 

su esposa respecto del devenir del proceso, por lo 
que en este concreto aspecto hicimos hincapié ante el 
hospital, para que se adopten medidas que permitan 
subsanar estas cuestiones. 

En los otros dos expedientes se incorporan denun-
cias por mala praxis en la atención al parto a la que se 
achacan resultados perjudiciales, pues en un caso se 
le imputan los daños sufridos por el recién nacido, y 
en el otro el fallecimiento del mismo. Ahora bien, dado 
que las cuestiones que se dilucidan son absolutamen-
te técnicas, pues no se aducen retrasos, dificultades 
en las derivaciones, o carencia de medios, sino que 
exclusivamente se cuestiona el ajuste de la actuación 
sanitaria a la le

de uso residencial o próximas a ésta, favoreciendo así 
su localización en cementerio

Ayuntamiento de Écija en la queja 08/83. 
Finalmente, de la Consejería de Medio Ambiente, la 

inclusión de las actividades de incineración de cadáve-
res humanos o restos de exhumación en el Anexo I de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, de forma que las mismas resulten 
sujetas al correspondiente procedimiento de preve

biental, independientemente de su ubicación. Dicha 
propuesta ha sido trasladada a la Consejería de Medio 
Ambiente en la queja 11/3289. 

6. 1. 2.  Atención sanitaria durante embarazo y 
parto. 

Otro grupo de quejas pone de manifiesto problemas 
en la atención al parto, e incluso deficiencias en el control 
del embarazo. En el caso de la atención al parto figuran 

la queja 11/1392, queja 11/1887 y queja 11/3551. En el 
primero el interesado expone las circunstancias en las 
que se 

 en el hospital, y expresa las dudas que tiene en rela-
ción con determinados aspectos del proceso, que sostie-
ne que no le han sido explicados, a pesar de haberlo 
requerido al matrono que la atendió. 

Por lo visto a pesar de haber accedido al centro 
hospitalario con anterioridad y afirmarse por los profe-
sionales que exploraron a su esposa que todo estaba 
bajo control, se desarrollaron actuaciones contradict

s que provocaron incertidumbre, y sobre todo intenso 
dolor a su esposa, que se vio abocada a una cesárea 
de urgencia que la mantuvo impedida para la atención 
de su hijo durante las primeras semanas de vida. 

Tras el análisis de la documentación recabada, 
n independencia de que las actuaciones sanitarias 

practicadas pudieran ser las correctas en función de 
las circunstancias, nos parece que el comportamiento 
de algunos profesionales (agolpamiento de personal 
en determinados momentos, opiniones contradictorias 
respecto del modo de proceder, dudas manifestadas 
sobre el resultado de las exploraciones, etc.) pudo 
generar desconcierto al interesado y en ningún mo-
mento contribuyó a garantiza

mos podido adoptar ninguna resolución que con-
tenga recomendaciones o sugerencias a los hospita-
les intervinientes para tratar de subsanar posibles 
deficiencias, aunque hemos advertido a las interesa-
das sobre la posibilidad de inic

ponsabilidad patrimonial. 
Por lo que se refiere al control del embarazo, y aun-

que registrada a finales del 2010, se tramitó íntegra-
mente en el ejercicio pasado la queja 10/6611, la cual 
es presentada por una profesional (matrona) integrada 
en el circuito 

adas, y venía a mostrar su preocupación por el con-
trol del embarazo de las gestantes incluidas en la zona 
de atención de un centro hospitalario determinado, 
relatando numerosas deficiencias apreciadas en la 
atención que se viene proporcionando a aquéllas, en 
comparación con los parámetros establecidos en el 
Proceso asistencial de Embarazo, Parto y Puerperio. 
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Así, menciona entre otras cosas que la primera 
ecografía, que se recomienda realizar entre las 11-13 
semanas de gestación, se demora con demasiada 
frecuencia, siendo habitual que se realice a las 15-16 
semanas. También refiere que las gestantes que se 
realizan la misma en el Hospital, ya sean debido a que 
son derivadas a la consulta de Alto Riesgo Obstétr
o 

esplazarse hasta el Hospital para 
re

la fecha fijada como probable para el 
pa

o en las sucesivas, vién-
do

tuaciones 
re

ica más arriba 
reseñada, pero desconocemos hasta qué punto esta 
nueva organización ha venido a remediar la problemá-

nteresada no cumplimentó los requerimientos 
de alegaciones que le hicimos en tal sentido. 

s tras 
la 

aceptando la solicitud de 
co

e de queja 11/3251 se 
alu

a-

ico, 

De to

bien, a que no pueden realizársela en su Centro de 
Salud, tienen opción al triple screening, mientras el 
resto de las gestantes sólo lo tiene al cribado del se-
gundo trimestre, y en ocasiones cuando la primera 
ecografía se demora, ni siquiera a éste. Otro problema 
es que el especialista no acude al centro de salud con 
la periodicidad establecida (una vez a la semana), y 
que en los meses de verano no hay consulta por lo 
que se produce un caos en la organización y planifi-
cación de las visitas; también que las gestantes se 
ven obligadas a acudir al Centro de Salud, y en algu-
nas ocasiones a d

clamar personalmente las citas con el especialista; 
que se demora la cita para el registro cardiotocográfi-
co con relación a 

rto; que los resultados del triple screening y doble 
screening (informe final), con demasiada frecuencia, 
no llegan al Centro de Salud, ni aparecen en el siste-
ma informático, retrasando la amniocentesis en el 
caso que apareciera indicado; que algunas gestantes 
no reciben cita para la “información sobre epidural”; 
que la ecografía de la semana 32 se demora en de-
masiadas ocasiones pasada la semana 34-35 y no 
existe consenso en su petición; que la consulta de 
Alto Riesgo Obstétrico presenta demora en sus citas, 
tanto en la primera visita com

se obligada la gestante a acudir en numerosas 
ocasiones a Urgencias; y que no existe consenso en 
los tocólogos para citar la consulta final del embarazo. 

En la tramitación de este expediente, el informe re-
cibido del hospital afectado, sin llegar a pronunciarse 
respecto de las deficiencias señaladas por esta traba-
jadora, vino a poner de manifiesto las ac

alizadas por la Dirección Médica, en coordinación 
con la unidad de gestión clínica de ginecología y obs-
tetricia, encaminadas a mejorar la atención de la po-
blación fértil del área hospitalaria en su proceso de 
embarazo, parto y puerperio, intentando ofrecerles 
mayor calidad, seguridad y confianza a las mismas. 

A este respecto adjuntaba al informe la nueva pro-
gramación de consultas, distribución, localización y 
frecuencia de la unidad de gestión clín

tica que se ponía de manifiesto en la queja, puesto 
que la i

das maneras y aunque suponemos que será 
preciso esperar un lapso de tiempo prudencial para 
comprobar su nivel de eficacia, dado el interés que 

esta cuestión suscita en esta Defensoría, nos hemos 
puesto a disposición de aquella para que, en caso de 
que las dificultades no se soslayen y sigan peligrando 
los derechos de las mujeres embarazadas de la zona, 
se ponga en contacto nuevamente con nosotros para 
hacérnoslo saber. 

6. 1. 3.  Atención sanitaria dispensada a menores 
de edad. 

Por su parte, en lo que respecta al derecho a la 
protección de salud el relato de los planteamientos 
que se han realizado a esta Institución reivindicando 
dicho derecho referido a personas menores de edad 
comprende el de múltiples incidencias acaecida

demanda de asistencia, bien en el área de la aten-
ción primaria de la salud, bien en de la asistencia 
hospitalaria. Junto a ello, aparecen temas que han 
presentado mayor reiteración, entroncando con mate-
rias que tradicionalmente se reiteran ante esta Oficina, 
y que por lo tanto vienen siendo objeto de seguimiento 
anual. 

Entre las primeras nos encontramos con algunos 
expedientes que reproducen la temática tradicional 
alusiva a la ausencia de pediatras titulados para pres-
tar la atención sanitaria a los menores de una deter-
minada localidad. En concreto en la queja 11/683 se 
discrepaba de la medida adoptada por la Dirección del 
Distrito Sanitario de Jaén, 

misión de servicio de la pediatra que trabajaba en la 
ZBS de Porcuna, de manera que el pueblo y los muni-
cipios que dependen de él se quedaban sin pediatra, 
mientras que la especialista que tenían se iba a Mar-
tos, donde ya contaban con otros tres titulados. 

El informe explica el proceso temporal de cobertura 
de vacantes por concurso oposición y acoplamiento 
previo, y los esfuerzos realizados para contar con un 
pediatra, que prosiguen en esta dirección, ocupando 
mientras tanto la plaza una médico de familia que 
entienden capacitada por su formación para desem-
peñar el puesto, no habiéndose detectado variaciones 
significativas respecto de la labor de la pediatra en la 
actuación de aquélla, según las encuestas de calidad 
e indicadores de salud. 

También en el expedient
día a la suspensión del servicio de pediatría duran-

te tres meses (época estival y navidad) en la localidad 
de Torrecera, trayéndose a colación el incumplimiento 
del acuerdo alcanzado con el Delegado de Salud, el 
director del Distrito, y el director del centro de salud de 
La Barca de la Florida. 

Tras analizar los datos facilitados en el informe, 
deducimos que un pediatra del centro de salud de La 
Barca se desplaza dos días a la semana al consultorio 
de Torrecera para prestar asistencia por espacio de 
dos horas, poniendo de manifiesto una fórmula orga-
nizativa para prestar asistencia de pediatría absolut
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me

pr

p-
ció

 
la 

 lo que aquélla opone que dicha 
remodelación es prácticamente inexistente des-

 investigar por la estrecha conexión de 
dic

to del artículo 14.1 en relación con la Dispo-
sic

tro propósito era conocer las 
ac

nsideraran oportunos para el 
co

nte similar a la que viene dándose en localidades 
de características similares, que en principio puede 
resultar suficiente teniendo en cuenta la población 
pediátrica de la misma (193 niños y niñas). 

Ahora bien, aunque la suspensión de la prestación 
pediátrica se produce durante un período de tiempo 
significativo, la misma obedece nuevamente a la im-
posibilidad de encontrar sustitutos para cubrir los pe-
ríodos de vacaciones de los pediatras titulares. En 
este punto indicamos al interesado que la carencia de 
especialistas en pediatría en la bolsa de trabajo del 
SAS está absolutamente acreditada y viene siendo la 
causa de que esta situación se repita en muchos otros 
puntos de nuestra geografía, de manera que en esta 
tesitura no podíamos considerar que se estuvieran 
vulnerando los derechos de la ciudadanía. 

Junto a estas cuestiones también se planteó en la 
queja 11/286 la negativa de atención pediátrica de 
urgencias a una menor de 20 meses que fue llevada 
por su madre con fiebre de 39º. En la dicción de la 
interesada el pediatra le negó la atención emplazán-
dola a que acudiera por la noche a urgencias porque 
no tenía cita programada, mientras que en el relato 
que lleva a cabo el informe se explica que simplemen-
te se le indicó que su hija sería atendida al finalizar la 
consulta programada dado que la prioridad marcada 
para la situación no exigía que se actuara con mayor 
demora. 

A la vista de esta contradicción mantenida, nos 
abstuvimos de realizar pronunciamiento alguno, te-
niendo en cuenta que desde nuestra posición no po-
díamos otorgar mayor credibilidad a una u otra parte, 
aunque siendo conscientes de que existió una causa 
que provocó el malestar y disgusto de la reclamante, 
hicimos un llamamiento a la Administración Sanitaria, 
referente a la importancia que en la labor diaria del 

ofesional tiene su actitud y la empatía o capacidad 
para ponerse en el lugar del otro, como forma de pre-
servar la imprescindible confianza que debe regir la 
relación médico-paciente. 

En el ámbito de la asistencia a las personas meno-
res de edad desde los centros hospitalarios también 
se han suscitado cuestiones diversas, algunas de las 
cuales no nos resultan desconocidas, como la negati-
va al acceso al tratamiento con hormona del creci-
miento, la denegación de autorización para la rece

n de la asistencia en centros ajenos al sistema 
sanitario público andaluz, o las limitaciones para el 
acompañamiento de pacientes en la Unidad de Cui-
dados Intensivos neonatal. 

En la queja 11/819 la protesta se refería a las ma-
las condiciones de la planta de hospitalización de 
neurocirugía (2ª planta del hospital Infantil), en la que 
se encontraba ingresado el hijo de la interesada, y en

que por razón de su enfermedad se veía obligado a 
pasar largas temporadas. Por lo que respecta a la 
percepción de confort, entendíamos que el hospital se 

refería a condiciones de habitabilidad, y en todo mo-
mento reconoce que no son las adecuadas, por lo 
cual solicita reiteradamente disculpas. Refiere un plan 
de remodelación del centro, que aún no habría alcan-
zado la planta de hospitalización ocupada por el hijo 
de la interesada, a

de 2009. 
Sobre este particular ya hace algún tiempo tuvimos 

ocasión de
has remodelaciones con el cumplimiento de la 

exigencia legal de dotar de habitaciones individuales 
la estancia hospitalaria de los menores de 14 años, 
que es uno de los aspectos a los que la interesada 
también hacía referencia. 

En este punto hacíamos especial hincapié en el in-
forme correspondiente al año pasado, cuando traíamos 
a colación la queja 09/4968 planteada por una asocia-
ción de familiares de pacientes cardiológicos, en la que 
reiteramos al hospital el Recordatorio de Deberes Lega-
les que ya tiempo atrás le habíamos dirigido, por in-
cumplimien

ión Transitoria única del Decreto 246/2005, de 8 de 
noviembre, por el que se regula el ejercicio del derecho 
de las personas menores de edad a recibir atención 
sanitaria en condiciones adaptadas a las necesidades 
propias de su edad y desarrollo y se crea el Consejo 
Andaluz de las personas menores de edad; y en con-
creto, al no haberse llevado a cabo las intervenciones 
necesarias para la disponibilidad de habitaciones indi-
viduales para los menores de 14 años, aún habiendo 
transcurrido el plazo que se otorgó para ello, dado el 
tiempo transcurrido desde entonces y constatada la 
persistencia de este problema. 

Algunas otras quejas enlazan con problemas de 
salud pública, y por este motivo frecuentemente se 
inician de oficio por esta Institución cuando tenemos 
conocimiento de las situaciones que las originan a 
través de los medios de comunicación. 

En este sentido el 2011 iniciamos, de oficio, la que-
ja 11/2692, al tener conocimiento por diversos medios 
de prensa escrita del fallecimiento de tres jóvenes por 
causa de meningitis C en la localidad sevillana de 
Mairena del Alcor. Nues

tuaciones de investigación epidemiológica de las 
que se daba cuenta, para detectar la posibilidad de un 
brote, y evitar la propagación de la enfermedad. Así 
nos interesamos por saber el itinerario de los aconte-
cimientos, los resultados de las intervenciones practi-
cadas, la evolución del proceso de vacunación y los 
demás datos que se co

nocimiento de este asunto. 
Al parecer de los tres casos detectados dos confir-

maron que pertenecían a la misma cepa, y el tercero 
estaba pendiente de agrupar. La Delegación Provin-
cial de Salud de Sevilla nos envió un escrito por el que 
nos daba traslado de las medidas adoptadas, las cua-
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les consistieron en notificación al Sistema de Vigilan-
cia Epidemiológica, quimioprofilaxis y vacunación de 
los contactos, y después revisión del estado vacunal 
en el municipio frente al neumococo, información a la 
po

nocimos que el número de contagiados con-
tin

 recibido vino a explicar el 
ori

ante citas en el centro de 
sa

bado la ausencia de vacunación, así 
co

 la Administración Sanitaria 
jus

atención que se dis-

negativa al in-
gre

ncertó posterior-
me

blación sobre las medidas preventivas, administra-
ción de una dosis de vacuna a los menores de 25 
años que viven o frecuentan la localidad, y adminis-
tración una cuarta dosis de vacuna a los niños vacu-
nados antes del 2001 con la pauta anterior, que no la 
hubieran recibido previamente. 

El resto del informe se dedica a explicar el proceso 
seguido para las vacunaciones en Mairena y en El 
Viso, intentando ofrecer la máxima accesibilidad, por 
lo que una vez comprobado que se habían practicado 
las actuaciones habituales, decidimos concluir las 
nuestras en este asunto. 

Más extraño sin embargo resultó el brote de sa-
rampión que se detectó también en Sevilla y algunos 
pueblos de su provincia, por cuya causa incoamos, de 
oficio, la queja 11/206. Al parecer el brote se inició en 
la localidad de San Juan de Aznalfarache, afectando 
a 17 personas menores, requiriendo una de ellas in-
cluso asistencia hospitalaria. El SAS, en consecuen-
cia, inició una vacunación colectiva de la población de 
la zona de los menores de entre 6 y 15 meses y el 
control de la restante población susceptible de conta-
gio, activando el protocolo epidemiológico en la zona. 
Pronto co

uaba elevándose, alcanzándose 240 personas, y 
extendiéndose a barrios sevillanos como Las Letanías, 
el Polígono Sur, y La Plata, aparte de otros supuestos 
de contagios esporádicos repartidos por diversos 
puntos de la provincia. 

En este momento decidimos iniciar la queja de ofi-
cio conforme a lo previsto en el artículo 10.1 de la 
Ley 9/83, de 1 de diciembre, reguladora de la Institu-
ción del Defensor del Pueblo Andaluz, considerando 
oportuno acceder a una explicación técnica de las 
actuaciones que se estaban desarrollando. 

El informe administrativo
gen del brote en la localidad de San Juan de Aznal-

farache, las comprobaciones realizadas de las mues-
tras tomadas a los pacientes, y las medidas adopta-
das conforme al protocolo establecido por el sistema 
de vigilancia epidemiológica de Andalucía, consisten-
tes fundamentalmente en la revisión del calendario 
vacunal en colegios y guarderías, la adecuación de 
dicho calendario (anticipación de la edad de vacuna-
ción a los seis meses), y la captación activa de la 
población no vacunada medi

lud, al objeto de convencerla para que recibieran la 
dosis correspondiente. 

Con posterioridad nos sentimos obligados a solici-
tar un nuevo informe, dado que en el tiempo transcu-
rrido desde la incoación del expediente los casos se 
habían multiplicado, habiéndose detectado un incre-
mento en ese último mes del 40%, por lo que la cifra 

de afectados se situaba en torno a los 1.400. Por ello 
sin poner en duda la eficacia de las actuaciones que 
se habían puesto en marcha, estimando que el brote 
en cuestión no estaba controlado, solicitamos a la 
Delegación Provincial un informe complementario, que 
explicara la evolución de las medidas adoptadas, el 
número de personas en riesgo respecto de las que se 
había compro

mo la respuesta recibida a la propuesta de vacuna 
(porcentaje de rechazos explícitos), y si en función del 
número de los que han rechazado la recepción de la 
vacuna se había valorado la opción de solicitar autori-
zación judicial, tal y como al parecer había ocurrido en 
otras provincias. 

En su segundo informe
tificó el contagio de la enfermedad por el alto grado 

de convivencia y movilidad de la población afectada y 
explicó las actuaciones realizadas en cada caso aten-
diendo al protocolo del servicio de vigilancia epidemio-
lógica de Andalucía, concluyendo con la afirmación de 
que el brote aún se encontraba en fase de investiga-
ción y seguimiento y comprometiéndose a dar traslado 
a esta Institución del informe final cuando el mismo se 
diera por concluido. 

6. 1. 4.  Salud mental infantil y juvenil. 

Otro capítulo que habitualmente abordamos en es-
te apartado del Informe es el referente a la atención 
de la salud mental de la infancia y la adolescencia, 
pues reiteradamente se suscitan ante nuestra Institu-
ción quejas que ponen de manifiesto la problemática 
que se genera en este ámbito, singularmente reflejada 
durante el pasado ejercicio en la 
pensa a los niños y niñas afectados por un trastorno 
del espectro autista. 

Así el año pasado concluimos la tramitación de la 
queja 10/1508 que iniciamos a instancias de los pa-
dres de una menor para cuestionar la 

so hospitalario de su hija en un hospital del Siste-
ma Sanitario Público Andaluz, la cual falleció a los 
pocos días tras precipitarse desde la terraza de su 
domicilio. 

Por lo visto por consejo de las profesionales que 
venían asistiéndola en el ámbito de la medicina priva-
da, acudieron al dispositivo citado requiriendo el in-
greso ante el estado que presentaba. Señalan los 
padres, y consta en el informe recibido que fue aten-
dida primero por pediatra y luego por el psiquiatra de 
la unidad de salud mental infanto-juvenil (USMI); que 
volvió a asistirla un psiquiatra el día siguiente tras 
fijación de cita urgente, y que se co

nte otra en la USMI de otro hospital, a la cual no 
llegaron a acudir. 

Aparte de estos datos objetivos, las versiones de 
los hechos que realizan ambas partes resultan signifi-
cativamente dispares. Así la percepción de los padres 
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es de desatención, desinterés, y desvío a otras unida-
des sin alternativas para la situación concreta que su 
hija padecía, excusándose en la falta de camas para 
proceder al ingreso. En el informe de la Administra-
ción se aduce sin embargo que no existía criterio clí-
nico para el ingreso y que la alegada situación de la 
menor no reflejaba sino manifestaciones propias del 
diagnóstico de su trastorno, al tiempo que señala que 
se la derivó al otro hospital para favorecer la continui-
dad asistencial y la coordinación con el entorno que 
es

utorice y garantice de esta 
ma

alíticas o de imagen que de 
for

fesionales 
qu

que protocolariamente estén 
re

os facultativos que atendieron a la 
pa

ínicos aportados por los interesa-
dos se desprende que la paciente presentaba perío-

olegio, que 
es conduc-

tua

amente carecemos de elementos 
de

tativa, teniendo en cuenta además que 
otr

SMI no tenía camas propias y que 
po

 habitual en estos casos. Por otro lado se indica que 
cuando se requiere el ingreso de algún menor se lleva 
a cabo en camas del servicio de pediatría o de otros 
servicios asistenciales, bajo la supervisión y respon-
sabilidad de los profesionales de la USMI y se comu-
nica al juez para que lo a

nera sus derechos. 
El planteamiento del asunto suscitado en esta que-

ja se revelaba por la contraposición entre la falta de 
medios para el ingreso alegada por los interesados, 
y la falta de criterio médico para el mismo esgrimida 
por la Administración Sanitaria. 

Pues bien por lo que respecta a este segundo as-
pecto ciertamente resultaba difícil que como Institu-
ción nos pronunciáramos en relación con el mismo en 
términos de adecuación o idoneidad, lo que no obsta-
ba sin embargo para que apuntáramos algunos as-
pectos indiciarios. 

En apoyo de los facultativos que asistieron a la ni-
ña cabe reflejar que carecían de antecedentes en 
relación a la paciente, y ello en una disciplina médica 
en la que la trayectoria asistencial tiene un gran valor. 
No existen pruebas an

ma indubitada o con cierto nivel de fiabilidad permi-
tan un diagnóstico correcto en el ámbito de la salud 
mental y por eso se revela muy útil el acceso al pro-
ceso asistencial previo del paciente. En este supuesto 
no se disponía de informes clínicos, aunque según los 
familiares se rechazó contactar con las pro

e de manera habitual venían tratando a la niña. 
También cabe preguntarse por qué no se requirió a 
los padres para que los aportaran en la consulta fijada 
para el día siguiente, como forma de tener en conside-
ración las apreciaciones de las profesionales que 
venían asistiendo a la menor. 

En todo caso cabe reseñar la existencia de una sin-
tomatología contrastada que se refiere en la hoja de 
asistencia a urgencias (gran descontrol conductual, 
impulsividad y agresividad) y en el mismo informe 
recibido (alto grado de inquietud e impulsividad, mani-
festaciones agresivas y difíciles de controlar). Desco-
nocemos los criterios 

cogidos para guiar a los facultativos a la hora de 
decretar el ingreso hospitalario. Tan sólo en el Proce-
so Asistencial Integrado sobre Trastorno Mental Gra-
ve se puede leer en el apartado de atención urgente, 
que la valoración habrá de orientarse a detectar la 

aparición o exacerbación de los síntomas característi-
cos de los diversos problemas incluidos en el mismo, 
y de modo específico la presencia de agitación, agre-
sividad, impulsividad, oposicionismo, riesgo suicida 
y/o conducta desorganizada. Además con carácter 
general contamos con los parámetros recogidos nor-
mativamente para determinar en su caso el ingreso 
involuntario con solicitud de autorización judicial en el 
plazo de 24 horas: «trastorno agudo y descompensa-
ción grave e incontrolable de la enfermedad, en el que 
existe riesgo grave e inmediato para el enfermo, terce-
ros o bienes» (art. 763 de la LEC y Resolución 19/90 
del SAS). 

Por parte de l
ciente en urgencias y en consulta, se apreció que 

los síntomas percibidos eran los habituales de su 
trastorno, pero es evidente que la paciente no había 
sido derivada a urgencias con asiduidad por las facul-
tativas que la venían tratando, y que no se había re-
gistrado una asistencia con similar pretensión de in-
greso hospitalario, por lo que es lógico concluir que se 
dieron elementos intensificadores, cualitativos o cuan-
titativos, de su dolencia. 

De los informes cl

dos de trastornos disruptivos en casa y c
se habían ido controlando con modificacion

les o ajustes de medicación neuroléptica. La causa 
de la remisión de los profesionales que trataban a la 
niña en el ámbito de la medicina privada, hay que 
buscarla precisamente en el agravamiento significati-
vo de los rasgos referidos y en la imposibilidad de su 
control que conformaron la decisión de aquellos de 
hacer un ajuste de la medicación, para lo cual resulta-
ba recomendable un período de ingreso. 

Por otro lado lógic
 juicio que pudieran derivar una relación causal 

entre la actuación asistencial y el fatal desenlace que 
se ha producido en este caso, pues realmente no 
podemos saber qué hubiera sucedido de haberse 
decretado el ingreso, pero tampoco podemos desvin-
cularnos totalmente de aquél a la hora de enjuiciar la 
actuación facul

o médico al poco tiempo detectó una patología 
psicótica concurrente con el trastorno de base de la 
menor. 

En todo caso como teníamos constancia de que los 
interesados querían iniciar un procedimiento de res-
ponsabilidad patrimonial, pensamos que en esta sede 
se dilucidaría este aspecto. 

En cuanto a la alegación de los interesados de falta 
de medios para llevar a cabo el ingreso, en su escrito 
manifiestan que por la coordinadora de la unidad se 
les explicó que la U

dían ingresar pacientes en otros servicios asisten-
ciales, junto a otros niños, siempre que hubiera hueco, 
y que en ese momento no lo había. No sabemos si 
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esta indicación quiere evidenciar que en cualquier 
caso las unidades con que contaban para el ingreso 
resultaban inadecuadas para la situación que presen-
taba la paciente. 

De todas maneras resulta significativo que la falta 
de camas para los ingresos hospitalarios cuando se 
trata de otras patologías sólo se traduzca en la pro-
longación del tiempo de permanencia en el servicio de 
urgencias hasta que se dispone de alguna; mientras 
que en los casos de enfermedad mental aquellos 
vengan frecuentemente condicionados por los recur-
sos disponibles. 

Sea por la escasez, sea por la falta de adecuación, 
se impone la necesidad de abundar en el camino de 
progresar en la dotación de camas para ingresos hos-
pitalarios en los propios espacios de las USMIS, como 
se ha actuado durante la vigencia del primer PISMA 
en

el actual régimen de 
re

cia de lo anterior, si no es factible 
el 

ogías mentales en la infancia y la adoles-
ce

an con la especialidad o la 
int

ración e im-
pla

ental infanto-juveniles, en aquellos centros 
ho

anización en la asistencia 
de

 algunos centros. 
Las referidas unidades están llamadas a proporcio-

nar atención específica, tanto en régimen ambulatorio 
como de hospitalización completa o parcial, de forma 
que mucho nos tememos que 

serva de camas para hospitalización en otros servi-
cios o unidades (pediatría) no resulte adecuado para 
pacientes que presentan alteraciones del comporta-
miento, como las que se plantean en el supuesto que 
estamos analizando. 

Con independen
ingreso hospitalario pero al mismo tiempo se dan 

las condiciones reseñadas en la paciente, reconocidas 
por el propio hospital, y la medicación pautada no le 
hace efecto, cabe preguntarse qué asistencia puede 
esperar un paciente de estas características de parte 
del sistema sanitario público, y en su caso qué pue-
den hacer los padres que se ven ante este estado de 
cosas. 

La opción de los facultativos que la vieron en el 
hospital se limitó a la citación preferente para sendas 
consultas, primero en el mismo centro hospitalario y 
después en su hospital de referencia. En la primera de 
dichas consultas ni siquiera se tocó la medicación, 
tras un ajuste realizado el día anterior en el marco de 
una “negociación” entre la facultativo y los padres, que 
no ofreció ningún resultado para contener la sintoma-
tología de la paciente. 

A la segunda consulta concertada los interesados 
no llegaron a acudir, aunque contrariamente a lo se-
ñalado en el informe administrativo, manifiestan que 
nunca aceptaron la misma y que desde ese mismo día 
trataron de contactar infructuosamente con el servicio 
para anunciar los motivos de su ausencia, incluso con 
posterioridad al día fijado para la citación. 

Volvemos a preguntarnos entonces ¿Qué hacen 
los padres con una niña que se reconoce por todos 
incontrolable?, ¿Cuáles son las estrategias a seguir, 
los protocolos a aplicar, los intentos justificados de 
intervención?, ¿Cuáles son los presupuestos que 

determinan la hospitalización de un niño por causa de 
una patología mental? Ante estos cuestionamientos 
sólo podemos constatar que los interesados se fueron 
del hospital Virgen del Rocío sin propuestas para 
paliar la situación, ni más alternativas que una nueva 
cita para consulta en otro hospital en condiciones 
similares a las que habían tenido en el mencionado 
centro. No nos resulta difícil comprender el sentimien-
to de desamparo albergado por los interesados. Si es 
que no procedía el ingreso al menos era esperable 
alguna iniciativa efectiva de ayuda. 

La problemática que plantea la asistencia sanitaria 
a las patol

ncia no nos resulta extraña, pues hemos tramitado 
quejas con planteamientos singulares y genéricos. En 
resumidas cuentas, cuando asistimos a patologías de 
naturaleza compleja y pronóstico grave, nos encon-
tramos con padres desorientados que han llamado a 
muchas puertas en la búsqueda de soluciones que al 
menos puedan paliar el sufrimiento de sus hijos. No 
es raro que en este devenir un grupo importante bus-
que en la medicina privada los medios que en la sani-
dad pública no encuentr

ensidad suficiente. 
El modelo de la salud mental infanto-juvenil aún es-

tá pendiente de completarse como demuestran las 
previsiones del 2.º Plan Integral para la Salud Mental 
en Andalucía, que contempla como línea estratégica 
para la consecución de sus objetivos la elaboración de 
un Programa para la atención la salud mental de la 
infancia y la adolescencia. En este sentido el Progra-
ma que se prevé en este ámbito está llamado a definir 
las bases conceptuales del modelo, los recursos y las 
necesidades, por lo que nos parece oportuno efectuar 
una llamada para que se agilice su elabo

ntación. 
De ahí que concluyéramos nuestra resolución en 

este caso elevando a la Dirección General de Asisten-
cia Sanitaria las siguientes Recomendaciones: 

1. Que se concrete a la mayor brevedad el Pro-
grama para la atención a la salud mental de la Infan-
cia y la Adolescencia previsto en el 2.º Plan Integral 
para la Salud Mental en Andalucía. 

2. Que se promueva la dotación de camas de hos-
pitalización en el espacio propio de las unidades de 
salud m

spitalarios que cuenten con las mismas. 
3. Que se protocolicen los criterios para la hospitali-

zación de niños y adolescentes por patologías mentales. 
4. Que se extreme la hum
 los menores con problemas de salud mental. 
En el informe recibido para dar respuesta a las 

mismas se refería la aceptación en su totalidad de 
aquellas, señalando que se ha publicado el programa 
de Atención a la Salud Mental de la Infancia y la Ado-
lescencia (PASMIA); que los centros hospitalarios 
cuentan con una dotación de camas para menores en 
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las unidades de gestión clínica de salud mental ubica-
das en las áreas de pediatría, según razón de una por 
cada 100 mil habitantes; y que los criterios para la 
hospitalización de niños y adolescentes por patologías 
me

ctica los postulados teóricos plasma-
do

tuación que presentaba la hija del 
int

únen las estrategias a favor del 
dia

se siente por los padres de los menores como 
ab

ación administrativa a facilitar 
su

nte para el 
tra

era de su recep-
ció

 pública del tratamiento privado 
de

 proporcionando en la órbita privada. 

bsta-
cu

al señala en res-
pu

de
ntal–, 

inc

ntales están definidos y protocolizados en los pro-
cesos asistenciales integrados de salud mental, entre 
los que se encuentra el referido a los Trastornos del 
espectro autista. 

Por nuestra parte agradecimos este posicionamien-
to administrativo, pero al mismo tiempo pusimos de 
manifiesto que el conflicto se produce a la hora de 
trasladar a la prá

s en los instrumentos referidos, pues en cuanto al 
caso concreto objeto de esta queja, en ningún mo-
mento cuestionamos que el ingreso de los menores 
debiera llevarse a cabo por motivos exclusivamente 
clínicos, sino que lo que planteamos precisamente era 
la evaluación de la si

eresado cuando demandó asistencia sanitaria ur-
gente, entendiendo por nuestra parte que existían 
indicios que podían haber permitido encuadrar el caso 
en alguno de los supuestos de ingreso hospitalario, 
pues lo que se pretendía era llevar a cabo un ajuste 
de la medicación. 

Por lo demás confiamos en el seguimiento efectivo 
de la implantación del PASMIA para que se incremen-
ten los medios y se a

gnóstico y tratamiento de la enfermedad mental en 
un colectivo tan sensible como el que conforman los 
menores y adolescentes. 

Y es que si algo nos queda claro por los expedien-
tes tramitados el pasado ejercicio sobre esta materia, 
es que la atención proporcionada a los niños y niñas 
conforme a los parámetros establecidos en el Proceso 
Asistencial Integrado sobre el Trastorno del espectro 
autista, 

solutamente insuficiente, por lo que habitualmente 
buscan completar el tratamiento con terapias recibidas 
en centros de naturaleza privada, cuando no confían a 
estos últimos el seguimiento de la evolución de sus 
hijos, por la utilización por su parte, de terapias más 
intensivas, o más avanzadas desde el punto de vista 
de la evidencia científica. 

Así contamos con la queja 11/1489 en el que se 
discrepa de la deneg

bvenciones para la terapia de un menor en uno de 
estos centros, o con la queja 11/5229, en la que va-
rios padres con hijos diagnosticados de trastorno au-
tista esgrimen una vulneración de sus derechos al 
recibir sus hijos una atención temprana con metodolo-
gía poco adecuada (no se ajusta a la terapia que con-
sideran que tiene el aval científico suficie

tamiento de su patología), e insuficiente (el tiempo 
de atención se cifra en 2 horas semanales), lo que 
además consideran como un agravio comparativo 
respecto a otras terapias financiadas por el Servicio 
Andaluz de Salud en centros terapéuticos privados 

que se utilizan para este mismo problema de salud 
con horarios de atención más amplios. 

En concreto se alude a la subvención por parte de 
la Administración Sanitaria para algunos niños, de un 
tratamiento intensivo conductista en un centro privado 
de Córdoba, con una duración de 25 horas semana-
les, que igualmente reciben en similares condiciones 
niños que han sido derivados desde otras provincias. 

Por lo que respecta al informe requerido en este 
expediente para la explicación de los hechos expues-
tos, aún nos encontramos a la esp

n, tras haber reiterado la petición del mismo en dos 
ocasiones. 

Sin embargo, esta cuestión ya la hemos analizado, 
al menos desde la perspectiva concreta de los padres 
de un menor que viene siendo tratado en el centro 
más arriba aludido, y que reclama de su hospital de 
referencia, las mismas ayudas económicas con las 
que financia la atención de otros menores, que reci-
ben importantes cantidades económicas mensuales, y 
en los que concurren circunstancias a su entender 
similares a las de su hijo. 

Así con ocasión de la queja 11/187 dicho hospital 
justifica la financiación

 los pacientes que se están beneficiando de la 
misma, sobre la base de tres argumentaciones con-
cretas, a saber: 

1. Que la derivación al centro privado se ha produ-
cido con carácter excepcional mediante el mismo 
procedimiento que se utiliza en otros casos para dis-
pensar prestaciones que no están recogidas en la 
cartera de servicios. 

2. Que el paciente ha relegado voluntariamente el 
ámbito sanitario público, que solo interviene a su de-
manda, y como complemento de las otras actuaciones 
que le están

3. Que la oferta terapéutica al hijo del interesado, 
que pasa por la valoración conforme a lo establecido 
en el proceso asistencial integrado TEA, se ha o

lizado por el aplazamiento de las citas por parte de 
la familia. 

Pues bien, por lo que hace a la prestación deman-
dada por los interesados, el hospit

esta ofrecida a su reclamación, que no forma parte 
de la cartera de servicios del SAS, aunque reconoce 
que sí había formado parte de la misma hasta ese 
año. 

La cartera de servicios comunes del SAS; –esta-
blecida por R.D. 1030/2006, de 15 de septiembre, 

ntro de la prevista para atención especializada en el 
apartado dedicado a la atención de la salud me

luye el diagnóstico y tratamiento de los trastornos 
psicopatológicos de la infancia/adolescencia, incluida 
la atención a los niños con autismo, comprendiendo el 
tratamiento ambulatorio, las intervenciones psicotera-
péuticas en hospital de día, la hospitalización cuando 
se precise, y el refuerzo de las conductas saludables. 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 143 

Como ocurre con la mayoría de las prestaciones que 
se recogen en la misma, se contemplan desde una 
perspectiva genérica, de manera que su concreción, 
por lo que a nosotros nos interesa, se lleva a cabo en el 
proceso asistencial integrado de Trastorno del Espectro 
Autista al cual ya hemos hecho referencia. 

Según informa el hospital, y tal y como hemos com-
probado de la lectura de dicho proceso, se contempla la 
po

recisan, estimamos que no debería 
se

o de su exclusión de la car-
ter

ogamos al hospital al objeto 
de 

a la reco-
me

 
otr

do derivados al centro privado también 
so

e nos ocupa debe venir ava-
lad

a respecto del paciente que ahora 
rec

 perdure en función de “la evolu-
ció

. 

o, y señaló que se estaba evaluando a los 
me

iere expresamente que no hay previsión tempo-
ral

sibilidad de dispensar intervenciones psicológicas a 
nivel individual y familiar o grupal, entre las que se in-
cluyen las terapias conductuales ajustadas a las premi-
sas generales de calidad y basadas sobre ámbitos y 
áreas de intervención, entre las que se incluyen la co-
municación, la socialización y la simbolización. 

De esta forma la terapia ABA que recibe el hijo del 
interesado, en cuanto método conductista que hace 
hincapié en la utilización del lenguaje y la compren-
sión, y el desarrollo de habilidades sociales de inter-
acción, no resulta en absoluto extraña a los postula-
dos referidos del proceso asistencial integrado que 
estamos considerando. Por ello, aunque podamos 
entender que el Sistema Sanitario Público no cuente 
con medios para ofrecerla con la individualidad e in-
tensidad que se p

r un obstáculo para que se debatiera sobre las po-
sibilidades de su incorporación, a tenor de la opinión 
mantenida por muchos expertos que la consideran 
como el abordaje terapéutico más eficaz para los 
niños con autismo. 

En todo caso, partiend
a de servicios, se ha considerado conveniente por 

parte del hospital dispensarla y mantenerla respecto a 
algunos pacientes, mientras que se le niega al hijo de 
los interesados. 

Ciertamente en casos muy excepcionales hemos 
asistido a la posibilidad de que el Servicio Andaluz de 
Salud autorice la derivación de pacientes para trata-
miento a centros sanitarios privados, pero en estos 
supuestos concurren circunstancias absolutamente 
extraordinarias, no en vano se trata a veces de propi-
ciar el acceso a prestaciones que no figuran en al 
cartera de servicios del sistema público. 

Por nuestra parte interr
conocer las circunstancias que habían determinado 

la derivación, e incluso le requerimos explicación de 
las diferencias existentes entre los supuestos autori-
zados, y el del paciente que nos ocupa, al objeto de 
valorar la justificación esgrimida. Sin embargo aquel 
no nos proporcionó ningún dato sobre este particular, 
alegando exclusivamente que la decisión fue tomada 
por un responsable de la Unidad Salud Mental Infanto 
Juvenil que ya no trabaja para el centro, por lo que los 
criterios que se tuvieron en cuenta se ignoran. 

El procedimiento exigido para la derivación no se 
agota en la decisión del facultativo, pues con toda 
seguridad exige la autorización de instancias superio-
res. En los casos en los que se derivan pacientes a 

centros integrantes del Sistema Sanitario Público 
fuera de nuestra Comunidad Autónoma, 

ndación facultativa es preciso sumar la autoriza-
ción de la unidad correspondiente de los Servicios 
Centrales del SAS, por lo que no resultaría extraño un 
trámite similar en este caso. De todas maneras, y aún 
cuando solo fuera necesaria la autorización de la Di-
rección Gerencia del centro, parece claro que existen

as instancias intervinientes junto al facultativo res-
ponsable de los pacientes, que habría de posicionarse 
respecto de las circunstancias concurrentes. 

De la misma forma se supone que los pacientes 
que han si

n objeto de seguimiento de la Unidad Salud Mental 
Infanto Juvenil del hospital, por lo que algún profe-
sional debería estar al tanto de los casos y conocer-
los en profundidad, aparte de que en dicha unidad 
deben constar los historiales clínicos de los mismos 
en los que sin duda han debido recogerse datos 
suficientes para responder a nuestros requerimientos 
de información. 

Y es que la decisión qu
a por los diagnósticos de los pacientes y las cir-

cunstancias clínicas de los mismos, de manera que no 
puede resultar difícil concluir las causas de la deriva-
ción, y los elementos que diferencian a los beneficia-
dos por la mism

lama. Sobre todo si tenemos en cuenta que la 
decisión no es algo pasado que se agotó en el tiempo, 
que hace innecesario que el centro se pronuncie al 
respecto; sino que en la medida que se mantiene e 
incluso se prevé que

n de los menores”, los responsables sanitarios 
actuales están participando de la misma, y por tanto 
compartiendo los criterios en los que se fundamentó, 
respecto de los cuales no puede alegar ignorancia

En este punto la Administración ha emitido infor-
maciones contradictorias, pues si bien en las respues-
tas a las reclamaciones de los interesados expuso 
que la prestación en cuestión había sido retirada el 
año pasad

nores derivados al centro privado para ofertarles 
acogerse al programa específico de atención al autis-
mo elaborado en el hospital, como alternativa pública 
a la asistencia que vienen recibiendo en el centro 
privado; sin embargo en el segundo informe emitido 
se ref

 respecto de las ayudas. 
A la vista de lo expuesto tuvimos necesariamente 

que concluir que no existen elementos diferenciadores 
del diagnóstico y circunstancias clínicas entre los 
pacientes derivados al centro privado y el hijo de los 
interesados, por lo que en opinión de sus padres, y 
desde la perspectiva de esta Institución, se está pro-
duciendo un trato inequitativo en el acceso a una 
prestación sanitaria que viene prohibido por la norma-
tiva vigente. 
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En este sentido son numerosos los preceptos que 
predican el acceso a las prestaciones sanitarias en 
condiciones de igualdad efectiva. En concreto podría-
mos mencionar el artículo 3.2 de la Ley 14/86, de 25 de 
abril, General de Sanidad «La asistencia sanitaria pú-
blica se extenderá a toda la población española. El 
ac

ínica y 
sa

es resulta evidente que en todo 
ca

en justificar este trato diferenciado. 

amente reco-
no

corres-
po

Proceso 
As

pudieran resultarles más beneficiosos, 
au

ra 
qu

nto para su actualización. 

ceso y las prestaciones sanitarias se realizarán en 
condiciones de igualdad efectiva»; el artículo 2.4 del 
R.D. 1030/2006, de 15 de septiembre, que establece la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 
Salud y el procedimiento para su actualización «Los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso 
a la cartera de servicios comunes reconocida en este 
real decreto, siempre que exista una indicación cl

nitaria para ello, en condiciones de igualdad efecti-
va»; o el artículo 2.1 de la Ley 2/98, de 15 de junio, de 
Salud de Andalucía «Las actuaciones sobre protección 
de la salud, en los términos previstos en la presente 
Ley, se inspirarán en los siguientes principios: Univer-
salización y equidad en los niveles de salud e igualdad 
efectiva en las condiciones de acceso al Sistema Sani-
tario Público de Andalucía». 

Dicha conclusión en ningún modo resulta empañada 
por el resto de los argumentos esgrimidos por la Admi-
nistración, de los que hacíamos mención al principio de 
nuestras consideraciones. Así ni la pertenencia del 
interesado al ámbito de referencia de otro centro hospi-
talario, que debe ser entendida como un asunto absolu-
tamente interno, pu

so bastaría con que los interesados ejercitaran el 
derecho a la libre elección; ni el alegado apartamiento 
voluntario del ámbito de la sanidad pública, que como 
ahora veremos resulta absolutamente discutido por el 
reclamante, pued

En su escrito de alegaciones los interesados ase-
guran que su hijo ha estado en seguimiento por la 
Unidad Salud Mental Infanto Juvenil del hospital des-
de los tres años de vida, asistiendo a las revisiones 
periódicas que los profesionales han considerado 
necesarias, por lo que afirma que la falta de datos en 
la historia clínica desde 2004 a 2007 está motivada 
por fallos de registro de los mismos. Sol

ce no haber acudido a revisión en el plazo de un 
año a contar desde junio de 2010, pero se ha debido a 
la ausencia de la psiquiatra que atiende a su hijo, con 
la que se concertó una nueva cita para cuando se 
reincorporara de su situación de baja médica, la cual 
tuvo lugar con posterioridad. 

De todas maneras no está de más que reflexione-
mos en este punto muy brevemente sobre la forma en 
que se ha venido dispensando la asistencia a los afec-
tados de autismo, tanto en el ámbito de la atención 
temprana, como una vez superada la edad 

ndiente a la misma. Y es que el propio hospital 
reconoce que la plena integración de la Unidad Salud 
Mental Infanto Juvenil en el ámbito de funcionamiento 
del centro, no se ha producido sino recientemente, 

puesto que al tiempo de derivar a los pacientes al 
centro privado mencionado, la unidad estaba en de-
pendencias de la Universidad y desarrollaba una acti-
vidad de tipo mixto. 

La prestación de atención temprana también ha sufri-
do vicisitudes diversas, pues durante mucho tiempo no 
perteneció al área de intervención de la Administración 
Sanitaria, sino que estuvo englobada en el de la Adminis-
tración de Servicios Sociales, la cual la dispensaba en 
muchos casos en colaboración con los Ayuntamientos. 

Además por otro lado la publicación del 
istencial Integrado para trastornos del espectro 

autista no se ha producido hasta hace poco tiempo, y 
es a partir de entonces cuando se ha elaborado por el 
centro un programa específico para la atención de 
dicho trastorno y por lo tanto se ha definido indivi-
dualmente dicho proceso asistencial. 

Mientras que este entorno asistencial se ha ido con-
formando, los padres de afectados de autismo, no sólo 
el interesado, han intentado proporcionar a sus hijos los 
tratamientos que 

nque para sustituir o completar la difusa atención 
pública, hayan tenido que recurrir en muchos casos a 
centros privados. De hecho podríamos afirmar que los 
que en la actualidad no reciben ningún tipo de terapia 
en este ámbito son simplemente los que no tienen me-
dios económicos para sufragarla. 

Es de esperar que a partir de ahora esta situación 
mejore, pues el proceso asistencial integrado al que 
nos hemos venido refiriendo en esta resolución diseña 
el itinerario a seguir en cada caso, marca las posibili-
dades terapéuticas, e incluso establece una fórmula 
de cálculo de la intensidad de la asistencia. 

Ello no evita que haya familias que consideren que 
la atención que se le dispensa a sus hijos es insufi-
ciente, pero al menos se han sentado las bases pa

e sea la misma, en función de las necesidades del 
paciente. Claro que la apreciación reseñada resulta 
mucho más entendible cuando se compara con las 
intensidades de la atención que están recibiendo los 
pacientes subvencionados, cuya situación no se ha 
puesto en cuestión ante esta institución exclusivamen-
te por el interesado, sino que provoca reacciones 
entre los afectados a medida que se va conociendo, y 
como referimos con anterioridad, contamos ya con 
otro expediente promovido por familiares de niños 
autistas de Córdoba que nos traslada un planteamien-
to similar al de éste. 

Teniendo en cuenta los antecedentes reflejados en 
la resolución emitida concluimos la misma con Recor-
datorio de Deberes Legales, por considerar infringidos 
el artículo 3.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril General 
de Sanidad; el artículo 2.1 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía; y el artículo 2.4 del 
R.D. 1030/2006, de 15 de septiembre, sobre cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y 
el procedimie
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Asimismo dirigimos al hospital una Recomenda-
ción del siguiente tenor literal: 

“Que ante la falta de acreditación de las circunstan-
cias excepcionales que han motivado la derivación 
de determinados pacientes a un centro privado con 
cargo al Sistema Sanitario Público de Andalucía, así 
como de la existencia de diferencias significativas en 
el diagnóstico y estado clínico entre dichos pacientes 
y el hijo del interesado, se promueva la derivación de 
este último al citado centro en las mismas condicio-
nes que aquellos, y en la medida en que se manten-
ga la financiación pública del tratamiento para los 
mismos”. 
Por parte del hospital no se ha aceptado nuestra 

propuesta, lo que con toda probabilidad determinará el 
cierre de este expediente, pero ello no obsta para que a 
la vista del planteamiento que de este problema se ha 
realizado con carácter más general, tal y como ya 
hemos aludido, hayamos decidido dar a conocer nues-
tra resolución ante el Director Gerente del Servicio 
Andaluz de Salud, en su calidad de máxima autoridad 
del Organismo afectado, atendiendo a las posibilidades 
qu

 el 
dis

abordaje en el medio 
fam

ecido una respuesta asistencial 
idó

a 

 procedimiento ante 

 al menor en la Unidad especiali-
za

úa, principal-

e en este sentido nos confiere el artículo 29.2 de 
nuestra Ley reguladora, encontrándonos a la espera de 
su pronunciamiento sobre la misma. 

Por último destacamos el caso singular que trami-
tamos en la queja 10/6433 en la que se dirige al De-
fensor del Menor de Andalucía el padre de un adoles-
cente, de 14 años de edad, para quejarse de la 
atención sanitaria (salud mental) que venía recibiendo 
su hijo: Nos decía en su queja que su hijo tenía diag-
nosticado un trastorno de conducta disocial desafiante 
oposicionista, y que dicho juicio clínico había sido 
emitido por el facultativo que lo venía atendiendo en

positivo sanitario público (Unidad de Salud Mental 
Infanto-Juvenil del Hospital). 

El menor recibía tratamiento en dicho dispositivo 
desde diciembre de 2010 por presentar graves tras-
tornos de conducta en el domicilio y colegio. Acudía a 
las sesiones acompañado de su padre, verbalizando 
escasa motivación y bajas expectativas de eficacia 
respecto al tratamiento. Reconocía su mal comporta-
miento y expresaba sus deseos de ingresar en un 
centro como posible solución a su problema. 

Dada la imposibilidad de continuar con su escolari-
zación normalizada y la presencia de trastornos de 
conducta previos de larga evolución que se acentua-
ron en la adolescencia, de difícil 

iliar y escolar, el facultativo prescribió como trata-
miento idóneo para el menor su internamiento en un 
centro terapéutico especializado en trastornos de 
conducta, para que pudiera beneficiarse de la conten-
ción, reeducación y medidas educativas que en dicho 
centro pudieran dispensarle de forma intensiva y a 
medio-largo plazo. 

A pesar de este diagnóstico y de tener prescrito es-
te tratamiento el menor se encontraba en el hogar 

familiar, al cuidado de sus progenitores quienes, habi-
da cuenta su especial problemática, debieron solicitar 
un permiso especial en su trabajo, el cual finalizó sin 
que se hubiera ofr

nea a las especiales circunstancias del menor. 
Tras admitir la queja a trámite solicitamos informa-

ción sobre la cuestión a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud en Cádiz, respondiéndonos lo 
siguiente: 

“(...) El menor... viene siendo atendido en l
Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil... Puestos 
en contacto con el psiquiatra que atiende al pacien-
te, nos confirma la existencia del informe clínico... 
que recoge parte de lo transcrito en su queja. 

En el citado informe se recomienda la conve-
niencia de ingreso en un centro especializado en 
trastorno de conducta disocial. 

Estos centros especializados no dependen de la 
Consejería de Salud, sino que están adscritos a la 
de Igualdad y Bienestar Social, y que como cono-
cemos por otros casos similares, el acceso a los 
mismos se promueve a través de los servicios so-
ciales comunitarios, quien recaba, entre otros, el in-
forme del especialista que atiende al paciente... 

Desde esta Delegación Provincial hemos con-
tactado telefónicamente con el padre quien mani-
fiesta no haber iniciado ningún
los servicios sociales comunitarios, encaminados al 
ingreso de su hijo en un centro adecuado, y que 
sólo se había limitado a enviar el citado informe clí-
nico a esa Institución. Asimismo se le ha informado 
del circuito a seguir y la no competencia de esta 
Delegación Provincial (...)”. 
Para el análisis de las cuestiones que se plantean 

en la queja hemos de partir del cuadro clínico padeci-
do por el menor (Trastorno Disocial Desafiante Oposi-
cionista), claramente diagnosticado por parte del dis-
positivo sanitario público de salud mental. 

Respecto de dicha patología la prescripción de tra-
tamiento efectuada por los facultativos es clara, y viene 
referida a la necesidad de ingreso del menor en un 
centro especializado donde se pudieran abordar sus 
problemas conductuales. En el informe clínico no se 
indica el período de estancia del menor en dicho centro 
aunque se ha de suponer que lo sería hasta el momen-
to en que fuera aconsejable su alta terapéutica. 

A dicha prescripción llega el facultativo especialista 
tras venir atendiendo

da de salud mental infanto juvenil del Hospital, de 
larga evolución, y tras constatar la persistencia de los 
síntomas a pesar del tratamiento que venía recibiendo 
y los efectos negativos de su conducta en el ámbito 
familiar, social y escolar. 

Al respecto se ha de aludir el artículo 43 de la Cons-
titución que reconoce el derecho de las personas a la 
protección de su salud. En el ámbito territorial andaluz 
el desarrollo legal de tal precepto se efect
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6.

nte, mediante la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Sa-
lud de Andalucía, que en su artí

recho de los ciudadanos a las prestaciones y servi-
s de salud individual y colectiva, de conformidad con 
dispuesto en la normativa vigente. Esta normativa no 
 otra que la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
nidad, que establece el derecho de los ciudadanos a 
tener las prestaciones sanitarias necesarias para la 
uperación de la salud perdida, concretándose dichas 

estaciones en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de 
ptiembre, por el que se establece la cartera de servi-
s comunes del Sistema Nacional de Salud y el pro-
dimiento pa
Dentro del Anexo III de dicho Real Decreto, bajo la 

denominación «Cartera de servicios comunes de 
atención especializada», se incluye un apartado 7, 
referido a la atención a la salud mental, comprendien-
do el diagnóstico y seguimiento clínico de los trastor-
nos mentales, la psicofarmacoterapia, las psicotera-
pias individuales, de grupo o familiares (excluyendo el 
psicoanálisis y la hipnosis), la terapia electroconvulsi-
va y, en su caso, la hospitalización. 

La atención a la salud mental, que garantizará la ne-
cesaria continuidad asistencial, incluye: «(...) 7.5. Dia-
gnóstico y tratamiento de los trastor

s de la infancia/adolescencia, incluida la atención a 
los niños con psicosis, autismo y con trastornos de 
conducta en general y alimentaria en particular (ano-
rexia/bulimia)», comprendiendo el tratamiento ambula-
torio, las intervenciones psicoterapéuticas en hospital 
de día, la hospitalización cuando se precise y el refuer-
zo de las conductas saludables. 

Así pues, la prestación de salud mental a las per-
sonas menores de edad (infancia/adolescencia) inclu-
ye tanto el diagnóstico y tratamiento de la salud men-
tal dentro del dispositivo de at

nción especializada una vez superado tal nivel, 
bien fuere en régimen ambulatorio o con el ingreso en 
un centro sanitario especializado. 

Tales prestaciones, típicamente sanitarias, por mor 
de los males que reflejamos en nuestro Informe Espe-
cial al Parlamento sobre Menores con Trastornos de 
Conducta, carecen de respuesta idónea por parte del 
dispositivo sanitario público siendo así que

regrinaje de Administración en Administración, los 
padres han de buscar solución en el Ente Público de 
Protección de Menores que utilizando la vía legal de la 
guarda administrativa ha de asumir el tratamiento de 
salud mental especializado del menor, mediante su 
internamiento en un centro de protección. 

Este hecho es muy criticable, pues implica la nece-
sidad de someter al menor y su familia a una cuestión 
de derecho privado –cesión de la guarda– como re-
quisito previo para el acceso a un recurso socio-
sanitario, y viene s

mente instrumental, como única vía para el acceso 
del paciente a dicha prestación. 

Así pues, por la propia realidad de la carencia en el 
Sistema Sanitario Público de recursos especializados 
de salud mental en que fuera viable el internamiento 
terapéutico más o menos prolongado del menor afec-
tado por problemas graves de trastorno de condu

 llega a la situación descrita con anterioridad, en 
que la Administración Autonómica asume la guarda 
del menor, y en adelante es responsable –esta vez 
como guar

ro en esta tesitura no se debe añadir mayores 
rgas a la familia, y por ello hemos de censurar la 
puesta que se ofreció en el presente caso, negan-
 la competencia de la Administración Sanitaria en la 
stación de la asistencia sanitaria descrita p

ialista y obligando a los progenitores del menor 
concurrir a los servicios sociales comunitarios de 
na para exponer su problema 

se la búsqueda de una solución que habría de 
ber quedado solventada de antemano por el Siste-
 Sanitario Público. 
Es por ello que, tras el análisis del contenido de la 
eja, decidimos formular las siguientes Recomenda-
nes a la Delegación Provincial de Salud de Cádiz: 

“Que se garantice el derecho a la protección d
lud del menor, facilitándole la prestación sanitaria 

prescrita por los profesionales del equipo de salud 
mental que le vienen atendiendo. 

Que a tales efectos se procure su ingreso en un 
centro especializado en trastornos de conducta 
donde pueda recibir el tratamiento prescrito, deri-
vando de oficio al menor al recurso que pudiera 
existir en diferente departamento de la Administra-
ción Pública de Andalucía e
ner del mismo dentro del catálogo de centros y ser-
vicios actualmente existentes en el Servicio 
Andaluz de Salud”. 
En respuesta a nuestra resolución desde la Dele-

gación Provincial nos respondieron que s
n a la espera de recibir las instrucciones solicitadas 

a la Consejería de Salud, y que una vez las recibieran 
nos darían cumplida respuesta a tales Recomenda-
ciones. En congruencia con dicha información decidi-
mos elevar las Recomendaciones a la aludida Conse-
jería, encontrándonos a la fecha de redacción del 
informe en espera de recibir dicha contestación. 

6. 2.  La educación. 

6. 2. 1.  Educación infantil de 0 a 3 años. 

 2. 1. 1.  Planificación y organización. 

En este epígrafe, hemos de empezar por recordar 
que en el Informe correspondiente al ejercicio anterior, 
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hacíamos alusión a la queja 10/6199, incoada de 
oficio tras las noticias que aparecieron en la prensa 
local sevillana, a finales del año 2010, llamando pode-
rosamente nuestra atención el titular que pudimos leer 
y que decía: “La falta de planificación de la red de 
guarderías deja 1.000 plazas vacantes”. 

Como venía ocurriendo año tras año, sin que el 
año 2010 hubiera sido una excepción, desde que en 
el proceso de escolarización de los niños y niñas de 0 
a 3 años se procede a adjudicar provisionalmente las 
plazas solicitadas, en esta Institución se comienzan a 
recibir quejas de ciudadanos y ciudadanas que nos 
exponen su preocupación por el hecho de no haber 
po

e si teníamos en 
cu

tente entre la oferta y 

e Sevilla que n

o 
de

de las distintas áreas geográfi-
ca

o 
fuero
el 
ofe
se una. En parecida 
situac
(13
Ju
(41
(36

cla
ex
mi avía la tasa de ocupación muy 

 
se creó ninguna. 

No obstante, hemos de reconocer que a la compli-
cada labor de planificar el número de plazas que son 

lquier tipo de nivel de ense-
ñanza, en general, en el caso de la Educación infantil 

ver, en 
iles los 

dos últimos años. 
ugar, que 

es una etapa educativa voluntaria y no gratuita, de 

dido conseguir plaza en el centro de Educación 
infantil de titularidad pública o centros de convenio 
elegidos, con lo que se hace difícil, o imposible en 
algunos casos, conciliar vida familiar y laboral. 

Por esta razón, no dejaba de resultarnos alarmante 
el que, tal como se indicaba en la noticia, una de cada 
dos nuevas plazas ofertadas para el curso 2010-2011 
en la provincia de Sevilla, no se hubiera cubierto, resul-
tando dicha situación aún más grav

enta que, en ese momento, por parte de la red de 
centros de Educación infantil sólo se garantizaba un 
puesto escolar por cada cuatro menores de tres años. 

A primera vista, la causa de dicha paradoja parecía 
estar en la planificación, ya que no podía explicarse 
de otro modo el que en determinadas zonas se pre-
sentaran enormes dificultades para obtener una plaza 
mientras que en otras quedaran vacantes en un nú-
mero que de ubicarse correctamente podrían paliar, al 
menos en parte, el desfase exis
la demanda de estos puestos escolares. 

No obstante, y dado que la noticia no contenía ni 
aportaba datos suficientes como para poder valorar 
adecuadamente lo que parecía haber sido un evidente 
error en el reparto “geográfico” de las nuevas plazas 
ofertadas, consideramos oportuno solicitar de la Dele-
gación Provincial de Educación d os 

por deb

facilitaran los siguientes datos: 
 Número total de plazas ofertadas para el curso 

2010-2011. 
 Número de plazas ofertadas por zonas de escola-

rización en Sevilla y su provincia, señalando cuan-
tas de ellas son de nueva creación. 

 Número de plazas demandadas por zonas de 
escolarización en el mismo ámbito territorial 
señalado. 

 Número de vacantes existentes en cada una de 
las zonas señaladas. 

Así mismo, solicitamos que se nos indicaran qué cri-
terios habían seguido para llevar a cabo la planificación 
para crear las nuevas plazas, tanto en relación a su 
número como a la zona en las que se habían ubicado, 
así como si se había adoptado alguna medida para 
corregir la, al menos en apariencia, la deficiente planifi-
cación realizada. 

Finalmente, y tras varias meses de espera y reite-
raciones, lo que ha prolongado la tramitación del ex-
pediente más allá de lo que hubiera sido deseable y 
necesario, recibimos el informe que habíamos solici-
tado, y lo que en primer lugar comprobamos fue que, 
efectivamente, de 2.567 plazas nuevas que se crea-
ron para el curso 2010-2011, 932 de ellas se queda-
ron sin cubrir, es decir, más de un tercio de las mis-
mas, y no, precisamente, porque no hubiera existid

manda, que fue de 22.062 plazas frente a 
las 20.050 que se ofertaron. 

Evidentemente, el dato de que 2.012 niños y niñas 
de entre 0 y 3 años de edad se quedaban sin 
una plaza, no casaba con el dato de que fueran 932 las 
plazas que se quedaban vacantes, es decir, sin cubrir. 

Sin ánimos de realizar afirmaciones rotundas, ello 
parecía obedecer, en principio, a que desde el orga-
nismo al que le corresponde realizar la planificación, 
no se había valorado adecuadamente las necesidades 
existentes en función 

s, resultando que en pequeñas poblaciones con 
escasa demanda –según se deducía de los datos 
aportados–, se habían creado nuevas plazas que n

n cubiertas, siendo el caso paradigmático de ello 
de Lora de Estepa, en el que las 30 nuevas plazas 
rtadas, y únicas existentes (en el año anterior no 

 ofertó ninguna), no se cubrió ning
ión se encontraban localidades como Paradas 

 nuevas plazas y 15 vacantes), Villanueva de San 
an (36 nuevas plazas y 24 vacantes), Montellano 
 nuevas plazas y 37 vacantes) o Palomares del Río 
 nuevas plazas y 30 vacantes). 
En otros casos, sin embargo, a una en aparente 
ra necesidad de creación de nuevas plazas por 
istir anteriormente una elevada demanda de las 
smas, y por estar tod

ajo de la demanda, no se crearon plazas nue-
vas, como se ponía de manifiesto en Alcalá de Gua-
daira –con un porcentaje de ocupación sobre la de-
manda de un 54,94%; Morón de la Frontera con un 
porcentaje de ocupación sobre la demanda de 
un 67,86%; o Aguadulce con un porcentaje de ocupa-
ción sobre la demanda de un 43,14%; el más bajo de 
toda la provincia de Sevilla. Como decimos, a pesar 
de la evidencia de la necesidad de nuevas plazas, no

necesarias crear en cua

se añaden variables difíciles de controlar o pre
particular, habiendo sido especialmente difíc

Así, se ha de tener en cuenta, en primer l

manera que, aún contando con los datos de la pobla-
ción de entre 0 y 3 años de edad potencialmente de-
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mandante de este servicio socio-educativo, resulta 
difícil “predecir” si la intención de los progenitores es 
la de llevar a sus hijos e hijas a este tipo de centros o, 
por el contrario, optarán por otro tipo de recursos (ge-
neralmente confiar el cuidado de los menores a algún 
miembro de la familia extensa). 

Por otro lado, y en el mismo sentido de añadir un 
plus de complicación a la tarea de planificación seña-
lada, es que, teniendo en cuenta, por una parte, que 
uno de los criterios de baremación de las solicitudes 
para poder ocupar una plaza pública o concertada, 
respectivamente, es el de que ambos progenitores o 
tutores legales desarrollen una actividad laboral, y por 
otra, el triste y preocupante dato de familias cuyos 
miembros han engrosado el número de las listas de 
desempleados, difícilmente se puede realizar una 
previsión más o menos acertada de las plazas que, 
fin

i 
la 

 propia Con-
se

arización para evitar 
cre
des s medianas y pequeñas donde la 
dema

Po
princi do el desfase 
qu
coaci
hemo r que por parte de la Consejería res-
po
dificu  realizar una planificación 
má

ropea para el horizonte 2012 que, 

co

er una cuestión que ha 

 
va

. 

titución, referidas, en ambos casos, 
al 

os justificado incoar de oficio la 
qu

almente, van a ser demandadas. 
Hemos de tener en cuenta, además, que la planifi-

cación ha de realizarse con la antelación suficiente 
como para que las plazas que se estiman que van a 
ser necesarias estén disponibles en el momento en el 
que comienza el proceso de escolarización –
estimación que se realiza contando con unos datos 
concretos en un momento determinado–, por lo que s

variable a la que estamos apuntando –cifras de 
población activa– sufre, por circunstancias coyuntura-
les, una brusca variación –como ha sido el caso– 
difícilmente las previsiones realizadas y expectativas 
se pueden ver cumplidas. 

No obstante todo ello, es evidente que existen po-
sibilidades de mejorar el sistema de planificación, 
reconociéndose en su día por parte de la

jería de Educación –y precisamente como conse-
cuencia del asunto que estamos analizando– la abso-
luta necesidad, por ejemplo, de proceder a configurar 
un mapa escolar de centros de Educación infantil que 
contemple las escuelas privadas, las municipales y las 
de la Consejería, siendo el objetivo el detectar dónde 
existen necesidades de escol

ar nuevos centros en zonas de las grandes ciuda-
o localidade
nda ya está cubiertas. 
r último, manifestar que en el presente curso en 
pio no parece que se haya produci

e en su momento detectamos y que justificó la in-
ón del expediente de oficio tratado, de lo que 
s de deduci

nsable se ha realizado un esfuerzo a pesar de las 
ltadas señaladas, en

s acorde con las circunstancias, por lo que de mo-
mento no estimamos que sea necesario proseguir con 
nuestras actuaciones, si bien permaneceremos aten-
tos a la evolución de la escolarización de la etapa 
educativa de 0 a 3 años, en general, hasta alcanzar 
los índices de escolarización recomendados en su día 
por la Unión Eu

ncretamente, se cifraban en un 33% y al que, ya 
inminente dicha fecha, no hemos llegado. 

6. 2. 1. 2.  Escolarización y admisión del alum-
nado. 

Un año más, en el epígrafe correspondiente al 
enunciado que precede, hemos de tratar la misma 
cuestión que venimos tratando en los dos últimos 
Informes Anuales con especial insistencia. 

Concretamente, lejos de s
devenido pacífica con el tiempo, la definición e inter-
pretación de lo que ha de ser considerado como una 
“familia monoparental” desde la perspectiva de ser 
tenida en cuenta dicha condición como criterio de

loración o baremación en el proceso de escolariza-
ción en las Escuelas de Educación infantil y Centros 
de Educación infantil de convenio, se ha convertido en 
una suerte de controversia que no parece tener fácil 
solución dado los distintos posicionamientos adopta-
dos por parte de esta Institución y por parte de la Ad-
ministración educativa. 

De este modo, mientras que esta Defensoría viene 
manteniendo el criterio de ser necesario establecer una 
definición amplia e integradora de los distintos supues-
tos que en nuestra opinión han de ser considerados 
como familias monoparentales, por parte de la Adminis-
tración educativa se ha mostrado una clara tendencia 
hacía la adopción de un criterio restrictivo, lo que, como 
se verá, ha tenido su traducción en las distintas normas 
que han establecido y desarrollado el procedimiento de 
escolarización en esta etapa educativa

Pero para entender lo que señalamos, es absolu-
tamente necesario que procedamos a realizar el aná-
lisis de la cuestión remontándonos, al menos, a 2007, 
siendo conscientes de que en nuestra exposición 
hemos de ser reiterativos, incluso reproduciendo gran 
parte de lo que ya hicimos constar en los Informes 
anuales de los ejercicios 2009 y 2010, respectivamen-
te. Ello, no obstante, facilitará la labor de comprensión 
a quienes por primera vez abordan este asunto. 

De este modo, hemos de comenzar por recordar 
que, como consecuencia de las noticias que en abril 
de 2010 fueron apareciendo en la prensa, así como 
por las consultas que en esos mismos días eran aten-
didas por esta Ins

desconcierto que había causado en las familias que 
pretendían optar entonces (para el curso 2010-2011) 
a una plaza en alguna de las escuelas infantiles o 
centros de educación infantil para sus hijos e hijas de 
0 a 3 años las modificaciones normativas introducidas 
en el procedimiento de admisión y adjudicación de 
plazas, consideram

eja 10/2802. 
Efectivamente, tras la lectura de la Orden de 12 de 

marzo de 2010 –la que en ese momento regulaba el 
procedimiento de admisión para el Primer Ciclo de la 
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Educación infantil en las Escuelas infantiles de titulari-
dad de la Junta de Andalucía y en las Escuelas infan-
tiles y Centros de Educación infantil de Convenio–, y 
concretamente su artículo 10.3, podíamos observar 
que, al contrario de lo que hasta ese momento se 
venía haciendo, la solicitud de puesto escolar sería 
ún

señalada, la que 
ofe

ría el artículo se haría de 
mo

lar –que era lo más pro-
ba

licitud, o se 
podía permanecer en lista de espera a pesar de haber 

rio concurrir a la segunda adjudicación o se 
po

 de que no 
se

algún tipo de preferencia por 
ha

correspondien-
tes

n que viniera a establecer el procedi-
mi

ica. 
La diferencia, pues, con respecto a la regulación an-

terior era que mientras en los pasados procesos de 
escolarización a las familias se les daba la posibilidad 
de señalar, por orden de prioridad, hasta tres Escuelas 
o Centros de Educación Infantil de manera que, de no 
obtener plaza en la primera de las opciones señaladas 
en la solicitud, seguían teniendo la posibilidad de optar 
a la segunda o a la tercera, con la modificación introdu-
cida, de no obtenerse plaza en la única opción posible, 
sería la Delegación Provincial respectiva, según esta-
blecía el artículo 14.5 de la Orden 

rtaría a aquellas solicitudes admitidas que no habían 
obtenido puesto escolar una plaza en los centros de su 
misma área de influencia, atendiendo para ello a la 
puntuación atribuida en la correspondiente relación 
definitiva de solicitudes admitidas. 

En este punto era donde comenzaban a surgir las 
dudas acerca de cómo actuar en el caso de que no se 
hubiera obtenido la única plaza que se había podido 
solicitar. 

Lo primero que se preguntaban aquellos solicitan-
tes que se habían quedado en lista de espera, era si 
la “oferta” a la que se refe

do individualizado a cada familia en función de la 
puntuación obtenida hasta que quedaran cubiertas las 
plazas disponibles, o si, por el contrario, la oferta sería 
genérica, de manera que a cada una de las familias 
se le informaría de los centros educativos en los que 
existieran vacantes y tendrían a una de ellas para 
presentar una nueva solicitud. 

Así mismo, y para el caso de que la oferta se hicie-
ra de manera individualizada, también ignorábamos, 
entonces, a qué solicitante se le ofertaría primero la 
plaza en caso de igualdad de puntuación. 

Por su parte, si la oferta fuera genérica y la distri-
bución de las vacantes irregu

ble y que a modo de ejemplo sería el caso de que 
existiera una plaza vacante en una escuela o centro y 
dos plazas vacantes en otra u otro de ellos – surgían 
entonces las incógnitas de qué ocurriría si dos de las 
familias con la misma puntuación, o incluso todas 
ellas, acudían en solicitud de la única vacante existen-
te en uno de los centros, a cuál de ellos se le adjudi-
caría, si podía el no adjudicatario solicitar nuevamente 
otra de las vacantes existentes en otro de los centros 
con vacantes o qué ocurriría en el caso de que se 
volviera a producir mayor número de peticiones que 
plazas vacantes. 

Y en cualquiera de los supuestos anteriores, la ad-
judicación de una plaza en la segunda parte del pro-

cedimiento, ¿suponía la renuncia a la lista de espera 
en el centro que se señaló en la primera so

obtenido una plaza en otro centro por si durante el 
curso se producía alguna vacante? Además, ¿era 
obligato

día renunciar a ella y permanecer en la misma lista 
de espera en la que inicialmente se quedó? 

Por último, dado que en el artículo 14.6 de la men-
cionada Orden se establecía que en el caso

 hubiera adjudicado puesto escolar a las personas 
solicitantes, la dirección del centro educativo solicitado 
o la Delegación Provincial competente, a instancia de 
las personas interesadas, informaría a éstas sobre los 
centros en los que hubiera puestos escolares disponi-
bles, surgía una nueva incógnita no resuelta por la 
misma, ¿se estaba refiriendo a aquellos solicitantes 
que se habían quedado en lista de espera tras la se-
gunda adjudicación, pudiendo éstos optar a cualquiera 
de las plazas que hubiera vacantes fuera de la zona 
de influencia en la que en principio se presentó la 
solicitud?, y ¿se tenía 

ber estado en lista de espera? 
Numerosas, como se comprueba, eran las cuestio-

nes que se planteaban, por lo que se nos hacía impres-
cindible contar con dicha información para poder orien-
tar a los ciudadanos adecuadamente y, asimismo, 
resolver las quejas que se nos venían presentando. 

No obstante, como hubiera sido posible el que, da-
da la imprecisión señalada en la redacción de deter-
minados artículos de la Orden analizada, por parte de 
la Consejería se hubieran dictado las 

 Instrucciones que aclararan alguno de los extre-
mos expuestos, o que a través del número de infor-
mación gratuita que la misma había puesto a 
disposición de la ciudadanía se explicara con mayor 
concreción el procedimiento completo en cualquiera 
de sus fases, o que, por último, a través de su página 
web se ofreciera mayor información, en ese momento 
procedimos a visitar la página web y a llamar al telé-
fono de información gratuita 900 848 000. 

Así pues, previa comprobación por nuestra parte 
de que tanto en el teléfono de información gratuita que 
se había puesto a disposición de los usuarios, como 
en la página web de la Consejería de Educación, la 
información que se ofrecía al respecto del procedi-
miento de escolarización que analizamos era de ca-
rácter general, sin que pudieran aclarar ninguna de las 
cuestiones que se planteaban, adoptada la decisión 
de iniciar, de oficio, el expediente señalado, solicitamos 
a la Dirección General de Planificación y Centros, que 
nos informara acerca de si, en desarrollo de la Orden 
antes mencionada, se había previsto o se contaba con 
alguna Instrucció

ento que se había de seguir tanto por parte del orga-
nismo competente, como por parte de aquellas familias 
que no habían sido adjudicatarias de un puesto escolar 
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en la Escuela o centro solicitado, para el caso de no 
obtener plaza en la primera fase del procedimiento. 

En su respuesta, el Centro directivo nos indicó que, 
efectivamente, para resolver las cuestiones que no 
habían quedado lo suficientemente desarrolladas en 
la norma reguladora, con fecha 9 de abril de 2010, se 
había procedido a dictar dos Instrucciones; una, relati-
va

itos de acceso– sí 
ap

cumentación necesaria para poder acreditar 
la 

entación sobre 
em

os distintos, 
se

e, si bien se decía que, en caso de 
qu

par-
tía

o de admisión del 
alu

a-
ba

 la menor 
viv

 específicamente al procedimiento, y otra en el que 
se concretaba la documentación justificativa de los 
criterios de admisión. De ambas se nos daba traslado 
mediante fotocopia. 

De su lectura, si bien con respecto a la primera de 
las mencionadas, en principio, no parecía surgir nin-
guna cuestión que pudiera ser objeto de discusión en 
ese momento –y hemos de señalar que tampoco con 
posterioridad hemos tenido necesidad de volver sobre 
este asunto puesto que han sido escasas, tanto en 
número como en entidad, las consultas o quejas que 
se nos han planteado desde entonces al respecto de 
las cuestiones procedimentales tratadas–, en cuanto a 
la segunda de ellas –la dedicada a desarrollar y con-
cretar qué documentación era necesaria para acredi-
tar el cumplimiento de los requis

arecían dos cuestiones fundamentales que conside-
ramos que debían ser aclaradas y que analizaremos 
en los dos apartados siguientes: una, la relacionada 
con la do

proximidad del domicilio familiar y, la otra, relacio-
nada con la acreditación de la condición de monopa-
rentalidad de la familia solicitante. 

I. Documentación necesaria para acreditar la 
proximidad del domicilio familiar. 

En cuanto al primero de dichos asuntos, según po-
díamos leer en la Instrucción correspondiente, para la 
acreditación del domicilio habitual, a efectos de su 
valoración, se recurriría a la docum

padronamiento aportada, añadiéndose “que cuan-
do por nulidad matrimonial, separación, divorcio u otra 
causa debidamente acreditada, el padre y la madre 
del menor o de la menor vivan en domicili

 considerará como domicilio familiar el de la perso-
na que tenga atribuida su custodia. En caso de custo-
dia compartida, se considerará como domicilio familiar 
el de la persona con la que conviva el niño/a”. 

Dado, pues, el contenido de dicho párrafo, quería-
mos conocer, aparte de las enumerados expresamen-
te, qué situaciones o supuestos cabían en la expre-
sión “u otra causa debidamente acreditada”, siendo 
igualmente importante que se nos concretaran los 
medios de prueba con los que se podían acreditar 
“debidamente” dichos supuestos. 

Por su parte, observábamos que de la redacción in 
fine del párrafo transcrito se desprendía una clara 
paradoja y era qu

e los progenitores vivieran en domicilios distintos se 
consideraría domicilio familiar o habitual del menor el 

de la persona que tuviera atribuida su guarda y custo-
dia –hasta ahí sin problema–, seguidamente se indi-
caba que, en caso de que la guarda y custodia fuera 
compartida se consideraría domicilio familiar el de la 
persona con la que conviviera el o la menor. 

Al respecto, mostramos nuestra más absoluta falta 
de entendimiento de la expresión dado los términos 
en los que había sido redactada, puesto que si 

mos de la base –como no podía ni puede ser de 
otra manera– de que el elemento definitorio de la 
“guarda y custodia compartida” es la convivencia de 
forma habitual del menor con cualquiera de sus pro-
genitores –es decir, que podría considerarse que tiene 
dos domicilios–, ¿cuál de ellos habría de considerarse 
como el habitual si, en principio, ambos domicilios 
podrían ser igualmente habituales? 

En la última respuesta de la Administración, encon-
trándonos ya el mes de abril pasado– el Centro direc-
tivo comenzaba por informarnos –si bien ya teníamos 
conocimiento de ello– de la existencia y entrada en 
vigor (25 de febrero de 2011) de una nueva norma, el 
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por la que se regu-
lan los criterios y procedimient

mnado en los centros docentes públicos y privados 
concertado para cursar las enseñanzas de segundo 
ciclo de educación infantil, educación primaria, educa-
ción especial, educación secundaria obligatoria y ba-
chillerato, y por cuya Disposición final primera qued

 modificado el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
por el que se regulan los centros que imparten el pri-
mer ciclo de la educación infantil. 

Seguidamente, pasaban a aclararnos la cuestión 
relacionada con la consideración del domicilio habi-
tual, de modo que, como anteriormente hemos seña-
lado, según se podía leer en la Instrucción de 10 de 
abril de 2010, para la acreditación del domicilio habi-
tual, a efectos de su valoración, se recurriría a la do-
cumentación sobre empadronamiento aportada, aña-
diéndose que «cuando por nulidad matrimonial, 
separación, divorcio u otra causa debidamente acredi-
tada, el padre y la madre del menor o de

an en domicilios distintos, se considerará como 
domicilio familiar el de la persona que tenga atribuida 
su custodia. En caso de custodia compartida, se con-
siderará como domicilio familiar el de la persona con 
la que conviva el niño/a». 

Según nos indicaban en este último informe, con la 
expresión “otras causas debidamente acreditadas” 
hecha constar, habían querido referirse a aquellas 
“relaciones que puedan darse cuando no necesaria-
mente exista un vínculo de matrimonio roto por nuli-
dad matrimonial, separación o divorcio, por no haber 
existido éste previamente, como por ejemplo, parejas 
de hecho inscritas o no en el registro correspondiente, 
menores cuya paternidad está reconocida por ambos 
progenitores sin que entre ellos exista ningún tipo de 
relación, etc.”. “Cada una de estas relaciones, que no 
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creemos posible enumerar” –decía textualmente el 
informe– “deberá acreditarse mediante la aportación 
de

s, una amplia gama de posibilida-
de

o, que este era el 
motivo por el que no se aludió a ella en el informe) es 
en

ionados con los 
do

 a caer 
en

 de ellos “convi-
ve

l niño”, y 
tan

te y el del menor 
pa

a irrupción de éste 
nu

tual del menor para proce-
de

 cualquier documentación que sea esclarecedora 
de la situación, ya que no existe tipo de documento 
oficial exigible”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si bien consideramos 
que queda debidamente aclarada la cuestión al respec-
to de la determinación del domicilio habitual cuando los 
progenitores no viven juntos y la guarda y custodia está 
ejercida claramente por uno sólo de los progenitores –
admitiéndose, ademá

s en cuanto a las causas y situaciones personales 
causantes de dichas circunstancias y la manera de 
acreditarlo– hemos de decir que, sin embargo, nada se 
argüía acerca de la determinación de ese mismo domi-
cilio cuando la guarda y custodia es compartida, que 
era una de nuestras principales dudas. 

Además ni en el nuevo Decreto, el 40/2011, de 22 
de febrero, ni en la Orden de 8 de marzo de 2011, que 
lo desarrolla y por la que se regula el procedimiento 
de admisión para el primer siglo de Educación infantil 
(y que sustituye a la de 12 de marzo de 2010 analiza-
da en el momento de la incoación del presente expe-
diente y en virtud de la cual se dictó la Instrucción 
discutida), tampoco se dice nada al respecto. Sin 
embargo, en la Instrucción de 31 de marzo del 2011 
de la Dirección General de Planificación y Centros 
(dictada un día después de que se elaborara el infor-
me que nos remitían en respuesta a nuestras conside-
raciones y, entendiendo, por tant

 la que en el apartado correspondiente a la deter-
minación de ciertos aspectos relac

cumentos acreditativos de la proximidad del domici-
lio o lugar de trabajo se dice: 

«Cuando por nulidad matrimonial, separación, 
divorcio u otra causa debidamente acreditada, el 
padre y la madre del menor o de la menor vivan en 
domicilios distintos, se considerará como domicilio 
familiar el de la persona que tenga atribuida su 
guarda y custodia y con la que conviva el niño/a. 
En casos de custodia compartida, se considerará 
como domicilio familiar el de la persona con la que 
conviva el niño/a y presente la solicitud». 
Pues bien, a nuestro juicio, aunque se vuelve
 el error de ignorar el fundamento base de la “guarda 

y custodia compartida” en cuanto que se ignora –y 
valga la redundancia– la posibilidad de que no pueda 
determinarse con cuál de los progenitores pasa más 
tiempo el niño o la niña (por ejemplo, por establecerse 
un marco temporal igualitario a favor de cada uno de 
los progenitores) y, por tanto, con cuál

”, al menos añadiendo que se considerará como 
domicilio familiar el del progenitor que presente la solici-
tud, se acotan las posibilidades a un solo domicilio. 

Aunque de esta manera parece quedar resuelta la 
cuestión, para evitar cualquier tipo de confusión –como 

la que, evidentemente no sólo en nuestro caso produjo 
la alusión a la “convivencia” con uno de los progenito-
res en caso de guarda y custodia compartida– lo mejor 
hubiera sido que en la nueva Instrucción se hubiera 
eliminado la expresión “con la que conviva e

 solo, por tanto, se hubiera hecho constar que, en 
caso de guarda y custodia compartida, se considerará 
domicilio familiar el del progenitor que presente la solici-
tud. No obstante, para que esta aclaración surta los 
efectos deseados, se hace necesario el que, previa y 
obligatoriamente, el niño o la niña estén empadronados 
en el mismo domicilio que el solicitante, puesto que, 
siendo el único documento acreditativo de la conviven-
cia de la unidad familiar el certificado de empadrona-
miento, podríamos encontrarnos con la falta de coinci-
dencia entre el domicilio del solicitan

ra el que se pide la plaza. Para evitar esto, igualmen-
te, se podría haber hecho directamente alusión al do-
micilio en el que se encuentre empadronado el menor, 
de manera que pueda ser cualquiera de los progenito-
res el que presente la solicitud. 

Relativa a esta cuestión, como consecuencia de la 
asunción a rango legal del régimen de guarda y cus-
todia ( artículo 92.5 del Código Civil) tras la entrada en 
vigor de la reforma operada por Ley 15/2005, de 8 de 
julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y 
divorcio, con fecha 7 de marzo de 2006, la Fiscalía 
General del Estado, dictó una Instrucción (1/2006) al 
hilo de los problemas que –como expresamente indi-
caba– se venían derivando de l

evo régimen de guarda en cuanto al empadrona-
miento de los hijos menores. 

En concreto, haciendo alusión al supuesto que 
hemos señalado arriba de que la paridad de tiempos 
no permitiera establecer con claridad cuál de los do-
micilios –el del padre y el de la madre– es el habitual, 
acordaba que se habría de considerar como tal aquel 
que establezcan de mutuo acuerdo los progenitores, 
o, en su defecto, por resolución judicial. 

Por ello, se ordena a los Sres. Fiscales, velar por-
que en los convenios reguladores, o, a falta de ellos, 
en las resoluciones judiciales en que se opte por la 
guarda y custodia compartida con tiempos de perma-
nencia equilibrados, se determine cuál ha de enten-
derse como domicilio habi

r a su empadronamiento. 
En definitiva, que, a nuestro juicio, se hubiera zan-

jado el asunto estableciendo, simplemente, que en 
caso de guarda y custodia compartida, se considerará 
como domicilio habitual o familiar del menor aquel en 
el que se encuentre empadronado el niño o niña. 

II. Definición del concepto de “familia monopa-
rental”. 

Respecto a esta cuestión hemos de recordar que 
ya tuvimos la ocasión de pronunciarnos ampliamente 
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en la Recomendación que por parte de esta Institución 
se formuló a la Consejería de Educación con ocasión 
de la modificación que se iba a llevar a cabo del De-
creto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regula-
ba los criterios y el procedimiento de admisión del 
alu

disparidad de crite-
rios 
Ad
qu
le 
ha
mo
ne
Bi
los ción So-
cio

sa
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na

o ellos, como el progeni-
tor

cho de que la 
no

Reglamento del Registro 
Ci

anto 
fuera la posibilidad de las inscripción de las parejas de 
he

 las separaciones de hecho. 

mnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios, modifi-
cación que se llevó a cabo, finalmente, con la aproba-
ción del Decreto 47/2010, de 23 de febrero. 

Así, en la Resolución mencionada, indicábamos la 
absoluta necesidad de proceder a la elaboración de 
un concepto claro y uniforme de “familia monoparen-
tal” en el que se incluyeran los supuestos que, según 
se deducía del contenido de la Orden, en ese momen-
to quedaban excluidos, así como determinar con qué 
otros documentos –además del Libro de Familia– se 
podía acreditar dicha condición. 

Para llegar a esta conclusión, previamente había-
mos realizado un minucioso análisis de los artícu-
los 15.2 y 17.3 del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, 
y 35.2 y 43 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
(estos últimos prácticamente idénticos a los señalados 
en primer lugar), en los que si bien en ellos se hacía 
referencia a dicha condición como criterio de admi-
sión, en ningún momento se definía qué era lo 
que había que entender como tal, ni qué configuración 
había de tener la familia en cuanto a sus miembros 
para poder ser calificada de esta manera. 

Esta indefinición, a la vista del contenido de las 
quejas que habíamos venido recibiendo, estaba pro-
vocando no sólo la contraposición del criterio mante-
nido por los respectivos interesados e interesadas y la 
Consejería de Educación en cuanto a atribuir efecti-
vamente la puntuación por dicha circunstancia, sino 
que esa misma contraposición o 

se estaba produciendo en el seno de la propia 
ministración autonómica. De este modo, mientras 
e a algunos menores a los que en su día se 
había atribuido la puntuación correspondiente por 
bérsele reconocido su pertenencia a una familia 
noparental por parte de las respectivas Delegacio-
s Provinciales de la Consejería para la Igualdad y 
enestar Social en el proceso de escolarización en 
 entonces denominados Centros de Aten
educativa, posteriormente, siendo idéntica su situa-

ción familiar, dicha puntuación no se le había otorgado 
por parte de alguna de las Delegación Provinciales de 
la Consejería de Educación en el proceso de escolari-
zación en el Segundo ciclo de la Educación infantil y 
en las enseñanzas obligatorias por no haber sido 
considerado perteneciente a dicha categoría. 

También la indefinición de la norma y los criterios in-
terpretativos que se estaban aplicando, producían –y tal 
como veíamos, seguía produciendo– una posible vulne-
ración del principio de igualdad y no discriminación con-

grado en el artículo 14 de la Constitución, en este 
caso concreto, por razón del nacimiento, ya que preten-

diéndose, en principio, beneficiar con una discriminación 
de carácter positivo a un tipo de familia cuya estructura 
–la monoparental– difiere del concepto tradicional de 
familia –convivencia de los progenitores con sus hijos e 
hijas–, se estaba dejando fuera de la cobertura de dicha 
norma y, por lo tanto, negando sus beneficios, a aque-
llos niños y niñas nacidos de parejas de hecho cuya 
convivencia había cesado, o a aquellos otros cuyos 
progenitores que, habiendo contraído matrimonio, vivían 
separados de hecho, aunque no de Derecho. Igualmen-
te, podíamos añadir a estos supuestos el de aquellos 
niños o niñas cuyos progenitores ni siquiera habían 
convivido nunca juntos, pero que por haber sido recono-
cidos legalmente por ambos en el momento del naci-
miento, ambos, igualmente, aparecían en el Libro de 
Familia, de manera que, aún compartiendo de manera 
conjunta su patria potestad, tan sólo uno de ellos había 
asumido la guarda y custodia del menor. 

Ante esta situación discriminatoria, no podíamos 
por más que, nuevamente, mostrar nuestra discre-
pancia, puesto que, tanto en e

cidos en el seno de uniones de hecho que habían 
cesado en su convivencia, como en el de aquellos 
cuyos progenitores siempre habían vivido separados 
pero estaban legalmente reconocidos por ambos aun-
que vivieran con uno solo de ellos, nos resultaba del 
todo inconcebible que, tácitamente, con el criterio 
interpretativo que se venía aplicando se estuviera 
haciendo una perversa distinción jurídica entre los 
“hijos matrimoniales” y “no matrimoniales”. 

Así mismo, y en cuanto a los menores hijos e hijas 
de matrimonios separados “de hecho”, considerába-
mos que se encontraban tant

 o progenitora con quien convivían, en idénticas 
condiciones que el de aquellos que anulados, viudos, 
divorciados o separados de derecho habían asumido 
en solitario la guarda y custodia de su prole, si bien 
era más difícil demostrar su situación. 

Y enlazando con esta cuestión aparecía otra ligada 
íntimamente con la misma y es que el he

rma considerara cómo único documento acreditati-
vo de la condición de monoparentalidad el Libro de 
Familia, no hacía más que redundar en la existencia 
de las situaciones discriminatorias descritas, ya que 
aquel es un documento en el cual, según establece el 
artículo 36 del Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
por el que se aprueba el 

vil, además de hacerse constar el fallecimiento de 
los cónyuges, se hará constar la nulidad, divorcio o 
separación del matrimonio, así como cualquier hecho 
que afecte a la patria potestad, sin que quepa otras 
inscripciones que las mencionadas, dejando por t

cho, inscritas o no en el correspondiente registro 
público, o

Siendo ello así, insistíamos en la absoluta necesi-
dad de establecer un concepto claro y no discriminato-
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rio de lo que debía entenderse por “familia monopa-
rental”, así como buscar los medios adecuados para 
poder acreditar fehacientemente dicha condición y 
evitar, en la medida de lo posible, la picaresca y el 
fraude a que pudiera dar lugar. 

Pues bien, en respuesta a nuestro planteamiento, en 
el último informe remitido por el Centro directivo compe-
tente, se señala que no existe un consenso normativo 
en la conceptuación de familia monoparental que nos 
pe

o siendo ejercida por 
do

oncepto al 
eje

 octubre 
de

criterios –que, 
en

ijos e hijas 
de

 como era 
el 

stá en relación 
al 

rmita desde una perspectiva estrictamente jurídica 
afirmar sin duda cuáles son los supuestos que pueden 
ser calificados como tales. Así, con el asesoramiento 
del gabinete Jurídico de la Consejería de Educación, se 
ha optado por la siguiente redacción: “se entenderá que 
un niño o niña pertenece a una familia con la condición 
de monoparental cuando su patria potestad esté ejerci-
da por una sola persona o, cuand

s personas, exista orden de alejamiento de una de 
ellas con respecto a la otra, con la que convive el niño o 
la niña” (Disposición final primera del Decreto 40/2011, 
de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertado para cursar 
las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil 
primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato). 

Continuaba señalando la Administración que la de-
finición estricta adoptada, que limita el c

rcicio de la patria potestad por un solo progenitor, 
puede plantear en la práctica menos problemas de 
prueba, además de reducir los supuestos de fraude.” 

En cuanto a la primera de las afirmaciones, decir 
que, precisamente porque no existe en el ordenamiento 
jurídico español un concepto unitario de lo que es “fami-
lia monoparental” –y que debiera estar recogido en el 
Código Civil–, desde esta Institución se viene insistien-
do reiteradamente, desde que por primera vez se intro-
dujera este elemento en la normativa reguladora de los 
procesos de escolarización (Decreto 53/2007), en la 
necesidad de proceder a una definición clara y no dis-
criminatoria de lo que ha de entenderse por tal, aun 
cuando sea a efectos educativos. 

La disparidad de criterios interpretativos que se ve-
nían produciendo entre los administrados y la Adminis-
tración y, como ya hemos señalado, en el seno de la 
propia Administración, así como aquellos supuestos 
que hasta ese momento quedaban excluidos y que, en 
nuestro criterio, ponían de manifiesto la existencia de 
situaciones discriminatorias que vulneraban el principio 
de igualdad establecido en el artículo 14 de nuestra 
Constitución, justificaron que, con fecha 29 de

 2009 y con ocasión de la modificación que se iba a 
llevar a cabo del contenido del Decreto 53/2007, de 20 
de febrero, se formulara a la Consejería la Recomen-
dación, entre otras, de que se procediera a elaborar un 
concepto claro en el que se incluyeran los supuestos 
que hasta ese momento se veían excluidos. 

Sin embargo, ahora vemos, con absoluta decep-
ción, que nuestros argumentos no sólo no resultaron 
lo suficientemente contundentes ni válidos para ser 
tenidos en cuenta en la redacción del Decre-
to 47/2010, de 23 de febrero (que modificó solo de-
terminados aspectos del Decreto 53/2007, de 20 de 
febrero, referidos a la existencia de hermanos en el 
centro docente), sino que tampoco lo han sido en la 
redacción del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, en el 
que, tanto en el artículo 16.2, como en el apartado 5 
de su Disposición Final Primera, establecen que se 
considerará familia monoparental cuando la patria 
potestad “esté ejercida por una sola persona o, cuan-
do siendo ejercida por dos personas, exista orden de 
alejamiento de una de ellas con respecto a la otra, con 
la que convive el niño o la niña”. 

Pero nuestra decepción no viene realmente de que 
no se hayan tenido en cuenta nuestros 

 cualquiera de los casos, pueden ser discutidos–, 
sino de que el que ahora se aplica es aún más restricti-
vo del que se aplicaba en la normativa ahora sustituida. 

De este modo, con “la definición estricta adoptada, 
que limita el concepto al ejercicio de la patria potestad 
por un solo progenitor” –como textualmente dice el 
informe de la Dirección General de Planificación y 
Centros– no sólo se deja fuera del concepto de mo-
noparentalidad a aquellos supuestos que anteriormen-
te no eran contemplados y, precisamente, los que 
habíamos recomendado que se incluyeran en la nue-
va regulación – como era el caso de los h

 parejas de hecho que habían cesado en su convi-
vencia o cuyos progenitores nunca habían convivido 
juntos pero que, en ambos casos, habían sido reco-
nocido por ambos, así como los hijos e hijas de ma-
trimonios que se encontraran en proceso de separa-
ción o divorcio o los de separados de hecho pero no 
de derecho– sino que también quedan excluidos aho-
ra la mayoría de los que sí lo estaban antes,

de los cónyuges anulados, separados o divorciados 
legalmente. 

Pero nos sorprende aún más el hecho de que, en 
caso de patria potestad compartida, tan sólo se consi-
dere familia monoparental a aquella en la que sobre el 
progenitor que no convive con la prole se haya dictado 
una orden de alejamiento con respecto al progenitor al 
que se ha atribuido legalmente, o ejerza de hecho, la 
guarda y custodia de los hijos e hijas. 

Como premisa a esta cuestión, debemos de enfati-
zar que celebramos con sincera satisfacción el que 
por parte de la Consejería de Educación, en este ca-
so, se haya dado muestra de enorme sensibilidad al 
tener en consideración estas circunstancias en las 
que los menores, directa o indirectamente (tanto 
cuando la orden de alejamiento está dictada en rela-
ción a ellos mismos, como cuando lo e

progenitor con el que conviven, respectivamente) se 
ven afectados por situaciones de violencia (física o 
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psicológica) tan perjudiciales para su desarrollo per-
sonal, considerando que, no obstante, se debe ir aún 
más allá. 

Ahora bien, y sin que ello deba interpretarse como 
una crítica o desacuerdo en cuanto a considerar estas 
tris

 de los progenitores (o por-
qu

 
los

 agresora, precisa-
me

ogenitor o 

pro

 atendidas en centros 
de

to 

tudios estadísticos que así lo avalan–, por 
lo 

y que aconseja-
ron

tes circunstancias como criterio de admisión, pues 
nada más lejos de la realidad ni de nuestra intención, 
sino todo lo contrario, en nuestra consideración, una 
medida cautelar o pena accesoria de naturaleza es-
trictamente procesal penal, y siempre de carácter 
temporal, como lo es una orden de alejamiento 
(art. 544 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) no ha 
de tener cabida ni repercusión alguna en la concep-
tuación o definición de una institución de naturaleza 
exclusivamente civil y que, en el caso en el que veni-
mos analizando, tiene trascendencia en la esfera del 
Derecho administrativo. 

Por su parte, aplicando la lógica que parece des-
prenderse de la actuación administrativa al querer 
restringir los supuestos de monoparentalidad a aque-
llos casos en los que la patria potestad es ejercida por 
uno solo de los progenitores –y como consecuencia, 
de hecho, también la guarda y custodia–, carece de 
todo sentido el que se pretenda hacer derivar de una 
orden de alejamiento los mismos efectos que el de la 
ausencia absoluta de uno

e haya muerto, o porque no haya reconocido legal-
mente al hijo o hija o porque por resolución judicial se 
haya acordado la extinción de la patria potestad, úni-
cos casos posibles en los que en nuestro ordenamien-
to jurídico se ejerce la patria potestad por uno solo de

 progenitores) ya que, su adopción por parte de la 
autoridad judicial competente en un procedimiento 
penal no implica la desaparición automática ni de los 
derechos ni de los deberes inherentes a la patria po-
testad de aquel progenitor sobre el que pesa la orden 
de alejamiento. Tanto es así que, en muchos de los 
casos en los que se acuerda imponer esta medida de 
protección para garantizar la integridad física, psicoló-
gica y/o moral de la victima, siendo ésta el progenitor 
o la progenitora, se han de acordar otras medidas que 
garanticen al presunto agresor o

nte, el que pueda continuar disfrutando de los de-
rechos y obligaciones que se desprenden de su dere-
cho a seguir ejerciendo la patria potestad, como es el 
disfrute de la compañía de sus hijos e hijas (por ejem-
plo, acordando la entrega de los menores en un Punto 
de Encuentro Familiar para poder ejercer su derechos 
a las visitas acordadas) o la obligación, en su caso, de 
seguir abonando la pensión alimenticia a la que estu-
viera obligado. 

Tendría todo su sentido el que la existencia de una 
orden de alejamiento se aplicara como criterio de 
admisión en un centro docente, si la situación de mo-
noparentalidad, en este caso concreto, se considerara 
teniendo como punto de referencia al menor, es decir, 
que el niño o la niña fuera la víctima del pr

genitora y que la orden de alejamiento fuera acor-
dada con respecto a los menores y, por lo tanto, el 
ejercicio de la patria potestad fuera suspendido, total o 
parcialmente, o extinguido. 

No obstante, siendo realmente justos, consideramos 
que la circunstancia de que exista una orden de aleja-
miento –tanto con respecto a los hijos o hijas, como con 
respecto al progenitor con el que conviven–, teniendo 
en cuenta el riesgo que ello supone para el propio me-
nor en su esfera personal, afectivo y emocional, así 
como también la negativa repercusión que estas mis-
mas circunstancias pueden tener en el progenitor que 
se dedica a su cuidado efectivo, tiene entidad suficiente 
como para que sea considerada como un criterio de 
admisión individualizado, al igual que lo son, por ejem-
plo, el ser hijos o hijas de mujeres

 acogida para mujeres víctimas de la violencia de 
género (casos en los que con toda probabilidad se haya 
dictado una orden de alejamiento al progenitor agresor) 
o que se trate de hijos o hijas de víctimas de terrorismo 
(art. 35.2 apartados b) y c), respectivamente, del Decre-

149/2009,,de 12 de mayo). 
Si así se hiciera, además de desvincularse la exis-

tencia de la orden de alejamiento de la “definición” de 
monoparentalidad –por las razones anteriormente 
señaladas en relación a la naturaleza civil de la insti-
tución y su repercusión en el ámbito administrativo–, 
se estaría reforzando la protección efectiva de quie-
nes estuvieran afectados por una de éstas medi-
das de protección, que es lo que entendemos que 
pretende el Decreto 40/2011, de 20 de febrero, al 
introducirlo en su articulado. 

Hemos de dar por seguro que el legislador andaluz, 
al introducir en su momento a la “familia monoparental” 
como “categoría” diferenciada de la familia tradicional o 
“biparental”, buscaba o pretendía beneficiar con este 
tipo de “discriminación positiva” (considerarlas como un 
criterio de admisión), a un colectivo expuesto a un ma-
yor riesgo de exclusión social –existiendo una amplia 
literatura y es

que, vista la evolución que ha tenido su conceptua-
ción o definición desde que por primera vez se hiciera 
alusión a ella en el Decreto 53/2007, de 20 de febrero, 
cabría preguntarse si se sigue manteniendo la inicial 
voluntad protectora. 

Podría suceder que, en la actualidad, las circuns-
tancias que fueron tenidas en cuenta 

 la inclusión de las familias monoparentales en la 
normativa específica educativa en aquel entonces, 
hayan cambiado de tal modo que aconsejen ahora la 
aplicación de un criterio más restrictivos, consideran-
do, no obstante, que de ser así, dicho cambio de crite-
rio debería justificarse. Entendemos, por otra parte, 
que hablar de monoparentalidad, es hablar de la in-
existencia de un único modelo que pueda servir de 
referente y, por ello, la dificultad de llegar a una defini-
ción consensuada, por lo que, teniendo esto en cuen-
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ta, quizás a la hora de acometer esta cuestión desde 
una perspectiva sectorial, como es la normativa edu-
cacional, lo más práctico y prudente sería la de admitir 
la 

el domicilio familiar a efectos 
de

namiento jurídico autonómico, nos 
ac

mentaria del Presupuesto 
de

eba, además de 
red

en que, por parte de la 
Ad

able a los procesos de admisión 
reg

existencia de una pluralidad de situaciones familia-
res que pueden ser recogidas bajo esa denominación. 

En cualquiera de los casos, esta Institución aboga 
por una definición o enumeración amplia e integradora 
que sea capaz de dar cobertura a una realidad social 
incuestionable y de cuya existencia no se duda, y es 
que la sociedad está evolucionando hacia unos “mo-
delos familiares” muy alejados de los tradicionalmente 
aceptados en cuanto a considerar “familia” a aquella 
resultante exclusivamente del núcleo parental padres 
e hijos y, además, conformadas de acuerdo con una 
relación matrimonial. 

Es la propia Administración informante la que, en re-
lación a la acreditación d

 su valoración como criterio de admisión, al explicar-
nos –como ya hemos visto antes– qué querían decir 
con la expresión “cuando por nulidad matrimonial, se-
paración, divorcio u otra causa debidamente acredita-
da, el padre y la madre del menor o de la menor vivan 
en domicilios distintos....”, nos dicen que, con ella, se 
refieren a esas otras “relaciones que puedan darse 
cuando no necesariamente exista un vínculo de matri-
monio roto por nulidad matrimonial, separación o divor-
cio, por no haber existido éste previamente, como por 
ejemplo, parejas de hecho inscritas o no en el registro 
correspondiente, menores cuya paternidad está reco-
nocida por ambos progenitores sin que entre ellos exis-
ta ningún tipo de relación, etc.”. 

Además de eso añaden que “Cada una de estas 
relaciones, que no creemos posible enumerar, deberá 
acreditarse mediante la aportación de cualquier do-
cumentación que sea esclarecedora de la situación, 
ya que no existe tipo de documento oficial exigible”. 

Entendemos, por tanto, que si se admiten todos 
esos supuestos de relaciones familiares, definidas 
todas ellas en relación a la “guarda y custodia” ejerci-
da, de hecho o por atribución legal, por uno sólo de 
los progenitores (o tutor o tutora legal) a efectos de 
acreditar el domicilio familiar para que este pueda ser 
valorado como criterio de admisión, no debería haber 
inconveniente alguno en admitirlas en idénticos térmi-
nos a efectos del reconocimiento y la acreditación de 
la situación de monoparentalidad. 

Por su parte, de adoptarse el criterio de “definir” la 
monoparentalidad en relación a la “guarda y custodia” 
y, por lo tanto, a la convivencia de los hijos e hijas con 
uno sólo de los progenitores, en coherencia con nues-
tro propio orde

ercaríamos a la única definición de “familia monopa-
rental” que existe en nuestro ordenamiento jurídico 
autonómico y que está recogida hoy en el artículo 4 
del Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en materia de tributos cedidos –al que nos 
remitimos–, conservando éste idéntica redacción al 
anterior artículo 2 de la Ley 12/2006, de 27 de diciem-
bre, sobre Fiscalidad comple

 la Comunidad Autónoma de Andalucía, objeto de 
análisis y posterior informe emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Consejería de Educación a instancias 
de la Dirección General de Planificación y Centros con 
ocasión de la entrada en vigor del Decreto 53/2007, 
de 20 de febrero. 

De igual manera, en cuanto a la acreditación de di-
chas circunstancias, es también el Centro directivo el 
que facilita la solución al problema que suponía admi-
tir como única prueba de la existencia de la monopa-
rentalidad la exhibición del Libro de Familia (cuestión 
ya aludida y estudiada), de manera que se debería 
permitir la aportación de cualquier otra documentación 
que sea esclarecedora de la situación en los casos en 
los que no exista documento oficial exigible. 

Por último, manifestar que, si bien es evidente que 
la definición estricta adoptada puede plantear en la 
práctica menos problemas de pru

ucir los supuestos de fraude, como, igualmente, se 
dice en el informe, consideramos que objetivada la 
necesidad de dar cobertura legal a una realidad social 
que se considera digna de protección –como en este 
caso es la familia monoparental– no debe informar al 
legislador ni a la Administración el elemento subjetivo, 
más o menos posible, del “animus defraudandi” de 
sus destinatarios. Como ya hemos tenido ocasión de 
pronunciarnos en numerosas ocasiones al respecto 
de esta cuestión, insistimos 

ministración, en el ejercicio de sus competencias 
de control e inspección, deben adoptarse todas las 
medidas que fueran necesarias para detectar todas 
aquellas prácticas irregulares o de fraude que puedan 
producirse y, en consecuencia, en los casos que sean 
susceptibles de ello, aplicar con el rigor debido las 
normas sancionadoras que correspondan. 

Por su parte, indicar que si bien el presente expe-
diente e informe derivan de la regulación del proceso de 
admisión en los Centros de Educación Infantil y Escue-
las de Educación Infantil de convenio regulados en el 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, todo cuanto decimos 
es igualmente aplic

ulados por el Decreto 40/2011, de 20 de febrero. 
Así pues, teniendo en cuenta los hechos expues-

tos, los informes emitidos y las consideraciones reali-
zadas, y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, esta Institución proce-
dió a formular a la Consejería de Educación las si-
guientes Sugerencias: 

“Que en las futuras modificaciones legislativas 
que se lleven a efecto en la normativa sobre esco-
larización y admisión del alumnado en centros do-
centes públicos andaluces sostenidos con fondos 
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públicos, se estudie la conveniencia y oportunidad 
de incluir en las mismas las consideraciones y re-
flexiones contenidas en el presente documento, y 
que se concretan los siguientes aspectos: 

1.º) Que en caso de guarda y custodia comparti-
da de los progenitores, se considere como domici-
lio familiar o habitual del alumno aquel en el que 
éste se encuentre empadronado, independiente-
mente del domicilio del progenitor que presente la 
solicitud de plaza. 

2.º) Que se delimite un concepto claro de “fami-
lia monoparental”, o, en su caso, se proceda a 
enumerar los supuestos que han de ser recogidos 
bajo esa denominación, incluyéndose en todo ca-
sos aquellos anteriormente admitidos en el Decre-

de

, pues la tendencia 
a l

tos implicados. 

e regulan 

ado 

ecreto, la admisión de uno de 
ell

fra
dic

to 53/2007, de 20 de febrero. 
3.º) Que para la acreditación de la condición de 

familia monoparental, en aquellos casos que no exis-
ta documento oficial exigible, se admita como prueba 
de la monoparentalidad cualquier documento que a 
esos efectos sea admitido en Derecho, establecien-
do para ello unos criterios claros y uniformes. 

4.º) Que se introduzca en los procesos escolari-
zación como criterio de admisión individualizado el 
de la existencia de una orden de alejamiento tanto 
respecto del progenitor custodio, como respecto de 
los hijos e hijas menores. 
Dado lo reciente de nuestra resolución, estamos a la 

espera de la respuesta debida. De la misma, sin lugar a 
dudas, daremos cuenta en el próximo Informe Anual. 

6. 2. 2.  Escolarización del alumnado a partir de 
3 años. 

Los procedimientos que se llevan a cabo anual-
mente para la selección, admisión y matriculación 

los crite

l alumnado en los centros escolares de Andalucía, 
es uno de los temas que ha venido generando una 
mayor conflictividad en el ámbito educativo, y así lo 
hemos expuesto y constatado a lo largo de los últi-
mos años. 

Sin embargo, analizando los datos del año 2011, 
vemos cómo todo lo relacionado con la escolarización 
del alumnado, aunque sigue siendo una cuestión que 
origina un número importante de quejas, no destaca por 
ser el tema clave de la conflictividad

a baja, que ya apuntábamos en el pasado Informe 
Anual, se sigue manteniendo este año, producto en 
gran medida de las sucesivas modificaciones legislati-
vas que se han llevado a cabo en nuestra Comunidad 
Autónoma, como más adelante analizaremos. 

Los procesos relacionados con la admisión de los 
hijos e hijas en un centro educativo han originado, en 
cualquier caso, durante el año 2011 situaciones de 
conflicto, porque siempre habrá aspectos concretos de 
la aplicación práctica de la normativa aplicable con los 
que discrepará la ciudadanía, y casos de fraudes o 

irregularidades en los datos consignados o en la docu-
mentación aportada en estos procesos que requerirán 
la formulación de denuncias, reclamaciones y recursos. 

Ello conlleva la recepción en esta Defensoría de, 
todavía, un número importante de quejas relacionadas 
con estas cuestiones, aun cuando, repetimos, el por-
centaje de asuntos en nada se parece, afortunada-
mente, con el que nos encontrábamos hace unos 
años, y eso es algo por lo que debemos felicitarnos 
todos los estamen

A todo ello, debemos comentar que durante el cur-
so escolar 2010-2011 hubo una nueva revisión de la 
normativa de desarrollo para los procedimientos de 
admisión de alumnos dictada en Andalucía, acorde 
con lo dispuesto en la Disposición transitoria decimo-
novena de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 
de mayo, y en el Capítulo III, Título II de dicha Ley 
Estatal, materializada en el dictado de un nuevo De-
creto 40/2011, de 22 de febrero, por el que s

rios y el procedimiento de admisión del alum-
nado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de Andalucía, a excepción de los Universita-
rios, y que deroga el anterior Decreto 47/2010, de 23 
de febrero de 2010 y el Decreto 53/2007, de 20 de 
febrero, hasta entonces en vigor. 

La experiencia acumulada tras la publicación de 
estos dos Decretos han motivado la modificación de 
los criterios de admisión del alumnado regulados, 
basado fundamentalmente en aras de una mejor con-
ciliación de la vida laboral y familiar, establecida como 
uno de los principios rectores de las políticas públicas, 
como establece el artículo 37.1.11.º y el 10.3.1.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Las principales modificaciones de este nuevo texto 
normativo han sido las siguientes: 

1.º) Por un lado, incide en la existencia de herma-
nos o hermanas matriculados en el centro docente. 
De este modo, el artículo 11 de la nueva norma viene 
a disponer que: 

«a) Para la consideración de hermanos o her-
manas matriculados en el centro docente o en sus 
centros adscritos, se tendrán en cuenta los que lo 
estén en una plaza escolar sostenida con fondos 
públicos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el apart
anterior y con el fin de favorecer la escolarización 
en un mismo centro docente de los hermanos y 
hermanas, se tendrá en cuenta que en el caso de 
que varios hermanos o hermanas soliciten una pla-
za escolar en el mismo centro docente y para el 
mismo curso de una de las etapas educativas a las 
que se refiere este D

os supondrá la admisión de los demás». 
La novedad de este precepto es que suprime la 
se “hermanos de la misma edad, a fecha 31 de 
iembre”, con lo cual abre la puerta a que dos her-
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nos, sin ser gemelos o mellizos, puedan encontrar-
 en esa circunstancias. 
c) Asimismo, en el caso de que existan dos o más 
licitudes de admisión de hermanos o herm

ismo centro docente para distintos cursos en las 
pas a las que se refiere este Decreto, siempre que 

tas estén sostenidas con fondos públicos, cuando 
o de ellos resulte admitido, se concederá a los de-
s la puntuación que otorga el artículo 27, esto 

, 16 puntos por cada
 normativa quiso incluir un párrafo dedicado a los 

rmanos y hermanas solicitantes de plazas en un 
smo centro para cursos diferentes, con el propósito de 
rgarles la misma puntuación que a los hermanos y 
rmanas matriculados en el centro, siempre que uno 
 esos solicitantes resulte admitido

s gozarán de los 16 puntos de baremo aunque 
an alumnos de nuevo ingreso en el centro en cues-
n, y todo ello para favorecer la escolarización de los 
rmanos en el mismo centro educativo, en aras de una 
jor conciliación de la vida familiar y en muchos casos 
oral, ante la discrepancia que venía originando

s y madres el hecho de tener a los hijos dispersos 
r centros distintos y no poder llevarlos a la misma 
ra a todos ellos y, a su vez, llegar a su hora al trabajo. 
Bien es verdad que la aplicación efectiva de este ar-

ulado estará siempre en fu
 plazas vacantes, dado que si ninguno de los herma-

nos consigue plaza, el resto tampoco puede beneficiar-
se de esos 16 puntos en su baremación. De ahí que en

desde esta Institución, recepcionándose un número 
importante de quejas en las que los ciudadanos alegan 
este prece

 que todos sus hijos e hijas deben resultar admitidos 
en un único centro en la necesidad de conseguir las 
plazas por “reunificación de hermanos”. 

d) Los efectos previstos en los supuestos anterio-
res, serán de aplicación a los hijos e hijas de los dos 
cónyuges o parejas de hecho legalmente inscritas, así 
como a las per

iliar legalmente constituido. 
Una nueva modificación prevista en este apartado, 

ya que, además de a las personas sometidas a tutela 
o acogimiento, que ya regulaba el Decreto anterior-
mente vigente, se han unido los hijos e hijas de los 
dos cónyuges o parejas de hecho para la obtención 
de la consideración de hermanos o hermanas con 
derecho a baremación. 

2.º) Por otro lado, el nuevo Decreto igualmente 
consolida la valoración de la circunstancia d

rsona que ostente la representación o la guarda 
legal del menor, trabaje en el centro docente para el 
que solicita su admisión. La novedad es que, además 
de padre, madre o tutor, esta condición se extiende al 
representante o guardador legal, y se aumenta la 
puntuación de 3 a 4 puntos. 

3.º) Otra novedad es que las familias que comentan 
fraudes durante el proceso de escolarización de sus 
hijos e hijas, no sólo perderán los puntos relativos a la 

remación del dato incorrecto que se facilite, como 
hasta ahora, sino la totalidad de los derechos de prio-
ridad que pudieran corresponderle. 

4.º) También el domicilio familiar adquiere más pe-
so que el laboral a la hora de su consideración y ba-
remación (el domicilio familiar pasa a 14 puntos en 
zona de influencia del centro y a 8

el domicilio laboral se puntúa con 10 en zona de 
influencia y con 6 puntos en zona limítrofe). 

5.º) Los padres podrán reservar plaza para toda la 
vida escolar de su hijo o hija, desde segundo ciclo de 
educación infantil hasta bachillerato. 

6.º) Además de la situación de discapacidad del 
alumno o alumna, sus tutores o guardadores legales o 
algunos de sus hermanos o hermanas o menores, 
también se adhieren los menores en acogimiento en 
la misma unidad familiar que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%, y lo 
que es muy importante, se incluyen en este precepto 
como criterio de admisión baremable con 2 puntos 
para solicitudes de plazas en el segundo Ciclo de 
Educación Infantil, a los alumnos 

nten Trastorno del Desarrollo, siempre que dispon-
gan de la certificación correspondiente expedida por el 
Equipo Provincial de Atención Temprana. 

Con estas peculiaridades, el resto de criterios de 
admisión se mantiene como hasta antes del dictado 
del nuevo Decreto 40/2011, de 22 de febrero. 

7.º) Otros cambios de la nueva regulación normativa 
sobre escolarización del alumnado afecta

iones dirigidas a simplificar los trámites y aumentar la 
transparencia en el proceso, a travé

emáticos. Así en las solicitudes ya no será necesario 
aportar documentos cuya información pueda recibir 
directamente la Consejería de Educación de otras Ad-
ministraciones, ta

icados de Empadronamiento y Residencia, de 
scapacidad o de Familia Numerosa, eso sí, siempre 
via autorización expresa de la persona que suscribe 

solicitud. 
Entrando de lleno en el análisis de las quejas trami-
as en el año 2011, hay que in

 todas las cuestiones que se plantean en forma de 
eja ante esta Defensoría, las referidas a los procesos 
 admisión y escolarización del alumnado, son las que 
pan el mayor número de quejas, y consecuentemen-
son las que plantean los temas que generan mayor 
nflictividad, pues siempre, y más aún en los últimos 
mpos, la educación de los hijos e hijas, y sobre todo 
tipo de enseñanza que recibirán para su formación y 
 futuro, es un tema de vital importancia para la
s, como no debería ser de otra manera. 
Del contenido de los últimos Informes Anuales se 

constata año tras año la evolución experimentada a lo 
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largo del tiempo por este tema, íntimamente ligada a 
los cambios normativos realizados en las Disposicio-
ne

das las provin-
cia

la 

Anuales, aun-
qu

 centro escolar, priorizando el 
cri

ón al criterio de la 

de solida-

 la Marginación y 

tas e irregu-

, de ga-

ón contemple una sanción importante para 

 o hermana 
de

s jurídicas reguladoras de la cuestión, siendo cuan-
do poco curioso comprobar cómo se ha ido produ-
ciendo un descenso en el número de denuncias 
formuladas por unas cuestiones, mientras que se 
incrementaban las quejas referidas a otros asuntos. 
En cualquier caso, la mayor conflictividad sigue cen-
trada en determinados centros privados concertados 
de ciertas zonas, y curiosamente, en to

s andaluzas, cuya demanda de plazas supera año 
tras año a la oferta realizada, y directamente relacio-
nado con ello, el grueso de denuncias por irregulari-
dades cometidas en la consignación de datos de las 
solicitudes, para alcanzar puntuaciones suficientes 
para conseguir una plaza escolar en esos determina-
dos centros. 

Tras analizar las quejas recibidas y las circunstan-
cias que las originan, estimamos que un número im-
portante de problemas podrían corregirse implantán-
dose una serie de medidas administrativas, que 
podrían solucionar algunos aspectos del procedimien-
to de escolarización que mayor conflictividad ocasio-
nan. De ahí las actuaciones llevadas a cabo en los 
últimos años por esta Institución dirigidas a proponer a 

Administración educativa algunas mejoras en aque-
llos aspectos del proceso de escolarización que en-
tendíamos necesitaban de ello. 

Algunas de nuestras propuestas fueron aceptadas 
por la Administración, dando lugar a reformas norma-
tivas y procedimentales que han contribuido a esa 
disminución de la conflictividad en los procesos de 
escolarización que hoy señalamos, y en otros casos 
nuestras Sugerencias no tuvieron favorable acogida. 
Nos referimos a las actuaciones de oficio referencia-
das como queja 01/2889 y queja 06/3625, analizadas 
detenidamente en anteriores Informes 

e seguimos considerando que la queja 09/4617, 
que es la última actuación de oficio que hemos reali-
zado, como la que mejor recoge la voluntad de inter-
vención constructiva de esta Defensoría en la materia 
que nos ocupa. 

La reciente reforma normativa llevada a cabo por la 
Consejería de Educación, centrada en la modificación 
de la puntuación obtenida en la baremación de las 
solicitudes por el criterio de “hermanos escolarizados 
en el centro”, –como adelantábamos anteriormente–, 
al objeto de conseguir el agrupamiento de todos los 
hermanos en un mismo

terio frente a los otros actualmente existentes, y lo 
que fue una novedad en el año 2010 ante el criterio 
del domicilio familiar y laboral, propicia la convenien-
cia de retomar la cuestión, para actualizar el análisis 
sobre los problemas existentes y revisar nuestras 
propuestas de mejora. Fundamentación que, de igual 
forma, fue la base de la elaboración de la citada ac-
tuación de oficio 09/4617. 

Las propuestas que se trasladaron en su día a la 
Dirección General de Planificación y Centros de la 
Consejería de Educación fueron las siguientes: 

“Primero. En relación con los criterios de admi-
sión de alumnos actualmente vigentes: 

1. Otorgar la máxima puntuaci
existencia de un hermano/a del solicitante ya matri-
culado en el mismo centro. 

2. Baremar por el criterio de la renta anual de la 
unidad familiar únicamente a aquellos solicitantes 
que acrediten documentalmente que su unidad fa-
miliar es beneficiaria del Ingreso mínimo 
ridad que estipula el Decreto 2/1999, de 12 de ene-
ro regulador del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de
la Desigualdad en Andalucía. O, en su defecto, que 
se incluya en la normativa a elaborar la posibilidad 
de que las familias puedan presentar documenta-
ción complementaria que acredite la situación eco-
nómica real de la familia en el momento de presen-
tar su solicitud. 

3. Incluir como nuevo criterio complementario la 
existencia de discapacidad en los descendientes 
del alumno/a. 

Segundo. Procedimientos administrativos: Rela-
cionados con las formas de acreditación documental 
de los criterios a baremar, las posibles medidas de 
salvaguardia frente a prácticas fraudulen
lares por parte de los solicitantes y posibles mejoras 
en el trámite administrativo de las solicitudes: 

1. Adoptar dos medidas complementarias
rantía frente a prácticas irregulares y fraudulentas: 

a) Revisar de oficio por parte de las Delegacio-
nes Provinciales todas las solicitudes presentadas 
en centros donde la oferta de plazas no sea sufi-
ciente para atender la demanda, e investigar aque-
llas en que aparezcan indicios de posible irregulari-
dad. Para acometer esta labor de supervisión e 
investigación, el órgano más oportuno son las de-
nominadas Comisiones de Escolarización. 

b) Sancionar con mayor rigor los fraudes detecta-
dos: necesidad de que la próxima normativa de es-
colarizaci
los casos de fraudes detectados y comprobados, 
que además debería ser igualmente de aplicación en 
el caso de presentación duplicada de solicitudes en 
más de un centro docente en contravención de lo le-
galmente estipulado.” 
En marzo de 2010, como analizamos en el Informe 

Anual del pasado año, la Consejería de Educación 
nos respondió a nuestras propuestas agradeciéndo-
nos, eso sí, las aportaciones realizadas, pero no acep-
tando íntegramente la Sugerencia formulada. 

Por una parte, se había ampliado a 13 puntos la 
puntuación que se otorgaba por hermano

l solicitante matriculado en el centro, en coinciden-
cia con nuestras pretensiones. No obstante, por otra 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 159 

parte, cuando hermanos de una misma edad solicita-
sen puesto escolar para un mismo curso sostenido 
con fondos públicos, es decir, hermanos de parto 
múltiple, a nuestro juicio con la nueva regulación se 
había suprimido un beneficio anteriormente reconoci-
do para la admisión de los menores nacidos de parto 
múltiple, cuestión que se tramitó específicamente en 
la queja 10/179. 

En este punto debemos retomar el análisis de di-
cho expediente de queja porque el mismo quedó in-
concluso en el Informe Anual del pasado año, y por-
que este expediente fue ejemplo de otras muchas 
quejas de similar pretensión recibidas. Efectivamente, 
la redacción del apartado 2 del artículo 9 del anterior 
Decreto de escolarización del alumnado –hoy deroga-
do por el Decreto 40/2011, de 22 de febrero–, propició 
la recepción de un importante número de quejas en 
las
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pe
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 que se denunciaba el perjuicio que esa nueva 
redacción les propiciaría a los hermanos de parto 
múltiple que solicitasen plaza en un determinado co-
legio, en comparación con lo regulado en la normati-
vas anteriores. 

Recordando la pretensión que se deducía en di-
chas quejas, entre las que destacaba la formulada por 
una Asociación andaluza de padres con hijos nacidos 
de partos múltiples, que llevaba más de diez años 
luchando por la mejora social de esas familias, por la 
concreción y racionalidad de su

cto de esta cuestión, en las mismas –decimos–, se 
denunciaba que los nuevos preceptos normativos 
afectarían a la hora de la escolarización de los hijos 
mellizos, y por ello solicitaban que se tuviera presente 
“la inquietud de un número considerable de familias 
andaluzas que viven en esa situación familiar excep-
cional reconocido en otras normas, como es el caso 
de parto múltiple, y defienda lo que son ya derechos 
adquiridos y reconocidos por una norma que ahora 
pretende suprimir, solicitando se modifique el Proyec-
to de Decreto, en el sentido de mantener el reconoci-
miento de puntos de acceso a los centros educativos 
en caso de partos múltiples, tal y como ya se recoge 
en el artículo 9.2

Basaban los afectados su pretensión en la conside-
ración de que en la Consejería de Educación, con un 
criterio razonable, había entendido que debía primar 
más la existencia de hermanos en el centro para favo-
recer el agrupamiento de los hermanos y, en ese senti-
do y finalidad, había previsto en la nueva normativa esa 
modificación, aplaudida por numerosas familias andalu-
zas. Sin embargo, el nuevo Decreto, en la modificación 
del artículo 9, había eliminado el otorgamiento de pun-
tos en el supuesto de familias que habían tenido hijos 
procedentes de partos múltiples, cuando era perfecta-
mente compatible mantener este derecho con el favo-
recimiento de la agrupación de hermanos. 

Curiosamente, la Junta de Andalucía dentro de su 
política social, había venido

n hijos nacidos de partos múltiples con algunas me-
didas sociales para paliar un poco los problemas que 
sufrían estas familias, siendo una de ellas el recono

o de esa situación excepcional a la hora de otor-
r puntos para el acceso a los centros educ

 las quejas recibidas se exponía que dicha me-
a no se entendía, porque suponía un recorte de 
rechos ya adquiridos, y era 

cial que siempre había sido bandera de la Admi-
tración andaluza. 
Por ello, los interesados trasladaban sus quejas a 
ta Defensoría con el ruego de intervención en el 
ceso de redacción que en esos momentos se se-

ía en sede de la Consejería de Educación, en re-
sentación de la inquietud de un número considera-
 de familias andaluzas que vivían en esa situación 
iliar excepcional reconocido en otras normas, co-
 es el caso de parto múltiple, y de este modo se 

fendieran lo que eran derechos adquiridos y reco-
cidos por una norma que se pretendía suprimir, 
licitando, por tan

ecreto, en el sentido de mantener el reconoci-
ento de puntos de acceso a los centros educativos 
 caso de partos

ículo 9.2 del anterior Decreto. 
Recibido el informe solicitado a la Dirección Gene-
 de Planificación y centros, en el mismo se nos 
icaba que: 

“La nueva redacción del Decreto 53/2007, de 20 
de febrero, dada por el Decreto 47/2010, de 23 

rero, garantiza, en todo caso, el cumplimiento de 
la Cláusula Primera del Acuerdo suscrito el 26 de 

rzo de 2001 entre la Consejería de Educación y 
Ciencia y la Asociación Andaluza de Partos Múltiples. 

En dicha cláusula, la Consejería competente en 
materia de educación se obliga a dictar las resolu-
ciones que sean necesarias para garantizar la es-
colarización en un mismo centro docente de her-
manos y hermanas nacidos en partos múltiples. 

La nueva redacción del Decreto 53/2007
 febrero, establece que “en el caso de varios her-

manos o hermanas de la misma edad, a fecha 31 de 
diciembre, soliciten un puesto escolar en el mismo 
centro docente y para el mismo curso de una de las 
etapas educativas a las que se refiere el presente 
Decreto, la admisión de uno de ellos supondrá la 
admisión de los demás”. De esta forma se garantiza 
mejor lo estipulado en 
no quedar condicionada la admisión de alumnos y 
alumnas nacidos en parto múltiples a la existencia 
en el mismo centro del número suficiente de vacan-
tes suficientes para la admisión. El mero otorgamien-
to de puntos, por ejemplo, no es suficiente 
mitir a dos hermanos o hermanas que solicitan 
admisión en un centro que sólo oferta una vacante”. 
Tras comprobar que por la citada Administración no 

se respondía expresamente a las cuestiones que se le 
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planteaban, lo nos impedía proceder a un estudio en 
profundidad sobre las cuestiones suscitadas en la 
referida queja 10/179 y relacionadas, nos dirigirnos al 
Consejero de Educación, en su calidad de máxima 
Autoridad del organismo afectado. En el informe reci-
bido nos manifestaba, entre otras consideraciones, 
que la entrada en vigor de la Ley Orgánica 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y la 
ex

ción de hermanos y hermanas en el 
mi

arte se constataba que la modi-
fic

ismo curso 
so

, si 
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periencia tras la aplicación del Decreto 53/2007, 
de 20 de febrero, habían obligado a revisar los crite-
rios y el procedimiento regulados, en aras a la conci-
liación de la vida laboral y familiar. 

En cuanto a la retirada de los puntos que se otor-
gaban entre sí los hermanos y hermanas nacidos de 
partos múltiples, nos indicaba que se había producido 
al estimarse que la nueva redacción dada al artículo 9 
de Decreto 53/2007, de 20 de febrero, permitía garan-
tizar mejor el cumplimiento del compromiso adquirido 
en el Acuerdo suscrito el 26 de marzo de 2001 entre 
la entonces Consejería de Educación y Ciencia y la 
Asociación Andaluza de Partos Múltiples, favorecien-
do la escolariza

smo centro docente, significando que el mero otor-
gamiento de puntos no sería suficiente para admitir a 
dos hermanos o hermanas nacidos de parto múltiple 
que solicitaban admisión en un centro que sólo oferta-
se una vacante. 

Por último, afirmaba el titular de la Consejería que 
en la elaboración del citado Decreto 47/2010, de 23 
de febrero habían tenido participación todos los secto-
res sociales, organizaciones y asociaciones implica-
dos en la educación en Andalucía, se había sometido 
a información pública y se había requerido informe, 
dictamen o consulta de diversos órganos, organismos 
y entidades, igualmente relacionadas con la infancia y 
la educación. 

Del análisis de la respuesta recibida de la Conseje-
ría de Educación, se deducía la no aceptación de las 
peticiones de los interesados, que desde esta Institu-
ción hicimos igualmente nuestras al plantear el asunto 
ante la Administración. 

En efecto, por una p
ación normativa de aplicación para el procedimiento 

de admisión del alumnado del curso 2010-2011, había 
tenido como objetivo fundamental facilitar la escolariza-
ción en el mismo centro docente de hermanos y her-
manas, y para ello, se había ampliado a trece puntos la 
puntuación que se otorgaba por hermano o hermana 
del solicitante matriculado en el centro. En este punto 
no existía discrepancia alguna entre la regulación apro-
bada por la Administración educativa y nuestros plan-
teamientos. 

No obstante, en cuanto la nueva redacción dada en 
la normativa vigente, cuando hermanos de una misma 
edad solicitasen puesto escolar para un m

stenido con fondos públicos, hubimos de manifestar 
a la Administración que esta Institución continuaba 

estimando que la misma podía ser beneficiosa para 
los casos de hermanos que hubiesen nacido dentro 
de un mismo año natural, –porque algún caso habría, 
aunque estimábamos que pocos–, y solicitasen plaza 
en el mismo centro y en el mismo curso, pero que

ta situación se había legislado pensando en los 
hermanos y hermanas nacidos de parto múltiple, te-
níamos que insistir en que no podíamos compartir 
esta nueva redacción del Decreto 47/2010, de 23 de 
febrero, por cuanto e

taban antes de la reforma regulados de forma bien 
distinta: los hermanos se otorgaban unos a otros los 
puntos por “hermanos matriculados en el centro” des-
de la solicitud de plaza, con lo cual, partían de inicio 
con mayor puntuación, y ello era una discriminación 
positiva a la situación de esos menores y a la de sus 
familias. 

Por ello, y en el entendimiento de que, con la nue-
va regulación, se había suprimido un beneficio ante-
riormente reconocido, con los perjuicios evidentes que 
ello estaba originando a la hora de escolarización de 
los menores nacidos de parto múltiple, dado que 
mientras no estuviese admitido uno de los dos geme-
los o mellizos, –en igualdad de condiciones con el 
resto de los solicitantes hijos único

 nacidos de parto múltiple, y en evidente situación 
de inferioridad con solicitantes miembros de familia 
numerosa que

se uno, decimos, no entraba el otro de los dos 
melos o mellizos. 
Por ello, nos vimos en el deber de manifestar al Sr. 
nsejero de Educación que esta Institución seguía 
nsiderando la conveniencia de que nuestra pro-
esta fuese contemplada con ocasión de la modifi-

n que, al parecer, iba a llevarse a cabo nueva-
nte en Andalucía de la normativa que regulaba la 

colarización del alumnado. 
En este sentido, indicamos a la Administración edu-
tiva que habíamos podido tener acceso al Borrad

a futura norma que, según teníamos entendido, 
 estaba elaborando en aquel momento por los órga-
s competentes de la Consejería y, con independen-
 de otras cuestiones y propuestas que dicho orga-
mo ya conocía al hilo de la queja de oficio que sobre 
e particular estábamos igualmente tramitando ante la 
nsejería de Educación, comprobando que no se 
luía ninguna modificación en el sentido que propug-
bamos en los casos de escolarización de hermanos 
cidos de parto múltiple, que no tenía el beneficio de 
r miembros de familia numerosa. 
Por ello, conscientes de la importancia de reformar 
normativa de escolarización en este punto, no para 
adir una novedad legislativa, sino para defender lo 
e ya eran unos derechos adquiridos para los hijos 
cidos de partos múltiples, y reconocidos por una
rma que el nuevo Decreto 47/2010, de 23 de febre-

ro suprimió, se formuló la siguiente Sugerencia: 
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“Que se modifique el Proyecto del nuevo futuro 
Decreto de escolarización del alumnado, en el sen-
tido de volver a contemplar el reconocimiento de 
los puntos de acceso a los centros educativos en 
caso de hermanos de partos múltiples, criterio que 
ya se recogía en el artículo 9.2 del Decre-
to 53/2007, de 20 de febrero y que fue suprimido 
en la última reforma normativa. 

Esta propuesta la comparten las familias afecta-
das y viene avalada por la Asociación Andaluza de 
Padres con hijos de Partos Múltiples (ANDAPA-
MU), firmante del Acuerdo suscrito el 26 de marzo 

indicaba, en la Cláusula Primera del 
Ac

ción normativa había tenido como obje-
tiv

eral, se contemplaba sufi-
cie

tal facilitar la escolarización en el mismo 

do en los hermanos y hermanas nacidos de 

hecho ya lo hemos podido 

a numerosa o monopa-

cedentes de partos 

 

de 2001, cuyo cumplimiento no se garantiza mejor 
con la nueva redacción dada por el Decre-
to 47/2010, de 23 de febrero”. 
Al cierre del anterior Informe Anual estábamos a la 

espera de la respuesta del Sr. Consejero de Educa-
ción sobre la aceptación, o no, de ésta Sugerencia, 
por lo que es en este momento cuando podemos dar 
cuenta del resultado de la tramitación de esta queja. 

En efecto, se recibió un nuevo informe en el que, 
aun cuando la Consejería dejaba constancia de su 
voluntad de facilitar el acceso a puestos escolares en 
un mismo centro a los hermanos nacidos de partos 
múltiples, del mismo no se pudo deducir la aceptación 
de la Sugerencia formulada por esta Institución. 

Según se nos 
uerdo suscrito el 26 de marzo de 2001 por la en-

tonces Consejería de Educación y Ciencia y la Aso-
ciación Andaluza de Partos Múltiples, la Administra-
ción educativa se obligaba a dictar las resoluciones 
que fuesen necesarias para garantizar la escolariza-
ción en un mismo centro docente de hermanos y her-
manas nacidos en partos múltiples, entendiendo la 
Consejería que no existía discrepancia al respecto ya 
que la modifica

o fundamental facilitar la escolarización en el mismo 
centro docentes de hermanos y hermanas. En este 
sentido, la Administración entendía que con la priori-
dad otorgada por el ya derogado Decreto 47/2010 a 
todos los hermanos en gen

ntemente la prioridad acordada para los hermanos 
nacidos de parto múltiple, sin diferenciar el origen de 
la relación filial. 

Una vez estudiado el contenido de la respuesta re-
cibida del Sr. Consejero de Educación, nos dirigimos a 
dicha Autoridad en los siguientes términos: 

“...Hemos de manifestar a esa Administración que 
nos consta que la modificación de la normativa de 
aplicación para el procedimiento de admisión del 
alumnado del curso 2010-2011 tuvo como objetivo 
fundamen
centro docente de hermanos y hermanas, y para 
ello, se amplió a trece puntos la puntuación que se 
otorga por hermano o hermana del solicitante matri-
culado en el centro. Asimismo ha tenido prevalencia 
esta consideración en la nueva regulación jurídica 

recientemente aprobada tras el dictado del Decre-
to 40/2011, de 22 de febrero, por lo que en este pun-
to nunca ha existido discrepancia alguna entre esa 
Consejería con nuestros planteamientos. 

No obstante, cuando hermanos de una misma 
edad solicitan puesto escolar para un mismo curso 
sostenido con fondos públicos, la admisión de uno 
de ellos determinará la admisión de los demás 
hermanos o hermanas. 

Esta nueva redacción dada por el anterior De-
creto y recogido de igual forma en la normativa vi-
gente recientemente aprobada, entendemos que 
puede ser beneficiosa para los casos de hermanos 
que hayan nacido dentro de un mismo año natural 
y soliciten plaza en el mismo centro y en el mismo 
curso, sin embargo, si esta situación se legisló 
pensan
parto múltiple, debemos ratificarnos en nuestra 
consideración de que no podemos compartir esta 
redacción, por cuanto entendemos que ese su-
puesto estaba antes regulado de forma que los 
hermanos se daban unos a otros, desde la solicitud 
de plaza, los puntos por “hermanos matriculados 
en el centro”, con lo cual, partían de inicio con ma-
yor puntuación. 

Con la nueva regulación dictada en el año 2010, 
que persiste en el Decreto en vigor para el cur-
so 2011-2012, se suprime este beneficio anterior-
mente reconocido, con los perjuicios que ello pue-
de originar –de 
comprobar por las quejas recibidas del pasado pro-
ceso de escolarización–, a la hora de escolariza-
ción de estos menores nacidos de parto múltiple, 
pues es innegable que mientras no esté admitido 
uno de ellos –en igualdad de condiciones con el re-
sto de solicitantes de plaza y en clara desventaja 
con los hermanos de famili
rental que si puntúan por ello–, no entra el otro ge-
melo o mellizo. 

La Consejería de Educación, con un criterio ra-
zonable, ha entendido que debe primar más la 
existencia de hermanos en el centro para favorecer 
el agrupamiento de los hermanos, y en ese sentido 
y finalidad se produjo para el proceso de escolari-
zación del curso 2010-2011 la modificación del ci-
tado Decreto, lo que fue aplaudido por numerosas 
familias andaluzas. 

No obstante, los dos últimos Decretos han elimi-
nado el otorgamiento de puntos en el supuesto de 
familias que han tenido hijos pro
múltiples, cuando, es perfectamente compatible 
mantener este derecho, esta discriminación positi-
va a la situación de esos menores y a la de sus fa-
milias, con el favorecimiento de la agrupación de 
hermanos. 

La situación de las familias con hijos nacidos de 
partos múltiples es compleja y excepcional, con
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portantes repercusiones para la unidad familiar 
tanto económica, como sociales y laborales, por 
ello, la Junta de Andalucía, consciente de esta si-
tuación, y dentro de su política social ha venido fa-
voreciendo a estas madres y padres con algunas 
medidas, que, si bien no solucionaban todos los 
problemas que sufren esas familias, al menos lo 
paliaban en cierta medida. 

Una de esas medidas era reconocer esa situa-
ción excepcional a la hora de otorgar puntos para 
el acceso a los Centros Educativos, como se reco-
gía expresamente en la redacción del artículo 9.2 
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, modificado 
por el Decreto 47/2010, de 23 de febrero y ratifica-
do por el Decreto 40/2011, de
tualmente en vigor. 

Las familias afectadas no entendieron esa deci-
sión, pues, según afirmaban, “supone un recorte de 
derechos ya adquiridos, y son un retroceso a la po-
lítica social que siempre ha sido bandera de la Jun-
ta de Andalucía”. 

Por otra parte, la Asociación Andaluza de Pa-
dres con Hijos de Partos Múltiples (ANDAPAMU) 
nos trasladaba su malestar acerca de que no 
hubieran podido siquiera manifestar su opinión so-
bre esas reformas antes de que se llevaran a 
al no haberlos tenido en cuenta en la redacción del 
Decreto 47/2010, de 23 de febrero, base de la re-
forma en litigio, a pesar de ser una de las partes 
firmantes del Acuerdo de 26 de marzo de 2001 di-
rectamente implicado en el tema debatido, y más 
aún cuando desde la propia Dirección General de 
Planificación y Centros se afirmó en el informe re-
mitido en septiembre de 2010 que en la elabora-
ción del referido Decreto habían tenido participa-
ción todos los sectores sociales, organizaciones y 
asociaciones implicados en la educación en Anda-
lucía, se ha sometido a información pública y se ha 
requerido informe, dictamen o consulta de diversos 
órganos, organismos, y entidades igualmente rela-
cionadas con la infancia y la educación. 

Por todo ello, y en el entendimiento, que com-
partimos desde esta Institución, de que, con la 
nueva regulac
colarización –que es cuando iniciamos la tramita-
ción del presente expediente–, se suprimió este 
beneficio anteriormente reconocido, nos

deber de sugerir a esa Consejería de Educación 
la conveniencia de que esta propuesta fuera con-
templada con ocasión de la modificación que se iba 
a llevar a cabo nuevamente en Andalucía del De-
creto que regularía la escolarización del alumnado. 

A la vista de la respuesta que hemos recibido de 
esa Administración, y de la ratificación de su posi-
cionamiento en el tema tras el dictado del nuevo 
Decreto, debemos manifestarle que esta Institución 
sigue considerando que los hermanos nacidos de 

partos múltiples han perdido el derecho a una pun-
tuación “adicional” que le reconocían la anteriores 
normas jurídicas, lo que supone un innegable re-
corte en sus posibilidades de admisión e

minado centro docente. 
En todo caso nos tranquiliza comprobar que si 

un hermano de parto múltiple consigue plaza en un 
centro escolar, el otro automáticamente deberá ser 
admitido en el mismo ce

edaba garantizado en la anterior regulación, a 
pesar del otorgamiento de más puntos, cuando la 
admisión se planteaba en un centro que solo ofer-
taba una vacante”.. 
En consecuencia con los argumentos expuestos, 
s vimos obligados a dar por concluidas nuestras 
tuaciones en este expediente de queja en marzo 
 2011 y en todas las relacionadas, dando debida 
enta de ello a todas las personas interesadas. 
La nueva regulación jurídica contenida en el nuevo 
creto 40/2011, de 22 de febrero y en su Orden de 
sarrollo de 24 de febrero de 2011, mantienen la 
sma situación para los hermanos y hermanas naci-
s de parto múltiple, no obstante, en contraposición 
n lo ocurrido el pasado año, durante 2011 no se han 
ibido quejas so

amente la conflictividad que el asunto generó 
 2010. Estaremos pendientes de la cuestión en el 
ximo procedimiento de escolarización del cur-
2012-2013, para contar con más datos para futuros 
ormes. 
En cuanto al resto de propuestas de aquella actua-
n de oficio, nada se decía al respecto en el informe 
e la Administración nos remitió, por lo que las 
bimos de entender como no aceptadas, y así lo 
nifestamos a la Administración insistiendo en la 

nveniencia de que hubiesen sido incluidas en la 
dificación llevada a cabo de la normativa de esco-

ización del alumnado de aquel año 2010. 
En el verano de 20

sentantes de la Consejería de Educación y de 
ta Defensoría que resultó muy fructífero para ambas 
rtes, no solo en el plano informativo y de gestión de 
 políticas educativas, sino también en cuestiones 
laratorias de posicionamientos a nivel institucional 
 temáticas altamente intensas en ese momento. No 
damos que algunas de las reformas llevadas a cabo 
 la normativa de esc

 actual Decreto 40/2011, de 22 de febrero y la 
den de 24 febrero de 2011, tuvieron su respaldo de 
uellas conversaciones llevadas a cabo en aquel 
cuentro, en el que esta Institución tuvo la oportuni-
d de explicar y clarificar de forma directa y con un 
ante plenamente constructivo, sus planteamientos, 
ocupaciones y sugerencias de actuación a una 
ministración

guir la misma cosa: la mejora, clarificación y la 
ucción de conflictividad en los procesos de admi-
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n y escolarización del alumnado en nuestra Comu-
ad Autónoma. 
Enlazando esta cuestión con el obligado relato pro-
mente dicho de las quejas tramitadas en el año 2011, 
ara seguir el modelo que venimos utilizando en ante-
res Informes Anuales–, estructuraremos el análisis 
bre la escolarización en dos apartados: 
a) El primer punto objeto de

ientos de admisión, donde analizaremos las 
ncipales críticas realizadas este último año a los 
terios de selección del alumnado recogidos en la 
eva normativa, y 
b) El segundo lugar, el estudio de los problemas re-
ionados con las formas de acreditación documental 
 los criterios objeto de baremación, así como las 
sibles medidas fren

lares de los solicitantes, y las mejoras a adoptar 
 el trámite administrativo de las solicitudes. 
En cuanto al primer aspecto, es decir, lo referente a 
 conflictos que se continúan generando en torno a 
da uno de los crite  veamos nues-
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ropuestas y las reformas acometidas para cada 
o de los siguientes apartados: 
1) Existencia de hermanos o hermanas en el centro. 
Al inicio de este apartado hemos comentado so-

adamente la posición adoptada por esta Institución 
 relación a este criterio, posición que se viene man-
iendo inalterable desde hace algunos años ya, y 
e se puede resumir diciendo que abogábamos por 
e el hecho de la existencia de hermanos del alumno 
licitante en el centro demandado fuese objeto de la 
xima valoración en los procesos de admisión, por 
cima incluso del criterio de proximidad del domicilio 
iliar. La nueva regulación del Decreto 40/2011, 

 22 de febrero establece una baremación de 16 
ntos por cada hermano o hermana, puntuando sólo 
uellos hermanos que vayan a permanecer el curso 
uiente escolarizados en el mismo centro que el 
licitante y en un nivel educativo sostenido con fon-
s públicos. Igualmente hemos analizado anterior-
nte nuestro posicionamiento con respe

anos de parto múltiple. 
Con independencia de ello, debemos añadir que 
tre los ciudadanos una de las situaciones que pro-
ce mayor rechazo es la circunstancia de que los 
rmanos y hermanas se vean obligados a estudiar 
 centros educativos distintos, no solo por los tras-
nos que para una familia supone el hecho de las 
incidencias horarias en las entradas y salidas de 
se, sino también por la pertenencia a diferentes 
PA, los horarios distintos de actividades extraesco-

es, la imposibilidad de utilizar material escolar de un 
ano para otro etc. 

Por ello, entre las quejas recibidas durante los últi-
s años como consecuencia de los procesos de 

colarización, las que reflejaban una mayor indigna-
n en los interesados afectados eran las referidas a 

os supuestos en que los hermanos y hermanas se 
n abocados a escolarizarse en centros escolares 
erentes por no obtener uno de ellos puntuación 
ficiente para acceder al centro en que ya estudia su 
rmano o hermana. 

ta situación se ha intentado corregir y paliar en lo 
sible, ante la reforma contemplada en el artícu-
11.3 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, al regu-
 que en el caso de que existan dos o más solicitu-
s de admisión de hermanos o hermanas en un 
smo centro docente para distintos cursos, siempre 
e éstos estén sostenidos con fondos públicos, 
ando uno de los her
tido, se concederá a los demás la puntuación que 

otorga el artículo 27 del Decreto, esto es, 16 puntos. 
Muchas fueron las perspectivas de resolución favo-

rable de los problemas de reagrupación de hermanos 
que este precepto había suscitado en las familia

stante desde esta Institución vislumbramos que, 
aún existiendo esta regulación, la problemática segui-
ría siendo la insuficiencia de plazas en determinados 
centros para poder materializar esos reagrupamientos 
de hermanos. 

Lamentablemente, no son muchos los casos que 
hayan llegado a nuestro conocimiento de que se ha 
podido aplicar este articulado y todos los hijos e hijas 
hayan podido reagruparse en el mismo colegio, ya 
que el problema es que un primer hermano o hermana 
obtenga plaza, pues si eso ocurre, el resto tendría ya 
una puntu

nseguir igualmente su admisión en el centro en 
cuestión. 

Ejemplo de ello son las siguientes quejas recibi-
das en el año 2011 sobre este tema: queja 11/1319, 
queja 11/1370, queja 11/2522, queja 11/2972, 
queja 11/3588, queja 11/4077, queja 11/4189, 
queja 11/4337, y queja 11/4544, 

Entre todas ellas pasaremos a comenta
11/1319, formulada por una madre de familia afec-

tada por la escolarización de su hija en Educación 
Infantil de 5 años en un centro público de Sevilla, al no 
haber conseguido plaza escolar en dicho centro, a 
diferencia de su hermano que sí fue admitido. Al res-
pecto, manifestaba la interesada que, a raíz de un 
cambio de residencia, solicitaron la admisión de sus 
hijos en el centro referido para el primer y tercer curso 
del segundo ciclo de educación infantil (2 y 5 años), 
respectivamente, siendo admitido el menor y denega-
da la plaza a la hija de 5 años, a la que adjudicaron 
plaza en un centro público ciertamente alejado de su 
vivienda habitual. 

En tanto que la situación se solucionaba, matricula-
ron a la niña en el colegio donde hasta la fecha había 
estudiado los dos primeros curso de educación infan-
til, esperando una solución a su solicitud de reagrupa-
ción de hermanos, que, por indicación del personal de 
la Delegación Provincial de Sevilla de Educación, 
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presentaron, ya que les aseguraron que a primeros de 
septiembre se procedería, mediante el incremento del 
nú

s hermanos, 
qu

centro escolar, la Consejería de 
Ed

a conci-
lia

esconcierto creado 
en
de

gía a la nueva normativa 
qu

so de primaria en el mismo 
ce

cionadas con esta problemática 
tuv

 
mi

n esos casos la posibilidad de que sur-
jan

en el un centro concertado de la provincia 
de

blico a 3 km. de su 
res

o informe de la Delegación 
Pr

mero máximo de alumnos, a la reagrupación de los 
dos hermanos en el centro del pequeño. 

La solicitud de reagrupación fue resuelta una vez 
comenzado el curso escolar en sentido denegatorio, 
con el ofrecimiento de cambiar a ambo

e ya habían comenzado sus respectivos cursos, a 
un centro distinto. 

Conociendo la familia que existían precedentes en 
los que, ante problemas de escolarización de herma-
nos en un mismo 

ucación había autorizado el aumento de la ratio del 
número máximo de alumnos para solucionar la situa-
ción, formularon sus peticiones, alegando igualmente 
los perjuicios sufridos a consecuencia de que cada 
hermano estudió en un colegio diferente durante el 
curso 2010-2011, afectándoles gravemente a l

ción de la vida familiar y profesional. 
No obtuvieron respuesta formal por parte de la 

Administración –en sentido negativo y sin pie de re-
curso– hasta ya comenzado el curso escolar, con lo 
que además de la inseguridad y d

 la familia, vieron mermadas sus posibilidades de 
fensa con las debidas garantías. 
Finalmente, la Administración procedió a resolver di-

cha solicitud de reagrupación con el ofrecimiento de 
agrupar a los hermanos en un centro alternativo (esco-
larización extemporánea), ofrecimiento que la familia 
declinó por considerar que un cambio con el curso ya 
iniciado no resultaba en modo alguno conveniente para 
los hijos, porque los posibles centros alternativos les 
obligaban a desplazarse en vehículo, sin posibilidad de 
transporte público desde su vivienda, cuando el centro 
público solicitado estaba ubicado a escasos 50 metros 
y porque los libros y materiales ya adquiridos no podrí-
an servir en el nuevo centro alternativo. 

Nuevamente para el curso 2011/2012 solicitó la in-
teresada la admisión de su hija en el centro en cues-
tión, aunque les informaron de que no era previsible 
que se ofertasen vacantes para el nivel educativo 
solicitado, y para ello se aco

e abogaba porque los hermanos estuviesen en el 
mismo centro escolar, algo perfectamente comprensi-
ble y especialmente en una Administración como la 
andaluza que hace bandera de la conciliación de la 
vida familiar y laboral. 

Así, interesaron la adopción de las medidas de in-
cremento de plazas escolares o de otro tipo que resul-
tasen necesarias, a fin de hacer efectivo el derecho a 
la libertad de elección de centro y la conciliación fami-
liar de esta familia, de forma que su hija pudiera ser 
admitida en primer cur

ntro que su hermano. 
Finalmente, y como resultado del proceso, la me-

nor fue admitida en el centro público elegido donde 
estudiaba su hermano, para iniciar sus estudios de 

primaria, por lo que dimos por concluidas nuestras 
actuaciones, agradeciendo a la Administración la co-
laboración prestada. 

Sin embargo, no en todas las quejas recibidas el 
pasado año 2011 rela

ieron el mismo resultado favorable, aunque fueron 
trasladadas a la Administración educativa para que se 
estudiase la posibilidad de encontrar una solución al 
respecto, porque, en la mayoría de los casos, la solu-
ción no pudo encontrarse ante la insuficiencia de pla-
zas para todos los solicitantes, y no poder aumentarse 
la ratio de forma indiscriminada. 

En consecuencia, tal y como adelantábamos, aun-
que existe plena disposición por parte de la Adminis-
tración para la reagrupación de los hermanos en un

smo centro educativo, y por ello se procedió a la 
modificación de la normativa al efecto, la realidad 
incontestable es la imposibilidad de atender todas las 
solicitudes, por cuanto que la capacidad de los cen-
tros no es ilimitada, y sobre todo si se solicita la re-
agrupación para cursos distintos al primero que oferta 
el centro. 

En efecto, e
 vacantes es muy difícil, pues depende de factores 

aleatorios (traslado familiar o laboral, no promoción de 
curso, etc.). 

Al hilo de este planteamiento, comentemos también 
la queja 11/4189, en la que el interesado plantea el 
problema de escolarización de sus dos hijos en 1º de 
Educación Primaria y Educación Infantil de 3 años, 
respectivamente, al haberles sido denegada la plaza 
solicitada 

 Cádiz. 
Alegaba apesadumbrado el padre de familia que, 

teniendo varios colegios en los alrededores de su 
domicilio, es decir, a menos de 1 km, escolarizaban a 
su hija de 5 años en un centro pú

idencia habitual, y al niño de 3 años en otro centro 
público distinto, distante unos 2,4 km. de su domicilio. 
Igualmente exponía que trabajaba en turno fijo de 
lunes a sábado de 6 a 14 horas de la tarde, que su 
mujer no tenía carnet de conducir para desplazarse a 
esa distancia. Y que en su casa vivía su suegra que 
tenía una Dependencia de Grado III Nivel 2, también 
acentuada con la demencia senil y, por ello, debía 
estar acompañada las 24 horas del día. 

El interesado aclaraba que sólo pretendía que le 
escolarizasen a sus niños en un centro escolar lo más 
cercano posible de su domicilio, dadas las circunstan-
cias concurrentes. 

Recibido el preceptiv
ovincial de Educación de Cádiz, y una vez analiza-

da detenidamente dicha información, y examinada la 
normativa de aplicación al caso, entendimos que de la 
misma no se desprendía una actuación administrativa 
que fuese contraria al ordenamiento jurídico o que no 
respetase los principios constitucionales que está 
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obligada a observar toda Administración Pública en su 
actividad. 

La Delegación Provincial de Educación de Cádiz se 
había limitado a aplicar con rigor los preceptos conte-
nid

s en otros centros escolares de la 
zo

os residentes en 
otr

 16 puntos del 
cri

 circunstancia con cuatro pun-
tos

onsecuencia de una reivindi-
ca

s Colectivos Laborales para la 
En

igual forma al colecti-
vo

Decreto se ha cuidado de regular que 
se

áticos, previa autorización expresa de la 
pe

de esta cuestión, nos vemos obligados a 
tra

iento de sus 
hij

 absolutamente disconformes con 
el 

os en la vigente normativa sobre escolarización del 
alumnado. En cualquier caso, tampoco accedieron a 
una ampliación de la ratio para estimar la petición del 
interesado, habida cuenta la existencia de plazas 
vacantes suficiente

na, concretamente en el centro público donde se le 
ofreció en un principio plaza a su hijo, extendiéndose 
la posibilidad de escolarizar allí a los dos hermanos. 

Nos hubiera gustado haber podido hacer más por 
estos menores, pero tras el dictado de la Resolución 
correspondiente por parte de la Administración educa-
tiva, en la que ésta entendía que el procedimiento de 
escolarización seguido había sido correcto, no contá-
bamos con argumentos legales para continuar con la 
tramitación del expediente. 

2) Proximidad del domicilio. 
El Decreto 53/2007, de 20 de febrero, ya derogado, 

establecía en el artículo 21 lo siguiente: «10 puntos, si 
el domicilio está situado en el área de influencia del 
centro, 8 puntos, para domicilios situados en áreas 
limítrofes, y 0 puntos, para alumn

as zonas. Se valora en igual medida el domicilio 
familiar y el lugar de trabajo de los padres o tutores. 
Solo prevalece el domicilio familiar sobre el lugar de 
trabajo en caso de empate en la puntuación». Dicho 
precepto ha sido modificado por el nuevo Decreto de 
escolarización, como hemos señalado. 

Aun así, la prevalencia del criterio hermanos en el 
centro ante el criterio del domicilio familiar y laboral, 
ha permanecido en la nueva normativa, ya que el 
criterio del domicilio ha quedado nuevamente regula-
do con menor puntuación (14 puntos área de influen-
cia, 8 puntos área limítrofe), frente a los

terio de hermanos en el centro. 
Por otra parte, el domicilio laboral ha quedado con 

una baremación de 10 puntos en área de influencia y 
de 6 puntos en área limítrofe. 

El supuesto en el que el domicilio laboral entende-
mos que tiene una justificación especial como elemen-
to a baremar, es el caso de los hijos de profesionales 
que prestan sus servicios en el propio centro docente 
elegido. En estos supuestos, el nuevo Decreto que 
analizamos valora esta

, uno más que la anterior normativa. La incidencia 
positiva que en el proceso formativo del menor tiene la 
presencia de su progenitor en el centro docente, 
creemos que debe ser la razón justificativa para otor-
gar esta especial baremación al domicilio laboral co-
mo criterio de admisión. 

Este precepto es la c
ción que habían venido planteando los docentes 

andaluces desde hacía mucho tiempo, y que por fin 
pudo ser atendida por la Administración educativa, 

consignando en la normativa sobre admisión del 
alumnado vigente, lo recogido ya hace bastante tiem-
po en los Convenio

señanza Privada. 
En efecto, la inclusión de este criterio en la legisla-

ción educativa ha supuesto una conquista social ya 
conseguida hacía tiempo sindicalmente, y en definiti-
va, la adecuación de una norma jurídica de carácter 
público a las Disposiciones vigentes conseguidas por 
la vía de la negociación colectiva por los representan-
tes de los docentes de la enseñanza privada, algo 
que, además, ha beneficiado de 

 de funcionarios docentes, al no establecer la norma 
distinción alguna en este sentido. 

Este criterio, una vez legislado y aplicado, no ha 
dado lugar a situaciones de conflictividad por la ciuda-
danía, al ser fácilmente entendible su fundamento y la 
documentación exigida para su constatación difícil-
mente objeto de prácticas fraudulentas. 

En otro orden de cosas, en cuanto a la información 
que se precisa para la acreditación del domicilio fami-
liar, el nuevo 

rá suministrada directamente a la Consejería com-
petente en materia de educación por el Instituto Na-
cional de Estadística, a través de los medios informá-
ticos o telem

rsona que suscribe la solicitud. 
Por otra parte, ha previsto el legislador en la nueva 

normativa de escolarización que el domicilio familiar o 
el lugar de trabajo que se valorará será el de la perso-
na con quien conviva el alumno o alumna y tenga 
atribuida su guarda y custodia. 

Al hilo 
er a colación una problemática que, cada vez más, 

se está planteando a nivel de queja en esta Institu-
ción, y de la que dimos cuenta en el anterior Informe 
Anual, aunque no pudimos dejarla conclusa porque al 
cierre del mismo la resolución adoptada en el expe-
diente de queja se encontraba aún pendiente de con-
testación por parte de los órganos competentes de la 
Administración educativa. 

Dicha cuestión es la que plantean los padres sepa-
rados o divorciados que comprueban cómo en un 
momento determinado del curso, sus hijos o hijas son 
trasladados de centro, al solicitar la madre o el padre 
custodio un cambio en el empadronam

os por traslado de domicilio, y ante ello, se sienten, 
cuanto menos, agraviados por no poder participar de 
una decisión tan importante en la vida de sus descen-
dientes, cuando no

cambio de centro y todo lo que ello supone, en 
algunos casos, en pleno curso escolar. 

De ahí que en sus denuncias, esos padres separa-
dos o divorciados planteen, no solo su derecho como 
progenitor en pleno ejercicio de la patria potestad, 
aunque no custodio, a decidir, en igualdad de condi-
ciones, todas las cuestiones relacionadas con la esco-
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larización y elección de centro de sus menores hijos o 
hijas, sino también su derecho a conocer y decidir en 
tod

a 
de

s fundamentales inheren-
tes stad compartida, por la 
qu

to de los pro-
ge

imiento a través de 
cró

o habían interpuesto 
Re

 que las cuestiones pendien-
tes

 reclamante, en defensa de los 
int

aba que en su caso 
no

omicilio. Sólo 
se

 ya el daño hacia el 
me

uencia de no evitar el 
em

ducativo de su hijo, sin su 
au

padres se en-
co

os los aspectos educativos de los mismos. 
Entre las quejas recibidas sobre estas cuestiones des-

tacan la queja 11/1223, queja 11/1362, queja 11/4565, 
queja 11/4656, queja 11/4730, queja 11/4988, que-
ja 11/5560, queja 11/5561, queja 11/5562, queja 11/5565, 
queja 11/5567, queja 11/5568, queja 11/5570, que-
ja 11/5574 y queja 11/5576. 

En primer lugar, merece ser comentada la que-
ja 11/1223 formulada por el representante de una 
federación andaluza que defiende la Igualdad efectiv

 los cónyuges, en la que planteaba la disconformi-
dad del colectivo con el contenido del nuevo Decre-
to 40/2011, de 22 de febrero, sobre admisión del 
alumnado, así como con la Orden de 24 de febrero 
de 2011 que lo desarrolla, por entender que dichas 
normas jurídicas dictadas por la Consejería de Educa-
ción lesionaban los derecho

 al ejercicio de la patria pote
e ambos progenitores deben decidir, de manera 

conjunta, el centro escolar donde deben ser escolari-
zados sus hijos. 

En este sentido, entendía el reclamante que resul-
taba irregular reconocer como familia monoparental a 
aquella en la que exista una orden de alejamiento de 
un progenitor respecto del otro, y asimismo, conside-
raba que los modelos de solicitud de plazas escolares 
vulneraban el derecho que comporta la patria potes-
tad, al exigirse únicamente la firma de la persona que 
ejerce la guarda y custodia, en detrimen

nitores no custodios, que, de modo general, tienen 
la patria potestad compartida, y por todo ello, solicita-
ba la intervención del Defensor del Pueblo Andaluz. 

Las consideraciones que al respecto nos traslada-
ban desde dicha Federación fueron analizadas con el 
mayor interés. No obstante, hubimos de indicarles que 
esta Institución había tenido conoc

nicas aparecidas en distintos medios de comunica-
ción escrita que, sobre la problemática suscitada en la 
queja que nos había formulad

curso Contencioso Administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual había sido 
admitido a trámite, encontrándose, pues, el asunto 
pendiente de resolución. 

Dicha circunstancia, en base a lo dispuesto en el 
artículo 17.2 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, 
reguladora de esta Institución, nos impedía la admi-
sión a trámite de la queja por estar sub-iudice, y así le 
comunicamos al interesado. 

No obstante, la queja 10/534, cuyo análisis quedó 
inconcluso en el Informe Anual del año 2010, si pudo 
terminar de tramitarse, ya

 de resolución judicial no le afectaron. 
En su relato de hechos un padre aducía que son 

numerosos los ayuntamientos andaluces que, a la 
hora de tramitar un empadronamiento de menores no 

respetan una cuestión tan simple como la patria po-
testad que, salvo decisión contraria a nivel judicial, 
sigue siendo compartida entre los progenitores. Por 
tanto, consideraba el

ereses de los menores, y con objeto de evitar que 
uno de los progenitores pudiera cambiar el entorno de 
convivencia normal, así como su domicilio, amigos y 
amigas, centro educativo, pediatra, etc., que debería 
evitarse que se cambiase de domicilio a los menores 
si no era con autorización judicial (cuando no existiese 
sentencia ó auto alguno), o con autorización expresa y 
documentada de ambos progenitores, todo ello para 
salvaguardar los derechos de la infancia. 

Por tanto, el interesado denunci
 se verificó si existía o no autorización judicial para 

cambiar al menor de colegio, ni tampoco, al no hallarse 
desposeídos de la patria potestad los respectivos pro-
genitores, se requirió para que ambos firmasen expre-
samente la autorización de cambio de d

 consideró la veracidad de declaración jurada de la 
progenitora, tomándose así los servicios de empadro-
namiento del Ayuntamiento en cuestión, una atribución 
que sólo está conferida a la esfera judicial ó a ambos 
progenitores mediante la patria potestad, al margen de 
verificar que la comprobación de la Policía Local debi-
era realizarse antes de empadronar al menor y no prác-
ticamente un año después, cuando

nor estaba realizado –según aseguraba–. 
Para finalizar su queja, este padre realizaba una 

curiosa petición accesoria: “Por mucha razón que 
pudiera llevar el dicente en esta queja, los daños efec-
tuados al menor, como consec

padronamiento en domicilio distinto y el traslado de 
centro educativo, son ya irreversibles, por lo que sería 
temerario volver a trasladar al menor (más de un año 
después) a su domicilio y centro educativo anteriores”. 

Por todo ello, el interesado solicitaba la interven-
ción de esta Institución ante la Administración educa-
tiva, al objeto de conocer con qué criterio y mediante 
qué documentación se había autorizado al otro proge-
nitor el cambio de centro e

torización y fuera del periodo de escolarización, en 
mitad del curso 2009-2010 y en plenas vacaciones de 
Navidad. 

Admitida la queja a trámite se solicitó información a 
la Delegación Provincial competente. Interesaba ex-
presamente conocer a esta Defensoría el Protocolo de 
Actuación establecido por la Administración educativa 
para solventar las posibles situaciones y disfunciones 
que se pudieran llegar a producir en los procesos de 
escolarización, así como en el desarrollo de la marcha 
escolar para aquellos alumnos cuyos 

ntrasen separados o divorciados. 
Al respecto, se precisaba igualmente información 

sobre el grado de actuación en este caso concreto del 
protocolo que pueda existir, para llevar a cabo el pro-
cedimiento referente a la capacidad de matriculación 
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de los hijos, o para dar de baja la misma, en los casos 
de progenitores divorciados o separados pendientes 
de resolución judicial. 

Recibido el informe interesado, dicho organismo 
nos respondió básicamente que la elección de centro 
educativo era una facultad perteneciente a la esfera 
de derechos y deberes derivados de la patria potes-
tad, cuyo ejercicio correspondía únicamente a los 
padres. El contenido de la patria potestad está delimi-
tad

to escolar y educativa, éstos podrían 
so

e 
las

ormación que respecto de la 
ev

l derecho de familia y de 
las

s relaciones 
fam

 petición de 
un

 actos de 
eje

ne

 considerar como actos de ejercicio extraor-
din

otestad sobre los 

o desde el Título VII del Código Civil, que aborda 
las relaciones paterno filiales. Así en los supuestos de 
controversia o desacuerdo entre madre y padre, el 
artículo 156 establece que será el juez quien atribuiría 
sin ulterior recurso la facultad de decidir a cualquiera 
de éstos. 

Por tanto, señalaba la Administración que la reso-
lución de las discrepancias que pudieran surgir en el 
ejercicio de la patria potestad, era una competencia 
atribuida exclusivamente al Poder Judicial, y que, en 
ningún caso, pertenecía a la Administración educativa. 
En el caso de existir desacuerdo manifiesto entre los 
padres o tutores en las decisiones a adoptar sobre el 
menor en el ámbi

licitar al Juez la resolución de la controversia, de-
biendo presentar en el centro docente, o ante la Ad-
ministración, la correspondiente resolución judicial que 
resuelva el conflicto. 

Para finalizar, en el informe recibido se afirmaba 
que la Administración que actuaba a instancias de uno 
de los tutores estaría amparada por la más absoluta 
buena fe, pues lo contrario sería negarle a este los 
derechos que el propio Código Civil le reconocía. 

Tras un estudio profundo de la cuestión, que abarcó 
incluso el derecho comparado existente en el ámbito d

 Comunidades autónomas, nos dirigimos a la Direc-
ción General de Planificación y Centros de la Conseje-
ría de Educación exponiendo nuestras argumentacio-
nes al respecto que damos por reproducidas porque en 
el Informe Anual se transcribían textualmente. 

Únicamente recordar que eran dos las cuestiones 
que mayor controversias generaba en este asunto: La 
primera de ellas versaba sobre los cambios de centros 
educativos por decisión unilateral de uno de los pro-
genitores cuando ambos comparten la patria potestad, 
y la segunda, sobre la inf

olución escolar del alumno o alumna se proporcio-
naba por los centros docentes al cónyuge no custodio. 

Incidir también que las cuestiones que se suscita-
ban resultaban especialmente sensibles, por cuanto 
entraban dentro del ámbito de

 relaciones entre los cónyuges y entre éstos y las 
personas menores. A lo que había que añadir que nos 
encontrábamos ante aspectos recurrentes, habida 
cuenta del incremento de rupturas de la

iliares (separaciones o divorcios), como lo demos-
traba el número de quejas que se presentaban sobre 
el asunto ante esta Defensoría. 

El mencionado precepto (art. 156 del Código Civil) 
alegado por la Administración educativa en su infor-
me, venía a establecer que la patria potestad se ejer-
cería conjuntamente por ambos progenitores o por 
uno solo con el consentimiento expreso o tácito del 
otro, siendo válidos «los actos que realice uno de ellos 
conforme al uso social y a las circunstancias, o en 
situaciones de urgente necesidad». 

Precisamente por la trascendencia de las hechos 
que se discutía y por el incremento de los casos que se 
producían entendimos que la Administración educativa 
no podía ni debía limitarse a justificar los cambios de 
escolarización de las personas menores a

o sólo de los progenitores al amparo de las normas 
contenidas en el artículo 156 del Código Civil sobre el 
contenido y alcance de la patria potestad. Por ello, 
había que tratar de delimitar qué actos de la vida del 
niño o la niña podría decidir el progenitor custodio sin el 
consentimiento del otro por referirse al desarrollo nor-
mal de la vida del menor y, por el contrario, qué actos 
quedarían excluidos de este ámbito. 

A nuestro juicio, excederían de ese ámbito normal 
o cotidiano, aquellas decisiones que no eran realiza-
das usualmente “conforme al uso social” y, consi-
guientemente, la decisión no podía quedar supeditada 
a uno solo de los progenitores, a pesar de que osten-
tase la guarda y custodia. Y no podría decidir unilate-
ralmente estas cuestiones porque constituían

rcicio extraordinario de la patria potestad y, como 
tal, debían contar con el consentimiento expreso de 
ambos progenitores, a no ser que uno de ellos hubie-
se sido privado por resolución judicial de la menciona-
da patria potestad. 

No nos cabía duda de que, dentro del ámbito edu-
cativo, las decisiones que afectasen al cambio de 
centro escolar del alumnado excedían de las decisio-

s normales u ordinarias de la vida del alumnado y, 
por consiguiente, requería del acuerdo expreso de 
ambos progenitores y no sólo de aquel que tuviera 
atribuida la guarda y custodia. 

El planteamiento que se formulaba venía siendo 
recogido no sólo por la doctrina, sino que también 
algunos Juzgados se habían pronunciado expresa-
mente por

ario de la patria potestad las decisiones relativas al 
cambio de centro escolar. Así hicimos expresa men-
ción de la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Sevilla, de 26 de enero de 2006, donde se venía a 
indicar que: 

«La divergencia de los dos progenitores, acerca 
del colegio donde debían acudir los hijos comunes 
durante el curso escolar....., es patente y notoria. 
Dado que ambos tienen la patria p
dos hijos, aunque la guarda y custodia se atribuya 
a la Sra. (....) en el proceso de divorcio, es evidente 
que estas cuestiones se han de adoptar de acuer-
do entre los progenitores, porque no son diarias, 
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habituales, ordinarias y rutinarias, que obviamente 
se han de decidir por el progenitor que ostente la 
guarda y custodia, sino son de gran trascendencia 

tración educativa en el principio de buena fe 
de

egaban los progenitores no cus-
tod

iliar, 
co

 adapta-
ció

llo

omendaciones: 

uella al no haber 

iente: 

esacuerdo, cualquiera de los dos 

d, podrá 

. 

y pueden afectar e incidir notablemente en el desa-
rrollo de los menores, lo cual exige el concurso de 
ambas....». 
Atendiendo a esos fundamentos, esta Institución 

consideró que había que articular un protocolo de 
actuación por la Administración educativa para los 
casos de traslado o cambio de centro educativo del 
alumnado que permitiese corroborar el consentimiento 
de ambos progenitores, cuando ambos ostentasen la 
patria potestad, en dicha decisión extraordinaria sobre 
la vida y desarrollo del menor, no pudiendo ampararse 
la Adminis

 los solicitantes para acceder al cambio o traslado 
de centro escolar en los casos señalados, sino que 
estaba llamada a realizar, a nuestro criterio, una ac-
ción más activa comprobando y verificando la existen-
cia de ese consentimiento de ambos progenitores 
para adoptar esta decisión. 

Por otro lado, se analizó también la información 
que se proporcionaba a los padres y madres no cus-
todios sobre la evolución y desarrollo de la vida esco-
lar del niño o la niña, la cual era motivo asimismo de 
quejas ante esta Defensoría. 

En estos casos, al
ios que venían notificando al inicio de cada curso 

escolar, en los respectivos centros educativos, que 
deseaban ser informados sobre el proceso de evolu-
ción de sus hijos, incluso aportando copia de la sen-
tencia judicial sobre los procesos de ruptura fam

n el objeto de justificar que no habían sido privados 
de la patria potestad o cualquier otra decisión que 
debiera ser acatada sin reservas por la Administración 
educativa. 

Sin embargo, denunciaban que estas legítimas pe-
ticiones no estaban siendo atendidas por razones 
únicamente técnicas, esto es, por una falta de

n del correspondiente programa informático a esta 
realidad. 

Desde esta Institución se entendió que también en 
estas situaciones, y con independencia de las adapta-
ciones que del señalado programa informático pudie-
ran llevarse a cabo, debían establecerse unas normas 
o protocolos de actuación para que a los padres y 
madres que requiriesen información sobre el desarro-

 escolar de sus hijos e hijas, en las condiciones y 
circunstancias señaladas, les fuese proporcionada 
prolongándose esta decisión sin necesidad de nuevas 
gestiones hasta que alguno de los progenitores apor-
tara información o documentos que justificase la exis-
tencia de nuevos elementos o circunstancias en cuan-
to a la guarda, custodia o patria potestad. 

Con fundamento en todo lo señalado, esta Institu-
ción acordó dirigir a la Dirección General de Planifica-
ción y Centros las siguientes Rec

“Primera. Que se proceda a elaborar y aprobar 
unas normas o un protocolo de actuación para que 
en los casos de cambio o traslado de centro esco-
lar de un alumno o alumna permita corroborar a la 
Administración educativa que esta decisión, que 
constituye un ejercicio extraordinario de la patria 
potestad, cuenta con el consentimiento expreso de 
los progenitores que ostenten aq
sido privados de la misma por sentencia judicial. 

Segunda. Que se proceda a elaborar y aprobar 
unas normas o un protocolo de actuación y, en su 
caso, a adaptar los medios informáticos que sean 
precisos, que permita a los progenitores que no 
tengan atribuida la guarda y custodia pero si la pa-
tria potestad obtener información sobre el proceso 
escolar de sus hijos e hijas, prolongándose esta si-
tuación hasta que se justifique la modificación de 
las circunstancias relativas a la guarda, custodia o 
patria potestad.” 
Pues bien, el informe de la Administración educati-

va vino a poner de manifiesto lo sigu
“1.º Sobre los cambios de centros educativos 

por decisión unilateral de uno de los progenitores 
cuando ambos comparten la guardia y custodia. 

El artículo 156 del Código Civil establece lo si-
guiente: 

“La patria potestad se ejercerá conjuntamente 
por ambos progenitores o por uno solo con el con-
sentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos 
los actos que realice uno de ellos conforme al uso 
social y a las circunstancias, o en situaciones de 
urgente necesidad. 

En caso de d
podrán acudir al Juez quien, después de oír a am-
bos y al hijo si tuviera suficiente juicio y, en todo 
caso, si fuera mayor de doce años, atribuirá sin ul-
terior recurso la faculta de decidir al padre o a la 
madre. Si los desacuerdos fueran reiterados o con-
curriera cualquier otra causa que entorpezca gra-
vemente el ejercicio de la patria potesta
atribuirla total o parcialmente a uno de los padres o 
distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida 
tendrá vigencia durante el plazo que se fije, que no 
podrá nuca exceder de dos años. 

En los supuestos de los párrafos anteriores, 
respecto de terceros de buena fe, se presumirá que 
cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio 
ordinario de la patria potestad con el consentimien-
to del otro

En defecto o por ausencia, incapacidad o impo-
sibilidad de uno de los padres, la patria potestad 
será ejercida exclusivamente por el otro. 

Si los padres viven separados la patria potestad 
se ejercerá por aquel con quien el hijo conviva. Sin 
embargo, el Juez, a solicitud fundada del otro pro-
genitor, podrá en interés del hijo, atribuir al solici-
tante la patria potestad para que la ejerza conjun-
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tamente con el otro progenitor o distribuir entre el 
padre y la madre las funciones inherentes a su 
ejercicio”. 

Considerando la distinción entre ejercicio de la 
patria potestad (como la responsabilidad general en 
la toma de decisiones que afectan a los menores) y 

e la Audiencia Provincial 

mbos progenitores, sin 

otra causa que entorpezca gravemente el 

todo ello, la petición o autorización de uno 

 fe (Párrafo 

, si 

fue

s-
tad

rresponda. Siendo así que, en tal 

rensiva de 
la 

na 
po

os remitirnos de nuevo a la distinción en-
tre

rma general les corresponde a 
los

As
pa
nu
tra
su áxima autoridad del organismo afectado. 

Re
el 
de s, lo que 
se co
de
ce
do
tud

guarda y custodia (que tiene un contenido más in-
mediato de cuidado y atención de los menores), 
aquél, como norma general, les corresponde a los 
progenitores. Es decir, la facultad de decidir y resol-
ver sobre todas las cuestiones que afectan a un me-
nor corresponde a ambos padres, aunque sólo uno 
de ellos tenga atribuida su guarda y custodia (nor-
malmente, aquél con el que el hijo conviva, a menos 
que el Juez se la atribuya conjuntamente a ambos). 

En caso de existir desacuerdo entre los padres 
en las decisiones que se pueden o deben adoptar 
sobre el hijo menor, que pueden ser, entre otras 
muchas, relativas a temas escolares y de educa-
ción, como elegir el colegio o las actividades extra-
escolares.... (Sentencia d
de A Coruña, de 10 de septiembre de 2010: “La de-
terminación del centro escolar en que el niño cursa 
sus estudios es manifestación trascendente del 
ejercicio de la patria potestad, que debe ser adop-
tada conjuntamente por a
imposiciones unilaterales ni hechos consumados”), 
y no ser posible el acuerdo conjunto, cualquiera de 
los padres puede solicitar del Juez la resolución de 
la controversia. 

Éste, después de oír a ambos y al hijo, si tuviera 
juicio suficiente, atribuirá sin ulterior recurso (SSTS 
de 17-1-1994, 7-10-1995 y 27-11-1995, entre otras 
muchas) la facultad de decidir el padre o a la ma-
dres; y si los desacuerdos fueran reiterados o con-
curriera 
ejercicio de la patria potestad, el Juez podrá atribuir 
a uno de los padres total o parcialmente la facultad 
de decidir, o incluso distribuir entre ellos sus fun-
ciones. 

Por 
sólo de los progenitores respecto de la toma de de-
cisiones en cualquier situación respecto de la edu-
cación de su hijo, como pudiera ser la del cambio 
de centro, entendemos que debería ser suficiente 
cuando no exista desacuerdo entre los progenito-
res, debiendo tenerse en cuenta, además, que la 
discrepancia (caso de que exista) no tiene por qué 
ser necesariamente conocida por el centro, a me-
nos que la misma se ponga de manifiesto, por lo 
que la actuación inicial de uno de los progenitores 
respecto del alumno matriculado menor de edad a 
instancia de cualquiera de uno de ellos derivaría de 
una presunción amparada en la buena
tercero artículo 156 del Código Civil). 

Del artículo 156 del Cc resulta, en efecto, que 
ante terceros de buena fe (en nuestro supuesto

ra el caso, ese tercero sería el centro docente) 
se presume que un progenitor actúa con el consen-
timiento del otro, siendo suficiente la actuación de 
un solo padre. 

El mecanismo de presunciones previsto en el ar-
tículo 156 Cc desaparecería cuando al centro do-
cente le constara claramente que el progenitor que 
solicita el cambio de centro no tiene el consenti-
miento del otro progenitor titular de la patria pote

 y en pleno ejercicio de la misma para que se 
produzca dicho cambio. Cuando al centro le conste 
el desacuerdo, aunque el progenitor que solicite el 
cambio de centro obre en beneficio de su hijo 
(art. 154 del Código Civil), ya no podrá suponer que 
tal progenitor obra con el consentimiento del otro. 

Existiendo discrepancia, según se ha indicado 
anteriormente, los progenitores deberán resolver la 
situación de desacuerdo acudiendo al Juez, quien 
decidirá lo que co
caso, los padres deberán presentar en el centro la 
correspondiente resolución judicial comp

solución del conflicto. 
2.º Sobre la información que respecto de la evo-

lución escolar del alumno o alumna se proporcio
r los centros docentes al cónyuge no custodio. 
Debem
 ejercicio de la patria potestad (como la respon-

sabilidad general en la toma de decisiones que 
afectan a los menores) y guarda y custodia (que 
tiene un contenido más inmediato de cuidado y 
atención de los menores). Aquél, según venimos 
apuntando, como no

 dos progenitores; es decir, la facultad de decidir 
y resolver sobre todas las cuestiones que afectan a 
un menor corresponde a ambos padres, aunque 
sólo uno de ellos tenga atribuida su guarda y cus-
todia (normalmente, aquél con el que el hijo convi-
va, a menos que el Juez se la atribuya conjunta-
mente a ambos). 

Parece que la recepción de información sobre la 
evolución del alumno habría que calificarlo como 
cuestión incluida en la esfera del ejercicio de la pa-
tria potestad, concerniente (con carácter general) a 
ambos progenitores.” 

í las cosas, se consideró que no se aceptaba por 
rte de la Dirección General citada el contenido de 
estras resoluciones, por lo que procedimos a dar 
slado del expediente al Consejero de Educación, en 
calidad de m

cibido informe de la mencionada Consejería, en 
mismo se vino a poner de manifiesto la aceptación 
l contenido de nuestras Recomendacione

ncretaría, según nos indicaron, en la elaboración 
 un protocolo de obligado cumplimiento por los 
ntros educativos (instrucción, circular o similar), 
nde se establecerían pautas a seguir ante la solici-
 expresa del representante legal de un alumno o 
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mna que ostentase la patria potestad, de conocer 
evolución académica o cualquier aspecto relevante 
acionado c

tro de datos de la persona objeto de su interés. 
Por lo que respecta a que la solicitud en el proceso 
 escolarización del alumnado se formulase conjun-
ente por ambos progenitores o representantes 

ales, la Consejería vino a expresar que se estaba a 
espera de la resolución del Tribunal Superior de 
sticia de Andalucía, que debería pronunciarse sobre 
procedimiento, en respuesta a la Federación Anda-
a antes señalada, que había presentado un recurso 
ntra el Decreto 40/2011, de 22 de febrero de 2011. 
Así las cosas, se consideró que la Administración 
ucativa había aceptado expresamente el contenido

estra Resolución, por lo que conforme a lo esta-
cido en el artículo 29 de nuestra Ley reguladora, 
os por concluidas nuestras actuaciones en este 

pediente queja, procediendo a su archivo y dando 
enta de ello a los interesados. 
Entre las quejas que se han recepcionado en este 
o 2011 sobre esta misma problemática, figura la 
eja 11/4656 formulada por la misma persona que 
 nos dirigió la queja 10/534 que acabamos de co-
ntar. En efecto, en este caso, insiste en su dere-

o, como padre separado y con patria potestad, a 
nocer las calificaciones escolares e información 
ucativa puntual de su hijo, y manifiesta que, todavía 
 pesar de la Resolución formulada por el Defensor 
 Pueblo Andalu

ativa como consecuencia de la queja tramitada 
n el núm. 10/534, no ha podido obtener las notas de 
 hijo, a pesar de que, desde el pasado mes de junio 
 2010 viene realizando escritos al efecto ante el 
ntro educativo, sin obtener respuesta. 
También denuncia que no puede ver las corres-
ndientes calificaciones de su hijo en la Plataforma 
SEN, porque, según parece, no están pasadas al 
tema informático. Especialmente le interesa cono-

rar y publicar las normas que se comprometieron 
s la tramitación del referido expediente de que-
10/534, porque las desconoce. 
En concreto, el compromiso adquirido por la Admi-
tración, tras aceptar la Recomendación formulada 
 su día, fue la elaboración de un Protocolo de obli-
do cumplimiento por los centros educativos (ins-
cción, circular, o similar), donde se establecerían 
 pautas a seguir ante la solicitud expresa del repre-
ntante legal del alumno o alumna que ostente la 
tria potestad, de conocer la evolución académica o 
alquier aspecto relevante relacionado con sus hijos, 
nque no figure en el registro de datos de la persona 
eto de su interés. 
Por ello, la persona reclamante solicita a 

ría que se interese por recabar dicho Protocolo 
 obligado cumplimiento, así como que, en cualquier 

so, mediase para obtener las calificaciones de las 
tas de su hijo del curso 2010-2011. 
Esta nueva queja ha sido admitida a trámite, por 
anto, en principi

sado, –aunque se recogen con las debidas re-
rvas–, los compromisos adquiridos por la Dirección 
neral de Planificación y Centros de la Consejería 
 Educación no han llegado a ser materializados 
namente en la práctica diaria de todos los centros 

colares, en perjuicio de la situación de los padres 
 la misma situación del reclamante, esto es, que el 
recho de los padres separados a conocer y decidir 
bre la situación educativa de sus hijos e hijas podría 
ntinuar sin hacerse efectivo. 
3) Renta per cápita de la unidad familiar. 

 valoración de este criterio continúa siendo la 
e venía recogida en el Decreto 53/2007, de 20 de 
rero, que actualmente se regula en el artículo 30 

l Decreto 40/2011, de 22 de febrero. 
La conflictividad de este criterio está prácticamente 
minada, salvo alguna critica puntual a la puntuación 
rgada por poner en dud

guna familia solicitante. 
Esta Institución vino propugnando en los últimos 
os que se tomase en consideración la renta decla-

en el último ejercicio, y no la de dos años atrás 
 la fecha de solicitud de plaza escolar, ya que esa 
ta no reflejaba, en ningún caso, ni para bien, ni 

ra mal, la situación económica real de una familia 
 el momento de solicitar la escolarización de sus 
os o hijas, y sobre todo, en estos tiempos de crisis 
onómica que atravesamos, en los que un número 
portante de familias tienen menos poder adquisitivo 
e hace dos años, por la disminución de sus percep-
nes económicas debido al desempleo fundamen-
mente. 
Estas circunstancias nos llevaron a plantear nue-
mente a la Administración nuestra propuesta pues, 
 esa forma, se baremaría 

ilia en el momento de presentar la solicitud, y no 
de dos años antes como ocurre con el sistema ac-
l, y se insistió en la misma porque, a pesar del 
nscurso del tiempo, esta propuesta nos sigue pare-
ndo acertada y de to
ntos, por cuanto estimamos que solucionaría el 

problema de que no se valore realmente la situación 
económica de las familias en el momento de presentar 
la solicitud, sino la renta declarada dos años atrás. 

Esta misma Sugerencia se planteó a la Consejería 
 Educación para la acreditación de la situación eco-

nómica de las familias que solicitan ser beneficiarias 
de las bonificaciones correspondientes a los servicios 
públicos complementarios, aceptándose nuestra pro-
puesta y planteamientos. En las solicitudes de plaza 
escolar en principio no se siguió el mismo criterio, 
pero finalmente, con la publicación del nuevo Decreto, 
ha quedado regulado en el artículo 14 que la unidad 
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familiar a tener en cuenta para el criterio de la renta 
anual de la unidad familiar, será aquella a la que per-
tenecía el alumno o alumna a fecha 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal del Impuesto sobre la Renta de las 
Pe

 
la 

ey Orgánica de Edu-
ca

 o alumna solicitan-
te 

stancia de Trastorno del Desarro-
llo

s que, sin llegar 
al 

d en la Educación, y 
da 18 
de

referencia», la 
pu

ación de oficio referen-
cia

respecto a la otra con la que convive el 
alu

os 
ex

rsonas Físicas inmediatamente anterior, con plazo 
de presentación vencido, a la fecha de finalización del 
periodo de presentación de la solicitud de admisión. 

4) Concurrencia de discapacidad en el alumno o 
alumna o en alguno de los padres, hermanos o her-
manas. 

El artículo 23 del antiguo y ya derogado Decre-
to 53/2007, preceptuaba «2 puntos por discapacidad 
en el alumno o alumna, 1 punto por discapacidad en

madre o en el padre, y 0,5 puntos por discapacidad 
en alguno de los hermanos o hermanas del alumno o 
alumna». 

Siempre hemos defendido el mantenimiento de es-
te criterio, ante la reforma del Decreto, que además 
resulta de obligado cumplimiento a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 84.2 de la L

ción, aunque venimos propugnando, sin éxito, que 
el supuesto de hecho se extienda también a los des-
cendientes de los solicitantes de plaza para los casos 
de solicitudes de acceso a las enseñanzas de adultos 
que, por su edad, pueden tener hijos a su cargo entre 
los que puede darse el caso de que alguno sea disca-
pacitado. 

En cualquier caso, no apreciamos conflictividad an-
te esta Institución en relación a esta cuestión, lo cual 
no nos impide considerar que existirían muchos su-
puestos en los que se beneficiaría a las personas con 
hijos discapacitados, porque podrían tener una bare-
mación más alta de sus solicitudes de plaza en etapas 
de educación de adultos, evitando problemas de ad-
misión ante insuficiencia de vacantes. 

El Decreto 40/2011, de 22 de febrero actualmente 
en vigor, regula la materia en su artículo 15 no 
habiéndose modificado la valoración, la forma de 
acreditación, ni la puntuación otorgada al criterio de 
discapacidad. La novedad legislativa –como al princi-
pio apuntamos–, es que, también se suma a este 
criterio de discapacidad la circunstancia de presentar 
Trastorno del Desarrollo el alumno

de plaza en el segundo ciclo de la Educación Infan-
til, (art. 10 d), siempre que la misma resulte debida-
mente certificada por el correspondiente Equipo 
Provincial de Atención Temprana (art. 22.3). En ese 
caso la puntuación otorgada es la misma que en el 
caso de discapacidad. 

Tampoco hay conflictividad en forma de quejas ante 
este criterio, porque la discapacidad legalmente reco-
nocida no admite hoy en día, afortunadamente, ninguna 
crítica por el hecho de producir discriminación positiva. 
No obstante, la circun

 habrá que valorarla en próximos Informes, sobre 
todo en cuanto a la posible discrepancia que su inclu-
sión como hecho baremable pueda generar en solici-

tantes de plaza de otras etapas educativas, o con hijos 
o hijas con afectaciones o enfermedade

grado del 33% de discapacidad, ni ser trastornos del 
desarrollo, puedan considerarse agraviados al no con-
tar con esa puntuación. 

5) Condición legal de familia numerosa o monopa-
rental. 

No ha sido derogado este criterio en la nueva nor-
mativa, regulándose en el artículo 16 del Decre-
to 40/2011, de 22 de febrero, que otorga 2 puntos por 
este criterio, introducido como novedad en el ya anti-
guo Decreto 77/2004, dando cumplimiento a lo estipu-
lado en la, entonces vigente, Ley Orgánica 10/2002, 
de 23 de diciembre, de Calida

da la regulación contenida en la Ley 40/2003, de 
 noviembre, de Protección de las Familias Numero-

sas, que incluye diversos beneficios sociales para las 
familias numerosas entre los que cuales se incluyen 
en el artículo 11, como «derechos de p

ntuación en el régimen de admisión de alumnos en 
centros de educación preescolar y centros docentes 
sostenidos con fondos públicos. 

Esta Institución en su actu
da como queja 09/4056, apostó por el manteni-

miento de baremar la condición del alumno como 
miembro de una familia numerosa, y así continúa 
legislado tras la reforma de la normativa. 

En cuanto al criterio de pertenencia a familia mo-
noparental, se mantiene su inclusión igualmente en la 
normativa vigente en el artículo 16.2 en el que, con 
vocación de claridad, se indica que un alumno o 
alumna pertenece a una familia con la condición de 
monoparental, cuando su patria potestad esté ejercida 
por una sola persona o, cuando siendo ejercida por 
dos personas, exista orden de alejamiento de una de 
ellas con 

mno o alumna. En el artículo 24 del Decreto referi-
do, se especifican en sus cuatro apartados los medios 
documentales para la acreditación de esta circunstan-
cia, y el artículo 32 se establecer su valoración en el 
baremo con 2 puntos. 

Sobre la nueva regulación del concepto de familia 
monoparental así como de los requisitos que se exige 
para su acreditación, damos amplia y detallada cuenta 
de las actuaciones desarrolladas al efecto por la De-
fensoría, en el apartado correspondiente a escolariza-
ción y admisión del alumnado en las enseñanzas de 
Educación Infantil de 0 a 3 años, al que nos remitim

presamente. Y ello porque resultan coincidentes los 
extremos señalados en las correspondientes normati-
vas reguladoras de ambos procesos (Educación Infan-
til 0 a 3 años, el resto de las enseñanzas), esto es, en 
el Decreto 40/2011, de 20 de febrero, y en el Decre-
to 149/2009, de 12 de mayo. 

Durante el año 2011 no hemos recibido quejas de-
nunciando esta cuestión, por lo que nos ratificamos en 
nuestra consideración inicial de que en algunos as-
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pectos de los procesos de escolarización del alumna-
do, la conflictividad prácticamente ha desaparecido. 

Continuando con el segundo punto objeto de análi-
sis sobre los procesos de escolarización, veamos en 
este apartado las medidas adoptadas para salvaguar-
dar el proceso frente a prácticas fraudulentas e irregu-
lares por parte de los solicitantes. 

En la tramitación de las quejas tratadas en el 
año 2011, que estamos analizando, vamos a centrar-
nos en un tema que origina gran conflictividad en los 
pr

l provoca es la proliferación de prácticas 
irr

n la normativa de aplicación, porque, según 
ex

yor garantía en 
un

lentas, es precisamente como 
má

pital. 

xpedientes, se había encontrado con una seria 
de

 centros en los que 
hu

esado, tras 
de

ece ser comentada es la que-
ja 

ión, que, a su juicio, no 
les

ocedimientos de escolarización, cual es las medidas 
de garantía y respuesta frente a las prácticas irregula-
res y fraudulentas de los solicitantes. 

Como venimos haciendo constar en anteriores In-
formes Anuales, una de las cuestiones que mayor 
alarma socia

egulares y fraudulentas por parte de algunos solici-
tantes, para conseguir una plaza escolar para sus 
hijos o hijas en un centro escolar determinado, vulne-
rando las normas vigentes y menoscabando los dere-
chos de otros. Esto da lugar a un número importante 
de reclamaciones y denuncias entre los solicitantes, 
produciéndose en muchos casos acusaciones directas 
entre las familias infractoras y las perjudicadas. 

Estas prácticas fraudulentas persisten a lo largo de 
los años, a pesar del pulido que al efecto viene reali-
zándose e

cusan algunos, es la única forma de garantizar el 
derecho a elegir centro para sus hijos e hijas, lo que 
nos lleva a pensar las grandes dificultades que conlle-
va la eliminación de este problema de nuestro sistema 
educativo, algo a lo que en modo alguno debe renun-
ciar. Antes al contrario, debemos seguir buscando 
soluciones para luchar contra los fraudes, porque esa 
batalla nos llevará a conseguir una ma

 derecho educativo básico de todos y todas, cual es 
el Derecho a la libre elección del centro educativo de 
nuestros menores. 

Derecho que implica, no sólo la posibilidad de soli-
citar plaza en aquel centro docente que libremente 
consideremos más adecuado para nuestros hijos e 
hijas, sino, además, el derecho a que la solicitud, en 
caso de no existir plazas suficientes en un centro 
concreto, se bareme en igualdad de condiciones con 
cualquiera otra presentada y en estricto cumplimiento 
de la normativa reguladora del procedimiento de ad-
misión del alumnado. 

Desde esta Defensoría entendemos que, come-
tiendo prácticas fraudu

s se impide el correcto ejercicio de este Derecho 
por parte de la ciudadanía. De ahí nuestra lucha in-
cansable por erradicar los fraudes en los procesos de 
escolarización. 

Entre las quejas recibidas en el año 2011 sobre 
denuncias de este tipo de prácticas, queja 11/2508, 
queja 11/2575, queja 11/2665, queja 11/2673, que-
ja 11/2973, queja 11/3114, queja 11/3122, que-

ja 11/3124, y queja 11/4337, destacamos como un 
buen ejemplo de esta problemática la queja 11/ 2665 
formulada por un padre de familia al que se le había 
denegado la plaza solicitada para su hija en un centro 
concertado de Sevilla ca

Al respecto, manifestaba que, al solicitar la audiencia 
de los e

 irregularidades, por lo que solicitaba la investigación 
y aclaración de los casos de fraude y de errores en la 
baremación al parecer existentes, para lo cual previa-
mente a sus reclamaciones también había presentado 
una denuncia por empadronamiento falso ante el Ayun-
tamiento de Sevilla, con el fin de que este de oficio pro-
cediera a modificar, en los casos detectados, el asiento 
del padrón, y a su vez notificase de oficio a las Delega-
ciones Provinciales estas variaciones para desposeer a 
los infractores de los puntos totales por fraude. 

Alegaba igualmente el interesado el cumplimiento 
de la Resolución de esta Defensoría 15/2009, en la 
que se pedía expresamente en su punto 6 la revisión 
de oficio por parte de las Delegaciones Provinciales 
de todos los expedientes en los

biera insuficiencia de plazas. 
Tras admitir la queja a trámite y solicitar informe a 

la Delegación Provincial de Educación de Sevilla, 
de la respuesta recibida se desprendía la acepta-
ción de la pretensión planteada por el inter

nunciarse las irregularidades detectadas en el proce-
so de escolarización de Educación Infantil de 3 años en 
el referido centro. En efecto, según afirmaba la Admi-
nistración educativa en su informe, se había dictado 
resolución estimatoria en parte del recurso de alzada 
formulado por el interesado, lo que conllevaba la reali-
zación por parte de la persona titular del centro de una 
nueva baremación del alumnado afectado, para revo-
carse la escolarización de los alumnos indebidamente 
admitidos y otorgar plaza a los alumnos que en derecho 
les correspondía, En consecuencia, ante la resolución 
favorable del asunto, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones en este expediente. 

Otra queja que mer
11/2673 en la que el interesado denunciaba las 

presuntas irregularidades cometidas por un solicitante 
de plaza en un centro público de la provincia, y su 
sospecha de fraude en el empadronamiento, que le 
había ocasionado la denegación de la plaza solicitada 
para su hija. 

Este padre manifestaba que se le habían asigna-
do 14 puntos por un único criterio aplicado de “Proxi-
midad domicilio familiar o lugar de trabajo”, ya que su 
domicilio se encontraba a unos escasos 200 metros 
del centro elegido, pero que había podido comprobar 
que existían otros niños con 14 puntos por aplicación 
del mismo criterio de baremac

 correspondía. 
Concretaba el reclamante su denuncia aportando 

nombre y apellidos del presunto defraudador, en base 
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a lo cual había formulado sus alegaciones, ya que la 
puntuación otorgada al solicitante en cuestión en base 
al 

que en el sentido 
es

dad al centro, 
pu

máxima transparencia en este 
pr

defensión. 

ada algunas solicitudes en las que 
ha

e y se solicitó el informe 
pre

ue, 
aú

ción. 

zas escolares, que si 
no

ntenidas en nuestro escrito, lo que nos 
im

ara Andalucía y su Ley Reguladora, 
no

mismo criterio que a su persona, había sido adjudi-
cada erróneamente, dado que en el sentido estricto el 
domicilio real de esa unidad familiar no correspondía 
al área de influencia del centro si atendemos a la de-
nominación de domicilio familiar 

tricto, es decir, como circunscripción territorial don-
de vive la unidad familiar para el ejercicio de sus de-
rechos y cumplimiento de sus obligaciones. 

Por ello, denunciaba que esa persona y él no podí-
an tener la misma puntuación, ya que en la persona 
que se denunciaba no existía tal proximi

esto que su domicilio real y residencia habitual se 
encontraba en otra zona del municipio distante varios 
kilómetros del centro, y por otra parte, los puestos de 
trabajo que ocupaban los cónyuges, tampoco se en-
contraban próximos al centro. 

El resto de domicilios que el interesado había in-
vestigado le ofrecían unos datos igualmente cuestio-
nables, por cuanto que uno de ellos era una vivienda 
totalmente en construcción y no habitable y en otros 
casos los domicilios consignados eran de los abuelos 
de los alumnos. 

En vista a todo lo anterior, solicitaba el interesado, 
previa averiguación de lo aportado, la anulación de la 
puntuación obtenida por los defraudadores, por no 
cumplir los requisitos indispensables como son que 
real y habitualmente residan en la zona de influencia 
del centro, y de esta forma se aplicase una barema-
ción justa y acorde a la realidad, y todo ello revertiese 
en la anulación de la denegación de plaza de su hija, 
admitiéndola en el centro solicitado. 

Asimismo solicitaba expresamente: “Inste a las De-
legaciones Provinciales a prestar la máxima colabora-
ción con los concurrentes en estos procesos. Que 
recuerde a estas Delegaciones Provinciales la obliga-
toriedad de asegurar la 

oceso y la de que sus actuaciones sean guiadas por 
los principios de máximo rango de nuestra legalidad 
vigente. Es de vital importancia indicarle la elevada 
judicialización que sufre este proceso. Hay un punto 
sin embargo de gran importancia que se produce año 
tras año por la elevadísima persistencia en los errores 
de baremación que se dan en los centros escolares y 
que tras las alegaciones, suelen no ser reconocidos 
generando una gran in

El Decreto vigente, así como el anterior, dotaba a 
los colegios la potestad de elaborar la lista de admiti-
dos definitiva tras el periodo de alegaciones. Todos 
los admitidos se matriculaban oficialmente en el cen-
tro en el plazo para ello previsto. Pues bien, tras los 
recursos de alz

bían detectado el fraude eran desposeídas de sus 
plazas por la resolución correspondiente, pero una 
simple solicitud de medidas cautelares, les devolvía al 
colegio, no de manera definitiva pero sí provisional-

mente, produciendo un efecto perverso ya que eso 
impide materialmente que ocupen esa plaza otros 
alumnos al ser las aulas lógicamente limitadas y exis-
tir una ratio”. 

La queja se admitió a trámit
ceptivo a la Delegación Provincial de Educación de 

Sevilla, el cual tras su recepción, nos hizo comprobar 
que en absoluto respondía a las necesidades de esta 
Institución. En efecto, en el mismo la citada Delegación 
se limitaba a ilustrarnos sobre los plazos de resolución 
de las reclamaciones y recursos formulados por el inte-
resado, así como del procedimiento establecido al efec-
to en la vigente normativa de escolarización del alum-
nado, y en la fase de dictado de resolución, sin 
facilitarse información alguna sobre el fondo del asunto. 

Ante ello, nos vimos obligados a dirigirnos nueva-
mente a dicho Centro directivo para manifestar q

n cuando el interesado efectivamente había formu-
lado en tiempo y forma los correspondientes escritos 
de reclamación y/o recurso contra la denegación de la 
plaza escolar solicitada, ello no era óbice ni impedi-
mento para que igualmente se pudiera dirigir a esta 
Institución solicitando su interven

Esta Institución, tras valorar la cuestión deducida, 
entendía –y así lo había venido haciendo en supues-
tos similares– que, como quiera que los plazos del 
procedimiento de admisión y escolarización del alum-
nado son tan cortos, si hubiésemos de esperar a que 
se constatase la existencia de silencio administrativo a 
las peticiones de los ciudadanos, nuestras actuacio-
nes en estos casos devendrían totalmente ineficaces 
por tardías, tras los dictados de resoluciones firmes en 
vía administrativa cuyo único cauce de resolución 
sería ya la vía jurisdiccional. 

Además, hay casos excepcionales en los que es ne-
cesario aportar al proceso algún dato nuevo e importan-
te que puede contribuir a esclarecer lo acontecido, o 
bien en otros la solución que se interesa conlleva la 
autorización de aumentos de ratio para solucionar los 
problemas de insuficiencia de pla

 se trasladan a la Administración en un determinado 
momento temporal, tampoco podrían tener cabida en el 
procedimiento regulado al efecto. 

En consecuencia con todo lo anterior, dado que el 
informe remitido por la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla no respondía en modo alguno a las 
peticiones co

pedía poder emitir una resolución al respecto del 
problema planteado por el interesado, y ante la abso-
luta carencia de contenido sobre el fondo del asunto 
planteado, que imposibilitaba a esta Institución la 
realización de su labor de supervisión de la actuación 
administrativa en defensa de los derechos fundamen-
tales de los ciudadanos que le encomiendan el Estatu-
to de Autonomía p

 pudimos considerar como atendida nuestra peti-
ción inicial de colaboración. 
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Por ello, y en interés general de la menor afectada, 
reiteramos el citado informe, confiando que esa nueva 
petición fuese atendida con carácter preferente y ur-
gente, como así sucedió, y, además, del nuevo infor-
me recibido se desprendía que la pretensión plantea-
da por el interesado había sido aceptada tras 
denunciarse las irregularidades detectadas en el proce-
so de escolarización de Educación Infantil de 3 años en 
el colegio público en cuestión. 

Al respecto, según se afirmaba en este nuevo in-
for

s son verdaderame
fun

 producido en los casos en que efec-
tiv

de los casos, l
fra

odrá ser investigada. 

nto oficio que 

 todas las personas a la 

 obtener resultados 

con mayor rigor los frau-

me, se había dictado resolución estimatoria del 
recurso de alzada formulado por el interesado, que 
permitió la realización de una nueva baremación del 
alumnado afectado y la revocación de la escolarización 
del alumnado indebidamente admitido, consiguiendo 
plaza el que verdaderamente tenía derecho a ella. 

En la mayoría de los casos, vemos cómo cuando 
las irregularidades denunciada nte 

las raz

dadas y se aportan los datos precisos para su 
investigación, son muy pocos los supuestos de fraude 
que quedan impunes, y esto es algo que debe llamar 
la atención de la ciudadanía para que dejen de efec-
tuar estas prácticas irregulares, ante, además, el 
cambio legislativo

amente se detecta la comisión de esos fraudes. 
Para poner fin a esta situación, era necesario que 

las personas solicitantes supieran que las solicitudes 
de escolarización con sospechas fundadas de irregu-
laridad iban a ser investigadas y sancionados a los 
defraudadores, porque, ciertamente, uno de los facto-
res que viene contribuyendo a que se sigan realizando 
estas irregularidades, es la sensación de impunidad y 
la convicción de que en la mayoría os 

goza de 

udes no son detectados, o quedan sin ningún casti-
go, aunque todos los años la Consejería de Educación 
anuncia medidas más duras contra el fraude en la 
escolarización del alumnado, y éste persiste. 

Por ello, desde esta Defensoría se sugirió a la Ad-
ministración en la actuación de oficio queja 09/4617 
tres medidas complementarias para este menester: 

a) la revisión de oficio por parte de las Delega-
ciones Provinciales de todas las solicitudes 
presentadas en centros donde la oferta de pla-
zas no fuese suficiente para atender la de-
manda. 

b) la sanción con mayor rigor de los fraudes de-
tectados, y 

c)  las mejoras a adoptar en el trámite administra-
tivo de las solicitudes. 

Respecto de la primera de estas medidas, cuando 
a un solicitante le deniegan la plaza escolar para es-
tudiar en el centro elegido y comprueba que entre el 
alumnado admitido hay quien ha conseguido la admi-
sión con métodos fraudulentos, se produce una situa-
ción de enfrentamiento entre solicitantes, con denun-
cias a veces a conocidos e incluso amigos. Además, 
la Administración exige para investigar esos posibles 

fraudes, una denuncia previa de los posibles afecta-
dos, aportando datos concretos e indicios suficientes 
del fraude presuntamente cometido. En otro caso, la 
denuncia no p

Para evitar estas situaciones, creímos necesario 
que la Administración educativa asumiera ese rol de 
revisar de oficio todas las solicitudes presentadas en 
aquellos centros en que la demanda superase a la 
oferta de plazas, para liberar en alguna medida a las 
familias de esa penosa obligación, y sobre todo, dar 
un mensaje claro de que todas las solicitudes serán 
revisadas cuando no haya plazas suficientes para 
todos, con todo el elemento disuasorio que ello con-
lleva. Esta propuesta no ha sido hasta la fecha acep-
tada por parte de la Administración, y desconocemos 

ones. 
En cualquier caso, la mayoría de casos de fraude se 

producen en cuanto al criterio de proximidad del domici-
lio, y concretamente en el empadronamiento familiar en 
viviendas que no son la residencia habitual, por lo que 
es en este punto donde hemos buscado mejores fórmu-
las de investigación. Ya sabemos que los certificados 
de empadronamiento son un docume

presunción de veracidad, salvo prueba en 
contrario, de la residencia habitual de una persona, y 
que lo consignado en los mismos es válido y veraz por 
haber sido certificado por el Ayuntamiento. 

No obstante, hay indicios que hacen presumir que 
un certificado de empadronamiento puede no reflejar 
la realidad de una familia, como por ejemplo cuando 
están empadronados en un mismo domicilio un núme-
ro de personas superior a lo normal, o pertenecientes 
a varias unidades familiares distintas, o el empadro-
namiento se ha efectuado de
vez y en una fecha cercana al plazo de escolarización. 

Por ello, hay que conseguir tener un sistema ágil y 
eficaz de investigación y comprobación de los domici-
lios consignados en los casos de presunción o denun-
cia fundada de fraudes, como podrían ser la firma de 
acuerdos o convenios de colaboración entre la Conse-
jería de Educación y los Ayuntamientos, a fin de que 
se investiguen esos casos siguiendo un procedimiento 
especial y sumario que permita
definitivos dentro de los plazos del proceso de escola-
rización. 

Por lo que se refiere al domicilio laboral, que plan-
tea si cabe mayores obstáculos para su supervisión, 
lo que facilita la comisión de fraudes, estimamos que 
la solución pasa igualmente por la utilización de un 
medio eficaz y ágil de investigación. Todo ello se tras-
ladó en su momento a la Dirección General de Planifi-
cación y Centros, pero nuestras propuestas no han 
sido aceptadas ya que en ninguna de las reformas 
normativas llevadas a cabo se ha regulado nada al 
respecto. 

Por el contrario, en cuanto a la otra medida pro-
puesta relativa a sancionar 
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de

 figuren en la solicitud o 
en

abili-
da

des 
du

iterio, lo 
qu

la 
pr

Nos
tado tr
cuyos 
de esc n del curso 2011-2012. Prueba de ello 
es el Pr
jería de y el Ministerio Fiscal que tiene por 
obj
operac unicación ágiles 
en

ario aportar docu-
me

ar la oferta con la demanda de plazas en 
de

tio pueden 
ac

es

 de frustración en esta Defensoría, al haber 
ap

 en la queja 11/199, formulada por una 
ma

s detectados, si ha tenido finalmente feliz acogida, y 
por ello nos congratulamos, porque, como decimos, 
puede contribuir en gran medida a disuadir de la co-
misión de irregularidades. 

El nuevo Decreto de escolarización 40/2011, de 22 
de febrero, en el artículo 50 que regula las garantías 
en el procedimiento de admisión y la veracidad de los 
datos, establece claramente en su apartado 4 que en 
el caso de que los datos que

 la documentación que la persona interesada adjun-
te para la acreditación de aquellos criterios que pre-
tende que le sean tenidos en cuenta en el procedi-
miento de admisión, no se ajusten a las circunstancias 
reales del alumno o alumna, éste perderá todos los 
derechos de prioridad que puedan corresponderle, sin 
perjuicio de la exigencia de las posibles respons

des a las que se refiere el apartado 6. 
Dicho apartado, preceptúa que la Administración 

educativa procederá a comunicar al Ministerio Fiscal y 
al Juzgado de Instrucción competente, los hechos a 
los que se hace referencia en el apartado 4, para que 
adopte las medidas oportunas en relación con las 
responsabilidades en las que la persona solicitante 
hubiera podido incurrir. 

Por consiguiente, las familias que comentan frau
rante el proceso de escolarización de sus hijos e 

hijas, no solo perderán los puntos relativos a la bare-
mación del dato incorrecto que se facilite, como hasta 
ahora, sino la totalidad de los derechos de prioridad 
que pudieran corresponderle, ya que antes, detectada 
la comisión de algún fraude, la única consecuencia 
para el infractor era la pérdida de puntos adjudicados 
como consecuencia de su actuación ilegítima. 

La presentación de una documentación falsa para 
conseguir puntos por domicilio, por ejemplo, si era 
detectada únicamente implicaba la pérdida de los 
puntos ilegítimamente obtenidos en dicho cr

e provocaba la indignación de los que actuado co-
rrectamente, desprendiéndose de todo ello una sen-
sación de impunidad que lo único que favorecía era 

áctica de nuevas irregularidades. 
 consta que la Administración educativa ha es-
abajando con firmeza en esta problemática, 
resultados se podrán ver en el próximo proceso 
olarizació
otocolo Marco de colaboración entre la Conse-
 Educación 

etivo, entre otros, establecer mecanismos de co-
ión así como cauces de com

tre las dos partes para garantizar la investigación 
eficaz y rápida de los delitos y faltas derivadas de 
actuaciones fraudulentas en el procedimiento de ad-
misión del alumnado en los centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos. 

Por último, y en tercer lugar de las medidas com-
plementarias, la nueva regulación normativa sobre 
escolarización del alumnado establece una serie de 

disposiciones dirigidas a simplificar los trámites y au-
mentar la transparencia en el proceso de escolariza-
ción a través del uso de medios telemáticos. 

De esta forma, ya no será neces
ntos cuya información pueda recibir directamente 

la Consejería de Educación de otras Administracio-
nes, tales como la documentación relativa a la Decla-
ración de la Renta, los Certificados de Empadrona-
miento y Residencia, de Discapacidad o de Familia 
Numerosa, etc., eso sí, siempre previa autorización 
expresa de la persona que suscribe la solicitud. 

El análisis de las quejas admitidas a trámite en ma-
teria de escolarización no estaría completo si no hicié-
ramos referencia una pretensión que, año tras año se 
repite, cual es la autorización de aumentos de ratio 
para congeni

terminados centros escolares. 
En primer lugar es necesario insistir en que los ca-

sos de flexibilización de ratio no pueden ser ilimitados, 
sino que deben responder a unos requisitos mínimos 
para su aplicación y plena justificación, a los efectos 
de garantizar la calidad educativa que pudiera verse 
inicialmente afectada. 

Esta Defensoría mantiene desde hace años el mis-
mo posicionamiento, y así ha quedado reflejado en los 
últimos Informes Anuales que se presentan al Parla-
mento, esto es, que los aumentos de ra

eptarse cuando no supongan un incremento en el 
número de alumnos por unidad mayor al 10% del le-
galmente establecido, sea aprobado por el Consejo 
Escolar del centro y, además, cuente con el apoyo por 
escrito de las tres quintas partes de los padres o tutores 
legales de los alumnos admitidos en las unidades que 
iban a verse afectadas por el mismo. Así, no ilimitado, 
este criterio de flexibilización de la calidad de la ratio 

colar, pasa a ser una garantía más para el pleno 
ejercicio del derecho de libre elección de centro, y es 
así como se ha venido proponiendo a la Administración. 

En este Informe Anual queremos aclarar que la ma-
yor parte de las quejas en las que se solicita aumento 
de ratio devienen de circunstancias muy especiales, y 
esas peticiones vienen amparadas en motivos sobra-
damente justificados, por lo que cuando son denegadas 
originan un gran descontento entre la ciudadanía y un 
alto grado

oyado esas pretensiones para que se tuvieran en 
cuenta las razones esgrimidas, en base a las especia-
les circunstancias que rodean esos casos. 

Entre las quejas recibidas en el año 2011 sobre este 
particular queja 11/199, queja 11/2512, queja 11/2628, 
queja 11/2672, queja 11/2743, queja 11/2744, que-
ja 11/2745, queja 11/2891, queja 11/3588, que-
ja 11/4550, queja 11/4769, queja 11/4785 y que-
ja 11/5191, encontramos un ejemplo bastante 
clarificador

dre de familia que nos trasladaba el problema que 
le afectaba ante la denegación de las plazas solicita-
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das para escolarización de sus hijos pequeños en 
situación de acogimiento preadoptivo en el mismo 
colegio que su otro hermano. 

Al respecto, exponía que tenía tres hijos de acogi-
mi

uego en un 
ce

ación familiar, tenían muchos 
pr

a se en-
co

a permanente de 
un

do, en el mismo colegio 
de

tos en la 
lis

ó que 
el 

ose, aunque tardía-
me

 en un centro de un municipio 
de

 un placer y 

ento preadoptivo, de 7, 6 y 5 años respectivamente, 
pero no había podido escolarizar a los tres en el mis-
mo colegio en el que el mayor estaba matriculado. Las 
soluciones que le ofrecían era escolarizarlos en cen-
tros separados, o bien llevar a los tres juntos a otro 
colegio, algo que no contemplaba esta familia porque, 
después del esfuerzo que supone acoger a tres niños 
tan pequeños con situaciones personales tan comple-
jas, el hecho de cambiar al mayor de colegio cuando 
ya estaba perfectamente adaptado, era algo impensa-
ble, máxime cuando el niño ya había sido sometido a 
muchos cambios en su corta vida (primero vivió con 
una familia biológica desestructurada, l

ntro de acogida y ahora con esta familia), por lo que 
no querían, ni debían, someterlo a más cambios. 

Por otro lado, los niños no debían estar separados 
pues necesitaban crear un vínculo de hermanos, ne-
cesitaban estar juntos, ya que los pequeños habían 
estado tres años en un centro de acogida y, debido a 
esto y a su penosa situ

oblemas de tipo afectivo. Por ello, se dirigían a esta 
Institución al objeto de conseguir un aumento de ratio 
para solucionar el problema existente en esta familia. 

Otro caso digno de comentar es el contemplado en 
la queja 11/5191 en la que un padre de familia con 
residencia en Málaga, solicitaba plaza escolar para su 
pequeña hija de 3 años en situación de acogida per-
manente desde octubre de 2011. 

Alegaba este padre que su hija de acogid
ntraba ante una situación de indefensión por parte 

de las instituciones, y manifestaba al respecto que el 
matrimonio había decidido realizar una labor social 
importante y convertirse en familia acogedora, y tras 
pasar las pruebas pertinentes, evaluándolos como 
aptos para el acogimiento simple y permanente, esta-
ban pendientes de una propuesta en firme. El 29 de 
septiembre les propusieron la acogid

a niña de 3 años que se encontraba en el centro de 
menores de Málaga, entregándole a la niña el 3 de 
octubre. 

Realizadas las gestiones pertinentes para su esco-
larización, debido a los tiempos mencionados, fue 
imposible realizar la solicitud y matrícula en plazo 
ordinario. Esta familia tenía otra hija de 8 años escola-
rizada en un centro concreto situado justo al lado de la 
vivienda familiar. La menor en acogida permanente 
tenía necesidades educativas imperiosas e imprescin-
dibles para el correcto acoplamiento en la familia y en 
su desarrollo con el entorno, de ahí la importancia de 
su escolarización, y sobre to

 su ya hermana mayor. 
Si la solicitud se hubiese realizado dentro del plazo 

legal, esta niña tendría puntos suficientes para haber 

obtenido plaza en dicho centro, por tener una herma-
na en el colegio y por proximidad de domicilio, incluso 
hubiese ocupado uno de los primeros pues

ta de admitidos. Pero el procedimiento de acogi-
miento permanente tiene sus fases y tiempos, por lo 
que solicitaba que se autorizase el aumento de la ratio 
de educación infantil de 3 años en el centro en el que 
estudiaba su hermana mayor, dadas las especiales 
circunstancias concurrentes. 

Recibido el informe interesado a la Delegación 
Provincial de Educación de Málaga, se comprob

problema se había resuelto favorablemente, ya que 
se había dictado resolución estimatoria con fecha 29 
de noviembre de 2011 ante las especiales circunstan-
cias por la situación de la menor, estando matriculada 
desde esa fecha en el mismo colegio que su hermana, 
como era su deseo, incorporánd

nte. 
Para finalizar el relato de las quejas en materia de 

escolarización, no podemos dejar de comentar el 
expediente de queja 11/1429, formulada por una ma-
dre ante la imposibilidad de escolarizar a su hija en 6º 
de Educación Primaria

 Málaga. Al respecto, manifestaba la interesada lo 
siguiente: 

“Soy víctima del Terrorismo, sufrí un atentado te-
rrorista el 12 de mayo de 2001 en Madrid, motivo 
por el cual mi hija y yo tuvimos que trasladar nues-
tra residencia a la provincia de Málaga. Hoy en día 
tengo un hijo de 19 meses, además de mi hija. Pa-
ra escolarizar al niño en la primera etapa de Edu-
cación Infantil todo fueron facilidades por parte de 
la Consejería de Educación, incluso garantizaron 
su enseñanza con carácter gratuito pues ese reco-
nocimiento de víctima del terrorismo viene contem-
plado en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
le que se regulan los centros de primer ciclo de 
Educación Infantil. 

En la actualidad, en la Ley 10/2010, relativa a me-
didas para la asistencia y atención a las Víctimas de 
Terrorismo de Andalucía, figura claramente como ob-
jeto principal de la ley que las Consejerías de la Junta 
de Andalucía facilitarán, reconocerá, velarán por la 
protección y bienestar de las víctimas del terrorismo y 
asistirán en aquellas necesidades que hayan podido 
verse agravadas por los actos terroristas. 

En entrevista mantenida la Dirección del centro 
elegido le indicaron que para ellos sería
una satisfacción tener la posibilidad de colaborar 
con este colectivo de víctimas del terrorismo y ad-
mitir o concederle una plaza a mi hija al tratarse de 
un caso muy específico, especial y fuera de bare-
mación, pero para ello necesitarían el permiso de la 
Delegación de Educación de Málaga. En dicho or-
ganismo me entrevisté con un inspector de educa-
ción y con un técnico que muy amablemente me in-
formaron que actualmente no está contemplado 
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este reconocimiento como víctima del terrorismo en 
la solicitud de escolarización 2011-2012. 

En cualquier caso, además de solicitar plaza pa-

olici-
tán

 
art

iliar, económico, so-
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 de 24 de febrero de 2011, no contemplaban 
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ra mi hija en 6º de Primaria, como víctima del terro-
rismo solicito encarecidamente la inclusión de este 
reconocimiento como medida de relevante impor-
tancia en la baremación para la admisión en 2º Ci-
clo Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Especial, ESO y Bachillerato, de la misma 
forma que ya está contemplado en el primer ciclo 
de Educación Infantil. 

Igualmente, debe ser extensible el carácter de 
gratuidad de los servicios de enseñanza, comedor, 
aula matinal y clases extraescolares, para los hijos 
e hijas de víctimas del terrorismo, de la misma ma-
nera que se contempla en el primer ciclo de Edu-
cación Infantil”. 
Una vez estudiada la queja formulada por la intere-

sada, se procedió a admitir la misma a trámite, s
dose el preceptivo informe con fecha 31 de marzo 

de 2011 a la Delegación Provincial de Educación de 
Málaga. Con fecha 19 de mayo, y tras sucesivos reite-
ros, se recibió finalmente el informe interesado a dicho 
Centro directivo en el que se nos participaba, entre 
otras consideraciones, que La Ley de Educación de 
Andalucía (Ley 17/2007, de 10 de diciembre –BOJA 
núm. 252 de 26 de diciembre de 2007) establece en su

ículo 7 los derechos de los alumnos, y en su pun-
to 2.i) se garantiza: «La accesibilidad y permanencia en 
el sistema educativo, por lo que recibirán las ayudas y 
los apoyos precisos para compensar las carencias y 
desventajas de tipo personal, fam

l y cultural, en el caso de presentar necesidades 
específicas que impidan o dificulten el ejercicio de este 
derecho». Este acceso se regula mediante el Decre-
to 40/2011 y su Orden de desarrollo. 

Continuaba señalándose que el Decreto 40/2011, 
de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar 
las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, y su Orden de 
desarrollo

 ninguno de sus apartados de los criterios de admi-
sión, el haber sido víctimas del terrorismo. 

Asimismo nos indicaba la citada Delegación Pro-
vincial que la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relati-
va a medidas para la asistencia y atención a las vícti-
mas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a la que hacía referencia la persona intere-
sada, regulaba en materia de educación sólo ayudas 
asistenciales y no se contemplaba el establecimiento 
de un criterio de admisión en centros públicos o con-
certados sostenidos con fo

El Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de 

Educación Infantil, también aludido por la reclamante, 
sí establecía claramente como criterio de admisión el 
haber sido víctima del terrorismo, por lo que por ese 
criterio sí pudo tenerse en cuenta a la hora de admitir 
al hijo pequeño en su solicitud en la Escuela Infantil. 

Asimismo alegaba la Administración en su informe 
que el Decreto 40/2010 establece en su Exposición de 
Motivos que: «en la elaboración de la presente norma 
se han cumplimentado los t

ormación pública, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía», por lo que era en ese trámite cuando se 
pudieron realizar las alegaciones pertinentes, tanto a 
nivel particular como colectivo 

Por tanto, la interpretación que el Servicio de Planifi-
cación y Escolarización hacía era que, ni en la Ley de 
Educaci

 en materia de escolarización, es decir, el Decre-
to 40/2011 y la Orden de 25 de febrero de 2011, refle-
jaban en parte alguna de su articulado el establecer 
como criterio de admisión haber sido víctima del terro-
rismo, por lo que no se podía tener en cuenta a la hora 
de admitir a la citada alumna en el centro elegido. 

Tras an
deró procedente y necesario dirigirnos a la Di-

ción General de Planificación y Centros, de la Con-
jería de Educación, al objeto de poner en conoci-
ento de ese Centro Directivo las actuaciones 
lizadas ante la Delegación Provincial de Educación 

 Málaga y su resultado, trasladándole textualmente el 
ntenido del informe remitido por dicho organismo 
ra, en definitiva, solicitar de la citada Dirección Gene-
 un pronunciamiento al respecto de la cuestión susci-
a en esta queja. 
A su vez, se realizó un estudio en profundidad del 
a suscitado, dada la complejidad del asunto, anali-

ndo el derecho com
dades Autónomas, para decidir la resolución a 

optar en el expediente, dado que, en principio –y 
bién hay que decirlo– de la decisión adoptada por 

Delegación Provincial de Educación de Málaga, no 
 deducía la existencia de irregularidad en cuanto a 
denegación de la plaza a la hija de la interesada, 
o estricta aplicación de la vigente normativa de 
colarización del alumnado. 

 obstante lo anterior, habida cuenta que en el in-
me emitido por la Dirección General, entre otras 
nsideraciones se nos indicaba “...desde esta Direc-
n General se ratifica el informe remitido por la De-
ación Provincial de esta Consejería de Educación 
 Málaga, al respecto de la cuestión suscitada en el 
erido expediente de queja, constando en este órga-
 directivo informe del Gabinete Jurídico de la Junta 
 Andalucía en el mismo sentido, ante la consulta 
nteada a instancias de la Asociación Andaluza de 
timas del Terrorismo”, se consideró conveniente 
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enido realizando en los 

igirnos de nuevo a la referida Dirección General, a 
 efectos de que se nos ampliase la in

ada en su día, y nos aportasen copia de dicho 
orme del Gabinete Jurídico, al objeto de contar con 
s datos en el expediente sobre el tema planteado, 
e nos permitiesen realizar una correcta valoración 
l asunto y emitir la correspondiente resolución. 
Con fecha 22 de noviembre de 2011 se recibió un 
evo informe de la Dirección General de Planificación y 
ntros en el que se afirmaba, por una parte, que la 
tuación de la Delegació

ga era perfectamente ajustada a derecho, y por 
a parte, consideraban que el hecho de que la Ley de 
ucación de Andalucía 17/2007, de 10 de diciembre, 
rantizase en su artículo 7 punto 2.i), relativo a los 
rechos del alumnado, la accesibilidad y permanen-
 en el sistema e
udas y los apoyos precisos para compensar las 

carencias y desventajas de tipo personal, familiar, 
económico, social y cultural que impidiesen o dificulta-
sen el ejercicio de este derecho, que ello no significa-
ba una preferencia en la admisión en un centro educa-
tivo por ser víctima del terrorismo. 

En este sentido, aludían nuevamente al Decre-
to 40/2011, de 22 de febrero, y a su Orden de desarrollo 
de 24 de febrero de 2011, insistiendo en que dichas 
normas no contemplaban en ninguno de sus aparta-
dos de los criterios de admisión, el haber sido víctimas 
del terrorismo. Asimismo repetían el argumento de 
que en la elaboración de esas normas se cumplimen-
taron los trámites de audiencia e información pública, 
estimando que era, en ese trámite, cuando se debie-
ron realizar las alegaciones pertinentes para proponer 
o sugerir la inclusión de ese criterio de admisión que 
ahora se propugnaba. 

Por otra parte, la Administración 
erencia a que la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, 

relativa a medidas para la asistencia y atención a las 
víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, regulaba en materia de educación solo ayu-
das asistenciales y no se contemplaba el estableci-
miento de un criterio de admisión en centros públicos o 
concertados sostenidos con fondos públicos, y a que el 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regu-
lan los centros que imparten el primer ciclo de educa-
ción infantil, sí establecía claramente com

misión el haber sido víctima del terrorismo. 
Desde esa obligada perspectiva para nosotros, y una 

vez estudiada toda la información que constaba en el 
expediente, lo alegado por la interesada, así como las 
normas legales aplicables al caso, no pudimos concluir 
que en la actuación llevada a cabo por la Delegación 
Provincial de Educación de Málaga existiese infracción 
de alguno de los mencionados derechos y libertades 
que nos permitiese la adopción de alguna de -

últim

s que prevé el artículo 29.1 de la Ley reguladora de 
esta Institución. 

Así pues, y en cuanto a la labor de supervisión de es-
ta Institución, se indicó a la reclamante que no podía-
mos ni suplir ni sustituir la labor de los distintos órganos 
administrativos en el ejercicio de las competencias que 
legalmente les vienen atribuidas, de manera que po

estra parte se habían realizado, igualmente, todas 
aquellas actuaciones que nos permitía nuestra ley regu-
ladora en apoyo de su pretensión. 

Ni que decir tiene que observamos que la Adminis-
tración educativa no se había planteado en estos mo-
mentos la posibilidad de llevar a cabo una nueva modifi-
cación del contenido normativo del ya citado 
Decreto 40/2011, de 22 de febrero de admisión y esco-
larización del alumnado, cuyo contenido apenas tenía 
unos meses de vigencia, para qu

se, como le trasladamos a la Dirección General, refe-
rida, la reivindicación de esta víctima de terrorismo de 
añadir como criterio de admisión baremable el hecho de 
ser un alumno, sus padres o tutores legales, victimas de 
terrorismo, por analogía normativa con la legislación que 
así lo regula en la educación de 0 a 3 años. 

No obstante lo anterior, se estimó procedente trasla-
dar esa propuesta de estudio a la Dirección General de 
Planificación y Centros en el escrito que se le env

rre del expediente, instando a dicho organismo a la 
valoración de la procedencia de esa posible extensión 
de la discriminación positiva existente para el alumnado 
de 0 a 3 años, al resto del alumnado en etapa de 3 
a 6 años y en escolarización obligatoria de 6 a 16 años, 
para su regulación en futuras reformas que puedan 
llevarse a cabo de la vigente normativa de escolariza-
ción del alumnado. 

En consecuencia con todo lo expuesto y ante la in-
existencia de irregularidades en la actuación de la Ad-
ministración educati

tensión de la interesada, que hicimos nuestra al diri-
girnos a la Administración, dimos por concluidas nues-
tras actuaciones en el expediente. 

6. 2. 3.  Problemas de convivencia en los centros 
docentes. 

Ya en el Informe Anual correspondiente al ejercicio 
de 2010, veníamos a poner de manifiesto que no se 
podía dejar de reconocer el esfuerzo que por parte de 
los centros docentes se ha v

os años en el sentido de concienciar a toda la 
comunidad educativa –a través de la incorporación de 
programas de prevención y el establecimiento de los 
respectivos planes de convivencia–, de la importancia 
de prevenir y atajar todas y cada una de las manifes-
taciones de cualquier tipo de violencia que pueden 
producirse en los centros docentes. A este esfuerzo 
atribuíamos el hecho de que, en gran medida, se pue-
de decir que hoy, si bien es un fenómeno que no ha 
desaparecido, la tendencia ha sido la de ir disminu-
yendo tanto en el número, como en la gravedad de los 
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episodios, lo que induce a pensar, de igual manera 
que, en general, el grado de violencia entre los jóve-
nes con edad escolar ha disminuido. 

Y siendo esta Institución un válido termómetro y 
espejo de la realidad social que nos rodea, esta ten-
dencia a la que aludimos de disminución de los pro-
blemas de convivencia en los centros docentes viene 
a 

aspecto que a con-
tin

no la sanción de 5 días de ex-
pul

 la medi-
da

edía la reclamación contenida en el 

art

ntro, no impedía que 
fue

 la recla-
ma

do y que habían sido objeto de 
nu

 procedimiento por 
el que se tramitó la corrección impuesta era el que se 

cedía la reclamación contenida en el artí-
culo 27 del Decreto 19/2007, es decir, ante quien impu-
so

refrendarse en el dato de que, con respecto al ejer-
cicio anterior, el número de quejas recibidas afectan-
tes a esta problemática ha sido de un 28% menos, y 
no podemos más que celebrarlo. 

No obstante, hemos de aludir a alguno de los ex-
pedientes que hemos tramitado y que ponen de mani-
fiesto, sobre todo, la actuación de los centros docen-
tes y de los Servicios de Inspección Educativa de las 
respectivas Delegaciones Provinciales de Educación, 
principales protagonistas, junto con los afectados, de 
estos conflictos. 

Así pues, en primer lugar, queremos hacer referen-
cia a un expediente, la queja 10/4489, en el que se 
puso de manifiesto la clara discrepancia existente 
entre esta Defensoría y la Administración educativa a 
la hora de interpretar determinado 

uación quedará puesto de manifiesto. 
Como decimos, el interesado en este expediente 

nos mostraba su disconformidad con la actuación lleva-
da a cabo por parte de la Delegación Provincial de Sevi-
lla al respecto de la reclamación que había presentado 
contra las medidas disciplinarias que se impusieron a su 
hijo en noviembre de 2009 por parte de la Dirección de 
un centro docente concertado. 

Así pues, nos relataba que, resuelta por parte de la 
Directora del centro concertado una primera reclama-
ción que había presentado contra la resolución por la 
cual se imponía al alum

sión del centro y un mes sin poder realizar o partici-
par en las actividades extraescolares, presentó una 
segunda reclamación contra la anterior ante la Delega-
ción Provincial de Sevilla, resultando que, diez meses 
después de presentada, ésta le comunicó que no era 
competente para su resolución. 

En el escrito de resolución del organismo por el que 
se declaraba no competente, observamos que se trans-
cribía un párrafo que, en principio, correspondía al con-
tenido del artículo 33 del Decreto 19/2007, de 23 de 
noviembre, pero que, sin embargo, contenía expresio-
nes «en el procedimiento para la imposición de

 disciplinaria de cambio de centro», que no se corres-
pondían con el mismo o, al menos, nos había sido del 
todo imposible encontrarla en ninguno de los textos 
consultados, principalmente, el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía en el que fue publicado. 

Por otra parte, se le indicaba al interesado, igualmen-
te, que, como la corrección objeto de reclamación se 
había tramitado por el procedimiento general estableci-
do en el Capítulo IV del Decreto anteriormente citado, 
únicamente proc

ículo 27 del mismo, motivo éste por el que la Delega-
ción Provincial se consideraba no competente para la 
resolución de la reclamación presentada ante ella. 

En nuestra consideración –por supuesto susceptible 
de ser debatida– la ubicación del artículo 33 en el Capi-
tulo V, dedicado al procedimiento especialmente esta-
blecido para el caso de que la medida disciplinaria a 
imponer fuera la de cambio de ce

ra igualmente aplicable al resto de resoluciones por 
las que se imponía cualesquiera otras de las medidas 
disciplinarias contempladas en el mismo texto legal y 
tramitadas por el procedimiento general del Capítulo IV 
señalado, lo que significaba, a nuestro entender, que no 
sólo eran las resoluciones por las que se imponían la 
medida disciplinaria de cambio de centro las suscepti-
bles de reclamación ante la Delegación Provincial que 
correspondiera, sino cualesquiera por las que se impu-
sieran cualquier otro tipo de medida disciplinaria. 

Según podíamos comprobar, además, no solo esta 
Institución era de este parecer, sino que en el escrito por 
el que la Dirección del centro docente resolvía

ción presentada por el interesado contra las medidas 
impuestas a su hijo y que fue objeto de la segunda re-
clamación en vía administrativa, se le indicaba expre-
samente en el pie de recurso que contra dicho escrito 
“en virtud del artículo 33 del Decreto 19/2007, cabe 
interponer en el plazo de un mes reclamación ante el 
Delegado Provincial de Educación de Sevilla”. 

Exactamente en los términos expresados, nos diri-
gimos a la Delegación Provincial de Sevilla en solicitud 
de informe que nos aclarara las cuestiones que nos 
exponía el interesa

estro análisis, siendo la respuesta el que, en su crite-
rio, lo que indujo a error al interesado al presentar la 
reclamación fue el pie de recurso que se contenía en la 
resolución por la que la Dirección del centro y que 
hemos señalado anteriormente, insistiendo el organis-
mo autonómico en que, dado que el

establecía en el Capítulo IV (arts. 26 y siguientes), úni-
camente pro

 la sanción (la Dirección del centro docente). 
Esta poco clarificante respuesta, obligó a que en una 

nueva solicitud de información, indicáramos a la Dele-
gación Provincial que, si algo ya sabíamos era su con-
sideración al respecto de su no competencia en la re-
clamación planteada por el interesado, pero que, en 
ningún caso el informe que nos habían remitido daba 
respuesta a nuestros planteamientos sobre nuestra 
consideración de que, precisamente, sí considerába-
mos que era competente para ello. Le recordamos, 
además, que el argumento utilizado para apoyar su 
tesis de que tan solo eran susceptibles de recurso en 
vía administrativa las sanciones consistentes en cambio 
de centro docente porque así lo establecía el artícu-
lo 33.2 antes aludido, era erróneo desde el momento en 
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el que por nuestra parte se había apreciado que a dicho 
artículo le habían atribuido una redacción que no se 
correspondía con la de ningún texto legal. 

ar actividades extra-
es

l interesado a presentar reiteradas y 
co

antener el 
cri

te las resoluciones que 
im

 de Andalucía en su 
inf

mnado, pie de 

pug-

el De-

e impug-

 el caso 
de

Por último, y para mayor abundamiento, le indicá-
bamos en esta segunda petición de información que 
debíamos tener en cuenta que, en el caso que nos 
ocupa, el interesado ya había presentado en “primera 
instancia” una reclamación ante la Dirección del centro 
docente cuya resolución provocó que se modificara, en 
parte, la sanción en principio impuesta (la de expulsión 
de 5 días y un mes sin poder realiz

colares fue modificada por la de, únicamente, la ex-
pulsión), por lo que, al mantenerse el desacuerdo con 
esta segunda resolución(es decir, ya solo con la medi-
da de expulsión), fue por lo que el interesado presentó 
reclamación ante esa Delegación Provincial. Conside-
ramos, pues, que podría caerse en el absurdo de enviar 
indefinidamente a

ntinuas reclamaciones ante el mismo órgano o auto-
ridad que las dictó, por lo que, en principio, carecería de 
sentido que esta “segunda instancia” se ventilara tam-
bién ante la Dirección del colegio. 

Por tanto, al no pronunciarse el Centro directivo 
expresamente sobre dichas cuestiones y m

terio de su no competencia en la resolución de la 
reclamación presentada por el interesado, insistimos 
en la necesidad de que se nos aclare de si, a tenor del 
contenido del informe que nos había enviado y del 
escrito por el que se comunicó al interesado su no 
competencia, habíamos de entender a su criterio, 
entonces, era el de únicamen

pusieran la medida disciplinaria de cambio de cen-
tro eran las susceptible de recurso o reclamación en 
vía administrativa. 

En esta ocasión, en respuesta, y como consecuen-
cia de habernos indicado que la cuestión planteada en 
nuestra última solicitud de información (relativa a im-
posición de medidas correctoras y disciplinarias con-
tenidas en el Decreto 19/2007, de 23 de enero, y sus 
vías de impugnación), había sido informada por el 
Gabinete Jurídico de la Junta

orme 179/09-F de 21 de abril de 2009, solicitamos 
pues que, en orden a poder adoptar una resolución 
definitiva al asunto, nos trasladaran dicho Informe. 

Una vez remitido dicho Informe, reproducimos ahora 
los párrafos que directamente están relacionados con la 
cuestión debatida y que resultan más aclaratorios: 

“Vista la normativa aplicable, la conclusión que 
cabe extraer, con carácter previo al análisis de la 
cuestión objeto de informe (en relación con la conve-
niencia de insertar en el texto de la medida disciplina-
ria o correctora que se impongan al alu
recurso) es que en materia de medidas correctoras o 
disciplinarias en el ámbito de la convivencia escolar, 
se distinguen tres tipos de supuestos: 

1.º Correcciones de las conductas contrarias a las 
normas de convivencia en el marco del Decreto de 

convivencia escolar, impuesta, según el caso, por el 
profesor, Jefe de Estudio, tutor o director (art. 22): 

En estos casos no se contempla ulterior im
nación ante órgano docente alguno, contra la co-
rrección impuesta, sino únicamente, el preceptivo 
trámite de audiencia al alumno ante su imposición y 
la posibilidad de presentar reclamación ante quien 
las impuso, pero sin preverse, como decimos, pos-
terior recurso (art. 27). 

..... 
2.º Medidas disciplinarias (salvo el cambio de 

centro) adoptadas por el director (de las que se da-
rá cuenta a la Comisión de Convivencia) en rela-
ción con las conductas a que se refiere el artícu-
lo 23 (conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia escolar del artículo 24). 

En estos casos, además de la posible reclama-
ción contra la medida ante quien las impuso, 
creto (art. 27) prevé su posible revisión por el con-
sejo escolar (de acuerdo con el artículo 127 de la 
LOE), cuya decisión agotaría la vía administrativa 
al no contemplarse ulterior recurso ante órgano su-
perior distinto, dejando expedita la vía judicial. 

3.º Medidas disciplinarias consistente en el 
cambio de centro, impuesta por el director. 

En este supuesto la norma, además de estable-
cerse la instrucción de un procedimiento al efecto 
(art. 28 a 33 del Decreto), prevé la posibl
nación de la medida mediante recurso de alzada 
ante el Delegado Provincial correspondiente, cuya 
resolución pondrá fin a la vía administrativa, dejan-
do expedita la vía judicial.” 
Así pues, el criterio interpretativo seguido por el 

Gabinete Jurídico informante era el de, evidentemen-
te, considerar que la vía de la reclamación ante los o 
las titulares de las Delegaciones Provinciales tan solo 
era susceptible de ser ejercitada cuando la medida 
impuesta fuera la de cambio de centro. 

Igual de evidente se hizo el que existía una clara dis-
crepancia técnica entre el criterio aplicado por parte de la 
Administración Educativa y esta Institución –en el sentido 
de que a nuestro entender, como ya se ha argumentado 
antes, sí cabría la reclamación administrativa en

 otras medidas disciplinarias o correctoras previstas en 
el Decreto distintas a la de cambio de centro–. 

Pero dicha diferenciación de criterios se resolvió 
con la derogación del Capítulo III del Decreto 19/2007, 
de 23 de enero, por el que se adoptaban medidas 
para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de 
la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos 
con fondos públicos, por la Disposición Derogatoria 
Única del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que 
se aprobó el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. 

Así pues, en esta ocasión, el legislador tuvo la pre-
caución de no dejar abierta la posibilidad de interpre-
tación alguna al establecer expresamente las vías de 
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reclamación posibles contra las distintas medidas 
correctoras previstas, de manera que quedaba clara-
mente establecido, en el artículo 47, que la única me-
did

/2007, de 23 de ene-
ro–

ión Educativa, en su consideración, 
no

 e 
int

guía 
siend

niñ
(p
ne
Pe
int
de iones como 
algo 
av

ha  
porqu
pa
cu
za
qu
fija
qu también le había agredido. 

Admitida la queja a trámite y solicitado el precepti-
vo inf
inf
qu
se
en
ac  de solicitar la 
interv
co

dia
es
no
es me-
diato 
po

Co
co
ac
die
ble

so ue, debido a la situación 
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nto que hacia 
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ógico del 
me

gación Provincial competente 
se

a susceptible de recurso administrativo es ahora la 
de cambio de centro. Así mismo, el artículo 41 esta-
blece la vía de reclamación ejercitable contra el resto 
de medidas, sin que quepa ulterior recurso. 

Este hecho provocó el que procediéramos al archivo 
del expediente analizado al considerar que se había 
producido la pérdida sobrevenida de su objeto (que 
realmente era el de que por parte de la Delegación 
Provincial de Sevilla se resolviera la reclamación pre-
sentada por el interesado), aunque a su promotor le 
indicamos que, para su tranquilidad, y a pesar de que la 
fecha de la imposición de la medida correctora que se 
aplicó al hijo quedaba ya muy atrás en el tiempo, sí 
podíamos considerar que hizo todo cuanto pudo para 
mostrar su discrepancia con las sanciones impuestas 
ya que, visto cuál era el criterio de la Administración 
actuante en cuanto a su competencia para resolver su 
recurso en aplicación de la norma que había sido objeto 
de nuestro análisis –el Decreto 19

 y a pesar de nuestras consideraciones al respecto, 
no se hubiera dictado una Resolución distinta a la que 
en su día se había acordado. 

Por su parte, en la queja 11/1098, lo que se plan-
teó fue la difícil situación de una menor de 6 años que, 
desde hacía ya varios meses, estaba siendo objeto de 
agresiones físicas por parte de una compañera de 
curso. 

La interesada, madre de la menor víctima de la situa-
ción, expresaba que a pesar de haberlo puesto en co-
nocimiento de la Dirección del centro docente en cues-
tión y de la Inspecc

 habían adoptado las medidas pertinentes para que 
tales hecho dejaran de ocurrir. 

De este modo, en su escrito decía estar, lógica-
mente, muy preocupada por la situación porque los 
sucesos venían ocurriendo desde hacía 18 meses, 
concretamente desde el inicio del curso 2009-2010. 

Según decía, había hablado con la profesora, la di-
rección del centro, la psicóloga y el inspector de zona, 
e incluso había dirigido un escrito al consejo escolar. 
Finalmente habían tenido que recurrir a la Policía

erponer una denuncia al centro por negligencia, 
además de incluir varios partes de agresiones, pero a 
pesar de todos los intentos realizados su hija se

o agredida. 
La niña, según nos decía, había pasado de ser una 
a feliz en el centro escolar a no querer salir al patio 

ues allí habían ocurrido la mayoría de las agresio-
s) por temor y a sentirse intimidada y atemorizada. 
ro lo que más le preocupa era que “gracias” a la 
ervención de la psicóloga del centro, según ella 
cía, la menor había asimilado las agres

normal, por lo que ya no se lo contaba a ella ni 
isaba a los profesores cuando le ocurría algo. 

En el colegio le habían dicho que ellos no podían 
cer nada más de lo ya hacían –según ella, poco–

e, al parecer, la menor presuntamente agresora 
decía algún tipo de patología psíquica y hasta el 
rso siguiente, por su edad, no era obligatorio reali-
r ninguna valoración de su padecimiento. Lo único 
e le dijeron era que la menor parecía mostrar cierta 
ción con su hija, aunque tenía conocimiento de 
e, al menos a otra niña, 

orme, la Delegación Provincial de Málaga nos 
ormó de que, nada más tener conocimiento de la 
eja de la interesada, por parte del Inspector de zona 
 había realizado una visita al centro docente para 
trevistarse con el Director y el equipo docente, 
ordándose en la misma la necesidad

ención del Equipo de Orientación Educativa 
mpetente. 
Finalmente, éste emitió un informe en el que se 
gnosticó a la alumna de necesidades educativas 

peciales, precisando de unos recursos con los que 
 contaban en el centro educativo en el que estaba 
colarizada, por lo que se procedió al traslado in

de la menor a otro centro educativo en el que 
día ser debidamente atendida. 

nsiderando que por parte de la Administración 
mpetente se habían adoptado y llevado a cabo las 
tuaciones oportunas, dimos por concluido el expe-
nte al haberse solucionado favorablemente el pro-
ma expuesto por la interesada. 
En cuanto a la queja 11/4608, en este caso, la per-
na interesada nos exponía q
 acoso que, en su opinión, había estado viviendo su 

hijo los dos últimos años en un colegio de Sevilla, había 
solicitado, el mismo día en el que presentaba también 
su queja, a la Delegación Provincial competente que se 
le trasladara a otro centro docente. Así mismo, manifes-
taba su desacuerdo con el comportamie

a misma había mostrado el Director del colegio 
cuando le informó de su intención de cambiar de cen-
tro, así como que durante esos dos años no se habían 
adoptado las medidas adecuadas para evitarle el sufri-
miento que estaba padeciendo, y por ello, solicita la 
intervención de esta Institución. 

Adjuntaba a su escrito un informe psicol
nor en el que se hacía constar la intensa situación 

de angustia por la que estaba pasando, habiendo 
llegado a generar la idea de su propia muerte y no 
saber como evitar este tipo de pensamientos tan des-
tructivos para cualquiera y mucho más para un niño 
de su edad. 

Y ciertas deberían ser las afirmaciones de la inte-
resada porque en respuesta a nuestra solicitud de 
informe, desde la Dele

 nos informó de que, el mismo día en el que la inte-
resada había denunciado los hechos ante esta Institu-
ción y ante ese órgano administrativo, se había pro-
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cedido de inmediato a autorizar el cambio de centro 
del menor al que había sido solicitado por la madre y 
que, desde ese mismo día, acudía sin problema algu-
no al nuevo centro docente. 

Y para concluir este epígrafe comentar que, en 
muchas ocasiones (queja 11/583, queja 11/788, 
queja 11/1063, queja 1569, queja 11/1656 y que-
ja 

e no podemos dejar d
ten

os de contar con la versión de cada uno de 
los

 por alguna percepción 
pe

li-
de

cación escrita de la denuncia formu-
lad

xpe-

die

 
an

iaba igualmente que los centros escola-

llos, y al respec-
to 

 texto y material com-
ple

aciones llevadas a cabo como conse-
cu

11/2015, entre otras) este tipo de conflictos deja 
traslucir una profunda discrepancia entre la valoración 
que de los hechos se produce por parte de los afecta-
dos y por parte del centro docente, así como una 
enorme dificultad en aportar pruebas que apoyen de 
manera inequívoca las tesis de quienes consideran 
que se está produciendo la situación de acoso. 

Ante esta realidad, por parte de esta Institución, 
tratando de aplicar la ecuanimidad que nos es exigi-
ble, y aún a veces teniendo el convencimiento moral 
de que aunque no con la extrema gravedad que en 
algunos casos se nos exponen las situaciones, pero 
tampoco quitándosela toda y negando rotundamente 
la existencia del acoso denunciado, a la vista de lo 
alegado por los interesados y de lo informado por la 
Administración, no nos queda más remedio que pro-
ceder a suspender nuestras actuaciones. 

Y esto debe ser así porqu e 

res, dependiendo del colegio, solicitaban una media 
de tres a cinco cuadernillos adicionales, con un precio 
que oscilaba entre 15 y 22 euros cada uno, práctica 
con la que manifestaban su disconformidad por supo-
ner un desembolso para las familias de entre 45 y 110 
euros por alumno, algo muy gravoso para familias con 
varios hijos. 

er presente que nos enfrentamos a cuestiones con 
un marcado componente subjetivo, de manera que 
para pronunciarnos con rigurosidad deberíamos dis-
poner de todos los elementos de juicio, esto es, 
habríam

 actores intervinientes, director, alumno, profesora-
do, compañeros, etc. Es más, estamos convencidos 
de que aun con tales relatos seguiría siendo difícil 
alcanzar un pronunciamiento certero en tanto que en 
última instancia habría que sopesar si alguna actua-
ción pudo estar condicionada

rsonal no completamente objetiva. 
No obstante, y como dijimos al principio de nuestra 

exposición, esperamos que la tendencia mostrada a la 
disminución de este tipo de conflicto, no solo se conso

, sino que, como mucho, aparezca como anecdótica. 

6. 2. 4.  Becas y ayudas al estudio. 

En primer lugar, debemos referirnos a la Actuación 
de Oficio referenciada con el número de queja 10/4862, 
iniciada tras tener conocimiento esta Defensoría por los 
medios de comuni

a por colectivo de Asociaciones de Madres y Padres 
de Alumnos de Andalucía, ante la posible vulneración 
del Programa de Gratuidad de Libros de Texto, al estar, 
al parecer, obligándose a las familias a tener que adqui-
rir los cuadernillos adicionales de actividades y amplia-
ción de contenidos, que se editan como complemento a 
los propios libros de texto. 

Aunque en el Informe anual del año pasado se 
analizó la tramitación llevada a cabo en este e

nte, dicho análisis quedó inconcluso, por lo que 
resulta necesario dar cuenta de la resolución final del 
mismo. 

Previamente recordar que el problema radicaba, 
como decíamos, en que los lotes de libros financiados 
por la Administración educativa para Educación Prima-
ria y Secundaria no incorporaban, en su mayoría, cua-
dernillos de actividades, y por ello la acusación que 
realizaban los interesados a las editoriales era de “estar

iquilando el espíritu de la gratuidad de los libros de 
texto”. También se alegaba que las editoriales preferían 
vender estos cuadernillos como un suplemento aparte 
a las familias, para así obtener los beneficios que había 
perdido el sector en los últimos años, como consecuen-
cia de la entrada en vigor del Programa de Gratuidad y, 
según parecía, la merma económica que éste había 
supuesto para las editoriales. 

Se denunc

Por todo ello, la Asociación denunciante requería a 
la Consejería de Educación a que obligase a los cen-
tros escolares a comprar los lotes de libros de texto 
únicamente a aquellas editoriales que proporcionasen 
todo el material, incluidos los cuaderni

se añadía: “la picaresca de las editoriales reside en 
aumentar los contenidos y el tamaño de los cuaderni-
llos, en detrimento del de los propios libros de texto, 
por lo que la dependencia de los cuadernillos es cada 
día mayor. Aunque pueda ser positivo y cómodo tra-
bajar con ese material, no debe cargarse a las familias 
con esos costes, y menos en el actual contexto de 
crisis económica”. 

La petición de información se dirigió directamente 
al Consejero de Educación porque la cuestión que se 
suscitaba podía afectar competencialmente tanto a la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educa-
tiva, entre cuyas funciones se encuentran la supervi-
sión y selección de los libros de

mentarios, como a la Dirección General de 
Participación e Innovación Educativa, titular de las 
competencias relativas a la ordenación y gestión del 
Programa de gratuidad de libros de texto. 

Recibido el informe interesado, en el mismo se ex-
ponía una reseña de la normativa andaluza al respec-
to y las actu

encia de reclamaciones recibidas, incluyendo la 
voluntad y el compromiso de dicha Administración de 
que la gratuidad de la enseñanza fuese real y efectiva 
en los términos establecidos legalmente. 

Del análisis del extenso informe recibido se compro-
baba, en primer lugar, la preocupación de la Consejería 
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de Educación en el problema planteado, y ello lo re-
frendaba el dictado de unas Instrucciones de la citada 
Dirección General sobre el Programa de Gratuidad de 
los Libros de Texto para el curso 2010-2011, donde se 
ex

ación, 
afi

rado estas 
ob

 las materias en 
las

 
solución mixta en función de las necesidades de cada 

ste de esta 
decisión podía repercutir sobre las familias. Por ello, si 
el 
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ha
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os no eran necesarios para el desarrollo 
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aciones en el presente 
ex

 euros y un 
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ducación de 
Hu

presaba claramente que no se explicaba la petición a 
las familias de cuadernillos anexos a los libros de texto 
o cualquier otro tipo de materiales, que incluso se daba 
en los cursos de 1º y 2º de primaria, cuando estos li-
bros se reponen cada curso en su totalidad por las 
edades del alumnado al que iba dirigido. 

En el informe recibido, de forma pormenorizada, se 
reseñaba la normativa andaluza al respecto y las ac-
tuaciones llevadas a cabo como consecuencia de 
algunas quejas recibidas en la propia Administr

rmándose igualmente el compromiso y la voluntad 
de la Consejería, reflejada, tanto en el marco legal, 
como en las iniciativas adoptadas, de que la gratuidad 
de la enseñanza tenía que ser real y efectiva. En este 
sentido, nos informaban que se había recordado a los 
centros escolares que, en ningún caso, se podía soli-
citar cantidad económica alguna a las familias para 
estos gastos, ya fuese directa o indirectamente, por lo 
que se recordaba igualmente a las direcciones de los 
centros que debían transmitir al profeso

servaciones con objeto de evitar situaciones que 
causasen malestar en la comunidad educativa, porque 
ello devaluaba los objetivos que se pretendían conse-
guir con el Programa de Gratuidad de Libros de Texto. 

Por otra parte, se exponía por parte de la Adminis-
tración que las citadas Instrucciones de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa so-
bre el Programa de Gratuidad de los Libros de Texto 
para el curso 2010-2011, expresaban claramente que 
el Programa de Gratuidad tenía que garantizar que 
cada alumno o alumna dispusiera de los libros de 
texto o materiales curriculares de uso común, según lo 
seleccionado por el centro, en todas

 que estuviese matriculado, no repercutiendo el 
coste de esta selección en las familias. 

Los centros escolares podrían adquirir libros de tex-
to, materiales curriculares de uso común, o adoptar una

materia, pero que, en ningún caso, el co

centro realizaba una selección de libros y materiales 
que excediese de la dotación económica fijada, abona-
ría la diferencia con cargo a la partida de gastos de 
funcionamiento de su presupuesto ordinario. 

La Administración educativa nos ilustraba en su in-
forme sobre la pretensión suscitada en esta queja que 
comentamos, indicándonos que en aquellos centros en 
los que no había sido comunicada la voluntariedad de 
la adquisición de este material a las familias, se había 
exigido su rectificación. Incluso a algunos de los cen-
tros, se le había obligado a

bían efectuado las familias al adquirir cuadernillos o 
libros que no aparecían en el cheque-libro, y por último, 

se les ha advertido seriamente a los centros sobre las 
repercusiones del incumplimiento de la normativa regu-
ladora de

bía diseñado y así se había convertido en un paso de 
gigante dentro de las políticas educativas de avances 
sociales dentro del Estado del Bienestar–. 

De ahí las consecuencias que podía conllevar la 
persistencia en esta actuación denunciada, solicitán-
dose el compromiso de los centros docentes para 
realizar los cambios necesarios con el fin de actuar 
siempre dentro del marco de la normativa vigente 

Por último, y en cuanto a otras medidas previstas 
para el curso 2011-2012, se nos participaba que se 
instaría a las editoriales a la elaboración de libros de 
texto autosuficientes que no requiriesen de materiales 
de apoyo, así como que se seguiría insistiendo en las 
Instrucciones del Programa de

 Texto para el curso 2011-2012, que los centros 
seleccionasen libros que fuesen verdaderamente auto-
suficientes, y que éstos no necesitasen ningún material 
complementario para desarrollar los contenidos. 

De todo lo cual los centros deberían dirigir comuni-
caciones expresas a las familias, aclarando el carácter 
voluntario de la adquisición de estos cuadernillos, 
pero que ést

rricular del alumnado, amén de que, en ningún ca-
so, se podía obligar a las familias a comprar cuaderni-
llo alguno en los cursos 1° y 2° de Educación Prima-
ria, dado el carácter fungible de estos libros de texto, 
porque en otro caso, podrían ser advertidos por la 
Administración educativa por incumplimiento de la 
normativa de gratuidad de libros de texto, debiendo 
efectuar el abono de los importes por la adquisición de 
aquellos cuadernillos exigidos a las familias. 

En consecuencia, y dado que a la vista de toda la 
información recibida, se deducía que el problema 
planteado se encontraba en vías de solución, dimos 
por concluidas nuestras actu

pediente de queja. 
Hay otra cuestión que, en esta misma línea es pre-

ciso comentar, y es la tratada en la Actuación de Ofi-
cio referenciada con el número de queja 11/5675, 
problemática a la que tuvimos acceso través de los 
medios de comunicación escritos, en los que se in-
formaba de la disconformidad de los padres y madres 
del alumnado de un centro público de un municipio de 
la provincia de Huelva, al haber pedido dicho centro a 
las familias una aportación económica de 5

terial de aseo. 
Según se señalaba en el reportaje, esta situación 

había provocado un gran malestar en las familias, por 
cuanto entendían que un centro público no podía exi-
gir el pago al alumnado de ninguna cantidad económi-
ca. En respuesta a la controversia suscitada, se indi-
caba que el Delegado Provincial de E

elva había manifestado que la decisión se acordó 
en una reunión de los delegados de padres y madres 
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de cada aula, aunque afirmaba que el centro no tenía 
problemas económicos, ya que a fecha 8 de noviem-
bre contaba en su cuenta con recursos económicos, 
más un remanente del curso anterior. 

Al parecer, desde la Dirección del centro escolar se 
estaban dando explicaciones sobre estas peticiones al 
alumnado, justificando que se habían equivocado, 
aunque, según afirmaba el representante de la Admi-
nistración, la Dirección del centro pidió la colaboración 
de los padres con la aportación de 5 euros por alumno 
ún

la 

6.

rminación 

fragarlos, se 
ha

res en 
fun

erdo con 

o riesgo de exclusión, quedando 

una Asociación de mujeres progre-
sis

icamente para paliar los gastos de las fotocopias 
que acarrea el hecho de no tener un libro de texto de 
la asignatura de Música, para exámenes, fichas o 
refuerzos de cada materia y para otras copias puntua-
les a lo largo del curso. Finalizaba la crónica indicando 
que desde la Administración educativa se había co-
municado al centro que un colegio público no podía 
pedir una prestación económica extra a los padres. 

Del informe remitido por la Delegación Provincial 
de Educación de Huelva, se desprendía que el pro-
blema denunciado se había solucionado tras las ac-
tuaciones llevadas a cabo por parte del Servicio de 
Inspección con la Dirección del centro, que habían 
propiciado la revocación del acuerdo de 14 de no-
viembre de 2011 aprobado por la Junta de delegados 
de padres y madres, por el que se solicitó a las fami-
lias del alumnado una aportación económica para 
sufragar los gastos del centro. Una vez subsanado por 

dirección del centro el error padecido, ante la in-
adecuada medida adoptada, porque –repetimos– los 
centros no están autorizados para solicitar aportación 
económica alguna en un nivel de enseñanza gratuita, 
se comunicó a las familias la anulación de dicha me-
dida y la devolución de las aportaciones que se hubie-
ran podido haber recibido. En consecuencia, procedi-
mos al archivo del expediente agradeciendo a la 
Administración la colaboración prestada para la reso-
lución favorable del asunto. 

 2. 5.  Servicios complementarios a la educa-
ción. 

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de la Conseje-
ría de la Presidencia, aprobó el Plan de Apoyo a las 
Familias Andaluzas. En su artículo 17.7, en la redac-
ción dada por el Decreto 66/2005, de 8 de marzo, de 
ampliación y adaptación de medidas de apoyo a las 
familias andaluzas, se establecía que la dete
de los centros docentes que serán financiados por la 
Administración educativa de la Junta de Andalucía 
para el establecimiento de los servicios de aula mati-
nal, comedor y actividades extraescolares, sería reali-
zada por la Consejería de Educación de acuerdo con 
su planificación. 

En este contexto hay que decir que la ciudadanía 
apoya cada vez más la necesidad de que los centros 
escolares cuenten con los servicios de comedor, 

transporte escolar, aula matinal y actividades extraes-
colares, como medios imprescindibles para hacer 
realidad la conciliación de la vida familiar y laboral. 
Incluso esta reivindicación se ha extendido a que 
estos servicios complementarios y las correspondientes 
ayudas económicas a las familias para su

gan extensivos al alumnado de centros concertados, 
fundamentalmente porque esta pretensión vino apoyada 
desde las organizaciones de padres y madres de este 
tipo de recursos ubicados en zonas con un bajo nivel 
de renta. 

Así fue que con fecha 31 de mayo de 2007 se firmó 
un Acuerdo entre la Consejería de Educación y las 
Confederaciones de Asociaciones de padres y madres 
de alumnos de la enseñanza privada concertada, para 
mejorar el funcionamiento de los centros docentes y la 
corresponsabilidad de las familias en relación con los 
mismos, y entre otros temas, en el apartado 5.º de 
dicho Acuerdo, se regulaba el establecimiento de 
ayudas para los servicios de transporte, comedor 
escolar, aula matinal y actividades extraescola

ción de los ingresos de la unidad familiar del alum-
no o alumna, en idénticos términos y cuantías a los 
existentes para el alumnado escolarizado en centros 
públicos. 

El Acuerdo entró en vigor a partir de la publicación 
de la Ley 17/2007 de Educación de Andalucía, esto 
es, en enero del 2008 y en su artículo 124 se recogía 
lo siguiente: 

«1. Se podrán establecer reducciones en los 
precios públicos de los servicios de comedor esco-
lar, aula matinal, actividades extraescolares y resi-
dencia escolar en función de los ingresos de la uni-
dad familiar del alumno o alumna, de acu
lo que se establezca reglamentariamente. 

2. No contribuirán al coste de los servicios que 
se recogen en el apartado anterior las familias del 
alumnado que se encuentre en situación de dificul-
tad social extrema 
incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mu-
jeres atendidas en los centros de acogida para mu-
jeres maltratadas». 
En este precepto ha quedado establecida la reduc-

ción del precio público de determinados servicios, sin 
distinción de que los mismos se presten en un centro 
público o en un centro concertado. 

En este sentido, hay que comentar la pretensión 
que subyace en la queja 10/4416 formulada por la 
representante de 

tas, para exponer el problema afectante a las fami-
lias que habían escolarizado a sus hijos en colegios 
concertados, por insuficiencia de plazas en los centros 
públicos, a la hora de solicitar los servicios de aula 
matinal, comedor escolar y actividades extraescolares 
para sus hijos e hijas. 

Al respecto, manifestaba que en la Asociación que 
presidía se estaban empezando a recibir reclamacio-



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 185 

nes de las familias afectadas, por cuanto no entendían 
que a la hora de subvencionar las aulas matinales y 
los comedores se dejase fuera precisamente a los 
centros concertados, hecho que consideraban total-
me

tra

 los servicios de transpor-
te, comedor escolar, aula matinal y actividades extra-

tados, en idénticos términos y cuantías a los 
establecidos para la enseñanza pública. 

tante se nos indicaba que estaba 
pe

de un cuatrienio, es decir, del 2008-2012, 
au

rma viene a hacer efectivo el principio de 
igu

icas desarrollarán acciones de carácter 
comp
ám
de
los
fin
tod a la edu-
cació

ha
De
ne
ma

epcionadas, merece destacar 
las

 se ha repetido en 
otr

nde la Urbanización. 

nte injusto, ya que los padres, y sobre todo, según 
afirmaba, las familias monoparentales que dependían 
de un solo progenitor, se veían imposibilitados de 
abonar estos servicios por su situación económica, 
servicios que en la mayoría de los casos eran total-
mente imprescindibles para poder conciliar la vida 
familiar con la laboral. 

Alegaba la reclamante igualmente que estas bonifi-
caciones estaban sujetas a los ingresos familiares de 
los solicitantes, por lo que en ningún caso deberían 
limitarse según el centro escolar en el que estudiasen 
los menores, y más aún en el caso de los colegios 
concertados, que en definitiva eran centros sostenidos 
con fondos públicos, y en algunos casos, se encon-

ban ubicados en zonas socialmente desfavoreci-
das, y ahí la labor social que realizaban esos centros. 

Por ello, solicitaba la intervención de esta Institu-
ción ante la Administración educativa, al objeto de que 
se estudiase la problemática expuesta, para conseguir 
una solución de cara al futuro. 

Una vez relatados los hechos que nos exponía la 
interesada, y aun cuando se observaba que la preten-
sión que subyacía en su escrito de queja distaba mu-
cho de las peticiones que hasta ahora se venían for-
mulado a la Administración en los expedientes 
tramitados sobre asuntos relacionados con los servi-
cios complementarios, sin embargo no podíamos 
obviar la existencia del Acuerdo suscrito por la Conse-
jería de Educación desde el año 2007 con todas las 
entidades y organizaciones representativas de la en-
señanza concertada en Andalucía para la aplicación 
de la Ley de Educación de Andalucía. 

En dicho Acuerdo –como veíamos–, figuraba el es-
tablecimiento de ayudas por

escolares que ofertasen los centros privados 
concer

De ahí que se considerase conveniente conocer el 
grado de cumplimiento de los compromisos suscritos 
por la Administración en base al referido Acuerdo, en 
relación a la extensión y subvención de los citados 
servicios complementarios al alumnado escolarizado 
en los centros privados concertados, y por ello, se 
admitió la queja a trámite para solicitar informe Direc-
ción General de Planificación y Centros de la Conseje-
ría de Educación. 

Del informe recibido de dicho organismo se dedu-
cía la aplicación paulatina del contenido de dicho 
Acuerdo, no obs

ndiente de desarrollo precisamente el tema referen-
te a los servicios complementarios del alumnado es-
colarizado en los centros privados concertados, 

haciendo constar la Administración que esa aplicación 
estaba dentro del plazo previsto para ello, es decir, 
dentro del cuatrienio 2008-2012. 

Igualmente importante era lo previsto en el artícu-
lo 123 del referido Acuerdo, sobre gratuidad de servi-
cios complementarios, donde se preveía la gratuidad 
del transporte escolar en el caso de desplazamiento a 
centros fuera de la localidad de residencia. 

El desarrollo y puesta en funcionamiento de las 
medidas del referido Acuerdo, cuentan con un margen 
temporal 

nque en muchos aspectos su contenido es ya una 
realidad normativa, como se puede comprobar. 

Así, el Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que 
se regula la prestación gratuita del servicio comple-
mentario de transporte escolar para el alumnado de 
los centros sostenidos con fondos públicos, ha reco-
nocido este derecho al alumnado de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-
rato y Formación Profesional Inicial, y ha incluido la 
extensión de este servicio a los centros docentes 
concertados, que era una antigua reivindicación de 
esas comunidades educativas. 

Esta no
aldad en el ejercicio del Derecho a la Educación que 

estipula el artículo 80.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, al establecer que las Adminis-
traciones Públ

ensatorio en relación con las personas, grupos y 
bitos territoriales que se encuentren en situaciones 

sfavorables y proveerán los recursos económicos y 
 apoyos precisos para ello. Y así lo establece como 
alidad al garantizar en su artículo 2 la igualdad de 
as las personas en el ejercicio del derecho 

n. 
Como colofón a estas consideraciones hay que 
cer mención a las quejas que se han recibido en esta 
fensoría a lo largo del año 2011 sobre estas cuestio-
s, analizando en primer lugar las relativas a proble-
s relacionados con el servicio de transporte escolar. 
Entre las quejas rec
 siguientes quejas: queja 10/1644, queja 10/4817, 

queja 11/4257, y queja 11/3079. 
En cuanto a la primera de ellas, queja 10/1644, en 

la misma se planteaba un tema que
as denuncias de padres y madres, cual es la dene-

gación del servicio de transporte escolar a alumnado 
que se escolariza en centros no adscritos. Esta queja 
se tramitó a instancia de varios padres de familias 
residentes en una Urbanización existente en una zona 
rural de la provincia de Sevilla, ante la denegación del 
servicio de transporte escolar para sus hijos desde su 
lugar de residencia hasta el centro escolar sito en el 
municipio del que depe

Los interesados manifestaban que, tras entregar 
las solicitudes de plaza para sus respectivos hijos en 
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dos colegios públicos de la localidad de referencia, y 
aunque la urbanización en que residían se encontraba 
físicamente a menos kilómetros de otro municipio en 
el que algunos niños de la urbanización estaban esco-
larizados, ellos habían optado por solicitar para sus 
hijos un centro en la localidad a la que pertenecía su 
urbanización, porque –según alegaban– era donde 
pagaban sus impuestos, donde tenían médico, servi-
cio de correos, donde votaban, etc., en definitiva, de 
donde dependían todos sus servicios públicos. 

No obstante, se encontraban con el problema de 
qu

me

l autobús a los nuevos 
alu

ico de Educa-
ció

ión de estos 
ce

rbanización se encontrase cur-
sa

esidencia. 

 respuesta 
de

 de la 
leg

nto el alumnado usua-
rio

dos a este punto, hemos de incidir en que la 
Ju

ma

frecido al alumnado 
res

s propias 
de

e no les autorizaban el servicio de transporte esco-
lar. Así, afirmaban estar convencidos de su derecho a 
pedir que el autobús existente hiciese parada en su 
urbanización, ya que de hecho lo hacía en las urbani-
zaciones cercanas, y no sólo eso, sino que también 
reclamaban que hubiese servicio de transporte antes 
y después del horario de comedor, pues muchos pa-
dres trabajaban hasta las 15,00 horas de la tarde. 

Cabía destacar que el autobús tenía en ese mo-
nto parada en la urbanización de residencia de los 

interesados, para dos alumnas que lo utilizaban di-
ariamente. El problema que se les presentaba pues, 
es que les negaban plaza en e

mnos matriculados, y al parecer la conservaban 
para el alumnado matriculado anteriormente, lo cual 
consideraban que era, cuanto menos, una gran incon-
gruencia. 

Tras admitir la queja a trámite se solicitó informe a la 
Delegación Provincial de Educación de Sevilla, respon-
diendo que el alumnado de nuevo ingreso tenía autori-
zada la parada de la Urbanización con destino en los 
centros receptores de transporte de la localidad que 
estaba más cercana a la residencia de los reclamantes. 

En este sentido, argumentaba la Administración 
que en el correspondiente colegio públ

n infantil y primaria de un municipio vecino se ofer-
taban 50 plazas escolares de Educación infantil de 3 
años y se habían presentado 44 solicitudes, y que, por 
tanto, el alumnado procedente de la urbanización en 
cuestión no tendría ningún problema para su escolari-
zación y transporte. Así, la determinac

ntros obedecía a la proximidad de la urbanización 
con la localidad vecina, pues distaban aproximada-
mente 4 km., con objeto de racionalizar los recursos. 

Igualmente manifestaba la Administración que en la 
planificación de rutas de transporte existían, en efecto, 
otros centros docentes en la localidad de la que de-
pendía la urbanización en cuestión, que continuarían 
funcionando como tal en tanto el alumnado usuario 
procedente de esa u

ndo la correspondiente etapa educativa en el cen-
tro, pero sin que pudieran admitirse nuevos usuarios. 
Así finalizaba indicando que en el curso esco-
lar 2009-2010, existía un solo alumno de Educación 
primaria y otro de Educación secundaria escolariza-
dos en los centros en los que los interesados habían 

matriculado a sus respectivos hijos, y éstos si disfru-
taban del servicio de transporte desde sus centros 
hasta la referida urbanización de r

En otro escrito de los interesados se señalaban los 
contactos con el Ayuntamiento de su municipio, y que 
según parecía, el asunto podría tener unas perspecti-
vas de resolución favorable, por lo que se solicitó 
informe de la Administración local, quien en

scribió las distintas gestiones desarrolladas con la 
Consejería de Educación y con la empresa del trans-
porte encargada de realizar el recorrido. 

La Consejería de Educación, con un criterio razo-
nable y –hemos de decir–, en estricta aplicación

alidad vigente, entendía que debía primar más la 
cercanía del domicilio al centro escolar para favorecer 
el desplazamiento diario del alumnado, y en ese sen-
tido y finalidad se produjeron las respuestas que 
habíamos recibido de la Delegación Provincial de 
Educación de Sevilla. 

Por otra parte, también nos informaban que en la 
planificación de rutas de transporte existían otros 
centros docentes en el municipio de empadronamien-
to de la urbanización de los reclamantes que continua-
rían funcionando como tal, en ta

 procedente de la urbanización se encontrase 
cursando la correspondiente etapa educativa en el 
centro, aunque sin que pudieran admitirse nuevos 
usuarios. 

Al respecto, conviene recordar que en el curso es-
colar 2009-2010 había habido un alumno de Educa-
ción primaria escolarizado y otro de Educación secun-
daria residentes en la urbanización afectada y 
escolarizados en el municipio de empadronamiento, 
usuarios de pleno derecho del servicio de transporte 
escolar. 

Llega
nta de Andalucía, dentro de su política educativa y 

social, ha venido favoreciendo el desplazamiento 
gratuito del alumnado residente en núcleos dispersos 
de población o en edificaciones diseminadas, con 
medidas, que, si bien no solucionan todos los proble-

s que pueden sufrir esas familias por escoger ese 
hábitat, al menos lo palian en cierta medida. 

También, ciertamente, se ha o
idente en urbanizaciones dependientes de un de-

terminado municipio, otros centros escolares más 
cercanos a la vivienda, si bien, como en este caso, 
ubicados en otra localidad distinta de la que estaban 
empadronados, y con los problemas de tiempo de 
desplazamiento a que antes aludíamos. 

No obstante, en el caso presente los interesados 
optaron libremente por escolarizar a sus respectivos 
hijos en centros escolares de la localidad de empadro-
namiento, que es de donde eran vecinos y donde 
realizaban, ellos y sus hijos, todas las faceta

 su vida social y comunitaria, sintiéndose totalmente 
ajenos con respecto a los aspectos locales del otro 
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municipio vecino más cercano. A mayor abundamien-
to, dichas solicitudes fueron aceptadas por la Adminis-
tración, admitiendo a los menores en los colegios ele-
gidos donde se encontraban matriculados. 

En efecto, se cuestionaba esta medida para las 
familias afectadas, –aun cuando la actuación adminis-
trativa fuese jurídicamente correcta–, pues, según 
afirmaban, el autobús tenía parada en la urbanización 
con dos alumnas que lo utilizaban diariamente. El 
problema continuaba siendo que se negaba la plaza 
en

s-
pla

ba coste alguno a la Administración, y sí un 
gr

no

-

gu

da urbaniza-
ció

ber de insistir a la Administra-
ció

aba improductivo seguir incidiendo en esta 
dis

jeto de debate, y por lo tanto, dado que 
es

, ante la 
de

ento de 
efe

 dicho autobús a los nuevos matriculados –los hijos 
de los interesados en queja–, y la conservaban para 
los matriculados anteriormente, lo que aquellos veían 
como una gran incongruencia. 

Por ello, y en el entendimiento que compartíamos 
desde esta Institución de que se había suprimido un 
beneficio anteriormente reconocido a otros alumnos en 
la misma situación, con los perjuicios evidentes que 
esta regulación estaba originando a la hora del de

zamiento de los hijos de los interesados, y dado 
que lo que resultaba innegable era que, en este caso, 
la ruta de transporte estaba creada y operativa y el 
autobús tenía su parada en la puerta de la referida 
urbanización, siendo utilizado diariamente por otros 
dos alumnos que vivían allí, por todo esto, y porque, al 
parecer, había plazas vacantes en el autobús, consi-
deramos que aceptar la pretensión que se planteaba 
no genera

an beneficio a los menores de estas tres familias. 
De ahí que, ante este cúmulo de circunstancias, nos 

vimos en el deber de manifestar a la Administración 
educativa que, esta Institución seguía considerando la 
conveniencia de que la propuesta que planteaban 
estos padres de alumnos fuese contemplada con me-

r rigurosidad y si con una mayor sensibilidad, por 
cuanto que, sobre todo, se realizaba en interés de los 
menores y, porque, repetimos, no ocasionaba ningún 
coste adicional a la Administración, ya que en otro 
caso no se continuaría apoyando esta petición. 

A la vista de todo ello, y de conformidad a la posibi-
lidad contemplada en el artículo 29, apartado 1, de la 
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pue-
blo Andaluz, se formuló la siguiente Sugerencia: 

“Que se valore, en interés superior del alumnado 
afectado, la posibilidad de autorizar, si hay vacan
tes para el curso escolar 2011-2012, la utilización a 
los hijos de los interesados de la ruta de transporte 
escolar que ya existe y que pasa y tiene la parada 
establecida en su Urbanización de residencia”. 
De la respuesta recibida se deducía la no acepta-

ción de la Sugerencia formulada. En este sentido, la 
Administración entendía que los afectados decidieron 
voluntariamente matricular a sus hijos en un centro 
educativo de otra localidad distinta a la de su residen-
cia, sabiendo que el mismo no tenía autorizado el 
servicio de transporte escolar para el alumnado de 
nuevo ingreso. 

Ante ello, esta Institución consideró que debía diri-
gir un escrito a la Delegación Provincial citada en el 
que, entre otras consideraciones, indicamos que se-

íamos considerando que se había suprimido un 
beneficio anteriormente reconocido a otros alumnos 
en la misma situación que los hijos de los interesados, 
con los perjuicios evidentes que esta regulación esta-
ba originando a la hora del desplazamiento de los 
menores a sus centros escolares, porque la ruta de 
transporte estaba creada y operativa y el autobús 
tenía su parada en la puerta de la referi

n, siendo utilizado diariamente por otros alumnos 
allí residentes, y como, al parecer, había plazas va-
cantes, estimábamos que aceptar la pretensión que 
se planteaba no generaba coste alguno a la Adminis-
tración, y si un gran beneficio a los menores de estas 
familias. 

De ahí que, ante este cúmulo de circunstancias, 
nos viéramos en el de

n que esta Institución seguía considerando la con-
veniencia de que la propuesta que planteaban estos 
padres de alumnos hubiese sido contemplada con 
menor rigurosidad y si con una mayor sensibilidad, por 
cuanto que, sobre todo, se realizaba en interés de los 
menores y, porque, repetimos, no ocasionaba ningún 
coste adicional a la Administración Pública. 

A pesar de ello, esta Institución también entendió 
que result

crepancia con la valoración efectuada por la Admi-
nistración educativa sobre el asunto, por lo que deci-
dimos no persistir en la aceptación y cumplimiento de 
la Sugerencia formulada, considerando que existía 
una clara discrepancia técnica en cuanto a la valora-
ción de las circunstancias tenidas en consideración en 
el punto ob

ta Institución carece de poderes coercitivos para 
hacer cumplir a la Administración lo que se le sugiere, 
dimos por concluidas nuestras actuaciones en el pre-
sente expediente, procediéndose a su archivo. 

Caso bien distinto, aunque a simple vista muy simi-
lar es el planteado en la queja 11/4257. La queja se 
tramita a instancia de una madre de familia residente 
en un municipio de la provincia de Córdoba

negación del servicio de transporte escolar para su 
hijo desde su lugar de residencia hasta su nuevo cen-
tro escolar, sito en otra localidad de la provincia, don-
de debía cursar el primer año de un Programa de 
Calificación Profesional Inicial de Auxiliar de manteni-
miento de vehículos. 

La interesada manifestaba que en el mom
ctuar la reserva de plaza en el nuevo instituto, fue 

informada de que su hijo no tendría derecho al servi-
cio de transporte escolar por tratarse de un alumno 
procedente de un centro de Educación Primaria no 
asignado a ese instituto, criterio que no se había apli-
cado con anterioridad, pues ella misma tenía otro hijo 
mayor al que sí le fue respetado el derecho al trans-
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porte escolar durante los dos años en que estuvo 
cursando, precisamente, el mismo PCPI solicitado 
ahora para su hermano. 

Alegaba esta madre que varios padres y madres 
ma

ducación de Córdoba, 
re

e-
ra

mple-
me

mis-
mas 

ció
só
gr
te ión 
ex

licación de la legalidad vigente 

en

yor abundamiento, dicho centro estaba ubi-
ca

dos en el 
mu

mnado 
qu

el servicio complementario de 
tra

ntuvieron una reunión con el Alcalde del municipio 
de residencia, en la que le planteamos el problema, 
comprometiéndose dicha Autoridad a ocuparse del 
mismo e iniciar gestiones ante la Delegación de Edu-
cación de Córdoba para tratar de resolverlo, aunque al 
momento de presentación de la queja, ni su escrito, ni 
la petición de la Alcaldía, habían sido objeto de con-
testación. 

Tras admitir la queja a trámite se solicitó informe a 
la Delegación Provincial de E

spondiendo ésta, entre otras consideraciones, que 
el alumno estuvo matriculado durante el pasado cur-
so 2010-2011 en 2º de Educación Secundaria Obliga-
toria en un colegio público de Educación infantil y 
primaria de su lugar de residencia y para este cur-
so 2011-2012 se había matriculado en un determina-
do Programa de Cualificación Profesional Inicial (en 
adelante PCPI) en un instituto de otro municipio de la 
provincia de Córdoba. 

En este sentido, argumentaba la Administración 
que el alumnado del centro de primaria del municipio 
en cuestión, una vez finalizado el segundo curso de 
ESO, continuaban sus estudios en otro instituto de 
ese mismo municipio de Córdoba pues era su centro 
de adscripción. No teniendo, por tanto, dicha consid

ción (centro de adscripción) el instituto en donde 
estaba matriculado el referido menor. 

Igualmente manifestaba la Administración que, en 
este caso, se había aplicado las normas contenidas 
en el Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que se 
regula la prestación gratuita del servicio complementa-
rio de transporte escolar para el alumnado de los Cen-
tros, que establece que el alumnado escolarizado en 
la Educación Secundaria Obligatoria que esté disfru-
tando de la prestación gratuita del servicio co

ntario de transporte escolar y pase a cursar un 
Programa de Cualificación Profesional Inicial en el 
mismo centro docente donde estaba escolarizado 
continuará disfrutando de dicho servicio en las 

condiciones. 
Así finalizaba la Delegación Provincial de Educa-
n de Córdoba indicando que, “a contrario sensu”, 
lo cabe la denegación del servicio del transporte 
atuito al hijo de la solicitante por ser el centro docen-

matriculado distinto al de adscripción, situac
presamente prevista por la norma con respecto a 

los matriculados en los PCPI. Y en tanto que la Admi-
nistración pública tiene prohibida cualquier actuación 
que no esté sustentada en la ley, en cumplimiento de 
los principios constitucionales de legalidad e igualdad. 

Así las cosas, hemos de indicar que, en primer lu-
gar, se viene constatando que la Consejería de Edu-
cación, en estricta ap

 el Decreto 287/2009, de 30 de junio, que regula la 
prestación gratuita del servicio complementario de 
transporte escolar para el alumnado, entiende que 
debe primar la cercanía del domicilio al centro escolar 
para favorecer el desplazamiento diario del alumnado, 
y en ese sentido están produciéndose todas respues-
tas que se vienen recibiendo en casos similares de 
solicitud de gratuidad de estos servicios complemen-
tarios, como hemos visto en el expediente de queja 
comentado anteriormente. 

No obstante, en el caso presente, la distancia entre 
el domicilio del alumno y el centro escolar asignado 
era la misma que la de su domicilio y el instituto en el 
que estaba escolarizado, porque dicho instituto tam-
bién se encontraba en el mismo municipio que el otro 
centro, es más a escasos metros uno de otro. Pero es 
que, a ma

do en un edificio contiguo al del otro instituto, por lo 
que la ruta de transporte fijada para el primero tenía 
su parada de destino a pocos metros del segundo. 

Ante ello, resulta evidente que esta ruta podía ser 
compartida sin mayores problemas por el alumnado 
de ambos institutos, sin causar ninguna alteración, 
trastorno, ni gasto adicional en el servicio. 

Por lo tanto, la exclusión del servicio gratuito de 
transporte escolar a los alumnos domicilia

nicipio en cuestión y matriculados en PCPI del 
centro no adscrito, como era el caso del hijo de la 
interesada, en lugar de una medida justificada en 
base a la racionalización de los recursos públicos, en 
esta situación concreta pasaba, a nuestro juicio, a 
convertirse en una decisión burocrática, fuera de lógi-
ca y producto de una interpretación restrictiva de lo 
establecido en el antes citado Decreto 287/2009, 
de 30 de junio. 

Asimismo, la Ley de 17/2007, de 10 de diciembre 
de Educación de Andalucía (LEA) en su artículo 123.1 
dispone que la prestación del servicio complementario 
de transporte escolar será gratuita para el alu

e curse la enseñanza básica y esté obligado a des-
plazarse fuera de su localidad de residencia por in-
existencia en la misma de la etapa educativa corres-
pondiente. 

Por ello, y aunque la actuación administrativa pu-
diera ser jurídicamente correcta, de la lectura de la 
Disposición Adicional Primera del referido Decre-
to 287/2009 sólo se desprendía que, «el alumnado 
escolarizado en la ESO que esté disfrutando de la 
prestación gratuita d

nsporte escolar y pase a cursar un PCPI en el mis-
mo centro docente donde estaba escolarizado, conti-
nuará disfrutando de dicho servicio en las mismas 
condiciones». Y no dice nada más. 

No obstante, ante ese vacío legal, la Administra-
ción hacía una interpretación restrictiva, entendiendo 
que, a sensu contrario, “solo cabe la denegación del 
servicio gratuito de transporte escolar al hijo de la 
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solicitante, por ser el centro docente matriculado dis-
tinto al de adscripción” 

Pues bien, las razones aducidas por la Administra-
ció

n argumento que puede ser entendible y 
as

tarse siempre que esté motiva-
do

mbio de centro 
pa

se impartía el PCPI por el que este 
alu

cu

ados a partir de 5º de Pri-
ma

del 
Mó

s en riesgo 
de

creímos que, debido a estas circuns-
tan

n un entorno próximo al domicilio familiar. 

 originaba a la 
ho

n educativa para no reconocer el derecho al trans-
porte escolar que estribaban en que este servicio se 
proporciona sólo en el caso de la escolarización del 
alumnado en el centro que le corresponda, según la 
asignación territorial que tiene establecida la Conseje-
ría de Educación, y por lo tanto, aquellos que opten 
por centros distintos a los asignados, de acuerdo con 
esta distribución territorial, no tendrán derecho al ser-
vicio, es u

umible en el caso de las enseñanzas obligatorias 
que son idénticas en todos los centros educativos, tal 
y como ocurre con la Educación Primaria o la Educa-
ción Secundaria Obligatoria. 

Sin embargo, el problema se plantea en el caso de 
los Programas de Cualificación Profesional Inicial 
(PCPI), ya que éstos contemplan distintas modalida-
des, que, como en el caso de los ciclos formativos de 
Formación Profesional, no son las mismas en todos 
los centros educativos. Razón por la cual, el cambio 
de centro debería acep

 por la elección de una especialidad concreta no 
existente en el centro asignado, ya que, en caso con-
trario se niega la posibilidad de elección de un perfil 
formativo acorde con la vocación y las inclinaciones 
personales del alumnado. 

Entendemos que no se debe dar el mismo trato 
normativo, a estos efectos, a los PCPI que a la ESO, 
puesto que no es equiparable el ca

ra cursar una modalidad concreta de PCPI no exis-
tente en el centro asignado, que hacerlo para cursar 
una modalidad idéntica y común a todos los IES de 
Andalucía, como es la de la ESO. 

Esta es la razón que hace diferente esta queja y 
también es la causa que había movido a esta familia a 
matricular a su hijo en un instituto distinto, pero en la 
misma localidad del adscrito, para cursar un concreto 
PCPI, en lugar de hacerlo en el otro instituto de la 
misma localidad, centro que la Administración Educa-
tiva tenía asignado a los alumnos procedentes del 
colegio de primaria de su municipio de residencia, 
pero en el que no 

mno manifestaba su inclinación, sino otro distinto 
por el que mostraba un escaso interés. 

Según afirmaba la familia, en las resoluciones de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente de la Consejería de Educación de 1 
de septiembre y de 18 de agosto de 2008, por las que 
se establecen el perfil profesional y el currículo de los 
módulos específicos de los respectivos PCPI que nos 
ocupan, puede apreciarse sin ningún género de dudas 
que el perfil profesional, los módulos específicos, el 

rrículo y las cualificaciones y unidades de compe-
tencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales de ambos Programas son completamente 

distintos, sin que puedan considerarse, por tanto, las 
de ambos, enseñanzas idénticas o similares. 

En el caso presente la interesada no había optado 
caprichosamente por escolarizar a su hijo en el institu-
to no adscrito. La elección de ese Programa concreto 
no era aleatoria, sino muy importante para este me-
nor, cuya historia escolar no había sido muy exitosa 
contando con abundantes fracasos y dificultades, no 
pudiendo superar los objetivos mínimos de ninguno de 
los niveles educativos curs

ria, habiendo tenido que repetir 6º de Primaria y 1º 
de ESO, y habiendo llegado a los 16 años sin poder 
lograr la promoción al 2º ciclo de la ESO. 

Se trataba, pues, de un alumno abocado al fracaso 
escolar y con un alto riesgo de abandono de la escolari-
dad sin la obtención del Título de Graduado en ESO, 
con lo cual se vería incorporado a la vida laboral sin 
obtener la titulación y cualificación necesarias que tiene 
por objeto proporcionar la educación básica obligatoria, 
puesto que como recoge la propia Guía Didáctica 

dulo Proyecto Emprendedor de los PCPI, editada por 
la Consejería de Educación “se debe tener muy presen-
te que el tipo de alumnado que accede a los programas 
de cualificación profesional inicial son jóvene

 exclusión formativa, cultural y socioemocional, nece-
sitados de unas medidas específicas para aprender”. 

Según estimaba su familia, sólo la introducción de 
un elemento especial en la vida y la escolaridad de 
este alumno, podría hacerle superar esta situación, y 
ese elemento especial era, según entendían, la moti-
vación personal que le proporcionaba el poder cursar 
el PCPI de su elección, ya que desde pequeño pare-
cía que venía mostrando una especial inclinación por 
todo lo referente a la mecánica y automoción. 

Por lo tanto, 
cias y a las razones expuestas, y para garantizar el 

Derecho a la Educación, podría aplicarse la medida 
de modo más flexible y dando opción a poder cursar 
la modalidad de PCPI elegida por el alumno, sin la 
exclusión del servicio complementario del transporte 
escolar –tal y como ocurre con los ciclos formativos de 
Formación Profesional–, al menos dentro la oferta 
disponible e

En definitiva, este beneficio que se le negaba a este 
alumno había sido anteriormente reconocido a otros 
alumnos en la misma situación, ya que, tal y como 
afirmaba la interesada, a su propio hijo mayor escolari-
zado en el mismo PCPI del mismo instituto no adscrito 
en el que ahora estaba su hermano, sí le fue respetado 
el derecho al transporte escolar gratuito durante los dos 
años en que estuvo cursándolo y que –repetimos– 
ahora se le negaba a su hermano pequeño, con los 
perjuicios evidentes que esta decisión

ra del desplazamiento de este hijo de la interesada, y 
dado que lo que era innegable era que, en este caso, la 
ruta de transporte también estaba creada y operativa y 
el autobús tenía su parada a escasos metros del institu-
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to en cuestión, siendo utilizado diariamente por alum-
nado del mismo municipio. Por todo esto, y porque, al 
pa

 Resolución, y la 
mi

 esté disfrutando de la pres-

ficación profesional 

taria expresa 

dora an-

ualquier otro 

n 
Pr

escolar 
de

 
bre

recer, también había plazas vacantes, entendimos 
que aceptar esta pretensión no generaba tampoco 
ningún coste a la Administración, y sí un gran beneficio 
al menor. 

En consecuencia, se formuló la siguiente Suge-
rencia: 

“Que se valore, en interés superior del menor, la 
posibilidad de autorizar, si hay vacantes, la utiliza-
ción al mismo de una plaza en el servicio de trans-
porte escolar de la ruta “...–...” de Córdoba, que ya 
existe, está operativa y tiene la parada establecida 
en el contiguo IES “...” de dicho municipio”. 
En fechas recientes se ha recibido la oportuna res-

puesta de la Administración a esta
sma es del siguiente tenor literal: 

Nuestra denegación del servicio de transporte es-
colar gratuito al menor está fundamentada en la es-
colarización en centro distinto al que le corresponde 
por adscripción (asignación), aún cuando la matricu-
lación en dicho centro se debiese a que el PCPI que 
quiere cursar no está disponible en su centro de 
adscripción, pues así lo contempla la normativa vi-
gente, si bien invocamos la disposición adicional 
primera del Decreto 287/2009 que dicta de este te-
nor. “el alumnado escolarizado en la Educación Se-
cundaria Obligatoria que
tación gratuita del servicio complementario de 
transporte escolar y pase a cursar un programa de 
cualificación profesional inicial en el mismo Centro 
docente donde estaba escolarizado continuará dis-
frutando de dicho servicio en las mismas condicio-
nes” por ser éste el precepto que hace mención ex-
presa de los programas de cali
inicial. Asimismo, el artículo 3 del citado decreto re-
coge una prohibición estricta: “2. No tendrá derecho 
a la prestación gratuita del servicio complementario 
de transporte escolar: a) El alumnado escolarizado 
en un centro distinto al asignado por la Administra-
ción Educativa....”. En conclusión, que de la lectura 
conjunta de ambos artículos no creemos que exista 
vacío legal ni interpretación restrictiva en este caso, 
estando nuestra actuación motivada, en aplicación 
del artículo 54 f) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en la disposición reglamen
que así nos compele. 

A mayor abundamiento de lo arriba expresado, 
la revocación del acto de denegación del transporte 
gratuito para este menor contravendría los límites 
que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, impone 
(art. 105.1): “Las Administraciones públicas podrán 
revocar en cualquier momento sus actos de gra-
vamen o desfavorables, siempre que tal revocación 
no constituya dispensa o exención no permitida por 
las leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al 
interés público o al ordenamiento jurídico. 

Por otra parte, es oportuno reseñar que la madre 
del referido menor era plenamente conoce
tes del inicio de curso de la denegación de gratuidad 
del servicio de transporte para el IES solicitado, pues 
así se le comunicó en entrevista personal con la Jefa 
del Servicio de Planificación y Escolarización de esta 
Delegación Provincial, y anteriormente en escritos a 
los padres en junio y a la Dirección del Centro donde 
por entonces estaba matriculado el menor, en fecha 
de 12 de abril de 2011. 

Por último, esta Delegación Provincial no tendría 
reparo alguno en autorizar el servicio de transporte 
escolar gratuito a este alumno como a c
en similares circunstancias siempre que la normativa 
le habilitara; mientras tanto, y con la debida conside-
ración que la sugerencia de tan Alta Institución nos 
merece, no podemos sino denegar la misma”. 
A la vista de la respuesta recibida de la Administra-

ción, esta Defensoría está valorando la conveniencia 
de elevar la Sugerencia al Sr. Consejero de Educa-
ción, como máxima Autoridad del organismo afectado, 
por cuanto estimamos que la fundamentación de esta 
Resolución es bien distinta a otros casos que se vie-
nen tramitando, de similar pretensión, entre otras 
consideraciones, por la circunstancia peculiar y dife-
renciadora de tratarse de Programas de Cualificació

ofesional Inicial cuyas especialidades no se impar-
ten en todos los centros, sino algunos muy determina-
dos, por lo que habría que valorar ese elemento dife-
renciador en su justa medida, equiparando la 
regulación del servicio a los estudios de Formación 
Profesional, para de esa forma no privar al alumnado 
que vocacionalmente desea cursar una especialidad 
concreta de PCPI del derecho al transporte 

sde su localidad de residencia al centro en el que 
se imparta la especialidad elegida, que en la mayor 
parte de los casos puede significar no sólo privar al 
alumno de un servicio complementario a esas ense-
ñanzas, sino del propio estudio de esas enseñanzas, 
coadyuvando con estas decisiones estrictamente 
adoptadas a un fracaso escolar anunciado. 

Para finalizar con este apartado relativo a los Ser-
vicios Complementarios, pasaremos a realizar un

ve análisis de las quejas recibidas en el año 2011 
en las que se planteaban cuestiones relacionadas con 
el servicio de comedor escolar. 

En el pasado Informe Anual dimos cuenta de la 
Recomendación formulada a la Consejería de Educa-
ción, con respecto a la problemática planteada con las 
bonificaciones concedidas del precio público de los 
servicios de comedor escolar a las familias beneficia-
rias de dichos servicios, ante la discrepancia que mos-
traban los afectados con los datos económicos que se 
tomaban en consideración para hallar el porcentaje a 
aplicar en cada caso para esas bonificaciones. 

Es necesario recordar siquiera el fundamento de 
la Recomendación realizada, y el compromiso que 
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asumió la Consejería de Educación para su debido 
cumplimiento. Así debemos resaltar el carácter edu-
cativo y asistencial de los servicios complementarios 
que se viene ofreciendo al alumnado, en aplicación 
del Plan de Apoyo a las familias andaluzas, lo que, 
efectivamente, ha posibilitado una serie de medidas 
qu
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e han favorecido la conciliación de la vida familiar 
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 este sentido, el Acuerdo del Consejo de Go-
rno, de 7 de julio de 2009, por el que se fijaba la 
antía de los precios públicos de los servicios com-
mentarios ofertados en los centros escolares públi-
s, fijaba anualmente un precio público que, eviden-

ente, era un mecanismo para ofrecer u
alitario a todas las familias que accedían a una 

plaza de un servicio de aula matinal, comedor escolar 
o actividad extraescolar en un centro

mo quiera que la igualdad no siempre es equita-
a, era comprensible que fuese necesario fijar unas 
nificaciones según los tramos de ingresos, para 
nseguir que aquellas familias con menos posibilida-
s económicas abonasen menor cantidad, por lo que 
 estableció una renta de referencia que la propia 
rmativa regulaba como la declaración del último 
rcicio fiscal presentado en la fecha de formulación 
 las solicitudes, que, en aquel momento, era la del 
rcicio fiscal del año 2007. 
Por otra parte, el propio Acuerdo de Gobierno a 
e hacemos referencia, establecía en sus aparta-
s a) y b) del Anexo II, los supuestos en los que la 
estación de los servicios del Plan de Apertura serían 
atuitos, para que aquellas familias que cumpliesen 
 supuestos contemplados y las bonificaciones pro-
dentes para las rentas familiares más bajas. 
No obstante, y aun cuando pudiera resultar plena-
nte justificada esa regulación, manifestamos a la 
ministración que esta Institución no podía compartir 
e los datos económicos de las familias solicitantes 
ra el cálculo de las bonificaciones de los precios 
blicos de los servicios complementarios escolares, 
bieran tomarse del último ejercicio fiscal presenta-
, ya que, aunque fuese un año de referencia igual 
ra todos, en el año 2009 confluyeron una serie de 
cunstancias que hacían necesaria una revisión de 
 consideraciones que aconsejaron la imposición de 
os elementos de cálculo. 
En efecto, la situación

diferente a la del año 2007, ya que a nadie se 
s escapaba la situación de crisis que en aquel mo-
nto se precipitaba, con los perjuicios que ello esta-
 ocasionando para muchas familias, y con especial 
idencia en Andalucía, donde nos encontrábamos 
n unos altos niveles de desempleo y, por lo tanto, 
n una situación socio-económica para muchos ciu-
danos y ciudadanas mucho más difícil y penosa 
e la que disfrutaron en el año 2007, y donde las 
rspectivas de recuperación no parecían 

istas, al menos a corto plazo, sino todo lo contra-
, como después hemos podido comprobar. 
De ahí que, en ese marco de crisis económica y la-
ral, muchas de las familias que solicitaban bonifica-
nes no tenían las mismas condiciones económicas 
e en el ejercicio 2007, debido fundamentalmente al 
ve aumento del desempleo. Esta situación, unida a 
subida general, aún justificada, que en ese mismo 
o habían experimentado los precios de los servicios 
mplementarios, había o

frontar con una mayor contribución familiar los 
cios de los servicios complementarios de sus hijos 

hijas, se hubiese visto aun más gravada por el 
cho de la existencia de menores bonificaciones 
ra afrontar el coste de dichos servicios. 
Ante ello, las familias se habían visto abocadas en 
chos casos, a desistir de que sus menores p
 continuar disfrutando de esos servicios comple-

mentarios por no poder afrontar su coste, con los 
perjuicios que esa decisión suponía, sobre todo en el 
caso del servicio de comedor escolar, que, en la ma-
yoría de los casos, responde a una verdadera necesi-
dad familiar por razones de conciliación con la vida 
laboral. 

Por ello, nos parecía una injusticia material, que no 
formal, que algunas familias que habían visto merma-
dos sus ingresos por avatares de la vida, debieran 
hacer frente al precio público que se abonaba por la 
prestación de los servicios complementarios, como si 
siguieran disfrutando del nivel de renta que tenían dos 
años antes, algo que, en definitiva, suponía una quie-
bra del principio de capacidad económica consagrado 
en el artículo 31.1 de la Constitución, que tiene su 
traslación al ámbito autonómico en el artículo 179.2 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

Este planteamiento justificó la obligación para esta 
Defensoría de demandar a la Administración la con-
veniencia de que la normativa reguladora del acceso a 
los servicios señalados, fuese lo suficientemente flexi-
ble como para contemplar las posibles variaciones 
experimentadas por las familias en sus ren

ntrarse en la situación retributiva de un momento 
concreto que coincidiese con la renta declarada a la 
Administración tributaria dos años atrás, que en de-
terminadas ocasiones no tenía relación alguna con la 
situación económica de la familia

 de plaza en alguno de estos servicios complemen-
tarios. 

Este planteamiento únicamente cuestionaba, no el 
sistema establecido para la asignación de la participa-
ción en el coste, sino a la rigidez del sistema que no 
contemplaba la posibilidad de permitir a las familias 
cuyas economías se hubieran visto sustancialmente 
alteradas, adaptar el coste del precio público por los 
servicios que recibían sus hijos e hijas en los c

su nueva realidad económica. En resumen, acomo-
dar el coste a su capacidad económica real. 



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 192 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Dicho planteamiento entendimos que estaba res-
paldado en las afirmaciones contenidas en el último 
párrafo del informe remitido por la entonces Consejera 
de Educación, en el que textualmente se indicaba «al 
ser un Acuerdo anual, el Consejo de Gobierno, en 
busca de una mejor conciliación familiar y laboral de 
las familias andaluzas, actuaría en consecuencia, si 
las circunstancias así lo aconsejan, para el próximo 
cu

tema de 

ica familiar”. 

uar la 
pa

n este proyecto de Orden 
se

él. Por ello, 
pe

ualidades anteriores a la fecha de matricula-
ció

rvicios com-
ple

ión de la Administración, que se había 
lim

os pode-

rso 2010-2011» 
En consecuencia, procedimos a formular a la Con-

sejería de Educación la siguiente Recomendación: 
“Que previo los estudios e informes que corres-

pondan, se proceda a la modificación de la normati-
va reguladora de la cuantía de los precios públicos 
de los servicios complementarios prestados en los 
centros docentes públicos, en orden a preservar el 
principio de capacidad económica en el sis
asignación de plazas de estos servicios y en la parti-
cipación de los usuarios en los precios públicos de 
estos servicios, de tal forma que la norma permita a 
las familias que han visto sus economías sustan-
cialmente alteradas, tomar en consideración esta si-
tuación en el momento de presentación de la solici-
tud de plaza y, además, adaptar el coste del precio 
público por el servicio que reciben sus hijos e hijas, y 
las correspondientes bonificaciones de los mismos, 
a la nueva realidad económ
En la respuesta recibida la Consejería de Educa-

ción afirmaba expresamente la aceptación de la Re-
comendación formulada, y nos indicaban que estaban 
analizando posibles medidas a tener en cuenta para el 
curso 2010-2011, de forma que pudiesen congeniar 
los objetivos de prestar en los centros escolares unos 
servicios complementarios de calidad, y adec

rticipación de las familias en el coste de los mis-
mos, de forma coherente con su capacidad económi-
ca actualizada y real. 

Posteriormente se recibió un nuevo informe que nos 
comunicó que, en el marco del Decreto 137/2002, 
de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas y del 
Acuerdo de 7 de julio de 2009, del Consejo de Gobier-
no, se encontraba en trámite una nueva disposición de 
carácter general por la que se regularían, una vez 
aprobada, los servicios de aula matinal, comedor esco-
lar y actividades extraescolares y la ampliación horaria 
de los centros educativos. E

 recogía la posibilidad de considerar la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del ejercicio fiscal actual, a los efectos del cálculo de las 
bonificaciones que serían concedidos a las familias que 
así lo solicitasen en el mes de septiembre, esperando 
que con ello se pudiera solventar la disparidad existen-
te entre la capacidad económica actual de la unidad 
familiar y la declaración económica actual familiar y la 
declaración de renta familiar que se estaba utilizando. 

Por fortuna, la Consejería de Educación aceptó 
nuestro planteamiento que se plasmó en la vigente 

Orden de 3 de agosto de 2010 (BOJA núm. 18, de 12 
de agosto de 2010). 

En el año 2011 las quejas que se han tramitado 
planteaban la disconformidad de los ciudadanos con 
la renta computable para el acceso a las plazas del 
servicio de comedor escolar fundamentalmente, así 
como con los datos económicos para la determinación 
del importe o porcentaje a bonificar a las familias, no 
sólo por considerar injustos los datos retributivos de la 
unidad familiar que se tomaban para realizar el cálculo 
de la bonificación, sino por entender los reclamantes 
que, ante la difícil situación económica que atravesa-
ban, el porcentaje concedido era claramente insufi-
ciente para poder afrontar el gasto del servicio, lo que 
originaría que tuvieran que prescindir de 

dían nuestra mediación al objeto de conseguir que 
la Administración educativa se planteara realizar un 
esfuerzo aún mayor, y les concediera el 100% de 
bonificación en ese servicio de comedor, tan necesa-
rio para poder conciliar la vida laboral y la familiar. 

Así, los reclamantes se lamentaban que, aunque 
tras la aceptación de la Recomendación realizada en 
el año 2010, ya no se tomase la renta correspondiente 
a dos an

n de sus hijos o hijas para hallar la bonificación, 
aún así, tomando los datos económicos del año inme-
diatamente anterior, las circunstancias de muchas 
familias tampoco se correspondían, desgraciadamen-
te, con la realidad de esas rentas, por lo que entendí-
an que se debía compensar la pérdida de capacidad 
económica de las familias, producidas a posteriori a la 
presentación de sus declaraciones de la renta. 

Esta controversia, con un gran componente social, 
ha sido pues el tema denunciado por la ciudadanía en 
el curso 2011-2012 con respecto a los se

mentarios de comedor escolar. 
Entre las quejas recibidas por estas cuestiones se-

ñalar la queja 11/4691, queja 11/5187, queja 11/5192, 
queja 11/5259 y queja 11/5375, ejemplo claro de esta 
problemática. Sobre la base de los anteriores argu-
mentos, procedimos a admitir estas quejas a trámite, 
en la mayor parte de los casos por razones de justicia 
social, dirigiéndonos a las respetivas Delegaciones 
Provinciales de Educación. 

No obstante, cuando llegaron los informes solicita-
dos, tuvimos que darlas por finalizadas, ya que de lo 
actuado no se deducía la existencia de irregularidad 
en la actuac

itado a aplicar los preceptos legales para hallar las 
cuantías de las bonificaciones, y éstas eran correctas, 
y tampoco se pronunciaba en ningún sentido para 
poder encontrar alguna una solución al problema. 

6. 2. 6.  Equidad en la educación. 

Nuestra Constitución y la vigente legislación educa-
tiva contemplan claramente la obligación de l
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re

o ofrezca a todos los alumnos las 
mi

el 

ue el De
ch

n que preconiza el artículo 27.1 
de

r 
la 

ación sobre estos recursos edu-
ca

lu-

erniza-
ció

mos, y que posibili-
te 

 estrategias: 

 
los colegios no puede dar respuesta a todas las solici-

B) Estableciendo unos criterios comunes y mínimos 
so

s públicos de garantizar a todos los alumnos y 
alumnas, sin distinción, el derecho a recibir una edu-
cación de calidad que les posibilite el pleno desarrollo 
de su personalidad. Una obligación que no puede 
entenderse cumplida por el mero hecho de garantizar 
la existencia de una oferta educativa suficiente y ade-
cuada para satisfacer las necesidades en todas las 
zonas de escolarización. Es necesario, además, que 
el sistema educativ

smas posibilidades de formación, compensando las 
situaciones de desigualdad que pueden darse en 
ejercicio del derecho a la educación, tanto si las mis-
mas provienen de deficiencias educativas, como si 
derivan de deficiencias sociales. 

Y es esta obligación de las autoridades educativas 
de propiciar una compensación de desigualdades en 
el ámbito educativo la que ha llevado al surgimiento 
del concepto de la solidaridad en la educación, acu-
ñado en la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, como 
instrumento para hacer real y efectivo el derecho de 
todos a acceder a una educación de calidad. Este 
concepto ha sido recogido por la vigente Ley de Edu-
cación de Andalucía con un término más amplio e 
integrador, la “equidad”. 

En todo caso, con el término equidad en la educa-
ción se debe hacer referencia a todas aquellas actua-
ciones que tienen por objeto garantizar q re-

ciones quedó reflejado en la Memoria de 2010 (BOPA 
núm. 589, de 28 de diciembre de 2010), nos parece 
interesante proceder de nuevo a su reproducción a 
efectos de que se pueda valorar el significativo grado 
de la aceptación de las mismas por la Consejería de 
Educación. Y así, el contenido de las Recomendacio-
nes se centraban en los siguientes aspectos: 

a) Sobre los centros específicos. 
Primera. Que por la Consejería de Educación se 

proceda con la mayor brevedad a la elaboración y 
aprobación de un Plan de reordenación, mod

o a la Educación constitucionalmente reconocido, 
sea un derecho al que realmente tengan acceso todas 
las personas sin distinción o diferencia alguna por 
razón de sus condiciones personales o sociales. Un 
concepto donde se engloban todas las acciones y 
medidas orientadas a posibilitar la confluencia y la 
efectividad de dos derechos fundamentales del ciuda-
dano como son el derecho a la igualdad consagrado 
en el artículo 14 de nuestra Constitución y el Derecho 
de todos a la Educació

l mismo texto. 
A continuación pasamos a detallar las principales 

actuaciones desarrolladas por la Institución en el ám-
bito que señalamos, diferenciando dos apartados: 
Educación especial y Educación compensatoria. 

6. 2. 6. 1.  Educación especial. 

En el Informe correspondiente al ejercicio anterior 
detallamos minuciosamente el resultado de la investi-
gación desarrolladas por la Defensoría sobre los cen-
tros específicos de educación especial en nuestra 
Comunidad Autónoma. Un trabajo que analiza la rea-
lidad de estos recursos educativos; se ponen de mani-
fiesto sus carencias pero también sus virtudes, y 
además de todo ello, contiene unas propuestas de 
actuación para la Administración que permitan mejora

calidad educativa de los niños y niñas que asisten a 
estos centros escolares. 

En dicho trabajo ofrecimos una visión amplia y de-
tallada de la investig

tivos, básicamente a través de la experiencia de la 
Institución en la tramitación de las quejas, en atención 
a los datos facilitados por los sujetos protagonistas en 
un cuestionario, y de las manifestaciones y reflexiones 
de las familias, los profesionales y el movimiento aso-
ciativo. Unido todo ello a las conclusiones que pudi-
mos deducir de las visitas que el personal al servicio 
de esta Defensoría realizó a más del 40 por 100 de 
estos recursos. 

Las propuestas de la intervención de la Administra-
ción que entendemos necesarias y convenientes y que, 
en un sentido u otro, tienen como finalidad última mejo-
rar la calidad de la atención educativa que está reci-
biendo el alumnado escolarizado en los centros especí-
ficos de educación especial en Andalucía, quedaron 
reflejadas en un conjunto de Recomendaciones dirigi-
das en su momento a la Administración educativa. 

Aún cuando el contenido de las señaladas Reso

n y calidad de los centros específicos de educación 
especial en Andalucía, que marque las estrategias y 
los criterios de planificación de estos recursos para un 
aprovechamiento eficaz de los mis

la mejora de la calidad educativa de su alumnado. 
En su fase de elaboración, este Instrumento debería 
contar con una amplia participación del movimiento 
asociativo así como de toda la comunidad educativa. 

Segunda. El Plan de reordenación, modernización 
y calidad de los centros específicos de educación 
especial en Andalucía deberá analizar, valorar y regu-
lar los siguientes aspectos y

A) Diseñando una adecuada actualización de la red 
de centros específicos en Andalucía con el propósito 
de que estos recursos puedan atender a la totalidad 
de la demanda de escolarización del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en las 
distintas provincias andaluzas, superando los déficits 
actuales a tenor de los cuales, según los datos pro-
porcionados por los propios centros, un 35 por 100 de

tudes de escolarización. 

bre las infraestructuras de todos los centros especí-
ficos de educación especial, con independencia de su 
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titularidad, para su adaptación a unos estándares de 
calidad, superando las carencias que actualmente 
afectan a algunos de estos recursos. 

En el caso de los centros específicos gestionados 
por entidades privadas, el Plan debería estudiar fór-
mulas de financiación para la ejecución de los proyec-
tos de remodelación y adaptación de las infraestructu-
ras en los términos señalados. Estas técnicas de 
financiación deberán contar, en todo caso, con el 
apoyo y colaboración de la Consejería de Educación. 

C) Determinando unos nuevos criterios generales 
sobre el número de alumnos y alumnas en las aulas 
de los centros específicos (ratios) acorde con las 
actuales necesidades, teniendo en cuenta las de-
ma

ntros específicos de educa-
ció

ecesaria para adecuar su estructura 
a 

imos 
de los centros que impartan enseñanzas escolares de 
régimen general, y en atención al mandato contenido 

exta del Decre-
to 147/2002, de 14 de mayo. 

acío legal existente tras la 

ap

y el resto de la sociedad conozcan 
es

o 
co

rdinario 
como extraordinario, contenidos en la Ley de Solidari-
da tiva de desarrollo 
(D

 
ed

el derecho a 
ele

desde la Administración edu-
ca

ndas de servicios y, además, el nuevo perfil del 
alumnado. 

D) Estudiando propuestas para buscar fórmulas 
que hagan posible que el alumnado escolarizado en 
los centros pueda obtener un título o certificado que 
acredite la finalización de las Enseñanzas de Forma-
ción Básica Obligatoria. 

E) Incorporando un programa o proyecto específi-
co para incorporar las Tecnologías de la información 
y comunicación a los ce

n especial en Andalucía sostenidos con fondos 
públicos, proporcionando los recursos materiales y 
personales necesarios para su puesta en funciona-
miento. A tal fin el Plan deberá planificar y evaluar el 
uso de las TIC, para conseguir criterios óptimos para 
su utilización, desde las vertientes de infraestructura, 
dinamización, programación e implementación de 
experiencias. 

Tercera. Que por la Consejería de Educación se 
proponga la aprobación de una norma reguladora de 
los requisitos mínimos de los centros específicos de 
educación especial en Andalucía que garantice la 
calidad de la atención que recibe el alumnado y permi-
ta la flexibilidad n

las características de estos recursos, en cumpli-
miento de lo establecido en la Disposición adicional 
segunda del Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciem-
bre, por el que se establecen los requisitos mín

en la Disposición adicional s

Cuarta. Que la mencionada norma reguladora de 
los requisitos mínimos de los centros específicos con-
temple un periodo de tiempo transitorio razonable 
para que los colegios puedan adaptar y acomodar sus 
instalaciones y recursos a las nuevas previsiones. 

Quinta. Que por la Consejería de Educación se 
proponga la aprobación de un Reglamento orgánico 
de organización y funcionamiento de los centros es-
pecíficos de educación especial de titularidad privada 
que contemple las peculiaridades de los mismos, y 
que venga a suplir el v

robación del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios 
de educación primaria, de los colegios de educación 
infantil y primaria, y de los centros públicos específi-
cos de educación especial. 

Sexta. Que por parte de la Administración educati-
va se promueva y se fomenten una mayor divulgación 
y conocimiento de los centros específicos de educa-
ción especial con el objetivo de facilitar que la comu-
nidad educativa 

tos recursos y las atenciones y los servicios que se 
prestan al alumnado escolarizado en los mismos. 

b) Sobre la escolarización del alumnado. 
Séptima. Que por la Consejería de Educación se 

sienten unas bases y principios comunes y homogé-
neos dirigidos a las distintas Delegaciones Provincia-
les acerca de los criterios de derivación del alumnad

n necesidades específicas de apoyo educativo a los 
centros específicos de educación especial, de modo 
que se superen las significativas diferencias territoria-
les apreciadas en este ámbito. 

Octava. Que se dicten las instrucciones oportunas 
a los Equipos de Orientación educativa para cumplir 
con los mandatos relativos a la revisión de los dictá-
menes de escolarización, tanto de carácter o

d en la Educación y en su norma
ecreto 147/2002, de 14 de mayo). 

c) Sobre las familias. 
Novena. Que por la Administración educativa se 

dicten las instrucciones oportunas para que los Equi-
pos de Orientación Educativa y la Inspección educati-
va informen a las familias, en el inicio de la escolari-
zación del alumnado o cuando se plantee un cambio 
en la modalidad, de todos los recursos disponibles en 
el sistema educativo andaluz para la atención al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo

ucativo, entre los que se encuentran los centros 
específicos de educación especial. Esta información 
sobre la totalidad de los recursos debe permitir a pa-
dres y madres ejercer adecuadamente 

gir libremente el tipo de centro que desean para 
sus hijos e hijas, contando siempre con el necesario 
asesoramiento de los profesionales. 

Décima. Que desde la Consejería de Educación se 
impulsen medidas destinadas a la formación de padres 
y madres en asuntos relacionados con la atención a la 
discapacidad, en especial potenciando la creación y 
puesta en funcionamiento de Escuelas de padres en 
los centros específicos de educación especial. 

Décimo primera. Que 
tiva se desarrolle una política de información con el 

objetivo de estimular la participación y colaboración de 
las familias en el proceso educativo y en el funciona-



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 195 

miento de los centros específicos, tanto a nivel indivi-
dual como a través de sus organizaciones representa-
tivas, potenciando en este ámbito el uso de las tecno-
log

 
pr

specíficos de titularidad privada. 

r tratarse de difícil desempe-
ño

 personal un mérito destacado la expe-
rie

onsejería de Educación 
se

 
de

tamientos y prestaciones 
qu

eda 
de soluciones eficaces que redunden en beneficio de 
los cíficos de 
ed

al número mínimo de 
alu

nidas en el De-
creto 287/2009, de 30 de junio, por el que se regula la 
pre ervicio de transporte escolar 
pa

a las familias la 
co

ías de la información y comunicación. 

d) Sobre el movimiento asociativo. 
Décimo segunda. Que en el proceso de elabora-

ción del Plan de reordenación, modernización y cali-
dad de los centros específicos de educación especial 
así como en la elaboración de todas aquellas normas,

oyectos o medidas que se derivan de la aplicación 
de las Resoluciones contenidas en este Informe espe-
cial, la Administración educativa propicie y potencie la 
colaboración y participación del movimiento asociati-
vo, en especial de aquellas entidades que gestionan 
los centros e

e) Sobre los profesionales. 
Décimo tercera. Que la Consejería de Educación 

estudie la conveniencia y posibilidad de clasificar co-
mo especial dificultad po

 los puestos de trabajo del personal docente y no 
docente que prestan sus servicios en los centros es-
pecíficos de educación especial andaluces de titulari-
dad pública, de modo que en los correspondientes 
concursos de traslados a los centros específicos se 
valore como mérito la experiencia en el desarrollo de 
funciones en estos recursos. 

Décimo cuarta. Que por la titularidad de los centros 
específicos de educación especial privados se valore 
la oportunidad de incluir en todos los procesos de 
selección de su

ncia en el desarrollo de funciones en centros espe-
cíficos de educación especial. 

Décimo quinta. Que por la Consejería de Educación 
se promueva una modificación del catálogo y definicio-
nes de categorías profesionales incluidas en el próximo 
Convenio colectivo del personal laboral de la Junta de 
Andalucía en orden a definir y delimitar adecuadamente 
las labores y funciones que desempeñan los distintos 
profesionales que prestan sus servicios en los centros 
específicos de educación especial. 

f) Sobre medidas de coordinación con los centros 
ordinarios y con otras Administraciones. 

Décimo sexta. Que por la C
 favorezca y fomente las experiencias de escolari-

zación combinada entre los centros ordinarios y los 
centros específicos de educación especial. Con esta 
finalidad, deberá dictar las Instrucciones oportunas 
que establezcan y delimiten el modelo y condiciones

 la modalidad de escolarización combinada, exi-
giendo una coordinación real y efectiva entre todos los 
centros sostenidos con fondos públicos que interven-
gan en el proceso. 

Décimo séptima. Que la Consejería de Educación 
tome la iniciativa de propiciar y entablar medidas de 

coordinación con la Consejería de Salud con el objeti-
vo de mejorar la atención sanitaria al alumnado en los 
centros específicos de educación especial públicos y 
privados. Fruto de esta colaboración institucional que, 
en su caso, se desarrolle ha de quedar determinada la 
distribución de servicios, tra

e correrá a cargo de cada una de las Administra-
ciones. 

Décimo octava. Con independencia de la recomen-
dación anterior, y como complemento a la misma, es 
necesario que todas las Administraciones (sanitaria, 
educativa y social) sienten unas bases sólidas con las 
que poder afrontar de forma coordinada la búsqu

 alumnos y alumnas de los centros espe
ucación especial en colaboración con las familias. 

g) Sobre los servicios complementarios. 
Décimo novena. Que por la Consejería de Educa-

ción se promueva la modificación de la normativa 
reguladora del servicio de aula matinal, introduciendo 
una especificidad para los centros específicos de 
educación especial en cuanto 

mnado para su implementación y respecto del 
número de profesionales que debe atender este servi-
cio complementario. 

Vigésima. Que se proceda por la Consejería de 
Educación a dar las instrucciones oportunas a todas 
las Delegación Provincial a fin de que se ponga en 
funcionamiento las previsiones conte

stación gratuita del s
ra el alumnado en los centros docentes sostenidos 

con fondos públicos. 
Vigésimo primera. Que por la Consejería de Educa-

ción se promueva la modificación de la normativa regu-
ladora del servicio transporte escolar introduciendo una 
especificidad para los centros específicos de educación 
especial en cuanto al número de profesionales que 
deben atender este servicio complementario. 

Vigésimo segunda. Que por la Consejería de Edu-
cación se estudie la posibilidad de que los centros 
específicos de titularidad pública organicen y desarro-
llen actividades extraescolares durante los meses 
estivales, una vez finalizado el periodo escolar, con el 
propósito de que el alumnado pueda continuar su 
proceso de aprendizaje y permita 

nciliación de la vida familiar y laboral. Por lo que 
respecta a los centros de titularidad privada deberán 
contar con el apoyo y la colaboración de la Adminis-
tración educativa. 

h) Sobre el concierto educativo: 
Vigésimo tercera. Que por la Consejería de Educa-

ción, escuchando las opiniones de las entidades que 
gestionan los centros específicos, se proceda a una 
revisión de las partidas de los conciertos educativos 
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vigentes con el propósito de que puedan adaptarse a 
las nuevas demandas, servicios y demás realidades 
que se deriven de la puesta en funcionamiento del 
Plan de reordenación, modernización y calidad de los 
centros específicos de educación especial en Andalu-
cía e aquellas otras 
me

encuen-
tro entre la Administración, los profesionales, las fami-
lia  esta Institución, y en el 
qu

 discapacidad. 

o en aquella 
fec

ionado documento 
de los centros específicos de educación especial ela-
bo

anifiesto que 
tra

te temporal 2011-2015. El plan 
cu

s de educación especial en el marco de un 
sist

s 
específicos de educación especial. Y para ello se 
de a 
ac

contenido de las enseñanzas a 
tra

zca estos 
cri

olarización de cara a la adopción de 
las medidas educativas más adecuadas en cada caso. 

tocolos para la do-
tac

, así como de la implementación d
didas que se proponen en este Informe especial. 
Este Informe ha seguido, en su tramitación, los 

cauces formales oportunos, y tras su presentación 
ante el Parlamento en noviembre de 2010, y corres-
pondiente debate ante la Comisión de Educación en 
abril de 2011, entendíamos que era sumamente con-
veniente promover su conocimiento ante el resto de la 
sociedad. Esta última iniciativa cristalizó en una Jor-
nada de trabajo celebrada en la provincia de Huelva 
en mayo de 2011, que supuso un interesante 

s, el movimiento asociativo y
e tuvimos la oportunidad reflexionar en común con 

todos ellos sobre los principales problemas y caren-
cias detectados en el Informe, y aportar propuestas y 
soluciones a los mismos. También fuimos partícipes 
en este evento de las experiencias inclusivas e inte-
gradoras que se llevan a cabo en algunos centros 
específicos, y asistimos al relato de aquellas buenas 
prácticas que pueden resultar de suma utilidad para 
quienes tienen la importante misión y fortuna de traba-
jar por y para el alumnado con

Pues bien, en la Jornada señalada pudimos cono-
cer por representantes de la Consejería de Educación 
que el Informe había sido objeto de una importante 
toma en consideración por dicho organismo habida 
cuenta que muchas de las propuestas habían sido 
asumidas por la Administración, estand

ha constituidos diversos grupos de trabajo que 
tenían como misión profundizar en cada uno de los 
aspectos tratados. 

Con posterioridad fuimos partícipes –a través de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación– 
de la comparecencia del Consejero de Educación, el 
pasado 8 de septiembre, ante la Comisión de Educa-
ción para informar acerca del menc

rado por la Defensoría. 
En dicha comparecencia se puso de m
s la presentación del Informe especial de la Institu-

ción al Parlamento, la Consejería inició un intenso tra-
bajo en coordinación con los colectivos, asociaciones y 
técnicos de los centros específicos. Dicha labor cristali-
zó a finales del pasado curso académico con la apro-
bación de un plan de actuación para la mejora de la 
atención al alumnado escolarizado en los centros espe-
cíficos de educación especial de Andalucía. Se trata de 
un proyecto de mejora estructural de carácter participa-
tivo que tiene el horizon

enta con un amplio paquete de medidas de choque 
que ponen el foco en cada una, de forma precisa, de 

las Recomendaciones apuntadas por el propio informe 
del Defensor del Pueblo Andaluz. 

Continuaban expresando el Consejero que dichas 
actuaciones se vertebran en ochos objetivos, y en 
cada uno de ellos hay una serie de actuaciones. En 
concreto los objetivos son los siguientes: 

– Objetivo 1: Consolidación del papel de los centros 
específico

ema inclusivo. Entre otras cosas, aquí se destaca la 
estimulación de la participación de las familias en el 
propio proceso educativo de sus hijos, la puesta en 
funcionamiento de aulas de familias, la formación espe-
cífica para el profesorado, y una oferta adecuada a las 
necesidades de los alumnos gravemente afectados. 

– Objetivo 2: Revisión y actualización de la organi-
zación de las enseñanzas en el marco de los centro

stacan algunas actuaciones como llevar a cabo l
tualización de la ordenación de las enseñanzas, 

estableciendo la distinción entre los periodos de for-
mación básica obligatoria y la transición a la vida adul-
ta y laboral, algo muy reclamado por las familias; la 
revisión y adecuación de la ordenación del periodo de 
formación para la vida adulta a través del desarrollo 
de programas de cualificación profesional específicos; 
la actualización del 

vés de aplicaciones informáticas, y la creación de 
documentos de evaluación y certificación que permi-
tan a los alumnos acreditar, de forma fidedigna, las 
enseñanzas que vayan cursando. 

– Objetivo 3: Potenciación del uso de las Tecnolo-
gías de la Información en los centros como medio 
esencial para el desarrollo de las capacidades del 
alumnado. 

– Objetivo 4: Establecimiento de criterios para la emi-
sión de dictámenes de escolarización en centros especí-
ficos de educación especial, de forma que se facilite una 
adecuada distribución del alumnado. Entre las medidas 
más significativas destacan la necesidad y recomenda-
ción de establecer una normativa que estable

terios de forma precisa y así facilite una homogenei-
zación de los dictámenes evacuados por los equipos de 
orientación educativa; en la Recomendación número 7 
del Defensor del Pueblo para que se sienten las bases y 
se sigan principios homogéneos —que la recoge ese 
objetivo—, el establecimiento de criterios significados 
para la determinación de la ratio en los centros específi-
cos de educación especial que hace referencia a la 
Recomendación número 2 del Defensor del Pueblo; el 
establecimiento de criterios para la supervisión de los 
dictámenes de esc

– Objetivo 5: Elaboración de pro
ión de recursos materiales específicos de difícil 

generalización del alumnado de los centros específi-
cos de educación especial, que señala el Informe de 
la Defensoría como la necesidad sobre el Plan de 
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Aprovechamiento y Reordenación de los Recursos, y 
tiene como objetivo la creación de un protocolo unifi-
cado para la dotación de recursos materiales de difícil 
generalización a los centros específicos especialmen-
te, sostenidos con fondos públicos a través de un 
sistema de préstamos gestionados desde las delega-
ciones provinciales de Educación, y la unificación de 
dir

 mejora. 
Es

, en ese sentido, hacen la familias. 

ario la determinación de 
los

el documento. 

s ha llevado 
a 

ón 
pa

 como referencia y 
pro

ntes como a padres y madres para unifi-
ca

 
pri

ectrices en relación al destino de las cantidades 
ingresadas a los centros específicos de educación 
especial sostenidos con fondos públicos. 

– Objetivo 6: Optimizar la organización interna de 
los centros, así como las relaciones de colaboración 
con otros agentes externos. Aquí se señala la necesi-
dad de que exista una guía de orientaciones sobre la 
organización interna, así como para la mejora de la 
coordinación con otros agentes externos, recomenda-
ción u objetivo vinculado a la Recomendación núme-
ro 12 del Defensor del Pueblo. Y la definición también 
del papel de los servicios de orientación educativa en 
función de esas necesidades descritas. 

– Objetivo 7: Incrementar y adecuar la respuesta 
ofrecida al alumnado en relación con los servicios 
complementarios y el Plan de Apertura de Centros. 
Llama la atención sobre la adaptación de las normas y 
criterios de implantación de los servicios del plan de 
apertura, aula matinal, comedor, actividades extraes-
colares para estos centros y la necesaria optimización 
de la prestación del servicio de transporte y

tos objetivos responden a las Recomendaciones 
número 19, número 20, números 21 y 22 del Defensor 
del Pueblo Andaluz. Asimismo, se señala el análisis 
del nivel de implantación del Plan de Apertura de Cen-
tros y su equilibrio territorial hasta hacerlo universal. El 
análisis de la prestación también de los servicios de 
transportes dirigidos a este alumnado, escolarizados 
en dichos centros y también la consideración de los 
planteamientos que

– Objetivo 8: Establecimiento de criterios generales 
de organización para la adecuación de las plantillas a 
las necesidades del alumnado. Se reclama la elabora-
ción, y así lo recoge en este momento el plan que está 
en tramitación, la elaboración del mapa actual de 
profesionales en los centros específicos de educación 
especial. También es neces

 perfiles profesionales que deben, como mínimo, 
configurar estas plantillas de centros específicos. 
Estas actuaciones se vinculan exactamente con las 
Recomendaciones 13 y 15 del Defensor del Pueblo, y 
el establecimiento de los criterios para la adecuada 
configuración de las plantillas considerando también 
los elementos vinculados con la ratio y las necesida-
des específicas. 

En este contexto, no podemos por menos que mos-
trar nuestra satisfacción por la magnífica acogida del 
Informe y de sus conclusiones y demandas por parte 
de la Consejería de Educación, del mismo modo que 
hemos de felicitar a dicho organismo por su intención 

de dar celeridad a la puesta en funcionamiento de las 
Recomendaciones contenidas en 

En nuestro empeño por continuar prestando una 
especial atención a las aspiraciones generadas con 
este Informe y a los compromisos adquiridos en este 
ámbito por la Administración educativa, no

iniciar una investigación de oficio (queja 11/5839) 
para realizar el seguimiento de cada una de las actua-
ciones que vertebran los ocho objetivos contenidos en 
el Plan de referencia y, en su caso, del calendario 
previsto para su ejecución. 

Pues bien en el momento de proceder al cierre de 
este Informe, el Consejo de Gobierno en su sesión 
de 20 de marzo de 2012 aprueba el plan de actuaci

ra la mejora de la atención educativa del alumnado 
escolarizado en los Centros Específicos de Educación 
Especial 2012-2015. 

De este modo, la Administración educativa inverti-
rá 4,3 millones de euros en la mejora de estos centros. 

El plan, elaborado en colaboración con los propios 
centros y con el movimiento asociativo del ámbito de 
la discapacidad, incluye medidas para consolidar el 
modelo inclusivo de la Educación Especial, impulsar 
medidas de conciliación de la vida familiar y laboral, 
propiciar el intercambio entre centros y reforzar el 
contacto con los colegios e institutos a través de ini-
ciativas de escolarización combinada. 

De acuerdo con estos objetivos, la Junta prevé 
transformar al menos un centro de Educación Espe-
cial por provincia para que actúe

veedor de recursos y ayudas técnicas. Asimismo, 
extenderá progresivamente a toda la red las denomi-
nadas 'aulas de familia', que prestarán asesoramiento 
tanto a doce

r y mejorar la atención en función de las necesida-
des de cada zona. 

Por otra parte, el plan sienta las bases para la futu-
ra regulación, por parte de la Consejería de Educa-
ción, de un modelo de escolarización combinada diri-
gido a que los alumnos de centros de Educación 
Especial puedan pasar jornadas escolares o parte de 
ellas en colegios e institutos. Con el mismo objetivo de 
facilitar al máximo la inclusión y el acceso a recursos 
especializados, esta iniciativa también se aplicará a 
los alumnos con discapacidad matriculados en los 
colegios e institutos ordinarios. 

La estrategia aprobada para los próximos cuatro 
años recoge además una revisión y adecuación de las 
enseñanzas, tanto las de formación básica de carácter 
obligatorio como las dirigidas a facilitar la transición a 
la vida laboral y las recogidas en los Programas de 
Cualificación Profesional Inicial (PCPI). Una de las

ncipales novedades en este sentido será la crea-
ción de procedimientos de evaluación y de certifica-
ciones oficiales para acreditar las competencias ad-
quiridas en los ámbitos de la autonomía personal y de 
las habilidades y destrezas laborales. 
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Respecto a la conciliación de la vida familiar y labo-
ral, el plan abre la posibilidad de implantar servicios 
de aula matinal, comedor y actividades extraescola-
res, en la misma línea del Plan de Apertura que se 
desarrolla en el resto de la red docente pública anda-
luza. En el caso de las actividades extraescolares, se 
fomentará su realización conjunta con otros centros 
de Educación Especial y se dará prioridad al desarro-
llo de las prácticas deportivas adaptadas. 

El documento aprobado por el Consejo de Gobier-
no 

 centros y la 
or

tra

s privados concertados al respecto 
de

udas 
pre

d únicamente se puso de 
ma

tión planteada con respecto a los 
col

 
“ex

tularidad públi-
ca

 Acuerdos suscritos entre la Con-
se

rofundizar en la auto-
no

ás de que, en la 

se completa con distintas medidas para generalizar 
el uso de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TIC). De este modo, a la instalación de 
pizarras digitales en las aulas, ya iniciada este curso, 
se añadirán equipos informáticos de gran formato con 
pantalla táctil. Además, el plan recoge una programa-
ción específica de cursos sobre uso de las TIC para el 
profesorado y el personal de atención educativa com-
plementaria, iniciativas para facilitar la creación de 
redes de colaboración profesional entre

ganización de intercambios docentes formativos. 
No podemos por menos que mostrar nuestra satis-

facción con la aprobación del señalado Plan de actua-
ción, y reiterar nuestro compromiso de seguir traba-
jando por garantizar los derechos del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

Para finalizar este apartado, traemos a colación la 
queja 09/135 que quedó pendiente en el Informe 
de 2010 de informar del resultado final de nuestras 
gestiones. Se trata de una reclamación formulada por 
los representantes de un colectivo de enfermos celía-
cos, para exponer la discriminación que, a su juicio, 
venía sufriendo el alumnado escolarizado en los cen-
tros concertados de Andalucía, ante la ausencia de 
una oferta de menús alternativos para personas con 
alergias o intolerancias. 

Tras la admisión a trámite de la queja, la Adminis-
ción educativa esgrimió que en los centros de titula-

ridad pública existe una oferta específica de menús 
alternativos para el alumnado celiaco o que presenta 
cualquier tipo de alergia o intolerancia alimenticia, 
concluyendo que no existe en la normativa vigente de 
aplicación en los conciertos educativos posibilidad 
legal de referenciar lo que se solicita por el interesado. 

Y así es. No era ninguna novedad, esa imposibili-
dad legal existe, pero es, precisamente, esa circuns-
tancia la que justificaba la presentación de la queja 
por parte del interesado y nuestra admisión a trámite, 
de ahí que solicitáramos un informe complementario 
en el que, haciendo constar, una vez más, nuestra 
consideración de que la equiparación entre los cole-
gios públicos y lo

 la cuestión expuesta se desprendía de la regula-
ción jurídica contenida en el Capítulo III, Título III de la 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en concordancia con las bases consigna-
das en el Acuerdo suscrito por la Consejería de Edu-

cación con fecha 1 de junio de 2007, para hacer ex-
tensible a los centros concertados las becas y ay

vistas hasta entonces únicamente a los centros de 
titularidad pública, con el objeto de mejorar el funcio-
namiento de los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de titularidad privada, nos informaran 
– como decíamos– de si se tenía prevista la adopción 
de alguna medida que contribuyera y facilitara la equi-
paración señalada. 

Pero la nueva respuesta nada aportó a nuestra in-
vestigación y como noveda

nifiesto que los colegios privados –puramente priva-
dos, y no concertados– se rigen por sus propios crite-
rios de admisión, por lo que, coherentemente, habrán 
de facilitar dieta especial al alumnado que, habiéndose 
admitido conociéndose sus especificidades, lo necesite. 
Y en cuanto a la cues

egios concertados, se vuelve a insistir en la inexis-
tencia de instrumentos jurídicos para exigir este servicio

tra” a los colegios concertados donde se presta el 
servicio genérico de comedor. 

Es cierto, tal como dice el interesado, que el alumna-
do afectado por la celiaquía o cualquier otro tipo de 
patología similar que acuden a los colegios privados 
concertados deberían tener acceso a menús adaptados 
a sus necesidades en igualdad de condiciones que el 
alumnado que acude a los colegios de ti

, suponiendo la actual no equiparación un claro su-
puesto de desigualdad por razón de condición o circuns-
tancia personal, lo que vulnera derechos fundamentales 
constitucionalmente protegidos y principios establecidos 
en la propia Ley Orgánica de Educación. 

Así mismo, en este punto estimamos oportuno 
hacer mención, una vez más tal como ya nos hemos 
referido en otro apartado de este Informe, a las bases 
consignadas en los

jería de Educación y las organizaciones “Federa-
ción Española de Religiosos de la Enseñanza, Educa-
ción y Gestión” y “Federación Andaluza de Centros de 
Enseñanza Privada” con fecha 1 de junio de 2007, en 
los que se hacía constar que, siendo consciente la 
Administración firmante de la importancia del concur-
so de la enseñanza privada concertada en la mejora 
de la enseñanza y la educación de nuestra Comuni-
dad Autónoma, se hacía necesario la firma de dichos 
acuerdos con la intención de p

mía pedagógica, organizativa y de gestión de los 
centros docentes de titularidad privada sostenidos con 
fondos públicos, reconociendo de forma efectiva la 
singularidad de los mismos, al tiempo que se adopta-
ban medidas para mejorar la calidad educativa y los 
servicios que éstos prestan a su alumnado. 

Por otro lado, y si ello pudiera argumentarse como 
problema, no cabría aducir por parte de la Administra-
ción Educativa que esta equiparación y exigencia a 
los centros concertados podría suponer un coste eco-
nómico adicional, puesto de que adem
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tualidad, los productos alimenticios sin gluten –en el 
caso de los celiacos– pueden adquirirse sin costes 
adicionales en la mayoría de los casos y que están 
disponibles en prácticamente la totalidad de mayoris-
tas y grandes superficies dedicadas a la alimentación, 
el coste adicional teórico tendría que ser asumido por 
las propias familias, ya que la prestación del servicio 
de comedor no es gratuita –sin perjuicio de las bonifi-
caciones a las que se podría tener derech

era de los casos, incluido el supuesto que el menú 
especial fuera más caro que el normal, el acceso a 
ellos, asumiendo la diferencia de coste, debería ser 
una opción para los alumnos y alumnas que pudieran 
necesitarlo, y no una imposibilidad. 

Por último, y si ello podría suponer, igualmente, al-
gún tipo de problema que dificultara la obligatoriedad 
por parte de los colegios concertados que ofrecen 
servicio de comedor de facilitar menús especiales, en 
cuanto a su elaboración y manipulación, tanto en el 
caso de los productos celiacos, como en el caso de 
otras intolerancias alimenticias, supondría, o bi

cinarlos con los mismos métodos (por ejemplo, las 
pastas sin gluten se cocinan de igual manera que las 
que sí lo tienen), o suprimir algún alimento por otro 
(por ejemplo, sustituir la leche de vaca por la de soja, 
sustituir ciertas frutas por otras, etc.),

o supusiera un coste o dificultad adicional. 
Estos argumentos que exponemos encuentran su 

fundamente, además, en el artículo 14 (igualdad ante 
la Ley), apartados 1 y 9 del artículo 27 (derecho a la 
educación y a que los poderes públicos ayuden a los 
centros docentes a cumplir los requisitos que la ley 
establezca, respectivamente) y artículo 43 (se recono-
ce el derecho a la protección de la salud) de las Cons-
titución española, así como el contenido del artícu-
lo 1.b de la Ley Orgánica 

ucación (principio de equidad que garantice la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación y 
actúe como elemento compensador de las desigual-
dades) y el artículo 4.1.b de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (equidad de la 
educación conforme a la Constitución española, el 
Estatuto para la Autonomía de Andalucía y a la Ley 
Orgánica de Educación). 

Así las cosas, recordemos que dirigimos una Su-
gerencia a la Consejería de Educación para que rea-
lizara cuantas actuaciones fueran necesarias para 
que, previo los estudios y trámites procedimentales 
preceptivos, se proceda a incluir en la normativa regu-
ladora de los conciertos educativos con centros do-
centes privados que ofrezcan el servicio de comedor 
el requisito de atender las especificidades del alum-
nado usuario que presente patología celiaca o cual-
quier otro tipo de alergia o intolerancia alimenticia 
debidamente acreditada en las mismas condiciones 
en las que en la actualidad se ofrece en los centros 
docentes de titularidad pública. 

Pues bien, la respuesta de la Administración edu-
cativa, recibida en el año al que se contrae el presente 
documento, es que si bien no se puede proceder a la 
modificación de la normativa sobre conciertos educa-
tivos por ser ésta una competencia del Gobierno de la 
Nación, la voluntad del órgano autonómico es la de 
incluir el contenido de nuestra Sugerencia en la nor-
mativa reguladora del procedimiento de autorización 
de los servicios com

ncertados en la que se regulan determinados as-
pectos de la organización de dichos centros, que en la 
actualidad se está elaborando. 

No podíamos más que mostrar nuestra satisfacción 
por la aceptación de nuestras consideraciones, si bien 
nos surgía la duda sobre la aplicación de este criterio 
a los centros que ya venían prestando el servicio al 
haber obtenido la correspondiente autorización. 

En efecto, hemos de entender que si, finalmente, 
se introduce la obligación de ofrecer menús alternati-
vos para atender las especificidades del alumnado 
usuario del servicio de comed

líaca o cualquier otro tipo de intolerancia o alergia 
alimenticia como requisito necesario para autorizar 
dicho servicio complementario, dicho requisito podrá 
ser sólo exigido a los conciertos que se suscriban una 
vez entrada en vigor la correspondiente norma, sur-
giéndonos la duda, como decimos, de que qué ocurri-
rá con aquellos centros que ya están autorizados y a 
los que, en principio, no se les pueda realizar dicha 
exigencia. 

Podríamos encontrarnos, por tanto, con una nueva 
situación discriminatoria, ya que, el alu

legios concertados que vinieron prestando el servi-
cio de comedor, no podrá gozar de dicho “privilegio” 
en contraposición al alumnado que, por autorizarse el 
servicio de comedor a partir de la entrada en vigor de 
la norma, sí podrá gozar de dicho tratamiento especia-
lizado. 

Finalmente se resolvieron nuestras dudas al indicar 
la Consejería que la normativa que, en su caso, se 
elabore, será a de aplicación a la totalidad de los cen-
tros concertados andaluces que presten el servicio de 
comedor escolar, con independencia de la fecha de 
autorización del servicio. 

Sólo nos queda esperar a que la normativa prome-
tida se elabore con la mayor celeridad posible habida 
cuenta la trascendencia del asunto que se trata. 

6. 2. 6. 2.  Educación compensatoria. 

De entre las actuaciones más significativas realiza-
das por esta Defensoría durante el año 2

bito de la Educación compensatoria, nos deten-
dremos en comentar los problemas relacionados con 
el Absentismo Escolar del alumnado. Que duda cabe 
que estamos ante una problemática encuadrada en la 
Educación compensatoria por cuanto el alumnado 
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afectado por el problema en un altísimo porcentaje se 
trata de alumnado con necesidades específicas aso-
ciadas a condiciones sociales desfavorecidas, y con-
secuentemente, que se encuentra en una situación de 
desventaja socio-cultural, por pertenecer a minorías 
étnicas (alumnado perteneciente a la comunidad gita-
na), o culturales (alumnado inmigrante en situación de 
desventaja sociocultural). 

También podemos encontrarnos entre el amplio 
glosario de situaciones del alumnado absentista, con 
menores que, por razones sociales o familiares, no 
pueden seguir un proceso normalizado de escolariza-
ción. En este caso se encuentra muchas veces el 
alumnado procedente de familias dedicadas a tareas 

en nues-
tra

e “Los programas de Lu-
ch

lanes de trabajo se 

ha

antificada sobre la si-
tua

nores 
de

obre la existencia de otros convenios con 
en

 a las cuestiones sobre las que específica-
me

en nuestra petición, por no 
co

ba en su informe de una serie de medidas generales 
apertura de 

centros, programas de gratuidad de libros de texto, 
Be

laborales de temporada o trabajadores itinerantes, 
que por determinadas razones no hace uso de los 
servicios educativos existentes de Residencias esco-
lares o Escuelas-hogar. 

Pero lo que no cabe duda es que, sea cual sea la 
causa origen del absentismo, lo que es innegable es 
que es un problema de difícil control y solución, y que 
viene preocupando de una forma constante a esta 
Institución. Por ello, en el año 2010 se inició una ac-
tuación de oficio sobre este particular, reseñada como 
queja 10/3221, cuya tramitación ha sido larga y com-
pleja, y en la que quisimos tratar de una forma global 
toda la problemática del absentismo escolar 

 Comunidad Autónoma, después de más de una 
década de elaboración del Informe Especial de Ab-
sentismo que esta Defensoría presentó en el Parla-
mento de Andalucía. 

En efecto, el absentismo escolar es un tema por el 
que esta Institución ha venido prestando desde hace 
varios años un especial interés, motivando incluso la 
elaboración de un arduo trabajo de investigación, que 
tuvo su reflejo, como decimos, en el Informe especial 
presentado ante el Parlamento de Andalucía en el 
año 1998, y cuyo ámbito de aplicación se centró en 
determinadas barriadas marginales de las ocho pro-
vincias andaluzas. 

Transcurridos 12 años desde aquel trabajo, las 
quejas que continúan llegando a esta Institución vie-
nen a poner de manifiesto las especiales dificultades 
existentes en el desarrollo d

a contra el Absentismo Escolar”, en particular, por 
lo que respecta a la colaboración interadministrativa 
en esta materia, y en relación con las competencias y 
responsabilidades que han de asumir las distintas 
Administraciones públicas, especialmente la Adminis-
tración educativa y las Corporaciones locales. 

Partiendo de esta realidad, y sobre la base de las 
actuaciones desarrolladas con ocasión del Informe 
especial traído a colación, y fundamentalmente te-
niendo en cuenta que continuábamos recibiendo que-
jas y denuncias de casos de absentismo escolar, tras 
cuyas investigaciones comprobábamos que la puesta 
en marcha de esos Programas y P

bían demorado, no sólo en su elaboración, sino –lo 
que era casi más preocupante–, en su eficaz articula-
ción práctica, es por ello, decimos, que no podíamos 
dejar pasar por más tiempo la realización de la actua-
ción de oficio referenciada como queja 10/3221 ante 
la Administración. 

Por ello, como primera iniciativa, se interesó a di-
cha Dirección General la emisión del preceptivo infor-
me sobre la problemática tratada, solicitando a dicho 
Centro directivo que nos facilitase información especí-
fica sobre las siguientes cuestiones puntuales: 

1) Información detallada y cu
ción educativa de los menores en edad escolar en 

los barrios más conflictivos de cada una de las provin-
cias andaluzas. 

2) Información detallada y cuantificada acerca de la 
incidencia del absentismo escolar entre los me

 los barrios especificados en el cuerpo de este es-
crito, en el apartado de cada provincia reseñada, in-
cluyendo una evaluación acerca de las causas de 
dicho absentismo y sus posibles soluciones. 

3) Información acerca de las medidas existentes en 
las zonas señaladas para la lucha contra el absentis-
mo escolar, incluyendo copia del programa de absen-
tismo que se esté desarrollando. 

4) Información sobre la existencia de convenios de 
colaboración entre la Administración educativa y los 
respectivos Ayuntamientos, dirigidos a prevenir y con-
trolar el absentismo escolar en la provincia de refe-
rencia, o s

tidades sin ánimo de lucro en los planes y progra-
mas de lucha contra el absentismo. 

Recibido posteriormente un informe de la Dirección 
General de Participación e Innovación educativa, y 
una vez analizado detenidamente el contenido del 
mismo, nos vimos obligados a enviar un nuevo escri-
to, para realizar las siguientes consideraciones en 
relación

nte se interesaba información: 
En primer lugar, observábamos que dicha Adminis-

tración, como cuestión previa, ya nos anticipaba que no 
podía ofrecernos información exacta en relación al 
absentismo escolar en los centros y en cada una de las 
zonas que se indicaban 

ntar con esa segregación de datos en la aplicación 
informatizada para la gestión de los centros educativos. 

No obstante, la Dirección General si nos participa-

puestas en funcionamiento (planes de 

cas 6000, Escuela TIC 2.0), así como de medidas 
específicas (planes de compensación educativa, pro-
fesorado de apoyo a la compensatoria, programas de 
acompañamiento y extensión del tiempo escolar, 
programa de apoyo y refuerzo en secundaria, etc.), 
información que nos resultaba valiosa a efectos ilus-
trativos para apreciar en su conjunto todos las actua-
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ciones que se habían programado y puesto en marcha 
en materia de Educación Compensatoria, y muchas 
de las cuales, que duda cabe, contribuirían a mejorar 
la situación de los menores residentes en zonas de 
especial conflictividad social, lo que redundaría igual-
mente en beneficio de la prevención y resolución de la 
problemática que analizamos sobre el absentismo 
escolar. 

Por otra parte, en cuanto a la información requerida 
sobre las medidas concretas existentes en las zonas 
señaladas para la lucha contra el absentismo escolar, 
dicho organismo nos exponía una serie de medidas a 
nivel general, no zonal, incluidas en las directrices 
generales del Plan Integral para la Prevención Segui-
miento y Control del Absentismo Escolar aprobado en 
el año 2003, incluyéndose un resumen del Protocolo 
de actuación general. 

Por último, y en cuanto a la información requerida 
so

 continuaban recibiendo quejas 
de

vez globalmente considerada, de 
tod

ción de 
inf

demás, estimábamos que los mis-
mo

mo de 
las

lizar detalladamente la extensa infor-
ma

de

Obligatoria había un 
inc

n cada una de las 
pro

e la Consejería de 
Ed

el 

bre los convenios de colaboración existentes entre 
la Administración educativa y los Ayuntamientos, para 
la prevención y control del absentismo escolar, o entre 
otras entidades sin ánimo de lucro, observamos que 
únicamente se nos daba cuenta y aportaba copia del 
Convenio existente con el Ayuntamiento de Huelva. 

A la vista de ello, tuvimos que recordar a la referida 
Dirección General que esta Institución adoptó la deci-
sión de iniciar esta actuación de oficio para poder 
comprobar el grado de cumplimiento de las Resolu-
ciones formuladas en el año 1998 a la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia, ya que después de 12 
años transcurridos, se

 cuyo contenido, y tras su tramitación, se despren-
día que el nivel de aceptación de aquéllas Resolucio-
nes no era el más óptimo. 

Ante ello, fue igualmente preciso incidir en que, el 
hecho de dirigirnos a dicha Dirección General de Par-
ticipación e Innovación Educativa, era porque conside-
rábamos que era desde ese Centro directivo desde 
donde mejor podíamos conseguir una respuesta indi-
vidualizada y a la 

as las actuaciones que se estuviesen llevando a 
cabo en cada una de las ocho provincias andaluzas, 
siendo desde ese órgano mas fácil organizar y coordi-
nar la información precisa a expedir desde los respec-
tivos órganos territoriales provinciales. 

Era evidente, y así lo entendimos, que los datos 
que les habían trasladado a la Dirección General no 
estaban completos, o cuanto menos, no eran todos 
los que se interesaban. Por lo tanto, nos vimos en la 
necesidad de volver a formular una nueva peti

orme, por cuanto los datos solicitados sobre la si-
tuación educativa de los menores en los barrios más 
conflictivos de cada una de las provincias andaluzas, 
y acerca de la incidencia del absentismo escolar entre 
los menores de los barrios especificados, evaluándo-
se las causas de dicho absentismo y sus posibles 
soluciones, resultaban de todo punto imprescindibles 

dado el objeto de nuestras actuaciones en dicho ex-
pediente, que no era otro que llegar a poder emitir una 
resolución que nos permitiese actualizar los datos y 
conclusiones que en aquel Informe Especial del 
año 1998 se pusieron de manifiesto. 

Y por cuanto, a
s podían obtenerse por parte de la Dirección Gene-

ral, dado que no dudábamos que podían y debían 
existir, recabándose oportuna y expresamente de las 
respectivas Delegaciones Provinciales de Educación 
y/o de las Comisiones Municipales de absentis

 zonas con mayor problemática detalladas en nues-
tra primera petición de informe. 

Pues bien tras estos antecedentes, llegados a este 
punto y tras ana

ción que desde dicho Centro directivo se nos facili-
tó, cuya recopilación entendíamos complicada y de 
ahí nuestro especial agradecimiento, se realizaron las 
siguientes manifestaciones: 

En primer lugar, nos gratificaba constatar de los da-
tos ofrecidos por dicha Administración nuestra consi-

ración de que, actualmente, en nuestra Comunidad 
Autónoma, el problema del absentismo escolar estaba 
en unos niveles razonablemente bajos, si bien en la 
etapa de Educación Secundaria 

remento notable de episodios de absentismo con 
respecto a Educación Primaria. 

Igualmente se había producido un incremento en las 
medidas para la lucha contra el absentismo escolar, 
desarrollándose, acorde con la planificación puesta en 
marcha en su día por la Consejería de Educación, los 
Programas de absentismo creados e

vincias, y las actuaciones preventivas y paliativas, 
protocolos y procedimientos de actuación previstos 
para su puesta en marcha en los centros educativos. 

En suma, del análisis global de la información apor-
tada se comprobaba una evolución positiva en térmi-
nos generales en la cuestión planteada, constatándo-
se igualmente la preocupación d

ucación por conseguir la mayor implicación y sen-
sibilización de todas las Administraciones competen-
tes en erradicar el absentismo escolar existente, ex-
tendido en los últimos tiempos, además de al 
alumnado autóctono y de etnia gitana, al alumnado 
inmigrante rumano y magrebí. 

Asimismo se apreciaba una correcta evolución en 
seguimiento de la problemática por los organismos 

implicados, a través de la puesta en marcha de los 
procedimientos previstos en los Convenios de Coope-
ración adoptados, y del trabajo curso a curso de las 
Comisiones de Absentismo creadas con sus corres-
pondientes Planes de trabajo. 

No obstante, sentado lo anterior, debíamos cen-
trarnos en el resultado de la información que se solici-
taba a la Administración. Así, en lo relativo a conocer 
con datos detallados y cuantificados la situación edu-
cativa de los menores en edad escolar en los barrios 
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más conflictivos de cada una de las provincias anda-
luzas, la Administración se reafirmaba en el elevado 
nivel de dificultad que entrañaba elaborar una res-
puesta a esa cuestión planteada, por cuanto, según 
se nos indicaba “resulta complicado aportar informa-
ción que describa la situación educativa, dada la am-
plitud de ese término”. 

No entendimos bien el sentido de la respuesta re-
cib

en la que se centra la cuestión”. 

o 
es

o existía un programa in-
for

, nos llamaba 
po

 quedado graba-
do

ía de Menores; o en 
Se

íamos dejar de hacer 
me

ye, en el punto c), el 
inc

ida, ya que no podíamos olvidar que estábamos 
abordando únicamente la problemática relativa al 
absentismo escolar del alumnado. 

Y proseguía afirmando la Administración: “la comple-
jidad de esta respuesta reside en la no segregación de 
datos referidos a las zonas a las que se alude en la 
pregunta que traslada esa Oficina. No se cuenta en la 
Consejería de Educación con una sectorización que se 
ajuste a la zonificación 

Analizada esta afirmación, no pudimos por menos 
que sentir preocupación porque la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía desconociese las 
zonas o barrios socialmente más conflictivos –en el 
plano educativo– de cada una de las provincias anda-
luzas, ya que normalmente esa sectorización iba para-
lelamente unida a los mayores índices de absentism

colar, o de fracaso o abandono escolar en el mejor 
de los casos. 

También nos resultaba preocupante –trasladando a 
pasiva nuestra petición de información– que en cada 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
no se conociese, por sectores o zonas, el dato real de 
los menores absentistas en relación con su zona de 
residencia, o al menos, en relación con la ubicación 
de los centros en los que estuviesen matriculados, por 
lo que cabía pensar que n

mático que recogiese esos datos de los menores 
absentistas para poder realizar un estudio comparati-
vo de la problemática del absentismo escolar en rela-
ción con su incidencia, o no, con la conflictividad de la 
zona de residencia de los menores. 

Por otra parte, y en lo que respecta a los datos que 
interesábamos a dicho Centro directivo acerca de la 
incidencia del absentismo escolar entre los menores 
de los barrios especificados en nuestro escrito de 
petición de informe, evaluándose las causas de dicho 
absentismo y sus posibles soluciones

derosamente la atención que en el caso de los 
menores absentistas en Educación primaria de, por 
ejemplo, la provincia de Almería, existiera un total 
de 749 episodios de absentismo durante el cur-
so 2010-2011, y sólo se hubiesen derivado 2 casos a 
la Comisión Provincial de Absentismo, y ninguno deri-
vado a la Fiscalía de Menores. 

Este ejemplo era igualmente trasladable al resto de 
los datos que se nos facilitaba de cada provincia an-
daluza, y que, tras su análisis, no sabíamos cómo se 
debían interpretar: si ello era así porque todos los 
casos se habían resuelto y no hubo necesidad de 

derivarlos a la respectiva Comisión Provincial; si los 
que se vieron en las respectivas Comisiones no se 
llegaron a elevar a la Fiscalía por resolución favorable; 
si había ocurrido que no todos los casos tratados en 
las Comisiones o en Fiscalía habían

s en el Programa Séneca, y por ello esa diferencia 
cuantitativa entre los episodios existentes y el número 
de ellos derivados. 

En Educación secundaria obligatoria ocurría algo 
similar, ya que tomando como ejemplo la provincia de 
Málaga, de 2.417 episodios de absentismo escolar, 
sólo 1 caso se derivó a la Comisión Provincial y sin 
embargo 8 llegaron a la Fiscal

villa, que de 1.880 episodios, 26 se vieron en la 
Comisión y sólo 1 se derivó a la Fiscalía; o, para fina-
lizar, los datos de la provincia de Granada, que 
de 1.379 episodios de absentismo ninguno de ellos se 
derivó, ni a la Comisión Provincial ni a la Fiscalía de 
Menores. 

Desconocíamos, pues, la razón de estas distribu-
ciones numéricas, y, por lo tanto, si ante ellas había 
que hacer una interpretación positiva o negativa del 
problema del absentismo a la vista de estos datos 
aportados por la Administración educativa. 

Precisamente en estrecha relación con los datos 
que se nos facilitaban de episodios que se derivaban 
a la Fiscalía de Menores, no pod

nción, al hecho de que ese número tan reducido de 
casos derivados a Fiscalía podría poner en tela de 
juicio –de no existir otras razones que desconocía-
mos–, la correcta aplicación del Protocolo Marco de 
colaboración entre la Consejería de Educación y el 
Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, para la coordinación de actuaciones ante de-
terminados supuestos en el ámbito escolar. 

Es así que, el Punto Cuarto de dicho Protocolo 
Marco trata de la necesidad de concienciar a las fami-
lias de la importancia que la educación puede tener en 
la formación personal y en el futuro profesional de sus 
hijos a hijas, e igualmente se ocupa de dejar constan-
cia de que «es preciso actuar con la mayor energía en 
aquellos casos en los que se detecte incumplimiento 
por las familias de su deber de escolarizar a los meno-
res a su cargo durante el periodo comprendido entre 
los 6 y los 16 años». 

Y en la Cláusula Primera, donde se establecen los 
objetivos de dicho Protocolo, cuales son, establecer 
los mecanismos de cooperación, así como canales de 
comunicación ágiles entre las dos partes firmantes –
Consejería de Educación y Fiscalía de Menores–, 
para garantizar la investigación eficaz y rápida de una 
serie de delitos y faltas, se inclu

umplimiento por los padres, madres o representan-
tes legales, de la obligación de escolarizar a los me-
nores a su cargo entre los seis y los dieciséis años. 

Para el cumplimiento de dichos objetivos, las par-
tes firmantes se comprometieron a constituir grupos 
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de trabajo para la elaboración de Protocolos de actua-
ción específicos relativos a cada uno de los ámbitos a 
que se refiere la cláusula primera antes citada. Entre 
ellos está, como ha quedado constancia, el problema 
del Absentismo Escolar. 

Ante los escasos episodios derivados a la Fiscalía 
de Menores en todas las provincias andaluzas, no 
po

gación eficaz y 
rá

Ed

orme para la calificación de un menor 
co

. 

ntro hospitalario, bien 
po

domiciliaria, ya que la misma se 
ba

día asistir a clase en un centro escolar. El 
me

ndo año 2 
mó

dían que 
co

de su hijo afectado por una gra-
ve

s 
ne

díamos deducir que se hubiesen puesto en marcha 
esos mecanismos de cooperación entre la Consejería 
de Educación y dicha Fiscalía, ni canales de comuni-
cación ágiles para garantizar la investi

pida de los casos de absentismo escolar, de ahí que 
ignorásemos si estaba en marcha y operativo el Pro-
tocolo de actuación específico relativo al ámbito de la 
problemática educativa que nos ocupa. 

Por último, para finalizar nuestro análisis, se indicó 
a la Dirección General de Participación e Innovación 

ucativa que entendíamos que debían mejorarse los 
sistemas de recogida de datos, elaborándose un Pro-
grama informático que permitiese obtener y controlar 
de forma eficaz el mayor número de datos relaciona-
dos con los menores absentistas, (provincia, munici-
pio, zona o barrio, centro escolar, curso, circunstan-
cias personales o familiares de interés, etnia, etc.). 

Y sobre todo, que se estableciese definitivamente 
un criterio unif

mo "absentista" en Andalucía, y un programa-tipo 
de absentismo, que sirviese de modelo y referencia 
para los programas de absentismo a elaborar por las 
diferentes localidades andaluzas. 

Finalmente era indispensable realizar un impulso a 
la lucha contra el absentismo, actualizando la relación 
de centros en cada provincia sectorizando por zonas 
en las que era necesario llevar a cabo una actuación 
educativa preferente, para dotar a los mismos de re-
cursos económicos complementarios, de profesorado 
de apoyo, de formación para sus docentes, etc., y en 
definitiva poniendo en marcha nuevos planes de com-
pensación educativa para los mismos

En consecuencia con todo lo anteriormente ex-
puesto, y en la confianza de que las medidas y actua-
ciones propuestas serían objeto de estudio y análisis 
por parte de la Administración educativa andaluza 
para su materialización en el más corto plazo posible, 
dimos por concluidas, por el momento, nuestras ac-
tuaciones en la actuación de oficio que comentamos. 

En otro orden de cosas, dentro del ámbito de la Edu-
cación Compensatoria, no podemos dejar de comentar 
los problemas que genera la atención educativa del 
alumnado que, por razones de salud, necesita atención 
educativa fuera de las instituciones escolares, bien por 
encontrarse ingresado en un ce

r encontrarse convaleciente en su domicilio por una 
grave enfermedad o tras una intervención quirúrgica. 

El alumnado en esas circunstancias requiere aten-
ción educativa durante todo el tiempo en el que se 
encuentre en esa situación, y ello genera situaciones 

de conflictividad en la mayor parte de los casos. En 
unos, por no contar la Administración en ese momento 
con los medios personales específicos para ofrecer 
esa atención educativa, o en otros por disconformidad 
con los afectados con el tiempo que se le dedica al 
alumnado para la impartición de sus enseñanzas. 

La queja 11/5429, ejemplo del problema de la 
atención educativa 

sa en la disconformidad de unos padres con el 
tiempo de impartición de las enseñanzas en el ámbito 
domiciliario. En efecto, los interesados se dirigían a 
esta Institución para exponer la reducción en la aten-
ción educativa domiciliaria de su hijo, alumno de 5º 
curso de Educación Primaria de un centro escolar de 
un municipio de Córdoba. 

El alumno padece una enfermedad crónica, y en el 
año 2009 le dictaminaron una minusvalía por pro-
blemas de salud, por lo que, por prescripción faculta-
tiva no po

nor había sido beneficiario desde hacia dos años 
de la prestación de Atención Educativa Domiciliaria, 
habiéndosele impartido durante el primer año 4 módu-
los de 2 horas en sesiones de lunes a jueves, en to-
tal, 8 horas a la semana, y durante el segu

dulos de 3 horas lunes y miércoles siendo un total 
de 6 horas a la semana. 

En el presente curso 2011-2012 se le habían redu-
cido las sesiones y los módulos en su día estableci-
dos, impartiéndose actualmente tan sólo dos módulos 
de dos horas en sesiones de miércoles y viernes, 
siendo un total de 4 horas a la semana. 

La reducción drástica de módulos y sesiones no 
estaba garantizando, a juicio de sus padres, la conti-
nuidad del proceso educativo del alumno enfermo 
durante su convalecencia. Asimismo enten

n esa nueva situación se producía un retroceso en 
su aprendizaje, siendo imposible la coordinación del 
trabajo de conectar al máximo al alumno en su centro 
escolar, porque con las escasas horas de atención 
educativa domiciliaria no se posibilitaba, ni mucho 
menos facilitaba, el acercamiento ni la evaluación 
educativa del alumno. 

Ante esa tesitura, estimaban los reclamantes que 
se producía y provocaba un lamentable atraso en la 
promoción educativa 

 enfermedad, pudiendo manifestarse claramente 
una desventaja ante el sistema educativo. En este 
mismo sentido alegaban haber remitido escritos a la 
Delegación Provincial de Educación de Córdoba, a los 
que no habían recibido respuesta alguna, por lo que 
solicitaban la mediación de esta Defensoría ante la 
Comisión Provincial de Atención Educativa Domicilia-
ria de dicho organismo, al objeto de conseguir que se 
reorganizase la atención educativa domiciliaria pres-
tada al menor, en módulos horarios adaptados a la

cesidades organizativas del alumno y de la familia, 
en concreto a lo máximo establecido, es decir, cinco 
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módulos de dos horas, ampliables a otras materias, 
organizados a lo largo de la semana. 

En estos momentos nos encontramos aún a la es-
pera de recibir el informe, por lo que daremos cuenta 
en próximos Informes Anuales de la resolución que 
fin

blemas de su 
hij

e-
gu

se momento, según 
ale

ca

ese 
du

resado, en el mismo se nos 
fac

erapia, y, en este sentido, las 
ge

e de la Admi-
nis

u motivación e integración en 
el 

almente se adopte en este caso. 
También, y para finalizar este apartado, debemos 

detenernos a analizar un caso peculiar de petición de 
atención educativa fuera de entorno escolar, tramitado 
en la queja 10/6076, formulada por una madre que 
denunciaba el problema de atención educativa de su 
hija de 7 años de edad, afectada de Mutismo Selecti-
vo y escolarizada en un centro público de un munici-
pio de Jaén. 

Al respecto, nos indicaba que los pro
a empezaron al inicio de la escolarización en infantil, 

porque no hablaba ni se relacionaba con sus compañe-
ros ni adultos del entorno escolar. En Educación infantil 
de 4 años ya solicitó al E.O.E. una valoración que no 
concluyó hasta pasados varios meses, con unas pautas 
a seguir por la familia y el centro. En el nivel de educa-
ción infantil de 5 años, al no encontrar ninguna mejoría, 
se le volvió a hacer otra valoración por parte del E.O.E. 
de zona, tanto del diagnóstico como las pautas a s

ir, que eran similares a las del curso anterior, y el 
diagnóstico seguía sin ser concluyente. 

Terminado el ciclo de Educación infantil y promo-
cionar a Educación primaria, se solicitó una nueva 
valoración, pero el E.O.E. le indicó que era imposible 
volver a valorarla, y a partir de e

gaba la interesada, comenzaron los verdaderos 
problemas: la niña no se relacionaba con nadie, no 
hablaba en ningún momento, a pesar del empeño 
puesto, a la hora de la evaluación los resultados fue-
ron desastrosos, sin embargo durante todo el proceso, 
en los contactos mantenidos con el centro, la niña iba 
superando sin ningún problema los objetivos propues-
tos, por lo que la sorpresa se la llevaron al recibir las 
calificaciones. 

Viendo que a pesar del esfuerzo, su hija seguía sin 
hablar y sin relacionarse, intentó buscar ayuda fuera 
del entorno escolar, poniéndose en contacto con una 
clínica especializada en estos casos, donde la diag-
nostican de mutismo selectivo. 

Al comenzar el 2010-2011 nuevamente solicitó su 
valoración, al tener ya ese diagnóstico. Con las indi-

ciones del especialista, la niña había conseguido 
una ligera mejoría fuera del colegio, pero en el entor-
no escolar los problemas habían aumentado con cre-
ces porque la niña entraba forzada todas las maña-
nas, se quedaba las horas enteras llorando en el 
pasillo, no quería salir al recreo, quedándose en el 
pasillo y vomitaba casi a diario de la ansiedad que le 
provocaba la situación. 

Por todo ello, esta madre solicitaba que se estudia-
se el caso y se emitiese de una vez un informe con-
cluyente del problema de su hija, y se pusieran en 

marcha las medidas educativas adecuadas para sus 
necesidades. Asimismo pedía que no sólo se atendie-
ra a la alumna fuera del aula una hora al día por parte 
de la maestra de pedagogía terapéutica, sino que 
recibiese ese apoyo dentro del aula para favorecer la 
socialización con sus iguales. Y que este apoyo fu

rante más tiempo. 
Solicitado informe a la Delegación Provincial de 

Educación de Jaén, por cuanto consideramos que era 
un caso atípico de intervención en la atención educa-
tiva de una alumna, que requería, además de su aten-
ción especializada en el centro escolar, unas actua-
ciones específicas fuera del entorno educativo 
normalizado. 

Recibido el informe inte
ilitó cumplida información en relación a la proble-

mática que denunciaba la interesada, y al respecto, se 
nos especificaban todas las actuaciones se habían 
venido realizando desde el curso 2007-08 en que la 
niña inició sus estudios de educación infantil. 

Asimismo, era interesante comprobar la interven-
ción en el caso del equipo especializado en el área de 
trastornos graves de conducta en coordinación con la 
orientadora del centro, así como con un centro privado 
de Valencia donde a la alumna se le estaba ofrecien-
do también sesiones de t

stiones con una Asociación de Jaén especializada 
en el trastorno de esta alumna, para recabar informa-
ción sobre el entrenamiento que se le podría ofrecer 
para evitar su desplazamiento hasta Valencia. 

Igualmente se nos informaba por part
tración educativa de la actual actitud de la madre, 

de gratitud y tranquilidad por todas las actuaciones 
que se estaban llevando a cabo con su hija, dentro y 
fuera del entorno escolar, que se estaban traduciendo 
en una respuesta positiva de la menor hacia el centro, 
la clase y todos los profesionales que estaban intervi-
niendo, originando la motivación para hablar que la 
alumna tenía en esos momentos, algo altamente posi-
tivo dada su problemática. En efecto, según parecía, 
la evolución de la niña durante el presente curso esco-
lar era muy positiva y s

aula era igualmente digna de mención, y por ello, la 
interesada había manifestado su satisfacción con la 
intervención que se estaba llevando a cabo por parte 
de los profesionales y con la evolución de su hija. 

En consecuencia, y una vez analizado el contenido 
del completo informe que se nos adjuntó por parte de la 
Delegación Provincial de Educación de Jaén, se estimó 
que, verdaderamente en este caso, el problema plan-
teado se encontraba en vías de solución, y así se lo 
comunicamos y archivamos la queja, en la confianza de 
que las actuaciones que se estaban realizando con la 
menor hija de la interesada por los servicios competen-
tes de la Administración, así como los medios que se le 
estaban ofreciendo por los profesionales educativos y 
psicopedagógicos intervinientes, vinieran a suponer la 
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mejora de la situación de esta alumna en sus condicio-
nes cognitivo-conductuales, y sociales y personales, 
es

as fomenten, a iniciativa propia o en 
co

elación con la 

tra persona mayor de edad, en cum-
pli

e las entidades de participa-
ció

teral del artículo 4.2 del Decre-
to 

os adjuntó la copia del informe emitido 
po

niles, a 

ipar en 

e la 

pecialmente en el área de la estimulación del habla, 
habilidades sociales y autoestima. 

6. 3.  Juego, deporte, cultura y ocio. 

En la Ley del Menor de Andalucía (art. 12) se reco-
ge el derecho de las personas menores a que el juego 
forme parte de su actividad cotidiana como elemento 
esencial para su desarrollo evolutivo y proceso de 
socialización. 

También prevé dicho artículo que las Administra-
ciones Públic

laboración con otras entidades públicas o privadas, 
la realización de actividades culturales, deportivas y 
recreativas. Contempla también que las Administra-
ciones Públicas andaluzas promuevan la participación 
y el asociacionismo de las personas menores, como 
elemento de desarrollo social y democrático, velando 
para que la pertenencia a una asociación no propicie 
valores antidemocráticos, insolidarios, xenófobos o 
que menoscaben un desarrollo psicosocial saludable 
del mismo. 

A este respecto, la queja 10/6577 se tramitó a ins-
tancias de una asociación juvenil en r
negativa de la Administración –fundamentada en re-
quisitos reglamentarios– a inscribir a uno de sus aso-
ciados, de 16 años de edad, como integrante de los 
órganos directivos de la asociación. 

En el escrito de queja que nos fue remitido se se-
ñalaba que el menor en cuestión había sido designa-
do vicepresidente de la entidad y que el Negociado de 
Seguimiento de Subvenciones y Censo, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, había instado a la Sección 
Juvenil de la Asociación Cultural y Deportiva para que 
corrigiese la fecha de nacimiento del vicepresidente –
si hubiere algún error– o para que en su defecto fuese 
sustituido por o

miento del Decreto 247/2005, de 8 de noviembre, 
por el que se regula el censo de entidades de partici-
pación juvenil de Andalucía que impide a los menores 
de 18 años formar parte de órganos directivos de 
asociaciones juveniles. 

En apoyo de esta reclamación recibimos con poste-
rioridad un escrito remitido por la Presidencia del 
Consejo de la Juventud de España, en el cual se refle-
jaba el acuerdo adoptado por su Asamblea Ejecutiva, 
de fecha 22 de enero de 2011, por el que se instaba al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a mo-
dificar el artículo 4.2 del Decreto 247/2005, antes 
citado, de forma tal que se permitiera a las personas 
mayores de 14 años y menores de 18 formar parte de 
los órganos directivos d

n juvenil, de acuerdo con las previsiones del artícu-
lo 7.2, apartado b, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

Tras evaluar el asunto planteado en la queja, deci-
dimos admitirla a trámite y a continuación solicitamos 
la emisión de un informe a la Dirección General del 
Instituto Andaluz de la Juventud, respondiéndonos 
que el motivo por el que el menor no fue inscrito como 
miembro de la Junta Directiva de la Entidad se en-
cuentra en el tenor li

247/2005, que señala que las entidades inscritas en 
el Censo de Entidades de Participación Juvenil deben 
cumplir, entre otros, el siguiente requisito: «Que no 
formen parte de sus órganos directivos de representa-
ción los menores de 18 años ni mayores de 30». 

A tales efectos la Dirección del Instituto Andaluz de 
la Juventud n

r el Servicio de Coordinación Técnica de la Secreta-
ría General de dicho organismo, el cual concluye lo 
siguiente: 

“(...) El establecimiento del requisito de tener 18 
años de edad para poder ser miembro de los órga-
nos de gobierno de las asociaciones juve
efectos de que éstas puedan ser inscritas en el 
Censo de Entidades de Participación Juvenil, no 
menoscaba el derecho fundamental de asociación 
de los menores de edad previsto en el artículo 7.2, 
letra b, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, en base a las siguientes razones: 

El derecho fundamental de asociación comprende 
el derecho a fundar asociaciones y a partic
las asociaciones de su elección. La asociación fun-
dada adquiere personalidad jurídica y plena capaci-
dad de obrar desde el momento de la firma de su ac-
ta fundacional, debiendo inscribirse en el Registro 
público correspondiente a efectos de publicidad. 

Esta publicidad se efectúa en el Registro de 
Asociaciones, que es independiente y tiene efectos 
diferentes al Censo de Entidades de Participación 
Juvenil (posibilidad de acceso a las subvenciones 
convocadas por el Instituto Andaluz de la Juventud, 
derecho a recibir información y derecho a participar 
en el Consejo de la Juventud de Andalucía). 

La posibilidad de establecer requisitos para el 
otorgamiento de ayudas o subvenciones públicas y 
el reconocimiento de otros beneficios se encuentra 
amparada expresamente en el artículo 4.3 d
Ley Orgánica 1/2002, reguladora del derecho fun-
damental de asociación, sin que ello implique le-
sión del derecho fundamental de asociación. 

Por otra parte, resulta cuestionable, en virtud de 
lo que establece el inciso final de artículo 7.2.b de 
la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del 
Menor, que una persona menor de edad ostente el 
cargo de Vicepresidente de la Asociación Juvenil, 
dado que según el citado inciso “Los menores po-
drán formar parte de los órganos directivos de las 
asociaciones infantiles y juveniles, pero, para que 



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 206 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

las mismas puedan obligarse civilmente, deberán 
haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, un 
representante legal con plena capacidad”, teniendo 
en cuenta que el Vicepresidente sustituirá al Presi-
dente en los casos de vacante del mismo, o en 

ello. 
nde que el 
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Asimismo, este Servicio Jurídico entie

nombramiento como Vicepresidente de la Sección 
Juvenil de la entidad “...” de una persona menor de 
edad es contrario a lo que establece el artículo 19 
sus Estatutos fundacionales, el cual establece que 
“para ser mi
sito tener entre 18 y 30 años”. 

Finalmente, si bien la sección juvenil de la enti-
dad “...” no podría obtener subvenciones del Institu-
to Andaluz de la Juventud, la Asociación Cultural y 
Deportiva “...”, en la que se encuadra esta Sección 
Juvenil, podría acceder a la convocatoria de ayu-
das de este Organismo como entidad privada sin 
ánimo de lucro que presente un proyecto de inter-
vención con jóvenes y cumpla los restantes requisi-
tos que se establezcan en las bases reguladoras 
de las subvenciones (...)”. 
Hemos de
l Decreto 247/2005, de 8 de noviembre, por el que se 

regula el Censo de Entidades de Participación Juvenil 
de Andalucía respecto del tenor de lo establecido en el 
artículo 7.2, letra b, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifi-
cación parcial del Código Civil y de la

ento Civil. El análisis conjunto de dichas normas 
resulta ineludible para emitir cualquier pronunciamiento 
respecto de la pretensión que se deduce de la queja, 
esto es, la inscripción en el Censo de Entidades de 
Participación Juvenil como Vicepresidente de una aso-
ciación a una persona menor de edad. 

A tales efectos, conviene precisar el alcance consti-
tucional de los derechos en juego, al verse implicado 
el derecho de asociación reconocido en el artículo 22 
de la Constitución y desarrollado por la Ley Orgáni-
ca 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación. 

El artículo 3 de esta Ley señala que para integrar los 
órganos directivos es n

diendo «constituir asociaciones, y formar parte de las 
mismas, las personas físicas (…) con arreglo a los 
siguientes principios: b. Los menores no emancipados 
de más de 14 años con el consentimiento, documen-
talmente acreditado, de las personas que deban suplir 
su capacidad, sin perjuicio del régimen previsto para las 
asociaciones infantiles, juveniles o de alumnos en el 
artículo 7.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.» 

Y tal como se señala en el escrito de queja, la Ley 
Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, 
establece en su artículo 7.2.b lo siguiente: «los meno-
res tienen el derecho de asociación que, en

mprende: El derecho a promover asociaciones infan-
tiles y juveniles e inscribirlas de conformidad con la Ley. 
Los menores podrán formar parte de los órganos direc-
tivos de estas asociaciones. Para que las asociaciones 
infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, debe-
rán haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, un 
representante legal con plena capacidad.» 

Así pues, de la interpretación conjunta y sistemáti-
ca de dichas Leyes Orgánicas hemos de deducir que 
entre las personas jurídicas bajo la forma jurídica de 
asociación se concibe legalmente una modalidad 
especial denominada asociación de participació

til y juvenil, con la singular característica de que las 
personas menores de edad pueden formar parte de 
dicha tipología de asociación y al mismo tiempo ser 
designadas como miembro de algunos de los órganos 
directivos d

ta regulación es congruente con los principios 
nstitucionales, que traslucen una especial sensibili-
d y preocupación por la integración y participación 
ctiva de la juventud en la sociedad. En tal sentido 

artículo 48 de la Constitución impone a los Poderes 
blicos la obligación de promover las condiciones 
ra la participación libre y eficaz de la juventud en el 
sarrollo político, social, económico y cultural. 
Y aunque la Constitución se refiera a un concepto 
 indeterminado como lo es la juventud, que abarca 
sde edades tempranas a épocas de cierta m

negable que en dicho concepto de juventud se 
egra el colectivo de personas que aún no han al-
nzado los 18 años, límite de edad fijado para la 
yoría de edad. Por tanto, los poderes públicos 
bién tienen la obligación de facilitar a las personas 
nores de edad tanto el ejercicio de su derecho de 

ociación como su participación libre y eficaz en
olítica, social, económica y cultural. 

Es por ello que la Ley Orgánica 1/1996, de Pro-
ción Jurídica del Menor, es pródiga en facilitar la 
rticipación de las personas menores en asociacio-
s de carácter infantil y juvenil, al punto de incluso 
rmitir que puedan formar parte de sus órganos de 
ección. Las personas menores de edad part

stricción ni limitaciones en la vida del ente aso-
tivo, respetando las reglas que conforman sus 
tatutos, y actuando como parte integrante de la 
ociación en la formación de acuerdos y en la toma 
 decisiones. Ahora bien, en este contexto de liber-
 de participación de las personas menores en la 
a del ente social, hemos de cuestionarno

e cuando la asociación pretende establecer 
ún tipo de vinculación jurídica frente a terceros, 
 la cual se pudieran derivar obligaciones incluso 
 contenido económico. Si dicha asociación es 
egrada por menores, que a su vez forman parte de 
s órganos directivos, cabe preguntarse si existe 
ún problema de capacidad jurídica para alcanzar 
hos compromisos y obligaciones frente a terceros. 
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Y la respuesta se encuentra en la propia Ley Orgá-
a 1/1996, tantas veces citada, que exige taxativa-
nte, en su artículo 7.2.b, que en el supuesto de que 

asociación pretendiera adquirir alguna obligación civil 
berá haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, 
 representante legal con plena capacidad. 
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 resumidas cuentas, en lo que atañe a la vida in-
na de la entidad, las personas menores participan 
 los debates y acuerdos conforme a su propia orga-
ación sin necesidad –legal o reglamentaria– de 
rticipación obligatoria de ninguna persona mayor de 
ad. Ahora bien, al trasladar esos acuerdos al dere-
o de obligaciones frente a ter

con la exigencia legal de un representante, con 
na capacidad, que en nombre de la entidad de 
rticipación infantil o juvenil pueda formalizar dichos 
mpromisos con plena validez y vinculación. 
Llegados a este punto, hemos de incardinar esta 

gulación legal en la aplicación que se efectúa del 
creto 247/2005, de 8 de noviembre, por el que se 

gula el Censo de Entidades de Participación Juvenil 
 Andalucía. 
La Administración actuante
 de Andalucía, en aplicación estricta de la norma 

rechaza la inscripción en el censo a la asociación en 
virtud del tenor literal del artículo 4.2 que prescribe 
que las entidades inscritas en el Censo deben cumplir, 
entre otros, el siguiente requisito: «Que no formen 
parte de sus órganos directivos de representación los 
menores de 18 años ni mayores de 30». 

Dicha exigencia reglamentaria dota de seguridad 
jurídica a la inscripción en el Censo, la cual a su vez 
permite a la entidad beneficiarse de subvenciones por 
parte de la Administración, con los consecuentes 
compromisos derivados de la percepción del dinero 
público. Es por este compromiso y o

e resulta hasta cierto punto comprensible la exigen-
cia –reflejada en el reglamento– de que sean mayores 
de edad las personas que ocupen sus cargos repre-
sentativos, pero tal requisito tiene un evidente reverso 
negativo cual es dejar vacío de contenido el derecho, 
reconocido a la

y Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Me-
nor, de participar y ser miembros de los órganos de 
dirección de las asociaciones de participación juvenil. 

Y siendo éste el punto de fricción, pensamos que el 
problema que venimos analizando tiene solución me-
diante la propia opción que marca la Ley Orgáni-
ca 1/1996, antes citada, como es mediante la desig-
nación de una persona, con plena capacidad, como 
representante de la entidad para solventar problemas 
de capacidad en obligaciones civiles. De un lado no 
cabrían cortapisas a que la entidad

egrante de sus órganos directivos a la persona que 
estimara conveniente, aunque ésta aún no hubiera 
alcanzado la mayoría de edad, y por otro lado, dándo-
se este supuesto, de cara a posibles compromisos 

civiles de la entidad frente a terceras personas, habría 
de ser designada una persona representante con 
plena capacidad. 

Por ello, creemos que sería conveniente una modi-
ficación del Decreto 247/2005, de 8 de noviembre, 
regulador del Censo, eliminando el requisito de que 
sean personas mayores de 18 años las qu

s órganos directivos, sustituyendo dicha exigencia 
por la designación de una persona representante, con 
plena capacidad jurídica y de obrar, para aquellos 
supuestos en que las personas que ocupen cargos 
directivos de la asociación fuesen menores de edad. 

Las conclusiones que obtuvimos con el análisis de 
la queja motivaron el que formuláramos la siguiente 
Recomendación dirigida a la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social: 

"Que se inicien los t
modificación del Decreto 247/2005, de 8 de no-
viembre, regulador del Censo de Entidades de Par-
ticipación Juvenil de Andalucía, a fin de eliminar 
cualquier obstáculo a que las personas menores 
puedan integrar los órganos directivos de la aso-
ciación y que, al mismo tiempo, se contemple la 
obligación de incluir en los estatutos de la asocia-
ción la designación de una persona, con ple
pacidad jurídica y de obrar, que represente a la en-
tidad en obligaciones civiles frente a terceros, en el 
caso de que las personas designadas cargos direc-
tivos de representación del ente social aún no 
hubieran alcanzado la mayoría de edad.” 
En respuesta a nuestra resolución dicho centro di-

rectivo nos remite una respuesta en sentido favorable, 
refiriendo el establecimiento de un calendario de reu-
niones con el Consejo de la Juventud de Andalucía 
para debatir dichas propuestas e iniciar, en su caso, la 
reforma de la aludida reglamentación. 

Entre las quejas recibidas por esta Institución en 
materia de deportes merece ser destacada la que-
ja 11/3860 por cuanto en la misma se denunciaba la 
negativa de un Club Deportivo de fútbol a conceder la 
carta de libertad a un menor de edad que deseaba 
fichar por un equipo de categoría superior, aduciendo 
que tenía firmada la permanencia en el Club por un 
año más. 

El denunciante manifestaba que la ficha federativa 
del menor no incluía la preceptiva autorización del 
progenitor. Asimismo, se denunciaba que el Club 
pretendía cobrar una elevada cantidad en concepto de 
material deportivo por conceder la carta de libertad. 

Y ante la situación creada había solicitado por es-
crito la intervención de la Federación Andaluza de 
Fútbol sin obtener respuesta alguna. 

Admitida a trámite la queja se interesó de la Fede-
ración Andaluza de Fútbol que diese respuesta expre-
sa al escrito del interesado. 

No obstante, antes de recibir respuesta alguna tuvi-
mos conocimiento por parte del promotor de la queja de 
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e se había concedido la carta de libertad al menor 
tras entregar al Club material deportivo por una elevada 
cuantía. Asimismo, nos informaba de la presentación 
de una denuncia ante la Fiscalía por las irregularidades 
que, a su juicio, había cometido el club en la documen-
tación federativa del menor, entre las que de

sible falsificación de la firma y el núm. de colegiado 
del médico que habría realizado la revisión médica al 
deportista. Esta última irregularidad había sido igual-
mente denunciada ante el Colegio Oficial de Médicos. 

Al haber obtenido el menor la carta de libertad y 
encontrarse sub-iudice las cuestiones referidas a las 
posibles irregularidades de la documentación deporti-
va, entendimos obligado dar por concluidas nuestras 
actuaciones, dando así cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 17 de nuestra Ley Reguladora. 

En todo caso, y por lo que se refiere a la ob
 abonar una cantidad a un club deportivo a cambio 

de la carta de libertad de un deportista, es nuestra 
intención abordar próximamente una actuación de 
oficio ante la Federación Deportiva correspondiente a 
fin de conocer cómo está r

é medida la misma resulta ajustada a derecho. 
Destacamos también en este apartado la que-

ja 09/5278 que nos presentó el presidente de un club 
deportivo de fútbol, mediante escrito en el que se que-
jaba de la negativa de su Ayuntamiento a otorgar sub-
venciones al club, ello en relación con la convocatoria 
pública realizada por la Corporación Local (Valverde del 
Camino) respecto de diversos programas m

Según el reclamante, el motivo esgrimido por los 
responsables municipales para no subvencionar el 
proyecto presentado por su club se encuentra en la 
incompatibilidad de las actividades propuestas con el 
programa municipal “Deporte y Salud en Valverde”, 
achacando al proyecto de actividades el posible fo-
mento de la competitividad entre los menores en edad 
benjamín y prebenjamín, al prever la celebración de 
encuentros con otros clubes de fútbol. 

Nos decía el presidente del club que la motivación 
de dicha denegación es contraria a la Constitución al 
discriminar injustamente a dicha entidad en relación 
con otras que sí se benefician de las ayudas públicas 
municipales. 

Centrado así el contenido de la queja, conviene
er a colación la doctrina reiterada del Tribunal 

Constitucional respecto del principio de igualdad, que 
se sustancia en lo siguiente: 

– El principio de igualdad, recogido en el artícu-
lo 14 de la Constitución, vincula a todos los poderes 
públicos. 

– Su correcta aplicación no prohíbe que el legisla-
dor contemple un tratamiento diverso para situaciones 
distintas, que puede venir incluso exigido en un Esta-
do Social y Democrático de Derecho para la efectivi-
dad de los valores supremos que la Constitución con-
sagra en los artículos 1 y 9.3. 

– Lo que prohíbe el principio de igualdad jurídica 
es la discriminación, que se produce cuando la des-
igualdad de trata

tificada y razonable. 
– Este es el límite de la libre apreciación del legis-

lador junto a la imposibilidad de originar resultados 
contrarios a los derechos y libertades fundamentales o 
a cualquier precepto o principio constitucional. 

– Los anteriores pronunciamientos son un fiel re-
flejo de los criterios mantenidos por el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos. 

A la luz de estas consideraciones, no apreciamo
e el contenido del Programa Municipal implique una 

vulneración del principio de igualdad, ya que la posible 
discriminación por razón de edad encuentra funda-
mento en las especialidades de

es tempranas, procurando un enfoque del depor-
hacia su aspecto lúdico y evitando la excesiva es-
cialización y competitividad. 
Apreciamos que el Programa Municipal comparte 
 principios y valores constitucionales al estar orien-
o hacia el fomento de la actividad deportiva entre la 

blación de edad no superior a los 9 años. En princi-
, nada impediría a la Administración elaborar un 
ncreto programa de actuaciones destinado a perso-
s en ese concreto tramo de edad, más al contrario 
correcta implementación de los postulados de dicho 
grama permitirían adecuar la práctica deportiva a 
 específicas necesidades de niños y niñas, sirvien-
de cauce eficiente y eficaz para consegui

ades pretendidas. 
Ahora bien, tal argumento encuentra un punto débil 

en tanto que no parece razonable llevar al extremo los 
postulados del Programa Municipal excluyendo de 
financiación pública, vía subvención, a un club deporti-
vo de la localidad por el hecho de ajusta

a en vigor y participar con corrección en las competi-
ciones deportivas organizadas por la correspondiente 
Federación, cual si la práctica del deporte en el seno de 
las competiciones organizadas por la Federación repre-
sentara un perjuicio en sí mismo, o dicho de otro modo, 
no reportara ningún beneficio a las personas menores 
de edad practicantes de deporte federado. 

Creemo
ar las bondades del programa de actividades que 

viene realizando para ampliar su ámbito de aplicación, 
incluyendo especificidades para las actividades depor-
tivas federadas, por mucho que dichas actividades 
deportivas se refieran a personas de edades inferiore

os 9 años. 
La competición federada a esas edades, por cues-

tiones obvias, ha de partir del principi
, del respeto al contrario, dónde lo que menos im-

porta es la persona o equipo ganador y mucho más la 
participación, el disfrute del p

Estimamos posible conciliar la filosofía que trasluce 
el Programa Municipal con la competición federada, 
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buscando fórmulas para que dichas competiciones se 
celebren en el contexto y principios inspiradores del 
programa municipal, en un entorno amigable, sin otor-
gar trascendencia a los resultados y mucho más al 
hecho de la celebración del evento deportivo. 

Dejando a un lado esta cuestión, pasamos a analizar 
otro de los asuntos que se sometían a nuestra conside-
ración, en concreto a las formalidades con que se pro-
cedía a la convocatoria de subvenciones para participar 
en el Programa Municipal “Deporte y Salud”, así como 
el 

enciones 
se

s 
ha

 
ba

entro del Título 
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a de subvenciones mediante una reso-
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e con ello las previsio-
ne

indicando la motivación para su 

62 que tramitamos en relación con la 
de

n 
es

modo en que se resolvían las diferentes peticiones. 
De la documentación de que disponemos en el ex-

pediente parece deducirse que una vez aprobado el 
Programa Municipal, mediante acuerdo de 13 de julio 
de 2004, del Consejo Sectorial de Deportes de Val-
verde, las sucesivas convocatorias de subv

 habían efectuado mediante carta remitida a los 
clubes y asociaciones deportivas de la localidad, in-
formándoles de la apertura de un plazo para presentar 
sus actividades y de la necesidad de acomodar las 
mismas a los postulados del Programa Municipal. 

En ausencia de reglamentación específica, los trá-
mites burocráticos para gestionar tales subvencione

brían de ajustarse a los aspectos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
regulador del Reglamento General de Subvenciones. 

Se ha de partir pues del artículo 17.2 de la Ley 
(de carácter básico, conforme a lo establecido en su 
Disposición Final Primera) que establece que las

ses reguladoras de las subvenciones de las corpo-
raciones locales se deberán aprobar en el marco de 
las bases de ejecución del presupuesto, a través de 
una ordenanza general de subvenciones o mediante 
una ordenanza específica para las distintas modali-
dades de subvenciones. 

Y el artículo 63 del Reglamento, también de carác-
ter básico conforme a lo establecido en su Disposición 
Final Primera (se encuentra incluido d

imero, Capítulo Segundo del Reglamento) y por 
tanto de aplicación a las subvenciones concedidas por 
la Corporación Local, viene a disponer que el órgano 
competente habrá de concluir la tramitación de 
la convocatori

ión que decidirá tanto el otorgamiento de las sub-
venciones, como la desestimación y la no concesión 
de alguna de las solicitudes presentadas, así como el 
posible desistimiento, renuncia al 

dad material sobrevenida. Dicha resolución pone fin 
a la vía administrativa, excepto en los supuestos esta-
blecidos e

rrespondientes bases reguladoras. 
La resolución de la convocatoria habrá de producir-

se conforme al artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esto es, la resolución h

presando los recursos que contra la misma proce-
dan, órgano administrativo o judicial ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que los in

alquier otro que estimasen oportuno. 
Y prevé el apartado 4 del artículo 89 que en ningún 

caso podrá la Administración abstenerse de resolver 
so pretexto de silencio. 

Trasladando las previsiones normativas al supues-
to que venimos analizando nos encontramos con una 
convocatoria de subvencione

grama de actividades, sin que previamente se 
hubiera aprobado una ordenanza específica regulado-
ra de tales subvenciones. 

De igual modo, una vez iniciado el plazo para pre-
sentación de solicitudes, la resolución desestimatoria 
de las solicitudes, con indicación de los motivos para 
tal desestimación, los recursos posibles y plazos, no 
llega a producirse, vulnerándos

s reglamentariamente establecidas. 
Así pues, teniendo en cuenta los hechos expues-

tos, decidimos formular las siguientes Recomenda-
ciones al Ayuntamiento de Valverde del Camino: 

"Que se elabore una Ordenanza reguladora de 
las subvenciones a conceder por el Patronato Muni-
cipal de Deportes de Valverde del Camino, comple-
mentando dicha regulación a la básica establecida 
en la Ley y Reglamento General de Subvenciones. 

Que se notifiquen a los solicitantes las resolu-
ciones de las convocatorias de subvenciones en 
que participaran, 
admisión o rechazo, los recursos posibles y plazos 
para su interposición." 
También formulamos la siguiente Sugerencia: 

"Que se valore la posibilidad de ampliar el ámbi-
to de aplicación del Programa Municipal “Deporte y 
Salud en Valverde”, de tal forma que pudiera incluir 
actividades deportivas organizadas por las corres-
pondientes Federaciones, ello sin perjuicio de que 
las competiciones se pudieran celebrar conforme a 
los matices, principios y valores establecidos en el 
Programa Municipal, programando a tales efectos 
las correspondientes actuaciones". 
La respuesta a esta resolución fue en sentido favo-

rable, precisando la Corporación Local las actividades 
emprendidas para su cumplimiento. 

También con referencia a la participación de meno-
res en actividades deportivas tramitamos la que-
ja 10/6355, en la que proseguimos las actuaciones de 
la queja 10/2

sesperada demanda de una madre jienense tras el 
fallecimiento de su hijo como consecuencia de un 
accidente provocado por la caída de una portería en 
una pista deportiva que gestionaba el Ayuntamiento 
de la capital. Según nos exponía, el asunto tambié

taba pendiente de resolución judicial, motivo por el 
cual procedimos a suspender nuestras actuaciones. 
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Tras emitir el Juzgado su resolución, la interesada 
volvió a dirigirse a nosotros solicitando nuestra inter-
vención ante la falta de actuaciones de la Corporación 
Local para hacerla efectiva, ya que la resolución judi-
cial indicaba la necesidad de que concluyera el expe-
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nte de responsabilidad patrimonial tramitado en vía 
administrativa para determinar la exigible del Ayunta-
miento de Jaén por el fallecimiento del menor a con-
secuencia del accidente sufrido en las instalaciones 
deportivas. 

Retomadas las actuaciones sobre el problema, tra
diar para la solución del mismo ante la Alcaldía 

Presidencia del Ayuntamiento de Jaén, se nos remitía 
copia de la resolución recaída en dicho expediente, 
tramitado conforme a las previsiones de lo establecido 
en el artículo 106.2 de la Constitución y conforme a lo 
establecido en el artículo 139 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

La resolución que puso fin al procedimiento dis
 el pago de determinadas cantidades fijadas en el 

acuerdo transaccional al que se habría llegado entre 
el Ayuntamiento, la compañía aseguradora y la familia 
del menor fallecido, eso sí, con una demora de 6 años 
desde la fecha del fatal accidente. 

En lo que atañe a las actividades de ocio de las per-
nas menores de edad, debemos referirnos a las ac-

tuaciones que venimos realizando frente a los denomi-
nados “botellones”, no sólo porque constituyen una 
importante fuente de contaminación acústica que perju-
dica el entorno en que se produce, sino también por la 
alta concurrencia de personas menores de edad. Re-
sulta destacable en este sentido la queja 11/5291, 
tramitada de oficio frente al Ayuntamiento de la capital 
sevillana a raíz de un rep

erca de las concentraciones de jóvenes, muchos de 
ellos menores de edad, que se venían produciendo en 
dos zonas concretas de la ciudad con el objeto de re-
unirse y beber ingentes cantidades de alcohol. 

En la misma, tramitada mientras se elaboraba un 
Informe especial al Parlamento de Andalucía sobre la 
aplicación de la Ley 7/2006 en los municipios andalu-
ces, se ha podido constatar que la situación que el 
problema de los “botellones” presenta en la capital 
andaluza dista mucho de la existente en otros munici-
pios de nuestra Comunidad, especialmente en las 
restantes capitales de provincia, que han logrado 
gestionar este asunto con mucho mayor acierto y 
eficacia. 

Se ha puesto, pues, de manifiesto que no se trata 
de un problema irresoluble o cuya s

os medios que no estén al alcance de una Corpora-
ción municipal, ni de una situación cuya solución deba 
implicar un grave problema de orden público, ni me-
nos aún generar un conflicto intergeneracional. Al 
contrario, como han demostrado otras capitales, se 

trata de un problema que sí tiene solución pero la 
misma precisa de la voluntad decidida de nuestros 
gestores públicos municipales. 

Esta Institución es consciente de la dificultad que 
entraña reconducir una situación que el A

 Sevilla ha dejado deteriorar durante muchos años, 
perdiéndose así los benéficos efectos que la publica-
ción de la Ley 7/2006 tu

dujeron, tras su entrada en vigor, en una reducción 
sustancial de los botellones ilegales que proliferaban 
sin control por toda la ciudad, sin que la intervención 
municipal realizada originara en aquel momento inci-
dentes dignos de mención. 

Por tanto, pese a las d
ña, estamos convencidos de que es posible revertir 

la situación creada en estos años de pasividad y de-
volver a la ciudad a una situación de normalidad en la 
que el ocio juvenil se desarrolle dentro del cumpli-
miento de la legislación vigente y sea compatible con 
los derechos al descanso y a la intimida

tes ciudadanos. 
En este sentido, somos perfectos conocedores de 

que el nuevo gobierno municipal proclamó, al com
 su mandato, que su intención era dar un giro en 

política seguida hasta el momento en esta cuestión 
ue tenía la firme intención de trabajar con decisión 

 la línea indicada. 
Esta Defensoría no tiene razones para dudar de l

za de unos propósitos municipales, cuyos objeti-
s compartimos plenamente y con cuyas intenciones 
s identificamos. De hecho, las informaciones que se 
n venido publicando en los últimos tiempos en los 
dios de comunicación pare
ando medidas para aplicar con mayor rigor 

ripciones legales vigentes en esta materia. 
No obstante, el deterioro de la situación y la grave 
idencia de este problema en lo que al derecho a la 
lud de los menores sevillanos se refiere, hacen que 
ta Institución considere que la solución no pueda 
sponerse por más tiempo. 
Por tal motivo, nos hemos visto obligados a trasla-
r al Consistorio nuestra petición acerca de la nece-
ad de adoptar medidas contundentes p
e sigan produciéndose concentraciones ilícitas 

como las descritas. En particular, se le ha requerido la 
adopción de medidas específicas 

pedir y erradicar aquellas concentraciones en que 
resulte notoria y pública la especial presencia de me-
nores consumiendo bebidas alcohólicas. 

Consideramos que, aunque es preciso adoptar 
medidas inmediatas y eficaces para garantizar con 
carácter general el cumplimiento de la Ley 7/2006 y el 
respeto a los derechos fundamentales de la ciudada-
nía, entre estas medidas deben tener carácter priorita-
rio las dirigidas a poner fin a aquellas concentraciones 
ilegales en las que noche tras noche de los fines de 
semana es posible contemplar cómo numerosos me
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De este modo, se dirigió Resolución al Ayuntamiento 
de Sevilla a través de la cual se le formuló Recordato-
rio de los deberes legales impuestos por la menciona-
da Ley 7/2006 y Recomendación para que, de manera 
inmediata, se adoptasen las antedichas medidas. 

6. 4.  La familia. 

Agrupamos en este apartado diferentes expedien-
tes de queja que tienen en común el estar referidas a 
la familia como núcleo de convivencia en el que se 
desarrolla y crece la persona menor de edad. Es en el 
seno familiar donde se satisfacen sus necesidades 
básicas, tanto de afecto como de formación y educa-
ción, así como lo referente a su alimentación, vestido 
y juego u ocio. 

Circunscritas al ámbito fam
ordaremos las quejas relativas a la vivienda fami-

liar, referidas a su carencia o a la inadecuación de 
ésta respecto de las necesidades familiares. A conti-
nuación abordaremos la problemática de las familias 
numerosas y por último aludiremos a un conjunto de 
quejas que versan sobre conflictos n 

artículo 18 del Estatuto Andaluz. 
Pero, también, estas quejas y la frustración que 

supone cerrar un expediente de esta naturaleza sin 
haber obtenido de la Administración la tutela efectiva 
del derecho vulnerado, escenifican la incapacidad de 
los poderes públicos,anto trascienden el ámbito privado y requieren de la 

intervención de las Administraciones para su solución. 

6. 4. 1.  La vivienda familiar. 

Cada vez nos llegan con más frecuencia quejas re-
lacionadas con el derecho constitucional a una vivienda 
digna y adecuada en las que están presentes menores 
como personas perjudicadas por las condiciones de los 
inmuebles en los que residen. 

En el año 2011 tenemos contabilizadas 68 quejas 
en las que las personas firmantes de las quejas, en la 
mayoría de los casos mujeres, describían una situa-
ción sobre las condiciones de vida en la vivien

e se ponían de manifiesto los graves perjuicios que 
se ocasionaban a los miembros menores de la familia. 

Ello, sin contabilizar todas aquellas quejas en las 
que no se mencionan expresamente a menores pero 
que se refieren a inmuebles que no reúnen las condi-
ciones mínimas de dignidad y adecuación en los que, 
además, de los propios reclamantes que presentan 
las quejas, conviven con la unidad familiar menores. 

En este ejercicio, de la misma forma que venimos 
haciendo 
mente, una vez más que, pese a las situaciones ex-
tremas que se describían en el relato de la quejas y 
que, por si mismas, justificaban su admisión a trámite, 
en la mayoría de los casos no recibieron una respues-
ta satisfactoria por parte de la Administración. 

Desde esta oficina hemos admitido a trámite, y 
continuaremos haciéndolo, todas las quejas que en un 

futuro se nos presenten que describan una situación 
de la que se desprenda que el inmueble en que el que 
residan las unidades familiares 

 mínimos que el artículo 47 de la Constitución y 
artículo 2 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Regulado-
ra del Derecho a la Vivienda en Andalucía determinan. 
Ello por más que una y otra vez no obtengamos una 
respuesta de los poderes públicos que permita dar 
satisfacción a la pretensión de quienes nos presentan 
las quejas. 

Nuestra posición se fundamenta, en primer lugar, 
en que los propios hechos descritos en estas recla-
maciones reflejan una clara

nstitucional, ya citado, que no puede ser ignorada 
por esta Institución a tenor de lo establecido en los 
artículos 1 y 10.1 de nuestra Ley reguladora. En se-
gundo lugar, por cuanto el nuevo Estatuto de Andalu-
cía nos ha encomendado especialmente en el artícu-
lo 41 velar por los derechos de la ciudadanía 
contemplados en el Estatuto y, entre éstos, se en-
cuentran la protecci

les y competencias, para dar una respuesta ade-
cuada a las necesidades de la población que es, en 
última instancia, lo que justifica su existencia y la de 
sus políticas. 

Y, en este sentido no podemos olvidar la obligación 
de dar cuenta, a través de nuestro Informe Anual al 
Parlamento Andaluz, de las quejas presentadas por la 
ciudadanía, cuando de ellas se desprende la aus

 una tutela adecuada por parte de los poderes pú-
blicos de tales derechos. 

La situación actual generada por la crisis económi-
ca no puede obviar que, durante los años de bonanza 
económica, pese a las extrao

ponibles para financiar una política de vivienda y 
suelo sostenible económica, ambiental y socialmente, 
tampoco se fijaron los pilares para construir una res-
puesta adecuada a las necesidades de vivienda de la 
población más desfavorecida y de la que durante 
todos esos años hemos venido recibiendo, una y otra 
vez quejas, en las que se describía la situación en la 
que malvivían los menores. 

En la actualidad, con la caída de la a
mica, y consecuentemente de la recaudación impo-

sitiva y, al mismo tiempo, el crecimiento de la deman-
da de protección pública para la población afectada, el 
sostenimiento de las políticas sociales, como la desti-
nada a promover vivienda protegida, no permite al-
bergar esperanza alguna, en un horizonte cercano 
sobre la efectividad de la tutela que deberían desple-
gar los poderes públicos, al menos, para proteger 
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dentro de los colectivos desfavorecidos, a los más 
vulnerables, las personas menores. 

Precisamente por ello, continuaremos admitiendo a 
trá

os y 
haremos propuestas para una mejor protección de 

 menores. 
ntadas, como se va a tener oca-

sió

danía nos manifiesta que no puede 
ha

ria que tendrán presente durante toda su existencia 
en que abandonar su 

hogar, contemplan el sufrimiento de sus padres y, con 
fre

ordar que detrás de toda 
qu

ga

n 
es

en las 
pr

parte de nuestra realidad de cada día. 

vienda municipal que 
es

con otros tres hermanos más, siendo 
oc

que atravesaba su unidad 
fam

 situación, ya que había 
so

mite toda queja en la que no se garantice adecua-
damente el derecho de las personas menores a disfru-
tar de una vivienda digna y adecuada. Al mismo tiem-
po, denunciaremos la escasa respuesta pública ante 
situaciones como las que más adelante incluim

este derecho de los
Las quejas prese
n de apreciar, suponen todo un muestrario de las 

difíciles, y dramáticas, situaciones en las que se ven 
envueltos los menores y que, como hemos dicho, 
tanto condicionan su vida. Así, hemos recibido quejas 
en las que se nos plantea desde la simple demanda 
de una vivienda digna por no poder disfrutar de un 
inmueble de titularidad propia, pasando por aquellas 
en las que la ciuda

cer frente al alquiler por no haber recibido la deno-
minada ayuda a inquilinos que posibilita el que unida-
des familiares de escasos recursos, muchas de ellas 
con menores, realicen el sueño de una vida familiar 
independiente. 

En otros casos, las consecuencias de los impagos 
de las cuotas de los créditos hipotecarios o de las 
mensualidades del alquiler, presentan tintes dramáti-
cos. Los menores grabarán una imagen en su memo-

cuando ven, y sienten, cómo tien

cuencia, el regreso forzado a la vivienda de los 
abuelos de donde salieron hace unos años para ter-
minar con una situación de hacinamiento y de difícil o 
imposible convivencia. 

Por otro lado, es preciso rec
eja relacionada con este derecho en la que está 

presente un menor, siempre hay alguna, o varias, de 
estas situaciones: infravivienda, humedades, riesgo de 
seguridad por la condiciones del inmueble, hacinamien-
to, ocupación ilegal, juicio de desahucio, problema de 
convivencia con mayores (discusiones, alcohol, dro-

s), discapacidad, vivienda inadaptada, etc. 
Además, no es infrecuente que se una a esta situa-

ción el que los entornos sociales no son siempre, ni 
mucho menos, los más adecuados para garantizar una 
inclusión social del menor. Con ello, a la dificultad de 
crecer, estudiar, relacionarse y, en definitiva, vivir en u

pacio inadecuado se une una relación con el entorno 
difícil y, en ocasiones, de serio riesgo del menor, que 
puede conducir a la estigmatización social. 

En consecuencia, debemos concluir llamando la 
atención una vez más sobre esta realidad que, des-
graciadamente, continua estando presente en la so-
ciedad andaluza, y es causa de frustración 

opias personas interesadas que acuden a la Institu-
ción en busca de solución y de la propia Oficina que 

contempla, queja tras queja, que no conseguimos 
arbitrar soluciones de respuesta a las necesidades, en 
este ámbito, de la población infantil. 

A continuación, incluimos algunos resúmenes de 
hechos de quejas que no obtuvieron una respuesta 
favorable, tras la oportuna tramitación por nuestra 
parte ante los poderes públicos que ponen en marcha 
y gestionan las políticas de vivienda. Ello como botón 
de muestra de situaciones socialmente insostenibles 
que forman 

La compareciente de la queja 11/1013 nos exponía 
la difícil situación por la que atravesaba, ya que convi-
vía con su pareja y su hijo menor de edad en casa de 
sus padres, teniendo algunos problemas de conviven-
cia que provocaban un ambiente poco adecuado para 
la crianza de un hijo. Nos decía que su padre es alco-
hólico y que, por este motivo, provocaba ciertos escán-
dalos. Manifestaba, además, que llevaba varios años 
solicitando la adjudicación de una vivienda protegida en 
la localidad, sin éxito hasta el momento, llegando inclu-
so a poner en conocimiento de la Concejalía corres-
pondiente la existencia de una vi

taba desocupada, respondiéndosele que era por 
causa de su deficiente estado de conservación. 

En la queja 11/1032 la compareciente nos decía 
que llevaba desde el año 2009 solicitando la adjudica-
ción de una vivienda protegida en EPSA, presentando 
diversos escritos desde entonces nunca respondidos, 
ya que actualmente convivía con su pareja y su hijo 
menor de edad, en el piso de sus padres, de solo dos 
habitaciones, 

ho en total para tan poco espacio. Ello originaba, 
constantemente, graves problemas de convivencia y 
aseguraba que se verían agravados ya que en los 
próximos meses nacería su segundo hijo. 

La interesada de la queja 11/1124 nos daba cuenta 
de la difícil situación por la 

iliar, compuesta por ella, su marido y seis hijos 
menores de edad, pues todos ellos habitaban una 
vivienda de sólo dos dormitorios pequeños que, al 
parecer, no guardaba las mínimas condiciones de 
habitabilidad y salubridad, hasta el extremo de que 
sufrían parásitos y otros problemas como humedad 
que afectaban a la salud de los menores. Todos sus 
hijos, nos decía, dormían en la misma habitación, en 
la que había tres camas literas, durmiendo dos en 
cada una de ellas. Aseguraba que los Servicios Socia-
les tenían constancia de su

licitado en numerosas ocasiones la adjudicación de 
una vivienda protegida sin éxito hasta el momento. 

Además, nos decía que tenía constancia de que el 
Ayuntamiento gestionaba viviendas protegidas que no 
estaban ocupadas, perteneciente al parecer a la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía. Nos adjuntaba, 
a los efectos de acreditar la situación, un informe de 
trabajo social emitido por los técnicos de la Consejería 
de Salud, en el que se hacía la siguiente observación: 
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“El hacinamiento de los 6 menores en un dormitorio 
supone un riesgo para la salud de éstos, para la apa-
rici

io de los menores 
qu

 vecinos de haber participado en los 
he

 según pudimos comprobar, la 
int

 adjudica-
ció

nviaron a Sevilla 
do

ni-
fes

io que 
le 

ago de dos 
añ

ón de enfermedades y mayor dificultad para la 
recuperación, no permite el descanso, la intimidad y 
favorece situaciones de hostilidad. Los problemas de 
conservación y aislamiento térmico de la vivienda 
también son un factor de riesgo para la salud”. Y se 
añadía: “La vivienda presenta problemas de conser-
vación en paredes, con grietas y signos de humedad, 
especialmente la pared del dormitor

e recibe humedad de la bañera del cuarto de baño 
contiguo.” 

En la queja 11/2425 la compareciente nos exponía 
en su escrito que era arrendataria de una vivienda de 
EPSA sita en Granada, al parecer en una zona un 
tanto conflictiva en la que unos determinados aconte-
cimientos habían desencadenado un grave problema 
para ella. 

En concreto, nos decía que había fallecido en una 
vivienda situada en el mismo bloque, un menor de 
edad de 6 años. Se daba la circunstancia de que la 
compareciente era vecina de los implicados en este 
lamentable y luctuoso acontecimiento, acusándola 
incluso algunos

chos, llegando a tomar represalias por ello, forzan-
do la puerta de entrada y robando en su domicilio. 

Nos constaba, en este sentido, que se interpuso la 
denuncia correspondiente por los hechos relatados, 
aunque había tenido que abandonar, finalmente, la 
vivienda, dejando todos los enseres personales, por 
miedo a nuevas represalias. Entre dichos enseres, 
nos decía, se encontraban algunos relativos a la en-
fermedad de su hija, que tenía un problema respirato-
rio agudo, según manifestaba. 

Dada esta situación,
eresada y el coordinador de Áreas de la EPSA en la 

Oficina de Rehabilitación, habían suscrito Acta de 
comparecencia, manifestaciones y resolución contrac-
tual por la que aquélla “debido a circunstancias sobre-
venidas le es imposible atender las obligaciones con 
el inmueble que venía siendo su domicilio, y en espe-
cial la de destino y uso de vivienda, por lo que hace 
renuncia a la vivienda pero no al derecho de

n obtenido en su día por la Administración”. 
Asimismo, constaba que un día antes, la compare-

ciente presentó un escrito en EPSA, en la Oficina de 
Rehabilitación mencionada, solicitando “un traslado de 
domicilio a la mayor brevedad posible, manifestando 
la imposibilidad real de volver al domicilio y la despro-
tección de la que es víctima desde los acontecimien-
tos citados.” 

A día de hoy no ha sido posible ofrecer a esta fami-
lia otra vivienda de promoción pública que puedan 
sufragar con sus recursos económicos, situada en 
otra zona de la ciudad. 

Por otro lado la promotora de la queja 11/2545 nos 
manifestaba que tenía 48 años y que desde que se 

casó había recibido malos tratos por parte de su mari-
do, hasta que lo denunció y finalmente ingresó en 
prisión. Los servicios sociales la e

nde le dieron alojamiento en un piso de acogida 
durante nueve meses para sus cuatro hijos y ella. Su 
hijo mayor tenía 25 años y no encontraba trabajo, 
estaba muy rebelde y a veces violento, además tenía 
tres hijos de 17, 16, y 9 años. 

Después de los 9 meses de acogida, con la Ayuda 
Familiar, había podido alquilar un piso y, según ma

taba, había ido saliendo adelante. 
En 2009 le detectaron un tumor y había tenido 

que recibir regularmente quimioterapia. Desde hacía 
tres meses estaba trabajando en un hotel pero no 
había podido pagar el alquiler desde hacía un año y 
medio, esperando que le llegara la subvención para 
Fomento del Alquiler que solicitó hacía 2 años pero 
no le llegó. Tampoco había tenido respuesta de la 
solicitud para vivienda protegida de Emvisesa que 
solicitó hacía un año. 

Nos manifestaba que recibió personalmente una 
hoja con una orden de desahucio. Decía que espera-
ba poder asistir al juicio previo, pero no recibió ningu-
na comunicación por parte del abogado de ofic

asignaron. 
Había llamado a todas las puertas a su alcance sin 

obtener respuesta por lo que ponía su esperanza para 
conseguir lo que es un derecho tan difícil: una vivien-
da digna. 

En la queja 11/3108 la interesada nos exponía que 
tenía 39 años y convivía con sus tres hijos de 10, 9 
y 3 años, y el padre de éstos, desempleado, en una 
vivienda alquilada que probablemente tendrían que 
abandonar pronto, ya que la propietaria les había 
interpuesto demanda de desahucio por imp

os del alquiler. 
Según nos decía la compareciente, su unidad familiar 

estaba inscrita en el Registro de demandantes de vi-
vienda protegida que gestiona SUVIPUERTO, habién-
dosele asignado una puntuación que, al parecer, no 
sería suficiente para que se le adjudicara una vivienda 
pública en régimen de alquiler, única a la que podrían 
acceder dados sus escasísimos recursos económicos. 

Aseguraba que tenía constancia de que le habían 
adjudicado viviendas protegidas a quienes estaban en 
mejor situación que ellos, y que en SUVIPUERTO le 
decían únicamente que, en la actualidad, no había 
viviendas vacantes que poder adjudicarle, y temía que 
fueran desahuciados sin tener a dónde acudir con sus 
tres hijos menores. 

A la vista de las condiciones de precariedad que 
nos trasladaba la interesada y la necesidad que tenía 
de acceder a una vivienda pública, consideramos 
conveniente admitir a trámite su escrito de queja, 
sobre todo teniendo en cuenta que había tres meno-
res de edad afectados. No obstante, tampoco en este 
caso obtuvo una respuesta favorable. 
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La reclamante de la queja 11/3616 nos exponía que 
estaba a la espera de ser desahuciada de la vivienda 
que constituía el domicilio familiar, por impago de alqui-
ler, a lo que sumaba otras deudas por suministros, 
situación a la que había llegado al no poder hacer fren-
te a estos pagos dado sus escasos recursos económi-
cos, sólo 450 euros mensuales. A su cargo, nos decía, 
tenía dos hijos de 1 año y medio y de 9 meses. 

Según se deducía de su escrito, había sido atendi-
da por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Tomares (Sevilla) en diversas ocasiones. Actualmente 
su problema fundamental, además de encontrarse 
de

de 14 y 8 años y el último de 16 meses, 
no

 
ha

a hacer frente al pago 
de

u pre-
ten

untamiento de Andújar (Jaén), aunque 
pa

os casos sufría distintas vicisi-
tud

 decidió optar a 
un

 que estaba atravesando, junto 
a s

n pudimos comprobar con las foto-
gra

s que hacían pensar que la permanencia 
en

ienda en alquiler del mercado libre. 
Se

 
rel

 los derechos del niño de 1989 no 
ha

s, como los de 

sempleada, era la necesidad de vivienda, respecto 
de lo que alegaba que conocía de la existencia de 
viviendas sociales de la Junta de Andalucía que esta-
ban en vías de quedar vacantes para su adjudicación. 

La interesada de la queja 11/4002, madre soltera y 
con tres hijos 

s relataba la difícil situación sociofamiliar en la que 
se encontraba. Nos manifestaba que vivía con su 
madre en una vivienda de alquiler, que abonaban 
gracias a la pensión de su madre, pero en el mes de 
septiembre su madre iba a tener que hacer frente al 
pago de las deudas contraídas por su padre cuando 
estaban casados, lo que mermaría su pensión. Por 
ello, su madre, al no poder hacer frente a estos pagos,

bía decidido alquilar una habitación. 
Ella, que no percibía ingresos de los padres de sus 

hijos, estaba trabajando, gracias a una empresa de 
inserción laboral, pero el contrato finalizaba en el mes 
de agosto de 2011. Además, la vivienda, siempre 
según la interesada, no reunía las mínimas condicio-
nes de habitabilidad, el contrato finalizaba en mayo 
de 2012 y no sabía cómo iba 

l mismo a partir de que su madre se marchara. 
Tenía solicitada una vivienda de renta baja y venía 

acudiendo a los Servicios Sociales Comunitarios, de 
los que había percibido diversas ayudas, la última 
de 150 euros, para que se sacara el título de gradua-
da en secundaria. 

Del relato de la interesada destacamos su gran in-
terés por "sacar a su familia adelante”, siéndole im-
prescindible una vivienda digna y que pueda continuar 
trabajando. No hubo respuesta para atender s

sión. 
En la queja 11/4252 la compareciente nos daba 

cuenta de su precaria situación, pues tenía 21 años y 
a su exclusivo cargo tres hijos de 6, 3 y 1 año respec-
tivamente, ya que su marido estaba privado de liber-
tad. Nos decía que era habitual de los Servicios So-
ciales del Ay

recía que su petición fundamental iba encaminada 
hacia una vivienda, pues algunas temporadas perma-
necía en casa de sus padres, y otras en la de sus 
suegros, si bien en amb

es de convivencia por las que tenía que abandonar 
la vivienda y cambiar. 

La interesada de la queja 11/4667 nos exponía en 
su escrito la precaria situación por la que estaba atra-
vesando, ya que actualmente vivía junto a sus tres 
hijos que estaban a su exclusivo cargo –era madre 
soltera– en la vivienda de su padre, donde también 
convivía junto a sus dos hermanos y dos hijos de uno 
de ellos, dando lugar a que 9 personas tuvieran que 
compartir pocos metros. 

Según nos decía, en su momento disfrutó de una 
vivienda en el Polígono Guadalquivir de Córdoba, si 
bien de un solo dormitorio, por lo que

a vivienda de mayores dimensiones dado que tenía 
tres hijos, para lo cual tuvo que entregar las llaves de 
dicha vivienda, convencida de que podría acceder a 
otra mejor. Esto ocurrió hace cinco años, fecha desde 
la que llevaba solicitando la adjudicación de una vi-
vienda, y para lo cual había presentado diferentes 
solicitudes. 

La compareciente de la queja 11/4773 nos exponía 
la difícil situación por la

u marido y a su hija de 15 meses, ya que se encon-
traban actualmente en una vivienda que les habían 
dejado y que presentaba unas condiciones precarias 
de habitabilidad; ello, además, de graves defectos de 
conservación, segú

fías que la interesada nos había enviado, en las 
que se apreciaban importantes entradas de agua, 
apuntalamientos del inmueble y algunas y otras cir-
cunstancia

 esta vivienda no era ni adecuada ni segura. 
En este sentido, aseguraba la interesada que lle-

vaba algún tiempo solicitando en el Ayuntamiento de 
Peal de Becerro (Jaén) la adjudicación de una vivien-
da protegida o social adaptada a sus recursos eco-
nómicos, al parecer muy escasos y que le impedían 
acceder a una viv

gún nos decía, también había acudido a los Servi-
cios Sociales y se había inscrito en el Registro muni-
cipal de demandantes de vivienda protegida. Su peti-
ción, como todos los casos comentados, no fue 
atendida. 

En fin, como decíamos, estas quejas y la ausencia 
de respuesta eficiente a tanta necesidad, ponen de

ieve, de manera incuestionable, que en lo que con-
cierne a la garantía del derecho a la vivienda de las 
personas menores, la previsión que se deriva de los 
artículos 47.1 y 39.4 de la Comunidad Económica y 18 
del Estatuto Andaluz está lejos de cumplirse en nues-
tra Comunidad Autónoma. La ratificación por España 
de la Convención de

 tenido el eco deseable en la legislación positiva de 
desarrollo y garantía de estos derechos en relación 
con la vivienda. 

Y ello es importante, pues como sabemos, y hemos 
manifestado en distintos Informes, se trata de un de-
recho que al mismo tiempo facilita y hace posible la 
eficacia del ejercicio de otros derecho
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ed

ueja: 

reto 

ión de formato digital con idéntica 
va

r derecho al reconocimiento de tal condición. 

regulando en su Capítulo V la 

ini

la Consejería. 

alucía. 

xiones 
qu

el por sus dos caras, reciclando el papel 
us

nida por medios telemáticos queda 
reg

ucación, el derecho al ocio, la protección de la sa-
lud y la familia, etc., que tanta incidencia tienen en la 
formación y calidad de la vida del menor y que son tan 
difíciles de disfrutar si no se posee un techo y un en-
torno digno y adecuado. 

6. 4. 2.  Familias numerosas. 

Destacamos en este apartado las actuaciones que 
realizamos en un concreto expediente de queja, en el 
cual se sometía a nuestra supervisión el procedimien-
to para la renovación del título de familia numerosa. 
Así en la queja 11/1070 pedían nuestra intervención 
para no tener que aportar documentos que ya obra-
ban en poder de la Administración y en otros casos 
documentos innecesarios para dicho expediente. 

Alegaba el reclamante que tales gestiones burocrá-
ticas le suponían muchos perjuicios, agravados por su 
condición de discapacitado con un grado de minusva-
lía reconocido del 95%, por lo que consideraba que la 
Administración debería ser especialmente sensible 
con su situación y facilitarle las laboriosas tareas bu-
rocráticas que conlleva la renovación del título de 
familia numerosa. 

Relatamos a continuación las consideraciones que 
efectuamos en relación con las diferentes actuaciones 
administrativas que se relataban en la q

I. En cuanto al impreso de solicitud. 
En la actualidad existe una doble vía para la presen-

tación de las instancias relativas al procedimiento para 
el reconocimiento o renovación de la condición de fami-
lia numerosa, esto es, por vía telemática o bien la tradi-
cional mediante documentos impresos en papel. 

Establece el artículo 2.4 del Real Dec
1621/2005, regulador del Reglamento de la Ley de 
Familias Numerosas, que corresponde a las Comuni-
dades Autónomas establecer el procedimiento admi-
nistrativo para la solicitud y expedición del título, que 
contemplará la opc

lidez que el formato papel, incluyendo la determina-
ción de los documentos que deberán acompañarse 
para acreditar que se reúnen todas las condiciones 
que la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, establece 
para tene

Por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
aún no se ha aprobado la normativa que vendría a 
desarrollar esta posibilidad, por lo que habremos de 
estar a lo establecido con carácter general en la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía sobre registros telemáticos 
(art. 83) y la posibilidad de presentar escritos y docu-
mentos en dichos registros. 

Ya con anterioridad se encontraba en vigor el De-
creto 183/2003, de 24 de junio, que regulaba la trami-
tación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (internet), 

ciación y tramitación de procedimientos administra-
tivos electrónicos en las respectivas Consejerías. A 
tales efectos el trámite de renovación del título de 
familia numerosa es uno de los incluidos por la Con-
sejería para la Igualdad y el Bienestar Social para su 
tramitación por internet a través del portal CLARA 
(Plataforma de Relación con la Ciudadanía Andaluza) 
enlazando con la web de 

El uso de la vía telemática de tramitación de los 
procedimientos conlleva una indudable mejora en su 
gestión, dada la inmediatez de las telecomunicaciones 
y la facilidad en el acceso a las distintas fuentes de 
información. También implica una reducción del uso 
de papel, al no resultar necesaria la impresión de 
documentos, lo cual supone un importante avance en 
la aplicación de medidas de ahorro energético y ges-
tión ambiental sostenible que viene impulsando la 
Junta de And

Y es ésta una de las cuestiones que plantea el inte-
resado en su reclamación, abogando por medidas que 
impulsen el ahorro de papel en la gestión tradicional 
del procedimiento administrativo. En su queja el inte-
resado relata como por no disponer de equipo infor-
mático adecuado desechó la posibilidad de que su 
expediente fuese tramitado por vía telemática. Por tal 
motivo se personó en la oficina administrativa y allí le 
facilitaron formularios de solicitud impresos mediante 
fotocopias en única cara, con el inherente incremento 
en el consumo de papel. 

A este respecto hemos de compartir las refle
e efectúa el interesado en su queja y valorar tal 

actuación, aunque puntual y hecha como remedio 
para solventar la carencia de formularios oficiales, 
como una mala práctica administrativa, la cual entra 
en contradicción con el propio Manual de Sensibiliza-
ción Medioambiental publicado por la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el que 
se recalca que el papel es un material que se obtiene 
a partir de la madera, y que por tanto se trata de un 
recurso natural limitado. Por tal motivo aconseja utili-
zar el pap

ado en los correspondientes contenedores de papel 
y cartón. 

II. En cuanto a la información facilitada al ciu-
dadano en la oficina administrativa. 

A este respecto debemos traer a colación el toda-
vía vigente Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos. Dicho Decreto regula la información ad-
ministrativa efectuada de forma presencial, ya que la 
información obte

ulada en el Decreto 183/2003, antes aludido. 
Según el artículo 3.1 del Decreto 204/1995, se 

considera información administrativa general la que 
sirve de orientación e ilustración a los ciudadanos que 
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hayan de relacionarse con la Administración Andaluza 
y cuyo objeto es facilitar el derecho de acceso a los 
servicios públicos. Y entre dicha información se inclu-
ye la relativa a los procedimientos que se gestionan 
en la concreta oficina administrativa, las modalidades 
de tramitación y la documentación exigida por los 

ecreto establece que 
la 

que 
ind

al de Identidad o del Libro de Fami-
lia

ontrasen 
insertos. 

ción Provin-
cia

preso 
(fo

dic

te el que se hubiera infor-
ma

ecisión, 
pe

isión de un certificado. 

ciones Públicas y del Proce-
dim

adanía a no aportar los datos y documentos 
que ya obren en poder de las Administraciones Públi-
ca

on la Ley 
Or

n su 
po

mismos. 
El artículo 4 de este mismo D
información habrá de ser clara y sucinta y que ten-

drá carácter ilustrativo, sin que origine ni derechos ni 
expectativas de derechos para las personas interesa-
das o terceras personas ajenas al expediente. 

Se da la circunstancia de que en el presente caso, 
y según el relato de la queja, la funcionaria que aten-
dió al interesado proporcionó información alejada de 
tales características de claridad y concisión, y 

ujo a error toda vez que señaló la necesidad de 
aportar de nuevo documentos que ya obraban en 
poder de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social incluidos en el mismo expediente 
administrativo por el cual se reconoció el título de 
familia numerosa: Tal circunstancia se produjo al se-
ñalar la necesidad de acompañar una fotocopia del 
Documento Nacion

, e incluso de otros documentos cuya aportación 
sería innecesaria tras señalar el expediente y proce-
dimiento administrativo en el cual se enc

Este hecho es matizado por la Delega
l para la Igualdad y Bienestar Social en el informe 

que al respecto nos remitió al puntualizar que la in-
formación facilitada por la funcionaria de atención 
directa al público ha de interpretarse conjuntamente 
con las indicaciones que figuran en el propio im

tocopiado) de la solicitud de renovación, en el cual 
se señala que sólo tendrían que aportarse aquellos 
documentos nuevos, no existentes en el expediente, o 
sobre los ya existentes, sólo respecto de aquellos en 
que se hubiera producido alguna variación. 

En cualquier caso, el interesado insiste en sus ale-
gaciones en que incluso la funcionaria llegó a reflejar 
por escrito en el impreso de solicitud los documentos 
que debía aportar, exigencia que, efectivamente, en-
traba en contradicción con la literatura explicativa del 
impreso y que, de hecho, motivó la presentación de 

ha documentación no necesaria. 
Y dejando a un lado esta circunstancia, existen 

también informaciones relevantes que no figuran en el 
impreso de solicitud que debieron ser comunicadas 
por la funcionaria con la debida claridad y concreción, 
y que, por el motivo que fuere, no fueron convenien-
temente trasmitidas al interesado. 

Así consideramos relevan
do al interesado acerca de los motivos por los que 

se le requería la tarjeta original, esto es, para reutilizarla 
introduciendo nuevos datos en su banda magnética. A 
este respecto el interesado nos responde en sus alega-

ciones mostrando su contrariedad por el hecho de que 
conociera esta circunstancia tras haber presentado 
queja ante esta Institución, y no con anterioridad, con lo 
cual probablemente hubiera matizado parte de sus 
reclamaciones: “... Sobre la realización de las nuevas 
tarjetas utilizando el soporte de las antiguas es ahora 
cuando tengo la primera noticia, porque antes no me lo 
habían dicho. Me alegró muchísimo de esta d

ro en las fotocopias de solicitud facilitadas no figura 
este concreto requisito...”. 

Otra cuestión muy trascendente sobre la que se 
debió informar con la suficiente antelación es la relati-
va a la posibilidad de que la solicitud de renovación 
pudiera efectuarse hasta con 3 meses de antelación a 
la fecha de caducidad, y que durante el período de la 
tramitación se podría acreditar la condición de familia 
numerosa con una fotocopia compulsada de los car-
nets o bien con la em

Tales datos no figuran en el impreso de solicitud y 
los consideramos de gran trascendencia para las 
familias, ya que con ello se pueden evitar los perjui-
cios que la posible demora en la tramitación pueda 
causar a sus derechos, así como reclamaciones o 
quejas que quedarían solventadas de antemano. 

III. En cuanto a la necesidad de aportar deter-
minados documentos. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administra

iento Administrativo Común, establece en su artí-
culo 35.f) el derecho de los ciudadanos a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante. También en el artículo 45.1 
precisa que las Administraciones Públicas habrán de 
impulsar el empleo y aplicación de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desa-
rrollo de su actividad y el ejercicio de sus competen-
cias, con las limitaciones que a la utilización de estos 
medios establecen la Constitución y las Leyes. 

En este sentido, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, en su artículo 6.2.b), establece el derecho 
de la ciud

s, las cuales utilizarán medios electrónicos para 
recabar dicha información, de acuerdo c

gánica 15/1999, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo 
de dicha norma. Así mismo, en su artículo 9.1 y 2 
establece que para un eficaz ejercicio del citado dere-
cho cada Administración deberá facilitar el acceso de 
las restantes Administraciones Públicas a los datos 
relativos a las personas interesadas que obren e

der y se encuentren en soporte electrónico, estando 
la disponibilidad de los datos limitada estrictamente a 
aquellos que son requeridos a los ciudadanos por las 
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restantes Administraciones para la tramitación y reso-
lución de los procedimientos y actuaciones de su 
competencia. 

Por su parte, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en su artícu-
lo 84.3 establece que la ciudadanía tiene derecho a 
no presentar aquellos documentos que ya obren en 
po

para la 
re

es, a falta de concreción reglamentaria de 
los

 entre las 
qu

rioridad, respecto 
de

ona interesada 
en

dos estudios. 

xigiera al 
ciu

citud 
sólo refleja la necesidad de aportar nueva copia del 
Lib

 en los asientos del docu-
me

ey del 
Re

der de la Administración de la Junta de Andalucía, 
siempre que se indique el día y procedimiento en que 
fueron presentados. 

Todas estas previsiones legales hay que trasladar-
las al procedimiento administrativo habilitado 

novación del Título de familia numerosa, partiendo 
del hecho de que en nuestra Comunidad Autónoma 
aún no se ha aprobado la normativa que vendría a 
desarrollar el Reglamento de la Ley de Familias Nu-
merosas. Precisa el artículo 3.3 del Real Decre-
to 1621/2005, por el que se aprueba el reglamento de 
la Ley de Familias Numerosas, que corresponde a las 
Comunidades Autónomas desarrollar el procedimiento 
administrativo para renovar, modificar o dejar sin efec-
to el título de familia numerosa, incluyendo la determi-
nación de los documentos que deberán acompañarse 
para acreditar que se mantienen, en su caso, todas 
las condiciones que la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, establece para tener derecho al reconocimiento 
de tal condición. 

Así pu
 documentos necesarios, y refiriéndonos al supues-

to de renovación, el impreso facilitado al interesado 
señala que además de la instancia, debidamente 
cumplimentada, habrá de aportarse fotocopia del libro 
de familia, sólo en el caso de que hubiera habido al-
guna variación en sus asientos, el Titulo de familia 
numerosa o, en su caso, los carnets individuales de 
cada uno de los miembros. 

También se ha de acompañar la solicitud de renova-
ción de los documentos acreditativos de las circunstan-
cias especiales (se enumeran 9 supuestos)

e se encontraría el caso de hijos/hijas mayores de 21 
años y hasta los 25 años incluidos, en cuyo caso habrí-
an de presentar certificación o matrícula oficial que 
acreditase los estudios que se realizan, aportando 
además el justificante del pago de la matrícula. 

Llegados a este punto no consideramos convenien-
te redundar en lo relatado con ante

l derecho de la ciudadanía que le sea exigida ex-
clusivamente aquella documentación estrictamente 
necesaria, evitando peticiones de documentos que ya 
obren en poder de la Administración o que la Adminis-
tración puede recabar de otra Administración Pública 
previa autorización expresa de la pers

 tal sentido. 
Es por ello que centramos nuestra exposición en 

tres Administraciones Públicas directamente concer-
nidas respecto de los requisitos para la adquisición y 
mantenimiento de la condición de familia numerosa: 

Nos referimos a la Agencia Tributaria, en cuanto a la 
comprobación de los requisitos de capacidad econó-
mica de la familia; al Registro Civil, que acredita la 
composición familiar y el estado civil de las personas 
que la integran; y por último a distintas Administracio-
nes educativas, en lo que atañe a miembros de la 
familia que por su edad quedarían excluidos de com-
puto pero que la legislación admite como parte inte-
grante de la familia numerosa siempre que se encon-
trasen cursando determina

Respecto de la Agencia Tributaria el propio impreso 
de solicitud refleja la autorización para el suministro de 
datos a la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial o Entidades Colaboradoras, a los efectos de com-
probación de datos y/o requisitos que resulten exigi-
bles. Por tal motivo, al encontrándose expresamente 
autorizada la posibilidad de recabar datos de la Agencia 
Tributaria resultaría improcedente que se e

dadano aportar junto con su instancia de renovación 
documentación concerniente a ingresos declarados en 
el impuesto sobre la renta de las personas físicas o 
cualesquiera otros documentos de que dispusiera la 
Agencia Tributaria relativos a ingresos de la familia. 

En cuanto al Registro Civil, el impreso de soli

ro de Familia en el supuesto de que se hubiera 
producido alguna variación

nto de que ya se dispone en el expediente. A este 
respecto, y a los efectos de dotar de contenido al 
derecho reflejado en el artículo 6.2.b) de la 
Ley 11/2007, antes aludida, sería preciso que ambas 
Administraciones (la respectiva Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social y el correspondien-
te Registro Civil) dispusieran de medios electrónicos 
adecuados para el intercambio de dicha información, 
debiendo contar además con el consentimiento expre-
so de la persona interesada en tal sentido. 

Debemos precisar que aunque institucionalmente 
el Registro Civil es único, la todavía vigente L

gistro Civil contempla la existencia de Registros 
Municipales a cargo del correspondiente titular del 
Juzgado de 1ª Instancia; también Registros Civiles 
Consulares, a cargo de los Cónsules de España en el 
extranjero y también un Registro Civil Central. Se trata 
de una organización compleja que, en ausencia de 
cauces de colaboración previamente establecidos, 
quizás añadiera complejidad burocrática a la obten-
ción de documentación por vía telemática. 

Y es que nos encontramos en plena fase de transi-
ción hacia el Registro Civil previsto en la nueva 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, que 
prevé una organización del Registro Civil mucho más 
sencilla, que concibe al Registro Civil como un registro 
electrónico, en el que la información del mismo se 
articula a partir de dos instrumentos: la certificación 
electrónica y el acceso de la Administración, en el 
ejercicio de sus funciones públicas, a la información 
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registral, siendo éste el instrumento preferente de 
publicidad, de tal forma que sólo en casos excepcio-
nales el ciudadano debería aportar certificaciones de 
da

rimos a Universidades, cada 
Un

 suponga trabas burocráticas añadi-
da

tamente implicadas en la 
ge

para la 
Igu

, por el que se aprueba el Reglamen-

Recomenda-
cio

ciales y de 
ce

 cauces de 
co

tos del Registro Civil. 
Caso parecido ocurre con las diferentes Adminis-

traciones con competencias para impartir enseñanzas 
o cursos formativos, las cuales pudieran verse con-
cernidas en la expedición de documentos que acredi-
taran la realización de determinados cursos o estu-
dios. Si nos refe

iversidad es autónoma en cuanto a su gestión en 
virtud de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, con competencias plenas en lo 
relativo a admisión, régimen de permanencia y verifi-
cación de conocimientos de los estudiantes. Por otro 
lado, los cursos podrían ser también impartidos por la 
Consejería de Educación, a través de alguno de los 
centros de Formación Profesional, e incluso por enti-
dades colaboradoras del Servicio Andaluz de Empleo. 

Por todo ello, existe una variedad de Administracio-
nes e incluso de entes privados que serían los encar-
gados de expedir y suministrar la documentación nece-
saria para acreditar los requisitos especiales exigidos 
para la inclusión en el título de familia numerosa. 

Es por ello que, para una gestión operativa, que res-
ponda a los principios constitucionales de eficiencia y 
eficacia, y que no

s a la gestión de los procedimientos de renovación 
de títulos de familia numerosa habría que valorar los 
beneficios de la autorización de comprobación de oficio 
respecto de la aportación por el interesado de la copia 
de la matricula y abono de tasas académicas. 

Y creemos que, en cualquier caso, compete a la 
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social ir 
avanzando en cauces de colaboración con aquellas 
Administraciones más direc

stión de expedientes para el reconocimiento o re-
novación de títulos de familia numerosa a los efectos 
de, en la medida en que ello fuese posible, se simplifi-
casen requisitos y se aliviase a las personas interesa-
das de la presentación de documentación disponible y 
accesible en dichas Administraciones. 

A la vista de las conclusiones obtenidas de nuestro 
análisis decidimos formular a la Consejería 

aldad y el Bienestar Social las siguientes Reco-
mendaciones: 

“1.º Que se elabore una normativa que venga a 
regular el procedimiento previsto de expedición y de 
renovación del título de familia numerosa en Andalu-
cía, dando cumplimiento a las previsiones estableci-
das en la legislación estatal en la materia (art. 2, 
apartados 4 y 5, del Real Decreto 1621/2005, de 30 
de diciembre
to de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-
tección a las Familias Numerosas). 

2.º Que dicha normativa procure la simplificación 
y racionalización de trámites administrativos en 

consonancia con el Decreto 68/2008, de 26 de fe-
brero, en orden a la modernización y mejora de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

3.º Que se promuevan instrumentos de colabo-
ración con aquellas Administraciones a las que se 
haya de recurrir con frecuencia para corroborar por 
vía telemática datos aportados por la ciudadanía en 
los trámites de expedición y renovación de títulos 
de familia numerosa”. 
También formulamos las siguientes 
nes a la Delegación Provincial de Igualdad y Bien-

estar Social de Granada: 
“1.º Que se solventen las deficiencias que pudie-

ran existir en los servicios de información a la ciu-
dadanía, de forma tal que no se induzca a error so-
bre los trámites de renovación del título de familia 
numerosa, requiriendo la presentación de docu-
mentos no preceptivos o por cauces no exigidos en 
la normativa. 

2.º Que en el supuesto de uso de documentos 
impresos o fotocopiados en papel se procure que 
éstos se realicen a doble cara, con la finalidad de 
evitar el consumo excesivo de papel. 

3.º Que se agilice el trámite de expedición y re-
novación del título de familia numerosa, de forma 
tal que no se produzcan demoras que dificulten a 
las personas interesadas el disfrute de los benefi-
cios previstos en la legislación”. 
La respuesta a nuestra resolución por parte de am-

bas administraciones ha sido en sentido favorable. La 
Consejería, señala en su informe que encuentra en 
fase de elaboración la Orden que regulará la expedi-
ción, renovación, modificación o pérdida del título de 
familia numerosa en Andalucía. Dicho proyecto re-
glamentario recoge la posibilidad establecida en el 
Decreto 68/2008, de 26 de febrero, de exención de 
aportación de documentos identificativos ofi

rtificado de empadronamiento, estableciendo la 
sede electrónica para la práctica de notificaciones 
electrónicas. 

En cuanto a la obtención de información económica 
de la unidad familiar dicho centro directivo manifiesta su 
intención de simplificar la documentación de carácter 
económico, utilizando los medios técnicos disponibles y 
los cauces establecidos por la Agencia Tributaria. 

Se alude también a la implantación de la certifica-
ción electrónica, la cual está operativa desde el último 
trimestre de 2010, y en cuanto a posibles

laboración con el Registro Civil, se relata la conve-
niencia de esperar al desarrollo de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, que establece una nueva regulación del 
mismo. 

Por último, se refiere a las actuaciones que se es-
tán llevando a cabo para la agilización y mejora en la 
gestión de la tramitación de títulos de familia numero-
sa, así como para consensuar y unificar los criterios 
de actuación llevados a cabo desde las Delegaciones 
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Provinciales de la Consejería, en la tramitación de los 
procedimientos que redunden en beneficio de las 
personas interesadas y evitar así perjuicios innecesa-
rios a las mismas. 

6. 4. 3.  Los conflictos familiares. 

Abundan en este apartado las quejas que nos remi-
ten padres y madres, incursos en procedimientos de 
separación matrimonial, que se dirigen a la Institución 
manifestando su preocupación o su desacuerdo con el 
régimen de visitas derivado de la sentencia de sepa-
ración o de divorcio, también por la conducta del otro 
progenitor durante la visita o estancia de fin de sema-
na, así como para trasladarnos las dificultades para 
hacer efectivo el régimen de visitas establecido, expo-
niéndonos el sufrimiento que tal hecho les producía. 

A pesar de tratarse de asuntos jurídico-privados, en 
ocasiones intervinimos asesorando a los interesados 
re

s, son 
las

ediante Provi-
de

 hizo. 
M

re
me
re
jur
co
did
a l
tod ndo la madre, y 
le fue
de

ció
he

se hizo de inmediato. 

tencia de actividad judicial 
algun
de
ve
alg
co
me

eja por razones obvias, en contesta-
ción a
inf
Ju
pá

As
za

al siempre que se 

en el próximo curso, contrato de arren-

osta 

d de incurrir en un delito de sustracción de 

specto de los derechos que les asistían o de las 
posibles vías para hacerlos valer. 

Especialmente concernidas por la condición de 
menores de edad de quienes se encuentran, de ma-
nera directa o indirecta, afectados por las misma

 quejas que a continuación se relacionan, en las 
que podremos ver casos de posibles abusos, de in-
cumplimientos económicos que dejan sin recursos a 
los hijos de un matrimonio roto, de impedimentos para 
poderse relacionar con el padre o madre no custodio, 
de presuntos homicidios, o incluso de aparentes se-
cuestros: todo un triste panorama en el que los meno-
res son sus involuntarios protagonistas. 

Así, el promotor de la queja 11/389 nos exponía 
que en febrero de 2010 su ex esposa había solicitado 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3 
de Roquetas de Mar, ante el que se había sustancia-
do el divorcio contencioso que se inició en el 
año 2007, autorización para que sus menores hijos, 
niño y niña, viajaran con ella a Costa Rica durante el 
tiempo de sus vacaciones escolares de verano, peti-
ción que fue estimada, pese a la manifiesta y funda-
mentada oposición del interesado, m

ncia de julio de 2010, pero llegado el día 5 de 
septiembre de 2010, en que la madre de los niños 
tenía que regresar a España en unión de los menores, 
resultó que no lo

ediante escrito de 21 de octubre de 2010, el inte-
sado, toda vez que había transcurrido más de un 
s sin que su ex mujer reintegrara a sus dos meno-

s hijos a España, por medio de su representación 
ídica solicitó del Juzgado referido, tras poner en su 
nocimiento lo sucedido, que se articularan las me-
as judiciales y policiales necesarias para reintegrar 
os menores a España, que se suspendiera la cus-
ia de los mismos, que venía ostenta

ra concedida a él, y que se dedujera testimonio 
 todo lo sucedido a la Fiscalía, tanto por la implica-

n de menores en los hechos como por los posibles 
chos delictivos en presencia. 
El Juzgado acordó, mediante Diligencia de Orde-

nación de la Secretaria Judicial de fecha 11 de no-
viembre de 2010, dar por recibido el escrito, incoando 
Procedimiento de modificación de medidas, y requerir 
a la parte, previamente a su admisión a trámite, para 
que compareciera el interesado a otorgar su represen-
tación “apud acta”, lo que 

Aseguraba el interesado en su escrito que, pese a 
la gravedad del caso, con posterioridad a ello no tenía 
conocimiento de la exis

a, lo que le tenía sumido en la más absoluta 
sesperación, pues hacía más de seis meses que no 
ía a sus hijos sin que se hubiera adoptado medida 
una en orden a su regreso a España, para cuya 

nsecución el paso del tiempo no jugaba precisa-
nte a su favor. 
Admitida su qu

 nuestra petición el Ministerio Fiscal nos envió el 
orme que al respecto le había remitido la titular del 
zgado, del que transcribimos los más interesantes 
rrafos. 

í, en cuanto a su oposición a la petición de autori-
ción de salida del país, nos significaban lo siguiente: 

“El 23 de junio de 2010 el Sr.... presenta escrito 
en el que manifiesta que no se opone a la salida de 
los menores del territorio nacion
hiciera con las cautelas necesarias, exigiendo que 
aportara a la causa los billetes de avión de ida y 
vuelta, copia de matriculación de los menores en el 
colegio para el próximo curso, un teléfono fijo o 
móvil para comunicarse con los menores durante 
su estancia en Costa Rica. 

El 27 de julio de 2010 se aporta por la Sra.... co-
pia de los billetes electrónicos con vuelta el 5 de 
septiembre de 2010, copia de matrícula de la me-
nor para el próximo curso, certificación del director 
del Colegio... sobre la formalización de matrícula 
del menor 
damiento con las certificaciones de Caja... que 
acredita los pagos de las rentas vencidas hasta ju-
lio de 2010. 

El 28 de julio de 2010 se dicta providencia en la 
que se autoriza la salida de los menores a C
Rica durante el período comprendido del 6 de 
agosto a 5 de septiembre al quedar justificada la 
vuelta de la Sra.... con los menores. 

El 25 de octubre de 2010 el Sr.... denuncia la 
desobediencia de la Sra.... al no regresar a España 
en la fecha señalada en la resolución judicial y la po-
sibilida
menores, solicitando que se adopten las medidas 
judiciales y policiales oportunas y que se suspenda 
la custodia de los menores a favor de la Sra....”. 
Por lo tanto, no se autorizó, sin más, la salida de los 

menores, sino después de haber acreditado la madre 
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de los mismos todos los requisitos que se le exigían 
para acordarla, aunque luego burlara su compromiso. 

En cuanto a la presunta ausencia de actividad judi-
cial en el procedimiento de modificación de medidas, 
nos aseguraron igualmente que tras presentar la de-

se dictó Decreto 
admitiendo a trámite la misma y dándose traslado del 
as

1 
la 

equieran urgencia, 
alg

 considerarse 
qu

istemática la madre del menor 
pa

s del menor. 

do 
nu

n a procedimientos de ejecución de 
se

mentos señalada en su favor. 

 
de un
se
da
se
pa

pro
pa
tad umentando que la niña 
no qu
pa

mi
nú
un
ría
ce

s, haber dos posturas enfrentadas sin 
mala 
el 
co
po
qu  con la madre 
mient
qu
en

de
da
cu dia 
de

manda el 24 de noviembre de 2010 

unto al Ministerio Fiscal emitiendo su informe en 
fecha 1 de marzo de 2011. 

El 21 de marzo de 2011 se inició expediente de juris-
dicción voluntaria por escrito de su representación pro-
cesal en el que solicitaba la adopción de medidas urgen-
tes contra la madre solicitando el cambio de guarda y 
custodia. El 13 de abril de 2011 se dictó Diligencia de 
Ordenación dando traslado del escrito al Ministerio Fis-
cal que emitió su informe en fecha 4 de mayo de 2011, 
acordando mediante auto de fecha 30 de mayo de 201

restitución de los menores a España. 
Para finalizar, nos trasladaron la convicción de que 

era prioridad de la juzgadora tramitar con celeridad y 
correctamente las causas que r

o que entendía que se estaba cumpliendo en este 
procedimiento, pues en esos momentos la causa se 
encontraba a espera de notificación a la parte deman-
dada a través de su procurador, estando en todo mo-
mento en contacto con el Ministerio Fiscal para estu-
diar este asunto, y ello pese a que el Juzgado contaba 
con una carga de trabajo que superaba con creces los 
módulos exigidos por el Consejo General del Poder 
Judicial. 

De ello se desprendía que la ausencia de actividad 
judicial, que en algún momento podría

e se había ralentizado, había quedado superada, 
por lo que hubimos de dar por concluidas nuestras 
actuaciones. 

Nos exponía el interesado en la queja 11/5330 que 
en unos Autos de Procedimiento de Ejecución de 
Títulos Judiciales del ya lejano año 2006, derivados 
de un procedimiento de separación matrimonial y 
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 
de Almería (antiguo Mixto núm. 8), con fecha 22 de 
enero de 2009 se dictó Auto alzándose la suspensión 
acordada el 16 de abril de 2008 del régimen de visitas 
establecido entre el interesado y su menor hijo. 

Las dificultades que, según el interesado, venía 
poniendo de manera s

ra que se pudiera comunicar con él provocaron que 
se solicitara un nuevo informe del Equipo Psicosocial, 
que ya los había evaluado en su día, para que se 
procediera a una nueva evaluación de los progenito-
res y del menor, al objeto de determinar las causas 
por las que el menor parecía negarse a mantener 
contacto con su padre. 

Dicho informe tuvo entrada en ese Juzgado en oc-
tubre de 2010, y en el mismo se concluía que el me-
nor presentaba la sintomatología propia del Síndrome 
de Alineación Parental, siendo recomendación del 

Equipo que se reanudaran cuanto antes los contactos 
con el progenitor, en mejor interé

Tras darse traslado de dicho informe a la represen-
tación procesal del interesado, con fecha 15 de no-
viembre de 2010 presentó ésta escrito solicitando del 
Juzgado, a la vista del mismo, dictara resolución en la 
que se procediera conforme a lo recomendado en 
dicho informe, pero, al parecer, el Juzgado no había 
adoptado resolución alguna al respecto, deploran

estro remitente que se le estuviera privando del 
contacto con su hijo, al que llevaba sin ver más de 
cuatro años. 

Admitida la queja, a la fecha en que elaboramos el 
presente Informe aún no había sido remitido el co-
rrespondiente informe por la Fiscalía, por lo que del 
resultado del mismo daremos cuenta en el próximo. 

El grupo de reclamaciones que se exponen a con-
tinuación se refiere

ntencias de separación o divorcio, bien en cuanto a 
la guarda y custodia de los menores afectados por el 
mismo y el régimen de visitas para con el progenitor 
no custodio, bien por temas relacionados con la pen-
sión de ali

Así, la promotora de la queja 11/313 nos exponía 
que era madre de una niña de tres años de edad, fruto

a relación de pareja no matrimonial. Rota ésta, 
 trasladó, junto con la menor, a vivir a distinta locali-
d de donde lo hacía con su anterior pareja, sin que 
 hubiera regulado nada acerca de las relaciones 
terno filiales. 
El padre de la niña había conseguido, sin mayores 
blemas por parte de su ex pareja, que se la dejara 

ra que pasara con él un fin de semana, pero, ago-
o éste, no la devolvió, arg

ería volver porque temía a quien era la nueva 
reja de su madre. 
La interesada había puesto los hechos en conoci-
ento del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
m. 2 de Arcos de la Frontera, y solicitado y obtenido 
 abogado de oficio que le decía que el juicio tarda-
 todavía tiempo, pero lo que ella quería era que se 
lebrara lo antes posible. 
Parecía, pue

fe por parte de ninguno de las dos, es decir, que 
padre había tomado la determinación de quedarse 
n la niña al igual que lo hizo ella en su momento, y 
r motivos, en principio, más que razonables, por lo 
e estuviera con el padre en lugar de

ras que el juez decidiera con quién habría de 
edar tampoco parecía un tema de excesiva gravedad 
 cuanto a inclinarse por uno en lugar de por el otro. 
No obstante, decidimos admitir su queja al objeto 
 tener clara una situación –la atribución de la guar-
 de la niña a uno de sus progenitores, el más ade-
ado– que, en cualquier caso, y dado que la custo
 hecho de la niña no se había obtenido de manera 

pacífica, no debía demorarse en exceso. 
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Pues bien, del informe que nos remitió el Ministerio 
Fiscal se desprendió que la vista para decidir sobre la 
gu

un nuevo informe. 

ue la supuesta 
de

a para juicio oral, señalamiento que se 
dif

tenía dos hijos que dependían de ella y 
qu

mbre 
de

s expuso con encomiable 
pr

ordarse 
la i

tiembre de 2010, presentándose por la 
de

o, 
sie

enunciaba el 
ret

ses desde la presentación de la de-
ma

aran sobre las cuentas y produc-
tos

ar del Juzgado tomó vaca-
cio

i-
vo

nto de vista. 

arda y custodia de la menor y demás medidas in-
herentes se había señalado ya, aunque del resto de las 
cuestiones planteadas –nuestro escrito era mucho más 
complejo que el de interesarse sólo por el señalamien-
to– nada se decía en el informe que había remitido el 
Juzgado a la Fiscalía, que lo había requerido para que 
las pusiera de manifiesto en 

Poco tiempo después, recibimos un nuevo informe 
de la Fiscalía significándonos que, llegado el día se-
ñalado para la vista, se alcanzó un acuerdo que fue 
ratificado por el Juzgado mediante Auto, quedando 
pendiente de celebrar la vista del procedimiento prin-
cipal a la espera de recibir el resultado de una prueba 
pericial psicológica que fue interesada por ambas 
partes. 

Ello redundaba en la certeza de q
mora padecida por el procedimiento ha quedado en 

cualquier caso superada, lo que igualmente suponía la 
confirmación de nuestra decisión de dar por conclui-
das nuestras actuaciones. 

En la queja 11/1114 la interesada se lamentaba 
que tras haber formulado en septiembre de 2009 de-
nuncia contra quien fue su marido por impago de pen-
sión de alimentos, no había sido sino hasta el momen-
to en que a nosotros se dirigía, en junio de 2011, que, 
tras una lenta instrucción por parte del Juzgado de 
origen, el Juzgado de lo Penal núm. 4 de Cádiz había 
señalado fech

ería hasta dentro de nueve meses más, veintiséis 
meses después de que formulara la denuncia. 

La reclamante aseguraba que hacía ya diecinueve 
meses desde que su ex marido dejara de abonarle la 
pensión, que 

e no creía que pudiera hacer frente a la deuda que 
estaba generando en personas cercanas que le ade-
lantaban lo justo para ir viviendo, ya que la pensión 
que el padre de sus hijos había dejado de abonarle 
eran los únicos ingresos de que disponían. 

Solicitaba, en consecuencia, un adelantamiento del 
juicio al objeto de que no se prolongara más una si-
tuación que, dado que la denuncia que dio origen a la 
misma se formuló en la ya lejana fecha de septie

 2009, llevaba acumulado hasta este momento un 
considerable retraso, todo lo cual nos impelió a admitir 
la queja, aunque fuéramos conscientes de que si es-
taba señalado el juicio difícilmente se iba a conseguir 
su adelantamiento, aunque sólo fuera para que hubie-
ra constancia de tan grave situación y con la esperan-
za, además, de que se pudiera conseguir el adelan-
tamiento pretendido. 

El Ministerio Fiscal no
ofusión cuál había sido el íter del asunto desde su 

inicio, y principiaba sentando que tras la denuncia 
formulada, en efecto, el 19 de octubre de 2009, en el 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Cádiz, que la ins-

truía, fue a celebrarse Juicio de Faltas el 16 de di-
ciembre de dicho año, pero se suspendió al ac

ncoación de Diligencias Previas al apreciarse que 
los hechos denunciados podían ser constitutivos de 
delito, incoándose las referidas Diligencias Previas 
el 14 de enero de 2010. 

Ya tramitada la causa como Diligencias Previas, en 
opinión del Ministerio Fiscal no se detectaban dilacio-
nes o paralizaciones significativas, dictándose auto de 
procesamiento, tras oír a las partes, el 20 de abril 
de 2010, decretándose auto de apertura de juicio oral 
el 15 de sep

fensa escrito de calificación en octubre. 
Fue el 16 de noviembre cuando se dictó Diligencias 

de Ordenación en la que se disponía el envío de la 
causa al órgano competente parta su enjuiciamient

ndo recibida por el Juzgado de lo Penal núm. 4 de 
Cádiz, señalándose el juicio por riguroso turno de 
entrada para la fecha que estaba libre, dada la acu-
mulación de señalamientos previos al que nos ocupa, 
motivo por el cual no cabía plantearse el adelanta-
miento de la vista oral. 

En la queja 11/2253 la interesada d
raso padecido en la tramitación del procedimiento 

que le afectaba, unas Medidas Previas iniciadas en el 
año 2010 y seguidas ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. 1 de los de El Puerto de 
Santa María, en relación con las que no se había 
producido resolución alguna pese a que habían trans-
currido ocho me

nda y cuatro desde que se celebró la vista. 
En el informe que, una vez admitida, nos fue remiti-

do por el Ministerio Fiscal se nos participó que en la 
celebración de la vista se acordó, previo a dictar sen-
tencia, que se librara oficio a distintas entidades banca-
rias a fin de que inform

 bancarios de las partes, que no remitieron la 
oportuna información hasta los días 25 a 30 de mayo. 

Una vez recibida dicha información, y a petición de 
la demandante –nos aseguraron– se dio plazo para 
presentar alegaciones, que se formularon los días 6 
y 8 de junio, y como la titul

nes durante el mes de julio, el dictado de la sen-
tencia resolviendo el procedimiento se produjo el día 1 
de agosto, aunque no se pudo notificar la misma du-
rante dicho mes al ser inhábil a efectos judiciales. 

Como de lo anterior se desprendía que el problema 
que llevó a nuestra remitente a dirigirse a nosotros se 
encontraba resuelto, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones. 

Se refería la queja 11/4651 al procedimiento de D
rcio que se seguía ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia e Instrucción núm. 2 de La Palma del Condado 
entre la interesada y su todavía esposo, en el que, 
sorprendentemente, y pese a los más de dos años 
transcurridos desde que se incoara el procedimiento, 
aún se encontraba pendiente el señalamie
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La más grave consecuencia de tan extraordinaria 
dilación era que existían tres menores hijos del matri-
monio respecto de los que no se había señalado me-
dida económica alguna en cuanto a la prestación de 
alimentos por quien no ostentaba su guarda y custo-
dia –su padre–, que siempre, y aunque sólo fuera de 
hecho, tenía la madre. 

Se daba la circunstancia de que, ante el completo 
abandono económico en que, según nuestra remiten-
te,

r su denuncia por no existir resolución judicial 
alg

emitido 
po

egundo al 
nú

el retraso el procedimiento y la 

as nuestras actuaciones, no 
sin

 a cuestio-
ne

uien vivían los menores, no es 
qu

 dicho, 
qu

a 
qu

 11 

e que dado el sentimiento de rechazo 

 quedó tras la separación de hecho que se produjo 
al abandonar su esposo el domicilio conyugal hacía ya 
más de tres años, se había visto obligada a formular 
denuncia contra el padre de sus hijos por incumpli-
miento de su obligación de prestar alimento a los me-
nores, encontrándose con la paradoja de que se había 
procedido al archivo de las Diligencias Previas a que 
dio luga

una que estableciera la obligación del padre de 
prestar alimentos a sus tres hijos, quienes, obviamen-
te, y como antes dijimos, vivían, y siempre habían 
vivido, con su madre desde que el padre abandonara 
el hogar conyugal. 

La situación de nuestra remitente era verdadera-
mente angustiosa al haber perdido su empleo, que le 
permitía alimentar a sus hijos aunque fuera sin la 
ayuda de su padre, y hacer frente a la hipoteca de su 
casa, que estaba a punto de perder –lo acreditaba 
documentalmente–, y era por ello que le urgiera más 
que nunca que se establecieran, mediante la oportuna 
resolución judicial, las medidas económicas inheren-
tes al divorcio que desde hace tanto tiempo pretendía. 

Admitida queja tan sangrante, del informe r
r el Ministerio Fiscal se desprendió que, en princi-

pio, el problema que había conseguido generar tan 
extraordinario retraso radicaba en el hecho de que 
tanto el marido como la mujer presentaron en pareci-
das fechas demanda de divorcio; concretamente el 
marido lo hizo en mayo de 2009 y la mujer en de julio 
del mismo año, incoándose dos procedimientos, el 
primero turnado al Juzgado núm. 2 y el s

m. 1, que fue el que señaló primero vista para fina-
les de mayo de 2010. 

Sin embargo, dicha vista se suspendió al solicitarse 
la acumulación de ambos procesos, cuestión que 
finalizó con resolución de octubre de 2010 por la que 
se acordó acumular los autos del Juzgado núm. 1 a 
los del Juzgado núm. 2, siendo ésta la última resolu-
ción que obraba dictada en el procedimiento. 

“Por todo lo anterior –nos significaba el Ministe-
rio Fiscal– dados los pocos datos que constan en 
esta Fiscalía y a la vista de la información ofrecida 
en su oficio sobre 
situación de los tres menores, en cumplimiento de 
la misión de velar por los intereses de éstos que 
legalmente tiene asignada el Ministerio Fiscal, se 
procede por la Fiscal Coordinadora del Servicio de 
Matrimonial a elaborar en el día de la fecha (24 de 

octubre de 2011) un escrito dirigido a dicho Juzga-
do, exhortándolo para el rápido señalamiento del 
juicio oral”. 
A la vista de lo anterior, y en la confianza de que el 

escrito de la Fiscalía tuviera el adecuado y urgente 
efecto, dimos por concluid

 antes advertir a la interesada para que si en un 
plazo razonable no recibía noticia sobre señalamiento 
de juicio nos volviera a escribir. 

Por su parte, la promotora de la queja 11/2939 nos 
planteaba un tema difícilmente intervenible –aunque 
mereciera la pena intentarlo– porque afectaba más 
bien a comportamientos y sentimientos que

s judiciales: se trataba de una madre privada de la 
custodia de sus hijos adolescentes, varón y mujer, 
que no querían saber nada de ella, sin que se hubiera 
conseguido reconducir esta situación, pues las reu-
niones entre madre e hijos en un Punto de Encuentro 
Familiar transcurrían sin dirección profesional alguna, 
y en ellas los adolescentes se negaban a entablar con 
la madre ni tan siquiera un contacto visual, y parecía 
ser que el padre, con q

e adoptara una actitud contraria de manera notoria 
pero sí pasiva: que hicieran lo que les pareciera que él 
no podía obligarlos, aunque la interesada nos expre-
sara sus temores de que los menores estuvieran ma-
nipulados por el padre en su ámbito privado. 

Nuestra remitente decía venir solicitando, a través 
de su representación procesal, que se adoptaran me-
didas diferentes a las que se habían llevado a cabo 
hasta el momento, fracasadas como hemos

e serían las de, acogiéndose a lo previsto en la 
Ley 1/2009, reguladora de la Mediación Familiar en 
nuestra Comunidad Autónoma, acudir ambos progeni-
tores a mediación familiar al objeto de tratar de resol-
ver ese conflicto de comunicación. 

Dado que podíamos intervenir, al no haberse dado 
cumplimiento, en sentido alguno, a esta propuest

e la representación de la interesada planteó me-
diante escrito de 2 de marzo de 2011, procedimos a 
admitir la queja, y del extenso y trabajado informe que 
nos remitió el Ministerio Fiscal se establecían, entre 
otras, las siguientes consideraciones: 

“1) Dª... ha estado casada con..., naciendo de 
dicha unión dos hijos, quienes contaban a la fecha 
de la ruptura del vínculo matrimonial con 13 y
años de edad, declarándose el divorcio en virtud de 
sentencia de fecha 30 de noviembre de 2007... 
acordando entre otras medidas relativas a los me-
nores la d
que injustificadamente los hijos exteriorizaban 
hacia la madre, quedarían bajo guarda y custodia 
del padre fijándose un régimen de visitas estándar 
(fines de semana alternos y vacaciones por mitad). 

2) Dada la mala relación entre los progenitores 
ya apuntada en la sentencia de divorcio (donde se 
pone de manifiesto una posible instrumentalización 
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de los hijos) y ante el incumplimiento del régimen 
de visitas, la señora... instó en febrero de 2008 au-
tos de ejecución..7/08. Con fecha 8 de abril 
de 2008 se dictó auto acordándose el despacho de 
ejecución en el sentido de requerir al progenitor 
custodio para el cumplimiento del régimen de co-
municación. Se canalizan las visitas a través del 

por el Punto de Encuentro las en-

rso de apelación contra el auto 

ando la 
ne

rovidencia ésta que fue debidamente 

na que las 

ue para 

 las partes y no re-

udiencia provin-
cia

añadi
pa
la 

APROME a partir del mes de mayo de 2008, los 
menores se niegan a irse con su madre y advierten 
que nunca lo harán reprochándole haber sido una 
mala madre. 

3) Ante la constante negativa de los menores y 
la desidia por parte del padre en cuanto que, según 
informes de la AFYME, escatimaba esfuerzos para 
procurar un cambio en el comportamiento de sus 
hijos, el 31 de octubre de 2008 se dictó auto inten-
tando regularizar la comunicación madre-hijos, es-
tableciendo que la misma se llevaría a cabo a tra-
vés de Punto de Encuentro Familiar, resolución 
ésta que fue recurrida en apelación la representa-
ción procesal del padre custodio, lo cual ni impidió 
que se iniciasen 
trevistas con los componentes de la unidad familiar 
el 18 de marzo de 2009. Pese a ello el régimen de 
visitas sigue sin cumplirse, no mostrando interés el 
padre en cambiar la decisión de sus hijos (siempre 
según se desprende del contenido de los informes 
realizados por los organismos actuantes). La situa-
ción se cronifica y se llega a dar traslado a Fiscalía 
desde donde se informa negativamente a una mo-
dificación en la custodia, si bien se interesa un sis-
tema progresivo de visitas a través del equipo de 
tratamiento familiar y con supervisión bimensual 
por el Equipo psicosocial, acordándose en tal sen-
tido en auto de 14 de diciembre de 2009. 

4) Tras dicho auto los menores acceden a irse 
con la madre (a través de PEF) si bien demostran-
do su desafección para con su progenitora siendo 
la tónica habitual las faltas de desprecio y el trato 
despectivo hacia la misma. 

5) Con fecha 26 de febrero la Audiencia Provin-
cial resolvió el recu
de 31 de octubre de 2008 estimando la apelación 
planteada y dejando sin efecto el Fundamento jurí-
dico tercero. 

6) El 29 de junio de 2010 el Punto de Encuentro 
Familiar informa sobre la evolución negativa que 
mantiene la relación madre-hijos, aconsej

cesaria sumisión por parte de los miembros de la 
familia a terapia individual y familiar, ya que la rela-
ción materno filial estaba abocada al fracaso. 

7) En diciembre de 2010 el Juzgado acuerda 
que vistos los informes y teniendo en cuenta lo re-
suelto por la Audiencia Provincial respecto al objeto 
concreto del presente procedimiento, continuasen 
las visitas por el PEF sin perjuicio de recomendar a 
las partes la conveniencia de instar la pertinente 

modificación de medidas atendidas las circunstan-
cias y la evidente inviabilidad del régimen de visitas 
existente, p
notificada a las partes. 

8) El 2 de diciembre de 2010 AFYME informa 
sobre el abierto rechazo de los menores hacia su 
madre, se observa desgaste psicológico en la pro-
genitora. Dado el trato irrespetuoso y degradante 
que muestran hacia su madre se cuestio
pautas educativas y los patrones de relación 
transmitidos desde el contexto paterno sean los 
adecuados, siendo necesaria evaluación del mis-
mo. Se solicita el cese de la intervención del PEF 
en visitas y cierre del Expediente en cuanto al pro-
grama de actuación del PEF se refiere, insistiendo 
en intervención terapéutica a nivel familiar. Dado 
traslado a las partes de dichos informes, la repre-
sentación del padre se muestra conforme al cese; 
por su parte la madre solicita o bien que se derive 
el problema a mediación (lo cual es inviable visto el 
nivel de conflicto), o bien dar parte a servicios so-
ciales de la Junta de Andalucía para evaluación de 
la situación de los menores al amparo del artícu-
lo 12 de la LO 1/96 de 15 de enero; por su parte la 
Fiscalía informa que vistas las conclusiones del 
PEF, la inutilidad de la intervención del punto de 
encuentro y las consecuencias negativas q
hijos y madre se están derivando de lo hasta ahora 
actuado, no se opone al cese de la intervención del 
PEF, debiendo estarse a los pronunciamientos de 
la sentencia en cuanto al régimen de comunicación 
y debiendo instar las partes procedimiento de modi-
ficación de medidas si lo estimaran convenientes a 
sus intereses. Por providencia de fecha 19 de ma-
yo de 2011 se acuerda el archivo y cierre del Ex-
pediente, resolución notificada a
currida, por lo que firme se procede al archivo 
definitivo de autos el 29 de julio de 2011. 

Así las cosas, atendidos los infructuosos inten-
tos por parte del PEF de dulcificar la relación ma-
terno filial, vista la edad de los menores (cuentan a 
fecha de hoy con 16 y 14 años) y en concordancia 
con los postulados del auto de la A

l por el que se resolvió en su día el recurso de 
apelación contra el auto despachando la ejecución, 
entiende el Fiscal que no restan en esta instancia, 
y a la sazón en el presente Expediente, diligencias 
posibles a practicar, sin perjuicio (como ya se indi-
có en su día en proveído de fecha 1 de diciembre 
de 2010) de dejar expedita a las partes la posibili-
dad de instar en cualquier momento modificación 
de medidas civiles, habiendo declinado hasta la fe-
cha la ejecutante tal recomendación.”. 
Ante tan palmario informe, poco podíamos nosotros 

r, constatándose que a nuestra remitente le am-
raba la posibilidad de hacer suya la sugerencia de 
Fiscalía de solicitar una modificación de medidas 
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e podría haberle permitido quedarse con la custodia 
 los dos adolescentes, pero que no había querido 
tar por esa posibilidad si ello suponía hacerlo de 
nera forzada: está claro que hay veces en que las 
tituciones no pueden suplir lo que decidan las per-
nas cuando de sentimientos se trata. 
Finalizamos este recorrido analizando la cuestión 
e nos exponía el promotor de la queja 11/4994, 
en nos aseguraba que con fecha 14 de mayo 
 2010 se celebró ante el Juzgado de Primera Ins-
cia e Instrucc

dimiento de Medidas Previas Urgentes relativas 
régimen de visitas respecto de su menor hija, pro-
diéndose a la retirada del pasaporte a la madre de 
misma y hasta ese momento esposa del interesado, 
r el riesgo de que se trasladara en unión de la me-
r a Alemania, donde residía su familia. 
Con fecha 10 de junio de 2010 la representación 

ocesal del interesado presentó demanda de Divorcio 
te el referido órgano judicial, dando lugar a los co-
spondientes autos en los que el 5 de diciembre 
 2010 se celebró vista oral para adoptar las medias 
ovisionales que procedieran, suspendiéndose dicha 
ta tras solicitarse que se realizara un informe peri-
l psicológico de la madre de la menor. 
Desde entonces hasta que se decidió a presentar 
 queja, no habiéndose realizado el informe pericial 
licitado y acordado por el Juzgado en cuestión, 
bía de entenderse que se encontraban en vigor las 
didas Previas Urgentes que se adoptaron en mayo 
 2010. 
Sin embargo, el interesado aseguraba que durante 
primer semestre del año 2011 tuvo graves dificulta-
s para tener consigo a su hija durante los periodos 
ordados en las referidas Medidas, teni

a vez contacto con ella el 15 de julio tras haber 
sado con ella su primer periodo vacacional de 15 
s, pero antes de poder disfrutar del segundo, que 
correspondía en la primera quincena de agosto, 
o conocimiento a través de terceras per

posa había abandonado en unión de la menor no 
lo su domicilio sino el país, instalándose en Alema-
, desde donde a través de familiares le había co-
nicado su intención de no volver a España hasta 
 ser citada pa

endiente de realizar desde el pasado mes de 
iembre, asegurando que fue autorizada por el Juz-
do para salir del país pese a la prohibición anterior 
 abandonarlo. 
Como resultado de todo lo anterior, el interesado 
vaba sin poder ver a su hija desde el pasado 1

sin que en ningún momento el Juzgado le hubie-
 notificado que se había producido variación alguna 
specto de las medidas que se encontraba en vigor, 
dado traslado en ningún momento de la supuesta 
licitud de la madre de su hija para abandonar el 
ís, ni, por supuesto, de la resolución en virtud de la 

e, modificando las medidas previamente acordadas, 
 le autorizó a hacerlo, todo lo cual, a su entender, le 
bía ocasionado una absoluta indefensión y llevado 
irigirse a esta Defensorí

 lo sucedido. 
Haciendo nuestros, en principio, tales argumentos, 
e, además, estaban bien documentados, admitimos 
queja ante el Ministerio Fiscal, cuyo informe al res-
cto no nos había sido remitido al finalizar el ejercicio 
mentado, por lo que del resultado definitivo del 
sente expediente tendremos que dar cuenta el 
ximo año. 
De entre las quejas que aluden al funcionamiento 
 los Puntos de Encuentro Familiar destacamos la 
eja 10/3818 que nos presentó el padre de una me-
r lamentándose porque el Punto de Encuentro Fa-
liar de Sevilla no hubiera atendido la resolución del 
zgado que ordenaba que el régimen de visitas a su 
a, menor de edad, fuese a través de este dispositi-
. Nos decía que llevaba varios meses sin ningún 
ntacto con su hija, ni siquiera telefónico, pendiente 
 que se hiciera efectivo su derecho en los términos 
tablecidos por el Juzgado. 
El interesado relataba que el Juzgado dictó una 
ntencia a mediados de 2010, en la que acordaba en 
 favor un régimen de visitas a su hija, fijando expre-
mente que las entregas y recogidas a la menor se 
ctuasen en el Punto de Encuentro Familiar más 

rcano a su domicilio en Sevilla. Con anterioridad, 
sde 2007 tenía reconocido el derecho de visitas a 
 hija, el cual no pudo hacer efectivo en su plenitud 
r la nula colaboración de la madre. 
El Juzgado recibió un fax, procedente del Punto de 
cuentro Familiar de Sevilla, de fecha 30 de julio 
 2010, en el que comunicaba la apertura del expe-
nte así como que la atención del caso quedaba 

ndicionada por la lista de espera existente. 
El 13 de agosto de 2010, remite el Juzga

nto de Encuentro Familiar informando de las 
ejas del padre sobre el retraso acumulado en el 
cio de las visitas a su hija, para lo cual llevaba espe-
do desde 2007. 
El 17 de septiembre de 2010 remitió el Juzgado al 
nto de Encuentro Familiar un oficio solicitando infor-
ción sobre la fecha aproximada en que sería viable 

 intervención. Dicho oficio fue contestado el 8 de 
tubre de 2010 mediante un fax en el que el Punto de 
cuentro planteaba la inviabilidad de su intervención, 
umentando que él había dejado constancia de la 

saprobación de su actuación, cuestionando su neu-
idad y que su actitud no era apropiada. 
Según el interesado, el Punto de Encuentro Fami-
r en ningún momento hizo nada para f
imen de visitas a su hija, sin mostrar ninguna sen-

sibilidad por el hecho de que llevara desde 2007 sin 
mantener ningún contacto con ella, a pesar de tenerlo 
así reconocido en diferentes resoluciones judiciales. 
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Sus quejas a la postre sirvieron de argumento para la 
comunicación al Juzgado de la inviabilidad de su in-
tervención. 

Todo lo expuesto motivó que el Juzgado tomara en 
consideración dicha situación, unida al traslado de 
residencia de la madre, para modificar de nuevo el 
ré

ncretar una 
fec

plimiento y 
efe

 acuerdo entre las partes o en protección 
ca

stación, los mínimos requisitos de 
me

aler, resulta de hecho inviable 
dic

a y dolor a una situación de por sí ya 
de

rno filial, y es esa la 
mo

s en diferentes 

e la me-

parte a su inserción en un 

lle con la in-

gimen de visitas, debiendo de realizarlo en adelante 
en un Punto de Encuentro Familiar de distinta Comu-
nidad Autónoma, con los consiguientes costes y difi-
cultades. 

Así pues, sin que fuera ya apremiante la respuesta 
de dicho servicio, nos centrarnos en las actuaciones 
realizadas tras la derivación por parte del Juzgado del 
caso al programa de Punto de Encuentro Familiar de 
Sevilla, debiendo destacar los siguientes elementos: 

1.º) El primer hecho que centra nuestra atención 
viene referido a la imposibilidad de co

ha aproximada de activación del servicio de Punto 
de Encuentro Familiar, ello a pesar de ser solicitada 
expresamente dicha fecha por parte del Juzgado. 

Este hecho contrasta con la asunción de la presta-
ción de los servicios de Punto de Encuentro Familiar 
por parte de la Consejería de Justicia, integrándolos 
como uno de los elementos puestos a disposición de 
los Juzgados y Tribunales para el cum

ctividad de las resoluciones judiciales en materia 
de derecho de familia, en aquellos casos en que fuese 
precisa su intervención para posibilitar el ejercicio del 
derecho de relaciones entre padres, madres –también 
otros familiares– e hijos o hijas, todo ello ante la au-
sencia de

utelar de la persona menor de edad. 
Se trata de un recurso que, aunque gestionado en 

régimen de concierto administrativo con una entidad 
privada, tiene vocación de servicio para la generalidad 
de la población de su área de influencia, y requiere, 
como cualquier otra prestación de la Administración, 
del cumplimiento de unos requisitos mínimos de cali-
dad, orientados a la satisfacción de las necesidades 
de la ciudadanía. 

Lamentablemente, y a pesar de su aceptación por 
parte de la Consejería de Justicia y Administración 
pública, hasta el momento no se ha materializado la 
Recomendación que efectuamos en el expediente de 
queja 09/3235, en el sentido que se elaborase una 
reglamentación general de los Puntos de Encuentro 
Familiar, determinando el régimen del servicio, los 
derechos y deberes de las personas usuarias, el con-
tenido de la pre

dios materiales y personales, además del régimen 
de convivencia y los posibles recursos contra aquellas 
decisiones susceptibles de ello. 

Pero la ausencia de dicha reglamentación no debe 
ser óbice para que señalemos que la inexistencia de 
un compromiso reglamentario mínimo de respuesta, 
así como la ausencia de una estimación aproximada 
de la posible activación del servicio, deja a la persona 

afectada –e incluso al órgano jurisdiccional– en una 
situación muy dificultosa para hacer valer sus dere-
chos, pues aún teniendo reconocido judicialmente el 
régimen de visitas, y señalado el cauce y servicio 
habilitado para hacerlo v

ho ejercicio por dificultades ajenas a la persona 
interesada, referidas a la organización interna del 
servicio. Y además, la imposibilidad de prever una 
fecha aproximada de activación del servicio provoca 
una situación de incertidumbre que, situada en el 
contexto en que nos encontramos, no hace más que 
añadir angusti

sagradable, en que el padre ha de recurrir al Juz-
gado para mantener contactos con su hija que de otra 
forma no puede materializar. 

2.º) Y en el presente caso resulta aún más signifi-
cada la tardanza en la activación del servicio de Punto 
de Encuentro Familiar por las circunstancias del caso, 
al tratarse de una menor –actualmente de 8 años de 
edad– cuyo padre apenas había podido visitarla des-
de que la niña contaba 4 años. La dificultad para man-
tener contactos con la menor tuvo repercusiones ne-
gativas en la relación pate

tivación principal de la necesidad de contar los 
servicios de un Punto de Encuentro Familiar, para 
hacer viable la relación entre padre e hija cuyos víncu-
los estaban empezando a debilitarse. 

Viene al caso que reseñemos las reflexiones que 
efectuaba el Juzgado para motivar su Sentencia: 

“(...) Las visitas no se han desarrollado con la 
normalidad deseada por diversas causas. Así por 
el hecho de residir los progenitore
ciudades lo que dificultaba su ejercicio. Por conti-
nuos enfrentamientos entre ellos, con interposición 
de denuncias penales, derivados de discusiones 
relacionadas con los lugares y tiempos de entrega 
y recogida de la menor. Y finalmente porqu
nor ha venido desarrollando una cierta desgana a 
relacionarse con su padre (...) 

Dicha desgana o dificultades (...) se deben, se-
gún el informe psicológico elaborado, a dos cir-
cunstancias: Por una 
núcleo familiar junto a su madre, el cónyuge actual 
de la misma, y su hermano fruto de dicha relación 
matrimonial (...) La salida de dicho núcleo para re-
lacionarse exclusivamente con una persona, máxi-
me si las entregas y recogidas han generado con-
flictos, pueden resultar difíciles, sobre todo si no se 
fortalece la relación afectiva propia entre padres e 
hijos (...) Sobre lo anterior, debe resolverse a favor 
de que el régimen de visitas se desarro
tervención de profesionales de un punto de en-
cuentro, que ayuden a la superación de las dificul-
tades que se vislumbran (...)” 
En este escenario, siendo perentoria e indispensa-

ble la intervención del Punto de Encuentro Familiar, la 
respuesta que el padre obtiene es meramente formal, 
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sin señalar ninguna fecha aproximada del posible 
inicio de los contactos familiares, sin ofrecer esperan-
zas de que la respuesta pudiera no demorarse dema-
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do, y sin ninguna consideración a la situación de 
partida en que se encontraba, con antecedentes de 
años sin una relación fluida con la menor. 

Es por ello que no resulte extraña la queja del intere-
sado respecto del servicio de Punto de Encuentro Fami-
liar, pues cuando ya había superado el farragoso trámite 
judicial para

 su demanda de establecimiento de un régimen de 
visitas, se encuentra con una respuesta negativa por 
parte de dicho dispositivo indispensable para su efecti-
vidad. El interesado centra sus críticas en la respuesta 
que obtiene de dicho servicio, al tener la expectativa d

e su situación de partida le haría merecedor de una 
intervención ágil y sensible con su situación y las cir-
cunstancias que rodean a su hija, obteniendo por el 
contrario una contestación totalmente desoladora, sin 
expectativas de solución a corto ni medio plazo. 

Es así que, ante el lamento del padre al Juzgado 
sobre la situación en que se encontraba y la respuesta 
obtenida del Punto de Encuentro Familiar, el órgano 
judicial remite pasados 15 días de su derivación un 
nuevo oficio al Punto de Encuentro relatando la situa-
ción desesperada del padre y su ruego de que se 
iniciara cuanto antes el régimen de visitas. Este nuevo 
oficio tampoco obtiene ningún resultado, lo cual pro-
voca que pasado mes y medio de la petición inicial, el 
Juzgado decida remitir un oficio solicitando que se 
indique la fecha aproximada de inicio de las visitas. La 
respuesta del Punto de Encuentro Famil

 del mismo tenor que la recibida por el padre, sin 
precisar ninguna fecha concreta ni plazo aproximado 
de inicio de las visitas. Pasado un nuevo mes, el Juz-
gado emite un nuevo Auto acordando que las visitas 
se celebren en Tenerife, donde actualmente se vienen 
materializando, a satisfacción del padre por el servicio 
de Punto de Encuentro Familiar de dicha Comunidad, 
aunque disconform

erentes a los traslados. 
3.º) También nos corresponde analizar la informa-

ción que obtuvimos respecto del tiempo medio de 
espera de las personas interesadas desde la fecha de 
recepción de la derivación de casos por el Juzgado 
hasta la fecha efectiva de comienzo de las visitas. En 
el informe que nos fue remitido se señalaba que en el 
año 2010 existió un promedio de 6 meses, si bien se 
precisaba que simultáneamente se fueron atendiendo 
de forma inmediata aquellos expedientes derivados 
por el establecimiento de medidas civiles en una or-
den de protección. 

Desde nuestro punto de vista un plazo medio de 
activación del servicio de 6 meses implica que haya 
bastantes casos en que el tiempo de espera puede 
ser incluso mayor, suponiendo un lapso de tiempo que 
no puede ser admitido como tolerable. 

La situación en que se encuentran las personas 
menores edad y sus familiares, que se ven necesita-
dos de los servicios de Punto de Encuentro Familiar 
demanda de la Administración que ha asumido el 
compromiso de la prestación del servicio un tiempo de 
respuesta mucho más ágil, reduciendo los tiempos de 
espera al tiempo indispensable para la preparación de 
los trámites burocráticos, además de la celebración de 
las entrevistas personales que fuesen necesarias, 
pero sin añadir plazos inherentes a una lista de espe-
ra desmesurada que vendría determinada por la di-
mensión insuficiente del servicio respecto del histórico 
de casos en su área de influencia. 

Estimamos que la Administración ha de realizar un 
esfuerzo para reducir los tiempos d

endo un compromiso relativo a un plazo de res-
puesta que sólo sería superado en supuestos excep-
cionales. Lo deseable sería que la respuesta pudiera 
ser casi inmediata, pero nos tememos que las garan-
tías necesarias para un desarrollo sin sorpresas des-
agradables de la relación entre familia y menor exige 
ciertos trámites indispensables que se traducen en 
tiempo de espera, pero tal hecho no debe ser obstá-
culo para alcanzar dicho objetivo y que no se vuelvan 
a dar situaciones como la presente en que ni siquiera 
se pudo informar al padre de una fecha aproximada 
de activación del servicio. 

A tales efectos, hemos de referirnos al Documento 
Marco de Mínimos para asegurar la calidad de

s de Encuentro Familiar, aprobado por acuerdo 
 la Comisión Interautonómica de Direcciones Gene-
es de Infancia y Familias el 13 de noviembre 
2008. En dicho documento, en lo que atañe a crite-

s para ordenación de las listas de espera (aparta-
 11.4) se establece que será la respectiva Comuni-
d Autónoma la que establezca los criterios que 
nsidere adecuados para la gestión de las listas de 
pera en el acceso a los Puntos de Encuentro Fami-
r, conforme a los protocolos de

e aceptados por la Entidad competente. 
Tal como hemos señalado, nos encontramos a la 
pera de que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
ometa la elaboración de una normativa reguladora 
 los Puntos de Encuentro Familiar, uno de cuyos 
sibles apartados determinaría los plazos para la 
tivación del servicio y, en su caso, la posible orde-
ción de la lista de espera. 
Conviene traer a colación como en otras Comuni-
des Autónomas si se han aprobado reglamentacio-
s que vienen a regular las condiciones de presta-
n del servicio de Punto de Encuentro Familiar 
tableciendo, como en el caso de la Comunidad de 
stilla León (Decreto 11/2010), un plazo de 2 meses 
ra la elaboración del proyect
ervención contados a partir de la entrevista de re-

cepción, tras lo cual se procedería al comienzo efecti-
vo de las visitas en la fecha que se señalase. 
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En el País Vasco, el correspondiente reglamento 
(Decreto 124/2008) señala que tras la derivación judi-
cial, se abrirá expediente en el Punto de Encuentro, 
se procederá a la entrevista con las personas afecta-
das y a continuación se elaborará el plan de interven-
ción en el plazo de 15 días hábiles, tras lo cual se 
co
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menzarán las visitas en la fecha señalada. 
Estos dos ejemplos sirven de muestra de compro-

misos reglamentarios de plazos de respuesta que 
vienen a impulsar una intervención ágil en la respues-
ta a la demanda ciudadana. Por tal motivo, a falta de 
regulación específica –la cual confiamos que pueda 
ver la luz en breve– nos atrevemos a postular porque 
sea la propia Administración que financia el servicio la 
que se marque unos compromisos mínimos de calidad 
respecto de las personas usuarias. Creemos que la 
actual relevancia social que han tomado los servicios 
de Punto de Encuentro Familiar demanda un impulso 
para su mejora y cumplimiento de las expectativas en 
ellos depositadas, el cual ha de servir de acica

ministración para dimensionar correctamente los 
Puntos de Encuentro Familiar y agilizar sus prestacio-
nes en orden a garantizar el compromiso asumido con 
la ciudadanía. 

Por todo lo anterior, decidimos formular la siguien-
tes Recomendaciones a la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Sevilla: 

“Primera. Que la prestación del servicio de Pun-
to de Encuentro Familiar se inicie en el menor 
tiempo posible, simplificando trámites, eliminando 
aquellos requisitos que pudieran considerarse in-
necesarios, y disminuyendo al máximo los tiempos 
de espera. 

Segunda. Que se habiliten métodos de trabajo 
que permitan detectar en los Puntos de Encuentro 
Familiar posibles deficiencias y disfunciones, co-
rregirlas y prestar el servicio a la ciudadanía de 
forma cada vez más rápida, eficiente y eficaz. 

Tercera. Que a la vista del histórico de casos 
atendidos en la provincia, la actual lista de espera y 
su previsible evolución, 
actuación para su solución con unos compromisos 
mínimos de calidad en la prestación que incluyan 
plazos de referencia para la tramitación administra-
tiva del caso recepcionado, la elaboración de un 
proyecto individualizado de intervención, y para la 
activación efectiva del servicio. 

Cuarta. Que al momento de ordenar lista de es-
pera de derivaciones al Punto de Encuentro Fami-
liar se tenga en cuenta además de la fecha de re-
cepción del caso, los antecedentes de éste, 
especialmente el
sin contactos entre familia y menor”. 
En respuesta a nuestra resolución recibimos un in-

forme en el que se señalaba la aceptación de dichas 
Recomendaciones, añadiendo que la Dirección Gene-
ral de Justicia Juvenil y Servicios Judici

ba trabajando en la elaboración de un Decreto re-
gulador de los Puntos de Encuentro Familiar en 
Andalucía, destacando la importancia y dificultad de la 
tarea emprendida. 

También se aludía en el informe a las instrucciones 
dadas a todos los Puntos de Encuentro Familiar de An-
dalucía para que se reduzcan en lo posible las listas de 
espera, señalando que en esos momentos –mes de 
octubre– solo en la provincia de Sevilla seguían existien-
do expedientes en lista de espera, aunque con una ten-
dencia a decrecer en términos absolutos mes a mes y 
también en cuanto al número de días en lista de espera. 

Por último, el informe señala q
pedientes atendidos en el Punto de Encuentro Fa-

miliar tienen una antigüedad superior al año, lo cual 
desvirtúa la propia concepción de dichos servicios 
concebidos como medida excepcional y transitoria 
para garantizar las relaciones familiares, y de cuya 
permanencia extemporánea son informados los Juz-
gados remitentes de los casos. 

6. 5.  El Sistema de Protección. 

6. 5. 1.  Riesgo. 

Según el artículo 22 de
ril, de los Derechos y la Atención al Menor, se con-

sidera situación de riesgo a aquella en la que existan 
carencias o dificultades en la atención de las necesi-
dades básicas que las personas menores de edad 
precisan para su correcto desarrollo físico, psíquico y 
social, y que no requieran su separación del medio 
familiar. 

Una vez detectada una situación de riesgo habrá 
de ponerse en marcha un proyecto de intervención 
social individual y temporalizado que, en todo caso, 
deberá recoger las actuaciones y recursos necesarios 
para su eliminación. 

El artículo 18 de la misma Ley establece
rporaciones Locales de Andalucía son competentes 

para el desarrollo de actuaciones de prevención, in-
formación y reinserción social en materia de menores, 
así como para la detección de menores en situación 
de desprotección y la intervención en los casos que 
requieran actuaciones en el propio medio. Igualmente, 
son competentes para apreci

didas oportunas en las situaciones de riesgo. 
Comenzamos el relato de las reclamaciones inclui-

das en este apartado con la queja 10/2325 en la que 
una persona, residente en un municipio de la provincia 
de Jaén, se quejaba de las actuaciones desarrolladas 
por los servicios sociales comunitarios para solventar 
la situación de riesgo referida a sus hijos. 

Nos decía que los servicios sociales habían toma-
do decisiones de forma sesgada en su contra, y sin 
tener presente la finalidad primordial de prot
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samente que las manifestaciones 
de

 
ma

iente nada se podía 
reprochar a la dificultosa intervención que hubo de 
realizar el equipo de tratamiento familiar y a los servi-

o con su actua-
ción mediar ante la conflictiva relación familiar, y al 

tar situaciones de riesgo para los 
menores. 

e instrucción de la queja el interesado nos 
ap

ales municipales y el consecuen-
te 

 
rie

 y lo hizo en 
so

rechos e integridad de los menores, tal como pre-
viene la Ley. 

En la queja se planteaban cuestiones con un im-
portante componente de subjetividad tales como la 
desconfianza sobre el necesario trato neutro y equi-
distante del equipo de tratamiento familiar a ambos 
miembros de la pareja en trance de divorcio, 
gación relativa a presiones improcedentes para que 
se asumieran determinadas propuestas, o la parciali-
dad de dicho equipo en el momento de emitir determi-
nados informes con trascendencia jurídica en los liti-
gios que mantenían estas personas. 

El análisis de la queja resultaba complejo en tanto 
que para emitir cualquier pronunciamiento habríamos 
de adentrarnos en un análisis de intenciones, sin dis-
poner además de todos los elementos de juicio, esto 
es, habríamos de contar con la versión de cada uno de 
los actores intervinientes (padre, madre, hijos, profesio-
nales implicados en el caso y resto de personas afecta-
das), además de todos los antecedentes tanto adminis-
trativos como judiciales, y creemos que aún así sería 
difícil alcanzar un pronunciamiento certero en tanto que 
en última instancia habría que sopesar si alguna actua-
ción pudo esta
personal no completamente objetiva. 

Pero es que, además, dichas cuestiones fueron 
analizadas por los Juzgados tanto en

vorcio, como en las Diligencias incoadas tras las 
nuncias de malos tratos a los hijos. Así ante la di-
rgencia de versiones entre las partes y los informes 
mitidos desde los servicios sociales, en el Juzgado 
 Instrucción se solicitó un informe pericial al Instituto 
Medicina Le

ercicio de violencia física sobre los hijos por la 
dre y la posible manipulación de éstos por alguno 
 los progenitores. 
Dicho informe fue elaborado por profesionales ads-
tos a dicho Instituto, sin ninguna relación co

 ni la madre, y sin vinculación con los servicios 
ciales comunitarios que hasta entonces habían 
nido interviniendo con la familia. En la elaboración 
 dicho informe se mantuvieron entrevistas tanto con 
padre como con la madre, también con los meno-

s, y se analizó toda la documentación obrante hasta 
tonces en el expediente. 
El informe pericial concluía que la relación de los 

ogenitores era tensa y conflictiv
brio en todos los miembros de la familia. Precisa-

 dicho informe que la lucha de ambos cónyuges por 
custodia, la implicación de los menores en el conflicto 
rital y los desacuerdos de la pareja en asuntos bási-

s para la educación y crianza de los hijos, había difi-
tado las medidas tomadas para paliar 
sgo en que se veían inmersos los menores y que 

afectaba a su bienestar presente y futuro. 
También señalaba el informe que no se detectaban 

indicadores suficientes de maltrato, aunque si se 

habían detectado pautas educativas por parte de am-
bos progenitores que interferían en el desarrollo y 
bienestar psicológico, social y educativo de los meno-
res. Se decía expre

 los menores sugerían una manipulación por parte 
de ambos progenitores, tanto padre como madre, 
relativa a la confrontación que mantenían por la guar-
da y custodia. 

Por su parte, en la sentencia de divorcio el Juzgado 
manifiesta que no existen motivos para otorgar la 
custodia a un progenitor en detrimento de otro, y ello 
pese a las alegaciones del padre referidas a que la

dre no ejercía correctamente la custodia. Indica el 
Juzgado que no se llega a dicha conclusión con ro-
tundidad en los informes recibidos, que insisten en 
señalar como la culpa de la situación de los menores 
a los procesos judiciales y a las batallas legales de los 
progenitores. 

Así pues, tras el análisis de la documentación de 
que disponíamos en el exped

cios sociales comunitarios, procurand

mismo tiempo evi

Ahora bien, dejando por sentado que la interven-
ción de los servicios sociales comunitarios con la fami-
lia se había ajustado a las previsiones normativas en 
cuanto a sus competencias para prevenir y detectar 
situaciones de desprotección, así como para apreciar, 
intervenir y aplicar las medidas oportunas en situacio-
nes de riesgo, también hubimos de resaltar como en 
la fase d

ortó sendos documentos que venían a contradecir 
aspectos concretos de dicha intervención, los cuales, 
una vez evaluados, nos hicieron albergar dudas acer-
ca de algunos de los criterios de decisión aplicados 
por los servicios soci

acierto de determinadas actuaciones en ellos fun-
damentadas. 

En primer lugar, destacamos como en el informe 
que nos fue remitido se señalaba taxativamente que el 
inicio de la relación de los servicios sociales comunita-
rios con el interesado arrancaba en febrero de 2008, 
tras enviar la guardería temporera a la que asistían los 
niños un informe a los servicios sociales del municipio 
alertando de la posible presencia de indicadores de

sgo en sus hijos, iniciándose entonces el estudio de 
la situación familiar. 

Sobre esta cuestión el interesado replicaba que la 
intervención de los servicios sociales municipales vino 
motivada por una petición suya, una vez que se vio 
obligado a abandonar el domicilio familiar,

licitud de ayuda para sus hijos, relatando la situa-
ción de riesgo en que se encontraban con la madre, 
que descuidaba sus atenciones básicas. A tales efec-
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tos el interesado nos aportaba un documento, suscrito 
por la Dirección de la Guardería Municipal, en el que 
su

taban sus hijos, 
es

os que sugieren que se trata de 
un

en el expediente tramitado 

s puntos se-
ñal

 condición de educador de la guardería 
mu

 veracidad y trascendencia son dispares 
en

rteza una u otra interpretación. 

s entidades locales cooperar en la vigi-
lan

y determinar las actuaciones que 
se

cintamente se decía que ningún educador de la 
Guardería emitió ningún informe a los Servicios Socia-
les de la localidad sobre los hermanos citados, y que 
tampoco ningún responsable de los Servicios Sociales 
visitó a los niños en las dependencias de la Guardería 
Municipal. 

En segundo lugar, resalta la discrepancia existente 
sobre el estado de la vivienda en que habitaban ma-
dre e hijos. El interesado relataba como denunció ante 
los servicios sociales lo que le con

to es, las calamitosas condiciones higiénicas del 
inmueble, con suciedad acumulada, malos olores, 
insectos y roedores en dormitorios y cocina. Dicha 
situación es documentada por el interesado con un 
acta notarial, acompañada de fotografías que ilustran 
esta lamentable situación del inmueble que había sido 
el hogar de residencia de los menores. 

A este respecto, en el informe remitido por los ser-
vicios sociales municipales se argumentaba que di-
chas fotografías fueron efectuadas una vez que la 
madre abandonó la vivienda, y que cuando los meno-
res convivían con la madre no se observaban esas 
condiciones de habitabilidad. 

El interesado replicaba que las fotografías no se 
pudieron hacer antes pues la madre negaba a cual-
quier persona la entrada en la vivienda. Es por ello 
que, tras abandonar la vivienda (para ello fue necesa-
rio celebrar un acto de conciliación en el Juzgado), 
transcurrieron 13 días hasta que pudo acudir el nota-
rio y levantó acta de su comparecencia acompañada 
del reportaje fotográfico. En las imágenes se muestra 
una acumulación de suciedad y desperfectos que 
evidencian una situación de la vivienda bastante dete-
riorada, con element

a situación no puntual sino fruto de una conducta 
prolongada, lo cual contrastaría con los informes emi-
tidos en el sentido de que las condiciones del lugar de 
residencia de los menores eran favorables. 

Por todo lo anterior, dirigimos al Área de Bienestar 
Social de la Diputación Provincial de Jaén la siguiente 
Recomendación: 

“Que se contraste la información remitida por el 
interesado con la obrante 
en los servicios sociales comunitarios relativo al nú-
cleo familiar, rectificando aquellos datos que pudie-
ran resultar erróneos y teniendo en consideración 
esta información para posibles informes que sobre 
los antecedentes del caso pudieran ser remitidos an-
te cualquier instancia administrativa o judicial”. 
En respuesta a nuestra resolución recibimos un in-

forme en el que se indicaba que los servicios sociales 
comunitarios habían procedido a examinar las actua-
ciones realizadas con los menores en lo

ados. No obstante, las conclusiones obtenidas por 
los servicios sociales comunitarios tras esta nueva 

valoración les conducen a ratificar el contenido del 
informe anteriormente emitido conforme a los argu-
mentos que escuetamente resumimos: 

– La información de que disponen los servicios so-
ciales comunitarios sobre el estado de los niños en la 
guardería les es remitida por un educador, licenciado 
en psicología, que les envía un informe a título parti-
cular –no en su

nicipal– relatando sus impresiones sobre el estado 
en que se encontraban los niños. 

– En cuanto al estado de la vivienda, los servicios 
sociales comunitarios reiteran que en las visitas domi-
ciliarias efectuadas al núcleo familiar donde residían 
los menores con la madre se pudo observar unas 
condiciones de higiene aceptable. 

Llegados a este punto, y tras constatar una discre-
pancia valorativa en cuanto a determinados elementos 
de hecho cuya

 las versiones del interesado y de los servicios socia-
les comunitarios, decidimos dar por concluida nuestra 
intervención en la queja ya que dicha controversia no 
podía ser resuelta por esta Institución en tanto que no 
disponíamos de mayores elementos de prueba que los 
incluidos en el expediente de queja, y de los cuales no 
podíamos deducir conclusiones definitivas que avala-
sen con ce

Otra de las situaciones de riesgo que requiere de 
una intervención tanto preventiva como reparadora es 
la relativa a conductas de absentismo escolar. A este 
respecto el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el 
que se establece la ordenación de la atención educa-
tiva a los alumnos y alumnas con necesidades educa-
tivas especiales asociadas a condiciones sociales 
desfavorecidas, contiene un Título III, bajo la rúbrica 
«Los Programas de Lucha Contra el Absentismo Es-
colar» con una serie de normas cuya finalidad es or-
denar las actuaciones administrativas dirigidas a lu-
char contra esa lacra del sistema educativo que es el 
absentismo escolar. 

En el artículo 40 de dicho Decreto se indica que co-
rresponde a la

cia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del De-
creto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la 
cooperación de las entidades locales con la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en materia educativa. 
De igual modo, precisa que corresponde a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía adoptar las medidas 
que se requieran en el ámbito socio-familiar de los 
menores absentistas 

 deban realizar en el ámbito escolar dirigidas a la 
prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar. 

Viene por tanto al caso que aludamos a la que-
ja 10/2406 en la que el padre de una menor disentía 
de la intervención de las Administraciones en el con-
trol de la conducta de absentismo escolar de su hija, 
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quien venía cursando los estudios de tercero de En-
señanza Secundaria Obligatoria. 

Tras la intervención de la Inspección Educativa la 
Delegación de Educación sugirió al interesado la ne-
cesidad de un acuerdo que solventase las diferencias 
con su ex esposa respecto de la escolarización de su 
hija, y ello remarcando que la menor siempre había 
estado escolarizada y que de las averiguaciones reali-
za

la Administra-
ció

ando su disconformidad 
co

tocolo de 
pr

arios, Delegación Provincial de 
Igual

re
a 
pa

leg
me  me-
dia

dora, para el 
sig

 de información so-

odia, alegan o justi-

 comunicado 

mos de efectuar un encuadre de 
tal

igatoria, se considera que existe una situa-
ció

das por la Inspección se deducía que la menor 
dejaba de asistir a clase en cuanto su padre intentaba 
ponerse en contacto con ella. 

Sobre estas apreciaciones el padre replicaba que 
la falta de acuerdo de padre y madre no puede ser 
obstáculo para garantizar el derecho fundamental de 
su hija a la educación, siendo obligación de la Admi-
nistración Pública velar por su cumplimiento y ser 
garante de dicho derecho. Remarcaba el padre que el 
hecho de que su hija hubiera estado matriculada no 
implicaba su asistencia a clase, y que 

n se había desentendido sobre la falta de justifica-
ción de sus largos períodos de ausencias. 

Como corolario de sus alegaciones, el interesado 
solicitaba de esta Institución que analizásemos objeti-
vamente la aplicación del protocolo para la prevención 
del absentismo escolar, reiter

n el contenido del informe de la Inspección de Edu-
cación, así como con la aparente paralización de ac-
tuaciones a resultas del mismo. También añadía a su 
queja un lamento por la carencia de información sobre 
el centro escolar en el que se encontraba matriculada 
su hija y sobre sus resultados académicos y demás 
aspectos de su educación. 

A la vista del escrito de alegaciones del interesado, 
decidimos solicitar de la Delegación Provincial de 
Educación la emisión de un nuevo informe, comple-
mentario del anterior, con detalle de los datos disponi-
bles de ausencias no suficientemente justificadas de 
alumna durante el curso escolar 2009-2010 y duran-
te 2010-2011. También pedimos detalle de las actua-
ciones desarrolladas en aplicación del pro

evención de absentismo escolar, con referencia a 
las desarrolladas conjuntamente con los Servicios 
Sociales Comunit

dad y Bienestar Social y Fiscalía. 
Y por último solicitamos referencia de las posibles 

soluciones administrativas o judiciales que vinieran 
limitar el acceso a la información que demanda el 
dre respecto de la evolución académica de su hija. 
Del nuevo informe que nos fue remitido por la De-
ación de Educación destacamos el hecho de que la 
nor dejó de acudir a clase (3º de ESO) desde
dos de noviembre, y que en enero contactó por 

teléfono la madre con el centro para indicar que esta-
ba matriculada en diferente localidad. En adelante no 
se efectuaron más comprobaciones, pero al pasar el 
tiempo y no recibir el centro solicitud de traslado del 
expediente académico, contactaron de nuevo con la 

madre quien les confirmó el nombre del centro al que 
acudiría su hija. En este centro la madre formuló la 
preinscripción en marzo (como repeti

uiente curso académico), formulando la matrícula 
en septiembre. 

La Delegación de Educación justifica las actuaciones 
realizadas en el presente caso del siguiente modo: 

“(...) Sobre este asunto, le pongo de manifiesto 
la problemática que se plantea a esta Administra-
ción Educativa ante la petición
bre la evolución de los hijos e hijas y, fundamen-
talmente, sobre la relativa al centro donde éstos 
pueden estar escolarizados, que plantean alguno 
de sus progenitores cuando el otro, básicamente 
las madres que ostentan la cust
fican la existencia de resolución judicial acordando 
medida de alejamiento, y al personal educativo se 
le trasmite la ansiedad en la que los hijos se en-
cuentran inmersos. 

Obviamente, son situaciones muy delicadas don-
de prima el bienestar del menor y donde se imponen 
todas las cautelas en garantía de que procede, en 
cada uno de los diferentes casos que se plantean, 
facilitar la información solicitada. Todo ello motiva 
que, por regla general, no exista inmediatez en la ac-
tuación solicitada puesto que cada caso
por los centros educativos es objeto de estudio indi-
vidualizado, solicitándose, en muchos casos, el pa-
recer del órgano jurisdiccional que conoce del pro-
ceso iniciado o de la Fiscalía de Menores. 

En este caso, como en otros, ignoramos qué 
existe detrás de cada petición cuando los propios 
hijos no les informan; también desconocemos si 
pueda tratarse de algún caso de violencia de géne-
ro donde se utilice esta información para localizar a 
la madre del menor (...)”. 
Para el análisis de la actuación administrativa que 

se somete a nuestra supervisión –control del absen-
tismo escolar– habre

es actuaciones dentro del procedimiento administra-
tivo en que se integran, para a continuación efectuar 
una comparación entre las previsiones reglamentarias 
y las actuaciones efectivamente desarrolladas, así 
como los resultados a la postre obtenidos. 

Con esta finalidad traemos a colación la Orden de 
la Consejería de Educación de 19 de septiembre 
de 2005, que en su artículo 5.1 señala que se enten-
derá por absentismo escolar la falta de asistencia 
regular y continuada del alumnado en edad de escola-
ridad obligatoria a los centros docentes donde se 
encuentre escolarizado, sin motivo que lo justifique. 

Tratándose de un alumnado de Educación Secun-
daria Obl

n de absentismo escolar cuando las faltas de asis-
tencia sin justificar al cabo de un mes sean de 
veinticinco horas de clases o el equivalente al 25% de 
días lectivos o de horas de clase, respectivamente. 
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Añade el apartado 3 del artículo 5 que sin perjuicio de 
lo señalado hasta ahora, cuando a juicio de los tutores o 
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oras y del equipo docente que atiende al alumnado, la 
falta de asistencia al centro pudiera representar un ries-
go para su educación, se actuaría de forma inmediata. 

Conforme a dicha reglamentación, cuando un alum-
no o alumna de Secundaria falta a clase con dicha 
cadencia y sin causa justificada, se pone en marcha 
una concatenación de actuaciones que comienzan en 
los tutores o tutoras de cada grupo, quienes han de 
llevar registro diario de la asiste

 detectar posibles casos de absentismo escolar y, 
cuando éste se produzca, habrán de mantener una 
entrevista con los padres, madres o representantes 
legales del alumnado a fin de abordar el problema, 
indagar las posibles causas e intentar obtener un com-
promiso de asistencia regular al centro. 

Prevé la reglamentación a la que venimos aludiendo 
que en aquellos casos en los que la familia no acuda a 
la entrevista, no justifique suficientemente las ausen-
cias del alumno o alumna, no se comprom

r el problema o incumpla los compromisos que, en su 
caso, haya asumido, el tutor o tutora lo comunicará a la 
Jefatura de Estudios o Dirección del centro quien hará 
llegar por escrito a los representantes legales del alum-
nado las posibles responsabilidades en que pudieran 
estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en conoci-
miento de los Servicios Sociales Comunitarios o, en 
todo caso, de los Equipos Técnicos de Absentismo 
Escolar, quienes determinarán las intervenciones socia-
les y familiares correspondientes para erradicar éste u 
otros posibles indicadores de

Si las intervenciones descritas no dieran resultado, 
se derivarán los casos a la Comisión y/o Subcomisión 
Municipal de Absentismo Escolar, para que en el desa-
rrollo de sus funciones adopte las medidas oportunas. 

Y en última instancia, en supuestos especialmente 
graves, el asunto podría incluso ser objeto de inter-
vención por parte de la Fiscalía, al objeto de depurar 
las posibles responsabilidades penales en que se 
hubieran podido incurrir. 

Pues bien, siendo estas las previsiones reglamen-
tariamente establecidas, y disponiendo incluso los 
centros docentes de Andalucía de 

ormática habilitada en el programa “Séneca” para el 
control del absentismo escolar del alumnado, no deja 
de sorprender la tibia respuesta del centro docente 
ante el largo período de absentismo escolar de la

mna: En un primer instante aceptaron las explica-
ciones de la madre en cuanto a una posible enferme-
dad de la menor, argumentando además que la menor 
se encontraba muy afectada por el proceso de sepa-
ración de sus padres. Más adelante, al prolongarse 
las faltas de asistencia desde noviembre hasta me-
diados de enero, recabaron nueva información de la 
madre quien les indicó que su hija iba a proseguir sus 
estudios en un centro de otra localidad. 

Esta nueva información no fue contrastada ni cons-
tan datos de que fuese informada la Delegación de 
Educación. Solo más adelante, en marzo, la madre 
formaliza una preinscripción para el curso siguiente, 
dando por perd

a volviera a acudir a clase hasta el curso siguiente, 
para lo cual formalizó la correspondiente matrícula

mbre. 
El contraste de las actuaciones realizadas con las 
visiones reglamentarias salta a la vista, y la justifica-
n dada para tan parca intervención no parece sufi-
nte en tanto que, una vez superadas las posibilida-
s de solución en el propio centro, lo deseable hubiera 
o que se recabara la colaboración de otras instan-
s, la más reseñada la de los servicios sociales de 
na, quienes hubiesen podido documentar la situación 

iliar y, en su caso, orientar y facilitar el acceso a 
staciones sociales y sanitarias con que abordar la 

uación en que pudiera
 no proseguir el trámite previsto en la reglamen-

ión, huelga cualquier otro análisis sobre ulteriores 
tuaciones pues el protocolo previsto quedo truncado 
concluir la intervención en el propio centro en el que 
menor estaba matriculada. 
Y no dudamos que la intervención del centro se 
lizara de buena fe, incluso queriendo lo mejor para 
alumna, intentando evitarle daños ante la disputa 
ente derivada de la separación de sus padres, pero 
 hecho, una vez adoptadas las mínimas cautelas en 
vención de posibles episodios de violen

 familiar, no debió ser obstáculo para que se 
uiera el protocolo de prevención del absentismo 
colar y se diera curso del caso a otras instancias 
e pudieran abordar el problema desde diferente 
rspectiva y aportar otras posibles soluciones. 
Por otro lado, y en cuanto
 a padres y madres, incursos en litigios que afectan 

al derecho de guarda y custodia de sus hijos, se alu-
día en el informe a que no fueron atendidas las peti-
ciones del padre al tratarse de una situación muy 
delicada, en donde se optó por primar el bienestar del 
menor y donde se actuó con cautela ante la petición 
de información por parte del padre. 

Cuestiones similares a la presente fuer
s por esta Institución con ocasión del expediente de 

queja 10/534 en el que supervisamos la actuación de 
la Administración educativa en decisiones que afectan 
a la escolarización del alumnado cuyos progenitores 
han puesto término a la convivencia familiar y se en-
cuentran separados o divorciados. 

En dicha queja solicitamos de dicha Administració
elaboración de un protocolo de actuación para los 

casos de traslado o cambio de centro educativo del 
alumnado que permitiese corroborar el consentimiento 
de ambos progenitores, cuando ostentan conjunta-
mente la patria potestad, por tratarse de una decisión 
extraordinaria sobre la vida y desarrollo del menor. 
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Apreciamos que la Administración no puede ampa-
rarse en el principio de buena fe de los solicitantes 
para acceder al cambio o traslado de centro escolar 
en los casos señalados, sino que está llamada a reali-
zar, en nuestro criterio, una acción más activa com-
pr

y madres que 
re

can las pautas a 
se

 
no

ación sobre un posible 
ca

ida la guarda 

l contenido de la Resolución. 

y de servicios so-
cia

ue el 
ab

o sexual emitió un 
inf

 la biológica. 

obando y verificando la existencia de ese consenti-
miento de ambos progenitores para adoptar esta 
decisión. 

Cuestión distinta es que se compruebe la inexis-
tencia de ese acuerdo entre los progenitores para el 
cambio de escolarización, en cuyo caso, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 156, la decisión 
final habrá que adoptarla el juzgado correspondiente. 

Entendemos que también en estos casos, y con in-
dependencia de las adaptaciones del programa infor-
mático, deberían establecerse unas normas o protoco-
los de actuación para que los padres 

quieran información sobre el desarrollo escolar de 
sus hijos e hijas, en las condiciones y circunstancias 
señaladas, se le proporcionara la misma, prolongán-
dose esta decisión sin necesidad de nuevas gestiones 
hasta que alguno de los progenitores aportara infor-
mación o documentos que justifique la existencia de 
nuevos elementos o circunstancias en cuanto a la 
guarda, custodia, o patria potestad. 

En respuesta a las Recomendaciones efectuadas 
en dicho expediente de queja recibimos un escrito de 
la Consejería de Educación en el cual se manifiesta la 
aceptación del contenido de dicha resolución, concre-
tándose en la elaboración de un protocolo de obligado 
cumplimiento por los centros educativos (instrucción, 
circular o similar), donde se establez

guir ante la solicitud expresa del representante legal 
de un alumno o alumna, que ostente la patria potes-
tad, de conocer la evolución académica o cualquier 
aspecto relevante relacionado con sus hijos, aunque

 figure en el registro de datos de la persona objeto 
de su interés. 

También señalaba la Consejería de Educación que 
en el protocolo que se encuentra en proceso de elabo-
ración se incluirá la inform

mbio o traslado de centro a ambos progenitores. 
Por todo lo anterior, decidimos formular a la Dele-

gación Provincial de Educación de Granada las si-
guientes Recomendaciones, las cuales fueron acep-
tadas en su integridad: 

“Que se dicten las instrucciones necesarias para 
que el centro escolar señalado en la queja efectúe 
un cumplimiento riguroso del protocolo de control 
del absentismo escolar, dando traslado oportuno 
de los casos detectados a las instancias reglamen-
tariamente previstas. 

Que en tanto se elabora el protocolo comprome-
tido por la Consejería de Educación, se dicten por 
la Delegación Provincial de Educación instruccio-
nes al centro escolar señalado en la queja para que 
padres o madres que no tengan atribu

y custodia pero si la patria potestad puedan obte-
ner información sobre el proceso escolar de sus 
hijos e hijas, prolongándose esta situación hasta 
que se justifique una posible limitación en el acceso 
a dicha información en base a documentos admi-
nistrativos o judiciales que así lo acrediten”. 
La Administración, en respuesta, nos comunicó la 

aceptación de

6. 5. 2.  Maltrato. 

En este apartado nos vamos a referir a las denun-
cias recibidas sobre menores que pudieran estar siendo 
víctimas de maltrato. Debemos entender por maltrato 
infantil la acción, omisión, o trato negligente, no acci-
dental, que priva al menor de sus derechos y su bienes-
tar, que amenaza y/o interfiere su ordenado desarrollo 
físico, psíquico o social y cuyos autores pueden ser 
personas, instituciones o la propia sociedad. 

Para la detección y denuncia de las situaciones se-
ñaladas anteriormente, la ley obliga a las Administra-
ciones públicas de Andalucía a establecer mecanis-
mos de coordinación adecuados, especialmente en 
los sectores sanitarios, educativos 

les, que permitan intervenir sin dilaciones con las 
medidas de protección adecuadas a las situaciones 
antes descritas. 

En estas quejas se da una variada casuística. Así 
en unos casos la discrepancia versa sobre la medida 
de protección adoptada en consonancia con los indi-
cios de maltrato detectados, tal como ocurre en la 
queja 11/749 en la que el abogado de la abuela de 
una menor nos decía que a su patrocinada había 
cesado la convivencia con su marido con la finalidad 
de no perder la custodia de su nieta. Relataba q

uelo había sido denunciado por abusos sexuales a 
la menor y que tras incoar Diligencias el Juzgado la 
Administración decidió retirarle su custodia y entregar-
la en acogimiento a una familia incluida en el progra-
ma de acogimiento de urgencia. 

Tras solicitar información del servicio de protección 
de menores pudimos constatar que el equipo especiali-
zado en valoración de casos de abus

orme sobre el testimonio de la menor, en el cual 
calificaba su relato de “probablemente creíble”, y que 
con fundamento en tales datos y en el resto de docu-
mentación obrante en el expediente, el Ente Público de 
Protección de Menores acordó modificar el acogimiento 
familiar de la menor, constituyendo un nuevo acogi-
miento familiar con familia distinta de

En la queja 11/1604 la interesada nos decía que se 
separó de su marido tras ser víctima de violencia de 
género. Se dirigía a nosotros ante el relato que hacían 
sus hijas, de 9 y 11 años del cual se deducía que 
pudieran ser víctimas de abusos sexuales mientras 
pernoctaban con el padre en el ejercicio de su dere-
cho de visitas. 
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En este caso pudimos comprobar la existencia de 
denuncias cruzadas entre ambos ex cónyuges por el 
ejercicio del derecho de visitas a las menores, y res-
pecto de las diligencias por los posibles abusos 
sexuales éstas seguían su curso ordinario en el Juz-
gado, siendo atendidas las niñas por personal espe-
cializado en psicología del sistema sanitario público. 

Por su parte en la queja 11/3169 la interesada soli-
cit

 
pa

ndo su hija conta-
ba

ficada por el Juzgado mediante el Auto 
an

as 
vis

 facultativo del SAS circunstan-
cia

o el régimen de visitas en com-
pa

nic
Me
qu

ve
la 
ex
int
la diencia 
Pr

ebrándose 
éste y acordando la suspensión cautelar de la ejecu-

niendo la obligación del padre de 
s visitas de la menor con sus otros 

do

lares y se 
ha

or supuesto delito de abusos sexuales 
y 

gente tramitación se 
ha

biera 
pa

rdoba se desprendía la realidad de su 

aba nuestra intervención ante la lejanía de la fecha 
fijada para la votación y fallo del recurso de apelación 
que interpuso contra un Auto del Juzgado que dejaba 
sin efecto determinadas cautelas en el régimen de 
relaciones familiares hasta ese momento vigentes

ra la protección de los derechos e integridad de su 
hija, menor de edad. 

La interesada solicita una intervención urgente de 
las Administraciones en protección de los derechos de 
su hija, atendiendo a su supremo interés, agilizando 
en lo posible la emisión de aquellas resoluciones ad-
ministrativas o judiciales que le afectaban, especial-
mente las que pudieran estar encaminadas a prote-
gerla de daños consecuentes a malos tratos o abusos, 
incluso si éstos pudieran proceder de sus hermanos, 
siendo éstos también menores de edad. 

Refiere la madre que en 2009, cua
 4 años de edad, el Juzgado de Primera Instancia 

dictó un Auto por el que se imponía al padre –progenitor 
no custodio– la obligación de no hacer coincidir las visi-
tas y estancias de la menor con las de sus otros hijos y 
se articulaban las entregas y recogidas de la niña en 
Punto de Encuentro Familiar. 

Dicha resolución fue adoptada por el Juzgado to-
mando en consideración las manifestaciones efectuadas 
por la niña de que había sufrido penetraciones anales 
con un dedo por parte de su hermanastro, también me-
nor de edad e inimputable por razón de su edad. 

Tal limitación de las relaciones familiares fue poste-
riormente modi

tes citado, que dejaba sin efecto dicha obligación 
de no hacer coincidir las visitas y estancias de la me-
nor con los hermanos. 

La madre nos decía que la reanudación de est
itas había traído consigo consecuencias muy nega-

tivas para la menor, relatando lo siguiente: 
“(...) Los temores se han cumplido por cuanto de nue-

vo la niña relata ante un
s como las acaecidas en su día, volviendo a tener te-

rrores nocturnos e incluso introduciéndose objetos en la 
vagina e incluso se masturba, siendo ahora ella la que 
busca los contactos sexuales hasta con compañeros del 
colegio. Comportamiento que se viene produciendo des-
de que se ha reanudad

ñía de sus hermanastros (...)” 
La madre nos adjuntaba una copia del informe clí-
o recientemente emitido por la Unidad de Salud 
ntal Infanto Juvenil, del Servicio Andaluz de Salud, 
e ratificaba los temores apuntados por la madre. 

En consecuencia, ante la necesidad de una inter-
nción urgente en protección del supremo interés de 
menor, decidimos dirigirnos a la Fiscalía Provincial 
poniendo la situación de la menor y requiriendo su 
ervención. A este respecto, recibimos un informe de 
Fiscalía en el que se señalaba que la Au

ovincial había dictado providencia anticipando la 
fecha para la deliberación del recurso, cel

ción del Auto, mante
no hacer coincidir la

s hermanos. Igualmente, se adoptó como medida 
cautelar que la menor no tuviese contacto alguno con 
sus hermanos de padre, que estuviese permanente-
mente controlada por adultos y que continuase some-
tida al tratamiento fijado por la Unidad de Salud Men-
tal Infanto Juvenil. 

También nos informaban que por el Juzgado se 
había incoado una pieza de medidas caute

bía procedido a la investigación de los hechos. 
Extraordinariamente delicado era el asunto que se 

exponía en la queja 11/1600, cuyo promotor ya se había 
dirigido a nosotros en la queja 10/564, en la que nos 
planteaba que su esposa interpuso en 2009 en nombre 
de la menor hija de ambos denuncia contra el presunto 
agresor de la misma, dando lugar a la incoación de Dili-
gencias Previas p

exhibición pornográfica a menores seguidas ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Lucena. 

En las citadas Diligencias se dictó a continuación 
Auto acordando medida de alejamiento respecto de la 
menor y sus familiares, que el interesado decía 
haberse incumplido y puesto de manifiesto dicho in-
cumplimiento ante el Juzgado sin que éste hubiera 
adoptado medida alguna. 

Por otra parte –al menos así se desprendía de la 
documentación que el interesado nos remitía– se 
habían seguido ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Lucena y por los mismos hechos Diligencias Pre-
vias en las que durante una dili

bía sometido a la menor a los correspondientes 
exámenes periciales tanto psicológicos como físicos. 

Sin embargo, la última noticia de que disponía quien 
a nosotros se dirigía en relación con el tema que nos 
ocupa era que con fecha 15 de septiembre del 
año 2009 se había dictado por el citado Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de Lucena auto de conversión de las 
mismas en Procedimiento Abreviado, sin que desde 
entonces hubiera vuelto a recibir noticia alguna. 

Lo que al interesado le preocupaba era que hu
sado casi un año sin que se hubiera celebrado aún 

la vista oral, jugando el tiempo transcurrido y el que 
aún restara por transcurrir en contra de la recupera-
ción de su hija, que tendría que revivir todo lo sucedi-
do después de tanto tiempo. 

Pues bien, del informe remitido por el Fiscal Jefe 
Provincial de Có
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 procedimiento penal, ya 
po

eja, ya que, en efecto, nos confirmaba que desde el 
mes de septiembre de 2009 la única actividad judicial 
habida había consistido en remitir oficio al servicio co-
mún para notificación de Procedimiento Abreviado al 
imputado, que tuvo entrada en el referido servicio el 19 
de octubre del mismo año, pero no constando que se 
hubiera realizado hasta la fecha diligencia alguna. 

No obstante, nos significaba que se habían iniciado 
por parte de la Fiscalía actuaciones dirigidas a solven-
tar el problema, para lo cual se había remitido el co-
rrespondiente escrito al Juzgado Decano de Lucena a 
fin de que se removieran todos aquellos obstáculos 
que impidan la buena marcha del procedimiento. 

Confiando en que ello supusiera la reanudación del 
procedimiento y que

mites, dimos por concluidas nuestras actuaciones, 
advirtiendo al remitente que sin perjuicio de que, si 
observara que el procedimiento siguiera ausente de 
actividad o se volviera a paralizar en un futuro, pudie-
ra dirigirse nuevamente a nosotros con la seguridad 
de que sería debidamente atendido. 

Y eso es lo que hacía el interesado en su nueva 
queja, en la que nos decía que aunque se avanzó tras 
nuestra intervención, ni tan siquiera se ha

n el escrito de acusación y, por ende, señalado 
fecha para el juicio. Había, pues, que admitir la queja 
de nuevo, pues volvíamos a lo mismo, pero peor: si en 
la queja anterior había pasado un año desde la ocu-
rrencia de los hechos, ahora habían pasado dos, por 
lo que la revivencia de lo sucedido por la niña enton-
ces era mala cuanto más ti

ra su recuperación psíquica. 
En el informe remitido por el Ministerio Fiscal se 

constató que las citadas Diligencias se convirtieron en 
el Sumario Ordinario en el año 2010 mediante Auto de 
fecha 3 de junio de 2010, disponiéndose me

to de 8 de octubre de 2010 el procesamiento del 
acusado. Poco después la propia representación pro-
cesal del interesado solicitó práctica de prueba docu-
mental consistente en que se dirigiera oficio a la aso-
ciación Adima, como U

ra que emitieran informes relativos a distintos as-
pectos del tratamiento recibido por la menor por los 
hechos objeto del procedimiento. 

r el Juzgado se accedió a la práctica de las dili-
ncias interesadas, habiendo estado a la espera de 
es informes para, una vez recibidos, proceder, me-
nte Auto de fecha 13 de abril de 2011, a la conclusión 
 Sumario, que a la fecha de emitir ese nuevo informe 
 la Fiscalía se encontraba ya remitido a la Audiencia 
ovincial de Córdoba para señalamiento de vista oral. 
De lo anterior se desprendía que se había produci-
 un serio avance en la tramita
 toda vez que había concluido la instrucción del 

mismo, por lo que, confiando en un próximo señala-
miento de la vista, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones. 

Se planteaba en la queja 11/1678 un presunto su-
puesto de abusos sexuales del padre a sus menores 
hijos, cuya madre era la que se dirigía a nosotros 
argumentando que, pese a ello, se había señalado un 
régimen de visitas con aquél. 

Examinada la documentación remitida por la intere-
sada, de la misma se desprendía la existencia de sen-
dos procedimientos, uno de índole penal, otro civil-
matrimonial, íntimamente relacionados, que podrían 
estar viéndose afectados por dilaciones que, en este 
caso, eran más indeseables si cabe dado el sustrato 
del asunto y la implicación en el mismo de dos meno-
res, en el segundo de los cuales se había suspendido 
la vista que determinaría las medidas definitivas para 
con los menores debido a la convivencia con el proce-
dimiento penal incoado a raíz de los presuntos abusos. 

Así pues, y aun
te tema, ya que sólo mencionaba de pasada los 

procedimientos y se centraba en su preocupación por 
la situación de sus hijos, decidimos emprender ac

nes en cuanto a las posibles dilaciones del proce-
dimiento penal, cuyo resultado, fuere el que fuere, 
tendría una trascendental repercusión en el civil y, por 
tanto, urgía se resolviera lo antes posible. 

Así, se sustanciaban por un lado unas Diligencias 
Previas ante el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. 1 de Estepona y un Divorcio Contencio-
so ante el núm. 2 de la misma localidad, cuya resolu-
ción dependía –y por ello se había suspe

e se iba a celebrar– del resultado de las actuacio-
nes penales antes mencionadas. 

En el informe remitido por el Ministerio Fiscal se 
constató que el procedimiento penal había ido su-
friendo diversos avatares desde su incoación el 5 de 
marzo de 2009, habiéndo

loración de los menores, declaraciones del denun-
ciado, testificales y periciales, principalmente de pro-
fesionales que en distintos momentos y especialida-
des habían tratado a los menores, concluyéndose por 
parte del Juzgado con un Auto de sobreseimiento 
provisional y archivo dictado el 14 de julio de 2010. 

Dicho auto de archivo fue recurrido por la propia Fis
lía, que interpuso el 30 de septiembre de 2010 recur-

so de reforma y subsidiaria apelación, pero fue final-
mente resuelto por la Audiencia Provincial de Málaga, 
Sección Primera de la misma, por Auto de fecha 8 de 
febrero de 2011, desestimando el recurso de apelación 
interpuesto y confirmando íntegramente la resolución 
recurrida, manteniéndola en su integridad. 

Devueltas las actuaciones penales al Juzgado de 
origen, la situación actual de las mismas era, pues, la 
de archivadas de un modo definitivo, lo que habría de 
repercutir en el procedimiento civil de divorcio en el 
sentido de que, como estaba a la espera de que se 
resolviera en algún sentido el

día proseguir su oportuno avance hasta la resolu-
ción del mismo que procediera, de todo lo cual dimos 
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traslado a la interesada, dando por concluidas nues-
tras actuaciones. 

6. 5. 3.  Procedimiento de desamparo, tutela y 
guarda. 

Conforme al artículo 23 de la Ley 1/1998, de los De-
rec

esen 
ten

tración en este 
ap

 Público de Protec-

 
gu

s, sin que pudiesen por tanto compare-

ce

estigaría a fondo la 
de

 
hij

8 de mayo 
ha

tándoles en la sede 
de

pre

rotección de 
Me

hos y la Atención al Menor, corresponde a la Junta 
de Andalucía, a través de la Consejería competente, 
asumir la tutela de los menores desamparados que 
residan o se encuentren transitoriamente en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio 
de las competencias que sobre estos últimos pudi

er otras Administraciones Públicas. 
A tales efectos, dichas competencias han de ejer-

cerse conforme al procedimiento y requisitos estable-
cidos en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, Regu-
lador del desamparo, tutela y guarda administrativa en 
Andalucía. 

Comenzaremos nuestra exposición de nuestra in-
tervención supervisora de Adminis

artado con la queja 10/3368, que tramitamos a 
instancias del padre y madre de un adolescente, 
de 16 años de edad, cuya guarda y custodia venía 
siendo ejercida por la Junta de Andalucía tras su in-
greso en un centro de protección de menores. 

En su escrito de queja los familiares del menor in-
vocaban diversas infracciones del procedimiento regu-
lador del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, alegando que tal actuación les había 
causado indefensión y que se habían vulnerado sus 
derechos. 

Efectuamos a continuación un relato sucinto de los 
hechos en que se fundamenta la reclamación y de la 
respuesta que a los mismos ofrece la Administración: 

1.º) La intervención de la Junta de Andalucía tiene 
su fundamento en una petición que efectúo el propio 
adolescente tras comparecer en las dependencias del 
Servicio de Protección de Menores de Sevilla y pre-
sentar un escrito, redactado y firmado por él, en el que 
denunciaba ser víctima de maltrato físico y psicológico 
por parte de sus progenitores y solicitaba su ingreso 
en un centro residencial de protección de menores. 

Tras recibir esta petición, el Ente
ción procede a su ingreso en un centro idóneo para su 
acogida inmediata, recibiendo padre y madre una lla-
mada telefónica para comunicarles el ingreso de su hijo. 

2.º) La estancia del menor en el centro no va acom-
pañada de ninguna resolución ni administrativa ni 
judicial que restrinja los derechos y deberes inheren-
tes a la patria potestad, en especial los relativos a su

arda y custodia, como tampoco se produce ninguna 
notificación escrita de las medidas de protección que 
se venían aplicando al menor y las vías posibles para 
recurrir dicha decisión. 

3.º) La llamada telefónica a los progenitores se pro-
duce un vierne

r en las dependencias administrativas hasta el lunes 
siguiente, lo cual hicieron y fueron informados, ver-
balmente, de los motivos por los cuales su hijo se 
encontraba ingresado en el centro, precisando que a 
partir de esos momentos se inv

nuncia efectuada por el menor. 
Padre y madre manifestaron en esos momentos su 

disconformidad con la actuación de la Administración. 
Se mostraron disconformes con la permanencia de su 
hijo en el centro y advirtieron de los riesgos que impli-
caría la no continuidad del tratamiento farmacológico 
que venía recibiendo para sus problemas de alergia, 
así como la posible interferencia en el normal desarro-
llo del curso escolar, al encontrarse en plena época de 
exámenes de la última evaluación. También manifes-
taron su interés por contactar cuanto antes con su

o, pues hasta esos momentos no habían tenido 
ocasión de hacerlo. 

Los padres no pudieron visitar a su hijo hasta pa-
sados 5 días después de su ingreso en el centro. En 
adelante se les permite visitarlo una vez por semana, 
con una duración de hora y media cada encuentro. 

4.º) El menor permanece en esta situación algo 
más de un mes, concretamente desde el 

sta el 10 de junio, fecha en que se autoriza su sali-
da del centro y se emite un oficio dirigido a los servi-
cios sociales comunitarios correspondientes a su lugar 
de residencia a fin de que la familia fuese incluida en 
un programa de tratamiento familiar. 

Los padres fueron informados de esta decisión 
verbalmente, nunca por escrito, ci

l Servicio de Protección de Menores para informar-
les que tras el estudio realizado se consideraba lo 
más conveniente para el menor la vuelta junto con sus 
padres, cesando en esos momentos la acogida del 
menor en el centro. 

5.º) Resulta de interés resaltar que después del in-
greso del menor en el centro no es hasta pasados 11 
días cuando se emite por parte de la Delegación Provin-
cial de Igualdad y Bienestar Social una resolución acor-
dando la apertura de un expediente de información 

via, a fin de determinar la existencia de posibles 
indicios de desatención al menor. Dicha resolución tam-
poco es notificada por escrito a los padres del menor. 

Una vez centrados los hechos en los que se fun-
damenta la reclamación, resumimos nuestra valora-
ción sobre la intervención administrativa objeto de 
nuestro análisis: 

I. La intervención del Ente Público de P
nores viene motivada por una petición efectuada 

por el propio adolescente, acompañada de un escrito 
redactado y firmado por él, en el que denunciaba ser 
víctima de malos tratos físicos y psicológicos por parte 
de sus progenitores. 

Ante la entidad de la denuncia, la actuación con-
gruente de la Administración fue la que efectivamente 
se realizó, esto es, primando ante todo su seguridad y 
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protección, se procedió a su ingreso en un centro 
donde quedaran garantizadas de manera inmediata 
sus necesidades básicas, así como su integridad físi-

e Ente Público de Protección de Menores, 
co

guladas en 
los

n que se encuentren los menores habrá 
de

proche 
a 

tivamente limitado el ejercicio del conjunto 
de

ció

tim

sit

nvocar que la Administración 
ha

sultaba proceden-
te 

rés del menor, supone de hecho 
un

tre 
pa

 el punto débil lo 
ha

tos jurídicos que fundamentarían 
la 

el 
ini

a ejercer los derechos y deberes 
inh

ste Decreto posibilita en supues-
tos

ca y seguridad personal. 
Dicha actuación se enmarca en las competencias 

propias d
nforme a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 

de Protección Jurídica del Menor, y perfiladas en el 
artículo 18.2 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
Derechos y la Atención al Menor, que configura a la 
Administración de la Junta de Andalucía como la enti-
dad pública competente para el ejercicio de las fun-
ciones de protección de menores que implican sepa-
ración del menor de su medio familiar, re

 Capítulos III y IV del Título II de la Ley. 
Precisa el artículo 18.1 del Decreto 42/2002, de 12 

de febrero, Regulador del régimen de desamparo, 
tutela y guarda de menores, que la situación de des-
protección e

 dar lugar a la inmediata intervención de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, a fin de prestar la 
atención que requieran. 

Es por ello que, ante la gravedad de los hechos 
denunciados por el adolescente, referidos a su propia 
familia, y ante la aparente situación de desprotección 
en que pudiera encontrarse no puede existir re

que la Administración actuase en congruencia con 
sus cometidos, ofreciendo protección inmediata al 
menor que así lo requirió. 

II. Ahora bien, cuestión distinta es la que reclaman 
padre y madre, quienes desde su perspectiva legal 
vieron efec

 derechos y deberes que les incumbía respecto de 
su hijo. 

La queja de los padres no viene referida a la aten-
n inmediata que recibió su hijo, sino al hecho de que 

tras tener noticias de su ingreso en el centro quedaron 
limitados sus derechos y obligaciones respecto de él, 
no pudiendo contactar o relacionarse con el menor sino 
contando con la autorización de la Administración, y no 
pudiendo decidir nada respecto de su permanencia en 
el centro o su retorno al hogar familiar. 

Y tampoco pudieron ejercer sin dificultades su legí-
o derecho a oponerse a dicha actuación de la Admi-

nistración, ya que en ningún momento les fue notificado 
–con todas las formalidades legales– el acto o resolu-
ción administrativa que otorgara seguridad jurídica a la 

uación en que se encontraban, privados –de hecho– 
del ejercicio de la guarda y custodia sobre su hijo pero 
manteniéndolo inalterado desde el punto de vista for-
mal. Esta situación anómala, carente de contornos 
jurídicos claros, es terreno abonado para litigios que 
pudieran tener fundamento en interpretaciones legales 
extremas y argumentar los afectados un posible “se-
cuestro” del menor, o i

bía empleado una vía de hecho, al margen del pro-
cedimiento legal para asumir la guarda y custodia, o 

bien que se encontraba en curso una declaración provi-
sional de desamparo aunque con diversas irregularida-
des de procedimiento. 

En esta situación, la Administración argumenta que 
tras el ingreso del menor lo procedente era investigar si 
su denuncia tenía verosimilitud y si re

incoar un expediente de protección con todas las 
formalidades. Padre y madre replican que la perma-
nencia en el centro de su hijo carecía de ningún soporte 
legal y que en dicha situación, de hecho, tenían limita-
dos el derecho a relacionarse con él y a cumplir con los 
deberes que les correspondían como padres. El menor, 
a su vez, se hallaba sometido a un régimen de sujeción 
especial a las normas internas del centro, así como a 
las instrucciones de la Administración que, de hecho, 
venía ejerciendo su guarda y custodia. 

Este proceder de la Administración, aunque inspira-
do en el supremo inte

a limitación de derechos y libertades tanto de los 
progenitores como del propio menor: Queda compro-
metido el derecho a que nadie se inmiscuya en las 
relaciones familiares, a la libertad de relaciones en

dre, madre e hijo, a que nadie decida por padre y 
madre el lugar de residencia de su hijo, y que adopte 
decisiones que influyan en su educación e incluso res-
pecto de los cuidados médicos que venía recibiendo. 

El punto fuerte de la actuación de la Administración 
se encuentra en la vertiente de protección y atención 
inmediata que antes hemos relatado,

llamos en la restricción de derechos a los padres 
sin fundamento jurídico formal que diera soporte a tal 
limitación. 

Y es aquí donde apreciamos cierta divergencia en-
tre las previsiones normativamente establecidas y las 
actuaciones finalmente ejecutadas, debiendo centrar-
nos en los instrumen

permanencia de la menor en el centro sin el con-
sentimiento de sus progenitores. 

La Administración señala en el informe que nos fue 
remitido que el relato del adolescente alegando ser 
víctima de malos tratos por parte de sus padres fue el 
argumento que motivó su ingreso en el centro de pro-
tección; a continuación se refiere el inicio de investi-
gaciones de cuyas conclusiones se podría deducir 

cio de un posterior expediente para la declaración 
de la situación de desamparo. 

Tal decisión implica una restricción del derecho de 
los progenitores 

erentes a la patria potestad, siendo así que tal 
limitación entroncaría con la declaración provisional 
de desamparo prevista en los artículos 32 y 33 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, sobre el Régimen 
de desamparo, tutela y guarda de menores. La regu-
lación contenida en e

 de grave riesgo para la integridad física o psíquica 
de la persona menor la adopción de una medida cau-
telar, consistente en la declaración de desamparo 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 237 

provisional por parte de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de protección de 
menores. 

Esta resolución provisional de desamparo desplie-
ga

uerdo que 
ha

derivados del propio relato de 
la 

d de retrasar la adopción 
de

o testimonio es suficiente, junto con el deseo 
ma

y restrictiva el 
eje

anencia del menor en el centro; 
la 

e 
los

ribiendo con lo establecido en el artícu-
lo 

e ha producido una 
de

rativo con indicación de 
los

 sus efectos de manera inmediata y es el soporte 
jurídico que habilita a la Administración a asumir la 
tutela administrativa de la menor, limitando los dere-
chos de sus progenitores, los cuales, de ser posible 
su localización, serían inmediatamente informados de 
tal actuación. 

Una vez asumida la tutela de la persona menor, la 
Administración de la Junta de Andalucía proseguirá la 
instrucción del procedimiento hasta que fuera dictada 
la resolución correspondiente, que dispondrá la ratifi-
cación, modificación o revocación del ac

ya declarado como medida cautelar la situación de 
desamparo provisional, pudiendo los progenitores 
oponerse a esa actuación en ese mismo instante y 
aportar cuantos datos e información considerasen 
conveniente en defensa de su pretensión. 

Es por ello que, hemos de censurar que con los da-
tos de que se disponían, 

menor y consistentes en malos tratos por parte de 
sus familiares, se procediese a su ingreso en el centro 
de protección sin proceder en congruencia a adoptar 
una medida cautelar que dotase de cobertura jurídica a 
la actuación que la Administración venía desarrollando. 

No compartimos la versión de la Administración 
que argumenta la necesida

 dicha medida –desamparo provisional– por ser 
muy restrictiva de derechos, precisando que no exis-
ten motivos suficientes para ello contando sólo con el 
testimonio del menor, pero al mismo tiempo se indica 
que dich

nifestado por éste, para su ingreso en el centro de 
protección en contra de la opinión de sus padres. 

Resulta evidente que la restricción de derechos 
que deriva de la declaración provisional de desampa-
ro, con todas sus formalidades y garantías legales, es 
muy similar a la que de hecho ha provocado en este 
caso la actuación de la Administración que, insistimos, 
de hecho ha limitado de manera mu

rcicio de los derechos y deberes de los padres 
respecto de su hijo. 

Y lo deseable sería que esta declaración provisional 
de desamparo perdurara el menor tiempo posible, es-
tando por ello previsto que el expediente sea tramitado 
con celeridad y eficacia a fin de que dicha medida sea 
ratificada o rectificada con brevedad, todo ello tanto en 
protección de los derechos de la persona menor como 
en garantía de los derechos de sus familiares. 

III. Otra cuestión que merece el reproche de esta 
Institución es la relativa al régimen de notificaciones 
de las actuaciones desarrolladas en protección del 
menor. 

Desde la comparecencia del adolescente en la se-
de del Servicio de protección de Menores se han su-

cedido diversas decisiones administrativas que han 
sido inmediatamente ejecutivas, tales como la deci-
sión de ingreso y perm

consecuente regulación del régimen de visitas y 
contactos familiares; y la posterior decisión de salida 
del menor del centro y vuelta al hogar familiar. Dichas 
decisiones han tenido incidencia en la esfera jurídica 
privada y personal del padre y la madre del menor. 
Tales actuaciones les han sido comunicadas de forma 
telefónica o tras ser citados en la sede del Servicio de 
Protección de Menores para una entrevista personal, 
redactando a continuación un acta de dicha compare-
cencia firmada por los interesados, sin referencias en 
dicho documento sobre las posibles vías de recurso 
respecto de las decisiones y actuaciones que dicha 
acta contiene. 

Y esta forma de notificación contrasta con las pre-
visiones del artículo 58, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, que obliga a la Administración a notificar a los 
interesados las resoluciones y actos administrativos 
que afecten a sus derechos e intereses. Precisa ade-
más la Ley que dicha notificación deberá contener el 
texto íntegro de la resolución, con indicación de si es 
o no definitivo en la vía administrativa, la expresión d

 recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

También contrasta la práctica administrativa que ve-
nimos desc

33.2 del Decreto 42/2002, antes citado, que en alu-
sión a la declaración provisional de desamparo 
establece: «El acuerdo será ejecutado de forma inme-
diata, sin perjuicio de su notificación a los sujetos rela-
cionados en el apartado 1 del artículo 29 de este De-
creto». En el presente caso no s

claración provisional de desamparo, pero por el con-
trario la Administración ha actuado tal como si dicha 
resolución hubiera existido, con similares consecuen-
cias de cara a los familiares del menor pero con la sal-
vedad de no haber recibido éstos ninguna comunica-
ción con todas las garantías y formalidades legales. 

Y es esta –la notificación personal del texto integro 
de la resolución o acto administ

 recursos posibles– una garantía procedimental que 
previene de quebrantos en los derechos de los ciuda-
danos, quienes desde el mismo momento de su recep-
ción tienen posibilidad de defensa respecto de la actua-
ción administrativa por los cauces legales establecidos. 

Por todo lo expuesto, decidimos formular las si-
guientes Recomendaciones a la Delegación Provin-
cial de Igualdad y Bienestar Social de Sevilla: 

“Que en supuestos de grave riesgo para la inte-
gridad física o psíquica de la persona menor recién 
ingresada en un centro de protección se proceda 
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de forma inmediata a la adopción, como medida 
cautelar, de su declaración de desamparo provisio-
nal prevista en los artículos 32 y 33 del Decre-

tales supuestos sean notificadas a los 

 protección 

mo-
ve

 personal de un centro residencial 
bá

tados una medida alternativa al internamiento 
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 documentación que junto al mismo se 
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to 42/2002, de 12 de febrero, sobre el régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa. 

Dicha declaración provisional de desamparo será 
especialmente necesaria para mantener el ingreso 
de un menor en un centro de protección en contra 
de la voluntad de sus padres o tutores legales. 

Que en 
padres o tutores legales, cumpliendo con las forma-
lidades legales, todas las resoluciones y actos admi-
nistrativos que afecten a sus derechos e intereses”. 
En respuesta a nuestra Resolución la Delegación 

Provincial alude a una consulta evacuada a la Direc-
ción General de Infancia y Familias, según la cual 
dicho centro directivo venía a refrendar las conclusio-
nes de esta Institución señalando lo siguiente: 

“(...) Entendemos que no es admisible mantener 
ingresado a un menor en un centro de
sin una medida que respalde tal actuación. Deben 
tomarse las decisiones con un equilibrio en el que 
también se valoren las debidas garantías que tie-
nen los padres y la familia de esos menores en ge-
neral y en este caso particular el menor objeto de 
este expediente de protección y sus padres. 

Para ello se deberá proceder con la mayor cele-
ridad posible de tal forma que la acogida inmediata 
no se prolongue por un período superior a 5 días, 
sin ser éste un plazo taxativo, con ello además no 
se desvirtuaría la finalidad de esta medida (...)”. 
Otro aspecto de la tutela administrativa de los me-

nores guarda relación con el seguimiento que se debe 
efectuar de su expediente personal, en especial de la 
evolución de las medidas de protección acordadas en 
su favor, de cara a su continuidad o bien para pro

r otras más beneficiosas o más idóneas a su situa-
ción actual. 

Para dicha finalidad tramitamos la queja 10/6102, 
la cual tuvo origen en el curso de las visitas que de 
forma ordinaria realizamos a centros donde residen 
personas menores de edad tuteladas por la Adminis-
tración. En una de dichas visitas tuvimos ocasión de 
entrevistarnos con el

sico ubicado en Almería capital, y en dicho encuen-
tro pudimos detectar el caso de unos menores, tutela-
dos por la Delegación Provincial de Almería, quienes 
llevaban 6 años residiendo en el centro, en contradic-
ción con el principio legalmente establecido de prefe-
rencia de la medida de acogimiento en familia respec-
to del acogimiento residencial. 

Es por ello que incoamos, de oficio, un expediente 
de queja a fin de escrutar los motivos por los que el 
Ente Público de Protección no promovió para los me-
nores ci

sidencial de larga duración, evitando con ello los 
consabidos efectos negativos que la larga permanen-

cia en centros residenciales provoca en el normal 
desarrollo de las personas menores. 

En respuesta a nuestra solicitud de información, la 
Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social 
de Almería nos aportó datos sobre las circunstancias 
familiares de ambos menores, la motivación de su 
declaración de desamparo y pormenores de cómo se 
ejecutaron diferentes actuaciones encaminadas a que 
los menores pudieran vivir de manera normalizada en 
el seno de una familia, fuera ésta la biológica o, en su 
caso, una familia alternativa a la biológica, si bien 
todos los intentos realizados en uno u otro sentido 
fracasaron, siendo ésta la justificación de dicha per-
manencia tan prolongada en el centro de protección. 

Tras analizar con detenimiento el contenido del ci-
tado informe, la

ompañaba, y teniendo en cuenta las circunstancias 
concurrentes en el caso, destacamos en primer lugar 
el tiempo transcurrido (4 años en el caso de uno de 
los menores y 5 años en el otro), desde que se decla-
ró la situación legal de desamparo hasta que la Comi-
sión de Medidas de Protección acordó la medida de 
protección en familia sustituta. 

Se trata de mucho tiempo, sin duda, pues aunque 
se dieran circunstancias complicadas que condiciona-
ran la salida de los menores del centro y tal situación 
viniera a justificar la demora en la decisión de buscar 
una familia alternativa, lo cierto es que dicha demora, 
cuando supera un límite razonable, no resulta con-
gruente con la misión encomendada al Ente Pú

 Protección en defensa de los derechos de las per-
sonas menores de edad, siempre orientada a satisfa-
cer su supremo interés. Y es que lo deseable sería 
que cualquier persona, tutelada por la Administración 
o no, viva y crezca en el seno de una familia y no lo 
haga en una institución residencial, por mucho que en 
ese centro se afanen en procurar para el menor una 
atención digna, cercana y afectiva. 

El motivo último y finalidad de la actuación Admi-
nistrativa desarrollada en protección de los menores 
reside en satisfacer su supremo interés. Es por ello 
que la legislación prevé medidas a favor de las perso-
nas menores tuteladas que hubieran posibilitado, aún 
incidiendo en la posibilidad de reintegración con 

ilia de origen, la salida del centro para residir con 
una familia que se hiciera cargo de sus necesidades y 
procurara una atención lo más aproximada posible a 
la que se espera de un hogar familiar, y ello en tanto 
se solucionaban los problemas que motivaron la inter-
vención. 

En esta tesitura nuestras siguientes actuaciones se 
entaron a indagar la posible existencia de más ca-

sos de menores en la misma situación. Nuestra inten-
ción era verificar si pudiera existir algún lugar común

s diferentes supuestos de menores bajo tutela de 
Administración en centros de protección para de 
te modo, tras su análisis y oportunas conclusiones, 
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se pueden constituir bien en familia extensa 
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ñalar posibles soluciones alternativas. A tales efec-
 solicitamos de la Delegación Provincial de Igual-
d y Bienestar Social de Almería la emisión de un 
evo informe, con referencia al número total de ex-
dientes de menores tutelados por dicha Adm

en los que concurrieran circunstancias similares, 
to es, menores cuya medida de protección fuera la 
 internamiento en centro de protección, declarados 
 desamparo desde el año 2000 y siguientes, c

s años de instancia en centros y sin medida de 
otección alternativa, efectiva, al internamiento. 
En respuesta a esta última petición, recibimos un 
orme con reseñas a 48 casos de menores en dicha
uación. En todos los supuestos constaban referen-

cias relativas a la familia biológica de los menores, a 
las peculiares características del niño o niña beneficia-
ria de la medida de protección y a las dificultades 
encontradas para promover y fraguar medidas 

miento familiar, bien fuere en su familia biológica 
on familia ajena. 
Así las cosas, no dudamos de la buena disposición 
l personal encargado de gestionar los expedien-
 de protección en buscar aquella solución más 
neficiosa para la persona menor y acorde con la 
islación, pero aún así debemos señalar la reiterada 
incidencia en muchos de estos expedient

caciones relativas a la inexistencia de familias 
puestas al acogimiento, en unos casos por el 
cho de que la edad del menor estuviese cercana a 
adolescencia, en otros por tratarse de hermanos no 
puestos a separarse, o por padecer problemas 
nducta u otras características especiales que a la 

postre obstaculizaron la vía del acogimiento familiar. 
Por tanto, la conclusión más destacable que ex-

traemos es que un problema muy común que dificulta 
que la permanencia de los menores en los centros se 
limite al tiempo estrictamente necesario guarda rela-
ción con la 

puestas al acogimiento de menores, en sus distin-
tas modalidades, así como el fracaso de los intentos 
previos de obtener el compromiso a dicho acogimiento 
por parte de familiares cercanos. 

Llegados a este punto, respecto de la actuación 
administrativa que venimos relatando formulamos las 
siguientes consideraciones jurídicas: 

1.º) La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos 
y la Atención al Menor de Andalucía establece en su 
artículo 19 determinados criterios de actuación que 
habrán de ser tenidos en cuenta por las Administra-
ciones Públicas de Andalucía en el momento de acor-
dar y aplicar medidas de pro

rsonas menores de edad. En tal sentido, la Ley 
parte de la preferencia de medidas preventivas sobre 
medidas reparadoras y se marca el objetivo de per-
manencia del menor en su propio entorno familiar. 

En el supuesto de que las circunstancias del menor 
aconsejasen su salida del grupo familiar, el artículo 19 

prevé que se apliquen prioritariamente medidas de 
acogimiento familiar respecto del reside

Aún en este supuesto, esto es, cuando no fuera 
viable la permanencia del menor con su propia familia 
o en otra familia alternativa, y procediese su estancia 
en un centro de protección, la Ley determina que esta 
haya de efectuarse por el período más breve posible 
(art. 19, apartado d). 

Así pues, la Ley de los Derechos y la Atención al 
Menor es meridianamente clara a la hora de definir los 
criterios de actuación de las Administraciones de An-
dalucía en la obra de protección de menores: El aco-
gimiento residencial se concibe como una medida de 
protección residual, sólo aplicable cuando no fuera

sible el acogimiento familiar en la propia familia, o 
subsidiariamente en familia ajena, y prevé la Ley 
además que el acogimiento residencial como medida 
residual se mantenga durante el menor tiempo posi-
ble, siendo consciente el legislador de los perjuicios 
que conlleva la vida de los menores en instituciones 
residenciales de protección, con desventajas eviden-
tes respecto de la convivencia normalizada en un 
hogar familiar. 

2.º) El Decreto 282/2002, de 12 noviembre, sobre 
Acogimiento Familiar y Adopción, tiene por objeto 
regular la actuación de la Administración de la Junta 
de Andalucía en los procedimientos de acogimiento 
familiar y adopción de menores. 

En este Decreto se regulan diversas modalidades 
de acogimiento familiar que van desde el acogimiento 
familiar simple, al permanente y el preadoptivo. 

Y sin necesidad de llegar a este último, que impli-
caría la vocación de ruptura absoluta de vínculos del 
menor con su familia biológica, el artículo 23 de este 
Decreto prevé la posibilidad de que se promueva un 
acogimiento simple cuando exista una situación de 
crisis en la familia del menor y aún así se prevea su 
reinserción a corto plazo en la mism

mente, mientras se acuerde una medida de carác-
ter más estable. 

Por su parte, el acogimiento familiar permanente se 
promoverá conforme a la legislación civil cuando, no 
existiendo previsión de reinserción adecuada del me-
nor en su familia biológica, las características y de-
seos personales del propio menor o las específicas 
circunstancias de su situación aconsejen su integra-
ción estable y duradera en otra familia, sin creación de 
vínculo de filiación entre ellos. 

Tanto el acogimiento familiar simple como el per-
manente 

 menor o en familia ajena, una vez realizados los 
estudios que determinen la idoneidad para el acogi-
miento de dichas familias. 

Pues bien, estas soluciones previstas en la legisla-
ción no tienen razón de ser si no existe un trabajo 
previo de la Administración bien para fomentar que la 
familia extensa pueda asumir el compromiso que im-
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plica el cuidado de su familiar, menor de edad, o para 
disponer de un listado de familias que hubieran efec-
tuado un ofrecimiento a la Administración para colabo-
rar en el cuidado de menores tutelados. 

En cuanto al acogimiento en familia extensa, se tra-
ta de una decisión que para estas familias puede ser 
difícil de encajar en su proyecto de vida y en sus ruti-
nas ordinarias de convivencia. El compromiso que 
supone el acogimiento familiar de una persona menor 
de edad ha de ser convenientemente meditado, de-
biendo disponer de toda la información necesaria para 
ell

 Locales, resulta clave para ofre-
ce

a 
pr

ilia extensa en con-
dic

los menores su 
ac

ca

ta ejecu-
ció

 y van desde campañas publici-
tar

uestiones personales y afectivas 
idó

ando estas tareas de 
pro

o esti-
ma

ión paterno filial, todo ello en 
cu

s propios familiares de 
la 

, compromiso y dedicación 
a d

o y contando con el apoyo de la Administración 
mediante apoyos técnicos y otras ayudas sociales, en 
algunos casos incluso de contenido económico para 
compensar el esfuerzo y compromiso con los meno-
res, ante el gravamen que la cobertura de las necesi-
dades de los menores puede suponer para la familia. 

La actuación coordinada de la Junta de Andalucía 
con los servicios sociales comunitarios, dependientes 
de las Corporaciones

r a las familias en esta tesitura un entorno de con-
fianza en el que apoyarse para sustentar su decisión. 
En un entorno de crisis económica como el actual don-
de prima la incertidumbre muchas familias podrían dar 
el paso adelante y comprometerse al cuidado de su 
familiar si pudieran confiar en disponer de suficientes 
ayudas con que afrontar el esfuerzo que ello implica. 

Y no solo nos referimos a ayudas económicas, si 
se trata de un chico o chica con algunas necesidades 
especiales, no puede quedar en manos de la familia la 
búsqueda de soluciones para la persona menor. Ha 
de ser la propia Administración que asume su tutela y 
lo confía en acogimiento a una familia quien teng

eparado, de forma coordinada con la Administración 
o Administraciones afectadas, el cauce para la solu-
ción de estas cuestiones, ofreciendo a dicha familia 
certidumbre y confianza en que dispondrán de los 
apoyos educativos, sanitarios, sociales o de la índole 
que fueran precisos con relación a las especiales 
necesidades de su familiar. 

Aún así, no es descartable que por muchos esfuer-
zos que se realicen no exista fam

iones de acoger a los menores o con el grado de 
compromiso necesario para ello, por lo que habría que 
indagar la posibilidad de confiar a 

ogimiento en familias alternativas, en acogimiento 
simple –para estancia previsiblemente corta– o per-
manente, para estancias previsiblemente prolongada. 

3.º) La existencia de un trabajo previo de captación 
de familias que pudieran ofrecerse a esta modalidad de 
acogimiento resulta esencial para dicha finalidad. Ya en 
el Informe Especial que hace una década (2001) pre-
sentamos ante el Parlamento de Andalucía sobre la 
medida de acogimiento familiar señalamos la necesi-
dad de que la Administración realizara un trabajo de 

ptación de familias acogedoras, plenamente cons-
cientes del significado y alcance del compromiso que 

adquirirían, por ser una tarea preeminente respecto de 
actuaciones posteriores, ya que de su correc

n dependerá la propia existencia del listado de aspi-
rantes, así como la elusión de fricciones y problemas 
derivados de una incorrecta información sobre esta 
medida de protección al menor. 

Las actuaciones de la Administración en este sen-
tido son muy variadas

ias en medios de comunicación a la celebración de 
actos públicos entre colectivos o sectores de pobla-
ción que a priori se consideren potenciales interesa-
dos, entre ellos las asociaciones cuya actividad se 
relacione con la infancia o los menores de edad y las 
AMPAS de los centros educativos. También resulta 
relevante la elaboración y edición de material informa-
tivo específico, destinado a su divulgación entre las 
personas interesadas. 

Por último, como técnica promocional e informativa 
también resulta interesante la concertación de entre-
vistas personales o en grupo. Estas entrevistas son 
muy efectivas en aquellos supuestos en que se pre-
tende sensibilizar a los familiares extensos del menor, 
al tratarse en ellas c

neas para su comunicación verbal en un entorno 
más íntimo y reducido. 

Pues bien, nos consta que en las diferentes Delega-
ciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social se vienen realiz

moción y que además existe una red de asociacio-
nes que vienen colaborando con la Administración en 
dicha función. Por tal motivo, lejos del desánim

mos que la Administración no debe contentarse con 
los resultados obtenidos y debe redoblar los esfuerzos 
para reducir el número de menores que aún permanece 
en centros por período muy prolongado. 

En materia de protección de menores sobran las di-
ficultades desde el mismo momento en que la Admi-
nistración ha de incidir en la vida privada de las fami-
lias inmiscuyéndose en derechos y obligaciones 
derivados de la relac

mplimiento de la misión de protección de la persona 
menor, defendiendo sus derechos e intereses. Y en 
esta clave, aún contando con estas dificultades, no 
falta la gratificación y ejemplo que día a día proporcio-
nan muchas personas con el ofrecimiento altruista que 
hacen para atender, cuidar y educar a la persona 
menor, tutelada por la Administración. 

En unos casos se trata de lo
persona menor que aceptan asumir las cargas que 

supone el cuidado de su familiar, niño o niña que pre-
cisa de ello, con un compromiso de duración a veces 
corta o en otros casos más prolongada, pero con la 
nota común de solidaridad

icha tarea. 
En otras ocasiones se trata de personas que tras-

ladan a la Administración su ofrecimiento para partici-
par en programas de acogimiento familiar, con cono-
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cimiento pleno del compromiso que adquieren y que 
han superado la evaluación de la Administración para 
valorar su idoneidad, descartando circunstancias o 
motivaciones no compatibles con la misión del acogi-
mi

ció

s 

ridas al estado de conser-
va

na

timidación. 

ustifica la decisión de dar 

ación que nos fuese remitido 
un

nestar Social 
no

ores se vi-
sit

n consideración las entrevistas especí-
fic

ento familiar, y de quienes también se ha resaltar 
los valores humanos de solidaridad y servicios hacia 
los demás. 

Y día a día, a pesar de encontrarnos en una coyun-
tura histórica de crisis de valores, en donde prima la 
satisfacción individual sobre el compromiso social, no 
deja de ser gratificante la existencia de listas de espe-
ra de familias dispuestas al acogimiento de menores 
tutelados por la Administración, en sus diferentes 
modalidades y con sus diferentes peculiaridades y 
connotaciones. 

En consideración a lo expuesto hasta ahora formu-
lamos las siguientes Recomendaciones a la Delega-

n Provincial de Igualdad y Bienestar Social de Al-
mería, las cuales fueron aceptadas por dicha 
Administración: 

“Que se proceda a un nuevo examen detallado de 
cada uno de los casos de menores tutelados por 
esa Administración con medida de acogimiento re-
sidencial de larga duración, a fin de procurar, si ello 
fuera viable, una medida de acogimiento familiar. 
Que se evalúe la lista de familias de que dispone la 
Administración con ofrecimiento para las distinta
modalidades de acogimiento, y en consecuencia se 
programe una campaña para la captación en aque-
llos supuestos especialmente deficitarios”. 
La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-

tar Social de Almería ha comunicado la aceptación de 
las Recomendaciones. 

6. 5. 4.  Acogimiento residencial. 

En este apartado incluimos las quejas que refieren 
controversias respecto del devenir del internamiento 
en centros residenciales de los menores tutelados por 
la Administración, tanto refe

ción y funcionamiento de dichos centros, como a las 
incidencias en las visitas de los familiares o en la vida 
cotidiana de los mismos. 

Resulta ilustrativa la queja 11/1087 que iniciamos 
de oficio en relación con las noticias publicadas en 
diferentes medios de comunicación que aludían al 
expediente incoado para la finalización del concierto 
con el centro de protección de menores "Champag-

t", de Huelva, ello como consecuencia de denun-
cias de menores residentes en el centro relativas a 
irregularidades en su funcionamiento. 

Según noticias publicadas en prensa, a comienzo 
de 2011 la Administración decidió cesar las activida-
des en el centro en respuesta a dichas denuncias. En 
las crónicas periodísticas se destacaba cómo algunos 
menores acudieron por iniciativa propia al Servicio de 
Protección de Menores para denunciar malos tratos 

por parte de personal educativo del centro, iniciándo-
se a continuación una investigación de cuyos primeros 
resultados se dio traslado a la Fiscalía. En el informe 
resultante se resaltaba la coincidencia en las manifes-
taciones de los menores respecto de los malos tratos, 
con uso abusivo de la fuerza e in

La decisión de retirar el concierto se adoptó tras 
comprobar que el centro no adoptó ninguna actuación 
para corregir la situación, a pesar de haber sido em-
plazado para ello, motivación que fue rechazada por 
el equipo directivo que negó reiteradamente la exis-
tencia de tales malos tratos. 

Tras admitir la queja a trámite, solicitamos de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Huelva la emisión de un informe sobre dicha 
cuestión, en el cual se corroboran las informaciones 
aparecidas en prensa y se j
por finalizado el contrato de servicios con dicha enti-
dad tras constatar la tibia reacción del centro a las 
denuncias de los menores, así como sus posibilidades 
de intervención para revertir la negativa deriva en su 
dinámica de funcionamiento. 

Llegados a este punto, y tras valorar la documenta-
ción de que disponíamos en el expediente decidimos 
solicitar de la Administr

 nuevo informe que ampliara las referencias del 
anterior respecto de las inspecciones o visitas realiza-
das al centro durante el último año, con indicación de 
los resultados obtenidos. También pedimos que se 
nos aportaran datos relativos a las entrevistas o au-
diencias realizadas a los menores residentes en el 
centro durante el último año, con reseña de las quejas 
que hubieran podido formular. 

En respuesta a esta última petición desde la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bie

s es remitido un informe que relata que la última 
visita al centro de la Inspección Provincial se produjo 
en octubre de 2009, la cual no arrojó incidencias signi-
ficativas salvo la inexistencia de hojas de reclamacio-
nes. El informe de la Inspección también advertía de 
que se encontraba pendiente de finalización y remi-
sión a la Administración el currículo educativo del 
centro y el reglamento de organización. De igual modo 
se indicaba la necesidad de que el centro dispusiera, 
suficientemente actualizado, del plan personalizado 
de intervención de cada chico. 

Desde el Servicio de Protección de Men
ó el centro a finales de octubre de 2010, estando 

motivada dicha visita por las denuncias efectuadas 
por los menores que a la postre motivaron la finaliza-
ción de actividades en el centro. 

En cuanto a entrevistas o contactos con los meno-
res residentes en el centro, en el informe se señala 
que sin tomar e

amente efectuadas a resultas de las denuncias de 
los menores, constan diferentes comparecencias de 
internos en el centro en el Servicio de Protección de 
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Menores, para tratar asuntos relativos a su familia u 
otras cuestiones personales, e incluso para manifestar 
discrepancias con actuaciones del personal educativo 
u otras cuestiones de la vida ordinaria en el centro. 

Culmina el informe señalando que el uso que efec-
túan los menores de su derecho a entrevistarse con los 
equipos tutelares revela que son conscientes de dicha 
po

tuado este relato de hechos, procede 
qu

ulo 18.2 de la Ley 1/1998, de 20 de 
ab
po
eje
qu
de a 
Pr
(D
ac
de

 protec-
ció

persona menor bajo tutela o 
guarda de la Administración. Dicha medida sería 

do a su supre-
 que se conside-

ra

sobre las que se haya con-
sid

yores semejan-
za

 aquellas 
me

e se presta en régi-
me

a Igualdad y Bienestar 
So

e 16 diciembre, sobre 
ac

ejería para la Igualdad 
y 

de señalar que en el 
cu

sibilidad, y que puede constatarse que los menores 
del centro “Champañat” que contaban con edad para 
ello hicieron uso de dicho derecho, y que la posible 
tardanza en denunciar los hechos se debió a la necesi-
dad de sopesar lo ocurrido, tomar conciencia de la 
vulneración de sus derechos y dar el paso de formalizar 
la denuncia ante las autoridades administrativas. 

Una vez efec
e efectuemos las siguientes consideraciones jurídi-

cas en torno a las actuaciones desarrolladas por el 
Ente Público de Protección de Menores en el presente 
supuesto: 

Según el artíc
ril, de los Derechos y la Atención al Menor, corres-
nde a la Administración de la Junta de Andalucía el 
rcicio de las funciones de protección de menores 
e implican separación de la persona menor de edad 
 su medio familiar reguladas en el Título II (De l
otección), y más en concreto en su Capítulo III 
el desamparo, la tutela y la guarda) y Capítulo IV (Del 
ogimiento familiar, la adopción y el acogimiento resi-
ncial en centro de protección). 
En el ejercicio de dichas competencias de
n de menores el acogimiento residencial se consti-

tuye como una de alternativas posibles para atender 
las necesidades de la 

acordada en favor del menor atendien
mo interés, en aquellos supuestos en

se que ésta resultaba ser la opción más beneficiosa. 
A tales efectos, la Administración de la Junta de 

Andalucía dispone de una red de centros propios o en 
régimen de convenio o concierto con entidades priva-
das en los que residen aquellas personas menores de 
edad tuteladas o cuya custodia hubiera sido asignada 
a la Junta de Andalucía, y 

erado más beneficiosa su estancia en centros en 
lugar de la prioritaria medida de acogimiento familiar. 

La organización y funcionamiento de estos centros 
habrá de estar orientada a dos principios básicos; de 
un lado se ha de procurar la mejor calidad técnica en 
la atención, referida tanto a recursos humanos como 
materiales, y de otro la dinámica de funcionamiento de 
los centros debe procurar cuantas ma

s posibles al modelo de un hogar familiar. 
Y en este contexto resultan prioritarias las funcio-

nes de supervisión y control del Ente de Protección de 
Menores, respondiendo a una doble lógica y finalidad: 

En primer lugar, se ha de responder a la preocupa-
ción por el estado de los menores internos en el cen-

tro. La Administración es tutora (o mera guardadora) 
de las personas menores internas en el centro, y co-
mo un buen padre o madre hace respecto de su hijo o 
hija, ha de velar porque reciba las atenciones y cuida-
dos que le son necesarios, protegiendo sus derechos 
e integridad y decidiendo en cada momento

didas o actuaciones más beneficiosas para su 
supremo interés. 

Además de estas actuaciones propias de quien 
ejerce la tutela o guarda, nos encontramos la visión de 
la Administración responsable del funcionamiento del 
centro, como servicio público qu

n de prestación directa, o indirecta mediante con-
venio, concierto o cualquier otra fórmula contractual. 
Desde esta perspectiva, la Administración ha de velar 
porque el centro cumpla con los requisitos estableci-
dos en la normativa, y porque ajuste su prestación al 
encargo institucional realizado, conforme a las cláusu-
las del documento contractual y con el seguimiento y 
evaluación establecido. 

Tales requisitos se encuentran regulados en la Or-
den de la Consejería para l

cial de 28 de julio de 2000, que desarrolla el Decre-
to 87/1996, de 20 de febrero, sobre autorización, re-
gistro y acreditación de los Servicios Sociales de An-
dalucía, e incluye expresamente en su Anexo I las 
condiciones materiales y funcionales de obligado 
cumplimiento para los centros residenciales de pro-
tección de menores, ubicados en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 

Por esta razón, con la finalidad de otorgar respaldo 
normativo a la aludida obligación de supervisión y 
control, el Decreto 355/2003, d

ogimiento residencial de menores, establece en su 
artículo 61, relativo al seguimiento de los centros, que 
el Servicio de Protección de Menores habrá de reali-
zar, al menos, dos visitas anuales a cada uno de los 
centros, al objeto de efectuar el seguimiento del fun-
cionamiento y organización de los mismos, supervisar 
la acción educativa, y ofrecer el apoyo técnico en la 
elaboración de los instrumentos técnicos que se exi-
gen en el Decreto. 

Con esta obligación impuesta reglamentariamente 
se dota de contenido a las competencias que el 73 del 
mismo Decreto 355/2003 encomienda a las Delega-
ciones Provinciales de la Cons

el Bienestar Social, respecto de la supervisión y 
control de los centros de protección, como también 
respecto de la ejecución, seguimiento y evaluación de 
la medida de acogimiento residencial. 

Pues bien, al respecto hemos 
rso de la tramitación de la queja hemos podido 

acreditar que a lo largo de 2010 se efectuó una sola 
visita de control al centro de protección al que veni-
mos aludiendo, en octubre de 2010. La visita anterior 
fue efectuada por la Inspección Provincial de Servicios 
Sociales justo un año antes, en octubre de 2009, y 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 243 

estuvo orientada no tanto a verificar el correcto ejerci-
cio del encargo institucional inherente a la custodia 
efectiva de los menores en el centro, como al cumpli-
miento de los requisitos exigidos al centro por la nor-
ma

ctua-
ció

guiente: 

 de llamar la atención 
so

me

 
gu

ato-
ria

re

itas de supervisión y control a los 

 de este informe nos encon-
tra

 Bienestar Social. En concreto, la 
niñ

sidencial en centros de protección 
de

itado familia de 
ac

tiva reguladora de los centros y servicios sociales, 
a la que antes nos referimos. 

En dicha visita la Inspección Provincial detectó de-
ficiencias en la documentación exigible al centro, que 
se pueden calificar de graves, que hubieran exigido un 
seguimiento estrecho del mismo tanto en lo referente 
al cumplimiento de tales exigencias como al devenir 
cotidiano de su funcionamiento. Por el contrario, se 
deja transcurrir todo un año sin repetir ninguna visita 
de inspección y control, y más sorprende esta a

n cuando en el informe que emite el Servicio de 
Protección de Menores, de fecha 31 de agosto 
de 2010, que sirve de justificación al cese de activida-
des en el centro, el Servicio de Protección de Menores 
señala lo si

 “... Tanto varios menores como esas trabajado-
ras coinciden en que las quejas de los menores en 
el centro se vienen expresando desde hace tiempo, 
y su determinación de hablar sobre ello en este 
Servicio de Protección de Menores son explícitas 
desde hace uno o dos meses. Da la impresión de 
que el inminente descubrimiento de estas quejas 
haya sido la causa de que el centro a través del di-
rector en funciones comunique la situación...”. 
Llegados a este punto, hemos
bre el hecho de que tras haber detectado la Inspec-

ción Provincial de Servicios Sociales graves deficien-
cias, y en contraste con una deseable actitud de es-
pecial vigilancia, se hubieran producido durante ese 
tiempo las graves irregularidades denunciadas sin que 
éstas hubieran sido detectadas. Tampoco se produjo 
la visita in situ al centro de forma espontánea, sino 
sólo a instancias de las reiteradas denuncias de los 

nores. 
Y es que el propio Servicio reconoce en su informe 

la reiteración de las denuncias por parte de los meno-
res, y que la reacción de la Administración se produjo 
ante la insistencia reiterada de estos y la entidad y 
gravedad de las acusaciones. 

Por tal motivo, hemos de censurar que a diferencia 
de lo que sería exigible de quien ejerce la tutela o

arda de personas menores de edad, la reacción 
ante las denuncias de comportamiento violento e in-
adecuado por parte del personal se hiciese con demo-
ra, debiendo reiterar los menores internos sus denun-
cias, y que además dicha demora se habría de añadir 
a la ya existente en el ejercicio de la visita que con 
periodicidad bimestral habría de efectuarse oblig

mente al centro de protección, con la finalidad de 
supervisar su correcto estado de funcionamiento. 

Es por ello que, con objeto de salvaguardar los de-
chos e interés de las personas menores bajo tutela 

o guarda de la Administración e internas en centros de 

protección, decidimos formular a la Delegación Pro-
vincial de Igualdad y Bienestar Social de Huelva el 
siguiente Recordatorio de Deberes Legales: 

“1.º Que se efectúe un estricto cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 61 del De-
creto 355/2003, de 16 diciembre, sobre acogimien-
to residencial de menores, mediante la realización 
efectiva de vis
centros de protección de menores con ello una pe-
riodicidad mínima de carácter semestral. 

2.º Que con independencia de dichas visitas pe-
riódicas de control a los centros de protección, se 
atiendan sin dilaciones las denuncias de los meno-
res internos relativas a irregularidades en su fun-
cionamiento, especialmente si éstas vienen referi-
das a malos tratos por parte del personal. A tales 
efectos consideramos prioritaria la visita in situ al 
lugar de los hechos y la entrevista con los menores 
y el personal afectado por tales denuncias”. 
A la fecha de redacción
mos a la espera de recibir la obligada respuesta 

sobre la aceptación o no de dicha resolución y, en su 
caso, sobre las medidas adoptadas para darle cum-
plimiento. 

Por su parte, en la queja 11/1616 se dirige a esta 
Institución una menor expresando su disconformidad 
por la decisión de la Administración de proceder al 
cierre del centro de protección donde residía, el cual 
era de titularidad privada, conveniado con la Conseje-
ría para la Igualdad y

a era muy explícita al expresar las consecuencias 
negativas que para ella iba a suponer el cambio a otro 
centro y el coste emocional que esta medida le estaba 
ocasionando. 

Tras admitir la queja a trámite ante la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Gra-
nada, se señala que la decisión de no prorrogar el 
convenio suscrito con la entidad que gestionaba el 
recurso se efectuó al amparo de la Orden de 9 de 
noviembre de 2005, por la que se regula la coopera-
ción entre la Consejería y las entidades colaboradoras 
en el acogimiento re

 menores, y habida cuenta que habían desapareci-
do la necesidad de colaboración mutua para la pres-
tación de acogimiento residencial. 

En cuanto a la situación de la menor, la Delegación 
Provincial pone de manifiesto que la medida definitiva 
propuesta en el Plan Individual de Intervención, tanto 
para ella como para su hermano, es el acogimiento 
familiar permanente y que se ha solic

ogimiento a través del procedimiento reglamentario. 
También se alude en el informe a que en el supuesto 
de que fuera necesario que la menor estuviese de 
forma transitoria en algún centro de protección, se 
garantizaría que dicho centro cumpla con En cualquier 
caso, dado que la medida de acoplamiento con ésta, 
en caso de pasar por todos los requisitos de calidad 
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que el Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, del 
Acogimiento Residencial de Menores establece. 

Para el análisis de la cuestión que se somete a nues-
tra supervisión debemos traer a colación el artículo 11 
de la Ley 30/1992, Ley del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
tra
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 que puedan hacer fracasar la medida. 

r brevedad posible, evitando una demo-
ra 

amiliar. Y ello, por-
qu

tivo Común, que reconoce la potestad organizatoria 
de la Administración. Este precepto atribuye a la Admi-
nistración Pública la capacidad implícita para adaptar su 
aparato organizativo a las conveniencias de un mejor 
cumplimiento de sus fines, que no son otros que la per-
secución del interés público que le corresponda, lo que 
le impedirá –por imperativo del artículo 103.1 de la 
Constitución– apartarse del fin que le es propio. 

Sobre la base de estos principios, es incuestiona-
ble que la Delegación Provincial está legitimada para 
adoptar cuantas medidas organizativas crea necesa-
rias respecto de los recursos que administra. Es así 
que esta Institución 

ncia u oportunidad de la decisión tomada de dar 
r concluido el concierto suscrito con la entidad que 
stiona el centro de protección de menores. Una 
cisión que, en todo caso, se encuentra condiciona-
 a la garantía de los derechos de las personas me-
res que residían en este recurso y, además, al 
omodo de esta decisión a las prescripciones conte-
as en la Orden de 9 de noviembre de 2005, por la 
e se regula la cooperación entre la Consejería 
Igualdad y Bienestar Social y las entidades colabo-

radoras en el acogimiento residencial en centros de 
protección de menores. 

Sentado lo anterior, hemos de centrar nuestra 
atención en los efectos que la decisión de referencia 
puede ocasionar en los niños y niñas que se encon-
traban residiendo en el mencionado centro, especial-
mente el coste emocional y sus efectos en la conse-
cución de otras medidas protectoras adoptadas. 

En este
n de la menor en sus escritos y su expresa petición 

al Defensor del Menor que se respete el derecho a 
permanecer en su “casa-hogar”. Una petición que 
hemos de considerar razonable pues todo cambio en 
la vida de estas personas sup

rzo y un gran desgaste emocional. Ciertamente, el 
cambio conlleva que el niño o la niña debe adaptarse 
a un nuevo hogar y nuevas personas de referencia y, 
de otro, que debe elaborar un duelo respecto de las 
personas queridas que va dejando atrás en cada uno 
de los cambios. Duelos que a veces pueden ser muy 
traumáticos y no siempre son fáciles de superar por el 
menor, quedando afectado, entre otros aspectos, su 
capacidad de apego a nuevas personas. 

Además, cuando se trata de personas menores suje-
tas a medidas de protección ya conocen la experie

sgarradora de separarse de los seres queridos de 
referencia, esto es, cuando lo separan de su familia de 
origen. Dichas separaciones suelen ser muy traumáti-

cas y por esta razón cada separación puede ser vivida 
con la misma intensidad y dolor que la primera. 

El caso de la menor resulta especialmente relev
tenemos en cuenta que el traslado a otro centro 

idencial tras el cierre del centro es una medida 
nsitoria hasta llegar a la medida definitiva propuesta 
ra ella que no es otra que la de acogimiento perma-
nte en familia ajena. 
Pues bien, sobre el proceso de acogimiento fami-
r, debemos destacar que, como cualquie

ambio, la persona menor necesita invertir gran 
rte de su energía psíquica en aprender a adaptarse 
a nueva situación; afloran inseguridades, miedos y 
ores; aumenta la ansiedad, las conductas de evi-

ión y la agresividad como respuesta a la frustra-
n. Por tanto, lo deseable sería que todo proceso de 
oplamiento se iniciara desde un lugar donde la per-
na menor se sintiera segura, estable y hubiese 
sarrollado confianza básica en las personas
ean para así poder enfrentarse al proceso con 

éxito. Siendo esto así, resulta necesario mantener a la 
persona menor en las mejores condiciones personales 
y evitar, en la medida de lo posible, factores desesta-
bilizadores

Por su parte, la menor también solicita expresa-
mente que la medida protectora de acogimiento fami-
liar permanente acordada para ella y su hermano se 
lleve a cabo cuanto antes. 

Ciertamente, el factor tiempo es otra cuestión a tener 
en cuenta por su incidencia en el éxito de la medida. En 
opinión de los expertos, resulta fundamental que una 
vez anunciada la medida protectora a un menor en 
situación de desamparo, ésta deba comenzar a ejecu-
tarse a la mayo

excesiva, pues de no operar con diligencia en la 
puesta en práctica de la nueva medida, el estado de 
emocional del menor, durante el tiempo de espera, 
puede quedar afectado, aumentando la incertidumbre y 
la desconfianza en las personas que les cuidan, dismi-
nuyendo la seguridad en si mismo, su autoestima y su 
capacidad de apego a nuevas personas. 

Así las cosas, debemos centrar nuestra atención 
en el lapso de tiempo que ha de permanecer la menor 
en un centro de acogida intermedio a la espera de 
iniciar la medida de acogimiento f

e como se ha puesto de manifiesto, si la menor 
hubiere de permanecer en el recurso intermedio más 
tiempo del deseable, sin duda pudiera afectar su acti-
tud para iniciar una nueva aventura de vinculación a 
otras nuevas personas, dificultando el éxito de conse-
cución de la medida y perdiendo con ello los benefi-
cios inherentes que el acogimiento familiar pudiera 
aportar a su desarrollo integral. 

A la vista de todo ello, decidimos formular a la De-
legación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Granada la siguiente Recomendación, la cual fue 
aceptada en su integridad: 
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“Que se adopten las medidas oportunas para 
que el cambio de medida protectora de acogimien-
to residencial a acogimiento familiar permanente 
(de la menor y de su hermano) se tramite con la 
mayor brevedad posible, evitando costes emocio-
nales añadidos que pudieran afectar al éxito de la 
consecución de dicha medida”. 
Dicha resolución fue aceptada en su integridad ini-

ciándose los trámites para formalizar el acogimiento 
familiar y siendo inminente el inicio de contactos con 
la familia acogedora. 

Culminamos nuestra exposición sobre este aparta-
do del informe con la queja 10/3538 la cual tramita-
mos en relación con problemas de convivencia en el 
ce

ite de alteración de la convi-
ve

pefa-
cie

o período de 
tie

utando 
de

otección. 

que 
req

mportamiento que éstos 
se

de trastornos 
co

as del específico 
pe

s personales y que pueda 

ntro de protección de menores de Jaén “Carmen de 
Michelena”, de titularidad pública. 

En el escrito de queja se retrataba en el centro un 
clima de convivencia deteriorado, con episodios de 
indisciplina y altercados diversos que repercutían nega-
tivamente tanto en los propios adolescentes allí resi-
dentes como en el personal y con incidencia también 
en la vecindad, al trasladarse dichos problemas de 
convivencia al entorno social cercano, requiriéndose en 
ocasiones la intervención de las fuerzas policiales. 

Se relataban problemas derivados del consumo por 
parte de algunos menores de estupefacientes u otras 
sustancias tóxicas. También problemas derivados del 
perfil agresivo, maltratador, de algunos de los residen-
tes que padecen trastornos de conducta y por ello no 
aceptan las indicaciones del personal educativo, pro-
vocando situaciones lím

ncia entre el grupo de iguales y con el entorno so-
cial. A todo esto se une la estancia en el centro de 
menores (adolescentes) inmigrantes no acompaña-
dos, con sus peculiares circunstancias, características 
y necesidades, algunos de los cuales a su vez presen-
tan problemas de consumo de sustancias estu

ntes o problemas de comportamiento, lo cual aña-
de aún más complejidad al posible abordaje de los 
problemas de convivencia que viene padeciendo el 
centro residencial. 

Desde la Delegación Provincial se achacaban di-
chos problemas de convivencia a la necesidad de dar 
respuesta a la obligación de ingreso de algunos me-
nores derivados directamente desde la Fiscalía, en 
aplicación del programa de acogida inmediata. Se 
refiere que muchos de esos menores padecen pro-
blemas de comportamiento, a lo cual se unen los pro-
blemas derivados de la atención de menores inmi-
grantes no acompañados. 

Dicha justificación pudiera ser admisible si se refiriera 
a una concreta coyuntura, a un específic

mpo, en que la propia dinámica de los acontecimien-
tos pudiera haber provocado una acumulación de resi-
dentes con perfiles no idóneos a los programas residen-
ciales ejecutados por el centro; sin embargo, nuestra 
apreciación era que el perfil común de los menores 

residentes, lejos de ser coyuntural, estaba pasando a 
ser la pauta ordinaria de su funcionamiento, ejec

 hecho intervenciones que serían compatibles con 
programas residenciales específicos, cuya concepción, 
objetivos y pautas de funcionamiento estaban orienta-
dos para la atención de menores con características y 
necesidades bien diferenciadas del resto del común de 
la población objeto de pr

En el propio informe que nos fue por la Delegación 
Provincial de Igualdad y Bienestar Social se reconocía 
el cambio de tendencia en el perfil de los menores que 
llegaban al sistema de protección, relatando la inci-
dencia cada vez más frecuente de casos de menores 
con alteraciones de conducta, y la persistencia de 
casos de menores inmigrantes no acompañados bajo 
la tutela o guarda del sistema de protección. Y en este 
contexto nos cuestionamos la idoneidad del centro 
para el específico perfil de los menores (adolescentes) 
que vienen disfrutando de sus instalaciones, ya que el 
centro se ubica en pleno casco histórico de la locali-
dad, sin instalaciones deportivas propias ni zonas de 
esparcimiento, y sin una concepción arquitectónica ni 
funcional que en origen estuviera específicamente 
prevista para un perfil de menores conflictivo, 

uiere de un abordaje muy especial. A tales efectos, 
es nota común en la mayoría de los centros que ac-
tualmente vienen ejecutando programas destinados a 
menores con trastornos del co

 ubiquen en zonas de no excesiva densidad de 
población, en cuyo entorno vecinal se dan unas pau-
tas de vida muy sosegadas, distintas del ritmo de vida 
y estímulos propios de la gran ciudad. 

La ubicación de la residencia en pleno casco históri-
co, en el mismo centro de la ciudad, participa de los 
beneficios inherentes a su integración en un entorno 
social rico en oferta cultural, de ocio, comercio y otras 
actividades, pero al mismo tiempo, por tratarse de un 
inmueble histórico rehabilitado, de uso exclusivamente 
residencial, no permite la dotación de instalaciones y 
equipamientos que suelen acompañar a los centros 
que ejecutan programas de tratamiento 

nductuales, que tal como señalamos suelen ubicarse 
en un entorno más cercano a la naturaleza, permitiendo 
a los menores realizar variedad de actividades con que 
llenar los momentos de ocio y rebajar la tensión. 

Nuestra percepción es que la descripción de los in-
cidentes que suelen acompañar el devenir ordinario 
del centro no parece compatible con un modelo de 
vida semejante al de un hogar familiar. Creemos que 
el perfil común de los menores hace aconsejable un 
cambio del programa cuya ejecución se encomienda 
al centro, adaptándolo previamente, si ello fuera via-
ble, a las necesidades y circunstanci

rfil de menores que de hecho vienen residiendo en 
él. Otra opción sería la derivación de aquellos residen-
tes que así lo precisaran a un centro que se adapte a 
sus especiales circunstancia
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dis

er una respuesta asistencial más acorde a sus 
cesidades. 
El recurso, concebido como centro para realizar 

ogramas ordinarios de acogida inmediata de meno-
s y residencial básico, se ha tornado en un centro 
e, de hecho, viene ofreciendo prestaciones residen-
les a menores en régimen de tut
trativa de características muy especiales, derivadas 

fundamentalmente del padecimiento de trastornos 
conductuales, y también relativos al abordaje de las 
concretas circunstanc

ferente adulto en nuestro país. 
Y tampoco creemos que pueda servir de justifica-

ción la estancia de menores dentro del programa de 
acogida inmediata. En el informe remitido por la Dele-
gación Provincial se indicaba que en

calía de Menores derivaba al centro menores con 
perfiles problemáticos y el encargo institucional hace 
que se les deba atender de forma obligada, aunque 
sus características específicas no fuesen las más 
idóneas para los programas residenciales para los 
que el centro fue concebido. 

A tales efectos hemos de señalar que tanto Fisca-
lía, como Juzgados o Policía vienen efectuando 

ciones de menores susceptibles de ingreso urgente 
a aquellos centros de protección que la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social ha de-
signado para dicha finalidad. En el supuesto de que 
se produjera alguna divergencia en cuanto a tales 
derivaciones podrían ser objeto de estudio y consenso 
entre las diferentes Administraciones intervinientes a 
fin de optimizar los recursos disponibles y que desde 
el primer momento los menores pudieran disfrutar de 
su estancia en un centro que se adaptara en lo posi-
ble a su perfil, sin perjuicio de que tras su estudio y 
valoración pudiera ser derivado al centro previsto para 
su estancia más prolongada. 

Y ésta es otra de las cuestiones que inciden en la 
permanencia en el centro de menores con perfiles no 
compatibles con su programa residencial, nos referi-
mos al período de

rmanecer los menores en acogida inmediata a la 
espera del centro residencial básico –o específico– o 
medida de acogimiento familiar. La demora excesiva 
en el tránsito del programa de acogida inmediata a 
residencial básico o específico, tiene sin duda tras-
cendencia en el clima de convivencia en el centro, 
máxime si se trata de menores con perfiles conflictivos 
que por ausencia de plazas en centros específicos o 
por cualquier otra circunsta

centro más tiempo del deseable, desvirtuándose 
con ello la propia finalidad del programa de acogida 
inmediata, perdiendo el sentido de su intervención y 
los beneficios inherentes a una pronta derivación al 
recurso residencial más idóneo al perfil del menor. 

Así pues, teniendo en cuenta los hechos expues-
tos, decidimos formular las siguientes Recomenda-

ciones a la Delegación Provincial de Igualdad y Bien-
estar Social de Jaén, las cuales fueron asumidas por 
dicha Administración: 

"Que la ejecución del programa de acogida in-
mediata se efectúe con diligencia, procurando la 
derivación del menor a una alternativa familiar o a 
un centro idóneo a sus características en el menor 
tiempo posible. 

Que se procure el ingreso de menores con ne-
cesidades especiales en centros habilitados para 
programas específicos, en especial tratándose de 
menores con trastorno del comportamiento incom-
patible con la normal convivencia en el centro. 

Que tras una evaluación de los recursos residen-
ciales disponibles en la provincia se estudie realizar 
una reunión de coordinación con la Policía, Fiscalía 
y Juzgados para consensuar los recursos residen-
ciales de protección más idóneos a la respectiva ca-
suística, en especial respecto de aquellos casos que 
requirieran de una intervención urgente". 
La Administración ha aceptado el contenido de 

nuestra Resolución. 

6. 5. 5.  Acogimiento familiar. 

En relación al acogimiento familiar, según queda 
recogido en el artículo 26 de la Ley del Menor de An-
dalucía, éste se promoverá cuando las circunstancias 
del menor lo aconsejen y perdurará hasta que el me-
nor pueda reintegrarse en su familia de origen, o rein-
sertarse en su medio social una vez alcanzada la 
mayoría de edad, su emancipación, o 

eda ser adoptado. 
Dicha Ley establece la prioridad del acogimiento 

familiar sobre el residencial, la preferencia de la fami-
lia extensa sobre la ajena y que se evite, en lo posible, 
la separación de hermanos procurando su acogimien-
to por una misma persona o familia. 

Debemos destacar la problemática relacionada con 
la declaración de idoneidad de aquellas familias que 
se ofrecen a acoger a algún menor, tal como ocurre 
en la queja 10/3663, en la que el interesado nos decía 
que le habían notificado una resolución por la que se 
le declaraba a él y su esposa no idóneos para el aco-
gimiento permanente de sus 3 sobrinos. Se mo

conforme con dicha resolución alegando que la 
Administración no había valorado convenientemente 
sus circunstancias y capacidades, así como el com-
promiso firme que han manifestado de realizar los 
cambios en la vivienda que fueran precisos para al-
bergar a los menores. 

Tras admitir a trámite la queja y solicitar el pertinen-
te informe de la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social de Almería pudimos comprobar que 
la Entidad Pública no basó su decisión de forma ex-
clusiva en las condiciones de habitabilidad de la vi-
vienda. Por el contrario, se valoraron una serie de 
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factores que en su conjunto determinaron la valora-
ción final de no idoneidad de la pareja. 
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Por su parte en la queja 10/38/21 el Defensor de la 
Ciudadanía de la Diputación de Málaga nos remitió el 
caso de una familia que había tenido en acogimiento 
"simple" a un menor durante casi 2 años. Al niño lo 
acogieron con 5 meses y fraguaron con él fuertes 
lazos afectivos, siendo así que finalmente les fue reti-
rada su custodia para entregarlo en adopción. 

La familia nos decía que el acogimiento simple es-
taba previsto para períodos de tiempo más cortos 
(máximo 6 meses) y que la estan

r ese tiempo tan prolongado obedecía a una actua-
ción incorrecta de la Administración, de los cuales 
ellos no son responsables y que a la postre trajo con-
sigo el que la vinculación afectiva con el menor fuese 
muy fuerte, considerándolo como un hijo propio. Por 
dicho motivo pedían que fuese tenido en cuenta su 
ofrecimiento para una posible adopción evitando con 
ello una separación que ocasionaría perjuicios emo-
cionales difíciles de superar. 

Tras admitir la queja a trá
n sobre el asunto de la Delegación Provincial para 

la Igualdad y Bienestar Social de Málaga hubimos de 
comunicar a los interesados que la tardanza en la 
decisión finalmente acordada –constitución de acogi-
miento preadoptivo del menor– venía condicionada 
por la intención de agotar todas las posibilidades que 
evitarían la ruptura definitiva de vínculos del menor 
con su familia biológica. El hecho de que se superara 
con creces el plazo previsto de duración del acogi-
miento familiar simple –duración máxima de 6 meses– 
vendría motivado por el plazo de espera dado a los 
progenitores para una posible reagrupación familiar, 
ya que en un primer momento la evolución de las 
visitas y la relación con el menor así lo justificaban. 

Una visión muy peculiar de
acogimiento familiar se expone en la que-

ja 10/5967, en la que la interesada, interna en prisión, 
nos decía que sus 2 hijos los tenía acogidos su sue-
gra, y que venía haciendo gestiones con los servicios 
sociales de su localidad de residencia para que dicha 
guarda y custodia fuese formalizada con todos los 
requisitos legales, pudiendo de este modo beneficiar-
se de las ayudas económicas o de otra índole que 
dicho acogimiento podría facilitar. 

A todo lo expuesto añadía que por su estancia en 
prisión las gestiones relativas a dicha cuestión se ven 
dificultadas, al no tener acceso directo a las diferentes 
oficinas administrativas, y que no tenía constancia de 
que desde los servicios sociales municipales se hubie-
ra trasladado su inquietud y solicitud a Protección de 
Menores de la Junta de Andalucía. 

Tras interesarnos por la situación de dichos meno-
res pudimos comprobar que la abuela paterna de 

nores había presentado una demanda en el Juz-
gado solicitando que le otorgasen el acogimiento de 

sus nietos, la cual se encontraba en tramitación. De 
igual modo, desde los servicios sociales comunitarios 
se estaba efectuando 

s menores con su familia extensa, facilitando 
uella ayuda y asesoramiento técnico necesario. 
En ocasiones las quejas relativas al acogimiento 
iliar guarda relación con la autorización de visitas 

familiares del m
 dicha controversia incluso ha sido dilucidada 

r el Juzgado. Así en la queja 10/6028 la familia que 
ne en acogimiento preadoptivo a un menor se la-
nta de la decisión del Juzgado de mantener las 
itas de la madre biológica, todo ello con fundam

los trastornos que dichas visitas causan al niño, 
llo a pesar de los diferentes informes psicológicos y 

ciales que para corroborar dichos trastornos habían 
ortado al Juzgado. También en la queja 11/1245 un 
erno en prisión nos trasladaba su pesar por la sus-
nsión del derecho de visitas a su hija. Tras recabar 
ormación de la Delegación Provincial par
d y Bienestar Social de Granada pudimos conocer 

que el asunto litigioso (o

judicial, lo cual hacía inviable nue
obstante, le indicamos que de la

n judicial deducimos que la suspensión del derecho 
de visitas se fundamenta en las dificultades del ejerci-
cio de dicho derecho por la estancia en prisión de los 
padres y la lejanía del centro respecto de la localidad 
de residencia de los abuelos (familia extensa que 
tiene al menor en acogimiento permanente). Por tal 
motivo le orientamos para que solicitase de la Admi-
nistración Penitencia

orme favorable a su traslado hacia otro centro peni-
tenciario más cercano al domicilio de los abuelos, de 
tal forma que fuesen viables los contactos con su hija 
sin excesivas dificultades. Si dicho traslado fuera con-
cedido, quedarían removidos los ob
cultan los contactos entre padres e hija, y de este 
modo podría solicitar la restauración del régimen de 
visitas actualmente suspendido. 

6. 5. 6.  Adopción. 

En lo referente a adopción comenzamos nuestra 
exposición refiriéndonos a la queja 11/2482 presenta-
da por la familia de acogida (acogimiento permanente) 
de un menor rumano, de 2 años de edad. El acogi-
miento se constituyó cuando el niño tenía 6 meses de 
edad y al momento de presentar la queja se habían 
iniciado los trámites pa

a familia diferente, sin tener en cuenta los vínculos 
fraguados durante este tiempo entre la familia de aco-
gida y el menor, estando además esta familia intere-
sada en su adopción. 

El fundamento de dicha intervención parecía residir 
en un cambio en los criterios interpretativos del Con-
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entonces había estado restringida la adopción de 
me

preten-
sió

strucción núm.2 de Cór-
do

 
De

nden a la Junta de 
An

ón que en dicha 
no

nes 
arb

e Andalucía y que en 
esas circunstancias las personas opten por cambiar 

tro Estado, alternado con ello la 
ecta a los distintos países. 

o que tal variación no suponga 
tra

nores de dicha nacionalidad. 
Tras admitir la queja a trámite, solicitamos informa-

ción al respecto a la Delegación Provincial de Igual-
dad y Bienestar Social de Córdoba, la cual nos indicó 
que el asunto había sido objeto de supervisión por 
parte del Juzgado de Primera Instancia núm.3 de 
Córdoba, resolviendo en sentido negativo a la 

n de la interesada la demanda de oposición a la 
resolución administrativa de cese del acogimiento 
familiar permanente del menor. En consecuencia el 
Juzgado desestimaba la petición de medidas cautela-
res relativas al cese del acogimiento y entrega del 
menor al Ente Público. 

La controversia entre esta familia y la administra-
ción no tuvo una solución amistosa, por el contrario al 
persistir la desavenencia y la negativa a entregar al 
menor la Delegación Provincial de Igualdad y Bienes-
tar Social de Córdoba nos remitió copia de otro Auto, 
dictado por el Juzgado de In

ba, por el que se incoaban Diligencias Previas res-
pecto a la denunciada (interesada en la queja) por 
incumplir la orden de entrega del menor, requiriendo 
en el mismo Auto la entrega del menor en el centro de 
protección de menores designado al efecto. 

También hemos de destacar la queja 10/1117 que 
tramitamos en relación con la modificación de los 
criterios para la gestión de la lista de espera para la 
adopción internacional en Vietnam. 

La persona interesada en la queja nos expresaba 
su pesar por el hecho de que el número de orden 
asignado a su expediente hubiera sido retrasado con 
fundamento en argumentos que no compartía y sin 
obtener información suficiente sobre los criterios utili-
zados para la confección de la aludida lista de espera.

 manera especial aludía al incumplimiento por parte 
de la Dirección General de Infancia y Familias de las 
recomendaciones efectuadas por esta Institución en 
un expediente anterior, relativas a la lista de espera 
de solicitantes de adopción de segundo estado. 

Para el análisis de la cuestión planteada en la que-
ja partimos de lo establecido en el Decreto 282/2002, 
de 12 de nombre, sobre Acogimiento Familiar y Adop-
ción, mediante el que se regulaban, entre otras cues-
tiones, las funciones que correspo

dalucía en materia de adopciones internacionales, 
esto es, adopciones de menores residentes en otro 
Estado por parte de personas residentes en Andalu-
cía. Dicha reglamentación parte del principio del inte-
rés superior del menor, configurando a la persona 
menor de edad como motivo y finalidad de todas las 
medidas de acogimiento y adopci

rma se regulan. 
Ahora bien, tal hecho incuestionable no es obstácu-

lo para que se deban contemplar los derechos de las 
personas que realizan su ofrecimiento a la adopción lo 

cual conlleva la asunción de importantes compromi-
sos. Y es que la práctica cotidiana de gestión de los 
diferentes expedientes ocasiona situaciones de con-
flicto de intereses que se han de solventar conforme a 
un criterio justo y razonable, sin cabida a solucio

itrarias. 
En tal sentido se pronuncia el artículo 37.2.c del 

Decreto 282/2002, con referencia a acogimientos 
preadoptivos al señalar que: «...Se dará prioridad a 
quienes posean una mayor antigüedad en su inscrip-
ción en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y 
Adopción de Andalucía sólo cuando, tras la toma en 
consideración de los criterios anteriores, se produzcan 
situaciones de evidente similitud...». 

De igual modo el artículo 18, relativo a ordenación 
de expedientes, señala que en la tramitación de solici-
tudes se habrá de guardar el orden riguroso de inicia-
ción de los procedimientos aunque otorgando priori-
dad a los supuestos de acogimientos o adopciones de 
menores con necesidades especiales. 

Así pues, conforme a dicha regulación, en aquellos 
supuestos en que se produjera alguna colisión de 
intereses entre personas solicitantes de adopción 
internacional tendríamos que acudir al criterio de la 
antigüedad para que, en igualdad de condiciones, se 
dirimiese el orden de prelación de unos expedientes 
respecto de otros. 

Y en estas circunstancias se dan situaciones como 
las que abordamos en el expediente de que-
ja 08/3413 y en el que formulamos sendas Recomen-
daciones a la aludida Dirección General en el sentido 
que se revisase el orden de prioridad asignado a los 
expedientes de adopción internacional, computando la 
antigüedad completa del expediente (fecha de la soli-
citud de idoneidad). 

Ahora bien, no nos es ajena la situación que se 
produce cuando expedientes de adopción internacio-
nal que se dirigen a determinado Estado, los cuales 
conllevan costosos trámites, puedan verse obstaculi-
zados o al menos condicionados por cuestiones aje-
nas a la Comunidad Autónoma d

su tramitación hacia o
lista de espera que af

Los beneficios que reporta esta posibilidad con-
templada en el artículo 54.3 del Decreto 282/2002, 
que proporciona agilidad para facilitar soluciones al-
ternativas a las personas inmersas en procesos de 
adopción, tiene el reverso negativo de la incertidum-
bre que representan las posibles variaciones en las 
correspondientes listas de espera. 

Las personas afectadas por estas variaciones, con 
efectos negativos en su orden de prelación, no suelen 
aceptar de buen grado el retraso en sus expectativas 
de adopción, por much

to injusto o discriminatorio ya que la aplicación del 
baremo y criterio de antigüedad se efectúa de forma 
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igual para todas las personas y sin ninguna distinción. 
Y es precisamente en este punto conflictivo en el que 
se concentran la mayoría de las reclamaciones que 
re

or las personas interesadas, 
fia

descono-
cim

 al acceso de 
las

ública 
so

zón de antigüedad, entre todas las 
pe

ionar la tramitación que haya de efectuar 
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eneral de Infan-
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ra habilitar una herramienta infor-
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qu

 5 lí-

égimen Jurí-

cibimos, dándose la circunstancia de que tales que-
jas no lo son tanto por la aplicación correcta del crite-
rio de la antigüedad para ordenar los expedientes 
como por el hecho de que no disponer de información 
accesible, detallada, actualizada y trasparente sobre 
la lista de espera y los sucesivos cambios que ésta 
pudiera experimentar. 

Para la solución de este problema planteamos la 
necesidad de hacer efectivo el sistema de información 
sobre acogimientos y adopciones establecido en el 
artículo 4 del Decreto 282/2002, el cual se prevé que 
sea de libre acceso p

ble y con permanente actualización de los datos. A 
tales efectos, las herramientas asociadas a las Tecno-
logías de la información y comunicación, especialmen-
te internet, pudieran resultar especialmente útiles para 
esta finalidad, al ofrecer la posibilidad de aportar in-
formación en tiempo real accesible a las diferentes 
personas interesadas acerca del número de orden en 
la correspondiente lista de espera, así como la fecha 
en que se presentó la solicitud y se emitió el certifica-
do de idoneidad. 

Por tal motivo, aún partiendo de nuestro 
iento sobre la viabilidad técnica y los posibles cos-

tes, planteamos a la Administración la posibilidad de 
que tanto la lista de espera como sus variaciones 
estuvieran de forma permanente abiertas

 personas interesadas en internet, utilizando a tales 
efectos la propia página web de la Consejería. Dicha 
actuación sería congruente con el esfuerzo que vie-
nen desarrollando los diferentes departamentos de la 
Administración Autonómica para habilitar contenidos 
en internet útiles para las personas, configurando la 
conocida como “Administración electrónica” que viene 
a suplir carencias del sistema tradicional de relación 
entre Administración y ciudadanía. 

Y al igual que ocurre con otras actuaciones de la 
Administración en que se ofrece información p

bre datos personales, con carácter previo se habrá 
de tener en cuenta la normativa sobre protección de 
datos personales a fin de que no se hagan públicos 
datos sensibles sobre la identidad de personas, todo 
ello mediante la asignación de claves o referencias 
cifradas a su expediente que permitan la citada confi-
dencialidad. 

En la queja 09/1293 ya recomendamos a la Direc-
ción General que se arbitrasen los mecanismos nece-
sarios para que las personas interesadas en expe-
dientes de adopción internacional pudieran obtener 
información periódica y actualizada sobre el puesto 
que ocupan, por ra

rsonas solicitantes, ello además de la información 
correspondiente a la ordenación de la lista de espera 
en función del concreto país de su elección. 

La respuesta que obtuvimos fue en sentido favora-
ble, señalando que se arbitrarían los mecanismos 
necesarios para que las personas interesadas pudie-
ran obtener la información pertinente, advirtiendo que 
el orden de prelación establecido no podría en ningún 
caso condic

nforme a su derecho interno el país en cuestión, y 
que determinados países disponen de una lista única 
para todo el Estado Español (tal como Perú y Nepal, 
gestionados por el Ministerio de Sanidad y Política 
Social). 

Llegados a este punto, y con la intención de avan-
zar en la gestión de la lista de espera, formulamos la 
siguiente Sugerencia a la Dirección G

 y Familias: 
 “Que se valore la posibilidad de utilizar la pági-

na web de la Consejería para ofrecer información 
permanente y actualizada de las diferentes listas 
de espera para la adopción internacional, adoptan-
do las necesarias cautelas en protec
tos personales de las personas implicadas”. 
De la respuesta que nos remitió la Dirección Gene-

ral deducimos la aceptación del contenido de nuestra 
resolución, aunque dicho centro directivo puntualizaba 
que las posibles actuaciones de ese departamento 
quedaban a expensas de la disponibilidad de créditos 
presupuestarios pa

tica que diera soporte a las consultas en internet 
de las personas interesadas. 

También se indicaba que la Dirección General está 
trabajando, en colaboración con la Oficina de Calidad 
de la Consejería, en la puesta en marcha de todos los 
procedimientos de adopción internacional, incluida la 
gestión de las listas de espera, en el Sistema Integrado 
de Servicios Sociale

e sí tiene previsto el acceso de las personas usuarias 
a determinadas fases del proceso de tramitación de sus 
expedientes. Las previsiones para su implantación son 
para finales de 2011 o principios de 2012. 

Proseguía el informe de la Dirección General seña-
lando lo siguiente: 

“(...) Entre tanto, las familias disponen de infor-
mación puntual, siempre que lo deseen, a través de 
consulta telefónica, para la que se dispone de
neas, atendidas por profesionales del Servicio de 
Adopción Internacional. Si bien el horario estipula-
do es de 13 a 15 horas, la realidad es que se 
atienden las llamadas que se efectúen a cualquier 
hora del día. 

Las familias que lo deseen, conforme establece la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de R
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, pueden acceder al 
listado completo de las listas de espera, en los tér-
minos y condiciones establecidas en la citada Ley. 

Igualmente, cuando se dispone de alguna infor-
mación que afecte a un grupo determinado de fami-



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 250 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

lias (solicitantes de un país, de alguna ECAI, con 
alguna característica, etc.) se envía carta individua-
lizada a cada una de las que puedan estar intere-
sadas o afectadas. 
No obstante, es necesario señalar que en todo el 

proceso de adopción internacional es importante el 
contacto directo y personal con los usuarios, pues debi-
do a la complejidad y lo largo del proceso, la información 
cualitativa y sensible es de gran utilidad para la orienta-
ción y acompañamiento de las familias. De hecho, aun-
qu
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e la solicitud de adopción se puede presentar vía 
telemática, a las familias se les aconseja que previa-
mente participen en las sesiones informativas para ajus-
tar mejor su solicitud a las posibilidades reales (...)”. 

6. 6.  Menores inmigrantes. 

Según datos facilitados por la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social a finales de julio 
de 2011 se habían producido 459 nuevos ingresos de 
menores extranjeros no acompañados en centros 
de protección de menores de Andalucía, lo cual supo-
ne un incremento del 38% sobre el mismo período del 
año anterior. 

Estas cifras alertan so
 menores extranjeros no acompañados, que llegan 

a las costas de Andalucía como inmigrantes irregula-
res en un periplo migratorio con grave riesgo para su 
integridad física y en clara situación de desprotección. 

Tal como señalamos al inicio de esta Sección, son 
varias las quejas de oficio que hemos acometido du-
rante el ejercicio interesándonos por la actuación del 
Ente Público de Protección de Menores con estas 
personas, verificando que efectivamente se encuen-
tran desamparadas en nuestro país, y que en conse-
cuencia la Administración de la Junta de Andalucía 
ejerce su tutela y decide en su beneficio las medidas 
más convenientes a su supremo interés. 

Destacamos en este apartado la
adas en la queja 11/1782 cuya tramitación inicia-

mos tras tener noticias de la situación de un menor 
inmigrante tutelado por la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Huelva, a quien no 
se le habría ayudado para regularizar su estancia 
irregular en España y obtener la correspondiente do-
cumentación. 

El menor en cuestión venía cumpliendo una medi-
da cautelar im

elva, y por tal motivo ingresó en el centro “Tierras 
de Oria”. Posteriormente dicho Juzgado resolvió la 
causa dictando una resolución que le condenaba al 
cumplimiento de una medida de 18 meses de inter-
namiento semiabierto, complementado con 6 meses 
de libertad vigilada. 

Tras finalizar el cumplimiento de la medida se pro-
dujo la salida del menor del centro para menores in-
fractores, pasando a residir en un centro de protecci

 la provincia de Huelva, el cual abandona de forma 
voluntaria a los 2 meses sin haber obtenido aún la 
documentación a la que venimos aludiendo. 

Una vez que incoamos el expediente de queja, so-
licitamos la emisión del correspondiente informe de la 
Administración tutora del menor, obteniendo la si-
guiente secuencia cronológica de actuaciones: 

El 14 de octubre de 2009 se produce el ingreso 
cautelar del menor en el centro para menores infracto-
res Tierras de Oria, de Almería, en virtud de resolu-
ción emitida p

Encontrándose el menor interno en dicho centro, se 
inicia el expediente para su declaración de desamparo 
el 25 de febrero de 2010, concluyendo el mismo con 
una resolución

10, fecha a partir de la cual la Delegación Pro-
cial de Igualdad y Bienestar Social de Huelva asu-
 la tutela del menor. 
Tras la salida del menor del centro “Tierras de 
ia”, es ingresado en un centro de protección de 
nores de la provincia de Huelva el pasado
ril de 2011, siendo así que el menor se fuga (aban-

dono voluntario) del centro pasados apenas 2 meses 
del ingreso, en concreto 6 de marzo de 2011, fecha a 
partir de la cual no se tienen más noticias de él. 

Y en lo que al motivo de nuestra actuación respecta, 
la Delegación Provincial refleja en el informe que nos 
fue remitido los contactos mantenidos con el personal 
del centro para menores infract

ormación sobre la familia del menor, y como desde 
dicho centro a su vez se contactó con la familia para 
que remitiesen documentación sobre el menor, circuns-
tancia que no se llegó a producir. También se destaca 
que el mediador intercultural del Servicio de Protección 
de Menores de Huelva mantuvo una entrevista con el 
menor, de la cual obtuvo indicios de que pudiera no 
tener la edad que señalaba su documentación, aunque 
tal hecho no se pudo constatar. 

La intervención del Ente Público de P
nores en el presente caso entronca con la previ-

sión establecida en
y 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la 

ención al Menor, según la cual la Administración de 
Junta de Andalucía, en colaboración con la Admi-
tración del Estado, procurará la adecuada atención 
ntegración social de los menores extranjeros que se 
cuentran en situación de riesgo o desamparo, du-
te el tiempo que éstos permanezcan en nuestra 
munidad Autó

ltura y procurando la reinserción social en su 
dio familiar y social siempre que ello fuera posible. 
En por ello que, tras acreditar que el menor aludido 
 la queja carecía de familia que se pudiera hacer 
rgo de él, la Administración de la Junta de Andalu-
 decidió declarar su situación de desamparo 

ir su tutela conforme establece el artículo 172.1 
l Código Civil. 
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su ingreso en el centro para menores 

 trámites necesarios para la regularización y docu-
mentación de su estancia en España por su condición 
de persona extranjera, hasta estos momentos en si-
tuación irregular. 

Por tal motivo, viene al caso que aludamos a las 
obligaciones que incumben a la Junta de Andalucía 
conforme a la legislación de extranjería respecto de 
las personas menores de edad que llegan a nuestro 
país sin familiares u otras personas adultas que aten-
dieran sus necesidades, encontrándose por ello

A tales efectos, hemos de referirn
miento previsto en el artículo 3

4/2000, de 11 de enero de 2000, sobre Derechos y 
Libertades de los Extranjeros en España y su Integra-
ción Social (Modificada por la Ley Orgánica 2/2009, 
de 11 de diciembre) que considera regular, a todos los 
efectos, la residencia de los menores que sean tutela-
dos en España por una Administración. 

Para dicha
a del menor debe instar de la Administración del 

Estado la emisión de una autorización de residencia, 
cuyos efectos se retrotraerán al momento en que el 
menor hubiere sido puesto a disposición de los servi-
cios de protección de menores. La ausencia de autori-

ción de residencia no impedirá el reconocimiento y 
disfrute de todos los derechos que le correspondan 
por su condición de menor. 

El desarrollo reglamentario de dicho precepto 
se produce por el artículo 92 del Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre (actualmente deroga-
do y modificado en su integridad por el Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril, que aprueba el vigente Re-
glamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 

ibertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social). 

Conforme a la regulación reglamentaria vigente du-
rante el tiempo que el menor estuvo en el centro para 
menores infractores, o conforme al nuevo Reglamento 
sobre los derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, corresponde a la Ente 
Público de Protecció

orme sobre la filiación del menor y a las circunstan-
cias sociales y familiares de su entorno en el país de 
origen. También habrá de aportar datos sobre la posi-
ble reagrupación familiar y, en su caso, de los servi-
cios de protección del menor de su país de origen, 
con el compromiso de asumir la responsabilidad sobre 
el menor en caso de retorno. 

Hemos de destac
atando prevé que solo se produciría el retorno del 

menor si se dieran las condiciones idóneas para la 
efectiva reagrupación familiar o para la adecuada 

tutela por parte de los servicios de protección de me-
nores de su país de procedencia. 

Y conforme al artículo 92 del Rea
2393/2004, al igual que en el artículo 196 del vigen-

te Real Decreto 557/2011, una vez que hubiese que-
dado acreditada la imposibilidad de repatriación del 
menor, y en todo caso transcurridos 9 meses 

e el menor hubiera sido puesto a disposición de los 
servicios competentes de protección de menores, se 
procedería a otorgarle la autorización de residencia a 
la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgán

 4/2000, de 11 de enero. 
Dicho plazo de 9 meses para la realización de to-

das estas gestiones, en interés del propio menor, 
convendría que fuese agotado si con anterioridad 
hubiera quedado acreditada la imposibilidad de su 
reagrupación familiar o repatriación. Por ello, trasla-
dando esta regulación a

 censurar que se haya superado con creces el pla-
zo establecido en la legislación y que a pesar de ello 
no se hubiera remitido aún a la Delegación del Go-
bierno una comunicación con los datos disponibles del 
menor y su familia, y las averiguaciones realizadas 
sobre su posible reagrupación familiar o retorno a su 
país, con todas las garantías para sus derech

premo interés, instando en consecuencia su autori-
zación de residencia. 

Del informe que hemos recibido relativo a las actua-
ciones realizadas por la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Huelva –Administración 
tutora de menor– debemos destacar las referencias a 
informaciones que pudieran desacreditar la edad del 
inmigrante que figuraba en su expediente y las escue-
tas referencias a la regularización de su estancia en 
nuestro país con la obtención de la correspondiente 
documentación. Por las conversaciones telefónicas 
con familiares, por las manifestaciones del propio 
menor, y por la documentación

nte, se podía deducir su identidad y su proceden-
cia, pudiendo existir ciertas dudas, no contrastadas, 
sobre la veracidad de la edad que figuraba en algunos 
documentos pero no puede compartir esta Institución 
que, en esta tesitura, no se comunicaran tales datos a 
la Delegación del Gobierno, sin referencia acerca de 
la viabilidad de su reagrupación familiar o retorno, y 
sin que en tanto su minoría de edad no hubiera que-
dado legalmente desacreditada, no se hubieran reali-
zado las actuaciones necesarias para regularizar su 
situación en nuestro país. 

Tampoco sirve de justificación el hecho de que el 
menor se fugase del centro de protección (abandono

luntario) a los dos meses de su ingreso, pues el me-
nor permaneció interno en el centro para menores in-
fractores durante el año y medio que duró la medida 
que le fue impuesta, y aunque el Ente de Protección de 
Menores acordó el inicio del expediente de desamparo 
a los 4 meses de 
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contrar parques infantiles 
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ractores, a partir de entonces dispuso de tiempo más 
que suficiente para evaluar su situación, y en caso de 
no ser viable su reagrupación familiar o retorno al país 
de procedencia –como así aconteció– tener prevista al 
menos la regularización de su estancia en nuestro país 
para que a su salida de dicho establecimiento pudiera 
disponer de dicha documentación al momento de su 
ingreso en el centr

A la vista de cuanto acabamos de exponer, decidi-
mos formular la siguiente Recomendación a la Dele-
gación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Huelva: 

"Que en los expedientes de protección de meno-
res extranjeros no acompañados tutelados por esa 
entidad pública se comuniquen co
vedad a la Delegación del Gobierno correspondien-
te los datos personales del menor y de su familia 
que se puedan ir conociendo, elaborando un infor-
me en el que, valoradas las circunstancias perso-
nales y familiares del menor se dé traslado a la 
Administración General del Estado de la alternativa 
que, como Administración tutora del menor, se 
considera más beneficiosa para éste
su caso, la pertinente autorización de residencia y 
la emisión de la consecuente documentación". 
En respuesta a nuestra resolución desde dicha De-

legación Provincial se señala la aceptación de nues-
tros planteamientos aunque precisando que según 
consta en los expedientes de protección de los meno-
res extranjeros no acompañados de la provincia, tales 
comunicaciones se vienen realizando dando así cum-
plimiento a la regulación lega

6. 7.  Menores con necesidades especiales. 

La situación de los menores afectados de gran dis-
capacidad es objeto de nuestra intervención año tras 
año. Las enormes necesidades que se derivan de 
esta condición en todos los ámbitos –sanitario, educa-
tivo, social– apen
de una economía familiar saneada, cuando menos si 
los recursos disponibles son escasos 

En esta ocasión destacamos la intervención que 
realizamos en la queja 10/3396 en la que la madre de 
un menor, afectado por una minusvalía severa, se 
lamentaba que la ciudad de Sevilla careciera en sus 
parques infantiles de instalaciones dedicadas especí-
ficamente a menores con discapacidad. 

La cuestión planteada en la queja incide en un as-
pecto básico para el desarrollo de niños/as y adoles-
centes, cual es el juego, el disfrute de momentos de 
esparcimiento al aire libre, y su acceso a actividades 
recreativas especialmente adapta

pa evolutiva. 
Es así que la Constitución (art. 39.4) determina que 

los niños/as gozarán de la protección prevista en los 
acuerdos internacionales que velan por sus derechos. 

Y son diversos los instrumentos internacionales donde 
se alude, de una u otra forma, al 

nas menores de edad al juego, al esparcimiento y 
ocio. En concreto la Convención de las Naciones Uni-
das sobre los derechos del Niño, de 1989, viene a 
establecer en su artículo 31 el derecho de los niños al 
descanso y al esparcimiento, al juego y a las activida-
des recreativas propias de su edad. 

En tal sentido, ha de hacerse notar que la necesi-
dad de juego y esparcimiento de la infancia demanda 
en las ciudades la dotación de espacios donde sea 
posible la interacción y cont

de menores con personas adultas, ya que una de 
las formas que tiene la infancia de conocer y relacio-
narse con el mundo que le rodea es precisamente a 
través del juego. Ahora bien, estos espacios deben 
facilitar su independencia, su destreza y la adquisición 
de habilidades, debiendo quedar garantizada al mis-
mo tiempo su seguridad. Esta última constituye una 
preocupación creciente, aún cuando no parecen exis-
tir cifras contrastadas sobre los accidentes infantiles 
en lugares de esparcimiento y ocio, pese a las graves 
consecuencias que aquellos pueden tener. 

En esta línea, la Junta de Andalucía decidió regular 
para nuestra Comunidad Autónoma las condiciones 
de seguridad de los parques públicos, aprobando el 
Decreto 127/2001, de

rques infantiles en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que en su artículo 5.1 establece la obliga-
ción de que los parques infantiles públicos sean acce-
sibles para menores con discapacidad, conforme a lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 1/1999, de 31 de 
marzo, reguladora de la Atención a las Personas con 
Discapacidad de Andalucía, que dispone que en la 
construcción, reforma, cambio de uso o de actividad 
de edificios, establecimientos e instalaciones que 
impliquen concurrencia de público, será preceptivo 
que los espacios y dependencias, exteriores e interio-
res, de utilización colectiva resulten accesibles a las 
personas con cualquier tipo de discapacidad. 

Y muchas son las dificultades que los menores 
afectados por algún tipo de minusvalía pueden encon-
trarse para el disfrute pleno de los espacios y atrac-
ciones instaladas en el parque infantil. La primera y 
más perentoria viene referida al propio acceso, siendo 
así que se dan casos de limitaciones arquitectónicas u 
otras barreras que hacen dificultoso o inviable el trán-
sito de personas con movilidad reducida. 

Suele ser frecuente en
tados de una zona con superficie de grava en la 

que a su vez se ubica la zona de juegos infantiles. En 
tales casos, al ser difícil el tránsito autónoma con silla 
de ruedas resulta perentoria la adaptación de aquellas 
instalaciones que así lo requirieran mediante la cons-
trucción de itinerarios o sustitución parcial de dichas 
superficies de forma tal que se permitiera el fácil ac-
ceso a personas discapacitadas. 



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 253 

Y una vez superadas las dificultades de acceso al 
parque infantil, hemos de referirnos a las propias 
atracciones ubicadas para el disfrute de las personas 
menores. En los parques infantiles suelen ubicarse 
columpios, balancines y otros artefactos similares, los 
cuales en su gran mayoría no se encuentran adapta-
dos a niños y niñas con discapacidad, hecho que, aun 
quedando superados los posibles problemas de acce-
so

rsonas encargadas de su cuidado. 
Ho

tes
ad
pe
res
se
es
tex
fác
col
su
qu
do  por 
la 

os espacios 
de ocio destinados, primordialmente, a personas menores 

lá, 
r-

zo

ionada Corpora-
ció

e se encuen-
tra

ientes Recomendaciones: 

n discapacidad y 

vertimento 
pa

infanto-
juv

Nieves” nos 
inf

 una excesiva medi-

 al recinto, les dejaría en posición de desventaja 
respecto del resto de menores al no poder disfrutar de 
dichas atracciones, aun con la ayuda de padres, ma-
dres o pe

y en día existen, sin excesiva diferencia de cos-
, diseños de atracciones para parques infantiles 
aptadas a niños y niñas con discapacidad que les 
rmite disfrutar del juego en condiciones similares al 
to de niños y niñas, evitando su marginación y la 

nsación de frustración. Estas atracciones suelen 
tar pintadas con colores llamativos, con diferentes 
turas y carteles con grandes letras para que resulte 
il su uso para personas con discapacidad visual. Los 
umpios y demás elementos móviles se adaptan para 
 uso con silla de ruedas, también se diseñan para 
e quepan dos personas o se construyen con respal-
 alto y suficientes agarres para su uso sin riesgo
persona menor discapacitada con el auxilio de una 

persona adulta. También se contemplan atracciones a 
ras de suelo, fácilmente accesibles para cualquier per-
sona aún con problemas de movilidad. 

Desde nuestra obligada perspectiva de Defensor del 
Menor de Andalucía, debemos resaltar el esfuerzo de la 
Corporación Local de Sevilla por dotarse de dich

de edad, lo cual no impide que, yendo un poco más al
nos atrevamos a solicitar de dicha Administración un esfue

 por la mejora en la calidad de estos recursos. 
Es por ello que, tras congratularnos por la respuesta 

favorable a la reclamación formulada por la interesada, 
madre del menor discapacitado, en el sentido de insta-
lar, en la medida de lo posible, en las áreas de juegos 
algunos adaptados a este tipo de discapacidades, esti-
mamos que el compromiso de la menc

n Local debiera concretarse en algún tipo de plan de 
actuación, que permitiera definir, con criterios de racio-
nalidad aquellas zonas de la ciudad requieren de inter-
venciones más perentorias, con un mapa de recursos 
de ocio adaptados a menores con discapacitadas que 
permita conocer aquellas instalaciones qu

n operativas en la actualidad y aquellas cuya adap-
tación se prevé para fechas más próximas. 

A estos efectos, y de conformidad a la posibilidad 
contemplada en el artículo 29 de la Ley Reguladora 
del Defensor del Pueblo Andaluz, formulamos al 
Ayuntamiento las sigu

“– Que se elabore un programa de mejora y 
adaptación de los parques infantiles de la ciudad 
que contemple los siguientes apartados prioritarios: 

– Que se garantice el acceso sin dificultades a 
los parques infantiles de las personas discapacita-
das, eliminando bordillos u otras barreras arquitec-
tónicas que pudieran existir. 

– Que se elabore una guía de los parques in-
fantiles de la localidad, indicando la localización de 
aquellos que en la actualidad disfrutan de instala-
ciones adaptadas a menores co
especificando el tipo de discapacidad para el que 
está adaptada la respectiva atracción. 

– Que se programe la sustitución paulatina de 
las atracciones e instalaciones actuales por otras 
adaptadas a personas discapacitadas, procurando 
la inclusión de personas con diferentes tipos de 
discapacidad. A este respecto, en el supuesto de 
reposiciones de mobiliario, por renovación o daños 
no reparables, resultaría prioritaria su sustitución 
por otros que cumpliesen con dichas característi-
cas de accesibilidad”. 
En respuesta a nuestra resolución recibimos un in-

forme de la Corporación Local en el que se aceptan 
los planteamientos formulados, precisando la inten-
ción de instalar equipamos de juego y di

ra personas discapacitadas en los parques infanti-
les de la localidad que se irían acometiendo en la 
medida en que las disponibilidades presupuestarias 
así lo permitiesen. 

Otro colectivo de menores que requiere de espe-
ciales actuaciones es el de aquellos afectados por 
problemas conductuales o con algún trastorno del 
comportamiento. Es frecuente que en muchos de 
estos casos la escasez de recursos o la inadecuada 
atención pueda derivar en una espiral de aconteci-
mientos que les conduzca a terrenos de marginalidad 
cuando no a verse envueltos en problemas de res-
ponsabilidad penal. 

Por otro lado, en la queja 10/2658 la interesada 
nos decía que su hijo padecía severos problemas de 
comportamiento y que por ello precisaba acudir al 
servicio de hospital de día, de salud mental 

enil, del Hospital Materno Infantil de Granada. Se 
quejaba de que le resultaba imposible compatibilizar 
su horario laboral con el horario del centro, y que por 
tal motivo, ante la imposibilidad material de trasladarlo 
y recogerlo, su hijo había dejado de beneficiarse de 
dicha terapia. 

Tras nuestra intervención, la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario “Virgen de las 

ormó de las diversas actuaciones realizadas para 
garantizar el transporte del menor a las dependencias 
del hospital, habiendo participado tanto el equipo de 
profesionales que lo atendía, la unidad de trabajo 
social y el servicio de atención al usuario. 

Se indicaba que la negativa a trasladar al menor en 
ambulancia al centro obedecía a razones de índole 
clínica, ya que se los facultativos que lo atendían con-
sideraban contraproducente tanto
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 coordinar a distintos ámbitos de la 
Ad

fecha en la que presentó formal-
me

por trastornos de conducta así como de 
su

ctadas por 
tra

lización de su caso como una excesiva dependen-
cia de los medios del hospital. Las estrategias tera-
péuticas que se estaban aplicando pretendía dotar al 
paciente de mayor autonomía personal para normali-
zar su situación. 

No obstante, se le ofrecieron diversas alternativas 
viables y posibles para el desplazamiento con medios 
diferentes (vía asociaciones) que fueron aceptadas 
por la familia. Así mismo, se ajustó el horario de asis-
tencia a las necesidades que se plantearon para facili-
tar el acceso del niño a las dependencias del equipo 
asistencial. 

En la queja 11/2723 se dirigió a la Institución la Jefa-
tura de Estudios de un instituto de enseñanza secunda-
ria de Sevilla preocupándose por la situación de un 
alumno, de 13 años de edad, con problemas graves de 
comportamiento cuya tutela había sido asumida por la 
Junta de Andalucía, pero que seguía conviviendo de 
forma muy precaria con su abuela porque estaba a la 
espera de plaza disponible en un centro residencial 
donde abordasen su trastorno del comportamiento. 

Tras interesarnos por la situación del menor, la De-
legación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla nos informó de que tras haber reevaluado la 
evolución del estado del menor, se iba a proceder de 
forma inmediata a su ingreso en un centro de protec-
ción (centro de acogida inmediata) de donde con pos-
terioridad sería trasladado al centro específico ade-
cuado a sus características. 

Para concluir este apartado, queremos referirnos a 
la actuación (queja 08/2457) que ha tenido como 
objetivo comprobar el grado de cumplimiento de las 
distintas Resoluciones contenidas en nuestro Informe 
especial sobre menores con trastornos de conducta y 
su incidencia y evolución en la atención a menores 
con trastornos de conducta. 

De las distintas gestiones emprendidas ante las 
Administraciones implicadas (sanitaria, educativa y 
social) se nos ha venido poniendo de relieve la volun-
tad de establecer un marco de colaboración y coordi-
nación para el abordaje a menores con graves pro-
blemas de conducta, siguiendo a tal efecto la línea de 
actuación apuntada por esta Institución en el trabajo 
desarrollado al respecto. También se apuntaba a una 
reestructuración de los centros de protección de me-
nores a fin de atender a las necesidades de los mis-
mos en función de su perfil. 

Por su parte, la Consejería de Salud nos informó a 
medidos del año 2010 acerca de la constitución de un 
Grupo de trabajo integrado por representa

nsejerías de Salud, Igualdad y Bienestar Social, Go-
bernación, Justicia y Educación distintas Consejerías de 
la Administración Andaluza, el cual había elaborado un 
borrador de Acuerdo con el objetivo de establece

o de colaboración para proporcionar a los menores 
n graves trastornos de conducta la adecuada atención 
nitaria, educativa y social que requieren. 

 aquellas fechas señaladas, y a la vista de la in-
mación conjunta de ambos organismos, acordamos 
igirnos a la Administración sanitaria con el propósito 
 que nos facilitara copia del me

cuerdo así como información sobre los trabajos 
e vaya desarrollando el mencionado Grupo de tra-
o. En su respuesta se nos indicó que el proyecto 
 referencia era liderado por la Dirección General de 
ancia y Familias, siendo éste el encargado de ela-
rar el Acuerdo cuyo texto parece enco

do a nivel técnico. No obstante, refería la men-
nada Consejería, en su informe, se estaba a la 
pera de que dicho Centro directivo convocara a las 
ministraciones con competencia en la materia para 
lorar el contendido el Acuerdo y establecer la fecha 
 su aprobación. 
Durante estos años de tramitación hemos asistido 
iversas explicaciones y justificaciones en torno a la 

mora en poner en marc
como los distintos organismos iban declinando la 

responsabilidad en los otros. 
No somos ajenos a la complejidad del problema, del 

mismo modo que entendemos que la trascendencia del 
asunto requiere que las decisiones que se adopten 
sean fruto de reflexiones y valoraciones sosegadas y 
meditadas. A lo anterior habría que añadir las dificulta-
des que engendran

ministración autonómica, máxime cuando algunos de 
ellos se han visto sometidos en los últimos tiempos a 
importantes procesos de reestructuración. 

Pero con independencia de lo anterior, no podemos 
dejar de tener en cuenta que las medidas de coordina-
ción a las que nos venimos refiriendo, y que resultan 
previas para la formalización del Acuerdo que se men-
ciona, vienen siendo demandadas por esta Defensoría 
desde el año 2007, 

nte ante el Parlamento de Andalucía su Informe 
especial sobre menores con trastornos de conducta. 

El tiempo transcurrido desde aquella fecha, más de 
cuatro años, consideramos que es más que suficiente 
para que el proyecto de Acuerdo aludido haya visto ya 
la luz y, consiguientemente se comiencen a aplicar las 
medidas que se acuerden y a poner en práctica las 
actuaciones correspondientes, las cuales han de re-
dundar en beneficio de aquellos niños, niñas y jóve-
nes afectados 

s correspondientes familias. 
Ello nos ha obligado a demandar una vez más un 

nuevo impulso de todas las Administraciones intervi-
nientes para que, al menos, se proceda con la mayor 
brevedad a la aprobación del Acuerdo por el que se 
establecerá un marco de colaboración que permita 
proporcionar a las personas menores afe

stornos de conducta la adecuada atención sanita-
ria, social y educativa que precisan. 

Finalmente, y con una demora que, en el criterio de 
esta Institución no está justificada a pesar de los retos 
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y dificultades aludidos, la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en julio de 2011 informa que en 
fechas próximas se va a proceder a la firma de un 
Protocolo Interdepartamental de colaboración entre 
las Consejerías de Gobernación y Justicia, Salud e 
Igu

ión que regulará las actuaciones conjun-
tas

r el mismo abogado en 
rel

so a información que le 
re

 Junta de Andalucía– ha 

a la entidad 

pú

rtículo 13 del Reglamento, en alu-
sió

a expresa a la entidad 
pú

 

ue 
so

enor de edad. Por tal 
mo

 proponer al Juz-
ga

aldad y Bienestar Social y Educación para el abor-
daje de actuaciones conjuntas en relación con meno-
res con trastornos de conducta. Además este docu-
mento contempla la constitución de un equipo de 
expertos y profesionales de reconocido prestigio con 
diferentes perfiles y procedentes de distintos ámbitos 
de intervenc

 y procedimientos de intervención. 
Así las cosas, no podemos por menos que esperar 

que todas las propuestas y acciones que se contienen 
en el Protocolo de referencia se pongan en práctica 
con prontitud y contribuya a dar una respuesta conjun-
ta y adecuada en interés de todas las personas meno-
res afectados por trastornos de conductas. Esta Insti-
tución, por tanto, permanecerá atenta a los resultados 
que se obtenga de este proyecto. 

6. 8.  Responsabilidad penal de menores. 

En relación con nuestras actuaciones relativas a los 
procedimientos de responsabilidad penal de menores 
destacamos la tramitación conjunta que efectuamos de 
la queja 09/6210, queja 10/1089 y queja 10/1575, las 
cuales fueron planteadas po

ación con la intervención profesional que venía 
desarrollando en defensa de los derechos de sus 
clientes, quienes cumplían medidas impuestas por 
Juzgados de Menores. 

El letrado planteaba en sus escritos la dificultad 
que encontraba en el ejercicio de sus cometidos pro-
fesionales al no tener acce

sultaba indispensable para analizar la situación 
jurídica de sus defendidos y proponer posibles vías de 
defensa de sus derechos. 

Para el análisis de esta problemática resulta inelu-
dible la referencia al Real Decreto 1774/2004, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero de 2000, regu-
ladora de la Responsabilidad Penal de Menores. El 
artículo 12 de este Reglamento se refiere al expedien-
te personal del menor, y señala que la entidad pública 
competente –en este caso la
de abrir un expediente por cada menor del que tenga 
encomendada la ejecución de una medida. Dicho 
expediente, único para toda la Comunidad Autónoma, 
aun cuando se ejecuten medidas sucesivas, deberá 
contener una copia de todos los informes y documen-
tos de cualquier tipo que hubiera remitido la entidad 
pública a los órganos judiciales competentes y al Mi-
nisterio Fiscal durante la ejecución; las resoluciones y 
documentos que los acompañen, comunicadas por los 
órganos judiciales o el Ministerio Fiscal 

blica, y el resto de documentos administrativos que 
se generen a consecuencia del cumplimiento de la 
medida, y que, en uno u otro caso, afecten al menor. 

Prosigue el apartado 3 de este artículo del Regla-
mento señalando que este expediente personal tiene 
carácter reservado y que a él solamente podrán acce-
der las personas o entidades señaladas, entre las que 
se encuentran el propio menor, su letrado y, en su 
caso, su representante legal, si lo solicitan de forma 
expresa a la entidad pública, conforme al procedi-
miento de acceso que ésta establezca. Será de apli-
cación lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

También en el a
n a los informes que se produzcan durante la eje-

cución de la medida, señala expresamente que «... 
Una copia de los informes de seguimiento y final... se 
remitirá también al letrado que acredite ser el defensor 
del menor y lo solicite de form

blica...». 
Así pues, de la lectura detenida de estos artículos 

no cabe otra interpretación que la necesaria puesta a 
disposición del letrado del menor tanto de su expe-
diente personal –con todos los documentos en él in-
cluidos– así como de los informes de seguimiento y 
final que se fueren produciendo durante la ejecución 
de la medida, siempre que dicha puesta a disposición 
fuere solicitada por éste de forma expresa.

Y mal se aviene esta facultad de que dispone el 
abogado defensor del menor con la respuesta que se 
proporcionó al letrado promotor de las quejas que ve-
nimos analizando, ya que la Administración respondió a 
su petición señalando que podía acceder libremente a 
tales documentos en el Juzgado, en el correspondiente 
expediente judicial, cual si no resultara de interés para 
el letrado conocer con anterioridad la información q

bre la ejecución de la medida se hubiera generado 
en sede administrativa, estando además expresamente 
facultado para ello por la legislación. 

La buena praxis profesional exige para el profesio-
nal del derecho extremo celo en su actividad para 
disponer de información precisa y fiable sobre el asun-
to en el cual ha de aplicar sus conocimientos, los cua-
les empleará en la tutela de los derechos e intereses 
de su cliente, en este caso m

tivo, no ha de resultar extraño el interés del aboga-
do por conocer de primera mano y sin dilaciones los 
informes e incidencias que fuera generando el cum-
plimiento de la medida, máxime si parte de sus come-
tidos van encaminados a verificar que la entidad pú-
blica está ejecutando la medida en los términos 
establecidos en la resolución judicial. También le re-
sulta precisa dicha información para

do alternativas de medidas diferentes a la actual, 
siempre en interés de su defendido, para lo cual, insis-
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timos, resulta crucial que disponga de los informes e 
incidencias de su estancia y evolución en el centro. 

Pero aún más crítica resulta su intervención en su-
puestos de aplicación de medidas correctivas o disci-
plinarias, las cuales en ocasiones son difíciles de 
diferenciar, a pesar de su diferente entidad, naturaleza 
jurídica y motivación, y sobre las cuales el abogado 
del menor tiene un margen muy amplio de interven-
ción para que tales medidas se ajusten a las disposi-
ciones legales sin merma en los derechos de la per-
sona defendida. 

En relación con el régimen disciplinario que contem-
pla la Ley Orgánica 5/2000, existe una remisión a los 
pri

ativas al derecho de 
defensa, presunción de inocencia y a la actividad pro-
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ias del Tribunal Constitucio-
na

icio de sus cometidos, de 
mo

na

pecto de sus derechos 
y l

so concreto de las quejas que venimos 
an

 el contra-
rio

na quien se los 
en

ncipios de la Constitución y del Título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso concreto de la Cons-
titución, el Tribunal Constitucional desde su sentencia 
núm. 18/1981, viene declarando reiteradamente que las 
garantías procesales establecidas en el artículo 24.2 de 
la Constitución y en concreto las rel

batoria, son aplicables no sólo en el proceso penal, s
también en los procedimientos administrativos sanc

dores con las matizaciones que resultan de su propia 
naturaleza, en cuanto ambos no son sino manifestacio-
nes de la potestad punitiva del Estado, habiendo preci-
sado este Tribunal que tratándose de sanciones disci-
plinarias impuestas a internos penitenciarios, este 
conjunto de garantías se aplica con especial rigor, al 
considerar que la sanción supone una grave restricción 
de la ya restringida libertad inherente al cumplimiento 
de una pena (Sentenc

l 97/1995, 195/1995 y 39/1997). 
Así pues, desde la óptica de esta Defensoría, no 

puede albergarse ninguna duda sobre la necesaria 
colaboración de la Administración con el abogado 
defensor del menor, otorgándole las mayores facilida-
des posibles para el ejerc

do especial en lo relativo a sanciones disciplina-
rias. Así lo prevé el Real Decreto 1774/2004, en su 
artículo 72.2.b, cuando señala que el pliego de cargos 
se notifique al menor infractor el mismo día de su 
redacción, mediante su lectura íntegra y con entrega 
de la correspondiente copia con indicación expresa de 
la posibilidad de que un letrado le asesore en la re-
dacción del pliego de descargos. 

Pero de igual modo pensamos que debería proce-
der la Administración en caso de disconformidad del 
menor con la aplicación de medidas correctivas, de 
naturaleza educativa, sobre las cuales puede mostrar 
su discrepancia el menor privado de libertad y sobre 
las que puede requerir también la intervención de su 
abogado defensor. 

Así el artículo 57 del Real Decreto 1774/2004 seña-
la que los menores internados y, en su caso, sus re-
presentantes legales podrán formular, verbalmente o 

por escrito, en sobre abierto o cerrado, peticiones y 
quejas a la entidad pública o al director del centro, 
sobre cuestiones referentes a su situación de inter-

miento, que serán atendidas cuando correspondan 
al ámbito propio de sus competencias. En caso con-
trario, el director del centro o la entidad pública harán 
llegar las presentadas, en el plazo más breve posible, 
a la autoridad u organismo competente. 

El apartado tercero de dicho artículo dispone que la 
resolución que se adopte habrá de ser comunicada al 
menor, con indicación de los recursos que procedan, 
los cuales podrá presentar el menor directamente o 
por mediación de su abogado. Y en este caso consi-
deramos de extrema importancia la labor del abogado 
asesorando a su defendido res

a viabilidad de sus pretensiones, así como dando el 
cauce idóneo a sus diferentes reclamaciones, para lo 
cual resulta indispensable el conocimiento puntual de 
las diferentes incidencias, y que de este modo pueda 
actuar con la diligencia exigible al profesional de la 
abogacía. 

En el ca
alizando, el letrado nos aportó con posterioridad a 

su reclamación nueva documentación en la que venía 
a señalar que solicitó del Juzgado la prohibición de 
comunicaciones con una persona, familia extensa del 
menor, con fundamento en el perjuicio que tales con-
tactos causaban a su defendido. El Juzgado accedió a 
dicha petición tras solicitar los pertinentes informes 
tanto al centro como al equipo técnico. Por

, el abogado señala que otra familia extensa del 
menor se puso en contacto con él para informarle que 
le habían prohibido toda comunicación con él, sin que 
le hubieran explicado los motivos. 

Tras solicitar al mismo Juzgado información al res-
pecto, hubieron de transcurrir casi dos meses para 
que se le diera traslado del informe emitido por el 
centro, en el cual se relataba que dicha limitación fue 
consecuencia de la aprehensión al menor de unos 
cigarrillos coincidiendo con la visita de dicho familiar, 
presuponiendo que fue esta perso

tregó. 
En este punto, el abogado censura que para lograr 

el cese de contactos con determinado familiar hubiera 
tenido que instar él un procedimiento ante el Juzgado 
y que se hubieran tenido que recabar los informes 
pertinentes para ello, y por el contrario en este segun-
do supuesto, por decisión del centro y con fundamen-
to en unos hechos más que dudosos no conocidos por 
él como representante legal del menor, se hubieran 
suspendido los contactos, quedando en entredicho el 
derecho a las relaciones familiares reconocido por la 
legislación reguladora de la responsabilidad penal de 
menor. 

El abogado precisa que sin más trámite se acordó 
la incomunicación provisional por la Comisión Socio 
Educativa del Centro y como sustento de la acusación 
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se aportaron fotografías de los cigarrillos, no obrando 
más comunicación al Juez, ni para informe ni para 
au

ecido por el centro. 

ero en ningún caso 
es

do de su derecho y 
és

esional ejercen su misión de ase-
so

). 

que pretenden acceder a los mismos para 
eje

 en Málaga la Re-
co

ición de documentación relativa a la ejecu-

esentar una denuncia por ser víctima de 
un

torización, que la obrante en el expediente. 
Y en este punto hemos de señalar que el derecho 

de relaciones familiares se encuentra recogido en el 
artículo 40 del Real Decreto 1774/2004, que establece 
que los menores internados tienen derecho a comuni-
carse libremente de forma oral y escrita, en su propia 
lengua, con sus padres, representantes legales, fami-
liares u otras personas, y a recibir sus visitas, dentro 
del horario establ

Se indica en el apartado 6 de dicho artículo que la 
Dirección del centro podrá ordenar la suspensión 
temporal o terminación de cualquier visita cuando en 
su desarrollo se produzcan amenazas, coacciones, 
agresiones verbales o físicas, se advierta un compor-
tamiento incorrecto, existan razones fundadas para 
creer que el interno o los visitantes puedan estar pre-
parando alguna actuación delictiva o que atente co-
ntra la convivencia o la seguridad del centro, o entien-
da que los visitantes pueden perjudicar al menor 
porque afecten negativamente al desarrollo integral de 
su personalidad. 

Ahora bien, la interpretación de la facultad exorbi-
tante que se concede a la Dirección del centro para 
suspender los contactos con la familia no puede ser 
llevada a situaciones extremas, máxime si se pone en 
relación este artículo con las previsiones del artícu-
lo 80, referido a medidas cautelares durante el proce-
dimiento disciplinario, ya que reduce tales medidas a 
las establecidas en el artículo 65 como sanción, esto 
es, separación de grupo, privación de salidas, priva-
ción de determinadas actividades o amonestación, 
según la entidad de los hechos, p

tableciendo la prohibición de contactos con el fami-
liar como medida cautelar. 

Tal hecho, que limita derechos del menor, habrá de 
fundamentarse en su seguridad o en el interés que 
dicha limitación reporta a su progreso educativo y 
maduración como persona. Y en este trance, hemos 
de señalar que el papel que debía desempeñar el 
abogado defensor resulta dificultado al no tener cono-
cimiento directo de la decisión de suspender contac-
tos con determinado familiar. El abogado tuvo cono-
cimiento de tales actuaciones a través del Juzgado y 
cuando las hubo conocido perdió sentido su interven-
ción pues el menor ya fue priva

te, suponemos, quedo restablecido pues se trataba 
de una medida cautelar, por tanto con vocación de 
temporalidad. 

A la cuestión confluye también otro argumento im-
posible de desdeñar, cual es la intervención de profe-
sionales del derecho, abogados/as, que habilitados 
por su Colegio Prof

rar y dirigir técnicamente la defensa de sus patroci-
nados en los diferentes procedimientos o actuaciones 
en que fuesen requeridos sus servicios. 

La profesión de abogado/a es una profesión cole-
giada, regulada por el Real Decreto 658/2001, de 22 
junio, que aprueba el Estatuto General de la Abogacía 
Española, y en dicha norma se contempla al aboga-
do/a como «partícipe en la función pública de la Ad-
ministración de Justicia», cooperando a ella aseso-
rando, conciliando y defendiendo en derecho los 
intereses que le fueran confiados (art. 30

Como tal colaborador al fin supremo de la Justicia 
el abogado/a se encuentra sometido a la disciplina 
Colegial respecto de su deontología profesional, que 
implica la obligación de cumplir las normas legales, 
estatutarias y deontológicas (art. 31, a), así como 
guardar secreto de todos los hechos o noticias que 
conozcan por razón de cualquiera de las modalidades 
de su actuación profesional, no pudiendo ser obliga-
dos a declarar sobre los mismos (art. 32). 

Estos condicionantes ponen aún más en entredicho 
las cortapisas para el acceso a los expedientes en 
aquellos supuestos en que son los propios aboga-
dos/as los 

rcer su profesión, sin que sirva de excusa el que 
dichas actuaciones lo sean en vía administrativa o en 
posterior sede judicial. 

En opinión de esta Institución, la relación de la Ad-
ministración con los abogados/as defensores ha de 
ser, necesariamente, de confianza en su actuación, en 
su buen hacer profesional, quedando en manos del 
Colegio de Abogados correspondiente la misión de 
reprimir las conductas de aquellos colegiados que 
actúen de forma contraria a la correcta deontología 
profesional. 

A estos efectos, formulamos a la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía

mendación que reproducimos a continuación, la 
cual fue aceptada por dicha Administración: 

“Que sean atendidas con diligencia y puntualidad 
las peticiones que efectúen los/las abogados/as de-
fensores de menores que estén cumpliendo medidas 
de responsabilidad penal, relativas al acceso de di-
chos profesionales al expediente del menor o puesta 
a dispos
ción de la medida, conforme a las previsiones esta-
blecidas en el Real Decreto 1774/2004”. 

6. 9.  La justicia. 

Relatamos a continuación una variedad de asuntos 
que afectan a personas menores de edad en su rela-
ción con la Administración de Justicia. 

A este respecto debemos destacar la que-
ja 11/2573 en la que la interesada se lamentaba de la 
atención que recibió su hijo en el Juzgado al que acu-
dió para pr

a agresión. 
Nos decía que su hijo, de 11 años de edad, fue víc-

tima de una agresión física por parte del padre, y que 
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tras presentar la denuncia fue citado para declarar en 
los Juzgados al día siguiente. Fue citado a las 10 de 
la mañana, personándose en los Juzgados a la hora 
co

rsión de fin de 
cu

 y nos dirigimos a la Fiscalía Provin-

 

 de los juzga-

do

eimiento y 
arc

scalía escri-
to 

nto de la vista. 

 citación. 

 acu-
dir al
pre
ce
nu

ja 
do
só cia de una 
reacción adversa al consumo de sustancias psicoacti-

ron los hechos, la menor se en-
alidad circunstancialmente, aun-

qu

e la ingesta de droga adulterada, y que 
su

nvenida y esperando en una sala común sin llegar a 
ser atendido hasta que le comunicaron –a las 14 
horas– que tendría que regresar a las 18.00 horas de 
la tarde. Regresó a la hora convenida y hubo de espe-
rar hasta las 21.00 horas para que el Juzgado le co-
municase que no resultaba necesaria su declaración. 
El día de la vista fue fijado para el 6 de junio, fecha en 
que el menor tenía prevista la excu

rso (4 al 8 de junio). 
La madre del menor se quejaba de que su hijo no 

hubiera recibido ninguna atención especial por su dual 
condición de víctima de agresión y menor de edad, 
debiendo aguardar pacientemente su turno en una sala 
no habilitada para menores durante una jornada com-
pleta de mañana y tarde. Nos decía que tampoco fue-
ron tenidas en cuenta sus circunstancias a la hora de 
fijar la fecha del juicio, y que no se facilitó el derecho a 
ser oído en los asuntos que afecten a sus intereses. 

Tras valorar los hechos incoamos el pertinente ex-
pediente de queja
cial de Málaga invocando a tales efectos el Procedi-
miento de Coordinación para la Atención a Menores 
Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, suscrito el 20 
de noviembre de 2002, entre distintas Consejerías de 
la Junta de Andalucía, la Delegación de Gobierno en 
Andalucía, el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias, en el que las Instituciones firmantes se 
comprometen a coordinar sus actuaciones y a seguir 
pautas para un trato eficiente y eficaz, respetuoso con 
los derechos de las personas menores en supuestos 
de malos tratos. 

Desde la Fiscalía Provincial nos informan del tras-
lado de los particulares del caso a la Fiscalía General 
de Andalucía, a fin de que se adopten las medidas 
oportunas al respecto. 

En otro caso, referido a un Juzgado de Familia 
tramitamos la queja 11/2442 en la que el interesado 
invocaba su derecho a aportar su opinión sobre aque-
llas cuestiones relevantes que afectasen a la menor 
que tenía en acogimiento y mostraba su discrepancia 
con la información que le habían facilitado según la 
cual como familia acogedora tendría vetada cualquier 
posibilidad de participación en el procedimiento judi-
cial promovido por la madre en oposición al desampa-
ro de la menor.

En la respuesta que recibimos de la Administración 
se aludía a un posible error en la transmisión de la 
información toda vez que conforme a la legislación 
civil es competencia del Juzgado decidir la posible 
admisión como parte de terceras personas interesa-
das en el procedimiento, si bien es cierto que en la 
mayoría de las ocasiones las decisiones

s lo son en sentido negativo, siendo esta la infor-
mación que se debió trasladar al interesado. 

Por su parte, la promotora de la queja 11/2609 lo 
hacía de la ausencia de noticias sobre lo acaecido 
tras haber formulado recurso de reforma y subsidiaria 
apelación para ante la Audiencia Provincial de Málaga 
contra la resolución dictada por el Juzgado de Instruc-
ción núm. 1 de Torrox decretando el sobres

hivo de las Diligencias Previas a que dio lugar su 
denuncia, presentada en el año 2008, contra su ex 
marido y padre de su menor hijo por impago de la 
pensión de alimentos para este último. 

Admitida la queja, del informe remitido por el Ministe-
rio Fiscal se desprendió que dicho recurso de reforma 
terminaría por ser estimado, pues nos aseguraba que 
las referidas Diligencias Previas se transformaron en 
Procedimiento Abreviado, presentando la Fi

de calificación provisional en septiembre de 2010, 
que tras ello fue remitido al Juzgado Decano de Málaga 
para reparto, habiendo correspondido su conocimiento 
al Juzgado de lo Penal núm. 5 de Málaga, dándosele 
número de Juicio Oral y estando, a la fecha en que se 
emitió el informe recibido (23 de noviembre de 2011) 
pendiente de señalamie

No podía ser mejor noticia –no había que esperar a 
que se resolviera o no un recurso, el asunto había 
seguido adelante y se iba a celebrar el juicio en bre-
ve–, y lo único que tendría que hacer la interesada era 
acudir al Juzgado de lo Penal, dar la referencia y pre-
guntar si había noticias sobre el señalamiento del día 
para la vista, si es que aún no había recibido la co-
rrespondiente

Por tanto, tras volcar esta información en la comu-
nicación que enviamos a la interesada, la complemen-
tamos significándole que en el caso de que no hubiera 
recibido ninguna noticia de dicho Juzgado, podía

 mismo y, dando la referencia del Juicio Oral, 
guntar si existía ya fecha de señalamiento para la 

lebración de la vista, con lo que dimos por concluida 
estra intervención. 
La hija de la desesperada remitente de la que-
11/4841 falleció en una localidad sevillana a media-
s del primer mes de 2008, cuando contaba con tan 
lo 17 años de edad, como consecuen

vas. Cuando ocurrie
contraba en esa loc

e era vecina de una localidad malagueña, donde 
continuaba viviendo su madre, que era quien nos 
escribía. 

A raíz del fallecimiento se incoaron por parte del 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Écija Diligencias 
Previas, en las que, tras comprobarse que el falleci-
miento de la menor había sucedido a causa de una 
sobredosis o d

s últimas horas las había pasado en compañía de 
un adulto con el que mantenía una relación de no-
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viazgo o similar, quien por sus antecedentes conduc-
tuales, al parecer nada limpios, podía haber sido 
quien suministrara a la menor las sustancias causan-
tes de su muerte, aquél terminó siendo imputado en 
las citadas Diligencias y se le requirió para que presta-
ra declaración en calidad de tal. 

Estando constituido el domicilio familiar del imputa-
do en una localidad malagueña muy próxima a la del 
domicilio familiar de la fallecida, el Juzgado libró ex-
horto al de igual clase de Torrox citándolo para que 
prestara declaración en calidad de imputado, pero tras 
las oportunas averiguaciones la propia Guardia Civil, a 
la 

no 
re

, parecía vérsele con frecuencia por 
loc

tima era una menor de edad, 
qu

o es que hubiera desaparecido de la 
zo

 disposi-
ció

putado en las 
loc

seguraban que 
en

estras actuaciones. 

ortamiento en sociedad de las 
pe

2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 

que se había solicitado auxilio judicial, comunicó al 
Juzgado que el citado no vivía en el domicilio familiar, 
sito en otra localidad próxima, sin que se realizara 
ulterior búsqueda del mismo. 

Tras ello, el Juzgado ordenó librar requisitoria de 
búsqueda, detención y personación del imputado, que 
fue actualizándose en el tiempo, aunque sin éxito 
hasta el momento, datando la última de ellas del 25 de 
marzo de 2011, de la que había acusado oportu

cibo el Jefe del Archivo Central de la Policía el 28 
del mismo mes y año. 

Dicha Orden se mantenía en vigor, pero el caso era 
que pese a que habían transcurrido más de tres años 
desde el fallecimiento de la menor sin que haya sido 
posible detener y poner a disposición judicial al impu-
tado en las Diligencias Previas incoadas a raíz de la 
misma, lo que había dado lugar a que en dos ocasio-
nes hubieran sido objeto de auto de sobreseimiento 
provisional y archivo, al no poderse continuar la ins-
trucción de la causa sin la declaración del imputado. 

La desesperación de la madre de la menor fallecida 
era palmaria por cuanto la manifiesta inoperancia de 
la requisitoria de búsqueda y captura del imputado, al 
que, sin embargo

alidades próximas a su domicilio, había provocado, 
como se decía en el párrafo anterior, que se archivara 
la causa penal, como consecuencia de lo cual un 
posible delito, cuya víc

edara impune, pues aunque en el caso de que se 
detuviera al imputado se procedería a su reapertura, 
se corría el cada vez más seguro riesgo de que termi-
nara prescribiendo. 

Por todo ello, la madre de la menor cuya muerte no 
había podido ser esclarecida solicitaba la mediación 
de esta Defensoría al objeto de que, cuando menos, 
se llevara a efecto la orden de búsqueda, detención y 
puesta a disposición judicial del imputado, que, como 
antes dijimos, n

na por donde siempre se había movido, sino que 
seguía haciéndolo por la misma, e incluso era proba-
ble que se tratara de una persona conocida para las 
fuerzas de seguridad de la zona, ya que al parecer no 
carecía de antecedentes delictivos, hasta el punto de 
que incluso durante ese periodo había sido detenido 
por otro motivo y puesto a disposición de un juzgado, 

que ordenó su libertad, sin que se detectara que esta-
ba en situación de busca, captura y puesta a

n de otro. 
Así las cosas, atendiendo a la desesperación de 

nuestra remitente y a la convicción de que, fuere o no 
culpable la persona en cuestión, no cabía duda de que 
había que situarla en el procedimiento penal en el que 
se decidiría su participación o no en los hechos, deplo-
rando, en definitiva, la posibilidad de que quedara im-
pune un presunto delito cuya víctima era una menor de 
edad, nos dirigimos a la autoridad gubernativa rogándo-
le que se intensificara la búsqueda del im

alidades donde podría ser localizado. 
En contestación a nuestra petición, la autoridad 

gubernativa nos participó que, solicitado y recibido 
informe de la Comandancia de la Guardia Civil co-
rrespondiente, se le había comunicado que, según 
constaba en la base de datos de Gestión Operativa 
del Cuerpo, el imputado había sido detenido y puesto 
a disposición judicial pocos días atrás, teniendo rela-
ción dicha detención con los hechos interesados por 
esta Defensoría. 

Respecto de las detenciones e identificaciones de 
que fue objeto con anterioridad, nos a

tre los motivos de las mismas no constaba, en nin-
guna de ellas, el de la citada requisitoria, lo que indi-
caba que fue posterior a ellas. En cualquier caso, 
dado que nuestro objetivo era el de que se materiali-
zara la requisitoria judicial de búsqueda, detención y 
personación a disposición judicial del reclamado, y era 
precisamente eso lo que ya se había conseguido, 
dimos por concluidas nu

6. 10.  Medios de información y comunica-
ción. 

Con frecuencia nos referimos a la familia, la escue-
la y el entorno social (amistades, vecindad...) como 
factores que influyen de forma decisiva en la forma-
ción ética y el comp

rsonas menores de edad. A estos factores debe-
mos añadir los medios de comunicación de masas, 
especialmente televisión, radio y prensa escrita y 
también las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, de las que destaca internet como el 
gran paradigma actual. 

Al respecto, en cuanto a los contenidos emitidos 
por las diferentes televisiones, la legislación es espe-
cialmente protectora de la infancia y la juventud: El 
artículo 7.
de la Comunicación Audiovisual, establece la prohibi-
ción de la emisión en abierto de contenidos audiovi-
suales que puedan perjudicar seriamente el desarrollo 
físico, mental o moral de menores, y en particular, 
programas que incluyan escenas de pornografía o 
violencia gratuita. Aquellos otros contenidos que pue-
dan resultar perjudiciales para el desarrollo físico, 
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mental o moral de menores solo podrán emitirse entre 
las 22 y las 6 horas, debiendo ir siempre precedidos 
por un aviso acústico y visual. 

Asimismo, se establecen tres franjas horarias consi-
deradas de protección reforzada tomando como refe-
rencia el horario peninsular: entre las 8 y las 9 horas y 
en

so valor pedagógico o 
inf

rsonas acusadas de pedofilia 
ac

s relacionados con la tauromaquia. 
As

 programación taurina profundizando en 
los

arlamento de 
An

la Secretaría de Estado de Asuntos 
Eu

 los me-
nores de edad, sin que del mismo se pudieran deducir 

 de las cuestiones que suelen plantearse en 
las

s; de tenor similar es la que-
ja 

tre las 17 y las 20 horas en el caso de los días labo-
rables y entre las 9 y las 12 horas sábados, domingos y 
fiestas de ámbito estatal. Los contenidos calificados 
como recomendados para mayores de 13 años debe-
rán emitirse fuera de esas franjas horarias, mantenien-
do a lo largo de la emisión del programa que los incluye 
el indicativo visual de su calificación por edades. 

En relación a los contenidos de determinados pro-
gramas de televisión es frecuente la recepción de 
quejas referentes a su esca

ormativo, con imágenes o diálogos inadecuados, y 
que pudieran considerarse vulneradoras de los dere-
chos de las personas menores de edad: 

En cuanto a espacios informativos en la que-
ja 11/160 se denunciaba como una cadena de televi-
sión privada de ámbito nacional emitió la noticia de la 
detención de unas pe

ompañándola de imágenes de niñas, de edades 
comprendidas entre 8 y 13 años, desnudas y en postu-
ras "obscenas" y que solamente tenían pixeladas (pero 
de una manera muy leve) sus caras y sus genitales. 

También se reciben quejas relativas a magazines 
de entretenimiento, tal como la queja 11/4382 en la 
que el interesado relataba lo poco adecuado que con-
sideraba la emisión por las tardes de dicho programa, 
cuya temática no consideraba adecuada para niños. 

La queja 11/1322 y queja 11/4053 hacían alusión 
a series de dibujos animados cuyos contenidos consi-
deraba los denunciantes como no adecuados para 
menores; también la queja 11/4043 pedía que se 
prohibiera de forma absoluta la publicidad de series 
para mayores en horario protegido para la infancia y 
en la queja 11/6093 se aludía a como en los espacios 
publicitarios emitieron imágenes impactantes para sus 
hijos, en concreto unos personajes maquillados emu-
lando a unos "zombies". 

Tampoco faltan las quejas relativas a las emisiones 
televisivas de espacio

í en la queja 11/351, queja 11/4301 y queja 11/4309 
las personas interesadas se lamentaban que Canal Sur 
Televisión emitiera corridas de toros en horario infantil. 

A este respecto, la Dirección del Ente Público Ra-
dio Televisión de Andalucía, nos remitió un informe en 
el que señalaba que la RTVA y sus sociedades, Canal 
Sur Radio y Canal Sur Televisión actuaban en todo 
momento conforme a un escrupuloso cumplimiento de 
la legalidad vigente aplicable, sin que exista ninguna 
normativa que expresamente prohíba el tratamiento 
audiovisual de la tauromaquia. 

También aludía el ente público a una moción apro-
bada por el Parlamento de Andalucía (publicada en su 

Boletín Oficial de 16 de diciembre de 2004) que instó a 
la Radio y Televisión de Andalucía a “mantener e in-
crementar su

 valores de la fiesta y en su capacidad de generar 
creación artística en los campos de las artes plásticas, 
audiovisuales o la literatura”. Se resaltaban también las 
iniciativas parlamentarias tendentes a la declaración de 
los toros como “Bien de Interés Cultural” en Andalucía, 
lo cual repercute en la atención que ha de dispensar el 
operador audiovisual público andaluz. 

Por último, se hacía referencia a la Proposición No 
de Ley, aprobada el pasado 23 de febrero de 2010 por 
la “Comisión de Control de la RTVA del P

dalucía” en la que insta la actuación audiovisual de 
Canal Sur sobre la fiesta de los toros, su conocimiento 
riguroso y verdadero, y la defensa de la misma. 

Por otro lado, el Consejo Audiovisual de Andalucía 
ha contemplado la importancia de la preservación y 
fomento del patrimonio cultural andaluz cuando se ha 
pronunciado en relación a los programas taurinos, 
recogiendo la posición expresa en el Informe de 5 de 
abril de 2004, de 

ropeos del Ministerio de Asuntos Exteriores que 
recordaba que los festejos taurinos son perfectamente 
lícitos deontológica y jurídicamente en nuestro país. 

Y en última instancia, para responder a la queja de 
las personas interesadas hubimos de referirnos al estu-
dio realizado por otro Comisionado Parlamentario, en 
este caso el Defensor del Menor de la Comunidad Au-
tónoma de Madrid, Institución que en 1999 emprendió 
un trabajo de investigación sobre las posibles repercu-
siones psicológicas de las corridas de toros en

pronunciamientos contrarios a los derechos reconoci-
dos internacionalmente a los menores de edad. 

Otra
 quejas guarda relación con la clasificación por 

edades de los contenidos audiovisuales: Así en la 
queja 11/484 el interesado manifestaba su discrepan-
cia con la calificación de apta para todos los públicos 
de determinada película, alegando que en la misma 
se empleaba un lenguaje soez, nada apropiado para 
su visionado por personas menores de edad; también 
la queja 11/3716 venía referida a otra película por los 
mismos motivos, rechazando la calificación de apta 
para menores de 7 año

11/4728 que relataba como en la película se em-
pleaba un lenguaje agresivo y muy subido de tono, 
rozando el mal gusto, lo cual no iba acorde con la 
calificación de apta para menores. 

Al incidir las cuestiones planteadas en estas quejas 
en normativa y órganos de la Administración del Esta-
do, hubimos de informar a las personas interesadas 
acerca de las vías para hacer efectiva su reclamación, 
orientándoles previamente acerca de la regulación 
establecida por el Real Decreto 2062/2008, de 12 de 
diciembre, que desarrolla la Ley 55/2007, de 28 
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de diciembre, del Cine. Dicha regulación ha sido a su 
vez desarrollada y complementada por la Orden del 
Ministerio de Cultura (CUL/314/2010), de 16 de febre-
ro

rgano 
as

o-
ve

e 
pu

s o a las legítimas expectati-
va

d 
qu

ja 11/3085 en la cual 
se

 atención a la di-
rec

exión, 
an

-
tán

 notas 
de

entorno escolar y 
so

 de 2010, por la que se modifican los grupos de 
edad para la calificación de las películas cinematográ-
ficas y otras obras audiovisuales. 

Conforme a dicha regulación, toda película, en cual-
quier soporte, antes de ser comercializada debe pre-
sentarse en el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales (ICAA) o en la Comunidad Autó-
noma competente para su calificación por grupos de 
edad del público al que van destinadas. La Comisión de 
Calificación de Películas Cinematográficas es el ó

esor encargado del visionado de las mismas. 
También recibimos quejas relativa a la publicidad, 

tal como la queja 11/4543 que aludía a un anuncio 
publicado de una clínica de cirugía estética, el cual 
pudiera incitar a adolescentes a intervenciones quirúr-
gicas de cirugía de aumento de pecho. 

Tras el análisis de la queja, trasladamos al intere-
sado la información de que disponíamos referente a 
las medidas emprendidas por una asociación de con-
sumidores y usuarios que tras remitir a la empresa 
una solicitud para que retirara la campaña publicitaria 
en cuestión, se produjo la rectificación y retirada del 
anuncio, con una nota de disculpa en la que se expre-
saba que nunca fue intención de la publicidad prom

r intervenciones de cirugía estética entre personas 
menores de edad. 

Es así que la publicidad de los servicios sanitarios 
está sujeta a un régimen jurídico específico mediante 
el Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobr

blicidad y promoción comercial de productos, activi-
dades o servicios con pretendida finalidad sanitaria, 
en cuyo artículo 6 establece la necesidad de ajustar la 
publicidad y la información de los centros sanitarios al 
contenido de su autorización sanitaria, y su artícu-
lo 7.1 dispone los principios a los que ha de ajustarse 
dicha publicidad, esto es, deberá ajustarse a criterios 
de transparencia, exactitud y veracidad y evitará cual-
quier sesgo que pueda causar perjuicio a la salud o 
seguridad de las persona

s de una información correcta y precisa en materia 
de salud y asistencia sanitaria. 

Y en este punto conviene traer a colación la 
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publici-
dad, que en su artículo 3 considera ilícita la publicida

e atente contra la dignidad de la persona o vulnere 
los valores y derechos reconocidos en la Constitución. 
También considera ilícita la publicidad dirigida a me-
nores que les incite a la compra de un bien o de un 
servicio, explotando su inexperiencia o credulidad, o 
en la que aparezcan persuadiendo de la compra a 
padres o tutores. 

También destacamos la que
 sometía a nuestra consideración el uso vejatorio de 

la imagen de un menor en una campaña publicitaria 

emprendida por un centro comercial, en concreto 
dentro de su espacio en facebook. 

Un simple visionado de la fotografía a la que aludía 
la reclamante no dejaba lugar a dudas acerca de su 
errónea elección y posterior utilización como reclamo 
publicitario, por el intrínseco valor peyorativo que con-
llevaba para la dignidad del menor fotografiado y por 
el espurio mensaje que representa para el conjunto de 
la sociedad. 

Es por ello que decidimos llamar la
ción del centro comercial sobre la permanencia de 

dicha fotografía en su muro de facebook operativo en 
internet. Por ello, sugerimos la conveniencia de retirar 
dicha fotografía de la vista pública de las muchas 
personas que puedan concurrir a dicho medio de co-
municación, así como, tras la pertinente refl

imamos al centro comercial a ofrecer las corres-
pondientes explicaciones a las personas que pudieran 
haberse sentido ofendidas, las cuales habían dejado 
patentes sus comentarios en el lugar habilitado a tales 
efectos en facebook. 

Otro bloque de quejas guarda relación con la utili-
zación de la imagen de menores sin su consentimien-
to o vulnerando el derecho a la intimidad: Así en la 
queja 11/3174 una madre se dirigía a nosotros lamen

dose de la noticia aparecida en diversos medios de 
comunicación social, incluida una importante agencia 
de noticias, con referencias a su hija, menor de edad, 
y cuyos contenidos, a su juicio, vulneraban su derecho 
a la intimidad. 

Los hechos guardaban relación con la difusión de 
un comunicado efectuado por una asociación en la 
que se aludía a la remisión de una queja al Defensor 
del Pueblo Andaluz por parte de un padre divorciado 
de Sevilla, ya que el Instituto no le facilitaba las

 su hija. 
La madre nos decía que dicha noticia carecía de 

veracidad y que no había sido previamente contrasta-
da, pues desde el centro educativo le habían informa-
do que en ningún caso el padre de la menor había 
demandado la información en los términos señalados. 
Pero, con independencia de lo anterior, la indigna-
ción de la madre se centraba principalmente en el 
hecho de que el comunicado aportara datos que per-
mitieron identificar a su hija, atentando con ello a su 
derecho a la intimidad. 

En concreto, la noticia aportaba la edad de su hija, 
el instituto donde estaba matriculada y pormenores de 
su situación familiar. Es por ello que la menor fue 
rápidamente identificada por su 

cial, causándole con ello un grave perjuicio fácil-
mente imaginable. 

Así las cosas, respecto de los perjuicios que pudiera 
haber causado la vulneración del derecho a la intimidad 
de la menor, informamos a la madre acerca de la vías 
legales para defender sus derechos, con especial refe-
rencia a lo contemplado en la Ley Orgánica 1/1982, 
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de 5 de mayo, Reguladora del Derecho al Honor, a la 
Intimidad Personal y Familiar, y a la Propia Imagen. 

En cuanto a la intervención de los medios de co-
municación señalados en la queja, y como quiera que 
las noticias aludidas no hacían más que reproducir la 
información facilitada por la agencia de noticias, deci-
dim

 misiva 
co

 

 Institución respecto de las relacio-
ne

cuados o peligrosos 
pa

uidas policialmente y sancionadas 
pe

 personas adultas, 
cir

l Estado, aunque los resultados no estén 
sie

, o cuando menos dificulten, el 
ac

ión requiere de su previa adquisición y 
de

 existencia de estos programas y la conve-
nie

ulimia, hemos de enfatizar la 
dif

rzas y Cuerpos de Seguridad del 
Es

os remitir un escrito a mencionada agencia, dando 
además cumplimiento a la petición expresa que nos 
efectuó la reclamante para que investigásemos los 
hechos denunciados y las circunstancias que han 
concurrido en el presente supuesto y, en su caso, se 
aclaren las responsabilidades que pudieran derivarse 
de su denuncia. 

La agencia de noticias respondió a nuestra
n un relato cronológico de las distintas actuaciones 

realizadas por esa empresa tras tener conocimiento 
de los hechos denunciados, entre las que se incluyen 
las disculpas del presidente de la entidad a la madre 
de la menor afectada por la publicación.

En cuanto a los riesgos que para las personas me-
nores pueda representar el uso de internet destaca-
mos la queja 11/3979, en la que una asociación de 
consumidores denunciaba la existencia de diferentes 
páginas web que publicitan contenidos con apología 
de la anorexia y bulimia, los cuales pueden ocasionar 
serios perjuicios a las personas menores de edad que 
pudieran acceder a los mismos. 

A este respecto hemos de reiterar la postura que vie-
ne manteniendo esta

s de las personas menores de edad con las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación, pues 
consideramos que internet como instrumento de acceso 
al mundo del conocimiento y la información ha supuesto 
un avance innegable para toda la sociedad y muy parti-
cularmente para las personas menores de edad, a quie-
nes reporta evidentes ventajas y beneficios en su proce-
so educativo y formativo. Es, además, un instrumento 
inigualable para fomentar las relaciones con personas 
de otros países y culturas y amplía hasta el infinito las 
posibilidades de acceder a un ocio creativo. 

Pero si las ventajas de Internet son indiscutibles, 
también lo son los riesgos que para las personas me-
nores se derivan de la proliferación en este medio de 
contenidos perjudiciales, inade

ra su formación o de la utilización de esta herra-
mienta para la comisión de actividades ilícitas o delic-
tivas que ponen en grave riesgo la vida, la salud o su 
integridad personal. 

Todos los estudios realizados sobre las relaciones 
entre Internet y menores coinciden en denunciar que 
en la red existe un elevado número de sitios que al-
bergan contenidos ilícitos o delictivos que atentan 
contra sus derechos y en solicitar que estas activida-
des sean perseg

nalmente. Asimismo, estos estudios alertan que, 
junto a estos contenidos ilícitos o delictivos, la red 
alberga una ingente cantidad de sitios con contenidos 

que pueden ser calificados de perjudiciales o inade-
cuados para menores, pero no para

cunstancia ésta que impide que puedan ser objeto 
de persecución legal o penal. 

Respecto de los contenidos ilícitos o delictivos es 
evidente que no cabe más que propugnar la aplica-
ción del derecho a los sitios que los albergan. Algo 
que ya vienen haciendo las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad de

ndo tan efectivos como se quisiera por las dificulta-
des técnicas y jurídicas que conlleva la persecución 
de unos delitos que en muchos casos son de carácter 
transnacional y por la escasa dotación de medios 
personales y materiales de que disponen las unidades 
encargadas de la persecución de estos ilícitos. 

En lo que afecta a los contenidos inadecuados o 
perjudiciales para menores, pero no para personas 
adultas, es evidente que frente a los mismos no caben 
ni la prohibición, ni la persecución legal o penal, por lo 
que la única opción que nos queda es la adopción de 
medidas que impidan

ceso de menores a este tipo de contenidos. 
Una limitación de acceso para menores que sólo 

puede abordarse por dos vías que, a nuestro juicio, han 
de considerarse complementarias. En primer lugar 
debemos acudir a una herramienta tecnológica que ya 
existe en el mercado: los programas de filtrado de con-
tenidos. El problema de estos programas es que su 
existencia es desconocida para la mayoría de las fami-
lias y su utilizac

 unos mínimos conocimientos de informática para su 
instalación que actualmente no están al alcance de 
gran parte de la población. Para solventar estos incon-
venientes venimos propugnando la necesidad de que 
se realicen campañas públicas para que las familias 
conozcan la

ncia de instalarlos en aquellos ordenadores a través 
de los cuales acceden los menores a Internet. 

La otra vía para limitar el acceso de menores a es-
tos contenidos es la de la concienciación y formación 
tanto de las propias personas menores como de sus 
familias en el uso responsable y seguro de Internet. 

Llegados a este punto, y tras trasladar estos razo-
namientos al asunto planteado en la queja, esto es, la 
existencia de foros y blogs con contenidos de apolo-
gía de la anorexia y b

icultad de encaje de los hechos denunciados en los 
ilícitos penales descritos en el vigente Código Penal. 
Aún así, a pesar de ser conscientes de esta dificultad, 
nuestra obligada perspectiva de Defensor del Menor 
de Andalucía nos impulsa a dar traslado de dicha 
denuncia a las Fue

tado que tienen habilitados unidades especializa-
das en la persecución de actividades delictivas rela-
cionadas con las nuevas tecnologías, a los efectos de 
que tras evaluar sus contenidos y en el ámbito de sus 
competencias realicen las actuaciones que estimen 
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pertinentes en prevención de posibles daños a perso-
nas menores de edad. 

Así, tras recopilar las direcciones de las diferentes 
páginas web denunciadas dirigimos un oficio a la Bri-
gada de Investigación Tecnológica del Cuerpo Nacio-
nal de Policía y al Grupo de Delitos Telemáticos de la 
Guardia Civil a fin de que procedieran a su investiga-
ción y diligencias oportunas. 

Por último, en cuanto a las quejas relativas a redes 
sociales destacamos nuestra intervención en la que-
ja 11/4279, la cual iniciamos de oficio tras tener cons-
tancia por los medios de comunicación de un hecho 
delictivo en el cual la víctima, de 13 años de edad, fue 
ag

empo la me-
no

cial vulnerabilidad d
las

de Andalu-
cía

mo en la formación sobre mane-
ra

. La finalidad de este 
ap

ámbito 
de

l siste-

según la 
Co
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redida brutalmente por un joven, de 28 años de 
edad, a quien habría conocido a través de internet. 

La crónicas periodísticas coincidían en señalar que 
la menor conoció a su agresor a través de la red so-
cial Tuenti. Desde entonces, habrían mantenido con-
tactos a través de Internet y pasado el ti

r decidió dar por finalizada su relación, lo cual 
enfureció a esta persona que no dudó en utilizar los 
datos conseguidos por internet para localizarla y 
agredirla de forma violenta. 

Del relato efectuado hasta ahora debemos desta-
car la connotación especial de que hubo una relación 
previa entre agresor y víctima a través de una red 
social de internet, y como la espe e 

m

 personas menores de edad en las redes sociales 
pudo propiciar el encuentro entre agresor y víctima, y 
a la postre facilitar la comisión del hecho delictivo 
antes descrito. 

En el curso de nuestra intervención pudimos cons-
tatar la diligente intervención de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad del estado para la localización del agre-
sor, y como la menor había sido atendida por los ser-
vicios sanitarios y sociales de zona. También pudimos 
conocer la existencia de un hecho de tenor similar, 
acaecido también en la provincia de Sevilla. 

La reiteración de este tipo de situaciones preocupa 
a esta Institución del Defensor del Menor 

, por la especial vulnerabilidad de las personas 
menores de edad en el uso de las redes sociales, y es 
por ello que en nuestras actuaciones ordinarias y en 
los informes que presentamos ante el Parlamento de 
Andalucía venimos abogando por políticas públicas de 
concienciación a las familias y menores de los riesgos 
existentes en el uso de las nuevas tecnologías de la 
comunicación, así co

s de prevenir tales riesgos. 

7.  SERVICIO DEL TELÉFONO DEL MENOR. 

Para la dación de cuenta del ejercicio del año 2011, 
correspondiente a las gestiones desarrolladas por el 
servicio del “Teléfono del Menor” lo haremos siguien-
do los apartados que detallamos a continuación. 

1.- PERFIL DE LA PERSONA CONSULTANTE: 
Recoge datos sobre la edad, el sexo, la relación con 
la persona menor de edad y el lugar de procedencia 
de quien efectúa la consulta

artado es obtener un perfil aproximado de la perso-
na que consulta. 

2.- PETICIÓN: Agrupa las consultas atendiendo al 
tipo de ayuda que requieren los ciudadanos y ciuda-
danas por parte de esta Institución, distinguiendo 
entre peticiones sobre participación en eventos, divul-
gación, información general, información jurídica, 
mediación e intervención del Defensor del Menor de 
Andalucía. El objetivo de este apartado es conocer la 
percepción que tienen niños, niñas, jóvenes andalu-
ces, y demás ciudadanos, sobre la finalidad y 

 actuación de la Institución del Defensor del Menor 
de Andalucía. 

3.- MATERIA CONSULTADA: Aglutina las consul-
tas atendiendo a la entidad del problema planteado. 
Así las consultas quedan agrupadas, en líneas gene-
rales, según hagan referencia a situación de riesgo 
y/o maltrato de una persona menor de edad, a

a de protección, al sistema de reforma, a conflictos 
en el ámbito familiar, problemas con medios de comu-
nicación, si se trata de menores con necesidades 
especiales o inmigrantes no acompañados, sobre 
derechos personales, así como las referidas al siste-
ma educativo, de salud y justicia, entre otras. Con ello 
se pretende conocer los problemas que más afectan a 
niños, niñas y jóvenes con relación a una posible vul-
neración de sus derechos. 

4.- ADMINISTRACIÓN AFECTADA: Reúne las 
consultas según la Administración respecto de la que 
se plantea la consulta o reclamación. Se subdivide por 
ámbito competencial, resultando los sub-apartados de 
Administración Local, que a su vez se segrega entre 
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales; Adminis-
tración Autonómica, agrupando las consultas 

nsejería afectada y, por último, las consultas o re-
clamaciones referidas a la Administración del Estado. 

5.- ACTUACIÓN REALIZADA: Hace referencia a 
las consultas en función de la respuesta dada p
parte de la Institución del Defensor del Menor de An-
dalucía. Éstas, a su vez, se han subdividido según 
que la actuación sea de asesoramiento o información; 
de derivación a la Administración; de mediación o 
gestiones y, por último, aquellas que requerían la 
intervención del Defensor del Menor de Andalucía. En 
este último supuesto, bien orientándole a la persona 
que consulta que presentara queja, o bien actuando 
de oficio por parte de la Institución. 

Una vez descritos los distintos apartados y la finali-
dad de los mismos, pasamos a dar cuenta de los da-
tos recabados en cada uno de ellos, con el fin propor-
cionar una información detallada sobre el trabajo que 
venimos realizando a través del servicio del “Teléfono 
del Menor”. 
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En primer lugar, informamos que durante el ejerci-
cio del año 2011 se registraron un total de 736 llama-

 el 

das, lo que ha supuesto un aumento del 7,91% res-
pecto de las atendidas en el año anterior que 
ascendieron a 682. 

7. 1.  Perfil de la persona consultante. 

Según los resultados obtenidos en las tablas que 
detallamos a continuación, las personas que utilizan el 
servicio especializado del “Teléfono del Menor”, al 
igual que en años anteriores, responden al siguiente 
perfil: se trata de personas adultas, mujeres, de edad 
comprendidas entre 30 y 45 años, emparentada con
menor en primera línea de consanguinidad, proceden-
tes de las provincias de Sevilla, Málaga y Cádiz, prin-
cipalmente. 

7. 1. 1.  Edad. 

Tabla 1 Resultados estadísticos 

según edad del consultante 

Edad Consultas porcentajes 

0-12 0 0,00% 

13-15 4 0,54% 

16-18 51 6,93% 

<18 681 92,53% 

Total 736  

Durante el ejercicio del año 2011 la participación de 
los niños, niñas y jóvenes andaluces ha aumentado 
ligeramente respecto a la de años anteriores, en el 
presente año el 7,47% del total de las consultas fue-
ron planteadas por personas menores, lo que implica 
un incremente respecto del año anterior del 3,48%. No 
obstante, nuestros interlocutores continúan siendo 
pe

– Se les asesora sobre cuáles son sus derechos. 
– Se les remite, si aún no lo han hecho en el mo-

e 
les pueden orientar y ayudar en el conflicto planteado. 

tores 

mplo, exponemos a continuación al-
gu

esoró la alumna sobre el sistema de 
pro

ora del centro le indicó que 
se

e 
un

cha situa-
ció

rsonas adultas, las cuales consultaron el 92,53% de 
las veces. 

En cuanto al contenido de las consultas realizadas 
por los propios menores podemos informar que éstos 
han planteados problemas de índole muy diversa: 
desavenencias con los padres y madres, asesora-
miento ante posible riesgo de embarazo, consultas 
sobre la emancipación, entre otros. 

En términos generales, ante las consultas de me-
nores, esta Institución realiza algunas de las siguien-
tes actuaciones: 

mento de realizar la consulta, a los profesionales qu

– Se les indica los organismos a los que pueden 
acudir y cómo acceder a los mismos, según el caso. 

– Se realizan gestiones de ampliación de datos y 
gestiones de mediación, contactando con los tu

legales y organismos afectados a fin de impulsar la 
actuación de la Administración. 

– En el supuesto de resultar necesario, la Institu-
ción actúa de oficio en aras a la defensa de los dere-
chos del menor afectado. 

A modo de eje
nas consultas planteadas por personas menores a 

fin de ilustrar sobre los asuntos que les preocupan. 
Conforme a lo anterior, citaremos la Consulta 

núm. 11/512 en la que una alumna de 15 años llama-
ba para exponer que su madre ejercía la prostitución 
en casa. No quería vivir con ella porque consideraba 
que la actividad de su madre la ponía en riesgo y por 
tal motivo solicitaba protección. Expuso los hechos 
ante su tutora y ésta le orientó que solicitara informa-
ción al Defensor del Menor de Andalucía. Por nuestra 
parte se le as

tección y organismo al que debía dirigirse. Así 
mismo, se le orientó a la profesora que debía informar 
a la dirección del centro de la posible situación de 
riesgo en la que se pudiera encontraba la menor, a fin 
de activar el protocolo correspondiente en salvaguar-
da de los derechos de la chica. 

Una chica de 17 años llamaba (Consulta 
núm. 11/40) porque había mantenido una fuerte dis-
cusión con su madre, ésta le había agredido física-
mente y expulsado de casa, sin posibilidad de volver. 
En el momento de realizar la llamada la menor se 
encontraba en un hotel realizando prácticas de PCPI 
(Programa de Cualificación Profesional Inicial) sin 
saber qué hacer, y la Direct

 pusiera en contacto con el Defensor del Menor de 
Andalucía, para que le asesorara acerca de los orga-
nismos a los que se podía dirigirse para que le ayuda-
ran en su problema. Ante la situación planteada, se le 
indicó a la menor que se pusiera en contacto con los 
Servicios Sociales Comunitarios de su municipio, 
realizando por nuestra parte gestiones previas para 
que la atendieran y ayudaran. 

En la Consulta núm. 11/62 recibía la llamada d
a menor de 17 años, musulmana, solicitando ayuda 

porque su padre le había anunciado que tenía que 
viajar a su país para casarse con un señor al que no 
conocía. La interesada se negó a seguir las indicacio-
nes del padre argumentando que no quería abando-
nar sus estudios. Se marchó de casa e ingresó en un 
centro de protección de menores, desde donde asistía 
al Instituto para cursar estudios de bachillerato. El 
padre en principio aceptó su actitud, pero según la 
interesada “había vuelto a ser el mismo” y llamaba 
porque temía que le ocurriera algo. Ante di

n se le indicó que expusiera los hechos a la direc-
ción del centro de protección a fin de que revisaran el 
protocolo de actuación, y activaran un “protocolo de 
riesgo”, en el que se coordinaran el Instituto, Servicios 
Sociales, Sanidad y Policía, en caso de resultar nece-
sario. 
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También las personas menores consultaron sobre 
cómo reclamar la pensión alimenticia por parte del pro-
genitor no custodio. Ejemplo de esta casuística sería la 
referida en la Consulta núm. 11/944 en la que una 
menor reclamaba la manutención de su padre. Según la 
chica, su padre abandonó el domicilio familiar hacía 9 

 económica, hasta el 
ex

re para que le ingresara la 
ma

 

meses y durante todo ese tiempo la familia estaba so-
portando una pésima situación

tremo que empezaban a tener problemas para cubrir 
las necesidades básicas. La menor preguntaba si ella 
podía demandar a su pad

nutención y si podía solicitar abogado de oficio. 

Gráfico nº 1. Distribución de las consultas por tramo de 
edad
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7. 1. 2 o. 

Resul  estadísticos 

de las consultas según género. 

.  Sex

Tabla 2 tados

Sexo Consultas % 

Hombre 251 34,10% 

Mujer 459 62,36% 

Sin determinar 26 3,53% 

Total 736  

Atendiendo al género de las personas que deman-
daron información, las mujeres consultaron el 62,36% 
de las ocasiones, mientras que los hombres lo hicie-
ron el 34,10%. El 3,53% de las consultas sin determi-
nar se refieren a las consultas anónimas, en la que no 
se registra ningún dato de identificación de la persona 
que llama. 

 

Gráfico nº 2. Distribución de las consultas según sexo
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Según los resultados anteriores, a pesar del ligero 
aumento de llamadas realizadas por hombres, los 
porcentajes entre ambos géneros continúan siendo 
prácticamente el doble a favor de la mujer, la razón de 
esta diferencia, en nuestra opinión, pudiera responder 
a la realidad social de que son las mujeres las que 

asumen el rol de cuidadoras de los hijos e hijas en 
más ocasiones y durante más tiempo que los hom-
bres, por tanto si surge algún problema con la prole, 
no resulta extraño que sean éstas quienes tomen la 
decisión de dirigirse a esta Institución en demanda de 
información y ayuda. 

7. 1. 3.  Relación con el menor. 

Tabla 3 Resultados estadísticos según relación con el menor. 

Relación Consultas % sobre bloque % sobre el total 

Propio Menor 55     7,47% 

Sin Relación con el menor 7     0,95% 

Familia nuclear 367     49,86% 

Padre   122 33,24   

Madre   212 57,77   

Hermano/a   4 1,09   

Interesado   4 1,09   

Promotor   25 6,81   

Familia Extensa 57     7,74% 

Entorno social 52     7,07% 

Vecinos   40 76,92   

Compañeros   1 1,92   

Amigos   1 21,15 1   

Entorno profesional 187     25,41% 

Salud   4     

Instituciones   39     

ONG's   6     

Administración Asistencial   45     

E   88 ducación     

Just 1 icia       

Represent egal 4 ante l       

Sin determinar 11     1,49% 

Tot 736   al 

 
Continuando con el análisis de los datos, la mitad 

de las llamadas recibidas fueron realizadas por la 
familia nuclear de las personas menores, es decir, 
un 49,86%, porcentaje que supera ampliamente al 
obtenido por el resto de grupos de personas que tam-
bién demandaron asesoramiento sobre asuntos de 
menores. 

Respecto del total de las consultas efectuadas por 
los miembros de la familia nuclear, las madres se 
dirigieron el 57,77% de las veces mientras que los 
padres lo hicieron el 33,24%, y los hermanos y her-
manas sólo el 1,09%, lo que indica que los progenito-
res, especialmente las madres de las personas meno-
res, fueron los que más acudieron al Defensor del 
Menor de Andalucía para denunciar o recabar infor-
mación respecto de situaciones en las que supuesta-

mente se estaba vulnerando los derechos de sus hijos 
e hijas y, en una proporción significativamente inferior, 
consultaron los demás miembros de la familia. 

Los profesionales de la infancia consultaron 
el 25,41%, en su mayoría, éstos procedían de la Ad-
ministración de Servicios Sociales, Administración 
educativa y Organizaciones no gubernamentales. Por 
su parte, la familia extensa requirió el asesoramiento 
del Defensor del Menor el 7,74% de las veces, en 
concreto lo hicieron tías y abuelas de los menores; del 
entorno social, vecinos y amigos, se recibieron 
el 7,07% de las llamadas, coincidiendo éstas, en bas-
tantes ocasiones, con denuncias de situación riesgo o 
maltrato a menores; el resto de consultas, el 0,95% no 
existía relación con el menor. En 1,49% no se pudo 
determinar dicho dato. 
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Gráfico nº 3. Distribución de la consultas según la relación 
con e enor

s 
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7. 1. 4.  Distribuc nsultas por provin-
cias. 

Tabla 4 Res  por provin

 

ión de las co

ultados estadísticos cias. 

Provincia Consultas   

Almería 47 6,39% 

Cádiz 143 19,43% 

Córdoba 75 10,19% 

Granada 51 6,93% 

Huelva 47 6,39% 

Jaén 35 4,76% 

Málaga 97 13,18% 

Sevilla 151 20,52% 

Otras provincias 51 6,93% 

Sin determinar 39 5,30% 

TOTAL 736   

Según lu de residencia d rsona que efec-
túa la lla ncias de las que se recibie-
ron un ma úmero de consultas fueron: Sevilla con 
un 20,52% uida de Cádiz con el 19,43%, Málaga 
con un 13,1  y Córdoba co ,19%. Respecto 
de las cuatro provincias andaluz ntes los por-
centajes de madas descienden, tal que, de Granada 
se atendier el 6,93%; de Almería y Huelva el 6,39% 
y por último  Jaén el 4,76%. 

Es importante destacar que e ,93% de nuestros 
interlocutores residían en provincias no pertenecientes 
a la Comun ad Autonómica de Andalucía. El motivo 
de utilizar estro servicio tele e porque el 
asunto plan ado afectaba a u a menor que 
residía en Andalucía, o bien, porque en el momento 
de realizar la llamada era el único servicio que resultó 

gar 
mada, las provi

e la pe

yor n
, seg

8% n un 10
as resta

 lla
on 
 de

l 6

id
nu fónico fu
te na person

estar operativo con atención personalizada. El 5,30% 
no se pudo determinar el dato, debido a que los inte-
resados no facilitaron dicha información. 
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Gráfico nº 4. Distribución de las consultas por provincias

 
 

7. 2.  Petición realizada. 

ntinuación pasamos a dar cuenta de la petición 
realizada por nuestros interlocutores, agrupando las 
consultas en seis sub-apartados: Información General, 
Informació e-
fens de 
Anda ción de

 Resu  estadístico

según peti  realizada. 

A co

n Jurídica, Mediación, Intervención del D
or del Pueblo Andaluz-Defensor del Menor 
lucía, Peti  Cita y Desiste. 

Tabla 5. ltados s 

ción

Petición Consultas % 

Inform eneral 708 0% ación G 96,2

Inform rídica 1 % ación Ju 0,14

Media 1 % ción 0,14

I MA 23 % ntervención DPA/D 3,13

P 1 % etición de Cita 0,14

Desis ,14% te 1 0

Si eterminar 1 0,14% n d

TOTAL 736   

Conforme a los datos destacados en la Tabla ante-
rior, el 96,20% de las consultas quedaron registradas 
en el apartado de información general, lo que indica 
que un porcentaje muy elevado de nuestros interlocu-
tores, ante problemas que afectan a la población me-
nor de edad, lo primero que buscan es asesoramiento 
e información sobre qué actuaciones pueden empren-
der para resolver el asunto. 

En dichos supuestos se les proporcionó información 
acerca de los profesionales a los que podían dirigirse 
para solucionar sus problemas y nos vimos obligados a 
remitirles al organismo competente de la Administra-
ción, sin perjuicio de asesorarles que, si así lo hicieran 

y no obtuvieran respuesta o se produjese otra irregula-
rid

ctuamos de Oficio, por 
co

d Penal de 
Menores, tratándose en la mayoría de las ocasiones 
de asuntos sub-iudice, ante las cuáles se les informa-
ba sobre la imposibilidad de intervención del Defensor 
del Menor en base al principio de independencia del 
poder judicial para dictar resoluciones, indicándoles 
que en caso de discrepancias con las mismas, debían 
agotar la vía judicial. O bien, para solicitar actuaciones 
de mediación ante un conflicto surgido entre un menor 
y un órgano de la administración autonómica. 

También, en alguna ocasión, el 0,14%, nuestro inter-
locutor utilizó el Teléfono del Menor para solicitar una 
cita con el titular de la Institución, por considerar que la 
urgencia o la entidad del problema del menor debía ser 
planteado en una entrevista personal con éste; desistir 
de alguna petición de ayuda, debido a que el problema 
plantado mediante escrito de queja había quedado 

ad, podían dirigirse nuevamente al Defensor del 
Menor, para prestarles nuestra colaboración. 

El 3,13% solicitaron la intervención del Defensor 
del Menor, por considerar que se había vulnerado el 
derecho de un menor por parte de un organismo pú-
blico. Ante dichas llamadas orientamos a nuestro 
interlocutor que remitiera el correspondiente escrito, 
debidamente firmado, a fin de transformar su petición 
en una queja de parte, o bien, a

nsiderar que el asunto planteado reunía los requisi-
tos indicados en nuestra Ley reguladora y por tanto 
nos permitía intervenir en aras de la defensa de los 
derechos del menor o menores afectados. 

Otras llamadas, el 0,14% fueron para consultar so-
bre algún aspecto del procedimiento judicial en el que 
se encontraba implicado un menor o menores, como 
pudieran ser las relacionadas con la regulación y de-
sarrollo de los procesos iniciados como resultado de 
la aplicación de la Ley de Responsabilida
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resuelto por parte de la Administración o para confirmar 
la recepción de documentación aportada. 

En el apartado, “sin determinar” (0,14%) agrupa-
mos las consultas a través de las cuales la persona 

llamaba para exponer su opinión o realizar un comen-
tario acerca de algún asunto de actualidad relaciona-
do con las personas menores de edad, o bien, no se 
pudo determinar dicho dato. 

 

Gráfico nº 5. Consultas según peticiones realizadas
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nas menores en Andalucía, con relación a una posible 
vulneración de sus derechos por parte de los orga-
nismos públicos de nuestra Comunidad Aut

7. 3.  Materia

 la finalida part
as que más afectan a l

ónoma. 

la 6 Re

Materia Cons

 consultada. 

Recorde
conocer los problem

mos que d de este a ado es
as perso-

 estadístiTab sultados cos según materias 

ultas 
% Sobre bloque de 

materia 
% Sobre total de consulta

EDUCACIÓN           

EDUCACI CIAL Y COMPENSATORIA ÓN ESPE   19     2,58 

Educación especial 6   31,58 0,82   

Medios personales y materiales 9   47,37 1,22   

Residencias escolares y escuelas hogar 1   5,26 0,14   

Absentismo escolar 3   15,79 0,41   

ESCOLARIZACIÓN   22     2,99 

Escolarización y admisión 14   63,64 1,90   

Planificación y organización centros 8   36,36 1,09   

EDIFICIOS ESCOLARES   3     0,41 

Reparación y Mantenimiento 2   66,67 0,27   

Deficiencias y carencias instalaciones 1   33,33 0,14   

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA   9     1,22 

Planes y programas 2   22,22 0,27   

Servicios complementarios 5   55,56 0,68   
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Materia Consultas 
% Sobre bloque de 

materia 
% Sobre total de consulta

Medios personales y materiales 2   22,22 0,27   

ALUMNADO   59     8,02 

Derechos y deberes alumnos 8   13,56 1,09   

Convivencia escolar 50   84,75 6,79   

Evaluación Rendimiento Escolar 1   1,69 0,14   

EDUCACIÓN INFANTIL 0-3 AÑOS   2     0,27 

Planificación y organización 2   100,00 0,27   

MÚSICA   1     0,14 

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA   1     0,14 

OTRAS CUESTIONES. EDUCACIÓN   4     0,54 

MENORES           

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO   98     14,37 

MALTRATO   25     3,40 

Maltrato institucional 2   8,00 0,27   

Maltrato sexual 23   92,00 3,13   

DESAMPARO Y TUTELA ADMINISTRATIVA   1     0,14 

ACOGIMIENTO   17     2,31 

Acogimiento residencial 8   47,06 1,09   

Acogimiento familiar 9   52,94 1,22   

ADOPCIÓN   4     0,59 

Adopción nacional 4   100,00 0,54   

RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES   12     1,76 

Regulación y desarrollo del proceso penal 8   66,67 1,09   

Medidas de internamiento 4   33,33 0,54   

MENORES EXTRANJEROS Y MINORÍAS ÉTNICAS 

O CULTURALES   2     0,27 

Menores extranjeros  2   100,00 0,27   

CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA 

SOCIAL   17     2,31 

DERECHOS PERSONALES   207     28,13 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN   29     3,94 

FAMILIA   133     18,07 

Litigios por rupturas familiares 93   69,92 12,64   

Maltrato a progenitores 6   4,51 0,82   

Mediación y punto de encuentro f  0,27   amiliar 2   1,50

Otras cuestiones de familia 32   24,06 4,35   

CULTURA, EPORTES OCIO Y D   3     0,41 

OTRAS ÁREAS TEMÁTICAS   24     3,26 

Salud 14 58,33 1,90     

Justicia 10 41,67 1,36     

OTRAS ORES  CUESTIONES. MEN   29     3,94 

SIN DETERMINAR   15     2,04 

    736       
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intrafamiliares y el resto onsultas para denunciar 
maltrato a progenit 2%) e irregularidades en
los Punto %). 

En el primer s ios por ruptura familiar, 
los progen  disconformida
con la senten aración o divorci
incumplim  impago de l
pensión os judicia
les, dificult hijos con 
régimen de vis nitor no custodio
incumplim a o entrega d
los hijo stribuirse lo
hijos dur ad en reco
ger o e nto al qu
figura encia en 
cuidado de los hij o de los progenito
res; o negarse  viajen con la nuev
pareja sentiment enitor, entre otras. 

nas con
sultas recibidas icio del año 2011 so
bre problema

Respecto a on el procedimien
judicial, a modo d uede citar la Consult
núm. 11/497, e e un menor se quej
b  habí
cuida de su nac
miento, renu ajo. En la actua

a ma-
dre no le permi . Tras solicitar en 
Juzgado de Fa 010, que se adopt
r  de 
visitas a su favor, e  2011 aún no se habían 
adoptado l

tiemp
había acumulado u  16 denuncias y deman
das por p  ante las cual
se había actu  legalida
para r s fechada
La primera 2010 y fue 
retrasada hast 0. La madre
volvió a fijar el repar
de vacacio sto a su hijo, y 
día anterior al juicio tó en el juzgado un pa
de baja de la abog a suspender el juicio, 
nuevo. lo para marz
de 2011 y se p de julio de 2011. E
definitiva la demora era e un año y meses p d p
tar unas medidas provisionales. 

rados y disfrutaban de la custodia compartida del 
esidía en un municipio de Sevilla y 

el padre en un municipio de Málaga, y el menor vivía 
un

o pen  
os. Y de otr  mad  

Juzgado de Fa onde se lle cabo la s a-
ci dificación de las medidas ordadas y se 
de la custodia í las cosas, ni el Juzga-
do  lo Penal fechado jui el Juzg o de 
Familia, tampoc menor tení  iniciar el curso 
es ar el día 12 de septiembre, lo que impli in-
cu lir la resol  custodia

interesado ba en  medid día 
ay el Defensor del Menor a su sobrino é 
derecho prevalecería, el derecho a la educació del 
menor o el derecho de los padres de disfrutar una 
custodia compartida. Aunque el a nto planteado  
el resado se encontraba sub-i ice, se có 
qu irigiera escrito a la Instituci  para es  la 
demora del proc dicial al qu ía referen . 

ntinuando s problemas derivados de las 
separaciones fam eciben llamadas por pro-
bl idos en las familias constituidas. Tal 
sería el caso d nsulta nú 1/431 en la que 
un a de 19 años denunciaba que el novio e la 
madre las espiaba or las ventana or deb  la 
puerta. Su mad jaba todo desd 0 
a 15.00 horas y lo artes también por las tardes. Ella 
vivía fuera de  no creía ermana  14 
años, pero ha  comprobar que era cierto. Se-
gún la chica, el novio de su madre bebe habitualmen-
te, fuma drogas, es muy violento, discute con su ma-
dre  cree qu no se atreve a dejarlo porque 
tiene una hija de 2 años con él. Habían acudido a la 
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Por su parte, en la Consulta núm. 11/600, el tío 
materno de un menor de 3 años de edad, llamaba 
para exponer la situación en la que se encontraba su 
sobrino. Así, informaba que los padres estaban sepa-

menor. La madre r

a semana con cada uno. Sobre el padre existía una 
orden de alejamiento respecto de la madre y tenía un 

resolvía el problema. 
Ante dicho supuesto, asesoramos a nuestra inter-

locutora que acudiera a un profesional de la salud, 
bien al pediatra para que éste valorara la situación y, 
en caso de estimarlo oportuno, derivara a la menor al 
Equipo de Salud Mental Infantil, o bien, al Equipo de 
Mediación Familiar. En ambos casos, los profesiona-
les activarían el protocolo de posible situación maltra-
to si procedía, a fin de intervenir con la familia. 

diente en el Juzgad
o lado, la

o de lo penal, por malos
re había solicitado ante el

milia, d vó a epar
ón, mo ac  el ce

compartida. As
de había cio, ni ad

o. El a que
col caba 
mp ución de

 pregunta
 compartida. 

éEl qu a po
udarle , y qu

n 

su por
le indi inte ud

e d ón tudiar
eso ju e hac cia

Co  con lo
iliares, se r

emas surg  re
e la Co m. 1

a chic  d
 p s y p ajo de

re traba s los días e 8.0
s m

casa y a su h de
podido

 y e ésta 

licía omu e n ha
ada p
 indi
r denu o  nacion

rsistir ón o p
deja amen

ra Ley . 
Y en este mismo orde

 madre m
que, cuan

nor e

dre,
un chic

  
os, la
de ijo de

rej  in
xualme . La madr la

r in ante
lia  fu ada, p

 14



BOPA 28 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 21 de junio de 2012 

Pág. 272 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Como hemos señalado, otros asuntos son los deri-
vados de separaciones por violencia doméstica, con 
orden de alejamiento por malos tratos, en la que los 
me

ara 
es

e la anterior, en la Consulta 
nú

efensor del Menor de Andalucía 
qu

s menores. Desde la 
De

entencia 
y n

n 
de

e recurrir al Juzga-
do

nteresado exponía que es-
tab

 había 

nores deben continuar con el régimen de visitas a 
favor del progenitor no custodio y supuesto agresor. 

A título de ejemplo, en la Consulta núm. 11/954 la 
interesada, víctima de malos tratos al igual que sus 
hijos de 10 y 7 años, se encontraba en proceso de 
separación a causa de un intento de homicidio. Según 
la interesada el marido la roció con gasolina y quiso 
prender fuego a la casa con los niños dentro. El juez 
había dictado medidas cautelares en las que otorgaba 
al padre un régimen de visitas. Los niños tenían mie-
do, ataques de ansiedad y somatizaciones cada vez 
que estaban con el padre. Había solicitado modifica-
ción de las medidas cautelares y el juzgado aún no se 
había pronunciado. Ante este supuesto, se le indicó a 
la interesada que dirigiera escrito a la Institución p

tudiar la demora del proceso judicial al que hacía 
referencia. 

En el mismo sentido qu
m. 11/400 la interesada exponía que su ex marido 

tenía una orden de alejamiento respecto de ella desde 
hacía 3 años. Debido a la situación traumática que 
había vivido su hija durante la convivencia con el pa-
dre, se encontraba recibiendo tratamiento psicológico 
y llevaba 3 años sin tener contacto con él. En estas 
circunstancias, la Jueza decide reanudar un régimen 
de visitas a favor del padre pero la menor no lo quiere 
cumplir. Sufre crisis de ansiedad y la policía tiene que 
intervenir para que la niña se marche con el padre en 
contra de su voluntad. Y es en este sentido que la 
interesada solicita al D

e medie para el que, al menos, el régimen de visitas 
se realice de forma gradual. 

Los conflictos familiares, tras la separación de los 
progenitores, afectan también a la familia extensa, y 
se han recibido llamadas de abuelos, abuelas, tíos, 
solicitando que se les asesore sobre cómo pueden 
proceder para continuar relacionándose con sus nie-
tos o nietas, sobrinos. 

Un ejemplo lo tendríamos en la Consulta 
núm. 11/731 donde la interesada, tía paterna de dos 
menores, se quejaba de haber perdido el contacto con 
sus sobrinos, tras la separación de los padres, y aña-
día que en igual circunstancia se encontraba la abuela 
paterna. Así las cosas, preguntaba qué podía hacer 
para reanudar el contacto con lo

fensoría se le informó que al tratarse de una cues-
tión que afectaba al ámbito familiar, debía recurrir al 
Juzgado de Familia, donde podrían solicitar un régi-
men de visitas con los menores. 

Sobre el derecho a la pensión alimenticia de los 
hijos, se denuncia con frecuencia la dificultad para 
hacer cumplir lo acordado en la sentencia de separa-
ción o divorcio. Generalmente se dirigen a esta Insti-
tución por demora en los procesos judiciales iniciados 

por impago de la manutención, argumentando que la 
falta de recursos económicos está teniendo conse-
cuencias negativas para las personas menores afec-
tadas. Prueba de ello sería la Consulta núm. 11/620, 
en la que el abuelo de dos menores, de 7 y 3 años, se 
quejaba de que el padre de sus nietos no le pasaba la 
manutención desde hacía dos años. Su hija estaba 
interponiendo denuncias ante el Juzgado de Familia 
correspondiente, solicitando la ejecución de s

o obtenía respuesta. 
Ante dicha situación se le orientó al interesado que 

presentara queja para estudiar la demora del proceso 
judicial al que hacía referencia, al objeto de prestar 
nuestra ayuda en el problema planteado. 

Así mismo, se reciben denuncias por la dificultad 
que a veces presentan los hijos e hijas de padres 
separados o divorciados para cumplir con el régime

 visitas a favor del progenitor no custodio. Un ejem-
plo lo tendríamos en la Consulta núm. 11/97, donde 
de la cual la interesada exponía que sus dos hijas 
de 11 y 9 años, no querían cumplir con el régimen de 
visitas que la Jueza había dictado a favor del padre, a 
pesar de que no debían pernoctar en casa de éste. La 
situación que se producía era muy violenta porque el 
padre interpretaba que era responsabilidad de la inte-
resada que las menores manifestaran tal resistencia a 
estar con él. Por tal motivo solicitaba información 
acerca de cómo debía proceder, para no empeorar la 
situación. 

En este ámbito orientamos a nuestros interlocuto-
res acerca de la necesidad de cumplir con la senten-
cia dictada por el Juzgado de Familia, buscar apoyo 
por parte de profesionales que puedan ayudar a los 
hijos e hijas a superar los conflictos surgidos, tras la 
separación o divorcio de sus padres, y si agotadas las 
vías de ayuda, la situación persistiera y hubiera algún 
elemento nuevo que no hubiese sido juzgado cuando 
se adoptaron las medidas, se pued

 de Familia y solicitar un cambio de medidas si 
procede. 

También, las denuncias por parte del progenitor no 
custodio contra el progenitor custodio, por ser negli-
gentes, poner en riesgo o maltratar a los hijos habidos 
en el matrimonio, aumentan considerablemente. En 
las mismas, el denunciante suele acusar al progenitor 
custodio de problemas de salud mental, drogadicción, 
alcoholismo, vida desordenada como causa del mal-
trato a la prole. Tal sería el caso de la Consulta 
núm. 11/48, en la que el i

a divorciado, su ex-mujer ostentaba la guarda y 
custodia de sus tres hijas de 13, 11, 7 años de edad. 
La madre era consumidora habitual de alcohol y las 
niñas no soportaban convivir con ella, por lo que per-
manentemente le pedían ir a vivir con él. 

En el caso de la Consulta núm. 11/932 donde el 
interesado, divorciado y dos hijas de 13 y 9 años, 
llamaba para denunciar que en dos ocasiones



21 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 28 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 273 

ten

r 
un

i de higiene personal. Llamaba para saber 
qu

cto a su hijo o hija ado-
les

l progenitor no custodio. 

entar baja resis-
ten

de padres separados, en el 
últ

ría vivir con 
su

has consultas le informábamos a nuestros 
int

 familiares antes de acudir a la vía judicial. 

bogacía, con 
for

ido que acudir al centro de salud porque sus hijas 
sufrían agresiones físicas producidas por su madre. 
En ambas consultas se les asesoró que al tratarse de 
una cuestión que afectaba al ámbito familiar, debían 
recurrir al Juzgado de Familia, donde podrían solicita

 cambio de medidas. Así mismo se les indicó que 
aunque no es obligatorio, podían nombrar a un letrado 
para que les representara en el procedimiento, pu-
diendo solicitar el beneficio de justicia gratuita en caso 
de reunir los requisitos. 

Y en el mismo orden de cosas, llamaron hijos e hijas 
para denunciar a padres y madres por abandono, in-
cumplimiento o negligencia en los cuidados respecto a 
ellos. Así en la Consulta núm. 11/934, realizada por 
una chica de 17 años de edad, denunciaba que su ma-
dre era alcohólica, la guarda y custodia la tenía su padre 
y con él vivía desde que ambos se separaron. Tras 
mantener una fuerte discusión con el padre, éste se 
marchó de casa y la dejó sola, sin comida, sin productos 
de limpieza, n

é podía hacer. Se le indicó a la menor que acudiera a 
los Servicios Sociales Comunitarios de su localidad para 
que le prestaran ayuda. No obstante, si no obtenía res-
puesta se podía dirigir a la policía para exponer su si-
tuación, o bien al Servicio de Protección de Menores, 
del que le proporcionamos dirección y teléfono. 

En este supuesto, recordemos que según la legis-
lación civil y el código penal, el incumplimiento de los 
deberes inherentes de la patria potestad, de velar por 
el menor, alimentarlo, educarlo y procurarle una for-
mación integral por parte de quien ostente la guarda y 
custodia, está tipificado como delito. 

No menos frecuentes son los las llamadas de ciu-
dadanos y ciudadanas para denunciar las dificultades 
que están atravesando respe

cente con trastorno de conducta. Estos problemas 
son más difíciles de abordar en los supuestos en que 
los chicos o chicas adolescentes están en desacuerdo 
con la sentencia judicial que les obliga a convivir con 
el progenitor que ostenta la guarda custodia porque 
ellos desean vivir con e

Cuando esto ocurre suelen aumentar las conductas 
disruptivas, fugas del domicilio, bajo rendimiento aca-
démico, entre otros. El progenitor custodio se queja de 
una convivencia insostenible, debido a que no son 
reconocidos como figura de autoridad, la persona 
adolescente hace todo cuanto quiere, no respeta nor-
mas de convivencia, y en algunas ocasiones, todo 
intento de reconducir el mal comportamiento se ve 
abortado porque el adolescente pide vivir con el pro-
genitor no custodio. 

Estos chicos y chicas suelen pres
cia a la frustración, quieren satisfacer todos sus 

deseos de manera inmediata, de lo contrario se vuel-
ven violentos, agrediendo tanto verbal como física-
mente a familiares, y su autoengaño es alejarse del 
progenitor que le impone normas. 

Ejemplo de lo anterior sería lo narrado por una ma-
dre divorciada en la Consulta núm. 11/506. Se dirigía 
al Defensor del Menor para exponer su impotencia 
para reconducir el mal comportamiento de su hija 
de 15 años. Según la interesada, no la obedecía, no 
acudía al instituto, no estudiaba, en definitiva no que-
ría asumir ninguna responsabilidad, sólo salir con los 
amigos y estar en casa sin hacer nada. También lo 
señalado en la Consulta núm. 11/616, en la que una 
chica de 15 años, hija 

imo trimestre, había sido expulsada del colegio por 
presentar una actitud agresiva contra los alumnos, y 
en casa manifestaba un comportamiento negativista 
desafiante, según la menor porque no que

 madre. En la Consulta núm. 11/507, el interesado 
exponía que su hija de 15 años era muy conflictiva, 
pero su comportamiento empeoró tras la separación 
del matrimonio, mostrándose permanentemente enfa-
dada, empezó a insultar a su padre, profesores y 
alumnos. Agredía a su hermana. Rompía todos los 
enseres de la casa y no quería acudir a tratamiento de 
la Unidad de Salud Mental. 

En los casos anteriores se planteaban la cuestión 
si pudiera ser beneficioso para reconducir el compor-
tamiento disruptivo de las menores, acceder a su 
pretensión aceptando (por la vía de hecho y de mutuo 
acuerdo) que convivieran con el progenitor que decían 
querer vivir. 

Ante dic
erlocutores que los asuntos de familia se deben 

dilucidar en vía judicial, siendo al Juez de Familia a 
quien corresponde velar por el interés de los menores. 
Así que ante la posibilidad solicitar un cambio de me-
didas conforme a la guarda y custodia de los hijos e 
hijas, sería el Juez quien en última instancia decidiera 
con quien deben vivir los hijos. No obstante, le aseso-
rábamos sobre el programa de Mediación Familiar, al 
objeto de que agotasen las vías y recursos administra-
tivos destinados a prestar ayuda para la resolución de 
problemas

En este sentido le informamos que los objetivos del 
Programa son, por un lado, prevenir que los procesos 
de separación y/o conflictividad familiar puedan incidir 
negativamente en el desarrollo y bienestar de los 
hijos/as; y de otro, fomentar la coparentalidad en la 
reorganización de la vida familiar después de la sepa-
ración y mejorar las relaciones entre padres e hijos, 
menores, favoreciendo formas de comunicación efica-
ces y respetuosas entre los miembros de la familia a 
la hora de afrontar situaciones de enfrentamiento, 
mejorando así el clima familiar necesario para el bien-
estar de todos sus integrantes. 

El Programa se lleva a cabo por un equipo de profe-
sionales de la psicología, trabajo social y a

mación específica en mediación familiar, debiendo 
contar con el consentimiento voluntario de progenitores 
y de la persona menor, a someterse a dicho proceso de 
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mediación y el acceso al mismo se realiza a través de 
los Servicios Sociales, Delegaciones Provinciales de 
Igualdad y Bienestar Social, Juzgados, Centros de la 
Mujer, o directamente los interesados. 

También se han recibido llamadas por estar discon-
forme con el funcionamiento del programa del Punto 
de Encuentro Familiar. Tal sería el caso de la Consul-
ta núm. 11/445, donde la abuela de una niña de 7 
años, tenía reconocido un régimen de visita a favor de 
su nieta, el cual no se estaba cumpliendo. Se reunía 
co

rantizar 
y f

encuentros fami-
lia

d. 

 de riesgo y dificultad social que 
inc

ciones pertinentes 

pa

os a nuestros interlocuto-
res

so. Este dispositivo permite la atención 
de

 
me

elatar algunas de las 
co

n ella en un Punto de Encuentro sólo durante 
una hora, cuando por sentencia tenía reconocidas tres 
horas. Ante esta situación se mostraba preocupada ya 
que no recibía ninguna explicación al respecto y, en 
su opinión, podía tratarse de su propio hijo quien pu-
diera haber solicitado la reducción de las visitas. La 
interesada consideraba que los padres estaban 
haciendo daño a su nieta creando conflictos. Por tal 
motivo consultaba al Defensor del Menor si el Punto 
de Encuentro Familiar estaba actuando bien. 

Ante tal consulta se le orientó a la interesada que 
presentara queja. No obstante se le informó que los 
objetivos del Punto de Encuentro son los de promover 
la mejora y normalización progresiva de las relaciones 
familiares que asegure el respeto de los derechos y 
necesidades fundamentales de los menores; ga

acilitar el cumplimiento de las medidas acordadas por 
los Juzgados de Familia y la Entidad Pública con com-
petencia en protección de menores, respecto del dere-
cho de visita de los menores con sus familiares, en los 
procesos de ruptura conyugal o en caso de menores 
tutelados; así como asegurar que los 

res se desarrollen en condiciones adecuadas de 
seguridad y bienestar para los menores. 

7. 3. 2.  Situación de riesgo y/o maltrato. 

En este apartado se acumulan todas las llamadas 
realizadas por la ciudadanía para exponer una situación 
de riesgo o maltrato de personas menores de eda

Según el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, «en situaciones de riesgo de 
cualquier índole que perjudiquen el desarrollo perso-
nal o social del menor, que no requieran la asunción 
de la tutela por ministerio de la Ley, la actuación de 
los poderes públicos deberá garantizar en todo caso 
los derechos que asisten al menor, y se orientará a 
disminuir los factores

idan en la situación personal y social en que se 
encuentra, promoviéndose los factores de protección 
del menor y su familia». 

Una vez apreciada la situación de riesgo, la entidad 
pública competente en materia de protección de me-
nores pondrá en marcha las actua

ra reducirla y realizará el seguimiento de la evolu-
ción del menor en la familia. 

Así, se trataría de situaciones que se pueden solven-
tar con la ayuda y colaboración de los Servicios Socia-
les, pero que no implican desamparo del menor, ni 
suponen un caso de negligencia crónica y generaliza-
da, sino más bien se trata de un episodio circunstancial. 

Y se entenderá por maltrato infantil cualquier ac-
ción, omisión o trato negligente, no accidental, por 
parte de los padres o madres, cuidadores o cuidado-
ras o instituciones, que comprometa la satisfacción de 
las necesidades básicas del menor o la menor, e im-
pida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o 
social. La Administración competente en materia de 
menores, una vez valorada la situación de la persona 
menor, puede decretar el desamparo y asumir la tute-
la por Ministerio de la Ley, en aras a la protección de 
los derechos de la persona menor maltratada. 

Conforme a lo anterior un 14,37% de las denuncias 
recibidas durante 2011 fueron sobre situaciones de 
riesgo y 3,40% de maltrato a personas menores. 

En estos casos, informam
 que la Junta de Andalucía tiene operativo un Telé-

fono de Notificación de Situaciones de Maltrato Infan-
til 900851818, tratándose de un servicio público y 
gratuito orientado a la detección rápida de situaciones 
de alto riesgo, facilitando la intervención más adecua-
da a cada ca

 quejas o denuncias en su sentido más amplio, ya 
sean éstas relativas a malos tratos físicos, psíquicos, 
abandono, desatención en general o cualquier otro 
supuesto de características similares a los anteriores. 

Ahora bien, de no obtener respuesta de la Adminis-
tración, o si la situación de riesgo de los menores 
persistiese a pesar de la intervención de la misma, 
sugerimos a los denunciantes que se dirijan nueva-
mente al Defensor del Menor para prestarle nuestra 
colaboración. En este sentido, esta Institución actúa 
contactando con los Servicios Sociales Comunitarios 
de la localidad donde reside la persona o personas

nores afectadas y, a tenor de los resultados de las 
investigaciones previas, se da traslado de la denuncia 
o se incoa expediente de oficio, a fin de que por parte 
del citado organismo se realicen las investigaciones y 
actuaciones oportunas, y ello en base a las compe-
tencias atribuidas a las Corporaciones Locales por el 
artículo 18.1 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
Derechos y la Atención al Menor, en lo referente a 
prevención y detección de situaciones de desprotec-
ción, así como para apreciar, intervenir y aplicar las 
medidas oportunas en situaciones de riesgo. 

A continuación pasamos a r
nsultas recibidas sobre situaciones de riesgo o 

maltrato de personas menores, ante las cuales esta 
Institución procedió a incoar expediente de oficio, 
dando traslado de la denuncia a los Servicios Sociales 
Comunitarios de las localidades correspondientes. 
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Ilustrativo de lo anterior sería la Consulta 
núm. 11/916 en la que una persona llama para de-
nunciar la posible situación de riesgo de dos herma-
nos, por la incapacidad de la madre para atenderlos 
ad

formaba 
qu

d donde resi-
dían los menores. 

Otro ejemplo lo encontramos en la Consulta 
exponer 

que tres menores, dos mellizos de 14 años y otro 
de

te conflictiva, el padre de los 
me

e los menores empeora-
ba

ex

a 
me

n su 
opi

 
Co

omunita-
rio

na 

ecuadamente, debido a que pudiera padecer algún 
tipo de enfermedad mental, e informaba que la madre 
de los menores, aunque se encontraba en tratamiento 
psiquiátrico, sufría descompensaciones con pérdida 
de contacto con la realidad, presentando conductas 
bizarras, que los hijos presenciaban en ocasiones, 
tales como salir desnuda a la calle. 

En estas circunstancias, según la persona que de-
nunciaba, el hijo mayor intentaba asumir la responsa-
bilidad de que su madre tomara la medicación, tarea 
que acometía sin éxito y que le generaba gran ansie-
dad. El menor definía la situación como un infierno y 
manifestaba sentimientos ambivalentes. A veces ex-
presaba que no quería vivir con su madre y, en otras 
ocasiones, se sentía obligado a cuidar de ella. 

Por tal motivo, nuestro interlocutor nos in
e, considerando que tales episodios afectaban ne-

gativamente al desarrollo integral de los menores, 
había denunciado los hechos en el “Teléfono del Mal-
trato” de la Junta de Andalucía, ante los Servicios 
Sociales Comunitarios, pero no le constaba que dicho 
organismo hubiera intervenido, por tanto estimó opor-
tuno ponerlo en conocimiento del Defensor del Menor 
de Andalucía a fin de que iniciara las actuaciones 
oportunas en salvaguarda de los derechos de los 
menores afectados. 

Ante los hechos relatados, esta Institución procedió 
a incoar expediente de oficio, queja 11/5517, a través 
de la cual se dio traslado de la denuncia a los Servi-
cios Sociales Comunitarios de la localida

núm. 11/613. Un ciudadano llamaba para 

 10 años, no estaban recibiendo los cuidados y la 
atención necesaria que les garantizara un desarrollo 
integral, por parte de su madre. 

Según la persona que denunciaba, el pequeño de 
los hermanos presentaba problemas de comportamien-
to y había sido expulsado del colegio durante 20 días, 
por faltar al respeto a una profesora y los hermanos 
mellizos faltaban al colegio con bastante frecuencia, 
llegando tarde a clase y presentando aseo deficiente. 
La madre no era responsable para levantar a sus hijos 
y enviarlos al colegio, no mantenía orden en los hora-
rios de las comidas y no se ocupaba del aseo de la 
vivienda, por lo que en su opinión se trataba de una 
madre negligente en el cuidado de sus hijos. 

Continuaba exponiendo el interesado que se trata-
ba de una familia altamen

nores se había marchado del municipio por encon-
trarse amenazado por la ex-mujer y los Servicios So-
ciales Comunitario conocían el caso, pero su actua-

ción no daba los resultados deseados pues, en su 
opinión, el comportamiento d

 sustancialmente. Por tal motivo, solicitaba la inter-
vención del Defensor del Menor de Andalucía a fin de 
que iniciara las actuaciones oportunas en salvaguarda 
de los derechos de los menores afectados. Ante dicha 
denuncia por parte de la Institución se procedió a abrir 

pediente de oficio, queja 11/5343, poniendo en 
conocimiento de los Servicios Sociales los hechos 
denunciados. 

En este mismo orden de cosas, se puede citar la 
Consulta núm. 11/486, realizada por una ciudadana 
para denunciar la situación de riesgo de una menor, 
de 10 años de edad, debido a un posible trastorno 
alimentario de la madre, la cual ingería alimentos de 
forma compulsiva y proporcionaba a sus hijas una 
dieta inadecuada. 

Según la denunciante, aunque desconocía si l
nor estaba bajo algún tipo de control médico, y al 

margen de las posibles causas que pudieran estar 
presentes en la obesidad mórbida de la menor, e

nión, un factor a considerar sería el desorden en 
los horarios de comida y al consumo regular de una 
dieta inapropiada, rica en grasas e hidratos de carbo-
no, sin aporte de frutas y verduras, que le proporcio-
naba la madre. 

Continuaba exponiendo la interesada que se trata-
ba de una familia monoparental y la madre pudiera 
padecer algún trastorno psiquiátrico. Ante dicha de-
nuncia, por nuestra parte se procedió a incoar expe-
diente de oficio, queja 11/624, solicitando informe de 
la situación de los menores a los Servicios Sociales

munitarios, a fin de que se adoptaran medidas de 
protección en el supuesto de resultar necesario. 

En el mismo sentido que la anterior se puede referir 
la Consulta núm. 11/339, en la que se recibe una lla-
mada anónima para denunciar la situación de riesgo de 
un bebé. La persona denunciante informaba que se 
trataba de una pareja joven, 20 años de edad aproxi-
madamente, con una hija de 6 meses a la que no cui-
daban, debido a su adicción a las drogas. La madre del 
bebé se prostituía para poder sufragar los gastos de la 
adicción, llevaba a la niña con ella y la tenía hasta altas 
horas de la madrugada en la calle y bares donde con-
sumía la droga. La niña estaba mal vestida y alimenta-
da, los vecinos le ayudaban pero era insuficiente. En su 
opinión, la niña estaba en situación de riesgo y por tal 
motivo lo denunciaba ante el Defensor del Menor de 
Andalucía. Por nuestra parte se procedió a incoar ex-
pediente de oficio, queja 11/1793, dando traslado de la 
referida denuncia a los Servicios Sociales C

s, al objeto de que iniciaran las intervenciones opor-
tunas y aplicaran las medidas de protección en salva-
guarda de los derechos de la bebé, en caso de 
confirmarse la situación de riesgo. 

Otra llamada anónima, Consulta núm. 11/56, se 
recibía para denunciar la situación de riesgo de u
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be

bebé con la cara 
gol

olo de 
ac

ar expediente de oficio, que-
ja 

énero, en esta ocasión se recibió 
lla

 sido maltratados por 
su

la 
co

n situación de riesgo, debido a la falta 
de

unitarios de la Zona conocían 
el 

 núm. 11/106 en la que una ciudada-
na

 el primero como 
cu

bé que vivía sola con su madre, una chica joven 
de 21 años aproximadamente, que no trabajaba y 
pasaba todo el día con la niña, sin ser consciente de 
los cuidados que precisaba la bebé de tan corta edad. 
Estaba siempre irritada, reñía permanentemente a la 
niña con violencia, la insultaba utilizando un vocabula-
rio soez, la amenazaba con pegarle y en más de una 
ocasión se la oía decir que la quería “matar”. Los ve-
cinos estaban alarmados y temían que en alguna 
ocasión la madre pudiera perder el control, pues en 
varias ocasiones habían visto a la 

peada. 
Los hechos habían sido denunciados ante la policía 

local, pero la situación continuaba igual, por tal moti-
vo, la persona denunciante rogaba encarecidamente 
al Defensor del Menor que iniciara las actuaciones 
que estimara oportunas en salvaguarda de los dere-
chos de la menor afectada. 

Por nuestra parte, siguiendo nuestro protoc
tuación contactamos telefónicamente con la perso-

na responsable de la Zona de Trabajo Social donde 
residía la menor, para poner en conocimiento los 
hechos denunciados y en respuesta nos informaban, 
en el momento de realizar la llamada, que se procede-
ría por parte de dicho Servicio a enviar a una Trabaja-
dora Social al domicilio indicado por nuestra interlocu-
tora para comprobar el estado de la menor e iniciar 
actuaciones en caso que resultara necesario en aras 
a la protección de los derechos de la bebé. Así mismo 
se procedió a inco

11/2382, y solicitar informe a los Servicios Sociales 
Comunitarios de la localidad a fin de realizar el segui-
miento del caso. 

Asimismo se han recibido denuncias relacionadas 
con violencia de g

mada anónima de un ciudadano (Consulta 
núm. 11/935) para denunciar que una mujer en esta-
do de gestación y sus dos hijos, estaban recibiendo 
malos tratos por parte de la pareja actual de la señora. 
Los menores, de edades comprendidas entre los 12 
y 6 años, con anterioridad habían

 padre biológico y habían estado tutelados por la 
Administración Pública. 

La persona que denunciaba exponía que, recien-
temente, la madre de los menores junto a su actual 
pareja sentimental había ocupado una vivienda de 
protección oficial, que no reunía las condiciones mí-
nimas para ser habitada, ya que las paredes estaban 
calcinadas tras sufrir un incendio y no disponía de luz 
eléctrica, ni agua potable. La madre de los menores 
estaba embarazada, y su nueva pareja era consumi-
dora de drogas y alcohol y maltrataba tanto a el

mo a los menores, cuando estaba bebido. 
Así las cosas, por parte del Defensor del Menor se 

procedió a abrir expediente de oficio, queja 11/5859, 
dándole traslado de la denuncia a los Servicios Socia-
les Comunitarios de la zona. 

También en la Consulta núm. 11/404, la persona 
denunciante se dirigía al Defensor del Menor de Anda-
lucía, para informar sobre un chico de 14 años, aproxi-
madamente, que permanecía todo el día en la calle, 
no asistía al colegio y empezaba a consumir alcohol y 
“hachis”. 

Según nuestro interlocutor, los padres estaban se-
parados y tanto el chico, que vivía con su padre, como 
los hermanos pequeños que vivían con su madre, se 
encontraban e

 respuesta por parte de ambos progenitores para 
reconducir el comportamiento del hijo mayor, como 
por no ofrecer a los hermanos pequeños los cuidados 
adecuados, responsables y necesarios para garanti-
zar un desarrollo integral. 

Continuaba exponiendo la denunciante, que los 
Servicios Sociales Com

caso, pero la situación continuaba igual, por tal 
motivo se dirigía al Defensor del Menor de Andalucía 
para que iniciara las actuaciones que estimara opor-
tunas, a fin de garantizar los derechos de los menores 
afectados. Ante los hechos denunciados se procedió a 
incoar expediente de oficio que quedó registrado con 
el número, queja 11/4724. 

Y en el mismo sentido que las anteriores podemos 
citar la Consulta

 denunciaba la posible situación de riesgo en la que 
se pudieran encontrar cuatro hermanos. El mayor 
de 17 años, afectado de una discapacidad física y 
cognitiva del 57%, según informe del Equipo de Valo-
ración y Orientación; su hermana de 13 años, absen-
tista escolar y dos pequeñas una de 4 años y otra 
de 1 año que recibía tratamiento de rehabilitación en 
Atención Temprana. 

Según la persona que denunciaba, la madre de los 
menores no estaba capacitada para atender adecua-
damente a sus hijos. Se había desentendido del cuidado 
y mantenimiento de las cuestiones del hogar, resultando 
que no preparaba comidas, la higiene de la vivienda era 
bastante deficitaria y no solía atender las necesidades 
especiales de sus hijos. Solía salir con frecuencia con 
sus amigos y amigas, dejando a los menores solos en 
casa, volviendo a altas horas de la noche. 

En su opinión, los menores se encontraban en si-
tuación de riesgo, por tal motivo se dirigía al Defensor 
del Menor de Andalucía a fin de que iniciara las ac-
tuaciones que estimara oportunas en salvaguarda de 
los derechos de los menores anteriormente referidos. 
Por parte de la Oficina se procedió a la apertura del 
correspondiente expediente de Oficio el cual quedó 
registrado con el número de queja 11/5395. 

En cuanto a las llamadas para denunciar casos de 
maltrato a menores, atendiendo a la tipología de mal-
trato, el más denunciado fue el maltrato físico y el 
psicológico/emocional. Entendido

alquier acto, no accidental, ocasionado a un menor 
o una menor por su progenitor o progenitora o sustitu-
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to o sustituta que le provoque daño físico o enferme-
dad, o le coloque en situación de riesgo grave de 
padecerla. Y maltrato psicológico/emocional, aquel en 
el que las personas adultas del grupo familiar mani-
fiestan de forma reiterada una hostilidad verbal hacia 
el menor o la menor, a través de insultos, desprecio, 
crítica o amenaza de abandono y un constante blo-
queo de las iniciativas infantiles de interacción (desde 
la evitación hasta el encierro). Asimismo, puede pro-
ducirse abandono psicológico/ emocional a través de 
una ausencia persistente de respuesta a las señales, 
expresiones emocionales y conductas procuradoras 
de

bito laboral, por parte de 
los

taba física y emocionalmente. 

o irme a vivir con mi madre! 
Ay

mayores 
qu

maba para 

de

ponía a las menores jugar al escondite y a 
los

a de cómo proceder para 
de

ximadamente, frecuentaba 
el 

es que estimara oportunas a fin 
de

e Andalucía 
(A

osible 
ca

 proximidad e interacción iniciadas por el menor o la 
menor y una falta de contacto o de expresividad emo-
cional en las interacciones mutuas, por parte de una 
figura adulta estable 

Conforme a lo anterior, además de las llamadas re-
cibidas procedentes del ám

 profesionales de la infancia o por parte de algunos 
vecinos, son los hogares de familias separadas o 
divorciadas las que genera mayor número de llama-
das de esta tipología. Así, padres, madres, abuelos, 
abuelas, familia extensa e incluso los propios menores 
llaman para denunciar situaciones de maltrato. 

Como ejemplo de lo anterior podemos citar la Con-
sulta núm. 11/621, que motivó la incoación de expe-
diente de oficio, queja 11/3151, en la que un profesio-
nal de la oficina de Correos se ponía en contacto con 
esta Institución, solicitando información sobre cómo 
proceder con un escrito de una menor, aparecido sin 
sobre ni franqueo en un buzón de correos, a través del 
cual la niña solicitaba ayuda a las autoridades porque 
su padre la maltra

Una vez recepcionado el escrito de la menor, en el 
mismo se podía leer que pedía ayuda para marcharse 
a vivir con su madre, porque su padre le repetía cons-
tantemente que su presencia le molestaba. No le 
permitía hablar por teléfono con su madre. Durante las 
comidas, cuando tenía más hambre, no le daba más 
de comer, ni tampoco le daba de beber toda el agua 
que le pedía. Además la insultaba y le pegaba. 

El escrito de la menor finalizaba diciendo: (…)Que 
entiendan ya! Que quier

uda. (...). 
Otro de los supuestos de maltrato es el “Abuso 

sexual”, definido como cualquier clase de contacto o 
interacción sexual de una persona adulta con un me-
nor, en la que la persona adulta, que por definición 
goza de una posición de poder o autoridad sobre 
aquel o aquella, lo utiliza para la realización de actos 
sexuales o como objeto de estimulación sexual. Tam-
bién se contempla su comisión por personas menores 
de 18 años, cuando sean significativamente 

e el menor o la menor-víctima o cuando estén en 
una posición de poder o control sobre éste o esta. 

Respecto a lo anterior podemos citar la Consulta 
núm. 11/627 en la que una ciudadana lla

nunciar que había tenido conocimiento a través de 
su hija, que el padre de la amiga tenía un comporta-
miento inadecuado con su propia hija y las amigas 
de ésta. 

Según manifestaba nuestra interlocutora, el citado 
señor pro

 médicos. El juego consistía, según relataba la 
menor a su madre, en subir a la habitación, apagar la 
luz y echarse sobre la cama, quejándose la menor 
que en esas circunstancias el señor realizaba toca-
mientos a las niñas, indicándoles que no debían decir 
nada a sus padres. 

El mismo relato era contado también por otra ami-
ga a sus padres y nuestra interlocutora llamaba para 
solicitar información acerc

nunciar el comportamiento del posible pederasta, a 
fin de proteger a la hija y a la sobrina de éste, con las 
que procedía de igual manera, temiendo que la situa-
ción de riesgo no fuese denunciada por las menores 
por temor a represalias. 

También el caso denunciado en la Consulta 
núm. 11/917 sobre un posible caso de pederastia. La 
persona denunciante exponía que un menor de menor 
de 12 años de edad, apro

domicilio de un señor mayor, cuyo comportamiento 
en opinión del interesado era extraño. 

El chico solía estar con él fuera de horario escolar, 
entraba en casa con él por la tarde y salía sobre 
las 22 ó 23 horas de la noche. Recientemente había 
aparecido una pintada en el edificio en la que se leía 
“ABUSADOR DE MENORES”, lo que le había hecho 
pensar que el menor pudiera estar en situación de 
riesgo, por ello, solicitaba al Defensor del Menor que 
iniciara las actuacion

 proteger los derechos del menor afectado. 
Ante tal denuncia se procedió a informar al intere-

sado que podía interponer la correspondiente denun-
cia ante los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es-
tado, a fin de iniciar una investigación en prevención 
de posible situación de riesgo del menor. No obstante, 
por parte de la Oficina se abrió el correspondiente 
expediente de oficio, queja 11/5745, dirigida a la Uni-
dad de Policía Adscrita a la Junta d

prome) con el fin de que por su parte se iniciaran 
las actuaciones oportunas. 

Otro tipo de llamadas, relacionadas con el maltrato 
sexual, es la referida en la Consulta núm. 11/284 en 
la que una trabajadora de social de una Organización 
no gubernamental llamaba solicitando la intervención 
del Defensor del Menor de Andalucía, en aras a la 
defensa de los derechos de una menor, por un p

so de trata de blanca. 
Al parecer, la menor había llegado a nuestras cos-

tas en patera, se le había asignado por parte del 
agente de la Guardia Civil una edad aproximada de 19 
años y se encontraba a la espera de ser exiliada por 
mayoría de edad. En opinión de la Trabajadora Social 
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que la atendió en la ONG, a tenor de las declaracio-
nes hechas por la menor durante la entrevista que 
mantuvo con ella, podía tratarse de un caso de trata 
de blanca. Y por la apariencia física de la chica, pudie-
ra ser menor de edad. Por tanto la profesional se diri-
gió a las distintas autoridades para solicitar la prueba 
osométrica, a fin de determinar la edad de la menor, 
resultándole imposible contactar con Fiscalía de Me-
nores y Servicio de Protección de Menores, por lo que 
en última estancia recurrió al Defensor del Menor de 
Andalucía. 

Así las cosas, nos pusimos en contacto telefónico 
con el Servicio de Protección de Menores, que a su 
vez contactó con la interesada para ayudarle a resol-
ver el problema. 

En menor proporción que los anteriores se reciben 
lla

o o la 
niñ

dad, a 
ca

ante 
Ju

ituación. Se le informó podía present
qu

, y 
ell

, fue para plantear problemas surgidos en el 
ám

ón de la convivencia en los cen-
tro

lecimiento de protocolos de 
act

or parte 

o con lo especificado en los 
De

madas para consultar otros tipos de maltratos, co-
mo pudiera ser el asunto planteado en la Consulta 
núm. 11/962 donde se denunciaba un posible caso de 
maltrato del tipo “Síndrome de Munchaüsen por pode-
res” por la abuela materna de una menor. 

Recordemos que el “Síndrome de Munchaüsen por 
poderes” es el tipo de maltrato en el que padres, ma-
dres o cuidadores y cuidadoras someten al niñ

a a continuos ingresos y exámenes médicos, ale-
gando síntomas físicos patológicos ficticios o genera-
dos de manera activa por ellos mismos. Como conse-
cuencia, el menor o la menor se ve sometido a 
continuos ingresos, exámenes médicos y pruebas 
diagnósticas molestas e innecesarias y que, incluso, 
pueden ser perjudiciales para su salud física y mental. 

La interesada llamaba para denunciar la situación 
que estaba padeciendo su nieta de 7 años de e

usa del comportamiento de su madre que perma-
nentemente acudía con su hija al médico alegando 
síntomas y problemas orgánicos de la menor, a la vez 
que solicitaba pruebas diagnósticas para descartar 
enfermedades de diversa índole. 

Los hechos, según la interesada, habían sido de-
nunciados por facultativos de la compañía de seguros 
privada a la que acudía la madre con la menor el 

ar 

de los centros docentes ante supuestos de casos de 
acoso escolar, bien por la dificultad para detectarlos, o 
bien, por adoptar una actitud de resistencia a recono-
cer los mismos. 

En este sentido, la Orden anteriormente citada se 
expresa con claridad y define el “acoso escolar” como 
el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno 
o alumna producido por uno o más compañeros y 
compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiem-
po determinado. 

zgado de Guardia y los Servicios Sociales Comuni-
tarios, sin que se hubieran iniciado actuaciones para 
resolver la s

eja con el fin de supervisar la actuación de la Admi-
nistración en los supuestos de activación del protocolo 
de maltrato a personas menores. 

Hasta aquí se ha hecho referencia a algunos de los 
expedientes incoados de oficio por parte del Defensor 
del Menor de Andalucía a tenor de las consultas reci-
bidas sobre supuestos casos de maltrato o riesgo de 
menores. En esta materia se registraron un total 
de 123 consultas, realizando en todas ellas algún 
tipo de actuación, asesorando, informando, mediando 
e impulsando a la Administración a la intervención

o, en aras a la defensa de los derechos de las per-
sonas menores afectadas. 

7. 3. 3.  La Educación. 

El siguiente bloque de llamadas, con un 8,02% de 
consultas

bito educativo, entre los que destacan los relacio-
nados con los problemas de convivencia en el aula 
entre alumnos y entre alumnos-profesores, siendo las 
más comunes las referidas al acoso escolar. 

Con relación a dichas consultas, informamos a 
nuestros interlocutores del contenido de la Orden 
de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medi-
das para la promoci

s escolares sostenidos con fondos públicos y se 
regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas. 

La citada Orden tiene por objeto la regulación de la 
promoción de la convivencia en los centros docentes, a 
través de la elaboración, desarrollo y evaluación de sus 
planes de convivencia, de la mediación en la resolución 
de conflictos y del estab

uación e intervención ante situaciones de acoso 
escolar, maltrato infantil, situaciones de violencia de 
género en el ámbito educativo, o agresiones al profeso-
rado o al resto del personal de los centros docentes, así 
como regular el derecho de las familias a participar en 
el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

En cuanto al ámbito de aplicación de la norma, se 
extiende a los centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos de Andalucía que imparten las enseñan-
zas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación secundaria obligatoria, bachillera-
to y formación profesional inicial. 

Sobre este asunto hemos de significar que la ma-
yoría de las llamadas realizadas por la ciudadanía 
fueron para denunciar la falta de actuación p

Y advierte que es importante no confundir este fe-
nómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado 
y otras manifestaciones violentas que no suponen infe-
rioridad de uno de los participantes en el suceso y que 
serán atendidas aplicando las medidas educativas que 
el centro tenga establecidas en su plan de convivencia 
y, en todo caso, de acuerd

cretos 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educa-
ción Secundaría y el Decreto 328/2010, de 13 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
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educación primaria, de los colegios de educación infan-
til y primaria, y de los centros públicos específicos de 
educación especial. 

Conforme a lo anterior podemos citar la Consulta 
núm. 11/616, en la que una abuela solicitaba informa-
ción acerca de cómo proceder ante el acoso escolar 
que estaba sufriendo su nieta de 5 años edad por 
parte de un alumno de clase. Según nuestra interlocu-
tora dicho alumno pegaba a su nieta, le quitaba la 
merienda, le hacía tocamientos y la niña empezaba a 
presentar síntomas de ansiedad, no quería acudir al 
co

ción del centro, solicitándole un cam-
bio

to agresor. 
Po

es

y la interesada se 
qu

. 

ción del centro solicitando 

ara solucionar el problema, 
sin que por parte de ésta se reconociera que existiera 
sit

mbién la 
ins

rientó a nues-
tra

 protocolo de 
ma

a su hijo para em-
pre

nía padeciendo desde años atrás y 
an

e a una persona concreta para con-
ve

legio y comenzaba a somatizar la situación queján-
dose de dolores gastrointestinales. 

Así las cosas, la madre de la alumna comunicó los 
hechos a la direc

 de clase para su hija a fin de solucionar el proble-
ma, y a pesar de que el alumno en cuestión reconocía 
que hacía todo aquello de lo que se quejaba su nieta, 
tanto la inspección educativa como el equipo directivo 
del centro desestimaron su petición y la alumna conti-
nuaba compartiendo clase con el supues

r tal motivo se dirigía al Defensor del Menor de 
Andalucía solicitando ayuda para su nieta. Ante esta 
consulta orientamos a la interesada que presentara 
queja a fin de poder prestarle nuestra colaboración en 
el asunto planteado. 

Otro ejemplo pudiera ser lo manifestado por la ma-
dre de un alumno de 11 años de edad (Consulta 
núm. 11/617) que llamaba para exponer que recien-
temente había tenido conocimiento de que su hijo 
estaba sufriendo, desde hacía algún tiempo, acoso 

colar por parte de 5 compañeros de clase. La inte-
resada, tras exponer los hechos ante la dirección del 
centro y la inspección educativa, y teniendo en cuenta 
que el centro educativo sólo contaba con una línea de 
educación primaria en 5º curso, solicitó un cambio de 
centro escolar para su hijo. 

Dicha petición fue denegada 
ejaba de que el centro no resolvía el problema. Su 

hijo continuaba compartiendo clase con los acosado-
res y empezaba a presentar síntomas de ansiedad, 
rechazo a acudir al colegio, trastorno del sueño, entre 
otros. Por tal motivo se dirigía al Defensor del Menor 
de Andalucía solicitando su intervención, a fin de con-
seguir su pretensión de cambiar a su hijo de centro 
educativo. Ante la cuestión planteada, se le orientó a 
la interesada que presentara queja

En la etapa Secundaría son frecuentes las denun-
cias de situaciones de acoso escolar, en algunas oca-
siones iniciados en la etapa Primaria. Un ejemplo de 
ello sería lo relatado en la Consulta núm. 11/517 por 
la madre de una alumna, que llamaba para exponer 
que su hija, de 14 años de edad, sufría acoso escolar 
desde la etapa Primaria por parte de compañeras del 
colegio. 

La interesada informaba que en varias ocasiones 
se había dirigido a la direc

que iniciara actuaciones p

uación alguna de acoso. Así las cosas, su hija ade-
más de sufrir agresiones verbales e incluso físicas 
todos los días en el centro educativo, el acoso conti-
nuaba en la red pues las acosadoras y acosadores 
colgaban fotos de la alumna en la red social “Tuenti” 
con comentarios despectivos, y en la calle ta

ultaban y agredían. 
En el momento de realizar la llamada, solicitaba 

ayuda del Defensor del Menor de Andalucía, por-
que 11 alumnos pegaron una paliza a su hija en el 
patio del colegio, en la que tuvo que intervenir la 
Guardia Civil. 

Ante los hechos denunciados se le o
 interlocutora sobre la posibilidad de recurrir a la vía 

judicial si lo estimaba oportuno, y en cuanto a su dis-
conformidad respecto a la falta de actuación del cen-
tro educativo podía presentar queja a fin de poder 
prestarle nuestra ayuda en la resolución del problema. 

En el mismo orden de cosas (Consulta 
núm. 11/0382) el padre de un menor de 14 años lla-
maba para denunciar que su hijo había sufrido una 
agresión por parte de compañeros del colegio. A con-
secuencia de la agresión el alumno fue atendido en el 
centro de salud y el facultativo activó el

ltrato enviando la correspondiente denuncia al 
Juzgado de Guardia. 

Continuaba exponiendo el interesado que tanto la 
madre del alumno como él se habían dirigido al centro 
educativo solicitando que le facilitaran los nombres de 
los chicos que habían agredido 

nder acciones legales contra los mismos. Por su 
parte el Instituto, restando importancia a los hechos 
ocurridos, no accedió a facilitarles los datos solicita-
dos, amparándose en la Ley de protección de datos, y 
este sentido era que solicitaba la ayuda del Defensor 
del Menor de Andalucía, pues según le relataba su 
hijo, el acoso lo ve

te la inactividad del Instituto temía que algo peor 
pudiera ocurrir. 

Dicho lo anterior, no hay que olvidar que el acoso 
escolar presenta una serie de características que no 
se dan en otro tipo de conflictos, como son la inten-
cionalidad, se elig

rtirla en víctima; la repetición de la acción agresiva 
que hace que la víctima sufra de forma continuada, el 
desequilibrio de poder entre la víctima y los agresores; 
la indefensión, suele ser un solo alumno o alumna en 
una situación de indefensión frente a varios agreso-
res; y los observadores pasivos que con su dejar 
hacer no contribuyen para que cese la agresión. 

Este conjunto de circunstancias afecta negativa-
mente a todos y cada uno de los sujetos que están 
presentes en el escenario del acoso, aunque no cabe 
duda que los primeros síntomas y los más visibles son 
los manifestados por la víctima. 
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Para la víctima las consecuencias, de la situación 
vivida, pueden traducirse en fracaso escolar, trauma 
psicológico, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, 
inf

ud complaciente o 
tol

da, así como medidas especí-
fic

odemos citar la Consulta 
nú

unicipio, en comi-
sió

fensor del Menor de Andalucía para solucio-
na

os materiales y humanos. 

 específicas por padecer discapacida-
de

es

os. Y así mismo, las Administra-
cio

ma. Así las cosas, para el próximo 
cu

or lo 
qu

 que el alumno nece-

elicidad, problemas de personalidad y riesgo para 
su desarrollo equilibrado. 

Para el agresor o agresora: puede ser la antesala 
de una futura conducta antisocial, una práctica de 
obtención de poder basada en la agresión, que puede 
perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobre 
valoración del hecho violento como socialmente acep-
table y recompensado. 

Para los compañeros y compañeras observadores 
pasivos puede conducir a una actit

erante ante la injusticia y una percepción equivoca-
da de valía personal. 

A tenor de las consecuencias negativas que este 
hecho violento provoca en el desarrollo normalizado 
de la población infantil y juvenil, esta Institución quiere 
hacer especial hincapié en la importancia de que por 
parte de los profesionales de los centros educativos, 
así como demás profesionales de la infancia que se 
vean implicados en la intervención de estos supues-
tos, se actúe con diligencia, llegando al fondo de la 
cuestión y adoptando cuantas medidas se estimen 
necesarias para garantizar la inmediata seguridad del 
alumno o alumna acosa

as de apoyo y ayuda y/o cautelares dirigidas al 
alumno o alumna acosador. 

Los conflictos de convivencia están presentes tam-
bién en la relación entre alumnos y profesores y en 
este sentido no faltan las consultas para solicitar in-
formación acerca de cómo actuar en supuestos donde 
padres y madres están en desacuerdo con el método 
educativo utilizado por un profesor o con el compor-
tamiento de éstos hacía alumnos concretos que les 
perjudica en su evolución académica. 

Conforme a lo anterior p
m. 11/627, en la que la presidenta de una Asocia-

ción de madres y padres de alumnos se dirigía al 
Defensor del Menor de Andalucía para exponer los 
problemas surgidos entre el alumnado y una profeso-
ra. Según exponía la interesada hacía dos años pre-
sentaron queja ante la dirección del centro, la Inspec-
ción de Zona y ante la Delegación de Educación por el 
comportamiento inadecuado de la profesora hacía los 
alumnos. El asunto quedó solucionado con la marcha 
de la profesora del centro a otro m

n de servicio. Pero en el presente curso escolar la 
profesora había vuelto al centro educativo y los pa-
dres se negaban a que sus hijos asistieran a clase 
con ésta. Ante esa situación la Delegada de Educa-
ción se puso en contacto con el AMPA para indicarles 
que los alumnos debían asistir a clase, y ante la dis-
conformidad de los padres y madres, solicitaban ayu-
da al De

r el problema. Por nuestra parte, se le orientó a la 
interesada que podía presentar queja a fin de iniciar 

investigación en aras a la defensa de los derechos de 
los alumnos y alumnas afectados, y en el supuesto 
que éstos se hubieren conculcado, se emitiría la co-
rrespondiente resolución. 

De otra parte, se han recibido llamadas de padres y 
madres para exponer su disconformidad con la aten-
ción que el centro educativo estaba proporcionando a 
sus hijos e hijas afectados de algún tipo de discapaci-
dad, por falta de recurs

Recordemos que son considerados alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo aquellos 
que requieren, en un período de su escolarización o a 
lo largo de toda ella, determinados apoyos y atencio-
nes educativas

s físicas, psíquicas o sensoriales, por manifestar 
trastornos graves de conducta, o por estar en situa-
ciones sociales o culturales desfavorecidas. 

Conforme a la legislación vigente, los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos tienen la obli-
gación de escolarizar a los alumnos necesidades 

pecíficas de apoyo educativo de acuerdo con los 
límites máximos que la Administración educativa 
competente determine. En todo caso, se deberá res-
petar una igual proporción de dichos alumnos por 
unidad en los centros docentes de la zona de que se 
trate, salvo en aquellos supuestos en que sea aconse-
jable otro criterio para garantizar una mejor respuesta 
educativa a los alumn

nes educativas deberán dotar a los centros de los 
recursos necesarios para atender adecuadamente a 
éstos. 

Respecto de este asunto, podemos citar la Consul-
ta núm. 11/615. La madre de un alumno con discapa-
cidad física, afectado del síndrome de espina bífida, 
asistía a un centro educativo en el cual las clases de 
Educación Primaría Obligatoria se impartían en la 
primera planta del colegio. Exponía la interesada que 
desde hacía 4 años estaba reclamando un elevador 
para el acceso a las aulas de Primaria, sin que por 
parte de la Delegación de Educación se hubiera re-
suelto el proble

rso escolar su hijo empezaría la etapa Primaría y la 
situación continuaba igual, por tanto la interesada 
solicitaba al Defensor del Menor de Andalucía ayuda 
para solucionar el problema de su hijo. Ante el asunto 
planteado se le orientó a la interesada que presentara 
queja a fin de poder estudiar el caso y prestarle nues-
tra ayuda en aras a la defensa del menor afectado. 

Así mismo, en la Consulta núm. 11/421 se denun-
ciaba el caso de un alumno afectado por una enfer-
medad muscular, del grupo de enfermedades raras, 
que le obligaba a depender de un respirador, p

e en el dictamen de escolarización emitido por el 
Equipo de Orientación y Educativa se especificaba 
que el alumno debía estar acompañado por una en-
fermera, auxiliar o monitor, con formación en aspira-
ción por cánula. Y ello, debido a
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sit

rmación específica, solicitó 
qu

efensor del Menor de Andalu-
cía

 fin de estudiar su caso y poder 
pr

o parecer escuchar, se 
olv

ar la Consulta 
nú

o de que no estar de acuer-
do

n 
la 

Consulta 
nú

ía sido admitida en ninguno de ellos. Presentó 
rec

 el 
ce

aba un tratamiento de aspiración por cánula, apara-
to de mascarilla y cambio de respirador. 

Continuaba informando la interesada que la moni-
tora que atendió a su hijo durante el curso escolar, 
que había recibido la fo

e se le abonaran los gastos por desplazamiento y la 
Delegación de Educación no aceptó su petición. 

Así las cosas, su hijo de 5 años de edad, que cur-
saba 2º curso de preescolar no podía asistir al colegio 
por faltar el monitor escolar, siendo esta la causa de 
que no se dirigiera al D

 para hacer valer sus derechos, y en ese sentido 
solicitaba su intervención para resolver el problema 
surgido. En este supuesto orientamos a la interesada 
que presentara queja a

estarle nuestra ayuda conforme a lo recogido en 
nuestra Ley reguladora. 

No obstante lo anterior, mención especial merece 
los problemas surgidos en los centros educativos con 
alumnos que presentan déficit de atención e hiperacti-
vidad, dada la frecuencia con la que este comporta-
miento aparece entre la población infantil y que a 
juicio de padres y madres la respuesta por parte de 
los centros educativos, en más ocasiones de las de-
seables, es inadecuada, insuficiente y, contraprodu-
cente para el alumno afectado. 

Recordemos que el comportamiento de estos 
alumnos se caracteriza por n

idan de las cosas, manifiestan dificultades para 
seguir instrucciones, tienen dificultades para prestar 
atención, se distraen con facilidad, parecen desorga-
nizados, no permanecen quieto por mucho tiempo, es 
difícil jugar tranquilamente con ellos, interrumpen a los 
demás, se levantan cuando no deben y suelen hablar 
demasiado en clase. 

A modo de ejemplo, podemos cit
m. 11/977 en la que la madre de un alumno, de 8 

años, se quejaba de la falta de atención del profesor 
tutor hacía su hijo. Informaba la interesada que el 
alumno tenía un desfase curricular significativo, repe-
tía 2º curso de Primaria y no sabía leer. Había sido 
diagnosticado por el Equipo de Orientación Educativa 
de Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad y 
el profesional del Equipo había dado pautas específi-
cas al profesor tutor que éste no cumplía. El profesor 
no le da tareas para casa y el alumno no avanza en 
los conocimientos. Por tal motivo se dirigía al Defen-
sor del Menor de Andalucía, solicitando su ayuda para 
resolver el problema planteado. 

En la Consulta núm. 11/531, la madre de una 
alumna de 13 años, que repetía 1º curso de la Ense-
ñanza Secundaria, valorada por el Equipo de Valora-
ción y Orientación con un 36% de discapacidad; diag-
nosticada por la Unidad de Salud Mental Infantil y 
Juvenil de Trastorno de Déficit de Atención e Hiperac-
tividad, estaba recibiendo un trato contraproducente 
por parte de la profesora, que se dirigía a ella con 

amenazas y agresividad. Por nuestra parte, se le 
orientó a nuestras interlocutoras que expusieran los 
hechos ante la dirección del centro y la Inspección 
Educativa, y en el supuest

 con la actuación de la Administración en la resolu-
ción del problema, podía presentar queja ante esta 
Institución a fin de prestarles nuestra ayuda. 

En menor proporción que las anteriores, el 2,9%, 
se recibieron llamadas para denunciar mala praxis e

atención y escolarización de alumnos en la etapa 
obligatoria, en este sentido presentaron reclamacio-
nes por no contabilizarles puntos por familia monopa-
rental, disconforme con centro adjudicado por estar 
lejos del domicilio, para reclamar una segunda línea 
bilingüe y han pedido asesoramiento por problemas 
surgido con la empresa del comedor escolar. 

En este ámbito, podemos citar la 
m. 11/61, en el que la interesada llamaba para 

exponer que a su hija, de 9 años de edad, le habían 
asignado un centro educativo que distaba 7 kilómetros 
de su domicilio familiar. 

Durante el curso anterior, la familia cambió de do-
micilio pero la alumna no pudo asistir a ningún colegio 
de la zona por falta de plazas, por lo que continuó 
asistiendo a su anterior colegio que distaba a 9 km del 
nuevo domicilio. 

Exponía nuestra interlocutora que solicitada plaza 
para el próximo curso escolar, publicadas las listas 
definitivas de los 4 colegios públicos del área de in-
fluencia según residencia familiar de la alumna, ésta 
no hab

lamación ante la Delegación de Educación para 
que le concediera ampliación de ratio en alguno de los 
colegios referidos, pero no había obtenido respuesta 
por parte de la Administración. 

Continuaba exponiendo la interesada que su hija 
era buena estudiante, sacaba buenas notas pero, a 
veces y debido a la distancia, durante el curso anterior 
se vio obligada a faltar a clase, y dadas las circuns-
tancias descritas, para el curso escolar 2011-2012, su 
hija debería asistir a un colegio que dictaba 7 km del 
domicilio familiar. Así las cosas, solicitaba la interven-
ción del Defensor del Menor de Andalucía para que 
mediara, a fin de conseguir su pretensión de amplia-
ción de la ratio. En este supuesto se le orientó a la 
interesada que presentara queja. 

También podemos hacer alusión a la Consulta 
núm. 11/952 donde los padres se quejaban que en

ntro educativo al que acudían sus hijos, durante el 
curso escolar 2010-2011, un grupo de los alumnos y 
alumnas del primer curso quedaron fuera del progra-
ma bilingüe, mientras que en el presente curso esco-
lar 2011-2012 habían aceptado a todos los alumnos. 
Así, todos alumnos del colegio cursarán clases bilin-
gües, durante toda la etapa de Primaria, excepto el 
grupo de alumnos y alumnas referidos anteriormente, 
que accederán a clases en otro idioma en la etapa 
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Secundaria. Esta circunstancia la consideran una 
discriminación y vulneración del derecho a la educa-
ció

sun-
tos

a pero la Delegación de Edu-
ca

catering del comedor 
es

ta ocasión una profesora de un 
ce

n la respuesta recibi-
da

0 se de-
nu

tal

ación y Comunicación y en concreto 
mu

ar que su ex-marido, y 

omentarios 
de

n en igualdad de condiciones y por tal motivo solici-
taban la intervención del Defensor del Menor de Anda-
lucía. A tales efectos se le indicó que presentaran 
queja. 

Así mismo, se han recibido denuncias sobre a
 relacionados con la falta de calefacción en los 

centros escolares, problemas derivados del seguro 
escolar, del transporte escolar y problemas con la 
limpieza en colegios, entre otras. 

A modo de ejemplo podemos citar la Consulta 
núm. 11/948. El padre de tres escolares se quejaba 
del recorrido del autobús escolar, porque paraba en 
una carretera a tres kilómetros de la vivienda. Según 
el interesado se había dirigido la Inspección Educativa 
exponiéndole el problem

ción había dado el visto bueno y la empresa traza 
un recorrido que obliga a los alumnos a desplazarse a 
dicha distancia. Por tal razón, solicita al Defensor del 
Menor, para que medie, a fin de que el autobús esco-
lar cambie el recorrido. 

También la Consulta núm. 11/623, en la cual, el 
padre de un alumno de 5 años de edad, llamaba para 
solicitar asesoramiento respecto del comportamiento 
de la empresa encargada del 

colar, al que acudía su hijo. Según el interesado, el 
alumno fue demando por la empresa por no pagar el 
último recibo, y ello debido a que en su día la empresa 
fue informada de que el alumno no comería los vier-
nes, con la solicitud expresa de que le descontaran el 
dinero correspondiente a este día, pero la empresa no 
cumplió con lo acordado. 

Otro ejemplo pudiera ser el recogido en la Consul-
ta núm. 11/274, en es

ntro educativo informaba que una alumna, hija de 
padres temporeros, quedaba sin escolarizar durante 
tres meses, tiempo que los padres estaban trabajan-
do, sin que nadie se ocupara de resolver el problema. 
Según la interesada en ocasiones anteriores las faltas 
sin justificar de la alumna no se comunicaron a la 
Comisión de absentismo y no se tenía constancia de 
los hechos. Los padres aunque conocían el lugar 
donde iban a trabajar, no escolarizaban a su hija. Así 
que preguntaba por la posibilidad de que la alumna 
acudiera a una Escuela Hogar. 

En esta consulta informábamos a la interesada que 
se dirigiera a la Inspección Educativa de Zona y en 
caso de no estar de acuerdo co

, podía presentar queja ante el Defensor del Menor, 
a fin de iniciar la investigación oportuna. 

Se han recibido consultas relacionadas con la crisis 
económica. Tal sería la Consulta núm. 11/530, en la 
que se denunciaba por parte de los padres y madres 
de alumnos que todos los colegios de Jerez de la 
Frontera, se encontraban en condiciones higiénicas 
deficitarias, debido a la huelga que mantenía el per-

sonal de limpieza, con motivo del impago de las nómi-
nas por parte de la empresa contratante. Según in-
formaba la interesada desde hacía tres meses se 
venían realizando huelgas, sin servicios mínimos y las 
condiciones higiénicas, especialmente la de los lava-
bos, eran lamentables. 

De igual modo en la Consulta núm. 11/98
nciaba la reducción de horas de educación en casa 

de un alumno afectado de una minusvalía del 33%, 
que había contraído una enfermedad hospitalaria por 
bacteria y debía recibir educación en casa. Según el 
interesado, en el presente curso, 3º de Primaria, le 
concedieron sólo 4 horas semanales, cuando en años 
anteriores le adjudicaron 8 horas, y ello, por falta de 
recursos económicos. Por tal motivo solicitaba la in-
tervención del Defensor del Menor de Andalucía y a 

es efectos se le indicó que presentara queja a fin de 
poder estudiar su problema y ofrecerle nuestra ayuda. 

7. 3. 4.  Servicio de Información y Comunicación. 

Los asuntos relacionados con los servicios de in-
formación y comunicación han representado un 3,94% 
de las llamadas, entre las que sobresalen especial-
mente las relativas al uso inadecuado de las Tecnolo-
gías de la Inform

chas de ellas hacen alusión a las redes sociales. 
Conforme a las cuestiones que tratamos en este 

apartado, el mayor número de consultas recibidas fue 
para denunciar fotos de menores colgadas en la red, 
por parte del progenitor no custodio sin el consenti-
miento del progenitor custodio. 

Sobre la cuestión anterior se puede citar la Con-
sulta núm. 11/283, en la que la madre de una menor 
de 4 años llamaba para denunci
padre de la menor había colgado fotos de su hija con 
cada una de las parejas que conocía. La interesada 
consideraba que estaba vulnerando el derecho a la 
imagen de su hija y preguntaba si el hecho era de-
nunciable y dónde debía dirigirse para conseguir que 
las fotos fuesen retiradas de la red social donde esta-
ban expuestas. 

También en la Consulta núm. 11/608, la madre de 
una menor de 2 años, denunciaba que su ex pareja 
había creado un perfil en la red social “Facebook” con 
las fotos de su hija, en el que aparecían c

 contenido sexual. Había solicitado al padre de la 
menor que retirase las fotos, pero éste se negaba a 
hacerlo. Así la interesada preguntaba como proceder 
para conseguir su pretensión. 

Ante estos supuestos indicamos la posibilidad de 
solucionar el problema mediante el diálogo y de no ser 
posible, siempre que la imagen colgada en la red 
atentara contra el honor, la dignidad e imagen de la 
persona menor, debían recurrir a la vía judicial. 

Pero quienes mayor uso hacen de las redes socia-
les son los niños, niñas y jóvenes. Éstos, a veces, por 
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desconocimiento de que ciertas prácticas son consti-
tutivas de delito, y por considerar que sus actos no 
tendrán consecuencia alguna, suelen utilizar la red 
para colgar fotos comprometidas de compañeros, 
compañeras, del profesorado, de amigos y amigas, 
novios o novias, o lo que es peor, para insultar, acosar 
y a

linarias que el cole-
gio

a sanción impuesta, sufrió un 
ata

 por parte de una chica con 
la 

ectrónico del Departa-
me

 por parte de 
las

nas; que el perfil, sobre todo 
el 

puestos se le indica a nuestros interlocutores las dife-

de

a 
fin

ón sobre cómo actuar 
en

ográficas. Como ejemplo de ello 
po

 ante posibles supues-
tos

 afec-
tad

menazar a compañeros y compañeras. 
A modo de ejemplo podemos citar la Consulta 

núm. 11/385 donde la interesada, madre de un alum-
no de 14 años, llamaba para denunciar que no estaba 
de acuerdo con las medidas discip

 había impuesto a su hijo, por haber colgado una 
foto en una red social, donde salía de fondo la imagen 
de una profesora. 

Según la interesada, su hijo fotografió a los com-
pañeros, pero la profesora consideraba que la foto 
atentaba contra su derecho a la imagen y así se lo 
hizo saber a la dirección del centro. Por tal motivo el 
alumno fue sancionado y expulsado del centro educa-
tivo por una semana. Cuando el alumno fue informado 
de que estaba acusado de haber cometido un delito y 
que debía cumplir con l

que de ansiedad y tuvo que ser atendido en urgen-
cias. La interesada continuaba exponiendo que su hijo 
no quería asistir a clase y solicitaba asesoramiento al 
Defensor del Menor sobre cómo proceder para que se 
revisara el asunto planteado. Ante este supuesto se le 
orientó a la interesada que podía recurrir a la Inspec-
ción de zona. 

También ilustrativa de lo anterior sería la Consulta 
núm. 11/922, en la que la interesada llamaba para 
denunciar que su hijo, de 14 años de edad, estaba 
sufriendo un ataque on-line

que había mantenido una relación sentimental. Se-
gún la interesada, la chica, de 14 años de edad, acusa-
ba a su hijo en la red de maltratador, le había robado su 
cuenta de correo electrónico y utilizaba su perfil del 
Twiter para agredir a terceras personas. Preguntaba la 
interesada si era delito y dónde podía dirigirse para que 
se retirara los textos que le insultaban. 

Ante estos hechos asesoramos que se interponga 
la correspondiente denuncia ante la Guardia Civil, 
organismos que dispone de una unidad operativa 
altamente especializada en la investigación y repre-
sión de este tipo de actuaciones ilegales y le facilitá-
bamos la dirección de correo el

nto de Internet de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 

Según lo anteriormente relatado, podemos concluir 
que persiste la necesidad de fomentar y garantizar el 
uso adecuado y responsable de las TIC,

 personas menores, lo que continúa siendo un reto 
para padres, madres, centros escolares y profesiona-
les de la infancia en general. 

Por nuestra parte, en bastantes ocasiones, orien-
tamos a nuestros interlocutores sobre comportamien-
tos adecuados para navegar por la red, cómo pueden 

ser: la importancia de que la contraseña no sea fácil 
de adivinar y que la misma no se la den a conocer a 
nadie, incluidos los amigos íntimos; que deben tener 
cuidado al subir datos y documentos a la red, inclu-
yendo fotos y vídeos ya que pueden dar mucha infor-
mación a terceras perso

de los menores, debe ser restringido, no público. 
Les advertimos que la subida de fotos o vídeos de 
terceros sin su consentimiento, y si éstos fueran veja-
torios, es constitutivo de delito; que los menores no 
deben quedar con nadie que conozcan a través de la 
red, debiendo consultar en primera instancia con los 
padres porque las personas pueden no ser, quienes 
dicen ser. Y por último, indicamos a padres y a meno-
res que no se puede pertenecer a una red social hasta 
cumplidos los 14 años. 

Otro asunto recurrente es el acoso sexual y porno-
grafía infantil en las redes sociales. Ante estos su-

rentes vías a las que pueden optar para denunciar 
tales delitos. Así le orientamos, entre otros, que pue-

n denunciar los hechos dirigiéndose a la Policía 
Judicial; enviando denuncia a través del correo elec-
trónico a la Guardia Civil, que tiene operativa una 
página con un formulario destinada a tales delitos, o 
bien, pueden dirigirse a nuestra Oficina, facilitando la 
ruta, (URL), de la página pornográfica encontrada, 

 que por nuestra parte se pudiera dar traslado de la 
misma al organismo competente. 

Ejemplo de lo anterior, sería lo expuesto por la ma-
dre de una menor en la Consulta núm. 11/515, que 
llamaba para solicitar informaci

 el caso de su hija menor de edad, la cual estaba 
sufriendo acoso sexual por parte de un hombre mayor 
por Internet, pidiéndole contacto sexual virtual, al que 
ella accedía porque la tenía amenazada. La interesa-
da tenía sospechas fundadas de que pudiera tratarse 
de un pederasta. 

Así mismo, con relación a la pornografía infantil, se 
reciben denuncias de padres y madres que están en 
desacuerdo con los establecimientos públicos, que se 
exhiban revisitas porn

demos citar la Consulta núm. 11/905, en la que 
una madre llamaba para exponer que un estableci-
miento público tenía expuestas revistas de contenido 
pornográfico en un lugar donde niños y niñas tenían 
acceso. La interesada solicitaba información acerca 
de que actuaciones podía emprender. 

También se han recibido llamadas solicitando ase-
soramiento sobre cómo actuar

 de cibermendicidad infantil. Como lo referido en 
Consulta núm. 11/458 donde una ciudadana exponía 
que en una página de Internet, aparecía un cartel con 
la foto de una menor, en el que se pedía una ayuda 
económica de 12 mil € para una niña de 8 años

a de una supuesta enfermedad y figuraba un nú-
mero de cuenta bancaria donde ingresar dinero. Se-
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gún la interesada, la misma familia había recogido en 
otras ocasiones dinero, que habían invertido en otros 
asuntos. Se le indicó a la interesada que denunciara 
los hechos ante la policía o guardia civil, aportando 
cuantos datos dispusiera del asunto, a fin de que ini-
ciaran las actuaciones oportunas. 

7. 3. 5.  Sistema de protección. 

En menor proporción que las anteriores, nuestros in-
terlocutores han planteado denuncias contra el Sistema 
de protección. Así, se recibieron quejas correspondien-
tes al procedimiento de desamparo tutela y guarda 
administrativa (0,14%), sobre la medida de protección 

bre qué hacer para poder recuperar a 
su

jercía como 
dir

to no se renovaría el Convenio 
de

ón está capacitada para 
ad

sor del Menor de Andalucía, 
dir

eria de menores no 
oc

 correspondien-
te 

de acogimiento residencial, un 1,09%; respecto del 
acogimiento familiar (1,22%) y adopción (0,59%). 

En cuanto las consultas sobre el acogimiento resi-
dencial, se recibieron llamadas por parte de los res-
ponsables de centros de protección de menores dis-
conformes con las medidas adoptadas por la 
Delegación de Igualdad y Bienestar Social, por el 
cierre de centros; familia nuclear y familia extensa se 
quejaron del Servicio de Protección de Menores por 
desproteger a los menores residentes en los centros 
de protección; sobre menores internos que presenta-
ban trastorno de conducta y requerían un centro es-
pecífico; hermanos acogidos en diferentes centros de 
protección. También, padres y madres solicitaron 
información so

s hijos o hijas desamparados y atendidos en cen-
tros de protección. 

Ejemplo de lo anterior sería la Consulta 
núm. 11/419 en la que la directora de un centro de 
protección de menores solicitaba ayuda al Defensor 
del Menor de Andalucía, pues en su opinión, las ac-
tuaciones llevadas a cabo por el Servicio de Protec-
ción de Menores de Granada vulneraba los derechos 
de los menores residentes en el centro de protección 

Exponía la interesada que el Servicio de Protección 
le anunció el cierre del centro en el que e

ectora, indicándole las medidas a adoptar con los 
menores internos, que consistían en “colocar” a cada 
menor en aquel centro que tuviese plaza, una vez 
finalizado el curso escolar, sin considerar el plan de 
actuación, ni medida protectora adoptada a corto pla-
zo para algunos de ellos. 

Continuaba exponiendo que la cuestión de fondo 
era económica, por tan

 colaboración con la Entidad colaboradora que ges-
tionaba varios centros de protección de menores, 
aunque tenía conocimiento de que el mismo había 
sido aprobado por el organismo andaluz competente. 

Ante el asunto planteado se le indicó a nuestra in-
terlocutora que la Administraci

optar medidas organizativas respecto de los recur-
sos que administra, y esta Institución no puede entrar 
a valorar la decisión tomada con relación a la conve-

niencia de no continuar contando con la cooperación 
de entidades gestoras de centros de protección, por 
entender que dicho acto entra dentro del poder de 
organización de la Administración, siempre que la 
decisión, además, se haya acomodado a lo estableci-
do en la orden de 9 de noviembre de 2005, por la que 
se regula la cooperación entre la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social y las entidades colabora-
doras en el acogimiento residencial en centros de 
protección de menores. No obstante a lo anterior, ante 
el supuesto de vulneración de los derechos de los 
menores se le orientó que presentaran queja a fin de 
poder estudiar el asunto planteado para prestarles 
nuestra ayuda en salvaguarda de los derechos de los 
menores. Tras la oportuna tramitación de la que-
ja 11/1616, como Defen

igida a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, Delegación Provincial de Granada se dictó 
Resolución relativa a cierre de un centro de protección 
de menores en la provincia de Granada y sus efectos 
en las personas menores residentes, cuyo contenido 
se refleja en el Capítulo 6 de este Informe. 

También se han recibido llamadas por parte de fa-
miliares de menores declarados en desamparo y tute-
lados por la Administración pública, solicitando la 
intervención del Defensor del Menor de Andalucía, por 
desconocer el paradero de sus hijos, sobrinos o nietos 
tras abandonar voluntariamente el centro de protec-
ción y el Ente competente en mat

uparse de su búsqueda, según los consultantes. 
A modo de ejemplo citaremos la Consulta 

núm. 11/549, en la cual, la tía materna de una menor 
exponía que su sobrina, tutelada por la Junta de An-
dalucía, se había “fugado” de un centro de menores 
en el que se encontraba ingresada y denunciaba la 
actitud negligente del centro, pues en su opinión, no 
actuó con inmediatez, ni informaron a la familia de lo 
sucedido. 

Continuaba informando la interesada que la familia 
tuvo conocimiento de los hechos a través del hermano 
de la chica, que acudía al mismo centro educativo, 
vivía con su abuela y le comunicó a ésta que su her-
mana no estaba asistiendo al instituto. La abuela se 
puso en contacto con el IES y una profesora le con-
firmó que la alumna llevaba algunos días faltando a 
clase. Ésta se dirigió al centro de protección intere-
sándose por su nieta, y la dirección le informó que se 
había fugado y se había interpuesto la

denuncia ante la policía, sin que, según la interesa-
da, se hubiera emprendido ningún otro tipo de actua-
ción para buscar a la menor. Así las cosas, la familia 
se ocupó de la búsqueda de la chica, y tras las averi-
guaciones pertinentes, tuvieron conocimiento que la 
menor se encontraba en otra provincia andaluza. 

En igual sentido que la anterior, podemos citar la 
Consulta núm. 11/656. La abuela de una menor lla-
maba para consultar que debía hacer, porque su nie-
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ta, en situación legal desamparo y fugada de un cen-
tro de protección de menores, se había puesto en 
contacto con ella para pedirle que le proporcionara las 
tareas escolares del instituto. La interesada siguiendo 
las indicaciones de su nieta se puso en contacto con 
la profesora que le había sugerido, pero ésta no acce-
dió a colaborar con la petición de la alumna. 

efensor del Menor 
, y se quejaba de 

qu

sun-
to 

 sobrino cuando tenía 11 años de 
ed

 
Se

ada, indicándole la Trabaja-
do

cia

 72 horas, 
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nor de 13 años, se mostraba disconfor-
me

 Ley 
reg

Ante tal situación, se dirigía al D
de Andalucía solicitando su ayuda

e la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
estaba perjudicando a su nieta, ya que sólo le falta-
ban 3 meses para cumplir la mayoría de edad y por no 
resolver los problemas internos, perdería el curso 
escolar. 

En ambos casos se les indicó a las interlocutoras 
que presentaran queja a fin de poder estudiar el a

planteado, para prestarles nuestra ayuda en la 
resolución de su problema. 

En cuanto a la medida de acogimiento familiar, se 
recibieron llamadas para consultar sobre qué actua-
ciones se podía llevar a cabo para hacer valer los 
derechos de los acogedores por disconformidad con 
la valoración de idoneidad. Familiares de menores 
desamparados consultaron sobre dónde debían diri-
girse para solicitar el acogimiento familiar de sus so-
brinos, nietos o hermanos pequeños; y también con-
sultaron la familia extensa por problemas surgidos con 
familiares menores acogidos. 

Conforme a lo anterior, en la Consulta 
núm. 11/612, la tía materna de un menor exponía que 
había acogido a su

ad. Tras dos años de convivencia, el chico empezó 
a presentar problemas de comportamiento tanto en 
casa como en el centro escolar. Ante el problema 
surgido solicitó ayuda a los profesionales de salud y 
educación y éstos le informaron que el menor presen-
taba un Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactivi-
dad que debía ser tratado. La acogedora se dirigió al

rvicio de Protección para solicitar ayuda para su 
sobrino, y en respuesta los técnicos del Servicio de 
Protección tomaron la decisión de ingresar al menor 
en un centro de protección. La interesada disconforme 
con el acogimiento residencial de su sobrino, en va-
rias ocasiones se dirigido al Servicio de Protección 
con la pretensión de recuperarlo pero su petición en 
todo momento fue rechaz

ra Social que ella había firmado la renuncia al me-
nor de forma voluntaria. La interesada disconforme 
con la actuación del citado Servicio se dirigía al De-
fensor del Menor de Andalucía solicitando su ayuda. 

Por nuestra parte se le indicó que presentara el co-
rrespondiente escrito de queja a fin de estudiar e ini-

r las actuaciones oportunas. Y en caso de no ser 
admitida su reclamación, informarles sobre los moti-
vos de tal decisión, procurando orientarles, en la me-
dida de lo posible, sobre el camino más oportuno para 
la resolución del problema. 

Según las llamadas acumuladas sobre adopción na-
cional e internacional, los ciudadanos y ciudadanas 
requirieron información sobre el proceso de adopción 
internacional; y se quejaron de las dificultades derivadas 
del procedimiento de adopción nacional, entre otras. 

Con relación a lo anterior citaremos la Consulta 
núm. 11/93 en la que el interesado se mostraba dis-
conforme con el procedimiento de adopción llevado a 
cabo tanto por el Servicio de Protección de Menores 
como por la Fiscalía. 

Exponía el consultante que se trataba de 12 fami-
lias con un menor en acogimiento preadoptivo, las 
cuales cumplían los criterios fijados por la Administra-
ción competente en materia de menores y por tanto a 
las doce familias acogedoras se le ofreció formalizar 
la adopción. Tras enviar la documentación al Juzgado 
para formalizar la misma, el interesado y su pareja 
quedaron excluidos. Así las cosas, recibieron una 
notificación por parte del Departamento de Adopción 
de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social, indicándoles el cese del acogimiento, con el 
ruego de entregar al menor, en el plazo de

 el centro de protección señalado, junto con sus 
pertenencias y fotos. 

El interesado solicitaba la ayuda del Defensor del 
Menor de Andalucía, pues en su opinión la causa de 
quedar excluido era por tratarse de una pareja homo-
sexual, ante lo cual estaba en desacuerdo debido a 
que la Ley era clara al reconocer el derecho de las 
parejas homosexuales a adoptar. 

Ante el supuesto planteado por el consultante se le 
informó que al tratarse de un asunto residenciado en 
vía judicial, y encontrarse el mismo sub-iudice, esta 
Institución no podía intervenir en aras a la indepen-
dencia del poder judicial para dictar resoluciones. 

Otro ejemplo pudiera ser lo planteado en la Con-
sulta núm. 11/932, a través de la cual la madre adop-
tiva de un me

 por la falta de atención del Servicio de Protección 
Menores de Cádiz ante su solicitud de ayuda, para 
reconducir el comportamiento de su hijo adoptado. 

Según la interesada, su hijo tenía un comporta-
miento antisocial, presentaba graves problemas de 
absentismo escolar, la insultaba, empezaba a sus-
traerle dinero y realizaba pequeños hurtos en la calle. 
Había solicitado ayuda a todos los organismos públi-
cos, pero su hijo continuaba en situación de riesgo 
porque los recursos a los que acudía no le prestaban 
una ayuda eficaz. Por tanto se dirigía al Defensor del 
Menor de Andalucía para que le asesorara sobre có-
mo podía hacer para solucionar el problema plantea-
do. Ante dicha situación se le orientó a la interesada 
que presentara queja a fin de estudiar el asunto y 
poder prestar nuestra ayuda conforme a nuestra

uladora. 
En otro orden de cosas, pero relacionado con la 

adopción, citaremos la Consulta núm. 11/611, en la 
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que la madre adoptiva de un menor se quejaba de la 
actitud de los vecinos respecto de su hijo. 

La interesa exponía que ella y su hijo adoptado 
de 12 años, vivían en un pequeño municipio y los 
vecinos se habían dirigido al menor para decirle que 
conocían a su familia biológica. En el momento de 
realizar la llamada la madre se mostraba muy preo
pa

cerca de lo sucedido y solicitar protección 
pa

 calle. Así en primer lugar 
de

ilizaron un 2,31% de las 
lla

-
qu
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da

 le 

es con problemas de comporta-
mi

planteado. 

bo para solucio-
na

con 
va

 por parte de dichos organismos se inter-
vin

cu-
tenía miedo porque era un chico muy agresivo y podía 
“hacer cualquier cosa”. 

En estos supuestos les indicamos a nuestros inter-
locutores que entre los servicios públicos existentes 
para atender a menor

da porque su hijo había recibido en “Tuenti” una 
petición de amistad de una supuesta hermana, si bien 
el menor no quería contactar con su familia de origen. 

La interesada se mostraba en desacuerdo con la 
actitud de sus vecinos y en este sentido se dirigía al 
Defensor del Menor de Andalucía para solicitar infor-
mación a

ra su hijo. Ante esta consulta se le indicaba a la 
interesada que el comportamiento a través de la red 
debía ser denunciado en los mismos términos que si 
el mismo se produjera en la

bía reiterar el rechazo de petición de amistad hasta 
conseguir que la persona desistiera. No obstante, en 
el supuesto que el asunto persistiera hasta el extremo 
de ser considerado un acoso, tanto en la calle como 
en la red, debía interponer en vía judicial la corres-
pondiente denuncia contra las personas acosadoras. 

7. 3. 6.   Conductas contrarias a la convivencia. 

En este apartado se contab
madas, de entre las cuales las más frecuentes fueron 

las realizadas por los padres y madres de adolescentes 
que presentan comportamientos disruptivos o trastorno 
de conducta. Cuestión que resulta de difícil abordaje y 
que requiere el compromiso y dedicación tanto de fami-
lia (alteración de los hábitos de comportamiento y de 
las relaciones intrafamiliares), del propio menor adoles-
cente, como de la buena praxis y coordinación de los 
profesionales implicados en su tratamiento. 

Un ejemplo de este supuesto sería lo denunciado 
por una madre en la Consulta núm. 11/797, que lla-
maba para exponer que su hijo de 14 la insultaba, 
amenazaba, no le obedecía y se sentía impotente 
para reconducir el comportamiento disruptivo de éste, 
debido a que ante cualquier indicación de normas por 
su parte, el menor lo vivía como una provocación, 
hasta el extremo de agredirla físicamente. La consul-
tante ante el maltrato que estaba recibiendo por parte 
de su hijo, al que describía como muy violento, solici-
taba ayuda al Defensor del Menor de Andalucía y 
preguntaba dónde podía acudir para que le ayudasen 
en su problema, ya que estaba muy preocupada por

e tal comportamiento iba en aumento sin que ella 
pudiera corregirlo. 

También traemos a colación la Consulta 
núm. 11/94, donde la tía abuela de un menor muy 
conflictivo llamaba para pedir información acerca de 
cómo proceder ante una citación que había recibido 
del Juzgado de Menores. S

, en dos ocasiones había denunciado a su sobrino 
nieto por su mal comportamiento. El chico había deja-
do de asistir al colegio, cometía hurtos en tiendas de 
ropa, no la obedecía, la insultaba y amenazaba con 
pegarle permanentemente. Le rompía los cristales y

ento se encuentran: en el ámbito educativo el de-
partamento de orientación escolar y los equipos de 
orientación educativa; en el ámbito sanitario los profe-
sionales de salud mental y salud mental infantil y ju-
venil; en el ámbito social los profesionales encargados 
de los asuntos de infancia y familia de los Servicios 
Sociales, Equipos de Tratamiento Familiar, Servicio 
de Protección de menores y, dependiendo del caso, 
en el ámbito judicial Jueces y Fiscales de menores. 

No obstante y según las circunstancias expuestas, 
les asesorábamos a las personas interesadas que 
presentaran queja a fin de poder estudiar el problema 
e iniciar cuantas actuaciones fuesen posibles para la 
resolución del asunto 

En este apartado también se han recogido las con-
sultas por desavenencias vecinales. Con bastante 
frecuencia se reciben llamadas para denunciar que 
una vecina o vecino agrede, insulta o amenaza a ni-
ños, niñas y jóvenes, pidiendo asesoramiento sobre 
las actuaciones que deben llevar a ca

r el problema. 
Un ejemplo de ello lo tenemos en la Consulta 

núm. 11/478, en la que el interesado solicitaba aseso-
ramiento sobre cómo actuar con respecto a un vecino 
enfermo mental, diagnosticado de esquizofrenia, 

rios ingresos hospitalarios, del que tenía constancia 
que poseía un arma de fuego y amenazaba a su hijo 
constantemente con pegarle. Le amenazaba, hasta el 
extremo de que el chico no consentía salir solo a la 
calle. Había denunciado los hechos ante la Guardia 
Civil pero la situación permanecía igual. 

Asimismo destacamos la Consulta núm. 11/730, 
en la que el padre de una menor de 9 años denuncia-
ba que su vecino, padre de un amigo de su hija tam-
bién de 9 años, intimidaba a su hija, la amenazaba y 
la insultaba, además de pretender que ningún niño de 
la zona se relacionara con ella. Cuando su hija se 
encontraba jugando con sus amigas, el padre del 
menor se acercaba al grupo de niñas para pedirle que 
no jugaran con ella y que no “la miraran a la cara”. 

Ante dichas cuestiones orientamos a nuestros in-
terlocutores que si el asunto persistía debían denun-
ciar los hechos ante la Guardia Civil, Policía Nacional 
o en el Juzgado cuantas veces sucedieran los hechos, 
a fin de que

iera en aras a la defensa de los derechos de las 
personas menores, pues al tratarse de un asunto 
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entre particulares, en base a nuestra Ley reguladora 
esta Institución no puede intervenir. 

7. 3. 7.  Derechos personales. 

En este apartado se recibió el 28,13% de las con-
sultas respecto del total de las atendidas. Se solicitó 
asesoramiento sobre la Ley de dependencia, la 
emancipación de menores, problemas con documen-
tos de identidad de menores, vulneración del derecho 
al 

dados especiales que sin la ayuda económica, le re-
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día fotos de la clase y de su hija, 
cu

a en cuestión 
so

14 
añ

honor e intimidad, vulneración del derecho al des-
canso y al juego o el derecho a la protección de datos, 
entre otros. 

Conforme a lo anterior, se puede citar la Consulta 
núm. 11/410 mediante la cual, la madre de un menor 
discapacitado, de 4 años, exponía que había solicita-
do ayuda económica a través de la Ley la dependen-
cia, hacía dos años, y ante la falta de respuesta por 
parte del organismo administrativo competente, se 
había dirigido al mismo interesándose por su expe-
diente. En respuesta le indicaron que debido a la crisis 
económica los expedientes estaban parados. Por tal 
motivo solicitaba ayuda del Defensor del Menor de 
Andalucía, pues su hijo necesitaba una serie de cui-

sultaba imposible proporcionárselos. 
Ante dicha consulta se le orientó a la interesada

que presentara queja, adjuntando toda la documenta-
ción relacionada con el caso, a fin de estudiar el asun-
to planteado y prestarle nuestra ayuda. 

Respecto a una posible vulneración del derecho al 
descanso de una niña de 5 años, (Consulta 
núm. 11/117), el padre de la menor relataba que su 
hija no podía dormir debido a los ruidos que generaba 
un bar ubicado en un local comercial de la planta baja 
del edificio, que permanecía abierto hasta altas horas 
de la noche. Según el interesado el dueño

spetaba horarios, había utilizado espacios comunes 
del edificio para instalar tuberías y tenía privatizada la 
calle para aparcamiento de los clientes. 

También citamos la Consulta núm. 11/751 en la 
que la interesada denunciaba la dilación por parte del 
Registro Civil de Torremolinos, ante el cual había 
solicitado un cambio de nombre de pilas de su hijo 
adoptado. Según la interesada el Registro Civil recha-
zó su petición y se vio obligada a apelar ante el Regis-
tro Central de Madrid. La interesada solicitaba al De-
fensor del Menor de Andalucía que se agilizaran los 
trámites pues transcurrido un año, el Registro Civil de 
su localidad aún no había cursado la documentación 
solicitada. 

En el mismo ord
das para denunciar la vulneración del derecho a la 

integración de personas menores afectadas de disca-
pacidad. Tal sería el caso de lo planteado en la Con-
sulta núm. 11/312. La interesada, madre de una me-
nor afectada de discapacidad física y psíquica llamaba 

para denunciar que su hija no podía asistir a la escue-
la de verano de su municipio, en igualdad de condi-
ciones que las demás personas menores. Concreta-
mente denunciaba la falta de monitor para que su hija 
pudiera asistir a la piscina. La interesada estaba dis-
conforme con el trato recibido por parte del personal 
de Ayuntamiento, así se

 Andalucía solicitando su ayuda para que hacer 
valer los derechos de su hija discapacitada. 

Ante esta llamada se le indicó a la interesada que 
presentara la correspondiente queja a fin de poder 
estudiar el problema planteado y prestarle nuestra 
ayuda en aras a la defensa de los derechos de las 
personas menores afectadas de discapacidad, y en 
este sentido se inició expediente de parte, que-
ja 11/4079, que concluyó en una Recomendación al 
Ayuntamiento implicado, de la cual se da cuenta en el 
capítulo 6 de este Informe. 

También se recibieron llamadas quejándose de 
lneración del derecho a la imagen y la protección de 

datos, tal sería el caso de la Consulta núm. 11/7121, 
en la que un padre de una menor exponía que un 
fotógrafo le mostraba una serie de fotos de su hija, 
que podía adquirir tanto él como 

 que estuviera interesada, tomadas sin consenti-
miento expreso por parte de los tutores legales de la 
menor, vulnerando así la ley de protección de datos y 
el derecho a la imagen de su hija. O aquella otra 
(Consulta núm. 11/122) en la que la interesada ma-
dre de una menor llamaba para denunciar que el fotó-
grafo escolar ven

ando ella sólo firmó un documento para que las 
fotos de la menor se expusiera en la guardería. No 
obstante, tras pedirle expresamente al profesional que 
retirara las fotos de la niña, éste continuaba en la 
puerta del colegio vendiendo fotos de los menores 
indiscriminadamente a cualquier persona y lo mismo 
hacía en su estudio, vulnerando el derecho a la ima-
gen del alumnado. 

En este supuesto, les asesorábamos a nuestros in-
terlocutores que se dirigieran a la person

licitando la retirada de la foto de las menores. Y 
conforme a la Ley de protección de datos y los dere-
chos que asisten a la población menor de edad, se le 
indicaba la posibilidad de interponer denuncia contra 
la persona que estaba haciendo uso de la imagen de 
su hija o hijo, sin su consentimiento 

En este sentido, el Reglamento que desarrolla la 
Ley Orgánica de Protección de Datos establece que 
para recoger los datos de las y los menores de 

os siempre se requerirá el consentimiento de padre, 
madre, tutor o tutora, mientras que si es mayor de 14 
años, solo será necesario si hay alguna ley que así lo 
exija para representar al o la menor. 

En cualquier caso, se trate o no de mayores de 14 
años, los términos en los que está redactado el formu-
lario deberá ser fácilmente comprensibles para ellas y 
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ellos, aunque necesiten autorización deberán com-
prender los datos que se les piden. Nunca se podrá 
recoger información sobre otros miembros de la fami-

l, información eco-
entimiento expreso 

de

so, rectificación y cancelación, es decir, 
en

acerca de cómo 
ini

e casa, no iba 
al 

e

ciendo espe-
cia

or comparecencia ante el Juez encargado 
de

to recibido por parte del 
pe

 de reforma cerrado y no le permi-
tía

l que se premian 
las

e enero, Regula-

lia, incluyendo actividad profesiona
nómica o cualquier otra sin el cons

 una persona adulta responsable. Además, es 
aconsejable que se acompañe la autorización de foto-
copia del DNI de la persona que autoriza la recogida 
de los datos. Un consentimiento debe incluir la finali-
dad para la que se recogen los datos y la utilización 
que se hará de los mismos. 

Así, conforme a los datos del menor existe el dere-
cho de acce

 cualquier momento se puede solicitar a quien sea 
responsable del fichero, conocer cuáles son los datos 
que tienen recogidos, para modificarlos si es necesa-
rio, o solicitar dejar de aparecer en el fichero. 

Es importante conocer que un dato personal no es 
sólo el número de teléfono, el del DNI, o la dirección 
postal. La propia ley dice que es –cualquier informa-
ción concerniente a personas físicas identificadas o 
identificables–. De este modo, una imagen, es decir, 
una fotografía, es un dato personal, si puede identifi-
car a la persona menor. 

Una consulta que se repite a lo largo de los últimos 
años es la de solicitar información 

ciar o solicitar la emancipación de una persona 
menor. Tal sería el caso de la Consulta núm. 11/530, 
en la que la interesada madre de un menor de 17 
años se quejaba de que su hijo se iba d

instituto, no la obedecía. Así la interesada quería 
evitar que el chico s  convirtiera en un mal ejemplo 
para sus hermanos, y por ello preguntaba cómo podía 
llevar a cabo su emancipación. O aquella otra, Con-
sulta núm. 11/52, en la que una chica de 16 años, 
cursaba 1º de Bachillerato, exponía que entre su pa-
dre y ella no había comunicación y solicitaba informa-
ción para emanciparse. 

Ante dicha petición asesoramos a los consultantes 
según lo recogido en el Código Civil, ha

l hincapié en la no revocación del proceso. 
Así le indicamos que la emancipación tiene lugar 

por la mayoría de edad, la cual empieza a los diecio-
cho años cumplidos, por el matrimonio del menor, por 
concesión de los que ejerzan la patria potestad y por 
decisión judicial. 

Para que tenga lugar la emancipación por conce-
sión de quienes ejercen la patria potestad, se requiere 
que el menor tenga dieciséis años cumplidos y que la 
consienta. Esta emancipación se otorga por escritura 
pública o p

l Registro. 
En el supuesto que sea por concesión judicial, el 

Juez podrá conceder la emancipación de los hijos 
mayores de dieciséis años, si éstos la piden y previa 
audiencia de los padres. También, previo informe del 
Ministerio Fiscal, el Juez puede conceder el beneficio 

de la mayoría edad al sujeto mayor de dieciséis años 
que lo solicite. 

La concesión de emancipación habrá de inscribirse 
en el Registro Civil, no produciendo entre tanto efec-
tos contra terceros y una vez concedida la emancipa-
ción, no podrá ser revocada 

7. 3. 8.  Responsabilidad penal de menores. 

Las consultas sobre responsabilidad penal del me-
nor representan el 1,76%, del volumen total de llama-
das. Las mismas hacen referencia a la regulación y 
desarrollo del proceso penal y a las medidas de inter-
namiento. Las más frecuentes son para plantear dis-
conformidad con el procedimiento de detención de las 
personas menores, disconformidad con la sentencia 
judicial cuya medida de internamiento en centro cerra-
do, o disconformidad con el tra

rsonal del centro y por problemas entre los internos. 
A modo de ejemplo se puede citar la Consulta 

núm. 11/783 en virtud de la cual el padre de un menor 
solicitaba información sobre el procedimiento o protoco-
lo de actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado en la detención de personas menores. 

Según el interesado la Guardia Civil detuvo a su 
hijo de 17 años sólo porque le pidieron el documento 
nacional de identidad y el menor no lo facilitó. Por tal 
motivo lo esposaron y lo condujeron esposado hasta 
las dependencias de la Guardia Civil, donde fue inter-
rogado en presencia de un abogado de oficio. El inte-
resado exponía su disconformidad con la actuación de 
la Guardia Civil y solicitaba la intervención del Defen-
sor del Menor de Andalucía. Ante dicho supuesto se le 
orientó al interesado que podía presentar reclamación 
ante los superiores jerárquicos de la Guardia Civil. 

En la Consulta núm. 11/974, una menor llamaba 
para solicitar asesoramiento sobre que podía hacer su 
novio, que se encontraba cumpliendo una medida 
judicial en un centro

n comunicarse con el Defensor del Menor de Anda-
lucía. Añadía la interesada que el chico siempre se 
encontraba en fase I sin que progresara a fases de 
mayor autonomía. 

Recordemos que en algunos centros de reforma, 
gestionados por Asociaciones o Fundaciones sin áni-
mo de lucro, aplican a los menores internos técnicas 
de modificación de Conducta, en e

 conductas adaptadas y se retiran privilegios ante 
conductas desadaptadas, cuyo proceso se divide en 
cinco Fases, siendo las primeras aquellas en las que 
mayor control se ejerce sobre el menor, por parte de 
los educadores. 

Ante dicha consulta, se le asesoró a la interesada 
sobre la Ley Orgánica 5/2000, de 12 d
dora de la responsabilidad penal de los menores, con-
forme al Artículo 56 en el que se recoge que los meno-
res internados, tendrán derecho a formular peticiones y 
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quejas a la dirección del centro, a la entidad pública, a 
las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal, al Defen-
sor del Pueblo o institución análoga de su Comunidad 
Autónoma y a presentar todos los recursos legales que 
prevé esta Ley ante el Juez de Menores competente, 
en defensa de sus derechos e intereses legítimos. Y se 
le indicó que podía, en caso de que la situación persis-
tiera, acudir a la Dirección General de Servicios Judicia-
les y Justicia Juvenil, así como al Defensor del Menor 
de Andalucía y presentar queja. 

Por su parte, en la Consulta núm. 11/522 el inte-
re

ón e 
Hi

ercediera por su hijo, pues 
es

 facilitada podía dirigirse al 
De

b de fútbol tienen dificultad para 
tra

Según el interesado la Unión Deportiva 
de

es a causa de la deuda económica. 

 petición. Reiteró la peti-
ción por escrito y no había recibido respuesta alguna. 

club 
 de-

po

 
de

 inte-
res

nte 
ve

igía al Defensor del Menor para 
so

do se han recibido el 3,26% de lla-

sado, padre de un menor muy conflictivo de 16 
años, tras sufrir una fuerte agresión física por parte de 
éste, le denunció ante la Fiscalía de Menores. El me-
nor tenía reconocido un grado de minusvalía psíquica 
del 42%, por el Equipo de Valoración y Orientación y 
presentaba un Trastorno de Déficit de Atenci

peractividad. En el momento de realizar la llamada, 
el menor, como consecuencia de la denuncia inter-
puesta por el interesado, se encontraba internado en 
centro cerrado de reforma y pendiente de que se ce-
lebrara juicio. En dichas circunstancias, el padre lla-
maba solicitando ayuda al Defensor del Menor de 
Andalucía para que int

taba disconforme con su internamiento y con el mal 
trato que estaba recibiendo por parte del personal 
educativo del centro. 

Ante este supuesto, informamos al interesado que 
el caso planteado se encontraba residenciado en vía 
judicial y correspondía al Juez de Menores adoptar las 
medidas oportunas conforme al comportamiento del 
menor y en dicho sentido esta Institución no podía 
intervenir en aras al principio de independencia del 
poder judicial. No obstante, con relación al trato reci-
bido por el personal del centro se le informó que podía 
dirigirse a la Dirección General de Servicios Judiciales 
y Justicia Juvenil, y en el supuesto de no estar de 
acuerdo con la atención

fensor del Menor de Andalucía. 

7. 3. 9.  Cultura ocio y deporte. 

Las consultas más frecuentes fueron sobre las ac-
tividades deportivas, entre las que destacan los pro-
blemas de alevines, infantiles y juveniles que pertene-
ciendo a un clu

sladarse a otros clubes por negarles la carta de 
libertad. 

Ejemplo de lo anterior sería la Consulta 
núm. 11/925 en la que el interesado llamaba para 
exponer su disconformidad con la Federación Españo-
la de Fútbol. 

l municipio, donde se encontraban federadas diver-
sas categorías de jugadores de fútbol, al igual que en 
otros clubes, tenían suspendidas las fichas federati-
vas. La Federación Española de Fútbol había anulado 
los derechos de todos los integrantes, incluidas las 

categorías de alevines e infantiles y no podían fichar 
nuevos jugador

En la Consulta núm. 11/406, el interesado llamaba 
para exponer que había solicitado la “carta de libertad” 
de su hijo, de 13 años de edad, al club deportivo don-
de jugaba y éste le denegó la

Por tal motivo y considerando que la actitud del 
estaba perjudicando a su hijo, pues otros clubes

rtivos se habían interesado en él, solicitaba infor-
mación acerca de sí era legal que un chico menor de 
edad firmara el contrato. Por ello, le informamos sobre 
la Ley de protección de datos y le orientamos que 
podía dirigirse al Patronato de Deportes, no obstante, 
de no estar de acuerdo con la actuación de éste, po-
día presentar queja a fin de estudiar el asunto y brin-
darle nuestra ayuda. 

Asimismo en la (Consulta núm. 11/443), la madre 
de una menor llamaba para denunciar al responsable

 una asociación deportiva, subvencionada por el 
Ayuntamiento de la localidad y que hacía uso las ins-
talaciones deportivas municipales, por prohibir a su 
hija, de 17 años, jugar en el equipo de baloncesto de 
la asociación. En este supuesto se le orientó a la

ada que presentara una reclamación formal ante la 
Delegación Municipal de Deporte y en el supuesto de 
disconformidad con la respuesta del organismo públi-
co, podía dirigirse a esta Institución y presentar queja. 

Respecto del juego, se recibieron llamadas por fal-
ta de espacios seguros para que niños y niñas jue-
guen en las calles. En este sentido en la Consulta 
núm. 11/400, una madre nos comunicaba que tenía 
problemas vecinales en su barrio a causa de que no 
dejaban jugar a su hijo de 9 años, ni demás niños de 
la zona, en una calle peatonal donde regularme

nían haciéndolo. Y ello debido a que una ordenanza 
municipal lo prohibía expresamente, fundamentando 
dicha prohibición en que existía un parque próximo al 
domicilio de los menores. Según la interesada el par-
que se encontraba a cinco minutos de su domicilio 
pero para llegar hasta el mismo era necesario cruzar 
una carretera con tráfico intenso. Así las cosas, la 
denunciante se dir

licitar su intervención. En este supuesto se le orien-
tó a la interesada que presentara reclamación ante su 
Ayuntamiento y en caso de no estar de acuerdo con la 
respuesta del organismo público, podía dirigirse a esta 
Institución y presentar queja. 

7. 3. 10.  Otras áreas temáticas. 

En este aparta
madas respecto del total. Recogemos las quejas reali-
zadas por los ciudadanos y ciudadanas que afectan a 
la Consejería de Salud, Administración de Justicia, 
Consejería de Medio Ambiente, entre otras. En este 
orden de cosas, se atendieron consultas sobre aten-
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ción deficiente en el Servicio Andaluz de Salud a ni-
ños, niñas y jóvenes; problemas surgidos en los pro-
cedimientos judiciales, problemas de ruido, etc. 

Ejemplo de lo anterior podría ser la Consulta 
núm. 11/927, en la que la interesada, madre de un 
menor de 11 años, se quejaba de que su hijo llevaba 
un mes y medio esperando una intervención quirúrgi-
ca. Le habían programado la intervención en varias 
ocasiones y por distintas circunstancias la habían 
anulado, resultando que la última vez le informaron 
qu

s seg

e no le darían nueva cita y que debía pasar a lista 
de espera. Por tal motivo solicitaba la intervención del 
Defensor del Menor de Andalucía. También, la Con-
sulta núm. 11/957 en la que la interesada se quejaba 
de la demora en la asistencia sanitaria del Hospital de 
Jerez de la Frontera (Cádiz). Exponía que el pediatra 
remitió a su hijo a consultas externas del Hospital, 
donde le realizaron una batería de pruebas y al solici-
tar cita para recoger los resultados, le informan que 
estaban agotadas las citas para el año 2011, lo que 
suponía una espera de prácticamente un año. 

En ambas consultas, orientábamos a nuestras in-
terlocutoras que presentaran queja para poder pres-

Tabla 7 Resultados estadístico

Administración Afectada 

tarle nuestra ayuda, en aras de la defensa de los de-
rechos de los menores afectados. 

En relación con los órganos de Justicia, podemos 
citar la Consulta núm. 11/405, en la que la interesada 
madre de un menor calificado como “Gran dependien-
te”, con un grado de discapacidad del 100% según 
informe del Equipo de Valoración y Orientación, solici-
taba asesoramiento sobre dónde debía dirigirse para 
que la nombrase administradora de los bienes de su 
hijo. También, la Consulta núm. 11/102, en la que 
nuestro interlocutor llamaba para solicitar jurispruden-
cia concreta en la que se permite a médicos de familia 
ocupar el puesto de pediatras en los hospitales públi-
cos de Andalucía. 

7. 4.  Administración afectada. 

Hemos querido conocer sobre qué Administración 
pública, los ciudadanos y las ciudadanas realizan un 
mayor número de consultas. Para ello las hemos 
agrupados según el ámbito competencial sea local, 
autonómico o estatal. 

ún Administración afectada. 

Consultas % 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 228 30,98% 

Consejería de Salud 13 1,77% 

Consejería de Educación 180 24,46% 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 34 4,62% 

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte  1 0,14% 

ÓRGANOS JUDICIALES 154 20,92% 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 110 14,95% 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL 5 0,68% 

DEFENSOR Y DEFENSORES AUTONÓMICOS 116 15,76% 

ENTIDADES PRIVADAS 2 0,27% 

ASOCIACIONES COLABORADORAS 2 0,27% 

ADMÓN. AUTONÓMICA E INTERNACIONAL 5 0,68% 

SIN DETERMINAR 114 15,49% 

Total 736   

 
Según los resultados reflejados en la Tabla ante-

rior, sobre la Administración Local se recibió 
el 14,95% de llamadas, siendo la mayoría de las ve-
ces la Delegación de Igualdad y Bienestar Social de 
las corporaciones locales, el organismo implicado. 

Respecto de la Administración Autonómica se re- r de Andalucía y otras 
Defensorías, un 0,27% afectaban a entidades priva-

e la infancia y 
ional. 

gistró un 30,98% de consultas, entre las cuales, la 
Consejería de Educación fue afectada en un 24,46%, 
la Consejería de Igualdad y Bienestar Social en 
un 4,62%, la Consejería de Salud en un 1,77% y la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte el 0,14%. 

Conforme a la Administración Estatal se recepcionó 
un 0,68% consultas. En este apartado quedan recogi-
das las llamadas realizadas desde otras Comunidades 
Autonómicas. 

El 20,92% de las consultas se referían a los órga-
nos judiciales. Dicho resultado se debe, entre otras 
causas, al elevado número de demanda de informa-
ción sobre litigios por rupturas familiares 

EL 15,76% de las llamadas resultaron ser compe-
tencia del Defensor del Meno

das, el 0,27%, a asociaciones d
el 0,68% a la administración internac

Por último, el 15,49% de las llamadas recogidas en 
el apartado “Sin determinar”, indica el porcentaje de 
consultas respecto de las cuales no existía un orga-
nismo público implicado en el problema o asunto plan-
teado sobre el menor. 
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7. 5.  Actuación realizada. 

Tabla 8. Resultados estadísticos 
según actuaciones realizadas. 

Actuación Consultas   
APORTA DATOS 1 0,14
FALTAN DATOS 4 0,54

INFORMADO 673 91,44
INTERVENCIÓN 8 1,09

PRESENTARÁ QUEJA 28 3,80
QUEJA DE OFICIO 19 2,58
PRESENTA QUEJA 2 0,27

CON 2 ACTUACIONES 1 0,14
Total 736  

Las posibles actuaciones realizadas por esta Insti-
tución a colación de las consultas planteadas por las 
pe

, indicarles 
qu

zar la tramitación de algún ex-
pediente de queja. 

rsonas demandantes de información se concretaron 
en informarlas o asesorarlas, derivarlas a la Adminis-
tración correspondiente, realizar gestiones a fin de 
ampliar datos, intervenir en la resolución del proble-
ma, bien de oficio o estancias de partes

e presentaran queja, así como otras actuaciones 
entre las que se pueden incluir las gestiones previas a 
la apertura de una queja de oficio, contactando con 
las Administraciones correspondientes, o bien, actua-
ciones dirigidas a agili
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Gráfico nº 9. Actuaciones realizadas
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Según resultados reflejados en el Gráfico anterior, 

el conjunto de las llamadas recibidas durante el ejerci-
cio del año 2011 se distribuyó tal que en un 91,44% 
de los casos se le proporcionó al ciudadano la infor-
mación solicitada y se le asesoró sobre las posibles 
vías que podía emprender para solucionar el asunto 
planteado. En el 3,80% de las veces, se aconsejó al 
consultante que presentara escrito de queja, a fin de 
poder prestarle nuestra ayuda en la resolución del 
problema y en un 2,58% se procedió a la incoación de 
expediente de Oficio en aras a la defensa de los dere-
chos del menor o menores afectados. 

El resto de llamadas (Intervención: 1,09%; Faltan 
datos: 0,54%; Presenta queja: 0,27%; Dos actuacio-
nes: 0,14% y Aporta datos: 0,14%) se trata de consul-
tas sobre expedientes de quejas en las que se aseso-
ra al consultante sobre aspectos concretos del 
expediente o se realiza algún tipo de actuación, ésta 

del expediente en
cuestión. 

8.  OFICIN ACIÓ  

8. 1.  Intro

La bas ami  de ficina
Informac uebl nda  propo
ciona el artículo l Reglame e Organización

Funcionamiento del Defensor del Pueblo Andaluz al 
encomendarle la atención de aquellas personas que lo 
soliciten «en relación con las competencias del Defen-
sor del Pueblo Andaluz y las orientará sobre la forma y 
medio de interponer una queja ante el mismo». 

Como quiera que en la persona titular de la Defenso-
ría del Pueblo andaluz, coincide también la titularidad de 
la institución del Defensor del Menor de Andalucía, entre 
sus objetivos se encuentra además, los de prestar y 
perfeccionar la información y atención a la ciudadanía 
en todas las materias que directa o indirectamente pue-
dan afectar a las personas menores, mediante la recep-
ción y contestación de consultas, así como mediante la 
coordinación con otras Unidades que también participan 
en esta labor, afrontar la divulgación de las competen-
cias del Defensor del Pueblo Andaluz e intensificar el 
apoyo técnico y la coordinación con el Área específica 
de Menores y Educación existente en la Institución. 

onvierte también en detectora y, en 

dirigida a agilizar la tramitación  

 d

A DE INFORM N.

ducción. 

e legal en el funcion e ont  la O e 
r-
 y 

Partiendo de la labor informativa que desempeña la 
Oficina de Información y como consecuencia de ella, 
las funciones que puede asumir y las actividades ne-
cesarias para ejercerlas correctamente consisten, 
fundamentalmente, en informar a la ciudadanía sobre 
las competencias y el funcionamiento de la Institución. 
También se encarga de informarle acerca de sus dere-
chos y obligaciones en sus relaciones con la Adminis-
tración. Por otra parte, entre estas competencias se 
encuentra la de detectar situaciones de carencias socia-
les o prestación deficiente en los servicios públicos y 
proponer posibles actuaciones así como, en la materia 
que nos ocupa, se c

ión del Defensor del P o A luz la
22.3 de nto d
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ocasiones, en receptora de denuncias de situaciones 
riesgo en el que se pueden ver las personas menores. 

Pues bien, para todo ello, en el año 2010 iniciamos 
reuniones de coordinación del personal de la Oficina, 
para la adopción de criterios unitarios de actuación, 
uno de los cuales fue la adopción de un protocolo 
interno de actuación en caso de detección de situa-
ciones de riesgo de personas menores a raíz de las 
consultas que se nos formulan, ya sean escritas, pre-
senciales o telefónicas. 

De esta forma, a lo largo de año 2011, detectamos 
en nuestra Oficina de Información a través de las 
consultas formuladas cuatro situaciones de riesgo de 
personas menores, consulta 11/3345, consul-
ta 11/33723 consulta 11/4801 y consulta 11/6146 
tres de ellas en municipios sevillanos y otra en uno de 
Almería, mediante las que se ponía en nuestro cono-
cimiento las situaciones de desatención, descuido y 
vivencia de violencia familiar de niños y niñas por 
parte de sus progenitores, en algún caso, consumido-
res de alcohol o drogas, sin empleo, dedicados a la 
mendicidad, etc. En una de ellas, recogimos, lo si-
guiente: “Están mal atendidos por sus padres, en 
cuanto a higiene, alimentación... Su madre es víctima 
de violencia, pero no denuncia. Constantemente hay 
discusiones y peleas fuertes en la casa. Concreta-
me

nciado la exis-
ten

es en materia de protección de menores 
puedan intervenir en las situaciones expuestas. Así, 
orientamos en primer lugar a que la persona que nos 
llama ponga los hechos en conocimiento de los Servi-
cios Sociales Comunitarios que por domicilio de las 

ponda, encon-
trándonos en algunos casos en los que la persona 

sta que no va a hacerlo y, en 
algún otro, incluso que quiere mantener su nombre en 
el 

del hecho pero que a juicio de la persona denuncian-
te, no están actuando con la debida celeridad para 
llevar a cabo actuaciones encaminadas a la protec-
ción de las personas menores ante la situación de 
riesgo denunciada. 

Pues bien, en todos estos supuestos, además de 
sugerir a las personas consultantes que si quieren nos 
envíen escrito de queja exponiendo los hechos de los 
que nos han dado conocimiento verbal, damos trasla-
do de forma urgente al Defensor del Menor de Anda-
lucía, por si estima oportuno llevar a cabo actuación 
de oficio encaminada a la investigación de los mismos 
y, en su caso, a que por los organismos competentes 
en materia de protección de menores se inicie el pro-
cedimiento adecuado a la situación de riesgo que se 
pueda estar produciendo. 

Finalmente y con relación a toda esta cuestión, 
queremos llamar la atención sobre el hecho de que 
situaciones de violencia de género y situación de ries-
go de las personas menores que pertenezcan a la 
unidad familiar en la que la madre la está padeciendo, 
es un binomio que sospechamos no es infrecuente, en 
el que los hijos e hijas también sufren las consecuen-
cias de la violencia, si bien, a lo mejor no con agre
nes físicas directas, que también, pero sí con el daño 
psicológico que de seguro se les produce al vivir 

mismas 
y a

ncia 
de

nte esta noche han estado chillando y los niños 
llorando prácticamente toda la noche...” Los Servicios 
Sociales, conocían el tema pero según exponía la 
persona que nos llamó no actuaban con celeridad. 

En otra ocasión nos llamó una persona para expo-
nernos el caso de sus sobrinas de 5 y 2 años, padres 
alcohólicos, orden de alejamiento del padre hacia la 
madre que incumplían ambos, disputas y altercados 
delante de los hijos; la policía había intervenido varias 
veces pero no resolvía la protección de los niños. 

También en la consulta 11/852 nos llamó otro ciu-
dadano, manifestando que había denu

cia de pornografía infantil en internet en la Guardia 
Civil de su pueblo y a través de las paginas existentes 
para ello aunque nos decía que las fotos seguían apa-
reciendo, incluso nos suministró algunas de las direc-
ciones de páginas web en las que había visto esto. 

Ante dichos supuestos, nuestro personal informa 
de los pasos a seguir para que por los organismos 
competent

personas menores afectadas, corres

informante nos manifie

anonimato. 
No obstante, puede darse el caso de que los Servi-

cios Sociales Comunitarios, ya tengan conocimiento 

hechos de esta naturaleza. 
Por otra parte, en algunas ocasiones acuden a la 

Oficina de Información personas que manifiestan su 
malestar por determinadas situaciones socio-
económicas que afectan directamente a ellas 

sio-

 sus hijos e hijas. El resultado de la consulta puede 
ser la presentación de un escrito de queja al Defensor 
del Pueblo Andaluz o Defensor del Menor de Andalu-
cía si el asunto reúne los requisitos previstos por 
nuestra Ley reguladora, solicitándole su intervención 
en la solución del problema, normalmente de carencia 
de medios de vida para poder subsistir dignamente. 
En otro caso puede ocurrir que la persona afectada, a 
pesar de ser informada sobre la competencia de esta 
Institución para atender su problema, no solicite ex-
presamente nuestra intervención. 

Ante casos tan excepcionales como estos últimos, 
cuando la Oficina de Información aprecia la existe

 una situación que así lo requiera por su gravedad o 
importancia de las cuestiones suscitadas, realizamos las 
gestiones necesarias ante otros organismos de atención 
ciudadana, normalmente Servicios Sociales, con el fin 
de transmitirles nuestra preocupación por la dimensión 
del problema concreto que hemos detectado, al objeto 
de que si lo estima conveniente, adopte las medidas de 
estudio, o actuación que consideren adecuadas para 
valorar la situación y sus posibilidades de intervención 
para coadyuvar a la solución del asunto planteado. 

En cuanto al apoyo técnico y coordinación, en con-
creto con el Área de Menores, el apoyo técnico puede 
ser necesario en dos momentos diferentes de la trami-
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tación de los expedientes: antes de la presentación 
del escrito de queja y una vez que la queja ha sido 
pr

su pretensión. 

me

ten

bién en el año 2010, inició una 
ron

ial gravedad y sensibilidad 
de

NSUAL DE L

esentada. 
Con carácter previo a la presentación del escrito de 

queja, el personal de la Oficina de Información realiza 
gestiones encaminadas a aclarar la cuestión que la 
persona interesada, normalmente en visita presencial, 
desea exponer, con el fin de que el escrito de queja 
contenga toda la información y todos los documentos 
necesarios para evaluar 

Decíamos que también durante la tramitación del 
expediente de queja, no es infrecuente que el Área de 
Menores solicite la colaboración de la Oficina para 
que, normalmente, por el personal de Trabajo Social 
adscrito a la misma, se realice algún tipo de gestión 
directa ante el Organismo Público que esté implicado 
en los hechos objeto de queja, a fin de recabar cual-
quier información útil para analizar correctamente la 
pretensión planteada por la persona interesada. 

Por otra parte, el contacto diario y directo con la ciu-
dadanía nos permite detectar asuntos que resultan 
reiterativos o novedosos para la Institución, la utilidad 
de esta información y su aprovechamiento requiere un 
permanente contacto con la Dirección y las distintas 
Áreas de trabajo; en este sentido, hemos de destacar 
que en el año 2011, la puesta en marcha de un resu-
men mensual de consultas por materias y Áreas que se 
da a conocer a todo el personal de la Institución, en el 
que, grosso modo, se reseñan los asuntos que han 
sido más reiterativos o más significativos que, en el 

res,

s de que se trate, han planteado los usuarios y 
usuarias en sus consultas, como una forma de divulgar 
“ad intra” las preocupaciones o problemas más genera-
les, reiterativos, novedosos e incluso, anecdóticos, en 
ese período de tiempo en la sociedad andaluza. 

Las consultas planteadas en materia de meno  

8. 2.   Resultados totales. 

Durante el año 2011 la Oficina de Información 
atendió 537 consultas en materias relacionadas con 
las personas menores, cifra que representa el 6,91% 
del total de consultas atendidas en la Oficina de In-
formación a lo largo del año 2011, en el que ascendie-
ron a 7.765. 

8. 2. 1.  Evolución Mensual. 

Los meses de marzo, mayo, febrero y junio fueron 
en los que mayor volumen de entrevistas se produje-
ron y el mes de agosto, en el que menos. 

gamos competencias o no de intervención en el 
asunto, suelen ser las más reiterativas a lo largo de 
todos los meses del año. 

Asimismo, la identidad en los temas y materias so-
bre las que informa la Oficina de Información y el tra-

Tabla 1. EVOLUCIÓN ME

bajo realizado por el resto de las Áreas de esta Insti-
tución y como no, por el Área de Menores, ha hecho 
necesario que los contactos entre una y otras sean 
cada vez más frecuentes. En este sentido, la Oficina 
de Información tam

da de contactos con las diversas Áreas, organi-
zando reuniones conjuntas entre el personal de una y 
otras, a fin de conocer las líneas de actuación de las 
Áreas en los asuntos y materias que tienen adscritas, 
con la finalidad de poder informar a la ciudadanía de 
la manera más completa posible, sobre las posibilida-
des de intervención del Defensor del Pueblo Andaluz 
en los problemas que plantee. 

Pues bien, en el año 2011, llevamos a cabo una de 
estas reuniones de coordinación, con el Área de Me-
nores, dado que la espec

 las consultas que a diario tiene que atender nues-
tra Oficina de Información en esta materia así lo re-
quería, con la finalidad de que el personal adscrito a la 
atención ciudadana, adquiriera una mayor especiali-
zación en estos temas, para prestar un mejor y ade-
cuado servicio en cuanto a la información y orienta-
ción a dar en las situaciones que nos planteen que 
afectantes a las personas menores. 

AS CONSULTAS DE 2011 

Mes Escrita Presencial Telefónica Internet Total % 

Enero 0 5 27 2 34 6,33 

Febrero 0 5 43 8 56 10,43 

Marzo 2 4 47 7 60 11,17 

Abril 0 4 41 3 48 8,94 

Mayo 2 2 51 4 59 10,99 

Junio 1 4 42 5 52 9,68 

Julio 0 4 33 4 41 7,64 

Agosto 0 2 26 1 29 5,40 

Septiembre 0 7 36 4 47 8,75 

Octubre 0 6 24 3 33 6,15 
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Noviembre 1 7 35 2 45 8,38 

Diciembre 0 3 29 1 33 6,15 

Total 6 53 434 44 537  
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8. 2. 2.  C lta por sexo. 

Las mu on 330 consu s (61,45% l total), 
son las pri onsultantes de asuntos relaciona-
dos con la onas menores a Oficina e Infor-
mación, m que los hombres formul n 157 
consultas otal), y sin determin
dujeron 50 . 
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Tab

Sexo Co s nsulta

Hombres 157 

M res 330 uje

Si eterminan d r 50 

Total 537  
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8. 2. 3.  Procedencia geográfica y modo. 

A continuación se presentan los datos referidos al 
tipo de contacto escogido por las personas consultan-
tes, según su provincia de procedencia. Como puede 

observarse, la comunicación verbal es el medio mayo-
ritariamente escogido para plantear este tipo de con-
sultas, en especial, mediante la vía telefónica, en 
lugar de otros medios menos personales como son el 
correo ordinario o el correo electrónico. 

Tabla 3. DISTRIBUCIÓN POR PROVINCIA AÑO 2011 

Provincia Escritas Personales Telefónicas Internet TOTAL 

Almería   22  22 

Cádiz 1  50  51 

Córdoba   34  34 

Granada   34  34 

Huelva   29 1 30 

Jaén 3  24  27 

Málaga   54 1 55 

Sevilla 1 49 137 1 187 

Otras provincias  1 25  26 

Sin determinar 1 3 25 42 71 

Total 6 53 434 44 537 
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8. 3.  Contenido y resultado de las entrevistas. 

8. 3. 1.  Contenido. 

Las materias consultadas en relación a las perso-
nas menores fueron las siguientes: 

 
 
 
 
 

Tabla 4 

MATERIAS CONSULTAS 

Administración de Justicia 17 

Agricultura, Ganadería y Pesca 1 

Educación 16 

Extranjería 8 

Igualdad de Sexo 4 

Información y Atención al Ciudadano 1 

Medioambiente 3 

Menores 456 

Menores en Situación de Riesgo 46 

Maltrato 45 

Guarda Administrativa 7 

Desamparo y Tutela Admi va 25 nistrati

Desamparo y Tutela Administrativa 25 

Acogimiento 52 

Adopción 22 

Responsabilidad Penal de los Menores 13 

Menores con Necesidades Especiales 10 

Menores Ex anjeros y Mi ías Étnicas o turales tr nor  Cul 5 

Conductas Contrarias a la onvivencia S   C ocial 20 

Derechos Personales 6 

Servicios de Informació omunicación y C n 7 

Familia 154 

Administraciones y Entidades Colaboradoras 5 

Cultura, Ocio y Deportes 2 

Otras Áreas Temáticas 6 

Otras Cuestiones. Menores 31 

Salud 7 

Seguridad Social 3 

Servicios Sociales y Dependencias 6 

Trabajo 8 

Urbanismo 1 

Vivienda 6 

TOTAL 537 

 
El mayor número de consultas por materias, se co-

rresponde con los asuntos de familia. En este sentido, 
hemos de precisar que a lo largo del año, han sido 
reiterativas las consultas sobre las diversas problemá-
ticas que afectan a las personas menores a raíz de los 

conflictos familiares, especialmente los que surgen en 
procesos de separación o divorcio de los progenitores, 
planteándose cuestiones tan diversas como las relati-
vas a conflictos de parejas e hijos, ocasionados por la 
época de vacaciones estivales, atención q  se les ue
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presta a los hijos, régimen de visitas, intervención de 
menores en procesos de separación conflictivos, des-

 propios progenitores y/o con 
 que no los tiene a cargo, dere-

chos d

sos sexuales, pe-
leas por la custodia o régimen de visitas etc. 

Otro bloque de consultas, viene referido a “malos
tratos a personas menores”. Es significativo q
consultas siempre la re an a 
familiares de la otra a que 
son infringidos por el s-
todia y esta situación nte viene denuncián-
dose por la familia ex persona menor afec-
tada (abuela, tía, nue

Como siempre este s son las más 
sensibles. Así tenem
giradas por familiares uelos, tíos) mos-
trando su disconformi a retirada de los mis-
mos por la Administración, ent
familiares se les ha obviado. 

Muchos de los asuntos plante stas consul-
tas, normalmente se encuentran 
cial y suele ser habitual el que 
formidad con resolución judi
derecho de visitas a abuelos; un caso d  hija con 
síndrome de alienación parental; rando su 
disconformidad con el trato disp r el médico 
psiquiatra forense a su hijo men
abusado sexualmente de él y ot
taba información sobre la posi
sugerencia que podíamos haber rea
los jueces a seguir un protocolo
do con quien tienen que quedars -
res víctimas de abuso sexual po
genitores, hasta su primera com ncia en sede 
judicial. Tardanza en la guarda y cust
visitas de una menor de padres
que denuncia los supuestos ma
sufre a manos de su madre; in
convenios de separación o divo
los niños y niñas etc. 

En algunas de est ultas se pide la interven-
ción del Defensor del y Defensor del 
Menor de Andalucía, 
todia de los menores nitores maltratadores 
o con dependencias d uso de estupefacien-
tes, siendo varias las co das denunciando 
que en los procesos  ni el Juzgador ni el 
Ministerio Fiscal protegen suficientemente a los
res inmersos en los mismos. 

me almente, cuando se habían dado con anterioridad, 
sit s de abusos sexuales, de malos tratos y de 
de tención y descuido de los menores. 

n muchas de estas consultas, la orientación que 
ha de dar nuestra Oficina de Información, no puede 
ser otra que la de la imposibilidad de intervención del 
Defensor del Menor de Andalucía, en relación a los 

os que se plantean, las más de las veces por 
star sometidos al conocimiento de los tribunales de 

justicia, en los proce eparación o divor-
cio en curso, o bien, en caso e disconformidad con 
las resoluciones judiciales em as, las cuales, por el 
principio constitucional de independencia judicial, no 
pueden ser objeto de revisión r instituciones ajenas 
al Poder Judicial. 

Especialmente dolorosas s  las consultas en las 
que los progenitores nos manifiestan no saber que 
hacer con sus hijos e hijas, a escentes conflictivos, 
sobre los que han perdido toda autoridad y desean 
saber que pueden hacer o a donde acudir para inten-

r dar solución a un uación que les supera. 
Finalmente, hemos de citar, por la actualidad que 

tuvo en su día el as  en los medios de comunica-
ción social, las cons s que versan sobre las dudas 

el fallecimiento de hermanos o hermanas, hijos o 
, nacidos hace a , desaparecidos en el antiguo 

Hospital de “las Cin Llagas”, y otra más general 
relacionada con los “niños robados en los hospitales 
durante el franquism Si bien estas consultas han 

y poco num sas, las queremos poner de 
o de asuntos  nos llegan que son de can-

ón, hemos de decir que los 
 menor se reiteran también en el ám-

bito escolar, siendo variadas las consultas relaciona-
menores a  y que maltratan a sus 

compañeros en los s educativos, en ocasiones 
e por e rato y desatención que a su 

n sus propias familias. 
Curiosamente, ha do varias las consultas relacio-

nadas con la legalida de las expulsiones de los cen-
tros educativos que h ido formuladas por las madres 
y padres del alumnado infracto itar, igualmente, que 
son significativas por su especi  gravedad, las referi-
das a maltrato que padecen al nos y alumnas en el 
colegio a manos de sus compañeros y compañeras 
(acoso escolar), en las que su amar para efectuar 
la consulta, algún miembro de familia, muy cercano, 
normalmente la madre o la abu a, cuando se encuen-
tran ya con un grado de presi psicológica insoporta-
ble pidiendo asesoramiento re qué hacer; antes, 
piensan que el problema se solucionará por sí sólo o, 

avenencias entre los
familiares del cónyuge

e visita de los abuelos, acusaciones graves 
entre los padres y madres de malos tratos, y/o de las 
nuevas parejas a los menores, abu

 
hech
e

ue estas 
alizan adultos y denunci

parte, a veces se denunci
 progenitor que no tiene su cu
 generalme
tensa de la 
va pareja, etc.). 

 tipo de consulta
os que han sido repetidas las 
 de menores (ab
dad por l

endiendo que como ta

ados en e
ya en el ámbito judi-

se muestre la discon- por 
cial: no concesión hijas

e
 otro most

ensado po
or cuyo padre había sido mu

ra en la que se solici- ejempl
ble recomendación o dente actualidad. 

e educlizado, instando a 
 de actuación, dicien-

En materia d
malos tratos a

e las personas meno
r alguno de sus pro- das con 
parece

odia; régimen de 
 separados; un padre 

se nos dice qu
vez reciben e

los tratos que su hija 
cumplimiento de los 

rcio en lo referente a 

as cons
 Pueblo Andaluz 
para que no se conceda la cus-

 a los proge
e alcohol o 

nsultas recibi
 judiciales

 meno-

En los meses de verano, dada la estacionalidad, fue-
ron reiteradas las realizadas por progenitores con cus-
todia de sus hijos e hijas que mostraban su angustia y 
ansiedad por los tiempos de vacaciones que éstos iban 
a pasar con el otro progenitor y sus familiares, funda-

simplemente, la persona menor acosada ha ocultado 
su problema en la familia y llaman en el momento en el 
que algún miembro se entera. 

En ocasiones, la queja de la persona consultante 
ha venido referida a la permisividad de los centros 

nt
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educativos ante este acoso escolar sufrido por su 
alumnado y, también tenemos, como ya hemos dicho, 
los casos contrarios, los desacuerdos de los padres 
con las sanciones impuestas por los centros escolares 
y por maltrato del alumnado por el profesorado. 

Dentro de estas consultas han sido reiterativas las 
formuladas por padres y madres de personas meno-
res que decían estar sufriendo acoso escolar con la 
aq

obre escolariza-
ció

s al colegio. 

e realizaron 2 intervenciones a 
raí

uiescencia del profesorado y de la dirección de los 
centros, curiosamente, algunas de las personas con-
sultantes indicaban que esta situación igualmente se 
dio en el curso pasado, bien en el mismo o bien en 
diferente centro educativo. 

Con el comienzo del curso escolar, las consultas 
relacionadas con educación tuvieron especial intensi-
dad. Las más repetidas versaban s

n, fundamentalmente en las escuelas infantiles, la 
disconformidad con el servicio de catering de centro 
escolar y solicitudes de becas al realizarse por inter-
net, pero también ha habido sobre transporte escolar 
o de imposibilidad de compatibilizar el horario laboral 
con el hecho de llevar los hijo

En los cursos inferiores, en relación a la admisión 
de alumnos de infantil y primaria, fue curiosa la con-
sulta formulada por una madre de trillizos a la que se 
le había admitido a dos de ellos en un mismo centro y 
el tercero quedaba excluido y destacar también la 
realizada por una madre de un niño de tres años que 
llegaba a casa todos los días con dolor de cabeza, al 
parecer, por que la maestra, para hacerse oír, utiliza-
ba continuamente en clase un silbato, teniendo con 
ello aturdidos a los niños. 

Ya en los cursos, superiores, se nos consultó en 
otra ocasión, sobre un incidente ocurrido en un viaje 
de estudios en un crucero, en el que, tras una broma 
de dos niños menores de edad, el Capitán del Barco 
decidió expulsarlos y fueron devueltos solos en avión 
a su ciudad de origen. 

8. 3. 2.  Resultado. 

De las 537 consultas formuladas en materia de las 
personas menores, s

z de las mismas y 9 terminaron en un escrito de 
queja por parte de la persona entrevistada. 

Tabla 5 

Resultado Total 

Aporta datos  10 

Faltan datos 1 

Informado 436 

Presentará queja 73 

Presenta Queja (escrito O.I.) 9 

Pendiente de definir 8 

TOTAL 537 

A continuación relatamos las intervenciones lleva-
das a cabo por el personal de nuestra Oficina de In-
formación, con ocasión de las consultas y quejas en 
las

cio de la vivienda en la que vivía, 

s hijos 
y p

tía en repartir entre la familia de 
ori

erción Social C O 
R 

aba y dado que se 
trat

 que el asunto planteado, afectaba, directa o indi-
rectamente a personas menores. 

Así se observa en la consulta 11/713 donde la in-
teresada acudió a la Oficina de Información y expuso 
su situación diciendo que se encontraba alojada en el 
Albergue Municipal de Sevilla, junto con sus dos hijos 
de 6 y 3 años, estando embarazada y cumplida de su 
tercer hijo. 

Esta mujer llegó a esta situación tras una separa-
ción de su pareja desencadenada, según ella contaba, 
por querer tener a su tercer hijo. Posteriormente, se 
produjo el desahu
por impago del alquiler de la misma y la falta de apoyo 
de su familia de origen. La relación del progenitor con 
sus hijos era estable ya que les pasaba puntualmente 
la pensión por alimentos y los veía con frecuencia. 

La necesidad más imperiosa que expuso es la de 
poder obtener una vivienda para ir a vivir con su

oder rehacer su vida con ellos. 
Primeramente, contactamos con el Albergue Muni-

cipal y hablamos con la trabajadora social que atiende 
a las familias alojadas, que corroboró todos los datos 
que la interesada nos había facilitado, si bien nos 
puntualizó que no tenía fijada fecha para que esta 
familia abandonase el centro y que esperarían a que 
naciera su hijo. 

La propuesta que se le hizo a la afectada desde la 
Unidad de Trabajo Social Macarena, donde llevaban 
su asunto, consis

gen materno a sus hijos mayores y enviarla a ella al 
centro que tiene la Congregación de las Adoratrices 
en Huelva, para alojar a madres con niños recién 
nacidos, propuesta que la interesada no aceptó al no 
querer separarse de sus otros hijos. 

Posteriormente hablamos con la trabajadora social 
del Servicio de Convivencia y Reins

E de la mencionada UTS Macarena y nos confirmó 
la propuesta que se le había ofrecido a la interesada y 
nos adelantó que el asunto pasaría al equipo de Tra-
tamiento Familiar de esta Unidad, añadiendo que, por 
el momento, no habían realizado otro tipo de actua-
ción y que carecían de presupuestos para ayudas. 

Por otra parte, nos indicó que desde la UTS tam-
bién habían derivado el asunto a la Oficina Técnica de 
Asesoramiento a los Inquilinos y Gestión del Parque 
Social de Vivienda (OTAINSA) de la Gerencia de Ur-
banismo del Ayuntamiento de Sevilla, para que pudie-
ra ser incluida en una lista de solicitantes de vivienda 
de carácter urgente y de segunda adjudicación. 

Finalmente, orientamos a la interesada a redactar 
un escrito de queja, donde exponer la situación de 
necesidad de vivienda que present

aba de una persona con ciertos hábitos laborales, 
pues manifestaba haber trabajado en varios sitios, con 
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un seguimiento profesional por parte del Equipo de 
Tratamiento Familiar, entendíamos que podría estabi-
lizar su situación. 

En la consulta 11/3621 la interesada manifestó te-
ner una hija que vivía en Alcalá del Río junto a sus 
cu

. 

ompañeros 
pa

nicamente con la interesa-
da

150 euros mensuales que per-
cibía por su hijo de 12 años. De este dinero paga-

n concepto de seguro agrícola 
 y que residía en una casa que 

er

 digno. A 
todo esto se añadía que h rido una depresión 
como consecuencia de aración, cuestión que 
también había di  inserción labora

tenía en contacto con los Servic So-
ciales, de había recibido diversas das 
d  social y nos confirmó que había lici-
ta grama de Solidaridad de los A ces 
p n de la Marginalidad y la D ual-
d ocial) el pasado mes de 
marzo, ue los trámites tardaban 
m olicitaba nuestra intervenc  en 
e o. 

uaciones descri-
tas

e en estos tiempos de crisis económica 
qu

ue-
de

tramitación 
de

or no permitírsele utilizar la piscina, a 
dif

s y madres, y por 
un

or-
qu

atro hijos de 18, 14, 8 años y una pequeña de 9 
meses respectivamente, que estaba separada y en 
situación de desempleo. Añadiendo que solo percibía 
la Renta Activa de Inserción (426 € al mes) y que la 
situación se estaba complicando mucho porque hacía 
un mes que no se repartían los alimentos y que su hija 
los necesitaba, porque aunque ella le ayudaba en lo 
que podía, no era suficiente

Decidimos hacer una intervención ante el Ayunta-
miento de Alcalá del Río en aras de aclarar la situa-
ción. Así, contactamos con el departamento de Servi-
cios Sociales y hablamos con una trabajadora social, 
quien nos informó que eran los auxiliares de ayuda a 
domicilio los que se encargaban del reparto y que 
estaban desbordados, por eso había retraso. Le 
transmitimos la situación de la hija de la consultante y 
nos comunicó que contactaría con sus c

ra agilizar la situación, dada la existencia de meno-
res en esta unidad familiar. Finalmente le comunica-
mos a la interesada el resultado de la intervención, 
agradeciéndonos ésta nuestra actuación. 

En la consulta 11/3079, en la que teniendo en 
cuenta la situación de necesidad descrita por la inte-
resada en el e-mail que nos remitió, decidimos hacer 
una ampliación de datos telefónica en aras de comple-
tar la misma y aclarar su pretensión. 

Así, contactamos telefó
, quien nos facilitó la siguiente información: 
Manifestó encontrarse desesperada porque el mes 

siguiente terminaría de percibir la Renta Activa de 
Inserción, que ascendía a 426 euros mensuales y 
formaba parte de sus únicos ingresos junto con la 
pensión alimenticia de 

ba 100 euros al mes e
(los sellos del campo)

a de su propiedad. 
Que lleva 5 años en desempleo y nos expuso que 

este hecho y su edad (48 años), estaban influyendo 
negativamente para el acceso a un empleo

abía suf
 su sep

ficultado su l. 
Que se man

 desde don
ios 
ayu

e emergencia so
do el Pro ndalu

ara la Erradicació esig
ad en Andalucía (salario s

decían q pero que le 
ucho, por lo que s ión
ste sentid

Por todas estas razones le sugerimos que nos en-
viara escrito firmado y que nos remitiera copia de la 
solicitud del salario social, para intervenir en la agili-
zación de los trámites. 

Como puede observarse de las sit
, de las que tuvimos conocimiento, a través de 

consultas efectuadas a nuestra Oficina de Informa-
ción, las circunstancias en las que se encuentran las 
familias monoparentales compuestas por mujeres 
solas con hijos a cargo, es especialmente gravosa y 
difícil, máxim

e nos están tocando vivir. 
Por otra parte, en la situación de estas familias 

monoparentales, compuestas en su mayoría de muje-
res con la guarda y custodia de sus hijos, a las que les 
es imposible afrontar todas las deudas, en algunas 
ocasiones nos comentan que cuando acuden a los 
Servicios Sociales se sienten "amenazadas" por la 
posible retirada de sus hijos e hijas, dado que no p

n atenderlos debidamente, sobre todo en relación a 
la ocupación de una vivienda digna. 

En lo que atañe a la intervención en la 
 expediente de queja, desde el Área de Menores 

solicitaron nuestra gestión en la queja 11/1124 donde 
la persona interesada, madre de una menor discapaci-
tada, denunciaba que por parte del Ayuntamiento de 
Villanueva del Ariscal se habían vulnerado los dere-
chos de su hija, al entender que estaba sufriendo 
discriminación, p

erencia del resto de niñas y niños de su localidad; 
nos pusimos en contacto con los servicios sociales 
municipales. 

La coordinadora del Programa de Dinamización de 
la Infancia, nos informó que se trataba de un progra-
ma municipal de verano, comprendiendo julio y agos-
to, para niños y niñas de 4 a 12 años, que estaba 
autofinanciado por los propios padre

a pequeña subvención. 
Que la hija de la interesada padecía una discapaci-

dad psíquica importante y necesitaba por tanto una 
persona monitora para ella sola, cuestión que se sub-
sanó en el mes de julio, mes en el que la menor asis-
tió al programa con normalidad, pero que en el mes 
de agosto, el presupuesto del programa se había 
reducido considerablemente, fundamentalmente, p

e eran menos los niños y niñas que asistían al 
mismo y por lo tanto contaban con menos personal 
que monitores. Ante esta situación, propusieron a los 
padres de la menor que sólo en la hora de la piscina, 
no en el resto de actividades del programa, y por su 
propia seguridad, una persona adulta de la familia la 
acompañara. 

Añadió, que los padres se negaron a dicha pro-
puesta y, lo que es peor, que la niña dejó de asistir a 
todo el programa, que comprendía desde las 10 hasta 
las 14 horas y finalmente, nos comentó que ambos 
progenitores padecían discapacidad psíquica, ambos 
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en situación de desempleo, que eran una pareja usua-
ria habitual de los Servicios Sociales y que solían ser 
demandantes continuos de servicios o prestaciones, 
habiendo protagonizado algunos enfrentamientos con 
esa Administración local. 

A continuación se exponen las materias sobre las 
que versaron las 9 consultas que finalizaron con la 
presentación de un escrito de queja por parte de la 
persona consultante. 

Tabla 6 

Materia Quejas 

Expulsiones 1 

Menores en Situación de Riesgo 2 

Maltrato 1 

Conductas contrarias convivencia 1 

Acogimiento 1 

Admón. y entidades colaboradoras 1 

Otras cuestiones menores 2 

TOTAL 9 

9.  RELACIONES INSTITUCIONALES. 

A lo largo de 2011 la Defensoría ha desplegado 
un

ner en común e intercambiar 
ex

variado 
tip

on otras Defensorías. 

9.

e ejercicios anteriores, la De-
fen

titución para llegar a los 
niñ

elativos a meno-
res

tación de quejas por parte de las asocia-
cio

ado la intervención de la 
Ins

a formado parte. Ha sido constante la 
pa

a intensa actividad en el ámbito de las relaciones 
institucionales que ha tenido su reflejo en encuentros 
con los medios de comunicación social, trabajos con 
instituciones universitarias, o con reuniones con enti-
dades públicas y privadas, relacionadas con el bienes-
tar de la infancia y adolescencia. También ha tenido la 
oportunidad de trabajar conjuntamente con otras insti-
tuciones, tanto en el ámbito europeo como nacional, 
con el propósito de po

periencias sobre los problemas que afectan a niños, 
niñas y jóvenes. 

Abordamos en este Capítulo un relato sintético de 
actuaciones del Defensor del Menor de Andalucía en el 
desarrollo de una extensa actividad institucional, a tra-
vés de la cual se concretan relaciones del más 

o en diversos ámbitos, y para facilitar la exposición y 
consulta de la heterogénea actividad institucional, pro-
cedemos a su sistematización a través de los siguien-
tes bloques temáticos: Encuentros con el movimiento 
asociativo y los agentes sociales; participación en reu-
niones, foros, seminarios, y jornadas; convenios con 
Organizaciones, entidades o Administraciones Públi-
cas; y se finaliza con una referencia a las actividades 
emprendidas c

 1.  Encuentros con el movimiento asociati-
vo y agentes sociales. 

Siguiendo la línea d
soría durante 2011 ha continuado su labor de cola-

boración con el movimiento asociativo y con los agen-
tes sociales habida cuenta de la significativa labor que 
pueden llegar a desarrollar para la defensa de los 
derechos y protección de la infancia y adolescencia. 

Sin duda, la experiencia en el trabajo con estas en-
tidades demuestran que son uno de los mejores alia-
dos con los que cuenta la Ins

os y niñas más vulnerables de nuestra sociedad, 
para exigir a las Administraciones el respeto y protec-
ción de estos derechos, posibilitando su acercamiento 
a las instituciones públicas y para favorecer, en defini-
tiva, su integración y normalización social. 

Muchos y variados han sido los asuntos tratados 
tantos como han sido las entidades con las que se 
han mantenido contacto en este ejercicio. De esta 
forma hemos trabajado en asuntos r

 en situación de riesgo, alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, menores extranjeros 
no acompañados, conflictividad en el ámbito familiar y 
escolar, custodia compartida y violencia de género, 
Educación inclusiva y de calidad, menores en centros 
de reforma, mendicidad infantil, atención sanitaria en 
los centros escolares, buenas prácticas en la atención 
a menores en el ámbito judicial, salud mental infanto-
juvenil, o menores con problemas de drogadicción. 

Bajo estas premisas el trabajo se ha desarrollado 
tras la presen

nes y agentes sociales; o bien iniciación la Defen-
soría actuaciones de oficio como consecuencia de las 
informaciones que nos ha hecho llegar esta iniciativa 
social, de cuyo relato se da cuenta en el Capítulo 6 de 
este Informe. 

También se ha demand
titución para elevar a las Administraciones compe-

tentes las propuestas que nos formulan, de la misma 
manera que hemos tenido la oportunidad de ejercer 
funciones de intermediación en conflictos surgidos 
entre estas asociaciones y las Administraciones Públi-
cas. 

9. 2.  Participación en reuniones, foros, semi-
narios, y jornadas. 

Resultaría excesivamente prolijo detallar la presen-
cia de la Institución en todas y cada una de las reu-
niones, foros, seminarios o jornadas en las que, de un 
modo u otro h

rticipación en estos eventos en los cuales los temas 
objeto de debate han estado relacionados con cues-
tiones que resultan de interés para la protección de 
los derechos de la infancia y de la adolescencia. Des-
de esta perspectiva, hemos recibido múltiples invita-
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ciones para impartir conferencias o para asistir a me-
sas redondas, y como no podría ser de otro modo, 
hemos intentado en la medida de nuestras posibilida-
des atender al mayor número de estas peticiones. 

Uno de los objetivos con estos actos ha sido in-
cre

andato. 
Con independencia de lo anterior, esta Institución 

ha querido dar un pas n su contacto con los 
ciudadanos y ciudadanas de Andalucía, y se ha pro-
puesto el reto de a la opinión púb n-
te unas de sus intervenciones así  
va e algunos asunt  de 
pl alidad en la vida de las personas menores 
de ed

pecial sobre centros 
e  educación especial del que se dio 
cu iente al año 2 0, y 
cu  puesta en us 
resol or la Administración educativa queda 
re n el Capítulo 6 de este documento. 

En efecto, tras la presentación formal del trabajo 
ante el Parlamento de Andalucía, el pasado 26 de 
mayo de 2011, en colaboración con el Ayuntamiento 
de Huelva, y bajo el patrocinio de la Obra Social CA-
JASOL, celebramos en la ciudad de Huelva una Jor-
nada para la presentación y debate del Informe 
especial sobre «Los centros específicos de edu-

o obede-
cía a un doble objetivo: Por un lado, dar a conocer 
pú

ciones y asociaciones, en concreto 
de

 este modo, se 

acidad intelectual, otro de 
centro para alumnado con discapacidad auditiva, y un 
ter

o 
pú

iscales de 
Se

 la 
“E

dad, y para tal fin se contó con la pre-
se

 Jornada la tuvieron los niños y niñas cuya voz 
estuvo representada por el Consejo de participación 

s retransmisiones de la sesión 
en

mentar la presencia activa del Defensor del Menor 
de Andalucía para aproximarse a la ciudadanía, en la 
línea de los compromisos asumidos con el Parlamento 
de Andalucía en este m

o más e

someter lica el co
nido de alg  como
lorar y analizar conjuntament os
ena actu

ad. 
Tal es el caso del Informe es

specíficos de
enta en la Memoria correspond 01
ya información sobre la práctica de s

uciones p
cogida e

cación especial en Andalucía». Este event

blicamente el contenido del Informe; y por otro, 
someter sus conclusiones al debate con expertos, 
movimiento asociativo, profesionales, Administración 
educativa, así como con el resto de la sociedad. 

De este modo, tras la exposición de las razones de 
la investigación, sus conclusiones y recomendaciones 
dirigidas a la Administración, se celebraron dos mesas 
redondas. En la primera de ellas, bajo el título “Pre-
sente y futuro de los centros específicos de educación 
especial”, tuvieron la oportunidad de expresar sus 
criterios y opiniones sobre estos recursos educativos 
diversas organiza

 ASPACE (Asociación de paralíticos cerebrales de 
España) y FEAPS (Confederación Española de Orga-
nizaciones en favor de las Personas con Discapacidad 
Intelectual), además de ello se contó con la opinión de 
representantes de padres y madres de alumnos, de 
profesionales del sector, y como no de la Administra-
ción educativa. 

En la segunda sesión de trabajo denominada “Ex-
periencias inclusivas e innovadoras en la Educación 
especial”, intervinieron profesionales y representantes 
de distintos centros educativos de educación especial 
caracterizados por aplicar métodos innovadores e 
inclusivos para este alumnado. De

contó con la presencia de un profesional de un centro 
para alumnado con discap

cero que trabaja en un centro para alumnado con 
discapacidad intelectual. 

Por otro lado, las conclusiones y valoraciones de 
esta Jornada de trabajo fueron recogidas en un do-
cumento al que se le otorgó la debida publicidad en la 
página web de la Institución para su conocimient

blico, si bien, interesa destacar el compromiso de 
todas las partes intervinientes en el acto (Administra-
ción, movimiento asociativo, profesionales y familias) 
de trabajar, cada una dentro de sus cometidos, para 
mejorar la calidad de la educación que se presta al 
alumnado en los centros específicos andaluces. 

Otro evento de las características señaladas se 
realizó en colaboración con la Red de F

guridad Vial de Andalucía, y se celebró en la Mála-
ga, el 19 de octubre de 2011. En esta ocasión el obje-
to del encuentro fue el análisis de la incidencia de la 
Seguridad vial en las personas menores de edad y 
jóvenes. Su intención no era otra que reflexionar en 
torno a los problemas que afectan a las personas 
menores y jóvenes en este ámbito y, al mismo tiempo, 
crear un escenario en el que sus principales actores 
puedan aportar experiencias y propuestas útiles para 
mejorar la Seguridad vial de estos colectivos. 

El acto se desarrolló con la impartición de una con-
ferencia titulada “Delincuencia Vial: Resolvemos con 
Legislación lo que no somos capaces de hacer con

ducación”, y con la exposición de los datos y análi-
sis sobre “Accidentes de tráfico con menores en las 
Memorias de la Fiscalidad de Seguridad Vial”. Segui-
damente se celebraron dos mesas redondas; la prime-
ra abordó el papel de distintos agentes en los acciden-
tes de tráfico cuando sus víctimas son personas 
menores de e

ncia de la Administración educativa, de represen-
tantes de asociaciones de padres y madres, con la 
asociación ATESVAN (Asociación de Técnicos en 
Educación y Seguridad Vial de Andalucía) y AESLE-
ME (Asociación para el Estudio de la Lesión Medular 
Espinal). Un especial protagonismo en la participación 
de la

de menores de la Defensoría “e-Foro de Menores”. 
El contenido íntegro de la Jornada se pudo seguir 

en directo a través de la
 la página web del Defensor del Pueblo Andaluz, de 

tal forma que cualquier persona interesada pudo dirigir 
en directo preguntas y comentarios sobre la materia 
que se abordaba y sobre las distintas intervinientes 
mediante un canal específico habilitado. 

Destacamos, por otro lado, nuestra participación en 
las Jornadas de seguimiento de la aplicación de la 
Convención de los Derechos del Niño en España, 
organizada por la Plataforma de Infancia en España 
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con el objetivo de fortalecer el proceso de seguimiento 
de la aplicación de la mencionada Convención desde 
el trabajo en red, y celebradas en Madrid en diciembre 
de 2011. 

En estas jornadas de trabajo de partió de la labor del 
Comité de los Derechos del Nuño, planteando los 
avances y retrocesos de la aplicación de la Convención 
en España y se compartió experiencias de seguimiento 
de otras coaliciones nacionales de la infancia También 
se

 2004 se vienen impulsando. En concreto, 
po

e las 

fancia de UNICEF Comité Andalucía, 
un

 cursos de extensión univer-
sit

compa-
ña

s, 
rec

 legales que 
pre

 compartió una iniciativa de participación de la socie-
dad civil en el seguimiento de la Convención de los 
derechos de las Personas con Discapacidad. 

Del mismo modo, estas jornadas se articularon 
como el IV Encuentro con las Defensorías del Pueblo 
y del Menor del Estado, promovida por la Plataforma 
para la Infancia, dando continuidad a los encuentros 
que desde

r parte de las Defensorías se realizó una valoración 
de las Observaciones del Comité del Niño a España 
en el año 2010, y se compartieron experiencias de 
participación infantil en dichas instituciones, finalizan-
do con ejemplos de trabajo en red desde diversas 
Defensorías. 

9. 3.  Convenios con Organizaciones, entida-
des o Administraciones Públicas. 

En el Informe correspondiente al ejercicio de 2010 
mencionamos el Acuerdo Marco de Colaboración 
suscrito entre la Institución y la Fundación UNICEF 
Comité Español-Comité de Andalucía, a través del 
cual se establecieron cauces de colaboración entre 
ambas Instituciones, que habrán de traducirse en 
acciones conjuntas conducentes a la máxima implica-
ción de las entidades vinculadas, por medio de una 
serie de líneas de actuación. En concreto, una d
mencionadas actividades conjuntas desarrolladas al 
amparo de este Convenio y con mayor trascendencia 
pública consistió en sentar las bases para que todos 
los partidos políticos andaluces suscribieran un Pacto 
Andaluz por la Infancia. 

En marzo de 2011 se ha suscrito una Adenda al 
mencionado Acuerdo Marco en el que queda fijada la 
colaboración de ambas instituciones para los 
años 2011-2012, que se concretan en las siguientes 
actividades: 

1. Participación de UNICEF Comité de Andalucía 
en la selección de 2 miembros del Consejo de Partici-
pación Infantil “e-foro de Menores” como representan-
tes de Municipios incluidos en el Programa Ciudades 
Amigas de la In

a vez que se produzca la renovación de dicho Con-
sejo. Esta actividad será financiada por el Defensor 
del Menor. 

2. Colaboración en el proyecto “La Voz de la Infan-
cia” desarrollado por UNICEF Comité Andalucía, la 
participación en eventos de difusión y convocatoria de 

medios de comunicación social, así como la inclusión 
de logotipos en los materiales divulgativos que se 
creen al efecto. Esta actividad será financiada por 
UNICEF Comité Andalucía. 

3. Colaboración en los
aria sobre derechos y políticas de infancia a des-

arrollar en colaboración con universidades e institu-
ciones universitarias especializadas. Esta actividad 
será financiada por UNICEF Comité Andalucía. 

4. Colaboración en la comunicación y difusión de la IV 
edición del Premio «Defensor del Menor de Andalucía». 

5. Celebración conjunta del 20 de noviembre 
de 2010, Día de la Convención de los Derechos del 
Niño. Esta actividad será financiada por el Defensor 
del Menor. 

Al amparo de estas acciones colaboractivas, el 10 
de junio de 2011 se celebró en Sevilla un Taller de 
profundización sobre “Infancia y Protección Interna-
cional” en desarrollo del proyecto denominado «Soli-
daridad de responsabilidades en la protección interna-
cional de los menores no acompañados solicitantes 
de asilo y de protección subsidiaria» impulsado por la 
Universidad Pontificia Comillas, la Fundación La Mer-
ced Migraciones, UNICEF, ACNUR y Women,s Link. 

El objetivo del encuentro fue contribuir a la reflexión 
pública sobre la situación presente de la protección 
internacional de los menores extranjeros no a

dos en nuestro país, así como sus posibilidades 
futuras, entendiendo dicha protección como el conjun-
to de actividades que ayudan a salvaguardar los dere-
chos de los refugiados. Y para tal finalidad se contó 
con la presencia de representantes de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, de la Subdelega-
ción del Gobierno de Andalucía, diversas asociacio-
nes, y representantes de Defensores autonómicos y 
del Defensor del Pueblo del Estado. 

Por otro lado, en 2011 se ha suscrito, también, un 
Convenio de colaboración entre esta Institución y la 
Consejería de Gobernación y Justicia para que meno-
res sometidos a medidas de internamiento en centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía conozcan y ejerciten sus derechos, en particular el 
derecho a dirigirse y presentar queja ante el Defensor 
del Menor de Andalucía. 

Ciertamente, La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, de Responsabilidad Penal de los Menore

onoce en su artículo 56.2, letras K) y L), los si-
guientes derechos a los menores internados: 

a) Derecho a formular peticiones y quejas a la Di-
rección del centro, a la entidad pública, a las autorida-
des judiciales, al Ministerio Fiscal, al Defensor del 
Pueblo o institución análoga de su Comunidad Autó-
noma y a presentar todos los recursos

vé esta Ley ante el Juez de Menores competente, 
en defensa de sus derechos e intereses legítimos 

b) Derecho a recibir información personal y actuali-
zada de sus derechos y obligaciones, de su situación 
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personal y judicial, de las normas de funcionamiento 
interno de los centros que los acojan, así como de los 
procedimientos concretos para hacer efectivos tales 
derechos, en especial para formular peticiones, quejas 
y r

omunida-
de

través de la Dirección General compe-
tente en materia de Justicia Juvenil, el material divul-

acerca de la 
fig

a pasado a formar parte de
Ob

ación de los Defensores del Pueblo de 
ám

os solicitó contar con una persona que 
re

ropea 
de

ve

mos compartir con los demás miembros 
de

l 
est

ativa actual y su 

acto con la familia, violencia, 
tip

y funcio-
ne

 la 
Of

ecursos. 
Estos derechos se concretan en los artículos 41.7 

y 57 del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal 
de los Menores, donde se establece, de un lado, que 
las comunicaciones de los menores con el Defensor 
del Pueblo e instituciones análogas de las C

s Autónomas, entre otros, se realizarán en locales 
adecuados y en el horario que éstos estimen oportu-
no, no pudiendo ser suspendidas ni objeto de inter-
vención, restricción o limitación administrativa; y de 
otro lado, el modo en que los menores pueden dirigir 
sus peticiones y quejas al Defensor del Pueblo e insti-
tuciones análogas de las Comunidades Autónomas, 
entre otros. 

Y para el cumplimiento de la finalidad del Conve-
nio, la Defensoría se compromete a entregar a la 
Consejería, a 

gativo que contenga información acerca de los dere-
chos de las personas menores sujetas a medidas de 
internamiento, en especial información 

ura del Defensor del Menor de Andalucía y de los 
medios adecuados para la presentación de quejas 
ante el mismo. Asimismo facilitará la documentación 
necesaria para que dichos menores puedan presentar 
quejas mediante sobres con franqueo en destino. 

Por su parte, la Consejería de Gobernación y Justicia, 
a través de la Dirección General competente en materia 
de Justicia Juvenil, se compromete al reparto del material 
divulgativo en los centros de internamiento de Andalucía 
y a propiciar que en los mismos exista un lugar habilitado 
donde el menor sujeto a medidas de internamiento ac-
ceda libremente al documento de queja. 

En otro orden de cosas, destacamos que duran-
te 2011 la Defensoría h l 

a

servatorio Estatal para la Convivencia Escolar. 
La normativa reguladora de este órgano (Real Decre-
to 275/2007), en cuanto a su composición, especifica 
que formarán parte del mismo hasta cuatro personas 
en represent

bito estatal y autonómico; una de las cuales podrá 
ser designada en representación de la Institución del 
Defensor del Menor entre las Comunidades Autóno-
mas que dispusieran de esta figura, designadas con 
carácter rotativo y anual. 

De este modo, el Ministerio de Educación, a través 
de la Secretaría de Estado de Educación y Formación 
Profesional n

presentara a la Defensoría en este órgano consulti-
vo, habida cuenta de la labor que venimos desarro-
llando en Andalucía como garantes de los derechos 

de la infancia y adolescencia, y en especial, por su 
implicación en el ámbito educativo y de la convivencia 
escolar. 

9. 4.  Actividades en colaboración con otras 
Defensorías. 

La Institución del Defensor del Menor de Andalucía 
se incorporó formalmente en 2008 a la Red Eu

 Defensores de la Infancia European Network of 
Ombudspersons for Children (ENOC), en el con-

ncimiento de que nuestra experiencia y labor contri-
buirá, sin duda, a fomentar y facilitar la promoción y la 
protección de los derechos de niños y niñas, y permiti-
rá que poda

 la Asociación informaciones y estrategias en de-
fensa de este colectivo. 

Esta organización sin ánimo de lucro, fundada 
en 1997, y formada por instituciones independientes de 
defensa de los derechos de la infancia tiene entre sus 
cometidos facilitar la promoción y protección de los 
derechos recogidos en la Convención de los Derechos 
del Niño de las Naciones Unidas, compartir informacio-
nes y estrategias entre sus miembros, promover e

ablecimiento de oficinas para la defensa de niños y 
niñas bien independientes o integradas en otras institu-
ciones de defensa de los derechos humanos. 

En septiembre de 2011 se celebró en Varsovia (Po-
lonia) la 15ª Conferencia Anual de ENOC constituyen-
do el eje central de la misma «Los derechos del niño 
en instituciones de acogida». 

Previamente las Defensorías participantes trabaja-
ron sobre un documento realizado a partir de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, y que pretendía 
recabar información sobre el marco legal de cada 
país, y sobre los defectos de la norm
plicación, ejemplos de buenas prácticas ya existen-

tes o sugerencias al respecto, dificultades y retos 
afrontados por ENOC, evaluaciones de prácticas exis-
tentes, etc. De este modo, se abordaron cuestiones 
relativas a los siguientes aspectos: Marco Jurídico, no 
discriminación, responsabilidad de los padres, libertad 
de opinión, conciencia y religión; participación, infor-
mación, privacidad – cont

os de instituciones de acogida – hogares de guarda 
– vigilancia – datos, salud, seguridad social, educa-
ción, tiempo libre, ayuda (legal) y apoyo, vida cotidia-
na, infraestructuras, formación del personal, 

s de las Defensorías. 
Dentro del ámbito de relaciones con otras Defenso-

rías la Institución ha participado en el “Proyecto de 
hermanamiento entre la Defensoría del Pueblo de 
España, el Médiateur de la Republique Française y 
el Ombudsman de Macedonia”. Se trata de un pro-
yecto, de 18 meses de duración, para dar apoyo a

icina del Defensor de los Derechos Humanos de la 
Antigua República Yugoslava de Macedonia. 
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Las actividades a desarrollar, entre otras, consisten 
en reforzar las capacidades del Ombudsman mace-
donio en materia de realización de investigaciones 
proactivas (investigaciones de oficio) dirigidas a mejo-
rar la situación de los grupos vulnerables de ese paí
co

bajo al amparo del mencionado Proyecto 
do

n de derechos de las perso-
na

e Andalucía. 

a Comunidad Autónoma de Andalucía 
co

conocimiento les servirá 
de

iveles de 

n este cuarto Concurso. 
En

enor de Andalucía, la Direc-
tor

ias, dos 

s, El 2
mo puedan ser presos, inmigrantes, y las personas 

menores de edad, y fortalecer las áreas de derechos 
de los niños y personas con especiales necesidades, 
prevención de la tortura y discriminación y representa-
ción igualitaria de las minorías. 

Otro de los objetivos del Proyecto es mejorar la ca-
pacidad de los nuevos empleados para asegurar un 
mejor nivel de confianza y satisfacción entre los servi-
cios de la administración y la opinión pública, incremen-
tar el nivel de transparencia y promover el respeto por 
los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Durante los días 27 y 28 de octubre, en la ciudad 
de Skopje (Antigua República de Macedonia) el De-
fensor del Menor de Andalucía participó en unas Jor-
nadas de tra

nde se analizó aspectos relacionados con la pro-
tección de los niños con necesidades especiales en el 
ámbito educativo y de la salud, así como la protección 
social de los niños más vulnerables. En estos encuen-
tros se dio cuenta de la normativa protectora de me-
nores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y se puso de manifiesto los aciertos y déficit 
de la atención a menores así como las propuestas de 
mejora. 

10.  ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DI-
VULGACIÓN DE LOS DERECHOS DE MENO-
RES 

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la 
Atención al Menor, en su artículo 15, encomienda a 
las Administraciones Públicas de Andalucía la divul-
gación y el fomento de los derechos de las personas 
menores. En este contexto, el Defensor del Menor de 
Andalucía, como figura creada para la salvaguarda de 
los derechos de la infancia y adolescencia, asume 
entre sus cometidos la importante realización de tales 
actividades. 

Seguidamente describimos dos de las principales 
acciones desarrolladas que han tenido como finalidad 
la promoción y divulgació

s menores: Los actos de la IV edición del Premio 
del Defensor del Menor que se llevan a cabo para 
conmemorar el Día de la Infancia, y la actividad des-
plegada por el Consejo de Participación de las perso-
nas menores de la Institución denominado “e-Foro de 
Menores”. 

10. 1.  Conmemoración del Día de la Infancia: 
Cuarta edición del Premio del Defensor del 
Menor d

0 de noviembre fue declarado por las Naciones 
Unidas como el Día de la Infancia, evento que se cele-
bra también en l

nforme a lo establecido en la Ley andaluza 1/1998, 
de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, 
que declara esa misma fecha como el Día de la Infan-
cia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Aprovechando esta festividad, la Institución del De-
fensor del Menor de Andalucía viene realizando un 
importante esfuerzo para que todos los niños y niñas 
que viven en Andalucía puedan conocer mejor los de-
rechos que las leyes de todos los ámbitos les recono-
cen, en la creencia que este 

 ayuda para fomentar conductas solidarias, de respe-
to, de ayuda y colaboración con las demás personas. 

Una de las acciones en este espacio lo constituye el 
Premio del Defensor del Menor de Andalucía, que este 
año ha celebrado su IV edición. Su convocatoria se reali-
zó mediante Resolución de 19 de septiembre de 2011 
(BOJA núm. 192, de 29 de septiembre de 2011). 

Para desarrollar esta actividad, se ha realizado un 
significativo trabajo con el propósito de que todo el 
alumnado que estudia en Andalucía en los n
primaria y secundaria así como el alumnado de los cen-
tros específicos de educación especial, pudieran, con la 
ayuda del centro escolar donde se encontraban escola-
rizados, trabajar y participar e

 esta actividad la Institución ha contado, por segundo 
año consecutivo, con la colaboración de UNICEF. 

De este modo, el alumnado participante trabajó en 
las actividades propuestas; un Concurso de dibujo 
para el alumnado de educación primaria denominado 
“Historias Incompletas”, y otro para el alumnado de 
educación secundaria bajo el título “1 minuto por tus 
derechos”. Y sus trabajos permitieron comprobar que 
uno de los objetivos pretendidos con la convocatoria 
del Premio se ha visto cumplido. En ellos se vieron 
reflejados derechos básicos como la protección, el 
amor, la igualdad, la solidaridad, la educación, o el 
juego, entre otros muchos. 

Los dibujos y videos presentados fueron evaluados 
por un Jurado compuesto por el Defensor del Menor 
de Andalucía, que actuó como Presidente, el Presi-
dente del Consejo Andaluz de Asuntos de Menores, la 
Adjunta al Defensor del M

a General de Infancia y Familias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, la Directora Gene-
ral de Participación e Innovación Educativa de la Con-
sejería de Educación, una persona representante de 
una ONG o asociación que trabaja en el campo de la 
Infancia y la Adolescencia, una persona de reconocido 
prestigio en el ámbito de menores, una persona profe-
sional del mundo de las artes y las cienc
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mi

s” a la alumna Lucía 
Ló

ima 
al 

os que afectan a la infancia y adolescencia. 
Las funciones encomendadas a dicho Consejo se 

concretan en asesorar al Defensor del Menor de An-
dalucía sobre cuantos asuntos estime necesario so-
meter a su consideración, en proponer proyectos y 
líneas de investigación o actuación sobre cuestiones 
que afecten a la defensa de los derechos de las per-

ollo de actuaciones y proyectos de la Institución 
relativos a la divulgación de los derechos de las per-
so

nado escolarizado en centros 
es

 comenzamos por la participación en el I 

bate con menores que facili-
tara conocer sus puntos de vista y definir intervencio-
ne

venil en 
An

s, 
dis

a justi-
cia

ja-
ron

 

embros del Consejo de Participación de la Institu-
ción “e-Foro de Menores”, y la Asesora del Área de 
Menores y Educación del Defensor del Pueblo Anda-
luz, que actuó como Secretaria. 

El jurado se reunió y emitió su fallo el 18 de no-
viembre de 2011, declarando ganadora del Premio en 
su modalidad “1 minuto por tus derechos”, al trabajo 
presentado por el alumno Rafael Rejas Márquez, del 
IES Turóbriga, de Aroche (Huelva), y ganadora de la 
modalidad “Historias incompleta

pez Fernández, del centro escolar Tucci, de Martos 
(Jaén). 

La entrega de los Premios, que fueron patrocina-
dos por Cajasol y con la colaboración del Ayuntamien-
to de Jerez de la Frontera (Cádiz), se realizó en un 
acto convocado haciéndolo coincidir en fecha próx

Día de la Infancia en Andalucía, en el Museo de la 
Atalaya (Fundación Andrés de Rivera) en Jerez de la 
Frontera. 

10. 2.   Consejo de Participación de Menores 
“e-Foro de Menores”. 

Como hemos reflejado en Informes anteriores, en 
noviembre de 2008, la Institución creó el Consejo de 
Participación infantil y juvenil del Defensor del Menor 
de Andalucía denominado «e-Foro de Menores» como 
órgano de consulta y asesoramiento de la Institución 
en asunt

sonas menores o sobre asuntos de interés para la 
infancia y adolescencia, y por último en contribuir al 
desarr

nas menores de edad en Andalucía. 
Recordemos que este órgano está integrado por el 

Defensor del Menor de Andalucía; la Adjunta designa-
da por el Defensor del Menor de Andalucía para auxi-
liarle en el ejercicio de las funciones de protección y 
defensa de los derechos de menores; y por Conseje-
ros y Consejeras, con un mínimo de 8 y un máximo 
de 16, designados por el Defensor del Menor de An-
dalucía entre el alum

colares de Andalucía, miembros electos de los 
Consejos Locales infantiles y juveniles constituidos en 
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, o personas menores representantes de 
Asociaciones infantiles o juveniles de mayor implanta-
ción en la Comunidad Autónoma. 

En este apartado procedemos a dar cuenta del tra-
bajo realizado por este órgano asesor durante 2011, y 
a tal efecto

Foro de Participación Infantil “Incorporando las voces 
infantiles en las políticas de salud”: Un encuentro para 
generar un espacio de de

s, metodologías y herramientas que favorecieran la 
participación infantil y la incorporación de la perspecti-
va de la infancia en lo relativo a la salud y a la aten-
ción sanitaria de la infancia y la adolescencia. 

Para trabajar en esta actividad, los participantes 
debieron trabajar sobre una serie de cuestiones rela-
cionadas con la atención sanitaria infanto-ju

dalucía. 
Ciertamente interesantes resultaron las conclusio-

nes de los grupos de trabajo de dicho encuentro, al-
gunas de las cuales traemos a colación: 

a) Los menores tienen una clara idea sobre la im-
portancia de los factores asociados a los estilos de 
vida (alimentación, actividad física, utilización de re-
des sociales,...) y a los entornos (espacios verde

ponibilidad de alimentos sanos,...) en el estado de 
salud de las personas. Tienen un concepto de salud 
vinculado al bienestar personal y psíquico y lo relacio-
naban también con la calidad de las relaciones perso-
nales y con otros valores como la solidaridad, l

 y el apoyo mutuo. Tienen una visión inclusiva de 
los entornos, de modo que sean adecuados a la di-
versidad social y cultural existente. Igualmente, de-
mandan más relación entre padres e hijos y mejor 
conocimiento de los primeros de las tecnologías de la 
información. Destacan también la repercusión sobre 
ellos del hecho de que los padres sean adecuada-
mente informados por los especialistas. 

b) Sobre los servicios y centros sanitarios se que
 de los médicos no siempre les informan directa-

mente a ellos, ni les piden opinión. Manifestaron las 
dificultades de muchos sanitarios para utilizar un len-
guaje adecuado a sus características. Subrayan la 
importancia del acompañamiento familiar en los pro-
cesos y estancias sanitarios y la necesidad de que los 
ambientes hospitalarios y de salud sean amigables, 
positivos y agradables. Los menores mostraron que 
se preocupan por la calidad ambiental de los centros 
sanitarios y por las actitudes y habilidades de los pro-
fesionales que les atienden.

c) Los menores muestran un gran interés por las im-
plicaciones y potenciales usos de las tecnologías de la 
información, en particular en lo que se relaciona con la 
salud de las personas. Mostraron una gran confianza 
en estos recursos tecnológicos y una percepción ade-
cuada y realista de sus riesgos. Son conscientes de las 
posibilidades que ofrecen para mejorar la información, 
comunicación e interacción entre personas y profesio-
nales en el ámbito de la salud. Reclaman una utiliza-
ción más intensa y personalizada (envío de correos 
electrónicos,...) de estas posibilidades tecnológicas por 
parte de las instituciones sanitarias. Proponen la gene-
ración de redes sociales con perfiles sanitarios y la 
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creación de foros hospitalarios que les permitan partici-
par. Destacan la oportunidad que constituyen las redes 
como Facebook o Tuenti para la promoción de la salud. 

d) Los menores exhiben un interés claro por la vida 
so

, espacios lúdicos,...). Perciben la calidad de 
los

 Andalucía a fin de que conozcan las nece-
sidades planteadas por las personas menores en el 

cluyó el mandato de dos 
añ

i-
nui

eran un papel 
im

dades y munici-
pio

aos de 
co

 se interrumpe sin señalizar. 

s normas de 
cir

durez del 
co

 cada vez más jóvenes 
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cial y por participar en el diagnostico y solución de 
los problemas. Demandan con firmeza ser tomados 
en cuenta por los profesionales sanitarios y ser infor-
mados y respetados en los procesos asistenciales. 
Demandan adecuar los espacios y tiempos sanitarios 
a sus necesidades y etapas del ciclo vital (disponibili-
dad de televisiones en las habitaciones, decoración, 
horarios

 distintos contextos en función del grado en que los 
asuntos se resuelven negociando entre todos, inclui-
dos los niños niñas y jóvenes. 

Todas estas conclusiones han sido trasladadas por 
la Consejería de Salud a las distintas gerencias de los 
hospitales y centros de salud del Sistema Sanitario 
Público de

ámbito sanitario, y de esta manera se puedan realizar 
las mejoras que se estimen más convenientes. 

En marzo de 2011 con
os de los miembros del I Consejo, aprovechamos 

este Informe para reiterar nuestro agradecimiento a 
los chicos y chicas por la labor realizada durante su 
mandato, por la excelente colaboración prestada, 
pues con su actitud, reflexiones y aportaciones en los 
temas tratados, sin duda, han contribuido a la cont

dad de este órgano. 
Seguidamente procedimos a la renovación del cita-

do Consejo siguiendo los criterios que figuran en la 
Resolución de 20 de noviembre de 2008, a la que 
venimos haciendo referencia, quedando el día 2 de 
abril de 2011, quedó constituido el II Consejo de Parti-
cipación, integrado por cinco chicas y tres chicos pro-
cedentes de las ocho provincias andaluzas. 

El primer asunto sobre el que comenzaron a traba-
jar las personas integrantes del Consejo fue la Segu-
ridad vial con el propósito de que tuvi

portante en las Jornadas que sobre este asunto se 
celebrarían unos meses después. 

Chicos y chicas debatieron y trabajaron libremente 
sobre esta cuestión y nos hicieron eco de sus conclu-
siones en una reunión virtual en junio de 2011, sin 
perjuicio de que en la Jornada celebrada en octubre 
de 2011 en la ciudad de Málaga cuatro miembros del 
Consejo participaron de manera presencial y otros 
cuarto lo hicieron por video conferencia. 

Como ya se anunció en el Capítulo 5 de esta Me-
moria, seguidamente traemos a colación algunas de 
las observaciones, reflexiones, opiniones y sugeren-
cias del Consejo, sobre la Seguridad vial. 

En primer lugar, analizan si las ciu
s son seguros para conductores y peatones, en 

particular para la población menor de edad, llegando a 
una conclusión afirmativa aunque matizando que exis-

ten aspectos que necesitan mejorar. En este sentido 
detectan puntos de riesgo relacionados con las seña-
les de tráfico que no están suficientemente visibles, 
por estar deterioradas o simplemente no existir y en-
trañar peligro para peatones y conductores; inseguri-
dad por la falta de delimitación de los parques infanti-
les cercanos a carreteras transitadas; pasos de 
peatones mal señalizados y poco visibles; c

ches y autobuses en la puerta de colegios; y ciertos 
peligros en el carril bici, por estar mal señalizado en 
cruces, y por insuficiente trazado de los mismos o 
trazado que

Y en este ámbito los miembros del Consejo aportan 
algunas interesantes soluciones tales como incremen-
tar las sanciones a quienes incumplan la

culación, y cuando los infractores sean menores de 
edad, las sanciones deben consistir en trabajo en bene-
ficio de la comunidad. Demandan, además, una mayor 
presencia policial en la entrada de colegios en los que 
se detecten peligros por aglomeración de tráfico, para 
proteger al alumnado, especialmente a los más peque-
ños, y por último consideran necesario la existencia de 
normas para que se utilice adecuadamente el carril bici. 

El segundo aspecto que debaten las personas in-
tegrantes del Consejo se centró en el uso de los vehí-
culos a motor. En este ámbito, realizan una singular 
apuesta por los vehículos no motorizados, al tratarse 
de un medio cada vez más demandado y utilizado. 

Pero respecto de los ciclomotores, muestran sus 
dudas acerca de determinar la edad que, en su crite-
rio, sería necesaria alcanzar para su uso, si bien, en 
todo caso, apelan a la responsabilidad y ma

nductor como requisito necesario. 
Especialmente incisivos se muestran estas perso-

nas para sancionar las acciones antirreglamentarias 
por los menores conductores de ciclomotores, y seña-
lan de nuevo a los servicios a favor de la comunidad 
como un elemento de suma importancia para reducir 
la siniestralidad y como toma de conciencia de los 
riesgos de una conducción ilícita.. 

Otro de los transportes al que han dedicado de 
manera especial su atención, ha sido a los vehículos 
no motorizados, y ello, porque según miembros del 
Consejo, la realidad es que

lizan tanto patines, como skates y otro tipo de ta-
blas como método de transporte, además de la bici-
cleta, para desplazarse. 

Sobre este tipo de medios para desplazarse apuntan 
numerosas ventajas, desde su comodidad, beneficio 
ecológico, bajo coste, y como alternativa para hacer 
deporte, por lo que su inclusión bajo el concepto de “ve-
hículos no motorizados” en las Ordenanzas Municipales. 
A modo de ejemplo citan las ordenanzas de algunos 
municipios cuyo uso de se restringen al deportivo en las 
zonas señalizadas al efecto, ignorando de este modo la 
realidad de la mayoría de las ciudades en las que cada 
vez más adquieren un carácter de transporte cotidiano. 
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Respecto del carril bici, estos jóvenes hacen un 
llamamiento a las autoridades competentes, para que 
en aquellas ciudades en las que no se encuentre sufi-
cie
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ntemente implantado se realice un esfuerzo por su 
culminación o al menos, para se reduzcan, en la me-
dida de lo posible, los puntos de mayor riesgos. 

La Educación vial ha sido objeto también de reflexión 
por los miembros del Consejo, expresando su convenci-
miento de que niños y niñas deben recibir a edades tem-
pranas formación en esta materia, en concreto en edu-
cación infantil, mediante una disciplina que se incluya en 
el currículo. Este proceso formativo se debe prolongar en 
las enseñanzas primarias y secundarias, fomentando en 
ellas las clases prácticas, las cuales resultan especial-
mente relevantes, y deberían se

nciar al alumnado de las consecuencias afectivas, 
sociales y económicas de los accidentes. 

Además de ello, Consejeros y Consejeras propo-
nen la construcción de pistas viales en todas las ciu-
dades, para que, sobre todo, los pequeños puedan 
acudir con familias y amigos a poner en práctica sus 
conocimientos sobre “Seguridad Vial”, como ac

ependiente del ámbito escolar. 
Por último, los componentes del “e-Foro” abordaron 

el daño que los vehículos a motor causan al medio 
ambiente y a los peatones, por lo que proponen elimi-
nar, o al menos reducir en la medida de lo posible, el 
tráfico de las grandes ciudades, de modo que el pea-
tón sea el verdadero protagonista. Y en este ámbito 
proponen algunas accio

tas, pudieran favorecer la protección del medio 
ambiente: Crear las denominadas “calles de juego”, 
donde los coches tuvieran que circular con extrema 
precaución, y que estuviesen pensadas para los ni-
ños: prohibir el tráfico en algunas calles, como las 
cercanas a parques y escuelas: fomentar los transpor-
tes públicos, sobre todo el metro y el tranvía ruir 

la organización se ciñe al siguiente esquema: 
1. Antecedentes: Se relatan las circunstancias que 

concurren en el caso y los hechos que motivan la 
queja, así como las distintas actuaciones desarro-
lladas por la Institución en la correspondiente in-
vestigación, tras la admisión a trámite del expe-
diente promovido por la persona i

andes aparcamientos en la periferia de las ciudades 
donde dejar el coche y comunicarlo con el resto de la 
ciudad mediante transporte público. 

Como hemos reseñado en el apartado anterior, los 
componentes de nuestro Consejo d

ido una participación activa en la IV edición del Pre-
mio del Defensor del Menor de Andalucía, tanto como 
miembros del jurado para elegir los trabajos ganadores 
como en los actos de entrega de los premios. 

Finalmente, los componentes del Consejo están 
colaborando con la Defensoría en la elaboración de su 
nueva página web. Para ello, han cump

estionario, elaborado por la empresa encargada de 
su elaboración y remitido desde la Oficina, en el cual, 
además de responder a las cuestiones planteadas, se 
les planteaba la posibilidad de exponer y 

uello que consideraran de interés para, entre todos, 
crear un instrumento que sirva de vehículo de comu-
nicación entre el Defensor del Menor y la población 
menor de edad andaluza. 

11.  RECOMENDACIONES, SUGERENCIAS Y 
RECORDATORIOS DE DEBERES LEGALES 
AÑO 2011. 

Dentro de este Capítulo se ofrece un relato siste-
matizado de algunas de las Resoluciones más signifi-
cativas formuladas por la Defensoría durante 2011, al 
amparo de las competencias que le atribuye la Ley 
reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz, también 
Defensor del Menor de Andalucía. En concreto, el 
artículo 29 del mencionado Texto legal faculta a su 
titular a formular a las autoridades y fun

 Administraciones Públicas Advertencias, Reco-
mendaciones, Recordatorios de deberes legales y 
Sugerencias para la adopción de nuevas medidas, 
resultando que, en todos los casos, aquellos se en-
cuentran obligados a responder por escrito en término 
superior a un mes sobre la aceptación de dicha reso-
lución o las razones que justifican su rechazo. 

El relato pormenorizado de todas y cada una de las 
Resoluciones formuladas en el ejercicio al que se con-
trae la presente Memoria ha sido convenientemente 
detallado en el Capítulo 6 destinado al análisis de las 

ejas tramitadas. Sin embargo, habida cuenta de la 
especial sensibilidad de algunos de los asuntos que se 
abordan o, en su caso, la trascendencia para la defen-
sa de los derechos de la infancia y adolescencia de las 
decisiones que se adoptan, se ofrece un relato sistem

ado y homogéneo de algunas de estas Resoluciones. 
De este modo, las Recomendaciones, Sugerencias 

o Recordatorio de deberes legales se presentan estruc-
turados en diversos apartados comunes con objeto de 
facilitar su conocimiento por la ciudada

bien de oficio por la Defensoría. 
2. Consideraciones: Se concretan los fundamentos 

jurídicos así como las reflexiones y valoraciones 
en los que se basa la Institución para formular la 
correspondiente Resolución. 

3. Resolución: Se contiene el texto íntegro de la 
Recomendación, Re
les o Sugerencias dirigida a la Administración. 

4. Resultado: Se hace expresa mención a la res-
puesta obtenida de la Administración a la que se 
dirige la Resolución, en el sentido de si se acepta 
o no su contenido. 

Las Resoluciones incluidas en este Capítulo son 
las que seguidamente se detallan: 

1. Resolución 1/2011 del Defensor del Menor de 
Andalucía formulada en la queja 09/6210 dirigida a la 
Delegación del Gobierno de Málaga de la Consejerí
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 Justicia y Administración Pública, relativa a la in-
tervención de abogados en cuestiones relativas a la 
ejecución de medidas de responsabilidad penal de 
menores: acceso al expediente personal del menor. 

2. Resolución 2/2011 del Defensor del Menor de 
Andalucía formulada en la queja 10/1117 dirigid
Dirección General de Infancia y Familias de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, relativa a los 
criterios de ordenación de las listas de espera para 
Adopción internacional en Vietnam. 

3. Resolución 3/2011 del Defensor del Menor de 
Andalucía formulada en la queja 10/2325 dirigida a la 
Diputación Provincial de Jaén, relativa a la interven-
ción de los Servicios Sociales Comunitarios para pa-
liar la situación de riesgo de unos menores condicio-
nada por el divorcio de sus progenitores. 

4. Resolución 4/2011 del Defensor 
Andalucía formulada en la queja 10/2406 dirigida a 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, relativa al absen-
tismo escolar de una menor afectada por la mala rela-
ción entre sus progenitores. 

5. Resolución 5/2011 del Defensor de
Andalucía formulada en la queja 10/2802 dirigida a la 
Dirección General de Planificación y Centros de la 
Consejería de Educación, relativa a los procesos de 
admisión y escolarización del alumnado de Educación 
infantil. 

6. Resolución 6/2011 del Defensor del Menor de 
Andalucía formulada en la queja 10/3368 dirigida a la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, relativa la necesidad de 
incrementar las garantías jurídicas para padres y ma-
dres afectados por actuaciones urgentes de la Admi-
nistración en protección de los derechos de sus hijos 
o hijas. 

7. Resolución 7/2011 del Defensor del Menor de 
Andalucía formulada en la queja 10/3396 dirigida al 
Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la adaptación de 
parques infantiles para el acceso y disf
res afectados por discapacidad. 

8. Resolución 8/2010 del Defensor del Menor de 
Andalucía formulada en la queja 10/3818 dirigida a la 
Delegación del Gobierno en Sevilla de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, relativa a demoras en 
activación del servicio de Punto de Encuentro F

9. Resolución 9/2011 del Defensor del Menor de 
Andalucía formulada en la queja 10/6102 dirigida a la 
Delegación Provincial de Almería de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, relativa a la permanen-
cia prolongada de menores en centros de protección. 

10. Resolución 10/2011 del Defensor del Menor 
de Andalucía formulada en la queja 10/6433 dirigida a 
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de 
Salud, relativa a la necesidad de internamiento de un 
menor en un centro especializado en el tratamiento de 
problema de conducta. 

11. Resolución 11/2011 del Defensor del Menor 
de Andalucía formulada en la queja 10/6577 dirigida a 
la Consejería

ectivos de asociaciones de participación juvenil. 
12. Resolución 12/2011 del Defensor del Menor 

de Andalucía formulada en la queja 11/1170 dirigida a 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y a 
su Delegación Provincial de Granada, relativa a los 
trámites administrativos para la renovación del Título 
de familia numerosa. 

13. Resolución 13/2011 del Defensor del Menor 
de Andalucía formulada en la queja 11/1616 dirigida a 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, relativa al cierre 
de un centro de protección de menores en la provincia 
y sus efectos en las personas menores residentes. 

14. Resolución 14/2011 del Defensor del Menor 
de Andalucía formulada en la queja 11/1782 di

Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, relativa a la do-
cumentación de un menor inmigrante tutelado. 

15. Resolución 15/2011 del Defensor del Menor 
de Andalucía formulada en la queja 11/4257 dirigida a 
la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Educación, relativa a la autorización del uso de 
transporte escolar a alumno escolarizado en Progra-
mas de Cualificación Profesional Inicial. 

16. Resolución 16/2011 del Defensor del Menor 
 Andalucía formulada en la queja 11/5291 dirigida 

al Ayuntamiento de Sevilla, relativa al consumo de 
alcohol por menores en la vía pública. 

RESOLUCIÓN 1/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
 DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
9/6210 DIRIGIDA A LA DELEGACIÓN DEL GO-
NO DE MÁLAGA DE LA CONSEJERÍA DE 

TICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RELATIVA 
A INTERVENCIÓN DE ABOGADOS EN CUES-

TIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS 
DE RESPONSABILIDAD PENAL DE MENORES: AC-

O AL EXPEDIENTE PERSONAL DEL MENOR. 

ANTECEDENTES 

l expediente se inicia a instancias de un abogado 
 se quejaba de dificultades en el ejercicio de s

cometidos profesionales al no tener acceso a informa-
 indispensable para analizar la situación jurídica 
us defendidos y proponer posibles vías de defen-
e sus derechos. So

cargada de la ejecución de la medida impuesta al 
menor le facilitara directamente, sin n

udir al Juzgado, toda la documentación de la evolu-
ción del menor, relativa a permisos, salidas, expedien-
tes disciplinarios y medidas de contención. 
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La Delegación del Gobierno de Málaga respondió a 
esta petición señalando que es práctica habitual que los 
abogados soliciten a los juzgados el acceso a los expe-
dientes que obran en los mismos, contando de este 
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no cabe otra interpretación que la necesaria puesta a 
dis

 a 
su que podía acceder libremente a 
tal l Juzgado, en el correspondiente 
ex

d. Por tal 

do con toda la información existente y garantizando 
con ello el derecho a la defensa del menor. También se 
aludía a ciertas cautelas inherentes a la protección de 
datos personales de dichos expedientes. 

Trasladamos la información remitida por la Admi-
nistración al abogado con la finalida

 alegaciones, y éste nos indica que muy al contrario 
de lo expuesto en dicho informe, no encontró facilida-
des para el ejercicio de la importante misión enco-
mendada en defensa de los derechos del menor, in-
terno en el centro. Nos dice que tras derivarle al 
Juzgado para el conocimiento de la info

licitó ni siquiera allí obraban tales documentos rela-
tivos a la estancia y evolución en el centro de reforma, 
y que la información que pudo conocer a través del 
Juzgado llegó tardíamente, cuando ya carecía de 
sentido su intervención. 

También hacía alusión el 
nor, cuya defensa también le fue encomendada, y 

por quien solicitó a la Delegación del Gobierno de 
Málaga información relativa al cumplimiento de la 
medida y a las incidencias de su expediente personal, 
sin obtener respuesta. 

En es
se atendieron sus peticiones consistentes en perso-

naciones o solicitudes expresas de información o relati-
vas a información sobre protocolos. Sin embargo 
reparaba que conforme a lo dispuesto en la Ley Regu-
ladora de la Responsabilidad Penal de Menores la 
ejecución de la medida la despliega la Entidad Pública 
y corresponde precisamente a ella informar de dicha 
ejecución a

l menor, si éste lo solicitara de forma expresa. 
El abogado alegaba que en el ejercicio de su fun-

ción profesional de defensa de los intereses de su 
cliente, menor de edad, resultaba crucial que recibiera 
la información relativa a las inc

ento de la medida de forma puntual, eficiente y 
eficaz, de otro modo las posibles actuaciones previs-
tas en la legislación podrían llegar tarde o verse con-
dicionadas por el simple hecho de tener que esperar 
para su conocimiento al trámite en el Juzgado. 

CONSIDERACIONES 

Resulta ineludible la referencia al Real Decre-
to 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el

glamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero de 2000, reguladora de la Responsabilidad 
Penal de Menores. 

El artículo 12 de este Reglamento se refiere al ex-
pediente personal del menor, y señala que la Entidad 
pública competente –en

– ha de abrir un expediente por cada menor del 
que tenga encomendada la ejecución de una medida. 
Dicho expediente, único para toda la Comunidad Au-
tónoma, aún cuando se ejecuten medidas sucesivas, 
deberá contener una copia de todos los informes

cumentos de cualquier tipo que hubiera remitido la 
Entidad pública a los órganos judiciales competentes 
y al Ministerio Fiscal durante la ejecución; las resolu-
ciones y documentos que los acompañen, comunica-
das por los órganos judiciales o el Ministerio Fiscal a 
la Entidad pública, y e

ivos que se generen a consecuencia del cumpli-
miento de la medida, y que, en uno u otro caso, afec-
ten al menor. 

Prosigue el apartado 3 de este precepto del Re-
glamento señalando que este expediente personal 
tiene carácter reservado y que a él solamente podr

ceder las personas o entidades señaladas, entre las 
que se encuentran el propio menor, su letrado y, en su 
caso, su representante legal, si lo solicitan de forma 
expresa a la Entidad pública, conforme al procedi-
miento de acceso que ésta establezca. Será d

ción lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

También en el artículo 13 del Reglamento, en alusión 
a los informes que se produzcan durante la

medida, señala expresamente que «Una copia de los 
informes de seguimiento y final... se remitirá también al 
letrado que acredite ser el defensor del menor y lo solici-
te de forma expresa a la entidad pública»

posición del letrado del menor tanto de su expe-
diente personal –con todos los documentos en él in-
cluidos– así como de los informes de seguimiento y 
final que se fueren produciendo durante la ejecución 
de la medida, siempre que dicha puesta a disposición 
fuere solicitada por éste de forma expresa. 

Y mal se aviene esta facultad de que dispone el 
abogado defensor del menor con la respuesta que se 
proporcionó al letrado promotor de las quejas que ve-
nimos analizando, ya que la Administración respondió

 petición señalando 
es documentos en e
pediente judicial, cual si no resultara de interés para 

el letrado conocer con anterioridad la información que 
sobre la ejecución de la medida se hubiera generado 
en sede administrativa, estando además expresamente 
facultado para ello por la legislación. 

La buena praxis profesional exige para el profesio-
nal del derecho extremo celo en su actividad para 
disponer de información precisa y fiable sobre el asun-
to en el cual ha de aplicar sus conocimientos, los cua-
les empleará en la tutela de los derechos e intereses 
de su cliente, en este caso menor de eda
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tivo, no ha de resultar extraño el interés del aboga-
do por conocer de primera mano y sin dilaciones los 
informes e incidencias que fuera generando el cum-
plimiento de la medida, máxime si parte de sus come-
tidos van encaminados a verificar que la entidad pú-
blica está ejecutando la medida en los términos 
establecidos en la resolución judicial. También le re-
sulta precisa dicha información para pro

do alternativas de medidas diferentes a la actual, 
siempre en interés de su defendido, para lo cual, insis-
timos, resulta crucial que disponga de los informes e 
incidencias de su estancia y evolución en el centro. 

Pero aún más crítica resulta su intervención en su-
puestos de aplicación de medidas correctivas o disci-
plinarias, las cuales en ocasiones son difíciles de 
diferenciar, a pesar de su diferente entidad, naturaleza 
jurídica y motivación, y sobre las cuales el abogado 
del menor tiene un margen muy amplio de interven-
ción para que tales medidas se ajusten a las disposi-
ciones legales sin merma en los derechos de la per-
sona defendida. 

En relación con el régimen disciplinario que contem-
pla la Ley Orgánica 5/2000, existe una remisión a los 
principios de la Constitución y del Título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. E

ción, el Tribunal Constitucional desde su sentencia 
núm. 18/1981, viene declarando reiteradamente que las 
garantías procesales establecidas en el artículo 24.2 de 
la Constitución y en concreto las relativas al derecho de 
defensa, presunción de inocencia y a la actividad pro-
batoria, son aplicables no sólo en el proceso penal, sino 
también en los procedimientos administrativos sancio-
nadores con las matizaciones que resultan de su propia 
naturaleza, en cuanto ambos no son sino manifestacio-
nes de la potestad punitiva del Estado, habiendo

do este Tribunal que tratándose de sanciones disci-
plinarias impuestas a internos penitenciarios, este 
conjunto de garantías se aplica con especial rigor, al 
considerar que la sanción supone una grave restricción 
de la ya restringida libertad inherente al cumplimiento 
de una pena (Sentencias del Tribunal Constitucio-
nal 97/1995, 195/1995 y 39/1997). 

Así pues, desde la óptica de esta Defensoría, no 
puede albergarse ninguna duda sobre la nec

fensor del menor, otorg
s posibles para el ejer
do especial en lo relativo a sanciones disciplina-

rias. Así lo prevé el Real Decreto 1774/2004, en su 
artículo 72.2.b, cuando señala que el pliego de cargos 
se notifique al menor infractor el mismo día de su 
redacción, mediante

la correspondiente copia con indicación expresa de 
la posibilidad de que un letrado le asesore en la re-
dacción del pliego de descargos. 

Pero de igual modo pensamos que debería proce-
der la Administración en caso de disconformidad del 
menor con la aplicación de medidas correctivas, de 
naturaleza educativa, sobre las cuales puede mostrar 
su discrepancia el menor privado de libertad y sobre 
las que puede requerir también la intervención de su 
abogado defensor. 

Así el artículo 57 del Real Decreto 1774/2004 seña-
la que los menores internados y, en su caso, sus re-
presentantes legales podrán formular, verbalmente o 
por escrito, en sobre abierto o cerrado, peticiones y 
quejas a la entidad pública o al director del centro, 
sobre cuestiones referentes a su situación de inter-
namiento, que

ámbito propio de sus competencias. En caso con-
trario, el director del centro o la entidad pública harán 
llegar las presentadas, en el plazo más breve posible, 
a la autoridad u organismo competen. 

El apartado tercero de dicho artículo dispone que la 
resolución que se adopte habrá de ser comunicada al 
menor, con indicación de los recursos que procedan, 
los cuales podrá presentar el menor directamente o 
por mediación de su abogado. Y en este caso consi-
deramos de extrema importancia la labor del abogado 
asesorando a su defendido respecto de sus derechos 
y la viabilidad de sus pretension

uce idóneo a sus diferentes reclamaciones, para lo 
cual resulta indispensable el conocimiento puntual de 
las diferentes incidencias, y que de este modo pueda 
actuar con la diligencia exigible al profesional de la 
abogacía. 

A esta cuestión confluye también otro 
posible de desdeñar, cual es la intervención de 

profesionales del derecho, abogados/as, que habilita-
dos por su Colegio Profesional ejercen su misión de 
asesorar y dirigir técnicamente la defensa de sus pa-
trocinados en los diferentes procedimientos o actua-
ciones en que fuesen requeridos sus servicios. 

La profesión de abogado es una profesión colegia-
da, regulada por el Real Decreto 658/20

io, que aprueba el Estatuto General de la Abogacía 
Española, y en dicha norma se contempla al mismo 
como «partícipe en la función pública de la Adminis-
tración de Justicia», cooperando a ella asesorando, 
conciliando y defendiendo en derecho los intereses 
que le fueran confiados (art. 30). 

Como tal colaborador al fin supremo de la Justicia 
el abogado se encuentra sometido a la disciplina Co-
legial respecto de su deontología profesional, que 
implica la obligación de cumplir las normas legales, 
estatutarias y deontológicas (art. 31

r secreto de todos los hechos o noticias que conoz-
can por razón de cualquiera de las modalidades de su 
actuación profesional, no pudiendo ser obligados a 
declarar sobre los mismos (art. 32). 

Estos condicionantes ponen aún más en entredicho 
las cortapisas para el acceso a los expedientes en aque-
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llos supuestos en que son los propios abogados los que 
pretenden acceder a los mismos para ejercer su profe-
sión, sin que sirva de excusa el que dichas actuaciones 
lo sean en vía administrativa o en posterior sede judicial. 

En opinión de esta Institución la relación de la Ad-
ministración con los abogados defensores ha de ser, 
necesariamente, de confianza en su actuación, en su 
buen hacer profesional, quedando en manos del Co-
legio de Abogados correspondiente la misión de re-
primir las conductas de aquellos colegiados que actú-
en de forma contraria a la correcta deontología 
profesional. 

Por todo lo anterior y de conformidad a la posibili-
dad contemplada en el artículo 29 de la Ley 9/1983, 
de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, 
me permito formularle la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIÓN: 

Que sean atendidas con diligencia y puntualidad 
las

miliar y Adopción, la 

Ju

ndo a la persona menor de edad 
co

upuestos de acogimientos o adopciones de 
me

ientes 
res

diente (fecha de la 
so

Estado, alternado 
co

 peticiones que efectúen los/las abogados/as de-
fensores de menores que estén cumpliendo medidas 
de responsabilidad penal, relativas al acceso de di-
chos profesionales al expediente del menor o puesta a 
disposición de documentación relativa a la ejecución 
de la medida, conforme a las previsiones establecidas 
en el Real Decreto 1774/2004. 

RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 2/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 10/1117 DIRIGIDA A DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFANCIA Y FAMILIAS DE LA CONSEJERÍA PARA 
LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A 
LOS CRITERIOS DE ORDENACIÓN DE LAS LISTAS 
DE ESPERA PARA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
EN VIETNAM. 

ANTECEDENTES 

La queja se inicia a instancia de una persona dis-
conforme con la modificación de los criterios para la 
gestión de la lista de espera para la adopción interna-
cional de Vietnam. 

Tras la admisión a trámite de la queja ante la Di-
rección General de Infancia y Familias, ésta vino a 
rebatir determinadas afirmaciones de la interesada 
relativas a la información proporcionada sobre su 
situación en la lista de espera. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Mediante el Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, sobre Acogimiento Fa

nta de Andalucía reguló, entre otras cuestiones, las 
funciones que corresponden a la Junta de Andalucía 
en materia de adopciones internacionales, esto es, 
adopciones de menores residentes en otro Estado por 
parte de personas residentes en Andalucía. Dicha 
reglamentación parte del principio del interés superior 
del menor, configura

mo motivo y finalidad de todas las medidas de aco-
gimiento y adopción que en dicha norma se regulan. 

Ahora bien, tal hecho incuestionable no es obstácu-
lo para que se deban contemplar los derechos de las 
personas que realizan su ofrecimiento a la adopción lo 
cual conlleva la asunción de importantes compromi-
sos. Y es que la práctica cotidiana de gestión de los 
diferentes expedientes ocasiona situaciones de con-
flicto de intereses que se han de solventar conforme a 
un criterio justo y razonable, sin cabida a soluciones 
arbitrarias. 

En tal sentido se pronuncia el artículo 37.2.c del 
Decreto 282/2002, con referencia a acogimientos 
preadoptivos al señalar que se dará prioridad a quie-
nes posean una mayor antigüedad en su inscripción 
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adop-
ción de Andalucía sólo cuando, tras la toma en consi-
deración de los criterios anteriores, se produzcan 
situaciones de evidente similitud. 

De igual modo el artículo 18, relativo a ordenación 
de expedientes, señala que en la tramitación de solici-
tudes se habrá de guardar el orden riguroso de inicia-
ción de los procedimientos aunque otorgando priori-
dad a los s

nores con necesidades especiales. 
Así pues, conforme a dicha regulación, en aquellos 

supuestos en que se produjera alguna colisión de 
intereses entre personas solicitantes de adopción 
internacional, tendríamos que acudir al criterio de la 
antigüedad para que, en igualdad de condiciones, se 
dirimiese el orden de prelación de unos exped

pecto de otros. 
Y en estas circunstancias se dan situaciones como 

las que abordamos en el expediente de queja 08/3413 
y en el que formulamos sendas Recomendaciones a 
la Dirección General de Infancia y Familias en el sen-
tido que se revisase el orden de prioridad asignado a 
los expedientes de adopción internacional, computan-
do la antigüedad completa del expe

licitud de idoneidad). 
Segunda. Ahora bien, no nos es ajena la situación 

que se produce cuando expedientes de adopción 
internacional que se dirigen a determinado Estado, los 
cuales conllevan costosos trámites, puedan verse 
obstaculizados o al menos condicionados por cuestio-
nes ajenas a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
que en esas circunstancias las personas opten por 
cambiar su tramitación hacia otro 

n ello la lista de espera que afecta a los distintos 
países. 
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Los beneficios que reporta esta posibilidad con-
templada en el artículo 54.3 del Decreto 282/2002, 
que proporciona agilidad para facilitar soluciones al-
ternativas a las personas inmersas en procesos de 
ad

o discriminatorio ya que la aplicación del 
ba

eclamaciones que 
recibimos, dándose la circunstancia de que tales que-
jas  por la aplicación correcta del crite-
rio ra ordenar los expedientes 
co disponer de información 
su

A tales efectos, las herramientas asociadas a las 
Te  información y comunicación, espe-
cia mente útil 
pa ar 
información en tiempo real accesible a las diferentes 
pe

ertas al acceso de las personas inte-
resadas en internet, utilizando a tales efectos la propia 
pá nsejería. Dicha actuación sería 
co

rácter previo se habrá 
de mativa sobre protección de 
dat  que no se hagan públicos 
da

e 
es

nados países disponen de una lista única 
pa

 personales de 
las

/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NO

viene la Ley. 

opción, tienen el reverso negativo de la incertidum-
bre que representan las posibles variaciones en las 
correspondientes listas de espera. 

Las personas afectadas por estas variaciones, con 
efectos negativos en su orden de prelación, no suelen 
aceptar de buen grado el retraso en sus expectativas 
de adopción, por mucho que tal variación no suponga 
trato injusto 

remo y criterio de antigüedad se efectúa de forma 
igual para todas las personas y sin ninguna distinción. 
Y es precisamente en este punto conflictivo en el que 
se concentran la mayoría de las r

 no lo son tanto
 de la antigüedad pa
mo por el hecho de que no 
cesivos cambios que ésta pudiera experimentar. 
Tercera. Para la solución de este problema cree-

mos oportuna la referencia a la necesaria implemen-
tación del sistema de información sobre acogimientos 
y adopciones establecido en el artículo 4 del Decre-
to 282/2002, el cual se prevé que sea de libre acceso 
por las personas interesadas, fiable y con permanente 
actualización de los datos. 

cnologías de la
lmente Internet, pudiera resultar especial
ra esta finalidad, al ofrecer la posibilidad de aport

rsonas interesadas acerca del número de orden en 
la correspondiente lista de espera, así como la fecha 
en que se presentó la solicitud y se emitió el certifica-
do de idoneidad. 

Desconocemos la viabilidad técnica y posibles cos-
tes que implicaría la posibilidad de que tanto la lista de 
espera como sus variaciones estuvieran de forma 
permanente abi

gina web de la Co
ngruente con el esfuerzo que vienen desarrollando 

los diferentes departamentos de la Administración 
Autonómica para habilitar contenidos en Internet útiles 
para las personas, configurando la conocida como 
“Administración electrónica” que viene a suplir caren-
cias del sistema tradicional de relación entre Adminis-
tración y ciudadanía. 

Y al igual que ocurre con otras actuaciones de la 
Administración en que se ofrece información pública 
sobre datos personales, con ca

 tener en cuenta la nor
os personales a fin de
tos sensibles sobre la identidad de personas, todo 

ello mediante la asignación de claves o referencias 

cifradas a su expediente que permitan la citada confi-
dencialidad. En la queja 09/1293 ya recomendamos a 
la Dirección General que se arbitrasen los mecanis-
mos necesarios para que las personas interesadas en 
expedientes de adopción internacional pudieran obte-
ner información periódica y actualizada sobre el pues-
to que ocupan, por razón de antigüedad, entre todas 
las personas solicitantes, ello además de la informa-
ción correspondiente a la ordenación de la lista d

pera en función del concreto país de su elección. 
La respuesta que obtuvimos fue en sentido favora-

ble, señalando que se arbitrarían los mecanismos 
necesarios para que las personas interesadas pudie-
ran obtener la información pertinente, advirtiendo que 
el orden de prelación establecido no podría en ningún 
caso condicionar la tramitación que haya de efectuar 
conforme a su derecho interno el país en cuestión, y 
que determi

ra todo el Estado Español (tal como Perú y Nepal, 
gestionados por el Ministerio de Sanidad y Política 
Social) 

En estos momentos queremos dar un paso más en 
la exigencia de dicho compromiso. 

RESOLUCIÓN 

SUGERENCIA: 

Que se valore la posibilidad de utilizar la página 
web de la Consejería para ofrecer información perma-
nente y actualizada de las diferentes listas de espera 
para la adopción internacional, adoptando las necesa-
rias cautelas en protección de los datos

 personas implicadas. 

RESULTADO 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 3
R DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-

JA 10/2325 DIRIGIDA A LA DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE JAÉN, RELATIVA A LA INTERVENCIÓN DE 
LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PARA 
PALIAR LA SITUACIÓN DE RIESGO DE UNOS ME-
NORES CONDICIONADA POR EL DIVORCIO DE 
SUS PROGENITORES. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia a instancia de una persona, 
residente en un pequeño municipio de la provincia de 
Jaén, quejándose de las actuaciones desarrolladas 
por los servicios sociales comunitarios para solventar 
la situación de riesgo referida a sus hijos, ya que 
habían tomado decisiones de forma sesgada en su 
contra, y sin tener presente la finalidad primordial de 
proteger los derechos e integridad de los menores, tal 
como pre
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Tras admitir la queja a trámite ante la Diputación 
Provincial de Jaén, se envía informe en el que se 
relatan los antecedentes de la intervención con la 
familia, los diferentes incidentes procesales y extra-
procesales ocurridos durante el procedimiento judicial 
de divorcio, así como lo relativo al ingreso de los niños 
en una residencia escolar. 

El informe concluye con las siguientes referencias 
relativas a las quejas manifestadas por el interesado: 

“(...) Respecto de las consideraciones que rea-
liza el padre en su escrito dirigido al Defensor del 
Pueblo Andaluz, respecto de la falta de objetivi-
dad de la intervención realizada por el Equipo de 
Tratamiento Familiar, le informo que en todo el 
proceso fue el objetivo del equipo el lograr la 
alianza de ambos progenitores y de los menores, 
intentando que los progenitores se centraran en 
las conductas tendentes al bienestar de sus hijos, 
de forma independiente de los procesos judiciales 
en marcha. 

Respecto a la actitud amenazante del equipo de 

adoptado o porque desde 

de ofrecer todos los elementos que 

entismo escolar de los menores, 

i-
na

 un pronunciamiento certero en tanto que en 
últ

alguna percepción 
personal no completamente objetiva. 

emás, dichas cuestiones fueron 
an uzgados tanto en el procedimiento 
de n las Diligencias incoadas tras las 
de

ísica sobre los hijos por la 
madre y la posible manipulación de éstos por alguno 
de s. 

nales ads-
crit ón con el 
padre ni la madre, y sin vinculación con los servicios 
so

 conflictiva, generando des-
eq  miembros de la familia. Precisa 
dic ha de ambos cónyuges por la 
cu

ativas por parte de ambos pro-

tratamiento familiar hacia el padre que éste tam-
bién manifiesta, le informo que en todo proceso de 
intervención de los Equipos de Tratamiento Fami-
liar se informa a los padres o tutores que la inter-
vención se inicia una vez que desde los servicios 
sociales comunitarios no han resultado efectivas 
las medidas que se han 
éstos se considera que el ámbito más apropiado de 
trabajo desde el inicio son estos Equipos. 

También se les informa que, una vez iniciada la 
intervención, el Servicio de Prevención de la Junta 
de Andalucía realizará un seguimiento del proceso y 
si no resulta con los progresos previstos se podría 
iniciar un procedimiento de protección de menores si 
existieran indicadores de riesgo para ello. Esta in-
formación preten
intervienen en un proceso de tratamiento con el fin 
de que los padres los valoren y tomen las decisiones 
adecuadas en cada momento, en ningún caso esta 
información es una amenaza. 

Con relación a la información sobre el estado de 
la vivienda, al inicio de la intervención, cuando los 
menores convivían con la madre, no se observan 
las condiciones de habitabilidad a que hace refe-
rencia en su escrito. Dado que a la madre se le 
concedió una nueva vivienda pública, es posible 
que las fotos se hicieran tras abandonar la vivienda 
la madre. 

Respecto al abs
el Centro Escolar nunca informó al Equipo de Tra-
tamiento Familiar de que éstos fueran absentistas 
(más de 5 faltas no justificadas al mes). Y sobre el 
rendimiento escolar de la menor, el Equipo de Tra-
tamiento Familiar nunca negó que ésta no hiciera 
los deberes, pero los objetivos prioritarios del tra-
tamiento familiar eran otros (...)” 

CONSIDERACIONES 

Resulta complejo analizar aquellos apartados de la 
queja en que se alude a cuestiones que participan de 
un componente de subjetividad tales como la descon-
fianza sobre el necesario trato neutro y equidistante 
del Equipo a ambos miembros de la pareja en trance 
de divorcio, o la alegación relativa a presiones impro-
cedentes para que se asumieran determinadas pro-
puestas, o la parcialidad del Equipo al emitir determ

dos informes con trascendencia jurídica. Y decimos 
que resulta complejo en tanto que para emitir cual-
quier pronunciamiento habríamos de adentrarnos en 
un análisis de intenciones, sin disponer además de 
todos los elementos de juicio, esto es, habríamos de 
contar con la versión de cada uno de los actores inter-
vinientes (padre, madre, hijos, profesionales implica-
dos en el caso y resto de personas afectadas), ade-
más de todos los antecedentes tanto administrativos 
como judiciales, y creemos que aún así sería difícil 
alcanzar

ima instancia habría que sopesar si alguna actua-
ción pudo estar condicionada por 

Pero es que, ad
alizadas por los J
 divorcio, como e
nuncias de malos tratos a los hijos. Así ante la di-

vergencia de versiones entre las partes y los informes 
remitidos desde los servicios sociales, en el Juzgado 
de Instrucción se solicita un informe pericial al Instituto 
de Medicina Legal que habría de dilucidar la veracidad 
del ejercicio de violencia f

 los progenitore
Dicho informe fue elaborado por profesio
os a dicho Instituto, sin ninguna relaci

ciales comunitarios que hasta entonces habían 
venido interviniendo con la familia. En la elaboración 
de dicho informe se mantuvieron entrevistas tanto con 
el padre como con la madre, también con los meno-
res, y se analizó toda la documentación obrante hasta 
entonces en el expediente. 

El informe pericial concluye que la relación de los 
progenitores es tensa y

uilibrio en todos los
ho informe que la luc
stodia, la implicación de los menores en el conflicto 

marital y los desacuerdos de la pareja en asuntos 
básicos para la educación y crianza de los hijos, había 
dificultado las medidas tomadas para paliar la situa-
ción de riesgo en que se veían inmersos los menores 
y que afectaba a su bienestar presente y futuro. 

El informe señalaba que no se detectaban indica-
dores suficientes de maltrato, aunque si se habían 
detectado pautas educ
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de s hijos ni tampoco ningún 
responsable visitó a los niños en las dependencias de 
aq

 13 días hasta 
qu

rmes que sobre los ante-
ce

CIAL 
DE

nitores que interferían en el desarrollo y bienestar 
psicológico, social y educativo de los menores. Se 
decía expresamente que las manifestaciones de los 
menores sugerían una manipulación por parte de los 
progenitores, relativa a la confrontación que mantení-
an por la guarda y custodia. 

Por su parte, en la Sentenci
 manifiesta que no existen motivos para otorgar la 

custodia a un progenitor respecto de otro, y ello pese
 alegaciones del padre referidas a que la madre 

ejerce correctamente la custodia. Indica el Juzgado 
e no se llega a dicha conclusión con rotundidad en 
 informes recibidos, que insisten en señalar como 
culpa de la situación de los menores a los procesos 
iciales y a las batallas legales de los progenitores. 
Así pues, nada se puede reprochar a la dificultosa 
ervención que le ha correspondido realizar al Equi-
 de Tratamiento Familiar y a los servicios sociales 
munitarios que han procurado mediar ante la con-
tiva relación familiar, 

evitar situaciones de riesgo en los menores. 
Ahora bien, dejando por sentado que la interven-
n de los servicios sociales comunitarios con la fami-

 se ha ajustado a la Ley 1/1998, de 20 de abril, de 
 Derechos y la Atención al Menor, en lo referente al 
rcicio de las competencias de la Corporación Local 
ra prevenir y detectar situaciones de desprotección, 
 como para apreciar, intervenir y aplicar las medi-
s oportunas en situaciones de riesgo, también 
mos de señalar que en el fase de instru

nte expediente de queja el interesado nos ha 
ortado sendos documentos que vienen a contrade-
 aspectos concretos de dicha intervención, que 
ucen cuando menos a la duda acerca de determi-
dos criterios relatados por los servicios sociales 
nicipales y el consecuente acierto de determinadas 
uaciones en ellos fundamentadas. 
En primer lugar, nos llama la atención que en el in-
me que nos ha sido remitido se señale taxativa-
nte que el inicio de la relación de los servicios so-
les comunitarios con el int

ro de 2008, tras enviar la guardería temporera a 
que asistían los niños un informe a los servicios 
ciales del municipio alertando de la posible presen-
 de indicadores de riesgo en sus hijos, iniciándose 
onces el estudio de la situación familiar. 
Sobre esta cuestión el interesado replica que la in-
vención de los servicios sociales municipales vino 
tivada por

ado a abandonar el domicilio familiar, y lo hizo en 
licitud de ayuda para sus hijos, relatando la situa-
n de riesgo en que se encontraban con la madre, 
e descuidaba sus atenciones básicas. A tales efec-
 el interesado nos aporta un documento, suscrito 
r la Dirección de la Guardería Municipal, en el que 
ativamente se señala que ningún educador de la 
ardería emitió un informe a los Serv

 la localidad sobre su

uella. 
Por otro lado, resalta la discrepancia existente so-

bre el estado de la vivienda en que habitaban madre e 
hijos. El interesado relata como denunció ante los 
Servicios Sociales lo que le contaban sus hijos, esto 
es, las calamitosas condiciones higiénicas del inmue-
ble, con suciedad acumulada, malos olores, insectos y 
roedores en dormitorios y cocina. Dicha situación es 
documentada por el interesado con un acta notarial, 
acompañada de fotografías que ilustran esta lamenta-
ble situación del inmueble que hasta hace poco había 
sido el hogar de residencia de los menores. 

A este respecto, en el informe que nos ha sido re-
mitido los servicios sociales municipales argumentan 
que dichas fotografías fueron efectuadas una vez que 
la madre abandonó la vivienda, y que cuando los me-
nores convivían con la madre no se observaban esas 
condiciones de habitabilidad. 

El interesado replica que las fotografías no se pu-
dieron hacer antes pues la madre negaba a cualquier 
persona la entrada en la vivienda. Es por ello que, tras 
abandonar la vivienda, transcurrieron

e pudo acudir el notario y levantó acta de su com-
parecencia acompañada del reportaje fotográfico. En 
las imágenes se muestra una acumulación de sucie-
dad y desperfectos que evidencian una situación de la 
vivienda bastante deteriorada, con elementos que 
sugieren que se trate de una situación no puntual sino 
fruto de una conducta prolongada, lo cual contrastaría 
con los informes emitidos en el sentido de que las 
condiciones del lugar de residencia de los menores 
eran favorables. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIÓN: 

Que se contraste la información remitida por el inte-
resado con la obrante en el expediente tramitado en 
los Servicios Sociales Comunitarios relativo al núcleo 
familiar, rectificando aquellos datos que pudieran re-
sultar erróneos y teniendo en consideración esta in-
formación para posibles info

dentes del caso pudieran ser remitidos ante 
cualquier instancia administrativa o judicial. 

RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 4/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 10/2406 DIRIGIDA A DELEGACIÓN PROVIN

 GRANADA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCA-
CIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, RELATIVA A 
EL ABSENTISMO ESCOLAR DE UNA MENOR 
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AFECTADA POR LA MALA RELACIÓN ENTRE SUS 
PROGENITORES. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia a instancias del padre de 
una menor denunciando la actuación de la Adminis-
tra

gu

uer-
do

alta de acuerdo 

tiende por 

ar que estaba matriculada en diferente loca-
lid

anifiesto 

o el otro, básicamente 

o individualizado, solicitándose, en 
muchos casos, el parecer del órgano jurisdiccional 

o iniciado o de la Fiscalía de 

en otros, ignoramos qué 

Primera. En cuanto al cumplimiento del protocolo 
de ntismo escolar. 

 de 19 de 
se llan deter-
minados aspectos del Plan Integral para la Preven-
ció

ción educativa en el control de la conducta de ab-
sentismo escolar de su hija, escolarizada en el tercer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

Tras admitir la queja a trámite ante la Delegación 
Provincial de Educación de Granada, se indicó la nece-
sidad de que el interesado llegara a un acuerdo con su 
ex esposa respecto de sus diferencias en asuntos rela-
tivos a la escolarización de su hija, por cuanto la menor 
siempre había estado escolarizada y que de las averi-

aciones realizadas por la Inspección se deducía que 
ésta dejaba de asistir a clase en cuanto su padre inten-
taba ponerse en contacto con ella. 

De este informe dimos traslado al padre –titular de 
la queja– para que formulara las alegaciones que 
estimara convenientes, mostrando su total desac

 con la información de la Administración aludiendo a 
que llevaba sin ver a su hija desde el 12 de octubre 
de 2008, encontrándose entonces en otro colegio y 
los hechos que denuncio son de noviembre de 2009, 
momento en que la niña deja de asistir a clase sin 
causa justificada hasta el final del curso esco-
lar 2009-2010. Y el único objetivo de la visita fue co-
nocer a la tutora para le informara de todo lo concer-
niente a la educación de la menor. 

Al respecto, el reclamante señala como la Direc-
ción del centro le comunica que está al tanto de los 
problemas entre los padres y le invitó a marcharse del 
centro. 

Proseguía el padre argumentando lo siguiente: 
“(...) Me parece una tomadura de pelo justificar 

el absentismo de la menor en la f
entre los padres (ya que entonces las clases esta-
rían vacías) pues ésta, no puede ser obstáculo pa-
ra garantizar el derecho fundamental de mi hija a la 
educación. No cabe dirimir diferencias en cuanto a 
la escolarización ya que es un derecho fundamen-
tal, siendo obligación de la Administración Pública 
velar por su cumplimiento y ser garante del mis-
mo.(...) Cuando dicen que siempre ha estado esco-
larizada habría que preguntar qué se en
estar escolarizada. Si por estar escolarizada se en-
tiende estar matriculada y sin asistir a clase y sin 
justificar las faltas (...)” 
A la vista del escrito de alegaciones del interesado, 

decidimos solicitar de la Delegación Provincial de 
Educación un nuevo informe sobre determinados 
aspectos relativos a la intervención ante las ausencias 
de la menor al centro escolar, y la aplicación del pro-
tocolo de absentismo escolar. 

De la nueva información de la Delegación Provin-
cial se destaca que la menor dejó de acudir a clase 

(3º de ESO) desde mediados de noviembre, y que en 
enero contactó por teléfono la madre con el centro 
para indic

ad. En adelante no se efectuaron más comproba-
ciones, pero al pasar el tiempo y no recibir el centro 
solicitud de traslado del expediente académico, con-
tactaron de nuevo con la madre quien les confirmó el 
nombre del centro al que acudiría su hija. En este 
centro la madre formuló la preinscripción en marzo 
(como repetidora, para el siguiente curso académico), 
formulando la matrícula en septiembre. 

La Delegación de Educación justifica las actuaciones 
realizadas en el presente caso del siguiente modo: 

“(...) Sobre este asunto, le pongo de m
la problemática que se plantea a esta Administra-
ción Educativa ante la petición de información so-
bre la evolución de los hijos e hijas y, fundamen-
talmente, sobre la relativa al centro donde éstos 
pueden estar escolarizados, que plantean alguno 
de sus progenitores cuand
las madres que ostentan la custodia, alegan o justi-
fican la existencia de resolución judicial acordando 
medida de alejamiento, y al personal educativo se 
le trasmite la ansiedad en la que los hijos se en-
cuentran inmersos. 

Obviamente, son situaciones muy delicadas 
donde prima el bienestar del menor y donde se im-
ponen todas las cautelas en garantía de que pro-
cede, en cada uno de los diferentes casos que se 
plantean, facilitar la información solicitada. Todo 
ello motiva que, por regla general, no exista inme-
diatez en la actuación solicitada puesto que cada 
caso comunicado por los centros educativos es ob-
jeto de estudi

que conoce del proces
Menores. 

En este caso, como 
existe detrás de cada petición cuando los propios 
hijos no les informan; también desconocemos si 
pueda tratarse de algún caso de violencia de géne-
ro donde se utilice esta información para localizar a 
la madre del menor (...)” 

CONSIDERACIONES 

 control del abse
La Orden de la Consejería de Educación
ptiembre de 2005, por la que se desarro

n, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar 
determina en artículo 5.1 que se entenderá por absen-
tismo escolar la falta de asistencia regular y continua-
da del alumnado en edad de escolaridad obligatoria a 
los centros docentes donde se encuentre escolariza-
do, sin motivo que lo justifique. 
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Tratándose de un alumnado de Educación Secun-
daria Obligatoria, se considera que existe una situa-
ció colar cuando las faltas de asis-
ten l cabo de un mes sean de 
ve

o, la falta 
de

o escolar y, cuando 
és

l centro quien hará 
lle

e los Servicios Sociales Comunitarios o, en 
tod mo 
Escol
les
otr

do
mi
en
op

gr
ve
las
hu

ones reglamen-
tar

ismo escolar de la 
alu

rso siguiente, 
da

nte, 
para l
se

pre
ció
cie
de
sid
cia
zo
fam
pre  sanitarias con que abordar la 
situac

tac
act
al 
la 

rea
la 
lat
tal
pre e posibles episodios de violencia en el 
seno
sig
es
qu
pe

 información a facilitar a 
padres y madres, incursos en litigios que afectan al 
de ia de sus hijos e hijas. 

 que no fueron atendidas las 
pet

ar el bienestar del 
me

s. 

n de absentismo es
cia sin justificar a

inticinco horas de clases o el equivalente al 25% de 
días lectivos o de horas de clase, respectivamente. 

Añade el apartado 3 del artículo 5 que sin perjuicio 
de lo señalado, cuando a juicio de los tutores o tutoras 
y del equipo docente que atiende al alumnad

 asistencia al centro pudiera representar un riesgo 
para su educación, se actuaría de forma inmediata. 

Conforme a dicha reglamentación, cuando un alum-
no o alumna de Secundaria falta a clase con dicha 
cadencia y sin causa justificada se pone en marcha una 
concatenación de actuaciones que comienzan en los 
tutores o tutoras de cada grupo, quienes han de llevar 
registro diario de la asistencia a clase con el fin de de-
tectar posibles casos de absentism

te se produzca, habrán de mantener una entrevista 
con los padres, madres o representantes legales del 
alumnado a fin de abordar el problema, indagar las 
posibles causas e intentar obtener un compromiso de 
asistencia regular al centro. 

Prevé la reglamentación a la que venimos aludiendo 
que en aquellos casos en los que la familia no acuda a 
la entrevista, no justifique suficientemente las ausen-
cias del alumno o alumna, no se comprometa a resol-
ver el problema o incumpla los compromisos que, en su 
caso, haya asumido, el tutor o tutora lo comunicará a la 
Jefatura de Estudios o Dirección de

gar por escrito a los representantes legales del alum-
nado las posibles responsabilidades en que pudieran 
estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en conoci-
miento d

o caso, de los Equipos Técnicos de Absentis
ar, quienes determinarán las intervenciones socia-

 y familiares correspondientes para erradicar éste u 
os posibles indicadores de riesgo. 
Si las intervenciones descritas no dieran resulta-
, se derivarán los casos a la Comisión y/o Subco-
sión Municipal de Absentismo Escolar, para que 
 el desarrollo de sus funciones adopte las medidas 
ortunas. 
Y en última instancia, en supuestos especialmente 

aves, el asunto podría incluso ser objeto de inter-
nción por parte de la Fiscalía, al objeto de depurar 
 posibles responsabilidades penales en que se 
bieran podido incurrir. 
Pues bien, siendo éstas las previsi
iamente establecidas, y disponiendo incluso los 

centros docentes de Andalucía de la herramienta 
informática habilitada en el programa “Séneca” para el 
control del absentismo escolar del alumnado, no deja 
de sorprender la tibia respuesta del centro docente 
ante el largo período de absent

mna: En un primer instante aceptaron las explica-
ciones de la madre en cuanto a una posible enferme-

dad de la menor, argumentando además que se en-
contraba muy afectada por el proceso de separación 
de sus padres. Más adelante, al prolongarse las faltas 
de asistencia desde noviembre hasta mediados de 
enero, recabaron nueva información de la madre 
quien les indicó que su hija iba a proseguir sus estu-
dios en un centro de otra localidad. 

Esta nueva información no fue contrastada ni cons-
tan datos de que fuese informada la Delegación de 
Educación. Solo más adelante, en marzo, la madre 
formaliza una preinscripción para el cu

ndo por perdido el curso académico y sin que su 
hija volviera a acudir a clase hasta el curso siguie

o cual formalizó la correspondiente matrícula en 
ptiembre. 
El contraste de las actuaciones realizadas con las 
visiones reglamentarias salta a la vista, y la justifica-
n dada para tan parca intervención no parece sufi-
nte en tanto que, una vez superadas las posibilida-
s de solución en el propio centro, lo deseable hubiera 
o que se recabara la colaboración de otras instan-
s, la más reseñada la de los servicios sociales de 
na, quienes hubiesen podido documentar la situación 

iliar y, en su caso, orientar y facilitar el acceso a 
staciones sociales y

ión en que pudiera encontrarse la menor. 
Al no proseguir el trámite previsto en la reglamen-
ión, huelga cualquier otro análisis sobre ulteriores 
uaciones pues el protocolo previsto quedo truncado 
concluir la intervención en el propio centro en el que 
menor estaba matriculada. 
Y no dudamos que la intervención del centro se 
lizara de buena fe, incluso queriendo lo mejor para 
alumna, intentando evitarle daños ante la disputa 
ente derivada de la separación de sus padres, pero 
 hecho, una vez adoptadas las mínimas cautelas en 
vención d

 familiar, no debió ser obstáculo para que se 
uiera el protocolo de prevención del absentismo 
colar y se diera curso del caso a otras instancias 
e pudieran abordar el problema desde diferente 
rspectiva y aportar otras posibles soluciones. 
Segunda. En cuanto a la

recho de guarda y custod
Se indica en el informe
iciones del padre al tratarse de una situación muy 

delicada, en donde se optó por prim
nor y donde se actuó con cautela ante la petición 

de información por parte del padre. 
Cuestiones similares a la presente fueron aborda-

das por esta Institución con ocasión del expediente de 
queja 10/534 en el que supervisamos la actuación de 
la Administración Educativa en decisiones que afectan 
a la escolarización del alumnado cuyos progenitores 
han puesto término a la convivencia familiar y se en-
cuentran separados o divorciado
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En dicha queja solicitamos de dicha Administración 
la elaboración de un protocolo de actuación para los 
casos de traslado o cambio de centro educativo del 
alumnado que permitiese corroborar el consentimiento 
de ambos progenitores, cuando ostentan conjunta-
mente la patria potestad, por tratarse de una decisión 
ext

li-
za

 llevarse a cabo, deberían 
est

do cumplimiento 
po

 académica o cualquier aspecto relevante 
rel

cceso a dicha in-
for

IÓN 5/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NO

os mis-
mo

ucación infantil 
de

os de 
es

 de 
no

ión Provincial 
res

raordinaria sobre la vida y desarrollo del menor. 
Apreciamos que la Administración no puede ampa-

rarse en el principio de buena fe de los solicitantes 
para acceder al cambio o traslado de centro escolar 
en los casos señalados, sino que está llamada a rea

r, en nuestro criterio, una acción más activa com-
probando y verificando la existencia de ese consenti-
miento de ambos progenitores para adoptar esta 
decisión. 

Cuestión distinta es que se compruebe la inexis-
tencia de ese acuerdo entre los progenitores para el 
cambio de escolarización, en cuyo caso, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 156, la decisión 
final habrá que adoptarla el juzgado correspondiente. 

Entendemos que también en estas situaciones, y 
con independencia de las adaptaciones que del pro-
grama informático pudieran

ablecerse unas normas o protocolos de actuación 
para que los padres y madres que requieran informa-
ción sobre el desarrollo escolar de sus hijos e hijas, en 
las condiciones y circunstancias señaladas, se le pro-
porcionara la misma, prolongándose esta decisión sin 
necesidad de nuevas gestiones hasta que alguno de 
los progenitores aportara información o documentos 
que justifique la existencia de nuevos elementos o 
circunstancias en cuanto a la guarda, custodia o patria 
potestad. 

En respuesta a las Recomendaciones efectuadas 
en dicho expediente de queja recibimos un escrito del 
titular de la Consejería de Educación manifestando la 
aceptación de su contenido, concretándose en la ela-
boración de un protocolo de obliga

r los centros educativos (instrucción, circular o simi-
lar), donde se establezcan las pautas a seguir ante la 
solicitud expresa del representante legal de un alumno 
o alumna, que ostente la patria potestad, de conocer 
la evolución

acionado con sus hijos, aunque no figure en el re-
gistro de datos de la persona objeto de su interés. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIONES: 

Primera. Que se dicten las instrucciones necesa-
rias para que el centro escolar señalado en la queja 
efectúe un cumplimiento riguroso del protocolo de 
control del absentismo escolar, dando traslado opor-
tuno de los casos detectados a las instancias regla-
mentariamente previstas. 

Segunda. Que en tanto se elabora el protocolo 
comprometido por la Consejería de Educación, se 

dicten por parte de esa Delegación Provincial instruc-
ciones al centro escolar señalado en la queja para que 
padres o madres que no tengan atribuida la guarda y 
custodia pero sí la patria potestad puedan obtener 
información sobre el proceso escolar de sus hijos e 
hijas, prolongándose esta situación hasta que se justi-
fique una posible limitación en el a

mación sobre la base de documentos administrati-
vos o judiciales que así lo acrediten. 

RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUC
R DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-

JA 10/2802 DIRIGIDA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PLANIFICACIÓN Y CENTROS DE LA CONSE-
JERÍA DE EDUCACIÓN, RELATIVA A LOS PROCE-
SOS DE ADMISIÓN Y ESCOLARIZACIÓN DEL 
ALUMNADO DE EDUCACIÓN INFANTIL. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia de oficio a raíz de las noti-
cias que en abril de 2010 fueron apareciendo en la 
prensa, así como por las consultas que en es

s días eran atendidas por esta Institución, referi-
das, en ambos casos, al desconcierto que había cau-
sado en las familias que pretendían optar entonces 
(para el curso 2010-2011) a una plaza en alguna de 
las escuelas infantiles o centros de ed

 convenio para sus hijos e hijas de 0 a 3 años, co-
mo consecuencia de las modificaciones normativas 
introducidas en el procedimiento de admisión y adju-
dicación de plazas. 

Efectivamente, tras la lectura de la Orden de 12 de 
marzo de 2010 –la que en ese momento regulaba el 
procedimiento de admisión–, al contrario de lo que 
hasta ese momento se venía haciendo, la solicitud de 
puesto escolar sería única. 

La diferencia, pues, con respecto a la regulación 
anterior era que mientras en los pasados proces

colarización a las familias se les daba la posibilidad 
de señalar, por orden de prioridad, hasta tres Escue-
las o Centros de Educación Infantil de manera que,

 obtener plaza en la primera de las opciones seña-
ladas en la solicitud, seguían teniendo la posibilidad 
de optar a la segunda o a la tercera, ahora con la 
modificación introducida, de no obtenerse plaza en la 
única opción posible, sería la Delegac

pectiva, según establecía el artículo 14.5 de la 
Orden señalada, la que ofertaría a aquellas solicitudes 
admitidas que no habían obtenido puesto escolar una 
plaza en los centros de su misma área de influencia, 
atendiendo para ello a la puntuación atribuida en la 
correspondiente relación definitiva de solicitudes ad-
mitidas. 
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En este punto era donde comenzaban a surgir las 
dudas acerca de cómo actuar en el caso de que no se 
hubiera obtenido la única plaza que se había podido 
solicitar: Ámbito de la oferta, orden de prioridad de la 
oferta, qué ocurriría si dos de las familias con la mis-
ma puntuación, o incluso todas ellas, acudían en soli-
citud de la única vacante existente en uno de los cen-
tro

 ¿suponía la renuncia a la lista de espera 
en

 
po

relativa específicamente al procedimiento, y 
otr

ita-
ción de la condición de monoparentalidad de la familia 
so

 necesaria para acreditar 
la miliar. 

, separación, divorcio u otra 
ca

concretaran los 
medios de prueba con los que se podían acreditar 
“de os supuestos. 

dacción in 
fin pa-
radoja y era que, si bien se decía que, en caso de que 
los

 
mos nuestra más absoluta falta 

de la expresión dado los términos 
en

ban, además, en otro informe, con 
la 

ido éste previamente, co-
mo

stituye a la de 12 de marzo de 2010 analiza-

s, a cuál de ellos se le adjudicaría, si podía el no 
adjudicatario solicitar nuevamente otra de las vacan-
tes existentes en otro de los centros con vacantes o 
qué ocurriría en el caso de que se volviera a producir 
mayor número de peticiones que plazas vacantes. 

Y en cualquiera de los supuestos anteriores, la ad-
judicación de una plaza en la segunda parte del pro-
cedimiento,

 el centro que se señaló en la primera solicitud, o se 
podía permanecer en lista de espera a pesar de haber 
obtenido una plaza en otro centro por si durante el 
curso se producía alguna vacante? Además, ¿era 
obligatorio concurrir a la segunda adjudicación o se

día renunciar a ella y permanecer en la misma 
Numerosas, como se comprueba, eran las cuestio-

nes que se planteaban, por lo que se nos hacía impres-
cindible contar con dicha información para poder orien-
tar a los ciudadanos adecuadamente y, asimismo, 
resolver las quejas que se nos venían presentando. 

Tras incoar el expediente de oficio, demandamos 
información a la Dirección General de Planificación y 
Centros, quien puso de relieve que para resolver las 
cuestiones que no habían quedado lo suficientemente 
desarrolladas en la norma reguladora, con fecha 9 de 
abril de 2010, se había procedido a dictar dos Instruc-
ción; una, 

a en el que se concretaba la documentación justifi-
cativa de los criterios de admisión. De ambas se nos 
daba traslado mediante fotocopia. 

CONSIDERACIONES 

De la lectura de ambas Órdenes, aparecían dos 
cuestiones fundamentales que consideramos que 
debían ser aclaradas y que analizamos en los dos 
apartados siguientes: la relacionada con la documen-
tación necesaria para poder acreditar la proximidad 
del domicilio familiar, y, la relacionada con la acred

licitante. 
Primera. Documentación
proximidad del domicilio fa
En cuanto al primero de dichos asuntos, según po-

díamos leer en la Instrucción correspondiente, para la 
acreditación del domicilio habitual, a efectos de su 
valoración, se recurriría a la documentación sobre 
empadronamiento aportada, añadiéndose “que cuan-
do por nulidad matrimonial

usa debidamente acreditada, el padre y la madre 
del menor o de la menor vivan en domicilios distintos, 

se considerará como domicilio familiar el de la perso-
na que tenga atribuida su custodia. En caso de custo-
dia compartida, se considerará como domicilio familiar 
el de la persona con la que conviva el niño/a”. 

Dado, pues, el contenido de dicho párrafo, quería-
mos conocer, aparte de las enumerados expresamen-
te, qué situaciones o supuestos cabían en la expre-
sión “u otra causa debidamente acreditada”, siendo 
igualmente importante que se nos 

bidamente” dich
Por su parte, observábamos que de la re
e del párrafo trascrito se desprendía una clara 

 progenitores vivieran en domicilios distintos se 
consideraría domicilio familiar o habitual del menor el 
de la persona que tuviera atribuida su guarda y custo-
dia –hasta ahí sin problema–, seguidamente se indi-
caba que, en caso de que la guarda y custodia fuera 
compartida se consideraría domicilio familiar el de la 
persona con la que conviviera el o la menor.

Al respecto, mostra
 entendimiento de 
 los que había sido redactada, puesto que si par-

tíamos de la base de que el elemento definitorio de la 
“guarda y custodia compartida” es la convivencia de 
forma habitual del menor con cualquiera de sus pro-
genitores –es decir, que podría considerarse que tiene 
dos domicilios–, ¿cuál de ellos habría de considerarse 
como el habitual si, en principio, ambos domicilios 
podrían ser igualmente habituales? 

A juicio de la Administración, se considerará como 
domicilio familiar el de la persona con la que conviva 
el niño o la niña. 

Según nos indica
expresión “otras causas debidamente acreditadas” 

se referían a aquellas relaciones que puedan darse 
cuando no necesariamente exista un vínculo de ma-
trimonio roto por nulidad matrimonial, separación o 
divorcio, por no haber exist

 por ejemplo, parejas de hecho inscritas o no en el 
registro correspondiente, menores cuya paternidad 
está reconocida por ambos progenitores sin que entre 
ellos exista ningún tipo de relación, etc. Cada una de 
estas relaciones debería acreditarse mediante la apor-
tación de cualquier documentación que sea esclare-
cedora de la situación, ya que no existe tipo de docu-
mento oficial exigible. 

A pesar de esta información, nada se decía acerca 
de la determinación de ese mismo domicilio cuando la 
guarda y custodia es compartida, que era una de 
nuestras principales dudas. 

Además ni en el nuevo Decreto, el 40/2011, de 22 
de febrero, ni en la Orden de 8 de marzo de 2011, que 
lo desarrolla y por la que se regula el procedimiento 
de admisión para el primer ciclo de Educación infantil 
(y que su
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da

ici-
lio

sen-
te 

mi-
na

eva Instrucción se 
hubiera eliminado la expresión «con la que conviva el 
niñ o, se hubiera hecho constar 
qu  y custodia compartida, se 
co

 de la unidad familiar el certificado de em-
pa

el solicitante y el 
de

Fiscalía 
Ge

paridad de tiempos 
no

e enten-
de

 de recordar que 
ya

onsejería de Educación con ocasión 
de

emás del Libro de Familia– se 
po

3/2007, de 20 de febrero, 
y 

 en el momento de la incoación del presente expe-
diente y en virtud de la cual se dictó la Instrucción 
discutida), tampoco se dice nada al respecto. Sin 
embargo, en la Instrucción de 31 de marzo del 2011 
de la Dirección General de Planificación y Centros 
(dictada un día después de que se elaborara el infor-
me que nos remitían en respuesta a nuestras conside-
raciones y, entendiendo, por tanto, que este era el 
motivo por el que no se aludió a ella en el informe) es 
en la que en el apartado correspondiente a la deter-
minación de ciertos aspectos relacionados con los 
documentos acreditativos de la proximidad del dom

 o lugar de trabajo se dice lo siguiente: 
«Cuando por nulidad matrimonial, separación, di-

vorcio u otra causa debidamente acreditada, el padre 
y la madre del menor o de la menor vivan en domici-
lios distintos, se considerará como domicilio familiar el 
de la persona que tenga atribuida su guarda y custo-
dia y con la que conviva el niño/a. En casos de custo-
dia compartida, se considerará como domicilio familiar 
el de la persona con la que conviva el niño/a y pre

la solicitud». 
Pues bien, a nuestro juicio, aunque se vuelve a caer 

en el error de ignorar el fundamento base de la “guarda 
y custodia compartida” en cuanto se ignora –y valga la 
redundancia– la posibilidad de que no pueda deter

rse con cuál de los progenitores pasa más tiempo el 
niño o la niña (por ejemplo, por establecerse un marco 
temporal igualitario a favor de cada uno de los progeni-
tores) y, por tanto, con cuál de ellos “convive”, al menos 
añadiendo que se considerará como domicilio familiar 
el del progenitor que presente la solicitud, se acotan las 
posibilidades a un solo domicilio. 

Aunque de esta manera parece quedar resuelta la 
cuestión, para evitar cualquier tipo de confusión lo 
mejor hubiera sido que en la nu

o», y tan solo, por tant
e, en caso de guarda
nsiderará domicilio familiar el del progenitor que 

presente la solicitud. 
No obstante, para que esta aclaración surta los 

efectos deseados, se hace necesario el que, previa y 
obligatoriamente, el niño o la niña estén empadrona-
dos en el mismo domicilio que el solicitante, puesto 
que, siendo el único documento acreditativo de la 
convivencia

dronamiento, podríamos encontrarnos con la falta 
de coincidencia entre el domicilio d

l menor para el que se pide la plaza. Para evitar 
esto, igualmente, se podría haber hecho directamente 
alusión al domicilio en el que se encuentre empadro-
nado el menor, de manera que pueda ser cualquiera 
de los progenitores el que presente la solicitud. 

Relativa a esta cuestión, como consecuencia de la 
asunción a rango legal del régimen de guarda y cus-
todia ( artículo 92.5 del Código Civil) tras la entrada en 

vigor de la reforma operada por Ley 15/2005, de 8 de 
julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y 
divorcio, con fecha 7 de marzo de 2006, la 

neral del Estado, dictó una Instrucción (1/2006) al 
hilo de los problemas que –como expresamente indi-
caba– se venían derivando de la irrupción de este 
nuevo régimen de guarda en cuanto al empadrona-
miento de los hijos menores. 

En concreto, haciendo alusión al supuesto que 
hemos señalado arriba de que la 

 permitiera establecer con claridad cuál de los do-
micilios –el del padre y el de la madre– es el habitual, 
acordaba que se habría de considerar como tal aquel 
que establezcan de mutuo acuerdo los progenitores, 
o, en su defecto, por resolución judicial. 

Por ello, se ordena a los Sres. Fiscales, velar por-
que en los convenios reguladores, o, a falta de ellos, 
en las resoluciones judiciales en que se opte por la 
guarda y custodia compartida con tiempos de perma-
nencia equilibrados, se determine cuál ha d

rse como domicilio habitual del menor para proce-
der a su empadronamiento. 

En definitiva, que, a nuestro juicio, se hubiera zan-
jado el asunto estableciendo, simplemente, que en 
caso de guarda y custodia compartida, se considerará 
como domicilio habitual o familiar del menor aquel en 
el que se encuentre empadronado el niño o niña. 

Segunda. Definición del concepto de “familia mo-
noparental”. 

Respecto a esta cuestión hemos
 tuvimos la ocasión de pronunciarnos ampliamente 

en la Recomendación que por parte de esta Institución 
se formuló a la C

 la modificación que se iba a llevar a cabo del De-
creto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regula-
ba los criterios y el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios, modifi-
cación que se llevó a cabo, finalmente, con la aproba-
ción del Decreto 47/2010, de 23 de febrero. 

Así, en la Resolución mencionada, indicábamos la 
absoluta necesidad de proceder a la elaboración de 
un concepto claro y uniforme de “familia monoparen-
tal” en el que se incluyeran los supuestos que, según 
se deducía del contenido de la Orden, en ese momen-
to quedaban excluidos, así como determinar con qué 
otros documentos –ad

día acreditar dicha condición. 
Para llegar a esta conclusión, previamente había-

mos realizado un minucioso análisis de los artícu-
los 15.2 y 17.3 del Decreto 5

35.2 y 43 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
(estos últimos prácticamente idénticos a los señalados 
en primer lugar), en los que si bien en ellos se hacía 
referencia a dicha condición como criterio de admi-
sión, en ningún momento se definía qué era lo que 
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había que entender como tal, ni qué configuración 
había de tener la familia en cuanto a sus miembros 
para poder ser calificada de esta manera. 

Esta indefinición, a la vista del contenido de las 
quejas que habíamos venido recibiendo, estaba pro-
vocando no sólo la contraposición del criterio mante-
nido por los respectivos interesados e interesadas y la 
Consejería de Educación en cuanto a atribuir efecti-
vamente la puntuación por dicha circunstancia, sino 
que esa misma contraposición o disparidad de crite-
rios se estaba produciendo en el seno de la propia 
Administración autonómica. 

De este modo, mientras que a algunos menores a 
los

otorgado por parte de alguna de las 
De

se, en principio, be-
nef

uellos otros cuyos progenitores 
qu

ogeni-
tor

 según establece el 
art

ndo por tanto 
fue

 medios adecuados para 
po

ctivo 
co

lación al concepto de familia monoparen-

 sola per-

r las enseñanzas de 

 que en su día se le había atribuido la puntuación 
correspondiente por habérsele reconocido su perte-
nencia a una familia monoparental por parte de las 
respectivas Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social en el proceso 
de escolarización en los entonces denominados Cen-
tros de Atención Socioeducativa, posteriormente, 
siendo idéntica su situación familiar, dicha puntuación 
no se le había 

legación Provinciales de la Consejería de Educa-
ción en el proceso de escolarización en el Segundo 
ciclo de la Educación infantil y en las enseñanzas 
obligatorias por no haber sido considerado pertene-
ciente a dicha categoría. 

También la indefinición de la norma y los criterios 
interpretativos que se estaban aplicando, producían 
una posible vulneración del principio de igualdad y no 
discriminación consagrado en el artículo 14 de la 
Constitución, en este caso concreto, por razón del 
nacimiento, ya que pretendiéndo

iciar con una discriminación de carácter positivo a 
un tipo de familia cuya estructura –la monoparental– 
difiere del concepto tradicional de familia –convivencia 
de los progenitores con sus hijos e hijas–, se estaba 
dejando fuera de la cobertura de dicha norma y, por lo 
tanto, negando sus beneficios, a aquellos niños y 
niñas nacidos de parejas de hecho cuya convivencia 
había cesado, o a aq

e, habiendo contraído matrimonio, vivían separados 
de hecho, aunque no de Derecho. Igualmente, podía-
mos añadir a estos supuestos el de aquellos niños o 
niñas cuyos progenitores ni siquiera habían convivido 
nunca juntos, pero que por haber sido reconocidos 
legalmente por ambos en el momento del nacimiento, 
ambos, igualmente, aparecían en el Libro de Familia, 
de manera que, aún compartiendo de manera conjun-
ta su patria potestad, tan sólo uno de ellos había 
asumido la guarda y custodia del menor. 

Así mismo, y en cuanto a los menores hijos e hijas 
de matrimonios separados “de hecho”, considerába-
mos que se encontraban tanto ellos, como el pr

 o progenitora con quien convivían, en idénticas 
condiciones que el de aquellos que anulados, viudos, 
divorciados o separados de derecho habían asumido 

en solitario la guarda y custodia de su prole, si bien 
era más difícil demostrar su situación. 

Y enlazando con esta cuestión aparecía otra ligada 
íntimamente con la misma y es que el hecho de que la 
norma considerara cómo único documento acreditati-
vo de la condición de monoparentalidad el Libro de 
Familia, no hacía más que redundar en la existencia 
de las situaciones discriminatorias descritas, ya que 
aquel es un documento en el cual,

ículo 36 del Decreto de 14 de noviembre de 1958, 
por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Civil, además de hacerse constar el fallecimiento de 
los cónyuges, se hará constar la nulidad, divorcio o 
separación del matrimonio, así como cualquier hecho 
que afecte a la patria potestad, sin que quepa otras 
inscripciones que las mencionadas, deja

ra la posibilidad de las inscripción de las parejas de 
hecho, inscritas o no en el correspondiente registro 
público, o las separaciones de hecho. 

Siendo ello así, insistíamos en la absoluta necesi-
dad de establecer un concepto claro y no discriminato-
rio de lo que debía entenderse por “familia monopa-
rental”, así como buscar los

der acreditar fehacientemente dicha condición y 
evitar, en la medida de lo posible, la picaresca y el 
fraude a que pudiera dar lugar. 

Pues bien, en respuesta a nuestro planteamiento, 
en el último informe remitido por el Centro dire

mpetente, se señala lo siguiente: 
“Con re

tal he de informarle que no existe un consenso 
normativo en la conceptuación de familia monopa-
rental que nos permita desde una perspectiva es-
trictamente jurídica afirmar sin duda cuáles son los 
supuestos que pueden ser calificados como tales. 

Por todo lo anterior, con el asesoramiento del 
Gabinete Jurídico de esta Consejería de Educa-
ción, se ha optado por la siguiente redacción: “se 
entenderá que un niño o niña pertenece a una 
familia con la condición de monoparental cuando 
su patria potestad esté ejercida por una
sona o, cuando siendo ejercida por dos personas, 
exista orden de alejamiento de una de ellas con 
respecto a la otra, con la que convive el niño o la 
niña” (Disposición final primera del Decre-
to 40/2011, de 22 de febrero, por el que se regu-
lan los criterios y el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos y pri-
vados concertado para cursa
segundo ciclo de educación infantil primaria, edu-
cación especial, educación secundaria obligatoria 
y bachillerato). 

La definición estricta adoptada, que limita el 
concepto al ejercicio de la patria potestad por un 
solo progenitor, puede plantear en la práctica me-
nos problemas de prueba, además de reducir los 
supuestos de fraude.” 
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A criterio de esta Institución, precisamente porque 
no existe en el ordenamiento jurídico español un con-
cepto unitario de lo que es “familia monoparental” –y 
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futuras modificaciones legislativas 
qu

as las consideraciones y re-

e debiera estar recogido en el Código Civil–, insis-
timos reiteradamente, desde que por primera vez se 
introdujera este elemento en la normativa reguladora 
de los procesos de escolarización (Decreto 53/2007), 
en la necesidad de proceder a una definición clara y 
no discriminatoria de lo que ha de entenderse por tal, 
aun cuando sea a efectos educativos. 

Sin embargo, ahora vemos, con absoluta decep-
ción, que nuestros argumen

suficientemente contundentes ni válidos para ser 
tenidos en cuenta en la redacción del Decre-
to 47/2010, de 23 de febrero (que modificó solo de-
terminados aspectos del Decreto 53/2007, de 20 de 
febrero, referidos a la existencia de hermanos en el 
centro docente), sino que tampoco lo han sido en la 
redacción del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, en el 
que, tanto en el artículo 16.2, como en el apartado 5 
de su Disposición Final Primera, establecen que se 
considerará familia monoparental cuando la patria 
potestad esté ejercida por una sola persona o, cuando 
siendo ejercida por dos personas, exista orden de 
alejamiento de una de ellas con respecto a la otra, con 
la que convive el niño o la niña. 

Pero nuestra decepció
 se hayan tenido en cuenta nuestros criterios –que, 

en cualquiera de los casos, pueden ser discutidos–, 
sino de que el que ahora se aplica es aún más restric-
tivo del que se aplicaba en la normativa ahora susti-
tuida. 

De este modo, con la definición estricta adoptada, 
que limita el concepto al ejercicio de la patria potestad 
por un solo progenitor no sólo se deja fuera del con-
cepto de monoparentalidad a aquellos supuestos que 
anteriormente no eran contemplados y, precisamente, 
los que habíamos recomendado que se incluyeran en 
la nueva regulación sino que también quedan exclui-
dos ahora la mayoría de los que sí lo estaban antes, 
como era el de los cónyuges anulados, separados o 
divorciados legalmente. 

Pero nos sorprende aún más el hecho de que, en 
caso de patria potestad compartida, tan sólo se consi-
dere familia monoparental a aquella en la que sobre el 
progenitor que no convive con la prole se haya dictado 
una orden de alejamiento con respecto al progenitor al 
que se ha atribuido legalmente, o ejerza de hecho, la 
guarda y custodia de los hijos e hijas. 

Y lo que nos sorprende aún más es que con las 
nuevas normas, en caso de patria potest

 sólo se considere familia monoparental a aquella 
en la que sobre el progenitor que no convive con la 
prole se haya dictado una orden de alejamiento con 
respecto al progenitor al que se ha atribuido legalmen-
te, o ejerza de hecho, la guarda y custodia de los hijos 
e hijas. 

Ciertamente celebramos, como no puede ser de 
otro modo, que la Consejería de Educa

estra de enorme sensibilidad al tener en conside-
ración estas circunstancias en las que los menores, 
directa o indirectamente, se ven afectados por situa-
ciones de violencia (física o psicológica) tan perjudi-
ciales para su desarrollo personal. 

Ahora bien, y sin que ello deba interpretarse como 
una crítica o desacuerdo en cuanto a considerar estas 
tristes circunstancias como criterio de admisión, en 
nuestro criterio, una orden de alejamiento de naturale-
za penal no debe tener cabida ni repercusión en la 
definición de una institución de naturaleza exclusiva-
mente civil como son las familias monoparentales y 
que, en el caso en el que venimos analizando, tiene 
trascendencia en la esfera del Derecho administrativo. 

En cualquier caso, esta medida tendría todo su 
sentido si la existencia de una orden de alejamiento 
tuviera como punto de referencia al m

e el niño o la niña fuera la víctima del progenitor o 
progenitora y que la orden de alejamiento fuera acor-
dada con respecto a los menores y, por lo tanto, el 
ejercicio de la patria potestad fuera suspendido, total o 
parcialmente, o incluso extinguido. 

Podemos ir más allá. La simple existencia de una 
orden de alejamiento, bien res

o de los progenitores, y la importante función que 
cumple, tiene entidad suficiente como para que sea 
considerada como un criterio de ad

 al igual que lo son, por ejemplo, el ser hijos o 
as de mujeres atendidas en centros de acogida 
ra mujeres víctimas de la violencia de género o que 
 trate de hijos o hijas de víctimas de terrorismo 
Nadie pone en duda de las enormes dificultades 
ra definir y enumerar los casos que den cobertura a

nueva realidad social y de los bretes y trabas 
ra poder acreditar cada situación. 
Pero es necesario un esfuerzo adicional. La nece-
ad de dar cobertura legal a una realidad social que 
 considera digna de protección –como en este caso 
 la familia monoparental– no debe informar al legis-
or ni a la Administración el elemento subjetivo, más 
menos posible, del “animus defraudandi” de sus 
stinatarios. O dicho de otro modo, la Administración 
 debe limitar supuestos y medios de acreditación de 
as realidades familiares bajo el pretexto de que se 
eden dar casos de fraude y picaresca. 

RESOLUCIÓN 

SUGERENCIA: 

“Que en las 
e se lleven a efecto en la normativa sobre esco-

larización y admisión del alumnado en centros do-
centes públicos andaluces sostenidos con fondos 
públicos, se estudie la conveniencia y oportunidad 
de incluir en las mism
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flexiones contenidas en el presente documento, y 
que se concretan los siguientes aspectos: 

1.º) Que en caso de guarda y custodia comparti-
da de los progenitores, se considere como domici-
lio familiar o habitual del alumno aquel en el que 
éste se encuentre empadronado, independiente-
mente del domicilio del progenitor que presente la 
solicitud de plaza. 

2.º) Que se delimite un concepto claro de “fami-
lia monoparental”, o, en su caso, se proceda a 

DAD Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA LA 
NE

 siendo ejercida por la Junta 
de

e Sevilla y pre-
se

efónica para comunicarles el ingreso de su hijo. 
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cu r parte de la Delegación Provincial 
de star Social una resolución acordan-
do  expediente de información previa, 
a fin 
de
no

inf
Co

enumerar los supuestos que han de ser recogidos 
bajo esa denominación, incluyéndose en todo caso 
aquellos anteriormente admitidos en el Decre-
to 53/2007, de 20 de febrero. 

3.º) Que para la acreditación de la condición de 
familia monoparental, en aquellos casos que no exis-
ta documento oficial exigible, se admita como prueba 
de la monoparentalidad cualquier documento que a 
esos efectos sea admitido en Derecho, establecien-
do para ello unos criterios claros y uniformes. 

4.º) Que se introduzca en los procesos escolari-
zación como criterio de admisión individualizado el 
de la existencia de una orden de alejamiento tanto 
respecto del progenitor custodio, como respecto de 
los hijos e hijas menores”. 

RESOLUCIÓN 6/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 10/3368 DIRIGIDA A LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL DE SEVILLA DE LA CONSEJERÍA PARA LA 
IGUAL

CESIDAD DE INCREMENTAR LAS GARANTÍAS 
JURÍDICAS PARA PADRES Y MADRES AFECTA-
DOS POR ACTUACIONES URGENTES DE LA AD-
MINISTRACIÓN EN PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS DE SUS HIJOS O HIJAS. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia a instancias del padre y ma-
dre de un adolescente, de 16 años de edad, cuya 
guarda y custodia venía

 Andalucía tras su ingreso en un centro de protec-
ción de menores, efectuando el siguiente relato sucin-
to de los hechos: 

1. La intervención de la Junta de Andalucía tiene su 
fundamento en una petición que efectúo el propio 
adolescente tras comparecer en las dependencias del 
Servicio de Protección de Menores d

ntar un escrito, redactado y firmado por él, en el que 
denunciaba ser víctima de maltrato físico y psicológico 
por parte de sus progenitores y solicitaba su ingreso 
en un centro residencial de protección de menores. 

Tras recibir esta petición, el Ente Público de Protec-
ción procede a su ingreso en un centro idóneo para su 
acogida inmediata, recibiendo padre y madre una lla-
mada tel

2. La estancia del menor en el centro no va acom-
pañada de ninguna resolución ni administrativa ni 
judicial que restrinja los derechos y deberes inheren-
tes a la patria potestad, en especial los relativos a su 
guarda y custodia, como tampoco se produce ninguna 
notificación escrita de las medidas de protección que 
se venían aplicando al menor y las

urrir dicha decisión. 
3. La llamada telefónica a los progenitores se pro-

duce un viernes, sin que pudiesen por tanto compare-
cer en las dependencias administrativas hasta el lunes 
siguiente, lo cual hicieron y fueron informados, ver-
balmente, de los motivos por los cuales su hijo se 
encontraba ingresado en el centro, precisando que a 
partir de esos momentos se investigaría a fondo la 
denuncia efectuada por el menor. 

Padre y madre manifestaron en esos momentos su 
disconformidad con la actuación de la Administración. 
Se mostraron disconformes con la permanencia de su 
hijo en el centro y advirtieron de los riesgos que impli-
caría la no continuidad del tratamiento farmacológico 
que venía recibiendo para sus problemas de alergia, 
así como la posible interferencia en el normal desarro-
llo del curso escolar, al encontrarse 

ámenes de la última evaluación. También manifes-
taron su interés por contactar cuanto antes con su 
hijo, pues hasta esos momentos no habían tenido 
ocasión de hacerlo. 

Los padres no pudieron visitar a su hijo hasta pa-
sados 5 días después de su ingreso en el centro. En 
adelante se les permite visitarlo una vez por semana, 
con una duración de hora y media cada encuentro. 

4. El menor permanece en esta situación algo más 
 un mes, concretamente desde el 8 de mayo hasta 

el 10 de junio, fecha en que se autoriza su salida del 
centro y se emite un oficio dirigido a los servicios so-
ciales comunitarios correspondiente

idencia a fin de que la familia fuese incluida en un 
Programa de tratamiento familiar. 

Los padres fueron informados de esta decisión 
verbalmente, nunca por escrito, citándoles en la sede 
del Servicio de Protección de Menores para informar-
les que tras el estudio realizado se consideraba lo 
más conveniente para el menor la vuelta junto con sus 
padres, cesando en esos momentos la acogida del 
menor en el centro. 

5. Resulta de interés resaltar que Despu

ando se emite po
 Igualdad y Biene
 la apertura de un

de determinar la existencia de posibles indicios de 
satención al menor. Dicha resolución tampoco es 
tificada por escrito a los padres del menor. 
Tras la admisión a trámite de la queja, se solicitó 
orme a la Delegación Provincial de Sevilla de la 
nsejería para la Igualdad y Bienestar Social quien 
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vin
ra sunto se 
había

tec iene motivada por una petición 
efect
un
nu
gic

gr la que efectivamente 
se re
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do
su
ca 

encias 
propi
co
de
art
De  que configura a la 
Administración de la Junta de Andalucía como la enti-
dad pública competente para el ejercicio de las fun-

nte la gravedad de los hechos 
de olescente, referidos a su propia 
fam

a bien, cuestión distinta es la que 
re

él, 
no

olo inalterado desde el punto 
de

raba en curso una 
de

 vez, se hallaba sometido a un 
rég

decida por padre y 
ma

tricción de derechos a los padres 
sin

o a justificar las razones de su actuación, conside-
ndo que las decisiones adoptadas en el a

n ajustado a derecho. 

CONSIDERACIONES 

Primera. La intervención del Ente Público de Pro-
ción de Menores v

uada por el propio adolescente, acompañada de 
 escrito redactado y firmado por él, en el que de-
nciaba ser víctima de malos tratos físicos y psicoló-
os por parte de sus progenitores. 
Ante la entidad de la denuncia, la actuación con-

uente de la Administración fue 
alizó, esto es, primando ante todo su seguridad y 

otección, se procedió a su ingreso en un centro 
nde quedaran garantizadas de manera inmediata 
s necesidades básicas, así como su integridad físi-
y seguridad personal. 
Dicha actuación se enmarca en las compet

as de Ente Público de Protección de Menores, 
nforme a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
 Protección Jurídica del Menor, y perfiladas en el 
ículo 18.2 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
rechos y la Atención al Menor,

ciones de protección de menores que implican sepa-
ración del menor de su medio familiar, reguladas en 
los Capítulos III y IV del Título II de la Ley. 

Precisa el artículo 18.1 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, regulador del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda de Menores, que la situación de des-
protección en que se encuentren los menores habrá 
de dar lugar a la inmediata intervención de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, a fin de prestar la 
atención que requieran. 

Es por ello que, a
nunciados por el ad
ilia, y ante la aparente situación de desprotección 

en que pudiera encontrarse no puede existir reproche 
a que la Administración actuase en congruencia con 
sus cometidos, ofreciendo protección inmediata al 
menor que así lo requirió. 

Segunda. Ahor
claman padre y madre, quienes desde su perspecti-

va legal vieron efectivamente limitado el ejercicio del 
conjunto de derechos y deberes que les incumbía 
respecto de su hijo. 

La queja de los padres no viene referida a la aten-
ción inmediata que recibió su hijo, sino al hecho de que 
tras tener noticias de su ingreso en el centro quedaron 
limitados sus derechos y obligaciones respecto de 

 pudiendo contactar o relacionarse con el menor sino 
contando con la autorización de la Administración, y no 
pudiendo decidir nada respecto de su permanencia en 
el centro o su retorno al hogar familiar. 

Y tampoco pudieron ejercer sin dificultades su legí-
timo derecho a oponerse a dicha actuación de la Ad-
ministración, ya que en ningún momento les fue notifi-
cado –con todas las formalidades legales– el acto o 
resolución administrativa que otorgara seguridad jurí-
dica a la situación en que se encontraban, privados –
de hecho– del ejercicio de la guarda y custodia sobre 
su hijo pero manteniénd

 vista formal. Esta situación anómala, carente de 
contornos jurídicos claros, es terreno abonado para 
litigios que pudieran tener fundamento en interpreta-
ciones legales extremas y argumentar los afectados 
un posible “secuestro” del menor, o invocar que la 
Administración había empleado una vía de hecho, al 
margen del procedimiento legal para asumir la guarda 
y custodia, o bien que se encont

claración provisional de desamparo aunque con 
diversas irregularidades de procedimiento. 

En esta situación, la Administración argumenta que 
tras el ingreso del menor lo procedente era investigar 
si su denuncia tenía verosimilitud y si resultaba proce-
dente incoar un expediente de protección con todas 
las formalidades. Padre y Madre replican que la per-
manencia en el centro de su hijo carecía de ningún 
soporte legal y que en dicha situación, de hecho, tení-
an limitados el derecho a relacionarse con él y a cum-
plir con los deberes que les correspondían como pa-
dres. El menor, a su

imen de sujeción especial a las normas internas 
del centro, así como a las instrucciones de la Adminis-
tración que, de hecho, venía ejerciendo su guarda y 
custodia. 

Esta actuación de la Administración, aunque inspira-
da en el supremo interés del menor, supone de hecho 
una limitación de derechos y libertades tanto de los 
progenitores como del propio menor: Queda compro-
metido el derecho a que nadie se inmiscuya en las 
relaciones familiares, a la libertad de relaciones entre 
padre, madre e hijo, a que nadie 

dre el lugar de residencia de su hijo, y que adopte 
decisiones que influyan en su educación e incluso res-
pecto de los cuidados médicos que venía recibiendo. 

El punto fuerte de la actuación de la Administración 
se encuentra en la vertiente de protección y atención 
inmediata que antes hemos relatado, el punto de débil 
lo hallamos en la res

 fundamento jurídico formal que diera soporte a tal 
limitación. 

Y es aquí donde apreciamos cierta divergencia en-
tre las previsiones normativamente establecidas y las 
actuaciones finalmente ejecutadas, debiendo centrar-
nos en los instrumentos jurídicos que fundamentarían 
la permanencia de la menor en el centro sin el con-
sentimiento de sus progenitores. 

La Administración señala en el informe que nos fue 
remitido que el relato del adolescente alegando ser 
víctima de malos tratos por parte de sus padres fue el 
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argumento que motivó su ingreso en el centro de pro-
tección; a continuación se refiere el inicio de investi-
gaciones de cuyas conclusiones se podría deducir el 
inicio de un posterior expediente para la declaración 
de aro. 

a restricción del derecho de 
los

enores. La regu-
lac

á la ratifi-
ca

s de censurar que con los da-
tos

es para ello contando sólo con el 
tes

vocado en este 

ca

n el centro; 
la 

orma de notificación contrasta con las pre-
vis

ran

ecreto 42/2002, antes citado, que en 
alu

mparo, pero por el 
co

 la situación de desamp
Tal decisión implica un
 progenitores a ejercer los derechos y deberes 

inherentes a la patria potestad, siendo así que tal 
limitación entroncaría con la declaración provisional 
de desamparo prevista en los artículos 32 y 33 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, sobre el Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda de M

ión contenida en este Decreto posibilita en supues-
tos de grave riesgo para la integridad física o psíquica 
de la persona menor la adopción de una medida cau-
telar, consistente en la declaración de desamparo 
provisional por parte de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de protección de 
menores. 

Esta resolución provisional de desamparo desplie-
ga sus efectos de manera inmediata y es el soporte 
jurídico que habilita a la Administración a asumir la 
tutela administrativa del menor, limitando los derechos 
de sus progenitores, los cuales, de ser posible su 
localización, serían inmediatamente informados de tal 
actuación. 

Una vez asumida la tutela de la persona menor, la 
Administración de la Junta de Andalucía proseguirá la 
instrucción del procedimiento hasta que fuera dictada 
la resolución correspondiente, que dispondr

ción, modificación o revocación del acuerdo que 
haya declarado como medida cautelar la situación de 
desamparo provisional, pudiendo los progenitores 
oponerse a esa actuación en ese mismo instante y 
aportar cuantos datos e información considerasen 
conveniente en defensa de su pretensión. 

Es por ello que, hemo
 de que se disponían, derivados del propio relato 

de la menor y consistentes en malos tratos por parte 
de sus familiares, se procediese a su ingreso en el 
centro de protección sin proceder en congruencia a 
adoptar una medida cautelar que dotase de cobertura 
jurídica a la actuación que la Administración venía 
desarrollando. 

No compartimos la versión de la Administración 
que argumenta la necesidad de retrasar la adopción 
de dicha medida –desamparo provisional– por ser 
muy restrictiva de derechos, precisando que no exis-
ten motivos suficient

timonio del menor, pero al mismo tiempo se indica 
que dicho testimonio es suficiente, junto con el deseo 
manifestado por éste, para su ingreso en el centro de 
protección en contra de la opinión de sus padres. 

Resulta evidente que la restricción de derechos 
que deriva de la declaración provisional de desampa-
ro, con todas sus formalidades y garantías legales, es 
muy similar a la que de hecho ha pro

so la actuación de la Administración que, insistimos, 
de hecho ha limitado de manera muy restrictiva el 
ejercicio de los derechos y deberes de los padres 
respecto de su hijo. 

Y lo deseable sería que esta declaración provisional 
de desamparo perdurara el menor tiempo posible, es-
tando por ello previsto que el expediente sea tramitado 
con celeridad y eficacia a fin de que dicha medida sea 
ratificada o rectificada con brevedad, todo ello tanto en 
protección de los derechos de la persona menor como 
en garantía de los derechos de sus familiares. 

Tercera. Régimen de notificaciones de las actua-
ciones desarrolladas en protección del menor. 

Desde la comparecencia del adolescente en la se-
de del Servicio de protección de Menores se han su-
cedido diversas decisiones administrativas que han 
sido inmediatamente ejecutivas, tales como la deci-
sión de ingreso y permanencia del menor e

consecuente regulación del régimen de visitas y 
contactos familiares; y la posterior decisión de salida 
del menor del centro y vuelta al hogar familiar. Dichas 
decisiones han tenido incidencia en la esfera jurídica 
privada y personal del padre y la madre del menor. 
Tales actuaciones les han sido comunicadas de forma 
telefónica o tras ser citados en la sede del Servicio de 
Protección de Menores para una entrevista personal, 
redactando a continuación un acta de dicha compare-
cencia firmada por los interesados, sin referencias en 
dicho documento sobre las posibles vías de recurso 
respecto de las decisiones y actuaciones que dicha 
acta contiene. 

Y esta f
iones del artículo 58, de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, que obliga a la Administración a notificar a los 
interesados las resoluciones y actos administrativos 
que afecten a sus derechos e intereses. Precisa ade-
más la Ley que dicha notificación deberá contener el 
texto íntegro de la resolución, con indicación de si es 
o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de 
los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-

 de presentarse y plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

También contrasta la práctica administrativa que 
venimos describiendo con lo establecido en el artícu-
lo 33.2 del D

sión a la declaración provisional de desamparo 
establece: «El acuerdo será ejecutado de forma inme-
diata, sin perjuicio de su notificación a los sujetos 
relacionados en el apartado 1 del artículo 29 de este 
Decreto». En el presente caso no se ha producido una 
declaración provisional de desa

ntrario la Administración ha actuado tal como si 
dicha resolución hubiera existido, con similares con-
secuencias de cara a los familiares del menor pero 
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con la salvedad de no haber recibido éstos ninguna 
comunicación con todas las garantías y formalidades 
legales. 

Y es ésta –la notificación personal del texto integro 
de la resolución o acto administrativo con indicación 
de

 de forma inmediata a la adopción, como 

 de protección en contra de la voluntad de 

 

CTADOS POR DISCAPACIDAD. 

ción 
mu

e los distintos juegos por 
pa

 que no 
se

rtículo 31 el derecho de los niños al 
de

tadas 
so

 los recursos posibles– una garantía procedimental 
que previene de quebrantos en los derechos de los 
ciudadanos, quienes desde el mismo momento de su 
recepción tienen posibilidad de defensa respecto de la 
actuación administrativa por los cauces legales esta-
blecidos. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIONES: 

“Primera. Que en supuestos de grave riesgo pa-
ra la integridad física o psíquica de la persona me-
nor recién ingresada en un centro de protección se 
proceda
medida cautelar, de su declaración de desamparo 
provisional prevista en los artículos 32 y 33 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, sobre el Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda administrativa. Es-
ta declaración provisional será especialmente ne-
cesaria para mantener el ingreso de un menor en 
un centro
sus padres o tutores legales. 

Segunda. Que en tales supuestos sean notifica-
das a los padres o tutores legales, cumpliendo con 
las formalidades legales, todas las resoluciones y 
actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses”. 

RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución.

RESOLUCIÓN 7/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 10/3396 DIRIGIDA AL AYUNTAMIENTO DE SE-
VILLA, RELATIVA A LA ADAPTACIÓN DE PARQUES 
INFANTILES PARA EL ACCESO Y DISFRUTE DE 
MENORES AFE

ANTECEDENTES 

La queja se inicia a instancia de la madre de un 
menor, afectado por una minusvalía severa, expre-
sando su disconformidad por la ausencia de instala-
ciones dedicadas específicamente a menores con 
discapacidad en los parques infantiles existentes en la 
ciudad de Sevilla. 

Tras admitir a trámite la queja ante la Corpora
nicipal, se indica que se tendrá en cuenta la solici-

tud de la reclamante para ir instalando, en la medida 
de lo posible, en las áreas de juegos, algunos adapta-
dos a este tipo de discapacidades. No obstante, se 

precisa que en la actualidad las áreas de juego insta-
ladas se ciñen al cumplimiento de la normativa en 
vigor en cuanto a seguridad y accesibilidad del área 
en sí. En referencia la uso d

rte de niños o niñas con diferentes grados de dis-
capacidad, éstos serán accesibles en la medida que 
se lo permitan las limitaciones que le imponga su 
propia patología. En el supuesto concreto que nos 
ocupa se trata de una discapacidad del 75 por 100, lo 
que significa que se requieren unas necesidades muy 
concretas. Estos casos son singulares, por lo

 puede prever de forma generalizada, en todas las 
áreas de juegos a instalar. 

CONSIDERACIONES 

Primera. La cuestión que se nos plantea viene a in-
cidir en un aspecto básico en el desarrollo de los ni-
ños/as y adolescentes, cual es el juego, el disfrute de 
momentos de esparcimiento al aire libre, y su acceso 
a actividades recreativas especialmente adaptadas a 
su concreta etapa evolutiva. Así la Constitución 
(art. 39.4) determina que los niños/as gozarán de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales 
que velan por sus derechos. Y son diversos los ins-
trumentos internacionales donde se alude, de una u 
otra forma, al derecho de las personas menores de 
edad al juego, al esparcimiento y ocio. 

En concreto la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, de 1989, viene a esta-
blecer en su a

scanso y al esparcimiento, al juego y a las activida-
des recreativas propias de su edad. 

En tal sentido, ha de hacerse notar que la necesi-
dad de juego y esparcimiento de la infancia requiere 
de unos espacios donde sea posible la interacción y 
contactos entre niños y niñas, y de menores con per-
sonas adultas, ya que una de las formas que tiene la 
infancia de conocer y relacionarse con el mundo que 
le rodea es precisamente a través del juego. Ahora 
bien, estos espacios deben facilitar su independencia, 
su destreza y la adquisición de habilidades, debiendo 
quedar garantizada al mismo tiempo su seguridad. 
Esta última constituye una preocupación creciente, 
aún cuando no parecen existir cifras contras

bre los accidentes infantiles en lugares de esparci-
miento y ocio, pese a las graves consecuencias que 
aquellos pueden tener. 

Segunda. La Junta de Andalucía decidió regular 
para nuestra Comunidad Autónoma las condiciones 
de seguridad de los parques públicos, aprobando el 
Decreto 127/2001, de 5 de junio, regulador de los 
parques infantiles en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que en su artículo 5.1 establece la obliga-
ción de que los parques infantiles públicos sean acce-
sibles para menores con discapacidad, conforme a lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 1/1999, de 31 de 
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marzo, reguladora de la Atención a las Personas con 
Discapacidad de Andalucía, que dispone que en la 
construcción, reforma, cambio de uso o de actividad 
de

 el disfrute pleno de los espacios y atrac-
ciones instaladas en el parque infantil. 

s perentoria viene referida al propio 
ac dan casos de limitaciones 
ar eras que hacen dificultoso 
o invi
cid
do
su
ca
ru
ins
tru
su
ce

pa rirnos a las propias 
atrac
me
co
cu
do as con discapacidad, hecho que, aun 
quedando superados los posibles problemas de acce-
so dejaría en posición de desventaja 
re de menores al no poder disfrutar de 
dic dres, ma-
dres o personas encargadas de su cuidado. 

Hoy en día existen, sin excesiva diferencia de cos-

es 
tex  grandes letras para que resulte 
fác onas con discapacidad visual. 
Lo

ona adulta. 

inir, con criterios de ra-
cionalidad aquellas zonas de la ciudad requieren de 
int torias, con un mapa de re-
cu  a menores con discapacita-
da

n dificultades a 

la localización de 

 edificios, establecimientos e instalaciones que 
impliquen concurrencia de público, será preceptivo 
que los espacios y dependencias, exteriores e interio-
res, de utilización colectiva resulten accesibles a las 
personas con cualquier tipo de discapacidad. 

Y muchas son las dificultades que los menores 
afectados por algún tipo de minusvalía pueden encon-
trarse para

La primera y má
ceso, siendo así que se 
quitectónicas u otras barr

able el tránsito de personas con movilidad redu-
a. Se suele dar el caso de parques infantiles dota-
s de una zona con superficie de grava en la que a 
 vez se ubica la zona de juegos infantiles. En tales 
sos, al ser difícil el tránsito autónomo con silla de 
edas resulta perentoria la adaptación de aquellas 
talaciones que así lo requirieran mediante la cons-
cción de itinerarios o sustitución parcial de dichas 
perficies de forma tal que se permitiera el fácil ac-
so a personas discapacitadas. 
Y una vez superadas las dificultades de acceso al 
rque infantil, hemos de refe

ciones ubicadas para el disfrute de las personas 
nores. En los parques infantiles suelen ubicarse 

lumpios, balancines y otros artefactos similares, los 
ales en su gran mayoría no se encuentran adapta-
s a niños y niñ

 al recinto, les 
specto del resto 
has atracciones, aun con la ayuda de pa

tes, diseños de atracciones para parques infantiles 
adaptadas a niños y niñas con discapacidad que les 
permite disfrutar del juego en condiciones similares al 
resto de niños y niñas, evitando su marginación y la 
sensación de frustración. Estas atracciones suelen 
estar pintadas con colores llamativos, con diferent

turas y carteles con
il su uso para pers
s columpios y demás elementos móviles se adaptan 

para su uso con silla de ruedas, también se diseñan 
para que quepan dos personas o se construyen con 
respaldo alto y suficientes agarres para su uso sin 
riesgo por la persona menor discapacitada con el 
auxilio de una pers

También se contemplan atracciones a ras de suelo, 
fácilmente accesibles para cualquier persona aún con 
problemas de movilidad. 

Tercera. Desde nuestra obligada perspectiva de De-
fensor del Menor de Andalucía, debemos resaltar el 

esfuerzo de esa Corporación Local por dotarse de di-
chos espacios de ocio destinados, primordialmente, a 
personas menores de edad, lo cual no impide que, 
yendo un poco más allá, nos atrevamos a solicitar un 
esfuerzo por la mejora en la calidad de estos recursos. 

Es por ello que, tras congratularnos por la respues-
ta favorable a la reclamación formulada por la intere-
sada, madre del menor discapacitado, en el sentido 
de instalar, en la medida de lo posible, en las áreas de 
juegos algunos adaptados a este tipo de discapacida-
des, estimamos que el compromiso de la Corporación 
Local debiera concretarse en algún tipo de plan de 
actuación, que permitiera def

ervenciones más peren
rsos de ocio adaptados
s que permita conocer aquellas instalaciones que 

se encuentran operativas en la actualidad y aquellas 
cuya adaptación se prevé para fechas más próximas. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIÓN 

“Que se elabore un programa de mejora y adap-
tación de los parques infantiles de la ciudad de Se-
villa que contemple los siguientes apartados priori-
tarios: 

1.º) Que se garantice el acceso si
los parques infantiles de las personas discapacita-
das, eliminando bordillos u otras barreras arquitec-
tónicas que pudieran existir. 

2.º) Que se elabore una guía de los parques in-
fantiles de la localidad, indicando 
aquellos que en la actualidad disfrutan de instala-
ciones adaptadas a menores con discapacidad y 
especificando el tipo de discapacidad para el que 
está adaptada la respectiva atracción. 

3.º) Que se programe la sustitución paulatina de 
las atracciones e instalaciones actuales por otras 
adaptadas a personas discapacitadas, procurando 
la inclusión de personas con diferentes tipos de 
discapacidad. A este respecto, en el supuesto de 
reposiciones de mobiliario, por renovación o daños 
no reparables, resultaría prioritaria su sustitución 
por otros que cumpliesen con dichas característi-
cas de accesibilidad.” 

RESULTADO 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 8/2010 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 10/3818 DIRIGIDA A LA DELEGACIÓN DEL GO-
BIERNO EN SEVILLA DE LA CONSEJERÍA DE 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RELATI-
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VA A DEMORAS EN ACTIVACIÓN DEL SERVICIO 
DE PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia a instancia del padre de una 
menor quejándose de que el Punto de Encuentro 
Familiar de Sevilla no atendía a la resolución del Juz-
gado que ordenaba que el régimen de visitas a su 
hij

los términos 
est

ado el que se adop-
te 

para 
ac

va de comienzo de las 
vis

a inmediata aquellos expe-
die

 
de

Se trata de un recurso que, aunque gestionado en 
rég rto administrativo con una entidad 
pri  servicio para la generalidad 
de  de influencia, y requiere, 
como
de
da
de nía. 

La
pa
Pú
Re s en el expediente de 
queja
reg
Fa
de
ten
me del régimen 
de co
de

se
un
as
de
afe
sit  para hacer valer sus dere-
chos, pues aún teniendo reconocido judicialmente el 
rég s, y señalado el cauce y servicio 
ha nviable 
dic a persona 
interesada, referidas a la organización interna del 
servicio. Y además, la imposibilidad de prever una 

a, menor de edad, fuese a través de este dispositi-
vo. Nos decía que llevaba varios meses sin ningún 
contacto con su hija, ni siquiera telefónico, pendiente 
de que se hiciera efectivo su derecho en 

ablecidos por el Juzgado. 
Tras admitir la queja a trámite solicitamos de la De-

legación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla la emisión de un oficio en el que se viene a po-
ner de manifiesto que tras coordinación telefónica con 
el Juzgado derivante, se informa respecto de la imposi-
bilidad de estimar con exactitud el tiempo en el que se 
podrá intervenir con la familia referida, debido a que ello 
depende de factores ajenos al Equipo Técnico del Pro-
grama (finalización de la intervención con otros expe-
dientes una vez que la medida Punto de Encuentro 
Familiar sea cerrada por parte de los Juzgados derivan-
tes), así mismo, se traslada al Juzg

una medida alternativa a Punto de Encuentro Fami-
liar que rija hasta que pueda iniciarse la intervención 
por parte de este servicio, con objeto de garantizar la 
continuidad de la relación paterno filial. 

Habida cuenta la inconcreción de la fecha estimada 
de acceso al servicio de Punto de Encuentro Familiar, 
decidimos solicitar de la Delegación del Gobierno la 
emisión de un nuevo informe a fin de que fuese seña-
lada la fecha concreta en que se facilitaría a esta per-
sona el acceso al servicio mencionado, de conformi-
dad con la petición efectuada por el Juzgado, así 
como otros datos relativos a la lista de espera 

ceder a estos dispositivos. 
En respuesta, la Administración señala que el Pro-

grama de Punto de Encuentro Familiar no llegó a 
activarse toda vez que el Juzgado, en vista de la res-
puesta ofrecida por la entidad gestora de dicho recur-
so y ante los cambios experimentados en la situación 
familiar –traslado de residencia de la madre a distinta 
provincia– emitió un Auto, complementario de la Sen-
tencia reguladora del régimen de visitas, que acorda-
ba que las visitas a la menor se celebrasen en el Pun-
to de Encuentro Familiar más cercano al nuevo 
domicilio de la madre. 

En segundo lugar, en cuanto al tiempo medido de 
espera desde la fecha de recepción de la derivación 
de casos hasta la fecha efecti

itas, el informe señala que en el año 2010 existió 
un promedio de 6 meses, si bien simultáneamente se 
fueron atendiendo de form

ntes derivados por el establecimiento de medidas 
civiles en una orden de protección. 

CONSIDERACIONES 

Primera. El primer hecho que centra nuestra aten-
ción viene referido a la imposibilidad de concretar una 
fecha aproximada de activación del servicio de Punto

 Encuentro Familiar, ello a pesar de ser solicitada 
expresamente dicha fecha por parte del Juzgado. 

Este hecho contrasta con la asunción de la presta-
ción de los servicios de Punto de Encuentro Familiar 
por parte de la Consejería de Justicia, integrándolos 
como uno de los elementos puestos a disposición de 
los Juzgados y Tribunales para el cumplimiento y 
efectividad de las resoluciones judiciales en materia 
de derecho de familia, en aquellos casos en que fuese 
precisa su intervención para posibilitar el ejercicio del 
derecho de relaciones entre padres, madres –también 
otros familiares– e hijos o hijas, todo ello ante la au-
sencia de acuerdo entre las partes o en protección 
cautelar de la persona menor de edad. 

imen de concie
vada, tiene vocación de
 la población de su área

 cualquier otra prestación de la Administración, 
l cumplimiento de unos requisitos mínimos de cali-
d, orientados a la satisfacción de las necesidades 
 la ciudada

mentablemente, y a pesar de su aceptación por 
rte de la Consejería de Justicia y Administración 
blica, hasta el momento no se ha materializado la 
comendación que efectuamo

 09/3235, en el sentido que se elaborase una 
lamentación general de los Puntos de Encuentro 
miliar, determinando el régimen del servicio, los 
rechos y deberes de las personas usuarias, el con-
ido de la prestación, los mínimos requisitos de 
dios materiales y personales, además 

nvivencia y los posibles recursos contra aquellas 
cisiones susceptibles de ello. 
Pero la ausencia de dicha reglamentación no debe 
r óbice para que señalemos que la inexistencia de 
 compromiso reglamentario mínimo de respuesta, 
í como la ausencia de una estimación aproximada 
 la posible activación del servicio, deja a la persona 
ctada –e incluso al órgano jurisdiccional– en una 

uación muy dificultosa

imen de visita
bilitado para hacerlo valer, resulta de hecho i
ho ejercicio por dificultades ajenas a l

fecha aproximada de activación del servicio provoca 
una situación de incertidumbre que, situada en el 
contexto en que nos encontramos, no hace más que 
añadir angustia y dolor a una situación de por sí ya 
desagradable, en que el padre ha de recurrir al Juz-
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gado para mantener contactos con su hija que de otra 
forma no puede materializar. 

Segunda. Y en el 
nificada la tardanza

presente caso resulta aún mas 
sig  en la activación del servicio de 
Pu

padre e hija cuyos víncu-
los

una respuesta 
ne

o de vista un plazo medio de 
act

ha asumido el 

co ón del servicio un tiempo de 
respuesta mucho más ágil, reduciendo los tiempos de 
es

 di-
me

ebe ser obstá-
cu

erautonómica de Direcciones Gene-
ral

rmativa reguladora de 
los

nto de Encuentro Familiar por las circunstancias del 
caso, al tratarse de una menor –actualmente de 8 
años de edad– cuyo padre apenas había podido visi-
tarla desde que la niña contaba 4 años. La dificultad 
para mantener contactos con la menor tuvo repercu-
siones negativas en la relación paterno filial, y es esa 
la motivación principal de la necesidad de contar los 
servicios de un Punto de Encuentro Familiar, para 
hacer viable la relación entre 

 estaban empezando a debilitarse. 
En este escenario, siendo perentoria e indispensa-

ble la intervención del Punto de Encuentro Familiar, la 
respuesta que el padre obtiene es meramente formal, 
sin señalar ninguna fecha aproximada del posible 
inicio de los contactos familiares, sin ofrecer esperan-
zas de que la respuesta pudiera no demorarse dema-
siado, y sin ninguna consideración a la situación de 
partida en que se encontraba, con antecedentes de 
años sin una relación fluida con la menor. 

Es por ello que no resulte extraña la queja del inte-
resado respecto del servicio de Punto de Encuentro 
Familiar, pues cuando ya había superado el farragoso 
trámite judicial para que fuese emitida una resolución 
respecto de su demanda de establecimiento de un 
régimen de visitas, se encuentra con 

gativa por parte de dicho dispositivo indispensable 
para su efectividad. El interesado centra sus críticas 
en la respuesta que obtiene de dicho servicio, al tener 
la expectativa de que su situación de partida le haría 
merecedor de una intervención ágil y sensible con su 
situación y las circunstancias que rodean a su hija, 
obteniendo por el contrario una contestación totalmen-
te desoladora, sin expectativas de solución a corto ni 
medio plazo. 

Tercera. Sobre el tiempo medio de espera de las 
personas interesadas desde la fecha de recepción de 
la derivación de casos por el Juzgado hasta la fecha 
efectiva de comienzo de las visitas. 

En el informe que nos fue remitido se señalaba que 
en el año 2010 existió un promedio de 6 meses, si 
bien se precisaba que simultáneamente se fueron 
atendiendo de forma inmediata aquellos expedientes 
derivados por el establecimiento de medidas civiles en 
una orden de protección. 

Desde nuestro punt
ivación del servicio de 6 meses implica que haya 

bastantes casos en que el tiempo de espera puede 
ser incluso mayor, suponiendo un lapso de tiempo que 
no puede ser admitido como tolerable. 

La situación en que se encuentran las personas 
menores edad y sus familiares, que se ven necesita-
dos de los servicios de Punto de Encuentro Familiar 
demanda de la Administración que 

mpromiso de la prestaci

pera al tiempo indispensable para la preparación de 
los trámites burocráticos, además de la celebración de 
las entrevistas personales que fuesen necesarias, 
pero sin añadir plazos inherentes a una lista de espe-
ra desmesurada que vendría determinada por la

nsión insuficiente del servicio respecto del histórico 
de casos en su área de influencia. 

Estimamos que la Administración ha de realizar un 
esfuerzo para reducir los tiempos de espera, asu-
miendo un compromiso relativo a un plazo de res-
puesta que sólo sería superado en supuestos excep-
cionales. Lo deseable sería que la respuesta pudiera 
ser casi inmediata, pero nos tememos que las garan-
tías necesarias para un desarrollo sin sorpresas des-
agradables de la relación entre familia y menor exige 
ciertos trámites indispensables que se traducen en 
tiempo de espera, pero tal hecho no d

lo para alcanzar dicho objetivo y que no se vuelvan 
a dar situaciones como la presente en que ni siquiera 
que pudo informar al padre de una fecha aproximada 
de activación del servicio. 

A tales efectos, hemos de referirnos al Documento 
Marco de Mínimos para asegurar la calidad de los 
Puntos de Encuentro Familiar, aprobado por acuerdo 
de la Comisión Int

es de Infancia y Familias el 13 de noviembre 
de 2008. En dicho documento, en lo que atañe a crite-
rios para ordenación de las listas de espera (aparta-
do 11.4) se establece que será la respectiva Comuni-
dad Autónoma la que establezca los criterios que 
considere adecuados para la gestión de las listas de 
espera en el acceso a los Puntos de Encuentro Fami-
liar, conforme a los protocolos de derivación debida-
mente aceptados por la Entidad competente. 

Tal como hemos señalado, nos encontramos a la 
espera de que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
acometa la elaboración de una no

 Puntos de Encuentro Familiar, uno de cuyos posi-
bles apartados determinaría los plazos para la activa-
ción del servicio y, en su caso, la posible ordenación de 
la lista de espera, como viene siendo regulado en la 
legislación de otras Comunidades Autónomas. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIONES: 

“Primera. Que la prestación del servicio de Pun-
to de Encuentro Familiar se inicie en el menor 
tiempo posible, simplificando trámites, eliminando 
aquellos requisitos que pudieran considerarse in-
necesarios, y disminuyendo al máximo los tiempos 
de espera. 

Segunda. Que se habiliten métodos de trabajo 
que permitan detectar en los Puntos de Encuentro 
Familiar posibles deficiencias y disfunciones, co-
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rregirlas y prestar el servicio a la ciudadanía de 
forma cada vez más rápida, eficiente y eficaz. 

 la fecha de re-

 DEL ME-
NO

con el principio legalmente establecido 
de

 Bienestar Social 
de

ra ésta la biológica o, en su 
ca

e los menores 
y 5

 casos de menores 
en
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priorita-
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res

 esto es, cuando no fuera 
via enor con su propia familia 
o en 
en
ha
(ar

Me namente clara a la hora de definir los 
criteri
dal
gim

Tercera. Que a la vista del histórico de casos 
atendidos en la provincia, la actual lista de espera y 
su previsible evolución, se establezca un plan de 
actuación para su solución con unos compromisos 
mínimos de calidad en la prestación que incluyan 
plazos de referencia para la tramitación administra-
tiva del caso recepcionado, la elaboración de un 
proyecto individualizado de intervención, y para la 
activación efectiva del servicio. 

Cuarta. Que al momento de ordenar lista de es-
pera de derivaciones al Punto de Encuentro Fami-
liar se tenga en cuenta además de
cepción del caso, los antecedentes de éste, 
especialmente el tiempo previo que ya se acumula 
sin contactos entre familia y menor”. 

RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 9/2011 DEL DEFENSOR
R DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-

JA 10/6102 DIRIGIDA A LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL DE ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA 
PERMANENCIA PROLONGADA DE MENORES EN 
CENTROS DE PROTECCIÓN. 

ANTECEDENTES 

El expediente de oficio se inicia a raíz de una de 
las visitas que, de forma ordinaria, realizamos a cen-
tros donde residen personas menores de edad tutela-
das por la Administración, comprobando que unos 
menores, tutelados por la Delegación Provincial de 
Almería, llevaban 6 años residiendo en el centro, en 
contradicción 

 preferencia de la medida de acogimiento en familia 
respecto del acogimiento residencial. 

En respuesta a nuestra solicitud de información, la 
Delegación Provincial de Igualdad y

 Almería nos aportó datos sobre las circunstancias 
familiares de ambos menores, la motivación de su 
declaración de desamparo y pormenores de como se 
ejecutaron diferentes actuaciones encaminadas a que 
los menores pudieran vivir de manera normalizada en 
el seno de una familia, fue

so, una familia alternativa a la biológica, si bien 
todos los intentos realizados en uno u otro sentido 
fracasaron, siendo ésta la justificación de dicha per-
manencia tan prolongada en el centro de protección. 
En concreto, 4 años en el caso de uno d

 años en el otro. 
Se trata de mucho tiempo, sin duda, pues aunque 

se dieran circunstancias complicadas que condiciona-
ran la salida de los menores del centro y tal situación 

viniera a justificar la demora en la decisión de buscar 
una familia alternativa, lo cierto es que dicha demora, 
cuando supera un límite razonable, no resulta con-
gruente con la misión encomendada al Ente Público 
de Protección en defensa de los derechos de las per-
sonas menores de edad, siempre orientada a satisfa-
cer su supremo interés. 

Nuestras actuaciones prosiguieron con el fin de in-
dagar la posible existencia de más

 la misma situación, por lo que solicitamos de la 
Delegación Provincial de Almería un nuevo informe 
sobre el número total de expedientes de menores 
tutelados por dicha Administración en los que concu-
rrieran circunstancias similares, esto es, menores 
cuya medida de protección fuera la de internamiento 
en centro de protección, declarados en desamparo 
desde el año 2000 y siguientes, con 3 o más años de 
instancia en centros y sin medida de protección alter-
nativa, efectiva, al internamiento. 

En respuesta a esta última petición, recibimos un 
informe con reseñas a 48 casos de menores en dicha 
situación. En todos los casos constaban referencias 
relativas a la familia bioló

culiares características del niño o niña beneficiaria 
de la medida de protección y a las dificultades encon-
tradas para promover y fraguar medidas de acogi-
miento familiar, bien fuere en su familia biológica o 
con familia ajena. 

CONSIDERACIONES 

Primera. La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los De-
rechos y la Atención al Menor de Andalucía establece 
en su artículo 19 determinados criterios de actuación 
que habrán de ser tenidos en cuenta por las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía en el mom

ordar y aplicar medidas de protección que afecten a 
personas menores de edad. En tal sentido, la Ley 
parte de la preferencia de medidas preventivas sobre 
medidas reparadoras y se marca el objetivo de per-
manencia del menor en su propio entorno familiar. 

Llegado el caso, en el supuesto de que las circuns-
tancias del menor aconsejasen su salida del grupo 
familiar, el artículo 19 prevé que se apliquen 

idencial. 
Y aún en este supuesto,
ble la permanencia del m

otra familia alternativa, y procediese su estancia 
 un centro de protección, la Ley determina que esta 
ya de efectuarse por el período más breve posible 
t. 19, apartado d). 
Así pues, la Ley de los Derechos y la Atención al 
nor es meridia

os de actuación de las Administraciones de An-
ucía en la obra de protección de menores: El aco-
iento residencial se concibe como una medida de 
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llegar a este último, que impli-
ca nculos del 
me 3 de este 
Decreto prevé la posibilidad de que se promueva un 

ación civil cuando, no 
ex  reinserción adecuada del me-
no ógica, las características y de-
se

convenientemente meditado, de-
bie

cales, resulta clave para ofre-
ce

e asume su tutela y 
lo 

escartable que por muchos esfuer-
zos que se realicen no exista familia extensa en con-
dic menores o con el grado de 
co ello, por lo que habría que 
ind

liar 
se

 respecto de actuaciones posteriores, ya 
qu

 la Administración en este sen-
tid

otección residual, sólo aplicable cuando no fuera 
sible el acogimiento familiar en la propia famil

diariamente en familia ajena, y prevé la Ley 
emás que el acogimiento residencial como medida 
sidual se mantenga durante el menor tiempo posi-
, siendo consciente el legislador de los perjuicios 
e conlleva la vida de los menores en instituciones 
sidenciales de protección, con desventajas eviden-
 respecto de la convivencia normalizada en un 
gar familiar. 
Segunda. El Decreto 282/2002

 Acogimiento Familiar y Adopción, tiene por 
eto regular la actuación de la Administración de la 

nta de Andalucía en los procedimientos de acogi-
ento familiar y adopción de menores, determinando 
 diversas modalidades de acogimiento familiar que 
n desde el acogimiento familiar simp

Y sin necesidad de 
ría la vocación de ruptura absoluta de ví
nor con su familia biológica, el artículo 2

acogimiento simple cuando exista una situación de 
crisis en la familia del menor y aún así se prevea su 
reinserción a corto plazo en la misma, o bien, transito-
riamente, mientras se acuerde una medida de carác-
ter más estable. 

Por su parte, el acogimiento familiar permanente se 
promoverá conforme a la legisl

istiendo previsión de
r en su familia biol
os personales del propio menor o las específicas 

circunstancias de su situación aconsejen su integra-
ción estable y duradera en otra familia, sin creación de 
vínculo de filiación entre ellos. 

Tanto el acogimiento familiar simple como el per-
manente se pueden constituir bien en familia extensa 
del menor o en familia ajena, una vez realizados los 
estudios que determinen la idoneidad para el acogi-
miento de dichas familias. 

Pues bien, estas soluciones previstas en la legisla-
ción no tienen razón de ser si no existe un trabajo 
previo de la Administración bien para fomentar que la 
familia extensa pueda asumir el compromiso que im-
plica el cuidado de su familiar, menor de edad, o para 
disponer de un listado de familias que hubieran efec-
tuado un ofrecimiento a la Administración para colabo-
rar en el cuidado de menores tutelados. 

En cuanto al acogimiento en familia extensa, se tra-
ta de una decisión que para estas familias puede ser 
difícil de encajar en su proyecto de vida y en sus ruti-
nas ordinarias de convivencia. El compromiso que 
supone el acogimiento familiar de una persona menor 
de edad ha de ser 

ndo disponer de toda la información necesaria para 
ello y contando con el apoyo de la Administración 
mediante apoyos técnicos y otras ayudas sociales, en 

algunos casos incluso de contenido económico para 
compensar el esfuerzo y compromiso con los meno-
res, ante el gravamen que la cobertura de las necesi-
dades de los menores puede suponer para la familia. 

La actuación coordinada de la Junta de Andalucía 
con los servicios sociales comunitarios, dependientes 
de las Corporaciones Lo

r a las familias en esta tesitura un entorno de con-
fianza en el que apoyarse para sustentar su decisión. 
En un entorno de crisis económica como el actual don-
de prima la incertidumbre muchas familias podrían dar 
el paso adelante y comprometerse al cuidado de su 
familiar si pudieran confiar en disponer de suficientes 
ayudas con que afrontar el esfuerzo que ello implica. 

Y no sólo nos referimos a ayudas económicas, si 
se trata de un chico o chica con algunas necesidades 
especiales, no puede quedar en manos de la familia la 
búsqueda de soluciones para la persona menor. Ha 
de ser la propia Administración qu

confía en acogimiento a una familia quien tenga 
preparado, de forma coordinada con la Administración 
o Administraciones afectadas, el cauce para la solu-
ción de estas cuestiones, ofreciendo a dicha familia 
certidumbre y confianza en que dispondrán de los 
apoyos educativos, sanitarios, sociales o de la índole 
que fueran precisos con relación a las especiales 
necesidades de su familiar. 

Aún así, no es d

iones de acoger a los 
mpromiso necesario para 
agar la posibilidad de confiar a los menores su 

acogimiento en familias alternativas, en acogimiento 
simple –para estancia previsiblemente corta– o per-
manente, para estancias previsiblemente prolongada. 

Tercera. La existencia de un trabajo previo de cap-
tación de familias que pudieran ofrecerse a esta mo-
dalidad de acogimiento resulta esencial para dicha 
finalidad. Ya en el Informe Especial que hace una 
década (2001) presentamos ante el Parlamento de 
Andalucía sobre la medida de acogimiento fami

ñalamos la necesidad de que la Administración 
realizara un trabajo de captación de familias acogedo-
ras, plenamente conscientes del significado y alcance 
del compromiso que adquirirían, por ser una tarea 
preeminente

e de su correcta ejecución dependerá la propia 
existencia del listado de aspirantes, así como la elu-
sión de fricciones y problemas derivados de una inco-
rrecta información sobre esta medida de protección al 
menor. 

Las actuaciones de
o son muy variadas y van desde campañas publici-

tarias en medios de comunicación a la celebración de 
actos públicos entre colectivos o sectores de pobla-
ción que a priori se consideren potenciales interesa-
dos, entre ellos las asociaciones cuya actividad se 
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relacione con la infancia o los menores de edad y las 
AMPAS de los Centros Educativos. También resulta 
relevante la elaboración y edición de material informa-
tivo específico, destinado a su divulgación entre las 
personas interesadas. 

Por último, como técnica promocional e informativa 
también resulta interesante la concertación de entre-
vistas personales o en grupo. Estas entrevistas resul-
tan muy efectivas en aquellos supuestos en que se 
pretende sensibilizar a los familiares extensos del 
me

o con la Administración en 
dic

ose en derechos y obligaciones 
de

ración. 

s prolongada, pero con la 
not

unstancias o 
mo

e 

 DELEGACIÓN PROVIN-
CI

 
ad

mo posible solución a su problema. 

nor, al tratarse en ellas cuestiones personales y 
afectivas idóneas para su comunicación verbal en un 
entorno más íntimo y reducido. 

Pues bien, nos consta que en las diferentes Delega-
ciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social se vienen realizando estas tareas de 
promoción y que además existe una red de asociacio-
nes que vienen colaborand

ha función. Por tal motivo, lejos del desánimo esti-
mamos que la Administración no debe contentarse con 
los resultados obtenidos y debe redoblar los esfuerzos 
para reducir el número de menores que aún permanece 
en centros por período muy prolongado. 

En materia de protección de menores sobran las di-
ficultades desde el mismo momento en que la Admi-
nistración ha de incidir en la vida privada de las fami-
lias inmiscuyénd

rivados de la relación paterno filial, todo ello en 
cumplimiento de la misión de protección de la persona 
menor, defendiendo sus derechos e intereses. Y en 
esta clave, aún contando con estas dificultades, no 
falta la gratificación y ejemplo que día a día proporcio-
nan muchas personas con el ofrecimiento altruista que 
hacen para atender, cuidar y educar a la persona 
menor, tutelada por la Administ

En unos casos se trata de los propios familiares de 
la persona menor que aceptan asumir las cargas que 
supone el cuidado de su familiar, niño o niña que pre-
cisa de ello, con un compromiso de duración a veces 
corta o en otros casos má

a común de solidaridad, compromiso y dedicación 
a dicha tarea. 

En otras ocasiones se trata de personas que tras-
ladan a la Administración su ofrecimiento para partici-
par en programas de acogimiento familiar, con cono-
cimiento pleno del compromiso que adquieren y que 
han superado la evaluación de la Administración para 
valorar su idoneidad, descartando circ

tivaciones no compatibles con la misión del acogi-
miento familiar, y de quienes también se ha resaltar 
los valores humanos de solidaridad y servicios hacia 
los demás. 

Y día a día, a pesar de encontrarnos en una coyun-
tura histórica de crisis de valores, en donde prima la 
satisfacción individual sobre el compromiso social, no 
deja de ser gratificante la existencia de listas de espe-
ra de familias dispuestas al acogimiento de menores 

tutelados por la Administración, en sus diferentes 
modalidades y con sus diferentes peculiaridades y 
connotaciones. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIONES: 

“Primera. Que se proceda a un nuevo examen 
detallado de cada uno de los casos de menores tu-
telados por la Delegación Provincial de Almería con 
medida de acogimiento residencial de larga dura-
ción, a fin de procurar, si ello fuera viable, una me-
dida de acogimiento familiar. 

Segunda. Que se evalúe la lista de familias d
que dispone la Administración con ofrecimiento pa-
ra las distintas modalidades de acogimiento, y en 
consecuencia se programe una campaña para la 
captación en aquellos supuestos especialmente de-
ficitarios”. 

RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 10/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 10/6433 DIRIGIDA A LA

AL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, 
RELATIVA A LA NECESIDAD DE INTERNAMIENTO 
DE UN MENOR EN UN CENTRO ESPECIALIZADO 
EN EL TRATAMIENTO DE PROBLEMA DE CON-
DUCTA. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia a instancia del padre de un
olescente, de 14 años de edad, para quejarse de la 

atención sanitaria (salud mental) que venía recibiendo 
su hijo: Nos decía en su queja que su hijo tenía diag-
nosticado un trastorno de conducta disocial desafiante 
oposicionista, y que dicho juicio clínico había sido 
emitido por el facultativo que lo venía atendiendo en el 
dispositivo sanitario público (Unidad de Salud Mental 
Infanto-Juvenil del Hospital). 

El menor recibía tratamiento en dicho dispositivo 
desde diciembre de 2010 por presentar graves tras-
tornos de conducta en el domicilio y colegio. Acudía a 
las sesiones acompañado de su padre, verbalizando 
escasa motivación y bajas expectativas de eficacia 
respecto al tratamiento. Reconocía su mal comporta-
miento y expresaba sus deseos de ingresar en un 
centro co

Dada la imposibilidad de continuar con su escolari-
zación normalizada y la presencia de trastornos de 
conducta previos de larga evolución que se acentua-
ron en la adolescencia, de difícil abordaje en el medio 
familiar y escolar, el facultativo prescribió como trata-
miento idóneo para el menor su internamiento en un 
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centro terapéutico especializado en trastornos de 
conducta, para que pudiera beneficiarse de la conten-
ción, reeducación y medidas educativas que en dicho 
centro pudieran dispensarle de forma intensiva y a 
medio-largo plazo. 

A pesar de este diagnóstico y de tener prescrito es-
te tratamiento el menor se encontraba en el hogar 
familiar, al cuidado de sus progenitores quienes, habi-
da cuenta su especial problemática, debieron solicitar 
un permiso especial en su trabajo, el cual finalizó sin 
que se hubiera ofrecido una respuesta asistencial 
idónea a las especiales circunstancias del menor. 

Tras admitir la queja a trámite solicitamos informa-
ció

s, encamina-
do

s clara, y viene 
ref

cripción llega el facultativo especialista 
tra

esarrollo legal de tal precepto se efectúa, 
pri

adanos a obtener las prestaciones 
sanitarias necesarias para la recuperación de la salud 
pe dose dichas prestaciones en el 
Re  15 de septiembre, por el 
qu  de servicios comunes del 
Siste
act

de
ate
ref mental, comprendien-
do el
no
pia
ps
va 

n a la salud mental, que garantizará la 
necesaria continuidad asistencial, incluye el diagnósti-
co  los trastornos psicopatológicos de 
la ón a los 
niñ n-
ducta en general y alimentaria en particular (ano-

 del dispositivo de atención primaria, como la 
ate a una vez superado tal nivel, 
bie  ambulatorio o con el ingreso en 
un

n en Administración, los 
pa

omo re-
qu

n sobre la cuestión a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud en Cádiz, respondiéndonos que 
los centros especializados en menores con trastornos 
de conducta no dependen de la Consejería de Salud, 
sino que están adscritos a la de Igualdad y Bienestar 
Social, y su acceso se promueve a través de los Ser-
vicios Sociales Comunitarios, quien recaba, entre 
otros, el informe del especialista que atiende al pa-
ciente. Sin embargo, la familia no había iniciado nin-
gún procedimiento ante dichos Servicio

s al ingreso de su hijo en un centro adecuado, y 
que sólo se había limitado a enviar el citado informe 
clínico a esa Institución. 

CONSIDERACIONES 

Primera. El cuadro clínico padecido por el menor 
(Trastorno Disocial Desafiante Oposicionista), clara-
mente diagnosticado por parte del dispositivo sanitario 
público de salud mental. 

Respecto de dicha patología la prescripción de tra-
tamiento efectuada por los facultativos e

erida a la necesidad de ingreso del menor en un 
centro especializado donde se pudieran abordar sus 
problemas conductuales. En el informe clínico no se 
indica el período de estancia del menor en dicho centro 
aunque se ha de suponer que lo sería hasta el momen-
to en que fuera aconsejable su alta terapéutica. 

A dicha pres
s venir atendiendo al menor en la unidad especiali-

zada de salud mental infanto juvenil del Hospital, de 
larga evolución, y tras constatar la persistencia de los 
síntomas a pesar del tratamiento que venía recibiendo 
y los efectos negativos de su conducta en el ámbito 
familiar, social y escolar. 

Al respecto se ha de aludir el artículo 43 de la 
Constitución que reconoce el derecho de las personas 
a la protección de su salud. En el ámbito territorial 
andaluz el d

ncipalmente, mediante la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía, que en su artículo 6.1.a) 
establece el derecho de los ciudadanos a las presta-
ciones y servicios de salud individual y colectiva, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente. 

Esta normativa no es otra que la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, que establece el dere-
cho de los ciud

rdida, concretán
al Decreto 1030/2006, de
e se establece la cartera

ma Nacional de Salud y el procedimiento para su 
ualización. 
Dentro del Anexo III de dicho Real Decreto, bajo la 
nominación «Cartera de servicios comunes de 
nción especializada», se incluye un apartado 7, 
erido a la atención a la salud 

 diagnóstico y seguimiento clínico de los trastor-
s mentales, la psicofarmacoterapia, las psicotera-
s individuales, de grupo o familiares (excluyendo el 
icoanálisis y la hipnosis), la terapia electroconvulsi-
y, en su caso, la hospitalización. 
La atenció

y tratamiento de
infancia/adolescencia, incluida la atenci
os con psicosis, autismo y con trastornos de co

rexia/bulimia), comprendiendo el tratamiento ambula-
torio, las intervenciones psicoterapéuticas en hospital 
de día, la hospitalización cuando se precise y el re-
fuerzo de las conductas saludables. 

Así pues, la prestación de salud mental a las per-
sonas menores de edad (infancia/adolescencia) inclu-
ye tanto el diagnóstico y tratamiento de la salud men-
tal dentro

nción especializad
n fuere en régimen
 centro sanitario especializado. 
Segunda. Sobre las prestaciones sanitarias para 

menores con trastornos de conducta. 
Tales prestaciones, típicamente sanitarias, por mor 

de los males que reflejamos en nuestro Informe Espe-
cial al Parlamento sobre Menores con Trastornos de 
Conducta, carecen de respuesta idónea por parte del 
dispositivo sanitario público siendo así que, en un 
peregrinaje de Administració

dres han de buscar solución en el Ente Público de 
Protección de Menores que utilizando la vía legal de la 
guarda administrativa ha de asumir el tratamiento de 
salud mental especializado del menor, mediante su 
internamiento en un centro de protección. 

Este hecho es muy criticable, pues implica la nece-
sidad de someter al menor y su familia a una cuestión 
de derecho privado –cesión de la guarda– c

isito previo para el acceso a un recurso socio–
sanitario, y viene siendo utilizado como solución pu-
ramente instrumental, como única vía para el acceso 
del paciente a dicha prestación. 

Así pues, por la propia realidad de la carencia en el 
Sistema Sanitario Público de recursos especializados 
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de salud mental en que fuera viable el internamiento 
terapéutico más o menos prolongado del menor afec-
tado por problemas graves de trastorno de conducta, 
se llega a la situación descrita con anterioridad, en 
que la Administración Autonómica asume la guarda 
de

r el 
es

l que le vienen atendiendo. 
Segunda. Que a tales efectos se procure su in-

ializado en trastornos de 
 recibir el tratamiento pres-

ntro del catálogo de cen-

IACIONES DE PARTICIPA-
CI

mplimiento del Decreto 247/2005, de 8 
de

do al Consejo de 
Go

uventud, nos 
res

enores de 18 años 
ni 

ituto Andaluz de 
la 

artículo 7.2, 

n. La asociación fun-

l menor, y en adelante es responsable –esta vez 
como guardadora legal– de su tratamiento sanitario. 

Pero en esta tesitura no se debe añadir mayores 
cargas a la familia, y por ello hemos de censurar la 
respuesta que se ofreció en el presente caso, negan-
do la competencia de la Administración Sanitaria en la 
prestación de la asistencia sanitaria descrita po

pecialista y obligando a los progenitores del menor 
a concurrir a los Servicios Sociales Comunitarios de 
zona para exponer su problema y que desde allí se 
iniciase la búsqueda de una solución que habría de 
haber quedado solventada de antemano por el Siste-
ma Sanitario Público. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIONES: 

“Primera. Que se garantice el derecho a la pro-
tección de salud del menor, facilitándole la presta-
ción sanitaria prescrita por los profesionales del 
equipo de salud menta

greso en un centro espec
conducta donde pueda
crito, derivando de oficio al menor al recurso que 
pudiera existir en diferente departamento de la 
Administración Pública de Andalucía en el caso de 
no disponer del mismo de
tros y servicios actualmente existentes en el Servi-
cio Andaluz de Salud”. 

RESULTADO: 

En el momento de proceder al cierre de este Infor-
me continuamos a la espera de recibir respuesta de la 
Administración. 

RESOLUCIÓN 11/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 10/6577 DIRIGIDA A LA CONSEJERÍA PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A 
LA PARTICIPACIÓN DE MENORES EN ÓRGANOS 
DIRECTIVOS DE ASOC

ÓN JUVENIL. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia a instancias de una asocia-
ción juvenil en relación con la negativa de la Adminis-
tración –fundamentada en requisitos reglamentarios– 
a inscribir a uno de sus asociados, de 16 años de 
edad, como integrante de los órganos directivos de la 
asociación. 

En la queja se señalaba que el menor en cuestión 
había sido designado vicepresidente de la entidad y 
que el Negociado de Seguimiento de Subvenciones y 
Censo, del Instituto Andaluz de la Juventud, había 
instado a la Sección Juvenil de la Asociación Cultural 
y Deportiva para que corrigiese la fecha de nacimiento 
del vicepresidente –si hubiere algún error– o para que 
en su defecto fuese sustituido por otra persona mayor 
de edad, en cu

 noviembre, por el que se regula el censo de enti-
dades de participación juvenil de Andalucía que impi-
de a los menores de 18 años formar parte de órganos 
directivos de asociaciones juveniles. 

En apoyo de esta reclamación recibimos con poste-
rioridad un escrito remitido por la Presidencia del 
Consejo de la Juventud de España, en el cual se refle-
jaba el acuerdo adoptado por su Asamblea Ejecutiva, 
de fecha 22 de enero de 2011, instan

bierno de la Junta de Andalucía a modificar el artí-
culo 4.2 del Decreto 247/2005, antes citado, de forma 
tal que se permitiera a las personas mayores de 14 
años y menores de 18 formar parte de los órganos 
directivos de las entidades de participación juvenil, de 
acuerdo con las previsiones del artículo 7.2, aparta-
do b, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor. 

Tras admitir a trámite la queja ante la Dirección 
General del Instituto Andaluz de la J

pondió que el motivo por el que el menor no fue 
inscrito como miembro de la Junta Directiva de la 
Entidad se encuentra en el tenor literal del artículo 4.2 
del Decreto 247/2005, que señala que en las entida-
des inscritas en el Censo de Entidades de Participa-
ción Juvenil no podrán formar parte de sus órganos 
directivos de representación los m

mayores de 30. 
A tales efectos la Dirección del Inst
Juventud nos adjuntó la copia del informe emitido 

por el Servicio de Coordinación Técnica de la Secreta-
ría General de dicho organismo, el cual concluye lo 
siguiente: 

“(...) El establecimiento del requisito de tener 18 
años de edad para poder ser miembro de los órga-
nos de gobierno de las asociaciones juveniles, a 
efectos de que éstas puedan ser inscritas en el 
Censo de Entidades de Participación Juvenil, no 
menoscaba el derecho fundamental de asociación 
de los menores de edad previsto en el 
letra b, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, sobre la base de las siguientes razones: 

El derecho fundamental de asociación comprende 
el derecho a fundar asociaciones y a participar en 
las asociaciones de su elecció
dada adquiere personalidad jurídica y plena capaci-
dad de obrar desde el momento de la firma de su ac-
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ta fundacional, debiendo inscribirse en el Registro 
público correspondiente a efectos de publicidad. 

Esta publicidad se efectúa en el Registro de 
Asociaciones, que es independiente y tiene efectos 
diferentes al Censo de Entidades de Participación 
Juvenil (posibilidad de acceso a las subvenciones 
convocadas por el Instituto Andaluz de la Juventud, 

 inciso final de artículo 7.2.b de 
la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del 

 persona menor de edad ostente el 
 de la Asociación Juvenil, 
 inciso «Los menores po-

dr

 
re

ales, el cual establece que 
«para ser miembro de la Junta Directiva será requi-

os». 

, en la que se encuadra esta Sección 
Juvenil, podría acceder a la convocatoria de ayu-

IONES 

 analizar el acomodo del Decre-
to 

al del Código Civil y de la Ley de Enjui-

cia

ue para integrar 
los

ue los menores tienen 
el 

 Orgánicas hemos de deducir que 
ent

enores de edad pueden formar parte de 
dicha
de
dir

co
da
efe
el 
Pú
pa
de

Y 
tan
de
es
int

derecho a recibir información y derecho a participar 
en el Consejo de la Juventud de Andalucía). 

La posibilidad de establecer requisitos para el 
otorgamiento de ayudas o subvenciones públicas y 
el reconocimiento de otros beneficios se encuentra 
amparada expresamente en el artículo 4.3 de la 
Ley Orgánica 1/2002, reguladora del derecho fun-
damental de asociación, sin que ello implique le-
sión del derecho fundamental de asociación. 

Por otra parte, resulta cuestionable, en virtud de 
lo que establece el

Menor, que una
cargo de Vicepresidente
dado que según el citado

án formar parte de los órganos directivos de las 
asociaciones infantiles y juveniles, pero, para que 
las mismas puedan obligarse civilmente, deberán 
haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, un

presentante legal con plena capacidad», teniendo 
en cuenta que el Vicepresidente sustituirá al Presi-
dente en los casos de vacante del mismo, o en 
aquellos caos en que sea delegado para ello. 

Asimismo, este Servicio Jurídico entiende que el 
nombramiento como Vicepresidente de la Sección 
Juvenil de la entidad “...” de una persona menor de 
edad es contrario a lo que establece el artículo 19 
sus Estatutos fundacion

sito tener entre 18 y 30 añ
Finalmente, si bien la sección juvenil de la enti-

dad “...” no podría obtener subvenciones del Institu-
to Andaluz de la Juventud, la Asociación Cultural y 
Deportiva “...”

das de este Organismo como entidad privada sin 
ánimo de lucro que presente un proyecto de inter-
vención con jóvenes y cumpla los restantes requisi-
tos que se establezcan en las bases reguladoras 
de las subvenciones (...)” 

CONSIDERAC

Primera. Hemos de
247/2005, de 8 de noviembre, por el que se regula 

el Censo de Entidades de Participación Juvenil de 
Andalucía respecto del tenor de lo establecido en el 
artículo 7.2, letra b, de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifi-
cación parci

miento Civil. El análisis conjunto de dichas normas 
resulta ineludible para emitir cualquier pronunciamien-
to respecto de la pretensión que se deduce de la que-
ja, esto es, la inscripción en el Censo de Entidades de 
Participación Juvenil como Vicepresidente de una 
asociación a una persona menor de edad. 

A tales efectos, conviene precisar el alcance consti-
tucional de los derechos en juego, al verse implicado 
el derecho de asociación reconocido en el artículo 22 
de la Constitución y desarrollado por la Ley Orgáni-
ca 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación. 

El artículo 3 de esta Ley señala q
 órganos directivos es necesario la mayoría de 

edad, pudiendo constituir asociaciones, y formar parte 
de las mismas, las personas físicas con arreglo a los 
siguientes principios: Los menores no emancipados 
de más de 14 años con el consentimiento, documen-
talmente acreditado, de las personas que deban suplir 
su capacidad, sin perjuicio del régimen previsto para 
las asociaciones infantiles, juveniles o de alumnos en 
el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor. 

Y tal como se señala en el escrito de queja, la Ley 
Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, 
establece en su artículo 7.2.b q

derecho de asociación que, en especial, compren-
de: El derecho a promover asociaciones infantiles y 
juveniles e inscribirlas de conformidad con la Ley. Los 
menores podrán formar parte de los órganos directi-
vos de estas asociaciones. Para que las asociaciones 
infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, 
deberán haber nombrado, de acuerdo con sus Estatu-
tos, un representante legal con plena capacidad. 

Así pues, de la interpretación conjunta y sistemáti-
ca de dichas Leyes

re las personas jurídicas bajo la forma jurídica de 
asociación se concibe legalmente una modalidad 
especial denominada asociación de participación in-
fantil y juvenil, con la singular característica de que las 
personas m

 tipología de asociación y al mismo tiempo ser 
signadas como miembro de algunos de los órganos 
ectivos del ente social. 
Esta regulación es congruente con los principios 
nstitucionales, que traslucen una especial sensibili-
d y preocupación por la integración y participación 
ctiva de la juventud en la sociedad. En tal sentido 

artículo 48 de la Constitución impone a los Poderes 
blicos la obligación de promover las condiciones 
ra la participación libre y eficaz de la juventud en el 
sarrollo político, social, económico y cultural. 

aunque la Constitución se refiera a un concepto 
 indeterminado como lo es la juventud, que abarca 

sde edades tempranas a épocas de cierta madurez, 
 innegable que en dicho concepto de juventud se 
egra el colectivo de personas que aún no han al-
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to bre, por el que se regula 
el Censo de Entidades de Participación Juvenil de 
An

ante, Consejo de la Juven-
tud

ción por lo 
qu

s personas menores de edad por la 
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na ca-

nzado los 18 años, límite de edad fijado para la 
yoría de edad. Por tanto, los Poderes Públi

ién tienen la obligación de facilitar a las personas 
nores de edad tanto el ejercicio de su derecho de 

ociación como su participación libre y eficaz en la 
a política, social, económica y cultural. 
Es por ello que la Ley Orgánica 1/1996, de Protec-
n Jurídica del Menor, es pródiga en facilitar la parti-
ación de las personas menores en asociacion

ter infantil y juvenil, al punto de incluso permitir 
e puedan formar parte de sus órganos de dirección. 
s personas menores de edad participan sin restric-
n ni limitaciones en la vida del ente asociativo, 

spetando las reglas que conforman sus estatutos, y 
uando como parte integrante de la asociación en la 
mación de acuerdos y en la toma de decisi

a bien, en este contexto de libertad de participa-
n de las personas menores en la vida del ente so-
l, hemos de cuestionarnos qué ocurre cuando la 
ociación pretende establecer algún tipo de vincula-
n jurídica frente a terceros, de la cual se pudieran 
rivar obligaciones incluso de contenido económico. 
 dicha asociación es integrada por menores, que a 
 vez forman parte de sus órganos directivos, cabe 
eguntarse si existe algún problema de capacidad 
dica para alcanzar dichos compromisos y obliga-
nes frente a terceros. 
Y la respuesta se encuentra en la propia Ley Orgá-
a 1/1996, tantas veces citada, que exige taxativa-
nte, en su artículo 7.2.b, que en el supuesto de

ciación pretendiera adquirir alguna obligación civil 
berá haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, 
 representante legal con plena capacidad. 
En resumidas cuentas, en lo que atañe a la vida in-
na de la entidad, las personas menores participan 
 los debates y acuerdos conforme a su propia orga-
ación sin necesidad –legal o

ipación obligatoria de ninguna persona mayor de 
ad. Ahora bien, al trasladar esos acuerdos al dere-
o de obligaciones frente a terceros nos encontra-
s con la exigencia legal de un representante, con 
na capacidad, que en nombre de la entidad de 
rticipación infantil o juvenil pueda formalizar dichos 
mpromisos con plena validez y vinculación. 
Segunda. Hemos de incardinar esta regulación le-
l en la aplicación que se efectúa del Decre-
247/2005, de 8 de noviem

dalucía. 
La Administración actu
 de Andalucía, en aplicación estricta de la norma 

rechaza la inscripción en el censo a la asociación en 
virtud del tenor literal del artículo 4.2 que prescribe 
que las entidades inscritas en el Censo deben cumplir, 
entre otros, el siguiente requisito: Que no formen parte 
de sus órganos directivos de representación los me-
nores de 18 años ni mayores de 30. 

Dicha exigencia reglamentaria dota de seguridad 
jurídica a la inscripción en el Censo, la cual a su vez 
permite a la entidad beneficiarse de subvenciones por 
parte de la Administración, con los consecuentes 
compromisos derivados de la percepción del dinero 
público. Es por este compromiso y obliga

e resulta hasta cierto punto comprensible la exigen-
cia –reflejada en el reglamento– de que sean mayores 
de edad las personas que ocupen sus cargos repre-
sentativos, pero tal requisito tiene un evidente reverso 
negativo cual es dejar vacío de contenido el derecho, 
reconocido a la

y Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Me-
nor, de participar y ser miembros de los órganos de 
dirección de las asociaciones de participación juvenil. 

Y siendo éste el punto de fricción, pensamos que el 
problema que venimos analizando tiene solución me-
diante la propia opción que marca la Ley Orgáni-
ca 1/1996, antes citada, como es mediante la desig-
nación de una persona, con plena capacidad, como 
representante de la entidad para solventar problemas 
de capacidad en obligaciones civiles. De un lado no 
cabrían cortapisas a que la entidad des

egrante de sus órganos directivos a la persona que 
estimara conveniente, aunque ésta aún no hubiera 
alcanzado la mayoría de edad, y por otro lado, dándo-
se este supuesto, de cara a posibles compromisos 
civiles de la entidad frente a terceras personas, habría 
de ser designada una persona representante con 
plena capacidad. 

Por ello, creemos que sería conveniente una modi-
ficación del Decreto 247/2005, de 8 de noviembre, 
regulador del Censo, eliminando el requisito de que 
sean personas mayores de 18 años las que figure

s órganos directivos, sustituyendo dicha exigencia 
por la designación de una persona representante, con 
plena capacidad jurídica y de obrar, para aquellos 
supuestos en que las personas que ocupen cargos 
directivos de la asociación fuesen menores de edad. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIÓN: 

“Que se inicien los t
modificación del Decreto 247/2005, de 8 de no-
viembre, regulador del Censo de Entidades de Par-
ticipación Juvenil de Andalucía, a fin de eliminar 
cualquier obstáculo a que las personas menores 
puedan integrar los órganos directivos de la aso-
ciación y que, al mismo tiempo, se contemple la 
obligación de incluir en los estatutos de la asocia-
ción la designación de una persona, con ple
pacidad jurídica y de obrar, que represente a la en-
tidad en obligaciones civiles frente a terceros, en el 
caso de que las personas designadas cargos direc-
tivos de representación del ente social aún no 
hubieran alcanzado la mayoría de edad”. 
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RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 12/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA
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 11/1170 DIRIGIDA A LA CONSEJERÍA PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL Y A SU DELE-
GACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, RELATIVA A 
LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA RE-
NOVACIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA. 

ANTECEDENTES 

El expediente se inicia a instancia de una persona 
interesada en un procedimiento administrativo para la 
renovación del Título de familia numerosa que expre-
saba su disconformidad con el hecho de que hubiera 
de aportar documentos que ya obraban en poder de la 
Administración y en otros casos documentos innece-
sarios para dicho expediente. Además, el impreso de 
renovación del título facilitado por la Delegación Pro-
vincial se encontraba fotocopiado a una sola cara con 
el consiguiente gasto. 

Alegaba el reclamante que tales gestiones burocrá-
ticas le suponían muchos perjuicios, agravados por su 
condición de discapacitado con un grado de minusva-
lía reconocido del 95 por

e la Administración debería ser especialmente sen-
sible con su situación y facilitarle las laboriosas tareas 
burocráticas que conlleva la renovación del título de 
familia numerosa. 

Tras admitir la queja a trámite solicitamos de la De-
legación Provincial de Granada de la Consejerí

Igualdad y Bienestar Social la emisión de un infor-
me referente a tales cuestiones, exponiéndonos sucin-
tamente que se facilitan copias y no originales de las 
solicitudes puesto que se está a la espera de la 
próxima publicación del Decreto de Familias Numero-
sas, por lo tanto no hay solicitudes originales y se 
utilizan fotocopias. También se le informa que se pue-
de realizar la solicitud vía oficina virtual de la Conseje-
ría para la Igualdad y el Bienestar Social. 

Respecto a la información que al parecer le dio la 
funcionaria que atiende al público al reclama

otaciones que realiza en la fotocopia de la solicitud 
le indica que sólo tiene que aportar los documentos 
que le falten y siempre se informa que lo que obre en 
el expediente no se vuelve a solicitar pero si le pun-
tualiza que 

ortar las tarjetas originales ya que se realiza la re-
novación sobre las mismas. 

En relación con la obligación de presentar docu-
mentación todos los años, la Delegación Provincial 
señalaba que la misma se desprende del artículo 3 de 
la Ley 40/2003, de Protección de las Familias Nume-
rosas, que indica que para que se reconozca y man-
tenga el derecho a ostentar la con

merosa los hijos o hermanos deberán reunir las 
siguientes condiciones: a) ser solteros y menores 
de 21 años de edad, o ser incapacitados para trabajar, 
cualquiera que sea su edad, cuando cursen estudios 
que se consideren adecuados a su edad y titulación o 
encaminados a la obtención de un puesto de trabajo. 

Es por ello por lo que en todos los casos como este 
en que existen hijos mayores de 21 años, de forma 
automática a la fecha de caducidad del título tiene fecha 
30 de noviembre para el año siguiente de forma que 
cada año los interesados tengan tiempo suficiente para 
gestiones y presentar la documentación relativa al pago 
de la matrícula del o los hijos mayores de 21 años. 

Con relación a la tardanza en el envío por parte de la 
Delegación de la tarjeta acreditativa de la condición de

ilia numerosa, la Administración indicaba que reali-
za la gestión, la impresión y envío de las mismas a la 
máxima celeridad que los medios humanos y materia-
les lo permiten teniendo en cuenta que la logística de 
recepción de documentación, gestión y envío implica a 
diferentes departamentos y servicios públicos. 

Añade la Administración que se informa a los ciuda-
danos de que la solicitud de renovación puede hacerse 
con hasta 3 meses de antelación a la fecha de caduci-
dad, pudiendo durante el período de la tramitación 
acreditar su condición con fotocopia compulsada de los 
carnets o bien con la emisión de un certificado. 

En cuanto al excesivo número de requisitos y docu-
mentación a presentar, la Delegación Provincial puso 
de manifiesto que estas prest

 la Ley de Familias Numerosas y por el Real Decreto 
1621/2005, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley. Esta normativa obliga a que aquellas fami-
lias que tengan hijos menores de 21 años justifiquen 
anualmente la realización de estudios de los mismos lo 
que se realiza con la aportación de la matrícula u otro 
documento oficial que justifique dicha circunstancia. No 
hay por tanto que aportar otro documento salvo aque-
llos que supongan alguna variación en otros aspecto

Es por lo que n
cumentación solamen
 originales de las tarje

r proceder a su renovación, dicha petición se 
ce con fecha 18 de febrero de 2011, volviendo a 
sentar de nuevo un escrito con fecha 3 de marzo 

 2011, aportando nuevamente fotocopia de las tar-
as no aportando los originales. 
Con fecha 23 de marzo de 2011 se procede a re-
varle el título de familia numerosa con la impresión 
 nuevas tarjetas con una caducidad hasta 30 de 
viembre de 2011. 

CONSIDERACIONES 

Primera. En cuanto al impreso de solicitud de reno-
ción del título de familia numerosa. 
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cia tar Social en el informe que 
al 

ón directa al 

ión de las instancias relativas al procedim
reconocimiento o renovación de la condició

cional mediante documentos impresos en papel. 
Dispone el artículo 2.4 del Real Decreto 1621/2005, 

regulador del Reglamento de la Ley de Familias Nu-
merosas, que corresponde a las Comunidades Autó-
nomas establecer el procedimiento administrativo para 
la solicitud y expedición del título, que contemplará la 
opción de formato digital con idéntica validez que el

mato papel, incluy
cumentos que debe
e se reúnen todas las condiciones que la 

Ley 40/2003, de 18 de noviembre, establece para 
tener derecho al reconocimiento de tal condición. 

Por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
aún no se ha aprobado la normativa que vendría a 
desarrollar esta posibilidad, por lo que habremos de 
estar a lo establecido con carácter general en la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía sobre registros telemáticos 
(art. 83) y la posibilidad

ntos en dichos registros. 
Ya con anterioridad se encontraba en vigor el De-

creto 183/2003, de 24 de junio, que regulaba la trami-
tación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (internet), regulando en su Capítulo V la 
iniciación y tramitación de procedimientos administra-
tivos electrónicos en las respectivas Consejerías. A 
tales efectos el tr

ilia numerosa es uno de los incluidos por la Con-
sejería para la Igualdad y el Bienestar Social para su 
tramitación por internet a través del portal CLARA 
(Plataforma de Relación con la Ciudadanía Andaluza) 
enlazando con la web de la Consejería. 

El uso de la vía telemática de tramitación de los 
procedimientos conlleva una indudable mejora en su 
gestión, dada la inmediatez de las telecomunicaciones 
y la facilidad en el acceso a las distintas fuentes de 
información. También implica una reducción del uso 
de papel, al no resultar necesaria la im

cumentos, lo cual supone un importante avance en 
la aplicación de medidas de ahorro energético y ges-
tión ambiental sostenible que viene impulsando la 
Junta de Andalucía. 

Y es ésta una de las cuestiones que plantea el inte-
resado en su reclamación, abogando por medidas que 
impulsen el ahorro de papel en la gestión tradicional 
del procedimiento administrativo. En su queja el inte-
resado relata como por no d

tico adecuado desechó la posibilidad de que su 
expediente fuese tramitado por vía telemática. Por tal 
motivo se personó en la oficina administrativa y allí le 
facilitaron formularios de solicitud impresos mediante 
fotocopias en única cara, con el inherente incremento 
en el consumo de papel. 

A este respecto hemos de compartir las reflexiones 
que efectúa el interesado en su queja y valorar tal 
actuación, aunque puntual y hecha como remedio 
para solventar la carencia de formularios oficiales, 
como una mala práctica administrativa, la cual entra 
en contradicción con el propio Manual de Sensibiliza

n Medioambiental publicado por la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el cual 
se recalca que el papel es un material que se obtiene 
a partir de la madera, y que por tanto se trata de un 
recurso natural limitado. Por tal motivo aconseja utili-
zar el papel por sus dos caras, reciclando el papel 
usado en los correspondientes contenedores de pa

artón. 
Segunda. En cuanto a la información facilitada al 

ciudadano en la oficina administrativa. 
El todavía vigente Decreto 204/1995, de 29 de 

agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención 
directa a los ciudadanos, regula la información admi-
nistrativa efectuada de forma presencial, ya

ormación obtenida por medios telemáticos queda 
regulada en el Decreto 183/2003, antes aludido. 

Según el artículo 3.1 del Decreto 204/1995, se 
considera información administrativa general la que 
sirve de orientación e ilustración a los ciudadanos que 
hayan de relacionarse con la Administración An

cuyo objeto es facilitar el derecho de acceso a los 
servicios públicos. Y entre dicha información se inclu-
ye la relativa a los procedimientos que se gestionan 
en la concreta oficina administrativa, las modalidades 
de tramitación y la documentación exigida por los 
mismos. 

El artículo 4 de este mismo Decreto establece que 
la información habrá de ser clara y sucinta y que ten-
drá carácter ilustrativo, sin que origine ni derechos ni 
expectativas de derechos para las personas interesa-
das o terceras personas ajenas al expediente. 

Se da la circunstancia de que en el presente caso, 
y según el relato de la queja, la funcionaria que

 al interesado proporcionó información alejada de 
tales características de claridad y concisión, y que 
indujo a error toda vez que señaló la necesidad de 
aportar de nuevo documentos que ya obraban en 
poder de la Delegación Provincial de Igualdad y Bien-
estar Social incluidos en el mismo expediente admi-
nistrativo por el cual se reconoció el título de familia 
numerosa. Tal circunstancia se p

cesidad de acompañar una fotocopia del Documen-
to Nacional de Identidad o del Libro de Familia, e in-
cluso de otros documentos cuya aportación sería 
innecesaria tras seña

Este hecho es matizad
l de Igualdad y Bienes
respecto nos remitió al puntualizar que la informa-

ción facilitada por la funcionaria de atenci
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blico ha de interpretarse conjuntamente con las 
indicaciones que figuran en el propio impreso (fotoco-
piado) de la solicitud de renovación, en el cual se 
señala que sólo tendrían que aportarse aquellos do-
cumentos nuevos, no existentes en el expedie

bre los ya existentes, sólo respecto de aquellos en 
que se hubiera producido alguna variación. 

En cualquier caso, el interesado insiste en sus ale-
gaciones en que incluso la funcionaria llegó a reflejar 
por escrito en el impreso de solicitud los documentos 
que debía aportar, exigencia que, efectivamente, en-
traba en contradicción con la literatura explicativa del 
impreso y que, de hecho, motivó la presentación de 
dicha documentación no necesaria. 

Y dejando a un lado esta circunstancia, existen 
también informaciones relevantes que no figuran e

preso de solicitud que debieron ser comunicadas 
por la funcionaria con la debida claridad y concreción, 
y que, por el motivo que fuere, no fueron convenien-
temente trasmitidas al interesado. 

Consideramos relevante el que se hubiera informado 
al interesado acerca de los motivos por los que se le 
requería la tarjeta original, esto es, para reutilizarla 
introduciendo nuevos datos e

e respecto el reclamante nos responde en sus ale-
gaciones mostrando su contrariedad por el hecho de 
que conociera esta circunstancia tras haber presentado 
queja ante esta Institución, y no con anterioridad, con lo 
cual probablemente hubiera matizado parte de sus 
reclamaciones: “... Sobre la realización de las nuevas 
tarjetas utilizando el soporte de las antiguas es ahora 
cuando tengo la primera noticia, porque antes no me lo 
habían dicho. Me alegró muchísimo de esta decisión, 
pero en las fotocopias de solicitud facilitadas no figura 
este concreto requisito...”. 

Otra cuestión muy trascendente sobre l
bió informar con la suficiente antelación es la relati-

va a la posibilidad de que la solicitud de renovación 
pudiera efectuarse hasta con 3 meses de antelación a 
la fecha de caducidad, y que durante el período de la 
tramitación se podría acreditar la condición de familia 
numerosa con una fotocopia compulsada de los car-
nets o bien con la emisión de un certificado. 

Tales datos no figuran en el impreso de solicitud y 
los consideramos de gran trascendencia para las 
familias, ya que con 

s que la posible demora en la tramitación pueda 
causar a sus derechos, así como reclamaciones o 
quejas que quedarían solventadas de antemano. 

Tercera. En cuanto a la necesidad de aportar de-
terminados documentos. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece en su artí-
culo 35.f) el derecho de los ciudadanos a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante. T

cisa que las Administraciones Públicas habrán de 
impulsar el empleo y aplicación de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desa-
rrollo de su actividad y el ejercicio de sus competen-
cias, con las limitaciones que a la utilización de estos 
medios establecen la Constitución y las Leyes. 

En este sentido, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, en su artículo 6.2.b), establece el derecho 
de la ciudadanía a no aportar los datos y documentos 
que ya obren en poder de las Administraciones Públi-
cas, las cuales utilizarán medios electrónicos para 
recabar dicha información, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 1

 Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, que aprueba el Reglamento 

 dicha norma. Así mismo, en su artículo 9.1 y 2 
establece que para un eficaz ejercicio del citado dere-
cho cada Administración deberá facilitar el acceso de 
las restantes Administraciones Públicas a los datos 
relativos a las personas interesadas que obren en su 
poder y se encuentren en soporte electrónico, estando 
la disponibilidad de los datos limitada estrictame

uellos que son requeridos a los ciudadanos por las 
restantes Administraciones para la tramitación y reso-
lución de los procedimientos y actuaciones de su 
competencia. 

Por su parte, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en su artícu-
lo 84.3 establece que la ciudadanía tiene derecho a 
no presentar aquellos documentos que ya obren en 
poder de la Administración de la Junta de Andalucía, 
siempre q

ron presentados. 
Todas estas previsiones legales hay que trasladar-

las al procedimiento administrativo habilitado para la 
renovación del Título de familia numerosa, partiendo 
del hecho de que en nuestra Comunidad Aut

n no se ha aprobado la normativa que vendría a 
desarrollar el Reglamento de la Ley de Familias Nu-
merosas. Precisa el artículo 3.3 del Real Decreto 
1621/2005, por el que se aprueba el reglamento de la 
Ley de Familias Numerosas, que corresponde a las 
Comunidades Autónomas desarrollar el procedimiento 
administrativo para renovar, modificar o dejar sin efec-
to el título de familia numerosa, incluyendo la determi-
nación de los documentos que deberán acompañarse 
para acreditar que se mantienen, en su caso, todas 
las condiciones que la Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre, establece para tener derecho al reconocimiento 
de tal condición. 

Así pues, a falta de concreción reglamentaria de 
los documentos necesarios, y refiriéndonos al supu

de renovación, el impreso facilitado al interesado 
señala que además de la instancia, debidamente 
cumplimentada, habrá de aportarse fotocopia del libro 
de familia, sólo en el caso de que hubiera habido al-
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guna variación en sus asientos, el Título de familia 
numerosa o, en su caso, los carnets individuales de 
cada uno de los miembros. 

También se ha de acompañar la solicitud de renova-
ción de los documentos acreditativos de las circunstan-
cias especiales (se enumeran 9 supuestos) entre las 
que se encontraría el caso de hijos/hijas mayores de 21 
añ

a la adquisición y 
ma

ntas Administracio-
ne

n concerniente a ingresos 
de

del docu-
me

ente 
Re

o de dicha información, 
de

bten-
ció

 autónoma en cuanto a su gestión en 
virt

n Profesional, e incluso por enti-
da

la Igualdad y el Bienestar Social ir 
av

os y hasta los 25 años incluidos, en cuyo caso habrí-
an de presentar certificación o matrícula oficial que 
acreditase los estudios que se realizan, aportando 
además el justificante del pago de la matrícula. 

Es por ello que centramos nuestra exposición en 
tres Administraciones Públicas directamente concer-
nidas respecto de los requisitos par

ntenimiento de la condición de familia numerosa: 
Nos referimos a la Agencia Tributaria, en cuanto a la 
comprobación de los requisitos de capacidad econó-
mica de la familia; al Registro Civil, que acredita la 
composición familiar y el estado civil de las personas 
que la integran; y por último a disti

s Educativas, en lo que atañe a miembros de la 
familia que por su edad quedarían excluidos de com-
puto pero que la legislación admite como parte inte-
grante de la familia numerosa siempre que se encon-
trasen cursando determinados estudios. 

Respecto de la Agencia Tributaria el propio impre-
so de solicitud refleja la autorización para el suministro 
de datos a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social o Entidades Colaboradoras, a los efectos de 
comprobación de datos y/o requisitos que resulten 
exigibles. Por tal motivo, encontrándose expresamen-
te autorizada la posibilidad de recabar datos de la 
Agencia Tributaria resultaría improcedente que se 
exigiera al ciudadano aportar junto con su instancia de 
renovación documentació

clarados en el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas o cualesquiera otros documentos de que 
dispusiera la Agencia Tributaria relativos a ingresos 
de la familia. 

En cuanto al Registro Civil, el impreso de solicitud 
sólo refleja la necesidad de aportar nueva copia del 
Libro de Familia en el supuesto de que se hubiera 
producido alguna variación en los asientos 

nto de que ya se dispone en el expediente. A este 
respecto, y a los efectos de dotar de contenido al 
derecho reflejado en el artículo 6.2.b) de la 
Ley 11/2007, antes aludida, sería preciso que ambas 
Administraciones (la respectiva Delegación Provincial 
de Igualdad y Bienestar Social y el correspondi

gistro Civil) dispusieran de medios electrónicos 
adecuados para el intercambi

biendo contar además con el consentimiento expre-
so de la persona interesada en tal sentido. 

Debemos precisar que aunque institucionalmente 
el Registro Civil es único, la todavía vigente Ley del 
Registro Civil contempla la existencia de Registros 
Municipales a cargo del correspondiente titular del 

Juzgado de 1ª Instancia; también Registros Civiles 
Consulares, a cargo de los Cónsules de España en el 
extranjero y también un Registro Civil Central. Se trata 
de una organización compleja que, en ausencia de 
cauces de colaboración previamente establecidos, 
quizás añadiera complejidad burocrática a la o

n de documentación por vía telemática. 
Y es que nos encontramos en plena fase de transi-

ción hacia el Registro Civil previsto en la nueva 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, que 
prevé una organización del Registro Civil mucho más 
sencilla, que concibe al Registro Civil como un registro 
electrónico, en el que la información del mismo se 
articula a partir de dos instrumentos: la certificación 
electrónica y el acceso de la Administración, en el 
ejercicio de sus funciones públicas, a la información 
registral, siendo éste el instrumento preferente de 
publicidad, de tal forma que sólo en casos excepcio-
nales el ciudadano debería aportar certificaciones de 
datos del Registro Civil. 

Caso parecido ocurre con las diferentes Adminis-
traciones con competencias para impartir enseñanzas 
o cursos formativos, las cuales pudieran verse con-
cernidas en la expedición de documentos que acredi-
taran la realización de determinados cursos o estu-
dios. Si nos referimos a Universidades, cada 
Universidad es

ud de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, con competencias plenas en lo 
relativo a admisión, régimen de permanencia y verifi-
cación de conocimientos de los estudiantes. Por otro 
lado, los cursos podrían ser también impartidos por la 
Consejería de Educación, a través de alguno de los 
centros de Formació

des colaboradoras del Servicio Andaluz de Empleo. 
Por todo ello, existe una variedad de Administracio-

nes e incluso de entes privados que serían los encar-
gados de expedir y suministrar la documentación nece-
saria para acreditar los requisitos especiales exigidos 
para la inclusión en el título de familia numerosa. 

Consiguientemente, para una gestión operativa, 
que responda a los principios constitucionales de 
eficiencia y eficacia, y que no suponga trabas burocrá-
ticas añadidas a la gestión de los procedimientos de 
renovación de Títulos de familia numerosa habría que 
valorar los beneficios de la autorización de comproba-
ción de oficio respecto de la aportación por el intere-
sado de la copia de la matrícula y abono de tasas 
académicas. 

Y creemos que, en cualquier caso, compete a la 
Consejería para 

anzando en cauces de colaboración con aquellas 
Administraciones más directamente implicadas en la 
gestión de expedientes para el reconocimiento o re-
novación de títulos de familia numerosa a los efectos 
de, en la medida en que ello fuese posible, se simplifi-
casen requisitos y se aliviase a las personas interesa-
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das de la presentación de documentación disponible y 
accesible en dichas Administraciones. 

RESOLUCIÓN 

SUGERENCIAS dirigidas a la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social: 

“Primera. Que se elabore una normativa que ven-
ga a regular el procedimiento previsto de expedición 
y de renovación del Título de familia numerosa en 
Andalucía, dando cumplimiento a las previsiones es-

r la ciudada-

nte que gestionaba el recur-
so

pro

arato organizativo a las conveniencias 
de

tablecidas en la legislación estatal en la materia (Ar-
tículo 2, apartados 4 y 5, del Real Decreto 
1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de no-
viembre, de Protección a las Familias Numerosas). 

Segunda. Que dicha normativa procure la simpli-
ficación y racionalización de trámites administrati-
vos en consonancia con el Decreto 68/2008, de 26 
de febrero, en orden a la modernización y mejora 
de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

Tercera. Que se promuevan instrumentos de co-
laboración con aquellas Administraciones a las que 
se haya de recurrir con frecuencia para corroborar 
por vía telemática datos aportados po
nía en los trámites de expedición y renovación de 
títulos de familia numerosa”. 

RECOMENDACIONES dirigidas a la Delegación 
Provincial de Igualdad y Bienestar Social de Granada: 

“Primera. Que se solventen las deficiencias que 
pudieran existir en los servicios de información a la 
ciudadanía, de forma tal que no se induzca a error 
sobre los trámites de renovación del título de fami-
lia numerosa, requiriendo la presentación de do-
cumentos no preceptivos o por cauces no exigidos 
en la normativa. 

Segunda. Que en el supuesto de uso de docu-
mentos impresos o fotocopiados en papel se procu-
re que éstos se realicen a doble cara, con la finali-
dad de evitar el consumo excesivo de papel. 

Tercera. Que se agilice el trámite de expedición 
y renovación del título de familia numerosa, de for-
ma tal que no se produzcan demoras que dificulten 
a las personas interesadas el disfrute de los bene-
ficios previstos en la legislación”. 

RESULTADO: 

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y 
la Delegación Provincial de Granada han aceptado la 
Resolución. 

RESOLUCIÓN 13/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 11/1616 DIRIGIDA A LA DELEGACIÓN PROVIN-

CIAL DE GRANADA DE LA CONSEJERÍA PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA AL 
CIERRE DE UN CENTRO DE PROTECCIÓN DE 
MENORES EN LA PROVINCIA Y SUS EFECTOS EN 
LAS PERSONAS MENORES RESIDENTES. 

ANTECEDENTES 

La queja se tramita a instancia de una menor expre-
sando su disconformidad por la decisión de la Adminis-
tración de proceder al cierre del centro de protección 
donde residía, el cual era de titularidad privada, conve-
niado con la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social. En concreto, la niña era muy explícita al expre-
sar las consecuencias negativas que para ella iba a 
suponer el cambio a otro centro y el coste emocional 
que esta medida le estaba ocasionando. 

Tras admitir la queja a trámite ante la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Gra-
nada, se señala que la decisión de no prorrogar el 
convenio suscrito con la e

 se efectuó al amparo de la Orden de 9 de noviem-
bre de 2005, por la que se regula la cooperación entre 
la Consejería y las entidades colaboradoras en el 
acogimiento residencial en centros de protección de 
menores, y habida cuenta que había desaparecido la 
necesidad de colaboración mutua para la prestación 
de acogimiento residencial. 

En cuanto a la situación de la menor, la Delegación 
Provincial pone de manifiesto que la medida definitiva 
propuesta en el Plan Individual de Intervención, tanto 
para ella como para su hermano, es el acogimiento 
familiar permanente y se ha solicitado familia de aco-
gimiento a través del procedimiento ordinario. En 
cualquier caso, dado que la medida de acoplamiento 
con ésta, en caso de pasar por algún otro centro de 

tección transitoriamente, se garantizara que dicho 
centro cumpla con todos los requisitos de calidad que 
el Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, del Acogi-
miento Residencial de Menores establece. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Hemos de traer a colación el artículo 11 
de la Ley 30/1992, Ley del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que reconoce la potestad organiza-
toria de la Administración. Este precepto atribuye a la 
Administración Pública la capacidad implícita para 
adaptar su ap

 un mejor cumplimiento de sus fines, que no son 
otros que la persecución del interés público que le 
corresponda, lo que le impedirá –por imperativo del 
artículo 103.1 de la Constitución– apartarse del fin que 
le es propio. 

Sobre la base de estos principios, es incuestiona-
ble que la Delegación Provincial está legitimada para 
adoptar cuantas medidas organizativas crea necesa-
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rias respecto de los recursos que administra. Es así 
que esta Institución no puede entrar a valorar la con-
veniencia u oportunidad de la decisión tomada de dar 
po ncierto suscrito con la entidad que 
ge

s de las personas me-
nores
ac
nid
qu
la I
ra
pr

los -
siona
die
co
otr

ción 
al 
pe
he
la 
fue ional. Ciertamente, el 
cambio conlleva que el niño o la niña debe adaptarse 
a 

perso
de
tra
me
ca

tas
de
ref
ori
ca
co

te 
re
tra
pa ogimiento perma-
ne ena. 

re el proceso de acogimiento fami-
lia

nergía psíquica en aprender a adaptarse 
a la nueva situación; afloran inseguridades, miedos y 
temores; aumenta la ansiedad, las conductas de evi-

rsonales 
y e de lo posible, factores desesta-
bili  hacer fracasar la medida. 

nzar a ejecu-
tar

termedio a la espera de 
ini

 Delegación Provincial para 
Social de Granada se adop-

RE

r concluido el co
stiona el centro de protección de menores. Una 

decisión que, en todo caso, se encuentra condiciona-
da a la garantía de los derecho

 que residían en este recurso y, además, al 
omodo de esta decisión a las prescripciones conte-
as en la Orden de 9 de noviembre de 2005, por la 
e se regula la cooperación entre la Consejería para 
gualdad y Bienestar Social y las entidades colabo-

doras en el acogimiento residencial en centros de 
otección de menores. 
Segunda. Hemos de centrar nuestra atención en 
 efectos que la decisión de referencia puede oca

r en los niños y niñas que se encontraban resi-
ndo en el mencionado centro, especialmente el 

ste emocional y sus efectos en la consecución de 
as medidas protectoras adoptadas. 
En este sentido, conviene recordar la argumenta-

de la menor en sus escritos y su expresa petición 
Defensor del Menor que se respete el derecho a 
rmanecer en su “casa-hogar”. Una petición que 
mos de considerar razonable pues todo cambio en 
vida de estas personas supone un importante es-
rzo y un gran desgaste emoc

un nuevo hogar y nuevas personas de referencia y, 
de otro, que debe elaborar un duelo respecto de las 

nas queridas que va dejando atrás en cada uno 
 los cambios. Duelos que a veces pueden ser muy 
umáticos y no siempre son fáciles de superar por el 
nor, quedando afectado, entre otros aspectos, su 

pacidad de apego a nuevas personas. 
Además, cuando se trata de personas menores suje-
 a medidas de protección ya conocen la experiencia 
sgarradora de separarse de los seres queridos de 
erencia, esto es, cuando lo separan de su familia de 
gen. Dichas separaciones suelen ser muy traumáti-
s y por esta razón cada separación puede ser vivida 
n la misma intensidad y dolor que la primera. 
El caso de la menor resulta especialmente relevan-
si tenemos en cuenta que el traslado a otro centro 

sidencial tras el cierre del centro es una medida 
nsitoria hasta llegar a la medida definitiva propuesta 
ra ella que no es otra que la de ac
nte en familia aj
Pues bien, sob
r, debemos destacar que, como cualquier proceso 

de cambio, la persona menor necesita invertir gran 
parte de su e

tación y la agresividad como respuesta a la frustra-
ción. Por tanto, lo deseable sería que todo proceso de 
acoplamiento se iniciara desde un lugar donde la per-

sona menor se sintiera segura, estable y hubiese 
desarrollado confianza básica en las personas que le 
rodean para así poder enfrentarse al proceso con 
éxito. Siendo esto así, resulta necesario mantener a la 
persona menor en las mejores condiciones pe

vitar, en la medida 
zadores que puedan
Tercera. La menor también solicita expresamente 

que la medida protectora de acogimiento familiar per-
manente acordada para ella y su hermano se lleve a 
cabo cuanto antes. 

Ciertamente, el factor tiempo es otra cuestión a tener 
en cuenta por su incidencia en el éxito de la medida. En 
opinión de los expertos, resulta fundamental que una 
vez anunciada la medida protectora a un menor en 
situación de desamparo, ésta deba come

se a la mayor brevedad posible, evitando una demo-
ra excesiva, pues de no operar con diligencia en la 
puesta en práctica de la nueva medida, el estado de 
emocional del menor, durante el tiempo de espera, 
puede quedar afectado, aumentando la incertidumbre y 
la desconfianza en las personas que les cuidan, dismi-
nuyendo la seguridad en si mismo, su autoestima y su 
capacidad de apego a nuevas personas. 

Así las cosas, debemos centrar nuestra atención 
en el lapso de tiempo que ha de permanecer la menor 
en un centro de acogida in

ciar la medida de acogimiento familiar. Y ello, por-
que como se ha puesto de manifiesto, si la menor 
hubiere de permanecer en el recurso intermedio más 
tiempo del deseable, sin duda pudiera afectar su acti-
tud para iniciar una nueva aventura de vinculación a 
otras nuevas personas, dificultando el éxito de conse-
cución de la medida y perdiendo con ello los benefi-
cios inherentes que el acogimiento familiar pudiera 
aportar a su desarrollo personal. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIÓN: 

“Que por parte de la
la Igualdad y Bienestar 
ten las medidas oportunas para que el cambio de 
medida protectora de acogimiento residencial de la 
menor y de su hermano a acogimiento familiar 
permanente, se tramite con la mayor brevedad po-
sible, evitando costes emocionales añadidos que 
pudieran afectar al éxito de la consecución de di-
cha medida”. 

RESULTADO 

La Administración acepta la Resolución. 

SOLUCIÓN 14/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 11/1782 DIRIGIDA A LA DELEGACIÓN PROVIN-
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CIAL DE HUELVA DE LA CONSEJERÍA PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LA 
DOCUMENTACIÓN DE UN MENOR INMIGRANTE 
TUTELADO. 

ANTECEDENTES 

El expediente de inicia de oficio tras tener noticias 
de la situación de un menor inmigrante tutelado por la 
Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social 
de Huelva, a quien no se le habría ayudado para regu-
larizar su estancia irregular en España y obtener la 
correspondiente documentación. 

El menor en cuestión venía cumpliendo una medi-
da cautelar impuesta por el Juzgado de Menores de 
Hu

 de Huelva. 
En

 de marzo de 2011, fecha a 
pa

tec-
ció

 la cual la Administración de 
la 

artículo 172.1 
de

ersonas menores de 
edad que llegan a nuestro país sin familiares u otras 
pe que atendieran sus necesidades, 
en n evidente situación de des-
pro ordar que el artículo 35 de la 
Ley O
De
su
ca
tod
se

tel
Est n de una autorización de residencia, 
cuyos efectos se retrotraerán al momento en que el 
me o puesto a disposición de los servi-
cio  de autori-
za cimiento y 
disfrute de todos los derechos que le correspondan 

elva, y por tal motivo ingresó en el centro “Tierras 
de Oria”. Posteriormente dicho Juzgado resolvió la 
causa dictando una resolución que le condenaba al 
cumplimiento de una medida de 18 meses de inter-
namiento semiabierto, complementado con 6 meses 
de libertad vigilada. 

Tras finalizar el cumplimiento de la medida se pro-
dujo la salida del menor del centro para menores in-
fractores, pasando a residir en un centro de protección 
de la provincia de Huelva, el cual abandona de forma 
voluntaria a los 2 meses sin haber obtenido aún la 
documentación a la que venimos aludiendo. 

Tras solicitar informe a la Delegación Provincial de 
Huelva de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, como Administración tutora del menor, se nos 
relata una secuencia cronológica de actuaciones que 
se resumen en las siguientes: 

– El 14 de octubre de 2009 se produce el ingreso 
cautelar del menor en el centro para menores infracto-
res Tierras de Oria, de Almería, en virtud de resolu-
ción emitida por el Juzgado de Menores

contrándose el menor interno en dicho centro, se 
inicia el expediente para su declaración de desamparo 
el 25 de febrero de 2010, concluyendo el mismo con 
una resolución de dicho tenor el 25 de agosto 
de 2010, fecha a partir de la cual la Delegación Pro-
vincial de Igualdad y Bienestar Social de Huelva asu-
me la tutela del menor. 

– Tras la salida del menor del centro “Tierras 
de Oria”, es ingresado en un centro de protección de 
menores de la provincia de Huelva el 13 de abril 
de 2011, siendo así que el menor se fuga (abandono 
voluntario) del centro pasados apenas 2 meses del 
ingreso, en concreto 6

rtir de la cual no se tienen más noticias de él. 
– Se han mantenido contactos con el personal del 

centro para menores infractores a fin de obtener in-
formación sobre la familia del menor, y como desde 
dicho centro a su vez se contactó con la familia para 
que remitiesen documentación sobre el menor, cir-
cunstancia que no se llegó a producir. También se 
destaca que el mediador intercultural del Servicio de 
Protección de Menores de Huelva mantuvo una entre-

vista con el menor, de la cual obtuvo indicios de que 
pudiera no tener la edad que señalaba su documenta-
ción, aunque tal hecho no se pudo constatar. 

CONSIDERACIONES 

Primera. La intervención del Ente Público de Pro
n de Menores en el presente caso entronca con la 

previsión establecida en la Disposición Adicional Octa-
va de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y 
la Atención al Menor, según

Junta de Andalucía, en colaboración con la Adminis-
tración del Estado, procurará la adecuada atención e 
integración social de los menores extranjeros que se 
encuentran en situación de riesgo o desamparo, duran-
te el tiempo que éstos permanezcan en nuestra Comu-
nidad Autónoma, respetando en todo momento su cul-
tura y procurando la reinserción social en su medio 
familiar y social siempre que ello fuera posible. 

Es por ello que, tras acreditar que el menor aludido 
en la queja carecía de familia que se pudiera hacer 
cargo de él, la Administración de la Junta de Andalu-
cía decidió declarar su situación de desamparo y 
asumir su tutela conforme establece el 

l Código Civil. 
Y el ejercicio de la tutoría del menor conlleva para 

la Administración la obligación de velar por él y reali-
zar todas las actuaciones congruentes con su supre-
mo interés, entre las cuales se encontraría el ejecutar 
los trámites necesarios para la regularización y docu-
mentación de su estancia en España por su condición 
de persona extranjera, hasta estos momentos en si-
tuación irregular. 

Segunda. Respecto de las obligaciones que in-
cumben a la Junta de Andalucía conforme a la legisla-
ción de extranjería sobre de las p

rsonas adultas 
contrándose por ello e
tección, hemos de rec

rgánica 4/2000, de 11 de enero de 2000, sobre 
rechos y Libertades de los Extranjeros en España y 
 Integración Social (Modificada por la Ley Orgáni-
 2/2009, de 11 de diciembre) considera regular, a 
os los efectos, la residencia de los menores que 

an tutelados en España por una Administración. 
Para dicha finalidad el organismo que ejerza la tu-
a del menor debe instar de la Administración del 
ado la emisió

nor hubiere sid
s de protección de menores. La ausencia
ción de residencia no impedirá el recono

por su condición de menor. 
El desarrollo reglamentario de dicho precepto se 

produce por el artículo 92 del Real Decreto 2393/2004, 
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de 30 de diciembre (actualmente derogado y modifica-
do en su integridad por el Real Decreto 557/2011, 
de 20 de abril, que aprueba el vigente Reglamento de 
la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de spaña y su integración social). 

lación reglamentaria vigente du-
ra

r y a las circunstan-
cia

 sólo se produciría el retorno del 
me

el vigen-
te 

ección de menores, se 
pr

islación y que a pesar de ello 
no

te en su 
expediente, se podía deducir su identidad y su proce-
de rtas dudas, no contrastadas, 
so dad que figuraba en algunos 
do

e le fue 
im

ación familiar o retorno al país de 
pro

a y 

 DELEGACIÓN PROVIN-
CI

 los extranjeros en E
Conforme a la regu

nte el tiempo que el menor estuvo en el centro para 
menores infractores, o conforme al nuevo Reglamento 
sobre los derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, corresponde a la Ente 
Público de Protección de Menores la emisión de un 
informe sobre la filiación del meno

s sociales y familiares de su entorno en el país de 
origen. También habrá de aportar datos sobre la posi-
ble reagrupación familiar y, en su caso, de los servi-
cios de protección del menor de su país de origen, 
con el compromiso de asumir la responsabilidad sobre 
el menor en caso de retorno. 

Hemos de destacar que la legislación que venimos 
relatando prevé que

nor si se dieran las condiciones idóneas para la 
efectiva reagrupación familiar o para la adecuada 
tutela por parte de los servicios de protección de me-
nores de su país de procedencia. 

 Y conforme al artículo 92 del Real Decre-
to 2393/2004, al igual que en el artículo 196 d

Real Decreto 557/2011, una vez que hubiese que-
dado acreditada la imposibilidad de repatriación del 
menor, y en todo caso transcurridos 9 meses desde 
que el menor hubiera sido puesto a disposición de los 
servicios competentes de prot

ocedería a otorgarle la autorización de residencia a 
la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero. 

Dicho plazo de 9 meses para la realización de to-
das estas gestiones, en interés del propio menor, 
convendría que fuese agotado si con anterioridad 
hubiera quedado acreditada la imposibilidad de su 
reagrupación familiar o repatriación. Por ello, trasla-
dando esta regulación al caso que nos ocupa, hemos 
de censurar que se haya superado con creces el pla-
zo establecido en la leg

 se hubiera remitido aún a la Delegación del Go-
bierno una comunicación con los datos disponibles del 
menor y su familia, y las averiguaciones realizadas 
sobre su posible reagrupación familiar o retorno a su 
país, con todas las garantías para sus derechos y 
supremo interés, instando en consecuencia su autori-
zación de residencia. 

Tercera. Del informe que hemos recibido relativo a 
las actuaciones realizadas por la Delegación Provincial 
de Igualdad y Bienestar Social de Huelva –Admi-
nistración tutora de menor– debemos destacar las refe-
rencias a informaciones que pudieran desacreditar la 
edad del inmigrante que figuraba en su expediente y 
las escuetas referencias a la regularización de su es-
tancia en nuestro país con la obtención de la corres-

pondiente documentación. Por las conversaciones 
telefónicas con familiares, por las manifestaciones del 
propio menor, y por la documentación existen

ncia, pudiendo existir cie
bre la veracidad de la e
cumentos. Sin embargo, no puede compartir esta 

Institución que, en esta tesitura, no se comunicaran 
tales datos a la Delegación del Gobierno, sin referencia 
acerca de la viabilidad de su reagrupación familiar o 
retorno, y sin que en tanto su minoría de edad no 
hubiera quedado legalmente desacreditada, y no se 
hubieran realizado las actuaciones necesarias para 
regularizar su situación en nuestro país. 

Tampoco sirve de justificación el hecho de que el 
menor se fugase del centro de protección (abandono 
voluntario) a los dos meses de su ingreso, pues per-
maneció interno en el centro para menores infractores 
durante el año y medio que duró la medida qu

puesta, y aunque el Ente de Protección acordó el 
inicio del expediente de desamparo a los 4 meses de 
su ingreso en el centro para menores infractores, a 
partir de entonces dispuso de tiempo más que sufi-
ciente para evaluar su situación, y en caso de no ser 
viable su reagrup

cedencia –como así aconteció– tener prevista al 
menos la regularización de su estancia en nuestro 
país para que a su salida de dicho establecimiento 
pudiera disponer de dicha documentación al momento 
de su ingreso en el centro de protección. 

RESOLUCIÓN 

RECOMENDACIÓN: 

“Que en los expedientes de protección de meno-
res extranjeros no acompañados tutelados por la 
entidad pública se comuniquen con la mayor bre-
vedad a la Delegación del Gobierno correspondien-
te los datos personales del menor y de su familia 
que se puedan ir conociendo, elaborando un infor-
me en el que, valoradas las circunstancias perso-
nales y familiares del menor se dé traslado a la 
Administración General del Estado de la alternativa 
que, como Administración tutora del menor, se 
considera más beneficiosa para éste, instando, en 
su caso, la pertinente autorización de residenci
la emisión de la consecuente documentación”. 

RESULTADO: 

La Administración acepta la Resolución. 

RESOLUCIÓN 15/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 11/4257 DIRIGIDA A LA

AL DE CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN DEL 
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USO DE TRANSPORTE ESCOLAR A ALUMNO ES-
COLARIZADO EN PROGRAMAS DE CUALIFICA-
CIÓN PROFESIONAL INICIAL. 

ANTECEDENTES 

La queja se tramita a instancia de una madre de 
familia residente en un municipio de la provincia de 
Córdoba, ante la denegación del servicio de transpor-
te escolar para su hijo desde su lugar de residencia 
hasta su nuevo centro escolar donde debía cursar el 
primer año de un Programa de Calificación Profesio-
nal Inicial de auxiliar de mantenimiento de vehículos. 

La interesada manifestaba que en el momento de 
efectuar la reserva de plaza en el nuevo instituto, fue 
informada de que su hijo no tendría derecho al servi-
cio de transporte escolar por tratarse de un alumno 
procedente de un centro de Educación Primaria no 
asignado a ese instituto, criterio que no se había apli-
ca

se solicitó informe a 
la 

ria Obligatoria que esté disfru-
tan

n ese sentido 
y f

lteración, 
trastorno ni gasto adicional en el servicio. Por lo tanto, 
la vicio gratuito de transporte escolar, 
a l en el municipio en cues-
tió ograma de Cualificación Pro-
fesion
de
fic
pú
se
du
do
jun
se
alu

An
ve  del 
alumnado residente en zonas rurales o núcleos dis-
pe ón, con medidas que, si bien no 
so den sufrir 
es menos lo 
palian en cierta medida. 

do con anterioridad, pues ella misma tenía otro hijo 
mayor al que sí le fue respetado el derecho al trans-
porte escolar durante los dos años en que estuvo 
cursando, precisamente, el mismo PCPI solicitado 
ahora para su hermano. 

Tras admitir la queja a trámite 
Delegación Provincial de Educación de Córdoba, 

respondiendo ésta, entre otras consideraciones, que 
el alumno estuvo matriculado durante el pasado cur-
so 2010-2011, en 2º de Educación Secundaria Obliga-
toria en un colegio público de Educación infantil y 
primaria de su lugar de residencia y para este cur-
so 2011-2012 se había matriculado en un determina-
do Programa de Programas de Cualificación Profesio-
nal Inicial en un instituto de otro municipio de la 
provincia de Córdoba. 

En este sentido, argumentaba la Administración 
que el alumnado del centro de primaria del municipio 
en cuestión, una vez finalizado el segundo curso de 
ESO, continuaban sus estudios en otro instituto de 
ese mismo municipio de Córdoba pues era su centro 
de adscripción. No teniendo, por tanto, dicha conside-
ración (centro de adscripción) el instituto en donde 
estaba matriculado el referido menor. 

Igualmente manifestaba la Administración que, en 
este caso, se había aplicado las normas contenidas 
en el Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que se 
regula la prestación gratuita del servicio complementa-
rio de transporte escolar para el alumnado de los cen-
tros, que establece que el alumnado escolarizado en 
la Educación Secunda

do de la prestación gratuita del servicio comple-
mentario de transporte escolar y pase a cursar un 
Programa de Cualificación Profesional Inicial en el 
mismo centro docente donde estaba escolarizado 
continuará disfrutando de dicho servicio en las mis-
mas condiciones. A “contrario sensu”, sólo cabe la 
denegación del servicio del transporte gratuito al hijo 
de la solicitante por ser el centro docente matriculado 

distinto al de adscripción, situación expresamente 
prevista por la norma con respecto a los matriculados 
en los Programa de Cualificación Profesional. 

CONSIDERACIONES 

Primera. La Consejería de Educación, con un crite-
rio razonable y en estricta aplicación de la legalidad 
vigente, esto es, el Decreto 287/2009, de 30 de junio, 
por el que se regula la prestación gratuita del servicio 
complementario de transporte escolar para el alumna-
do de los centros, entiende que debe primar la cerca-
nía del domicilio al centro escolar para favorecer el 
desplazamiento diario del alumnado, y e

inalidad se producen las respuestas que se han 
recibido en casos similares de solicitud de gratuidad 
de estos servicios complementarios. 

No obstante, en el caso presente, la distancia entre 
el domicilio del alumno y el centro escolar asignado es 
la misma que la de su domicilio y el instituto en el que 
está escolarizado, porque dicho instituto también se 
encuentra en el mismo municipio que el otro centro, 
es más a escasos metros uno de otro. En efecto, a 
mayor abundamiento dicho centro está ubicado en un 
edificio contiguo al del otro instituto, por lo que la ruta 
de transporte fijada para el primero tiene su parada de 
destino a pocos metros del segundo. 

Ante ello, resulta evidente que esta ruta puede ser 
compartida sin mayores problemas por el alumnado 
de ambos institutos sin causar ninguna a

exclusión del ser
os alumnos domiciliados 
n y matriculados en Pr

al Inicial del centro no adscrito, como es el caso 
l hijo de la interesada, en lugar de una medida justi-
ada en base a la racionalización de los recursos 
blicos, en esta situación concreta pasa a convertir-
 en una decisión burocrática, fuera de lógica y pro-
cto de una interpretación restrictiva de lo estableci-
 en el antes citado Decreto 287/2009, de 30 de 
io, por el que se regula la prestación gratuita del 
rvicio complementario de transporte escolar para el 
mnado. 
Al respecto, hemos de recordar que la Junta de 
dalucía, dentro de su política educativa y social, ha 
nido favoreciendo el desplazamiento gratuito

rsos de poblaci
lucionan todos los problemas que pue
as familias por escoger ese hábitat, al 

Asimismo, la Ley de 17/2007, de 10 de diciembre de 
Educación de Andalucía (LEA) en su artículo 123.1 
dispone que la prestación del servicio complementario 
de transporte escolar será gratuita para el alumnado que 
curse la enseñanza básica y esté obligado a desplazar-
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se fuera de su localidad de residencia por inexistencia 
en la misma de la etapa educativa correspondiente. 

Segunda. Aun cuando la actuación administrativa 
pu te correcta, de la lectura de la 
Di ra del referido Decre-
to 

e le corresponda, según la 
as

lificación Profesional Inicial, ya 
qu

 acorde con la 
vo

idencia, 
pero en el que no se imparte el Programa de Cualifi-
ca el que este alumno mani-
fie tro distinto por el que nues-
tra

tencia del Catá-
log

es, no pudiendo 
su

debe tener muy presente que el tipo de 
alu

gún entienden, la motivación 
pe

eda ser jurídicamen
sposición Adicional Prime
287/2009 sólo se desprende que el alumnado esco-

larizado en la Enseñanza Secundaria Obligatoria que 
esté disfrutando de la prestación gratuita del servicio 
complementario de transporte escolar y pase a cursar 
un PCPI en el mismo centro docente donde estaba 
escolarizado, continuará disfrutando de dicho servicio 
en las mismas condiciones. Y no dice nada más. 

No obstante, ante ese vacío legal, la Delegación 
Provincial hace una interpretación restrictiva, enten-
diendo que, a sensu contrario, “solo cabe la denega-
ción del servicio gratuito de transporte escolar al hijo 
de la solicitante, por ser el centro docente matriculado 
distinto al de adscripción”. 

Pues bien, las razones aducidas por la Administra-
ción educativa para no reconocer el derecho al trans-
porte escolar que estriban en que este servicio se 
proporciona sólo en el caso de la escolarización del 
alumnado en el centro qu

ignación territorial que tiene establecida la Conseje-
ría de Educación, y por lo tanto, aquellos que opten 
por centros distintos a los asignados, de acuerdo con 
esta distribución territorial, no tendrán derecho al ser-
vicio, es un argumento que puede ser entendible y 
asumible en el caso de las enseñanzas obligatorias 
que son idénticas en todos los centros educativos, tal 
y como ocurre con la Educación Primaria o la Educa-
ción Secundaria Obligatoria. 

Sin embargo, el problema se plantea en el caso de 
los Programas de Cua

e éstos contemplan distintas modalidades, que, como 
en el caso de los ciclos formativos de Formación Profe-
sional, no son las mismas en todos los centros educati-
vos. Razón por la cual, el cambio de centro debería 
aceptarse siempre que esté motivado por la elección de 
una especialidad concreta no existente en el centro 
asignado, ya que, en caso contrario se niega la posibili-
dad de elección de un perfil formativo

cación y las inclinaciones personales del alumnado. 
Entendemos que no se debe dar el mismo trato 

normativo, a estos efectos, a los Programa de Cualifi-
cación Profesional Inicial que a la Enseñanza Secun-
daria Obligatoria, puesto que no es equiparable el 
cambio de centro para cursar una modalidad concreta 
de Programa de Cualificación Profesional Inicial no 
existente en el centro asignado, que hacerlo para 
cursar una modalidad idéntica y común a todos los 
IES de Andalucía, como es la de la Enseñanza Se-
cundaria Obligatoria. 

Esta es la razón que ha movido a esta familia a 
matricular a su hijo en un instituto distinto, pero en la 
misma localidad del adscrito, para cursar un concreto 
programa, en lugar de hacerlo en el otro instituto de la 

misma localidad, centro que la Administración educa-
tiva tiene asignado a los alumnos procedentes del 
colegio de primaria de su municipio de res

ción Profesional Inicial por 
sta su inclinación, sino o
 un escaso interés. 
Según afirmaba la familia, en las resoluciones de la 

Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente de la Consejería de Educación de 1 
de septiembre y de 18 de agosto de 2008, por las que 
se establecen el perfil profesional y el currículo de los 
módulos específicos de los respectivos Programa de 
Cualificación Profesional Inicial que nos ocupan, pue-
de apreciarse sin ningún género de dudas que el perfil 
profesional, los módulos específicos, el currículo y las 
cualificaciones y unidades de compe

o Nacional de Cualificaciones Profesionales de 
ambos Programas son completamente distintos, sin 
que puedan considerarse, por tanto, las de ambos, 
enseñanzas idénticas o similares. 

En el caso presente la interesada no ha optado ca-
prichosamente por escolarizar a su hijo en el instituto 
no adscrito. La elección de ese Programa concreto no 
es aleatoria, sino muy importante para este menor, 
cuya historia escolar no ha sido muy exitosa contando 
con abundantes fracasos y dificultad

perar los objetivos mínimos de ninguno de los nive-
les educativos cursados a partir de 5º de Primaria, 
habiendo tenido que repetir 6º de Primaria y 1º de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria, y habiendo llega-
do a los 16 años sin poder lograr la promoción al 2º 
ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

Se trata, pues, de un alumno abocado al fracaso 
escolar y con un alto riesgo de abandono de la escola-
ridad sin la obtención del Título de Graduado en En-
señanza Secundaria Obligatoria, con lo cual se vería 
incorporado a la vida laboral sin obtener la titulación y 
cualificación necesarias que tiene por objeto propor-
cionar la educación básica obligatoria, puesto que 
como recoge la propia Guía Didáctica del Módulo 
Proyecto Emprendedor de los Programa de Cualifica-
ción Profesional Inicial, editada por la Consejería de 
Educación “se 

mnado que accede a los programas de cualifica-
ción profesional inicial son jóvenes en riesgo de ex-
clusión formativa, cultural y socioemocional, necesita-
dos de unas medidas específicas para aprender”. 

Según estima su familia, sólo la introducción de un 
elemento especial en la vida y la escolaridad de este 
alumno, podría hacerle superar esta situación, y ese 
elemento especial es, se

rsonal que le proporciona el poder cursar el Pro-
grama de Cualificación Profesional Inicial de su elec-
ción, ya que desde pequeño parece que viene mos-
trando una especial inclinación por todo lo referente a 
la mecánica y automoción. 
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Por lo tanto, creemos que, debido a estas circuns-
tancias y a las razones expuestas, y para garantizar el 
De

a 
otr

estuvo cursándolo y que 
ho

A VÍA PÚBLICA. 

 unas instalaciones de la em-
pre

ídeo, y han creado 
gra

 de An-
da

 en 
tod

a. 

recho a la Educación, podría aplicarse la medida 
de modo más flexible y dando opción a poder cursar 
la modalidad de Programa de Cualificación Profesio-
nal Inicial elegida por el alumno, sin la exclusión del 
servicio complementario del transporte escolar –tal y 
como ocurre con los ciclos formativos de Formación 
Profesional–, al menos dentro la oferta disponible en 
un entorno próximo al domicilio familiar. 

Tercera. Hemos de tener presente, además, que se 
ha suprimido un beneficio anteriormente reconocido 

os alumnos en la misma situación, ya que, tal y 
como afirma la interesada, a su propio hijo mayor 
escolarizado en el mismo programas del mismo insti-
tuto no adscrito en el que está ahora su hermano, sí le 
fue respetado el derecho al transporte escolar gratuito 
durante los dos años en que 

y se le niega a su hermano pequeño, con los perjui-
cios evidentes que esta decisión origina a la hora del 
desplazamiento de este hijo de la interesada. 

En todo caso, resulta innegable que, en este caso, 
la ruta de transporte está creada y operativa y el auto-
bús tiene su parada a escasos metros del instituto en 
cuestión, siendo utilizado diariamente por otros alum-
nos que viven en mismo municipio. Por todo esto, y 
porque, al parecer, hay plazas vacantes, estimamos 
que aceptar la pretensión que se plantea no genera 
coste alguno a la Administración, y sí un gran benefi-
cio al menor hijo de la interesada. 

RESOLUCIÓN 

SUGERENCIA: 

“Que se valore, en interés superior del menor, la 
posibilidad de autorizar, si hay vacantes, la utiliza-
ción al mismo de una plaza en el servicio de trans-
porte escolar de la ruta, que ya existe, está operati-
va y tiene la parada establecida en el contiguo 
centro de dicho municipio para cursar el Programa 
de Cualificación Profesional Inicial elegido”. 

RESULTADO 

En el momento de proceder al cierre de este Infor-
me continuamos a la espera de recibir respuesta de la 
Administración. 

RESOLUCIÓN 16/2011 DEL DEFENSOR DEL ME-
NOR DE ANDALUCÍA FORMULADA EN LA QUE-
JA 11/5291 DIRIGIDA AL AYUNTAMIENTO DE SE-
VILLA, RELATIVA AL CONSUMO DE ALCOHOL 
POR MENORES EN L

ANTECEDENTES 

A través de un reportaje emitido por Canal Sur Te-
levisión, esta Institución del Defensor del Pueblo An-

daluz ha tenido conocimiento de que en la capital 
sevillana, especialmente durante las noches de los 
fines de semana, se producen importantes concentra-
ciones de jóvenes en una explanada localizada entre 
la Glorieta de Las Cigarreras, la Avenida del Presiden-
te Carrero Blanco y el Puente de Los Remedios, y en 
otra localizada junto a

sa pública LIPASAM, en la c/ Alfredo Krauss, para 
celebrar los conocidos como “botellones”. 

Asimismo, del mencionado reportaje parece des-
prenderse que entre los jóvenes que habitualmente se 
dan cita en los citados espacios, se encuentran nume-
rosos menores de edad que consumen abiertamente 
ingentes cantidades de bebidas alcohólicas, alcan-
zando algunos graves intoxicaciones etílicas, sin que 
aparentemente los medios policiales presentes en el 
lugar realicen actuación alguna para impedirlo. 

Las imágenes difundidas por este medio de comu-
nicación han provocado indignación entre la ciudada-
nía sevillana, como lo demuestran las reacciones 
conocidas tras la publicación del v

n preocupación e inquietud entre personas y aso-
ciaciones relacionadas con la tutela y la protección de 
los derechos de los menores que han pedido la inter-
vención de esta Institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz, también Defensor del Menor en Andalucía. 

Respecto de estas cuestiones, esta Institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz ya ha tenido ocasión de 
trasladar en varias ocasiones en años precedentes a la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla que la 
Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de determinadas actividades de 
ocio en los espacios abiertos de los municipios

lucía prohíbe, amén de otras cuestiones, lo siguiente: 
– De una parte, la permanencia y concentración de 

personas que se encuentren consumiendo bebidas o 
realizando otras actividades que pongan en peligro la 
pacífica convivencia ciudadana fuera de las zonas del 
término municipal que el Ayuntamiento haya estable-
cido como permitidas. 

– De otra parte, el consumo de bebidas alcohólicas 
por menores de dieciocho años en los espacios abier-
tos definidos en el artículo 1.3 de la citada Ley 7/2006. 

A este respecto, como venimos señalando en co-
municaciones anteriores, el Ayuntamiento de Sevilla 
no ha adoptado ningún acuerdo en virtud del cual se 
permita el consumo de bebidas en algún espacio 
abierto, por lo que la prohibición general citada rige

o el término municipal. 
Dado que desde la entrada en vigor de la 

Ley 7/2006 se viene constatando por esta Institución 
el reiterado incumplimiento de estos preceptos a lo 
largo de los últimos años se le han formulado al Ayun-
tamiento de Sevilla Recordatorios de los deberes 
legales impuestos por la citada Ley y Recomendación 
sobre la necesidad de dar estricto cumplimiento a lo 
ordenado por la citada norm
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Ejemplo de ello son los expedientes de queja 07/93 
y 08/363. 

Pese a todo lo anterior, parece que persisten los 
incumplimientos reiterados de la referida Ley 7/2006 y 
que, en consecuencia, se siguen poniendo en peligro 
los derechos de vecinos y vecinas que se ven afecta-
dos por estas concentraciones de personas y se pone 
en grave riesgo el derecho a la salud de los menores 
que consumen, sin el menor reparo, bebidas alcohóli-
cas en esos espacios abiertos de titularidad municipal. 
To

a de un 
Ay

formula la presente 
Resolución concretada en lo siguiente: 

NES: 

Le
nis
oc
An

 y para 
todos los municipios de Andalucía, «la permanencia y 
co personas que se encuentren con-
su

tablecido como permitidas». 
Este precepto, interpretado a sensu contrario, per-

uando no se 
pacífica convivencia ciudadana. 
con esta interpretación, el artícu-

lo 

io en espa-
cio

e 
la 

ones juveniles con graves mo-

aut

ntenidas en el artículo 3 de 

 de ocio prohibidas por 

do ello, sin olvidar los riesgos inherentes a este tipo 
de concentraciones multitudinarias cuando son reali-
zadas sin el debido control y vigilancia. 

A este respecto, conviene recordar que en el mes 
de octubre del año 2008, un joven de 17 años que se 
encontraba de madrugada en los aledaños del bote-
llón organizado junto a la Avda. del Presidente Carre-
ro Blanco, perdió la vida tras ser atropellado por un 
turismo al parecer cuando huía de una reyerta produ-
cida en dicha concentración. 

Considerando lo anterior, dado que se trat
untamiento andaluz el que ostenta las competen-

cias en la materia y que los hechos descritos afectan 
a derechos de la ciudadanía contenidos en el Título 
primero de la Constitución y en el Título primero del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, entre otros, en 
los artículos 18 y 28 del citado Estatuto y 18.1 y 18.2 
de la Carta Magna, al amparo de lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 29 de la Ley 9/1983, del 
Defensor del Pueblo Andaluz se le 

CONSIDERACIO

Única. Incumplimiento consciente y reiterado de la 
y 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades admi-
trativas en materia de determinadas actividades de 
io en los espacios abiertos de los municipios de 
dalucía. 
La Ley 7/2006 prohíbe, con carácter general

ncentración de 
miendo bebidas o realizando otras actividades que 

pongan en peligro la pacífica convivencia ciudadana 
fuera de las zonas del término municipal que el Ayun-
tamiento haya es

mite concluir que en aquellas zonas que los Ayunta-
mientos hayan establecido como permitidas sí resulta 
factible la permanencia y concentración de personas 
que se encuentren consumiendo bebidas o realizando 
otras actividades de ocio, siempre y c
ponga en peligro la 

En congruencia 
4 de la Ley establece que corresponderá a los mu-

nicipios: 

«a) Establecer las zonas del término municipal, 
en los espacios abiertos definidos en el artículo 1.3, 
en las que pueden desarrollarse actividades de 
ocio, así como las condiciones que hayan de cum-
plir para garantizar el normal desenvolvimiento de 
la convivencia ciudadana.» 
Por consiguiente, el proceso decisorio que deben 

llevar a cabo los Ayuntamientos respecto de los “bote-
llones” o de cualquier otra actividad de oc

s abiertos que pueda poner en peligro la conviven-
cia ciudadana, parte de si quieren mantener la 
prohibición general contenida en la Ley, en cuyo caso 
bastaría con no establecer ninguna zona para el desa-
rrollo de estas actividades, o si, por el contrario, pre-
fieren fijar excepciones a tal prohibición, para lo cual 
deberían ejercitar la competencia que les reconoce el 
transcrito artículo 4.a. 

Esta interpretación de la Ley 7/2006 que, a nuestro 
juicio y a la vista de la literalidad de los preceptos 
citados debería resultar pacífica, es compartida por la 
inmensa mayoría de los Ayuntamientos de Andalucía. 

No obstante, frente a esta abrumadora mayoría de 
municipios que interpretan la norma de forma acorde a 
como lo hace esta Defensoría del Pueblo Andaluz se 
ha venido situando el Ayuntamiento de Sevilla como lo 
demuestra el hecho de que, al hilo de la tramitación d

queja 07/93, incoada de oficio, informara que había 
aprobado una Resolución, dictada por el Sr. Vicealcal-
de el día 28 de noviembre de 2006, en la que se esta-
blecía una relación de los espacios abiertos de la ciu-
dad en los que no se permitía la realización de las 
actividades de ocio previstas en la Ley 7/2006. 

Tales espacios eran los siguientes: 
– calles situadas en «zonas declaradas o en estudio 

de declaración como Zonas Acústicamente Satura-
das»; 

– calles situadas en el casco histórico aunque no estu-
viesen declaradas ZAS; 

– zonas «donde habitualmente se vienen produciendo 
grandes concentraci
lestias para los vecinos». 
A la vista de lo anterior, parece evidente que el 

Ayuntamiento de Sevilla no viene interpretando la Ley 
onómica conforme a su literalidad. 
Por tal motivo, en el expediente de queja 07/93, fue 

formulada Resolución al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla, por medio de la cual le indi-
cábamos, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

“las prohibiciones co
la Ley 7/2006 tienen vigencia, por defecto, en todos 
los espacios abiertos del término municipal, de 
forma tal que las mismas únicamente resultan ex-
cepcionadas cuando concurran los requisitos fija-
dos en el artículo 2 de la Ley. 

Por ello, de no existir lugares reconocidos ofi-
cialmente o autorizados por el Consistorio para el 
desarrollo de las actividades
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la Ley 7/2006, debe entenderse que tal prohibición 
se hace extensiva a todo el municipio, salvo que se 

 de 2006 que 
cla

r la erradicación de los 
mi

eró necesario 
formular una nueva Resolución al Consistorio reite-
rando lo expresado con anterioridad, recordando los 
de l ordenamiento jurídico y 
recomendando el desarrollo de cuantas actuaciones 
re

re otras cuestiones, que no se evitase la 
co

mientos 
re

a-
mi

ayo, del Juzgado de lo Contencioso-

Admi
nó
de
cia
de 
al gar una indemnización 
po

pio de Andalucía. 

so

icar 
un  ni menos aun 

co
pro  que tiene solución si existe una voluntad 

nscientes de la dificultad 

do
los  la publicación de la 
Le

an sin control 
po

rea en-
traña,
la 
vo
qu
mi
los intimidad de los res-
tante

qu

trate de supuestos de ejercicio de los derechos de 
reunión y manifestación, debidamente comunica-
dos conforme a la normativa vigente, o de espacios 
destinados a terrazas y veladores durante el hora-
rio establecido”. 
A pesar de lo anterior, y de que dicha Resolución 

fue remitida con fecha 22 de enero de 2008, el Ayun-
tamiento de Sevilla ha seguido tolerando año tras año 
la existencia de concentraciones ilícitas de jóvenes en 
espacios abiertos del municipio, sin modificar el tenor 
de la Resolución de 28 de noviembre

ramente contraviene lo dispuesto en la Ley 7/2006. 
Muestra de esta contumacia en el incumplimiento 

de la Ley es el hecho de que esta Institución se viera 
obligada a tramitar la queja 08/363 tras tener conoci-
miento de que el Ayuntamiento de Sevilla, ante las 
protestas vecinales por las molestias derivadas de los 
botellones, en vez de ordena

smos por incumplir la prohibición legal, había en-
comendado a la propia Policía Local que sugiriera los 
jóvenes la conveniencia de trasladar el botellón a 
zonas donde previsiblemente no se ocasionaran mo-
lestias a los vecinos, entendiendo como adecuada la 
comprendida por la calles Antonio Bienvenida, Curro 
Romero, Ignacio Sánchez-Mejías, Remeros de Sevilla 
y Rafael Gómez Ortega. 

Ante esta contumacia municipal respecto del cum-
plimiento de la Ley autonómica, esta Institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz consid

beres impuestos por e

sultasen pertinentes al objeto de dar cumplimiento 
efectivo a la citada norma. 

Pese a ello, el Ayuntamiento de Sevilla persistió en 
su actitud de aparente insumisión ante la Ley lo que 
supuso, ent

ncentración de jóvenes en la que en octubre 
de 2008 se produjo el luctuoso suceso aludido ante-
riormente. 

A este respecto, debemos recordar que en varias 
ocasiones esta Institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz ha recordado al Ayuntamiento de la capital 
sevillana el sentido de algunos pronuncia

cientes de los órganos jurisdiccionales en relación 
con los problemas derivados de estas concentracio-
nes de jóvenes advirtiéndole de las responsabilidades 
en que podría incurrir de acreditarse pasividad frente 
a la comisión de ilícitos. 

A este respecto, se le han recordado algunas con-
denas habidas en los últimos años contra el Ayunt

ento de Sevilla precisamente por esta cuestión. 
Ejemplo de ello lo son la Sentencia número 90/2008, 
de 26 m

nistrativo núm. 5 de Sevilla, por la que se conde-
 al Consistorio a pagar 24.000 euros en concepto 
 indemnización por daños y perjuicios; o la Senten-
 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
22 marzo 2007, por la que igualmente se condenó 

Ayuntamiento de Sevilla a pa
r importe de 6.058, 92 euros. 
En este sentido, ni la voluntad del legislador auto-

nómico, ni las recomendaciones de este Comisionado 
del Parlamento de Andalucía, ni las reclamaciones de 
numerosísimos vecinos y vecinas afectados, ni las 
condenas de los órganos jurisdiccionales, ni siquiera 
los graves incidentes acaecidos en estos botellones 
con resultado de muerte, parecen haber sido suficien-
tes para compeler al Ayuntamiento de Sevilla a cum-
plir con el rigor necesario una Ley que le obliga como 
a cualquier otro munici

A este respecto, nos parece importante destacar 
que hemos podido comprobar, en la investigación 
realizada durante el proceso previo a la elaboración 
de un Informe especial al Parlamento de Andalucía 

bre la aplicación de la Ley 7/2006 en los municipios 
andaluces, que la situación que este problema pre-
senta en la capital andaluza dista mucho de la exis-
tente en otros municipios de nuestra Comunidad, 
especialmente en las restantes capitales de provincia, 
que han logrado gestionar este problema con mucho 
mayor acierto y probada eficacia. 

No se trata, por tanto, de un problema insoluble o 
cuya solución exija de unos medios que no están al 
alcance de una Corporación municipal, ni se trata 
tampoco de una situación cuya solución deba impl

 grave problema de orden público,
generar un conflicto intergeneracional. Al contrario, 

mo han demostrado otras capitales, se trata de un 
blema

decidida para afrontarlo. 
Somos, no obstante, co

que entraña reconducir una situación que se ha deja-
 deteriorar durante muchos años, perdiéndose así 
 benéficos efectos que
y 7/2006 tuvo entre la sociedad y que se tradujeron 

tras su entrada en vigor en una reducción sustancial 
de los botellones ilegales que proliferab

r toda la ciudad, sin que la intervención municipal 
realizada originara en aquel momento incidentes dig-
nos de mención. 

Por tanto, pese a las dificultades que la ta
 estamos convencidos de que es posible revertir 

situación creada en estos años de pasividad y de-
lver a la ciudad a una situación de normalidad en la 
e el ocio juvenil se desarrolle dentro del cumpli-
ento de la legislación vigente y sea compatible con 
 derechos al descanso y a la 

s ciudadanos. 
En este sentido, somos perfectos conocedores de 
e el nuevo gobierno municipal proclamó al comien-
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zo
la 
y q
en

firm
vo amente y con cuyas intenciones 
no

sa

as y eficaces para garanti-
za

inistrativas en materia de determinadas 

ho, previstos en el 
art

r de los poderes públicos de 
An

 de su mandato que su intención era dar un giro en 
política seguida hasta el momento en esta cuestión 
ue tenía la firme intención de trabajar con decisión 

 la línea indicada. 
Esta Institución no tiene razones para dudar de la 
eza de unos propósitos municipales, cuyos objeti-

s compartimos plen
s identificamos. De hecho, las informaciones que 

vienen publicando últimamente los medios de comuni-
cación parecen indicar que se están tomando medidas 
para aplicar con mayor rigor las prescripciones legales 
vigentes en esta materia. 

No obstante, el deterioro de la situación y la grave 
incidencia de este problema en lo que al derecho a la 

lud de los menores sevillanos se refiere, hacen que 
esta Institución considere que la solución no pueda 
posponerse por más tiempo. Por tal motivo, nos ve-
mos obligados a trasladar a ese Consistorio nuestra 
petición acerca de la necesidad de adoptar medidas 
contundentes para evitar que sigan produciéndose 
concentraciones ilícitas como las descritas en el pre-
sente escrito y en particular le requerimos para que se 
adopten medidas específicas y urgentes para impedir 
y erradicar aquellas concentraciones en que resulta 
notoria y pública la especial presencia de menores 
consumiendo bebidas alcohólicas. 

Esta Institución entiende que, aunque es preciso 
adoptar medidas inmediat

r con carácter general el cumplimiento de la 
Ley 7/2006 y el respeto a los derechos fundamentales 
de la ciudadanía, entre estas medidas deben tener 
carácter prioritario las dirigidas a poner fin a aquellas 
concentraciones ilegales en las que noche tras noche 
de los fines de semana es posible contemplar como 
numerosos menores de edad se concentran con el 
propósito de emborracharse sin que ello sea impedido 
por la Policía Local. 

RESOLUCIONES: 

RECORDATORIO de los deberes legales impues-
tos por la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potes-
tades adm

actividades de ocio en los espacios abiertos de los 
municipios de Andalucía. 

SUGERENCIA, para que a la mayor brevedad posi-
ble se dicte nueva resolución que, derogando expresa-
mente la dictada con fecha 28 de noviembre de 2003, 
determine cuales son los lugares autorizados para la 
práctica de las actividades de ocio a que se refiere la 
Ley 7/2006 o bien establezca una prohibición absoluta 
de dichas actividades en todo el término municipal. 

RECOMENDACIÓN 1, a los efectos de que con ca-
rácter inmediato se adopten las medidas oportunas 
para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de determinadas actividades de 
ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía. 

RECOMENDACIÓN 2, para que se adopten medi-
das urgentes para impedir y erradicar aquellas con-
centraciones de personas que contravengan la prohi-
bición establecida en Ley 7/2006 y en las que sea 
notoria la especial presencia de menores consumien-
do bebidas alcohólicas. 

Consideramos que actuando en la forma que pro-
pugnamos se lograría la adecuación de la actuación 
administrativa a los principios de eficacia y de some-
timiento pleno a la ley y al Derec

ículo 103 de la Constitución. 
Asimismo, se garantizarían los numerosos derechos 

constitucionales y estatutarios que estimamos afectos, 
como el derecho a la intimidad personal y familiar, el 
derecho a la inviolabilidad del domicilio, el derecho a la 
salud, el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, el derecho a 
la buena administración o el derecho de las personas 
menores de edad a recibi

dalucía la protección y la atención integral necesa-
rias para el desarrollo de su personalidad y para su 
bienestar en el ámbito familiar, escolar y social. 

RESULTADO: La Administración acepta las Reso-
luciones. 
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I. ANEXO E

I.  QUEJAS DE MEN

STADÍSTICOS. 

ORES. DISTRIBUCIÓN POR MATERIAS 

A

1. Quejas de Menores iniciadas en el año 2011 

TABL  núm. 1 

    Estado Desglose de Concluidas 

Materia Instancia de parte Oficio Total En trámite Cerradas 
Admi-

tidas 

No 

admitidas 
Remitidas

         

Administración de Justicia 16 0 16 7 9 6 3 0 

Organización de Administraciones Locales 5 0 5 1 4 3 1 0 

Administraciones Tributarias 5 0 5 3 2 1 0 1 

Cultura y Deportes 3 0 1 2 1 1 0 3 

Educación 779 20 799 199 600 426 166 8 

Extranjería 17 1 18 3 15 6 6 3 

Igualdad de Sexo 23 1 24 12 12 8 4 0 

Medioambiente 23 3 26 12 14 5 9 0 

Menores 276 44 320 118 202 51 135 16 

Obras Públicas 1 0 1 1 0 0 0 0 

Protección Ciudadana 2 2 3 2 0 1 4 1 

Personal del Sector Público 8 0 8 2 6 3 3 0 

Prisiones 10 0 10 5 5 2 2 1 

Sal 2ud 20  22 8 14 11 3 0 

Seguridad Social 1 0 1 1 0 0 0 0 

Servicios Sociales y Dependencias 26 1 5 1 27 13 14 8 

Telecomunicaciones y Tecnologías 3 0 3 0 3 0 3 0 

Trabajo 5 0 5 2 3 0 2 1 

Transportes 4 2 6 4 2 0 2 0 

Urbanismo 4 2 6 4 2 1 1 0 

Vivienda 67 0 67 16 51 34 17 0 

TOTAL 1.298 78 1.376 413 963 568 363 32 

2. Queja de Menores iniciadas en años anteriores 

TABLA núm. 2 

  Estado Desglose de Concluidas 

Materia Total En trámite Cerradas Admitidas No admitidas Remitidas 

       

Administración de Justicia 1 0 1 1 0 0 

Organización de Administraciones Locales 1 0 1 1 0 0 

Educación 250 10 240 141 97 2 

Extranjería 1 0 1 1 0 0 

Igualdad de Sexo 2 0 2 2 0 0 

Medioambiente 6 1 5 3 2 0 

Menores 132 4 128 103 25 0 

Obras Públicas 2 2 0 0 0 0 

Personal del Sector Público 5 0 5 3 2 0 

Prisiones 2 0 2 1 1 0 

Salud 7 0 7 5 2 0 

Servicios Sociales y Dependencias 8 0 8 8 0 0 

Transportes 3 1 2 1 1 0 
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TABLA núm. 2 

  Estado Desglose de Concluidas 

Materia Total En trámite Cerradas Admitidas No admitidas Remitidas 

Vivi 1 4 4 0 0 enda 5 

TOTAL 425 19 406 274 130 2 

II.  QUEJAS TRAMITADAS POR ÁREA DE MENORES Y EDUCACIÓN. DISTRIBUCIÓN A INSTANCIA DE PAR-
TE Y DE OFICIO

TA A nú . 3 

 

BL m

   Esta Desglose de Concluiddo as 

 Materia Quejas En trám errada Ad das o A tidas Remitidas ite C s miti N dmi

EDUCACIÓN 778 188 59 65 8 0 417 1

MENORES 275 90 1 41 34 10 85 1
Instancia 

   
de Parte 

 
   

EDUCACIÓN 20 11 9 0 9 0 

MENORES 44 28 1 10 0 6 6 Oficio 

 
      

 
TOTALES 1.117 800 99 24 317 477 2

III.  QUEJAS TRAMITADAS POR EL ÁREA DE ME ES EDU CIÓN. DISTRIBUIDO POR SUBMATERI  

T A n . 4 

NOR  Y CA AS

ABL úm

    Estado Desglose de Concluidas 

Materia 
Inst. 

de par
Ofic To

En 

trámi
rad dm

N

Admitidas 
Remi s

te
io tal 

te 
Cer as A itidas 

o 
tida

         

Educación Especial y Compensatoria 99 4 103 57 46 16 23 7

Escol a 2 452 39 413 358 55 0ariz ción 450

Edificio 8 29 16 13 7 6 0s Escolares 21

Administración Educativa 79 43 36 14 22 076 3

Alumnado 63 1 18 4 164 6 17 28 

Órganos de Participaci 2 2 0ón 0 2 0 0 0 

Educación Infantil 0 34 11 1-3 Años 2 36 25 6 9 0

Formación Profesional 26 0 26 9 7 10 17 0

Educación Permanente 3 0 3 2 0 1 1 0

Silencio. Educación 3 0 3 2 1 0 1 0

Otras Cuestiones. Educación 1 1 0 0 1 0 1  0

Menores 1 0 1 0 0 1 1 0

Menores en Situación de Riesgo 34 20 54 26 8 13 28 7

Maltrato 23 3 26 8 7 11 18 0

Desamparo y Tutela Administrativa 16 0 16 4 1 6 6 2  0

Acogimiento 40 3 43 25 9 7 18 2

Adopción 16 1 17 7 1 3 6 0 1

Responsabilidad Penal de los Menores 11 3 14 6 3 5 8 0

Menores con Necesidades Especiales 5 0 5 3 0 2 2 0

Menores Extranjeros y Minorías Étnicas o Culturales 5 6 11 8 2 1 3 0

Conductas Contrarias a la Convivencia Social 4 2 6 3 1 2 3 0
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TABLA núm. 4 

    Estado Desglose de Concluidas 

Materia 
de parte

To
 

trámite 
A

o 

A mitidas 
s

Inst. 
Oficio tal 

En
Cerradas dmitidas 

N

d
Remitida

Derechos Personales 5 0 5 2 1 2 3 0

Servicios de Informa municación 22 23 5 15 ción y Co 1 18 2 1

Familia 64 1 65 9 56 2 50 4

Administraciones y Entidades Colaboradoras 2 0 2 1 1 1 0 0

Cultura, Ocio y Deportes 5 2 7 6 1 1 0 0

Otras Áreas Temáticas 17 1 18 5 13 4 8 1

Otras Cuestiones. Menores 5 1 6 0 6 1 5 0

TOTAL 1.053 317 800 477 299 2464 1.117

IV.  DISTRIBUCIÓN DE QUEJAS DE TODAS LAS AS. DISTRIBUIDOS POR SUBMATE  

BLA 5 

 ÁRE RIAS

TA

M Abie s Cerradas Total ateria  rta

     

ADMINISTRA ICIA  

AJ01 cia 16 

  

ORGANIZACI MINISTRACIONES LOCALES  

02 Funcionamiento 1 2 3 

AL88 Respons rimonial. ación de istraciones Locales  1 

AL99 Otras Cuestiones. Organización de Administraciones Locales 0 1 1 

AT01 Impuestos 3 1 4 

AT99 Otras Cuestiones. Administraciones Tributaria 0 

    

CULTURA Y DEPOR

CD03 Deportes 1 2 

   

199 600 799 

 Especial y Compensatoria 57  103 

39  452 

dificios Escolares 16  29 

ducativa 43  80 

18  64 

articipación 2 2 

ntil 0-3 Años 11  36 

 9  26 

nte 2 3 

2 3 

ón 0 1 

   

ÍA 3 15 18 

Visados 0 3 3 

1 5 

utorizaciones 0 1 

0 1 

2 4 

CIÓN DE JUST

onamiento Ad. de Justi

7

7 

9 

9 

16 

Funci

  

ÓN DE AD 1 4 5 

AL

abilidad Pat  Organiz Admin 0 1 

    

ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS 3 2 5 

s 1 1 

TES 1 2 3 

3 

 

EDUCACIÓN 

ED01 Educación 46

ED02 Escolarización 413

ED03 E 13

ED04 Administración E 37

ED05 Alumnado 46

ED06 Órganos de P 0 

ED07 Educación Infa 25

ED08 Formación Profesional

ED09 Educación Permane

17

1 

ED98 Silencio. Educación 

Otras Cuestiones. Educaci

1 

ED99 1 

 

EXTRANJER

EX02 

EX03 Expulsiones 4 

EX04 Regularización, Permisos y A 1 

EX05 Nacionalidad 1 

EX06 Reagrupaciones Familiares 2 
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TABLA 5 

Materia  Abiertas Cerradas Total 

     

EX07 De Contenido General 

ones. Extranjería 0 1 

   

AD DE SEXO 12 12 24 

2 5 

arentales 10 19 

   

12 14 26 

MA01 Espacios N rotegidos 1 1 

MA06 Prevención y Calidad Ambiental 1 3 4 

MA07 Sanidad y Salubridad Ambiental 2 0 2 

1 

3 

MA18 Contaminación Acústica 6 9 15 

ENORES 118 202 320 

iesgo 2 2

1

N04 Desamparo y Tutela Administrativa 4 12 16

25 18 43 

1 17 

1

N09 Menores Extranjeros y Minorías Étnicas O Culturales 8 3 11

nvivencia Social 

ersonales 

1 2

N13 Familia 9 56 65 

 Entidades Colaboradoras 

cio y Deportes 

N16 Otras Áreas Temáticas 5 13 18

 Cuestiones. Menores 

 

nservación. 

C ADANA 

N ICO 

 de Adm. Gral. Junta de Andalucía 

. Junta de Andalucía 

E03 Personal Docente 1 0 1 

l Sanitario 

inistración Local 

N 10 

0 3 3 

EX99 Otras Cuesti 1 

 

IGUALD

GE02 Violencia de Género 3 

GE06 Familias Monop 9 

 

MEDIOAMBIENTE 

aturales P  0 

MA08 Aguas 1 0 

MA14 Contaminación Electromagnética 1 2 

    

M

MN01 Menores En Situación de R 6 8 54 

MN02 Maltrato 8 9 27 

M    

MN05 Acogimiento 

MN06 Adopción 7 0 

MN07 Responsabilidad Penal de Los Menores 6 8 4 

MN08 Menores Con Necesidades Especiales 3 2 5 

M    

MN10 Conductas Contrarias A La Co 3 3 6 

MN11 Derechos P 2 3 5 

MN12 Servicios de Información y Comunicación 5 8 3 

M

MN14 Administraciones y 1 1 2 

MN15 Cultura, O 6 1 7 

M    

MN99 Otras 0 7 7 

    

OBRAS PÚBLICAS 1 0 1 

OP01 Mantenimiento y Co 1 0 1 

    

PROTE CIÓN CIUD 1 3 4 

PC01 Seguridad Ciudadana 0 1 1 

PC02 Política Interior 1 2 3 

    

PERSO AL DEL SECTOR PÚBL 2 6 8 

PE01 Personal Funcionario 1 1 2 

PE02 Personal Laboral de Adm. Gral 0 1 1 

P

PE04 Persona 0 1 1 

PE07 Personal de Adm 0 3 3 

    

PRISIO ES 5 5 

PR01 Traslados 1 1 2 

PR04 Permisos y Clasificaciones 1 0 1 
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TABLA 5 

Materia  Abiertas Cerradas Total 

     

PR08 Indulto 1 0 1 

PR20 Indigentes 1 0 1 

PR21 Procesal 0 2 2 

es. Prisiones 

 1

A02 Salud Pública 0 1 1 

specializada 

15 

sabilidad Patrimonial. Salud 

I

G01 Prestaciones Contributivas 1 0 1 

S 

tados 

es de Servicios Sociales 

tiones. Servicios Sociales y Dependencias 

O

J

abajo 

P

T01 Ordenación del Tráfico 3 0 3

 Transporte Público 

RBANISMO 4 2 6 

nismo 

IVIENDA 16 51 67 

1 2 3

ndas 

V11 Permuta de Viviendas 1 4 5

s Cuestiones. Vivienda 

T 413 963 1.376 

PR99 Otras Cuestion 1 2 3 

    

SALUD 8 4 22 

S

SA04 Atención E 0 2 2 

SA05 Atención Pediátrica 6 9 

SA11 Prestación Farmacéutica 0 2 2 

SA17 Políticas de Salud 1 0 1 

SA88 Respon 1 0 1 

    

SEGUR DAD SOCIAL 1 0 1 

S

    

SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA 13 14 27 

SS02 Discapaci 9 6 15 

SS04 Exclusión Social 4 6 10 

SS05 Políticas/Plan 0 1 1 

SS99 Otras Cues 0 1 1 

    

TELEC MUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS 0 3 3 

TC07 Contenidos de Medios de Comunicación 0 3 3 

    

TRABA O 2 3 5 

TR07 Programas de Solidaridad 1 1 2 

TR09 Inspección de Tr 0 1 1 

TR10 Necesidad de Empleo 0 1 1 

TR99 Otras Cuestiones. Trabajo 1 0 1 

    

TRANS ORTES 4 2 6 

T    

TT02 Servicios de 1 2 3 

    

U

UR02 Disciplina Urbanística 3 2 5 

UR99 Otras Cuestiones. Urba 1 0 1 

    

V

VV03 Necesidad de Vivienda 1 7 8 

VV04 Irregularidades Ocupación de Viviendas Protegidas 1 4 5 

VV05 Ayudas A La Vivienda. 2 5 7 

VV06 Desahucio de Vivie 1 5 6 

VV07 Viviendas Marginales 0 1 1 

VV10 Discapacidad 0 1 1 

V    

VV99 Otra 0 4 4 

          

SUMA OTAL 
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V.  PROCEDENCIA DE LAS QUEJAS POR MUNICIPIOS 

TABLA 6 

Población Quejas 

Adra 3 

Almería 16 

El Ejido 2 

1 

Níjar 3 

Rioja 1 

r 4 

1 

RÍA 31 

  

s de la Frontera 3 

1 

Cádiz 8 

Chiclana de la Frontera 7 

ontera 5 

El Puerto de Santa María 17 

17 

mena de la Frontera 1 

Línea de la Concepción 8 

3 

1 

6 

7 

3 

Sanlúcar de Barrameda 1 

Tarifa 52 

2 

1 

 la Frontera 1 

 161 

  

Cabra 1 

y 1 

43 

2 

Guadalcázar 2 

Hornachuelos 1 

4 

rdoba 1 

Moriles 1 

Palma del Río 3 

enil 1 

1 

a 1 

o 2 

1 

RDOBA 65 

 

2 

2 

Almuñécar 1 

Armilla 2 

Lubrín 

Roquetas de Ma

Vícar 

LMETotal A

  

ras 15 Algeci

Arco

Bornos 

Conil de la Fr

Jerez de la Frontera 

Ji

La 

Los Barrios 

Olvera 

Puerto Real 

Rota 2 

San Fernando 

San Roque 

Trebujena 

Ubrique 

Vejer de

Total CÁDIZ

Carcabue

Córdoba 

Doña Mencía 

Lucena 

Montalbán de Có

Puente G

Santa Eufemia 

Valenzuel

Villa del Rí

Villafranca de Córdoba 

Total CÓ

 

Albolote 

Albuñol 
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TABLA 6 

Población Quejas 

Churriana de la Vega 1 

Dílar 1 

Granada 

Huétor S

10 

1 antillán 

 

 

7

1

 Condado 

to 

 Frontera 

el Puerto 

 

1

 Jaén 

 

3

eblo 

arra 

onela 63 

La Zubia 3 

Lanteira 1 

Motril 

Nívar 

1 

1 

Pinos Genil 1 

Santa Fe 

orvilán 

1 

S

Tr

1 

evélez 47 

Vélez de Benaudalla 

Total GRANADA 

1 

7 

  

Aljaraq

  

1 ue 

Almonte 1 

Ayamonte 2 

Bollullos del Condado

Calañas 

 1 

1 

Escacena del Campo 2 

Hinojos 2 

Huelva 

La Palm

9 

1 a del

Lepe 2 

Minas de Riotin 1 

Paymogo 

Punta Umbrí

1 

1 a 

Rociana del Condado 1 

Rosal de la

 d

1 

San Juan

Trigueros

1 

1  

Total HUELVA 3

  

9 

  

Andújar

Jaén 

3 

0 

Jódar 1 

La Carolina 2 

La Guardia de

Linares 

1 

2 

Peal de Becerro 1 

Porcuna 

jimeno 2 

2 

Torredon

Úbeda 5 

Villacarrillo 1 

Total JAÉN 0 

  

Alameda 

  

1 

Alhaurín de la Torre 

Archidona 

4 

2 

A

B

rdales 78 

 enalmádena Pu

Benamoc

4

2 

Benaoján 

 

1 

Cártama

Casarab

3 
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TABLA 6 

Población Quejas 

Comares 10 

Cómpeta 

 la Frontera 

6

a 6 

 

 2

ia 

rremolinos 4 

aga 

GA 30

Guadaíra 

a 1 

s 

s 

erra 

la Jara 

 

partinas 1 

e Andalucía 

a 

 

a del Río 

ío 

r 

 del Aljarafe 

orón de la Frontera 

znalfarache 

 Mayor 

16

1 

Cortes de 1 

El Burgo 9 

Estepona 6 

Fuengirol

Gaucín 1 

Málaga 9 

Manilva 1 

Marbella 6 

Mijas 3 

Moclinejo 2 

Mollina 1 

Rincón de la Victor 2 

To

Torrox 2 

Vélez Mál 5 

Total MÁLA 7 

    

Alcalá de 9 

Alcalá del Río 1 

Almensill

Bormujo 4 

Brenes 2 

Burguillo 1 

Cantillana 2 

Carmona 2 

Cazalla de la Si 1 

Coria del Río 2 

Dos Hermanas 4 

Écija 6 

El Real de 1 

El Viso del Alcor 2 

Es

Fuentes d 2 

Geren 1 

Gines 1 

Guillena 1 

La Puebla de Cazalla 1 

La Puebl 1 

La Rinconada 4 

Lora del R 3 

Mairena del Alco 1 

Mairena 8 

Marchena 1 

Montellano 1 

M 1 

Olivares 3 

Palomares del Río 2 

Paradas 1 

Pedrera 1 

Salteras 1 

San Juan de A 2 

Sanlúcar la 4 

Sevilla 4 

Tomares 4 
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TABLA 6 

Población Quejas 

Umbrete 4 

Utrera 3 

Villanueva del Ariscal 3 

Total SEVILLA 2

AVA 

anes - Ciutadella 

LEARES 

ARCELONA 

ANTA CRUZ DE TENERIFE 

ID 

elilla 

nar 32

ETERMINAR 32

e Oficio 7

JAS OFICIO 7

1.37

57 

    

Vitoria 1 

Total ÁL 1 

Calan Bl 1 

Total BA 1 

Martorell 1 

Total B 1 

Aranjuez 1 

Madrid 3 

Total MADRID 4 

Arona 1 

Total S 1 

Valladolid 1 

Total VALLADOL 1 

M 1 

Total MELILLA 1 

Procedencia sin Determi 1 

Total SIN D 1 

    

Quejas d 8 

Total QUE 8 

    

TOTAL 6 

VI.  DISTRIBUCIÓN M NTRADAS DE QUEJAS 

TABLA núm. 7 

ENSUAL DE E

MES QUEJAS 

Enero 72 

Febrero 68 

Marzo 251 

Abril 155 

Mayo 155 

151 

3 

gosto 58 

Septiembre 109 

bre 102 

bre 99 

Diciembre 73 

  

TOTAL 1.376 

Junio 

Julio 8

A

Octu

Noviem

VII.  CAUSAS DE  DE QUEJAS DURANTE 2011 

TABLA 8 

 CIERRE

Causa de Cierre Año en curso Años anteriores Total % 

 - Administración acep 418 103 521 38,06% ta -  

CAAP Admón. acep n 356 28 384 28,05% ta pretensió
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TABLA 8 

Causa de Cierre Año en curso Años anter Total % iores 

CAAR Admón. acep ción 8 33 41 2,99% ta resolu

CAAS Cierre Ciudad encio 1 1 2 0,15% ano: Admón. acepta sil

CAVS En vías de so 53 41 94 6,87% lución  

     

 - En Colaboración con s -  32 2 34 2,48%  otras Instancia

CCRD Remitidas a o 32 2 34 2,48% tras Administraciones 

     

 - Inclusión en Informe A 2 0 2 0,15% nual -  

CIES Informe Espe 1 0 1 0,07% cial 

CI29 Artículo 29 1 0 1 0,07% 

     

 - No Admitidas a Trámi 363 130 493 36,01% te -  

CNAN Anónima 6 0 6 0,44% 

CNAS Sin dirección 1 0 1 0,07% /domicilio 

CNCD No Subsanaci fica) 147 81 228 16,65% ón (completa datos/rati

CNDS Desiste 22 21 43 3,14% 

CNDU Duplicidad 11 1 12 0,88% 

CNEI No existe irre 37 3 40 2,92% gularidad  

CNJP Jurídico-Priva 23 3 26 1,90% da  

CNNU Cierre expedi te (anulado) 1 5 6 0,44% en

CNSC Sin competen 33 3 36 2,63% cia 

CNSI Sub-Iudice 42 10 52 3,80% 

CNSL Sin interés le 5 6 0,44% gítimo 1 

CNSP Sin pretensión 10 0 10 0,73% 

CNSR Sin recurrir a la Admón. 25 2 27 1,97% 

     

 - Finalizadas tras tramitación -  319 23,30% 148 171 

CRDS Desiste 1 21 31 2,26% 0 

CRDT Discrepancia Técnica 13 13 0,95% 0 

CRDU Duplicidad 1 6 7 0,51% 

CRJP Jurídico-Privada 1 0 1 0,07% 

CRNI No existe irregularidad 128 116 244 17,82% 

CRSI Sub-Iudice 8 15 23 1,68% 

           

SUMA TOTAL 963 406 1.369 100,00% 
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